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B
suficiente para socorrer á todos los menes-
terosos , se eleva en las sociedades modernas
la beneficencia pública, institución alta que
reconoce por base el deber que tiene la so-
ciedad de acudir al ausilio de la desgracia.
Esta institución importante de la beneficen-
cia pública es el verdadero objeto del pre-
sente artículo. Pero antes de pasar adelante,
conviene advertir que la palabra beneficencia
en el sentido que en el presente articulo le
damos , es de uso moderno , al menos en su
acepción jurídica: en su lugar se empleaba
antes la voz caridad. En esta última palabra,
que era la generalmente usada para signifi-
car la institución de la beneficencia, predo-
mina mas el principio cristiano, porque dá á
entender que el hacer bien á otro es un acto
de  amor á Dios y al prógimo: siguiendo esta
nomenclatura vemos que á los que llamamos
asilos de  beneficencia, denominaron nues-
tros padres casas de caridad , palabra que
aun hoy se aplica para significar la limosna

BENEFICENCIA. Esta palabra
está tomada de  la latina beneficentia, y quie-
re decir la virtud y el acto de hacer bien.
En el idioma latino deriva su etimología del
adverbio bené , bien , y del verbo facere> ha-
cer. La beneficencia particular es un acto de
desprendimiento, de generosidad y de virtud
por parte del que la ejerce ; es  un deber mo-
ral , porque cada uno debe contribuir en lo
que pueda al ausilio de sus semejantes , so-
corriéndolos en sus necesidades, en sus aflic-
ciones y en sus miserias ; es el cumplimien-
to de obras de  misericordia á que en casos
graves está obligado el hombre en el fuero
de la conciencia. Pero como son mas esten-
ios los límites de la moral que los del dere-
cho , sucede que en los casos en que está el
hombre obligado en el fuero interno al socor-
ro de sus semejantes , su deber carece de
sanción civil, y no admite coacción esterior.
Por esto al lado de  la beneficencia privada,
que desarrollándose por actos aislados es in-

TOMO vi.
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que se dá á los que mendigan. También al-
gunas veces se empleó la palabra misericor-
dia para designar los asilos de huérfanos,
ancianos y desvalidos, que ahora están com-
prendidos bajo la frase genérica de estable-
cimientos de  beneficencia. Desde que el so-
corro de la desgracia, bajo sus diferentes
aspectos, ha sido organizado, y ha venido á
formar un sistema completo , el vocablo be-
neficencia es el que ha servido para señalar
la institución de  la caridad social, y para de-
signar con un nombre genérico á todos los
establecimientos é instituciones en que se
ejerce con sujeción á las leves, reglamentos
y disposiciones de la administración.

PARTE LEGISLATIVA.

9VMAB1O.

Disposiciones posteriores á la Novísima
Recopilación.

Leyes de Indias.
Derecho canónico.
Legislación extranjera.

DISPOSICIONES POSTERIOBES Á LA
NOVÍSIMA RECOPILACION.

LEÍ DE <<  DE OCTUBRE DE <820 .

Art. 14 .  Nadie podrá en lo sucesivo, aun-
que sea por vía de  mejora , ni por otro título
ni protesto fundar mayorazgo......... obra pía,
ni vinculación alguna sobre ninguna clase de
bienes ó derechos, ni prohibir directa ni in-
directamente su enagcnacion. Tampoco po-
drá nadie vincular acciones sobre bancos ú
otros fondos estranjeros.

Art. <3. Las iglesias......... los hospitales,
hospicios, casas de misericordia y de ense-
ñanza....... y cualesquiera otros establecimien-
tos permanentes , sean eclesiásticos ó laica-
les , conocidos con el nombre de manos muer-
tas, no puedan desde ahora en  adelante ad-
quirir bienes algunos raíces ó inmuebles en
provincia alguna de la monarquía , ni por
testamento, ni por donación, compra, per-
muta, decomiso en los censos cnfilcuticos,

adjudicación en prenda pretoria , ó en pago
de réditos vencidos, ni por otro título algu-
no , sea lucrativo ü oneroso.

Art. 16. Tampoco puedan en adelante
las manos muertas imponer ui adquirir por
título alguno capitales de censo de  cualquie-
ra clase , impuestos sobre bienes raíces , ni
impongan ni adquieran tributos ni otra espe-
cie de gravamen sobre los mismos bienes,
ya consista en la prestación de alguna canti-
dad de  dinero ó de  cierta parle de frutos , ó
de  algún servicio á favor de  la mano muerta,
y ya en otras responsiones anuales.

REAL ÓRDEN DE 20  DE JULIO DE <838 ,  DECLA-

RADA EN ACTUAL FUERZA T VIGOR POR LA DE 13

DE DICIEMBRE DK <847.

Conformándose S.  M. con lo consultado por
el tribunal supremo de  Justicia, se sirvió re-
solver que los hospitales, hospicios y demas
institutos de beneficencia fueran defendidos
gratuitamente como pobres en los pleitos de
cualquier clase que tuvieran que sostener,
medida cuyo carácter fue provisional, hasta
que mejorada la situación de  los estableci-
mientos pudiera ordenarse otra cosa por re-
gla general.

REAL ÓRDEN DE 23  DE MARZO DE <846 .

Con motivo de  dudas suscitadas acerca de
la disposición de la ley de 6 de febrero de
<822 , declara: <.* Que revestido el gobier-
no de  S. M. por el artículo 43 de la Consti-
tución de imperio sobre cuanto concierne al
órden público, ejerce por sí mismo y por
medio de los jefes políticos, sus delegados, el
protectorado , no tan solamente de  los esta-
blecimientos que pertenecen al Estado, á las
provincias ó á los pueblos , sino también el
de los intereses colectivos, que como el so-
corro de pobres ó el dote de doncellas , sin
entrar en el cuadro de aquellas divisiones
políticas, requieren una especial tutela de
parte de la administración pública, ya por
su importancia, ya por carecer de represen-
tante que eficazmente los defienda: 2.° Que
siempre que el protectorado ó la administra-



Lorenzo Arrazola

BENEFICENCIA. 7
para las que corresponden á los pueblos y
provincias marcan las leyes de 8 de  enero de
<845, y para que su enagenacion sea váli-
da , después de justificarse la conocida utili-
dad, deben deliberar los ayuntamientos y
diputaciones en cada caso, sin que sus acuer-
dos puedan llevarse á efecto hasta que re-
caiga la autorización competente. Añade que
aunque las citadas leyes no espresan en su
literal sentido los casos en que debe recaer
la aprobación del gobierno, y en cuáles
pueden dictarla ios jefes políticos después de
la referida deliberación, el párrafo 5.° del
artículo 7.° del real decreto de 22 de se-
tiembre de <845 , dice lo bastante para con-
vencerse de  que no se puede establecer vali-
dez en las ventas ó permutas de los indica-
dos bienes cuando falte el requisito de la
consulta prévia al Consejo Real, y por consi-
guiente la aprobación del gobierno. En su
virtud se resuelve que los jefes políticos im-
pidan por cuantos medios estén á su alcan-
ce que se ejecuten ventas ó permutas de los
bienes que pertenecen á la beneficencia pú-
blica, sin que preceda la autorización del
gobierno, y que den cuenta inmediatamente
en el caso de  que se efectúe alguna enage-
nacion ó cambio , sin los requisitos enun-
ciados.

REAL ÓRDEN DE <8  DE DICIEMBRE DE <848.

Con el fin de  que queden bien defendidos
los establecimientos de beneficencia en los
casos estraordinarios en que la importancia
de los asuntos exige que se sometan á juris-
consultos de conocida reputación y esperien-
cia, ordena: Primero. Que antes de pedir la
competente autorización para que puedan li-
tigar los establecimientos de beneficencia,
califiquen los jefes políticos la importancia
del asunto , oyendo á los consejos provincia-
les , para resolver sobre la conveniencia de
elegir letrado que no sea de turno. Segundo.
Que cuando no se haga declaración espresa
sobre el particular al tiempo de conceder la
autorización , se entiende que ha de pedirse
el nombramiento de abogado de pobres que
defienda la beneficencia sin retribución al-

cion de los intereses públicos ó colectivos
están reunidos en  una sola mano, el gobier-
no  ejerce en toda su plenitud el imperio de
que se halla constitucionalmcnte revestido;
pero cuando los patronos ó administradores
son personas particulares, el ejercicio del
protectorado queda reducido á la vigilancia é
intervención necesaria para que la voluntad
del fundador tenga debido cumplimiento: 3.°
Que toda duda sobre la inteligencia de esta
voluntad debe ser resuelta por los tribunales
ordinarios : 4.a Que cuando por disposición
esplícita del fundador queda el cumplimiento
de su voluntad á la fé y conciencia del pa-
trono ó administrador, cesa toda la facultad
coercitiva de parte del protectorado , porque
la voluntad de un fundador debe ser respeta-
da en tanto que no se opone ni á la moral,
ni á la naturaleza, ni á las leyes: 5." Que por
último , si una fundación de  aquellas en que
tienen parte los intereses públicos ó colecti-
vos se  hallase sin patrono, ó nadie se creye-
se  con derecho á serlo , ó si creyéndose al-
guno considerase el jefe político que no le
corresponde , en tales casos debe este nom-
brar por si mismo un patrono , en tanto que
un fallo judicial no venga á declarar este de-
recho.

REAL ORDEN DE 5 DE FEBRERO DE <848 .

Declara: I .6 Que corresponde á la diputa-
ción provincial deliberar sobre los litigios
que convenga intentar ó sostener á los esta-
blecimientos provinciales de beneficencia,
según el párrafo 5.\ artículo 56  de la ley de
8 de  enero de <845 : 2." Que el gobierno es
quien debe conceder esta autorización, des-
pués que hubiese deliberado la diputación; y
3.° Que en  conformidad á lo que previene el
artículo 59  de la citada ley , corresponde á
los jefes políticos representar en juicio á los
mismos establecimientos.

REAL ORDEN DE 15  DE MAYO DE 4848 .

Declara que las fincas de los establecí-,
míenlos provinciales y municipales de bene-
ficencia quedan sujetas á los términos que
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de un Consejero de Instrucción pública; de
otro de Sanidad , que sea médico , y de cua-
tro vocales mas nombrados todos por el go-
bierno.

Del patrono de un establecimiento general
que se halle domiciliado en Madrid, y si
fuesen varios , de dos, que elegirá el go-
bierno.

Art. 7.® Las juntas provinciales de bene-
ficencia se compondrán:

Del jefe político , presidente.
Del prelado diocesano , ó quien haga sus

veces en ausencia ó vacante , vice-presí-
dente.

De dos capitulares propuestos por el ca-
bildo al gobierno : y donde no hubiere cate-
dral , de  dos eclesiásticos , que propondrá el
prelado.

De un diputado provincial.
De un consejero provincial, de un médico,

de dos vocales mas,  todos domiciliados en la
capital, y nombrados por el gobierno á pro-
puesta del jefe político.

Del patrono de  un establecimiento provin-
cial que se halle domiciliado en la capital de
la provincia, y si fuesen varios, de  dos, que
propondrá el jefe político.

Art. 8.° Las juntas municipales de bene-
ficencia se compondrán:

Del alcalde , ó quien haga sus veces , pre-
sidente.

De  un cura párroco, en los pueblos donde
no hubiere mas de cuatro parroquias; de dos
donde pasaren de este número.

De  un regidor, de  dos en el caso de esce-
der de cuatro el número de  los que compo-
nen el ayuntamiento.

Del médico titular, y en su defecto de un
facultativo domiciliado en  el pueblo.

De un vocal mas , si los vecinos del pueblo
no llegan á doscientos , y de dos si esceden
de este número.

Todos estos vocales serán nombrados por
el jefe político á propuesta del alcalde.

Del patrono de un establecimiento que se
halle destinado á socorrer á hijos del pueblo,
con tal que estuviere domiciliado en el mis-
mo; y si fuesen varios, de  dos que propon-
drá el alcaide.

guua. Tercero. Que en los asuntos califica-
dos de importancia con arreglo á lo dispues-
to- ante ñormente, se  abonen sus honorarios
al abogado electo , no siendo de turno.

LEY DE 20  DE JUNIO DE <849.

Artículo 1 .a Los establecimientos de be-
neficencia son públicos.

Se  esccplúan únicamente , y se conside-
rarán como particulares si cumpliesen con
el objeto de su fundación , los que se costeen
ésclusivamenté con fondos propios , donados
ó legados por particulares , cuya dirección y
Administración esté confiada á corporaciones
autorizadas por el gobierno para este efecto,
ó á patronos designados por el fundador.

Cuando estos lo fuesen por razón de ofi-
cio, y el oficio quedase suprimido, el estable-
cimiento se regirá por Jas disposiciones de
esta ley , respetando en todo lo demas las de
la fundación.

Art. 2.’ Los establecimientos públicos se
clasificarán en generales , provinciales y
municipales. El gobierno procederá á esta
clasificación teniendo presentes la naturaleza
de los servicios que presten , y la proceden-
cia de  sus fondos , y oyendo préviamente á
las juntas que se crean en la presente ley.

Art. 3.° Son establecimientos provincia-
les por su naturaleza:

Las casas de maternidad y de  espósilos.
Las de huérfanos y desamparados.
Art. 4.° La dirección de  la beneficencia

corresponde al gobierno.
Art. 5.° Para ausiliar al gobierno en la

dirección de la beneficencia , habrá en Ma-
drid una junta general, en  las capitales de
provincia juntas provinciales , y en  los pue-
blos juntas municipales.

Art. 6.° La junta general de beneficen-
cia se  compondrá:

De un presidente que nombrará el go-
bierno.

Del arzobispo de Toledo, vice-presidente;
del patriarca de las Indias, y del comisario
general de Cruzada , como individuos natos.

De un Consejero Real de la sección de
Gobernación, y otro de la de  lo contencioso;
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cion respecto de  patronos de establecimien-
tos provinciales y municipales, oyendo al
consejo provincial.

Unos y otros darán inmediatamente cuen-
ta al gobierno, con remisión del espediente
instruido al efecto.

El gobierno confirmará la suspensión ó la
modificará en los términos que halle conve-
nientes.

Cuarto. La destitución de cualquier pa-
trono perlencce.esclusivamente al gobierno;
pero para acordarla habrá de ser precisa-
mente oido el interesado y consultado el
Consejo Real.

El patrono destituido tendrá derecho, sin
embargo, á reclamar ante los tribunales que
según los casos correspondan.

Destituido un patrono, si su cargo fuese
anejo á un oficio , el gobierno nombrará otro
patrono temporal para mientras el destituido
viviere ó sirviere el oficio que lleva consigo
el patronato. Si el oficio fuere eclesiástico,
el gobierno nombrará patrono temporal á
un sacerdote de  categoría análoga en cuanto
sea posible á la del destituido. Si el patrono
proviniere de elección de alguna corporación
perpétua , esta procederá á nombrar otro pa-
trono; y si no lo hiciere en el  término de
quince dias después que le haya sido comu-
nicada la destitución, lo hará el gobierno.
Si el patronato fuese personal , será llamado
en su reemplazo el que corresponda con ar-
reglo á la fundación, sin perjuicio de los de-
rechos existentes Ó eventuales que la misma
hubiere establecido.

Quinto. Por ningún establecimiento de
beneficencia , sean públicos ó particula-
res, ni por sus patronos, podrá oponerse
la menor dificultad ó entorpecimiento á las
visitas que e l  presidente de la junta geucral
ó los jefes políticos por sí ó por delegados
especiales suyos girasen á los mismos. La
autoridad de inspección de estos representan-
tes del gobierno es omnímoda en el acto de
visita sobre cuanto tenga relación con exa-
minar el estado económico del establecimien-
to, la regularidad de  su administración y el
cumplimiento de las obligaciones á que por
reglamento se  halla consagrado.

Art. 9?  El presidente de  la junta gene-
ral de  beneficencia es amovible.

La duración del cargo de vocales de nom-
bramiento del gobierno ó de los jefes políti-
cos , será de  cuatro años en la junta gene-
ral* tres en las juntas provinciales* y dos
en  las municipales. Todos ellos pueden ser
reelegidos por los mismos trámites y concep-
tos con que hubiesen sido nombrados.

Art. <0. La junta general* ademas de
ejercer en los establecimientos generales
las atribuciones que las provinciales y muni-
cipales en los de su respectiva competencia,
será consultiva del gobierno para los asuntos
de  beneficencia.

Art. <1. Corresponde á la junta general,
á las provinciales y á las municipales propo-
ner á la aprobación del gobierno los regla-
mentos especiales de los establecimintos de
beneficencia de su cargo, y las modificacio-
nes convenientes en las mismas.

En todos los reglamentos , así como en cua-
lesquiera otras disposiciones relativas á los
establecimientos de beneficencia, se obser-
varán siempre las reglas y principios si-
guientes:

Primero. Los patronos , bien ejerzan es-
te cargo por sí * bien por razon de oficio ó
por representación de  alguna corporación le-
gítima , conservarán sobre los establecimien-
tos de su  patronato los derechos que les cor-
respondan por fundación , ó por posesión in-
memorial.

Segundo., Cuando el patrono no  tenga de-
recho terminante de nombrar en todo ó en
parte los empleados necesarios para la admi-
nistración del establecimiento, la junta ge-
neral propondrá al gobierno los que no pu-
diese nombrar el patrono , si el estableci-
miento fuese general : si fuese provincial ó
municipal , harán la propuesta al jefe políti-
co las juntas correspondientes.

Tercero. El presidente de la junta gene-
ral, mediando fallas graves, y prévia ins-
trucción de; un espediente gubernativo , en
que será oida la junta general , podrá sus-
pender á los patronos de establecimientos
generales.

Los jefes políticos tendrán igual atribu-
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Seslo. Los obispos , en desempeño de

su ministerio pastoral , podrán visitar los es-
tablecimientos de beneficencia de sus res-
pectivas diócesis, y poner en conocimiento
de los jefes políticos, de la junta general ó
del gobierno las observaciones que juzguen
beneficiosas á los mismos , y no fueren de
su propia competencia.

Sétimo. Todos los establecimientos de
beneficencia están obligados á formar sus
presupuestos y á rendir anualmente cuentas
circunstanciadas de su respectiva adminis-
tración.

Estos presupuestos y cuentas se examina-
rán y repararán por las juntas generales,
provinciales ó municipales , según laclase de
los establecimientos , dándoles después el
curso correspondiente.

Octavo. Todos los cargos de la dirección
de beneficencia encomendada á las juntas
general, provinciales y municipales, escop-
lo sus secretarías , serán gratuitos.

Todos los empicados en la recaudación y
custodiado fondos están sujetos á la dación
de fianzas.

Art.  12. Las juntas provinciales estable-
cerán., donde sea posible , juntas de señoras,
que , en concepto de delegadas, cuiden de
las casas de espósi tos, procurando que la
lactancia de  estos se verifique en el domi-
cilio de las amas, de las de maternidad,
de las de párvulos ó de cualquier otro esta-
blecimiento de beneficencia que se consi-
dere análogo á las condiciones de su sexo.

Queda autorizado el establecimiento de ca-
sas subalternas de maternidad.

Art. 13. Las juntas municipales organi-
zarán y fomentarán todo género de socorros
domiciliarios, y muy particularmente los so-
corros en especie.

Las juntas municipales determinarán el
número de las subalternas de socorros domi-
ciliarios que haya de haber, y que podrán
ser tantas cuantos sean los barrios de la po-
blación.

Al frente de cada junta subalterna de so-
corros domiciliarios habrá, por regla gene-
ral, un eclesiástico que nombrará el alcalde
á propuesta de la junta municipal. Los curas

párrocos lo están por razón de su ministerio
al de las juntas parroquiales de beneficencia
domiciliaria.

Las cuentas de las juntas parroquiales
comprenderán y refundirán en únalas de  las
juntas de barrio en que se hallen subdivi-
didas.

Estas cuentas se darán mensual mente á la
junta municipal, y espresarán el número y
cantidad de ausilios recibidos , ya en efec-
tos, ya en  dinero , y su distribución.

Las licencias para las cuestaciones domi-
ciliarias y públicas las concederá el alcalde.

Art. 14 .  Son bienes propios de la benefi-
cencia , cualesquiera que sea su género y
condición, todos los que actualmente posee,
ó á cuya posesión tengan derecho los esta-
blecimientos existentes y los que en lo suce-
sivo adquieran con arreglo á las leyes.

Lo son igualmente las cantidades que se
les consignen en los presupuestos generales,
provinciales y municipales, segnn los casos.

Art. 15 .  Se reserva al gobierno la facul-
tad de crear ó suprimir» establecimientos,
agregar ó segregar sus rentas en todo ó en
parte, previa consulta del Consejo Real, des-
pués de deliberar la junta general respecto
de establecimientos generales; las juntas y
diputaciones provinciales respecto de estable-
cimientos provinciales, y las juntas munici-
pales y ayuntamientos respecto de los muni-
cipales.

También podrá c! gobierno usar de igua-
les facultades respecto de los establecimien-
tos particulares cuyo objeto haya caducado ó
no pueda llenarse cumplidamente por la dis-
minución de  sus rentas ; pero en uno y otro
caso deberá oir precisamente al Consejo Real
y á los interesados.

Art. 13.  La supresión de cualquier esta-
blecimiento de beneficencia público ó parti-
cular , supone siempre la incorporación de
sus bienes, rentas y derechos en otro esta-
blecimiento de  beneficencia.

Art. 17 .  Así en los negocios coutencioso-
administrativos como en los ordinarios, bien
sean actores , bien demandados, los estable-
cimientos de beneficencia litigarán como po-
bres.
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tenga, ó convenga establecer, tomando y
examinando sus cuentas , dando inversión á
los sobrantes del modo mas conforme á la
intención de los bienhechores, estableciendo
entre ellos la debida armonía, y cuidando de
que en  ninguno se toleren abusos: 2 . ’ ,  que
si la propia junta después de  un prolijo exá-
men estimase conveniente hacer alguna no-
vedad en el régimen de uno ó mas estableci-
mientos de beneficencia, deberá proceder á
ponerla en  planta, dando cuenta á la secre-
taría del despacho para la aprobación de
S.  M. ; y 3 . ° ,  que la misma junta debe con-
tinuar en la formación del reglamento que
ha de  gobernarla, combinando y deslindan-
do en él sus propias atribuciones, y las pe-
culiares de las inmediatas direcciones ó
juntas de los respectivos establecimientos,
remitiéndolo todo á la real aprobación.

DERECHO CANONICO

CONCILIO TKl  O ENTINO.

Scc. YH, CAP. XV.

De rcforojalivne.

Los ordinarios cuiden de que todos los
hospitales se manejen fiel y diligentemente
por sus administradores, cualquiera que sea
el nombre con que se les designe, y aunque
estén exentos al tenor de la Constitución del
Concilio de  Yicna, que empieza: Quid c<m-
tingit, constitución que el Santo Sínodo juzga
conveniente renovar y rénueva con las dero-
gaciones que contiene.

SEC. XXII, CAP. YHI .

De rcfornulione.

Losobispos como delegados de la Sede Apos-
tólica en  los casos establecidos por el derecho
sean ejecutores de  todas las disposiciones
piadosas, tanto por última voluntad como en-
tre vivos ; tengan el derecho de visitar los
hospitales, todos los colegios y cofradías de
los legos,  aun los que lleven la denomina-

Art. 18 .  Los establecimientos de benefi-
cencia, públicos ó particulares, no admiti-
rán á pobres ó mendigos válidos.

Art. 19.  Los establecimientos que perte-
necen esclusivamente al patrimonio real,
continuarán rigiéndose como hasta aquí por
sus reglamentos particulares.

Art. 20. No son objeto de  esta ley los
establecimientos de beneficencia no volunta-
rios, ya sean disciplinarios, ya correccio-
nales.

Art. 21 .  Quedan derogadas las leyes,
reales decretos , órdenes é instrucciones que
se  opongan á la presente ley.

LEYES DE INDIAS.

REAL CEDULA DE 17  DE DICIEMBRE DE 1831 .

Ordena que el producto de obras pías
fundadas para dotar doncellas pobres sin de-
signación de familias , y el de legados de
personas caritativas para repartir á los po-
bres en  general , se apliquen á las reales
casas de beneficencia y maternidad , por lle-
narse así cumplidamente la voluntad de los
donantes.

REAL ÓRDEN DE 8 DE ABRIL DE 1855.

Se establece en la Habana una junta cen-
tral superior de caridad , compuesta de  dos
vocales nombrados por la mitra , y tres por
el gobierno en la clase de  regidores con el
síndico , dos en la de comerciantes , dos en
la de propietarios , dos en la de letrados, dos
en la de  médicos , y otros dos en la de per-
sonas notables, con un secretario.

REAL ÓRDEN DE 6 DE FEBRERO DE 1838.

Envista de  las dificultades ofrecidas á ia
junta central superior de  caridad de la Haba-
na, creada por real órden de 8 de  abril de
1835 , relativamente al ejercicio de sus fun-
ciones, se  declara: l . ° ,  que dicha corpora-
ción no ha sido instituida para dirigir por si
los establecimientos piadosos , sino por me-
dio de las juntas particulares que cada uno
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cion de escuelas ú otra semejante ; pero no
los que están bajo la inmediata protección de
los reyes, sin su licencia: los mismos obispos
en virtud de su oficio y con arreglo á lo dis-
puesto en los sagrados cánones , conozcan y
ejecuten en lo concerniente á limosnas de
montes de  Caridad , á todos los lugares pia-
dosos, sea cualquiera el nombre que tengan,
aunque su cuidado pertenezca á los legos y
gocen privilegios de exención, y á cuan-
ta toca al culto de  Dios ó á la salud de  las
almas , ó al sustentamiento de los pobres.

Sic. XXII,  CAP. IX.

De rcfornutlone.

Los administradores , tanto eclesiásticos
como legos de  la fábrica de cualquiera igle-
sia,  aunque sea catedral, de hospital, de co-
fradía, de limosna, de monte de piedad ó de
cualesquiera lugares piadosos, estén obliga-
dos á dar todos los años las cuentas de su
administración al ordinario, quedando dero-
gadas todas las costumbres y privilegios en
contrario , á no ser que otra cosa se hallare
establecida en la institución ú ordenación
de la Iglesia ó de la fábrica. Y si por cos-
tumbre , por privilegio ó en virtud de alguna
constitución local se han de  dar las cuentas
á otras personas diputadas al efecto , enton-
ces intervenga con ellas el ordinario, y no
verificándose lodo así , no se aprovechen á
los administradores las aprobaciones que ob-
tuvieren.

SEC. XXV, CAP. VIII.

De rclbrmationc.

Amonesta el Santo Sínodo á lodos los que
obtienen beneficios eclesiásticos seculares ó
regulares que se acostumbren á ejercer de
buen grado y voluntad, en  cuanto sus medios
permitan, la hospitalidad recomendada fre-
cuentemente por los Santos Padres, acordán-
dose que reciben á Cristo en los huéspedes.
Mas ordena de un modo absoluto á los que
tienen en encomienda , en administración ó
con cualquier otro título, ó unidos á sus igle-

sias los establecimientos llamados comun-
mente hospitales, ú otros lugares piadosos
instituidos principalmente para el uso de  los
peregrinos , enfermos , ancianos ó pobres, ó
bien si las iglesias parroquiales están tal vez
unidas á los hospitales, ó erigidas en hospi-
tales y se han concedido en administración
á sus patronos , que cumplan la carga que se
les ha impuesto , que administren el oficio y
que de hecho ejerciten la hospitalidad que
deben al tenor de la Constitución del Conci-
lio de Viena , que comienza: Quia contingit,
constitución renovada ya en este Concilio du-
rante el pontificado de Paulo III, de feliz re-
cordación. Y si estos hospitales se hubieren
erigido para recibir determinada clase de pe-
regrinos , de  enfermos 6 de otras personas,
y en el lugar en que se hallan sitos dichos
establecimientos, no se encuentren las perso-
nas designadas , ó solo muy pocas, manda el
Concilio que los frutos se empleen en otro
uso piadoso que sea el mas análogo á su ins-
titución, y mas útil, atendidas las circunstan-
cias del lugar y del tiempo, conforme mejor
pareciere al ordinario con dos del capítulo,
elegidos por él como mas idóneos , á no ser
que otra cosa se prevenga en la fundación ó
institución para este caso, porque entonces
cuidará el obispo de que se ejecute lo que
esté ordenado, y si no pudiere ser , proveerá
lo mas útil, como queda dicho. Por lo tanto, si
las personas que quedan referidas , y cada
una de ellas, de cualquier órden, religión ó
dignidad , aunque sean legos que tienen la
administración de los hospitales, pero que no
están sujetos á los regulares en  donde se halla
en vigor la observancia regular, advertidas por
el ordinario dejaren realmente de  cumplir
el cargo de la hospitalidad , teniendo lodo lo
que es indispensable para llenar sus debe-
res , no solo pueden ser compelidos por
las censuras eclesiásticas y otros remedios
del derecho, sino privados perpétuamen-
t ede  la admipistracion y cuidado del mismo
hospital, sustituyéndoles otros, puestos. por
aquellos á quienes pertenezca la elección.
Están ademas obligados en el fuero de la
conciencia á la restitución de  los frutos que
percibieron contra la  institución de los mis-
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sin elogio el proyecto que formó , proyecto
que es una obra maestra por la elevación de
sus miras , por la generosidad de  los pensa-
mientos , por la unidad y armonía de  todas
sus partes, y por la previsión conque aten-
dió á todas las necesidades. La pobreza se-
gún e l  proyecto daba el derecho á los so-
corros, se  fijaban estos con arreglo á las cir-
cunstancias de los indigentes , era cargo del
Estado atender á los gastos , y se centraliza-
ba su administración en manos del gobierno,
al que debían ayudar en su gestión agencia
locales.

La Convención acogió estos principios que
llegaron á ser ley en <9 de  marzo de  1793,
y llevó mas adelante sus consecuencias orde-
nando que los fondos de beneficencia fueran
suministrados por el Estado , y distribuidos
por la legislatura á los departamentos, en pro-
porción á las necesidades que respectivamen-
te se  les calcularan, y que se  incorporasen al
Estado, y se vendieran los bienes procedentes
de fundaciones piadosas. Con los fondos des-
tinados á la beneficencia debia atenderse á
dar trabajo á los pobres que tenían capaci-
dad para adquirir con él su subsistencia, su-
ministrarse socorros domiciliarios á los an-
cianos é inhábiles, sostenerse casas de cu-
ración para los dolientes que carecieran de
casa , hospicios para los niños abandonados,
para los ancianos é impedidos que no tuvieran
domicilio, y darse ausiiios en los casos im-
previstos. Otras leyes de la Convención vi-
nieron á dar mayor ostensión á la beneficen-
cia : las principales entre ellas fueron la que
ordenaba la erección de una casa en  cada de-
partamento para los impedidos (1), la que
daba el carácter de pensiones á los socorros
que se  otorgaban á los padres y á las madres
cargados de familia , y á los ancianos é invá-
lidos que estaban en la indigencia (2), lasque
prescribían la apertura de un libro, de  bene-
ficencia, cuyo estrado de  la respectiva ins-
cripción sirviera de título á los pobres para
recibir socorros públicos , la fijación por ley
del número de  los que podían inscribirse,

mos hospitales, en  lo que no puede caber re»
misión ni composición, y quedan inhábiles
por el espacio de tres años para que se les
confie la administración, ó la dirección de  es-
tablecimientos semejantes , á no prevenirse
otra cosa en  la fundación , no obstando para
nada de lo  que queda ordenado ninguna
unión , exención , costumbre contraria aun-
que sea inmemorial »* privilegio ni indulto
de  cualquiera clase.

LEGISLACION ESTBANJERA.

No es  de nuestro propósito entrar en pro-
fundas investigaciones acerca de las diferen-
tes fases que en la série de  los siglos ha pre-
sentado la beneficencia en  Jos diversos Esta-
dos de  Europa. Diremos al hacer la resena
histórica de  esta institución lo que conduce
á la inteligencia del modo gradual y sucesivo
con que ,  en general, se  ha ido desarro-
llando : aquí solo manifestaremos con la con-
cisión que reclama la índole de nuestra obra
el aspecto actual de  esta parte de la adminis-
tración pública en algunas naciones.

Cuando en los últimos anos del siglo pre-
cedente se  desenvolvió en Francia su célebre
revolución , natural era que en  medio de ios
proyectos colosales de  aquella época se  pen-
sara en la institución de la beneficencia pú-
blica, consecuencia indeclinable de  los es-
fuerzos con que la filosofía del siglo XVIII
había abogado por los intereses de  la hu-
manidad. La asamblea constituyente confió
á la administración civil la vigilancia sobre
todos los establecimientos de  beneficencia
pública, y queriendo hacer una obra medita-
da y perfecta, inauguró los trabajos que de-
bían preparar su completa organización. No
contenta con esto elevó á ley fundamental la
institución de  la beneficencia , ordenando en
un artículo de  la Constitución de 4791 que se
crearía y organizaría un establecimiento de
socorros públicos para educar á los hijos aban-
donados , ausiliar á los enfermos y propor-
cionar trabajo á los pobres valides. La comi-
sión de. mendicidad de esta célebre asamblea
correspondió á la importancia de las tareas
que se le habían confiado: no puede citarse

TONO vt.

( t )  M de junio de 17ÍW.
(1; 43 messidor del 11.
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y que en el caso de que fuera mayor el de
demandantes, se  prefiriera á los mas ancia-
nos (1). Estos proyectos gigantescos fallaron
en su ejecución , y por un contraste singu-
lar ,  mientras se hacían, se aumentaba el
número de pobres, y eran menos atendidas
que nunca sus necesidades. Y es que el le-
gislador no debe buscar para sus obras un
bello ideal de perfección , sino que estudian-
do las circunstancias del pais y de  la época
en que legisla, los recursos y la posibilidad
de llevar á termino su obra, hade  huir de
entregarse á principios absolutos , cuya pro-
clamación en último resultado tiene que ser
una letra muerta. La legislatura que reem-
plazó á la Convención , echó en gran parte
por tierra su obra, volviendo á los estableci-
mientos de beneficencia sus dotaciones , su
existencia civil y su carácter local por medio
de comisiones administrativas y de oficinas
de  beneficencia (á) , y aunque las leyes que se
referian al derecho de los indigentes á reci-
bir socorros públicos no fueron abolidas de
hecho como impracticables, no se  ejecutaron,
sin embargo de que en algunos casos parti-
culares han sido invocadas. Desde entonces
los institutos de beneficencia han estado su-
jetos á la vigilancia de la autoridad munici-
pal y bajo la tutela del gobierno (3) , y teni-
do notables mejoras, especialmente desde
que congregaciones religiosas de mngeres
legalmente constituidas, han venido á pro-
digar sus consuelos y sus cuidados á la des-
gracia (4).

Un bilí de 4 de  agosto de <834 , reformó
en Inglaterra la legislación de la beneficen-
c ia ,  después de investigaciones diligentes,
de estudios profundos y de una preparación
concienzuda que duró por espacio de  medio
siglo. La mas importante de  sus prescripcio-
nes es  el establecimiento de una comisión
central compuesta de tres miembros bajo la
autoridad del secretario de Estado encargado
de la ejecución de la ley : esta creación da

(1) Ley citada de 28 de junio y la del 22 Aureal del
alio l í .

(í) Leyes de 17 vendimur ió ,  aíio V,  y de IC medidor,
año V i l .

<3) Lcyesdel 7 frínurio, arto V ,  y del 11 frim.irío. año V i l .
(41 Decreto de t i  de febrero de íHuü, v leyes de í de ene-

ro de tS17 y de Í5  de mayo de 1825.

armonía y unidad á la institución de  la bene-
ficencia pública , y puede preparar con su
cspcriencia las mejoras de  que sea suscep-
tible, al mismo tiempo que ordena los regla-
mentos generales que requiere la distribución
de los socorros. Mas á pesar de la publica-
ción de esta l ey ,  subsisten y han recibi-
do nueva sanción los principios en que desde
el reinado de Isabel está basada la beneficen-
cia:  así es que el sostenimiento de los po-
bres es una obligación local, si bien modifi-
cada algún tanto por la reunión de parro-
quias, lo que al paso que permite crear es-
tablecimientos en mayor escala , hace que
las parroquias ricas vengan en ausilio de  las
pobres : así es que se ha dado confirmación
espresa al derecho del pobre para obtener
ausilios , y que este puede acudir á la au-
toridad judicial para conseguir que se le
ampare en é l ,  si está en  las circunstancias
determinadamente prescritas a! efecto : así
e s ,  por último , que continúa una contribu-
ción especial destinada al remedio de los po-
bres. Mas la institución recibió en el bilí
mejoras considerables por la mas bien enten-
dida designación de los deberes de los ins-
pectores, por el ausilio mas eficaz que re-
sulta de la creación de empleados suficien-
temente remunerados, por la publicidad de
los actos, y de la rendición de cuentas da-
das al gobierno y al parlamento , por las re-
formas introducidas en las casas de  caridad,
por la estincion de abusos respecto á los es-
pósitos desamparados , y por otras medidas
en que se ha conciliado el bien de los pobres
con los intereses de la sociedad.

La ley fundamental de unión de la Bélgica
á la Holanda puso entre los principales inte-
reses del Estado y deberes del gobierno el
ausilio de los pobres, y prescribió qne anual-
mente se diera cuenta á la legislatura de todos
los ramos de este servicio: otra ley ( i )  fijó
las bases principales de la beneficencia pú-
blica : en estas leyes implícitamente está re-
conocido el derecho del pobre á ser socor-
rido en casos determinados, lo que mas es-
pesamente se declara en las providencias

(1) Ley de S8 de noviembre de t í  18.
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adoptadas para su ejecución (4). Mas es-
tas reglas no alteraron los estatutos de las
administraciones de beneficencia de las co-
muniones religiosas, resorte muy principal
de  la caridad en Holanda , y que le dá una
fisonomía especial. Cada una de  las comu-
niones cristianas y la de los judíos, atiende
al socorro de los pobres que respectivamente
la componen, con el producto de bienes y
rentas procedentes de  fundaciones que po-
see , y de cuestas en  los templos y ¿ do-
micilio: estos establecimientos se  llaman en-
tre los protestantes dúw»nías , y los diáco-
nos elegidos entre las personas mas nota-
bles y pudientes recogen y distribuyen las
limosnas. Para el mas fácil ausilio de  los po-
bres hay también casas llamadas de Dios
(Godshuizen) en que las personas de escasos
recursos son albergadas , mantenidas y cui-
dadas por una retribución muy corta, y go-
zan de las ventajas de la vida común. Si aun
estos ausilios no son suficientes , es  obliga-
ción municipal el asistirlos , á cuyo efecto
pueden imponerse contribuciones comuna-
les (2).

Mientras la Bélgica estuvo incorporada á
la Francia , siguió en punto á beneficencia
como en lodos los demas la legislación fran-
cesa : cuando fue unida á la Holanda , las le-
yes de  beneficencia comunes á los Paiscs-
Bajos de  que acabamos de hablar , fueron por
regia general las que rigieron á los belgas.
Después de su emancipación se han dado di-
ferentes disposiciones para organizar la  be-
neficencia pública ; se la ha puesto bajo la
inspección y vigilancia de las administracio-
nes provinciales y municipales, que cuidan
de la erección de  comisiones de caridad en
las jurisdicciones cuya población es de dos
mil almas, y de las creaciones de  las cajas de
ahorros en  Jas poblaciones manufactureras:
se  ha declarado municipal la obligación de
sostener á los indigentes domiciliados , de-
clarando especialmente el derecho de perci-
bir socorros á los pobres que padcceu cna-
genaciones mentales , y á los que son ó

huérfanos, ó ciegos, ó sordo-mudos(f). Tam-
bién es obligación municipal sostener á los
mendigos domiciliados que acuden volunta-
riamente ó son llevados á los depósitos de
mendicidad , obligación que recae sobre el
Estado cuando no puedo hacerse constar el
verdadero domicilio del pobre : si los pue-
blos no pueden sufragar en todo ó en par-
te á los gastos que e l  sostenimiento de  los
depósitos ocasiona, recae la obligación en
la provincia: al Estado también corresponde
costear los gastos que ocasiona la espulsion
del territorio de  los mendigos estranjeros (2).

Las leyes de  Prusia (3) imponen á la fami-
lia la obligación de  sostener al indigente: á
falta de esta el deber recae, ya en el propie-
tario de la tierra si ejerce derechos señoria-
les , ya en  el municipio , ya  en una corpora-
ción ó persona, y solo cuando el pobre no
se halla en ninguno de  estos casos espresa-
mente determinados, ó cuando los que debían
ampararle carecen de medios , la obligación
de  socorrerle es de la provincia en que esté
domiciliado. De notar es que cada pueblo
tiene el derecho de rehusar admitir al domi-
cilio á los que no justifiquen tener medios
para subsistir. La autoridad encargada de  la
policía local es  la que cuida del socorro de
los pobres, hace las anticipaciones, y á su
vez las carga á las personas ó corporaciones
sobre quienes pesa la obligación de  sostener-
los. Si el pobre puede trabajar, el propietario
jurisdiccional, ó el municipio, deben señalar-
le una ocupación útil, á lo que en caso de
negligencia debe compelerles la autoridad
superior: mas si el pobre rehúsa la ocupación
que le dan, es  enviado á otro establecimiento
de trabajo. Los socorros suministrados al po-
bre que puede trabajar son solo una anticipa-
ción sobre sus trabajos posteriores. Los fon-
dos con que se atiende á los gastos de bene-
ficencia son las fundaciones, y el producto de
cuestas: el déficit se  cubre con un aumento
á la contribución territorial, ó de  los fondos
destinados á los gastos provinciales.

(1) Ley munirip.il de V) de nnrzn de 185tí.
(2i Ut-rreli» de 2 !  de Hi.irtu ik 1x21.
(3) De R de  m irzo <ic !S*Jl, de 4 de maro de 1803 y d» 17

de marw de i&i! .

(!) Decreto de  1 de Jolio de 18*28.
(2) Decreto» de 24 de »go»U» de 182! y de 17  d» diciem-

bre de 18M.
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Sobre principios análogos á los de la legis-

lación de Prusia están basadas las reglas de
beneficencia por que se  gobiernan el princi-
pado de Anhalt-Dessau , y kra grandes du-
cados de  Hesse y de  Weimar; en este di-
timo el  gobierno se  ha reservado la dirección
superior de la beneficencia pública. En Sajo-
nía predomina el principio municipal, que es
el único que pudiera esclusivamente preva-
lecer en las ciudades anseáticas, puesto que
municipal es  su gobierno. En ellas la benefi-
cencia se  sostiene eon sus pingues fundacio-
nes , y con abundantes donativos , de  modo
que pocas veces hay que buscar otros recur-
sos, En Francfort hay una diputación del se-
nado que preside, á las administraciones que
tienen á su cuidado los diferentes estableci-
mientos de  caridad , y mantiene la armonía
entre ellas , cosa tanto mas necesaria cuanto
queso  solo se  diferencian los establecimientos
por su objeto , sino por pertenecer á tres d js-
tintas comuniones cristianas.

En Wurlemberg como en  Prusia está adop-
tado el principio de que en tanto es obliga-
ción de  la sociedad mantener al indigente, en
pílenlo no existen ó no pueden ausiliarle las
personas ó corporaciones á quienes la ley
impone la obligación de hacerlo, principio
que domina también en la legislación del
grao Ducado de Badén. En el primero de es-
tos Estados la ley ha adoptado disposiciones
eficaces respecto á las fundaciones de bene-
ficencia para que sea cumplida la voluntad
de los instituidores, para que se  empleen
bien los productos de los bienes, para que
cada municipalidad acuda ai socorro de  sus
pobres, y para que las municipalidadesporuna
especie de confraternidad se ausijien recí-
procamente en la insuficiencia de sus recur-
sos : á esta obra concurren á su vez las bai-
jías y aun el mismo Estado : el pobre válido
que solicita socorros tiene que aceptar el ira-?
bajo que se  le prescribe, recibiendo por él una
módica retribución, y si le rehúsa , sin justa
causa , es competido : se dan socorros como
préstamo gratuito, y bajo condición de  pago
al cultivador para reparar las pérdidas que
jos accidentes ó la intemperie de las estacio-
nes le han ocasionado , al obrero para que

adquiera instrumentos ó primeras materias
con objeto de  que así puedan libertarse de  la
miseria y de ser una carga á los demás.

Según la legislación de  Batiera, el pobre
domicifado tiene derecho á percibir socorros
de los fondos de  beneficencia ; subsidiaria-
mente debe ser socorrido por el municipio:
en cambio de  este derecho está sujeto á no
poder ausentarse de  su domicilio sin permiso
de la autoridad, bajo la pena de ser conside-
rado como vago , no puede mendigar, ni con-
traer matrimonio sin estar autorizado por la
administración de pobres, cosa que no es  pe-
culiar á este estado, sino ostensivo también
á otros de Alemania. A su vez todos los veci-
nos del término jurisdiccional han de  coope-
rar, según sus medios,  al  ausih'óde los po-

Ibres  , y tienen que recibir á los indigentes
cuando por turno se les envían para que allí
reciban albergue y alimento y sean emplea-?
dos en  el trabajo. Solo en casos estraordina-
rios y cuando todos los otros recursos se ha-
llan agotados, puede imponerse una contri-
bución especial á favor de  los pobres, y aun
entonces únicamente por tiempo determina-
do : mas esto pocas Veces llega á verificarse.

Antes de pasar á indicar las disposiciones
particulares dictadas en  los diferentes Estados
de Italia para ordenar la beneficencia, debe-
mos decir que en toda la Península puede
considerarse como base el derecho canónico,
tal como lo fijó el concilio de Trento que he-
mos espueslo en la parte legislativa, En cada
Estado, sin embargo, se han adoptado reglas
y disposiciones exigidas por las circunstan-
cias, y especial mapte para evitar la mendici-
dad. Así lo hicieron San Pió V , Pío VII y
León XII en  los Estados de  la Iglesia, orga-
nizando socorros domiciliarios y talleres pú-
blicos para los indigentes válidos, quedando
prohibida la demanda de limosnas aun á los
peregrinos que deben acudir á los hospicios
ó asilos que respectivamente les están desig-
nados. En el reino de Cerdcfia, por diferentes
disposiciones (1) se ha inculcado mas y mas
lo que ya por la legislación antigua venia en

1> Tnstruecíones de 25 de spisto de 1823 f de 21 de setiem-
bre de IH£ i ,  de H de  noviembre de 1831, y mquiücstus de j
de uuúcmbre y de 11 de diciembre de 1831.
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son la base de  los medios que tiene la bene-
ficencia para llenar sus obligaciones : en su
insuficiencia se apela á una contribución en
género ó en especie, que recae tanto sobre
los bienes inmuebles , como sobre la riqueza
movi Haría, contribución que debe ser apro-
bada por el gobierno.

El cantón de  Zurich regido en lo tocante á
beneficencia por una ley de 9 de mayo de
4836, impone á las parroquias la obligación de
sostener á sus respectivos pobres faltos de
fuerzas físicas y morales para procurarse la
subsistencia, y que no pueden ser socorridos
por sus ascendientes en linea recta ó por sus
herederos naturales ó colaterales. La benefi-
cencia púbFica alcanza á les huérfanos hasta
los diez y seis anos y á los niños demasiado
desatendidos, á tes enfermos, á los ancia-
nos y á los impedidos: tes demas socorros
son objeto de  la beneficencia privada ó de un
abono potestativo en el Estado, el cual de
los fondos cantonales subvenciona á las lo-
calidades que justificando haber cumplido
exactamente con los deberes de  la benefi-
cencia, no pueden atender i ella con sus pro-
pios recursos.

Una ley de  I I  de' diciembre de  4819 pone
en el cantón de Lucerna bajo la dirección
del Estado la beneficencia, y confia su ad-
ministración á un Consejo de pobres. Para
estos se ha establecido un patronato especial
con el título de magistratura de  huérfanos,
(Waisen-Amt) comprendiendo bajo la pala-
bra huérfanos á todos loe indigentes que ne-
cesitan socorros públicos : el magistrado de
los huérfanos tiene jurisdicción disciplinaria
sobre los individuos socorridos , y sobre las
personas en cuya casa habitan. Es obligación
municipal el ausilio de los pobres, i quienes
ya se les paga la habitación , ya se les hacen
pequeñas concesiones de terreno para que lo
cultiven , ya se les reparten vestidos. Los
hijos de familias muy numerosas son admiti-
dos á ¡os socorros como si fueran huérfanos:
se distribuyen á los que no tienen familia, en-
tre los vecinos , debiendo permanecer seis
meses lo menos en la misma casa: los ancia-
nos, Jos impedidos y los idiotas son colocados
£9 casas particulares. Para atender á todos
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grao parte practicándose: tos pobres que tie-
nen aptitud paraaigua trabajo son competidos
á él, y los que no le tienen son recogidos; se
han aumentado ademas considerablemente los
establecimientos piadosos destinados al alivio
y socorro de  todas las necesidades. Leopol-
do  I prohibió la mendicidad en Toseana : el
socorro de  los pobres está en  el grao Bocado
á -cargo de las municipalidades. En el reino
Lombardo-Veneto los establecimientos de be-
neficencia subsisten en virtud de  las rentas
que tienen por fundaciones particulares , y d
Estado viene en  su  ausilio para satisfacer lo
queje* falta; Ja mendicidad también se baila
prohibida.

Los diferentes estados de  la confederación
helvética se  rigen en  punto á beneficencia con
total independencia entre s i :  en los últimos
/tiempos han mejorado muchos cantones este
ramo de  la administración pública. En el de
Berna, en 1807 se  renovó la obligación que
tenían las localidades de  protejerse mutua-
mente y de socorrer á los pobres destituidos
de  medios, que no pudieran trabajar, ó no en-
contraran trabajo : cada localidad es libre en
Ja elección de  medios para cubrir esta obliga-
ción ; pero solo cuando la gravedad de las
circunstancias lo exigen y bajo la autoriza-
ción de  la administración del distrito puede
ordenarse que Jos pobres sean sostenidos
por turno entre los habitantes. Los socorros
dados i los pobres que llegan á mejor fortu-
na, deben ser reembolsados sin interés , de-
volución i que en su caso están obligados el
padre de  familia que ha reducido á sus hijos
á implorar la piedad pública ; el pobre no
puede casarse sin autorización de la munici-
palidad, ni tomar asiento* ni votar en las
asambleas municipales, si no ha devuelto los
socorros que haya recibido; la mendicidad
está prohibida bajo severas penas : se somete
á una especie de guardad aria, y aun se pro-
híbe frecuentar las casas que están abiertas
al público para comer y beber, al que por sus
desórdenes ba venido á la pobreza, y se  casti-
ga  á las mugeres que abandonan á sus hijos
y á las que dan á luz hijos ilegítimos. Las
fundaciones, las suscriciones y limosnas y
«otras percepciones legítimamente autorizadas
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estos gastos , cuando no alcanzan los demás
fondos destinados al objeto , se  acude al me-
dio de imponer contribuciones , y todo pobre
que viene á mejor fortuna está obligado al
reembolso de los socorros que recibió.

En el cantón de Friburgo en  que la mendi-
cidad está prohibida por una ley de 17 de d i -
ciembre de 1811, es  obligación de las parro-
quias asistirá los indigentes y cuidar de que
los pobres que tienen aptitud para ganar su
vida trabajen para subsistir. Entre los recur-
sos con que cuenta la beneficencia, es  digna
de notarse una retribución sobre los matri-
monios, que se exige también en otros canto-
nes de  Suiza: en caso de necesidad , se  acu-
de también á una imposición sobre los in-
muebles, que solamente es  autorizada en
último recurso y adoptándose las debidas
precauciones , tanto respecto al tiempo de su
duración, como á la equidad de la distribu-
ción y á la proporción con las necesidades á
que se la destina. Recomienda la ley á las
personas acomodadas que reciban en  sus casas
á las que deben sor socorridas, para instruir-
las,  educarlas, enseñarlas á trabajar, y cui-
darlas si son ancianos ó impedidos: los que
así reciben á los pobres, se lil>crtan de
la contribución por una suma equivalente: los
mendigos hábiles son entregados á los reclu-
tadores, para que sirvan por espacio de  cua-
tro años en los regimientos suizos: los pobres
están sujetos á una disciplina especial, y á la
autoridad de la comisión de socorros.

La beneficencia en el cantón de Soleu re,
está organizada por una ley de  8 de enero
de 1837 , cuyos principios fundamentales son
la prohibición de la mendicidad, la forma-
ción de un fondo especial para socorros , la
obligación de las localidades respecto á sus
indigentes, . y la del Estado solo para los que
padecen enagenacion mental y para los en-
fermos incurables. Una dirección general de
pobres encargada de esta parte de la policía,
está al frente de la institución. Cada locali-
dad tiene su comisión dc‘ pobres, á la que
pertenece el llamado .padre de los pobres. Es-
te ejerce legamente los derechos civiles de
los indigentes, y divide sus funciones con la
madre de los pobres á quien especialmente
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corresponde el cuidado , visita y vigilancia
de las mugeres necesitadas.

Concluiremos esta parte del artículo ma-
nifestando la legislación de algunos estados
del Norte de la Europa.

La servidumbre de  la gleba dá en Rusia á
la beneficencia un carácter especial : el due-
ño del suelo por su propio interés, cuida de
los habitantes del mismo modo que en los
pueblos antiguos lo hacian los señores con
los esclavos , porque sus rentas dependen en
gran parle de la población de sus tierras. En
algunas de estas grandes propiedades, los
habitantes llevan á almacenes establecidos
por el señor provisiones de  sus propias cose-
chas para la mala estación , y en tiempo de
carestía suele el señor sacar de los puntos en
que no se ha sentido , ó se ha sentido menos,
las subsistencias para aquellos que mas han
sufrido la calamidad. En ios dominios de  la
corona , el pobre que no puede subsistir por
su trabajo , es sostenido por su familia , y en
defecto de  ella por la parroquia , ó por una
sección de  la misma: al efecto hay casas di-
ferentes para los pobres de ambos sexos, y
hospitales dotados por cuesta y por otros re-
cursos locales: los indigentes libres y há-
biles para el trabajo, son recogidos para las
colonias de la Siberia , donde conservando
su libertad se convierten en cultivadores ó en
obreros.

En Polonia se  han multiplicado los esta-
blecimientos de beneficencia sostenidos de
los fondos públicos por consecuencia de la
emancipación de los esclavos verificada á
principios de  este siglo , emancipación que
disminuyendo los derechos de los propieta-
rios ha cercenado también proporcional mente
sus obligaciones. No bastando los estableci-
mientos á socorrer todas las necesidades , se
ha puesto en vigor una antigua medida en
virtud de  la que los mendigos son remitidos
al lugar de su nacimiento para ser en él
compelidos al trabajo.

A la municipalidad, ó á la parroquia del
domicilio del pobre, corresponde su sosteni-
miento en Suecia: no hay la uniformidad y
la igualdad que debía haher en este impor-
tante ramo de la administración, originando-
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§. 1.* División de los establecimien-

tos de beneficencia.
§.  2 . ’  Patronato de  los establecimien-

tos de beneficencia.
SEC.  V .  DE  LA BENEFICENCIA DOMICILIARIA.

SEC.  V I .  DE LOS BIENES Y DERECHOS DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DE  BENEFICENCIA.

SEC.  V IL  DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA DE

LA BENEFICENCIA PÚBLICA.

•§ . ! . •  Administración de los bienes
y rentas de beneficencia.

§.  2." Presupuestos
3.° Cuentas.

SEC. VIH DE LOS POBRES QUE NO ESTAN INHÁ-

BILES PARA EL  TRABAJO.

SECCION I.

RESEÑA HISTÓRICA DELA BENEFICENCIA PUBLICA.

Los pueblos de la antigüedad no conocie-
D ron la institución de  la beneficencia pública;

Ni es de estrañar, porque entre ellos no era
una necesidad social : las costumbres, la
diferente organización de la familia y la es-
clavitud hacian que no se sintiera la falta de
una institución indispensable en la organiza-
ción de  las naciones modernas. La hospitali-
dad , que tan nohlc y generosamente dispen-
saban los antiguos al que llamaba á sus puer-
tas, era una virtud convertida en deber por
las costumbres, que hubieran impuesto una
nota denigrante en la frente del hombre
inhospitalario. Como los lazos de la familia
eran también civil y políticamente mucho
mas fuertes , los mayores derechos de que se
hallaba revestido el jefe de la familia , esta-
ban contrabalanceados con sus mayores de-
beres hácia los que la componían: todos mi-
raban con religiosa piedad los lares en que
se concentraban los vínculos de la familia:
todos se conceptuaban obligados á auxiliarse
en la desgracia; y para socorrerse en sus do-
lencias tenían enfermerías particulares, irnle-
tudinaria. En estas enfermerías admitían
también á los esclavos , ya  porque estaban
comprendidos bajo la palabra familia ó do-
nuis en su acepción mas lata, ya porque su
muerte les ocasionaba la pérdida del valor

se  inconvenientes del poder discrecional que
se  ha  dejado á las parroquias. El socorro de
los pobres sale del producto de fundaciones,
legados y donaciones, y supletoriamente de
impuestos sobre la propiedad inmueble y
rentas de los habitantes. Respecto á los po-
bres hábiles para trabajar, pero que no en-
cuentran donde hacerlo , la legislación es
escesivamente dura y poco digna de  ser
imitada.

En Dinamarca es  también carga parroquial
el socorro de los pobres; pero respecto á los
indigentes forasteros á quienes la desgracia
ha detenido en un punto determinado , su
socorro corresponde á labailía, la que á las
veces en  circunstancias estraordinarias ausi-
lia á las parroquias demasiado recargadas , y
satisface ciertos gastos hechos en interés co-
mún de todas las parroquias. Los fondos par-
roquiales se componen de las rentas de los
bienes,  de  los productos de las cuestas y de
otros arbitrios : si estos no alcanzan , los co-'
misarios de  los pobres pueden imponer una
contribución á los habitantes hasta cubrir el
déficit. La mendicidad no se tolera ; las me-
didas empleadas para estinguirla, tienen mas
bien un carácter correccional que de  bene-
ficencia.

PARTE DOCTRINAL.

SCC.  I .  RESEÑA HISTÓRICA DS  LA BENEFICEN-

CIA PÚBLICA.

SEC.  II. DI  LOS DEBERES DEL ESTADO RES-

PECTO A LA BENEFICENCIA.

SEC.  I I I .  DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE

LA BENEFICENCIA PUBLICA.

1 .° Organización de las juntas de
beneficencia.

2.” atribuciones y deberes del go-
bierno y de sus delegados respecto
á la beneficencia.

§ . 3.* Atribuciones y deberes de las
. juntas de beneficencia.

§ .  4?  Gobierno interior de las jun-
tas de beneficencia.

Sec.  IV. DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENE-

FICENCIA.
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ya, por último , porque cuando el señor aban-
donaba A un esclavo enfermo de peligro,
cuando en lugar de ampararle le arrojaba de
su casa , sin que le quedara albergue en que
fueran socorridas sus dolencias , no solo que-
daba manumitido el infeliz , sino que la ley
en su justicia declaraba que á tan bárbaro
dueño no se  le debían ni aun los derechos de
patronato (1). Mas aun en semejante estado
social se  sintió ya la necesidad de dar mayor
ensanche á ¡a beneficencia, y llamar en su
ausilioá la sociedad, si bienes menester con-
fesar que muy incompletamente. La historia
nos refiere que en Atenas se elevó un tem-
plo en  que se recibían los hijos ilegítimos , y
que eran alimentados y educados á costa de
la república. Era también frecuente en las
naciones antiguas tener establecimientos pa-
radar hospedaje y alimento al eslranjero , y
albergue durante las estaciones crudas al que
no tenia techo bajo que cobijarse. Por otra
parte los diferentes pueblos hacían convenios
respecto á la hospitalidad de  sus viajeros,
del mismo modo que las familias de una misma
nación los hacían á las veces entre sí ; de  dqp-
de vienen las frases hospitium publicum y
hospitium privalum. Ni dejaba de haber mo-
dos de socorrer á los enfermos del todo des-
validos. TitoLivio (2) nos enseña que era cos-
tumbre antigua conducir á los enfermos y á
los heridos á casa de los ciudadanos princi-
pales , en donde eran asistidos con lodos los
ausilios de la medicina.

Cuando la ley, dando nueva forma á la fa-
milia, aflojó los lazos que estrechaban á todos
sus miembros ; cuando admitiendo , aunque
lentamente, el principio de  libertad y de
emancipación individual en las personas que
por sí mismas podían atender á su subsisten-
cia , las dejó por dueñas de sus acciones y
en disposición de proveer á sus necesidades;
cuando la potestad paterna quedó reducida á
muchos mas estrechos límites y la dominica
iba desapareciendo; cuando las costumbres
patriarcales daban lugar á otras de una civi-
lización mas adelantada , pero menos gene-
rosa, entonces cada uno se víó reducido á

0 )  f .  3 ley 1 ,  tlt. 6. lit». 8 del Código repetirse prxlcctionis.
Ana. Iib. 4.

vivir de  sus bienes ó de  su salario, y á ge-
mir en la miseria y en  el abandono en el día
en que sus recursos desaparecieran, en el que
su trabajo y su previsión, ó el amor de sus
amigos, parientes ó personas piadosas, no
alcanzaran á cubrir sus necesidades , ó en
que la edad , la enfermedad, ó cualquier otra
desgracia le inhabilitara para ganar su sub-
sistencia y la de la familia que de  él era de -
pendiente. El hombre sin duda ganó en li-
bertad, conquistó el ser dueño de  sí mismo
y poder disponer de  su inteligencia y de su»
brazos , salió del estado de abyección á que
estaba reducido, adquirió la dignidad que
debe tener quien es imagen y semejanza de
Dios, pero en  cambio de  tan grandes bienes
tuvo el deber de ser mas previsor, y quedó
menos garantido contra la desgracia , si biea
muchas veces esta le es imputable por su
imprevisión, por su poco amor al trabajo y
por sus errores.

Entre las naciones bárbaras que invadie-
I ron  el imperio romano no era menos frecuen-

te la hospitalidad que en los pueblos civiliza-
dos. Julio César y Cornelio Tácito nos des-
criben cuán bien acogían los antiguos ger-
manos en  su casa y mesa á los forasteros co-
nocidos y desconocidos, y hasta qué punto
era reprobado cerrarles las puertas. La ley
de los Borgoñones (1) elevaba la hospitalidad
á obligación civil, y al que la negaba le impo-
nía la multa de tres libras: con sesenta suel-
dos era castigado entre los francos (2) el que
negaba albergue al peregrino.

En los primeros días del cristianismo no
era necesario acudir al socorro de la indigen-
cia por medio de la beneficencia pública: ios
fieles acudían espontáneamente á ofrecer á
¡os Apóstoles el precio de  sus bienes para
que los distribuyeran entre los pobres : la ca-
ridad de los primitivos cristianos llenos de
ardor buscaba á sus hermanos desvalidos pa-
ra ampararlos y protegerlos: la sociedad no
se veia en el caso de venir en ausilio de los
indigentes : la beneficencia privada, suficien-
te por s í ,  hacía que no se echara de menos

ti) l.tt DHrgund., tít. 33, J. 1 .
[ti Cap. íieif. Hancuruni, lib. 6,  cip. 81.
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Este ejemplo no podia pasar desapercibido

para los gentiles: Juliano, el gran persegui-
dor de la Iglesia, al mismo tiempo que der-
ribaba los altares alzados por el cristianismo,
se apresuraba á imitar el espíritu cristiano
en su fecunda institución de la beneficencia,
y fomentando los asilos en que era acogido
el pobre y el enfermo , quiso rivalizar en
amor á la desgracia con la religión de  que
había apostatado. San Basilio y San Juan Cri-
sóslomo dieron ejemplos que habian de pro-
ducir fecundos resultados : se aumentaron ca-
da vez mas los establecimientos piadosos, y
recibieron distintas denominaciones: llamóse
xenodochía á los hospicios de  peregrinos,
prochotrophia á los asilos de los pobres des-
validos, orphanotrophía á las casas estable-
cidas para recogimiento de los huérfanos,
brephotrophia á los establecimientos dedica-
dos á la educación de los niños , nosocomio
á los hospitales de enfermos , y gerontocomio
a los albergues para la ancianidad. Las cate-
drales, los monasterios, colocaron á su lado
después fundaciones piadosas que sirvieran
para el ausilio de  los pobres ; los obispos , ios
eclesiásticos compitieron en dar pruebas do
su desprendimiento á favor del infeliz, y los
demas fieles, escitados por la predicación y
por el ejemplo se  apresuraron á contribuir
con sus bienes á la obra fraternal á que eran
invitados. En el siglo V, en el nuevo arreglo
de la distribución de las rentas eclesiásticas
se asignó una cuarta parte para los pobres.
Mas nunca la Iglesia consideró como pobres
á los que podian trabajar: los mendigos robus-
tos, los que rehuian toda ocupación honesta,
no participaban de lo que realmente era e
patrimonio de los verdaderos indigentes.

Los barbaros en sus invasiones respetaron
estos asilos de la piedad : lejos de disminuir-
se bajo su dominación, se aumentaron extra-
ordinariamente , y se hicieron estensivos á
toda clase de desgracias: en tiempo de  Cario
Magno y de sus sucesores habia asilos para
los enfermos, para los huérfanos, para los
ancianos, para los niños, y hasta para los po-
bres que tenían aptitud para ganar su subsis-
tencia, y que por causas independientes de
su voluntad no podian hacerlo.

la  beneficencia pública. Esta institución de-
bía nacer cuando resfriada la piedad de los
siglos primeros de la Iglesia, ya se acostum-
braran los fieles á ver con indiferencia fría
el abandono y la miseria de los que por sí
mismos no podian atender á su subsistencia,
ó al alivio de sus dolencias. Entonces los so-
corros colectivos suplieron el vacío que ya
no  llenaba la caridad individual , so comen-
zaron á crear centros ó establecimientos en
que fueran socorridos los menesterosos, y el
cristianismo vino á coronar, á santificar la
obra , y á elevarla á la altura á que algún
dia debía llegar. Así puede decirse que á la
religión se debe el desenvolvimiento del fe-
cundo principio de la caridad pública , des-
pués de haber ensenado al hombre el des-
prendimiento individual en  favor de sus her-
manos agoviados bajo el doble peso de ]a mi-
seria y del dolor.

En el siglo ÍV es cuando empieza á des-
plegarse de lleno el ejercicio colectivo de la
beneficencia: sus primeros establecimientos
son una reminiscencia de  la antigua hospita-
lidad: no se erigen para el socorro del en-
fermo, para salvar la vida al infeliz á quien
una madre desnaturalizada espone en el pór-
tico de  un templo, ni para el que es vic-
tima de una enagenacion mental : bastarían
probablemente para esto aun ¡a caridad pri-
vada, el amor de la familia, el celo religio-
so :  se abren para dar albergue á los pere-
grinos , peregrinis propter Deum ambulanti-
bus. Advierten oportunamente algunos escri-
tores que el primer hospital de enfermos de
que hace mención la historia, tuvo primiti-
vamente este carácter. Flaviola con otras se-
ñoras romanas que se  consagraron eselusi va-
mente al servicio de  los pobres, renunciando
á las pompas mundanales , se retiraron á la
Palestina bajo la dirección de San Gerónimo,
y fundaron allí establecimientos cuyo objeto
era dar albergue á los fieles que iban á visi-
tar los santos lugares, testigos de los gran-
des misterios de  nuestra redención, y ausiliar
á los enfermos destituidos antes de todo gé-
nero de socorros. En el mismo siglo erigió
un hospital en Constantinopla el senador
Zotico.

Tono vi.
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España participó de las ideas y del movi-

miento general de las demás naciones duran-
te la monarquía gótica en que tan de Heno
dominaba el principio cristiano, fuente de los
establecimientos de beneficencia. Cuando so-
bre ella descargó el terrible azote de la inva-
sión agarena, la tolerancia de los árabes en
el territorio que sojuzgaban , y la fé de los
que combatían contra la media-luna en los
pueblos que se habían libertado del yugo de
los infieles, no dan lugar á dudar que serian
respetados en unos y propagados en otros ios
asilos humanitarios. Lejos los árabes de opo-
nerse á los esfuerzos de los cristianos para
tener hospitales, imitaron su ejemplo, los es-
tablecieron también, y en uno famoso que
erigieron en Córdoba en el siglo VIU , con-
cillaron los intereses de la humanidad con los
de  la ciencia, haciéndole servir de escuela
de  medicina en que aprendieron clínica los
médicos célebres arábigo-cordobeses. Pero
lo que quizá contribuyó mas que nada á fo-
mentar la caridad como una institución, fue-
ron las diferentes órdenes religiosas funda-
das desde el siglo-IX, que tuvieron por ins-
tituto socorrer á los desgraciados desvalidos,
y no solo las hospitalarias, sino también otras
como las de  redención de cautivos, que se
proponían socorrer otra clase de aflicciones
terribles que pesaban sobre los desgraciados
que caían en poder de los infieles. La reli-
gión fue fecunda: cada vez que se presenta-
ba una nueva calamidad, hacia aparecer un
nuevo instituto para neutralizar sus conse-
cuencias, ó conseguir al menos que no fue-
ran tan trascendentales. En los siglos XI y
XII la invasión de dos enfermedades desco-
nocidas antes, la de la lepra que trajeron los
cruzados de sus espediciones, y la del fuego
de San Antón, dieron lugar á que se desple-
gase mas el fervor cristiano, estableciendo
para los que l&s padecían hospitales especia-
les en que recibieran los ausilios oportunos,
y evitando que por el temor que inspiraba la
primera enfermedad, como contagiosa, mu-
rieran abandonados por todos.

También contribuyó eficazmente en favor
de la beneficencia el principio municipal, que
opuesto frente á frente al feudalismo, empe-

zó á dar vida é importancia á grandes pobla-
ciones, cuyos moradores imbuidos en  el es-
píritu religioso, miraron con predilección el
elevar y dotar establecimientos de caridad.
Desde entonces se consideró como una dis-
tinción apetecible el  tener parte en  la direc-
ción de estos establecimientos; desde enton-
ces en  lugar de mansiones humildes para
acoger la desgracia, se comenzaron á levan-
tar magníficos palacios en que las bellas artes
competían á porfía, establecimientos en que
parece se quiso hacer alarde de que resalta-
ra la opulencia del edificio con la miseria
que cubría, contraste singular que prueba
que el hombre no se satisface siempre solo
con hacer bien, sino que quiere que se sepa
que lo hace , y que pretende aun en esto apa-
recer grande y generoso.

No fue , sin embargo , el estado de  la be-
neficencia tan próspero en  los siglos medios
como podía haberlo sido. Abusos lamentables
influyeron en que los fondos con que los ha-
bía dotado la caridad fueran distraídos de su
principal objeto. El concilio de Arles de 1240
reprende severamente á los administradores
que daban un empleo indebido á los bienes
que les estaban confiados: el de Rávena, ce-
lebrado en 1311 , censura á los legos que se
habían apoderado de los asilos de la desgra-
cia, y el célebre de Viena, entre otrasdispo-
sicioncs, con el fin de evitar el abuso intro-
ducido de  convertir en beneficios eclesiásti-
cos de los directores de las casas de  caridad
los establecimientos mas piadosos , llamó á
los legos para administrarlos: el Papa Cle-
mente V (1) mandó ejecutar lo ordenado en
el Concilio.

No fue menos desventajoso para los po-
bres que las corporaciones religiosas creadas
para su socorro se convirtieron á las veces
en militares: el espíritu guerrero, el deseo
de la gloria, las victorias sobre los infieles
fueron su principal aspiración : la caridad , el
amoral prójimo, el socorro al desvalido ya
no se consideraron sino como obligación ac-
cesoria, obligación que se eclipsaba al lado
de otra mas brillante y mas predilecta. La cé-

(1) Cap. 2, )it. t l .Hb.  3 de 1«  Clemenlinas.
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tanto había contribuido a la dotación de los
establecimientos piadosos, dedicó á su ad-
ministración mayor diligencia. Nuevas cor-
poraciones de regulares vinieron á dar im-
pulso á esta obra de regeneración. San Juan
de Dios en Granada por la institución de su
órden de Hermanos de Caridad, Santo Tomás
de Villanueva en Valencia con sus ejemplos,
y otro ilustre español , San José de Calasanz,
fundador del instituto de las escuelas pías
que tan rápidamente se estendió por España,
hicieron grandes servicios a la causa de la
humanidad , á los cuales después se han
agregado los que presta la órden religiosa de
Hermanas de la Caridad fundada por San Vi-
cente de  Paul.

Otra circunstancia contribuya poderosa-
mente en los siglos XVI y XVII al ensanche
de los establecimientos de beneficencia: la
facilidad que las leyes dieron á la facultad
de amortizar, produjo sus efectos naturales:
no todos los que amortizaban bienes lo ha-
cían para fundar mayorazgos, para crear ca-
pellanías, para edificar conventos , para dotar
iglesias, ó para objetos puramente religiosos;
muchas fundaciones en mayor ó menor escala
tenían por objeto la caridad, el socorro de los
enfermos, la dotación de las huérfanas, el am-
paro de los dementes, el recogimiento de los
espósílos, los ausilios domiciliarios á los pobres,
el acogimiento de los desamparados y la ins-
trucción de los niños cuyos padres carecían
de medios para costearla. Así es  que sin te-
mor de  errar puede decirse que en la mayor
parte de poblaciones de España, aun en alde as
de escaso vecindario, hay ó ha habido al me-
nos fundaciones con el objeto de  socorrer á los
necesitados. No debemos ocultarlo. Frecuen-
temente los bienes en que consistían, y prin-
cipalmente las cortas fundaciones, se han con-
vertido cu provecho de patronos poco timora-
tos ,  y de infieles administradores; que el
desorden ha llegado hasta el estrenan de no ha '
berseniaun erigido á las veces establecimien-
to de  beneficencia para los que un testador pia-
doso había dejado fondos considerables; que
las rentas de algunos han dccaido de un mo-
do notable á las veces , ya por efecto de su
mala administración, ya por las ocultaciones

lebre orden de San Juan de Jerusalen es la
primera que convierte en gorreros á sus sa-
cerdotes , y su ejemplo es imitado por otras,
y entre ellas por las de los templarios , la de
los caballeros de  San Lázaro, y de  la órden
teutónica. Así estas corporaciones perdieron
su  carácter primitivo, y los bienes que en un
principio habían sido concedidos por la pie-
dad para el socorro de los pobres , se convir-
tieron en sostener títulos honoríficos y enco-
miendas con que se premiaron servicios he-
chos al Estado y á la Iglesia ; pero desaten-
diéndose obligaciones sagradas , y desnatu-
ralizando la inversión de  los bienes dejados
con un objeto filantrópico.

Las  leyes de  Partidas (1) siguiendo las ideas
dominantes en  el siglo XIII, y considerando
sin duda que al principio cristiano se debían
los establecimientos de beneficencia, decla-
raron que eran casas religiosas los hospitales,
é las aluerguerias que facen los homes para
recibir los pobres, é las otras cosas que son
fechas, para hacer en ellas cosas é obras de
piedad.

El siglo XVI estaba destinado á dar nuevo
impulso á los establecimientos de beneficen-
cia. Las escisiones religiosas promovidas por
Martin Lutero, que por desgracia tuvo imi-
tadores, avivó e! amortiguado celo religioso
en muchos puntos de  la cristiandad : la disci-
plina eclesiástica fue desde entonces mejor
observada: el Concilio de Trente acudió á
cortar abusos envejecidos : respecto á los es-
tablecimientos de beneficencia previno que
los obispos, como delegados de la Santa Sede,
tuvieran el derecho de  visitar los estableci-
mientos piadosos; pero no los que estuvieran
bajo la inmediata protección de  los reyes,  sin
licencia (2), y que bien fueran clérigos ó
legos ios administradores, tuvieran que dar
anualmente cuenta al ordinario, á no preve-
nir otra cosa la fundación, y que aun en el
caso en que por la costumbre, privilegio, ó
estatuto local se dieran cuentas a otras per-
sonas, se uniera para este efecto á ellos el
ordinario (3). Desde esta época el clero que

i f t  tey t ,  til. 1 i  Parí. 1,
fi» íi, tap.  8 dereform.
(3» Seas. ti, cap. i).
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y fraudes que hombres codiciosos se han
atrevido á hacer en el caudal de los pobres.
Estos males en gran parte han sido resultado
de la independencia en que han estado los
establecimientos, pues si bien ya la autori-
dad secular, ya la eclesiástica, ejcrcian algu-
na fiscalización, no estaba sujeta á un siste-
ma general, eficaz y uniforme, como de
desear fuera, para que produjera todos los
efectos que debían apetecerse.

En tiempo de Cárlos III se dieron algunos
pasos en el buen camino : se crearon nuevos
establecimientos de beneficencia, se levan-
taron magníficos edificios para otros, se die-
ron acertadísimas providencias para la mejo-
ra ,  reforma y perfección de las casas desti-
nadas al ausilio de los pobres. Mas lo que
merece llamar principalmente la atención son
las medidas que tienen un carácter mas
general en beneficio de los pobres verdade-
ros. El establecimiento de las diputaciones de
caridad que se crearon en los barrios de Ma-
drid,  compuesta cada una de  un alcalde de
barrio , de  un eclesiástico y de tres vecinos
acomodados y celosos (I), puede decirse que i
fue el punto de partida para la legislación
moderna de beneficencia. Estas diputaciones
reunían las limosnas que acostumbraban dar
algunas comunidades, cofradías y obras pías,
y las que espontáneamente suministraban los
particulares para distribuirlas con conoci-
miento de las verdaderas necesidades a los
jornaleros necesitados y enfermos convale-
cientes. Una cédula del Consejo de 3 de  fe-
brero de  1785 hizo ostensivas disposicio-
nes (2) á los pueblos capitales de provincia,
de  corregimiento ó partido , donde hubiera
juntas de caridad ó donde de nuevo se eri-
gieran. Coincidió con la creación de las di- ¡
potaciones de barrio la de una junta general ■
de caridad compuesta del gobernador de la
sala de alcaldes de casa y corte, del corregi-
dor,  del vicario, del visitador eclesiástico, i
de un regidor del ayuntamiento, un individuo !
del cabildo de curas y beneficiados, y otro de ■
lá sociedad económica, á elección de las res-

pectivas corporaciones. Su objeto era tratar
de la creación en cada parroquia de Madrid
de una congregación caritativa para el so-
corro de los pobres vergonzantes impedidos,
incorporando en ellas los fondos de  las cofra-
días que se debían suprimir, y las obras pias
que pudieran aplicárseles, ó á  hospicios y ca-
sas de misericordia, con cuyos productos, y
con las limosnas se creyó que podrían aten-
der cumplidamente á su objeto. Socorridos así
los verdaderos pobres, se creyó llegado el
caso de prohibir la mendicidad en Madrid y
de recoger á los mendigos (1). Pocos años
después, en 9 de julio de 4783 á consulta
del consejo, al decretarse la reforma de las
cofradías y la estincion de algunas; se apli-
caron fondos de ellas al socorro de  los pobres;
pero mas fecundo que este debióser el usilio
que en el mismo dia recibió la beneficencia
de la limosna del indulto apostólico para co-
mer carne algunos días de cuaresma, como
lo habia sido también el importante aumen-
to que le dió el Breve de  14  de marzo de  1780
obtenido por el gobierno , en que se permitía
aplicar la tercera parte de las rentas de  al-
gunas prebendas y beneficios eclesiásticos.

Este espíritu de mejora continuó en el
reinado de don Cárlos IV: mas en él una
medida que debia se r ,  como fue, fecunda en
consecuencias ventajosas bajo diferentes as-
pectos al pais, vino á disminuir considerable-
mente los ingresos con que contaba la bene-
ficencia. Nuestros economistas de la última
mitad del siglo pasado atacaron con particu-
lar empeño á la amortización. Don Francisco
Carrasco, fiscal del Supremo Consejo de Ha-
cienda, demostró, reinando aun Cárlos III, la
necesidad de poner un término á las adqui-
siciones de manos muertas : los escritos de
Campomancs en su tratado sobre la regalía de
amortización, del conde de Floridablanca en
la instrucción de estado, de Jovellanos en  el
informe que cslcridióá nombre de la sociedad
económica de Madrid en el espediente sobre
la ley agraria, de don Juan Francisco de  Cas-
tro en sus discursos críticos sobre las leyes y
sus intérpretes, entre otros , hicieron paipa-

i s  Ley di, til. Sí» lib. 7, Nnv. fi.-cop.
(i) Nüii 8, tit. 39, lib. 7 Nuv. Hccpu. (1) Leyes 43, 4 i  y 33 <1el misino liiulo y libro.
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de 19  de setiembre de <798, cuyas dispo-
siciones principales fueron la enagenacion
de bienes raíces pertenecientes á hospitales,
hospicios, casas de misericordia , de reclu-
sión y de espósitos, cofradías, memorias,
obras pias y patronatos de  legos ; la imposi-
ción de los productos de estas ventas y de
los capitales de los censos que se redimieran
en la caja de amortización al interés anual del
tres por ciento , bajo la hipoteca especial de
los arbitrios destinados y que se destinaran
al pago de la deuda pública , y la general de
las rentas del Estado; y que las fundaciones
que hubieran cesado en sus efectos , se l le-
vara razón separada del adeudo de  sus inte-
reses, que se retendrían hasta que fuesen
aplicados á objetos análogos á sus primeros
fines. Así se  creyó haber sacado al Estado de
los ahogos pecuniarios en que se hallaba, y
que los fondos destinados á objetos piadosos
y a! socorro de los pobres, en lugar de su-
frir disminución, tendrían un incremento co-
nocido. Y á pesar deque sucedió entonces lo
que es muy difícil de evitar cuando salen
muchos bienes al mercado y se quiere hacer
su enagenacion rápidamente, que hubo abu-
sos por parte de algunos encargados de las
ventas, influyendo esto notablemente en las
tasaciones y subastas, sin embargo, si las
calamidades por que ha pasado nuestra patria
no hubieran producido la fatalídaddequc que-
daran sin pagar los intereses de la deuda, sin
duda, la enagenacion fuera beneficiosa y los
establecimientos hubieran disfrutado de  ma-
yores rentas que las que obtenían antes. Pero

9 desgraciadamente no fue asi; por esto se vio
muy comprometida la existencia de algunas
casas de beneficencia que antes contaban con
pingües recursos, cercenados después, y que-
daron de hecho anuladas fundaciones cuyo
objeto era el  socorro de  los pobres. Agregá-
ronse á estos males los que naturalmente de-
bían desprenderse de la invasión eslranjcra
de 1808, invasión que no solo desconcertó la
administración de los establecimientos piado-
sos, sino que fue ocasión de que quedaran

I reducidos á ruinas edificios espaciosos y hasta
magníficos, destinados antes al socorro de  la
humanidad.

bles los males que de  la amortización se ori-
ginaban. Concretándonos á los bienes poseí-
dos por los establecimientos piadosos , únicos
de  que aquí debemos tratar , pusiéronse de
relieve todos sus inconvenientes. Desde el-
dominio de la ciencia pasó al gobierno la
opinión de la utilidad de cnagenar las fincas
de  beneficencia, fincas cuyo valor, como su-
cede en tales ocasiones , se  exageraba , al
mismo tiempo que se deprimía so  administra-
ción, que á la verdad no era satisfactoria. Las
circunstancias apuradas del Erario , por otra
parte, eran un aliciente fuerte y poderoso que
estimulaba á la enagenacion. Dióla impulso
inmediato la dirección de fomento general
del reino , al proponer medios para ocurrir á
Jas exigencias del Estado , que formuló en
1797 el pensamiento que un ano después de-
bía prevalecer en el ánimo del legislador.
Creía la dirección que independientemente
de  los beneficios que reportaría al Erario y á
la nación su proyecto, los mismos estableci-
mientos de beneficencia saldrían gananciosos,
porque se aumentarían sus rentas , se  econo-
mizarían gastos de  administración, no se dis-
traerían los empleados con cuentas ni direc-
ción de valores que no entendían, las rentas
serian fijas y exentas de fraudes de interven-
tores,  no se disminuirían por la enagenacion
de las propiedades , se  evitarían los pleitos
que lleva consigo la propiedad, y por último,
lo que se reemplazaba estaría á cubierto de
los casos fortuitos á que se hallaba espuesta
la inmueble. La misma dirección, refiriéndo-
se al censo de 1787, suponía que había en-
tonces existentes 773 hospitales, 88  hospi-
cios, 26  casas de reclusión , y 31 de  espósi-
tos , es decir, entre todas 938.

Este proyecto que había sido indicado ya
en el siglo XVII por Francisco Martínez de
la Mata, fue apoyado en  el mes de noviem-
bre del mismo ano de 1797 por el fiscal de
la chancillcría de  Granada don Juan Sempcre
y Guarinos, según el mismo nos refiere. Las
urgencias del Estado, la opinión de los eco-
nomistas mas acreditados, y el profundo co-
nocimiento que sin duda tenia el gobierno de
las ventajas de  la enagenacion de las fincas
d e beneficencia , dieron lugar al real decreto
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formaron la Constitución política de  1812,
creyeron qne debían consagrar algún ar-
tículo á la organización de la beneficencia,
artículo que fuera el gérmen del desarrollo
que pensaban darla en lo sucesivo. Al efecto,
después que consignaron en  el artículo 6.°
que todos los españoles estaban obligados á
ser justos y benéficos, ó lo que es lo mismo,
después quei reprodujeron el precepto del
derecho romano honeste vivere, precepto que
aunque sea mas moral que jurídico es  un re-
cuerdo al ciudadano de  que no  todo loque no
está prohibido por las leyes es lícito , esta-
blecieron en el párrafo 6 * del artículo 524
que el cuidado de los hospitales, hospicios,
casas de espósitos y demas establecimientos
de beneficencia estuviera á cargo de  Jos
ayuntamientos, dejando así colocada la pri-
mera piedra del edificio que mas tarde debia
levantarse : entonces fue cuando por primera
vez apareció como oficial Ja palabra benefi-
cencia para significar la institución pública
de  la caridad reglamentada. El decreto de
las Córtes de  23  de junio de  4843 (4) desen-
volvió mas el principio constitucional , orde-
nando que los establecimientos de benefi-
cencia que estaban bajo el cuidado de  ¡os
ayuntamientos , eran los que se  mantenían
del común del pueblo , que su administración
debia ser arreglada á las disposiciones del
gobierno, y que en los establecimientos de
fundación particular de alguna persona, fa-
milia ó corporación , ó que estuvieran encar-
gados por el gobierno á personas ó cuerpos
particulares con sujeción á reglamentos, solo
correspondía á las municipalidades dar parte
de ios abusos que notaran al gefe político
para el  remedio conveniente ; pero sin per-
turbar de modo alguno en el ejercicio de sus
funciones á los directores , administradores y
demás empleados en ellos. Las circunstan-
cias de  aquella época de heroísmo y de desas-
tres no permitieron llevar á término la obra.
Al volver Fernando Vil al trono de sus
mayores , anuló todas las leyes y decretos de
las Córtes, y volvieron las cosas al ser y es-

Lado que tenían en 1808. Dominado el go-
bierno en 4844 por las circunstancias y apu-
ros del momento , no pensó en  la organiza-
ción de un ramo tan interesante: no entra-
■ba en la idea délos que entonces dirigían los
negocios públicos crear una administración
vigorosa que diera vida y movimiento á to-
dos los intereses del pais: las medidas que
se adoptaban eran parciales, y no afectaban
mas que al establecimiento ó establecimien-
tos á que se referían.

Cuando en  4820 el gobierno representati-
vo sucedió al absoluto, cambiaron las cosas
de aspecto. Las ideas que entonces domina-
ron , dieron lugar á dos clases de  medidas
que afectaron á la beneficencia , unas relati-
vamente á sus propiedades y rentas , otras á
la organización y arreglo de esta interesante
parte de  la administración pública. En la ad-
quisición de  propiedades no salió bien librada
la beneficencia: dominaban entonces de  lleno
en las cortes los principios que condenaban
la amortización, principios que triunfaron por
completo en la ley de 41  de  octubre de  4820:
en ella se estableció (4) que los hospitales,
hospicios y casas de misericordia no pudie-
sen adquirir en adelante bajo ningún título
bienes raíces ó inmuebles en  provincia algu-
na de la monarquía, ni capitales de censo im-
puestos sobre bienes raíces, ni tributos ú otra
especie de  gravamen sobre los mismos bienes.
De notar es  sin embargo que nada dispuso
acerca de  la enagenacion, lo que quiere de-
cir que la desamortización no se eslendíó á
los establecimientos de beneficencia; se les
dejó conservar lo que tenian , pero se prohi-
bió que en adelante pudiera aumentarse su
propiedad inmueble. Desde entonces quedó
incapacitada la beneficencia para adquirir
bienes raíces , disposición que se consideró
generalmente ostensiva, no solo á las adqui-
siciones que dimanaran de un llamamiento
posterior á la ley,  sino de los que hacia años
y aun siglos que venían hechos en favor de
los pobres, y que por existir personas prefe-
ridas no habían tenido efecto anteriormente;
y lo que es  mas, se creyó que la ley no per-

o l  Art. 15 y 16.<l) Art. 7.
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tantes funciones en el ramo de beneficencia,
debían entenderse en todo lo concerniente á
él con el gobierno (4). Pero no bastaba esto;
la ley fué mas adelante y declaró que solo al
gobierno correspondían algunas atribuciones.
Estas fueron la de destinar á establecimien-
tos de beneficencia edificios públicos de los
institutos ó corporaciones suprimidas, des-
pués de  oír á los ayuntamientos y diputacio-
nes provinciales correspondientes (2), la de
promover la supresión de  los establecimien-
tos que según la l ey  no debiau existir, y
aplicar sus fondos á los que quedaran exis-
tentes en la misma provincia, según su res-
pectiva analogía (3) ; la de indemnizar á los
patronos por derecho de sangre mediante
transacciones particulares los derechos per-
sonales y pecuniarios que les correspondieran
por fundación (4); la de averiguar la cantidad
á que ascendían en  cada provincia los fondos
de beneficencia, y proponer á las Corles las
reformas y economías que debían hacerse en
su administración (5), y el modo de  suplir el
déficit de una manera permanente (6); la de
aprobar los contratos hechos por las juntas
de  beneficencia para la cesión del derecho
que pudiera corresponder á los de  una fami-
lia, clase, corporación, pueblos, provincia ó
nación determinada, llamados esclusivamente
á disfrutar de  los socorros de  un estableci-
miento piadoso (7); la de  señalar, oídos los
ayuntamientos y diputaciones provinciales,
los pueblos en que ademas de  las capitales de
provincia debía haber hospitales (8), y el nú-
mero de  estos en  cada uno (9); la de conser-
var ó suprimir con igual audiencia las casas
de  convalecencia existentes dentro de  los pue-
blos (40); la de señalar el número de  las casas
de locos (44) y los puntos en  que debían es-
tablecerse (42); y por último, la de destinar
el sobrante de fondos de  beneficencia en una

(1) Articulo 16  del reglamento de beneflrcncia de 6 de
febrero de iwti .

( i *  Amenlo 137.
(3| Arl  151.
( i )  Art. Ifit.
(Si Art.  IM.
(tij Arl. I5i i .
(7) Art. l í i  y ISO.
(S| Art. fifi.
(!h Art. H*;.
(10) Art. 117.
(11i Art. I I » .
(1») Arl. ISO.

mi  lia  que los bienes raíces así dejados se  ven-
dieran para que reducidos de este modo á la
libre circulación , se cumpliera el objeto de
la ley,  y su producto viniera á aumentar los
recursos escasos é insuficientes con que con-
taba la beneficencia. La supresión del medio
diezmo influyó también en la disminución de
sus rentas.

Mas favorable fue el reglamento gene-
ral de  beneficencia decretado por las cor-
tes extraordinarias y sancionado por la coro-
na en  6 de  febrero de  1822, para desenvolver
el párrafo 6 /  del artículo 321 de  la constitu-
ción de  1812 en  mayor escala que lo hizo el
decreto citado de las Cortes de  1813. Este
reglamento es un código completo de benefi-
cencia, que desde la parle mas alta descien-
de  bástalos pormenores del gobierno interior
de los establecimientos. Cualquiera que sea
el juicio que de  él se haya formado después,
necesario es  convenir en  que comprendía todo
un sistema; quedaba organización, unidad
y vida á un ramo antes incoherenle, y aban-
donado con frecuencia; que regularizaba la
acción administrativa , y que es el mas pro-
fundo y concienzudo trabajo que se  ha hecho
en España en punto tan interesante. Debe-
mos aquí hacer notar el espíritu que preside
en  el conjunto de la obra, evitando descen-
der á pormenores que no vienen bien en esta
reseña histórica , pormenores que en gran
parte se refieren á determinados estableci-
mientos en particular , y no en general á la
beneficencia.

En  diferentes círculos consideró el regla-
mento los deberes de la administración : en
el de  ¡a central, en  el de  la provincia, en  el
del municipio, y en el de  la parroquia. Res-
pecto á la administración central , consagró
implícitamente el principio de  que el gobier-
no era el supremo inspector de la beneficen-
cia, carácter que nunca podía desconocerse
en  el poder ejecutivo: de  aquí es  que al go-
bierno correspondía la protección y suprema
tutela de ios establecimientos de caridad , y
el cuidado de que guardaran armonía con los
intereses generales, y que cumpliesen con
el objeto de su institución. Las diputaciones
provinciales, á las que se  confiaron impor-
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provincia á los establecimientos de  otra, des-
pués de  oir las respectivas diputaciones pro-
vinciales (1). Véase pues por esta ligera
enumeración de ¡as atribuciones generales y
especiales que el reglamento de 6 de febrero
de 1822 confería al gobierno , que no estaba
tan desatendido el principio de centralización
y unidad, como después ha querido suponer-
se y como al primer golpe de  vista aparece
por la simple contestara de la ley , y por la
de los epígrafes de los títulos de que consta.
No estaba en esto su principal defecto , como
tendremos ocasión de indicar : bástenos aquí
decir que la ley de beneficencia guardaba
perfecta armonía con las demas leyes admi-
nistrativas de la época.

Lo mismo hizo por lo que toca á las dipu-
taciones provinciales y á los ayuntamientos,
dando á aquellas y á estos respecto á los es-
tablecimientos de beneficencia atribuciones
semejantes á las que las leyes les confiaban
en los demás ramos del gobierno económico
v político de los pueblos. Pero lo que puede
considerarse como el alma de aquel sistema
de beneficencia es la erección de las juntas
municipales que debían entender en todos
los asuntos de este ramo, como ausiliares de
los ayuntamientos, según dice la ley (2), si
bien, atendido su espíritu, mas bien que ausi-
liares eran dependientes. En estas juntas, que
han sido el modelo de las que después se  han
sucedido, estaban al lado de la autoridad lo-
cal representado el ayuntamiento, el clero,
el vecindario y la facultad de medicina (3).
Sus atribuciones eran : hacer observar todas
las disposiciones referentes á beneficencia;
informar al ayuntamiento sobre el arreglo de
los establecimientos municipales ; proponer
medios para el socorro de la indigencia en
las necesidades extraordinarias; ejecutar las
órdenes sobre mendicidad; examinar las cuen-
tas de los establecimientos, de cuya buena
administración debían cuidar con esmero;
hacer la propuesta de directores y adminis-
tradores; formar el presupuesto y la estadís-
tica de  beneficencia; y presentar al ayunla-

miento las cuentas de los fondos invertidos.
Conviene que hagamos aquí nna observa-

ción interesante: la creación de las juntas
municipales, no habiéndose establecido ni
junta general, ni juntas provinciales que com-
pletaran el sistema, dio lugar á que la bene-
ficencia tomara esclusivamente el carácter
municipal , carácter insuficiente para atender
cumplidamente á todas las necesidades de la
beneficencia pública. En esto consistió, en
nuestra opinión, el defecto principal del re-
glamento que las Cortes decretaron. Reduci-
da así la beneficencia á mas estrecho círculo
del que le convenía, no se elevó á miras ge-
nerales , no llamó la atención á cierta clase
de establecimientos que rara vez un munici-
pio y pocas una provincia pueden sostener, y
que sin embargo son necesarios para atender
al socorro de todas las necesidades: la bene-
ficencia se hizo local , puramente local, y sus
miras fueron tan limitadas como la estension
del territorio á que se eslendia la vigilancia
de cada junta.

Al lado de las juntas municipales se  crearon
las de parroquia en las poblaciones conside-
rables (1 ) , resorte principal del sistema de
beneficencia, según la éspresion de la ley (2),
que estaban encargadas de la hospitalidad y
socorros domiciliarios, de la colecta de li-
mosnas y suscriciones voluntarias, de la en-
señanza y vacunación de los niños pobres, de
recoger los expósitos y desamparados , y de
cdhducir á los establecimientos de beneficen-
cia respectivos á los que no podian ser socor-
ridos en su propio domicilio (3). Componían-
se estas juntas de ocho individuos celosos y
caritativos, vecinos dé la  parroquia, presidi-
das por el párroco ó su teniente (4).

La índole de este artículo no permite que
descendamos á tratar de las demas disposi-
ciones que adoptó el reglamento respecto á
la beneficencia en general : entre ellas ocu-
paban un muy principal lugar las que se re-
ferían á la dotación de los establecimientos,
á la reforma de  los antiguos , y á la creación

i l l  Art. 17.
til Art. Í L
(3) Art. í t .
14) Ari. 17 y 18.

( I )  Art. 31.
<«> Art. 1.’
(3) Art. i j 3.
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de  otros nuevos. Diligente el legislador qui-
so hacer una obra completa: las circunstan-
cias de la época le  fueron poco favorables: la
guerra civil y la invasión estranjera echaron
por tierra la obra que comenzó á levantarse,
y en el día l . °  de  octubre de 1823 el gobier-
no absoluto restablecido borraba de  una sola
plumada tres anos de la vida legislativa y
oficial del pais , y volvían las cosas al ser y
estado que tenian al jurarse en  1820 la Cons-
titución de  la monarquía, que en  {812  habia
sido promulgada por primera vez-

Pero antes de  que llegara esta época de
reacción , habíase promulgado la ley de 3 de
febrero de 1823, en  la que se ordenaba á los
ayuntamientos (1) la observancia del regla-
mento general de beneficencia de  que aca-
bamos de  hacer mérito, y á las diputaciones
provinciales (2) y á-Ios alcaldes (3), que res-
pectivamente llenaran los deberes que les
imponían las leyes y reglamentos.

El gobierno absoluto siguió su sistema de
adoptar medidas parciales en  los casos en que
la gravedad de los males ó la perjudicial ad-
ministración de  un establecimiento escitába
su atención. Así continuaron las cosas hasta
los últimos dias del reinado de Fernando VIL
En 16 de julio de  1833 salió una real órden
estableciendo juntas de  caridad en todas las
capitales de provincia y cabezas de partido,
compuestas de  autoridades, eclesiásticos y
particulares, cuyo objeto era ocupar á los
mendigos, mejorar su condición, y arreglar
este importante ramo de la policía, al mismo
tiempo que socorrer á las familias honradas
y laboriosas , cuya subsistencia dependía es-
clusivamenle de  las faenas agrícolas á que se
hallaban dedicadas, y que en anos de  escasa
cosecha quedaban reducidas á la indigencia.
Establecíase en la misma real órden (4) que
en las poblaciones de numeroso vecindario
en  que no fueran suficientes los individuos
de  las juntas para la distribución de socorros
y desempeño de los demas cargos de su ins-
tituto, se formaran diputaciones de parro-

quia , á imitación de las de barrio de  Madrid.
No es de  este lugar entrar en el examen de
sus disposiciones.

Poco después de comenzado el reinado ac-
tual , en 50  de noviembre de {833 , se dió la
celebre instrucción para los subdelegados de
fomento , en que se  espresaban los medios pro-
pios para llevar á cal» la intención del go-
bierno al poner al frente de  la administra-
ción provincial á estos funcionarios, que
después con el nombre de gobernadores ci-
viles , cambiado mas adelante por el de gefes
políticos, y últimamente por el de  goberna-
dores, son los representantes del gobierno
en  las respectivas provincias. Consígnanscen
la instrucción principios escelcntcs y univer-
salmente reconocidos como muy oportunos
para el socorro de los pobres , y para que no
se convirtiera en fomento de la holgazane-
ría el ausilío que se debe á la desgracia.

Fijáronse en 26 de marzo de  1854 las
relaciones que debían tener los estableci-
mientos de beneficencia con los subdelega-
dos de fomentó, y el orden con que debían de
intervenir en su régimen : ordenóse que lo-
dos, aunque fueran de  fundación ó patronato
real ó del de  otra corporación ó persona , es-
tuvieran bajo la inspección y vigilancia de
los subdelegados (1), que tenian el derecho
de visita, la obligación de  hacer cumplir los
estatutos, la facultad de proponer las mo-
dificaciones que consideraran útiles (2), la de
hacer desaparecer abusos , tomar conoci-
miento de las rentas y del modo de adminis-
trarlas, ver la proporción que guardaban con
las necesidades , intervenir en su inversión,
examinar las cuentas, reducir el número
de empleados á los indispensables, y hacer
por Lodos los medios eficaz la protección
del gobierno (5). Consecuencia de este pen-
samiento fue el encargar que ¡os subdelega-
dos presidieran las juntas de los estableci-
mientos provinciales, y cuando quisieran
asistir, la de ios locales, cuya presidencia
ordinariamente correspondía á los que la te-
nian en el ayuntamiento (4). En la misma

Uepln 1."
Reul:< i *
Rrtfln 3.'
Deeii»li)

<1J Art. *•
(i) Art. 111.

Art. ÍW.
U l  Art. 5. ’

TOMO V I . 5
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real orden se abolió una costumbre antigua
que habia de  elegir precisamente de la no-
bleza y estado eclesiástico á los individuos
de  las juntas directivas de los establecimien-
tos de beneficencia (1) : así pudieron todas
las clases competir en celo y en interés á
favor de los desgraciados, y quedó implíci-
tamente consignado el principio de que el
mas idóneo, el mas probo y el mas caritativo
era el mas apto para procurar el consuelo y
el alivio de  los pobres. Acorde con esta real
órden es  la de 22  de setiembre de 1834 , que
al suprimir la superintendencia general de
casas de  misericordia y hospicios, que estaba I
á cargo del colector general de  espolies y
vacantes, declaró que la dirección de todos
los establecimientos de beneficencia que ha-
bia en cada provincia, correspondía al gober-
nador, medida quedebia ser fecunda en con- i
secuencias, porque al mismo tiempo que uni-
formaba la administración de las diferentes U
clases de establecimientos de beneficencia,
hacia mas eficaz, mas fácil y mas fecunda en
buenos resultados la acción suprema del go-
bierno.

Con el fin de  aumentar mas la dotación de
los establecimientos piadosos, se  mandó á los
gobernadores civiles en  12 de abril de 1836,
que hicieran investigaciones délas obras pías
correspondientes á la beneficencia, y cono-
cidas que fueran, que las aplicara la junta
provincial de caridad á los pueblos á que
pertenecieran ó que mas lo necesitaran , con
aprobación prévia del gobernador y déla di-
putación provincial , y que se encargaran de
la administración y distribución de las ren-
tas , con sujeción á cuenta , las juntas subal-
ternas de caridad de los partidos , que de-
bían componerse del alcalde, presidente,
del cura párroco mas antiguo, si hubiere mas
de una parroquia en  el  pueblo, del síndico del
ayuntamiento, y de los patronos délas  obras
pias que se les destinaran , siempre que no
fueran corporaciones, pues en tal caso de-
berían nombrar uno de sus individuos que la
representara.

Otra Organización recibieron las juntas de
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beneficencia , por real órden de 1 .* de julio
de 1836 ,  en que se dió nueva forma á las
juntas superiores de caridad, de provincia,
y de partido , fijándose parte de  sus atribu-
ciones guardando analogía con las que habia
señalado el real decreto de  16  de juliode<833,
si bien dando á las juntas de provincia ca-
rácter de superioridad sobre las de partido.
Aunque se anunciaba que debian tener las
juntas intervención en los establecimientos
de beneficencia de su respectivo territorio,
no llegó á formarse el reglamento que habia
de servir para desarrollar el modo de ejercer
su inspección , ni las facultades de las juntas,
ni la relación y dependencia que debian te-
ner unas con otras. Hay mas : apeone llega-
ría el caso de poderse poner en ejecución es-
ta real órden , porqué los sucesos político?
que tanta influencia han ejercido en este co-
mo en otros ramos de la administración pú-
blica, vinieron á dar distinto giro á la orga-
nización provincial y municipal.

Restablecida en 1836 la Constitución poli—
cade  <812, el gobierno por real decreto de
8 de setiembre dió de nuevo fuerza al regla-
mento general de beneficencia de  1822. Ne-
cesario es confesar , que á pesar de los dias
turbulentos en que fue planteado, produjo
inmensos beneficios á los pobres , y eso que
coincidió su restablecimiento con la supresión
del diezmo, supresión que produjo una nota-
ble diminución en las rentas de  los estableci-
mientos. Diferentes disposiciones del gobierno
vinieron á completar los vacíos que acreditó te
espcriencia en la ley : entonces se  notó que
á pesar de  esta muchos establecimientos en
realidad eran y no podían menos de  ser con-
siderados como provinciales , regidos por una
junta provincial y dolados en  parte con fon-
dos provinciales, al mismo tiempo qne otros
debian depender de la administración cen-
tral , que era i quien en buenos principios
correspondía su dirección y su cuidado. Agre-
góse á esto que la ley de  organización y atri-
buciones de los ayuntamientos de  8 de enero
de 1843 no guardaba armonía con el antiguo
reglamento de beneficencia: decíase en uno
de sus artículos (1) que al alcalde como ad-

ío  Páre. 8.” del ari. "X(i) Uegl.i .V
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uinistrador del pueblo le  correspondía dirigir
bajo la vigilancia de  la administración supe-
rior , los establecimientos municipales de be-
neficencia, con sujeción á las leyes y á los
reglamentos especiales del ramo. Esta varia-
ción esencial , cuyo objeto fue separar de  los
cuerpos colectivos la gestión administrativa
y colocarla en  las manos de autoridades uni-
personales, hacia insostenible la dirección
que la ley de 6 de  lebrero de  1822 había con-
fiado á las juntas municipales en calidad de
ausiliares de  los ayuntamientos. Tampoco
guardaba esta ley consonancia con la de 8 de
enero de  1845 de  organización y atribucio-
nes de  diputaciones provinciales , en la que
suponiéndose que debía existir beneficencia
provincial (1) ,  se  ordenó que en los presu-
puestos de  las proviecias se  incluyeran los
gastos necesarios para los establecimientos
de beneficencia que debiera haber en ellas
con arreglo á las leyes ,  ó el suplemento ne-
cesario cuando dichos establecimientos tu-
viesen fondos que no fueran suficientes (2).
Por esto se hizo indispensable un arreglo ad-
ministrativo de los establecimientos de bene-
ficencia. Verificóse esto en la real órden de 3
de abril de  1846,  en que al mandar que los
jefes políticos propusieran el arreglo de
los de  las respectivas provincias, se fijaron
las bases á que debían sujetarse. En es-
tas bases se  prevenía que hubiera estableci-
mientos de  beneficencia provinciales y mu-
nicipales; que para su calificación se tuviera
en cuenta el espíritu que presidió á la insti-
tución de  cada uno, la existencia de sus ser-
vicios y la de  los medios con que contaba (3);
que las casas de  espósitos se consideraran
como establecimientos provinciales , porque
ni los niños llevan la marca del pueblo de su
naturaleza, y aun cuando la llevasen, no
siendo posible abandonarlos , resultaría que
el pueblo que costeara una inclusa municipal
baria un servicio sin recompensa á otro que
no la tuviese (4) , y que las inclusas esparci-
das por la provincia debían considerarse co-

mo hijuelas de la principal (1). Con el objeto
de utilizar los fondos de establecimientos que
no prestaban servicios proporcionados á su
coste , ordenó la espresada real órden que se
suprimieran ó agregaran á otros los que por
su poca utilidad no debieran subsistir , conci-
llando la reforma con los legítimos derechos
que pudieran tener los patronos ó adminis-
tradores particulares (2). Señalábase como
jefe de  ios establecimientos municipales al
alcalde (3) , que lo era también de los pro-
vinciales silos en el pueblo (4), quedando las
juntas con el carácter de cuerpos consultivos
del alcalde para los establecimientos munici-
pales y provinciales (3). Consecuencia de
tales principios era que este funcionario
nombrase los empleados de beneficencia de
los establecimientos municipales y provin-
ciales á propuesta de la junta municipal (6).
si bien los de  los últimos debian ser apro-
bados por el gefe político (7); que la  misma
autoridad sometiera los presupuestos y cuen-
tas de los establecimientos municipales á la
deliberación del ayuntamiento como parte de
su presupuesto y cuentas (8) , debiendo ser
votado por esta corporación el déficit que
resultare (9) , y por último , que remitiese al
gefe político los presupuestos y cuentas de
los establecimientos provinciales, para que
esta autoridad, previa su aprobación , los re-
mitiera á la deliberación de  la diputación
provincial como parte del presupuesto y cuen-
ta provincial (10) , debiendo votar esta corpo-
ración el déficit que hubiere (11).

Estas disposiciones eran insuficientes: la
necesidad de  una nueva ley de beneficencia
estaba ya reconocida poco después de resta-
blecido el reglamento de 1822. Por esto el
gobierno presentó en mayo de 1838 un pro-
yecto de  ley de beneficencia, que no habien-
do sido discutido en  aquella legislatura, re-

OiM* 4.'
Itise i.*
Itusv 5.*
Bise
Bases 5.* j l ().
Bise S?
Base 13.
Base 6.’
Base 7.’
ih»e t i .
Bate tt.

t í )
>3)
I*)
(5)
1*1
<7|

(&>
u<»
(11)

(V P in .  4 del art. 56.
P*rr. 7 del jrt. 61.

í3) Base 1.‘
Bate 3.*



Enciclopedia española de derecho y administración

32
produjo coo algunas modificaciones en la
de 1839, y habiéndole cabido igual suerte,
fue definitivamente retirado en la de 1840.
Después de la promulgación de las leyes
de 8 de enero de 1845 , que arreglan la or-
ganización y atribuciones de los ayuntamien-
tos y diputaciones provinciales, se sintió aun
mas la necesidad de armonizar con ellas por
medio de una ley la beneficencia pública.
Esto dió lugar á que el gobierno presentase
un nuevo proyecto de ley de beneficencia al
Congreso de diputados en la legislatura
de 1847, proyecto que retiró en la de 1848,
y que reprodujo nuevamente en la de 1849,
reduciéndolo á la parte que en su concepto
era realmente objeto de ley, y suprimiendo
todos los pormenores que por su naturaleza
reglamentaria están sujetos á frecuentes al-
teraciones, cuya oportunidad solo el gobierno
puede apreciar debidamente. Al presentar el
gobierno á las Cortes este último proyecto,
decía que las leyes de ayuntamientos y di-
putaciones provinciales estaban en contra-
dicción, tanto en principios como en su apli-
cación, con la ley de 6 de febrero de 1822,
lo que producía con frecuencia conflictos que
había necesidad de precaver, abusos que era
preciso destruir, y males que era indispensa-
ble remediar. El proyecto de ley sufrió algu-
nas alteraciones en el Congreso de diputados,
y mayores aun en el Senado, dando lugar al
nombramiento de una comisión mista de am-
bos cuerpos colegisladorcs, cuyo díctámen
fué el definitivamente aprobado , y que san-
cionado por S. M., es la ley de 20 de junio
de 4849, inserta en la parte legislativa. Las
vicisitudes que sufrió el proyecto de ley sirven
para esplicar cómo á la gestión unipersonal
que el gobierno proponía, ha venido á reem-
plazar en gran parte la administración colec-
tiva de las juntas, y la modificación de las
facultades que la ley de organización y atri-
buciones de los ayuntamientos de 8 de enero
de 1845 daba á los alcaldes respecto á los
establecimientos de beneficencia. Para des-
envolver la ley de 21) de junio de 1849, ha
publicado el gobierno un reglamento cu 4 4
de mayo de 1852, de cuyas disposiciones nos
haremos cargo en los lugares oportunos. Han
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quedado sin embargo subsistentes algunas
disposiciones anteriores á la ley, de que ten-
dremos ocasión de hablar en las secciones si-
guientes, en que espondremos lo que hay vi-
gente respecto á beneficencia pública, consi-
derado este ramo en general, y dejando para
los respectivos artículos especiales lo que ha-
ga relación á cada clase de establecimientos
en particular.

SECCION 11.

De LOS DEBERES DEL ESTADO RESPECTO A LA

BENEFICENCIA.

La real instrucción de 30 de noviembre
de 1833 dada á los subdelegados de fomento
para el desempeño de sus cargos importantes,
dice, hablando de los deberes de la adminis-
tración con respecto á la beneficencia: «Evi-
dente es que si el labrador robusto, el capi-
talista opulento y el especulador activo ne-
cesitan del favor y de la protección constante
del gobierno para adelantar sus intereses y
mejorar su condición, mucho mas lo necesita
el pobre jornalero á quien la enfermedad pos-
tra en el lecho del dolor; el anciano indigen-
te á quien la edad niega el consuelo y los
ausilios del trabajo; el niiio recien nacido á
quien las preocupaciones ó la crueldad de sus
padres condenan á chupar los secos pechos de
una nodriza mercenaria; el desventurado, en
fin, á quien la ley confina en un encierro
mientras se confirman ó desvanecen los in-
dicios que le acusan de haberla infringido.
La privación de libertad de estos , la enfer-
medad de aquellos, la impotencia senil en
unos, la debilidad infantil de otros, son ne-
cesidades que reclaman cada dia y á cada
pasóla mano benéfica de la administración.»
Así consignaba este importante documento
oficial el deber que tiene el Estado de ampa-
rar á los indigentes, deber reconocido implí-
citamente por nuestras leyes, en el hecho de
acudir al ausilio de los menesterosos bajo los
diferentes aspectos en que la pobreza nece-
sita amparo y protección. Y con razón, por-
que cuando alguno de los miembros de la so-
ciedad se ve en Ja triste posición de reclamar
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desciendan, no pueden abarcar todos los ca-
sos, no pueden ni aun adivinarlos : por otra
parte, en  las desgracias ocultas, en aquellas
que la administración no descubre, pero que
el ardiente celo de la caridad individual sabe
investigar, encontrará siempre esta un ancho
campo en que ejercitarse, un objeto á que
consagrar su  ardor y sus cuidados. No: la be-
neficencia pública, lejos de disminuir el celo
caritativo de las almas piadosas, viene á for-
talecerle y á darle dirección y ensanche: su
verdadera misión es  suplir la insuficiencia de
los dones espontáneos que harían demasiado
incierta y demasiado precaria la suerte de los
pobres.

Los deberes del Estado respecto á la be-
neficencia aumentan al paso que progresa en
civilización, porque creciendo la desigualdad
de las fortunas, y desnivelándose las condi-
ciones corresponde á la sociedad remediar
en lo posible los perjuicios parciales que cau-
sa á lo s  individuos el bienestar del mayor nú-
mero, y mucho mas cuando el incremento de
las facultades de unos, dá los mediosde pres-
tar ausilios á los otros. Esta obligación del
Estado se funda en un principio moral, prin-
cipio de piedad, de equidad y de convenien-
cia, apoyado en la razón y fortalecido por e l
cristianismo , principio que supone la nece-
sidad de socorrer solo á los que no pueden
atender al alivio de sus dolencias ó á su sus-
tentamiento, y no tienen otros en quienes re-
caiga la obligación legal ; estos son los que
están bajo la tutela de la administración.
Pero de  ninguna manera ha de considerarse
á la sociedad en el deber de  cuidar de la
suerte de los individuos que por sí pueden
bastarse , ni menos en el caso de alentar
la imprevisión, la falta de  afición al trabajo,
y los hábitos poco económicos de las clases
menos acomodadas : lo contrario seria des-
moralizarlas, y venir á parar en las mas ab-
surdas é impracticables teorías. Enhorabuena
que cuando por circunstancias imprevistas,
por accidentes inesperados carezcan momen-
táneamente de trabajo ios que habitualmente
vivían con el sudor de  su frente, el Estado
trate de  proporcionarles socorros, ó bien em-
prendiendo obras públicas en las que pueden

la conmiseración pública, cuando la fuerza
insuperable de  las circunstancias le reduce
á carecer de  medios para atender á las nece-
sidades mas apremiantes de la vida , cuando
está espuesto á ser víctima de los horrores
de la miseria, deber es  del Estado el sacarle
de esa situación desesperada , concederle los
socorros de la beneficencia pública, de  la ca-
ridad colectiva, derramando consuelos en su
alma al mismo tiempo que le suministre los
alimentos, medicinas y socorros que su situa-
ción especial reclame. En estas circunstan-
cias es cuando el hombre recoge principal-
mente los beneficios de  la sociedad, que fal-
taría á su  misión si no atendí ere al socorro de
los asociados, porque la sociedad tiene tam-
bién deberes morales como los tienen los in-
dividuos, y entre ellos está el de  velar por la
conservación y alivio de  los que Ja componen.
Y esto está ligado con la conveniencia públi-
ca, porque si la administración permanece in-
activa en vista de las calamidades individua-
les, si con previsora prudencia se  acude al
socorro de  los desvalidos, cundiendo cada vez
mas la miseria y el infortunio, el órden peli-
gra, y la salud pública se  compromete; por
el contrario con un sistema de beneficencia
bien entendido corta muchos males , ataja ó d ¡s-
minuye la miseria, reduce los vicios, fomen-
ta la educación de la niñez desvalida, con lo
que prepara la mejora de las generaciones
venideras, destruye el foco de muchas enfer-
medades, impide ó hace menos mortífera la
propagación de otras, inspira al hombre afi-
ción al trabajo, le  ensena hábitos de previ-
sión , le hace sufrir con resignación su des-
gracia, le dá alegría, valor y esperanza, y le
saca de la abyección, de la desmoralización,
y tal vez de la desesperación y del crimen.

Ni se  crea por oslo que la beneficencia pú-
blica es incompatible con la caridad privada,
con esta virtud que nos hace llorar al ver las
desgracias de nuestros semejantes, y partir
con ellos nuestros recursos. Por diligente,
por esmerada que sea la administración en
el ramo de beneficencia, nunca alcanzará el
socorro de todas las necesidades; las leyes,
los reglamentos, las disposiciones de la auto-
ridad pública, por muchos pormenores á que
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emplearla actividad de sus brazos, ó bien de
cualquiera otra manera, pero antes de  darles
el ansilio que debe estar reservado para el
necesitado verdadero, que se convenza la ad-
ministración de  que e l  que implora su ausi-
lio no alega la falta de  trabajo como un pre-
testo para ocultar su holgazanería , y para
vivir en la ociosidad, y que al suministrarle
ausilios que solo deben ser provisionales, le
enseñe el amor al trabajo y le estimule á que
lo busque. En esta parte la administración
debe ser escesivamente severa, porque e l
socorro que se dá al no necesitado, priva al
verdaderamente necesitado del que le corres-
ponde. Concluiremos esta sección con lo que
termina Bonnin lo que de  beneficencia dice
en  su Compendio de  los principios de  adminis-
tración. «La administración que distribuyelos
socorros con aquella previsora inteligencia
que los proporciona á las necesidades, cir-
cunstancias y posición de los necesitados, es
mas fecunda en  sus resultados y socorre ma-
yor número de individuos que todos esos
ausilios desparramados sin discernimiento,
que queriendo abrazar todas las necesidades,
satisfacen rara vez á las que son mas verda-
deras. Dar á todos indistintamente, seria
dotar la profesión del mendigo : socorrer á
todos los necesitados, es desempeñar un
deber hacia la humanidad y pagar una deu-
da social. Introducir los consuelos en el seno
de las familias, y repartir los socorros de la
beneficencia, es la perfección de  la caridad
pública y particular ; pero acostumbrar á los
hombres al trabajo, á no buscar recursos sino
en sí mismos, á economizar para el tiempo
en  que las fuerzas les falten ó la edad y los
achaques los inhabiliten para atender á sus
necesidades, y á ganar así la independencia
del último tercio de su vida, es  el comple-
mento déla perfección de  una administración
sabia y política. >

SECCION III.

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA BENE-
FICENCIA PUBLICA.

Al gobierno como encargado de la ejecu-
ción de las leyes corresponde el vigilar por

BENEFICENCIA.
sí y por sus delegados para que tengan pron-
to y cumplido efecto las que organizan la be-
neficencia. Al mismo corresponde espedir
todos los reglamentos y disposiciones que
sean al efecto necesarios : esto no es  mas
que la aplicación del principio general de  la
autoridad del gobierno en  todos los ramos de
la administración pública, al especial de que
tratamos.

Pero no se ha contentado con esto la ley:
en tan importante materia ha confiado al go-
bierno y á sus agentes deberes especiales , y
ha creido que debía nombrar corporaciones
que le ayudaran á llenar la misión benéfica
de socorrer á la miseria y á la desgracia (1) .
Estas son las juntas de  beneficencia: antes
de pasar adelante conviene que tratemos de
su organización.

1 .* Organización de las juntas de bene-
ficencia.

En tres diferentes círculos consideran las
leyes la beneficencia: en el del Estado; en
el  de la provincia, y en el del municipio. En
cada uno de estos círculos hay juntas de  be-
neficencia, que reciben respectivamente los
nombres de general, provinciales y munici-
pales. Al lado de las provinciales y locales
admite la ley otras subalternas. Ahora vamos
á tratar de la organización de  cada una de
ellas, y lo haremos después en  el párrafo 3.*
de sus atribuciones respectivas.

Emitiremos antes algunas ideas generales
respecto al principio que ha presidido en la
designación de  las personas que componen
las juntas de beneficencia.

Siendo ausiliares del gobierno, se ha crei-
do que debían ser presididas por un repre-
sentante suyo, ó bien en virtud de nombra-
miento especial , ó bien por razón del cargo
público que desempeñara. De este modo el
gobierno hace sentir su acción mas eficaz-
mente , al mismo tiempo que las juntas ad-
quieren mayor fuerza y mayor cooperación
de la autoridad pública para el cumplimiento
de  su misión humanitaria: de este modo tam-

i l )  Art .  Sde  la ley de 20 de junio de Í819.
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bien á los que tienen la misión de dar impul-
so á todos los ramos de la administración
pública, corresponde especialmente la atribu-
ción de  velar por la suerte de las personas
destituidas de  todo género de  ausilio, vinien-
do á ejercer en nombre de la sociedad una
tutela altamente benéfica.

No podia, no debía desentenderse la ley
de la importante parte que en todos tiempos
había tenido el clero en nuestros estableci-
mientos de  beneficencia. Muchos de ellos de-
bieron esclusivamente su fundación y dota-
ción á prelados y eclesiásticos virtuosos que
se desprendieron de gran porción de sus bie-
nes á beneficio de  los pobres: en  nuestras cos-
tumbres ha estado siempre el considerar muy
particularmente á los sacerdotes como perso-
nas de  las mas competentes para distribuir
socorros á los que gimen en la miseria. Eso II
ba sucedido principalmente con los párrocos,
que por la índole de sus funciones tienen que
penetrar en  la humilde casa y en la choza del
pobre , y visitarle en los dias de su enferme-
dad y en  los momentos de su agonía. Por es-
to las leyes y los reglamentos generales y
especiales de  beneficencia han considerado
al clero como uno de los elementos mas á
propósito para aliviar la desgracia, y para di-
fundir el consuelo , evitando que la super-
chería se  apodere de los ausilos que solo se de-
ben á la pobreza verdadera. Pero así como
hubiera sido injusto y poco conveniente pri-
var al clero de  la intervención que debe te-
ner en la beneficencia , seria también poco
meditado darle una participación mayor que
la necesaria para los fines que el legislador
se  propuso.

Las demas personas que componen las jun-
tas de  beneficencia son individuos de corpo-
raciones que tienen interés en el alivio de la
miseria, y competencia para conocer las nece-
sidades que requieren socorro , personas ca-
ritativas y celosas, que por sus circunstancias
particulares dán garantías de acierto, y mé-
dicos que por sus conocimientos científicos
pueden influir tan favorablemente en el ór-
den , economía , buena dirección y condicio-
nes  higiénicas de los establecimientos de
caridad,

Dicho esto en  general respecto á los indi-
viduos que componen las juntas de benefi-
cencia, pasemos á señalar los que respecti-
vamente las forman.

La junta general de beneficencia se com-
pone:

De  un presidente amovible nombrado por
el gobierno.
Del arzobispo de Toledo, }

vice-presidenle. (
Del patriarca de las In-í

dias. )
De un consejero real de la I

sección de  lo contencio- 1
so. i

De un consejero de  Ins-f
truccion pública. I Vocales nombrados por

De un consejero de Sani-t el gobierno, cuyos car*
dud  nHP spa méd ipA  *J'*f**’ 4 auu-s y po-liSU que sea llieuico. Xliendu ser reeleeidos por

De cuatro vocales. / 1<* mismos tramites j
Del patrono de  un estable-1

cimiento general que sel
halle domiciliado en Ma-1
drid , y si fuesen varios, I
de dos’ (1). I
Las juntas provinciales de beneficencia se

componen:

Del gobernador de  la provincia, presidente.
Del prelado diocesano ó de  quien haga sus

veces,  více-presidenle.
De dos capitulares pro-

puestos por el cabildo, ó
donde no hubiere cate-
dral, ,de dos eclesiásti-
cos propuestos por el
prelado.

Nnmbr,idos por el go-
bierno por 3 años y que
pueden ser reelegidos.

De un diputado provincial.
De un consejero provin-

cial.
De un médico.
De otros dos vocales.
Del patrono de un estable-

cimiento provincial, v s i
fuesen varios de dos (á).

' Rumie¡liados en la ca-
pital, propuestos jmr el
jefe poliuco y nombra-
iloa por el gobierno; su
cargo llura .» años y ptte-
ilen ser reelegidos por
los mismos tramites y
conceptos por que (ue-

. ron nombrados.

Las juntas municipales de  beneficencia se
componen:

Del alcalde ó del que haga sus veces, pre-
sidente.

( I )  Arl.i. S y f lde  la ley de in  de iunio de IR49. El  citado
articulo 5 pone entre ¡os iiidistdtios natos de la junta general,
el comisario general de trucada. Uefundidas hs  atribuciones de
este cargo en e l  armbispo de Toledo, y cu los demás obispos
por real Orden de i’i de abril de IK3Í,  se declaró que quedaba
suprimí!1 sti rcpresenlarmii en la jimia.'

(i) Arts. 7 * ti.
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De un cura párroco en los

pueblos en que no  bubie-
re mas de  cuatro par-
roquias , y de  dos donde
pasaren de  este número.

De un regidor, ó de dos |
en  el caso de esceder de  I
cuatro ios que compo-f
nen el ayuntamiento. I

Del médico titular, y en '
su defecto de un facul-',
tativo domiciliado en  el i
pueblo.

De un vocal mas, si los ve-l
cinos del pueblo no l le- l
gan a 20Ó, y de dos si I
esceden de este número. 1

Del patrono de un estable- 1
cimiento que se halle
destinado á socorrer hi-  j
jos del pueblo , v si fue- ¡
sen vanos, de  dos. /

Propuestos por e l  ateri-
do ,  nombrado* por el
gobernador, y durando
sus o argos por 3 Jilos po-
diendo ser reelegidos
por los mismos trámites
?-> ron  erptos enn que
ueron nombrados.

sus debilidades á persona de  sexo diferente.
El ejemplo que por espacio de muchos anos
han dado en Madrid la junta de damas de
honor y mérito en la dirección de la inclusa,
y el sigilo con que otra asociación de seño-
ras ha sabido cubrir el honor de algunas jó-
venes, restituyéndolas á la sociedad casadas
y borradas ya las huellas de su infortunio, han
debido mover á los legisladores para dejar
consignado en la ley regla tan saludable.

Para ausiliar á las juntas municipales están
las de parroquia y las de barrio. Por regla
general solo debe haber juntas parroquiales
en aquellas poblaciones en que su crecido
vecindario ú otras circunstancias lo aconse-
jen, y lo mismo debe decirse respecto á las
juntas de  barrio, en que se subdividen las
parroquias. Se  ha dejado la determinación
del número de estas juntas subalternas de
socorros domiciliarios á las municipales, si
bien diciendo que puedan ser tantas cuantos
los barrios de la población (1); y que solo se
establezcan en los pueblos de crecido vecin-
dario (2). Debe procurarse no abusar de estas
subdivisiones ; cada rueda que se añade en
el mecanismo orgánico de la administración,
cuando no es  necesaria, produce complicación,
retarda la acción administrativa, abre la puer-
ta á abusos, facilita fraudes y malversaciones,
y rebaja la importancia y el prestigio de los
cargos públicos.

Al frente de  la junta parroquial está e l
párroco por razón de su ministerio : esta es
la única persona de que hace mención la ley
última de beneficencia (3): nada añade ni del
número de personas que deben componer la
junta , ni tampoco de la forma de su elección,
silencio imitado por el novísimo reglamen-
to (4) que sin duda ha dejado esta materia
para los reglamentos especiales. Mientras,
pues, nada de nuevo se establezca en el par-
ticular, parece que deberá observarse lo que
prevenia e! reglamento general de  beneficen-
cia decretado por las Cortes y sancionado

Las otras juntas de beneficencia que se co-
nocen, ó son ausiliares de las provinciales, ó
de las municipales.

La ley ( i )  ordena que las juntas provincia-
les establezcan donde sea posible, juntas de
señoras que en concepto de delegadas cuiden
de las casas de expósitos, procurando que la
lactancia de estos se verifique en el domici-
lio de las amas, y que tengan también á su
cuidado las casas de  maternidad, las de pár-
vulos, ó cualquier otro establecimiento de
beneficencia que se considere análogo á las
condiciones de su sexo. Nada mas dicen
acerca de  estas juntas ni las leyes ni los re-
glamentos : su organización por lo tanto de-
pende de las circunstancias de las poblaciones
en  que se  creen. Todo queda sujeto á los regla-
mentos particulares. La ley se  ha contentado
con proclamar el principio de que mientras
ser pueda, el cuidado de  la lactancia de los ex-
pósitos y desamparados, y la dirección de los
primeros pasos de la vida, debe ser inmedia-
tamente confiado á madres de familia, ó se-
ñoras virtuosas, mas competentes sin duda,
mas sensibles y mas adecuadas que los hom-
bres para un cuidado todo de amor, todo de
ternura, y ha querido evitar á las infelices
que tienen que acojerseá una casa de mater-
nidad, la vergüenza de  tener que manifestar

(1) Art. 13.
Ar t .  S I  de l  reglamento de  benrOccncij de C de fe-

brero de tS i i .
(3) nidio art. 13.
(4)  Reglamento genera) para l a  ejecución de la ley de  io

de jnnin de  IXP ,  decreiado en  14 de maro de  IHSi.11) Ar t .  t i  *1* l a  ley  rte 20  de  junio de  1SP .
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En la Habana se  ha dado también una or-

ganización general al ramo de beneficencia
pública , según queda espuesto en la parte
legislativa. Para dar unidad, armonía y de-
pendencia reciproca á la beneficencia públi-
ca ,  se ha creado una junta central superior
de caridad (1), cuya composición guarda
analogía con las establecidas en la Península,
puesto que en ellas se reunen los elementos
eclesiástico, municipal, facultativo y de  ilus-
trado amor á los pobres. Forman la junta dos
vocales nombrados por la dignidad metropo-
litana, tres por el gobierno, de  la clase de
regidores con el síndico, dos comerciantes,
dos propietarios , dos letrados , dos médicos
y otras dos personas notables por su ilustra-
ción y por su filantropía. Corresponde á la
junta la inspección y dirección en general
de  la beneficencia, tomar y examinar las
cuentas de los establecimientos, dar inver-
sión á los sobrantes del modo mas conforme
á la intención de  los bienhechores , estable-
cer entre ellos la debida armonía, y procurar
que se destierren los abusos que se hayan
introducido en daño de  los pobres. A la mis-
ma junta se  confió también la formación del
reglamento que había de gobernarla, combi-
nando y deslindando en él sus propias atri-
buciones y las peculiares á las direcciones 6
juntas de los establecimientos , pero sin que
fueran ejecutivos hasta obtener la real apro-
bación. Ráse tenido , sin embargo , especial
cuidado de  prohibir que la junta central diri-
giera por si ¡os establecimientos piadosos,
cuidado que está al cargo de las juntas par-
ticulares de  cada uno , lo cual no obsta para
que pueda examinar detenidamente las re-
formas que convenga hacer en los estableci-
mientos, y ponerlas desde luego en planta,
dando cuenta al gobierno para su aprobación
definitiva (2).

§ 2.® Atribuciones y deberes del gobierno y
de sus delegados respecto de la beneficencia.

A las atribuciones y deberes generales que

Vor la corona en  6 de  febrero de  1822, regla-
mento vigente en  taparte no derogada, según
se  infiere de la ley de 20  de  junio de  1849 (1),
y mucho mas cuando según él (2) el párroco
era quien también debia presidir la junta par-
roquial. Esto supuesto, creemos que la junta
parroquial debe ser presidida en las ausen-
cias y enfermedades del párroco por su te-
niente (3), que el número de vocales debe
ser el de  ocho, vecinos de la parroquia, nom-
brados por la junta municipal entre las per-
sonas mas celosas y caritativas (4), y que su
cargo debe renovarse cada dos años , podien-
do ser reelegidos los que cesen : esto último
se  ajusta á lo que la ley establece por regla
general respecto á funciones de índole pare-
cida á la de  los individuos de las juntas par-
roquiales.

Menos esplícita aun está la legislación ac-
tual respecto á las juntas de barrio. Solo dice
que al frente de  cada una debe haber un
eclesiástico que nombrará el alcalde á pro-
puesta de  la junta municipal (3). Desde luego
parece que siendo estas juntas como las par-
roquiales, delegación de las municipales , á
estas corresponde del mismo modo que su
creación, el señalamiento del número de in-
dividuos que deben componerlas, y la elec-
ción de  las personas.

Ademas de  las juntas de que queda hecha
mención, puede haber otras que tengan ma-
yor ó menor intervención en los estableci-
mientos de  beneficencia , ya por sus respec-
tivas fundaciones , ya  por los reglamentos y
disposiciones especiales que los rijan. Estas
juntas, igualmente qne las de señoras de  que
antes hablamos, son ausiliares de la general,
provincial ó local á que pertenezca el cuidado
dd  establecimiento á que prestan sus servi-
cios. Su  organización es especial y acomo-
dada á las necesidades de su instituto.

Róstanos solo decir, que todos los cargos
de  las juntas general, provinciales ó munici-
pales, escepto sus secretarías, son gratuitas (6).

(1) Arl. 11.
ci> Art. 17 dd  redámenlo de beneficencia de 6 de lebrero

de 1822.
(3) El tniuno irt. 11.
(4. Art. 18.
,51 Art. 13 de la ley de 40  de junio de 1849.
(6) Regla 8.* del art 1i .

TOMO VI.

(1) Real titilen de H de abril de 1R.V.,
(2) Real órtlcn de G de  febrero de 183G.

6
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pesan sobre el golncrno, comunes á todos los
ramos de la administración, hay que añadir
en  este los que especialmente Ies imponen
las leyes y les señalan los reglamentos.

El gobierno supremo es el director de la
beneficencia y ei verdadero tutor de todos
sus establecimientos , el que los fomenta y
cuida de  que no falten á su objeto, el que les
hace guarden armonía con las necesidades
públicas. La ley (1) explícitamente le dá esta
dirección superior, y el reglamento último (2)
declara que la ejerce por conducto del minis-
terio de la Gobernación del reino.

Para que pueda cumplir su cometido tiene
el gobierno atribuciones importantes; estas
son;

1 .* Nombrar á ios vocales de  la junta ge-
neral que no lo son por razón de su oficio (3).

2 .a Nombrar á los vocales de  las juntas
provinciales á propuesta de los gobernado-
res (4) en los casos que quedan espuestos al
tratar de la organización de estas juntas.

3.a Nombrar á los empleados de  los esta-
blecimientos generales á propuesta de la
junta general, fucra de los casos en  que su
patrono tenga el derecho terminante de ha-
cerlo (5). A esta facultad es consiguiente la
de separarlos y la de  suspenderlos.

4 .a Confirmar ó modificar la suspensión
de patronos do establecimientos generales de
beneficencia que hubieren acordado el presi-
dente de  la junta general, oida esta, y los go-
bernadores, oido el  consejo provincial respec-
to de patronos de establecimientos provincia-
les y municipales (6).

5 .a Destituir y nombrar en los casos que
mas adelante espresaremos, á ios patronos
de establecimientos de  beneficencia. Para la
destitución deberá oir previamente al intere-
sado y al Consejo Real (7).

6.a Crear ó suprimir establecimientos,
agregar sus rentas en todo ó en parte á

otro, en el supuesto de  que la supresión
de cualquier establecimiento de beneficenoia
lleva siempre consigo la incorporación de sus
bienes, rentas y derechos á otro. Para esto
debe oir al Consejo Real, después de haber-
lo hecho á la junta general respecto á los es-
tablecimientos generales, á lás juntas y d i -
putaciones provinciales respecto á los esta-
blecimientos provinciales, y á las juntas mu-
nicipales y á los ayuntamientos respecto á los
municipales (<)*

7 .a Suprimir establecimientos particula-
res de beneficencia, cuyo objeto haya cadu-
cado , ó no pueda llenarse cumplidamente
por la diminución de  sus rentas, y en este
caso agregar estas á otro establecimiento.
Para ello debe oir antes al Consejo Real y á
los interesados (2).

8 .a Destinar á establecimientos de bene-
ficencia edificios públicos pertenecientes ál
Estado, en virtud de las peticiones que hagan
las juntas por conducto de  las autoridades (3).

9 .a Reorganizar y clasificar los estableci-
mientos actuales en vista de las propuestas
que le hará la junta general directamente, y
las provinciales y municipales por conduelo
de los gobernadores (4).

40.a Determinar en vista de las propuestas
de las juntas, hechas en iguales términos, los
puntos donde deben conservarse unos estable-
cimientos, trasladarse y situarse otros, y los
bienes que han de constituir su dotación res-
pectiva (3).

H . a Aprobar, reformar ó desechar los re-
glamentos especiales de los establecimientos
de beneficencia, propuestos en la misma
forma (6).

Los gobernadores de provincia tienen tam-
bién como delegados del gobierno deberes
especiales respecto á la beneficencia, y atri-
buciones marcadas por la ley y reglamento.

Estas son:
I .a Proponer al gobierno los vocales de

las juntas provinciales (7) de  que hemos he-

l o  Arts. 15  v 1C de la ley y 34 del reglamento.
(2t Art.  45 de  la ley.
(3) Art. 94 dei rrghinentn.
(4 )  Art- 97 del reglamento-

i (5) Art.  98.
(6) Art. 99.
(7) Art.  7 do la ir  y de 20 de junio de 1849 y 30 dd  re-

glamento de 14 de mayo de 1852.

¡1) Art, 4 de In ley de 20 de junio de 1849.
(2) Ari .  29 del reglamento de 14 d<* mayo de 18,72,
(*>> AH.  !i de la ley de 2ü de jtittio, y 30  del reclámenlo de

14 de mayo.
(4) Art. 7 ile la  ley y Sí) del reglamento.
ó )  llegli 2. ‘  del art. 11 <li> la ley y art, 51 del reglamento,
(fi> Ht  jjIa 3.' del art. I I  de la ley y art .  32 del redá-

menlo.
(7; Hcgla 4," del art. 11 de la lev v art. 33 del re-

glamento.
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y al mismo tiempo se ha creído que el princi-
pio de  centralización exigía reducir á mas cor-
to círculo sus funciones. Así se  han limitado
las leyes á ordenar que visiten los estableci-
mientos municipales, públicos ó particulares,
y todas las operaciones de la beneficencia
domiciliaria. Los patronos de ios estableci-
mientos municipales están sujetos á esta au-
toridad de inspección (I) .

§ .  3 .a Atribuciones y deberes de las juntas
de beneficencia.

En dos clases pueden dividirse las atribu-
ciones y deberes de las juntas de beneficen-
cia ,  las que son comunes á todas y las que
son especiales á cada una.

Atribuciones y deberes comunes d todas las
juntas, ¿as atribuciones y deberes de todas
las juntas de beneficencia son:

4.a Observar y hacer observar á sus de-
pendientes y á los empleados en los estable-
cimientos de su cargo las leyes, reglamentos
y disposiciones de  la superioridad.

2 .a Dictar las medidas que sean conve-
nientes á que estén bien regidos y adminis-
trados los establecimientos confiados á su
cuidado.

3 .a Examinar é informar sobre la nece-
sidad ó conveniencia de  aumentar, suprimir
ó arreglar cualquiera establecimiento.

4.a Proponer los arbitrios ó recursos que
reputen mas conducentes y eficaces para su
dotación.

5.a Recibir las cuentas de  los administra-
dores de los establecimientos de su respec-
tivo cargo, censurarlas, y puestos los reparos
que estimen, pasarlas al gobierno la junta
general, y las provinciales y municipales á
los gobernadores.

6.a Vigilar por la bueña administración
de los establecimientos, introduciendo la mas
severa economía en la inversión de sus fon-
dos, y claridad en las cuentas.

7 .a Formar anualmente el presupuesto
de gastos para el ano siguiente y la estadís-
tica de beneficencia de su correspondiente
encargo.

BENEFICENCIA.
cbo meneion al hablar de  la organización de
ellas.

2 .a Nombrar á propuesta de  los alcaldes
i los individuos que han de  componer las jun-
tas municipales ( i ) .

3 .a Nombrar los empleados de  benefi-
cencia do  los establecimientos provinciales y
municipales á propuesta de  las respectivas
juntas, Fuera de  los casos en que su patrono
tenga el derecho terminante de  hacerlo (2).
A esta facultad es  consiguiente la de sepa-
rarlos y suspenderlos.

4.a Suspender, después de oir al consejo
provincial , á los patronos de  establecimentos
provinciales y municipales de  beneficencia
por justa causa, que se hará constar en es-
pediente, el cual será remitido inmediata-
mente al gobierno para que apruebe ó modi-
fique la suspensión en los términos que halle
convenientes (3).

5 .a Sqr órgano de comunicación entre el
gobierno y las juntas provinciales y munici-
pales de  beneficencia (4).

6 .a Inspeccionar como delegados del go-
bierno, como presidentes de las juntas pro-
vinciales, y como autoridades superiores ad-
ministrativas de  la provincia, todos los esta-
blecimientos de  beneficencia situados en el
territorio de su mando , bien sean generales,
provinciales ó municipales , públicos ó parti-
culares (5). AJ efecto pueden girar por si ó
por sus delegados visitas á estos mismos es-
tablecimientos: su autoridad en tales actos
es omnímoda sobre cuanto tenga relación
con el estado cconómimo del establecimien-
to ,  con la regularidad de  su administración
y con el  cumplimiento de los objetos á que
se halla destinado. Ningún establecimiento
ni patrono podrá hacer oposición, ni poner
entorpecimiento á la visita (6);

Menores son las atribuciones de los alcal-
des respecto á los establecimientos munici-
pales: se  ha temido sin duda confiarles fa-
cultades de  que con facilidad podían abusar.

(1 ) Art .  R de la ley y 30  del Reglamento.
(Vi Regí» i . '  del art. H de la ley y art. 51 del reglamento.
(3) Regla 3.* del art. I I  de la lev, y art.  5 i  del re-

glamento.
Arts. C ,  d i .  91 .  97,  98 y 99  del reglamento.

(5) Art. 39 del reglamento.
(« i  Rogla 5.* del art. i l  da la lev. >b Art. i l  «leí regimiento.
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8.* Vigilar por el exacto cumplimiento de

todos y de  cada uno de los empleados. Al
efecto, cuando las juntas observen por parte
de estos poco celo y actividad, tomarán des-
de  luego las medidas necesarias para que se
lleve á efecto con orden y regularidad el ser-
vicio, y darán cuenta al gobernador las mu-
nicipales y provinciales, y al gobierno la ge-
neral, pudiendo desde luego suspender el res-
pectivo presidente á cualquiera por sospechas
fundadas de  tortuosos manejos ó por otro
motivo grave (I).

9 .* Ser ausiliares y delegados del gobier-
no en  las atribuciones y encargos que se les
confie.

40.a Observar respecto á la administración
de  bienes y rentas de beneficencia , y á sus
presupuestos y contabilidad, las reglas de  que
se hablará mas adelante (2).

44.a Proponer directamente la junta ge-
neral y las provinciales y municipales por
conducto de los gobernadores á la aprobación
del gobierno, ios reglamentos especiales de
los establecimientos de beneficencia de  su
cargo, y las modificaciones convenientes en
los mismos. En estos reglamentos se han de
respetar siempre los derechos de patronato,
del modo que mas adelante se espresará, se
ha  de dejar salvo el derecho que tienen los
obispos en el desempeño de su ministerio
pastoral para visitar los establecimientos de
beneficencia de sus respectivas diócesis, y
poner en conocimiento de tos gobernadores,
de  la junta general, ó del gobierno las obser-
vaciones que juzguen beneficiosas á los mis-
mos y no sean de su propia competencia, y
por último, se ha de consignar el deber en
que están todos los establecimientos de  for-
mar sus presupuestos.de remitir anualmente
cuentas circunstanciadas de su respectiva
administración, presupuestos y cuentas que
examinadas serán censuradas por la jnnta ge-
neral ó por las provinciales y municipales,
según la clase de establecimientos, y se  les
dará después el  curso correspondiente (3).

412.a Proponer la junta general al gobier-

no  y las provinciales y municipales á los go.
bern ad ores, Jas plantillas de secretaría y loa
medios de  cubrir sus propias atenciones (4)«

43.a Reco nocer todas las fundaciones, bie-
nes y títulos, derechos y acciones propias de
la beneficencia general, provincial ó munici-
pal que radiquen dentro de sus respectivas
demarcaciones (2).

44.a Proponer ai gobierno la junta gene-
ral directamente y las provinciales y munici-
pales por conducto de los gobernadores, h
reorganización y clasificación de  los estable-
cimientos.

15.* Proponer en  iguales términos los pun-
tos en  que deban conservarse unos estableci-
mientos, trasladarse y situarse otros, y los
bienes que han de constituir su dotación res-
pectiva (3).

46.a Procurar mientras dura la reorgani-
zación de los establecimientos de beneficen-
cia atender al servicio, enmendando parcial
y provisionalmente los defectos que advirtie-
ren, poniendo al abrigo de  lodo riesgo á los
pobres refugiados, ó que se  vayan refugiando
á las casas de caridad existentes, y celando
con asiduidad y perseverancia que los in-
tereses de la beneficencia no sufran menos-
cabo durante el período que transcurra do
una á otra organización (4).

El reglamento ha colocado las seis últimas
atribuciones entre las disposiciones transito-
rias del antiguo órden de cosas al que nueva-
mente se  ha creado, pero á poco que se con-
sidere se convencerá cualquiera que estas re-
glas tienen carácter de permanencia aun des-
pués de constituido definitivamente el ramo
de beneficencia segnn la legislación última,
siempre que se trate de establecer nuevos
reglamentos ó de modificar los antiguos, de
reformar la planta de las secretarías de  las
juntas, de aumentar ó disminuir sus ingresos,
de  fundaciones y bienes que aunque cor-
respondientes á beneficencia están en  manos
agenas á las que deben manejarlos, de  la reor-
ganización ó nueva clasificación de algún es-

(1) Art. ÍIS «Icl reglamento.
( i -  Art. !•<>.
(5 )  Art.
<*> Art. UN-

(1) Arl .  tt.
Ci) Art. 5 de la ley y 29 del reglamento.
y3) Art. 11  de la ley y íW del reglamento.
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cualquiera clase y condición que sean. Medio
eficaz sin duda para promover reformas y
medidas útiles, que nadie mejor puede cono-
cer que quien tiene la misión especial de  es-
tudiarlas.

3?  Reclamar de  todas las juntas y esta
blecimientos de beneficencia las noticias, da-
tos y documentos que conceptúe útiles, datos
que deberán serie suministrados por con-
ducto de  los respectivos presidentes d i  las
juntas á que se haya dirigido ó que tengan
bajo su inspección á los establecimientos de
que  se pidan antecedentes (1).

Pero esta facultad, que se  ha conferido á la
junta general para que mejor pueda promo-
ver los intereses generales de  beneficencia,
y hacer fundadamente al gobierno las recla-
maciones que mas conduzcan al remedio de
los males que se  sientan, degeneraría en  una
dirección verdadera, si se  le permitiera di-
rigirse sobre cualquier negocio, y comunicar
sus órdenes á tas demas juntas; para evitarlo
está prevenido espresamente que fuera de los
asuntos de  instrucción ó indagación de he-
chos, la junta general no se  dirija ni dé  ór-
denes á las provinciales y municipales, y que
cuando tuviere necesidad de hacerlo para
cualquier asunto que no sea de  los indicados,
consulte al gobierno lo que estime , y este si
se conformare con la consulta, mande á la
junta ó establecimiento provincial ó munici-
pal á que corresponda la ejecución y cumpli-
miento (2).

Ademas de  estas atribuciones que tiene la
junta general, hay otras esclusivasde su pre-
sidente, que tienen por objeto el que la jun-
ta pueda mejor conocer los establecimientos
para proponer lo que respecto á ellos estime
conveniente.

Estas atribuciones son:
4 .a La de inspeccionar y de visitar por sí

ó por delegados todos los establecimientos de
beneficencia del reino, públicos ó particulares,
generales, provinciales ó municipales. En es-
tas visitas A que ninguna junta, estableci-
miento ó patrono puede oponerse , ni causar
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tableeimiento, y de la conservación, erección
ó traslación de otros. Aunquo la ley y el re-
glamento no lo hubieran dicho para casos
iguales, se inferiría de todo su contesto lite-
ral y de  su espíritu.

Atribuciones y deberes de toda clase de
juntas. Después de  haber hablado de los
deberes que por igual pesan sobre todas las
juntas de beneficencia , el orden exige que
tratemos de las espcc ¡ales á cada una.

Junta general. La junta general de  bene-
ficencia tiene dos clases de atribuciones y
deberes. Una se  refiere al carácter que tiene
de ausiliar del gobierno respecto á los esta-
blecimientos de beneficencia, que por ser ge-
nerales están puestos bajo su especial cuida-
do (1): otra á su carácter de  cuerpo consulti-
vo del gobierno en cuanto á la beneficencia
pública se refiere (9).

Bajo el primer punto de  vista sus obliga-
ciones y derechos son respecto á los estable-
cimientos generales, las mismas que las de las
juntas provinciales y municipales con rela-
ción á las de su respectiva competencia, á
saber , las que acabamos de  esponer como
comunes á todos los establecimientos públi-
cos (3). Tiene ademas la atribución de pro-
poner al gobierno los puntos en  que deben
fijarse los establecimientos generales (4). Pa-
ra que con mayor éxito cumpla con estos
deberes, se  halla establecido que puede en-
cargar á los individuos de su seno la visita
especial de los establecimientos generales si-
tuados en Madrid, y conferir el cargo de vi-
sitador en las provincias á las personas que
crea conveniente (5).

Como cuerpo consultivo del gobierno, tie-
ne la junta general atribuciones interesantes.
Estas son :

1 .“ Informar al gobierno sobre lodos los
asuntos que someta á su deliberación y con-
salta.

2 .  * Tomar la iniciativa proponiendo a
gobierno cuanto crea oportuno en asuntos de
beneficencia, ya  generales, ya especiales de

(11 Ar(. 5.' de la ley y .Vi «id redámenlo.
(i) Arl. 10 de la ley y 36 del rc;(anictito.
(oí Arl. 10 de Ja ley.
(41 Arl. 6 del reglamento.
% A n .  35 del regí ámenlo. í f l  Art. 36  del r(*¡¡liincni<>.

(?¡ El mt'mo articulo.
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entorpecimiento, es omnímoda la autoridad
de inspección que tiene el presidente de la
junta general sobre cuanto tiene relación con
examinar el estado económico de  los estable-
cimientos, la regularidad de la administración,
y el cumplimiento de las obligaciones á que
por reglamento se halla destinado (1).

2.* La de suspender á los patronos de  es-
tablecimientos generales mediando falta gra-
ve ,  y prévia instrucción de un espediente
gubernativo en que será oida la junta gene-
ral. Este espediente será remitido al gobier-
no, á quien sedará cuenta para que apruebe
la suspensión ó la modifique en los términos
que estime convenientes (2).

Juntas provinciales. Las atribuciones y
deberes de  las juntas provinciales son:

4 /  Tener como ausiliares del gobierno á
su inmediato cargo todos los establecimien-
tos provinciales de  beneficencia que estén
dentro de los límites de la provincia. En ellos
ejercen las mismas atribuciones y tienen los
mismos deberes que hemos dicho que son co-
munes á todas las juntas de  beneficencia (5).

2 .° Encargar á individuos de su seno la
visita especial de  cada uno de  los estableci-
mientos provinciales situados en la capital.

3 .° Conferir el cargo de visitador de los
establecimientos provinciales que no estén
situados en la capital, á la persona que repu-
ten mas adecuada para el objeto (4).

4 /  Evacuar los informes que les pida e l
gobernador respecto á la beneficencia, ya
en  los casos previstos en la ley ó en  el regla-
mento, ya  en los que el gobierno quiera oír-
l e ,  ya por último en los que el gobernador
estime conveniente pedir su dictamen.

5.° Establecer, en donde sea  posible,
juntas de señoras qne como hemos dicho, en
concepto de apoderadas cuiden de las casas
deespósitos, de  las de  maternidad, de las
de  párvulos y de  cualquiera otro estableci-
miento de  beneficencia que se  considere aná-
loga á las condiciones de su sexo (5).

6.° Proponer al gobierno por conducto de
los gobernadores el número de estableci-
mientos provinciales y los puntos en  que de-
ben fijarse (<).

Juntas municipales. Las juntas municipa-
les tienen las atribuciones y deberes si-
guientes:

4.° Tener como ausiliares del gobierno á
su inmediato cargo los establecimientos mu-
nicipales de recepción y traslación de enfer-
mos pobres y menesterosos (2). En ellos sus
atribuciones y deberes son los que hemos
puesto como comunes á todas las juntas.

2 .° Cuidar en  el mismo concepto de la
beneficencia domiciliaria, fomentando todo
género de  socorros , y especialmente los que
consisten en especie (3).

3 .° Determinar el número de las juntas
parroquiales y de barrio que debe haber pa-
ra los socorros domiciliarios, pero sin que
escedan del número de  los barrios de que
constata población, en los términos que an-
tes espusimos (4), y organizarías (5).

4.’ Escilar la caridad de los vecinos aco-
modados para que tomen parte en  estos car-
gos de beneficencia , y á lodos para que con-
tribuyan con limosnas en  efectos y en especie
para los socorros domiciliarios.

5 .' Recibir mensualmente la cuenta de
la beneficencia domiciliaria (6), la cual no
está sujeta á la formación de presupues-
tos (7), por ser dependiente de la mayor ó
menor caridad de  los que con sus limosnas
acuden al ausilío y remedio de los que en su
propia casa sufren los horrores de la mi-
seria.

Juntas parroquiales. Son atribuciones y
deberes do las juntas parroquiales:

1.® Manejar y distribuir en socorros do-
miciliarios los fondos que provengan de li-
mosnas, y los que les destinen las municipa-
les por vía de ausilío para los fines de  su
instituto (8).

(11 Art. fi del reglamento.
( i l  Art. 4l> del reglamento.
(3) Ari. 13  di* h lev v iü del reglamento.
(4) Art. 13 de  la ley.
(5) Art flll del regí ámenlo.
lf>) Art, 73  de  la ley y 83  del reg Iámenlo-
,7) flirlin art. 83  d . l  redanl* tilo
(8) Art. 83  del regéntenlo.

U)  líenla de! art. 5 de la ley y art, 37 de! reglare uto.
|2) Regla 3,* del art. t !  de  la ley v nrt. S i  del tegUnuciilu.
131 Aris. 5 y Wde  la lev y 38 4d'testamento.
(4) Art. 58.
,1») Art. 15 de la ley.
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en efectos y en  dinero y su distribución, dan-
do una razón exacta del estado en que se
halla la beneficencia domiciliaria, y.baciendo
las observaciones que se crea conducentes á
que se fomenten los socorros domiciliarios,
cimiento cardinal de la beneficencia pública.
Se  ve, pues, que la junta de barrio es una
delegación de la de parroquia, así como á su
vez la  de parroquia lo es  de la municipal.

Las demas juntas de beneficencia, inclu-
sas las de  señoras, que hemos visto sou ausi-
liares de  las provinciales, no forman parle
del sistema de la l ey ,  que ni fija sus atribu-
ciones, ni marca sus deberes. Todo esto pen-
de de  los reglamentos especiales de  las juntas
y de  los establecimientos á que están afectas
Conviene, sin embargo, tener presente en
este lugar lo que dice respecto á ellas el  re-
glamento último (1): este quiere que se  pro-
muevan y utilicen las asociaciones de caridad
de hombres y mugeres , bien religiosas, bien
regulares , ya en favor de  los enfermos , ya
en el cuidado de los párvulos , ya en la edu-
cación de los huérfanos y desamparados;
pero prohíbe que intervengan ni formen par-
te en objetos de administración interior de
los establecimientos de beneficencia. De este
modo se salvan los principios del buen régi-
men administrativo de la beneficencia, evi-
tando la intervención de manos estraiías en
la gestión y dirección económica de los mis-
mos , y se aprovechan el celo cristiano y la
piedad de  las almas generosas , que sin estí-
mulos de recompensa , solo por hacer bien se
consagran al consuelo y al socorro del in-
fortunio.

5 .a Gobierno interior de las juntas de be-
neficencia.

Las juntas de beneficencia como corpora-
ciones poco numerosas, y cuque no se ven-
tilan intereses ni se promueven cuestiones
fáciles á escitar desavenencias peligrosas, no
necesitan reglamentos minuciosos para su go-
bierno interior. El bien de  la humanidad , el
socorro del infeliz une á los que las forman,

2 .a Cuidar de  la colecta de limosnas y de
las suscricioncs voluntarias, de la hospitali-
dad y socorros domiciliarios, vigilando que
estos sean en  especie. Las licencias para las
cuestas domiciliarias y públicas las concede
el alcalde (1) como autoridad local y como
presidente de la junta municipal.

5.a Cu.dar de la primera anseñanza , del
aprendizaje de oficios y de la vacuna de los
niños, cuyos padres sean menesterosos.

4.° Recoger los espósilos y desamparados
y conducirlos al establecimiento municipal,
para que este traslade al que corresponde
i los pobres que no pueden ser socorridos en
sus casas (2).

5 .° Dar mensualmenle ¿ la junta pro-
vincial cuenta de los fondos que manejen,
añadiendo una relación circunstanciada del
estado en que se halla en su parroquia la
hospitalidad y socorros domiciliarios , y so-
metiendo á la consideración do la junta las
observaciones acreditadas por la esperien-
cia (5).

6 .a Refundir en  su cuenta, formando una
sola general, las de las juntas de barrio en
las poblaciones en  que asi estuviese subdivi-
dida la beneficencia. En estas cuentas se es-
presará el número y cantidad de  ausilios re-
cibidos , ya  en efectos , ya  en  dinero y su
distribución (4).

Junios de barrio. Las atribuciones y de-
beres de las juntas de barrio son las mis-
mas que las de  las parroquias, respecto á la
colecta y distribución de socorros domicilia-
rios de  toda clase , cuidando de la primera
enseñanza , aprendizaje y vacuna de  los ni-
ños, recogimiento de espósitos y desampa-
rados, y conducción al establecimiento muni-
pal de  los pobres que no pueden ser socorri-
dos en  sus casas. Deben dar las cuentas de
los fondos que manejen á la junta parroquial,
para que esta mensualmente pueda incluirla
en la general que forme de  la parroquia (5).
Es claro, por lo tanto , que en esta debe es-
presarse el número y cantidad de lo recibido

(1) Art. 13 de l i  ley.
iii A r t .  Hti del reglamento.
|ó j  Ar t .  87 del remaniente.
0)  Ar t .  13 de la ley y art. 81  del reglamento.
( >l Los mismos artículos. (») Art. 03  riel rrglaoivnio.
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y para acudir á su socorro se necesita mas
buena voluntad que profundos conocimien-
tos, que teorías generales, que estériles dis-
putas. El hecho de  reglamentar interiormen-
te á las juntas equivaldría á suponer que
eran corporaciones mas de discusión que de
acción, lo que está muy lejos del espíritu de
la ley:  aun entonces seria ocioso prescribir
reglas de  discusión á tan corto número de
individuos. La prudencia del presidente y la
práctica seguida por costumbre en  toda clase
de  juntas, bastan para resolver cualquier du-
da , cualquier dificultad, cualquiera disensión
que pudiera ofrecerse. Sin embargo, hay al-
gunas reglas generales que conviene pres-
cribir para que así haya unidad en los traba-
jos de todas las juntas , se  pueda ordenar es-
te importante ramo de  la administración, y
las juntas provinciales, la general, y el go-
bierno á su vez puedan utilizar los trabajos
que, presentados sin concierto entre sí , no
darían los resultados apetecidos. Por esto e l
reglamento último ha fijado algunas, muy po-
cas reglas, acerca del particular. Estas se re-
ducen al modo de dividirse en  secciones , al
punto en que deben reunirse y tener sus de-
pendencias , y á impedir que los que están
empleados en las secretarias tengan cargos
en  los establecimientos de beneficencia.

Respecto á la división de las juntas en  sec-
ciones, previene e l  reglamento que estas
sean tres: de  gobierno la primera, de admi-
nistración la segunda, y la tercera de  esta-
dística (1). Desde luego puede conocerse que
las denominaciones de  gobierno y adminis-
tración están contrapuestas para significar
bajo aquella la administración general, y la
administración económica bajo esta. El re-
glamento para quitar toda duda, espresa cuá-
les son los asuntos de  que respectivamente
deben ocuparse las secciones.

La de  gobierno entiende en todo lo que
dice relación con las personas. De su compe-
tencia son por consiguiente la educación de
los niños, la higiene, el cuidado de los en-
fermos , h admisión y despedida de las per-
sonas que se acojen á los establecimientos, y

todo cuanto se refiere á los empleados y de-
pendientes , y al buen órden interior de  las
casas de beneficencia (1). Importantes son
las funciones de esta sección : de  ella depen-
de muy principalmente el que estén bajo
buen pié los establecimientos de beneficen-
cia , y que adoptando las reformas y mejoras
que la esperiencia y la ciencia ensenan de
consuno, salgan algunos del estado de postra-
ción á que los han conducido faltas de celo,
abusos envejecidos y prácticas absurdas : de
ella depende también el que los empleados
sustituyan á la indiferencia fria, que es un
cáncer en las casas de beneficencia , y á los
cálculos interesados de la avaricia, la caridad
ardiente y el afan de  hacer bien á sus seme-
jantes.

La sección de administración entiende de
las cosas : bajo su inspección está la direc-
ción económica de los establecimientos, sus
edificios, rentas, efectos, presupuestos y
contabilidad (2).

La sección de  estadística examina las fun-
daciones , el origen y vicisitudes de los esta-
blecimientos , bienes y rentas que han teni-
do , que conservan ó que pueden reclamar,
atenciones á que están consignadas, y el nú-
mero clasificado de los pobres socorridos (3).
La ordenación completa de este género de
trabajos es cosa nueva entre nosotros: su
utilidad , sin embargo , no puede ser hoy des-
conocida. Los datos estadísticos que propor-
ciona la administración en todos los ramos,
son antecedentes útiles siempre y frecuente-
mente necesarios para que sean acertadas
las medidas que se preparan : obrar de otra
manera es obrar á ciegas , es esponerse en
beneficencia á crear establecimientos super-
finos por una parte, y carecer por otra de  los
necesarios, es  dejar á las veces sin socorro
grandes calamidades a] mismo tiempo que
por diferentes medios se viene al ausilio de
otras que ya estaban remediadas. La historia
del origen y vicisitudes de  los establecimien-
tos de beneficencia , sobre ser de útH curio-
sidad , servirá en  muchas ocasiones para in-

l l )  E l  mismo adirulo.
( i -  Dicho articulo 43.
(3, El mitmo art. 43.(i| Ar i .  43 del regí ámenlo.
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vista de la desgracia, puede influir notable-
mente en el celo de los hombres caritativos;
los males referidos no causan la misma sen-
sación que los que se presencian.

En el edificio en que la junta celebre sus
sesiones deben colocarse la secretaria, el ar-
chivo y las demas dependencias de las jun-
tas (<). A la falta de estas precauciones se
debe el que hayan desaparecido documentos
preciosos para la beneficencia, pérdidas que
le han ocasionado perjuicios irreparables.

Se  ha temido que los empleados en las se-
cretarias de las juntas intervengan en la ad-
ministración de  los establecimientos de  be-
neficencia : este temor no es  pueril : las se-
cretarías con sus estrados, con sus informes
y notas tienen una parte muy principal en  la
preparación y en la resolución dé  los espe-
dientes, vienen á ejercer una fiscalización,
y es claro que son incompatibles los oficios
de fiscal y de fiscalizado: por esto está pre-
venido que los empleados referidos no pue-
dan desempeñar cargo alguno ni retribuido
ni gratuito en. la administración de los esta-
blecimientos de beneficencia (2).

Por último debemos advertir, que todos los
que desempeñen con dependencia de  las
juntas de beneficencia cargos de  recaudación
y custodia de  foudos, están sujetos á dar fian-
zas suficientes que aseguren el resultado de
su manejo.

SECCION IV.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA.

Las leyes por bien combinadas que estén,
y los gobiernos por solícitos que sean de
bien y prosperidad general, no pueden evitar
que haya muchedumbre de personas que fal-
tas de medios de fortuna para proporcionarse
la subsistencia, é inhábiles para el trabajo,
ya por su corta ó por su avanzada edad, ya
por enfermedades, ya por defecto físico, ya
por incapacidad moral, sean una carga para
la sociedad en cuyo seno han nacido, viven

dicar á los individuos de  las juntas los me-
dios que supo escojitar la religiosa piedad
de nuestros padres para dotar á las casas de
caridad de rentas suficientes, ó de  proporcio-
narles al menos lo que les era necesario para
salir de  las apremiantes circunstancias del
momento, ejemplo que podrá serles prove-
choso y que les servirá de estímulo. El exa-
men de las rentas y bienes que corresponden
á los pobres sacará de manos de infieles ad-
ministradores lo que muchos se  hayan adju-
dicado como dueños: sin temor de errar pue-
de asegurarse que si los establecimientos de
beneficencia poseyeran todo lo que les cor-
responde, su situación seria menos precaria,
y que se disminuiría mucho ese peso grave
que hoy tienen que soportar el Estado, las
provincias y los pueblos para no ver perecer
en el abandono á los desvalidos.

Mas esta dirección en secciones en nada
debe destruir el principio de unidad de las
juntas, cuyos individuos lodos colectivamente
deben dirigir, gobernar y administrar los es-
tablecimientos: las secciones son en  osle sis-
tema comisiones de las juntas , ya para pre-
parar trabajos, ya para ocuparse en el ma-
nejo de los establecimientos bajo su objeto
especial, con arreglo á las leyes, reglamentos,
disposiciones superiores, y á los acuerdos de
las juntas, á las que están subordinados como
lo está siempre la fracción de una corpora-
ción ó la corporación entera. Entenderlo de
otro modo seria introducir la anarquía cq  el
seno de las juntas , suponer que eran juntas
diferentes las que son secciones de la misma
janla, dar á una tercera parte de individuos
mas valor que á las otras dos terceras partes,
poner en  lucha á unos contra otros, y embro-
llar y confundir la administración de los es-
tablecimientos de beneficencia.

Las juntas deben tener un sitio determina-
do donde celebrar sus sesiones ; este ha de
ser siempre en edificio público: no es esen-
cial que sea propio de beneficencia, ui que
esté destinado al socorro de los pobres (1).
Preferible es  sin embargo la práctica de reu-
nirse en  un establecimiento de  caridad: la

(11 Art. 45.
Art. U.(!) Art. 43 del reglamento.

TONO V I .
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general de que los establecimientos de  bene-
ficencia son públicos, añade que se esceptúan
únicamente y se  consideran como particula-
res sí cumpliesen con el objeto de su funda-
ción, los que se costean eselusivamente con
fondos propios legados ó donados por parti-
culares, cuya dirección y administración está
confiada á corporaciones autorizadas por e l
gobierno para este efecto, ó á patronos desig-
nados por el fundador, con tal que no se ha-
ya estinguido el patronato por supresión de‘
oficio á que estaba anejo.

Los establecimientos públicos de benefi-
cencia son, ó generales, ó provinciales, ó mu-
nicipales, división que se acomoda perfecta-
mente á la de  las juntas de que antes hemos
hablado, y que sirve de  regla para graduar
en quien recae la obligación de sostenerlos
ó en todo, ó en la parte á que no alcancen
sus rentas.

Los establecimientos generales son los que
están destinados á satisfacer necesidades per-
manentes ó que reclaman una atención espe-
cial (<): es  decir, que tienen por objeto el so-
corro de desgracias no transitorias en los que
las sufren, ó de  enfermedades que por su ín-
dole requieren establecimientos especiales
para su curación. Estos establecimientos son
los de locos, ios de sordo-mudos,losde ciegos,
los de impedidos y los de decrépitos (á). Des-
de  luego se  advierte que en  las casas de cie-
gos y sordo-mudos se debe atender, no solo
al socorro y al ausilio de los á ellas acogidos,
sinoá su instrucción y á su educación para
hacer menos sensible la desgracia que ha
caido sobre ellos. El número de los estable-
cimientos en todo el reino debe ser de se i s
casas de  dementes, dos de  ciegos, dos de
sordo-mudos y diez y ocho de  decrépitos im-
posibilitados é impedidos : el gobierno, oi-
da la junta general de  beneficencia, señala
los puntos en que han de  colocarse estos es-
tablecimientos (3), designación que aun no
se ha ejecutado, por no haberse concluido de
plantear el reglamento que pocos meses an-

y han empleado tal vez sus mejores días en
el trabajo. Cuando la beneficencia domicilia-
ria no alcanza á remediar estas desgracias,
entran á su vez los pueblos, las provincias y
el Estado á socorrerlos. Este género de  auxi-
lios que se dá en los establecimientos de  be-
neficencia, es  gradual y está adecuado res-
pecto á los pobres de  modo que venga á so-
correr todas sus miserias, y respecto á la ad-
ministración, de suerte que haya un orden
preciso, riguroso, indeclinable en  el modo de
prestarlos. Para esto es  necesario fijar la cla-
se de establecimientos que debe haber, los
fondos de que deben sostenerse , el objeto á
que especialmente se hallan destinados, y de
aquí dimana que sean de  diferente clase.
Esplicar estos pormenores es el objeto de la
presente sección.

§ .  I.® División de los establecimientos de be-
neficencia.

La división capital de los establecimientos
de beneficencia es ,  que unos son públicos y
otros particulares (1).

Dásc la denominación de públicos:
1.® .A  los que se sostienen en todo ó en

parte por el Estado, por las provincias ó por
los pueblos.

?.® A los que  aunque se  sostengan esclu-
sivamente con bienes propios, donados ó le-
gados por particulares, carecen de  una admi-
nistración ó dirección especial confiada á
corporaciones autorizadas para este efecto
por el gobierno, 6 á patronos designados en
su respectiva fundación.

3.® A los que siendo particulares en  su
origen tenian patronos designados por razón
de oficio que haya sido suprimido.

4.® A los que siendo particulares en su
origen han dejado de cumplir con el objeto
de su fundación (2).

De la enumeración que hemos hecho de
los establecimientos públicos de beneficencia,
puede inferirse la definición de  los particu-
lares. La ley (3), después de  sentar la regla

(1) Arl. 1.* del reglamento.
( i i  Art. 1 . ‘  de la ley.
(3) Dirh» arl. i .*

u í  Arl. t . ‘  del reglamento.
(±) Dii lio arlkulo i .*
(3> Arl. í . ‘  del reglamento.
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Irito (1). No creemos que haya una sola de
nuestras provincias que no exija indispensa-
blemente los establecimientos qúe la ley de-
sea que en  ellas se planteen, y lo que es
mas, estamos persuadidos que muy pocas ó
tal vez ninguna habrá que en  mayor ó en
menor escala no los tenga todos, aunque ne-
cesitarán reformas sí han de  llegar á la a l -
tura á que deben estar para bien de  la hu-
manidad, cuyos infortunios son llamados á
socorrer. Respecto ai número de estableci-
mientos fuera dedas capitales de provincia y
de  los puntos en  que deben fijarse, solo está
dispuesto que las juntas provinciales por con-
ducto de los gobernadores lo propongan al
gobierno, procurando que en la situación de
los hospitales subalternos medie una distan-
cia proporcionada entre unos y otros, y te-
niendo en cuenta las circunstancias ventajo-
sas de las poblaciones, la mayor facilidad de
edificios y el aprovechamiento de las funda-
ciones y establecimientos existentes (2). Es-
tos hospitales de distrito son una rueda muy
útil de  la beneficencia: sus objetos son Curar
á los pobres enfermos del distrito, cuando
sus recursos alcancen á poder emprender la
curación, evitando de este modo la necesidad
de trasladarlos al hospital de  la capital de la
provincia , tener un deparlamento de mater-
nidad y recibirá los espósitos, conducir á los
huérfanos y desamparados y á los meneste-
rosos incapaces de un trabajo suficiente á las
casas correspondientes de la provincia, y
cuidar á los  locos, sordo -mudos, ciegos, de-
crépitos é impedidos , hasta su entrega en los
establecimientos de la capital ó en los gene-
rales á que correspondan, recibiendo la in -
demnización de que hablaremos mas adelante.
Por esto son considerados los hospitales de
distrito en cuanto tiene relación cou las obli-
gaciones de la provincia, como hijuelas ó ca-
sas subalternas de  los establecimientos de la
capital, y regidos del mismo modo (3).

Establecimientos municipales de beneficen-
cia son los que están destinados al socorro
de necesidades pasageras ó repentinas, ó al

tes de  la impresión de estas lineas ha sido
promulgado.

Establecimientos provinciales de benefi-
cencia son todos aquellos , cuyo objeto es el
alivio de  la humanidad doliente en las enfer-
medades comunes, la admisión de  meneste-
rosos incapaces de  un trabajo personal sufi-
ciente á proveerá su subsistencia, el amparo
y la educación de  los que carecen de la pro-
tección de  la familia, hasta que puedan vi-
vir por sf propios. Así los hospitales de  en-
fermos, las casas de misericordia, las de
maternidad y espósitos, y de  huérfanos y
desamparados, son establecimientos provin-
ciales de beneficencia (<). Mas numerosas
son estas casas que las generales, por-
que es también infinitamente mayor el nú-
mero de  necesitados áque  tienen que socor-
rer. No hay ninguna regla general para fijar
el número de los que debe haber en cada
provincia, ni los lugares en  que deben situar-
se. Depende esto de mil circunstancias que
no pueden admitir una apreciación uniforme.
£1 número de  necesitados tan diferente como
son las condiciones especiales de  cada loca-
lidad , la proporcion y capacidad de  los edi-
ficios, e l  aprovechamiento de antiguas fun-
daciones, la salubridad de los pueblos, la me-
jor proporcion de  distribuir bienios socorros,
la centralidad de  los establecimientos respecto
á la comarca , cuyas necesidades han de  re-
mediar, y la mayor facilidad de concurrir á
ellos, son causas entre otras para fijar el nú-
mero de establecimientos que debe tener ca-
da provincia y señalarlos puntos en  que han
de establecerse. Por esto las disposiciones
administrativas hoy vigentes se  contentan con
hacer algunas indicaciones, cuyo desarrollo
no puede venir sino con el tiempo, y cuando
entablado el actual sistema se puedan apre-
ciar suficientemente todas las necesidades.
Solo previenen que se procure que en cada
capital de provincia haya por lo menos un
hospital de enfermos, una casa de misericor-
dia, otra de  huérfanos y desamparados y otra
de espósitos, y que asimismo en cada pro-
vincia un hospital que se denomine de dis-

(1) Art. fi.‘ del re hnirnin.
{Ü Art. <> di'l i<-¡;l.inictun.
(X Art. ilel  ri>'iuuirulo.(1> Arl.  í . ‘  y X*  de la Ir».



Enciclopedia española de derecho y administración

BENEFICENCIA.48
interino de otras mas permanentes, mientras
los menesterosos no son conducidos á un es-
tablecimiento provincial ó general. Previsora
la administración y queriendo que en todas
partes este presente la caridad pública dis-
puesta á socorrer toda clase de necesidades,
ha ordenado que en todos los pueblos en que
haya junta municipal de bcnelicencia , ex sta
también por lómenos un establecimiento dis-
puesto á recibir á todos los enfermos, y á
cualesquiera otros menesterosos que acudan á
sus puertas: no es allí donde.deben ser socor-
ridas en un todo sus necesidades: estas casas
son solo momentáneamente albergues en que
deben existir todos los medios materiales para
conducir al hospital del distrito á los enfer-
mos que hayan de curarse en e l ,  y a los es-
pósitos y desamparados, á los decrépitos,
impedidos, ciegos, sordo-mudos y locos á
los respectivos asilos destinados para reci-
birlos en su desgracia (1).

Yése por lodo lo dicho que hay aquí una
cadena de establecimientos enlazados entre
sí y suficientes á proveer á todo género de
desgracias que reclaman el ausilio de la cari-
dad pública. Los socorros , la hospitalidad
domiciliaría, base de todo el edificio de la
beneficencia , son el primer refugio de los
desvalidos: mientras esta baste , los pobres
socorridos en sus casas participan de todo
el consuelo, de  lodos los cuidados que les
prodiga su familia, á quien se ausilia para
que en parte pueda atender á la situación
desgraciada que por su pobreza ella no puede
remediar por sí sola. Cuando los pobres, ó
por no tener familia , ó por cualquiera otra
circunstancia no pueden ser cumplidamente
socorridos en sus casas, entonces las juntas
municipales se encargan de ellos para aten-
derlos en el establecimiento que tienen bajo
su inspección, sí su necesidad es de índole
que allí puede ser remediada, ó para trasla-
darlos con precaución , cuidado y regulari-
dad al hospital de distrito que con mas me-
dios puede ya dar en mayor escala los socor-
ros. Si el hospital del distrito por la estension
de  sus recursos y por la naturaleza de los me-

dios que tiene para atender á las enfermeda-
des, puede socorrer la del que en  él se pre-
senta, ó la del que es conducido por la be-
neficencia municipal, entonces allí se atiende
á su consuelo , siendo en otro caso llevado á
los establecimientos de  la éapital de la pro-
vincia, en donde se socorren todas las necesi-
dades apremiantes de los pobres, quedando
solo reservadas para los generales aquellas
que por su naturaleza tienen un carácter per-
manente , ó exigen establecimientos con
condiciones especiales para su alivio. Pero no
basta esto: la esperiencia ensena que no es
suficiente la creación de casas adecuadas para
socorrer toda clase de pobres , bien sean per-
mamentes los ausilios que exijan, bien tran-
sitorios, sino se sanciona como principio que
ningún establecimiento puedaccrrar las puer-
tas al que llama á ellas alegando que no le
corresponde atender á los males cuyo reme-
dio se reclama (1). De este modo se evitan las
escenas repugnantes que en otros tiempos
hemos presenciado, escenas dolorosas, que
obligaban frecuentemente á las autoridades
á saltar sobre los reglamentos en obsequio
de la humanidad: en efecto, no podía verse
sin repugnancia á un infeliz herido en el
atrio de un hospital que le negaba su entrada,
porque su instituto era socorrer las enferme-
dades de medicina y no las de ci rujia , ni que
al forastero se le cerrara la puerta del esta-
blecimiento de caridad que solo se hallaba
abierto para el vecino. Pero si bien ninguna
casa puede rehusar el socorro inmediato del
pobre que á él se acoge,  aunque sea su ne-
cesidad de  distinta índole que las que forman
el objeto especial de  su instituto, esto se en -
tiende en los casos en que no hubiera en la
población misma establecimientos destinados
al socorro de las clases que el pobre requie-
re (2): entonces la necesidad puede ser so-
corrida por medios ordinarios y en estableci-
mientos adecuados al objeto, y no es menes-
ter acudirá  otros estraordinarios , que en las
poblaciones numerosas concluirían por intro-
ducir la confusión y desórden en los estable-

t i l  Art. 8 de! replántenlo.
Vii Alt. H del régl» nrnto.jli Art. 7 «id ivfcljiMiMh».
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de la casa de caridad á que acude , en  el
caso de que se  presentase en diferente casa
que aquella que tiene el deber de  acogerle,
la provincia á que pertenezca abonará los
gastos de traslación y las estancias desde el
dia en que la junta provincial que le hubiere
recibido haga la competente reclamación á.
la correspondiente. Esto no se entiende res-
pecto á los espósitos que pasan á las casas de
huérfanos y desamparados á la edad compe-
tente.

La diferente clase de establecimientos de
que hemos hablado, no exige que cada uno ten-
ga un edificio por sí.  Esto , sobre ser frecuen-
temente embarazoso , á las veces seria impo-
sible. Pueden por lo tanto reunirse en un
mismo edificio dos ó mas establecimientos
provinciales ó generales de beneficencia, del
mismo modo que uno provincial con uno ge-
neral, si bien poniendo la separación necesaria
para que cada uno sea regido del modo que
con venga á la índole de las necesidades á que
socorre. No pueden darse reglas fijas acer-
ca de  estas uniones : las circunstancias de
cada localidad, los edificios de que pueda dis-
ponerse, el número de acogidos y otros moti-
vos análogos deberán iufluir en un punto tan
interesante : en la prudencia, en el celo, en
la previsión de las juntas está el sacar el me-
jor partido posible de las circunstancias, ley
rigurosa á que deberán sujetarse en último
resultado. Sin embargo, se ha creído que de-
bían darse algunas reglas respecto á estas
uniones, reglas que síendojalgunas de buen
sentido, deberían sobreentenderse aunque no
se hubieran formulado en preceptos. .Estas
reglas son:

1 .a Que se agrupen aquellos estableci-
miento» cuyas atenciones tengan analogía
entre s í ,  y que se separen los contrarios.

2 .a Que se unan los- establecimientos de
maternidad con los de espósitos; sin embar-
go , .  como es una de las condiciones de  las
casas de maternidad que en ellas se guarde
un secreto inviolable , para cubrir el .honor
de las personas que se  ven en la triste nece-
sidad de acudir á ellas /debe cuidarse, en el
caso de que se hallen en un mismo edificio
unidas á otros establecimientos, que tengan
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cimientos públicos. Mas aun en estes casos
se guarda en lo posible el sistema de la ley,
porque si bien en unos establecimientos no
puede rehusarse la admisión de pobres que
deben i r á  otros, esto se entiende con la in-
demnización correspondiente. En su virtud,
el Estado abona los gastos de traslación de
los pobres destinados á establecimientos ge-
nerales desde el hospital que les abrió sus
puertas, abono que se hará por medio de
consignaciones mensuales que se pidan al
Tesoro, con cargo al crédito que se señale en
la ley de  presupuestos para beneficencia, es-
pidiendo el libramiento la sección de conta-
bilidad á favor de la junta general , que lo
distribuirá como reintegro entre los estable-
cimientos provinciales que hayan ocurrido a l
gasto: para justificarlo debidamente se exi-
girán cuentas documentadas que  acrediten la
inversión (1). Análogo es lo que sucede res-
pecto á los pobres que debiendo ser  socorri-
dos en establecimientos provinciales, acuden
á los municipales : la casa ó establecimiento
municipal esta obligada á recibirlos y trasla-
darlos al del distrito mas inmediato, y la pro-
vincia costea sus estancias y traslación al es-
tablecimiento provincial correspondiente, des-
de el día en que entró el pobre en el de dis-
trito (2) .

Para que no sean carga de unos estable-
cimientos los pobres que deben ser ausiliados
por otros diferentes, está señalada espesa-
mente (5) la provincia por que deben ser so-
corridos los que se bailan en una distinta de
la de su origen y no pueden ganar su subsis-
tencia, ó son huérfanos ó desamparados. Por
regla general la admisión en las casas de be-
neficencia corresponde eselusivamente á la
provincia de la naturaleza del pobre ; pero
si el que quisiere entrar en una casa de mi-
sericordia , ó los padres de! huérfano ó des-
amparado, hubiesen establecido su vecin-
dad en otra provincia, y en esta se  reclamare
la entrada en el establecimiento, á ella cor-
responderá el darle acogida. Mas como al
que pide ausílio no debe cerrársele la puerta

( I )  Art. 10 del reglamento,
rt) Art I I .

Art. t i  del rrglimculu.
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entrada independiente , para conservar el
secreto é inspirar confianza.

3.a Que se reunan los establecimientos
de  huérfanos y desamparados; es claro que
en  donde baste uno solo para aquellos y es-
tos , cosa que sucederá frecuentemente , no
debe hacerse una separación que divide la
vigilancia de las juntas, complica la adminis-
tración de las casas y ocasiona gastos que
podrían escusarse.

4 .* Que cada hospital de  enfermos no D
pase de trescientas camas. Cualquiera que N
sea la ventaja de  los establecimientos en «
grande escala bajo el punto de vista econó- I
mico y administrativo , está fuera de toda
duda que esos hospitales mónslruos, en que
se aglomeran millares de enfermos y de to-
das clases de enfermedades, consultan muy
difícilmente á las condiciones higiénicas,
condiciones indispensables para que sean mas
eficaces los ausilios y ios recursos del arte
en favor de los pobres dolientes.

5 .‘ Que haya separación entre los enfer-
mos contagiosos y los restantes , y que se
establezcan aparte de  los de cirujía, dispo- !
sicioncs que consultan del mismo modo al
bien de los pobres que al órden de los esta-
blecimientos y á la cómoda asistencia de to-
dos los enfermos.

6.* Que los hospitales de convalecencia se
hallen situados fuera de los de enfermos. No
hay inconveniente, por el contrarío es  muy
útil que cuando sea grande el número de en-
fermos aglomerados en una población, se es-
tablezcan hospitales de convalecientes en  el
campo, con tal de que preceda informe de
los facultativos en que espresen que pueden
ser trasladados con ventaja.

7 * Que los -niños espósitos se crien fuera
y en poder de  nodrizas particulares, medida
aconsejada por la higiene y por la economía,'
pero que en  nada descarga á las juntas de las
obligaciones que como guardadoras de los
huérfanos pesan sobre ellas, y por lo tanto,
ni de la inspección que es  necesaria para el
cumplimiento de  su cargo.

8.* Que en toda casa de beneficencia ha-
ya separación completa entre ambos sexos ( i ) ,

(1) Ari. 93  del reglamento.

A lo que dejamos espueslo debemos añadir
algunas reglas respecto á la admisión de los
pobres en los establecimientos de beneficen-
cia, para dejar del todo completa esta mate-
ria. Los establecimientos de beneficencia,
sean públicos ó particulares, no admiten á
pobres ó mendigos validos (1) que han de ser
socorridos de modo diferente. Tampoco son
ni deben degenerar nunca en establecimien-
tos correccionales, ni encerrarse en  ellos á
nadie contra su voluntad (2 ) ,  á no ser
aquellas personas que por su corta edad ó
por su incapacidad física ó moral están ó
deben estar bajo tutela ó curaduría , en
cuyo caso sus guardadores, y en su de-
fecto el Estado como guardador supremo y
en su representación la administración , pue-
de ponerles en  establecimientos donde reci-
ban alimentos , educación ó alivio en  sus do-
lencias. Consecuencia de esto es que nadie
puede ser detenido en los establecimientos
de beneficencia por mas tiempo que e l  que
necesite para su curación y cuidado, si bien
debe preceder á su salida licencia por escrito
del director del establecimiento y la entrega
de sus ahorros , si los tuviere (3): medidas
de órden y buen gobierno para las casas, y
de interés para los en '  ellas acogidos. Esto
último dimana de otra regla general á todos
los establecimientos, á saber, que cuando
una persona llega á ganar mas que lo que
el establecimiento en  que se halla gasta en
su manutención , se le reserva el escódente
en su fondo : los reglamentos especiales de
cada casa son los que arreglan la forma de
llevar á efecto esta determinación (4). Así el
pobre nunca será perjudicado por la benefi-
cencia: al contrario, frecuentemente suce-
derá que los que reciban sus ausilios ten-
drán después de cierto tiempo ahorros sufi-
cientes que les permitan poder emprender al-
gún modo de vivir, sin necesidad de conti-
nuar dentro de la casaá que acudieron en su
miseria.

Para la mejor asistencia y cuidado de  los aco-

(1) Art. 18 de la ley.
(2t Art. 20 de la ley y 9 del reglamento.
(5) Art. 28 del reglamento.

Arl. 27.
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niéndola se ven en una situación, que si bien
es bastante para recibir todos los ausilios en
una casa de beneficencia por una retribu-
ción módica , no es suficiente para propor-
cionarse la curación en su caso t así consi-
gue el ausilio de medicinas costosas, y la
asistencia de hábiles facultativos, á lo que
en otro caso no pudiera haber aspirado.
Agrégase á esto que es altamente moral fo-
mentar en la clase laboriosa e l  espíritu de
previsión, y acostumbrarla a la  idea de que
es mas digno del hombre pagar un asilo, que
recibirlo de la beneficencia pública: de este
modo se podrán también descargar los esta-
blecimientos de beneficencia del gasto que
le ocasionen los pobres, á que en otro caso
probablemente tendrían que asistir sin remu-
neración alguna.

Esto es aiín mas necesario en algunas ca-
sas de beneficencia, cuyos útiles resultados
difícilmente pueden igualarse en las casas
particulares por su grande coste. Así sucede
con las de locos, las de  sordo-mudos, y las
de ciegos. Si á las personas que tienen me-
dios de fortuna se les privara concurrir á
ellas, desde luego seria su condición infinita-
mente peor que la de los pobres aquejados
de la misma desgracia. Benéfico es  por lo
tanto venir en ausilio de ellos y concederles
lo que á los pobres se  otorga, si bien contri-
buyendo por su parte á costear los beneficios
que reciben con una pensión módica para
no retraer á las personas acomodadas de en-
trar en semejantes casas, temiendo ser con-
fundidos en  ellas con los que dependen de la
caridad pública. Está ordenado espresamente
que esten con separación los que pagan ( 1).

Parecía natural ahora, después de  habe r
hablado en general de loscstablecimientosgc-
nerales, provinciales y municipales, que des -
cendiéramos á tratar con separación de las
diferentes clases en  que se subdividen, y por
lo tanto que habláramos de la legislación admi-
nistrativa de las casas de locos, sordo-mudos,
ciegos, impedidos, decrépitos y ancianos, de
los hospitales de enfermos, casas de  miseri-
cordia, maternidad, espósitos y huérfanos y

¿idos á las casas de  beneficencia, se  ha creí-
do que debían aprovecharse los sentimientos
piadosos de  personas que ó llevadas del prin-
cipio religioso, ó de  sus instintos filantrópi-
cos se  proponen en mayor ó menor escala e l
consuelo y el socorro de los pobres. Por es-
to es  que deben las juntas promover y mili-
tar los servicios de  las asociaciones de cari-
dad de ambos sexos , bien sean religiosas,
bien seculares , ya  en  favor de los enfermos,
ya en el cuidado de los párvulos , ya  en la
educación de  los huérfanos y desamparados,
del mismo modo que hemos dicho antes que
debían las juntas provinciales fomentar la
institución de otras de señoras, para que en
concepto de  delegadas cuidaran de las ca-
sas de  espósitos. Sin embargo, debe evitarse
al propio tiempo que estas asociaciones ó
juntas vengan á embarazar la administración
y á ejercer una intervención que pueda causar
perjuicios ó ser poco conforme á la organiza-
ción de  los establecimientos , ó á la del ramo
de beneficencia en general : por esto está
espresamente prevenido que se  evite que di-
chas juntas intervengan ó tomen parte en  ob-
jetos de administración interior de los esta-
blecimientos de beneficencia (1).

Aunque el objeto de  las casas de benefi-
cencia es solo el socorro de los pobres (2),
no es  esto obstáculo para que puedan ser
acogidos los que no careciendo de medios de
fortuna, quieran entrar en  ellos pagando una
retribución módica, proporcionada al servicio
que van á recibir. Así el reglamento de bene-
ficencia (3) ordena que todos los estableci-
mientos de  beneficencia pueden admitir pen-
siones y socorros en  favor de personas de-
terminadas, y que el presidente de  la junta á
que estuviere sujeto el establecimiento aprue-
be los convenios que al efecto celebre con
los interesados , dando después cuenta á la
junta. Esto en  vez de perjudicar, puede con-
tribuirá! crédito de  los establecimientos, por-
que supone por lo menos que su asistencia
es esmerada, es útil á los particulares que
carecen de  familia , y aun á aquellos que te-

(1} Regí» 9.* del »rl.  93 del reglamento,
t i ,  Art. 18 de la le t .
13) Art.  19. (1) Art. 13 del regí ameolo.



Enciclopedia española de derecho y administración

52

desamparados. Sin embargo, si acometiéra-
mos esta empresa aquí, comprenderíamos en
el artículo general instituciones que requie-
ren otros especiales. V. casa*  BE  K.«c*K,
CASAS BE EBKBB-MVBBB, CaS«S  BE
ClMiM, ■ •«HTAIM BB BMPEBIBBB Y

•■CBKPtTSS, CASAS SE  MIEEBICBBDIA ,

CASAS BE MATEBKIBAB,  CASIS  BE  ES-
PAMYM,  CASAS BE  BWEBPAneS Y BE<-

AWPAAABM.

Después de haber hablado de los estable-
cimientos públicos de beneficencia, exige el
órden que tratemos de los particulares, que
según queda dicho , son los que se costean
esclusivamente con fondos propios, cumplen
con el objeto de su fundación y tienen una
administración confiada á corporaciones au-
torizadas por el gobierno para este efecto, ó
á patronos designados por el fundador.

Menos estensa es  en cuanto á ellos la acción
de la administración, que respecto á los esta-
blecimientos públicos: sin embargo, debe ins-
peccionarlos, cuidar de  que cumplan con el
objeto de  la fundación, y que se inviertan en
el socorro de  los pobres las rentas que al
efecto estuvieren destinadas. Ha de huirse
aquí de dos estremos igualmente peligrosos:
el de no respetar la voluntad de los fundado-
res, que debe ser cumplida en cuanto no se
oponga á la naturaleza, á las leyes y á las
buenas costumbres (1), y el de dejar abando-
nada la vigilancia que al gobierno correspon-
de como - representante de  los intereses co-
lectivos de la sociedad, y por lo tanto á sus
agentes, para que la avaricia de los particu-
lares no usurpe los beneficios que la piedad
dejó destinados á los pobres.

De esta autoridad de inspección que ejerce
el gobierno dimana que el presidente de la
junta general de  beneficencia, y los goberna-
dores por sí ó por delegados especiales, pue-
dan visitar los establecimientos particulares
y examinar cuanto se refiera á las fundacio-
nes, al cumplimiento de  todas sus cláusulas,
al estado económico en  que se  halle cada uno,
al cumplimiento de las cargas y obligaciones
á que esté consagrado, y por último, á todo
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cuanto conduzca á formar una ¡dea csacta de
los beneficios que resultan de la fundación,
de la regularidad con que es  administrada,
y del modo que tienen de cumplir sus de-
beres los patronos, directores y emplea-
dos (1).

No apareció clara á lodos esta disposición
de  ’a ley : un gobernador consultó respecto á
si era ó no obligatoria á los patronos de  es-
tablecimientos particulares de beneficencia
la dación de cuentas que por regla general
se  exigen á todos los establecimientos de  be-
neficencia (2), y el modo y forma de proceder
contra los mismos, cuando por resultado de
la visita hubiere motivos suficientes para ello.
El gobierno, conformándose con el dictamen
del Consejo Real, teniendo presente la ley,  y
considerando que para que la inspección y
vigilancia que deben ejercer los delegados
del gobierno sean eficaces, es indispensable
tener á la vista las cuentas de la administra-
ción de los establecimientos que se traten de
inspeccionar, y que aun cuando en  alguna
fundación particular exista la cláusula que
releve al patrono de dar cuentas, tal circuns-
tancia si bien le exime de una presentación
regular y periódica para la aprobación de las
mismas, no puede esccpluarle de manifestar
á la autoridad inspectora la legítima inversión
de los fondos, declaró (3) que los patronos
de establecimientos ó fundaciones particula-
res, sin cscepcion de ninguna especie, están
obligados á exhibir las cuentas de su admi-
nistración cuando por la autoridad competen-
te sean requeridos al electo, y á justificar el
cumplimiento de las cargas de la fundación,
para que en su vista y en la del estado del
establecimiento pueda tener lugar en su caso
lo que locante á los patronos de estableci-
mientos públicos previene el párrafo 5 ’ ,  ar-
ticulo 11 de la ley de 20  de junio de 1849.

De la misma autoridad de inspección di-
mana la facultad que espresamente dá la ley
al gobierno para suprimir establecimientos
particulares, y agregar sus bienes á otros en
el caso de que su objeto haya caducado ó no

<1) Regla 5. ’  del art. 11 de la ley de 20 de junio de 1819.
(ti Párrafo art. 11 de la mi'ma ley.

Real órden de 18 de setiembre de 1830.p lleal orden de 16 dit mino de 1846.
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beneficiosas á los establecimientos, sobre
asuntos que no sean de su competencia (I).

§ .  2.* Patronato de los establecimientos de
beneficencia.

La mayor parte de los bienes con que ha
sido dotada la beneficencia proviene de do-
naciones y de legados dejados por personas
caritativas para el socorro de los pobres.
Frecuente ha sido que al hacer estas funda-
ciones hayan los que las han creado , puesto
reglas y condiciones bajo las cuales habían
de tener inversión y aplicación los recursos
con que ellos dotaban á la beneficencia, y
que nombrarán patronos encargados de que
en el transcurso de los siglos venideros tuvie-
ra cumplimiento la institución que fundaban.
La ley no solo les permitia, sino que les es-
timulaba á ejecutarlo : se creyó sin duda que
ninguno cuidaría mejor del pleno efecto de
la disposición del fundador, que el designa-
do por este para ejécutarla, ya  por el llama-
miento nominal que de él hiciera, ya por ser
de una línea señalada en la fundación , ya
por obtener el cargo ú oficio, al que puso
anejo el patronato, ya por último, por ser
considerado como el mas digno por aquellos
á quienes se dió la facultad de elegir. No
puede negarse que frecuentemente no cor-
respondieron los patronos al cargo de que se
les invistió; que olvidando la confianza en
ellos depositada abandonaron del todo el so-
corro de los pobres ; que á su incuria se de-
be la pérdida y la  ocultación de bienes con-
siderables que solo debieron invertirse cu el
ausilio de los desgraciados, y que aun ha
habido muchos que han convertido sola y es-
clusivamentc en utilidad propia los recursos
de que solo eran administradores, usurpación
tanto mas escandalosa y vituperable, cuanto
mas sagrado era el objeto en que debían in-
vertirse los fondos puestos á su cuidado cuan-
to mas estrecho es el deber del que ejerce
un cargo de confianza de cumplirle bien y
Icalmente. Pero por triste que sea la historia
de estos abusos, no correspondía al legisla-

pueda llevarse á efecto cumplidamente por la
disminución de  las rentas, si bien en estos
casos, para mayor acierto, debe oir antes al
Consejo Real y á los interesados (1), dispo-
sición que guarda analogía con lo que hemos
visto en la parte legislativa que prevenia el
Concilio de Trento en iguales casos.

Los establecimientos particulares de bene-
ficencia deben gobernarse por las mismas re-
glas que los públicos en todo cuanto no se
oponga á la fundación, regla que aunque no
establecida espresamente en la ley,  debe so-
breentenderse , porque seria absurdo dar á
los patronos ó directores, en los casos en que
nada previene la fundación, mayor autoridad
que á la ley, y al gobierno y á sus agentes.
Está ordenado espresamente que los estable-
cimientos particulares, del mismo modo que
los públicos, no admitan á pobres ó mendigos
hábiles (2).

Los establecimientos de beneficencia que
pertenecen esclusivamente al patrimonio real,
continúan rigiéndose como hasta aquí por sus
reglamentos particulares (3). No deben con-
fundirse estos establecimientos con aquellos
que son solo del patronato real, que se  go-
biernan por las mismas reglas que los públi-
cos de la clase á que pertenezcan respectiva-
mente.

Concluiremos este párrafo hablando de  la
inspección que á su vez pueden ejercer los
obispos en desempeño de su ministerio pas-
toral en  todos los establecimientos de  bene-
ficencia, bien sean públicos, bien particula-
res: admitiéndola la administración llama en
su ausilio á la caridad cristiana, y confia en
que los que erigieron y dotaron tantas casas
de beneficencia, son sin duda celosos defen-
sores de los derechos de los pobres, y que
ningún respeto terrenal les retraerá de pro-
mover el destierro de los abusos que puedan
perjudicarles. Esta atribución de los obispos
está limitada á su diócesis respectiva, y por
su resultado podrán poner en conocimiento
de los gobernadores, de la junta general ó
del gobierno, las observaciones que estimen

(1) Art, tS de la ley de 10 de junio,
ti» Art. 18.
(3) Art. 19.

TOMO VI .

( I  rtc|¡la 6.' de! art. <1 de la le».
8



Enciclopedia española de derecho y administración

BENEFICENCIA.M
dor, M color de reformarlos , dejar de respe-
tar derechos creados, y dar á las leyes efec-
to retroactivo: esto seria confundir el uso
con el abuso, y podría tal vez ser tachado
de una usurpación contrapuesta á otra usur-
pación. Produciría otro inconveniente: acos-
tumbrados los hombres á ver que no era res-
petada la voluntad de los que hicieron actos
que las leyes cubrieron con la égida de su
protección, creerían también que lo que ellos
efectuaran en favor de la beneficencia, atem-
perándose á las leyes, vendría á ser destrui-
da mañana por otras razones mas ó menos
especiosas que las que se alegaran antes con-
tra los patronos , y esto secaría en  sus fuen-
tes la caridad, y acostumbraría á los hom-
bres á ser egoístas, á limitar sus miras al
momento presente , á desentenderse en un
Lodo del porvenir; asi las generaciones ve-
nideras carecerían en gran parte de los ausi-
lios que la piedad de nuestros mayores nos
dejó aglomerados para los pobres , y queda-
rían poco favorecidos los intereses permanen-
tes y morales déla sociedad. Estos principios
dominaron de  lleno en la real órden de 25  de
marzo de 1846,  de que se ha hecho mención
en la parte legislativa, al ordenar que cuan-
do los patronos ó administradores fueran per-
sonas particulares designadas en las funda-
ciones, la acción del gobierno quedara redu-
cida á la vigilancia é intervención necesarias
para que la voluntad del fundador tuviera
debido cumplimiento ; que toda duda sobre
la inteligencia de  esta voluntad debía ser re-
suelta por los tribunales ordinarios , y que
cuando por disposición esplícita del fundador
quedara el cumplimiento de  su voluntad á la
fé y conciencia del patrono ó administrador,
cesara toda facultad coercitiva de parte del
gobierno.

Mas entre el estremo de no respetar la vo-
luntad de los fundadores, y el de dejar abso-
lutamente confiada á la buena fé ó á la iner-
cia ó abuso de los patronos el cumplimiento
de las fundaciones piadosas, hay un medio
prudente, medio sabio y previsoramente adop-
tado por la ley actual y que satisface á todas
las necesidades. Consiste este en respetar la
voluntad de  los fundadores, haciendo que sea

efectiva, fiscalizando el modo que tengan los
patronos de cumplir su encargo, impidiendo
que abusen de  su posición, y adoptando cor-
rectivos fuertes y eficaces cuando e! ejerci-
cio de su patronato traiga consecuencias fa-
tales á la beneficencia. Así se salvan todos
los intereses , se respeta la voluntad de los
fundadores , conservan su derecho los patro-
nos instituidos, se mantienen intactos los
bienes de la beneficencia , y por último , se
castiga á los patronos que faltaron á las con-
diciones de su encargo. Veamos el modo que
tiene la ley de desenvolver esta teoría.

Los patronos, ya ejercen el patronato por
s í ,  ya por razón de  oficio, ya por último en
representación de alguna corporación legíti-
ma. La ejercen por sí aquellos que han sido
designados espresamente por el fundador, ó
bien señalándolos en vida para las primeras
vacantes , ó por llamamientos de  líneas y per-
sonas en las sucesivas: estos patronatos se
asemejan mucho en el órden de sucesión á
ios mayorazgos, siguen por punto general las
mismas reglas, y admiten de igual manera
las modificaciones que la voluntad de los fun-
dadores quiere introducir en ellos.

Muchos patronatos hay de la segunda cla-
s e ,  y entre ellos no pocos á favor de  curas
párrocos de los pueblos en que radican las
fundaciones, de  determinadas dignidades de
iglesias metropolitanas, catedrales y colegia-
tas, como asimismo de oficios seculares, y
cargos de república. Los patronatos ejercidos
en nombre de corporaciones, son los que ins-
tituidos ya á favor de  ayuntamientos, de uni-
versidades, de cabildos eclesiásticos y de otros
cuerpos, son desempeñados en su represen-
tación por alguno en la forma que la funda-
ción previene , que ordenan los estatutos de
las respectivas corporaciones , ó que la cos-
tumbre ha introducido. Común es también
que en una misma fundación haya diferentes
patronos que ejerzan simultánea y colectiva-
mente sus funciones y que pertenezcan á dos
ó á las tres clases de patronatos referidos: as{
sucede, cuando uno al hacer la fundación ha
prevenido , por ejemplo , que sean patro-
nos de ella un pariente suyo por el órden
y logar que hace los llamamientos, el cura
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de una fundación en que se lé otorgó: las
mismas razones que hay para considerar due-
ño de una cosa al que con todos los requisi-
tos de la prescripción la ha adquirido, abo-
gan á favor de  la adquisición del derecho de
patronato cuando ha venido ejercitándose por
un tiempo que cscede ¡a memoria de los hom-
bres, á la faz y en  paz de los que debían
oponerse á la intrusión ilegítima del que se
suponía revestido de un cargo que no le cor-
re spondia. No es necesario insistir mas sobre
esto , y mucho menos cuando de otro modo
las invasiones estranjeras, las conmociones
interiores, los saqueos, los incendios, y aun
en tiempos normales la poca diligencia con
que se han custodiado los instrumentos públi-
cos, pondrían frecuentemente en incierto de-
rechos respetables y disfrutados sin contra-
dicción por el espacio de siglos.

Pero el derecho de  los patronos solo alcan-
za á lo que la fundación respectiva quiso otor-
garles : en todo lo demas se  sujetan los esta-
blecimientos á las disposiciones generales que
arreglan la beneficencia pública. Asi, cuando
el fundador espresa, clara y terminantemen-
te no dá derecho al patrono de nombrar en
todo ó en parte los empleados necesarios pa-
ra la administración del establecimiento , la
junta general de beneficencia propondrá al go-
bierno los que el patrono no puede nombrar,
si los establecimientos fueran generales , y
si fueren provinciales ó municipales , el go-
bernador hará el nombramiento á propuesta
de las juntas correspondientes (1).

Como la ley considera en  los patronos de los
establecimientos de  beneficencia un derecho
individual que no depende de la administra-
ción , es  claro que no está en la potestad del
gobierno ni de sus representantes privar de
su cargo á los que tienen por título la con-
fianza que el fundador quiso dispensarles.
Pero como al mismo tiempo corresponde al
gobierno y á sus agentes superiores la ins-
pección de todos los establecimientos de be-
neficencia , y la facultad de hacer cumplir lo
que ordenan las fundaciones, sin que ,  como
hemos dicho, nadie puede ponerles osbtáculo
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d«  la parroquia á favor de  cuyos pobres
hace la fundación, y el ayuntamiento del
pueblo por medio de la persona que elija de
su seno.

Conviene tener presente aquí que después
de la estincionde las comunidades religiosas,
con objeto de desvanecer dudas acerca de
quién debía tenerse por subrogado en lugar
de los prelados ú otros individuos de las mis-
mas corporaciones que mancomunadamenle
con particulares ejercian el derecho colectivo
en memorias y obras pías, se declaró (1) que
no debían ser suplidos dichos individuos, ni
reemplazados por otros, siempre que hubieran
quedado dos ó mas compatronos que desem-
peñaran su cargo respectivo , y que en el
caso de quedar reducido á un solo individuo
el ejercicio del patronato colectivo por cstin-
cion de los regulares, se supliera su falta
nombrándose por el gobierno persona idónea
que desempeñara el cargo de compatrono á
propuesta de los gefes políticos. Tropezóse
con dificultades en la ejecución de  esta real
orden, lo que dió lugar á que se  declarase (2)
que quedara sin efecto, mediante á que el pa-
tronato á que eran llamados los prelados ú
oficiales de las comunidades religiosas caducó
y seestínguió con la supresión de estas, de-
biendo ejercer las funciones que desempeña-
ban aquellos patronos los otros nombrados por
la fundación aunque fuera uno solo, en cuyo
caso, como en el de  no haber patrono, cor-
respondía á la autoridad civil, con arreglo á
las leyes, el inspeceionar si se cumplía lo dis-
puesto por los fundadores, y cuidar se  llevara
á debido efecto su voluntad.

Los derechos de todo patrono deben sor
respetados con arreglo i lo prescrito en la
fundación, Ó según lo que viene practicándo-
se  por posesión i nmemorial (3): estos son los
dos títulos que la ley reconoce como hábiles
para desempeñar las funciones de patrono:
el segundo puede considerarse implícitamen-
te  comprendido en el primero : la posesión
inmemorial en que está alguno de su patro-
nato, viene á ser la prueba de la existencia

(1 )  Re* l  órden de 17 de t imo de fMU)
t í )  Real órfen de 17  de enero de  iS l t .
'3) Regla t . *  del 11 de h ley de id de junio. (1) Rfjjla t . ‘ :  art. 11 de la ley.
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ni entorpecimiento (<}, es  claro que están en
el caso de apreciar la falta de celo, los ma-
nejos impuros , la incapacidad reconocida de
los patronos , y que debe ponerse en su caso
el conveniente correctivo : de  otro modo
ociosa seria una atribución que no daba me-
dios de poder producir los resultados á que
se encamina. La administración nunca pue-
de quedar desarmada ante los abusos que
los particulares hacen menoscabando el inte-
rés público. De  aquí provienen las facultades
de suspender y de remover á los patronos,
medidas que guardan analogía con lo que en
la parte legislativa hemos visto que para igua-
les casos estableció el Concilio Tridentino.

No debe esto parecer un ataque áderechos
individuales : e l  patrono negligente , malver-
sador ó incapaz, que así quisiera defenderse,
olvidaría sin duda que para hacer prevale-
cer el derecho de que le revistió el fundador,
sería necesario cumplir con las obligaciones
que le impuso ; que el patronato no se  fundó
principalmente para su beneficio, sino para
el ausilio y socorro de  los pobres á quienes
ve perecer con impía indiferencia. Olvidaría
también que la institución le sujetó á reglas
y condiciones que en el hecho de no haber
cumplido, no merece, no debe conservar.
Agrégase á esto que la utilidad pública , á
que se subordinan en gran parte todas las
cuestiones en  que el interés individual se ro-
za con el interés de  todos, exige que deje de
intervenir como indigno en la administración
de los establecimientos de  beneficencia el
que no supo ó no quiso llenar la misión que
le confiaron , el que por hechos mas ó menos
vituperables renunció á ella, ya  no toman-
do parte en los establecimientos de benefi-
cencia, ya  faltando abiertamente á la con-
fianza de un cargo honorífico, con virtiendo en
usos propios fondos de que solo era admi-
nistrador y depositario. Pero aun en estos
casos la suspensión y la remoción no debe
hacerse sino guardando precauciones y for-
malidades, y reservando al patrono perjudi-
cado garantías para que pueda conseguir la
reforma de una determinación injusta. En

tales principios está fundado e l  derecho ac-
tual. Con arreglo á él,  según queda indicado al
tratar de las atribuciones del gobierno , del
presidente de la junta general y de los go-
bernadores de las provincias, el presidente
de la junta genera), en virtud de causas gra-
ves  , y prévía formación de espediente gu-
bernativo en que consten , y después de oir
el dictámen de la junta general , puede sus-
pender á los patronos de  los establecimientos
generales, y los gobernadores de las provin-
cias á los patronos de establecimientos pro-
vinciales y municipales, oido el consejo pro-
vincial. Pero tanto el presidente de la junta
general como los gobernadores, tan luego co-
mo acuerden la suspensión, deben dar cuenta
al gobierno con remisión del espediente que
hubieren instruido, para que lo confirme ó
le  modifique según estime ( i ) .  El gobierno es
solo el que tiene el derecho de destituir á los
patronos (2); pero considerándose esta reso-
lución como muy grave por la privación de
derechos, y á las veces do utilidades que
envuelve , no puede ser acordada sin oír pre-
viamente al interesado, y después al Conse-
jo Real. A pesar del exámen y circuns-
pección con que se obra en esta materia,
por disposición espresa de la ley,  y que la
resolución del gobierno lleva prendas de
acierto por los trámites solemnes á que está
sujeta, no queda privado el patrono desti-
tuido, del derecho que le puede asistir á sin-
cerarse , á hacer conocer por la via conten-
ciosa la injusticia con que se l e  priva de un
derecho que tiene el carácter de civil, y por
último de probar que no ha faltado á las obli-
gaciones que le impuso el fundador del esta-
blecimiento. La ley dice á este efecto (3) que
el patrono destituido tendrá derecho á recla-
mar ante los tribunales , que según ios casos
correspondan : puede por tanto preguntarse
cuales son estos tribunales. Parécenos que
aquí se usó el plural por e l  singular, que
se dijo tribunales competentes en lugar de
tribunal competente, ó del Consejo Real , lo
que hubiera sido mas claro. En efecto, si se

( I )  Regla 3.’ del art. 11 de la ley.
( i )  Recia 4. '  del art. 11  de la ley y art. 53 dei reglamento.
ti) Dicha regla 4.' del art. 11.(1) Regla 5.* del art. 11.
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tratara de  cuestión entre dos particulares res-
pecto á la sucesión á un patronato , fuera es-
tá de toda duda que semejante litigio de in-
terés individual solamente, y sobre un título
consagrado por el derecho civil, no debia,
no  podia ser ventilado sino en  los tribunales
ordinarios ; pero no es de esta índole la re-
moción de  un patrono , contra la que se quie-
re reclamar. Hay en ella interés público por
una parte , porque el Estado lo tiene en que
se inviertan en  los pobres los bienes que á
los pobres se dejaron : hay por otra parte in-
terés individual fundado en un título de de-
recho civil ,  cual es el patronato, interés que
se supone perjudicado por el gobierno: hay
por lo tanto todo lo que es indispensable pa-
ra hacer un negocio contcncioso-administra-
tivo, interés público á cuya sombra se  supo-
ne  causado un perjuicio , interés individual
que se dice vulnerado, acto administrativo
contra el que se reclama como causador del
perjuicio. Y es claro que solo el Consejo Real
con esclusion de  los consejos provinciales, es
competente para conocer , porque se trata de
reclamar contra una resolución del gobierno
supremo , y los actos de este, aun cuando
atacan derechos individuales, no pueden
nunca ser sometidos al examen de los conse-
jos provinciales (I). Ni podría ser de otra
manera sin destruir las reglas que hoy rigen
en  materia de competencias.

Destituido un patrono, es  necesario nom-
brar á otro que le reemplace, ya para que
no quede suspensa la voluntad del testador
ya  para que no se originen perjuicios á los
establecimientos, ni se  paralice su dirección
y gobierno. Por esto la ley previendo el ca-
so, ha querido poner fuera de toda duda qué
es lo que cuando ocurra debedccjecutarse en
cada una de las tres clases de patronatos que
al principio de este párrafo hemos visto que
podia haber en los establecimientos de bene-
ficencia. Cuando el patronato es  personal, es
llamado á reemplazar al patrono el que cor-
responda con arreglo á la fundación, sin per-
juicio de los derechos existentes ó eventua-

les que la misma baya establecido, derechos
que tienen que respetarse siempre, como de-
jamos antes manifestado. SÍ el cargo es ane-
jo á un oficio, corresponde al gobierno nom-
brar otro patrono temporal, que lo será mien-
tras el destituido viviere ó sirviere el oficio
que lleva consigo el patronato: en  el caso de
que el patronato, fuere eclesiástico recaerá
el nombramiento en un sacerdote de catego-
ría análoga en cuanto sea posible á la del
destituido. Por último, si el patrono destituido
hubiera sido de elección de una corporación,
la misma procederá á nombrar otro, y si no
lo hiciere en el término de quince dias des-
pués que le hubiere sido comunicada la des-
titución, lo hará el gobierno (I).

Puede suceder que un establecimiento de
beneficencia que por la fundación tenia pa-
trono, carezca después de él, ó bien porque
lodos los llamados al patronato lo rehusasen,
ó bien porque nadie se creyera con derecho á
ejercerlo, ó bien porque la administración
creyera que no teniera derecho el que se ha-
llaré ejerciéndolo : en  tales casos debe nom-
brarse otro patrono hasta tanto que un fallo
judicial venga á declarar el derecho (2).

SECCION V.

08  LA DEMEnCEUClA DOMICILIARIA.

Nada mas digno de  la institución de  la be-
neficencia pública que los socorros que lleva
al seno de las familias, libertándolas con su
previsión de caer en los horrores de la mise-
ria: nada tampoco que pueda ajustarse con
mas exactitud á la medida y á la ostensión
de! infortunio que trata de precaver ó de re-
mediar; nada por último ni mas económico
ní mas adecuado por regla general al socor-
ro de toda clase de infortunios producidos
por la pobreza. La beneficencia domiciliaria
estingue en su origen la miseria, y cuando
no alcanza á tanto, goza al menos de la ven-
taja de ponerla, en manifiesto y de ayudar
con oportunos ausilios al menesteroso , para

<0  Pilrr. 2 del art. 1 de! reglamento sobre el modo de pro-
ceder el Consejo Heal en |ns negocios contenciosos de h admi-
nistración, de 50 de diciembre de JSÍ6. ti) Hcsrla 4.' del art. U de h Ipy.yart, 55 del reglamento.

(2) Re»] órden de 23 dt marzo de iUU.
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que haga frente á su desgracia, inspirándole
resolución y valor para conjurarla. Lejos de
aflojarlos lazos de  la familia, como sucede
con los establecimientos públicos de benefi-
cencia, los escita mas y mas y los fortalece,
porque no separan los individuos que la com-
ponen, antes al contrario, les facilita medios
para que puedan prestarse servicios cariño-
sos, para que se asistan mutuamente en sus
dolencias, y para que se prodiguen los con-
suelos que pocas veces dispensan los ostra-
ños. A estas grandes ventajas agreganse
otras no menos importantes; los socorridos á
domicilio no pierden los hábitos ni la afición
al trabajo, no se acostumbran á prescindir
de  la suerte de su familia que tienen siempre
á la vista, y á la que deben afectuosos cui-
dados, y quizá la salud que tal vez no hubie-
ran podido recobrar en los hospitales, en que
á pesar de  todos los esfuerzos de la adminis-
tración siempre carecerán los padres, los es-
posos y los hijos de la incesante diligencia,
del esmerado afan y del entrañable amor con
que serian asistidos por sus hijos, por sus es-
posas y por sus madres. *

Pero tiene otro aspecto la beneficencia do-
miciliaria, en que ni aun imperfectamente
puede ser suplida por los ausilios que se dis-
pensan en los establecimientos públicos : las
desgracias del que sin rebozo molesta fre-
cuentemente á los demas para que le socor-
ran, no suelen ser las mayores, las mas aflic-
tivas; hay otras escaseces, otras miserias
mas terribles que las familias procuran sofo->
car en  las paredes de  su humilde habitación,
para que no sean conocidas poruña sociedad
en que, por sensible que sea decirlo, es me-
nester confesarlo, la pobreza desmerece
Caídos algunos de  una posición en que se
bastaban á 'sí mismos y á su familia, se ven
reducidos á implorar la compasión de los de-
mas, y no tienen esa falta de amor propio
que es  necesaria para proveer así á sus mas
apremiantes necesidades, prefiriendo perecer
de  miseria á hacerse superiores á su inven-
cible repugnancia. Al ausilio de estos pobres,
á que suele llamarse vergonzantes, acude la
beneficencia domiciliaria, que con caridad,
con celo y con sigilo misterioso los ayuda á
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salir de  la angustiosa posición en  que se  ha-
llan constituidos.

Otras consideraciones de un órden mora
vienen también á recomendar la beneficencia
domiciliaria. Es necesario ver la miseria en
toda su horrible deformidad para conocer
toda su estension, para compadecer á los mi-
serables tanto como lo necesita su infortunio.
El que nada en la abundancia, el que respira
una atmósfera de  placeres, difícilmente se
acuerda de que muchos pobres se reputarían
felices con una ligera parte de sus desperdi-
cios : la beneficencia domiciliaria contribuye á
sacarlo de semejante estado de  indiferencia:
interesando á todos y á cada uno de los que
por su fortuna pueden contribuir con su óbo-
lo al bien de  la humanidad, hace llegar al
oido del rico los lamentos del pobre, y esti-
mulando sentimientos nobles y generosos que
estaban amortiguados, crea recursos y au-
menta los títulos de agradecimiento y de
amor entre los hombres. t

No es  por lo tanto de estrenarla importan-
cia que las leyes y disposiciones administra-
tivas han dado á la beneficencia domiciliaria.
La ley de 6 de febrero de 1822 (1), llamaba
á las juntas parroquiales, á las que confiaba la
beneficencia domiciliaría en las grandes po-
blaciones, e l  resorte principal del sistema de
beneficencia; y realmente los socorros que se
dan en el propio domicilio son los mas fecun-
dos cuando se  distribuyen con discreción y
con tino. El reglamento de 44  de mayo
de 4852 (2) dice, que los socorros y hospita-
lidad domiciliaria son el verdadero y esencial
objeto de la beneficencia municipal.

Pero es menester confesar que tampoco
hay otra clase de ausilios mas espuestos á
abusos lamentables. Por esto no deben dejar-
se guiar los encargados de distribuirlos de
una compasión ciega, cuyo resultado podría
ser dar al no necesitado lo que de  justicia se
debia al pobre, ni socorrer largamente á los
mas importunos en perjuicio de  los que son
menos molestos y tal vez mas desgraciados:
deben buscar, deben salir al encuentro déla

(1)  Ar(. l i .
( i l  Arl.  90.
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das y los huérfanos de  dichos estranjeros,
que en  este punto son en todo iguales á los
españoles.

Cuando la necesidad provenga de falta de
trabajo , procurarán las juntas provinciales A
los individuos de  ambos sexos materias pri-
meras, cuya calidad y cantidad determinarán
según las circunstancias de  los socorridos , y
tomarán las disposiciones convenientes para
evitar fraudes cuando las devuelvan elabo-
radas (I). Si e l  número grande de  necesita-
dos exigiere que se recurra á la distribución
de sopa económica, procurarán las juntas
hacer trabajar á los socorridos descontándo-
se del precio de su trabajo el valor del ali-
mento que se les suministre (2), medida
equitativa que concilla el bien de  los pobres
con la facilidad de  proporcionar los recursos
necesarios para su socorro.

Para poder las juntas mejor llenar su co-
metido respecto á los so  corros domiciliarios,
nombrarán un individuo de  su seno , quien
con el título de  comisario de pobres distri-
buirá los socorros, dando semanaimente cuen-
ta de las cantidades invertidas , del número
de  pobres socorridos y de  todo lo demas con-
cerniente á la recta y económica distribu-
ción de los socorros (3).

En los pueblos en que se facilitan los so-
corro» domiciliarios á todos los pobres , ó en
que se les dá acogida en establecimientos
de beneficencia , no debe permitirse á nadie
pedir limosna, sea el  que quiera el título bajo
que la solicite (4).

Hospitalidad domiciliaria. La curación
de los enfermos en los hospitales debe limi-
tarse en lo posible á los que no pudieren ser
asistidos, socorridos y curados en el pueblo
en que viven, á los que padecieren enfer-
medades contagiosas y á los que carecieren
del domicilio que es necesario para recibir
socorros (5) , según dejamos espuesto. Las
juntas á quienes está confiada esta importan-
te parte de la beneficencia , que son , como
queda dicho, las parroquiales , municipales y

indigencia, deben aclarar la verdadera si-
tuación del pobre antes de  dispensarle socor-
ros, y han de procurar evitar que sus limos-
nas se conviertan en fomentar vicios. Para
esto conviene que los ausilios que den sean
proporcionados al mal que traten de dismi-
nuir, y que nunca lleven su compasión hasta
el estremo de  convertir sus socorros en  una
especie de  patrimonio de  personas y familias
qne, podiendo con su trabajo ganar la subsis- S
tencia, eligen como manerade vivirla de re- D
cibir limosnas de la caridad pública.

Al hablar de lasjuntas de beneficencia he-
mos manifestado que á las municipales, á
las parroquiales y á las de barrio correspon-
día esta interesantísima parte de  la caridad.
Ahora debemos añadir hasta donde se estien-
den las aleaciones de  la beneficencia domi-
ciliaria, punto de  que hemos también hecho
indicación al tratar de  las atribuciones de las
juntas referidas.

Dos partes principales comprende la bene-
ficencia domiciliaria; los socorros y la  hospi-
talidad: los socorros tienen por objeto distri-
buir á los pobres ausilios para aliviarlos en
todas sus necesidades; la hospitalidad el de
ayudarlos especialmente en  sus dolencias. El
último reglamento no señala el modo y forma
de  dar estos ausilios, y asi debemos atener-
nos al de las Córtes de 6 de febrero de  4822,
vigente en cuanto no ha sido reformado. Ha-
blaremos hreve y separadamente de lo que
previene, tanto respecto á los socorroe como
á la hospitalidad. J

Socorros domiciliarios. Los socorros de
la beneficencia domiciliaria deben distribuir-
se á los pobres de ambos sexos vecinos re-
sidentes en el pueblo , parroquia ó barrio
á qne corresponda ia junta que les ausi-
l ie ,  que sean de ¡buenas costumbres y que
tengan oficio ú ocupación conocida (1). De
sus beneficios gozarán también los estranje-
ros que se habiéndose establecido en un pue-
blo con algún oficio, arte ó profesión útil,
se  imposibilitaren para ganar su sustento (2).
En  el mismo caso deben considerarse las viu-

1’i«)
-3)
(4)
(3)

Art. 89.
Art. 90-
Art. 87.
Art. 93.
Art. M .

(1) Art. 88 del re(l>nento de benefteeneie de S de fe-
brero de 18W.

(t) Art. 9i.
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de barrio en sus respectivas demarcaciones,
ncmbran los facultativos necesarios (<), y por
medio de uno ó mas de sus vocales, que eli-
gen con el título de enfermeros , se encargan
de suministrar á los enfermos pobres socor-
ros , y medicinas en sus casas (3). Para no
errar considerando como verdaderas las en-
fermedades que no lo son , ó por pobres á los
que no necesitan el ausilio de !a caridad pú-
blica, deben, á no ser en casos urgentes, oír
el parecer del facultativo y tomar los informes
que conceptúen adecuados para conocer la
necesidad que van á remediar (5). Deben
ademas ponerse de acuerdo con las asocia-
ciones de caridad , cuyo objeto sea socorrer
y asistir á los sócios enfermos en sus propias
casas, para ausiliar sus operaciones en caso
necesario, de modo que nada falte á los en-
fermos que se hallan en  la necesidad de re-
clamar la hospitalidad domiciliaria (4). Los
enfermeros dan scmanalmente cuenta á la
junta de  los fondos invertidos , de los enfer-
mos curados, muertos ó que hubieren enfer-
mado en el trascurso de la semana, y de
cuanto creyeren conveniente comunicar á las
juntas respectivas, para que puedan adoptar-
se las medidas necesarias al alivio y socorro
de los enfermos (o), y recomiendan a! go-
bierno', por el conducto correspondiente álos
facultativos que se  hayan prestado gratuita-
mente á la asistencia de los pobres. Es claro
que este conduelo es para las juntas de bar-
rio la junta parroquial, el de esta la munici-
pal, y el de la municipal el gobernador de la
provincia, advertencia que creemos conve-
niente hacer para evitar las equivocaciones
á que podría dar lugar el suponer que el con-
ducto es ahora el ayuntamiento, en confor-
midad á lo que dispone el referido reglamen-
to de 6 de febrero de 4823.

SECCION VI.

DE LOS BIENES Y DERECHOS DE LOS ESTABLECI-
MIENTOS DE BENEFICENCIA.

Hubo un tiempo en qué la caridad ardiente

( t )  Art. 102.
tí) Art. 97.
|3| Art. 100.
(4) Arl. 103.
(!i, Art. 101.

de nuestros antepasados se apresuraba á con-
tribuir con su fortuna al socorro de  los pobres
recogidos en los asilos que les habia abierto,
ó hacia fundaciones no menos filantrópicas,
para socorrer las necesidades de la gente me-
nesterosa con medios análogos á la estensiou
de los males, cuyo remedio procuraba, fervor
amortiguado hoy , aunque no estinguido. En
la reseña histórica ya hemos indicado lo bas-
tante acerca de este punto y de las disposi-
ciones que incapacitaron á los establecimien-
tos de beneficencia para la adquisición de
cierta clase de bienes, disposiciones que vi-
nieron á completar la obra comenzada por
las leyes que los obligaron á la venta de otros
de que. sacaban muy principal parte de sus
productos. Aquí solo debemos considerar es-
ta materia bajo el punto de vista actual , que
consiste en aprovecharse la beneficencia de
todos los recursos que conserva y en  aumen-
tarlos hasta donde pueda.

La ley de 20 de junio de 4849 (1) declara
explícitamente que son bienes propios de be-
neficencia, cualesquiera que sea su género y
condición, todos los que actualmente poseen
ó á cuya posesión tengan derecho los es-
tablecimientos existentes, ó los que en lo
sucesivo adquieran con arreglo á las leyes,
y que lo son igualmente las cantidades que
se les consignen en los presupuestos genera-
les , provinciales y municipales , según los
casos. Esta es  la ley: veamos el modo que el
gobierno ha tenidodc desenvolverla en  el re-
glamento de 14  de mayo de 4852. Dícése en
este que los bienes y fondos de beneficencia
procedentes de  fundaciones , memorias y
obras pías de patronato público , real ó ecle-
siástico, cualquiera que sea su origen primi-
tivo, á cscepcion de los establecimientos que
pertenecen exclusivamente al patrimonio real,
quedan destinados al socorro de  los po-
bres (2); que ademas de  los bienes, fondos y
rentas propias délos actuales establecimien-
tos de beneficencia, derechos y acciones
de los mismos, pertenecen á esta institu-
ción las cantidades que las Corles consig-

(1) Arl. 15.
(2) Arl. 40 del rCBlimenin de 1ldi' mi jo  de 1KJ2.
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nen en  la ley de  presupuestos , las diputacio-
nes provinciales á los establecimientos de
esta clase en  sus presupuestos , y los ayunta-
mientos en los municipales con arreglo á las
leyes (1); que asimismo son fondos de bene-
ficencia las limosnas que se colecten con des-
tino á la misma (2), y por último los bienes
que adquieran los establecimientos con ar-
reglo á las leyes (3). No puede después de
estas declaraciones haber duda respecto á
los bienes , ya sean raíces, ya muebles, que
actualmente disfruta la beneficencia, ni tam-
poco acerca de las servidumbres que á su
favor están constituidas y de  que se halla en
cuaai-posesion.

Mas si está habilitada ó no la beneficencia
para adquirir en  lo sucesivo bienes inmue-
bles, es  cosa que exige mayor esplicacíon.
Examinaremos esta cuestión en el terreno
del derecho constituido, haciendo completa
abstracción de  las doctrinas políticas, admi-
nistrativas y económicas que han servido de
fundamento á los legisladores en  esta mate-
ria. La ley de  41 de  octubre de 4820  (4) que
se halla restablecida (3) declara que los esta-
blecimientos de  beneficencia, entre otros, no
pueden adquirir bienes raíces, ni por testa-
mento, ni por donación , ni por compra,
permuta, decomiso en los censos enfitéuti-
coB, adjudicación en prenda pretoria, ó en
pago de  réditos vencidos, ni por otro título
oneroso ó lucrativo , ni imponer ni adquirir
por título alguno capitales de censo de cual-
quiera clase , ni tributos ni otra especie de
gravamen sobre los bienes raices, ya  con-
sista la prestación en alguna cantidad de
dinero ó en cierta parle de frutos, ó en
algún servicio á su favor, ya en  otras pres-
taciones anuales. Cuál fue el objeto de la
ley es á todas luces claro: impedir los me-
dios de  aumentar la amortización de  los bie-
nes inmuebles, al mismo tiempo que resti-
tuir á la circulación libre muchos que de
ella habían salido. Pero es  de  presumir que
las palabras de  la ley fueron tal vez mas allá

de la intención de  los legisladores: de ellas
se  sacó la consecuencia de  que los estableci-
mientos de beneficencia no podían obtener e l
valor de estos bienes , vendiéndolos ; y nece-
sario es  decir que la interpretación estaba
perfectamente ajustada al tenor literal de  la
l ey ,  de que no pueden desentenderse los
jurisconsultos con el pretesto de  penetrar en
su espíritu. Esto casi equivalió á prohibir que
la beneficencia adquiriese donaciones , he-
rencias y mandas de  importancia. Era, en
efecto, mucho menos probable que se dejase
metálico que fincas, y aun se debia presumir
que las personas que estuvieran dispuestas á
dejar metálico se retrageran de hacerlo, vista
la prohibición que tenia la beneficencia de  ad-
quirir bienes raices, y la inseguridad que
en aquella época ofrecia la imposición de  ca-
pitales en el crédito público , en  acciones da

I bancos y en efectos de villa, único medio
que quedaba á la beneficencia de  emplear sus
capitales, medio que estaba desacreditado
desde que habían dejado de  pagarse los ré-
ditos de las rentas de bienes de  estableci-
mientos piadosos, hechas en tiempo de) se-
ñor don Carlos IV. El banco de San Cárlos y
los cinco gremios mayores estaban por otra

I parte en  el último estado de  postración , y la
villa de Madrid pagaba con una lentitud
asombrosa á sus efectistas. Agrégase que la
última clase de imposiciones, como la que se
hiciera en los fondos de  cualquiera otro pue-
blo de la monarquía, estaba implícitamente
prohibida, porque realmente era un grava-
men sobre las fincas de  propios obligados
á la prestación anual del interés que debían
satisfacer por el capital que se recibía. Ni
aun se  esceptuaron de la ley las adquisiciones
que no podían menos de  hacer los estableci-
mientos especialmente nuevos para su indis-
pensable existencia. Pero en este punto, ne-
cesario es  confesar que la interpretación fa-
voreció á la beneficencia: nadie dudó, en
efecto, que podia adquirirse el terreno ne-
cesario para la fundación de  un hospital , de
un hospicio, ó de una inclusa: nadie dudó
tampoco que podia una casa de beneficen-
cia, cuando no bastaba a contener los pobres
que encerraba , cstender su edificio com-

H) Alt. *7.

¿ I  Arto. 1S y 16.
■ Retí deertto SO de d i  tS56.

roño v i .
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prando la casa inmediata para ensancharlo:
se  entendió asi la ley , como no podía menos
de entenderse, á no suponer que queria pro-
clamar el absurdo de  que en adelante no pu-
diera fundarse ningún establecimiento de be-
neficencia , que ninguno pudiera para mejo-
rar su edificio adquirir un pie de terreno que
antes no le perteneciese: prevaleció en este
caso, y con justicia , el espíritu de la ley so-
bre su letra, y no tardó en verse un hecho
legislativo que vino á dar mayor fuerza á es-
ta interpretación. La ley de  tí de  febrero de
1822 , que contiene el reglamento general de
beneficencia , en uno de  sus artículos (1)
autorizaba al gobierno para que , oyendo á
las diputaciones provinciales y ayuntamien-
tos, destinara á establecimientos de benefi-
cencia los edificios públicos que creyera mas
á propósito entre los que habían pertenecido
á establecimientos y corporaciones suprimi-
das. Bajo el imperio de estas leyes hemos
visto adquirir á la beneficencia edificios para
tener con mayor desahogo á los pobres, y
para poder llenar mas cumplidamente el ob-
jeto de las fundaciones.

Quizá si hubiera llegado en la segunda
época constitucional e l  caso de  que en cum-
plimiento del artículo 136  de la ley de 6 de
febrero propusiera el gobierno á las Córles el
modo de cubrir permanentemente el gran
déficit que debia resultar, para costear todos
los establecimientos de beneficencia que en
ella se prescribían, se habría adarado esta
materia, y utilizándose los derechos eventua-
les que tenia la beneficencia, y concillándola
libertad de los bienes con la necesidad de
aumentar con el menor perjuicio público las
rentas de los establecimientos de caridad, se
hubiera resuelto satisfactoriamente una cues-
tión que hoy no está tan clara como es de
desear en puntos de esta naturaleza. Efecti-
vamente, se hadudadosi continúaó no la pro-
hibición de  adquirir bienes raíces impuesta
á los establecimientos de beneficencia.

Las leyes que en 1843 se publicaron para
la organización provincial y municipal, tie-
nen artículos interesantes que se refieren á

la cuestión presente. La de  orga/rítacion y
atribuciones de los ayuntamientos, dice en  su
artículo 81 ,  que los ayuntamientos deliberan
conformándose á las leyes y reglamentos,
entre otras cosas, sobre la enagenacion de
bienes muebles é inmuebles y sus adquisicio-
nes, redención de censos, préstamos y tran-
sacciones de  cualquier especie qué tuviere
que hacer el común , y sobre la aceptación
de las donaciones ó legados que se hicieren
al común ó á algún establecimiento munici-
pal. El articulo 56  d« la de organización y
atribuciones de las diputaciones provinciales
dice , que estas corporaciones pueden delibe-
rar con sujeción á las leyes y reglamentos,
también entre otras cosas, sobre la compra,
venta y cambio de propiedades de la provin-
cia, y sobre la aceptación de donativos, man-
das ó legados. Ninguno de estos artículos pa-
rece derogatorio de  los de la ley de  41 de
octubre de 1820  que hemos citado. Y en ver-
dad que no es de creer que tal fuera la in-
tención del legislador. No debe juzgarse que
este al formar y publicar las leyes de  enero,
en virtud de la autorización especial que ha-
bía recibido de los cuerpos colegisladores por
la ley de 1.° del mismo mes, no quiso suje-
tarse estrictamente á los limites que se  le  se-
ñalaron, á saber, á arreglar la organización
y fijar las atribuciones de los ayuntamientos
y diputaciones provinciales, y que se  propu-
so cambiar incidentalmenle, y de un modo
embozado la incapacidad que tenían las ma-
nos muertas para adquirir bienes raices. Y
nos confirmamos mas en  este modo de ver el
observar el cuidado que puso el gobierno en
referirseá las leyes y reglamentos, lo que im-
plícitamente equivalía á reconocer que no era
en la ley de organización y de atribuciones de
ayuntamientos y diputaciones provinciales,
sino en leyes especiales ó en  el código civil
tal vez, donde debia fijarse la capacidad ó in-
capacidad de  adquirir bienes raices las pro-
vincias y los pueblos. No debe parecer es-
traño que la ley diga que tos ayuntamientos
deliberarán sobre la adquisición de bienes
inmuebles, si bien conformándose á las leyes
y reglamentos, porque está fuera de toda du-
da (pie la ley de 11 de  octubre de 1820, soloflj Arl. 15*.
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para desvanecer cualquier duda que se pre-
tendiera suscitar respecto á la capacidad que
tienen los establecimientos de beneficencia
para adquirir bienes inmuebles. El gobierno
al presentar el proyecto de  ley á las Cor-
tes (1), nada dijo ni respecto á ios bienes que
correspondían á la beneficencia, ni á la fa-
cultad de  adquirir inmuebles. La primera no
podía ser cuestión: en el hecho de no darse
diferente aplicación á los bienes qne venia
poseyendo, es  claro que debían continuar en
el mismo estado , y ademas la ley si bien ex-
plícitamente no hacia la declaración que eran
de beneficencia ios bienes en cuya posesión
estaba, en  diferentes artículos lo daba por su-
puesto. La segunda cuestión no la presentó
sin duda el gobierno creyendo que no era de
la ley que deseaba. La comisión del Congreso
de  diputados opinó que debía dar mayor ex-
presión á la que el primitivo proyecto conte-
nía; y de acuerdo con el gobierno, propuso
en su dictámen el artículo 13 redactado en
estos términos: Se considerarán bienes desti-
nados á beneficencia todos los que actualmen-
te poseen los establecimientos existentes, y los
que puedan adquirir en lo sucesivo con arre-
glo á las leyes, asi como los suplementos que
se les consignen en los presupuestos generales,
provinciales ó municipales según los casos (2).
Conviene aquí decir también qué es  lo que
proponía la comisión en el articulo 16,  por-
que esto fue objeto de  una adición que csplí-
citamente resolvió la capacidad que tienen
los establecimientos de beneficencia de  ad-
quirir bienes inmuebles. Decia así el artículo.'
Para simplificar la administración de los bie-
nes que pertenecen á los establecimientos pú-
blicos de beneficencia, promoverá el gobierno
la euagenacion de fincas d censo y en pública
subasta por los trámites prescritos en las leyes
de 8 de enero de 1845, y real decreto de 22
de setiembre del mismo año. Queriendo un
diputado que se diera capacidad ¿ ¡os esta-
blecimientos de  beneficencia para adquirir

ha «ido entendida en el sentido de  que no
podían adquirir bienes productivos sustraídos
á la circulación libre; pero nadie ba disputa-
do  á los pueblos el derecho de comprar los
pies de terreno necesarios para ensanchar y
alinear la via pública, ni solares para la
construcción de  casas consistoriales, mata-
deros, carnicerías, mercados, teatros y otros
establecimientos de utilidad común. El mis-
mo ministerio que publicó las leyes de 8 de
enero de  1845 entendía la ley del mismo
modo que nosotros lo hacemos, como implí-
citamente se deduce de una real órden de 8
de  abril del mismo año, de  qne nos haremos
cargo mas adelante.
- No debemos ocultar sin embargo que no

opinó así la comisión del Congreso de dipu-
tados que sostuvo el proyecto de ley de be-
nefieenóia, que después de  sufrir diferentes
correccioaes, ha venido á ser la ley actual.
Esta comisión (I)  se inclinaba á que la ley
de  H de octubre de 1830 estaba derogada
por las de  18  15 en cuanto se referia a la ad-
quisición de  bienes raices por los estableci-
mientos de beneficencia, y por lo tanto que
podían adquirir. No es de nuestro propósito
examinar aquí hasta qué punto puede tener
fuerza esta manifestación; creemos que seria
peligroso buscar en las discusiones de  ios
cuerpos colegisladores la disposición de la
ley,  así como creemos que ellas sirven muy
principalmente para conocer su espíritu y
jiara apreciar todas y cada una de las causas
que las motivan. Debemos añadir sin embar-
go, que convencida sin duda la comisión de
los argumentos que se le  hacían para demos-
trar que si en la > ley de beneficencia no se
declaraba á los establecimientos hábiles para
adquirir bienes inmuebles, no tendrían ca-
pacidad para ello, convino en consignarla en
la ley.  Veamos esta ley, que es la de  2 de
junio de  1849 respecto al  punto de que tra-
tamos. Para la inteligencia completa del es-
píritu que la domina, necesario es  fijarnos en
su historia; ella nos hará conocer la verda-
dera inteligencia que se  le  dió por los cuer-
pos colegisladores y por la corona, y servirá

(1) Diario de las sesiones de  las Cortes, t’onxri’sn de  dipil la-
das, seoétn del i t  de febrero de 1819.

{1> Provecto de lev sobre esta blcrl mi entes de be ni'lk enría,
leído por el ministro de  la G thermiiion en la sesión del día J.'i
de  Client de IHU) en el Cniiin exi de ilípnladns.

l¿l Dictamen de l.i vi imisiun acere.i del pioyecUi de lev re-
Lilóo a los rMalilci iiiúe.iii» de  beiielli rtu ia leído en el ÍÁiii-
¡jreso de diputados en l i  sesión de  tí de febrero de IbltJ.
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bienes inmuebles, manifestó los justos moli-
vos que tenia para dudar, é inclinarse á que
estaba aun vigente la ley de  41 de octubre
de  1820, que ¡os incapacitaba para d efec-
to (1). La comisión, que según hemos dicho
antes, se inclinaba á que esta ley habia sido
derogada por las de  organización y atribucio-
nes de ayuntamientos y diputaciones provin-
ciales'de 1845, si bien no consignó directa-
mente el principio de que podían adquirir,
lo adoptó haciendo una adición al articulo 16,
en  que se manifestaran las formalidades con
que debía hacerse la adquisición de bienes
raices, y la concesión que autorizase nuevas
fundaciones particulares. He aquí las palabras
con que formuló su idea: las mismas forma-
lidades (habla de las necesarias para enage-
nar á censo) se observarán para la adquisi-
ción de bienes raices por los establecimientos
públicos y particulares de beneficencia, y para
conceder la autorización de nuevas fundacio-
nes particulares. ¥ añadía la comisión, que
en  e l  hecho de declarar en un articulo espe-
cial las formalidades necesarias para adqui-
rir bienes raices los establecimientos de be-
neficencia, claro era que de una manera es-
plícita y terminante se daba á entender que
podían adquirirlos. Con estas esplicacioncs
y adición en que estuvo conforme el gobier-
no, se tranquilizó el Congreso de diputados
y pasó al Senado el proyecto (2). En el Se-
nado sufrió este, con acuerdo del gobierno,
notables reformas; sin embargo ninguna tuvo
la tendencia de destruir la facultad de ad-
quirir bienes raices otorgada á los estable-
cimientos de beneficencia en el otro cuerpo
colegislador : ni era de presumir esto aten-
dido el espíritu que dominaba en el senado.
Cambióse sin embargo la redacción del ar-
ticulo, poniéndole en términos casi iguales á
los que definitivamente tiene la ley: decía asi
el artículo 14  de  su proyecto; son bienes pro-
pios y destinados á la bcneficenciade cualquier
género y condición que sean, todos los que
actualmente poseen ó á cuya posesión tienen
derecho los establecimientos existentes, y los

que en lo sucesivo adquieran con arreglo á
las leyes. Lo son igualmente los que se les
consignen en los presupuestos generales, pro-
vinciales y municipales según los casos. El
Senado se dió por satisfecho con esta redac-
ción, y sin duda no hubo un solo senador
que creyera que se alteraba el principio ad-
mitido por el Congreso de diputados y por el
gobierno en el Congreso, porque de otro mo-
do no se concibe que no levantara su voz en
vista de reforma tan grave y radical (4). El
Congreso tampoco debió creerlo, cuando sin
discusión pasó por la redacción del Senado,
propuesta por la comisión mista, y de  notar
es ,  que ningún diputado habia impugnado
antes la facultad que debían tener los esta-
blecimientos de beneficencia para adquirir
bienes raíces. Aquí tenemos cual fué el ver-
dadero espíritu de los cuerpos colcgisladores
y de los ministros de la corona al discutirse
la actual ley de beneficencia, respecto á la fa-
cultad de los establecimientos para adquirir
bienes raices. Foresto cuando la ley (2) dice:
«son bienes propios de beneficencia, cuales-
quiera que sea su género y condición, todos
los que actualmente poseen ó á cuya posesión
tengan derecho los establecimientos existen-
tes, ó los que en lo sucesivo adquieran con
arreglo á las leyes,» creemos y nos parece
con harto fundamento que las palabras
cualesquiera que sea su género y condición,
quieren decir, sean muebles ó inmuebles,
corporales ó incorporales. No negamos sin
embargo, que convendría una nueva decisión
legislativa, cuyo objeto mas que disipar du-
das, fuera resolver escrúpulos que no nos pa-
recen bastante fundados.

Mayor es la dificultad que se puede susci-
tar respecto á los bienes á que es llamada la
beneficencia en virtud de donaciones, testa-
mentos y fundaciones anteriores á la ley de l  i
de  octubre de  4820,  pero que siendo hecho
subsidiariamente el llamamiento, no ha lle-
gado el caso de que pueda tener ejecución
hasta el tiempo intermedio del 50  de agosto
de 1856,  en que fue restablecida la ley de I t

<f) Seskm <!»•! 24 (!<■ febrero <le 1840,
(tí Diario <ie tos sc-i«»ncs de Curtes. Senado. Sesinn del

día 28 de íehrcro de 18-43.
(I 1 Sesión ilfl S,‘rn<ln del di.i 10 de majo de 1819.
(2) Arl. l j .
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por decreto de las Córtes de 27 de setiembre
de 1820 (es la ley de  11 de octubre del mis-
mo año), restablecido en30de agosto de 1836,
no puede comprender las donaciones, legados
pios, llamamientos d suceder, ó gracias cuyo
origen sea anterior á la época de 30 de agos-
to de 1836, aun cuando el  caso de recibirlos ó
de suceder haya ocurrido desde esta última
fecha.

Parece natural que después que hemos ha-
blado de  la adquisición de los bienes por los
establecimientos de beneficencia, tratemos
de la enagenacion de los que posee. Por re-
gla general la beneficencia no puede des-
prenderse de sus fincas ni de  sus créditos:
necesario es para que pueda tener lugar su
enagenacion que obtenga la autorización cor-
respondiente* de la administración , á la que
está confiada la inspección y tutela de los es-
tablecimientos públicos. Esta autorización so-
lo se dá por ser conocida la utilidad que re-
sulte de  la enagenacion á los fondos del es-
tablecimiento á que la finca pertenece. Por
esto se hace especial encargo á los goberna-
dores para que por todos medios impidan que
se ejecuten ventas ó permutas de los espre-
sados bienes, sin que preceda la autorización
del gobierno, y que den cuenta de  las que en
contravención se hayan verificado. Claro es
que las enagenaciones á que no precede li-
cencia son nulas, del mismo modo que las que
hace un pupilo cuando no interviene la auto-
ridad de su tutor.

Respecto á los trámites con que debe pre-
cederse en la instrucción de los espedientes
de enagenacion, diremos que respecto á las
de bienes de los establecimientos provincia-
les ó municipales deben ajustarse á lo que
para los bienes de pueblos y provincias marcan
las leyes que organizan la administración
municipal ó provincial, obteniéndose la apro-
bación del gobierno que la da después de oir
al consejo real (1), á .cuya audiencia suele
preceder la de la junta general de beneficen-
cia. Respecto á los establecimientos genera-
les,  la junta general directamente se entiende

BENEFICENCIA.

de  octubre, y el de  las leyes que han devuel-
to  á los establecimientos de  beneficencia la fa-
cultad de  adquirir bienes raíces. Si queremos
resolver esta cuestión con arreglo á los prin-
cipios del derecho, parece que debemos de-
cidirnos contra la beneficencia. En efecto, el
derecho de  los establecimientos no pudo na-
cer basta verificarse la muerte de la  perso-
na ,  en cnyo lugar era llamada -la beneficen-
cia:  antes solo tenia una esperanza, y sabido
es  que por una ficción de  derecho se  supone
que el tiempo de la formación del testamento
ó de la donación por cansa de muerte , el de
la muerte, y e l  de  la adición se  refunden to-
dos en  el de  la muerte. El gobierno, sin em-
bargo , no ha visto de este mismo modo la
cuestión: fundándose ai parecer en que los
llamamientos anteriores al establecimiento de
las leyes de  desvinculacion dieron un dere-
cho á la beneficencia , han creído que de-
bía entenderse la ley de  H de octubre de
<820 de modo que no dejara sin efecto los
llamamientos hechos anteriormente y que
aun no habían sido efectivos , porque lo con-
trario envolvería el contraprincipio de  dar á
la ley fuerza retroactiva. Nos parecería acer-
tada la resolución del gobierno , cuando fue-
ra un verdadero derecho el adquirido por la
beneficencia en virtud del llamamiento; pero
á nuestro modo de entender es solo , como
hemos dicho, una esperanza masó menos fun-
dada, hasta que faltando las personas llama-
das con antelación viene á convertirse en un
derecho; y como en el caso de que se trata,
cuando llega el caso de convertirse en dere-
cho, hay ya  incapacidad de adquirir por parle
de  la beneficencia, parécenos claro que con
arreglo á los principios generales no debia
nacer. Respetamos , sin embargo, la resolu-
ción del gobierno, que nos parece será la se-
guida por los tribunales en los casos que de
esta clase se presenten. Veamos los términos
en  que se dió. Contestando el gobierno a>
gefe político de  Pontevedra que le consulta-
ba  acerca de  este punto, dió en 8 de  abril
de  4848 una real orden , de la que trascribi-
mos lo siguiente : La prohibición de adquirir
bienes raíces, inmuebles, censos y acciones
hecha rí los establecimientos de beneficencia U)  Real orden de 15 de maro de 1848-
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con el gobierno para obtener la autorización
que habilita para enagenar.

Entre los derechos de la beneficencia está
consignado en las leyes el de que sea defen-
dida como pobre, asi en los negocios conten-
cioso-administrativos como en los ordinarios,
bien se presente derhandando, bien sea de-
mandada (1). Loable es esta disposición que
evita á los establecimientos de beneficencia
entrar en costosísimos gastos cuando apenas
pueden llenar sus mas precisas atenciones.
Del celo de los letrados es de creer que no
se originará de aquí que sean menos bien
defendidos. Mas esto solo debe entenderse
en, casos ordinarios, pues en aquellos en que
la importancia de los asuntos exige, que so
sometan á jurisconsultos de conocida reputa-
ción y csperiencia, se halla establecido (2)
que á la solicitud de autorización para liti-
gar los referidos establecimientos, preceda
la calificación de los gobernadores de pro-
vincia acerca de la importancia de los asun-
tos ,  para resolver sobre la conveniencia de
elegir letrado que no sea de turno ; que cuan-
do no se haga declaración espresa sobre el
particular al conceder la autorización, se en-
tienda que ha de pedirse el nombramiento de
abogado de pobres, y que en los asuntos ca-
lificados como de importancia, se abonen sus
honorarios al letrado electo , no siendo de
tumo.

De desear seria ademas que so declarara
que el ministerio fiscal defendiera de oficio á
la beneficencia, ó que al menos fuera consi-
derado como parte en todos los negocios en
que se presentara ya como actor , ya como
demandado: y en verdad que no se compren-
de por qué razón tan interesante parte del
servicio público, no ha de ser representada
en los tribunales por el qne es  la personifi-
cación de la administración del ramo. Espe-
ramos que esta necesaria medida no Larde
en acordarse á favor de  los establecimientos
de beneficencia.

Los establecimientos de beneficencia no
pueden litigar sin estar especialmente auto-

*1) Ari .  17 <1c1a ley ilc 2D do junto d r  ISif ) ,  v reales ór-
denes de '20 de julio dé 1858 y 13 de diciembre de 1817.

Realórdeo de 18 de diciembre ile 18 18.

rizados al efecto por el gobierno (4). Esta
coartación tiene por objeto evitar que se
mezclen indebidamente en pleitos que no
ofrezcan resultados probables, y que el liti-
gar quede solo para los casos en que no
haya avenencia posible, ó que afrezcan gra-
ves dudas. Por lo tanto los tribunales no pue-
den admitir las demandas que las juntas en-
tablen, ni las que se interpongan contra los
establecimientos de beneficencia, sin que los
reclamantes acrediten previamente haber re-
currido al gobierno por la via gubernativa
para obtener la protección de sus derechos.
En este punto , como en tantos otros , ejerce
el gobierno el derecho de tutela sobre los
establecimientos públicos. Si los estableci-
mientos de  beneficencia son municipales, el
ayuntamiento delibera sobre la conveniencia
de  seguir el litigio (á), y concedida la autoriza-
ción, el alcalde es  el que representa en juicio
al municipio (3), pudiendo en  casos urgentes
presentarse en juicio desde luego, dando
inmediatamente cuenta al gobernador para
obtener la autorización correspondiente. Si
los establecimientos son provinciales, corres-
ponde á la diputación provincial deliberar
sohre la conveniencia de entablar ó de  soste-
ner el litigio , según el párrafo 5 del art. 56  -
de la ley de  8 de enero de 1845, sobre orga-
nización y atribuciones de las diputaciones
provinciales , y después de  dada la autoriza-
ción por el gobierno, el gobernador es el que
representa en juicio álos establecimientos, en
conformidad á lo que previene el artículo 59
de la ley referida (4).

Al finalizar esta sección recordaremos que ,
según queda espuesto en [aparte legislativa,
está ordenado por la legislación de Indias
que se apliquen á las reales casas de  benefi-
cencia y maternidad los productos de las
obras pías , cuyo objeto sea el de dotar don-
cellas sin designación de familias, y el de le-
gados que personas caritativas hayan dejado
para socorrer á los pobres en general. Ade-
mas de que con la aplicación prevenida se

( I )  Real urden de 30 de diciembre ile 183».
121 1‘úrr- 12 del art. SI  ilc h iey.de orgauliañoa y atri-

buciones de los nyuobniientos de S de enero de  1813.
(3) l’.irr. l o  líel :n l .  7 i de la misnw ley.
(i.t Real orden ile !i de febrero de 1818.
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de depositario, que debe recaer en persona
de honradez y de responsabilidad, está su-
jeto á fianza (1). El arca de  caudales de  las
juntas estará en  el local que estas determi-
nen, y tendrá tres llaves diferentes que con-
servarán en su poder el presidente , el deca-
no de la sección de administración y el depo-
sitario (2).

Los actos de las juntas de beneficencia en
lo  que concierne á la  administración de fon-
dos , deben tener carácter de publicidad para
inspirar de este modo confianza á los que se
interesan en la suerte de los pobres, y esti-
mularlos á que den muestras caritativas de
su amor hacia ellos, en la seguridad de que
sus donativos serán bien empleados. Por esto
se halla prevenido que en principios de  cada
mes la junta general publique en La Gaceta
del  gobierno, las provinciales en los boletines
de las provincias , y las municipales en la
portería del establecimiento municipal, y
donde hubiere varios, en la de  las casas
consistoriales un estado comprensivo de las
cantidades que por consignaciones, limosnas
ó ingresos de cualquier otra clase hayan en-
trado en su poder , y la distribución que de
ellos se hubiese verificado, con espresion
de la lecha {5), estado que debe ser formado
por el depositario de Ja junta , y por el de-
cano de la sección de administración, y visa-
do por el presidente (4).

Ni se  limitan á esto los deberes de las jun-
tas de beneficencia respecto á la administra-
ción económica de los bienes de los pobres:
tanto ellas, por medio de sus visitadores ordi-
narios, como sus presidentes, por la inspec-
ción que les corresponde, deben vigilar muy
estrechamente las circunstancias de  los b ie -
nes y de los productos délos establecimientos
que están bajo su cuidado (51: aprobar Jos
contratos de los arrendamientos y alquileres
de sus fincas (6) : llevar un registro de los
dias y meses en que vencen estos, y los cen-
sos y las obligaciones de cualquier clase que

cumple la voluntad de los que asi quisieron
favorecer á los pobres, se evitan abusos y.
preferencias injustas, al mismo tiempo que
se respetan los derechos individuales qúe en
nada se menoscaban por la disposición refe-
rida, y se procura la dotación de los estable-
cimientos de beneficencia con los fondos que
sin duda licúen mayor analogía con su ins-
titución (1).

SECCION VIL

DE LA ADMIRISm.ACION ECONOMICA DE LA BENE-

FICENCIA PUBLICA.

Si en todos los ramos del servicio público
debe procurarse reducir en lo posible e l  nú-
mero de  empleados, pero de modo que no
canse perjuicio á la administración y hacer
i esta económica , en ninguno , sin duda , es-
to es  tan recomendable como en el de la be-
neficencia. Ün empleado supérfluo absorve
el socorro que puede destinarse á muchos
menesterosos, y esto sobre causar escándalo,
resfria la caridad de  que tantos recursos saca
la administración para el socorro de los po-
bres. No debe,  pues, dejarse de inculcarla
conveniencia de que los empleados en este
ramo se limiten soloá los precisos, y deque
sus dotaciones sean modestas, evitando con-
trastes quelesserian desfavorables en la opi-
nión pública, que siempre ha señalado con
horror y desprecio á los que se han enrique-
cido con los despojos y con la administración
de los bienes de los pobres. No pueden des-
cender los reglamentos á hablar de los empica-
dos que debe haber en cada establecimien-
to: las circunstancias particulares deciden de
su número: se limitan á dar reglas generales.

§ .  I ? Administración de  los bienes y ren-
tas de beneficencia..

Cada junta de beneficencia debe tener una
depositaría en donde se reúnan todos los fon-
dos procedentes de  consignaciones, limosnas
y demas ingresos que no tengan aplicación á
establecimientos determinados (2). El cargo

0 )  Real ilc 17 di» dtr icnibre de iírtl.
ArL  ?kl del reglamento de 11  de mayo de lfKi-2.

(1) Regla A.* del flrt. 11 íte h Icr de de jun¡<> de
ti)  An .  :>'J del rvglamemu <le 14 de in.iyo de
V>) AH.  fi,
'4) AH.  ;>$.
(■>) AH. S6.
(i>) Art. <fM.
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sean , cuyos productos deban entrar en los .
establecimientos referidos (1). Nada deben
omitir de cuanto conduzca á la regularidad,
buen orden y destrucción de abusos y de
malversaciones en las casas puestas á su cui-
dado. Les está encargado que , por regla ge-
neral, adopten el sistema de estancias, ó de
contratar los socorros personales de  los aco-
gidos á los establecimientos en todas aque-
llas cosas y efectos que sea posible , y que
los contratos se hagan siempre en pública su-
basta (2). No quiere decir esto que todo se
subaste: cosas hay en que aunque sea posi-
ble la pública licitación , no debe hacerse:
asi sucederá , por ejemplo , con las medici-
nas, cuya subasta podría muy frecuentemen-
te traer fatales consecuencias á los acogi-
dos á los asilos de  la beneficencia.

Pasemos ahora á tratar de la administra-
ción de cada establecimiento en particular.
Por regla general deben tener un director,
un secretario-contador con sueldo fijo , y un
administrador con el tanto por ciento que se-
ñalen los reglamentos especiales. El cargo de
director es incompatible con el de adminis-
trador, y los de secretario-contador y de ad-
ministrador están sujetos á fianza (3). Sin em-
bargo, en los establecimientos de poca im-
portancia, en que esta división de cargos, y
por lo tanto , el número de empleados y do-
taciones absorviere una parle considerable de
los productos ó en que no fuere necesario
por la naturaleza de las rentas esta separa-
ción de funciones, podrá el gobierno, y los
gobernadores en su caso , á propuesta de  las
juntas respectivas, arreglar de  diferente mo-
do la administración (4), si bien cuidando
siempre de  que haya la conveniente seguri-
dad de que no sean malversadas las rentas
ni mal administrados los bienes. No hay in-
conveniente en que una misma persona lo
sea á la vez de  diferentes establecimientos;
basta, por el contrario, que haya uno solo
para todos los de una población , si así con-
viniere á juicio de las juntas respectivas (5).

Los administradores de los establecimien-
tos de beneficencia, bajo su responsabilidad,
darán en arrendamiento los bienes que cor-
responden á estos, contratos qne no podrán
llevarse á efecto sin la aprobación de la jun-
ta respectiva (1). Los mismos administrado-
res recaudarán las rentas y productos de los
bienes con arreglo á los contratos aproba-
dos, ó á las imposiciones y demas títulos
constitutivos de las obligaciones correspon-
dientes (2).

La arca de caudales de un establecimien-
to de beneficencia estará en  el mismo, y do
las tres llaves que tendrá, una obrará en po-
der del director, otra en  e l  del secretario-
contador y otra en el del administrador (3).

Los servicios y obras de  los establecimien-
tos de beneficencia deben sujetarse á lo pre-
venido en el  real decreto de 27 de  febrero
de 1852 , que fija las condiciones á que de-
ben sujetarse los del Estado (4), y de  que
aquí no hacemos mención por no ser es-
peciales á la beneficencia. V. (KtviciM
PUBLICO* ,  OBH%N PUBLICA* .

Respecto á la enagenacion de los bienes de
beneficencia, hemos dicho en la sección an-
terior lo que á nuestro propósito conduce.

§ .  2.° Presupuestos.

Nada de  cuanto conduzca á proveer con la
necesaria anticipación á los establecimientos
de beneficencia de lo que es indispensable
para el socorro de los infelices que á ellos se
acogen , nada de cuanto contribuya á mani-
festar con toda claridad la inversión de  las
rentas y demas ingresos que tienen, puede
mirarse con indiferencia. Por esto los presu-
puestos deben presentarse, y darse las cuen-
tas con regularidad. Hablemos aquí de los
presupuestos.

Hay dos clases de presupuestos, ordinarios
unos, adicionales los otros: los ordinarios se
forman en el ano anterior á aquel para qne
han de servir; los adicionales por el contra-

Art. 54.
AK. 57.
Aris. 58 y 6 i .
Art. 58.
Ari.

to
<*)
(3)
(O
|5

til
l3|
(»)

Art. 55.
Art. 55.
Art. 59.
Art. :W.
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secuencia necesaria del sistema y. división
adoptadas por la ley.

Presupuestos adicionales. Los presupues-
tos adicionales á los ordinarios, generales,
provinciales y municipales se forman en el mes
de enero de cada año, y comprenden en los
ingresos las existencias en metálico que babia
en 31 de diciembre anterior, y los créditos sin
realizar en la misma fecha que provengan del
presupuesto precedente, y en los gastos las
obligaciones devengadas y pendientes de pa-
go en el. mismo día, y los créditos necesarios
para nuevos servicios, ó para ampliar los que
ya estuvieren autorizados. Los presupuestos
adicionales siguen para su aprobación los mis-
mos trámites que hemos dicho se requerían
para los ordinarios.

Debemos aquí advertir, que con el objeto
de que haya orden y uniformidad de  los pre-
supuestos de beneficencia, estos deben arre-
glarse á los formularios que al efecto se cir-
culen (1).

Pasemos á la distribución de foudos y á las
formalidades de los pagos.

Las consignaciones que las juntas reciben,
ya delprcsupueslo general del Estado, ya de
los provinciales, ya do los municipales, se  em-
plean en satisfacer directamente por sus de-
positarías los sueldos y gastos de  sus secre-
tarias, y las demas atenciones generales que
no esten esclusivamente afectas á algún es-
tablecimiento (2) y en distribuciones éntrelos
establecimientos que dependan de ellas en
proporción al déficit que tuviere cada uno,
pudíendo al efecto disponer la traslación de
fondos sobrantes en unos establecimientos ú
otros (3).

N'o se hará ningún pago por las deposita-
rías de  las juntas, sino en virtud de libra-
miento espedido por el presidente é interve-
nido por el decano de la sección de adminis-
tración (4). Los pagos de las obligaciones de
cada establecimiento se harán en virtud de
libramiento espedido por el director ó inter-
venido por el secretario contador, y solo pa-

rio, se ordenan en el mismo año para que
sirven.

Presupuestos ordinarios* Todas las jun-
tas y todos los establecimientos de beneficen-
cia, á escepcion de la hospitalidad domicilia-
ria, forman sus presupuestos ordinarios. La
manera de formarlos es la siguiente. El di-
rector de cada establecimiento de beneficen-
cia forma en el mes de febrero de cada año
el presupuesto de gastos y de ingresos que
debe regir en el siguiente (i), y 10 remite á
la junta general,  ó á la provincial, ó á la muni-
cipal, según sea la clase á que el estableci-
miento corresponda (2). Cada junta examina
todos los presupuestos que debe recibir, los
castiga, corrige, disminuye ó aumenta según
lo cree necesario ó conveniente, y lo reasu-
me en uno general, en el que consigna las
demas obligaciones que han de satisfacerse
por su depositaría, y los ingresos que en la
misma se recaudan: de este modo resulta
que el presupuesto de cada junta presenta el
total de gastos y de  ingresos de la beneficen-
cia general, provincial ó municipal. Hecho
esto, la junta general remite su presupuesto
al ministro de la Gobernación, las provincia-
les al gobernador de la provincia y las mu-
nicipales al alcalde (3), con lo que han cum-
plido por su parte los deberes que les están
impuestos respecto a la ordenación de  presu-
puestos. El gobernador de la provincia incor-
pora el presupuesto de la beneficencia pro-
vincial al de los gastos provinciales; y el al-
calde los de  la beneficencia municipal al de
su ayuntamiento respectivo (4), hecho lo cual,
siguen los mismos trámites que los presu-
puestos provinciales ó municipales respecti-
vamente. Claro es que el déficit que resulte
por no alcanzar las rentas de los estableci-
mientos á llenar todas sus atenciones debe
ser cubierto en la, beneficencia general por
el presupuesto del Estado, en la provincial
por el de la provincia y en la municipal por
el  ayuntamiento á que corresponda (3), con-

tri An. 6? del rrgl amento de U Je mayo Je IKií.
(Ti AH. 65.
(3) AH .  64.
(4| AH. 65.

Art. 67.
TONO VE

to  Art. A!».
(il Art, 6».
<51 Art.  66.
í k  Art. tíO.
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ra las atenciones comprendidas en presu-
puesto aprobado (1). Todos los documentos
de contabilidad se han de arreglar á los for-
mularios que circule el gobierno (2).

§. 3?  Cuentas.

Todos los que manejan fondos de benefi-
cencia están obligados á dar anualmente
cuenta exacta, circunstanciada y documen-
tada de su administración respectiva (3).

Cada establecimiento de beneficencia pro-
duce tres cuentas 0): la primera que rinde
el director, es  la del presupuesto en que figu-
ra con la clasificación oportuna la cantidad
aprobada para gastos, la suma calculada por
ingresos, lo pagado por los primeros, y lo
realizado por los segundos: en ella se espli-
cará la diferencia que aparezca entre la cuen-
ta y el presupuesto á que se refiera (5).

La segunda cuenta que es la de caudales,
la forma el administrador y comprende en el
cargo las cantidades que hayan entrado en
su poder por lodos conceptos, y en la data
todos los pagos que haya ejecutado (6).

La tercera cuenta formada también por el
administrador, es la de la administración de
todas las fincas, censos, consignaciones y ren-
tas fijas de  cada establecimiento (7). Las tres
cuentas de que queda hecha mención deben
rendirse en las épocas que determinaren las
disposiciones generales respecto á la conta-
bilidad general, provincial ó municipal, y ar-
reglarse á los formularios que al efecto se
circulen (8), y deben ser remitidas á la junta
de beneficencia á que respectivamente per-
tenezcan los establecimientos, que las exami-
narán y censurarán en los términos que es-
timen justos (9).

Los depositarios de las juntas de beneficen-
cia deben también anualmente rendir á estas
la cuenta de todas las cantidades que ingre-

sen directamente en su poder por asignacio-
nes, limosnas y demas ingresos (4). Esta
cuenta' debe darse al mismo tiempo y en la
misma forma que  las de los establecimien-
tos (2).

Formadas y examinadas así las cuentas
particulares de cada establecimiento, y la
de! depositario, este, á quien so pasarán las
de caudales , incorporará á su cuenta propia
la de los administradores de los diversos es-
tablecimientos, y así se formará la cuenta
completa de la beneficencia general, provin-
cial ó municipal , siguiendo su curso hasta la
aprobación definitiva (3). La junta general
pasará su cuenta al ministerio de la Gober-
na de! reino, las provinciales al gobernador
de la provincia , para que las incorpore á l a
suya el depositario de los fondos provincia-
les , y las municipales las dirigirán al alcalde
para que las una también á la suya el depo-
sitario del ayuntamiento (4). Al hacer esta re-
misión, acompañarán las juntas las cuentas
del presupuesto y de la administración, que
formadas, según queda dicho, por el direc-
tor y administrador de cada establecimiento
les fueron remitidas con las de caudales (5).

Las cuentas del presupuesto se cerrarán
siempre en 34 de diciembre de cada ano, sea
el que quiera el estado de la cobranza de  los
ingresos y del pago de las obligaciones: en
el mismo día se reputan caducados todos
los créditos ; pero se incluirán en el presu-
puesto adicional , según antes queda dicho,
en los ingresos los créditos sin realizar en la
misma fecha que provengan del presupuesto
anterior , y en los gastos las obligaciones
devengadas y pendientes de pago : de este
modo se enlazan la cuenta y razón de un año
con las del otro (6).

Hasta aquí hemos hablado de las cuentas
de las juntas y establecimienlps generales,
provinciales y municipales, sin hacernos car-
go de  las juntas parroquiales y de barrio, que
vienen á refundirse en las de  las juntas mu-(1) Art. 70.

(1) Alt.  S i .
(3) P imío  7 del art. 11 de la ley de 20 de junio de 1849.

y arl. 70  del reglamento de 14 de mayo de 1831
(41 Art. 71 del reglamento.
(5) Art. 72.
1fi> Art. 73.
<7) Art. 74.
(8j Art. 81.
(91 Arb.  7C y 79.

(1) Art. 75.
(!> Art.  81.
'31 Art 77.
(41 Art. 78.
"ij Art, 79.
(ti Art. SU.
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nicipales: diremos, por lo tanto, algunas
palabras respecto á ellas. Las juntas de bar-
rio dan su cuenta á la parroquial de benefi-
cencia domiciliaria de que dependen: la jun-
ta parroquial .forma de las cuentas de las de
barrio la cuenta general , y á su vez la dá á
Ja municipal ( i ) :  estas cuentas solo son de
los fondos que provienen de limosnas , ó de
los que les destinan las juntas municipales
por via de socorro para lo fines de su institu-
to , únicos que manejan las juntas de barrio
y de  parroquia (2). Ya hemos dicho al tratar
de  las atribuciones y deberes de las juntas
parroquiales , que al pasar á las municipales
sus cuentas , deben añadir la relación cir-
cunstanciada del estado en que se.  hallen en
su demarcación la hospitalidad y los socorros
domiciliarios, y hacer las observaciones que
la esperiencia baya acreditado (3). Aunque el
reglamento no espresa esta obligación como
estensiva á las juntas de barrio , su espíritu
les alcanza, y aun podemos decir que de  otro
modo las juntas de parroquia subdivididas
en barrios para el efecto de la beneficencia,
difícilmente podrían llenar su cometido res-
pecto á las observaciones.

Pero la administración no se limita á dar
reglas para que sean manejados con pureza
é integridad los bienes de los establecimien-
tos de  beneficencia; se estiende también á
que se conserven sin malversarse los intere-
ses individuales de todos los acogidos. Así
previene (4) que los administradores de es-
tablecimientos de  beneficencia lleven, ade-
mas de las cuentas de que antes hicimos
mención, otra especial de depósitos. En ella
deben hacerse cargo de todas las cantidades,
bienes ó efectos, que por donaciones, ó por
cualquiera otro título correspondan indivi-
dualmente álos  acogidos, y de los ahorros que
por sus jornales ú otro concepto les corres-
pondan , y datarse de  las entregas que ha-
gan por iguales conceptos. Estas cuentas de-
ben llevarse bajo la inmediata inspección de
las juntas respectivas.

SECCION VIII.

DI  LOS POBRES QUI NO ESTAN INHABILES PARA

EL TRABAJO.

Regla de  prudencia es en las sociedades
como en los individuos, procurar con igual
ardor evitar los males que buscar su reme-
dio después de acontecidos: así, el gobierno
que reduce el número de pobres por medi-
das bien combinadas, que abriendo los ma-
nantiales de la riqueza pública multiplica los
medios de subsistencia, que fomentando es-
tablecimientos que prevengan la pobreza
acostumbra á los hombres á ser previsores y
á bastarse á sí mismos en el día en que su
edad ó sus enfermedades no les han de per-
mitir ganar su sustento con el sudor de su
frente, cumple con uno de sus primeros y
mas importantes deberes. No es  de  este artí-
culo el tratar de los medios que mas ó menos
directamente conducen á este fin: aquí con-
sideramos al hombre en el triste estado de
necesitar que la sociedad venga en su socor-
ro, ó dándole el pan de que carece, ó crián-
dole y educándole, ó socorriéndole en sus
aflicciones y enfermedades.

Pero aun aquí cabe la previsión de la ad-
ministración, porque si oportunamente ausilia
al hombre que tiene aptitud para el trabajo,
si cu  lugar de dejar que la miseria y las en-
fermedades se apoderen de él ,  para darle
después cabida en  los hospitales, le suminis-
tra trabajo y le proporciona medios con ob-
jeto de que se mantenga él y pueda mante-
ner á su familia, seguramente que prevendrá
grandes desgracias, y que se lib erlará de la
pesada carga que de otro modo vendrá á re-
caer sobre los establecimientos que están
destinados al socorro de los enfermos y al
recogimiento de  los huérfanos y de los des-
amparados.

Ai tratar de la beneficencia domiciliaria,
hemos por incidencia hablado del deber que
tenían las juntas municipales, parroquiales y
de barrio de procurar socorrer las necesida-
des que provenían de  escasez de trabajo,
proporcionando materias primeras, y recur-
riendo á la distribución de sopa económica

«ti
(3>
(♦)

Art. 84.
Aru 85.
Art. 87.
Art. 81
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cuando fuere grande el número de necesita-
dos, y hemos espuesto también el modo de
cumplir con este cargo. Pero semejantes me-
dios á las veces son insuficientes, lo que
acontece especialmente cuando por efecto de
grandes calamidades que aflijená determinado
territorio, es considerable el trastorno de las
fortunas. Y esta calamidad no es  infrecuente
en algunas de  nuestras comarcas en que las
sequías, las inundaciones, los terremotos ü
otras causas de índole parecida, reducen a l a
indigencia á personas que antes podían sub-
sistir por sí mismas, ya por los. bienes que
tenian, ya por encontrar trabajo con que
atender á su  subsistencia. Necesario es con-
fesar que las leyes no han apreciado siempre
la situación de estos desgraciados con la jus-
ticia que merecían, y aun han hecho mas;
desentendiéndose de la desgracia que les ha-
bía conducido á la triste situación en  que se
hallaban, lejos de considerarlos como vícti-
mas, los confundieron con los ociosos volun-
tarios que rehuyendo toda ocupación y tra-
bajo eran una carga para el pueblo laborioso,
y con su importunidad arrancaban la limos-
na que se debía al verdaderamente necesita-
do. No, no es justo confundir á los unos con
los otros, porque los unos merecen amparo y
protección por parte de los gobiernos, al
mismo tiempo que los otros deben encontrar
en la ley penal la represión de  sus malos há-
bitos y tendencias. La ley 4 , título 20,
part. 2 ,  d ice ,  hablando del deber que el
hombre tiene de cultivar el campo y de fa-
bricar casas en que more, estas notables pa-
labras: <Ca todo esto dcuen labrar, en ma-
nera que la tierra sea por ello mas apuesta,
é ellos hayan ende sabor, é pro. E esto es una
de las cosas, porque guarda sossegamicnlo,
c naturaleza loman los ornes con la tierra; lo
que les conuicne mucho de íazer, e buscar
todas aquellas carreras que pudieren, por que
fagan en ella pro, c non anden baldíos. Ca
assi como los que son raygados, e asossega-
dos en la tierra, han razón naturalmente de
la amar, e de fazer bien; otrosí los sobejanos,
e los baldíos, han por fuerza de serle enemi-
gos, faziendo en ella mal. E domas, es cosa
muy sin razón, que los que sen a daño de la

tierra, se  ayuden de los bienes de  ella. E por
esto cstabicscieron los sabios antiguos qne
fizicron los derechos, que tales como estos,
a que dizen en latín, Mendicantes validi, e en
lenguaje castellano Baldíos, de  que non vie-
ne ninguna pro a la tierra, que no tan sola-
mente fuessen echados della, mas aun, que
si seyendo sanos de sus miembros pidiessen
por Dios, que non les diessen limosna, por-
que cscarmentassen á fazer bien, biviendo
de su trabajo.» El principio que proclama
esta ley es justo: el hombre ha nacido para
el trabajo; el que huye de él, el que se pro-
pone vivir á espensas de los otros, no es  dig-
no del amparo de las leyes, y por esto el rey
sabio con un rigor estremado establecía que
el que no quisiera contribuir con su trabajo
al sosten de la sociedad, fueracchado de ella:
pero el defecto de la ley está en no distin-
guir de! que se proponía vivir en la ociosi-
dad á costado los otros, al infeliz que no tra-
bajaba por no encontrar donde emplear sus
brazos: el primero era digno de castigo, el
segundo de piedad: al primero era conve-
niente compelerle al trabajo, el segundo no
necesitaba de este estímulo; con proporcio-
narle donde ganar su subsistencia quedaba
remediado el mal que se trataba de evitar.
Las Cortes celebradas en Burgos en <379 (1)
al principio del reinado de don Juan I ,  hicie-
ron una petición en sentido parecido, á la
que el rey contestó que, «todo orne ó muger
que fuere sano y tal que pueda afanar, que
les apremien los alcaldes de las cibdades, é
villas, é logares de nuestros rcynos que afa-
nen y vayan á trabajar, y á labrar, ó vivan
con señores ó que aprendan oficios en que se
mantengan, é que non los consientan que es-
ten baldíos.»

Muchos esfuerzos hizo la legislación en este
mismo camino: se dictaron providencias so-
bre providencias para atajar la ociosidad : no
era este el medio de conseguirlo; facilitan-
do trabajo se hubiera dado desde luego ocu-
pación al aplicado y se hubiera puesto pa-
tente al holgazán y al vicioso. Las Cortes di-
ferentes veces trataron de promover medidas

(1) P l t i l iou  l'J.
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Porque allende que ellos son mal inclinadas á
trabajar , tienen muy buena escusa diciendo
que nadie los podrá llevar , y proveyéndolos
de esta manera, podrán ser mantenidos y so-
corridos. En las Córtes celebradas en Madrid
en 1578 (1) abundaba el reino en iguales
sentimientos, y en prueba de ello solicitó
que se proveyera á la ejecución del proyecto
de D.  Miguel de Giginta, canónigo de Elnal
paca recoger á los pobres en hospicios, cre-
yendo que este era un remedio eficaz para
evitar abusos y de que fueran socorridos los
pobres verdaderos, sin usar de rigor contra
los que no lo son. No apareció, sin embargo,
escrito en la ley el principio de separar al
ocioso voluntario del que teniendo capacidad
para el trabajo , lo era contra su voluntad.
En los tiempos modernos han cambiado de
aspecto las cosas : mas solícita la administra-
ción por el socorro de los que quieren em-
plear sus fuerzas en el trabajo, ha fomentado
obras públicas en que han podido encontrar
una honrosa subsistencia , al mismo tiempo
que las leyes penales han hecho la debida
distinción entre el necesitado y el vago,  y
no han considerado como delincuente al que
solo era víctima de circunstancias superiores
que no podía conjurar. La institución de la
beneficencia ha escogitado por otra parte
medios con que socorrer á los pobres validos:
ya hemos visto en la reseña histórica al tra-
tar de la real órden de  16 de julio de 1833,
que el  principal, y aun puede decirse ex-
clusivo objeto de las juntas de caridad que
establecía en las capitales de  provincia , en
las cabezas de partido, y de las diputaciones
de  parroquia en las poblaciones numerosas,
era ocupar á los mendigos y socorrer á las
familias honradas y laboriosas que quedaban
reducidas á la miseria por la falta de trabajo
en años de  escasas cosechas: pensamiento
que había prevalecido ya en el reinado de
Cárlos III, que para el alivio de  los jornale-
ros pobres desocupados y de enfermos con-
valecientes, estableció las diputaciones de
barrio en Madrid (2) tan fecundas en felices

BENEFICENCIA.
contra la mendicidad , como medio de com-
peler á los pobres válidos para el trabajo. Sin
detenernos cq ellas cumple á nuestro propó-
sito mani Testar que en España fue donde an-
tes que en ningún otro pais se  entró en la dis-
ensión acerca de los socorros públicos que
debían darse á los pobres. La ciudad de Za-
mora formó anas ordenanzas al efecto, orde-
nanzas que después se hicieron ostensivas á
Salamanca y á Valladolid: tuvo una muy prin-
cipal parte en  tan buena obra por sus predi-
caciones y consejos el P .  Juan de Medina,
monge benedictino. No parecieron bien estas
ordenanzas al dominicano P.  Domingo Soto,
que  las combatió con razones mas especiosas
que  sólidas en un opúsculo, publicado en 1345,
que tituló: Deliberatio in causa pauperum,
de  non inhibendo, seeundum misericordias
prcescriptum, publico mendicabulo, el cual se
imprimió en los idiomas latino y castellano.
Natural erq que el P .  Medina saliera á la de-
fensa de su obra, y en el ano mismo de 1345
dio á luz otro papel intitulado: De la órden
que en algunos pueblos de España se ha pues-
to en la limosna para el remedio de los ver-
daderos pobres , papel reimpreso, aunque con
diferente titulo, á mitad del siglo pasado, por
D.  Luis del Valle Salazar. Uno y otro escri-
tor buscaron en la ley natural y en los pre-
ceptos divinos apoyo á sus opiniones; uno y
otro invocaron la autoridad de los Santos
Padres, y no se desdeñaron de valerse de la
de  los filósofos paganos de la antigüedad.
Puede decirse de ellos que inauguraron la
cuestión que aun en nuestros dias no está re-
suelta de  un modo satisfactorio y definitivo.

Las Córtes de 1555 conocieron los graves
inconvenientes de no ocupar á los pobres que
fueran útiles para el trabajo: por esto solici-
taron que en todos los pueblos se crease un
padre de los pobres , ó una persona que es-
tuviera encargada de buscarles en que en-
tiendan , la cual debía poner á unos en ofi-
c io ,  y proporcionar á otros trabajo según la
mayor ó menor capacidad de las personas, y
las circunstancias particulares de los pueblos:
y notables son las palabras con que se  esprc-
saba el reino refiriéndose á los que á la sombra
de la falta de  trabajo vivían en la vagancia.

(11 Pciieiou 43.
(i< Art. i . ‘  de h ley í í  del tjt.’Sti, lib. 7 de la Novia!

nía Hccu|>;iicion.
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resultados. A estos principios se ajustó tam-
bién la ley de beneficencia de 6 de febrero
de 4832,  de que tantas veces hemos hecho
mención, al prevenir , tratando de la benefi-
cencia domiciliaria, según hemos espucsto,
que cuando la miseria proviniese de falla de
trabajo procuraran las juntas parroquiales y
municipales suministrar materias primeras á
los individuos de ambos sexos (4) y recurrir
á la distribución de sopa económica en el ca-
so de ser muchas las personas necesitadas (2),
en  los términos que en  su logar quedan refe-
ridos , y al ordenar igualmente que las casas
de  socorro trataran de proporcionar trabajos
á los naturales de  la provincia que en ciertas
temporadas no hallaban medios para procu-
rar su subsistencia (3), medida inaplicable
hoy atendida la nueva forma que ha recibido
la beneficencia pública.

En la insuficiencia de los socorros domici-
liarios para atender á todas estas necesida-
des ,  en la imposibilidad é inconveniencia de
talleres públicos que ,  partiendo del principio
de  reconocer á los pobres un derecho que no
tienen , concluirían por convertir al Estado
en productor, le harían árbitro absoluto de
la industria, destruirían los esfuerzos indivi-
duales del talento y de la aplicación , verda-
dero manantial de los adelantamientos en las
manufacturas y en los oficios, y traerían en
pos de sí las mas desastrosas consecuencias,
solo resta que en los dias de  aflicción para
las clases pobres, el gobierno procure reme-
diar sus males accidentales y transitorios, fo-
mentando toda clase de empresas y de obras
públicas en  que se empleen los brazos ocio-
sos , y en que encuentren medios de ganar
una honrosa subsistencia los que por calami-
dades que afecten á mayor ó menor parte
de territorio, no encuentren acomodo en las
casas particulares á que antes prestaban sus
servicios. De este modo los socorros no serán
una carga improductiva, ni los hombres per-
derán su afición y sus hábitos de trabajo.
Así se ha comprendido entre nosotros que
con frecuencia hemos visto emprenderse y

fomentarse obras públicas, en  parte con el
objeto de proporcionar trabajos útiles y pro-
ductivos á brazos faltos de ocupación.

BENEFICIAR. Aunque de un mis-
mo origen esta palabra y la de beneficio,
tiene menos acepciones en el derecho, según
se ve en los artículos correspondientes. En
general es hacer bien, favor: procurar, faci-
litar, conceder provecho, utilidad, ó ventajas
de  otro género : mejorar el estado , ó condi-
ción de las cosas , en el concepto al menos,
ó bajo el punto de vista de la utilidad y fines
del mejorante ; y en este sentido tiene acep-
ciones especiales, y tónicas en el derecho , y
en e l  órden administrativo. Así en  la agricul-
tura beneficiar un fundo , es mejorar su cali-
dad , por medio de abonos , por diverso ó mas
esmerado cultivo, por medio del riego, etc:
beneficiar créditos, ó acciones, es  acomodar-
los,  ó enagenarlos : en el lenguage minero,
en fin , beneficiar una mina es traerla en la-
bores , realizar su esplotacion, en cuyo sen-
tido el artículo 31  , por ejemplo , de la ley
de 44 de abril de  1849,  hablando jde los
escoriales, dice en esta razón : <se pierde el
derecho á un escorial cuando no se dá prin-
cipio á su beneficio en el término de ocho
meses,  e tc .» ,  y en el mismo concepto los
edificios necesarios para facilitar el laboreo
y esplotacion , se llaman por las leyes y re-
glamentos oficinas de beneficio.

Pero la acepción especial mas importante
y mas digna de consideración es  la de bene-
ficiar empleos , cargos , títulos y otras gra-
cias y concesiones de la corona. Por una fa-
talidad del orden administrativo y judicial;
efecto de necesidades y apuros del erario , ó
de  errores y cortedad de miras , es  sabido
que desde hace algunos siglos infinidad de
títulos, cargos y gracias se  venían cnagenan-
do, ya por juro de heredad, ya vitaliciamen-
te, ora en virtud de  subasta, ora por tarifa,
cual es  la llamada de gracias al sacar. La re-
tribución en unos casos se llama precio; en
otros servicio; y el venir á uno de los dos tér-
minos es ¡o que se dice beneficiar las mencio-
nadas gracias, títulos y cargos.

Unas veces este género de  cnageoacion
constituye un sistema fijo ; como el de la su-

(1) AM. 89.
(9) Afl, 90.
(3) An .77 .
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mentosmas autorizados de  ello la ley última,
tít. 37, lib. 7 del Código , que trata de  la
prescripción cuadrienal, con relación á este
género de donaciones.

Este lenguage se  adoptó como técnico con
el tiempo en los usos feudales , y á los que
recibian tierras, ó derechos en feudo , se  les
denominó, con respecto á la persona del
conccdcnle, beneficiario , ya  en el sentido
en que en el derecho se llaman donatario,
cesionario, e tc . ,  los que se hallan en  este
caso; ya para diferenciar á esta clase de
beneficiados seculares, de los beneficiados en
lo eclesiástico. Con arreglo á lo dicho, los
autores suelen definir á los beneficiarios, los
que reciben en propiedad, ó disfrute tierras
ó fundos de otro , por lo cual quedan subor-
dinados á la autoridad, ú obligados á la per-
sona del concedente por omenage , ó servi-
cios, ya personales, ya reales. Por la misma
razón pueden llamarse y se llaman feuda-
tarios.

BENEFICIO. De las palabras latinas
ben¿ yfacere, hacer bien. Beneficio , dice la
ley 4 ,  tít. 46 , Part. 4 , tanto quiere decir co-
mo bien fecho; lo cual ha de  entenderse, no
por obrar bien de cualquier modo de  los que
son conformes á la moral y á las leyes ; sino
ordinariamente respecto de un tercero, de
suerte que resulten dos sugetos, uno que ha-
ce bien , y otro que lo recibe.

Pero, como el bien puede hacerse de mu-
chas maneras y ser en sí de diversas natura-
lezas: como no deja de ser bien porque pro-
venga de una persona , ó de una cosa: como
el bien, así puede ser absoluto, como relati-
vo , y esto último hasta el punto de  que lo
que es bien para uno, es  mal para otro; y
aun respecto de una misma persona en  di-
versos casos y situaciones; de aquí las infi-
nitas acepciones que la palabra beneficio tie-
ne en sentido genérico, pues que no hay
género de hien, de utilidad, ó provecho : de
mejora de estado, ó de condición: de  am-
paro, de ausilio, de consuelo: de merced, de
remuneración, á que no pueda referirse. Por
la misma razón es  relativo á personas y á
cosas: á lo temporal y espiritual; y á todos
los órdenes sociales.

BENEFICIAR.
basta de escribanías en la Península; y el de
todos los cargos de curia y muchos munici-
pales en Ultramar : otras es eventual , ó es-
traordinaria , como cuando se dispone be-
neficiar cierto número de títulos de Castilla,
cruces ü otros honores para atender con su
producto á un fin dado.

En Ultramar se ha empleado este recurso
mas que en la Península, y sin embargo,
por real decreto de  28  de febrero de 4642 (1)
se mandó ya que ningún consejo, tribunal ni
junta pudiera consultar plazas ni oficios de
justicia, ni puestos de guerra, en que me-
diase precio; pues la voluntad de  S .  M. era
que solo el mérito sirviese de  título para
obtenerlos.

Por otro de 4.° de setiembre de 1654 (2),
habiendo tratado el Consejo de Indias de
beneficiar sin consulta oficios , en que el pre-
c io ,  ó servicio no escediesc de 500 pesos,
por evitar dilaciones, se previno al Consejo,
que no obstante lo espuesto sobre el particu-
lar por el mismo, todas las provisiones se
consultasen con S .  M.

Como se  ve ,  esto no era prohibir e l  bene-
ficio de los oficios y cargos , sino centralizar-
lo  ; y así es que en lo sucesivo fue en au-
mento.

Todavía en el anterior reinado se autorizó
al  capitán general de la Habana para benefi-
ciar grados de coronel de  milicias locales,
mediante el servicio de  40,000 duros, cuya
autorización cesó, sin que se haya reprodu-
cido. V. ««JIEFICI*,  ««ACIAS AI. SACA* ,

«FlCKHI

BENEFICIARIO.  Entre los ro-
manos solian concederse á los soldados bene-
méritos algunos prédios fiscales , en  pago de
estipendios, ó remuneración de servicios,
cuya concesión , así como el predio mismo,
empezaron á llamarse beneficia. Opinan al-
gunos autores que de aquí se llamaron bene-
ficias después las donaciones de inmuebles
hechas á eclesiásticos, ó á las iglesias, espe-
cialmente las que procedían de  la munificen-
cia imperial , y citan como uno de los funda-

(1) A ato 125, tit. 2 ,  lib. 2.
11) Auto 166 del mismo titulo y libro.
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Aunque en la índole del beneficio parece

comprenderse siempre lo gratuito y espon-
táneo , muchas veces ,  sin embargo , se de-
be de justicia , ó sea por deber perfecto , lo
que principalmente se verifica en los casos
de  la acepción especifica de la palabra, como
veremos.

En la acepción genérica , no solamente e l
beneficio , según queda referido , puede pro-
ceder de persona á persona, de una persona
á una cosa, y de una cosa á una persona;
sino de una cosa á otra : así se dice , por
ejemplo , que las tierras inferiores reciben
beneficio por el derrame de las superio-
res ; las vegas por la inundación de  los
rios, etc.

Pero aunque muy importante para la pro-
piedad , y precisión; no es la acepción ge-
neral la que mas conduce en el derecho y sí
mucho las específicas , que en diversas ma-
terias tiene la palabra beneficio.

Y con efecto : en lo canónico se llama be-
neficio toda renta eclesiástica, esto e s ,  es-
piritualizada, con carga ó sin ella , aunque
lo ordinario, y lo justo y fundado, es lo pri-
mero: en lo‘poh'tico puede verse lo que de-
cimos en el artículo ■EWEFici*«io : en lo
civil, en fin, son conocidos los beneficios de
ley técnicamente llamados así , y que no
son ordinariamente otra cosa que remedios
de equidad, transacciones, digámoslo así,
entre la equidad , y el sumo derecho , como
los llamados beneficio de división , de  compe-
tencia , de restitución in integrum, de tufen-
torio, etc.

No será necesario advertir que en el ór-
den moral el beneficio es el bien ocasiona-
do ó producido por la virtud cristiana ó fi-
lantrópica de la beneficencia.

Los autores establecen cuestión acerca de
la diferencia entre beneficio y privilegio. Par-
ladorio en  sus Cuestiones cotidianas, diferen-
cia 13 ,  la formula y resuelve así, de confor-
midad con ellos : Bcncficium, si lat¿ accipias,
privilegium complectitur, rescriplum , é dis-
pensationem: std strictim, et proprit acci-
piendo, bencficium di ffert á privilegio; quia
bencficium dicitur concessio facía d principe
secundum legón, et prader legón; privile-

gium vero est concessio facía a principe con-
tra jus commune.

Se dice con razón que en el derecho toda
definiciones peligrosa; y el texto copiado,
procediendo por otra parle de una autoridad
tan competente, bastaría á demostrarlo, sien-
do notorio á primera vista que no hay exac-
titud en ninguna de  sus parles.

Dícese, en primer lugar, que el beneficio,
tomado en un sentido lato , comprende al
privilegio; cuando lo contrario es lo cierto.
Son varias las circunstancias de que puede
partirse para diferenciarlos; pero si ha de
observarse la regla filosófica de  que las deno-
minaciones se  derivan de lo que es principal
en las cosas (d formosiori), de lo que es co-
mún á todas, para venir después á lo que es
peculiar á cada una, del genero, en  fin, y última
diferiencia, lo que es  común al privilegio y al
beneficio , es el ser disposiciones cscepciona-
les; la ley del individuo , ó de clases particu-
lares , no del común ; pero en punto á pro-
ducir bien , ó utilidad , el beneficio lo causa
siempre, y esa es  su esencia y de ella se de-
nomina por antonomasia , mientras hay pri-
vilegios perjudiciales. Así , pues , el beneficio
no comprende al privilegio; sino al contrario,
es  una especie de é l ,  y. dicho se está que la
especie no puede comprender al género. El
género aquí e s  la disposición escepcional , la
deviación del derecho común, ó de todos:
cuando e l  privilegio causa bien, ó utilidad
por su esencia, se dice por antonomasia y
técnicamente beneficio.

Por lo mismo no hay tampoco exactitud en
asentar que el beneficio se concede conforme
d la ley ó fuera de la ley; y el privilegio con-
tra ella. SÍ el beneficio se  concede conforme
á la ley , es la ley común , ó su interpreta-
ción genérica , y no hay legislación cscepcio-
nal : y si por otra parle ambos son genérica-
mente lo mismo, en lo que convienen los
autores , como hemos visto ; ambos tienen el
mismo género, ambos son lex privorum; y
si ambos son privilegios, ambos serán igual-
mente contra ley,  fucra de la l ey ,  etc. La
verdad filológica y jurídica es,  qucpríri'h m
es el género, y beneficio una de sus especies.

En el orden práctico la teoría de los auto-
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Portugal, Argelia, Gibraltar, ni en los puer-
tos franceses situados al Oeste de la costa,
en el Mediterráneo, y al Sud del Garona en
el Océano.

» La disposición 9.* del arancel de  1826 pri-
vaba del beneficio de bandera á los géneros,
frutos y efectos conducidos desde los puertos
de Gibraltar y Portugal, cuya medida fue
reiterada por la real órden de 9 de noviembre
de 1829. Otra de 13  de julio de 1830 hizo
ostensiva esta providencia á las procedencias
de Burdeos, Bayona, Marsella y demas puer-
tos intermedios hasta España: pero quedó de-
rogada en 2 de diciembre de 1834, suce-
diendo otro tanto en cuanto á Gibraltar en 13
de julio de 1837.

•Esta legislación escepcional, dictada con
el fin de escitar á la marina española á hacer
navegaciones de largo curso y de reprimir el
contrabando de puertos y depósitos estranje-
ros próximos á la Península enclavados en su
territorio, ha producido quejas frecuentes de
nuestro comercio y reclamaciones de las na-
ciones estranjeras. La verdadera larga nave-
gación es la que se hace á países ultramari-
nos, á cuyo fin se han establecido las reglas
oportunas en el arancel vigente. En la ley
de 1841 se  han considerado cortos viages los
que se hacen desde España á Burdeos, al
paso que son largos si llegan á la isla de Bhé,
la Rochela, Nantes y al Havre, comparación
que se hace mas sensible al ver escluidas del
beneficio las navegaciones desde Barcelona á
Burdeos, y de San Sebastian á Marsella, pa-
ra favorecer las que se emprendan des-
de Bilbao á Nantes , y de Barcelona á la
Ciotat.

>La marina mercante y militar se fomenta
con la navegación de  nuestras costas, en las
que hay mares bien borrascosos y con la pes-
ca; y en lugar de destruirla navegación cos-
tera para protejer la ultramarina, conviene
prolejerla simultáneamente con el estímulo
del interés y las facilidades de la libertad. La
legislación actual favorece en último resul-
tado á los buques estranjeros, porque igua-
lados en condiciones á los españoles en cuan-
to al comercio de ciertos puertos, es eviden-
te que aquellos serán los preferidos por ser

res tiende al desenvolvimiento y aplicación
del principio favores sunt ampliendi; odia
sunt rectringenda, acerca del cual, no hay
poco que corregir, y esplicar, como lo hace-
mos con la debida estension en su lugar opor-
tuno. Aquí diremos únicamente, que en la
práctica, sobreponiendo, como es justo, los
hechos á las abstracciones, nada es  restringi-
ré  contra justicia, ni ampliable con perjuicio
de tercero ; y como siempre lo hay por lo
común, ó puede haberlo, la regla antedicha
no es de  aplicación absoluta, y no es  por lo
tanto regla segura, ni tan general como pa-
rece, y anuncia su enunciativa con toda la
aparente autoridad de un principio. V. raí-

▼ ILEGIB.

Por lo que hace á las principales acepcio-
nes especificas ó técnicas de la palabra bene-
ficio, véanse en los artículos subsiguientes.

BENEFICIO DE  BANDERA
V.  BAMBEE*  (BBMEFICIB BE).  DespUeS
de  la publicación de aquel artículo se ha he-
cho una novedad legislativa de no leve im-
portancia. Allí hicimos mérito de la disposi-
ción del art. 15  de la ley actual de  aduanas,
por virtud de  la que no gozaban de beneficio
de  bandera las procedencias de los puertos
estranjeros contiguos á la Península, como
Bayona, Gibraltar, Perpiñan, etc. ,  ara el  tras-
porte se verificase en buques nacionales,
ora en estranjeros. Así venia observándose.
Pero en 10 de diciembre de 1832,  se dió el
real decreto, que con su esposicion, que por
contener doctrinas opuestas á las que ser-
vían de base al sistema anterior, insertamos,
es como sigue:

«El art. 15  de la ley de  aduanas de  9 de
julio de 1841, dispone que no disfruten del
beneficio de  bandera los buques que con gé-
neros, frutos y efectos proceden de Gibral-
tar, de  los puertos situados entre ios rios Gi-
ronda inclusive y Bidasoa, Miño y Guadiana;
de  los comprendidos desde el límite divisorio
entre España y Francia hasta Marsella inclu-
sive,  y de los puertos pertenecientes á po-
tencias europeas en la costa de  Africa en el
Mediterráneo. Se  obliga por lo tanto á los
buques españoles, si han de gozar de la ven-
taja del pabellón, á no cargar mercancías en

TOMO VI.
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sus fletes mas baratos, y por las demas cir-
cunstancias que les hacen de mejor condi-
ción.

«Los rendimientos que ha de percibir el te-
soro público por la entrada en el reino de las
mercancías estranjeras, deberán ser forzosa-
mente menores á proporción que se pongan
limitaciones y obstáculos al ejercicio del co-
mercio legítimo; tanto mas cuanto la espe-
rienciaha demostrado que las espedícioncs á
puntos lejanos no han aumentado á propor-
ción que han disminuido las que se hacían á
los puertos situados dentro de  la zona escep-
cionaL

«Y por último,señora, laesportacionde fru-
tos nacionales sufre ahora entorpecimientos
al hacerse en buques españoles, que tienen
mas dificultad que los estraqjeros en lograr
fletes con retornos para España desde los
puntos cscluidos.» Después de lo cspucsto,
dice el real decreto :

«Arl. 4.* Las mercancías que procedan de
Gibraltar, Portugal, Argelia y de los puertos
situados entre los ríos Gironda inclusive y
Bidasoa, y desde el límite divisorio entre Es-
paña y Francia hasta Marsella inclusive,
cuando sean conducidos en buques españoles
solo adeudarán los derechos que por regla
general están señalados en el arancel de adua-
nas á la bandera nacional, no obstante lo
prescrito en  el arl.  15  de la ley de  9 de  julio
de 4841.

«Art. 2.* El gobierno dará cuenta á las
Córtes de  esta medida para su aprobación.»

BENEFICIO DE  CESION DE
ACCIONES. V. CENIBN BE ACCIO-

NES.

BENEFICIO DE  CESION DE
BIENES. V. CESION BE BIENES,

CONCVESO,  fCIEBBA.

BENEFICIO DE  COMPAÑIA.
V. COMPAÑIA,  SOCIEBAB.

BENEFICIO DE COMPE-
TENCIA. Llámase así el concedido por
la ley , ó autorizado por la costumbre, en fa-
vor de ciertas clases, á cuyos individuos,
condenados por deudas, hade  reservárseles
siempre lo competente , ó necesario para su
decorosa sustentación, ó para ocurrir á ne-

cesidades determinadas, entendiéndose siem-
pre que, mejorando de fortuna, han de com-
pletar el pago de su adeudo.

Siendo complejo este artículo por las diver-
sas clases que comprende, no podemos refe-
rirlo en un todo al particular de cada una de
ellas, rompiendo así la unidad; si bien con-
signaremos aquí lo necesario únicamente pa-
ra salvarla , conviniendo todavía consultar los
artículos correspondientes á cada una de las
clases privilegiadas.

En cuanto al beneficio de competencia,
sencillo en su teoría, según el derecho cons-
tituido; no lo es tanto según el constituyen-
t e ;  siendo por otra parte tan frecuente, co-
mo embarazoso, y no pocas veces de todo
punto difícil en su aplicación. Con este con-
vencimiento, y propia esperiencia, espon-
dremos hasta donde aquí puede ser ,  la índo-
le ,  y estensíon de] beneficio; las principales
dificultades de ejecución , y medios de resol-
verlas, csplanando por su orden los puntos
siguientes:

4.° Naturaleza del beneficio de compe-
tencia.

2.° Cuantía y efectos del mismo.
3?  Clases á las cuales compete.
4." Cuestiones y reglas de aplicación.
5 .“ Procedimiento.
Naturaleza del beneficio de competencia.

Dejamos ya indicado en el artículo genérico
BENEFic iB ,  y repetimos en  el de  BENcri-

c io»  BE LEY , que estos no son otra cosa
que consideraciones de equidad, ó racionales
y justas transacciones entre la equidad y el
sumo , ó estricto derecho. Si en tal supuesto
hay beneficio de ley al que de lleno sea apli-
cable esta observación , lo es  seguramente el
llamado de competencia, en sus multiplica-
dos casos. ¿Qué hay,  s i no ,  mas justo, y
fundado, mas de rigoroso y absoluto derecho,
que el que pague el que debe, toda vez que
la justicia absoluta consiste en dar á cada
uno lo que es suyo? Y sin embargo, esto que
en abstracto, y en términos absolutos es el
sumo derecho, prácticamente seria inicuo
en muchos casos. Las leyes, que ,  si en ra-
zón de. sus principios esenciales, son eminen-
temente teóricas , por su fin , y sujeto, no
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obra de la equidad, sino aun de la sabiduría
y la justicia.

Sin embargo w en la práctica sabidas son y
bien pronto veremos las dificultades que la
embarazan ; y en cuanto á la justicia del be-
neficio , pudiera muy bien entablarse cues-
tión , y en términos absolutos , decidirse
contra ella. Desde luego en este concepto el
beneficio no es otra cosa que el provecho de
uno con perjuicio evidente de tercero. El
acreedor es defraudado en parte de su crédi-
to, y de todo tal vez; mientras el deudor pa-
ga menos de lo que realmente debe , ó no
paga nada, según el caso, y las vicisitudes del
deudor favorecido. Este asegura su subsis-
tencia á costa de un tercero , que podrá por
el hecho ver amenazada la suya , y carecer
hasta de lo mas necesario. ¿Qué razón de
justicia, ni aun de equidad puede autorizar
esta desigualdad , y este contraste verdade-
ramente violento? ¿Por qué razon intrínseca
de justicia, ha de  ser mejor la condición del
deudor que la del acreedor? Sin duda con-
viene muchas veces que la suma justicia sea
templada por la equidad ; pero nunca el que
la equidad absorva ó defraude en un todo á
la justicia. En todo caso debería cesar el be-
neficio, cuando la necesidad, ya absoluta, ya
relativa del acreedor, sea mayor, ó igual que
la del deudor privilegiado.

No puede negarse en términos alxsolti tos la
fuerza, y evidente justicia de algunas de las
reflexiones que preceden, y (pie ciertamente
aun podrian agravarse. Pero es menester te-
ner en cuenta (pie los pueblos no se organi-
zan, ni un sistema legislativo se completa con
solo principios absolutos: que la ley que es-
tablece y garantiza el luyo y mió puede ha-
cerlo con condiciones: que cuando se contra-
ta con conocimiento de estas, como al cons-
tituir una compama, por ejemplo, se contrata
con conocimiento del beneficio de competen-
cia que corresponde á cada sucio , no hay
injusticia para nadie; pues seienti et videnti,
según el principio general, milla fit injuria:
y por último , que la desigualdad desapare-
ce por la reciprocidad del beneficio, pues
que compete igualmente á lodos en los mis-
mos casos; á lo que se llega la calidad de las

BENEFICIO.
pueden menos de ser eminentemente prácti-
cas, han establecido en este punto escepcio-
nes , que bien pueden, aun por antonomasia,
llamarse beneficio de ley.

Todas las legislaciones reconocieron, y to-
das tienen que reconocer este principio , y
aun con mas latitud que la que espresa la tec-
nología del derecho, como decimos en el ar-
tículo «KiEFici» EF.Y ; pero la legisla-
cion romana , que no llevaría con justicia el
renombre de la razón escrita, sino hubiera
sido fiel intérprete de la equidad, fue la que
mas determinó , y precisó los términos y ca-
sos de  esta concesión, que tan diverso ca-
rácter presenta, según el punto de vista bajo
el cual se la examine.

Hemos dicho que su teoría es  sencilla , y
ciertamente , hay clases á las cuales , por
humanidad, por vínculos de amistad, ó de
familia , por conveniencia , ó decoro pú-
blico, no debe reducírselas á mendicidad;
y ni aun á una estrechez depresiva, por
aquellas que están íntimamente ligadas y
obligadas á las mismas por los mencionados
respetos. La cuestión se circunscribe á los
casos de reclamación judicial por pago de
deudas. Si en este caso las personas corres-
pondientes á dichas clases no pudieren pagar
por completo, sin quedar por ello reducidas
necesariamente á dicho lamentable estado,
se  reservará á las mismas lo competente pa-
ralibrarlas de  é l ,  sin que por eso el acreedor
quede defraudado, pues el deudor queda
obligado á completar su pago llegando á me-
jor fortuna. La ley determina las clases y
la estensíon y casos del beneficio: el juez
no tiene que hacer sino aplicar la ley. Hay
pocas cosas, al parecer, mas sccillas, y no
diremos sí mas loables, cuando fuere el hijo
el que redima al padre de los horrores de
la mendicidad, ó la miseria , ó el padre al
hijo: el marido á la mujer, ó la mugeral
marido: el que no tiene que deplorar un in-
fortunio á las víctimas de él : el creyente á
los ministros de la religión: el amigo y con-
socio al consorte y al amigo> etc.: y si á es-
to se llega la reciprocidad, la mutua obliga-
ción de los privilegiados entre s í ,  nada falla
á la teoría para presentarse , no ya como la
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personas á quienes se concede , á la mayor
parte de las cuales deberíamos ausiliar en
caso de necesidad ó desgracia, por humanidad,
por sentimiento y vínculos de sangre , ó por
decoro de familia, y la sociedad vituperaría
con razón una conducta contraria.

No se infiera , sin embargo , de lo dicho
que el beneficio de competencia sea de lata
interpretación : en tal caso seria mas bien
lo contrario; pero por regla general no es
ni lo uno, ni lo otro; y si un juicio complejo
que no se formaria convenientemente, ni de-
be emitirse , sino apreciando en cada caso
las circunstancias todas del caso y de las per-
sonas. Por eso las leyes han fiado la decisión
en sus pormenores, y aun en su proceden-
cia , según el caso, al arbitrio del juzgador,
pudiendo muy bien ser el resultado qué e l
beneficio unas veces sea interpretado con la-
titud; y otras con restricción , entendiendo
por esta la mas favorable al acreedor , y me-
nos para el deudor : otras veces también ha-
brá de  denegarse el beneficio, aun al deudor
privilegiado, ora por causa de dolo , ora por-
que tal puede ser el estado de necesidad del
acreedor, según se ve  en  otra parte de este
artículo.

Cuantía y efectos del beneficio. Si el be-
neficio de  competencia es en su aplicación
un juicio complejo, si depende de la aprecia-
ción de las circunstancias de  cada caso y
tiene por fundamento y regla, no la necesi-
dad absoluta, sino la relativa; y si nada de  es-
to puede resultar y ser conocido sino ex-post-
facto; es claro que la ley no podía determi-
nar ó prior* la cuantía del beneficio. Esta-
bleció, sí, acerca de ella preceptos mas órne-
nos genéricos, conforme á los cuales el juez
ha de proceder á fijarla; y los deudores pue-
den dividirse en privilegiados con privilegio
genérico, ó con privilegio específico. En cuan-
to á los primeros, la ley no hace mención es-
pecifica de cosas, espresando solo que no pa-
guen mas de lo que puedan, habiendo de
quedarles lo necesario para vivir. En cuanto
á los segundos por el contrario la ley espre-
sa cosas, mas ó menos determinadas; pero en
su caso específicas, como los instrumentos
de artes y oficios, los aperos y cosechas, el

ajuar y ropas de  vestir, etc. ,  lo cual induce
una diferencia muy notable entre unos y
otros deudores, y mayor y mas esplícita por
nuestras leyes que por las romanas, como
vemos después.

Por lo que hace á los privilegiados en ge-
neral, ó con beneficio genérico, la fórmula
de las leyes romanas, al establecerla, y ai
fijar hasta donde podían ser convenidas las
clases comprendidas en el beneficio, era tes-
tualmente: tn eo quod facere potosí: in  quan-
tum facet e possint: quantum facúltales suco
patianlur (I).

Pero ¿es qué antes se condenase á los deu-
dores á mas de lo que alcanzasen sus faculta-
des, ó á lo que no podían , contra el princi-
pio universal de  que nadie puede ser obliga-
do á lo imposible? La posibilidad de  que aquí
hablaban las leyes no era por cierto la abso-
luta: era meramente la relativa; la que per-
mitía la humanidad, el decoro, las relaciones
y respetos entre el acreedor y el deudor, la
equidad en fin.

Las leyes romanas, reducidas á las fórmu-
las estrictas que quedan copiadas, dejaban la
apreciación de  la posibilidad del deudor, ó
sea de la ostensión del beneficio, al juzgador.
La costumbre y la jurisprudencia la espli-
caron en  términos generales, como cues-
tión de principio, del modo único en que po-
día y puede serlo. Nuestras leyes adoptaron
las disposiciones de las romanas, y convir-
tieron en  derecho escrito aquella jurispru-
dencia; ampliando sin embargo los casos en
favor de los deudores; y precisando algún
tanto mas los efectos y estension del benefi-
cio. Sabido es que entre los romanos, como
enire nosotros procedía la prisión por deudas;
y sabido es  también la durísima condición de
los deudores que no podían pagar. Entre los
romanos, el rigor de la lejislacion estaba rea-
sumido en esta fórmula, á primera vista,
menos compasiva que cruel: qui non luil in
cero, luat in pello. El espíritu de esta lejisla-
cion inexorable trascendió á la nuestra. No

( I )  Ley 8 ,  til. 18. l ib.  S del Código, Solutn malrimnniot
leyes 12,  13  * 18, t i l .  3 ,  lih. 14 del lligesto, Se/uM inutnmo-
nio: tu. 6 ,  lib. 4 de las Instituciones, párrafo ultimo, d« ue-
tiombus.
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é si non los pannos de lino que vistiere, non
le debe otra cosa ninguna dejar. > En cuanto
á las demas clases que menciona la misma
ley, «el juzgador, según ella, debe dejará
cada uno... tanta parte de sus bienes, de que
puedan vivir guisadamente. » Y como vivir
guisadamente es  relativo á la clase y condi-
ción de cada uno, la tasa de la ley española,
esplicada por la jurisprudencia, es  lo que en
el derecho se llaman alimentos, en la acep-
ción técnica de la voz: esto en cuanto todas
las clases que gozan del beneficio de compe-
tencia; á esccpcion de los que hicieren ce-
sión de bienes, cuando fueren personas en-
trañas á sus acreedores, en los términos que
esplicamos á continuación. Para mayor cla-
ridad y precisión de  los casos, reservamos
también para el punto inmediato algunos
pormenores relativos á clases determinadas,
como los comerciantes por ejemplo ; y de  to-
do se deducirá como antes queda indicado;
que los deudores pri vilejiados en el del pre-
sente artículo lo son con privilejio genérico,
ó con privilejio específico: que el arbitrio del
juez es  mayor por consiguiente respecto del
primero, que del segundo: y que en uno y
otro caso, sin embargo, la cuantía del bene-
ficio es  en gran parte prudencial, pues aun
respecto del privilejio específico la designa-
ción, ó determinación de la pensión alimen-
ticia, ajuar, ropas de vestir, aperos, armas,
instrumentos, etc., penden mas ó menos del
arbitrio del juzgador.

Clases d las cuales corresponde el beneficio
de competencia.

1.* Los que en términos legales ceden sus
bienes para pago de sus acreedores.

La ley romana no les concedía específica-
mente el beneficio, ni desde luego , y si ge-
néricamente en el caso de llegar á mejor for-
tuna: ¡s, qui bonis cessit, si quid postea ad-
quisíerit, in quantum potosí convenitur (1).

Gregorio López lo nota así en su glosa 3
á la ya citada ley i ,  tít. 15 ,  Parí. 5 ,  si bien
en sentir de los esposítores (que cita, al que
cedía sus bienes solé reservaban swos pannos
convenientes, quos habebat in dorso.

BENEFICIO.
es  este el lugar de examinar, si esta severi-
dad era justa, como autorizada por los abusos
y astucia de los deudores para defraudar á
ios acreedores de buena fé de lo que se les
debía por todo derecho; pero sí recordare-
mos que el deudor que se constituía en ese
caso era entregado á merced de su acreedor,
que utilizaba poco monos que á su arbitrio,
la pericia y las obras; y disponiaen igual for-
ma de la persona y de  la libertad del así en-
tregado, delkmodo que manifestamos en su
artículo correspondiente. Entre todos Ios-
estados acervamente depresivos, ninguno,
acaso, se asemejaba tanto á la esclavitud,
como la entrega del deudor á su acreedor: y
en esto tenia lugar uno de  los dos efectos
esenciales del beneficio de competencia: el
que disfrutaba de  él, no podia ser preso por
deudas, ni por tanto entregado á su acreedor.
La teoría doctrinal y jurídica, era la siguien-
te:  el que no puede ser convenido, está prác-
ticamente en el mismo caso que el que no
debe; y así como este no podría ser reducido
á prisión por deudas, tampoco aquel, pues
que á eso, á no poder ser convenido mas allá
de  sus facultades, racional, y equitativamen-
te  apreciadas, se  reducía y reduce el beneficio
de  competencia. Sabido es cuanto entre nos-
otros se ha dulcificado la lejislacion, mas á
caso de lo que conviene, en lo relativo á la pri-
sión por deudas; y todavía, no obstante ha-
llarse esta abolida por regla general, se ven
formularios de juicio ejecutivo; y lo que es
mas estraño, se ven escritos y autos, en que
con visible irreflexión y á impulsos de la ru-
tina, se pide, y despacha la ejecución, y el
mandamiento. en su caso, contra la persona y
bienes del ejecutado, y esto en deudas pura-
mente civiles.

El segundo efecto esencial del beneficio de
competencia, era, y es,  el de  librar temporal-
mente al deudor del pago de  aquella parte
del crédito que cae fuera de sus facultades,
pues que la ley quiere que siempre se reser-
ve  al mismo, lo competente para subsistir.

De los que hacen cesión de bienes, dice la
ley 1 ,  tít. 15,  Part. 5 ,  «que estonce el juz-
gador debe tomar todos los bienes del deb-
dor, que desampare lo suyo, por esta razón; (1) Lej 4, til. 3, lib. 42 del Ditesto.
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La ley de  Partida , antes citada, establece

desde luego el beneficio; pero limitado, co-
mo ya hemos visto, á los paños de lino que
vistiere el cedente.

La letra de la ley hubiera hecho imposible,
ó ridículo en muchos casos, el  beneficio qué
esta concedía , y por paños de lino interpretó
el buen sentido las ropas áe vestir, y esto
relativamente á la clase y circunstancias del
deudor, del mismo modo que en su caso se
aprecian en  lo judicial los alimentos.

Pero si en suma el beneficio se  reduce á
conservar el cedente las ropas con que se
cubre , y de estas , ni la equidad , ni el deco-
ro consienten , ni han consentido nunca que
se  despoje á los deudores , parece necesario
deducir, que el beneficio de competencia era
ilusorio , ó mas bien , que no hay tal benefi-
cio. Este , sin embargo , se  daba y se dá
en  realidad en los casos en que ha procedido
ó en que pudiera, por una nueva legislación,
proceder la prisión por deudas , consistiendo
en librar de  *ella al deudor, por la cantidad
á que ascienda lo que la ley le salva por el
beneficio.

En lo mercantil ha variado notablemente
la legislación. Desde luego , al embargar,, y
poner en depósito los bienes del quebrado,
ha de dejarse á este la parte de ajuar y ro-
pas de uso diario que el juez comisario estime
prudente que le son necesarias (4).

Ademas de esto todo quebrado de buena fé
«recibirá una asignación alimenticia, cuya
cuota será graduada por el tribunal , oyendo
el informe del juez comisario , con relación
á la clase del quebrado, al número de  perso-
nas que compongan su familia , al haber que
resulte del balance general , y á los caracté-
res que se presten para la calificación de la
quiebra (2). >

A pesar de todo, el quebrado quedará
provisionalmente en arresto , si no diere
fianza. V.  CESiati

2 /  Los ascendientes y descendientes en
sus reclamaciones recíprocas.

Por analogía de razón creemos deben com-
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prenderse en esta regla los primeros grados
de afinidad, como el suegro y el yerno, y así
lo establecían las leyes romanas. Socero que-
que, cum quo nurus de dote ágil, ú honor
habetur , ut in tantiim damnetur , quod fa-
ceré potest (I): quia parentis locum socer ob-
tinet (2).

Si el padre que tiene en su patria potestad
al hijo casado , recibió la dote de  su muger,
no goza del beneficio de competencia en las
reclamaciones dótales entabladas contra él
por el otro suegro , padre de aquella (3).

3.* En la propia forma el marido y la
muger.

Uno y otra gozan del beneficio , aun me-
diando divorcio. Del marido lo establecían
terminantemente las leyes romanas (4) y mi-
lita la misma , y aun superior razón respecto
de la muger. Si alguna diferencia debiera
establecerse , seria en perjuicio del que hu-
biera dado causa para el divorcio ; pero aun
así parece mas seguro consultar el decoro de
familia , y el derecho reciproco que ambos
tuvieron por las leyes al mencionado beneficio
antes de la separación, ya como marido y
muger , ya'como consócios; y por eso tal vez
no hicieron escepcion las leyes romanas.

Una especie de antinomia entre ellas dió
lugar á la duda de si el beneficio de compe-
tencia en reclamaciones dótales, pasa ó no á
los herederos. De las del Digesto , unas esta-
blecían la negativa: maritum in id, quod fa-
ceré potest, condemnari, exploratum est; sed
hoc heredi no esse proeslandum (5): quia tale
beneficium persónate est,et cum persone extin-
guitur (6); mientras otras del mismo código
parecen adoptar una resolución opuesta. La
27 ,  por egcmplo,del propio título y libro,
dice hablanda de los herederos de la muger
en el caso que cita: si posl divortium, mortua
muliere, heres ejus cum viro agat, eadem ví-
dentur de restituenda dote intervenire, qua,
ipsa muliere agente, observari solent. La ju-
risprudencia adoptó el término medio que

( I )  Ley 15, tit. 3,  l ib. £4 del Digesto. Soluto malrimonio.
l i )  Ley 16, id . ,  id . ,  id.
(5j Ley 10, tit. 18, lib. 5 del Codigo. Soluto matrimonio.
(4) Lev 8 .  id . ,  id.,  id.
<."») Ley 1 Í ,  t i t .y  lib. antes citado.
(6/ Ley 15,  id . ,  id., id.

<0  Art .  1046 del Código de Comercio.
(i) Art. IWS. id .
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lo que le fincare tanto de lo suyo , que pueda
bien vevir, de guisa que non haya que de-
mandar lo ageno, estonce tenudo es  en todas
guisas de  la dar cumplidamente: mas si por
aventura non le fincare....... estonce non se-
ria tenudo de cumplir la obligación: » en lo
que se ve  que el beneficio de  competencia
puede absorver , no solo una parte mayor , ó
menor del débito, sino aun todo él ,  en  el caso
de insolvencia relativa, cual es el del bene-
ficio.

Lo  mismo establece la ley 45, til. <0, Par-
tida 5 , respecto de los consócios; y así de las
demas clases , lo que aun habrá de indicarse
en  sus artículos respectivos.

7 .° Los clérigos, á los cuales siempre
ha de  reservárseles congrua sustentación, en
lo cual la ley civil debe coadyubar con la
eclesiástica por pública conveniencia y de-
coro (1).

Febrero, en  su su Librería de jueces y es-
cribanos (2), nota oportunamente la confusión
con que escribanos y notarios suelen involu-
crar el canon Odoardus , antes citado, con el
que empieza Suam (3), de pañis, siendo así
que el primero habla del beneficio de compe-
tencia , y el segundo de que aun impuesta
pena al clérigo para en el caso de  no pagar
la deuda , no se  hará aquella efectiva.

Por las razones que consignamos en este
artículo, no es menos inútil la renuncia del
beneficio, que respecto de los clérigos se in-
serta por rutina en las escrituras públicas,
hasta con juramento, el cual debe omitirse,
lo propio que aquella , y en todo caso uno y
otra se tendrán por no puestos para los efec-
tos civiles, sea lo que quiera de la relajación
de aquel que en  el foro interno debe pedir el
eclesiástico (1).

8.a Los grandes y títulos de Castilla que
tienen intervenidos sus bienes y estados, por
razones de público decoro también, aunque
fundadas en otro principio. Los autores citan
como razón del beneficio la dignidad qne es

podía darse , y que por otra parle parece mas
conforme á la razón de la ley y á la naturale-
za de  las cosas , y es  que el beneficio apro-
vecha á los herederos propios, y no á los es-
trinos.

Las mismas leyes romanas establecían
que aun renunciando el marido al beneficio
de  competencia por medio de estipulación,
todavía después gozaría de  el ( i) ,  debiendo
decirse lo mismo de la muger.

4.* El manumitente y manumitido.
ü*  Los consocios.
6.* El donante respecto del donatario,

por el pago de  la donación.
Respecto de  las clases comprendidas en

los números 2.° al 6 /  , el  tenor literal de la
ley de  Partida podría dar lugar á alguna du-
da,  pues acabando de hablar de los que ha-
cen cesión de bienes , y estableciendo en
cnanto á ellos, como ya hemos visto, que
únicamente puedan salvar los paños de lino
que vistieren , continúa as i :  «fueras ende, si
tal debdor, como este (el que cede sus bie-
nes) , fuere padre , ó abuelo , ó alguno de  los
otros ascendientes que oviesen algo á dar
á aquellos que descendieren dellos, etc.»
¿Se inferirá de  aquí que á las clases mencio-
nadas no les compete el beneficio cuando
hagan cesión de bienes? Lo contrario es lo
cierto : les compete el beneficio siempre, con
la  amplitud que antes se ha dicho , y eso aun
en  el caso de hacer cesión de bienes. En el
caso de cesión lo establece la ley misma, co-
mo  se  ve  : en  ella se establece también para
los casos comunes por aquellas palabras que
ovieren algo á dar á los que descienden de
ellos : la razón fundamental del beneficio de
competencia no lo seria nunca , sino tuviese
lugar en  su mayor amplitud en  cuanto á las
mencionadas clases: y á las mismas, en  fin,
les está decrarado espresamente para los ca-
sos comunes por otras disposiciones legales.
Así , por ejemplo, respecto del donante, d i -
ce  la ley 4 , tít. 4,  Parí. 5 ; que debe pagar
la donación, él ó sus herederos; <pero esto
se  debe entender desta guisa ; que si aquel
que la donación ha de  cumplir que haya de

(1) Cap. Odoardus 3,  tít, E De iolutionibut.
12) Lib, 3 ,  Lit. 5,  cap. i .
(3) Cap. Suam 9 .  lib. 3, til. 5 de hs  decretales, demente.

Véase, no obstante, A Gonxalei, Decret. lib. 3,  til. 23
de Sohitiobut : Gutiérrez. de jurament. confirm. Parí. 1 ,  c»p.
17, núm. 31 y siguiente».• i )  Ley 14, id., id.,  (d.
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inseparable de la grandeza, por cuya razón
negaban aquel á los menos vinculistas. La
razón en este caso 8.° es  efectivamente po-
lítica (I).

9 .° Las autoridades y empleados públicos,
ora en activo ejercicio, ora cesantes ó jubila-
dos, á los cuales, por público decoro así mis-
mo, no se  les detiene, ó descuenta por deu-
das mas que una parte alícuota de sus suel-
dos, ó haberes, que es  ordinariamente la ter-
cera. Ademas de la razón de decoro público
en los que sirven al Estado, los sueldos de
empleados son una garantía de moralidad, y
de índole alimenticia.

10.  Por esta última razón los alimentistas,
si la ejecución, ó pago se ha de  verificar pre-
cisamente en la cantidad, ó bienes que cons-
tituyen los alimentos, por carecer de  otras,
y esto por la misma razón de derecho por-
que no es  permitida la transacción sobre ali-
mentos de futuro.

H .  ¿os militares, en fin, en cuanto á sus
sueldos y pensiones de retiro. Entre los ro-
manos lo establecían así también terminante-
mente las leyes 6 y 18  del título. De rejudi-
cata del Digesto (til 1 ,  lib. 42), el cual con-
viene mucho consultar para las diversas cues-
tiones y clasificaciones del presente artículo.

Otros muchos casos podríamos enumerar,
si no nos hubiéramos propuesto ceñir el ar-
tículo á la rigorosa tecnolojia, enumerando
en  él únicamente, como indicamos al prin-
cipio, las concesiones de ley que llevan el
nombre específico de  beneficio de competencia,
y no las infinitas que se  denominen privilejios
ó de otro modo, como por ejemplo el de los
caballeros en cuanto á sus armas y caballos,
los labradores, por lo que hace á sus aperos
y cosechas, el de los menestrales y artistas,
en cuanto ¿ los instrumentos de sus artes y
oficios, etc.

No debe reputarse tampoco beneficio de
competencia, ni juzgarse por las reglas de
este ,  la asignación que se hace para alimen-
tos y lilis-espensas á los que judicial, ó gu-
bernativamente tienen embargados, ó role-
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nidos sus bienes; pues que aun reducidos
estos en tales casos á la condición de litigio-
sos, ó afectos de otro modo á una responsa-
bilidad , no es  todavía cierto que pertenez-
can mas bien al demandante, ó reclamante
del juicio, de  la administración, etc.,  que al
demandado ó perseguido; y antes lo contra-
rio es  una presunción juris, hasta que no re-
caiga decisión definitiva: los alimentos y Zt-
tis-espensas se dan al demandado de lo que
por tal presunción juris es todavía suyo, ó
mas suyo que de otro; y no es  justo coartar
los derechos del dominio en mas de lo nece-
sario, ni anticipar contra ellos los efectos,
aun desconocidos, del juicio.

No es, en fin, beneficio de competencia en
el rigor técnico de la voz la reserva de las
ropas que cubren á todo demandado, que es
condenado en juicio, y de  las cuales, sin
necesidad de privilegio especial, sino por de-
recho común , y universal, por las leyes de
la humanidad, y del buco sentido, ninguno
es ni ha sido nunca despojado para pago de
sus acreedores. Estas son de  aquellas cosas
que siempre se salvan, ó conceden con in-
dependencia del arbitrio del juez en cuanto
á la esencia, mientras el beneficio de com-
petencia hay casos en que puede rehusarse,
si así (o exigiese la situación y necesidad
absoluta del acreedor.

Cuestiones y reglas de ejecución. De lo
dicho hasta aquí se infiere bien que no es
fácil determinar por completo, ni fijar sin
inconvenientes unas ni otras. El beneficio de
competencia, tan comprensible en su espre-
sion, es en su esplicacion complicado y difí-
cil, como lo son siempre los conflictos entre
la equidad y la justicia, cuando la ley no ha
autorizado por completo el procedimiento
ex eequo et bono. Lejos de hacerlo así la
nuestra, como ni tampoco las romanas, han
autorizado en parte el arbitrio judicial, y en
parte lo han restringido, confundiendo mas,
cuando han querido ser mas esplícitas. Así
lo vemos, por ejemplo, en la legislación de
comercio. Es csplícita sobre que se  reserven
al quebrado de buena fé las ropas de vestir,
ajuar, y pensión alimenticia; pero al espre-
sar las reglas que han de dirigir el arbitrio

( ! )  Salgado, I j by ,  [úrl.  1 ,  eap. 11 :  Rodrigue!, tap. 5.
nuio. 75: Parl iilnrip, lib. i ,  cap. ultimo. Parí .  5.
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burgo , esto e s ,  aL tiempo de  la ejecución , ó
después que han tenido lugar los efectos de
esta , fuese calificada, fundándola en no ne-
cesitar el renunciante del beneficio; como no
se supone que nadie se perjudique á sabien-
das , y en el supuesto de  ser aquel persona
su* juris,  el beneficio no tendrá lugar; no
por la renuncia; sino por fallar el fundamento
legal ,  que es la necesidad, ó imposibilidad
relativa del deudor.

2 .* Puede establecerse por punto general
que el privilegio del beneficio de’ compe-
tencia no se  trasmite , ni por contrato en-
tre vivos, ni por últimas voluntades. Ya he-
mos visto , sin embargo , la distinción que
parece fundado admitir respecto de herede-
ros propios y estraiíos , no debiendo perder
de vista que muchas veces los primeros po-
drán estar asistidos de  privilegio personal,
como ascendientes, ó descendientes.

3.“ No goza del beneficio el fiador, y
hay la misma razón para el expromisor, y
cesionario de  acciones , como por otro título
ó concepto no les corresponda (1); si bien en
ello resultará alguna vez una falta de equi-
dad violentísima, cual sucedería, por ejem-
plo, respecto del expromisor, ó fiador de un
padre, que haya de  quedar reducido á la mi-
seria por la demanda de un hijo do este.  Pero
la ley no autoriza el arbitrio del juez sino
en los casos y respecto de las clases que
ella designa.

4.’ Nadie tampoco goza de beneficio de
competencia contra el fisco, aunque no haya
una razón sólida que lo justifique; pues si
el Estado por motivos de pública convenien-
cia impone este gravamen á los particulares,
esto es  , el cobrar en  su caso menos de  lo que
se les debe, no hay justicia, ni equidad para
que el mismo se sustraiga á esta ley. Las del
reino, sin embargo, lo establecen así termi-
nantemente.

5 .* Es muy difícil resolver si el beneficio de
competencia tiene lugar cuando se ejerci-
tan acciones reales , y se piden, ó persi-
guen cosas determinadas. Por un lado parece

del juez* lo embaraza, ó dificulta la justicia
en  la ejecución, pues espresando hayan de
apreciarse para la decisión, taxativamente
al parecer, laclase y circunstancias del deu-
dor, y no las del acreedor, es claro que el
juicio no puede ser en un gran número de
casos ni justo, ni completo; y hemos visto en
la práctica á jueces y magistrados, amantes
de  la justicia, y animados del mejor deseo,
luchar en  vano por conciliar en  casos dados,
lo que no pocas veces en la materia de  que
tratamos se  presenta inconciliable, la equidad
y la justicia. A facilitarlo pueden contribuir
las cuestiones y reglas que indicamos á con-
tinuación, como las que mas ordinariamente
ocurren, y tienen lugar en la práctica.

1.* Es una de las mas debatidas la rela-
tiva á la  renuncia del beneficio. En cuanto á
ella , lo que hemos manifestado ya, hablando
del marido , eso mismo hay que admitir en
cuanto á todas las clases privilegiadas; y ora
se considere el beneficio, como concedido á
á la clase; ora como asignación alimenticia,
habrá de  decirse lo mismo, esto es  , que no
tiene eficacia la renuncia. Las leyes romanas
en  el caso ya citado del marido que lo esti-
pulase, la reputaban contra bonos mores ; y
sí bien es  nn principio de derecho el que ca-
da  uno puede renunciar al beneficio introdu-
cido en su favor; no es  preciso entenderlo
siempre dé la  renuncia prévia; y esta,  aun
verificada pendiente ya e l  litigio, ha de  en-
tenderse , cuando en hacerla no queda des-
atendido el fin principal de la ley , que aquí
no  es  puramente personal; sino de clase, de
humanidad , de decoro, y pública convenien-
cia. Si acaeciere, pues,  el caso de renuncia
prévia, consignada en  documento público, á
su  tiempo se tendría por no puesta: si llega-
do  el caso de ejecución , por improcedente:
y en  todos la cuestión en su fondo ha de con-
siderarse como la de  alimentos.

Gregorio López , en la glosa 5 á la ley 15,
tít. 40 ,  Part. 3 ,  citando á otros autores, pa-
rece inclinarse á la opinión de estos , que
admiten la renuncia del beneficio, cuyo pun-
to volvemos i tocar mas adelante, comba-
tiendo el fundamento de  tales opiniones.

Si la renuncia actual , ó posterior, sin em-
TOMO VI.

(O Leyes 44 y 41, tít. tk), lib. 44 <lel Dtgrslo , De
ju titeala. '

12
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resistirlo la naturaleza de estas acciones. El
que pide por acción real , no  demanda ó per-
sigue una cosa que puede sustituirse con
otra , como una cantidad ; sino una cosa
no sustituible , una unidad indivisible , á la
cual tenia específicamente un derecho antes
de Ja declaración judicial, mientras á la can-
tidad , específicamente considerada, no lo te-
nia sino genérico, por ser [de aquellas en-
tidades en que tantumdem esl idem. En  las
acciones reales específicas, como la reivindi-
cación, la hipoteca, lo reclamado es tnditñ-
duo ; en las acciones personales especie. Así
parece persuadirlo el lenguaje mismo de las
leyes ,  que al tratar del beneficio, hablan
siempre de deuda , de pago. La 48  , tít. <0,
Part. 8 ,  después de enumerar las clases que
gozan del beneficio, añade, que <el juzgador
debe dejar á cada uno de estos tanta parte
de sus bienes de  que puede vivir guisada-
mente » : y bien se ve que las palabras m
bienes , se acomodan mejor á los que son
propiamente tales del deudor, que á los re-
tenidos , detentados , * ó debidos específica-
mente.

La ley 10 , tít. 8 de  la misma Partida,
otorga á los consócios el beneficio de  compe-
tencia en el supuesto de  que <si la deuda fue-
se tan grande que pagándola toda el deman-
dado fincase por ende tan pobre que non
haya de que bevir , que non debe ser dado
juicio contra el que la pague toda, y ante
decimos que el juzgador del logar, según su
alvedrío, debe mandar que pague tanta parte
que finque á él de  que pueda bevir, é el  com-
pañero á quien la debía non le pueda apre-
miar quel pague mas.* También aquí las pa-
labras subrayadas se  aplican mejor á una can-
tidad, que á una cosa específica , y mas si se
considera que si se  hubiesen de aplicar á un
fundo , ó cosa real , específicamente debida,
el juez tendría que hacerla vender, para dar
parte de  su precio al demandante, y reservar
parte de  él al demandado , siendo entonces
el  resultado inevitable el de  anular, y dejar
en un todo destituida de su efecto esencial á
la acción real , pues no solo no recobra por
virtud de ella el dueño, ó reclamante, el
fundo , ó hipoteca perseguida ; sino que
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la ha  perdido para siempre. Sucedería ann
mas ,  y es que la sentencia no seria en
este caso conforme á la demanda, y sí nula
por lo tanto , pues demandando una cosa , se
sentenciaria sobre cantidad. Todo esto,  por
violento que s ea ,  podría sostenerse, si las
leyes lo ordenasen así espresamente; pero no
haciéndolo, y antes debiendo inferirse lo
contrario del lenguaje de las mismas, como
hemos visto, parécenos que seria confundir
demasiado derechos indubitados para hacer
prevalecer uno que al cabo en  el caso dado
se presenta dudoso ; y por tanto, que la opi-
nión mas segura es la de  que en general en
las acciones reales no procede el beneficio
de competencia, lo cual se  corrobora mas y
mas con la opinión de  los autores que espre-
samos en la regla 8.a Otra cosa seria, si en
vez de una cosa singular , se entablase una
acción colectiva, como por ejemplo, á una
herencia, á la entrega de una dote, en cuyo
caso, según las circunstancias podrían con-
cillarse el beneficio de  competencia y los
efectos de  la acción real , que podría obte-
nerlos en gran parte por lo menos, y aun
gravando temporalmente alguna de las fincas.

El derecho es el mismo sobre el particular
en las cosas raíces y en las muebles. Así el
que vindicase sus alhajas, sus ganados, etc. ,
específicamente tales; el que reclama su de-
pósito en igual forma, no está sujeto al gra-
vámen del beneficio.

8 .a Sin duda por tales principios los auto-
res opinan , y no así nosotros , que lo que
ha de  reservarse para vivir e l  demandado,
hade entenderse de  los frutos y rentas; y no
de la sustancia , ó precio de  los bienes mi-
ces ,  vendidos para ello. Tal nos parece la
violencia de esta opinión que no creemos
poder dispensamos de presentar el texto en
que se consigna. Gregorio López en la glo-
sa 6 á la ley 18  , tít. 10  , Part. 8 , á las pa-
labras de  la misma sobre que al demanda-
do haya de  dejársele lo necesario para vivir,
dice : et in exigendo aliquem in quantum fa-
ceré potest, inspicitur quantum ex fruclibus
patrimonii exlrahi potest, ut possit vívere de
his; non vero inspicitur proprietas rerum, seu
quantum ex  venditione carum redigeretur.
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na, ora actual , ora eventual , del deudor, y
sus atenciones necesarias.

3 .° Las mismas circunstancias de parte
del acreedor.

4.° La mayor ó menor probabilidad de
mejorar de fortuna el acreedor ó el deudor;
y mas señaladamente este último , pues que
de ello pende el que la suerte de aquel sea
aun mas desventajosa y aun el que pierda pa-
ra siempre la parte de crédito en que con-
sista el beneficio.

5.° La costumbre.
<0. Como siempre el beneficio se conce-

de  y aplica en perjuicio de  tercero , cual es
el acreedor, su  cuantía se reducirá á lo pura-
mente necesario, de  suerte que en  este pun-
to , dentro de lo que permiten el texto de
la l ey ,  y las circunstancias que deben apre-
ciarse , es  aquel de  estricta interpretación.

11 .  Por el mismo principio entra en el
arbitrio del juez el modificar , según la gra-
vedad descaso,'  y la calidad de ios bienes
del deudor, la prestación del beneficio , de-
terminando la duración de la asignación al i -
menticia, s i s e  hade  entregar, ó descontar
de una vez , ó por plazos , en qué términos y
proporciones, etc.

12 .  Si el deudor y c! acreedor fuesen
igualmente privilegiados, esto es  , si corres-
ponde á uno y á otro el beneficio de compe-
tencia, es esta de mas lata interpretación, por
cuanto la reciprocidad es,  según hemos dicho
antes , una de las razones que pueden justifi-
car, ó hacer menos violento el beneficio. Lo
contrario ha de decirse en el caso opuesto
ó en que falla la reciprocidad , como puede
suceder en la cesión de  bienes por derecho
común, entre el clérigo y el lego , en la in-
tervención de  bienes.de los grandes de  Es-
paña , etc.

13.  Como las leyes no patrocinan el do-
lo, mediando este, no se declarará el benefi-
cio. Así está eu los principios generales, y
así espresamente lo declara el derecho posi-
tivo en casos determinados concernientes á
esta materia, como, por ejemplo, en las quie-
bras mercantiles, según hemos visto. Las le-
yes romanas establecían que el suegro que
prometiese dote á la hija, á sabiendas de que

No  hallamos una sola razón sólida que autori-
ce  tan violenta interpretación de la equidad,
y si el oficio de esta es  evitar que el derecho,
por eseesi vo rigor , degenere en injusticia,
ó iniquidad; la iniquidad en  el  presente caso
seria ocasionada por ella misma.

En  la propia glosa se establece ‘otra cues-
tión y es  , si en  el caso de no poseer el deu- |
dor mas que una finca de  considerable valor; |
pero de  escasos réditos , podrá aquella ven- U
derse ; acerca de lo cual se dividen los auto- ||
res allí citados , opinando unos que no ; y es- |
lando otros por la  afirmativa en  el caso de  que
el precio sufrague para el doble fin de  pagar
por completo al sócio acreedor, y quedar pa-
ra que viva el deudor, y tal es también
nuestra opinión, aunque solo produzca en  ven-
ta para pagar parte del crédito, dejando lo
competente al deudor.

ti.* Pues que las leyes establecen el be-
neficio de  competencia , cualquiera que sea
su índole é inconvenientes, el arbitrio del
juez por estenso que se  le suponga, no alcan-
za á impedir que aquel tenga lugar en los
casos espresamente determinados por las le-
yes; pero sí en los dudosos, y susceptibles de
legal interpretación.

7 .* Lo propio ha de  decirse respecto de
aquellas cosas que la ley determina específi-
camente hayan de  reservarse á los deudores,
como en la cesión común de bienes, los pa-
ños de  lino, según queda esplicada esta cláu-
sula, y en las quiebras mercantiles de buena
fé, el ajuar, ropas de uso diario , etc.

8 .a El arbitrio del juez , por lo tanto, en
los casos de  ley,  versa sobre la cuantía, con-
diciones y pormenores del beneficio : en  los
casos de práctica , como el de  infortunio, por
ejemplo , aun sobre el beneficio absoluta-
mente, si tales fuesen las situaciones respec-
tivas del acreedor y deudor.

9?  En todo aquello en  que no se opon-
ga  espresamente al precepto de  la ley , el
juez v para formar su juicio prudencial , apre-
ciará:

l . °  Las circunstancias de  mayor ó menor
buena fé del caso, y mas especialmente de
parte del deudor.

La clase, posición , estado de fortu-
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no podía pagarla, no gozaba del beneficio por
causa de dolo. Este sin embargo ha de in-
terpretarse estrictamente respecto de las per-
sonas ligadas con vínculos naturales y sagra-
dos, como el hijo y el padre.

44. Los autores niegan la procedencia
del beneficio en el caso en que litigando los
privilejiados unos con otros, el uno trate de
evitar daño; y el otro de adquirir utilidad;
como ni tampoco, cuando uno goce de bene-
ficio genérico y el otro de beneficio específi-
co (4).

No se comprende bien la primera de estas
escepciones, porque siempre es  esa la cues-
tión: siempre el acreedor trata de evitar
daño; y el deudor de conseguir utilidad, co-
mo lo es seguramente el pagar menos, ó no
pagar nunca. La cuestión por lo tanto no es
de daño, ó utilidad; sino de necesidad relati-
va, según la hemos csplicado: cuando esta
no se  demuestra, ó no existe á juicio del tri-
bunal, no procede el beneficio, y el declarar-
lo en  ese caso, seria contra ley.

No es mas fundada, ni mas espedita en la
práctica la otra escepcion. Cítase en su apoyo
la ley romana que establece que á un menor
de 22  años le compete el beneficio de resti-
tuciones si contiende con un hijo de familias
mayor de dicha edad (2): y entre otros auto-
res á Parladorio que acerca del principio
general privilegiatus contra cequé privilegia-
tum privilegio non gaudet, esceptúa el caso
de que el Uno de los dos trate de  lucrar, y
el otro de evitar daño.

En suma se trae la cuestión á la doctrina
general de privilegios, lo que ciertamente no
procede. Como tenemos dicho ya, en el be-
neficio de competencia siempre la cuestión
es  de evitar daño el uno de los dos conten-
dientes, pues siempre lo hay para el acree-
dor. La consecuencia necesaria en este caso,
seria en tal supuesto, no el que un privile-
giado no pueda invocar el beneficio contra
otro; sino que nunca se daba beneficio; y
con todo no se borraría por eso la lejislacion
que lo autoriza, y lo autoriza ciertamente

con ese conocimiento, partiendo de  la base
de perjuicio cierto. Así según ella misma go-
zan recíprocamente de beneficio el ascen-
diente y descendiente, el marido y la mu-
ger,  etc. ,  que es decir, un  privilegiado con-
tra otro igualmente privilejiado . Y es que
aquí, aun cuando hayamos de  convenir en
que el beneficio de  competencia es en  suma
un privilegio, la razón en  que descansa es de
una índole especial : es  consultar, no ya pre-
cisamente al daño, ó perjuicio, á intereses
materiales; sino en casos dados los fueros sa-
grados de  la humanidad, del decoro público,
los vínculos de familia, etc.:  y si por la in-
vocación de  un principio general, aplicable
á otros casos, se verifica el escándalo de  que
el sacerdote, por ejemplo, la esposa, el padre
tengan que verse en indigencia y procuren
su necesario sustento por medios humillan-
tes, ó aflictivos, por la demanda del marido,
del hijo, e tc . ,  es incontestable que la ley
queda completamente defraudada. Queremos
aun presentar la cuestión en el  mismo caso
citado, de que un privilegiado común recla-
me el beneficio contra otro que lo sea espe-
cial: supongamos que un padre se vea de-
juandado por sus hijos ó hiéraos, y que estos,
y no él ,  sean comerciantes ó labradores: por
razón del parentesco son entre sí privilegia-
dos comunes: pero ademas como comercian-
tes gozan de beneficio especial en cuanto á
sus ropas de vestir, ajuar, y pensión alimenti-
cia; como labradores á sns yuntas, aperos y co-
sechas no entrojadas : ¿ será humano, deco-
roso, ni justo, supuesta la lejislacion sobre el
beneficio de competencia, que el padre por
ejemplo, no goce de él en este caso, podien-
do muy bien quedar reducido á estrema ne-
cesidad por la demanda del hijo? Lo racional
y fundado en tales casos, y también lo mas
legal, es que el juez salve y concilio el fin de
la ley en cuanto al deudor con el menor gra-
vamen posible, del acreedor, y en ello se en-
cierra toda la lejislacion y toda la teoría, y
por tanto la regla mas segura que puede dár-
sele.

Si la antedicha opinión pudiera ser apli-
cable en algún caso, seria en et contenido
en la regla sesta, en el de reclamar por ac-

• 1 1 ) Febrero, Librería tfr jnc<r.t, I ib. til. 5,  caí», i ,  S 47.
t (i» l.cy Vcriim. 11. lib. 4 del Oi¡¡e,tu.
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para que solo haya consideración para el
deudor, y no para e l  acreedor, mientras los
principios generales, y el derecho común es-
tán por parte de este; mientras su derecho
es ordinario, y el del deudor privilegiado es-
cepcional.

16 .  Las deducciones prácticas, pues, que
pueden admitirse, son las siguientes: el bene-
ficio de competencia se  entiende siempre que-
dando también ai acreedor lo competente para
vivir: si el crédito reclamado constituyese
toda la fortuna, y fuese solo proporcional á
las atenciones inevitables del deudor, y el
acreedor, se  compartirá: si no sufragase para
ambos objetos, quedará al deudor por bene-
ficio lo que resulte después de cubiertas las
atenciones necesarias del acreedor: si por
dejar algo al deudor, hubiese el acreedor de
quedar privado absolutamente de lo necesa-
rio para subsistir, no habrá beneficio de
competencia.

17. Diremos en conclusión que la ley  4,
til. 4, Part. 3 ,  cuyo testo queda antes copia-
do, lo establece terminantemente así en cuan-
to á la donación en  el caso de que el donante
hubiese de  quedar por ella sin lo necesario
para vivir, si bien diremos aunque de  paso,
que habrá de tratarse de  distinto modo e l
caso de una donación gratuita, ó espontánea,
que si es  por causa ó remuneratoria.

<8. Ultimamente, el que tiene profesión
ú oficio lícito, se  repula que tiene lo necesa-
rio para vivir, como no sean invenciblemente
estériles, ó por circunstancias de todo punto
independientes de la voluntad del deudor.
En el primer sentido entienden los autores
las siguientes palabras de  la ley 1S, tít. <0,
Part. 5 .  «E esto se  entiende si el que debe
la debda non ha menester porque pueda gua-
rir, ca  si lo oviese , estonce tenudo seria de
la pagar toda, habiendo de que, é él se  debe
trabajar de su menester de que viva. >

Procedimiento. En el beneficio de com-
petencia el procedimiento es incidental, y so-
breviene por lo común en el juicio ejecutivo*
en procedimientos de pago, en las quiebras y
concursos, en cuentas y particiones de una
testamentaría en que interviene reclamación
y pago de dote , y en fin siempre que se tra-
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cion real una casa especifica; pero entonces
es  por otra razón, como allí se espresa.

<5. Una de  las cuestiones mas graves que
pueden presentarse es  la de si el juez tendrá
arbitrio alguna vez para denegar el beneficio
por causa de  igual necesidad en el acreedor,
y deudor, ó de otro modo, si el acreedor, por
causa del beneficio hubiese de quedar sin lo
necesario para vivir, mientras esta necesidad
se consulta á sus espensas en el deudor. Des-
de  luego nos decidimos por la afirmativa, y
nuestra opinión se deduce de lo manifestado
enlasreglas anteriores, al establecer que para
esplicar el juez su prudencia] arbitrio haya
de apreciar, no solo laclase y atenciones del
deudor, sino también del acreedor; y que la
equidad interviene eu lo judicial para mode-
rar la justicia; no para absorverla, y menos
para hacerla degenerar en injusticia, ó inir
quidad.

Pero á lo menos vemos que la lejislacion
de  comercio antes inserta , al determinar,
taxativamente al parecer, lo que el tribunal
ha  de  apreciar para resolver sobre el bene-
ficio, menciona únicamente la clase y aten-
ciones del deudor, ó quebrado, y no las del
acreedor. El hecho es así;; pero debe notarse
sin embargo, que las leyes han de entender-
se  siempre en términos hábiles: que la mis-
ma  lejislacion de comercio establece que el
tribunal oiga el informe del juez comisario,
y nada impide que este pueda estenderlo á
la  situación y circunstancias del acreedor, ó
concursantes: que la ley de Partida, antes
citada, sobre el beneficio de consocios, pare-
ce  espresarlo en el caso de que la deuda sea
tan grande, que pagada toda, no quede al deu-
dor con que vivir: que en este supuesto, y en
todos, aun según la fórmula común de los ro-
manos deque el deudor sea obligado in quan-
tum facere potest, las leyes parten del prin-
cipio de que se paga algo; lo cual hace im-
posible el caso de que el acreedor quede de
todo punto sin medios de subsistir: que una
resolución tan violenta, solo seria sostcnible,
estableciéndola terminantemente, la ley, y
aun así la equidad y la jurisprudencia debe-
rían conspirar á moderarla: y por último que
no  hay razón ni de equidad, ni de  justicia



Enciclopedia española de derecho y administración

90
ta de  hacer pago ó entrega á un acreedor,
de  lo que está en  poder de otro, sin dolo de
este.

La iniciativa puede tomarla el deudor , y
en ocasiones el juez debe hacerlo de  oficio,
como sucede , por ejemplo, en lo mercantil,
según la disposición del Código de comercio
ya citada , de que el juez, al poner en de-
pósito los muebles del quebrado , haya de  re-
servarle las ropas de diario y la parle de ajuar
que crea conveniente.

Ya anteriormente dejamos consignado lo
que el juez deberá examinar y apreciar, co-
mo fundadamente de su decisión; y siempre
será conducente que por medio de traslado
oiga á la parte contraria, ó sea al acreedor.

La providencia, ya provisional , ya defi-
nitiva , es  siempre apelable ; pero admisible
la apelación en solo un efecto , por ser la
cuestión de  índole .alimenticia ; si bien en tal
caso se  entregará solo al demandado loque ne-
cesite únicamente para subsistir hasta la de-
cisión del recurso, poniendo en  depósito, ó á
buen recaudo lo demas comprendido en la
declaración del beneficio.

La declaración de este puede, en primera
ó segunda instancia, darlugar á pruebas, jui-
cio pericial y domas medios de demostración,
ora del fraude que se alegue , ora de tener
el demandado otros bienes , ú oficio de que
vivir; de lo estéril, ó productivo de este, etc.

La oposición, por lo tanto, ya provenga de
parte del demandante, ya del demandado,
ha de  tratarse en pieza separada, depositan-
do ó consignando la cantidad ó efectos en que
consiste el beneficio, y continuando ! juicio
principal sobre lo demas hasta su conclusión,
y sin perjuicio de los electos del incidente en
cuanto á la cantidad que es objeto de él.

En todos los casos la asignación y entrega,
ya  provisional, ya definitiva, hade  hacerse,
prévia caución de completar el pago , mejo-
rando de fortuna el privilegiado. <Pero e l
juzgador, dice la citada ley 15, lít. 10 ,  Part. 5,
debe tomar tal recabdo del, que si de allí
adelante ganare de que pueda pagar aquello
que finca, que sea tenudo de lo facer.» Gre-
gorio López opina que por caución basta la
mera promesa, nuda promissio; peroparéce-
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nos que en  aquellos casos en que el beneficio
sea de gran cuantía , entra en  el arbitrio del
juez el exigir fianzas , consignar la cantidad
en un banco público , poner los bienes raíces
en administración, constituir sobre los reser-
vados hipoteca especial , y cualquier otro
medio legal que decorosa y seguramente
concilie el privilegio del deudor con el dere-
cho y justicia, tal vez ya ejecutoriada, del
acreedor.

BENEFICIO DE DEEIBE-
RACION. V. aKiniM, lavBivrA-
■M.

BENEFICIO DE DIVISION.
V. YIABBB.

BENEFICIO DE ESCISION
O DE ORDEN. Y. raam.

BENEFICIO DE INVENTA-
RIO.  Y .  BBBEBBBB, BNVEMTABBB.

BENEFICIO DE RESTITU-
CION. Y. ■KmriTvcaM m urrKSBvw.
BKNEPICIB , • BENEFICIA* BB MY.  En
los artículos BENKPica*  en general , y ■■-
NEFICI *  BEC*BFETFNCIA, befflOS COBSlg-
nado ya cuál es  la naturaleza, ora general, ora
específica del beneficio, y su diferencia del
privilegio, corrigiendo en esto la doctrina
de los autores. Allí hemos asentado que e l
beneficio es un caso particular , ó una de  las
especies del privilegio , ó de esa legisla-
ción escepcional respecto del derecho co-
mún. El privilegio es  muchas veces odioso,
porque no se funda en  una razón aceptable
para lodos; y sí en  el arbitrio, en  una predi-
lección, ó acepción, puramente personal.
En el beneficio , en su acepción específica,
no es  así; sino que la razón ó fundamento es
siempre plausible para lodos, señaladamente
en  los beneficios de ley , ó como hemos dicho
en los artículos citados, en aquellas conce-
siones de  equidad ó verdaderas transacciones
entre la equidad y el sumo ó estríelo dere-
cho. Tal es siempre la índole del beneficio;
muy al contrario de la del privilegio en  ge-
neral.

Los beneficios, en el sentido específico del
presente artículo, pueden dividirse en bene-
ficios del príncipe y beneficios de ley. Los
primeros se esplicau por decretos y reales
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les, etc.: en una palabra, son en este sentido
beneficios de ley todas las concesiones y
preeminencias consignadas en el cuerpo del
derecho en favor de  clases determidas: pero
en términos técnicos llevan el nombre de  be-
neficios de ley, el de  bandera, el de cesión de
acciones y bienes, el de  compañía ó sociedad,
el de competencia, el de deliberar pan. la ad-
misión de una herencia, abstenerse ó repu-
diarla: los de  división y excusión ú órden,
el de inventario, y el de  restitución in inte-
grum, con algún otro. V. sus artículos , y los
de BENEnci* ,  en  general, v raí  vatee ie .

BENEFICIO ECLESIASTI-
CO La unidad del ministerio - espiritual
dividida en su ejercicio, comprende á la vez
el derecho y la  obligación de desempeñar
una parte del poder eclesiástico en virtud de
un título permanente que se  llama oficio. La
división territorial del mundo cristiano, la di-
rección de  una comarca, de  un pueblo ó de
personas determinadas, y la clase de poder
que se  ejerce, hicieron indispensable la di-
versidad de  los oficios, que conservando la
naturaleza y cualidades esenciales del minis-
terio espiritual han variado sucesivamente,
según las necesidades de  los tiempos y cir-
cunstancias de las iglesias, creándose nuevos
cargos, alterándose su primitivo estado, di-
vidiendo ó acomulándose los ya existentes; y
finalmente, separándose las funciones del ór-
den de las de  jurisdicción y administración
esterior, y confiriéndose á unos e l  ejercicio
de las primeras y á otros la facultad de  des-
empeñar las segundas: en estos principios
generales está fundada la disciplina acerca
de los oficios eclesiásticos y comprendida
toda la materia beneficia! en el sentido que
ordinariamente la toman los canonistas. Dis-
crepan estos, no obstante, en  cuanto á la sig-
nificación de la voz beneficio, en  cuanto ai
tiempo en que se conoció en la Iglesia para
significar un cargo espiritual, y en  cuanto á la
definición que deba darse para que compren-
diendo todas las épocas se esprese en ella la
naturaleza y las cualidades esenciales de los
cargos eclesiásticos, no confundiéndose en
manera alguna la posesión de  las rentas con
el  derecho al desempeño del cargo espiritual,

ftrdenes, esto es* por actos de gobierno; los
segundos por actos de  ley ,  y forman parte
del derecho, de  donde se infiere que en  es-
to» la razón es de índole permanente ; en
aquellos de índole transitoria. Por eso pue-
den ser comprendidos , como lo son , en el
cuerpo de las leyes, y s i  por sn sujeto cons-
tituyen una lejislacion escépcional, ó privi-
legiada; por su condición de perpetuidad, na-
cida de  k perpetuidad de su razón , forman
una especie de derecho común: diferencia
esencial , qtte ofrece por sí misma la clase de
su mas acertada aplicación , ora en el órden
teórico , ora en el práctico: en  el primero no
consignando e í  el cuerpo de las leyes sino los
beneficios que descansan sobre una causa
perpétua , reservando á la acción del gobier-
no  la libertad discrecional que necesita; en
el segundo para comprender el arbitro que
respecto de  una y otra clase de beneficios
puede ser lícito á Jos tribunales y autorida-
des. Porque , en efecto, y en  confirmación
de  todo lo dicho ¿quién no comprende á pri-
mera vista la diferencia esencial práctica y
teórica, entre el beneficio de bandera , por
ejemplo, de suyo casuístico, pues que tiene
que seguir el movimiento del comercio y de
ha industria , y apreciar las situaciones po-
líticas; y el beneficio de competencia, ó el
de  restitución in  integrum, que no siguen mas
movimiento que el de la humanidad, ó el del
género humano?

Pero los beneficios de ley son mas estensos
en  el número, que en tecnología, como hemos
manifestado en otra parte. Son realmente
beneficios de  ley,  todos los que, consignados
en  el cuerpo del derecho , favorecen á una
clase respecto de  la clase general; y son es-
tos no pocos en número; pero no todos se
comprenden en la denominación técnica de
beneficios. Búllanse en el primer caso, por
ejemplo, el privilegio de los labradores, sobre
sus aperos y labranzas, cosechas no entroja-
das, barbechos, y desahucios: el de los caba-
lleros por sus armas y caballos: el de los ar-
tistas, por los instrumentos de sus artes y ofi-
cios: en  tiempos anteriores los de los profeso-
res  de  ciencias, los nobles y otras clases, para
no  poder ser encarcelados por deudas civí-
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cuestiones todas cuya inteligencia y solución
eslriva en tomar indistintamente las palabras
oficio y beneficio, no pudicndo comprenderse
que se adjudiquen á nadie las rentas ecle-
siásticas sin designarle á la vez una obliga-
ción precisa y determinada, ni que se pueda
desempeñar esta sin la asignación de la ren-
ta necesaria para vivir con decoro. Aunque
nosotros creemos que puede muy bien ha-
cerse la separación competente de  la dota-
ción del oficio y del oficio mismo, acomodán-
donos sin embargo al modo con que se  es-
presa la generalidad de los escritores, á los
términos de que usan los cánones y leyes ci-
viles, al estado actual de la disciplina gene-
ral y á la práctica de los tribunales eclesiás-
ticos y seculares, definimos el beneficio: títu-
lo perpetuo, en rasen del cual 'se desempeña
un cargo determinado en la Iglesia y se per-
cibe lo necesario para vivir con decoro. De
este modo se comprende bien la antigua dis-
ciplina en que se consideraban unidas la co-
lación de órdenes y beneficios; y la nueva, en
que habiéndose separado estas dos cosas, los
beneficios eclesiásticos no han variado de
naturaleza y conservan los caracteres esen-
ciales de unidad y perpetuidad, sin los que
no puede concebirse, como demostraremos
en su lugar oportuno. Infiérese de* aquí, que
la verdadera esplicacion de  este artículo debe
estenderse principalmente á la naturaleza y
cualidades .esenciales de los 'beneficios ecle-
siásticos, á las reglas que la Iglesia ha segui-
do en el arreglo de  estos, y á los principios
que deben aplicarse para la bien entendida
distribución de los mismos. Sencilla sohre
manera esta materia en los primeros tiem-
pos, se fue complicando en los posteriores
por haberse introducido el principio de  pro-
piedad, en virtud de la cual, un ministerio
puramente espiritual tomó después ciertas
funciones temporales que hizo necesarias el
desarrollo de la administración esteriorde la
Iglesia. Los oficios sagrados consistían úni-
camente en el obispado distribuido entre to-
dos los que por la ordenación habían recibido
el magisterio y los presbíteros destinados á
mantener una perpetua comunicación entre
Dios y los pueblos, y ayudar á los primeros

pastores trabajando de  acuerdo con ellos;
pero hecha la división de los territorios, de-
signadas las funciones espirituales propias de
cada uno de los oficios, separada la provisión
de estos de la ordenación, introducidas las
distintas formas de la administración de los
bienes; habiéndose fijado reglas para deter-
minar el derecho á la percepción de frutos y
permítídose las fundaciones particulares que
se separaban del derecho común, la materia
beneficial, aunque no varió en lo mas míni-
mo la naturaleza del poder espiritual, se hizo
complicadísima por haber sido necesario que
las lejistaciones canónica y civil establezcan
de un modo determinado el origen y cuali-
dades de cada uno de los beneficios; sus dis-
tintas especies, el modo de  adquirirlos, el de
proveerlos, las distintas personas y corpora-
ciones que tienen derecho á hacerlo, las re-
glas que deben seguirse para su creación,
conservación, aumento y disminución, los
derechos y cargas de los que los poseen, los
modos de perderlos, los procedimientos ne-
cesarios para la sustanciacion y decisión de
las causas beneficíales, y otras muchas cues-
tiones que serán objeto de este artículo, en
que no omitiremos ninguna de las materias
convenientes para que nuestros lectores pue-
dan encontrar cuanto les sea necesario para
la resolución de los casos que puedan ocur-
ridos en la práctica.

PARTE LEGISLATIVA

«(Min io .

Leyes de las Partidas.
Idem de la Novísima Recopilación.
I)isposiciones posteriores.
Leyes de Indias.
Derecho canónico.
Legislación extranjera.

LEYES DE LAS PARTIDAS.

LEY 5 ,  TIT. O ,  PART. 1 .

El papa puede privar á los clérigos de sus
beneficios y derechos en las iglesias, y dar y
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prometer cualquiera dignidad ó beneficio de
ellas antes que muera el poseedor.

LEY 10  ID. ID.

Siendo costumbre en su iglesia, que el ar-
zobispo dé los beneficios vacantes en ella,
puede él darlos por omisión de aquel y del
cabildo en no proveerlos dentro de seis
meses.

LEÍ 4 ,  TIT. 16 ,  PART. 1 .

BcNEFicto quiere decir bien hecho : y es
de  varios modos en las iglesias. En catedra-
les y conventuales son las canongias y racio-
nes,  que deben dar los obispos, y donde no
los hubiere, los otros prelados mayores, como
abades, priores y demás que tengan derecho
de  darlos, lo que deben hacer con asenso de
sus cabildos, según derecho común. Por no
haberse este observado en algunas iglesias,
y s í  la costumbre de dar los beneficios en unas
los prelados, y en otras los cabildos, se es-
tableció guardar en cada uua la usada por
largo tiempo, así en cuanto á ellos como en
las dignidades, oficios y curatos. Sobre todo
puede el  Papa dar á quien quisiere, y en
cualquiera obispado que quisiere.

LEY 2 ,  10. ID.

Letrados, honestos y sabios en el uso de la
Iglesia deben ser ios clérigos, á que se die-
ren  las dignidades, oficios y curatos , pues
por tener cura de almas, han de predicar
á los pueblos , y enseñarles la fe católica.
También deben serlo los provistos para bene-
ficios menores , como canongias y raciones;
y al menos han de ser letrados que entien-
dan el latín, y sepan el uso de la Iglesia,
qne consiste en leer y cantar. Cualquiera de
los dichos ha de ser tal , que quiera y pueda
servir por sí mismo cuotidianamente en la
Iglesia, según lo exija su respectivo destino.
Como la dignidad no debe darse á muchas
personas, así la iglesia parroquial con cura
de  almas se  ha  de dar á una sola , que mande
y disponga en  lo temporal y espiritual de ella,

TOMO VI.

y por cuyo mandato se guien los demas clé-
rigos que hubiere para servirla.

LEY 3,  10 .  10 .

Los beneficios menores , expresados en la
ley anterior pueden darse á los de 14  años,
y aun á los mayores de  7 que tengan inteli-
gencia para servir, y Irayan recibido alguna
orden. El que tuviere beneficio en alguna
iglesia , dado por titulo con obligación de re-
sidir en él , no debe tener juntamente otro
en distinta iglesia , por cuanto no puede ser-
vir en ambos : mas si su obispo ó prelado se
lo diera en otra como préstamo, y no exija
servicio diario en ella, bien puede haberlo.
Si al que tenga un beneficio titulado en una
iglesia se le diere otro con obligación de ser-
virlo diariamente, puede quitárselo el obispo
á quien corresponda el primero. Si teniendo
uno, recibiere otro, vaca el primero; y si
queriendo retenerlos ; viniere á juicio sobre
ello, se le debe quitar el segundo hasta que
el pleito esté contestado. En este caso el
obispo á quien toca la donación del primer
beneficio , ha de darlo á otro clérigo apto
dentro de seis meses; y pasados, lo debe dar
su cabildo, ú otro prelado superior á aquel
que no lo dió en dicho tiempo y consintió lo
disfrutase el que nada tenia en el ; y ademas
debe pagar de sus rentas el prelado omiso
cuanto produjo el beneficio desde su vacante,
é invertirlo en la iglesia correspondiente. El
Papa, y no otro prelado, puede conceder á

I un clérigo dos dignidades ó iglesias, y ma-
yormente á los hidalgos y letrados , porque
estos deben tener en los beneficios mejoría
sobre los otros.

LEY 4 ,  ID. ID.

Aunque un clérigo no pueda tener dos
iglesias ú oficios sin permiso del Papa , se-
gún la ley anterior, puede, no obstante, ve-
rificarse en cinco casos : 4.° Siendo la igle-
sia tan pobre que con - su renta no pueda
mantenerse un clérigo. 2." Cuando una igle-
sia esté bajo el poder de otra,  cuyo prelado
es también de la menor, y pueda poner quien
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la sirva. 3.a Si hiña iglesia parroquial fuese
aneja á dignidad ú oficio ; en  cuyo caso quien
tuviere este,  debe haber aquella, y poner
con mandato del obispo vicario que por él la
sirvay perciba para sí sus rentas. 4 .a Cuando
en iglesias fuera de  ciudades los clérigos
sean pocos , y no pueda haber cada úna el
suyo , ni sostenerle con su  renta. 3.a Si te-
niendo alguno iglesia 'señalada , el obispo le
encomienda otra para que sea moyordomo
y no prelado de  ella ; pues puede quitársela
cuando quisiere , y darla á otro : y es  de  ad-
vertir, que para tal encomienda ha  de  proce-
der el obispo con muy justa causa , como si
no hallare otro clérigo conveniente que la
sírva.

LEV 3 ,  ID. ID.

Los prelados deben dar las dignidades,
oficios y beneficios de las iglesias entera-
mente sin disminución de sus rentas, ni de
sus derechos y demas perteneciente. No pue-
den dar á dos personas un oficio para que lo
partan, ni una canongía ó ración para que
dividan su renta, ó que el uno la tome , y el
otro espere á que vaque otra ; pero puede á
veces hacer dos de  una ración vacante , sien-
do tal que puedan mantenerse bien ambos
clérigos , y no habiendo en la iglesia número
cierto de canónigos y racioneros, ni jurado
no aumentarlos, pues en este caso no pueden
hacerlo sin permiso del Papa , so pena de
perjuros. Si el prelado con su  cabildo deter-
minase tomar las rentas de algún beneficio
vacante en su iglesia antes de darlo , para
invertirlas en cosa conveniente y necesaria
en  provecho de ella,  bien puede hacerlo, y
tomarlas por algún tiempo cierto : y no se en-
tiénda por esto , que pueda hacer lo mismo
en los demas beneficios vacantes en  su obis-
pado , sino con facultad del Papa.

LEY 6 ,  ID. ID.

Debe el prelado conferir los oficios y be-
neficios eclesiásticos llanamente sin pacto ni
condición; pero si en la vacante de alguno
determinare con su cabildo que el provisto en
él haya algún oficio señalado, como decir

misa cada día , ú otra cosa semejante , bien
puede hacer tal encargo; y aun poner condi-
ción y pactar con e l  provisto , de modo que
aunque no se esprese , se entienda y sea
obligado á cumplirla ; y también puede po-
ner la espiritual, como si digese que le  dá
aquel beneficio , si se ordenase , y sirviese
la iglesia; ó si alguno hiciese capilla en  igle-
sia con licencia del obispo , y condición , que
deberá guardar , de  que en  ella se  diga misa
cada dia.

LEV 7 ,  ID. ID.

No deben darse ocultamente las dignida-
des , oficios ni beneficios de la Iglesia , para
evitar sospecha de  no hacerse de  el los lo
conveniente; mas si alguno se diere á cléri-
go  benemérito , valdrá , haciéndose en  tiem-
po debido y con derecho. También será vá-
lido el que diese el prelado al ausente , man-
dando que otro entre en la tenencia por el
provisto ; y si este hubiere dejado , ó envie
poder á otro su personero que la tome , ó sea
puesto en ella, adquiere el  señorío y posesión
del beneficio que le fue dado en su ausencia:
y también se adquiere, si el mismo provisto
toma la tenencia, ú otro en su lugar la pose-
sión, sin saberlo aquel; pero ratificándolo
después que lo sepa. Por cualquiera de  estos
modos pueden los clérigos haber la posesión
y señorío de los beneficios , y el derecho de
percibir sus rentas.

LEV 8 DE ID. ID.

Los prelados negligentes que no  dieren los
beneficios en el tiempo de seis meses , con-
tados desde sus vacantes, pierden el derecho
de darlos', y no pueden proveerlos después:
mas al que se halle suspenso ó descomulgado
por su culpa , no ha de contarse en los seis
meses el tiempo prevenido en la sentencia,
salvo si fuese omiso en procurar la absolu-
ción. Lo mismo se  entiende del obligado á
pasar á Roma, ó para ser absuelto de alguna
sentencia, ó porque el Papa le mande ir; en
cuyo caso han de contarse los seis  meses des-
de que se restituya y llegue á su obispado; y
también sí se hallare con otro legítimo impe-
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dichos modos, otro gane carta del supe-
rior , proponiendo estar vacante , no debe
valerle, ni adquirir derecho por ella, pues la
obtuvo por mentira: mas sabiendo el prelado
que estaba vacante de  derecho, bien puede
conferirlo , aunque otro lo tenga de hecho, al
cual podrá el provisto demandarlo.

LEY 44 ,  ID .  ID .

Solo el Papa puede proveer los beneficios
antes que vaquen , y dispensar por razón de
su  superioridad sobre los demas derechos de
la Iglesia, á escepcion de  los artículos de la
fé : y no puede ser apremiado por estableci-
miento de los hombres , sino es que incurra
en heregía manifiesta. Los demas prelados
pueden prometer algún beneficio para cuan-
do pudieren, ó les  ocurra el caso de darlo;
lo que puede suceder , aunque no muera clé-
rigo alguno , así por aumento de  las rentas
de la Iglesia, y provisión de  ellas , como por
ascenso á obispado, entrada en religión, ú
otra razón de las contenidas en la ley 17 de
este título : pero si alguno muriese después,
bien pueden darle el beneficio vacante por
razón de la promesa ; y no dándoselo, ni pro-
veyéndolo de otra parte, ha lugar la deman-
da contra el obispo para que cumpla lo pro-
metido.

LEY 12 ,  ID.  ID .

Recibiéndose uno por compañero en algu-
na iglesia, ó prometiéndole dar la primera
ración vacante, no puede demandarla por ra-
zón de  la promesa, pero sí por habérsele re-
cibido.

LEY <3 ,  ID.  ID.

El que reciba iglesia, dignidad ó beneficio
que otro tenga, sabiendo que este es vivo,
debe perderlo, y nunca mas haber otro; y el
juez que se lo quite y haga restituir, pueda
declararlo infame; pero ignorando que vivía
el poseedor, debe perderlo sin nota de infa-
mia y haber otro del obispo. En caso de  va-
car el beneficio, porque e l  prelado con justa
causa se lo quite al poseedor, ó porque este
haga cosa tal que lo pierda por el mismo he-

dimento para dar el beneficio que vaque , ó
s i  ignora la vacante ; pues en estos casos no
ha de contarse dicho tiempo : y en e l  de va-
car iglesia catedral , ú otra en que haya de
elegirse prelado, debe hacerse la elección
hasta tres meses ; y cumplidos sin hacerla,
se  trasfiere la facultad de  elegirlo , según lo
espuesto en el titulo 5 .

LEY 9 ,  10. ID.

Si el prelado que por sí solo puede dar be-
neficios , no los diere hasta seis meses, pa-
sa la facultad al cabildo : si teniéndola éste
para conferirlos por sí, no lo hiciere en dicho
tiempo, pasa el poder al prelado: y si debien-
do este junto con el cabildo proveerlos, no lo
hiciere en los seis meses, se traslada el de-
recho de  darlos al inmediato superior que
hubiere. Si el obispo ó prelado concurriere,
no como tal,  y sí como uno de los canónigos,
con su cabildo para conferir algún beneficio;
y no se hiciere por todos la previsión en los
seis meses , pierde el cabildo su derecho , y
pasa al prelado la facultad de darlo; lo cual
se entienda , no interviniendo de parte enga-
ño para demorar la provisión , de  modo que
no se verifique en dicho término para que
pase á él la facultad de darlo. Mas si el obis-
po , que por sí pueda conferirlos sin su cabil-
do ,  muriese antes de darlos, no pasa el po-
der á este;  pues en iglesia vacante no deben
darse , ni hacer otra cosa nueva que sea ena-
genacion de ella , hasta que tenga prelado.

LEY 10 ,  ID.  ID.

No se  dé ni prometa beneficio no vacante,
para evitar que unos á otros se  deseen y pro-
curen la muerte por obtenerlo. No se  entien-
da  vacante el que tenga alguno de hecho ó
de  derecho : de  hecho y sin derecho lo tiene
aquel que lo ocupa sin consentimiento de los
que tienen facultad de  darlo , ó si estos lo
dieren injustamente: de derecho lo tiene,  y
no de  hecho aquel á quien se  diere según
manda la Iglesia, y no hubiere lomado la
posesión corporal de  él.  Si teniendo alguno
beneficio , é derecho en él en cualquiera de
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cho, bien puede recibirlo aquel á quien se
diere, aunque el otro viva ; y también en el
caso de que el prelado lo prive de él por
sentencia dada en juicio, aunque sea injusta,
si de ella no apela el privado para el superior
correspondiente.

LEV 44 ,  JD. JD.

Los provistos para beneficios deben ser
hombres de letras y buenas costumbres, y
tales que puedan y quieran servir á Dios en
las iglesias. Para que los prelados no puedan
darlos según su voluntad á clérigos que no
los merezcan, el arzobispo cada año, cuando
hiciere concilio con sus obispos, sepa de ellos,
si los dan apersonas de dicha aptitud, y re-
sultando que alguno los dio indebidamente,
y después de amonestado dos veces sobre
ello, no se enmendare en lo sucesivo, debe
quitarle el concilio la facultad de darlos y
poner clérigo bueno é inteligente en lugar
del otro. Lo mismo se entienda de los cabil-
dos que dieren los beneficios á quien no ios
merezcan'. Y delinquiendo en esto el arzobis-
po, el concilio lo haga saber á su superior, y
este le imponga la pena que arbitre. Y des-
pués de  quitada á alguno de los dichos la fa-
cultad de  conferir beneficios, no pueda reco-
brarla sino con permiso del Papa ó de  su Pa-
triarca, si lo tuviese por superior.

LEV 15 ,  ID .  ID .

Ningún prelado reciba en su diócesis á clé-
rigo de otro obispado, ni le dé beneficio sin
que le muestre carta de notario de su obispo
espresiva de ser cristiano, de buena fama,
ordenado de tal orden, y no suspenso, des-
comulgado, ni fujitivo, y de ir con licencia y
mandato de  su obispo.

LEY 1G,  ID .  ID .

Si el clérigo con licencia de su prelado
fuese por cierto tiempo á otro lugar fuera de
su obispado, y hasta el plazo puesto no vi-
niese á servir su iglesia como estando sin le -
jítinio impedimento, pueda quitársele el be-

neficio, aun sin amonestarlo antes para que
venga, pues el plazo sirve de amonestación,
aunque mejor será amonestarle. Si en la li-
cencia no se asigna tiempo, se le debe avisar
que venga á su iglesia, y aun esperar des-
pués algún término moderado; y no querien-
do venir, ni mostrando justa razón que lo im-
pida, se le quite la iglesia y beneficio. Si
fuere amplia la licencia para estar en otra
parte por el tiempo que quisiera el clérigo y
hubiere costumbre en su iglesia de que los
ausentes puedan tener los beneficios de ella
como los presentes, se le debe avisar que
venga á servirla; y no viniendo, dar su ra-
ción á otro que la sirva por él, é invertir el
sobrante á favor de la iglesia.

LEV 17 ,  I» .  ID .

Al que desampare su iglesia ó beneficio,
para irse á otro lugar sin licencia de su pre-
lado, puede este quitárselo. Se entienda des-
ampararlo, cuando tomare otro en otra igle-
sia (pie exija continuo servicio, y de cuya
renta pueda vivir moderadamente; ó si se
casare, ó hiciere caballero, ó juglar, por cuyo
hecho pierde el derecho de clerecía. Mas no
haciendo alguna de estas cosas porque se en-
tiende desamparado el beneficio, se le debe
decir que venga, y esperarle por un tiempo
arreglado á la distancia en que se hallare; y
no sieudo habido para darle el aviso, ha de
ser emplazado en su iglesia por tres veces,
y esperado hasta seis meses; y si aun no vi-
niese á este plazo, puede el prelado quitarle
la iglesia ó beneficio, y aun apremiarle por
sentencia, si quisiere, para que venga á su
obediencia.

. LEV 18 ,  JD.  ID .

Al clérigo gafo que tuviere iglesia, se le
puede dar otro que la sirva, y sea prelado
de ella, dando al enfermo de sus rentas lo
bastante para su vida: mas al impedido por
otra enfermedad, se le pondrá oiro que le
ayude á cumplir su oficio, siendo vicario del
enfermo, permaneciendo este de prelado, y
manteniéndose ambos con las rentas de ella:
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siásticos que vacaren en estos reinos, y que
las prelacias se proveyesen siempre en supli-
cación del rey;  de  esta preeminencia resulta
esplendor á la dignidad real y de su uso y
guarda , honra y provecho á sus súbditos que
obteniendo dichas dignidades y beneficios se
hacen virtuosos y sabios y se dedican al ser-
vicio de  la Iglesia y del Estado. Estas venta-
jas desaparecen dando cartas de  naturaleza
á los estranjeros, significando de este modo
que no hay en el reino personas dignas de
obtener estos beneficios, y haciendo á los na-
turales tenientes y mercenarios de aquellos,
cosa á que justamente se  niegan los prínci-
pes cristianos, aun rogados por los Santos
Padres, así por guardar su preeminencia y la
honra y dignidad de sus súbditos, como por
proveer á la utilidad de sus reinos y personas
notables de los mismos, que obteniendo las
dignidades y beneficios eclesiásticos de las
iglesias enseñan la fé, procuran el bien co-
mún y son útiles y provechosos á la repúbli-
ca y á los naturales á quienes educan bajo
su dirección y ponen en  estado de ser tam-
bién útiles á la sociedad y á la Iglesia, lo
cual no sucede cuando los beneficios se dan
á estranjeros que quieren mas estar en sus
tierras que en la agena, sacan la moneda de
oro del reino y con sus rentas enriquecen á
los eslraños, y aun á veces á los enemigos,
privan á las iglesias de sus prelados y á los
reyes del consejo y ayuda que podrían reci-
bir si los poseedores de estas dignidades fue-
sen naturales. Para evitar estos inconvenien-
tes se revocan , dan por nulas y de ningún
valor ni efecto todas las cartas de naturaleza
que se hubieren dado ó dieren en adelante á
personas estranjeras de cualquier ‘ estado,
condición, preeminencia ó dignidad que sean
para obtener dichas prelacias, dignidades
mayores ó menores , canongías , raciones y
préstamos y otros cualesquiera beneficios y
oficios eclesiásticos de las iglesias y monas-
terios de estos reinos, y se manda que no
sean cumplidas y que en virtud de las que
hasta aquí hubieren sido dadas ó so dieren
en adelante, ningún cstranjero pueda ser
agraciado con beneficio alguno eclesiástico,
escoplo cuando por alguna muy justa y evi-

mas si no alcanzaren para los dos, debe to-
marlas el sirviente, y dar el obispo al enfer-
mo lo necesario para su vida.

LEY 19 ,  ID. ID.

Pueden los clérigos percibir sus rentas de
las iglesias que sirvan, aunque no residan en
ellas, por las razones de la ley anterior; y
también si anduvieren en romería, ó estu-
viesen en escuelas con licencia de sus pre-
lados: pero habiendo pacto ó costumbre de
no pedirla para estos fines en alguna iglesia,
deben hacerlo saber á su cabildo señalada-
mente, para que puedan tener sus beneficios.
También pueden tenerlos, aunque no resi-
dan, los que anduvieren con el Papa en su
servicio, por entenderse que sirven en sus
iglesias; y lo mismo los canónigos que andu-
viesen con sus obispos, pues cada uno de es-
tos puede traer consigo dos de aquellos, y
haber las rentas de su iglesia, aunque no las
sírvan. Y el que ande en servicio de ella,
como en pleitos ó otras cosas de administra-
ción, puede también tomar las rentas de su
beneficio aunque no resida: lo cual se entien-
da ,  esceptuadas las distribuciones cuoti-
dianas.

LEYES DE LA NOVISIMA RECOPILACION.

LEY 1 , TIT .14 ,  LIB. 4 .

D. Enrique ¡1 en Burgo», aílo 15?".

Los naturales de un reino ó provincia de-
ben obtener las iglesias y beneficios de las
mismas. Cada uno de los príncipes cristianos
debe defender el derecho que en  ello le asis-
te y evitar los inconvenientes que de lo con-
trario se siguen, según demuestra la espe-
riencia y los buenos principios del derecho:
por eso los reyes de  Castilla y de León, que
con sus súbditos y naturales libraron su tier-
ra  de  los infieles, moros y enemigos de nues-
tra santa fé católica , recobraron las iglesias
y las dotaron abundantemente, conservaron
el derecho de que sus naturales fueren agra-
ciados con las dignidades y beneficios ecle-
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deate causa , viste y averiguada primeramen-
te por los grandes, prelados y demas perso-
nas del Consejo se espidiere tacarte de  natu-
raleza que ha de  ser refrendada al dorso. Se
ruega á los prelados y manda á los cabildos
y demas personas eclesiásticas del reino que
guarden y hagan todo lo contenido en esta
ley,  y que para su cumplimiento se espidan
cartas al Santo Padre y cardenales para que
en adelante no den ni provean en  estranjeros
gracias especiad vas, dignidades, canongías,
préstamos, ni otros beneficios eclesiásticos
de estos reinos , y para que su Santidad re-
voque las ya provistas. Finalmente se da fa-
cultad á todos y cualesquiera súbditos y na-
turales de  España para que se puedan opo-
ner y hacer resistencia sobre esto en honra
y guarda de la preeminencia de  su rey y de
su patria.

LEV 3 ,  TIT.  <7 ,  ID .

D. Juan l en Gaadalajan , *fio de 1390,  titulo de  loe Pre-
lados,  ley 9.

Los legos no pueden tener en encomienda
lugares de obispado ni abadengo. Se  renue-
va la ley 2* de este título y se manda que los
duques, marqueses, condes, ricos-hombres,
caballeros y escuderos y otras personas de
cualquier estado y condición que sean, cesen
en su goce , aunque los cabildos , abades y
conventos se las hayan dejado de su  propia
voluntad , sin que pueda alegarse en contra-
rio fuero ,’ uso y costumbre , privilegio , car-
ta , ni merced que tengan ú obtuvieren en
adelante, porque todas quedan revocadas y
sin ningún valor ni efecto.

LEV 2 ,  TIT. <4 ,  ID .

D. Fernando y Dofi» Isabel en Toledo, 1490.

Para evitar los fraudes y refrenar la codi-
cia de los estranjeros que á pesar de lo dis-
puesto en la ley 1 de este titulo, obtenían
beneficios en  estos reinos, se renueva en to-
das sus partes la citada ley , y se  manda que
el canciller no las selle ni pase si se dieren,

y á los prelados y cabildos que no den lugaf
á que se tome posesión por dichas cartas de
ninguna dignidad ni beneficios eclesiásticos.

LKT 5 ,  TIT. 17 ,  ID.

D. Fernando y Dolía babel en  Toledo, abo de 1490.

Se restablece la antigua costumbre de que
los reyes provean las iglesias parroquiales
de las montañas que se llaman monasterios ó
ante-iglesias y feligresías, revocando todas
las mercedes hechas por los monarcas ante-
riores, debiendo tener solo fuerza y vigor
durante la vida de aquellos que las poseian
por título real, y se  manda á los que tienen
ó tuvieren dichos monasterios ó ante-iglesias
que pongan en  ellas buenos clérigos y hones-
tos, dándoles lo necesario para sostenerse y
concediendo á estos el recurso ante S .  M- si
no lo hiciesen para proveer lo conveniente á
costa de  los patronos.

LEV 3,  TIT. 43 ,  ID.

D. Cirial y Dofii Joan en Villadolld, ifio do 15t3.

Se prohíbe que las rentas de las canongías
y raciones se den á particulares y queden
después unidas á las mesas capitulares, de
lo que resulta dimisión del culto divino, y se
manda que se  recojan las bulas que. acerca
de esto se espidieren.

LET 3 ,  TIT. <4 ,  ID .

D. Cirio» y Dolía Joan» en ValUdolld, 1513.

Se  renueva el cumplimiento de las leyes i
y 2 de este título. Quedan revocadas jodas
las cartas de naturaleza que en el término de
dos meses , á contar desde 4 de agosto
de <525, no se hubieren presentado al con-
sejo. Los naturales de estos reinos no pue-
dan avisar á los estranjeros de las vacantes,
ni usen de fraudes para obtenerlas dándo-
les pensiones; los que lo hicieren quedan
ipso jure privados de la naturaleza de estos
reino» y de las temporalidades que en ellos



Lorenzo Arrazola

BENEFICIO. 99
tuvieren. Obsérvese la bula de Sixto V, con-
cedida i los naturales de estos reinos.

LEY 1 ,  TIT.  21 ,  ID .

D.  Cirio» y Dcfla huot eu Toledo por pr*(. de 1515.

Guárdense las bulas* privilegios y antigua
ccstumbre en la provisión de  los beneficios
en los obispados de  Burgos, Patencia y Ca-
lahorra; no se admitan bulas apostólicas en
contrario sea cualquiera las personas que las
obtengan, sin diferencia de  órden, grado ni
condición; confiérase siempre en dichos obis-
pados los beneficios patrimoniales á los lla-
mados aunque la vacante sea por muerte ó
resignación, acceso ó regreso, ó en  cualquie-
ra otra manera: los que obraren contra el
contenido de esta ley, si son legos, són cas-
tigados con penas graves, y si eclesiásticos,
pierden la  naturaleza y temporalidades que
obtuvieren en estos reinos, y son estrenados
de  ellos. Las autoridades deben guardar y
hacer cumplir lo prescrito en esta ley no per-
mitiendo nada en contrario y haciendo que
se lleven á efecto las penas establecidas en
ella.

LEY 6 ,  TIT. 17 ,  ID.

D- Cirio» y Doto Jain» en Toledo, *6o de 1513.

Guárdese el patronato real, y ningunas
personas naturales de  estos reinos ni estran-
jeros puedan obtener dignidades, canongias,
abadías, beneficios, monasterios y prioratos,
y capellanías sino conforme á la costumbre
antigua en  que ban estado y están los reyes
de  haoer las presentaciones y nominaciones,
según está también dispuesto por bulas y pri-
vilegios pontificios concedidos á los mismos.
Para ser nombrado- alguno, sea de  la clase y
condición que fuere, y háyase verificado la
vacante de  cualquiera modo, se necesita li-
cencia espresa del rey, que  debe constar por
carta patente firmada y sellada con su sello
y los del consejo de  la cámara. A los nom-
brados por presentación real que poseyeren
iglesias del patronato no se  Ies pueda poner
pleito ni promover cuestión ni debate en la

corte de  Roma ni en el reino, y los nombra-
dos sin la licencia real no pueden tomar po-
sesión por la provisión que en ellos se hicie-
re, ni ser gravados con pensiones de ningu-
na clase, ni se puede tomar ni aceptar bulas,
rescriptos ó comisión alguna concerniente á
esta materia. Los que infringiesen esta ley,
si son legos, son castigados con penas gra-
ves, y si eclesiásticos, pierden la naturaleza
y temporalidades, y son estrenados de estos
reinos. Las autoridades deben hacer guardar
y ejecutar esta ley,  y que se lleven á efecto
las penas en  ella establecidas.

LEY 4 ,  TIT,  <3 ,  ID .

D.  Cirios j Dana Juana en Valladolid, 1518.

Conviene que no haya en las iglesias coad-
jutorías de padre é hijo, y que ambos sirvan
una misma prebenda. Los cabildos, prelados
y personas eclesiásticas deben dar parte de
las bulas que acerca de  este punto les fueren
notificadas, y las justicias hablar á los prela-
dos pare que avisen de  lo que pasa en este
punto.

LEY 1 ,  TIT.  15 ,  ID .

D.  Cirio* y Do01 Juitn en Totedo, 1548.

Los eslranjeros que en virtud de carta de
naturaleza hubieren obtenido beneficios en
este reino, deben resididos en  el término de
ocho meses después de la provisión, y si no
lo hicieren, pierden la carta de  naturaleza é
incurren en  las demas penas establecidas en
estas leyes contra los estranjero<

LET 1 ,  TIT. 19 ,  ID .

D. Cirios y Doto Juana en Madrid, 1518.

Los cabildos de  las iglesias catedrales y
colejiatas tienen derecho de  proveer las ca-
nongias, la una en teólogo y la otra en  juris-
ta. Se  prohíbe que se admitan los nombrados
por Roma, que se  den regresos y se impongan
pensiones sobre ellas, y se manda que se  su-
plique sobre las bulas que acerca de esto es



Enciclopedia española de derecho y administración

BENEFICIO.100
dieren, dando parte al consejo, y que las
autoridades tengan especial cuidado de ha-
cerlo.

LEY TIT. 13 ,  ID.

D.  Cirios y Dona Juana en Madrid, 1534.

Los prelados y sus provisores y vicarios
generales, no permitan que los clérigos fran-
ceses ni otros estranjeros sirvan en España
beneficios curados, simples, ni capellanías,
ni les consientan residir en sus obispados,
salvo á las personas que fueren conocidas y
calificadas, lo que debe observarse también
en la corte.

LEY 2 ,  TIT. 15 ,  ID.

Los mismos en Madrid, 1531.

Los prelados deben señalar tiempo para
que los clérigos vayan á residir su beneficio,
ó pierdan sus frutos si no lo hacen.

LEY 1 ,  TIT. 20.

Los mismos en Madrid, <534.

Los prelados deben proveer todos los be-
neficios y principalmente los curados, en
personas de  letras, buena vida y conversación
y buenos cristianos.

LEY 3, TIT. 21 ,  ID.

Los mismos en Toledo, 1539.

Se hace estensivo lo dispuesto acerca de
los beneficios patrimoniales de Burgos, Fa-
lencia y Calahorra á todos los lugares donde
los hubiere renovándose en un todo la ley 1.*
de  este título.

LEY 1 ,  TIT. 13 ,  ID.

para que ningún estranjero pueda tener be-
neficio ni pensión en estos reinos, y que los
naturales hayan adquirido á su nombre, ni
en lo que toca á las canongias doctorales y
magistrales de las iglesias catedrales de es-
tos reinos, ni á los beneficios patrimoniales
de los obispados donde los hay. Los prelados,
deanes, cabildos, abades, priores y arcipres-
tes, los visitadores, provisores y vicarios
que ejecutasen alguna de estas bulas ó pro-
visiones, incurren en  el perdimiento de todas
sus temporalidades, y son estrañados de es-
tos reinos; los legos que de cualquier modo
tuvieran parte en su adquisición ó ejecución,
si son notarios ó procuradores, incurren en
pena de muerte y perdimiento de  bienes, y
los demas en esta última pena, quedando sus
personas á disposición del rey. para mandar
hacer de ellos lo que fuere servido.

LEY 2, TIT. 21 ,  ID.

Lo» mismos en Valhdolid, 1543

Los beneficios patrimoniales del obispado
de Patencia, deben proveerse con arreglo á
la bula del papa Alejandro Vi y constitucio-
nes sinodales del mismo obispado: no deben
darse á los que no sean hijos patrimoniales
ni permitirse permuta ni resignación. Los
obispos no consientan ni den lugar á que na-
die tenga mas de un beneficio patrimonial,
y si alguno tuviere dos, que vaque desde lue-
go y se provea por oposición en la forma que
está dispuesto para todos en dicha bula y
constituciones sinodales.

LEY 4, ID. ID.

D.  Cirios I 4 Cons. del consejo, 1345.

A las audiencias toca el conocimiento de
los negocios sobre beneficios patrimoniales y
patronato real.

Los mismos en Madrid, atlo de 1543.
LEY 7 ,  TIT. 14 ,  ID.

Se prohíbe ejecutar las letras apostólicas
provisiones de beneficios hechas en Roma
contra las preeminencias del patronato real,
y el derecho de los legos contra lo dispuesto

D.  Felipe I I  en 1563.

Se llaman naturales para poder obtener
beneficios en estos reinos los que hayan na-
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Enviareis también cartas mias  firmadas por

vos, el presidente y los de la cámara á todos
los prelados del reino para que envíen una
relación de méritos de las personas que pre-
tendieron prelacias ú otras dignidades y pre-
bendas de mi patronazgo, encargándoles el se-
creto y advirtiéndoles que se guardara; mar-
cándoles que declaren acerca de la ciencia,
capacidad, edad, y como han gobernado lo
que han tenido á su cargo, cartas que con-
vendrá envíen todos los años para saber la
mudanza que se verifique en ellos. Encarga-
reis á los prelados que tengan especial cui-
dado en que obliguen á los beneficiados á la
residencia; cosa de que vos el presidente y
los de la cámara pondréis el mayor esmero
en que se cumpla, y también os informareis
de las personas virtuosas acerca de las per-
sonas que conozcan son dignas para estos
cargos.

Las consultas de las iglesias que vacaren
las escribirá el secretario de mi patronazgo
para que se guarde en ello secreto , en las
demas bastara que ponga de su letra el pa-
recer del presidente y los de la cámara; todas
se guardarán bajo llave para que no las vea
ninguna persona.

Pasado un año de la publicación de esta
instrucción el dicho secretario de mi patro-
nazgo llevará en un libro encuadernado una
exacta relación de los obispados y arzobispa-
dos, cuya presentación me corresponde con
el valor que tuvieren dentro de aquel año;
igualmente de todos los beneficios cuya pro-
visión me corresponde, para tener noticia
exacta de todas las cosas referentes á la pro-
visión; libro que autorizado con la fé del se-
cretario, y firmado por vos, el presidente y
los de la cámara se archivará en Simancas.

Si se probare que alguno ha obtenido be -
neficio cuya provisión me corresponde, ó le
hubiere pretendido, por dinero, joya ó rega-
lo, es mi voluntad que si le hubiere alcanza-
do sea  eschiido de él, y si no, sea declarado
incapaz de obtenerle.

LEY 12 ,  i o .  in .

El mismo en Scpnla, ó 8 de junio de 15M.

Se renueva lo dispuesto en la lev anterior
11

cido en ellos de padres, que ambos á dos, ó
por lo menos el padre haya también nacido
en  ellos ó contraído domicilio y vivido por
tiempo de diez años, y si los padres, siendo
ambos ó por lo menos el padre, naturales de
estos reinos estando fuera de ellos en servi-
cio del rey por su mandado ó de paso sin con-
traer domicilio en otro país, tuvieren algún
hijo fuera de España, este debe considerarse
natural de estos reinos, siempre que fuere
hijo lejítimo ó natural, porque si fuere espú-
reo deben concurrir en la madre las mismas
cualidades que en el padre.

L8Y <1 ,  TIT. 17 ,  UB.  I . ”

El mismo en Madrid, ó fi de enero de toítt.

La cámara debe proponer luego que baja
una vacante para que la provisión no se di-
fiera, y en la consulta debe espresarse loque
ha vacado, por muerte de quien, el valor y
calidad del beneficio vacante, los cargos, pen-
siones y otras obligaciones con que estuvie-
se grabado, procurando siempre que la per-
sona propuesta sea la mas digna, espresando
su nacimiento, edad, virtud, letras, pruden-
cia y esperiencia del gobierno, y los que los
aprobaron y las cosas eclesiásticas que tuvie-
ren que dejar los que se me propusiesen y el
valor cierto de ellas y á cuya provisión son,
y las demas circunstancias necesarias, aten-
diendo á los memoriales y diligencias que se
hubiesen hecho, proponiéndome las personas
que se ofrecieren para las resultas : en todas
las consultas tocantes á dicho patronato las
señalareis el presidente y los de la cámara
que os hubiereis hallado al acordarlas, pro-
curando siempre concurrir todos juntos para
estas cosas.

Para que no haya dilación en saberse las
vacantes que haya fuera de las prelacias, en-
viareis cartas mías á los prelados y capella-
nes mayores de mis capillas reales, y las de-
mas personas que pareciere, encargándoles
con particular cuidado que avisen con la ma-
yor brevedad de las vacantes que hubiese
para que se vea y se trate lo que se me ha
de consultar.

TOMO v i .
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y se manda que se despachen con brevedad
los asuntos del patronato, así de gracia como
de justicia, por convenir así al buen servicio
de la iglesia.

LEY 13 ,  TIT- 17 ,  m.

D. Felipe I I I  en Martín Muñói, i 7 de abril de 1603.

Se renueva el cumplimiento de las le-
yes 11 y 12  de  este título para que la cáma-
ra sola entienda en estos negocios, reserván-
dose al consejo real el recurso de Tuerza se-
gún lo prevenido en la ley 12, tít. 2 ,  lib. 2 de
la Nov. Recop.

LEY 4 ,  TIT. 14 ,  LIB. ID .

D. Felipe IV  en Madrid, año 1632.

Se  renueva el cumplimiento de todas las
anteriores relativas á que no se concedan
cartas de naturaleza á los estranjeros, y se
manda que los que tengan rentas eclesiásti-
cas en estos reinos no las gocen, si no fuere
residiendo en ellos.

LEY 6 ,  TIT. 14 ,  LIB. ID.

D. Felipe V por real resolución i consalta de la eúmara de 26
de agosto de 1715.

Se renuevan las leyes relativas á la con-
cesión de naturaleza, espueslos al rey por la
cámara los males que por esto se  seguían,
principalmente en lo eclesiástico y la repre-
sentación que en 1719 hicieron algunas ciu-
dades de  voto en Córtes, negando el consen-
timiento que entonces se  les  pedia, S .  M. man-
dó que en lo sucesivo no se concedan cartas
de naturaleza á estranjeros, sino en  casos de
precisa necesidad, y entonces con consenti-
miento de  las ciudades y villas de voto en
Córtes, para que libre y espontáneamente
convenga en concederla; la naturaleza es
absoluta para poder disfrutar todos y cuales-
quiera de  los beneficios como si hubieran
nacido en España los agraciados, y limitada
para la determinada gracia que se concede,

imponiéndose al cstranjero la obligación de
residir siempre en España.

LEY 5 ,  ID. ID.

El mismo en Balsaio del 7 de julio de l7iJ.

Los naturales de los reinos de Aragón, Va-
lencia y principado de Cataluña puedan ob-
tener recíprocamente piezas eclesiásticas en
cada uno de dichos reinos y principado; y en
los reinos de Castilla oslan derogados los fue-
ros municipales que los prohibían, sin que
esto se oponga á la bula de Sixto V que escluia
á los estranjeros: consérvase el privilegio de
los naturales de Mallorca para que no pue-
dan ser admitidos otros al goce de las piezas
eclesiásticas según está prevenido por privi-
legios, reales cédulas y bulas de los pontífi-
ces  Juan XXII, Eugenio IV y San Pió V, sin
que pueda contra esto darse escepcion algu-
na y sin que se oponga la ley 1 ,  tit. 10,
lib. 5 de  la Nov. Recop.

LEY 5 ,  TIT. ID . ,  LIB. 1 .

F.l mismo por real rédala de 28 de lebrero y 12  de majo
de 1741.

Los beneficios deben erigirse para conser-
varse y mantenerse perpétuamente y no por
tiempo limitado, los fundados contra esta re-
gla no gozan de privilegio alguno de exen-
ción y se prohibe fundarlos en adelante.

LEY 5 ,  TIT. 13 ,  ID .

El  mismo en San Ildefonso por decreto de 24 de ajosto y et-
dula de 2 de setiembre de 1745.

Obsérvense los sagrados cánones y leyes
conciliares y en especial el capítulo 7 de la
sesión 23 de la reformación del tridentíno
confirmatoria de varios motus propios, y par-
ticularmente de Alejandro VI, dado en 1499
para estos reinos, en  que se prohíben como
cosa odiosa y de mal ejemplo las coadjutorías
de las iglesias catedrales y colegiales , y los
demas beneficios con cura de almas ó sin ella
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de nombrar en  el caso de las vacantes, como
lo ha estado hasta aquí; y se conviene en
que los nominados á los arzobispados , obis-
pados, monasterios y beneficios consistoriales
deban también en lo futuro continuar la es-
pedicion de sus respectivas bulas en Roma,
en  el mismo modo y forma practicada hasta
aquí sin innovación alguna.

Pero habiendo sido graves las controver-
sias sobre la nómina á los beneficios residen-
ciales y simples, que se hallan en los reinos
de las Españas, esceptuados, como se ha di -
cho ,  los que están en los reinos de Granada
y de las Indias; y habiendo pretendido los
reyes católicos el derecho de la nómina en
virtud del patronato universal; y no habiendo
dejado de esponer la Santa Sede las razones
que creia militaban por la libertad de los
mismos beneficios , y su colación en los me-
ses apostólicos y casos de  las reservas, y así
respectivamente por la de los ordinarios en
sus meses; después de una larga disputa se
ha abrazado finalmente, de común consenti-
miento , el temperamento siguiente :

La santidad de  nuestro beatísimo Padre
Benedicto Papa XIV, reserva á su privativa
libre colación, á sus sucesores, y á la Sede
apostólica perpéluamenle cincuenta y dos be-
neficios, cuyos títulos serán espresados inme-
diatamente, para que así su Santidad como
sus sucesores tengan el arbitrio de poder pro-
veer y premiar á los eclesiásticos españoles,
que por probidad é integridad de costumbres,
ó por insigne literatura, ó por servicios he -
chos á la Santa Sede se hicieren beneméri-
tos ; y la colación de estos cincuenta y dos
beneficios deberá ser siempre privativa de la
Santa Sede en cualquier mes y en cualquier
modo que vaquen, aun por resulta real, y
también aunque alguno de ellos se hallase
tocar al real patronato de la corona , y aun-
que estuviesen sitos en diócesis donde algún
cardenal tuviese cualquiera ámplio indulto
de conferir, no debiendo en manera alguna
ser este atendido en perjuicio de la Santa Se-
de  ; y las bulas de  estos cincuenta y dos be-
neficios deberán espedirse siempre en Roma,
pagándose los acostumbrados emolumentos
debidos á la dataría y cancillería apostólica,

á favor de  cualquiera persona aunque fuere
cardenal de  la sania iglesia, y declarando nu-
las las que estuviesen concedidas y no eje-
cutadas, y las que en adelante se  concedieren:
los prelados, cabildos y demas personas ecle-
siásticas supliquen de  las bulas que acerca
de  esto les fueren comunicadas y su cumpli-
miento, no permitiendo que sean ejecutadas,
y las justicias se pondrán de acuerdo con di-
chos prelados y avisarán á S .  M. de lo que
ocurriere.

LKY 1*7, TIT. 18 ,  10.

Fernando VI por real orden de 1751.

Mando por punto general , que á los pro-
vistos en prebendas de las iglesias de mi real
patronato que sean naturales del obispado ó
arzobispado donde estén las iglesias á que
corresponde su prebenda , se les hagan las
pruebas por canónigos ó racioneros de ellas,
á menos que no las tengan hechas para há-
bito , colegio mayor ó inquisición , y que con
los que no sean naturales de las diócesis pue-
da dispensar la cámara en el particular de
que vaya prebendado , omitiendo las pruebas
para evitar gastos.

LBY 1 , TIT. 18 ,  LIB. 10 .

D Fcmindo V I  en Boen-Retiro por cédul» de 31 de enero de
1753, en que se inserta y raülie» el concordato con la Sania

Sede.

No habiendo habido controversias sobre la
pertenencia á los reyes católicos de las Es-
panas del real patronato ó sea nómina á los
arzobispados, obispados, monasterios y be-
ficíos consistoriales, es  á saber , escritos y
tasados en los libros de cámara, cuando va-
can en  los reinos de  las Espanas , hallándose
apoyado su derecho en bulas y privilegios
apostólicos, y en otros títulos alegados por
ellos; y no habiendo habido tampoco contro-
versia sobre las nóminas de  los reyes católi-
cos á los arzobispados , obispados y benefi-
cios que vacan en los reinos de Granada y
de  las Indias , ni tampoco sobre la nómina de
algunos otros beneficios, se declara, deber
quedar la real corona en  su pacífica posesión
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según los presentes estados; y todo esto sin
imposición alguna de pensión, y sin exacción
de cédulas bancarias, como también se  dirá
¡■.bajo (1).

Para arreglar bien después las colaciones,
presentaciones , nóminas ó instituciones de
los beneficios que vacaren en adelante en ios
dichos reinos de las Españas , se conviene:

1. En primer lugar que los arzobispos,
obispos y coladores inferiores deban conti-
nuar cu lo venidero en proveer los beneficios
que proveían por lo pasado , siempre que va-
quen en sus meses ordinarios de marzo , ju-
nio,  setiembre y diciembre, aunque se  baile
vacante la Silla Apostólica; y también, que
en los mismos meses , y en el mismo modo
prosigan en presentar los patronos eclesiás-
ticos los beneficios de su patronato, esclusas
las alternativas de meses en las colaciones
que antecedentemente se daban , y que no se

BEIVhMLlU.
concederán jamas en adelante....... Ni tampo-
co se innove nada en órden á los beneficios
de  patronato laical de particulares.

4. Que habiéndose ya dicho arriba, que
deba quedar ileso á los patronos eclesiásticos
el derecho de presentar á los beneficios de
sus patronos en los cuatro meses ordinarios;
y habiéndose acostumbrado hasta ahora, que
algunos cabildos, rectores, abades y cofradías,
erigidas con autoridad eclesiástica recurran
á la Santa Sede, para que las elecciones he-
chas por ellas sean confirmadas con bala apos-
tólica, no se entienda innovada cosa alguna
en este caso, sino que todo quede en el pié
en que ha estado hasta aquí.

5 .  Salva siempre la reserva de los cin-
cuenta y dos beneficios, hecha á la libre co-
lación de la Santa Sede, y salvas siempre
las declaraciones poco antes espresadas, su
Santidad, para concluir amigablemente lodo
lo restante de la gran controversia sobre el
patronato universal, acuerda á la magestad
del rey católico, y á los reyes sus sucesores,
perpetuamente el derecho universal de nom-
brar y presentar indistintamente en todas las
iglesias metropolitanas, catedrales, colcjiatas
y diócesis de los reinos de  las Españas que
actualmente posee, á las dignidades mayores
posl ponlificalcm y otras en catedrales, y
dignidades principales y otras en colejiatas,
canonicatos, porciones, prebendas, abadías,
prioratos, encomiendas, parroquias, persona-
tos, patrimoniales, oficios y beneficios ecle-

‘ siásiieos, seculares y regulares cum cura, et
sine cura, de cualquier naturaleza que sean,
que al presente existen, y que en adelante se
fundaren, si ¡os fundadores no se reservaren
en sí y en sus sucesores el derecho de pre-
sentar en los dominios y reinos de las Espa-
ñas que actualmente posee el rey católico,
con toda la generalidad con que se hallan
comprendidos en los meses apostólicos y ca-
sos de las reservas generales y especiales; y
del mismo modo también en el caso de vacar
los beneficios en los meses ordinarios, cuan-
do vacan las sillas arzobispales y obispales,
ó por cualquiera otro título.

Y á mayor abundamiento en el derecho,
que tenia la Santa Sede por razón de las re-

( t i  s nombres de  los clntucnta y dos beneficios son
los siguiente*:

En Ja catadril de Avila , el arci-d innato de Aréva lo.
En la de Orense, el areeilinnaio de  [tabal.
En la de Buree tana, el priorato, ames secutar y abora re-

gular, de la colegiala de Sama Ana.
En la de Burgos, ta inaesirecotia y arceiltanatu de Píllen-

mela .
En la de  Calahorra, el arécdiuuatn de Najen y 11 tewerta.
En la de  Cartagena, la maw.lrescolia, y en su diuresis el

bcnellrhi simple de  Mbaeele.
En ta catedral ib* Zantguia, el areipresta/gu de  Itaroca y

el arriprrstazgo de  Belrhite.
En ta de Ciuitatl-lbnliign, la marstreseolia.
En ta de  Santiago, el areediaiialo dé la  Urina, el arrrdia-

nato de Sta. Testa, y ta tesorería.
En la de Cuenca, el arcciliaiiato de Marrón, y ta lesoreri».
En ta de Córdoba, el arred innato de  Caslr», y en Mi din-

tesis el beneficio simple de Bctalraiar, y el  préstamo de Cas-
tro v Espejo.

En 1a de Tortasa. la Sarristia y la Tlospítatana.
En la de Gemía, el arreó),imitó de Ampur<hm.
En ta de Jaén, el areedianato de IJaeza, y en su obispado

•I beneficio simple do Arjonilta.
En la de Lérida, ta pren-ptaría.
En la de Sevilla, e l  areeili.niata de  Jerez, y en su diuresis el

beneficio simple de 1a Puebla de  Gtuinuci, y el préstamo de la
iglesia de Sta. Cruz de  Erija.

En ta de Mallorca, ta prereptaría y ta prepositura de San
Antonio de Santo Antonio Vieneiisr.

fiHlliu*, en e l  reino de  Toledo, el beneficio simple de  Santa
Marta de ta ciudad de Alcalá la Beai.

En el obi.pitdiy de Orihuela, el beneficio simple de  Santa
Mana de Elche.

En ta catedral de  Ibierea. ta rhanlria.
F.n la de Oviedo, la Chantrin.
En ta de Osnia, la marstrrsrulia, y ta abadía de  San 1l.tr-

lo  lomé.
En ta de Pamplona, ta Hospitalaria, antes regular y ahora

cnroinienda, y la pire■•piuría grin-r il de Olile.
En ta de  'Ptascncia, rl arred i.)nal» de Mrilellin, y el  de

Trujillo.
En ta de Sal amanea, el arcndiinalu de Monlemi.
En ta de Sigtnnza, ta te -otena, y la abadía tic Sta, Colonia.
En la de Tarragona, r l  priorato.
En la de  Tararoua, la te-urel'ia.
En ta de  Toledo, ta tesurería, y en  su diócesis el beneficio

Simple ile l l i l  lecas.
En ta 'lioci'ais dcTuv,  e l  bencficiti simple de San Martin

de ll.¡-al.
En la catedral de Valencia, ta Sárrisita mayor.
En ta de Truel, el a reed innata de Andorra.
En ta de Zamora, el arccdiau.iio de Tnn>.
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sias comprendidas en los espresados derechos,
ni tampoco sobre las personas que presenta-
re y nombrare para las dichas iglesias y be-
neficios, debiendo asi estas como las otras á
quienes fueren conferidos por la Santa Sede
los cincuenta y dos beneficios reservados,
quedar sujetas á sus respectivos ordinarios,
sin poder pretender exención de su jurisdic-
ción, y salva siempre la suprema autoridad
que el pontífice romauo, como pastor de la
Iglesia universal, tiene sobre todas las igle-
sias y personas eclesiásticas; y salvas siem-
pre las reales prerogativas que competen á
la corona en consecuencia de la real protec-
ción, especialmente sobre las iglesias del real
patronato. >

LEY 2,  TIT.  19 ,  ID

D. Fernando VI en Buen Retiro por cédula de 31 de  enero
de 1153.

Las prebendas de oficio que actualmente
se proveen por oposición y concurso abierto
se confieran y espidan en lo venidero en el
propio modo y con las mismas circunstancias
que se ha practicado hasta aquí sin la me-
nor innovación en cosa alguna.

LEY 2 ,  T IT .  20 ,  10 .

El mi>mo en Buen Retiro pur cédula de 31 de  enero de 1753.

Las parroquias y beneficios curados se con-
fieran como se han conferido en lo pasado por
oposición y concurso, ya vaquen en los me-
ses y casos de reservas ó en los ordinarios,
aunque la presentación sea de pertenencia
real; debiendo el patrono presentar al ordi-
nario el que sea mas digno de los tres que
hubiesen sido aprobados por idóneos por los
examinadores sinodales qd curam aniinarum.

LEY 2 ,  TIT.  18 .

El mismu |>or res á consulta de la ciniara de 4 de mayo de 1733.

Se declara que cesen desde luego los in-
dultos y alternativas concedidas antes del con-
cordato de 1755,  y que se observe con los

BENEFICIO.
servas, de conferir en los reinos de  las Espa-
cias los beneficios, ó por sí, ó por medio de la
dataría, cancillería apostólica, nuncios de
España é indultarlos, subroga á la magestad
del rey católico, y reyes sus sucesores; dán-
doles el derecho universal de presentar á di-
chos beneficios en los reinos de las Españas
que actualmente posee, con facultad de usar-
le  en el mismo modo que usa y ejerce lo res-
tante del patronato perteneciente á su real
corona; no debiéndose en lo futuro conceder
á ningún Nuncio apostólico en España, ni á
ningún Cardenal ú Obispo en España, indulto
de  conferir beneficios en los meses apostóli-
cos sin el espreso permiso de S .  M. ó de sus
sucesores.

6 .  P ra que en lo venidero proceda todo
con el debido sistema, y en cuanto sea posible
se  mantenga ilesa la autoridad de los obispos,
se conviene en que todos los que se presen-
taren y nombraren por S .  M. católica y sus
sucesores á los beneficios arriba dichos, aun-
que vacaren por resulta de provisiones reales,
deban recibir indistintamente las institucio-
nes y colaciones canónicas de sus respectivos
ordinarios, sin espedicion alguna de bulas
apostólicas, esccptuada la confirmación de las
elecciones que arriba quedan espresadas, y
esceptuados los casos en que los presentados
y nombrados, ó por defecto de edad, ó por
cualquiera otro impedimento canónico tuvie-
ren necesidad de alguna dispensa ó gracia
apostólica, ó de cualquiera otra cosa superior
á la autoridad ordinaria de los obispos; de-
biéndose en todos estos casos y otros seme-
jantes recurrir siempre en lo futuro á la San-
ta Sede, como se ha hecho por lo pasado,
para obtenerla gracia ó dispensación, pagan-
do á la dataría y cancillería apostólica los
emolumentos acostumbrados, sin imposición
de pensiones ó exacción de cédulas banca-
rías,  como también se dirá en adelante.

7 .  Que para el mismo fin de mantener
ilesa la autoridad ordinaria de los obispos se
conviene y declara, que por la cesión y sub-
rogación en los referidos derechos de nómi-
na, presentación y patronato, no se entienda
conferida al rey católico ni á sus sucesores,
jurisdicción alguna eclesiástica sobre (as igle-
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indultarlos y obispos que tiene alternativa lo
dispuesto en  el mismo concordato á mi consejo
de la cámara sin darles cumplimiento: loque
confirmé por otras reales cartas de 7 de setiem-
bre dirigidas á los prelados, encargándoles el
cumplimiento de la de 23  de mayo; sin em-
bargo de lo prevenido en la carta circular que
el nuncio había escrito á los referidos prela-
dos común¡candóles el concordato con espira-
ciones perjudiciales en algunos puntos á mis
reales derechos: S .  S .  en reconocimiento de
ello espidió también subreve de  10  del mis-
mo mes de setiembre y ano de 1753, decla-
rando en  cuanto á las uniones, permutas, re-
signas y afecciones ó indultos, como llaman
de afecciones y otras semejantes gracias, que
esto se debía entender y observar con tal y
en cuanto interviniese.

LEV 1 , TIT. 22, ID.

D, Fernando V i  por reales céduhs <!c i.” de mayo y 7 de se-
tiembre de 1753, y í i  de febrero de 175(1.

Para precaver ios fraudes que podrían y
pueden tenerse en perjuicio de mi regalía y
reales provisiones adquiridas por el último
concordato hecho entre la Santa Sede y esta
corona, y concluido en 25  de febrero de 1753,
he encargado á los prelados de todos mis
reinos que no ejecutasen, admitiesen ni con-
sintiesen ejecutar ninguna bula que directa ó
indirectamente se oponga al todo ó parte del
concordato, no precediendo para ello mi es-
preso real consentimiento ó el de mis suce-
sores , y que si algunas viniesen de esta na-
turaleza las remitan el consetimiento mío
y de los reyes mis sucesores. Y no habién-
dose comunicado al infante D. Luis, mi her-
mano, siendo arzobispo de Toledo dichas
cartas por haberle permitido yo el uso de los
indultos apostólicos que gozaba como carde-
nal; para las pensiones de este arzobispado,
y conviniendo que vos el M. R. enC. P. Ar-
zobispo de Toledo, primado de las Españas os
halléis enterado de lo dispuesto por mí y de-
clarado y mandado por S.  S .  para su obser-
vancia por lo tocante á vuestra diócesis; he
resuelto espedir la presente por la cual os

ruego y encargo afectuosamente que no ad-
mitáis, ejecutéis, ni dejeis ejecutar bula algu-
na de las arriba espresadas sin mi consenti-
miento; y si alguna viniere las remitáis al
consejo de  la cámara por medio del secreta-
rio del real patronato para que se provea re-
medio conveniente.

LEY 5 ,  TIT. 15 .

D.  Fernando VI  por real orden y odíelo de la cámara de 3 de
noviembre de 1*53.

Todos los pretendientes á prebendas de
real patronato y los de mas que lo fueren de
las que por el nuevo concordato son de su
real provisión se retiren á sus diócesis res-
pectivas y preséntense á sus ordinarios para
que informen de sus méritos; si tuvieren pre-
tensiones dirijan los memoriales por persona
de su confianza á la secretaría del real pa-
tronato, advirtiéndoles que si estuvieren en
la corte y no en el pueblo de su residencia
no se les dará curso. Escríbase á Jos prela-
dos para que informen reservadamente acer-
ca del mérito de los pretendientes: conser-
vando en su secretaria esta órden para su
puntual observancia.

LEY 3 ,  TIT. 18 .

El Consejo de la Cámara por circular de 8 de noviembre
de 1753.

Para los beneficios simples cuya presenta-
ción pertenezcan áalgun donatario por reales
donaciones y vaquen en los cuatro meses or-
dinarios ó en los que dicho donatario estu-
viese en derecho de presentar este , debe
remitir á la Cámara la donación para que
recaiga la aprobación de S .  M. Las vacantes
en territorio exento que sean de provisión
real , se noticiarán por medio del secretario
de la Cámara con todas sus circunstancias
para que S. M. use de  su real derecho.

LEY 4 ,  TIT. 18 ,  ID.

El ruisDiü por resolución de ilc febrero y 28 de junen
de 1753.

Todos los sugclos quesean nombrados pa-
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la propuesta de los ordinarios; pero no en
los que vacaren por proveer en aquellos que
los poseen las dignidades , canongías, pre-
bendas y beneficios que sean de  real presen-
tación en virtud del citado nuevo concorda-
to , y mayormente en los obispados y demas
prebendas y beneficios del antiguo real pa-
tronato.

LEY 3 ,  TIT. 20 ,  L1B. 1 ,  NOV. RECOP.

Don Fernando V I  en Viltavieiosa por cédula de l a  Cámara

de  541 de  mayo de 1759.

Para resolverlas dudas de diferentes pre-
lados he venido en declarar, en conformidad
de lo dispuesto en el concordato de 1755 y
constitución apostólica confirmatoria del mis-
mo ,  que todos ios curatos de  provisión ecle-
siástica , aunque sean de patronato eclesiás-
tico , de cualquiera cabildo, comunidad ó
particular que sea,  se deben sacar á concur-
so en conformidad délo  prevenido en el Santo
Concilio de Trento y constitución arriba ci-
tada. Si ocurriese la vacante de los curatos
en los meses y casos de las reservas , los ar-
zobispos, obispos ú ordinarios eclesiásticos
me propongan tres sugetos los mas idóneos
atendidas todas las circunstancias entre los
aprobados en el concurso, remitiendo la ter-
na á mi Consejo de la Cámara como está
mandado y se practica para que yo elija al
que tuviere por mas digno. Si las vacantes
ocurriesen en los meses ordinarios, se prac-
ticará lo mismo , mandando en este caso las
ternas á los patronos eclesiásticos para que
elijan el mas digno, quedando prohibido en-
viar lista de todos los aprobados, aunque se
hubiese hecho así antes del nuevo sistema y
método establecido en el concordato y cons-
titución citados, cuyas reglas se observarán
inviolablemente. Quedan esceptuadas de es-
tas providencias las vicarías perpetuas unidas
pleno jure á comunidades ó monasterios, que
por tales no hayan sido comprendidas en las
reservas , en las cuales no se hará novedad
alguna, ni tampoco en los curatos de patro-
nato laical. Las colaciones de los beneficios
de mi real presentación, en cualquier tiempo

ra los curatos , cuyo valor no pase de tres-
cientosducados con frutos ciertos é inciertos,
retengan cualquier otra renta que posean al
tiempo de su provisión, declarándose así en
sus despachos: lo mismo se observará en las
prebendas y beneficios simples, cuyo valor
con frutos ciertos é inciertos no esceda de
doscientos ducados : la Cámara no admitirá
memoriales de los que pretendan piezas ecle-
siásticas en que no se esprese lo que posea,
en  qué obispado y sus valores , sin cuyo re-
quisito es nula la presentación.

LEY 48,  TÍT. 17 ,  [D.

El  misa» por real órden de  5 de  agosto de 1755 .

La Cámara debe cuidar de  defender y
atender al real patronato, mirando siempre
al mejor servicio de Dios y bien de  las almas,
de  suerte que el patronato no sea ocasión ni
pretesto para que los eclesiásticos provistos
en las iglesias se eximan de la jurisdicción
ordinaria de sus respectivos obispos , escepto
en  las iglesias en que ya estuviesen estable-
cidos, procurando la Cámara en los casos
particulares que ocurran, determinar lo que,
sin defraudar el uso del patronato , la acer-
que mas á la disciplina eclesiástica.

L1Y 3 ,  TIT. 18 ,  ID.

Los obispos, prelados y cabildos avisen
todas las vacantes de beneficios ( y piezas
eclesiásticas, cuya presentación toca á S .  M.
en  virtud del concordato , y los corregidores
y demas justicias averigüen y avisen si al-
guno percibe los frutos de  estos beneficios,
sin que haya precedido real nombramiento.

LEY 4,  TIT. 20,  ID.

El  mismo por respuesta á consulta de  la Cámara de  17  de no-
viembre de 173C.

En los curatos que resulten vacantes por
promoción de  sus poseedores á otros , cuyo
nombramiento toque á S .  M. por el concor-
dato de.  1755 , manda que se observe y guar-
de la formalidad del concurso y que preceda
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y forma que vaquen, las harán ios arzobis-
pos, obispos y respectivos ordinarios dioce-
sanos y nunca los coladores inferiores, y los
nombrados por los patronos eclesiásticos la
recíban de los ordinarios ó coladores en la
misma forma que se ejecutaba hasta aquí.

LEV 6 ,  TIT. 18 .

Don Cirios 111 en el Pardo i 2o de enero de 1703.

Toda clase de beneficios que vaquen en el
obispado de León en los ocho meses apostó-
licos y en los demas casos de reservas gene-
rales y especiales son de presentación real,
según el concordato de 1753. Los obispos de
León no proveerán ninguno, sea cualquiera
la costumbre ó práctica oh contrario : saca-
rán los curatos á concurso y propondrán en
terna según lo dispuesto por el Concilio de
Trento y mandado observar por el concorda-
to y constitución apostólica para que S .  M.
elija usando de su derecho.

LEY 7 ,  ID . ,  ID .

El mismo por resp. á la caos, de i i  Cimbra de 9 de octubre
de 1763.

Los beneficios que vacaren en los ocho me-
ses apostólicos, por resignas puras y simples,
hechas ante los ordinarios , son de real pre-
sentación , y las vacantes por resignas puras
y simples en los cuatro meses ordinarios,
pertenecen á los obispos.

LEY 5 ,  TIT.  20, ID .

El  mismo por real órilcn v circular de la Cámara de 1G de
abril de 1708.

Todos los ordinarios , al remitir las ternas,
espresarán el dia y mes de  la vacante del cu-
rato,  el nombre del último poseedor , renta
del beneficio , el dia y término por que se
fijaron los edictos para el concurso, el nú-
mero y nombres de los opositores y la cen-
sura de los sinodales respectiva á los tres
propuestos en terna, espresando el nombre,
patria , diócesis, edad, estudios y méritos de

cada uno de ellos, y si han servido en otros
beneficios con las demas calidades y requisi-
tos que les asistan para que se comprendan
los fundamentos con que viene cada uno en
la lerna á fin de que S M. pueda conformar-
se con ella ó elegir el mas benemérito.

LEY 2 ,  T IT .  6 .

D. Cárlns 111 por rral ónlcn de 9 de nnrzudc 1777 , consiguien-
te á r ircul irde 11 Cáiuari de 1 i  de junio de 1769, dirigida á

los ordinarios eclesiásticos.

Los prelados ordinarios formarán un plan
general de todos los beneficios de su dióce-
si,  simplesy residenciales, porarciprestazgos,
vicarias ó arcedianatos, según la división que
rija en ella, espresando los lugares de cada
uno, y las parroquias, iglesias ó capillas pú-
blicas que en cada lugar hubiere; el vecin-
dario de cada parroquia, el curato, vicaría ó
tenencia á cuyo cargo esté la cura de almas,
con espresion de sus frutos, derechos y otras
obvenciones; y los beneficios ó capellanías que
hubiere en cada iglesia, ya sean de libre co-
lación ó de patronato; como también sus emo-
lumentos, cargas y obligaciones.

Se  incluirán en este plan general los bene-
ficios cuya colación corresponda á prelados
inferiores sin jurisdicción cuasi-episcopaljos
cuales al dar noticia de ellos presentarán su
ascenso á las uniones que proponga el prelado
y apruebe S .  M. Pero si los prelados inferio-
res fuesen veré nitllius darán cuenta como
los otros prdinarios á la Cámara, para que
luego esta pase el correspondiente aviso
y hagan por sí las uniones de beneficios.

Cada iglesia dará su dictamen acerca de
los beneficios que puedan suprimirse, unirse
ó incorporarse, y de Jas respectivas cargas
que hayan de cumplir sus poseedores. Seña-
lará ademas, atendiendo á que es escasa la
tasa sinodal que rige, una nueva para su
diócesis, que sea bastante para la decente
manutención del beneficiado, proponiendo
según ella las uniones y supresiones de be-
neficios y capellanías, de modo que no que-
de alguno á cuyo título no pueda ordenarse
su poseedor; y si una misma tasa no pudiese
regir en toda la diócesis, que se establezca
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Por el mismo motivo usando de las facul-

tades que concede el Concilio en la sesión 7,
cap. 7 de reformatimie, cuide de  que los cu-
ratos unidos á iglesias, monasterios y comu-
nidades se sirvan por vicarios perpetuos, con
asignación de la congrua que estime compe-
tente, restituyendo en caso necesario al cu-
rato en su antigua libertad, si la iglesia ó
comunidad á quien estuviere unido, resistie-
se contribuir al vicario con la porción ó cuo-
ta que señalare, como también se previene
en el cap. Ifi de la sesión 25.

So desmembrará de los frutos y rentas del
curato la porción que fuere precisa para la
dotación de nuevos pánocos ó vicarios per-
pétuos en aquellas parroquias en que no se
pueda administrar pronta y cómodamente la
cura de almas por el número escesivode par-
roquianos ó distancia de anexos; erigiéndose
á osle fui parroquia distinta y separada, con
arreglo al capitulo adandientiam de Eceleaiix
(rdífieandis, renovado en el cap. 4,  ses. 21
del Trid., ó bien ayuda de parroquia, con
asignación de vicario peqiétuo, scgtin lo p i -
dieren las circunstancias.

Bajo de  estos supuestos, cada prelado pro-
ponga las uniones que fuesen necesarias pa-
ra la competente dotación de los beneficios
y capellanías, procurando no cslraerlos de
las iglesias en que estuvieren fundados sin
urgente causa, no siendo para dotación del
seminario conciliar ó para objetos piadosos,
y que los beneficios unidos sean uniformes.

Los beneficios y capellanías que por su te-
nuidad no llegaren á la tercera parte de la
congrua, ya sean de libre colación ó patrona-
to, las eslinga ó suprima como se dispone en
el párrafo 8 de la bula aposUdiei ministerii,
destinando los primeros al seminario conci-
liar, fábricas de iglesias, dotación de párro-
cos ú otros usos píos, como son: dotes para
huérfanas, escuelas de  primeras letras, hos-
pitales ú otros semejantes, y conviniendo los
segundos en legados piadosos á que presen-
ten los patronos, de modo que nunca se re-
puten por beneficios eclesiásticos, cumplien-
do inviolablemente los que gozaren unos y
otros las cargas que tuvieren anejas.

Los beneficios que resulten cónuruos por
15

distinta con arreglo á la diferencia de terri-
torios.

Los cabildos de las iglesias catedrales
asentirán, donde no hubiere costumbre en
contrario, á las uniones, supresiones y des-
membraciones de beneficios y curatos de  li-
bre colación, y los patronos á los de patro-
nato, cuyo asentimiento prestarán en el pre-
ciso término de dos meses ó darán razón le-
gítima de no hacerlo, y en caso contrarío,
procédase conforme á derecho, supliendo la
negligencia ó irracional contradicción de los
patronos. Y para evitar nulidad ó revocación
ulterior se justificará la causa de referidas
uniones, supresiones y desmembraciones, de
modo que conste no tener esceso las que lle-
guen á efectuarse.

Atendiendo á lo dispuesto en el cap. 5 de
la Ses. 21 del Concilio de  Trento, y á otras
decisiones antiguas, encarga la Cámara que
atienda el prelado con preferencia á los cu-
ratos de corto valor, uniéndoles el beneficio
ó beneficios que sean necesarios, no solo pa-
ra  e l  preciso alimento de  sus poseedores, si-
no también para una dotación remuneratoria
de  lo penoso de su oficio y para que puedan
socorrer á los parroquianos pobres, ó si de
esta forma no pudiere proveer de remedio
oportuno, asigne á los párrocos la parte de
primicias ó diezmos que fuere necesaria, con-
forme al mismo Concilio en el cap. 13 de la
Ses. 24,  en cuyo caso estarán obligados á
contribuir á prorata todos los interesados y
partícipes; y en los pueblos donde hubiere
dos ó mas parroquias, que cada una por sí
no basta á mantener al párroco, podrá pro-
poner la unión é incorporación de las que
contemple precisas á llenar este fin, como
medio igualmente permitido y recomendado
en el  capítulo quinto ya citado.

Para cortar el intolerable abuso introduci-
do en algunas iglesias de convertir los cura-
tos en beneficios simples, encargando sus po-
seedores á un teniente la cura de almas, es-
tima la Cámara muy justo y muy convenien-
te  que el prelado proponga en  su plan la exec-
ción de curatos, reintegrado en la cura de
almas, los beneficios que de esta naturaleza
hubiese en  su diócesis.

TOMO VI.
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sus rentas o por las uniones quedarán á dis-
posición de los prelados para que les impon-
gan las cargas que crean convenientes. La
Cámara considera justoque los beneficios que
el prelado estime suficientes para imponer-
les esta carga los haga residenciales, de mo-
do que sus poseedores ayuden á los párro-
cos en todas sus obligaciones, esccpto eo  los
bautismos y matrimonios, precediendo el cor-
respondiente examen, no comprendiendo en
esta disposición los beneficios libres y de pa-
tronato por los inconvenientes que produci-
ría esta generalidad, pudiendo suceder que
faltasen presbíteros para otros destinos igual-
mente indispensables, ó tener los prelados que
ordenarles sin título contra lo dispuesto en
los sagrados Cánones: bien que en ejecución
del cap. <6, ses. 23  de  ref. ,y el párrafo 2 de
la bula aposlolici ministerii, podrá adscribir
á cierta iglesia los poseedores de beneficios
y capellanías libres para que sirvan en ellas
conforme á lo dispuesto en párrafo 7 de la mis-
ma, no habiendo justa causa que los exima.

Tendrán el mayor cuidado en observar es-
tas disposiciones y remitir el plan general ,
dando su dictamen acerca de las uniones, su-
presiones ó desmembraciones , para que pre-
cedido el asenso de S .  M. puedan proceder á
su ejecución, sin proveer en el ínterin los
beneficios que vaquen y no lleguen á la con-
grua, habiendo S .  M. resuello ejecutarlo mis-
mo en  los que vacaren á su real presen-
tación.

LEV 6 ,  T IT .  16 ,  ID .

El  mómo por resol. i consulla de laCámara en 19 de octubre
de 1769, cotunnicada en circular de la Cámara de í» de no.

vimbre de 1790.

El Consejo de las órdenes no embarace,
antes bien coadyuve á que los priores ó vica-
rios y demas dependientes del mismo den las
listas y noticias que se les pidan para que no
se retarde la reducción de los beneficios in-
cóngruos.

LEY 3,  TIT.  19 ,  ID .

El  mismo por rc»l decreto de 30 de noviembre de 1770.

Todos los cabildos de España que remitan

lernas para la provisión de las prebendas de
oficio, espresen los votos que tengan cada
uno de los opositores con los nombres y nú-
mero de estos , sus títulos y censuras si las
hubiere.

LEY 2 ,  T IT .  22,  ID .

El  mismo en Aranjuet por rótula de 30 de mayo de 1711.

Para evitar los inconvenientes y perjuicios
que se siguen de las dispensas en materias
beneficíales, y debiéndose observar todas las
reglas canónicas en la provisión y presenta-
ción de los beneficios, se ruega y encarga á
los M. RR. arzobispos, RR. obispos y demas
prelados á quienes corresponde dar colacio-
nes, que no provean dignidad, prebenda, ni
beneficio alguno en sugelo que padezca im-
pedimento canónico , y que para su obten-
ción ó retención necesite dispeúsa ; en los
casos de  urgente necesidad se acudirá al
Consejo de la Cámara , quien con justa cau-
sa concederá licencia para solicitar y obte-
ner la dispensa por mano del ministro ó agen-
te en  la corle de Roma , y con tal que los
Breves no traigan cláusula alguna de cola-
ción, institución ni provisión apostólica.

LEY 3 ,  T IT .  16 ,  ID .

El misroo por rf»l decreln de 2í>de junio y r /duin de I *  C i in .
de 3 de octubre de 1771.

Conviene reducir el número de  eclesiásti-
cos de la orden de  San Juan, al que sea ne-
cesario y útil á la Iglesia , con este objeto se
harán las uniones, supresiones y reduccio-
nes de  beneficios y capellanías de  dicha or-
den,  en la forma prevenida para todas las
iglesias, llevándola á efecto los vicarios ú
otros jueces eclesiásticos de la misma orden
en sus territorios cuando tienen jurisdicción
omnímoda episcopal y faculta! de unir y con-
ferir beneficios; y en los territorios donde
carecen de el la ,  los prelados diocesanos pro-
yectarán estas uniones y supresiones con las
noticias que les remitan los individuos de  la
orden.
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LEV 4,  ID .  ID .

El lunnu ej  S jn  lideíutiMi pur decreto de iil i lejuliu de 17 '1
dirigida al Consejo de las úrdeues.

En el territorio de  las órdenes militares
debe hacerse reducción, unión y supresión II
de beneficios incóngruos , destinándose al-
gunas rentas para distribuciones cotidianas U
á favor de los clérigos residentes. El consejo |
y los ordinarios celen para que los eclesiásti- n
eos del territorio no se dediquen á grange- |
rías, negociaciones, ni otros negocios im-
propios de  su estado, fíjese la cóngrua eleri- II
cal en una cuota suficiente que no baje de
doscientos ducados anuales, reúnanse entre
si las capellanías cóngruasé incóngruas guar-
dando á los patronos el turno que les corres-
ponda, obsérvese para las uniones lo dis-
puesto en la circular de 12  de junio de  1769,
cuyas reglas deberán seguir los ordinarios
eclesiásticos de los territorios de las órdenes
que tengan jurisdicción omnímoda con dere-
cho de conferir, suprimir y unir beneficios;
los que no tuvieren este derecho remitirán
sus noticias y planes al diocesano respectivo
para que este las formalice y consulte por
medio del Consejo de la Cámara , para que
recayendo el real consentimiento se formali-
cen después por los ordinarios los decretos
de  aniones y supresiones.

LEY 3,  TIT. 22.

El  mismo por resp. i consulta de la Ciniara de S de julio
de 1774.

La Cámara no dará permiso para impetrar
en Boma dispensa de edad para obtener los
beneficios simples, y inas en la que no es  su-
ficiente para conocerse la verdadera voca-
ción del provisto al estado eclesiástico, y en
ningún caso lo ejecutará sino haciéndolo
presente á S .  M. con su dictamen.

LEY 8 ,  TIT. 18 .

. E l  mismo por rc*p- i rons. de 48 «le curro y circular de h
Cámara de 37 de mano de 1773.

Continuando la práctica que seguía la silla
apostólica antes del concordato de 1755 cor-

responde á S.  M. la provisión de  los benefi-
cios vacantes, estándolo la mitra, aunque
sea en meses ordinarios, y también los que
hubiesen dejado sin proveer los prelados
al tiempo de su fallecimiento ó traslación á
otros obispados, regla que debe seguirse con
respecto á todos los que tienen derecho de
conferir.

LEY 6 ,  T IT .  20 ,  ID .

El  mismo por real resolución de 9 de agosto de 1778.

Los beneficios curados de patronato del
obispado de Oviedo que vaquen en los meses
ordinarios, se  darán por concurso abierto*
admitiéndose á todos los opositores que quie-
ran serlo y á los que en calidad de tales en-
viare el patrono ó patronos eclesiásticos de
curato de  cuya provisión se trate, siendo
preferidos los enviados por el  patrono en
igualdad de circunstancias , y debiendo ser
habilitados en estos concursos particulares
los que hayan sido aprobados en  el general
abierto á la sazón.

LEY 4 ,  TIT. 19 .

El  lutsuio por resp. i cons. de 17 de julio y circular de la Cá-
mara de .71 de agosto de 17X0.

La provisión de las prebendas de oficio
debe hacerse con arreglo al derecho común
y estatutos de las iglesias cuyo cumplimien-
to tienen jurado los canónigos. No debe pe-
dirse dispensa sino en caso urgente y de ne-
cesidad , y esto examinada la legitimidad de
la causa por la Cámara y real consentimiento.

LEY 6 ,  T IT .  13 .

El  misino por real orden comunicada en circular déla Cámara
de 15 de ituvienibrv <lc 1780.

Los beneficios que se llaman rurales, por
haberse despoblado los lugares donde se es-
tablecieron , no deben proveerse por los or-
dinarios, sino que estos secuestraran y depo-
sitarán los frutos de  las vacantes. Con su pro-
ducto se reedificarán las iglesias, de  cuyo es-
tado informarán los ordinarios a la Cantara,
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asi como si hay esperanza de que puedan
poblarse, si hay labradores ó caseríos en el
territorio á quienes pueda administrarse el
pasto espiritual, valiéndose para evacuarlos
informes de las noticias «pie adquieran en las
visitas eclesiásticas ó de otros medios que
juzguen mas á propósito.

LEY 5 ,  T1T. 22.

El mismo por real urden de $1 do mayo y circular de '.a Cira,
do i t  de junio <]«• 1781.

La Cámara entiende en la inspección de
todas las dispensas en materia bencíicial,
aunque los beneficios sean de patronato par-
ticular, para que de este modo haya unidad
en un negocio que tanto interesa á la mas
exacta y pura disciplina de la Iglesia.

LEY 3 ,  TIT 13 .

El mismo por real órden de 11 de junio y atrillar de la Cámara
de i i de  diciembre de  1781.

Cap. 3. Por la consulta de la Cámara
de 1!) de febrero de 1780 me lie asegurado
mas que todo priorato, arcipreslazgo, abadía,
plebanía, arcedianato, beneficio, ración, nie-
dia-racion, sacristía y otros oficios y títulos
eclesiásticos tienen varias cargas y obligacio-
nes personales , y algunos son oficios de su-
perioridad con subalternos ; y aun que en
España se dice por algunos que muchos de
estos oficios no piden residencia , es error
nacido de la desidia ó ignorancia de sus po-
seedores.

4. Asimismo he entendido que algunos
beneficiados no residen porque no se les ad-
vierte esta obligación al darles la colación é
institución canónica y porque sus antecesores
no residían, contraviniendo así á la real cédu- ¡
la de la Cámara en que seles obliga á residir. I

5.  Para cortar estos males , haga la Cá- i
niara el mas estrecho encargo á todos los
arzobispos , obispos y demás coladores infe-
riores de que en sus respectivas provisiones
impongan á los agraciados la precisa calidad ¡
de residir y cumplir personalmente sus car- i

gas ; y que procuren averiguarlas en donde
no consten, ó en su defecto declaren é im-
pongan á estas piezas las que estimen nece-
sarias y correspondientes ; no haciéndose
por ahora novedad en los préstamos y medios
préstamos.

10. La Cámara encargue y cele, que los
provistos hasta ahora en los beneficios de real
presentación, residan y cumplan las cargas
sin escusa de ningún género, y que se baga
lo mismo con los que sean presentados y pro*
vistos en lo sucesivo para los oficios y títulos
eclesiásticos referidos, apremiando álos des-
obedientes hasta privarles de ios tales bene-
ficios, de que se les advertirá en el acto de
darles la colación y posesión.

LEY 7,  TIT. 16 ,  10.

D. Curtís 11! [>or rea) urden de 11 de junio y circular de  11
de diciembre de 1781.

Cap. 5.  He ¡legado á entender, que sin
embargo de la carta circular de 12 de junio
de 1769 (ley 2)  que trata, entre otras cosas,
de (pie no quede en las iglesias do estos rei-
nos beneficio alguno incongruo , y que por sí
solo no sea suficiente para la honesta y de-
cente manutención del poseedor, atendidas
las circunstancias del país y el carácter del
estado sacerdotal, conforme mi voluntad ar-
reglada á la disciplina eclesiástica y al espí-
ritu de los cánones y concilios, hay algunos
ordinarios que en sus meses proveen estos
beneficios, sin reparar en estas circunstan-
cias , y en tratarse en la Cámara de que se
reduzcan , supriman y unan á destinos píos,
útiles á la Iglesia y causa pública , como lo
han propuesto ya algunos prelados , y se ha
verificado en varias diócesis: cuando debiera
bastar mi religioso ejemplo, que se ha abste-
nido de presentar beneficio alguno de esta
naturaleza, desde que me lo propuso la Cá-
mara en consulta de 6 de mayo de 1769, te-
niendo prevenido á este fin que, al dar cuen-
ta de las vacantes de beneficios de mi real
presentación, se esprese siempre si se hallan
comprendidos en los planes de uniones y su-
presiones, remitidos por los ordinarios á l a
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LEV 11  , TÍT. 18 ,  iO .

El mismo por real resolución y cdduli de la C itoara de f#  de
níario de I78 Í -

Las vacantes en la curia romana, cuales-
quiera que sea su poseedor y el tiempo, mes
y forma en  que ocurriesen pertenecen á S .  M. ,
puesaunque han cesado las reservas de todas
clases por el concordato de 1753, á escep-
cion de los cincuenta y dos beneficios reser-
vados á la perpetua colación y provisión de
la Santa Sede, puesto que han quedado en
su fuerza y vigor y se han subrogado en  los
reyes en la misma forma que antes los ejer-
cía la Santa Sede, se declaran nulas, sin nin-
gún valor ni efecto, las provisiones hechas en
contrarío, pues lejos de recibir perjuicio por
esto los ordinarios, han adelantado el poder
instituir los beneficios reservados, de cuya
facultad carecían antes de 1753. Quedan pri-.
vados sin otra declaración de  las piezas ecle-
siásticas los agraciados cuya provisión fué
nula. Se  pondrá copia literal de  esta cédula
en  forma auténtica en las curias eclesiásticas.

LEY 4 ,  T IT .  15 ,  10 .

El  mismo por real decreto de i l  de seliembre de 1781, cap. 14.

La Cámara no proponga para piezas ecle-
siásticas á los que no residen en sus benefi-
cios, si estuvieren ausentes en comisión no
puedan ser propuestos hasta seis meses de
residencia y si estuviesen en la corte hasta
un año.

LEY 12 ,  T IT .  18 .

El  mismo por real decreto de 11 de setiembre de 1781,  i
consultas de la Cámara de ±1 de octubre de 73  y 9 de

marro de 78 .

lie resuelto que la Cámara espida cédula
circular para la exacta averiguación y des-
cripción de todas las dignidades, prebendas,
beneficios y otras cualesquiera piezas ecle-
siásticas, sus rentas, cargas y cualidades.
Encargo que se den con exactitud las noti-
cias de las vacantes, espresando el vecinda-
rio y número de almas del pueblo en que es-
tuviere el beneficio y si hay ó no abun-
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Cámara por incóngnios ó para erigirse en
curatos y vicarías, ó aplicarse á otros fines
igualmente útiles y necesarios , en cuyo caso
me  abstengo también de presentarlos, aunque
sean cóngruos.

6 .  Deseando llevar á debido efecto este
loable pensamiento de suprimir, unir y agre-
gar todos los beneficios incongruos, con uti-
lidad de la Iglesia y de la causa pública, y
decoro del estado sacerdotal, conforme al fin
de las fundaciones , á las reglas canónicas y
disciplina eclesiástica, y conociendo desde
Inego que exige y requiere el mas prolijo y ma-
duro exámen, animé el celo déla  Cámara por
medio de  una real órden de 4 setiembre del
mismo ano de 1769,  que se  recordó y repitió
en 9 de marzo de 1777 , previniéndole , entre
otras cosas, se dedicase á promover y evacuar
esta grande obra con cuanta brevedad fuese
posible , prefiriendo este asunto entre todos
los demas que la pertenecen , y disponiendo,
que entre tanto se cumplan las cargas anejas
á estos mismos beneficios.

7 .  Se  renueve la real órden de  4 de se-
tiembre de  1769, de que ya se hizo el espre-
sado recuerdo en 9 de marzo de  1777 , para
que con igual brevedad y con preferencia en
lo posible á los demas asuntos de su pertenen-
cia, examine y consulte los planes de uniones
y supresiones que la están remitidos, y tome
las providencias mas eficaces, estrechas y
convenientes , para que los ordinarios que no
hayan formado y remitido dichos planes , lo
ejecuten prontamente, dándome cuenta de
los  que no lo cumpliesen dentro del término
oportuno que la Cámara los prefije.

8. La Cámara encargue igualmente á to-
dos los arzobispos y obispos, y demas colado-
res inferiores, se abstengan de proveer los
dichos beneficios incóngruos y comprendidos
en  los planes de uniones, á ejemplo mío, para
que se verifique y cumpla mi real voluntad,
tan positiva y manifiesta en la referida carta
ciruclar de 12  de junio de 1769 ,  de que no
quede en las iglesias de España beneficio al-
guno que por sí solo no baste para la honesta
y decente manutención de  su poseedor, aten-
didas las circunstancias que en ella se es-
presan.
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dancia de pasto espiritual, á fin do dividir
los beneficios pingUes ó unir los ¡ncóngruos.
De estas noticias la Cámara formará libros y
asientos en que conste con claridad todo lo
<pie averiguare.

La Cámara espedirá en el mes de enero de
cada año, otra cédula circular á los arzobis-
pos, obispos y demas prelados territoriales y
á los cancelarios y rectores délas universida-
des para que envíen relación de las perso-
nas beneméritas y dignas de ser promovidas
á las prelacias, dignidades, prebendas y de-
más beneficios eclesiásticos; especificando el
lugar de la naturaleza de esas personas y sus
diócesis, su edad y costumbres, estudios,
grados y aprovechamiento, si han sido alum-
nos en seminarios conciliares ó en otros co-
legios y con qué opinión de virtud y ciencia,
si tienen destino ó ministerio y cómo le han
desempeñado» señalando las virtudes en que
hayan sobresalido. Especificarán también si
las tales personas se han ejercitado con fruto
y frecuencia en la predicación y confesona-
rio, en asistir á los enfermos moribundos,
instruir á los fieles cu la doctrina cristiana y
socorrer á los pobres, dirigiéndolos y em-
pleándolos en ocupaciones honestas. E$t<»»
informes quedarán reservados, y espero que
los informantes procederán- con verdad, se-
guridad é indiferencia, comoque han de res-
ponder á Dios y á mide  lo que digan. Los
secretarios del patronato tendrán también li-
bras ó asientos de estos informes con la de-
bida separación y claridad.

Teniendo estas luces y noticias circuns-
tanciadas, se procederá en las proposiciones
en la siguiente forma: Para arzobispados,
obispados y prelacias con jurisdicción cuasi
episcopal, se elegirán personas de mas de
cuarenta años de edad, graduadas en teolo-
gía ó cánones en universidad aprobada, ó
que hayan obtenido los magisterios de  su or-
den ,  si fueren regulares, distinguidas en
virtud , prefiriendo á las ejercitadas con fre-
cuencia y fruto en la predicación y confeso-
nario y en la cura de  almas; los canónigos
de oficio de las iglesias llamadas de término
ejercitados en estos ministerios ; los emplea-
dos en los tribunales superiores eclesiásticos,
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en el gobierno y jurisdicción de la diócesis,
ó en prelacias regulares, con tal que se  ha-
yan conducido en estos cargos dando mues-
tras de  ciencia y virtud.

En las traslaciones se arreglará la Cámara
á lo dispuesto acerca de esta materia, ha-
ciéndolas por necesidad ó utilidad de  las
iglesias, no por dar aumento de renta ó dig-
nidad á los que se han de trasladar.

En  las consultas de curatos y beneficios
con cura de  almas se procederá en vista de
las ternas enviadas después de  los con-
cursos.

En la provisión de dignidades , canongias,
raciones y otras prebendas de las iglesias ca-
tedrales y colegiales , mando que la Cámara
observe las reglas siguientes:

<•* Para las primeras sillas de los cabil-
dos se consultarán dignidades ó canónigos
virtuosos , doctos é instruidos en  los estatutos
y costumbres de  la diócesis.

2?  Para dignidad de unaiglesía no se  con-
sultará á persona alguna de primera salida,
si no es canónigo ó cura de  último ascenso.

3 .a Para canongias de catedrales se con-
sultarán en una vacante racioneros de la
misma iglesia, canónigos de alguna colegial
dé l a  diócesis, ó individuos de mis Reales
Capillas: en  otra vacante curas del obispado,
con doce años cumplidos en este ministerio,
virtuosos y doctos, y jueces eclesiásticos rec-
tos y desinteresados: y en otra vacante ca-
tedráticos de universidades insignes , con
mas de doce años de cátedra efectiva, de re-
conocido talento y aplicación , y los directo-
res de colegios y seminarios distinguidos bajo
los mismos conceptos.

4 .a La misma distribución se  guardará
para las canongias de colegiales , raciones y
medias-raciones de ellas y de catedrales en-
tre los poseedores de estas y otros clérigos
beneficiados y párrocos del obispado con seis
años de ejercicio , los capellanes de ejército
y armada, los de hospitales y otras casas de
caridad y utilidad pública , que hayan servi-
do seis años también.

5.a En la distribución de la regla antece-
dente serán igualmente considerados los alum-
nos adelantados y virtuosos de los colegios y
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24. Aunque espero del celo é integridad

de  los individuos de la Cámara que se res-
petarán mis antecedentes resoluciones, de-
seo y quiero que cada ministro tenga liber-
tad de notar y esponer por voto particular en
las consultas ó fuera de  ellas , si entiende que
se  contraviene en algo á lo que dejo manda-
do: y cuando en los votos particulares no se
hiciere tal mención, ni se diesen las causas
de separarse en ellos de las propuestas de la
Cámara , me reservo preguntar separada-
mente los motivos , con el fin de administrar
justicia distributiva de  un modo escrupuloso,
recto y arreglado.

LEY 7 ,  T IT .  20 ,  ID .

E l  mismo por real decreto de *4  de ícúcmbre de 17SI.
e jp .  11.

Para que la provisión de los curatos se ha-
ga con el mayor discernimiento y provecho
espiritual de los fieles, se exhorta y reco-
mienda en nombre de S. M. á todos los obis-
pos y demás prelados que procuren estable-
cer en los concursos y promociones á cura-
tos las oposiciones, exámenes, informes de
costumbre y método de ascensos que se ob-
servan en el arzobispado de Toledo , y que
las provisiones se hagan con la mas rigorosa
justicia.

LEY 8 ,  T IT .  16 ,  ID .

El miítn» |ior r.'Jl resolución y circular de 11 Cienara de 4
de julio de 17S5.

Los prelados diocesanos y ordinarios exen-
tos de  estos reinos avisen con la brevedad
posible de todos los beneficios simples y ser-
videros incóngruos y rurales que se hallen
vacantes en sus respectivas diócesis y terri-
torios, con espresion de  los valores, cargas
y obligaciones que tengan, y den cuenta de
los espedientes que tienen pendientes sobre
uniones y supresiones de  beneficios y erec-
ciones de  curatos.

LEY 18 ,  T IT .  18 ,  ID .

E l  mismo par real dnkn de Í0 de enero de 17RI5.

En las iglesias en que acostumbran hacer

seminarios, especialmente los conciliares, y
los demas eclesiásticos de la diócesis que se
hayan ocupado en la predicación y confesión,
enseñanza y socorro de los pobres.

6 .a Los doctores ó licenciados en cuales-
quiera universidades, que no tengan benefi-
cio ó lleven pocos años de enseñanza, si son
catedráticos, solo han de  ser considerados
en las consultas de beneficios de primera sa-
l ida,  como son las raciones, porque tendrán
luego ocasión de  oponerse á las canongías de
oficio de  estos reinos.

7 .a Entre los pretendientes á quienes to-
que el turno ó distribución en una vacante,
preferirá la Cámara los mas virtuosos, sa-
bios, caritativos, pobres, servidores del Es-
tado, y de mas antigüedad y nobleza.

8 .a La Cámara hará que las secretarias
anoten y especifiquen para cada consulta y
vacante la clase de pretendientes según la
distribución ó turno que les corresponda.

19.  Estas reglas se observarán en la pro*
visión de prebendas, dignidades y beneficios
del real derecho de  resulta,

20. De los beneficios simples y servide-
ros se  me pasarán también, cuando vacaren,
relaciones de los pretendientes, sus méritos,
y noticia del vecindario y número de almas
del pueblo en  que se  hallare el beneficio : de-
biendo resid irse tales beneficios según su
primitiva institución, y ser preferidos para
su desempeño hombres virtuosos y domici-
liados en el mismo pueblo.

21 .  Con los préstamos y pensiones me
reservo atender á los que sirven en el ejér-
cito y armada, á los mas aplicados en las
universidades, seminarios, colegios y estu-
dios reales, y particularmente á los que se
dediquen al estudio de las ciencias naturales
y exactas.

22 .  En las consultas de abadías , benefi-
cios consistoriales de monasterios y otros re-
gulares de mi Real Patronato se observará lo
que está mandado y se practica.

23. La Cámara podrá y deberá consul-
tarme las personas dignas aunque no pre-
tendan, cuidando que con objeto de preten-
der en  la  corte no se  infrinjan las leyes da-
das sobre residencia.
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pruebas los provistos para raciones , canoni-
cato ú otro cualquier ministerio , las harán
sin dilación y sin descuidar por esto sus de-
beres canónicos. Siempre que se hagan fue-
ra de la ciudad ó villa donde residieren , las
harán por conducto del ordinario; si fuere
necesario sacar documentos de las escriba-
nías reales, se les darán sin dilación y sin
llevar mas derechos que los marcados por
aranceles.

LEY 13 ,  ID. ID.

El mismo por real orden de 6 de febrero de 1786.

Los obispos y demas prelados territoriales,
los cancelarios y rectores de las universida-
des en cumplimiento del real decreto de 24
de setiembre de 1784 (ley 12 de este título),
remitan con la mayor brevedad y especifica-
ción las relaciones y noticias de los sugetos
beneméritos y dignos de ser atendidos en las
provisiones eclesiásticas, espresando la edad,
costumbres y demas circunstancias que con-
curran en ellos, pudiendo los pretendientes
acudir en el término de un mes con memo-
riales para las piezas eclesiásticas de provi-
sión real por derecho de resulta.

LEY 14 ,  ID. ID.

El misino por real órden de 16 de octubre de 1786.

Los curas párrocos de último ascenso , y
los que tengan doce años de antigüedad en
su ministerio, presenten sus memoriales en
la secretaria de la Cámara para las dignida-
des y canongías de las catedrales en el turno
de curas, y la Cámara puede consultarlos
para ellas , sin contraerse ni limitarse á las
de  los arzobispados y obispados , en donde se
obtengan los curatos, lo mismo debe observar-
se en canongias, raciones y medias raciones
de las colegialas y catedrales con los párro-
cos que tengan seis años de servicio en su
ministerio, debiendo la Cámara preferir en
igualdad de circunstancias los curas de las
diócesis donde ocurran las vacantes.
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LEY 4 ,  TIT. 22,  ID.

El mismo por res. á coas. de la Cámara de 19 de noviembre
de 1786, y t ire,  de 9 de enero de 1787.

Se niega el real consentimiento para im-
petrar breves de dispensa de edad á fin de
obtener beneficios residenciales : la Cámara
lo comunicará reservadamente á los obispos
para que cscusen proveerlos en personas que
no tengan los requisitos que piden las leyes
canónicas.

LEY 10 ,  TIT. 18 ,  ID.

Pon Cirios IV  por res. i cons. de 13 de octubre y cédula de
la Cámara del 9 de diciembre de 179tk

Siempre que ocurra vacante de dignidad,
canongía, prebenda ú otro cualquiera bene-
ficio ú oficio eclesiástico, por promoción que
se sirva hacer la Santa Sede de su poseedor
á alguna de las cincuenta y dos piezas ecle-
siásticas reservadas á la provisión de Su San-
tidad por el concordato celebrado en 1733
entre la Santa Sede y la corona, en cualquiera
mes, caso y forma en que se verifique dicha
vacante, den cuenta inmediatamente al con-
sejo de la Cámara los prelados ordinarios y
coladores y los cabildos de las iglesias me-
tropolitanas , catedrales y colegiatas , para
que por mí se provea según fuere de mi real
agrado .

LEY 9, TIT. 16 ,  ID.

El mismo por real órden <t<* 18 de noviembre de 1791.

No se dé curso á representación ó instan-
cias de obispos , dirigidas á la agregación ó
supresión de beneficios para dotación de cu-
ratos, fábricas de iglesias ú otros fines seme-
jantes , sin darme primero cuenta , por ha-
ber notado que los prelados no tratan regu-
larmente de estos asuntos , sino cuando las
piezas eclesiásticas vacan á mi real provisión,
y no cuando se verifican las vacantes en sus
meses.

LEY 16 ,  TIT. 18  , ID.

El  mismo por real res. i cuns. de la Cámara de 1 . ’  de di-
ciembre de 1791, y cédula de 29 de mayo de 1797.

Los M. RR. arzobispos, RR. obispos y
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REAL CÉDULA DE 8 DE FEBRERO DE 1829.

Se  manda cumplir el breve de Su Santidad,
para que continúen por seis años mas vacan-
tes las dignidades, canongías, prebendas y
beneficios, que estaban destinados para aten-
der á las necesidades públicas , aplicándose
sus frutos á la estincion de la deuda del Es-
tado.

El breve de León XII á Fernando VII, d i -
ce, que teniendo presente que su antecesor
de feliz memoria, el Papa Pió V i l ,  concedió
atendiendo á la penuria del Estado , el que
los beneficios eclesiásticos, dignidades y pre-
bendas que estuviesen vacantes, no- se pro-
veyesen en seis años, para poder aplicar sus
rentas á la estincion de la deuda pública é
intereses de  la misma, y habiendo trascur-
rido el término marcado y continuando sub-
sistentes, ó mejor dicho, habiéndose agravado
las causas que hicieron necesaria aquella me-
dida, tiene á bien prorogar por otros seis
anos el privilegio concedido anteriormente,
encargando á las autoridades eclesiásticas y
á los misinos eclesiásticos, que acaten las dis-
posiciones que S .  M. lome acerca de este
punto , sin que á esto se oponga la constitu-
ción del Papa Benedicto XIV, sobre división
de materias, ni las de  Paulo 11 y Paulo IV,
sobre no deber enagenar las cosas de las igle-
sias sino bajo cierta forma. Mando también el
Pontífice que á los traslados de dicho Breve,
y á los impresos firmados de  mano de un es-
cribano y sellados con el sello de una perso-
na constituida en dignidad eclesiástica se
les diese la misma fé que al original.

REAL ORDEN DE 2 DE DICIEMBRE DE 1832.

Se declara que en caso de fallecer un
eclesiástico nombrado para prebenda ó digni-
dad sin haber tomado posesión ni percibido
renta alguna de ella,  no se tenga por sueldo
vacante y se  abonen al sucesor los ingresos
que hubiere habido desde la muerte ó salida
de! anterior poseedor.

REAL ORDEN DE 21  DE SETIEMBRE DE 1855.

Se concede el pase al breve de Su Santi-
16

venerables cabildos de  estos reinos , procede-
rán sin dilación alguna á dar la colación y
posesión de las prebendas , dignidad y bene-
ficios eclesiásticos seculares á los freilcs de
las cuatro órdenes militares de Santiago, Ca-
latea va , Alcántara y Montosa presentados ó
provistos en ellas por S .  M. ó por cualquiera
patrono prelado ó cabildo á quien legítima-
mente corresponda el derecho de  presentar
ó proveer, sin que para ello tengan necesi-
dad de dispensa a’guna, y sin dar tugará
quejas de  recursos.

DISPOSICIONES POSTERIORES.

REAL CEDULA DE 5 DICIEMBRE DE 1805 REPRO-

DUCIDA EN 14  DE SETIEMBRE DE 1807 .

Se declara por punto general , que ni los
arzobispos ni obispos de las iglesias de  los
dominios de Ultramar, ni ningún vocal de los
cabildos de ellas, sin embargo, de cualquier
práctica y costumbre, puedan votaren los
concursos á las canongías de oficio, no ha-
biendo asistido á lodos los ejercicios litera-
rios de lodos y cada uno de los opositores, y
que en  ningún caso puedan habilitarse racio-
neros ni medio-racioneros, ni otra cualquiera
persona, para jueces y votar en tales con-
cursos , siempre que haya tres vocales hábi-
les para dar su voto , y si sucediese que ha-
biendo asistido á todos los ejercicios sobrevi-
niese á alguno una indisposición ú otro justo
impedimento que no le  permita concurrir al
acto de  la votación , estienda su voto á favor
de los opositores que juzgue mas dignos res-
pectivamente á los tres lugares, y le envíe
cerrado al secretario del cabildo, que le
abrirá y publicará en  su lugar y tiempo , in-
cluyéndolo en la calificación y graduación
de todos para la lerna ó propuesta , y agre-
gándola á los autos como corresponde.

REAL ÓRDEN DE 8 DE ENERO DE 1824 .

Se manda que los prebendados y párrocos
residan en sus respectivas iglesias para ins-
truir y dirigir al pueblo en las sanas doctrinas
religiosas y políticas.

TOMO v i .
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dad dado en  liorna en tí de  agosto de  1833,
por e l  que se concede á los religiosos secu-
larizados la facultad de  obtener parroquias.

REAL ÓRDEN DE 6 DE OCTUBRE DE 4833.

Se  previene á los prelados diocesanos, que
en las ternas que  remitan al gobierno para
la presentación de  curatos y beneficios cura-
dos, propongan con preferencia á los presbí-
teros secularizados , siempre que sean aptos
para su desempeño,  y sin perjuicio empero
del derecho que  puedan tener los actuales
párrocos; que  ¡osdiocesanos confieran á estos
eclesiásticos los economatos de  dichas piezas
eclesiásticas vacantes ó que vacasen en lo
sucesivo, y últimamente que los diocesanos
remitan á la secretaría de  Gracia y Justicia
cada tres meses notas de  los curatos y bene-
ficios curados que  vacaren, con espresion de
su clase,  valor y sugetos que se  nombren pa-
ra que sirvan el  economato ó la propiedad,
acompañando desde luego y á la mayor bre-
vedad una razón nominal de  los secularizados
que residan en sus respectivas diócesis.

flF.\L DECRETO DE 8 DE OCTUBRE DE 1833.

Se  dispone que  los prelados eclesiásticos
se abstengan por ahora, hasta que se deter-
mine lo conveniente parael arreglo del clero,
de  dar órdenes mayores , ni dimisorias bajo
ningún protesto , motivo ni título , aunque
bien podrán promover al presbiterado ó al
diácono á los que respectivamente estuvie-
ren ya  ordenados de  diáconos y subdiáconos,
y ordenar in sacris á los que en  el dia de  la
publicación de  este decreto tengan obtenida
la presentación y colación canónica de  algún
curato ó de  algún beneficio con cura de  al-
mas ó hecha ya  y aprobada alguna oposición
en  virtud de  la cual se  les  haya dado ó se les
diere dicha colación antes y después del es-
presado dia.

IIEAL ÓRDEU DE 10  DE ERF.RO DF. 1837 .

Se  manda: 1.* Que se  suspenda por ahora
y hasta nueva órden en la Península é islas
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adyacentes la provisión de  todas las pieza*
eclesiásticas, inclusas las capellanías de  san-
gre,  cualquiera que  sea su  clase'y objeto, ya
pertenezcan al patronato efectivo de  la coro-
na  al eclesiástico , ó particular, ya  sea los
conocidos en  algunas diócesis con la denomi-
nación de  patrimoniales y que sus rentas se
apliquen al Estado , deducidas las cargas de
justicia civiles y eclesiásticas. 2 . ’  Que por lo
tanto se suspendan las oposiciones y concur-
sos á que se haya dado principio ó esten con-
vocadas , no haciendo en adelante semejante
llamamiento , cualquiera que sea la natura-
leza de  las piezas eclesiásticas vacantes ó que
vacaren. 3 . °  Que hasta que  se  determine lo
conveniente sobre la materia , nombren los
prelados diocesanos ecónomos para los cura-
tos , vicarías , tenencias y demás beneficios
vacantes ó que vacaren, y tuvieren aneja la
cura de almas,  cualquiera que sea  el patro-
nato á que pertenezca, dando la preferencia
á los secularizados que reúnan al saber y
virtud conocida adhesión á la causa nacional,
con arreglo á las disposiciones vigentes; y
que de  las rentas de  las vacantes hagan los
mismos prelados la asignación conveniente á
los ecónomos, no pudiendo exceder de 6 ,000
reales , inclusos los derechos de  estola y pie
de  altar. 4." Que sin embargo de  lo dispuesto
en  el  artículo anterior, no  se provean de
ecónomos los 'beneficios patrimoniales ó que
solo tienen obligación de  ayudar al párroco,
siempre que este ó los restantes beneficiados
que tengan la misma carga sean suficientes
en  ambos casos para dar e l  pasto espiritual,
según las circunstancias de  cada pueblo; pe-
ro que si el prelado diocesano estimase ne-
cesario su  nombramiento, proceda á hacerlo
dando cuenta al gobierno, prefiriendo á los
secularizados ó esclaustrados naturales de  los
mismos pueblos. 5.“ Que se suspenda la erec-
ción de  parroquias de  que  habla el  artículo 13
del real decreto de  8 de  marzo del año próxi-
mo en  los monasterios y conventos suprimi-
dos que tengan aneja la cura de  almas, seña-
lando los diocesanos el  competente número
de  ministros, para que administren el  pasto
espiritual á los fieles, la asignación conve-
niente con arreglo á las bases del artículo 5,
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libertad que corresponde en las negociacio-
nes con la Santa Sede en el arreglo general
indicado , tendrá presente las siguientes
bases.

y la cantidad necesaria para cubrir las de-
mas atenciones del culto , y que todo se
abone con. puntualidad y exactitud por la
amortización si hubiese adquirido bienes y
.enlas de la comunidad suprimida, y en otro
caso del acerbo común de los diezmos de la
parroquia. 6.° Que igualmente se  suspenda
el curso de los espedientes sobre planes be-
neficíales, cualquiera que sea su objeto , sin
perjuicio de que si por la supresión de regu-
lares no bastaren las parroquias existentes
en  algunos pueblos , propongan los diocesa-
nos con urgencia ¡as iglesias de los conven-
tos suprimidos que convenga conservar abier-
tas para el culto , proponiendo también á la
vez los diocesanos los medios de atender á
la subsistencia de sus ministros y culto. 7.°
Que de  la misma manera se provean los des-
tinos y empleos de dependientes de  cabildos
y prelados diocesanos, aunque no sean be -
neficios colativos, escepto aquellos que ab-
solutamente sean necesarios é indispensables;
peto con calidad de interinamente y con su-
jeción á las resultas de lo que se dispusiere
en el plan general y la precisa condición de
que han de ser atendidos con preferencia los
secularizados ó csclaustrados que reunan las
cualidades apetecidas, siempre que el desti-
no no sea incompatible con su estado. 8." Que
asimismo las personas ó corporaciones á
quienes corresponde , provean con igual ca-
lidad de interinamente y sujeción al plan de
arreglo del clero, las sacristías de todas las
iglesias , debiendo recaer el nombramiento
en dicha clase de esclaustrados ó seculariza-
dos siempre que reunan las cualidades y re-
quisitos necesarios para su obtención.

LET DE8DE MAYO DE 1849 .

Artículo 1.* Se  autoriza al gobierno para
que con acuerdo de la Santa Sede , en lodo
aquello que fuere necesario ó conveniente,
verifique el arreglo general del clero y pro-
cure la solución de las cuestiones eclesiásti-
cas pendientes , concillando las necesidades
de  la Iglesia y del Estado. Sin perjuicio de
cuanto sea oporlunno para conseguir el fin
propuesto , y de que el gobierno obre con la

1 .* Establecer una circunspección de dió-
cesis que se  acomode , en cuanto sea posible,
á la mayor utilidad y conveniencia de la Igle-
sia y del Estado, procurando la armonía cor-
respondiente en el número de las iglesias
metropolitanas y sufragáneas.

2 . '  Organizar con uniformidad, en cuanto
sea dable, el clero catedral , colegial y par-
roquial, prescribiendo los requisitos de apti-
tud é idoneidad, así como las reglas de resi-
dencia é incompatibilidad de beneficios.

ARTICULOS DEL CONCORDATO DE 1851 .

Art. 46. Ademas de las dignidades y ca-
nónigos que componen el cabildo, habrá en
las iglesias catedrales beneficiados ó capella-
nes, aunque para el mejor servicio de  las di-
chas catedrales se hallen divididos en pres-
biterales, diaconales y subdiaconales, debe-
rán ser todos presbíteros según lo dispuesto
por S .  S . ;  y los que no lo fuere!) al tomar po-
sesión de  sus beneficios , deberán serlo pre-
cisamente dentro del año bajo las penas ca-
nónicas.

Art. 17. El número de capitulares y be-
neficiados enlas iglesias metropolitanas, será
el siguiente:

Las iglesias de Toledo, Sevilla y Zarago-
za, tendrán veinte y ocho capitulares, y vein-
te y cuatro beneficiados la de  Toledo , veinte
y dos la de Sevilla, y veinte y ochola de Za-
ragoza.

Las de Tarragona , Valencia y Santiago
veinte y seis capitulares y veinte beneficia-
dos,  y las de Burgos, Gránada y Valladolid
veinte y cuatro capitulares y veinte benefi-
ciados.

Las iglesias sufragáneas tendrán respecti-
vamente el número de capitulares y benefi-
ciados que se espresa á continuación:

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, León,
Málaga y Oviedo tendrán veinte. capitula-
res y diez y seis beneficiados.

Las de Badajoz , Calahorra , Cartagena,
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Cuenca, Jaén,  Lugo, Patencia, Pamplona,
Salamanca y Santander, diez y ocho capitu-
lares y catorce beneficiados. Las de Almería,
Astorga, Avila, Canarias, Ciudad-Real, Co-
r i a ,  Gerona, Guadix , Huesca, Jaca, Lérida,
Mallorca , Mondoñcdo , Orense , Orihuela,
Osma, Plascncia, Segorvc , Segovia, Si-
gllenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, Tuy,
Urgel, Vicb, Vitoria y Zamora , diez y seis
capitulares y doce beneficiados.

La de Madrid tendrá veinte capitulares y
veinte beneficiados , y la de Menorca doce
capitulares y diez beneficiados.

Art. 18.  En subrogación de los cincuenta
y dos beneficios espresados en el concordato
de 1753, se  reservan á la libre provisión
de S.  S .  la dignidad de chantre en todas las
iglesias metropolitanas y en las sufragáneas
de  Astorga , Avila, Badajoz , Barcelona, Cá-
diz , Ciudad-Real, Cuenca , Guadix, Huesca,
Jaén,  Lugo , Málaga, Mondoñedo, Orihucla,
Oviedo, Plascncia, Salamanca , Santander,
SigUenza, Tuy,  Vitoria y Zamora; y en las
demas sufragáneas una canongía de las de
gracia,  que quedará determinada por la pri-
mera provisión que haga S.  S .  Estos benefi-
cios se conferirán con arreglo al mismo con-
cordato.

La dignidad de deán se proveerá siempre
por S .  M. enlodas las iglesias y en cualquier
tiempo y forma que vaque. Las canongías de
oficio se proveerán , prévia oposición , por
los prelados y cabildos. Las demas dignida-
des y canongías se proveerán en rigurosa a l -
ternativa por S. M y los respectivos arzo-
bispos y obispos. Los beneficiados ó capella-
nes asistentes se  nombrarán alternativamen-
te por S .  M. y los prelados y cabildos.

Las prebendas , canongías y beneficios es-
presados, que resulten vacantes por resigna
ó por promoción del poseedor á otro benefi-
cio,  no siendo de los reservados á S .  S . ,  se-
rán siempre y en todo caso provistos por S .  M.

Asimismo lo serán los que vaquen sede
vacante, ó los que hayan dejado sin proveer
los prelados á quienes correspondía proveer-
los al tiempo de su muerte , traslación ó re-
nuncia.

Corresponderá asimismo á S. M. la prime-
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ra provisión de las dignidades , canongías y
capellanías de las nuevas catedrales y de las
que se aumenten en la nueva metropolitana
de Valladolid , á escepcion de las reservadas
á S .  S. y de las canongías de oficio, que se
proveerán como de ordinario.

En todo caso los nombrados para los es-
presados beneficios, deberán recibir la insti-
tución y colación canónicas de sus respecti-
vos ordinarios.

Art. 19. En atención á que ,  tanto por
efecto de las pasadas vicisitudes , como por
razón de las disposiciones del presente con-
cordato, han variado notablemente las cir-
cunstancias del clero español , S .  S .  por su
parte y S .  M. la reina por la suya,  convienen
en que no se conferirá ninguna dignidad, ca-
nongía ó beneficio de los que exigen perso-
nal residencia á los que por razón de cual-
quier otro cargo ó comisión estén obligados
á residir continuamente en otra parle. Tam-
poco se conferirá á los que estén en posesión
de algún beneficio de  la clase indicada nin-
guno de aquellos cargos ó comisiones , á no
ser que renuncien uno de dichos cargos ó
beneficios, los cuales se declaran por conse-
cuencia de lodo punto incompatibles.

En la capilla real, sin embargo, podrá ha-
ber hasta seis prebendados de  las iglesias ca-
tedrales de la Península; pero en ningún ca-
so podrán ser nombrados los que ocupan las
primeras sillas , los canónigos de oficio , los
que tienen cura de almas, ni dos de una
misma iglesia.

Respecto de los que en la actualidad y en
virtud de indultos especiales ó generales se
hallen en posesión de dos ó mas de estos be-
neficios , cargos ó comisiones, se tomarán
desde luego las disposiciones necesarias para
arreglar su situación á lo prevenido en el
presente artículo, según las necesidades de
la  Iglesia y la variedad de los casos.

Art. 21. Ademas de la Capilla del Real
Palacio se conservarán :

1 .  ' La de Reyes y la Muzárabe de Tole-
do ,  y las de S .  Fernando de Sevilla, y de
los Reyes católicos de Granada.

2 .“ Las colegiatas sitas en capitales de
provincia donde no exista silla episcopal.
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bido al culto religioso y á todas las necesida-
des del pasto espiritual , los muy'RR. 'arzo-
bispos y RR. obispos procederán desde lue-
go  á formar un nuevo arreglo y demarcación
parroquial de sus respectivas diócesis, te-
niendo en  cuenta la ostensión y naturaleza
del territorio y de la población y de  las de-
más circunstancias locales , oyendo á los ca-
bildos catedrales, á los respectivos arcipres-
tes y á los fiscales de los tribunales eclesiás-
ticos, y tomando por su parle todas las dis-
posiciones necesarias á fin de que pueda dar-
se  por concluido y ponerse en ejecución el
precitado arreglo, prévio el acuerdo del go-
bierno de S .  M. , en el menor término po-
sible.

Art. 25. Ningún cabildo ni corporación
eclesiástica podrá tener aneja la cura de al-
mas, y los curatos y vicarías perpétuas que
antes estaban unidos pleno jure á alguna
corporación quedarán en lodo sujetos al de-
recho común. Los coadjutores y dependien-
tes de las parroquias y lodos los eclesiásti-
cos destinados al servicio de ermitas, san-
tuarios , oratorios, capillas públicas ó iglesias
no parroquiales dependerán del cura propio
de su respectivo territorio, y estarán subor-
dinados á él en todo lo tocante al culto y fun-
ciones religiosas.

Art. 26. Todos los curatos, sin diferen-
cia de pueblos, de clases ni del tiempo en
que vaquen , se  proveerán en concurso abier-
to con arreglo á lo dispuesto por el santo
Concilio de Trente, formando los ordinarios
ternas de los opositores aprobados , y diri-
giéndolas á S .  M. para que nombre entre los
propuestos. Cesará por consiguiente el pri-
vilegio de patrimonialidad y la eselusiva ó
preferencia que en algunas partes tenían los
patrimoniales para la obtención de curatos y
otros beneficios.

Los curatos de patronato eclesiástico se
proveerán nombrando el patrono entre los
de la terna , que del modo ya dicho formen
los prelados y los de patronato laical , nom-
brando el patrono entre aquellos que acre-
diten haber sido aprobados en concurso abier-
to en la diócesis respectiva, señalándose á
los que no se hallen en  este caso el término

3 .a Las de patronato particular cuyos pa-
tronos aseguren el esceso de  gasto que oca-
sionará la colegiata sobre el de iglesia parro-
quial.

4.a Las colegiatas de Covadonga, Ron-
cesvalles, S .  Isidro de León, Sacromonte de
Granada, S .  Ildefonso, Alcalá de Henares y
Jerez de la Frontera.

5 .° Las catedrales de las sillas episcopa-
les que se  agreguen á otras en virtud de las
disposiciones del presente concordato se con-
servarán como colegiatas.

Todas las demas colegiatas , cualquiera
que sea  su origen, antigüedad y fundación,
quedarán reducidas, cuando las circunstan-
cias locales no lo impidan , á iglesias parro-
quiales, con di número de beneficiados que
además del párroco se contemplen necesa-
rios , tanto para el servicio parroquial como
para el decoro del culto.

La conservación de las capillas y colegia-
tas espresadas deberá entenderse siempre
con sujeción al prelado de la diócesis á que
pertenezcan , y con derogación de toda exen-
ción y jurisdicción vere ó quasi nullius , que
limite en lo mas mínimo la nativa de) ordi-
nario.

Las iglesias colegiatas serán siempre par-
roquiales , y se distinguirán con el nombre de
parroquia mayor, sí en el pueblo hubiese
otra ú otras.

Art. 22. El cabildo de las colegiatas se
compondrá de  un abad presidente, que ten-
drá aneja la cura de almas, sin mas autori-
dad ó jurisdicción que la directiva y econó-
mica de  su iglesia y cabildo ; de dos canóni-
gos de  oficio , con los títulos de  magistral y
doctoral, y de ocho canónigos de gracia.
Habrá ademas seis beneficiados ó capellanes
asistentes.

Art. 25. Las reglas establecidas en  los
artículos anteriores, así para la provisión de
las prebendas y beneficios ó capellanías de
las iglesias catedrales, como para el régimen
de  sus cabildos, se  observarán puntualmen-
te en todas sus partes respecto de  las ig le-
sias colegiatas.

Art. 21.  A fin de que en todos los pue-
blos del reino se atienda con el esmero de-
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de cuatro meses para que hagan constar ha-
ber sido aprobados sus ejercicios hechos en
la forma indicada , salvo siempre el derecho
del ordinario de  examinar al presentado por
el patrono sí lo estimase conveniente.

Los coadjutores de las parroquias serán
nombrados por ios ordinarios, previo exa-
men sinodal.

Art. 27. Se  dictarán las medidas con-
venientes para conseguir en cuanto sea po-
sible, que por el nuevo arreglo eclesiástico
no queden lastimados los derechos de los ac-
tuales poseedores de cualesquiera preben-
das , beneficios ó cargas que hubieren de
suprimirse á consecuencia de lo que en él se
determina.

Art. 52. La primera silla de la catedral
de Toledo tendrá de dotación 24,001) rs.,
las de las demas iglesias metropolitanas
20,000 , las de las iglesias sufragáneas
18,000, las de las colegiatas <5,000.

Las dignidades y canónigos de oficio de
las iglesias metropolitanas tendrán 1 o,000,
los de las sufragáneas 14,000,  y los de las
colegialas 8,000.

Los domas canónigos tendrán 14,00') rs.
en las iglesias metropolitanas, 12,000 en las
sufragáneas, 6,600 en las colegiatas. Los
beneficiados ó capellanes asistentes de las
iglesias metropolitanas tendrán 8,000 rs.,
6,000 los de las sufragáneas, y 3,000 los de
las colegiatas.

Art. 35. La dotación de los curas en las
parroquias urbanas será de 3,000  á 10,000 rs. :
en  las rurales el mínimum será de 2 200.

Los coadjutores y ecónomos tendrán de
2,000 á 4,000 rs.

Ademas los curas propios, y en  su caso los
coadjutores , disfrutarán las casas destina-
das á su habitación , y los huertos ó hereda-
des que no se hubiesen enagenado y que
son conocidos con la denominación de Jgle-
siarios. Mansos ú otras. También disfrutarán
los curas propios y sus  coadjutores de la par-
le que los corresponda en los derechos de
estola y píe de aliar.

IIEAL DECUETO DE 2 DE MAYO DE 1851.

Artículo!.* Se  establece un consejo de

negocios eclesiásticos con la denominación
de Cámara eclesiástica.

Art. 2 /  Compondrá la Cámara el muy
R. arzobispo de Toledo, presidente; el muy
R. Patriarca de las Indias , ambos natos ; un
eclesiástico constituido en  dignidad que ten-
ga su residencia canónica en la corte sin
perjuicio de poder aumentar en lo sucesivo
el número de esta clase; dos ministros del
Tribunal Supremo de Justicia, y cuatro al-
tos funcionarios efectivos ó cesantes, nom-
brados por mí á propuesta del ministro de
Gracia y Justicia. Uno de estos será fiscal,
teniendo solo voto consultivo en  los nego-
cios en que diere dictámen; pero será igual
en lo demas á los otros individuos. Todos es-
tos cargos serán puramente honoríficos y
gratuitos.

Art. 3 . ’  Los empleados del ministerio de
Gracia y Justicia que tengan á su cargo los
negocios eclesiásticos, y los que están hoy á
las órdenes y bajo la dependencia de  la jun-
ta consultiva eclesiástica , despacharán tam-
bién los de la Cámara. El gefe de la sección
de negocios eclesiásticos será secretario.

Art. 4.“ Ordenará la Cámara la instruc-
ción de  los espedientes, y resolverá definiti-
vamente los negocios que no sean de  gran
trascendencia , limitándose á emitir su pa-
recer en los demás.

Art. 5." Previa instrucción de  los espe-
dientes oportunos, y tomando siempre in-
formes de los respectivos diocesanos , y en
su caso de otras personas de reconocida pie-
dad y celo,  formará anualmente estados no-
minales de los sugetos que por sus virtudes
evangélicas, méritos y circunstancias per-
sonales sean idóneos para las prelacias.

Art. 6 , ’  Clasificará según sus circuns-
tancias y merecimientos , y en  conformidad
á las reglas que se dictarán para la mas
acertada provisión, los eclesiásticos que por
la vía reservada deben indicar anualmente
los M. RR. arzobispos y RH. obispos para
que se  les promueva. Asimismo calificará
también las circunstancias y clasificará lodos
los que pretendan prebendas ó beneficios de
toda clase, cuya libre presentación corres-
ponde á la corona.
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Art. 12.  El ministro de  Gracia y Justicia

dictará las órdenes conducentes para la mas
pronta y espedita ejecución del presente de-
creto.

REAL DECRETO DE 23  DE JULIO DE 1852 .

Articulo 1 .a En la clasificación y pro-
puesta de  sugetos que han de  ser presenta-
dos para las mitras, se tendrá muy presente
lo dispuesto en  los sagrados cánones y en  los
párrafos 12, 13  y 14  de  la ley 12 ,  título 18 ,
libro l . °  de  la Novísima Recopilación, cuya
inviolable observancia encargo muy particu-
larmente á la Cámara y al ministro de  Gracia
y Justicia.

Art. 2 . °  Para las primeras sillas de  las
iglesias metropolitanas, sufragáneas y cole-
giales,  se  propondrán precisamente capitula-
res de  la misma ó superior categoría,  que  ade-
mas de  estar adornados de  las circunstancias
que se espresan en  la regla 1 .  a, articulo 18 ,
ley 12 ,  título 18 ,  libro 1 .a de la Novísima Re-
copilación, ya  citada, tengan también e l  gra-
do de  doctor ó licenciado en  teología ó juris-
prudencia, y hayan servido cuatro años dig-
nidad ó prebenda de  oficio, ú ocho,  canonica-
tos de  gracia.

Art. 3 .a Para arcediano titular se pro-
pondrá el  canónigo de  gracia mas antiguo de
cualquiera de  las iglesias de  la misma ó su -
perior c lase ,  con tal que tenga grado mayor
en teología ó derecho y seis años de  resi-
dencia.

Art 4 .a Igualmente se propondrán para
la  dignidad de  maestrescuela, prebendados
de oficio délas  respectivas iglesias que hayan
servido su prebenda por espacio de  cuatro
años al menos.

Art. 5 .a Para las demas dignidades de
las iglesias metropolitanas serán propuestos:

1 .a Canónigos de  las mismas dignidades
de  las sufragáneas ó abades de  las colegiatas
que  hayan servido su prebenda, cuatro años
los dignidades, abades y canónigos de  oficio,
y seis  los de  gracia, ú ocho no  teniendo gra-
do mayor.

2 ." Canónigos de  las iglesias sufragáneas,
que teniendo grado mayor,  hayan residido

Art. 7 .a Será oida precisamente la  Cáma-
ra en los espedientes de  provisión de  curatos
y beneficios curados , que por oposición y á
propuesta de  los diocesanos corresponda á la
corona en  las permutas y resignas, en  los
planes beneficíales y sobre espedicion de  cé-
dulas ausiliares á favor de  los nombrados por
los prelados ó cabildos , sede vacante, para
cargos á la judicatura eclesiástica , en  todos
ios conflictos y encuentros entre las autori-
dades eclesiásticas y del órden administrati-
vo  civil, y en  general sobre todo lo que pue-
da afectar las buenas relaciones y concordia
entre la iglesia y el Estado.

Art. 8 .a A toda propuesta que para pre-
bendas y otros beneficios inferiores no cura-
dos ,  me haga el ministro de  Gracia y Justi-
c ia ,  deberá preceder el  anuncio de  l ava -
cante por espacio de  un mes al menos en  la
Gaceta de  Madrid, y no me propondrá sugeto
alguno , cualquiera que sea el beneficio de
que se  trate,  sin que la Cámara hubiere ca-
lificado previamente sus circunstancias, pre-
cedido informe y testimoniales del diocesano.
Para la presentación de  las piezas eclesiás-
ticas que yo  deba hacer en  e l  primer arreglo
general pendiente, se  establecerán en  la for-
ma debida las reglas especiales que su pro-
pia índole requiere. Toda provisión se pu-
blicará en  la Gacela de  Madrid, con una l i -
gera reseña de  la carrera del presentado.

Art. 9.a Se  formarán y publicarán sin de-
mora las instrucciones convenientes para e l
gobierno de  la Cámara, teniendo presentes
las antiguas insertas en  la  Novísima Recopila-
ción,  y lo que exige e l  estado actual de  las
cosas.

Art. <0.  Sin perjuicio de  lo dispuesto en
los artículos anteriores , se  oirá al Consejo
Real siempre que por la gravedad y trascen-
dencia del negocio se  estime conveniente.
Ademas locará al mismo Consejo Real cono-
cer y consultar en  la forma ordinaria por el
ministerio de  Gracia y Justicia en  los nego-
cios conlencioso-administrativos, y otros que
les esten atribuidos especialmente por la l ey .

Art. 11 .  Luego que  se instale la Cámara,
cesará la junta consultiva eclesiástica,  cuyas
'unciones desempeñará aquella.
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su prebenda ocho años ó diez á falta de su
requisito.

3?  Párrocos que al grado mayor añaden
doce años de  servicio en el ministerio parro-
quial, de  los cuales durante dos han de haber
regido parroquias de término, ó cuatro de
ascenso. A los que no tengan grado mayor,
se  exigirán quince años de párroco.

4 /  Los jueces metropolitanos, los provi-
sores y vicarios generales que con la corres-
pondiente real cédula ausilíator¡a hayan des-
empeñado estos cargos y sus fiscalías por
doce anos.

5.* Los fiscales de los mismos tribunales
eclasiásticos que lo hayan sido por quince
años.

6 /  y último. Los catedráticos de  teología
y jurisprudencia en las universidades y semi-
narios centrales por doce años.

Art. 6.° Para dichas dignidades, en las
iglesias sufragáneas deberán proponerse ca-
nónigos de las mismas iglesias, que cuenten
una cuarta parte menos del tiempo de resi-
dencia exigida en los párrafos 4?  y 2.° del
articulo precedente: los sugetos de que tra-
tan los párrafos del mismo artículo, deducién-
dose en su respectivo caso una cuarta parte
del tiempo de servicio allí indicado.

Art. 1*  Para la propuesta de  los canoni-
catos vacantes ’en iglesias metropolitanas, se
formarán las categorías siguientes:

4 /  Los dignidades de iglesias sufragáneas
que cuenten dos terceras parles del tiempo
de residencia que para cada caso se prefija
en el párrafo del articula 5 . ’ ,  y los canó-
nigos de las mismas iglesias sufragáneas ador-
nados de los requisitos indicados en el pár-
rafo i . °  del artículo anterior.

2?  Los párrocos en quienes concurran las
cualidades que se espresan en el párrafo 3,
de) mismo artículo 3 , con rebaja de una
cuarta parte del tiempo de servicio.

3." Las personas designadas en los demas
párrafos del propio artículo, con igual rebaja
de la cuarta parle del tiempo de servicio que
respectivamente se exije. De seis canongías
vacantes de todas las iglesias, una se confe-
rirá á cada una de  las precedentes categorías,
proponiéndose para las restanles, indistinta-

mente de entre todas ellas , á sugetos que
careciendo de dichos requisitos, hayan pres-
tado servicios importantes en utilidad de la
Iglesia ó del Estado, cuyos servicios deberán
ser clasificados previamente tales por la Cá-
mara en espediente particular, oyendo al dio-
cesano ó diocesanos á quienes corresponda,
pero en todo caso dará la debida preferencia
á los párrocos.

Art. 8.° Las reglas contenidas en el arti-
culo anterior, se  aplicarán igualmente á las
canongías que vaquen en las iglesias sufra-
gáneas , entendiéndose la parte primera del
párrafo 4.° con los canónigos de  oficio , y la
segunda con los de gracia de las colegialas,
rebajándose del tiempo de servicio ó residen-
cia á los sugetos comprendidos en las otras
categorías una tercera parte en lugar de la
cuarta que allí se fija. Ademas de lo dispues-
to en  el párrafo anterior, concurrirán también
para las propuestas que no estén sujetas á
determinada categoría:

4.• Los beneficiados ó capellanes asisten-
tes de  las iglesias metropolitanas con seis
años de residencia , cuando tengan al menos
el grado de bachiller en ciencias eclesiásti-
cas, ú ocho á falta de este grado.

2 .“ Los rectores y catedráticos de teolo-
gía en los seminarios conciliares ó de filoso-
fía de los centrales , que con grado mayor
académico en dichas ciencias eclesiásticas
hayan servido en propiedad por espacio de
seis años, ó de ocho en defecto de dicho
grado , debiendo tener en todo caso el de
bachiller.

3 .° Los párrocos de ascenso que cuenten
respectivamente este mismo tiempo de servi-
cio,  con tal que al menos dos de  ellos lo sean
en parroquias de ascenso.

4 /  Los párrocos de entrada que en cada
caso cuenteo una mitad mas del tiempo pre-
fijado en el párrafo precedente.

3.” Los alumnos pensionistas á espensas
de sus propias familias, dé lo s  seminarios
centrales, que tomen el grado mayor en
ciencias eclesiásticas, y hayan obtenido
constantemente buena nota, entre ellas, tres
a] menos sobresalientes.

Art . 9 /  Para las propuestas de canongías
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respectivamente cuatro , seis años de servi-
cio efectivo.

Art. 13. Una plaza de nueve vacantes
se dará precisamente á cada categoría, tanto
en las iglesias metropolitanas , como en las
sufragáneas, debiendo proponerse indistin-
tamente para las piezas restantes sugetos de
cualquiera categoría , ó asistentes de las co-
legíales que por sus circunstancias sean
acreedores á recompensa.

Art. 14.  Los que sirvieren economato por
cuatro años efectivos; los coadjutores que
cuenten respectivamente tres ó cuatro años
de servicio, y los alumnos de los seminarios
conciliares que tengan grado de bachiller en
filosofía, ó hayan sacado constantemente
durante su carrera buena nota en los exáme-
nes públicos anuales, podrán ser propuestos
para beneficiados ó capellanes asistentes de
las iglesias colegiales.

Art. 15. En igualdad de circunstancias
disfrutarán preferencia :

1 ." Los que tengan grado superior aca-
démico, y el que cuente alguno de ellos, al
que carezca de todos.

2.° Los que por razón de salud ú otra
justa causa soliciten traslación á pieza do
igual categoría.

3." Los que en su respectiva categoría y
clase cuenten mas tiempo de servicio.

4.° Los que soliciten pieza de inferior
categoría á laque obtengan.

Art. 16. Para los efectos del presente de-
creto, los capellanes castrenses que hayan
obtenido sus cargos en concurso, tendrán la
consideración de curas propios, y únicamen-
te el concepto de ecónomos los que carezcan
de aquella circunstancia.

Art. 17. A fin de poder llevar á cabo lo
mas pronto posible el concordato sin perjudi-
car derechos adquiridos, y concillando tam-
bién en lo posible los intereses individuales
con ios del Estado en su caso , según su
espíritu y tendencia, se observarán las si-
guientes disposiciones transitorias para el
solo efecto de que sirvan de regla en las
propuestas.

1.* Se considerará grado mayor acadé-
mico el título de lector que hubieren obleni-

17

de gracia en las colegiatas; se formarán lis-
tasque contengan las cinco categorías de
que habla el párrafo 2.° del artículo anterior,
reduciéndose á una mitad dé! tiempo de ser-
vicio, y ádos las notas de sobresalientes que
se exige á los alumnos pensionistas de los
seminarios centrales , y comprendiéndose en
la primera categoría , con las circunstancias
allí espresadas , los beneficiados ó capellanes
asistentes de las sufragáneas , y en la segun-
da  á los catedráticos de filosofía de los semi-
narios conciliares.

Art. 10. De nueve canongías vacantes
en las iglesias colegiales, se conferirá una á
los comprendidos en la primera categoría,
otra á los de la segunda, otra á los de terce-
ra ,  y otra á los de cuarta y quinta , las cua-
les para los efectos formarán una sola , sien-
do libre la propuesta paralas demas vacantes
entre los comprendidos en todas las espresa-
das categorías, con la escepcion contenida
en el último párrafo del art.  7.°

Art. 11. Para obtener las plazas de be-
neficiado ó capellán asistente de las iglesias
metropolitanas, se exigirán algunos de los
requisitos siguientes:

1 .°. Haber sido asistente en iglesia sufra-
gánea cuatro años, siendo bachiller en cien-
cias eclesiásticas , ó seis á falta de esta cir-
cunstancia.

2.° Haber sido cura propio en curato
urbano por el mismo período respectiva-
mente.

3." Haber desempeñado en propiedad cá-
tedra de filosofía en seminario conciliar tres
años , teniendo grado mayor, ó cinco con so-
lo el de bachiller , ó bien dos ó cuatro res-
pectivamente si la cátedra fuera de teología,
ó haber sido alumno pensionado en semina-
rio central ó conciliar á sus propias espen-
sas, y recibido grado de bachiller en cien-
cias eclesiásticas, obteniendo buena nota en
todos los exámenes públicos anuales.

Art. 12. Las mismas reglas se observa-
rán para las propuestas de vacantes de la
misma clase en iglesia sufragánea , redu-
ciendo á dos tercios el tiempo de servicio ; y
comprendiéndose ademas á los párrocos de
iglesia rural, y á los coadjutores que tengan

TOMO vi.
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do en su orden los exclaustrados y seculari-
zados.

2.* La enseñanza dada por estos en el
concepto expresado se reputará como tenida
en seminario conciliar, y asimismo se con-
tarán á los csclauslrados y secularizados
como tiempo de servicio efectivo en el mi-
nisterio parroquial los anos que hubieren ser-
vido en su día los curatos de su respectiva
orden.

3.* Los esclanslrados y secularizados que
habiendo recibido grado mayor en universi-
dad del reino hayan desempeñado en los mis-
mos establecimientos cátedras pertenecien-
tes á su órden, serán tenidos como catedrá-
ticos propietarios de universidad.

4.* El tiempo que los mismos sugetos ha-
yan servido parroquias en economato, por no
estar debidamente autorizados para obtener
curatos prévio concurso de oposición, se con-
siderará servido en concepto de cura propio.

.V  A los lectores de filosofía que hayan
desempeñado cátedras de esta facultad en
institutos de segunda enseñanza del reino, se
les abonará para su clasificación el tiempo
que las hubieren desempeñado.

6.’ Los prelados, vicarios generales ó
provinciales y los abades mitrados con titulo
de lector en teología, se considerarán en la
categoría de dignidades de iglesia metropo-
litana, pudiendo ser propuestos por lo tanto
para prebendas de esta clase ó de las inferio-
res, escepto las primeras sillas, según sus
cualidades y merecimientos personales.

7.* Los prelados locales con el mismo tí-
tulo de lector que después de la exclaustra-
ción ó secularización hayan servido en eco-
nomato seis años parroquias de cualquiera
clase, ó anteriormente en curatos de su or-
den, se considerarán comprendidos en la
cuarta categoría del arl. 10.

8.* Los abades mitrados de las colegiatas
que no tienen carácter episcopal, los presi-
dentes y dignidades de las mismas iglesias,
los vicarios y cualesquiera otros que ejerzan
jurisdicción veré nullius y los capellanes ma-
yores de las capillas reales, tendrán la cate-
goría de la prebenda á que en el concordato
se asigna una cantidad igual, cuando menos,

á la que correspondió á sus beneficios en cí
quinquenio de 1829 á 1833.

9 .* Los racioneros de las iglesias metro-
politanas que en 'el indicado quinquenio dis-
frutarán una renta iguala! menos á laque se
señala por el concordato á los canónigos de
las mismas iglesias, ó que á pesar de no ha-
ber gozado aquella renta hayan servido por
mas de diez y seis años en prebendas y cu-
ratos, tendrán opcion ácanongías de iglesias
metropolitanas.

10. Los mismos prebendados que no ten-
gan los espresados requisitos; los medio-
racioneros de las propias iglesias metropoli-
tanas; los racioneros y medio-racioneros de
las sufragáneas ; los canónigos de colegiatas
y capellanes de reales capillas en quienes
concurra relativamente alguna de las dos
circunstancias que se espresan en el articulo
anterior y los dignidades de colegiatas que
eslen comprendidos en el art. 8.", tendrán
opcion á canonicato de iglesia sufragánea;
pero solo á plaza de asistente de metropoli-
tana ó canongiade colegiata aquellos en quie-
nes no concurra ninguna de dichas dos cir-
cunstancias, y los racioneros y medio-racio-
neros de las iglesias colegíales.

11. Los beneficiados ó capellanes de las
iglesias metropolitanas, catedrales y colegia-
les se comprenderán entre los asistentes de
la respectiva iglesia, cualquiera que hubiere
sido la renta de dicho quinquenio y c) tiem-
po de servicio de) interesado.

12. Los poseedores de beneficios funda-
dos en las iglesias parroquiales que real y
efectivamente han tenido aneja la cura de
almas, se consideran como curas propios de
la categoría inferior inmediata á la del cu-
rato. Los que no esten comprendidos en l a
disposición anterior y los poseedores de ca-
pellanías colativas , serán considerados so-
lamente como coadjutores. Unos y otros se-
rán atendidos en la provisión de asistentes
de iglesia sufragánea ó colegiata, según sus
servicios y circunstancias.

Arl. 18. A fio de no perjudicar derechos
adquiridos, respetando ademas en cuanto sea
posible hasta las esperanzas legítimas, según
el espíritu del concordato, se propondrá es-
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obispos y vicarios capitulares, sede vacan-
te , remitirán anualmente en el mes de ene-
ro al ministerio de Gracia y Justicia una nota
específica y determinada de los eclesiásticos
que en sus respectivas diócesis consideren
dignos por sus virtudes y méritos de ser pro-
movidos á prelacias, dignidades, canonicatos
y beneficios , con arreglo al decreto de 25
de julio último.

SEAL CEDULA DE 31  DE DICIEMBRE DE 1831.

Por la que S .  M. ruega y encarga á los
muy R. arzobispos y R. obispos de las igle-
sias de la monarquía, que procuren arreglar,
las provisiones de las dignidades , canóngías
y beneficios que en sus casos les correspon-
dan,  á lo establecido en la materia por real
decreto de 23 de julio del presente año; y
lo mismo encarga á los cabildos metropolita-
nos, catedrales y colegiales, exhorta. á Jos
patronos particulares por derecho propio , y
manda á los que lo tengan derivado de la co-
rona, para los nombramientos y presentacio-
nes en sus casos respectivas.

REAL DECRETO DE 28  DE MARZO DE 1852 .

Artículo Cesarán por ahora y hasta
que otra cosa se disponga en debida forma,
las llamadas pruebas de estatutos ó cuales-
quiera otras que hasta el día se hayan exigido
por usos ó prácticas de las iglesias, sea
cual fuere su origen.

Art. 2.“ No se hará á los nombrados mas
descuento que el déla mesada, que previene
dicho artículo 37 , cesando en consideración
á las actuales circunstancias del clero , todo
otro que por cualquier concepto , uso , dis-
posición ó privilegio se hiciere anteriormente.

Art. 3.° Igualmente cesará la exacción
de derechos, agasajos y todo otro gasto , cs-
ceptuando los puramente indispensables, en-
tendiéndose por tales los gastos de colación,
con tal de que no escodan del importe de
media mesada, y ademas los materiales y
las dádivas ó propinas que perciben los sir-
vientes ó dependientes inferiores de las igle-
sias.
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elusivamente mientras los haya idóneos para
las prebendas y beneficios de la respectiva
clase de las iglesias metropolitanas, sufragá-
neas y colegiales, los actuales poseedores de
las dignidades que se supriman y los demas
sugetos comprendidos en las reglas transito-
rias 8?  y siguientes del art. 17; pero colo-
cados estos, las piezas que en cada clase re-
sulten todavía vacantes, se proveerán con
entera sujeción á las disposiciones y opcion
que por este decreto se concede á las diver-
sas clases y carreras, dando cntre todas ellas
la debida preferencia á los párrocos respecto
de las piezas que no correspondan á catego-
ría determinada.

Art. 19. Se dirigirá á los M. RR. arzo-
bispos y RR. obispos y cabildos metropolita-
nos, sufragáneos y colegiales cédula deniego
y encargo, escitándoles á fin de que en las
provisiones que les correspondan elijan su-
getos adornados de las circunstancias y re-
quisitos que por este decreto se exigen y ob-
serven lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 20. Con el propio objeto se escilará
también á los patronos de las iglesias que se
conserven á virtud de lo dispuesto en el pár-
rafo 3 del artículo 21 del concordato.

REAL DECBETO DE 21  DE NOVIEMBRE DE 1831 .

Mandando arreglar el personal de las igle-
sias catedrales y colegiatas á lo que dispone
el último concordato.

Artículo l . °  Se arreglará y completará
conforme á lo dispuesto en el último con-
cordato , sin esperar á que se realice la nue-
va diócesis, que deberá verificarse en la for-
ma convenida lo mas pronto posible el per-
sonal de las iglesias metropolitanas y sufra-
gáneas que conserva el mismo concordato.

REAL ÓBDEN DE 17  DE DICIEMBRE DE 1831 .

Acordando que los diocesanos remitan al
ministerio en el mes de enero de cada año
una nota de los eclesiásticos que consideran
mas dignos de ser promovidos á prelacias,
dignidades , canonicatos y beneficios.

Artículo l .°  Los M. RR. arzobispos, RR.
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hEÁL DECRETO DE 14  DE MAYO DE 1852.

Declarando en qué forma debe darse la
posesión á los sugetos nombrados para pre-
bendas.

Articulo 4.* Los nombrados por mí para
prebendas y beneficios de todas clases , pre-
sentarán á ios ordinarios dentro del término
prefijado mis reales cédulas , que al intentó
se les espiden por la cancillería del ministerio
de Gracia y Justicia.

Art. 2.“ En vista de estas cédulas y en
cumplimiento de lo que en las mismas se cs-
presau, instruirán los ordinarios el corres-
pondiente espediente , y espedirán el título
de  colación y canónica instrucción, mandan-
do dar la posesión á quien corresponda.

Art. 3.° El nombrado para alguna pre-
benda , presentará al cabildo el título de co-
lación y mandamiento de  posesión que libra-
re el diocesano , y el cabildo procederá á su
consecuencia á dar al interesado lisa y lla-
namente,  y sin exigirle otro juramento mas
que el de  cumplir las obligaciones anejas á
su oficio en lo que no se oponga al concorda-
to la oposición corporal de ]a prebenda.

LEYES DE INDIAS.

en el consejo. Los prelados y cabildos pueden
dar también permiso á los dignidades, canó-
nigos ó racioneros que se ocupan en la ins-
trucción de los indios, en el caso de que ha-
ya falla de sacerdotes y mucho número de
indios á quienes ensenar (1).

LEY 20 ,  TIT. 6 ,  LIB.  1 .

D. Carlos I y la reina gobernadora en 133*.

Ningún clérigo puede tener á un tiempo
dos beneficios ni dignidades eclesiásticas; y
el que fuere provisto para alguno estando
poseyendo otro , reniiucic el primero antes
que so le haga colación y provisión del
segundo.

LEY 14 ,  ID. ID.

D. Carlos l y el cardenal gobernador en 1510. D. Felipe II en
la ordenanza 5 del patronato.

Los arzobispos y obispos procuren que los
suplentes que nombren sean personas idó-
neas, que no tengan sillas propias, siéntense
después de los canónigos, y no tengan voz
ni voto en los cabildos.

LEY 2 ,  TIT. 14 ,  ID .

D. Carlos I y el gobernador Loa isa en 15 40.

Ningún prelado dé licencia para que se
ausenten los prebendados no siendo urgente
y necesaria , y con acuerdo del cabildo ; y si
no se conformaren , el vi rey ó gobernador
del distrito, uniéndose con ellos, decida la d i -
ferencia.

LEY 7 ,  ID. ID.

D- Orlos  I en  1540.

En las votaciones del cabildo, y en la ves-
tidura de los prebendados y dignidades y de
los obispos, guárdese co las iglesias metro-

LEY 1 ,  T IT .  H ,  LIB.  1 .

D. Cirios I y la gobernadora en 1533.

Los prelados de las iglesias no permitan á
los dignidades, canónigos y prebendados,
que tienen obligación de residir personal-
mente en las iglesias, que se ausenten de
ellas ni salgan á negocios, á no ser por causa
muy urgente , en la inteligencia de que se
darán por vacantes los beneficios de aquellos
que se hubiesen ausentado sin licencia ó de-
tciiídose mas tiempo que el señalado en ella.
También se les encarga que no den permiso
á los prebendados que pretendan venir á Cas-
tilla aunque sea á negocios de sus iglesias, y
si vinieron sin él queden sus plazas vacantes;
mas si se ofrecieron negocios tan graves que
sea conveniente que alguno de los prebenda-
dos venga en su seguimiento , pídase licencia

01  Por cédula de  noviembre <le 1*48 se mtnda que decla-
ren vacantes las prebendando que no Inibicren looiarto pose-
sionen leiniino de dos onos los provistos en EspaAa, 6 dentro
de quime días los cusiente; en India».
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en  los pueblos de  indios donde hubiere reli-
giosos que tuvieren á su cargo la doctrina, no
propongan por ahora curas clérigos; pero sí
puedan proponerlos fuera de Eos límites
designados á aquellos , y señálese á cada uno
lo que buenamente pudiere administrar. Los
vireyes y gobernadores , en unión con los
prelados diocesanos y provinciales, en su
jurisdicción y distrito, determinen los suge-
tos que haya de tener cada monasterio para
administración de los Sacramentos.

LEY 40 ,  TIT. 7 ,  ID.

D Felipe II y l s  princesa gobernadora en 1559.

Los prelados no consientan en sus dióce-
sis clérigos de otras sin licencia, dimisorias y
aprobación de sus obispos, y los vireyes y
gobernadores no les concedan beneficios.

LEY 14 ,  TIT. <5,  ID.

D. Felipe 11 y la princesa gobernadora en  1559.

Los prelados regulares, cuando muden á
religiosos doctrineros , pongan otros en su
lugar antes de que aquellos salgan de  sus
respectivas doctrinas , y no haciéndolo asi,
los obispos presenten otros interinamente.

LEY 29 ,  TIT. 45 ,  LIB. 4 .

D. Felipe II en 1559, en 1550.

Los prelados religiosos no impidan que el
ordinario ó sus visitadores visiten las iglesias
parroquiales en  donde los religiosos adminis-
tran como curas, mas no los conventos , aun-
que sí tomarán también en ellos relación de
los bautizados, casados y confesados, y de
los impedimimentos que supieren.

LEY 6 ,  TIT. 23,  ID.

D. Felipe 11 en Ijfií.

Los vireyes , presidentes y prelados pre-
senten para las doctrinas á colegiales de los
seminarios y colegios de otros distritos, y
en igualdad de circunstancias sean preferi-
dos á cualquiera otros.
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poi¡tanas y catedrales de  Indias el órden I
que  en  Sevilla.

Lív 24,  TiT. <3, Lia. 4 .

D. Cirios 1 y príncipe gobernador eo  1510.

Para que los curas de  las catedrales resi-
dan en ellas , se les ha de repartir la tercera
parte del salario señalado por las erecciones,
y se  les  ha de descontar por las faltas que
hiciesen, no siendo causadas por ocupacio-
nes  en su ministerio.

LEY 23, TIT. 2 ,  ID.

Congregación de Nueva Espada año de  1545.

Los poseedores de  encomiendas tienen
obligación de proveer lo necesario al culto
divino y á los ministros , según el parecer del
diocesano, y se encarga que provean lo mis-
mo á los oficíales reales en los pueblos que
están incorporados a la corona.

LEY 32, T1T. 6 ,  ID.

1). Cirios 1 y el principe gobernador en <553.

Los clérigos de Navarra presentados por el
rey para prebendas y beneficios, sean con-
siderados como naturales de los reinos de
Castilla.

LEY 42 ,  ID. ID.

D. Carlos I y el príncipe gobernador cu 135 V

No se dep  ni vendan capillas en  las iglesias
catedrales sin real licencia, v en  las casas de
escuelas y hospitales y otras de  patronato
real no se pongan mas armas que las reales,
escepto en los seminarios.

LEY 40 ,  T1T. 6 ,  LIB. 4 .

D. Felipe II y Ja princesa gobernadora cu 1537.

Los prelados precediendo consentimiento
délos vice-patronos reales, pueden unir ó
suprimir algunos beneficios curados

LEY 4 ,  TIT. 13 ,  ID.

D. Felipe 11 y la princesa en 1537,

Se encarga á los prelados diocesanos , que
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LEY 13, TIT. 6,  ID.

D. Felipe I I  en U ordenan» 5 del patronato en 1567.

En las iglesias catedrales en que no hn-
biere cuatro prebendas por lo menos, de
provisión real, ó estuvieren ausentes por
causa legítima, elija el prelado para suplir
los cuatro clérigos de los mas idóneos , te-
niendo este nombramiento la calidad de amo-
vible. El prelado ba de señalar á los elegidos
salario competente de los frutos que perte-
cieren á la mesa capitular, y ha de dar
cuenta de los nombramientos al consejo en la
primera ocasión.

LEY 9 ,  ID.  ID .

D. Felipe I t  en 1567 j 15X8.

Los prelados den á los pretendientes ecle-
siásticos de sus distritos la aprobación nece-
saria que han de presentar con las informa-
ciones, si es que la merecieron, y enviar por
separado al consejo informe secreto de las
circunstancias y calidades de  todos los cléri-
gos de  sus respectivos distritos, manifestando
el cargo que en su concepto será convenien-
te para cada uno de ellos. Se encarga tam-
bién á los prelados que bajo ningún concepto
den licencia á los clérigos para venir á pre-
tender á estos reinos.

LEY 4 ,  T1T. 6 ,  LIB. 1 .

O. Felipe 11 en 1569.

Las dignidades y prebendas de las iglesias
catedrales de  Indias se provean por presen-
tación real, en virtud de  la cual el prelado de
la iglesia haga colación y canónica institución
por escrito al presentado, sin cuyos requisi-
tos á ninguno se dará la posesión de dignida-
des  ni prebendas

LEY B ,  TIT. 11  , i n .

D- Felipe l l .cn 1569.

Guárdese el concilio de  Tremo, el cual
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manda que las distribuciones que se hacen
entre prebendados, puedan ser únicamente
percibidas por los que asisten á las horas del
oficio y culto divino, y no por los demas.

LEY 15 ,  TIT. 13 ,  ID.

D.  Felipe I I  en 1370.

Los prelados regulares den á los diocesa-
nos, sin escusa ni impedimento, los doctrine-
ros que necesiten.

LEY 19 ,  ID.  ID.

D.  Felipe I I  en 1571.

Los prelados den las órdenes necesarias
para que ,  siendo posible, vivan en  vicarias
los religiosos doctrineros.

LEY 41  , TIT. 6 ,  LID. 1 .

D.  Felipe I I  en 1573.

Declara que los beneficios de pueblos de
indios y de presentación real, son curados.

LEY 27 ,  TIT. 15 ,  ID.

D. Felipe 11 cu 1573.

Los religiosos de la Compañía de Jesús
puedan salir como ios demas á las doctrinas
de los indios.

LEY 10 ,  TIT. 1 ,  ID.

D. Felipe I I  en 1574.

En los pueblos en  que no hubiese beneficio
ni eclesiástico que administre los Sacramen-
tos, ios prelados propongan á los vireyes tres
sacerdotes virtuosos para que elijan uno con
destino á aquel punto; y sea este cargo amo-
vible, á voluntad del vice-palron y del pre-
lado.

LEY 1 ,  TIT. 6 ,  ID .

D. Felipe 11 en 1571 , cap. 1 del patronato.

El derecho de patronato que en los estados
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de la provincia, y haga información de  su ca-
lidad, costumbres y suficiencia, la cual se ha
de hacer también de  oficio por dicha autori-
dad, y remitirse por separado juntamente con
su informe. La aprobación del prelado es  tam-
bién indispensable circunstancia.

LEY 8 ,  TÍT. 11 ,  LIB. 1 .

D. Felipe l l  en 1574, y D .  Felipe IV  en 1625,

Los prelados, vireyes, presidentes y go-
bernadores den parte al rey de  los preben-
dados que estuvieren sirviendo, de  los que
faltaren y por qué causas, y de  los que hu-
bieren muerto.

LEY 13 ,  TIT. 33,  LIB. 2 .

D. Felipe 1! en 1574, cap. 2 del patronazgo.

Los prelados diocesanos, los provinciales
de las órdenes, los vireyes, audiencias y go-
bernadores cada uno por sí,  separadamente
y sin comunicarse los unos con los otros, for-
men listas de las dignidades y beneficios ecle-
siásticos que haya en su provincia, espresan-
do los vacantes y los que están provistos, y
fórmenlos asimismo de todas las personas
eclesiásticas, y de los que estudian para de-
dicarse á este estado, espresando sus calida-
des y manifiesten para qué cargos podrán ser
á propósito, yenvíensc estas relaciones sella-
das al consejo en  diferentes navios.

LEY 11 ,  TIT. 6 ,  LIB. 1 .

D.  Felipe 11 en la ordenanza 7 del patronato.

de Indias corresponde á los reyes católicos
por el descubrimiento de  aquellos países, y
por la edificación y dotación de las iglesias y
monasterios , como también por concesiones
de los sumos pontífices, sea siempre privativo
de la corona, y no pueda salir de ella en todo
ni en parte por gracia ó merced real , ni por
costumbre, prescripción ni otro título. Y nin-
guno se atreva á entrometerse en cosas per- u
tenecientes al patronato, bajo la pena de per- B

<1 er las mercedes reales que hubiere adquiri-
do en el estado de  Indias, é inhabilitación
para obtener otras , y de destierro perpéluo
de los dominios españoles.

LEY 5 ,  T1T. 6 ,  LIB. 1 .

D. Felipe I I  en la ordenanza C del palron.no de 1574. D .  Feli-
pe  I I I  en 1G20 y 0.  Felipe IV  en esta Recopilación.

En las presentaciones para las dignidades,
canon gías y prebendas sean preferidos los le-
trados graduados; séanlo también los que hu-
bieren servido en las iglesias catedrales de
estos reinos, y séanlo finalmente los que se
hubieren ocupado en la visita y eslirpacion
de las idolatrías, ritos y supersticiones de  los
indios.

LEY 6 ,  ID. ID.

D.  Felipe I ! ,  ordenanza 7 y 8 del patronato.

En donde cómodamente pudiere hacerse,
preséntese en cada iglesia un jurista para
canónigo doctoral, un letrado teólogo para
magistral, otro letrado teólogo para lectoral,
y finalmente un letrado jurista ó teólogo para
penitenciario.

LEY 19 ,  ID. ID.

0 Felipe l i en  las ordenanzas 19 y 20 del patronato , en 1574.

Los prelados de Indias envíen en todas las
flotas relación de las prebendas y beneficios
vacantes en  sus respectivas iglesias, del va-
lor de ellos, de  los sacerdotes beneméritos
que hubiere en  su distrito, y de sus calidades
y servicios. Se  previene también que la per-
sona que solicitare alguna prebenda ó bene-
ficio comparezca ante la autoridad superior

Los prelados de Indias á quienes se haya
manifestado la provisión original de la  pre-
sentación real, hagan sin dilación alguna á
los presentados provisión y canónica institu-
ción, y acúdanles con los frutos, á no ser que
tuvieren alguna esccpcion legitima.

LEY 12 ,  ID. ID.

I ) .  Felipe I I ,  ordenanza G del patronato.

Ningún prelado de la canónica institución
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sin que primero le  sea presentada la provi-
sión original de presentación.

LEY 23,  TIT. 6 ,  LIB. 4 .

O. Felipe I !  en la ordenan» 12  del patronato.

Siempre que no hubiere mas de un clérigo
opositor al beneficio vacante, el obispo envíe
la propuesta al virey ó gobernador para que
éste le presente, y el prelado haga la institu-
ción.

LEY 9 ,  TIT. 45,  ID.

D. Felipe I I ,  ordenanza 13 del patronato.

Los provinciales, para proponeró remover
religioso doctrinero, den noticia al virey, pre-
sidente ó gobernador, y al prelado ó dioce-
sano, y no le separen hasta poner otro en su
lugar, guardándose en este punto la ley 38,
til. 6 de este libro.

LEY 29 ,  TIT. 6 ,  ID.

D.  Felipe I I  en la ordenanza 18  del patronato.

Los prelados y los vireyes, audiencias y
gobernadores, en las propuestas, presenta-
ciones y provisiones álas prelacias, dignida-
des y beneficios eclesiásticos, pongan en pri-
mer lugar á los que se hubieren señalado por
su vida ejemplar, y ocupado en la conversión
de los indios, y á los que mejor supieren su
lengua, y en segundo lugar, á los hijos de
españoles que hayan prestado servicios en
aquellos países.

LEY 10 , TIT. 6 ,  LIB. 4 .

D. Felipe I I  en la ordenanza 23  Jet patronato.

El presentado por el rey, que dentro del
término señalado no compareciere ante el
prelado que haya de hacer la provisión y ca-
nónica institución, pierda el derecho que
tenia, y no se pueda hacer ya en él dicha ca-
nónica institución.

LEY 47,  ID. ID.

D.  Felipe l l  en la ordenan» 24  del patronato.

Los vireyes, presidentes, oidores y gober-

nadores guarden y hagan guardar todos los
derechos y preeminencias que corresponden
al reai patronato, y se encarga á los prela-
dos, cabildos, curas y demas personas ecle-
siásticas, que lo cumplan también y bagan
cumplir por lo que á ellos toca.

LEY 30,  ID. ID.

D Felipe I I  en 1578, en 1580.

Ningún eclesiástico pueda ser presentado
para las doctrinas y beneficios de los indios
sin que conste por certificación del catedrá-
tico y examen de su suficiencia que sabe la
lengua geueral en que ha de administrar, de-
biendo ponerse en las presentaciones relación
de esto.

LEY 46,  TIT. 6 ,  LIB. 4 .

D.  Felipe I I  en 1580.

El gobernador y capitán general de Filipi-
nas presenten en las vacantes de las digni-
dades y prebendas de la iglesia metropolita-
na hasta que se provean definitivamente por
el rey.

LEY 55, ID. ID.

D- Felipe I I  en 1580.

En las presentaciones no se pongan las
cláusulas siguientes: la una que el religioso
presentado use del propio mota que su órden
tiene, si el prelado no diere licencia para ser-
vir el beneficio, y la otra que si el sacerdote
agraciado hubiere estado sirviendo el benefi-
cio para que se le presenta antes de la pre-
sentación, no se le pague por ese tiempo. El
prelado ha de avisar de la vacante dentro de
cuarenta dias.

LEY 36, ID. ID.

D.  Felipe I I  en 1580.

Despáchense las presentaciones con mu-
cha brevedad y si los prelados no quisieren
hacer la institución dentro de diez dias, acó-
dase al mas cercano.
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ficio eclesiástico sin permiso real ó carta de
naturaleza, ni los prelados reciban á los pre-
sentados en contravención á esta ley.

LBY 4 ,  T1T. 11 ,  ID .

D. Felipe 11 fn  1580.

Los canónigos y prebendados no puedan
tener otra capellanía ó beneficio, que exija
asistencia personal, á no ser que quisie-
ran servir beneficios curados, en  cuyo caso
no gocen los frutos de la prebenda.

LEY 6 ,  TIT. 13 ,  un .  1 .

D. Felipe I I  en 1580.

Los prelados diocesanos no permitan á nin-
gún religioso ejercer el cargo de  cura ni doc-
trinero, sin previo examen, así en cuanto á
la suficiencia como en  la lengua de los indios;
y esto se ha de observar aunque los religio-
sos doctrineros sean superiores ó constituidos
en  dignidad en  su religión, sin que sirva que
tengan otros religiosos conocedores de la len-
gua y suplan por ellos. Los prelados han de
remover en las visitas que hicieren á los que
hallaren sin estas calidades, dando parte á
sus superiores para que nombren otros. Las
autoridades y prelados diocesanos bagan que
esto se cumpla aunque medien bulas de
exención.

LEY 45 ,  TIT. 6 ,  ID.

D.  Felipe I I  en 1583.

Los prelados y cabildos examinen con cui-
dado si en los prebendados presentados por
el rey concurren las calidades de  idoneidad
y suficiencia que se  exigen.

LEY 27 ,  ID. ID.

D. Felipe I I  en 1583.

Si los gobernadores no presentasen en sus
distritos sacerdotes beneméritos, puédanlo
hacer los vireyes ó ios que tengan el gobier-
no superior.

LEY 51 ,  TIT. 6 ,  LID. 1 .

D.  Felipe I I  en 1583.

Los vireyes, presidentes y gobernadores
no presenten á ningún estranjero para bene-

TOMO vi.

LEV 28 ,  TIT. 15 ,  ID.

D.  Felipe I I  en 1585.

Por ahora las doctrinas queden y conti-
núen en los religiosos sin hacer innovaciones
en este particular, y el nombramiento y re-
moción de ellos pertenezca á los vireyes,
presidentes y autoridades que desempañan el
real patronato, y en  otra forma no sean ad-
mitidos en las doctrinas ni se  les den los sa-
larios de ellas. Y disponiendo el Concilio de
Trento que los curas religiosos deben ser vi-
sitados en  todas las cosas que son in officio
officiando, y en  que proceden como tales cu-
ras, bagan los prelados diocesanos la visita
de  los religiosos doctrineros en lo tocante al
ministerio parroquial, usando de corrección
ó castigo en lo que fuere necesario; y en
cuanto á sus escesos personales de vida y
costumbres no han de quedar sujetos á los
diocesanos, sino que estos han de avisar se-
cretamente á sus prelados regulares para que
lo remedien, y no haciéndolo podrán usar de
la facultad que les dá el Concilio en los ca-
sos en que deben hacerlo con los religiosos
no curas. Y para que los religiosos no pre-
tendan adquirir en cuanto á la jurisdicción
derecho para la perpetuidad de  las doctrinas,
se entienda todo sin perjuicio de la ordinaria
y de los derechos del real patronato. Los v i -
reyes y audiencias presten el real ausilio á
los arzobispos y obispos para la ejecución de
esta ley.

LEY 30 ,  TIT. 45 .  LID. 4 .

D.  Felipe I I  en 1588.

Los religiosos sirvan las doctrinas como
hasta ahora, debiendo hacerlo y desempeñar
sus funciones de justicia y obligación, y no
ex voto charitatis, administrando los Sacra-
mentos á sus feligreses, por Jos indultos
apostólicos y comisión de los obispos.
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LEY 14 ,  10. ID.

D.  Felipe I I  en 1587.

Los prelados de  los religiosos provean á
los doctrineros de todo lo que necesitaren
para su sustento y comodidad.

LEY 48, riT. 7 ,  to.

b. Felipe l i  en 1588.

Los prelados no ordenen á título de bene-
ficios de que el rey sea patrono , antes de
ser presentado el que se  hubiere de ordenar,
y en  caso de contravención los vireyes y go-
bernadores presenten otros clérigos.

LE» 23, TiT. 6 ,  tn .

D. Felipe II en 1591.

Los beneficiados de  provisión real se di-
ferencian de  los otros en no ser amovibles á
voluntad del patrono y prelado.

LEY 43, T1T. 6 ,  UB.  1 .

D. Felipe II en <591.

Los fundadores de  iglesias y obras pías,
prévia la real licencia , tengan el patronato
de ellas, mas la jurisdicción corresponde á
los prelados.

LEY 43,  ID .  ib .

D.  Felipe I !  en 1595.

Los prelados guarden el patronato real, y
si en algo dudaren manifiéstenlo al consejo,
en donde se  resolverá lo mas conveniente;
mas entretanto no hagan novedad contraria
á lo contenido en  las leyes.

LEY 46,  )D .  ID .

D Felipe 11 en 1591.

Los arzobispos y obispos tengan especial
cuidado de reconocer qué número de  indios
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pueden ser enseñados cómodamente por cada
cura, teniendo en cuenta la disposición de
la tierra y la distancia de las poblaciones , y
señalen el distrito de  cada doctrina y el nú-
mero de  indios que les parezca , que nunca
badeesceder de  cuatrocientos, á no ser
cuando circunstancias particulares les obli-
guen á aumentar ó disminuir este número.

LEY 23, Tif. 45,  un .  4 .

D. Felipe ti en 1593.

Las presentaciones de  los religiosos há-
ganse como la de  los clérigos, y no se  Heve
derechos por ellas á los mendicantes.

LEY 25,  ID.  10.

D.  Felipe I I  en 1595.

En las presentaciones de religiosos de  San
Francisco se ha de poner que lo que se l e s
dá es limosna, y no estipendio ni renta; y
se previene que lo que de  esto les sobrare lo
puedan gastar los prelados en los estudios,
en  el Culto divino y en  otras cosas necesarias.

LEY 26,  ID. ID.

D.  Felipe I I  en 1585.

Póngase por capítulo en las presentacio-
nes , que en caso de quitarse las doctrinas á
los religiosos, queden los monasterios hechos
por ellos para las iglesias parroquiales.

LEY 70, TIT. 3 ,  L1B. 3 .

D.  Felipe 11 en l i  instrucción de 1595.

Los vireyes y presidentes gobernadores en-
víen anualmente al consejo relación de las
personas beneméritas , así eclesiásticas como
seculares , espresando cuáles son á propósito
para prelacias, dignidades y canongias.

LEY 7 ,  TIT. 6,  LID. 1 .

D. Felipe I I  en  1597.

La provisión de  estas cuatro canongias se
hagan en donde está dispuesto, por medio
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los que fueren á Indias para este ministerio,
apréndala y cuiden de  ello los prelados.

LEY 8 ,  ID .  ID .

D .  Felipe III en 1603.

Los provinciales cumplan lo que las leyes
disponen acerca del exámen y visita de  los
religiosos doctrineros , y elijan para este car-
go á los que tengan la suficiencia necesaria.

LEY <8 ,  TIT. 6 ,  LIB. 4 .

D.  Felipe 111 en 1606.

El gobernador de Filipinas nombre para
cada una de  las iglesias sufragáneas dos clé-
rigos virtuosos que ayuden á los obispos en
los actos del culto , y señáleseles estipendio
sobre las cajas reales.

LEY 47 ,  ID .  ID.

D.  Felipe I I I  en 1008.

Los gobernadores de Filipinas y arzobispos
de Manila envien propuestas tres personas
para cada prebenda vacante, con noticia de
sus calidades.

LEY 43 ,  TIT. <5, ID.

D.  Felipe 111 en 1608.

Siempre que convenga mudar las doctri-
nas de una religión á otra , ya por malos tra-
tamientos irrogados á los indios , ya  por las
distancias que dificulten la administración y
la visita de  ellas , puedan los vireyes y go-
bernadores , de  común acuerdo de  los prela-
dos diocesanos , mudarlas á otras religiones,
siempre que en  los casos que se verifique
esta por causa de mayor proximidad, se  com-
pense con otras á las religiones de donde se
trasladaron.

LEY 24 ,  TIT. 6 ,  LIB. 4 .

D.  Felipe t i l  en 1600.

En las vacantes de beneficios curados , los

de  oposición, para lo cual en las vacantes se
han de  fijar edictos eft todos los lugares que
se juzguen convenientes para que llegue i
noticia de  las personas que quieran oponerse.
Háganse temas para cada prebenda de los
mas suficientes, y voten en esta elección, el
obispo, deán y cabildo , y den los nombra-
mientos abiertos al gobernador para que los
envie al rey juntamente con su parecer.

LEY 33, ID .  ID.

D. Felipe 11 en 1397.

No se haga presentación, ni se  dé  colación
para beneficios y doctrinas de  Indias á los
sacerdotes que sean parientes de  poseedores
de encomiendas.

LEY 39, ID.  ID.

D. Felipe HJ en 1601.

Las audiencias no conozcan por via de
fuerza de las causas de sacerdotes removidos
de los beneficios, conforme al real patronato,
por ios vireyes que le ejercen y por los pre-
lados de  común consentimiento.

LEY 38, TIT. 6,  LIB. 1 .

D. Felipe I I I  en 1603.

Lo dispuesto por el patronato acerca de
la forma de  la provisión é institución canónica
de los beneficios , se  guarde y ejecute según
establecen las leyes de  este título ; y en  cuan-
to á las remociones , los prelados den cuenta
á los vireyes y gobernadores de  las causas
que tuvieren para hacerlas , así como estos
han de dar la misma noticia á los prelados,
y conformándose unos y otros en  que la re-
moción es  conveniente , ejecútese sin géne-
ro de  apelación.

LEY 5 ,  TIT. 45,  ID.

D. Felipe 111 en 1603.

Ningún religioso pueda tener doctrina sin
saber el idioma de los naturales de ella , y
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prelados hagan fijar edictos con señalamiento
de término para que vengan al concurso los
que deben obtenerlos, espresando en ellos
que esta diligenciase hace por comisión real;
y verificadas las oposiciones á presencia de
los examinadores que se han de  nombrar en
cada año, propongan á los arzobispos y
obispos los tres mas dignos para cada be-
neficio, dando preferencia en igualdad de
circunstancias á los hijos de  padre ó madre
españoles nacidos en aquellas provincias; y
la autoridad superior de la provincia , ente-
rada de los informes de  los prelados, escoja
el que le pareciere mas á propósito y presén-
tele en nombre del r ey ,  debiendo darle la
colación el diocesano respectivo.

LEY 9 ,  TIT. 11 ,  LID. i .

1). Felipe 111 en 1610.

Los vireyes y audiencias guarden lo dis-
puesto en estas leyes, sobre no dar  licencia
á los prelados para salir de  sus diócesis y ve-
nir á estos reinos; y tampoco la den á los
que tengan beneficios eclesiásticos, pues esta
facultad queda reservada al rey.

LEY i 8 , TIT. 15 ,  10 .

1). Felipe I I !  en 1612.

Obsérvese lo establecido por las leyes de
este libro para que los religiosos , curas de
pueblos de  indios, administren los Sacramen-
tos á los españoles que fueren sus parroquia-
nos , y estos los tengan por legítimos pár-
rocos.

LEY 10 ,  10 .  1» .

I). Felipe 111 cu IG18.

Los vireyes y gobernadores no den presen-
taciones á religiosos puestos en lugar de  o l ros
removidos, si no les constare la causa legí-
tima de remoción, pericia en la lengua de
los indios y aprobación del ordinario en los
nuevamente propuestos.

LEY 26 ,  ID. 1».

D.  Felipe 111 en 1618.

Los prelados tengan listas de  los lugares,
doctrinas, parroquias y pilas bautismales de
sus diócesis, y den parte al rey de su núme-
ro ,  de  las distancias, del número de almas,
de los curas y doctrineros, de su edad ,  de
sus circunstancias, del modo que prestan su
servicio, y del remedio que será necesario
poner en los desórdenes que hubiere.

LEY 29,  ID .  ID .

D. Felipe I I I  en 1618.

Los informes y relaciones de los prelados
y ministros seculares vengan por duplicado,
y repítanse en ocasiones de armadas, hasta
saberse su recibo.

LEY 34 ,  ID .  ID .

D. Felipe 111 en 1620.

Los prelados don secretamente parle al
consejo, cuando los vireyes, presidentes,
oidores y demas ministros intercedieren con
ellos para que antepongan á sus parientes y
criados en los beneficios curados y doctrinas
á personas mas beneméritas.

LEY 50  , TIT. 7 , ID.

0 .  Felipe 111 en 1620.

Se encargaálos prelados que pongan mu-
cho cuidado en elegir eclesiásticos virtuosos
para curas y predicadores.

LEY 3 ,  TIT. 11  , ID .

D. Felipe 111 en 1620.

Los prelados no consientan que ningún pre-
bendado deje de asistir y servir no siendo
por enfermedad; y no se  tenga como presen-
te al que no asista al coro al servicio de  su
iglesia, ni se les satisfagan los emolumentos
ni distribuciones.
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de  las faltas de  los prebendados, con tal pre-
cisión , que estos cumplan enteramente con
su obligación , ó de  lo contrario sean mul-
tados.

LEY 28 ,  TIT. 6 ,  ID .

D. Felipe IV en 1CT7.

Los Yireyes, presidentes y gobernadores
pueden informarse estrajudicialmentc de  las
calidades de  los propuestos para beneficios;
y si ninguno de  ellos fuere á propósito, pi-
dan al prelado que les proponga sugetos en
quienes concurran las calidades necesarias.

LEY 4 ,  TIT. 15 ,  ID.

D. Felipe IV en 1621.

Las doctrinas , beneficios y oficios servidos
por religiosos, no presentados por sus prela-
dos , ni nombrados por los vice-patronos, han
de quedar vacantes , y para este efecto , los
vireyes y audiencias han de dejar sin sueldo
á los dichos religiosos y guardar los derechos
del patronato real.

LEY 22 ,  TIT. 15 ,  LIB. 1 .

D. Felipe IV tu  1627.

Los presidentes y gobernadores no permi-
tan á los religiosos doctrineros que en sus
viages lleven indios con cargas acuestas, de-
biendo ser removidos los contraventores del
beneficio que tuvieren, y siendo la omisión
de esto materia de  cargo en  las residencias
y visitas que se hagan á los ministros secu-
lares.

LEY 37 ,  TiT. O,  ID.

D. Felipe IV en IGtt .

Los ministros que ejercen el patronato á
nombre del rey, designen cada uno en sus
respectivos distritos un eclesiástico de cien-
cia y conciencia que asista sin voto á los
exámenes que se celebran para la provisión
de los beneficios curados y doctrinas de In-
dias.

LEY 1 ,  TIT. 15 ,  LIB. 1 .

D.  Felipe líl  en 16%).

Los religiosos doctrineros han de ser nom-
brados por el vice-patrono real , el cual ha
de elegir el mas idóneo, lomando informes
y ajustándose á las reglas del real patronato,
y observando lo mismo que en las presenta-
ciones de  los clérigos.

LEY 7 , ID. ID.

D. Felipe IV en 1621.

Los religiosos examinados para una doc-
trina no han de volver á serlo para otra de
la misma diócesis, á no mediar una causa
justa, ó mudarse á distinta doctrina en  que
se hable otra lengua.

LEY 48 ,  TIT. 6 ,  ID.

D. Felipe IV cu 1025. |

Los prelados no tengan vacantes las doc-
trinas mas de cuatro meses ,  y si en este
tiempo no hicieren presentación, no se dé
estipendio á los curas nombrados interina-
mente.

LEY 8 ,  ID .  ID. K

D. Felipe IV cii 1625. S

En las propuestas que se hagan para las |
canongías de  doctoral, magistral, lectoral y H
penitenciario, no tengan voto los racioneros; H
pero sí las dignidades de las iglesias.

LEY 9 ,  ID. ID.

D. Felipe IV en 1625.

Las calidades personales y edad de  los opo-
sitores sea conforme á lo dispuesto por el
Concilio de Trento, y hecha la oposición j
nombramiento, se remita el espediente a
consejo.

LEY 6 ,  TIT. 11 ,  LID. 1 .

l>. Felipe IV cu 1626.

La todas las catedrales haya un apuntador F
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LEY 21 ,  TJT. <5, ID.

D. Felipe IV en 1618.

Los religiosos de  San Francisco, en  donde
no hubiere conventos fundados con real li-
cencia, no puedan nombrar guardianes dis-
tintos de  los doctrineros, y en  esto se ha de
guardar lo dispuesto por el real patronato.

LEY 3 ,  TIT. <5 ,  LIB. i .

D. Felipe IV en 16Í9.

Los provinciales y capítulos guarden las
leyes del patronato real en el nombramiento
de  religiosos doctrineros; y siempre que ba-
ya que proveer para alguna doctrina, pro-
pongan tres religiosos de  los cuales ha de
nombrar uno la autoridad superior de la pro-
vincia, que ha de  remitir la elección al dio-
cesano para que recaiga la provisión y canó-
nica institución de  la doctrina.

LEY 2,  ID. ID.

D.  Felipe IV  en 1630.

El nombramiento de  religiosos para las
doctrinas se ha de hacer por el respectivo
prelado, estando aquellos aprobados por el
ordinario.

LBY 20, TIT. <5 ,  ID.

D.  Felipe IV.  en 1631 j en 1637.

Los religiosos doctrineros puedan ser ele-
gidos priores de los conventos fundados, y
si los prelados quisieren proponer para doc-
trineros á algunos de los que estuvieren nom-
brados para prior ó rector, puédanlo hacer.
Los oficios de  superiores y prelados de las
religiones puedan ser separados, y son se -
parables de  ministerios de  curas y doctrine-
ros, haciéndose el nombramiento de estos
últimos entre tres sugelos.

LEY <2 ,  TIT. 15 ,  LÍB. 1*

D.  Felipe IV en 1637.

Siempre que en  doctrinas de  diversas len-
guas no hubiere mas que un religioso idóneo
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y á propósito para la administración, infor-
men los prelados regulares al virey ó gober-
nador, los cuales en este caso presentarán
él propuesto ó proveerán lo mas conveniente.

¡ LEY 17 ,  ID. ID.

D.  Felipe IV  en 1637.

Los prelados de las religiones no pongan
religiosos que administren, ínterin hacen la
propuesta para las doctrinas.

LEY 49, ID. ID.

D. Felipe IV en 1635 y en esta Recopilación.

En la provisión de  los beneficios y curatos
se guarde y ejecute el patronato real y las
disposiciones del Concilio de  Trcnto, y nin-
guna persona pueda ocuparlos sin presenta-
ción del rey ó de los que tienen sus veces; la
autoridad pública proceda contra los que tra-
taren de  poner obstáculos al ejercicio de es-
te patronato, ejecute las penas de  derecho ,
y recoja las patentes y órdenes que  hubieren
dado los generales, prelados y capítulos re-
gulares, dando al rey cuenta de  ello.

LEY 51 ,  TIT. 6 ,  LIB. 1 .

D. Felipe IV en  1661.

Las renuncias de  curatos y beneficios se
han de hacer siempre ante los prelados dio-
cesanos, y estos han de  dar cuenta á la au-
toridad que ejerciere el patronato real.

DERECHO CANONICO (1) .

SECCION II.

PERPETUIDAD,  UNIDAD,  RESIDENCIA.

§ .  l . °  Perpetuidad.

DECRETO BE CMACBAH*.

CANON 2 ,  DIST. 70 .

Del concilio de  Plascncia en  1095.

En conformidad á los  estatutos de los San-

<1) Para que nuestros lectores puedan con mayor facili-
dad comprender y consultar, si les fuere necesario, la legis-
lación canónica relativa a la materia de este articulo, nos ha
parecido conveniente, separándonos del método seguido en
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cios y emolumentos que percibiría estando
sano y bueno.

CAP. 2 Y 3 ,  TIT. 4 ,  LIB. 5 ,  10 .

Del Concillo de Too» en 1163.

Puesto que en algunas partes se ha arrai-
gado cierta abominable costumbre contraria
á las determinaciones y doctrina de  los San-
tos Padres , de  que se  destinen sacerdotes
para regir las iglesias por un precio anual,
prohibimos absolutamente que esto suceda,
toda vez que , mientras el sacerdocio se  hace
venal con una merced de  esta especie , no se
tiene en  cuenta el premio de  la eterna re-
compensa.

CAP 2,  TIT. 35, LIB. 3 DE ID.

Del ednem 10  del Concilio DI Literanenie en 1179.

Si los priores conventuales hubiesen sido
canónicamente instituidos por elección de
cabildos , nó se les mude sino por causa ma-
nifiesta y razonable , ¿ saber : si fuesen dila-
pidadores , viviesen con incontinencia , ó
hiciesen alguna cosa que con razón parezcan
que deben ser removidos , ó si con acuerdo
de sus hermanos hubiesen de  ser trasladados
por exigirlo así el desempeño de su cargo
mayor.

CAP. 3 ,  TIT. 33, LID. 5 DE ID.

Del rttwn 9 de Id. id.

Los religiosos exentos presenten ó los obis-
pos los presbíteros que hayan de ser susti-
tuidos en sus iglesias que no les pertenecen
pleno jure , para que respondan á los mismos
obispos del cuidado pastoral ; mas en cuanto
á las cosas temporales , pueden tomarles
cuenta y razón suficiente. Tampoco se  atre-
van ¿ separar & los instituidos sin consultar
con los obispos.

CAP. 4 ,  TIT. 6 ,  LIB. 3 ,  DB ID.

Clemente 111 en 1190.

En cuanto al sacerdote que castigado por
la Divina Providencia con la enfermedad de

los Padres , mandamos que sea írrita la or-
denación sin título , y que cada uno perma-
nezca perpetuamente en la Iglesia para la
que fue ordenado.

CANON'3, 01ST. 72.

Se determinó que ninguno que sea elegido
una vez para una iglesia esté obligado ¿
pertenecer al clero de  otra.

CANON 1 ,  CAUSA 7 ,  CUBST. 1 .

Gregorio I en 59C¡.

En ninguna parte se  encuentra dispuesto
que se suceda al obispo por causa de enfer-
medad, y es del todo injusto que aquel á
quien sobreviene molestia en el cuerpo sea
privado de su honor.

CANON 3 ,  ID. ID.

Al que por causa manifiesta de enferme-
dad falta de  su iglesia, ningún perjuicio
puede seguírsele de  que se ponga en su lu-
gar á otro presbítero , antes bien debe res*
tituírsele & ¿I sin tardanza.

CANON 5,  CAUSA 21  , CUEST. 2 .

Mandamos igualmente que no se  encar-
guen las iglesias á presbíteros arrendadores
y que cada iglesia que cuente con fondos
tenga su propio sacerdote.

DECRETALES DE «RECORIO IX .

CAP. 1 ,  T1T. 6 ,  LIB. 3 DE ID.

Gregorio I en 602.

No deben negarse por la Iglesia en que
sirve al clérigo enfermo ó herido los benefi-

loí demás, colocarla por el  mismo órden conqueestin divi-
didas las secciones; adviniendo que en cada una de ellas
se sigue el Orden de las disunUs colecciones canónicas, según
sus partes y en cada una de estas el  cronológico: y ílna'incnte
en las del Concilio de Trente, el de sesiones y capiitilos. Para
evitar repeticiones hemos procurado que las disposiciones ca-
nónicas que l i  >blan de dos ó tres puntos ocupen su lugar en
aquel i que principalmente se refieren.
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la iepra , ejerce el cargo de gefe ó prelado
de la Iglesia parroquial , debe ser removido
del oficio de  su administración ; pero sin que
deje de  suministrársele mientras viva , de los
fondos de la Iglesia, lo necesario para sus
alimentos.

0EBTO DE DECBETAI.E0.

CAP. UNICO, TIT. 48 ,  LiB.  3 DB ID.

Bonifacio VIH en t£9S.

Como los presbíteros presentados á los
obispos por los monges para la cura pastoral
en sus iglesias, deben ser perpetuos , no
pueden ser removidos de ellas sino por los
obispos y con causa razonable, sin que obste
cualquier costumbre ó estatuto en contrario.

§ .  2.° Unidad.

DECBETO DE OEACIADE.

CANON 2 ,  DIST. 70 .  .

Del eonc. de Plasench en 1005.

A nadie lo sea lícito titularse en dos igle-
sias , sino que cada uno debe ser tenido co-
mo canónigo en aquella en que se tituló;
porque aun cuando por disposición del obis-
po puede uno presidir diversas iglesias , el
canónigo prebendado solo debe serlo de una
sola, de  la á que está adscrito.

CANON 4 ,  D18T. 89.

Gregorio I en 596-

Mandamos que cada uno de  los oficios del
derecho eclesiástico se encargue únicamen-
te á una sola persona , pues asi como en el
cuerpo tenemos muchos miembros , mas no
lodos hacen el mismo ejercicio , asi en la
Iglesia, según la verdadera espresion de San
Pablo, en un solo y mismo espíritu, un oficio
se debe conferir á uno , y otro encargase á
otro ; y al modo que es indecoroso que en el
cuerpo humano un miembro haga el oficio de
otro, así es indudablemente perjudicial é ig-
nominioso que cada ministerio no se encar-
gue á una sola persona.

BENEFICIO.
CANON 41 ,  CAUSA?,  CUEST. 4 .

Haya en cada iglesia un solo obispo , un
solo arcipreste, un solo arcediano , y todo
el órden ó gerarquía eclesiástica estará apo-
yada en sus propios rectores.

CANON 3 ,  CAUSA 40 ,  CUEST. 3 .

Del eánun 4 del Concilio 16 toledano en 695.

§ .  l . °  También se creyó necesario deter-
minar que de ningún modo se encarguen
muchas iglesias á un mismo presbítero , por-
que siendo solo para todas, no puede cumplir
con el oficio ni hacera los pueblos participan-
tes del derecho sacerdotal, ni poner en los
asuntos de aquellas el cuidado necesario: y
esto se entienda de  suerte que la iglesia que
tuviese hasta diez propiedades, mancipia,
sea regida por un sacerdote, y la que  tuviese
menos se una á otras iglesias.

CANON 2 ,  CAUSA 21  , CUEST. 1 .

Del cinoa 10 del Cono lio Calcedoucnse 5 en 451.

No conviene que un clérigo se inscriba á
un mismo tiempo en iglesias de  dos ciudades.

CANON 1 DE ID. ID. ID.

Del tinon 15 del Concilio 2 Nireno en 787.

Ningún clérigo se inscriba en dos iglesias,
pues esto es propio de negociación y torpe
lucro y ageno enteramente de la costumbre
eclesiástica. Dios mismo ha dicho que nadie
puede servir á dos señores, porque ó aborre-
cerá á este y amará á aquel , ó reverenciará
al uno y al otro despreciará. Debe, pues,
cada uno , según el dicho del apóstol, per-
manecer en aquello para que fue llamado y
adscribirse á una sola iglesia. Todo cuanto
se hace por torpe lucro en las cosas ecle-
siásticas, dista mucho de Dios , y son muy
distintos los cuidados para satisfacer las ne-
ccsidadesdc esta vida. Cualquiera, pues, pue-
de procurarse cuanto sea necesario para el
cuerpo según el apóstol que dice; Ad ca qn(v
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niente de que un mismo presbítero tenga
asiento en  dos iglesias, mandamos se le  obli-
gue á contentarse con un beneficio.

CAP. 3 ,  TIT- 4 ,  LID. 3 DE ID.

Del elnon 13 del Concilio 111 LJtcranense en 11'9.

En atención á que algunos sin poner lími-
tes á su abaricia, se  empeñan en  admitir d i -
versas dignidades eclesiásticas y muchas igle-
sias parroquiales contra lo determinado por
los Sagrados Cánones, en términos que sin
ser suficientes para el desempeño de un ofi-
cio, cobran para sí los emolumentos de mu-
chos: prohibimos con el mayor rigor qne esto
suceda en adelante.

CAP. 5 ,  TIT. 5 ,  LIB. 3 ID.

Del rdnoo 11 de id. id.

En atención á que la ambición de algunos
ha llegado hasta el estremo de afirmarse y
decirse de  ellos que tienen no ya dos ó tres
sino muchas iglesias, siendo así que ni aun á
dos pueden atender debidamente: mandamos
que nuestros hermanos y corepíscopos pon-
gan en esto enmienda, y queremos que de la
multitud de prebendas contraria á los cáno-
nes, que dá origen á la disolución y vagan-
cia, y contiene peligro cierto para las almas,
se socorra la indigencia de los que sean ap-
tos para servir las iglesias.

CAP. 4 ,  TIT. 44 ,  LIB. 1 DE ID.

Alejandro l l l  en 1180.

Ademas se  faculta al obispo para obligar,
apellatione postposita, á los que tengan mu-
chas iglesias que no dependan de una misma
á que hagan dimisión de  una de ellas, la que
mas quieran con tal que las rentas no sean
tan tenues por sí mismas que no puedan
mantener como conviene á sus propios sa-
cerdotes.

CAP. 7 ,  TIT. 5 ,  LIB. 3 DE ID.

El mismo en id.

El que teniendo dos iglesias ha sido des-
pojado de una de ellas por su arcediano que

mihi rrpus eraní, a his qui mecum sunl, nri-
jiislraverunt manas ista. La presente disposi-
ción se  entienda respecto de esta ciudad que
Dios guarde; pero en los caseríos que están
fuera de ella condesciéndasc teniendo en
cuenta la pobreza de sus moradores.

CANON 3 DE ID. ID.

León IV  en 850.

£1 que retiene mas de una iglesia , debe
retener una en título , y la otra en enco-
mienda.

BKCMKTAtea.

CAP. 4 ,  TIT. 28, LIB. 1 ,  ID. ID.

Alcj. 111 en 1160. .

El que siendo vicario obtiene beneficio
curado deja de serlo.

CAP. 2 ,  T1T. 28,  LtB. 1 DE ID.

El mismo en id.

Los obispos deben cuidar atentamente de
que en su obispado ninguno tenga muchas
vicarias, puesto que estando los vicarios
obligados á servir á las personas y á las igle-
sias , es  ageno del órden legal que ninguno
tenga mas de una vicaría.

1

CAP. 13,  TIT. 5 ,  LtB. 3 DE ID. B

El mismo en 1170. Q

Es enteramente contrario á la razón, que R
un mismo clérigo obtenga dos prebendas pues- R
to que cada uno de los oficios exige la asi- R
duidad de  las personas en  las iglesias.

CAP. 15 ,  TIT. 5 ,  LID. 3 DE ID.

El  mhtno en id,

Estando dispuesto que una iglesia debe ser
de  un solo sacerdote, atendiendo al inconve- |

TOMO v i .
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CAP. 18 ,  TIT. 3 ,  LIB. 3 DE ID.

El  mismo en id.

Si elegido para prepósito un canónigo re-
sultase hallarse obteniendo otras dignidades
y prebendas, ó que en el dia de su instruc-
ción se atrevió á desempeñar su cargo antes
de ser confirmado en  el y aun después de
anulada la confirmación, debe privársele de
la mencionada prepositura, librando á la
Iglesia de sus desenfrenados ímpetus, pues
muchas cosas se toleran por paciencia, que
si se llevasen á juicio, lá justicia exige que
no debieran tolerarse.

CAP. 28 ,  TIT. 5 ,  LID. 3 DE ID.

Es el einon 29 del Concilio IV  Lateranense en 1516.

Con sabia providencia prohibió el Concilio
Lateranense, que nadie recibiera diversas
dignidades eclesiásticas ó muchas iglesias
contra los estatutos de los sagrados cánones;
de lo contrario el que las recibiese, perdería
el beneficio asi recibido, y el colador seria
privado de la potestad de  dar libremente.
Pero como la presunción y codicia de algu-
nos ha sido causa de que hasta ahora no ha-
ya resultado provecho alguno, ó por lo me-
nos ha sido muy escaso del antedicho esta-
tuto; deseando ocurrir mas abierta y espre-
samente á este mal, determinamos por el
presente decreto, que todo el que recibiese
algún beneficio semejante, quede privado de
él ipso jure; y si acaso se empeñase en  rete-
nerlo, sea también despojado del otro. Ade-
mas, aquel á quien toque la donación del
primer beneficio, confiéralo libremente, tan
luego como el segundo se hubiese admitido
ó recibido á quien parezca merecedor á su
colación, y si difiriese conferirlo pasado e l
término de seis meses, no solo se devuelva
su colación á otros, conforme el Concilio La-
teranense lo determina, sino obligúesele
también á asignar en utilidad de Ja Iglesia
de quien es el beneficio otro tanto de sus
productos ó rentas cuanto apareciese que se
recaudó desde el tiempo de la vacante. Esto

asignó en la misma á otro presbítero, y cre-
yéndose perjudicado por este hecho, apela
al metropolitano, debe no obstante obligár-
sele á admitir una de ellas, la que quiera,
asignando inmediatamente en la otra, á otro
presbítero que no esté adscrito á ninguna
iglesia, ó si lo estuviere, á persona idónea
que carezca de beneficio eclesiástico.

CAP. 14 ,  TIT. 5 ,  LIB. 3 DE ID.

El  mismo en Id.

El que ha sido instituido arcediano en  dos
iglesias y en ambas ha hecho profesión de  fe
conforme á las reglas; mandamos se contente
con uno de los arcedianatos, el que quisiere.

CAP. 20 ,  TIT. 5 ,  LIB. 3 DE ID.

Inocencio I I I  en 1510.

Como muchas veces acontece que por la
importunidad de los suplicantes son elegidos
dos clérigos para una prebenda; atendiendo
á que si dos tuviesen una prebenda, seria
contra el Concilio de Tours, que prohíbe se
dividan las prebendas, y si uno de ellos ob-
tuviese la prebenda, el  oiro permanecería
con la cspectativa prohibida por el Concilio
Lateranense, respondemos que tal elección
debe por derecho anularse enteramente.

CAP.  9 ,  T IT .  8 ,  L IB .  3 DB  ID .

E l  minino cu id.

Se  nos consultó la duda de si cuando un
prebendado es  elegido para otra prebenda
debe al momento empezar á vacar la prime-
ra, ó adjudicársele por sentencia, ó decirse
que no vaca, mediante á que el superior le
confirmó en ambas con asentimiento del ca-
bildo. Respondemos que en tal caso la pre-
benda debe considerarse vacante de derecho,
ya que no de hecho y obligarse, apellationc
remota, al prebendado á resignar la anterior
sin oponer dificultad alguna; y tan luego
como vaque de hecho, conferirla á otro clé-
rigo.
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la edad legítima y del órden sacerdotal, ni
al tal se  le dé mas que una si no lo exigiese
la evidente necesidad y utilidad de la misma
iglesia. Mas aunque la encomienda de  esta
clase se haga rectamente, según arriba se
espresa, declaramos no dure mas de seis me-
ses, y determinamos sea ipso jure nulo cuan-
to de otro modo se hiciere relativo á enco-
miendas de iglesias parroquiales.

CAP. 5 ,  TIT. 16 ,  LIB. I DE ID.

Es el t i non 18 de id. id.

Los ordinarios de los lugares obliguen es-
trechamente á sus súbditos que obtengan
muchas dignidades ó iglesias á las cuales es-
tá aneja la cura de almas ó personado ó dig-
nidad juntamente con otro beneficio al cual
vaya inherente igual cargo de almas, á que
presenten las dispensas en cuya virtud afir-
man poseer canónicamente tales iglesias,
personados ó dignidades dentro del tiempo
que los mismos ordinarios seüalen según la
cualidad del hecho. Y si acaso aconteciese
que sin liaberjusto impedimento para ello no
se exhibe ninguna dispensa dentro de  dicho
tiempo á aquellos á quienes pertenezca l a
colación de los beneficios de la iglesia, de los
personados ó de las dignidades que por lo
mismo aparezca que se obtienen ilícitamen-
te sin dispensa alguna, confiéranlos libre-
mente á personas idóneas.

Pero si la dispensa exhibida aparece evi-
dentemente suficiente, no se inquiete de
modo alguno al que la exhiba en cuanto á
los beneficios de  esta clase que obtenga ca-
nónicamente. Sin embargo el ordinario pro-
vea que no se  descuide la cura de  almas en
dichas iglesias, personados ó dignidades, ni
dejen de cumplirse las obligaciones inheren-
tes á los mismos beneficios.

Si se  dudase do la suficiencia de la dispen-
sa exhibida, recúrrase sobre esto á la silla
apostólica, á quien toca fijar los límites ó de-
terminar el modo con que quiere se  entienda
concedido el beneficio. Ademas, los mismos
ordinarios en la colación de los personados,
dignidades y otros beneficios que tienen

mismo decretamos se  observe en  los persona*
dos; anadiendo que nadie presuma tener en
una misma iglesia muchas dignidades ó per-
sonados aunque no tengan cura de  almas.
Por lo que toca, sin embargo, á las personas
sublimes é ilustradas, á quienes debe hon-
rarse con beneficios mayores, cuando la ra-
zón lo exija, podrá dispensarse por la Sede
apostólica.

CAP. 50, T1T. 5 ,  LIB. 3 DE ID.

Citado eúnoa 32 de id. id.

El que tenga una iglesia parroquial, sírva-
la no por medio de vicario sino por sí mismo
en el órden que el cuidado de la misma igle-
sia requiere, á no ser que la iglesia parro-
quial esté aneja á una dignidad ó prebenda,
en  cuyo caso concedemos que pues conviene
que el que tiene tal prebenda ó dignidad sir-
va en la iglesia mayor, tenga en  la parroquial
un vicario idóneo y perpetuo canónicamente
instituido, que como va dicho perciba una
porción congrua de las rentas de  la misma
iglesia; de  lo contrario sepa que queda pri-
vado de  ella por este decreto, para que se
confiera libremente á otro que quiera y pue-
da cumplir con lo que se preceptúa.

CAP. 54 ,  TiT. 6 ,  cin. 1 .

Gregorio IX  en 12Í8.

El arccdianalo se entiende beneficio cura-
do ,  y el personado se  equipara á este. Mas
no se  entiende obtener muchos beneficios
curados, el que tiene muchas iglesias parro-
quiales dependientes una de  otra, ó el que
tiene una en título y otra en encomienda. La
dispensa es  inválida si el orador escribió al
papa que las rentas de los beneficios curados
eran tenues y calló que disfrutaba otros ré-
ditos en otras varias iglesias.

8MTO BE BSORETALKl.

CAP. 15 ,  TIT. 6,  UB .  1 DK ID.

Esc l  cinon 11  del Concilio I I  Lugiluncnsc en 1213.

Ninguno en adelante presuma encomen-
dar la iglesia parroquial á quien carezca de
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aneja la cura de  almas, deben cuidar diligen-
temente de  no propasarse á conferir el per-
sonado, dignidad ú otro beneficio que tenga
aneja semejante cura de  almas, sin que res-
pecto de  los beneficios se  les manifieste dis-
pensa evidentemente bastante, y aun mani-
festada queremos que solo procedan en últi-
mo término á la colación, cuando por la mis-
ma aparezca que aquel á quien ha de hacerse
puede retener libremente el  personado, dig-
nidad ó beneficio juntamente con los obteni-
dos, ó en  el caso que libre y espontánea-
mente resigne los que obtiene de  este modo.
La colación de personados, dignidades y be-
neficios hecha en  otra forma, no tenga abso-
lutamente valor alguno.

CAP. 1 ,  TIT.  4, LID. 1 DE 10.

Bonifacio Vil! en ISOfl.

Reputando con razón como corruptela
(puesto que es enemiga de los sagrados cá-
nones, y tiene su raíz en  la ambición) (acos-
tumbre aun inmemorial de  que. los canónigos
de  una iglesia puedan obtener en  ella lícita-
mente sin dispensa de la Sede Apostólica dos
personados, dignidades, preposituras ó ad-
ministraciones, ó dos oficios, ó uno de ellos
juntamente con el restante y la prebenda: la
reprobamos con nuestra autoridad apostólica
y decretamos que no es obligatoria su obser-
vancia aunque estuviese confirmada con ju-
ramento, puesto que no hay juramento cuan-
do es vínculo de iniquidad. Determinamos
también, que pues apenas hay quien pueda
cumplir dignamente con un solo oficio, á nin-
guno en adelante sea permitido obtener en
la misma iglesia sin dispensa de dicha Sede,
sino un solo personado ó dignidad, ó prepo-
situra, ó administración ú oficio perpetuo,
cualquiera que sea el nombre con que se co-
nozca, juntamente con la prebenda, ni con-
servar los ya obtenidos. Y si alguno presu-
miere lo contrario, no valga en manera al-
guna.

CAÍ’. 21 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 DE ID .

El  mi.'ino en id.

La dispensa conocida sobre pluralidad de

beneficios, no puede aprovechar al impetran-
te que calló poseer algún beneficio por muy
pequeño que fuese. Mas el indulto de la silla
apostólica, para que alguno pueda recibir y
obtener lícitamente ú la vez dos beneficios
que tengan cura de almas, si por otra parte
se  confieren canónicamente, entiéndase de
los dos primeros beneficios curados que acon-
tezca obtener el mismo después de dicho in-
dulto. Pero si la dicha Sede Apostólica lle-
gase á proveer en alguno un beneficio con la
cláusula, no obstante aparecer que obtenéis
otro, no por eso se entiende que se le ha dis-
pensado para que pueda retener el primer
beneficio con el segundo, puesto que la an-
tedicha espresion solo aprovecha para que no
pueda juzgarse subrepticia la gracia con-
cedida.

CAP. 7 ,  TIT.  3 ,  LIB. 1 DE ID .

El mismo en 1Ó0i.

No debe reputarse viciosa la gracia que e l
beneficiado alegue haber impetrado de la
silla apostólica acerca del beneficio, aun
cuando ninguna mención se haya hecho de
otro anteriormente conferido por su obispo
en ausencia y sin conocimiento del mismo
beneficiado, siempre que al tiempo de la im-
petración lo ignorase. Sin embargo, no pue-
de poseer á la vez ambos si son tales que por
derecho no deben retenerse, sino que está
obligado á elegir el que de ellos quiera mejor
retener.

CLEMEITIKN.

CAP. UNICO, TIT.  7 ,  LID.  1 DE ID .

Queremos se observe respecto de los vi-
cariatos perpetuos de  iglesias parroquiales
y de  los nombrados para ellos lo que el de -
recho establece acerca de  la pérdida de  las
iglesias con cura de  almas por los que admi-
tiesen otras igualmente curadas , y de lá
edad y promoción al sacerdocio de los rec-
tores de las mismas.

CAP. 1 ,  TIT.  2 ,  LIB. 5 ,  ID .

Si al que tiene tina dignidad , mandamos
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CAP. UNICO, TIT. 3 DI  LAS ISTIAVAO. DI

JUAN XXII.

En  las comunes es el cap. 4,  IU .  2 ,  lib. 5.

El mismo en 1311.

Los que obtienen muchas dignidades, per-
sonados ó beneficios que tienen cura de
almas con dispensa , solo podrán en virtud
de ella retener uno, y están obligados á
resignar los demas verbal y realmente á
presencia del ordinario y con testimonio pú-
blico en el término de un mes desde que
llegue á su noticia esta disposición , á no
ser cardenales é hijos de reyes. Mas los que
obtenían muchos beneficios de esta clase,
sin dispensa , podrán retener el último , re-
signando los restantes en el tiempo y forma
prescritos. El que en adelante tuviese un
beneficio de esta clase y con él recibiese
otro semejante , tan pronto como entre en
posesión de él ó haya sido culpa suya el no
entrar , está obligado á resignar en la ma-
nera dicha el primero del cual queda priva-
do ipso jure; de lo contrario pierde ambos y
se  hace inhábil para recibir los órdenes sa-
grados y para obtener cualquier beneficio.
Por ordinarios se entienden para los efectos
espresados , los diocesanos de los beneficios
así dimitidos. La presente disposición e s
apreciable solamente á los beneficios en que
por derecho ó costumbre ejerce uno juris-
dicción espiritual ó cura de almas por sí ó
por medio de vicario temporal.

i CAP. 2 , TIT. 7 , LIB. 1 DE LAS ESTiAVAGANTES

COMUNES.

Juan XXII en 1318

Los obispos examinen y registren lasdís -
' pensas obtenidas del Pontífice .'para poseer

beneficios incompatibles. Los que los posean
sin dispensa, deben hacer dimisión de todos

I menos del últimamente adquiridos, dentro
de dos meses en manos del ordinario , de lo

conferirle otra, dispensándole para que pue-
da  retener ambas á la vez , sin hacer men-
ción de  la cura de  almas que á las dos ó 'i
una de ellas es inherente , no tenga valor
alguno esta gracia como subrepticia, aunque
en  las letras dadas acerca de  ello se  halle in-
serta la cláusula de  que en manera alguna
se  descuide la cura de  almas (en el caso en
que esta vaya aneja á las mismas dignida-
des ó á alguna de ellas).

CAP. 3 ,  TIT. 2 ,  LIB. 3 DE ID.

Si alguno que obtuviere muchas dignida-
des acepta otra dignidad ó beneficio con cu-
ra de  almas , sin haber obtenido legítima-
mente dispensa para ello , juzgamos que si
entró en  pacífica posesión del mismo , se  en-
tiendan vacar ipso facto las dignidades que
antes tenia, del mismo modo que por dere-
cho vacaría la primera dignidad si al que
obtiene una sola se le  confiriese otra igual y
entrase en  su pacífica posesión.

CLK11INT1NA 4 ,  TIT. 2 ,  LID. 3 .

Si  el Romano Pontífice motu propio provee
en alguno un beneficio sin hacer mención de
los beneficios que obtiene , declaramos que
sea válida esta provisión ó gracia, cuales-
quiera que fueren los beneficios , dignidades
ó personados cum cura ó sine cura, y en  cual-
quier número que aquel tenia cuando se hi-
zo en él la provisión.

CAP. 6 ,  TIT. 2 ,  LIB. 5 DE ID.

Si alguno, habiendo obtenido , según el
tenor de nuestro mandato , una canongia y
prebenda en una iglesia, espera en ella mis-
ma aceptar la dignidad que le parezca, po-
drá aceptar el arcedianato que después va-
que , no obstante tener aneja una prebenda
determinada, y vacará la primera prebenda
por lo mismo que adquirió pacíficamente la
segunda juntamente con el antedicho arce-
dianato.
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contrario queden ipso jure privados aun del
último beneficio y sean tenidos como inca-
paces para la obtención de otros cualesquie-
ra. Obligúeseles á que manifiesten la dispen-
sa , y sí el obispo no lo hace, suspéndasele
de entrar en la iglesia; y si los dispensados
no exhiben la dispensa, procédase contra
ellos como si no la tuvieren. Si se duda de
la dispensa, recórrase á la silla Apostólica.
Del mismo modo el que tiene una dignidad,
personado ó beneficio á que va aneja cura de
almas y obtiene otro igual , luego que haya
tomado pacifica posesión del segundo , se
entiende privado del primero ipsojure y de-
be dimitirlo del mismo modo y bajo las mis-
mas penas anteriormente espresadas.

CONCIL IO  TOIDKNT1.WO.

SES. 7 ,  CAP. 2 DE REFORMA.

Ninguno, aun cuando se halle revestido
de cualquiera dignidad, grado ó preeminen-
cia, presuma recibir y retener á la vez con-
tra lo instituido por los sagrados cánones
muchas iglesias metropolitanas ó catedrales
en titulo ó en encomienda ó bajo cualquier
otro nombre, pues debe considerarse bastan-
te feliz aquel que logre gobernar una sola
iglesia bien, con fruto y aprovechamiento
de las almas que se le encomendaron. Mas
los que en la actualidad tienen muchas igle-
sias contra el tenor del presente decreto , re-
teniendo una, la que quisieren, están obliga-
dos á hacer dimisión de las restantes dentro
de seis meses, sí pertenecen á la libre dis-
posición de la Sede Apostólica, y si no, den-
tro de un año : de lo contrario entiéndanse
por el solo hecho vacantes las mismas igle-
sias, esceptuando tan solo la últimamente
obtenida.

SESION CITADA, CAP. 4 DE ID .

Cualquiera que en adelante presuma ad-
mitir y retener á un mismo tiempo muchos
beneficios eclesiásticos curados, ó incompa-
tibles por cualquiera otro motivo, ya por vía
de unión mientras dure su vida, ya de enco-

mienda perpetua, ó con cualquiera otro nom-
bre y título contra la forma de los sagrados
cánones, y en especial contra la constitución
de Inocencio III .que principia: De multa,
quede privado ipsojure de los tales benefi-
cios, como dispone la misma constitución y
también en fuerza del presente cánon.

SESION CITADA , CAP. 5 .  DE  ID .

Obliguen con rigor los ordinarios de los
lugares á todos los que obtienen muchos be-
neficios eclesiásticos curados, ó por otra cau-
sa incompatibles, á que presenten sus dispen-
sas : sino se las presentaren, procedan se-
gún la constitución de Gregorio X ,  publicada
en el concilio general de León , que empieza:
Ordinarii : la misma que el Santo Concilio
juzga deberse renovar, y en electo, la re-
nueva, añadiendo ademas que los mismos or-
dinarios den completa p.'ovidencia aun nom-
brando vicarios idóneos y asignándoles cor-
respondiente congrua de los frutos , á fin de
que no se abandone de modo alguno el cui-
dado de las almas, ni se defrauden aun en lo
mas mínimo los mismos beneficios de los
servicios que les son debidos, sin que á na-
die favorezcan las apelaciones , privilegios,
exenciones, cualesquiera que sean , aunque
tengan asignados jueces particulares , ni las
inhibiciones de estos sobre lo mencionado.

SESION 21 ,  CAP. <7  DE  ID .

Pervirtiéndose la gerarquía eclesiástica
cuando uno ocupa los empleos de muchos
clérigos , santamente han precavido los sa-
grados cánones que no es conveniente desti-
nar una persona á dos iglesias. Mas por cuan-
to muchos, llevados de la detestable pasión
de la codicia y engañándose á sí mismos, no
á Dios , no se avergüenzan de eludir con
varios artificios las disposiciones que están
justamente establecidas , ni de gozar á un
mismo tiempo muchos beneficios; el Santo
Concilio, deseando restablecer la debida dis-
ciplina en el gobierno de las iglesias , deter-
mina por el presente decreto que manda ob-
serven toda suerte de personas, cualesquiera
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CANON 23, CAUSA 7 ,  CUKST. 1 .

Ei  el 16 del Concillo 1 Niceno en 325.

Mas si algunos fallando á toda considera-
ción sin temor de  Dios y sin guardar los esta-
tutos eclesiásticos se ausentasen de  su igle-
sia, sean presbíteros, diáconos ó de  cualquier
otro órden eclesiástico, estos tales no deben
ser admitidos en  otra iglesia, sino obligarles
a volver á la suya; si permaneciesen ausen-
tes, conviene escomulgarlos.

CANON 24  DE ID .  ID .

El  el einon 5 del Concilio ADliúqneno en 352.

Si algún presbítero, diácono ó cualquier
clérigo, abandonando su iglesia creyese pa-
sar á otra, y poco á poco intentar permane-
cer perpetuamente en el punto á donde se
mudó, no debe servir mas al  altar, principal-
mente si su obispo le exhortó á volver. Si
llamado por éste no obedeciese sino que per-
severase desobedeciendo, mandamos sea de-
puesto enteramente de  su oficio sin esperan-
za de  restitución. Mas si otro obispo admi-
tiese al depuesto por esta culpa, tal obispo
incurrirá como infractor del derecho eclesiás-
tico en el anatema de este sínodo general.

CANON 27 ,  CAUSA 23, CUEST. 8 .

Es el 11 de id. id.

Si algún obispo, presbítero ó cualquiera
que esté sujeto á las reglas eclesiásticas, se
marchan por su voluntad á las Córtes de  los
príncipes sin parecer ó mandato de  los domas
obispos que están en la provincia, y princi-
palmente del metropolitano, decretamos que
no solo se le debe separar y espeler de la
comunión, sino también privarle de  su propia
dignidad por molesto é importuno en la pre-
sencia de  los emperadores.

CANON 21 ,  CAUSA 7 ,  CUEST. 1 .

El el S del Concilio ▼ Cirtigméí en 471.

Ha parecido conveniente disponer, que

que sean por cualquier título que tengan,
aunque estén distinguidas con la preeminen-
cia de cardenales ; que en  adelante única-
mente se confiera un solo beneficio ecle-
siástico á cada particular, y si este no fuese
suficiente para mantener con decencia Ja
vida de  la persona á quien se confiere , sea
permitido en este caso conferir á la misma
otro beneficio simple suficiente, con la cir-
cunstancia de que no pidan los dos residen-
cia personal. Todo lo cual se ha de entender
no solo respecto de las iglesias catedrales,
sino también respecto de todos los demas be-
neficios , cualesquiera que sean , así secula-
res como regulares , aun de  encomiendas y
de cualquiera otro título y calidad. Y los que
al presente obtienen muchas iglesias parro-
quiales, ó una catedral y otra parroquial,
sean absolutamente precisados á renunciar
dentro de l  tiempo de seis meses todas las
parroquiales, reservándose únicamente solo
una parroquial ó catedral, sin que obsten en
contrario ningunas dispensas ni uniones he-
chas por e l  tiempo de su vida: á no hacerse
así, repútense por vacantes de derecho las
parroquiales y todos los beneficios que ob-
tienen, y confiéranse libremente como vacan-
tes á otras personas idóneas , sin que las
personas que antes los poseían puedan rete-
ner en sana conciencia los frutos después del
tiempo que se ha señalado. Desea, no obs-
tante , el Santo Concilio que se  dé providen-
cia sobre las necesidades de los que renun-
cian mediante alguna disposición oportuna,
según pareciere conveniente al Sumo Pon-
tífice.

BEMIOENCU.

CANON 9 DE  IDEM.

Sí algún presbítero, diácono ó clérigo asig-
nado á una iglesia, residiendo dentro de la
ciudad ó lugar donde aquella esté, no fuese
a ella á cantar diariamente en  las horas de la
mañana ó de la tarde, sea depuesto del cle-
ro, si castigado por el obispo, no quiere me-
recer el perdón con el cumplimiento de su
deber.
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ninguno esté (acedado para abandonarla cá-
tedra principal y trasladarse á otra de la dió-
cesis, ni descuidar asistir frecuentemente á
su propia cátedra ó iglesia dedicándose á
asuntos propios mas de  lo conveniente.

CANON 29, CAUSA 7 ,  CUEST. 1 .

Del dnoD 64 del Concilio Agailiense en 506.

Si algún individuo del clero ó matrícula
de una iglesia fallase de ella en los dias so-
lemnes de  Natividad, Epifanía, Pascua ó Pen-
tecostés, por atender á sus asuntos profanos
antes que al servicio de Dios, conviene se le
suspenda por tres años de la comunión. Del
mismo modo el diácono ó presbítero queden
sujetos á esta escomunion si faltasen tres se-
manas de  su iglesia.

DUUTILM.

CAP. 6 ,  TiT. 4 ,  LiB. 3 na  m.

Alejandro I I !  en 1170.

El obispo no tolere que los párrocos no re-
sidentes ó que cuentan con suficientes rentas
de otro beneficio para mantenerse, dejen á
sus vicarios una porción tan pequeña que
apenas les baste para su sustento; pues es
indecoroso y contrario á razón que quien tie-
ne  en  otra iglesia beneficios cóngruos, pre-
tenda otro en la iglesia donde no sirve.

CAP. 4 ,  TIT. 4 ,  LiB. 5 DE ID.

El  niisiso en 1180.

Se nos hizo presente que estando deter-
minado en el Concilio Lateranense que la
Iglesia ó beneficio eclesiástico se confieran á
persona que pueda residir en el lugar y aten-
der á aquel por sí mismo; algunos presenta-
dos para las iglesias afirman poder hacerlo,
pero se oponen á realizarlo. Debiendo, pues,
tomarse las palabras del Concilio en su ver-
dadero efecto, si los tales fueren presenta-
dos, no deben ser admitidos, y si lo fueren
podrá separárseles á menos que suceda ha-

llarse ausentes con licencia de sus prelados,
por causa de estudio ú otras honestas: ni e l
efugio de la apelación debe patrocinarles si
obrasen contra la intención de este decreto.

CAP. 8 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 DE ID .

Celestino IU  en 1195.

Si citado un beneficiado ó deán y amones-
tado para que venga á residir en  su benefi-
cio ó dignidad, rehúsa hacerlo, el obispo pue-
de libremente conferir á otro el beneficio.

CAP. 42 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 DE ID.

Inocencio I I I  en 1114.

Ademas, por lo que toca á los canónigos á
quienes por razón de estudios se concede la
percepción de frutos de sus prebendas en
ausencia y después de obtenida licencia se
trasladan á lugares ó castillos en  donde no se
ejercitan en los estudios ó estos son lo menos
á propósito, no deben conferirse á los tales
los fondos de sus prebendas, porque á ningu-
no deben patrocinar el doto y el fraude.

CAP. 40 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 DE ID.

El  mismo en id.

En cuanto á los clérigos que sin justa y
necesaria causa y sin intervenir principal-
mente el  consentimiento de su obispo, aban-
donan sus iglesias ó prebendas, respondemos
que si no volviesen á ellas después de espe-
rados el tiempo suficiente, pueden ser priva-
dos de  las mismas en justicia, á menos que
por justo impedimento se hubieren detenido.

CAP. 44 ,  T1T. 4 ,  LID. 3 DE ID.

El  mismo en id.

Es necesario fijar por tres veces en las
iglesias edicto de citación á Jos que se au-
sentan fraudulentamente para que no pueda
llegar á ellos la citación: y si aun asi no se
cuidan de venir, y abandonan por mas de
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cion jurada y confirmada por la silla apostó-
lica, para que los canónigos que no residen
en ellas sean privados de  los frutos de  sus
prebendas, escepto los que se escusen por
enfermedad ó acontezca estar ocupados en
servicio de la Sede Apostólica: decretamos
que los dos canónigos que estén al servicio
del obispo, perciban íntegros los frutos de
sus prebendas, pues no deben llamarse au-
sentes sino presentes los que permanecen
con él en  su servicio y de la misma iglesia.

CAP. 32, TIT. 3,  LIB. 3 DK ID.

Bl mismo » ttft.

Aunque se haya dirigido rescripto para
que se  suministren íntegras sus rentas ecle-
siásticas al canónigo ó arcediano que desea
estudiar las sagradas letras, no se entiende
que ha de contribuírsele con las distribucio-
nes cuotidianas que se  dan solo á los que re-
siden en  las iglesias y asisten á las horas ca-
nónicas.

CAP. 16 ,  TIT. 4 ,  L*B. 3 DK ID .

Gregorio IX  en 1X50.

Si una iglesia catedral está casi destituida
de  ministros, porque muchos de los que la
sirven se bailan ausentes , el obispo , no
obstante los indultos y licencias apostólicas,
debe mandar volver á residir á dicha iglesia
á los canónigos ausentes y perezosos , y sí
no viniesen , disponer que de  sus beneficios,
mientras estuviesen ausentes, se sirva como
es debido á dicha iglesia , convirtiendo en
utilidad de  la misma lo que de  los espresados
beneficios sobrare.

CAP. 17 ,  TIT. 4,  LtB. 3 DK ID.

El mutuo en 1231.

Es  lícito al obispo despojar de los benefi-
cios que obtienen en las iglesias de  su juris-
dicción y exigen residencia á los clérigos que
sin su licencia pasasen á otra diócesis para
permanecer en ella siempre que ahionesta-

seis meses «is iglesias, deben con razón ser
despojados de ellas según los cánones lo san-
cionan. Procédase también contra ellos para
obligarlos á venir por medio de la suspensión
y excomunión. Si ni aun así puede su ma-
licia ablandarse, sepáreseles del ministerio
espiritual, y provéase de  personas idóneas á
las iglesias á quienes presiden; pero no se
promulgue contra ellos sentencia de degra-
dación, para que si conviene, pueda usarse
con ellos mas fácilmente de  misericordia.

CAP. 6 ,  TIT. 28, LID. 1 DK ID .

Honorio I I I  en 1NU.

Mandamos se compela con la privación de
frutos, ó de los mismos vicariatos, á los vica-
rios que no procuren ordenarse de presbíte-
ros según su cargo lo exige.

CAP. <3, TIT. 4 ,  UB. 3 DB ID-

El mismo en id.

Si un clérigo, obligado con juramento á
defender los derechos de su iglesia, sin au-
sentarse fraudulentamente, no residiese por
sostener fielmente los derechos que su oficio
le impone, no incurre en perjurio, puesto que
esto basta para que se  le  considere residente.

CAP. H ,  TIT. 4,  LIB. 5 DK ID.

El  mismo eo id.

Aunque se  haya publicado un edicto ó cons-
titución contra los canónigos ausentes, deben
asignarse los frutos de sus prebendas á nues-
tros familiares que permanecen en nuestro
servicio, puesto que residiendo junto á nos,
están para servir á todos y no deben gozar
de menor prerogativa que cada uno de  los
demas canónigos, cuyos negocios activan las
mas veces.

CAP. <5 ,  TIT. 4 ,  LID. 3 DK ID .

El mismo en id.

Aunque en  alguna iglesia exista constitu-
TOMO vi.
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dos no volviesen ó no manifestasen racional
escusa de  su ausencia.

•KST* >B BECBETALU.

CAP. UNICO, vrr.  3 ,  LiB. 3 us  ¡D .

Bonifacio Vil! en ttV9.

Establecemos que las distribuciones cotí-*
dianas , en cualquier cosa en que consistan,
se  den á los canónigos y demas beneficiados
y clérigos de  las mismas iglesias catedrales ó
colegiatas que asistan en  ellas á los divinos
oficios, según lo dispuesto racionalmente ó
que se disponga en cada iglesia. El que de
otro modo recibiese algo de  dichas distribu-
ciones, á no ser aquellos á quienes escusaria
la enfermedad, ó una justa y racional nece-
sidad corporal , ó la evidente utilidad de la
Iglesia, no adquiera el dominio de las cosas
así recibidas, ni Jas haga suyas: antes bien
esté obligado á la restitución de cuanto per-
cibiese contra e l  tenor de esta nuestra cons-
titución. Otro tanto mandamos se observe en
las distribuciones por razón de  aniversarios
de difuntos.

CAP. 30,  TIT. 6 ,  LIB. 1 DE ID .

El nmmo en IfW.

No debiendo dañar á ninguno su propio
oficio , mandamos que los que , conforme á la
constitución del Papa Nicolás III nuestro pre-
decesor de  feliz memoria, dada sobre este
punto , viniesen ante la silla apostólica para
instruirla de  los asuntos de  las próximas elec-
ciones; puesto que, atendiendo los tales á la
utilidad de sus iglesias , deben considerarse
residentes , reciban íntegros los frutos de sus
beneficios que obtienen en  las iglesias cuyos
asuntos activan , y aun los de los demas be-
neficios que recibirían ó pudieran recibir re-
sidiendo en dichas iglesias , esceptuando so-
lamente las distribuciones cotidianas, cuando
viniesen á la silla apostólica , mientras estén
en Roma por el motivo indicado y volviesen
á las iglesias como si personalmente residie-
sen en  ellas, sin que obsten ningunas costum-

bres ó estatutos contrarios de sus iglesias, ó
cualesquiera privilegios que puedan en  cual-
quier modo impedir los efectos de  lo que es-
pesamente aquí se determina.

CAP. ULTIMO, TIT. 3 ,  LIB. 4 DK ID.

El mismo en 1302.

En atención á que por la ambiciosa impor-
tunidad de los suplicantes , así nos como al-
gunos de los romanos pontífices nuestros pre-
decesores , concedimos á muchos indulgen-
cias perpétuas para percibir los frutos de sus
beneficios, á escepcion solamente de las dis-
tribuciones cotidianas , bien estuviesen estu-
diando, bien residiesen en alguna de sus
iglesias, ó se encontrasen de paso en  la curia
romana ó en otro lugar determinado, ó en
cualquier parle , de  donde nace la insblencia
de vagancia y se dá pábulo á la disolución,
se disminuye el culto divino que deseamos se
aumente, y en la mayor parte de los casos
se omite el oficio en razón del cual se dá  el
beneficio eclesiástico : queriendo nos enmen-
dar lo pasado y precaver en cuanto podemos
lo futuro, revocamos absolutamente todas es-
tas y semejantes indulgencias dadas á los
personados , no á las iglesias ó dignidades, y
queremos desterrar de nuestra época su con-
cesión. De este modo indicamos á nuestros
sucesores lo que no consentimos se nos per-
mita.

CINCIUB

SESION 3 ,  CAP. 1 DE REFORMA.

....... Y en tanto que ejerzan su magisterio
los que enseñaren en  escuelas públicas la sa-
grada Escritura, y los escolares que en
ellas estudien, gocen y disfruten plenamente
de  todos los privilegios sobre la percepción
de frutos, prebendas y beneficios concedidos
por derecho común en las ausencias.

SESION 6 ,  CAP. 4 ,  ID.

El Santo Concilio amonesta, y quiere se
tengan por amonestados lodos los que gobíer-
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ta parte de los frutos á la que se ha de  dar
el mismo destino. Mas si crece su contuma-
cia,  para que esperimente la censura mas
severa de los sagrados cánones, esté obliga-
do e l  metropolitano á denunciar los obispos
sufragáneos ausentes, y el obispo sufragáneo
mas antiguo que resida al metropolitano au-
sente,  so pena de incurrir por el mismo he-
cho en el entredicho de  entrar en  la iglesia,
dentro de  tres meses , por cartas ó por un
enviado al romano Pontífice, quien podrá se-
gún lo pidiere la mayor ó menor contumacia
del reo proceder por la autoridad de  so su-
prema sede contra los ausentes , y proveer
las mismas iglesias de  pastores mas útiles,
según viere en el Señor que sea mas conve-
niente y saludable.

SESION 6 ,  CAP. 2 DB 10 .

Todos los eclesiásticos inferiores á los obis-
pos que obtienen cualcsquier beneficios ecle-
siásticos que pidan residencia personal ó de
derecho, ó por costumbre, sean obligados á
residir por sus ordinarios , los cuales se  val-
drán de  los remedios oportunos establecidos
en el derecho, del modo que les parezca con-
veniente al buen gobierno de  las iglesias y
al aumento del culto divino, y teniendo con-
sideración á la calidad de  los lugares y per-
sonas; sin que á nadie sirvan los privilegios
ó indultos perpétuos para no residir ó para
percibir los frutos estando ausentes. Los per-
misos y dispensas temporales , solo concedi-
das con verdaderas y racionales causas , que
han de  ser aprobadas legítimamente por el
ordinario , deben permanecer en todo su vi-
gor: no obstante, en  estos casos será obli-
gación de los obispos como delegados en  es-
ta parte de  la Sede Apostólica, dar providen-
cia para que de ningún modo se abandone
el  cuidado de  las almas , deputando vicarios
capaces y asignándoles cóngrua suficiente de
los frutos: sin que en este particular sirva
á nadie privilegio alguno ó exención.

SESION CAP. 3 DB REF .

Los obispos, aun como delegados apostó-

non iglesias patriarcales , primadas , metro-
politanas, catedrales y cualesquiera otras,
bajo cualquier nombre y título que sea , á fin
deque ,  poniendo atención sobre sí mismos
y sobre todo el rebaño á que los asignó el
Espíritu Santo para gobernar la Iglesia de
Dios que la adquirió con su sangre ; velen
como manda el Apóstol, trabajen en todo
y cumplan con su ministerio. Mas sepan que
no pueden cumplir de  modo alguno con él ,
si abandonan como mercenarios la grey que
se les ha encomendado , y dejan de dedicar-
se  á la custodia de sus obejas , cuya sangre
ha de  pedir de  sus manos el supremo juez;
siendo indudable que no se admite al pastor
la escusa de que el lobo se comió las obejas
sin que él tuviese noticia. No obstante, por
cuanto se hallan algunos en este tiempo , lo
que es  digno de  vehemente dolor, que olvi-
dados aun de su propia salvación , y prefi-
riendo los bienes terrenos á los celestes , y
los humanos á los divinos, andan vagando
en  diversas cortes , ó se detienen ocupados
en  agenciar negocios temporales , desampa-
rada su grey y abandonando el cuidado de
las obejas que les están encomendadas ; ha
resuelto el  Sacrosanto Concilio renovar los
antiguos cánones promulgados contra los que
no residen , que ya por injuria de  los tiem-
pos y personas casi no están en uso ; como en
efecto los innova en  virtud del presente de-
creto, determinando también, para asegurar
mas su residencia y reformar las costumbres
de  la Iglesia, establecer y ordenar otras co-
sas del modo que se  sigue.

Si  alguno se detuviere por seis meses con-
tinuos fuera de  sus diócesis , y ausente de  su
iglesia, sea patriarcal, primada, metropoli-
tana ó catedral, encomendada á él bajo cual-
quier titulo, causa ó nombre que sea, incurra
ipsojure, por dignidad, grado ó preeminen-
cia que le distinga, luego que cese el impe-
dimento legítimo y las justas y racionales
causas que tenia, en la pena de perder la
cuarta parte de los frutos de un año, que se
han de  aplicar por el superior eclesiástico á
la  fábrica de  la Iglesia y á los pobres del lu-
gar. Si perseverase ausente por otros seis
meses,  pierde por el mismo hecho otra cuar-
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jicos, puedan repartir la tercera parte de
cualesquiera frutos y rentas de todas las dig-
nidades, personados y oficios que existen en
las iglesias catedrales ó colegiatas, en dis-
tribuciones que han de asignar á su arbitro,
es á saber, con el objeto de que no cumplien-
do las personas que las obtienen en cualquier
dia de ios establecidos, el servicio personal
que les competa en  Ja iglesia , según ¡a for-
ma que prescriban los obispos, pierdan la
distribución de aquel dia sin que de modo
alguno adquieran su  dominio, sino que se  ha
de aplicar á la fábrica de la iglesia si lo ne-
cesitare , ó á otro lugar piadoso , á voluntad
del ordinario. Si persistieren contumaces
procedan contra ellos según lo establecido
en los sagrados cánones. Mas si alguna de
las mencionadas dignidades no tuvieren por
derecho ó costumbre jurisdicción, adminis-
tración ü oficio en las catedrales ó cole-
giatas, pero sí cura de  almas á su cargo en
la diócesisjiiera de  la ciudad , á cuyo desem-
peño quiera dedicarse el que obtenga la dig-
nidad, téngase presente en  este caso por to-
do el tiempo que residiere y sirviere en la
iglesia curada , como si estuviese presente y
asistiese á los oficios en las catedrales y co-
legialas. Esta disposición se ba de entender
solo respecto de  aquellas iglesias en  que no
hay estatuto alguno ni costumbre de que las
mencionadas dignidades que no residen,
pierdan alguna cosa que ascienda ¿ la terce-
ra parte de los frutos y rentas referidas , sin
que sirvan de obstáculo ningunas costum-
bres, aunque sean inmemoriales , exenciones
y estatutos aun confirmados con juramento,
ni cualquiera otra autoridad.

SESION 23, CAP. 4 DE ID .

Estando mandado por precepto divino á to-
dos los que tienen encomendada la cura de
almas que conozcan sus obejas, ofrezcan sa-
crificio por ellas , las apacienten con la pre-
dicación de la divina palabra, con la admi-
nistración de los Sacramentos, y con el ejem-
plo de toda clase de buenas obras; que cui-
den paternalmente de los pobres y de otras
personas infelices, y se dediquen á los do-
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mas ministerios pastorales: cosas todas que
de ningún modo pueden ejecutar ni cumplir
los que no velan sobre su rebaño ni le asisten,
sino que le abandonan como mercenarios ó
asalariados ; el Sacrosanto Concilio les amo-
nesta y exhorta á que teniendo presentes
los mandamientos divinos, y haciéndose el
ejemplar de su grey, la apacienten y gobier-
nen en justicia y en verdad. Y para que los
puntos que santa y útilmente se  establecie-
ron antes en  tiempo de  Pauló III, de  feliz me-
moria , sobre la residencia , no se esliendan
violentamente á sentidos contrarios ¿ lamen-
te del Sagrado Concilio , como si en  virtud de
aquel decreto fuese lícito estar ausentes cin-
co meses continuos, el Sacrosanto Concilio,
insistiendo en ellos , declara que todos los
pastores que mandan, bajo cualesquier nom-
bre ó título, en iglesias patriarcales, prima-
das .  metropolitanas y catedrales, cualquiera
que sean, aunque sean cardenales de la san-
ta Iglesia romana, están obligados á residir
personalmente en su iglesia ó en la dióce-
sis en que deban ejercer el ministerio que
se les ba encomendado, y que no puedan
estar ausentes sino por las causas y del modo
que se espresa en lo que sigue. Es á saber:
cuando la caridad cristiana, las necesidades
urgentes, la obediencia debida, y la eviden-
te utilidad de la iglesia ó de  la República
pidan y obliguen á que alguna vez algunos
estén ausentes , decreta el Santo Concilio
que el Beatísimo Romano Pontífice, ó el me-
tropolitano , ó en  ausencia de este el obispo
sufragáneo mas antiguo que resida, que es
e l  mismo que deberá aprobar la ausencia de  [
metropolitano, deben dar por escrito la apro-
bación de las causas de ausencia legítima ; á
no ser que esta ocurra por hallarse sirviendo
algún empico ú oficio de la República anejo
á los obispados ; mas si las causas de esto
son notorias, y algunas veces repentinas, ni
aun será necesario dar aviso de ellas al me-
tropolitano. Pertenecerá, no obstante, á este .
juzgar con el  concilio provincial de  las licen-
cias que él mismo Ó su sufragáneo hayan
concedido, y cuidar de que ninguno abuse
de  este derecho, y que los contraventores
sean castigados con las penas canónicas. En-
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mencionados frutos , sin quo obsten privile-
gios ningunos concedidos á cualquiera cole-
gio ó fábrica. Esto mismo absolutamente de-
clara y decreta el Sacrosanto Concilio , aun
en  órden á la culpa, pérdida de  ios frutos y
penas respecto de  los curas inferiores y cua-
lesquiera otros que obtienen algún beneficio
eclesiástico con cura de almas; pero con la
circunstancia de  que siempre que estén au-
sentes, tomando antes el obispo conocimien-
to de la causa y aprobándola , dejen vicario
idóneo que ha de  aprobar el mismo ordinario,
con la debida asignación de  renta. Ni obten-
gan la licencia de  ausentarse , que se ha de
conceder por escrito y gratis , sino por grave
causa, y no mas que por el tiempo de dos
meses. Y si citados por edicto aunque no se
les cite personalmente, fueren contumaces,
quiere que sea libre á los ordinarios obligar-
les con censuras eclesiásticas , secuestro y
privación de  frutos y otros remedios del de-
recho, aun hasta llegar á privarles de sus
beneficios , sin que se pueda suspender esta
ejecución por ningún privilegio, licencia,
familiaridad, exención , ni aun por razón de
cualquier beneficio que sea, ni por pacto ni
estatuto, aunque esté confirmado por jura-
mento ó con cualquiera otra autoridad , ni
tampoco por costumbre inmemorial , que mas
bien se debe reputar por corruptela, ni por
apelación ni inhibición, aunque sea en la cu-
ria romana, ó en virtud de la constitución
Eugeniana. Ultimamente, manda el Santo
Concilio, que tanto el decreto de Paulo DI,
como este mismo , se publique en los sínodos
provinciales y diocesanos; porque desea que
cosas tan esenciales á la  obligación de los
pastores y á la salvación de  las almas, se
graven con repelidas intimaciones en los
oidos y ánimos de todos, para que con e l
ausilio divino no las borre en adelante ni la
injuria de los tiempos, ni la falta de costum-
bre, ni el olvido de  los hombres.

SKSION 23,  CAP. 2 DR ID.

Todos los eclesiásticos inferiores á los obis-
pos, que obtienen cualesquier beneficios ecle-
siásticos que pidan residencia personal ó de
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tre tanto tengan presente los quo se  ausen-
tan , que deben tomar tales providencias so-
bre sus obejas, que , en cuanto ser pueda,
no  padezcan detrimento alguno por su  ausen-
cia. Y por cuanto los que se  ausentan solo
por muy breve tiempo no se  reputan ausen-
tes, según sentencia de  los antiguos cánones,
pues inmediatamente tienen que volver,
quiere el Sacrosanto Concilio que,  fuera de
las causas espresadas, no pase por ninguna
círcustancia el tiempo de esta ausencia , sea
continuo ó interrumpido, en cada un año,  de
dos , óá  lo mas de  tres meses; y que se ten-
ga  cuidado en no permitirla sino por causas
justas y sin detrimento alguno de la grey,
dejando i la conciencia de los que se ausen-
tan ,  que espera sea religiosa y timorata la
averiguación de si es  así ó no , pues los co-
razones están patentes á Dios , y su propio
peligro les obliga á no proceder en sus obras
con fraude ni simulación. Entre tanto les amo-
nesta y exhorta en el Señor, que no falten
de  modo alguno á su iglesia catedral , á no
ser que su ministerio pastoral les llame á
otra parte dentro de su diócesis , en  el tiem-
po de  Adviento , Cuaresma, Natividad , Re-
surrección del Señor, ni en los dias de Pen-
tecostés y Corpus Cristi, en cuyo tiempo
principalmente deben restablecerse sus obe-
jas y regocijarse en e l  Señor con la presen-
cia de  su pastor. Si alguno , no obstante , y
ojalá que nunca así suceda, estuviese ausen-
te contra lo dispuesto en este decreto , esta-
blece el Santo Concilio, que ademas de las
penas impuestas y renovadas en tiempo de
Paulo III contra los que no residen, y ademas
del reato de culpa mortal en que incurriere,
no hace suyos los frutos respectivamente al
tiempo de su ausencia, ni se los puede dete-
ner con seguridad de  conciencia, aunque no
se  siga ninguna otra intimación mas que es-
ta , sino que está obligado por sí mismo, ó
dejando de hacerlo será obligado por el su-
perior eclesiástico á distribuirlos en fábricas
de iglesias 4 en limosnas á los pobres del lu-
gar, quedando prohibida cualquiera conven-
ción ó composición que llaman composición
por frutos mal cobrados , y por la que tam-
bién se le perdonasen en todo ó en parte los
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derecho, ó por costumbre, sean obligados
por sus ordinarios á residir, valiéndose estos
de  ios remedios oportunos establecidos en el
derecho, del modo que les parezca conve-
niente al buen gobierno de  las iglesias y al
aumento del culto divino, y teniendo consi-
deración á la calidad de los lugares y perso-
nas; sin que á nadie sirvan los privilegios ó
indultos perpétuos para no residir ó para
percibir los frutos estando ausentes. Los per-
misos y dispensas temporales, solo concedi-
das con verdaderas y racionales causas que
han de ser aprobadas legítimamente ante el
ordinario, deben permanecer en  todo su vi-
gor; no obstante, en  estos casos será obliga-
ción de los obispos, como delegados en esta
parte de la Sede Apostólica, dar providencia
para que de ningún modo se  abandone el cui-
dado de las almas, deputando vicarios capa-
ces, y asignándoles congrua suficiente de los
frutos: sin que en este particular sirva á na-
die privilegio alguno ó exención.

SESION 24 ,  CAP.  12  BE 10 .

....... Ademas de esto, no sea lícito en fuer-
za de  estatuto ó costumbre ninguna á los que
obtienen dignidades, canongías, prebendas
ó porciones en las dichas catedrales ó cole-
giatas ausentarse de ellas mas de tres meses
en cada un año: dejando no obstante en su
vigor las constituciones de  aquellas iglesias
que requieren mas largo tiempo de servicio:
á no hacerlo así, quede privado en  el primer
ano cualquiera que no cumpla, de  la mitad
de los frutos que haya ganado aun por razón
de su prebenda y residencia. Y si tuviere se-
gunda vez la misma negligencia, quede pri-
vado de todos los frutos que haya ganado en
aquel año; y si pasare adelante su contuma-
cia, procédase contra ellos según las consti-
tuciones de  los sagrados cánones. Los que
asistieren á las horas determinadas partici-
pen de las distribuciones: los demas no las
perciban sin que obste colusión ó condescen-
dencia ninguna, según el decreto de Bonifa-
cio VIII que principia: Consuetudinem; el
mismo que vuelve á poner en uso el Santo
Concilio, sin que obsten ningunos estatutos

ni costumbres. Obligúese también á todos á
ejercer los divinos oficios por si y no por
sustitutos, y á servir y asistir al obispo cuan-
do celebra ó ejerce otros ministerios ponti-
ficales, y á alabar con himnos y cánticos, re-
verente, distinta y devotamente el nombre de
Dios en el coro destinado para este fin..........

SECCION IV.

CONSERVACION, AUMENTO Y DISMINUCION DE LO*

BENEFICIOS ECLESIASTICOS.

BBCRET* »■  6EAC1AK».

CANON 54,  CAUSA 16 ,  CUEST. 1 .

Dentro de un mismo término ó recinto no
puede haber muchas iglesias bautismales, si-
no solo una con sus capillas. Si se suscitase
cuestión sobre los límites de  dos iglesias ma-
trices, decídala el pueblo de  ambas, y si dis-
cordasen, termínese la contienda por el jui-
cio de  Dios.

CANON 4 ,  CAUSA 21 ,  CUEST. 2 .

Del Concilio de Re imienSM.

Así como en  cada iglesia debe haber un
solo presbítero, así la misma iglesia que se
considera como su esposa ó muger no puede
dividirse entre muchos presbíteros, sino que
solamente debe tener un sacerdote que la
gobierne y dirija con sinceridad y castidad.
Prohibimos por lo tanto que  ninguno se atre-
va á dividir una iglesia entre dos ó mas:
pues según afirma el papa Calixto, la Iglesia
debe ser esposa y muger de  Cristo, no man-
ceba.

BBCRETALU.

CAP. 9 ,  TIT 43 ,  -LIE .  2 DE ID .

Alejandro t i l  en 1ICO.

Los canónigos pueden pedir restitución
cuando su obispo unió pleno jure la iglesia
parroquial dejando en ella un vicario. Y si
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CAP. 8 ,  TIT. 56, L IB.  1 DE ID .

Alejandro 111 en 1180.

Como el beneficiado no tiene la propiedad
sino solamente el usufructo del beneficio, no
puede en virtud de  transacción disminuir en
nada el derecho del beneficio ó imponerle
obligación, carga, pensión ü otra prestación
que obligue á sus sucesores, á no intervenir
el consentimiento del obispo ú otro superior
legítimo que tenga potestad de disponer de
la propiedad del beneficio.

CAP. 8 ,  T IT .  5 ,  L IB .  3 DE ID .

El  mUmo en e l  Concilio de Tour» en id.

Parece demasiado indecoroso, que perma-
neciendo íntegros los beneficios mayores de
la Iglesia sufran división las prebendas délos
clérigos menores. Por tanto, y á fin de que
la Iglesia conserve afirmada su unidad en los
miembros pequeños, lo mismo que en los
grandes, prohibimos se dividan las preben-
das ó se  permuten las dignidades.

CAP. 10 ,  T IT .  5 ,  LIB.  3 DE ID .

El  mismo en id.

No es  lícito á los monasterios, que en las
parroquias unidas á ellos pleno jure, de las
cuales suelen percibir ciertas pensiones fijas
para el párroco su vicario, presuman dismi-
nuir sin consentimiento del obispo las por-
ciones y réditos antiguos que consta tuvie-
ron en otro tiempo, ó dividir las mismas par-
roquias.

CAP. 11 ,  T IT .  3 ,  LID.  5 DE ID .

El mismo en id.

El prelado puede en unión con el cabildo
separar ó enagenar de corpore capituli la
prebenda vacante y trasladarla por via de
nueva institución con nueva carga, v. g .  con
la obligación, si no está enfermo corporal-
mente el que la obtenga, de  celebrar misa

muerto éste, e l  obispo se  hace cargo de lodos
los frutos y demás bienes que pertenecen al
beneficio, pueden interponer contra el obis-
po el interdicto unde vi; puesto que se en-
tiende poseen por si lo que poseyeron por
medio de  su vicario.

CAP. 3» TIT.  48, LtB. 3 DE ID .

El misa» en id.

Si alguna villa ó aldea dista tanto de  la
iglesia parroquial, que en la estación del in-
vierno no pueden los feligreses ir á ella sin
gran dificultad, ni de  consiguiente asistir en
tiempo oportuno á los oficios eclesiásticos;
si son de  tal modo abundantes las rentas de
la iglesia parroquial que su rector ó minis-
tro puede mantenerse como corresponde sin
necesidad de  subsidios ó productos de  la vi-
lla, el obispo, sin que obste la apelación,
puede edificar en  la aldea ó villa, é instituir
en  ella con asenso del fundador, un  sacerdo-
te que deberá ser presentado por el patrono
de  la iglesia matriz. El sacerdote asi insti-
tuido percibirá para su sustento las obven-
ciones de  dicha villa. Sin embargo el obispo
debe procurar que se  guarde á la iglesia ma-
triz el honor debido, lo cual sucederá si el
señor de  la villa ó aldea quiere destinar para
usufructo del sacerdote veinte yugadas de
tierra fructífera. Mas si el patrono de  la igle-
sia matriz difiriese presentar un sugeto idó-
neo ó quisiese impedir aquel hecho, el obis-
po  debe procurar que se realice cuidando de
instituir un sugeto de  probidad sin admitir
sobre ello apelación.

CAP. 7 ,  TIT. 39, LtB. 3 DE ID .

Cinon 7 del Concilio I I I  í.atrrancnse en  H79.

Prohibimos que los obispos, abades ú otros
prelados impongan á las iglesias nuevos cen-
sos ó aumenten los antiguos, ó se apropien
una parte de  las rentas para sus usos; antes
bien deben conservar de  buen grado á las
inferiores en la libertad que las mayores de-
sean sostener para sí.  Téngase pues por irri-
to lo que alguno hiciese en  contrario.
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diaria, esto ei, lo mas frecuente posible, sal-
va su honestidad y debida devoción, y de re-
sidir siempre y no trasladarse á otra iglesia.

CAP. 3 ,  TIT.  40 ,  L IB .  3 DE ID .

E l  mhuno en Id.

Es cierto que en rigor de derecho no pue-
de  subsistiría concesión ó unión de  una igle-
sia parroquial hecha por el obispo á algún
monasterio, si lo fué reclamando contra ella
el cabildo, á no ser que después este la rati-
ficase.

CAP. 3 ,  TIT.  22, L io .  5 DE  ID .

El mismo eo id.

Cuando un clérigo por convenio ó común
acuerdo, promueve contra otro clérigo bene-
ficiado un litigio acerca del beneficio, y des-
pués pacta fingidamente con él, que obten-
drá del mismo una pensión anual por la ce-
sión de su derecho, y que á su  muerte le su-
cederá en  el beneficio; el obispo, descubierto
que fuere el fraude, debe al momento des-
pojar para siempre á ambos del beneficio en
que intervino tal colusión.

CAP.  8 ,  TIT.  34 ,  L ID .  5 DE  ID .

Cdesiino I I I  en 1196.

Así como el unir los obispados y sujetarlos
á diferente potestad solo pertenece al Sumo
Pontífice, asi la unión y sujeción de las igle-
sias de su diócesis toca solo al obispo. El
prior ó abad no puede sin el consentimiento
del obispo unir ó sujetar á otro monasterio
su monasterio sujeto al ordinario, aunque el
arzobispo consintiese en esta unión, pues el
arzobispo no debe atreverse á hacer nada de
esto, contra lo que los cánones prescriben
en la diócesis de  su sufragáneo sin el con-
sentimiento de  este.

CAP. 8 ,  T IT .  2 ,  L ID .  1 DE  ID .

Inocencio 111 en 1401.

Cuando precediendo estatuto del cabildo

confirmado por el papa se hubiese extinguido
ó suprimido una dignidad, los canónigos no
pueden restablecerla ni declararla vacante,
á no ser que el estatuto se hubiese revocado
por un acto contrario, á saber, eligiendo pa-
ra ella á persona determinada.

CAP. 26,  T IT .  5 ,  L ID .  3 DE ID .

El  misino en 1408.

Aunque los estatutos del Concilio de  Tours
prohíben la división de  las prebendas, y por
consiguiente el obispo está obligado á com-
pletar ó conferir íntegra la prebenda en los
beneficios que aconteciese quedar vacantes;
sin embargo no se le prohíbe dividir la pre-
benda en  dos si esto lo hace por causa razo-
nable, y si después de  la división resultan ser
tales los rendimientos de ambas prebendas
que por su medio se  proveyese á ambos pre-
bendados del beneficio competente.

CAP. 2 ,  TIT.  37 ,  L IB .  3 DE ID .

El mismo en id.

Cuando una iglesia pretende que otra le
está unida, v .  g . ,  en  cuanto al escrutinio de
los catecúmenos, bautismo, procesiones y ca-
bildo, solo debe reconocerse alguna sujeción
respecto de aquellos actos en que tal suje-
ción se pruebe suficientemente por medio de
privilegio ó prescripción. Mas en cuanto á
los no proscriptos ó comprendidos en el pri-
vilegio, no debe reconocerse la sujeción de
una iglesia que no lo está por derecho común.

CA . 21 ,  TIT. 3 ,  L IB .  3 DE  ID .

El mismo en 1210.

Aun cuando después de  cuestionar por
mucho tiempo dos sobre un beneficio, se
pueda por bien y amor de la paz nombrar ár-
bitro que divida la prebenda, de modo que
una parte de ella sea para el instituido en el
beneficio, y la otra para el escluido ó cesio-
nario; sin embargo no debe imponerse al be-
neficio la carga de prestación de pensión, á
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neos que según las diversidades de ritos é
idiomas celebren en ellas los divinos oficios
y administren los sacramentos eclesiásticos,
instruyéndoles con la palabra y con el ejem-
plo. Prohibimos también absolutamente, que
una misma ciudad ó diócesis tengan diversos
obispos, como un cuerpo diversas cabezas á
manera de  monstruo. Y si por las causas es-
presadas, la urgente necesidad lo exigiese,
el obispo del lugar después de  un maduro
examen y deliberación acertada acompáñese
de un presidente católico conforme al carác-
ter de aquellas naciones, que le sirva de  vi-
cario en las obligaciones dichas y que en  to-
do le  esté sujeto y obediente. Si alguno se
intrusase á serlo de otro modo, entienda que
caerá sobre él la espada de  la escomunion, y
si ni aun así desistiese, depóngasele de todo
ministerio eclesiástico, impetrando, si fuese
necesario, el ausilio del brazo secular para
repeler tan grande atrevimiento.

CAP. 12 ,  m .  2 ,  L IB .  < DE ID .

Honorio l i l  en t i i l .

Los canónigos no tienen facultad para res-
tringir el número de las canongías y preben-
das, á no ser cuando á ello obligue Ja dismi-
nución de las rentas.

CAP. 33,  TIT.  5 ,  L IB .  3 DE ID .

El mismo en tttt.

A ninguna prebenda ó dignidad de  iglesia
catedral puede unirse de nuevo una parro-
quia ú otro beneficio simple, á no exigirlo
así la evidente necesidad ó utilidad de la
iglesia, cual seria si las prebendas de la igle-
sia catedral fuesen tan cortas ó tenues que
los canónigos se viesen precisados á dedicar-
se al servicio de otros abandonando la igle-
sia catedral.

CAP. UNICO,  T IT .  42 ,  L IB .  3 DE ID .

El  mismo en ITU.

La regla general del derecho canónico es

BENEFICIO.
fin de  que no parezca que se desmembró ó
disminuyó, sino que esta obligación ha de
imponerse al mismo beneficiado, de  suerte
que muerto este se eslinga también la obli-
gación de pagar la pensión.

CAP.  9 ,  TIT. 10 ,  L ID .  3 DE  ID .

El mismo en id.

El obispo no puede sin la autoridad del
sumo pontífice, ó al menos sin la voluntad de
su cabildo, conceder á los religiosos las ob-
venciones de  alguna iglesia parroquial reser-
vando una parte para la congrua sustenta-
ción del vicario. Tampoco puede sin licencia
del romano pontífice ó sin el consentimiento
de su cabildo, Unir al monasterio la iglesia ó
dar de  nuevo á los religiosos alguna porción
de sus rentas, aunque el monasterio tuviese
de  antemano en aquella derecho de patrona-
to y el patrono lo consintiese; pues esto es
contra las determinaciones del Concilio Late-
ranense que prohíben imponer nuevas pen-
siones á las iglesias ó aumentar las antiguas.
Solo con arreglo á una constitución canónica
puede concederse la quincuagésima porción
de  las rentas á los lugares píos.

CAP. 6 ,  T IT .  36,  L IB .  3 DE ID .

El  mismo en id.

Si el obispo sujeta ó une una iglesia á un
lugar pió con la reserva de una pensión de-
terminada, por ejemplo, de  ocho denaríos, en
memoria del privilegio de la libertad conce-
dida, esta reserva no contiene vicio de s i -
monía.

CAP. 14 ,  TIT.  31 ,  L ID .  1 DE  ID .

Es el cinon 9 del Concilio IV  Laieraii: n$c en l i iu .

En atención á que en algunas partes hay
dentro de  una misma ciudad y diócesis, mez-
clados pueblos de  diversos idiomas, que tie-
nen bajo una misma fé diversos ritos y cos-
tumbres, mandamos de la manera mas ter-
minante que los obispos de esta clase de  ciu-
dades ó diócesis las provean de varones idó-

TOMO v i .
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que e l  colador del beneficio , sea el obispo ó
el patrono, le confiera sin disminución, esto es,
sin reservar nuevamente parle alguna de sus
rentas. Pero cuando la reserva de parte de
los frutos no es nueva, sino introducida hace
tiempo, debe distinguirse si se  ha hecho solo
por cierto tiempo , y no para siempre ni en
favor del colador ó del patrono, sino por al-
guna otra causa justa y necesaria, cual se-
ria si de las canongías ó beneficios se reser-
vase una porción de frutos para reparar la
fábrica de la iglesia propia del beneficiado, ó
para solventar sus deudas contraídas por ca-
sualidad ó por infortunio ; ó si la reserva an-
teriormente hecha lo fue para siempre, aun-
que interviniendo en cualquier vacante nue-
vo pacto ó contrato del colador ó patrono con
el que recibiese el beneficio, de ceder al
colador ó patrono , v .  g . ,  anualmente ó en
el primer año una parte de  los productos del
beneficio. Si acontece reservar del primer
modo, este es lícito : mas si del segundo , no
es permitido por derecho eclesiástico , sino
prohibido con razón como sospechoso y es-
puesto á la simonía reprobada por derecho
natural y divino.

CAI*. 56,  TIT. 5 ,  LID. 3 DK ID.

Gregorio IX en ItM

No es lícito dividir de  nuevo ó disminuir
una prebenda con el fin de completar otra. .

♦

CLKMEWTINA9.

CAP. 2 ,  TIT. 4 ,  LID. 3 DK ID.

Si el obispo , con consentimiento de  su ca-
bildo, une una iglesia á otra ó á alguna dig-
nidad ó prebenda, ó la dona á un lugar reli-
gioso, no podrá esto impugnarse do modo al-
guno solo porque no hayan intervenido el
rector de la  misma citado al efecto, ó su
defensor, caso de  hallarse ausente. Mas si el
obispo, con consentimiento también de su
cabildo, creyese oportuno unir alguna igle-
sia á su mesa ó al mismo cabildo , mandamos
que esto se tenga por írrito é ineficaz , sin
que obste costumbre en  contrario.

OMCIU* TKIBEmW

SESION 7 , CAP. 6 DK RKFORMA.

Puedan los ordinarios, como delegados de
la Sede Apostólica, examinar las uniones
perpetuas hechas de  cuarenta anos á esta
parte, y declarar írritas las que se  hayan ob-
tenido por subrepción ú obrepción. Mas las
que se  hubieren concedido después del tiem-
po mencionado y no hayan tenido efecto en
todo ó en parte , y cuantas en adelante se
hagan á instancia de cualquier persona , á no
constar que fueron concedidas con causas le-
gítimas y racionales , examinadas ante el or-
dinario del lugar , con citación de  los intere-
sados , deben reputarse como alcanzadas por
subrepción ; y por tanto no tengan fuerza
alguna, á no haber declarado lo contrarióla
Sede Apostólica.

SESION 44 ,  CAP. 9 DE ID .

Teniendo con muchísima razón separados
sus términos las diócesis y parroquias, y ca-
da rebano asignados pastores peculiares, y
las iglesias subalternas sus curas ó rectores
que tengan cada uno en particular cuidado
da sus obejas respectivas, con el fin de  que
no se confunda el órden eclesiástico , ni una
misma iglesia pertenezca de modo alguno á
dos diócesis con grave incomodidad de los
feligreses: no se unan perpétuamente los
beneficios de  una diócesis , aunque sean
iglesias parroquiales , vicarías perpétuas , ó
beneficios simples , ó prestameras , ó partes
de prestameras, á beneficio, ó monasterio, ó
colegio , ni á otra fundación piadosa de age-
na diócesis , ni aun con el motivo de  aumen-
tar el culto divino ó el número de los benefi-
ciados, ni por otra causa alguna , declarando
deber entenderse así el decreto de  este sa-
grado concilio sobre semejantes uniones.

SESION 21 ,  CAP. 4 DK ID.

Los obispos, aun como delegados de la
Sede Apostólica, obliguen á los curas ú otros
que tengan obligación á tomar por asociados
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en  su  ministerio el número de  sacerdotes que I
sea necesario para administrar ios Sacramen-
tos y celebrar el culto divino en todas las |
iglesias parroquiales ó bautismales cuyo pue-
blo sea tan numeroso que no baste un cura
soto á administrar los Sacramentos de  la Igle-
sia ni  á celebrar el culto divino. Mas en  aque-
llas partes en  que los parroquianos no pue-
dan, por la distancia de  los lagares ó por
la dificultad, concurrir sin grave incomodidad
i recibir los Sacramentos y oir los oficios di-
vinos , puedan establecer nuevas parroquias
aunque se opongan los curas, según la forma
de  la constitución de  Alejandro VI que princi-
pia : Ad audientiam. Asígnese también , á
voluntad del obispo, 4 los sacerdotes que de
nuevo se  destinaren al gobierno de  las igle-
sias recientemente erigidas suficiente con-
grua de  los frutos que de  cualquier modo
pertenezcan á la iglesia matriz; y si fuese
necesario , pueda obligar al pueblo á sumi-
nistrar lo suficiente para el  sustento de los
dichos sacerdotes, sin que obsten reservación
alguna geúeral ó particular, ó afección al-
guna sobre las dichas iglesias. Ni semejantes
disposiciones, ni erecciones puedan anularse
ni impedirse en  fúerza de cualesquier provi-
siones que sean, ni aun en virtud de resig-
nación ni por ningunas otras derogaciones ó
suspensiones.

SESION 21 ,  CAP. S DE m.

Para que se conserve dignamente el esta-
do  de  las iglesias en que se tributan á Dios
los sagrados oficios, puedan los obispos, aun
como delegados de  la Sede Apostólica, hacer
según la forma del derecho, y sin perjuicio de
los que las obtienen, reuniones perpetuas de
cualesquiera iglesias parroquiales y bautisma-
les y de  otros beneficios curados ó no curados
con otros que lo sean , á causa de la pobreza
de  las mismas iglesias y en los demas casos
que permite el derecho, aunque dichas igle-
sias ó beneficios estén reservados general ó
especialmente , ó afectos de  cualquier otro
modo. Y estas uniones no puedan revocarse
ni quebrantarse de modo alguno en virtud de
ninguna provisión , sea la que fuere , ni aun

por causa de  resignación, derogación ó sus-
pensión.

gastos 21 ,  CAP. 7 na  i» .

Debiéndose también poner mucho cuidado
en  que las cosas consagradas al servicio divino
no decaigan ni se  destruyan por la injuria de
los tiempos, ni seborrea de  la memoria de
loshombres, puédanlos obispos ásu  arbitrio,
aun como delegados de  Ja Sede Apostólica,
trasladar los beneficios simples , aun los que
son de  derecho de patronato , de  las iglesias
que se  hayan arruinado por antigüedad ó por
otra causa, y que no se  puedan restablecer por
su pobreza á las iglesias matrices ú otras de
los mismos lugares ó de  los mas vecinos , ci-
tando antes las personas á quienes toca el
cuidado de  las mismas iglesias , y erijan en
las matrices ó en las otras los altares y capi-
llas con las mismas advocaciones, ó trasfié-
ranlas á capillas ó altares ya  erigidos con to-
dos los emolumentos y cargas impuestas 4
las primeras iglesias. Cuiden también de  re-
parar y reedificar las iglesias parroquiales
así arruinadas , aunque sean de derecho de
patronato , sirviéndose de  todos los frutos y
rentas que de  cualquier modo pertenezcan á
las mismas iglesias ; y si estos no fueren sufi-
cientes , obliguen á ello con todos los reme-
dios oportunos á todos los patronos y demas
que participan algunos frutos provenidos de
dichas iglesias, ó en defecto de  estos obli-
guen á los parroquianos , sin que sirva de
obstáculo , apelación , exención ni contra-
dicción alguna. Mas si padeciesen todos suma
pobreza sean trasferidas á las iglesias matri-
ces ó á las mas vecinas, con facultad de
convertir así las parroquiales como las demas
arruinadas en usos profanos que no sean in-
decentes, erigiendo, no obstante, una cruz
en  e l  mismo lugar.

SESION 24 ,  CAP. 13  DE 10 .

Por cuanto la mayor parte de las iglesias
catedrales son tan pobres y de  tan corta ren-
ta que no corresponden de modo alguno á la
dignidad episcopal, ni bastan para la nece-
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«dad de las iglesias, examine el concilio pro-
vincial y averigüe con diligencia , llamando
las personas á quienes esto toca , qué igle-
sias será acertado unir á las vecinas por su
estrechez y pobreza ó aumentarlas con nue -
vas rentas, y envie los informes tomados so-
bre estos ai Sumo Pontífice Romano, para que
instruido de ellos su Santidad , una según su
prudencia y según juzgare conveniente las
iglesias pobres entre sí ó las aumente con al-
guna agregación de frutos. Mas entretanto
que llegan á tener efecto estas disposiciones,
podrá el Sumo Pontífice remediar á estos
obispos que por la pobreza de su diócesis ne-
cesitan socorro, con los frutos de algunos
beneficios , con tal que estos no sean cura-
dos,,  ni dignidades ó canonicatos , ni preben-
das , ni monasterios en que esté en su vigor
la observancia regular ó estén sujetos á ca-
pítulos generales y á determinados visitado-
res. Asimismo, en las iglesias parroquiales
cuyos frutos son igualmente tan cortos que
no pueden cubrir las cargas de  obligación,
cuidará: el obispo, á no poder remediarlas
mediante la unión de beneficios que no sean
regulares, de que se les aplique por la asig-
nación de  las primicias ó diezmos , ó por con-
tribución ó colectas de los feligreses , ó por
el modo que le pareciere mas conveniente,
aquella porción que decentemente baste á la
necesidad del cura y de  la parroquia. Mas en
todas las uniones que hayan de  hacerse por
las causas mencionadas ó por otras , no se
unan iglesias parroquiales á monasterios,
cualesquiera que {sean, ni á abadías Ó digni-
dades , ó prebendas de iglesia catedral ó co-
legiata , ni á otros beneficios simples ú hos-
pitales, ni milicias: y las que así estuvieren
unidas, examínense de nuevo por los ordi-
narios eegun lo decretado antes en este mis-
mo concilio en tiempo de Paulo III de feliz
memoria; debiendo también observarse lo
mismo respecto de  todas las que se han uni-
do después de aquel tiempo , sin que obs-
ten en esto fórmulas ningunas de palabras
que se  han de tener por espresadas suficien-
temente para su revocación en este decreto.
Ademas de esto no se grave en adelante con
ningunas pensiones ó reservas de frutos nin-

guna de  las iglesias catedrales , cuyas rentas
no escedan la suma de mil ducados , ni las
de las parroquiales que no suban de cien du-
cados según su efectivo valor anual. En aque-
llas ciudades también, y en los lugares en
que aquellas parroquias no tienen límites de-
terminados, ni sus curas pueblo peculiar que
gobernar, sino que promiscuamente adminis-
tran los Sacramentos á los que los piden,
manda el  Santo concilio á todos los obispos,
que para asegurarse mejor de  la salvación de
las almas que les están encomendadas , divi-
dan el pueblo en parroquias determinadas y
propias, y asignen á cada una su párroco per-
pétuo y particular que pueda conocerlas y de
cuya sola mano les sea permitido recibir los
Sacramentos, ó den sobre esto otra providen-
cia mas útil según lo pidiere la calidad del
lugar. Cuiden también de poner esto mismo
en ejecución cuanto mas presto puedan, en
aquellas ciudades y lugares donde no hay
parroquia alguna: sin que obsten privilegios
ningunos, ni costumbres aunque sean in-
memoriales.

SESION 24 ,  CAP.  45  DE ID .

En las iglesias catedrales y en  las colegia-
tas insignes, donde las prebendas son mu-
chas y por consiguiente tan corlas , así como
las distribuciones cotidianas , que no alcan-
cen para mantener según la calidad del Jugar
y personas la decente graduación de  los ca-
nónigos , puedan unir á ellas los obispos con
consentimiento del cabildo algunos beneficios
simples , con tal que no sean regulares ; ó en
caso de  que no baya lugar de tomar esa pro-
videncia, puedan reducirlas á menor núme-
ro, suprimiendo algunas de ellas con consen-
timiento de los patronos, si son de  derecho
de patronato de legos ; aplicando sus frutos
y rentas á la masa de las distribuciones coti-
dianas de  las prebendas restantes; pero de
tal suerte que se conserven las suficientes
para celebrar con comodidad los divinos ofi-
cios , de modo correspondiente á la dignidad
de las iglesias, sin que obsten contra esto
ningunas constituciones ní privilegios, ni
reserva alguna general ni especial , asi como
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se asigne al vicario perpétua y suficiente
cóngrua , sin que obsten gracias ningunas
que basta ahora no hayan logrado completa
ejecución. Mas en aquellos en que se ha
traspasado contra su establecimiento ó funda-
ción , la cura de almas á un vicario, aunque
se verifique hallarse en este estado de  tiem-
po inmemorial; en caso de  no estar asignada
cóngrua porción de  frutos al vicario de la
iglesia , bajo cualquier nombre que tenga,
asígnesele esta á voluntad del ordinario cuan-
to antes, y á mas tardar dentro de  un año,
contado desde el fin del presente concilio,
según la forma del decreto de Paulo 111, dé
feliz memoria. Y si esto no pudiere cómoda-
mente hacerse ó no estuviere hecho dentro
del término prescrito , únase a] beneficio la
cura de almas , luego que llegue á vacar por
cesión ó muerte del vicario ó rector, ó de
cualquier otro modo que vaque la vicaría ó
el beneficio , cesando en este caso el nom-
bre de  vicaría, y restituyase á su antiguo
estado.

SECCION V.

MODOS DE ADQUIRIR LOS BENEFICIOS ECLE-

SIASTICOS.

§ .  1 . ’ ,  2 . * ,  3.*, 4 /  y 5.* Autoridades y cor-
poraciones á quienes toca la provisión.

■ ECBET1LE4.

CAP. 12 ,  TIT.  29 ,  L IB.  1 DE ID .

Alejandro I I I  en 1176.

Cuando uno impetró letras pontificias para
que se le confiera el arcedianalo que prime-
ro vaque en determinada iglesia, y después
otro las impetró también para que se le con-
fiera el arccdiaoato de su lio que quiere re-
signar, tal arcedianalo se debe al primero,
no al segundo ; porque si el Papa se hubiere
acordado del primer rescripto , no hubiese
concedido al segundo.

CAP. 2 ,  T IT .  8 ,  L IB .  3 DE  ID .

Del canon R del concillo 111 Litcranense en 1179.

....... Mas si ocurriese vacar las prebendas

BENEFICIO.

ninguna afección, y sin que puedan anularse
ó impedirse las uniones ó suspensiones men-
cionadas , por ninguna provisión, ni aun en
fuerza de resignación ni por oirás ningunas
derogaciones ni suspensiones.

SESION 23,  CAP. 9 DE  10 .

................ Ademas , repútense obtenidas por
subrepción las agregaciones hechas por vía
de unión, de beneficios libres con iglesias
sujetas á derecho de patronato , aunque sea
de legos, ó con parroquias, ó con otros cua-
lesquiera beneficios , aunque sean simples, ó
con dignidades ú hospitales , siendo en tér-
minos qué los beneficios libres referidos ha-
yan pasado á ser de la misma naturaleza de
los otros beneficios á quienes se unen y que-
den constituidos bajo el derecho de patrona-
to. Si  todavía no han tenido pleno cumpli-
miento estas agregaciones, ó en adelante se
hicieren á instancia de cualquier persona que
sea,  repútense por obtenidas con subrepción,
así como las mismas uniones , aunque se ha-
yan concedido por cualquiera autoridad, aun-
que sea la apostólica , sin que obste fórmula
alguna de palabras que haya en ellas , ni
derogación que se repute por espresa ; ni en
adelante se vuelvan á poner en ejecución,
sino que los mismos beneficios unidos se han
de  conferir libremente como antes cuando
lleguen á vacar. Las agregaciones , empero,
hechas antes de cuarenta años y que han te-
nido efecto y completa incorporación , reví-
sense,  no obstante, y examínense por los or-
dinarios como delegados de la Sede Apostó-
l ica,  y las que se hayan obtenido por su-
brepción ú obrepción, declárense írritas como
las uniones y sepárense los mismos beneficios
y confiéranse á otros.......

SESION CITADA, CAP. <6  DE ID .

El Santo Concilio establece que los benefi-
cios eclesiásticos seculares, de cualquier nom-
bre que sean, que tienen curade almas desde
su primitiva institución ó de cualquier otro
modo, no pasen en adelante á ser beneficios
simples , ni aun con la circunstancia de que
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eclesiásticas ó cualesquiera oficios en  alguna
iglesia , no permanezcan por mucho tiempo
en suspenso , sino confiéranse en  el término
de  seis meses á personas que puedan digna-
mente servirlos. Si el obispo difiriese con-
ferir cuando le tocare hacerlo, provéanse por
el cabildo. Si pertenece á este y no lo hace
dentro del término prefijado , llévelo á efecto
él obispo, conforme á la voluntad divina y
con acuerdo y consejo de  varones piadosos.
Si  acaso todos descuidan conferir, disponga
de Fas prebendas y oficios el metropolitano,
como Dios manda, y sin que puedan contra-
decirlo el obispo ni el cabildo.

CAP. 7 ,  TIT. 3 ,  LIB. I DE ID.

Alejandro TTI en  URO.

■ SÍ en sede vacante se dirige al cabildo co-
mo que hace las veces del obispo, mandato
para qse confiera á alguno una prebenda, y
sin haberse llevado á efecto el mandato se
crea nuevo obispo á quien corresponde la
colación libre de  las prebendas , este está
obligado á cumplirle.

CAP 6,  TiT. 3 ,  LIB. 5 DE 10.

Alejandro I I I  en 1180.

Recibido mandato para conferir un benefi-
cio en  alguno que tiene otro cóngruo , si no
se hace espresa mención de esto en las le-
tras ó rescripto , ó si tal provisión no puede
menos de causar escándalo, el Pontífice to-
lera que no se lleve á efecto por esta causa
su mandato.

CAPS. 4 T 5 ,  TIT. 10 ,  Lia. 3 DE ID.

EL mismo en id .

Cuando los canónigos viven en común con
el  obispo, no puede este ,  sin contar con
aquellos, valerse del consejo de otros en ios
negocios de  su iglesia instituyendo y desti-
tuyendo abades , abadesas y otras personas
eclesiásticas; y si lo hace carecerán de fuer-
za tales instituciones y destituciones.

CAP. 5 ,  TIT. 3 ,  LIB. 1 DB ID.

El misino en 1186.

Cuando el Pontífice dirige á alguno un
rescripto que parece le exaspera, no debe
turbarse, sino que considerando atentamente
el asunto por cuya razón le escribe , debe , ó
cumplir el mandato ó mostrar por medio de
carta la causa racional que le impide su eje-
cución; y entonces el Pontífice sufre con pa-
ciencia que no se haga lo que se le pidió con
perversa simulación.

CAP. 6 ,  TIT. <0 ,  LIB. 3 DB ID.

Celestino I I I  en 1196.

Cuando los abades ú otros prelados de re-
gulares presentan al obispo personas idóneas
para las iglesias en  que gozan derecho de
patronato , sin contar con la mayor y mas
sana parte del cabildo , tal presentación y
colación está espuesta á nulidad , á no ser
que algunos probasen por antigua y legítima
costumbre ó por licencia concedida que por
lo relativo á la colación de  iglesias ó benefi-
cios, no tienen obligación de pedir el con-
sentimiento del colegio ó corporación que d i -
rigen.

CAP. 19 ,  TIT. 3 ,  LIB. 1 DE ID .

Inorencio I I l en 1198.

Son inválidas, como obtenidas por subrep-
ción, las letras apostólicas en las cuales se
asigna á un clérigo una canongía en iglesia
que tiene número fijo de canónigos confirma-
do por juramento de los capitulares y por
autoridad apostólica, á no ser que en las le-
tras se mencionen el número, juramento y
confirmación.

GAP. 51 ,  TIT. G, LID, 1 DE ID.

El  mismo en 1206.

La costumbre de que el cabildo catedral
elija los canónigos sin contar con el obispo,
debe observarse donde se  hallase vigente.
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plo, de  cantor hecha per el  deán y sus adjun-
tos no canónicamente, sino después de trans-
currido el término de seis meses, dentro del
cual el obispo y el cabildo descuidaron pro-
ceder á ella según en común les tocaba. La
apelación interpuesta del deán y sus adjun-
tos, no puede en manera- alguna impedir el
hecho del metropolitano á quien se devuelve
la autoridad para elegir. Si el elegido por el
metropolitano no tiene algún impedimento
canónico, debe confirmársele en la elección
hecha en sí,  sin que obste el recurso de ape-
lación.

CAP. 4 ,  T1T. 8 ,  L1B. 3 DE  ID .

El mismo «a  id.

Dirigido mandato apostólico á un cabildo
para que reciba como hermano y asigne á
determinado sugeto una prebenda de cola-
ción del mismo cabildo y que esté para va-
car: si nombrado ejecutor del mandato al
deán, este hallando contumaz al cabildo pro-
veyese con autoridad apostólica á dicho su-
gelo en la mencionada prebenda....... y ha-
biendo después vacado esta el cabildo la asig-
nase á otro....... Aunque la intención pontifi-
cia no es  ratificar las investiduras de preben-
das vacaturas hechas contra los sagrados cá-
nones, y aunque el papa puede en derecha y
por razón de la plenitud de su potestad, dis-
pensar sobre lo que el derecho manda: aten-
diendo no obstante á que en  el caso espues-
to, el presbítero fué investido por el papa,
no con la prebenda que había de vacar, sino
con la ya  vacante, toda vez que se consideró
tal en el hecho de  haberse anulado la cola-
ción hecha por el cabildo; se decidió que se-
parando en tal caso de la prebenda á cual-
quier detentador debia darse su posesión con
la plenitud del honor canonical al instituido
por el  deán.

CAP. 5 ,  T IT .  8 ,  L IB .  3 DE ID .

El mismo ?n id.

El término de seis meses dentro del cual
deben conferirse todas las prebendas, oficios

CAP. 27,  TTT. 3 ,  L1B. 3 DB ID .

El mismo en 140S.

Dirigido al cabildo mandato de providendo
de un beneficio que está para vacar, sin
cláusula anulatoria de otra provisión: si el
cabildo, sabedor del mandato, confirió á otro
el beneficio, está obligado á conferir al que
obtuvo el mandato una canongía ó pensión
equivalente al beneficio de  que fue privado,
hasta que se le provea otro.

CAP. 3 ,  T1T. 10 ,  LIO. 1 ,  ID .

El mismo en 1410.

Mandamos que cuando un arcedianato es-
tuviese vacante un año, computando el se-
mestre, dentro del cual pertenecía conferir
al obispo ó al cabildo, no desde el tiem-
po de la vacante sino desde que esta se  su-
po, si no tiene otro superior el obispo, se de-
vuelva á nos la colación.

CAP 4 ,  T1T. 10 ,  L1B. 1 DE ID .

El  mismo en Id.

Cuando algunas dignidades y beneficios de
iglesias sujetas á un legado pontificio hubie-
sen vacado durante tanto tiempo, que así los
prelados como los cabildos deben quedar pri-
vados conforme al Concilio Lalcranense del
derecho de instituir, y después que se supie-
se la llegada de! legado se atrevieren á ins-
tituir en  dichos beneficios á personas menos
idóneas; si se  hallare que los beneficios y
dignidades se asignaron á personas idóneas,
permítase con paciencia ó tolerancia por con-
descendencia que las posean pacíficamente,
y si no hubiese sido así, en virtud de nuestra
autoridad debe separárseles enteramente y
no diferir proveerlos cuanto antes en perso-
nas idóneas.

CAP. 5 ,  T1T. 10 ,  DB .  1 DE lo .

El  mismo en id.

Es írrita é ineficaz la elección, por ejem-



Enciclopedia española de derecho y administración

BENEFICIO.104
y beneficios eclesiásticos vacantes, empieza
á correr desde el dia que se tiene noticia de
la vacante; y si durante este espacio de  tiem-
po ocurre un impedimento por el cual no se
pueda conferir el beneficio, lodo este espa-
cio de tiempo en que dura el impedimento
no debe computarse en el tiempo de seis
meses, puesto que la constitución del Conci-
lio Lateranense, obligando al colador á con-
ferir dentro del término de  seis meses solo
se promulgó contra los negligentes y desidio-
sos. Y aunque el obispo por su propia culpa
sea la causa del impedimento, v. g . ,  de  sus-
pensión en que incurrió por el delito, tam-
poco se entienda que corre el espacio de seis
meses durante el tiempo que estuviese el
obispo suspenso, de  modo que no sé devuel-
ve  al cabildo la colación. Igualmente no se
computa en los seis meses el tiempo en que
suspenso el obispo por su propia culpa em-
prende el camino para ir á donde estuviese
la silla apostólica, permanece allí y vuelve;
y por consiguiente, si otro confiere el bene-
ficio cuya colación pertenece al obispo sus-
penso, tal colación es nula.

CAP. 10 ,  T IT .  8 ,  UB .  3 DE ID .

El mismo en id.

La disposición del Concilio Lateranense
relativa á los beneficios vacantes por mas de
seis meses, no tiene de modo alguno aplica-
ción al caso en que se trate do conferir pre-
bendas supernumerarias ó indeterminadas
donde no tienen número fijo, aunque por ca-
sualidad la iglesia se hallase falla de canó-
nigos. Por lo tanto debe reputarse ineficaz
la colación, que fundados en el Concilio La-
teranense hicieron en tal caso el obispo ú ar-
zobispo. Pero si todo el cabildo á escepcion,
por ejemplo, de tres, desea la recepción de
los instituidos, y nada objetan ni manifiestan
dichos tres recurrentes contra aquellos; per-
mitiéndolo las facultades de la Iglesia, los
mencionados clérigos deben considerarse co-
mo canónigos, según la costumbre hasta en-
tonces observada.

CAP. 12 ,  TIT.  8 ,  L1B. 3 DR JO.

El mifmo en id.

....... El cánon del Concilio Lateranense ba-
jo Alejandro III promulgado conlra los cola-
dores que dejan pasar el término de seis me-
ses para conferir no suele estendersc al ar-
zobispado ni obispado, sino limitarse á otros
personados y beneficios menores eclesiás-
ticos.......

CAP. 13 .  T IT .  8 ,  L1B. 3 DE ID .

El misma en id.

Cuando el obispo y el cabildo tienen simul-
táneamente la potestad de  conferir e l  bene-
ficio; si descuidan hacerlo dentro de seis me-
ses, la colación se devuelve al obispo, á no
ser que este derecho simultáneo con el ca-
bildo toque al obispo, no como obispo sino
como canónigo, pues en tal caso ha lugar á
sospechar que acaso impidió dolosamente la
colación.

CAP. 8 ,  T IT .  10 ,  LID. 3 DE ID.

El EDittuo en Id.

Concuerda con el i . 0 de id. id.

El obispo ó electo no puede con solo el ar-
cedianato, y sin contar con el cabildo, con-
ceder perpétuamente las iglesias bautisma-
les vacantes, ú otras de monasterios ó con-
ventos, que tienen en ellas el derecho de  pa-
tronato, pues perteneciendo las concesiones
perpétuas de las iglesias á laclase de cnage-
nacioncs, es  irrita toda donación, venta ó
conmuta de cosa eclesiástica hecha por el
obispo sin aprobación de los clérigos capitu-
lares.

CAP. 18 ,  TIT. 26,  LID.  2 DE ID .

El mismo en 1214.

Si el abad prueba suficientemente que su
monasterio goza del derecho de  prescripción
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abad, si este recibió antes mandato para que
proveyese en algún clérigo un beneficio en
una de  sus iglesias, porque no es arreglado
á derecho que un mismo patrono tenga do-
ble gravamen.

CAP. 39, TIT. 3 ,  L IB .  4 DE ID .

El Bbno en 1M3.
•

Si obteniendo un clérigo por medio de le-
tras apostólicas una pensión ó beneficio en
una iglesia, vende ó cede á otro esta gracia,
y después impetra nuevas letras para otro
beneficio, es  írrito lo hecho en virtud de  la
concesión posterior, si en  ella no se  mencio-
na la anterior.

CAP. 2 ,  TIT. 9 ,  L IB .  3 DE ID .

El  múmo en Id.

No es válida la colación de la prebenda
hecha por el cabildo en Sede vacante si
pertenece al prelado, á saber, al obispo ó
abad; pues en ninguna parte del derecho se
encuentra espreso que el cabildo haga las ve-
ces del obispo en  la colación de las preben-
das. Esto, aunque el Papa hubiese confirma-
do en forma communi tal colación hecha por
el cabildo.

CAP. 37 ,  TIT.  3 ,  LIB. 4 .

Gregorio IX en 1ÍÍS.

Cuando un clérigo impetró del Papa letras
preceptorias para que el obispo provea en  él
un beneficio, si rehusando hacerlo el obispo,
el impetrante obtiene las ejecutorias, el obis-
po no está obligado á cumplirlas si en ellas
no se espresa que precedieron las monitorias.

CAP. 38, TIT.  5 ,  UB .  3 DE ID.

El misma en ttji.

Concedida espectativa para un beneficio
en una iglesia, se entiende de beneficio sim-
ple, no de  su rectoría electiva, ni de otra
dignidad de la misma.

22

legítima, esto es, cuadragenaria para insti-
tuir, destituir y ordenar al plebano y cléri-
gos....... lo mismo en  la ciudad que en las ca-
pillas esta prescripción debe respetarse.

CAP. 6 ,  TT. 7 ,  UD .  5 DE ID.

El mismo en id.

Cuando el arcediano ú otra persona idó-
nea á quien el obispo pudiera delegar la ins-
titución ó la guarda de las iglesias, estuvie-
se en  continua posesión de  proveer los be-
neficios de  algunas iglesias sin consentimien-
to del obispo, concurriendo el título colora-
do  de concesión real perpétua hecha en otro
tiempo, aunque aun no se hubiese probado
esta legalmente, debería dejársele en  aquella
posesión.

CAP. 30, TIT. 3 ,  LIB. i DE ID .

Honorio UI en 15Í0.

Cuando á un cabildo se hubiesen dirigido
letras monitorias, preceptorias y ejecutorias
para proveer un beneficio prebenda en la
misma, y fuesen varios los impetrantes, se
atiende á la fecha, de modo que el primero
es  el preferido y el único que debe admitirse.

CAP. 38, TIT. 3 ,  LIB. < DE ID.

El mismo en id.

No deben ejecutarse las letras apostólicas
en  que se manda proveer á alguno en la ca-
nongía de  una iglesia, si el Papa proveyó an-
tes otro en la misma iglesia; pues ]a inten-
ción pontificia no es  gravarla con la admi-
sión de  dos canónigos.

CAP. 40, TIT.  3 ,  LIB. 4 DE ID .

El mismo en id.

Cuando el Papa manda al obispo que pro-
vea un beneficio en  algún clérigo de su dió-
cesis, no puede conferirle el beneficio que sea
de  derecho de  patronato eclesiástioo de un

TOMO vi .
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tatuto,  y después de trascurrido un mes, con-
tado desde el dia en que vaquen dichas dig-
nidades ó beneficios, conferirlos por sí, ó si
residen en puntos distantes por medio de  sus
vicarios generales existentes en sus diócesis,
y á los cuales hayan cometido canónicamente
esta facultad.

CAP. 4 ,  TIT.  4 ,  LIB. 1 DE ID .

Bonifacio VHI en 1297.

Cuando el Papa manda por medio de le-
tras apostólicas que se provea en favor de
alguno en determinada iglesia una prebenda
que está para vacar, y que á ningún otro se
debe , no se  entiende derogada ó interrum-
pida la costumbre de que los mas antiguos del
cabildo tengan opcion para elegir en su fa-
vor la prebenda vacante y ascender gradual-
mente de este modo, con tal que la opcion no
se difiera mas de veinte dias, trascurridos
los cuales, debe procederse á la ejecución y
cumplimiento de las letras apostólicas.

CAP. 3 ,  TIT.  l o ,  L IB.  1 DE ID .

Él mismo en 1298.

Niel oficial ni el vicario general del obis-
po pueden conferir beneficios, como no se
les haya cometido especialmente tal colación.

CAP. 11 ,  T IT .  15 ,  LIB. 2 DE ID .

El mismo en id.

De la colación del beneficio hecha simul-
táneamente por el obispo y cabildo, no se
apela al obispo si intervino en ella como pre-
lado, sino al superior. Mas si intervino co-
rno canónigo, es lícito apelar á él.

CAP. 4 ,  TIT.  4 ,  LIB. 3 DE ID .

El misino en id.

Concedida expectativa para un beneficio
en la diócesis ó en determinada ciudad, no

IEHT» DE DECMISTA LE* .

CAP. 1 ,  T IT .  7 ,  LIB, 5 DE ID .

Inocencio IV en <1)511

Cuando el Papa en lo antiguo confirió á
alguno por medio de mandato el beneficio
que primero vacare en una iglesia, ton con-
dición de que fuere , previa su aceptación y
habiendo quedado después vacante, el cola-
dor ordinario, ignorando la concesión ponti-
licia , lo confirió á otro antes de que lo acep-
tase el prebendarlo del Papa, vale la cola-
ción hecha por el ordinario.

CAP. 2 ,  TIT. 4 ,  LID. 5 DE ID .

Clemente III en 1268.

....... Determinamos con autoridad apostóli-.
ca que ninguno, fuera del Romano Pontífi-
ce , cualquiera que sea la autoridad con que
se escude, se  atreva á conferir ¿alguno ó al-
gunos , las iglesias , dignidades, personados
y beneficios que aconteciese en adelante
vacar en la curia romana, bien le pertenez-
ca por derecho de ordinaria potestad su
elección , provisión ó colación , bien hubie-
se recibido para la provisión de algunos de !
letras generales ó especiales, cualquiera que
sea la forma en que estén concebidas , á no
ser que el Sumo Pontífice le conceda espe-
cial y espresa autoridad para conferir dichos
beneficios vacantes en la curia romana. Si
lo contrario se hiciese ó intentase decretamos
que sea írrito é ineficaz.

CAP. 3 ,  T IT .  4 ,  LIB.  3 DE ID*

Es el eánon 21 del concíliu II Luqdunense en 1273.

Decretamos que el estatuto de Clemente,
Papa, nuestro predecesor de feliz recorda-
ción, sobro que las dignidades y beneficios
vacante-sen Incuria romana solo se confieran
por el Romano Pontífice, se debe entender
de modo que aquellos á quienes pertenece
su colación, puedan, sin que obste dicho es-



Lorenzo Arrazola

BENEFICIO. 1G7
vea en alguno un beneficio cuya colación
pertenece al mismo obispo ü á otro, este de-
be proveer en aquel que obtuvo el mandato
el beneficio que primero vaque , pertenezca
á él ú á otro la colación. Mas si vacan á la
vez varios beneficios, cuya colación toca al
obispo y á otro , entonces debe guardarse el
órden de la escritura de modo que el obispo
solo está obligado á proveer en el obtentor
el beneficio cuya colación notoriamente le
pertenezca.

CAP. 11 ,  TIT. 4 ,  LID. 3 DE ID.

El  mismo en id.

Si el clérigo , en el cual se manda proveer
una prebenda que está para vacar, descuida
pedir la prebenda que se le debe, la gracia
espectativa pierde su fuerza. Mas si se le
confirió la canongía, obtendrá la prebenda,
pues que ninguno tiene de la autoridad apos-
tólica gracia espectativa para ella.

CAP. 12 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 ,  ID.

El mismo en id.

Los admitidos canónigos de una iglesia por
mandato apostólico, deben ser preferidos á
los admitidos en la misma por autoridad de
los legados ó cualesquiera otros. Se entien-
de admitido por autoridad apostólica el que
lo es por mandato de legado ü otro que goza
de especial autoridad al efecto.

CAP. 13,  TIT. 4 ,  LIB. 3 DE ID.

El  nii'ino en id.

Es inválida la colación de una prebenda
que el cabildo hizo ignorando que alguno ha
obtenido antes de que vacase mandato de
provisión ó gracia espectativa para ella.

CAP. 15 ,  TIT. 4 ,  LID. 5 DE ID.

El mismo cu id.

Si uno hubiese impetrado mandato para

se entiende del canonicato en iglesia cate-
dral : al contrario si se refiere á cualquiera
dignidad que vaque en toda la provincia. El
mandato de provisión hasta cierta suma , se
entiende de beneficio eclesiástico, no de
pensión, sino se menciona espresamente.

can .  T1T. 4,  LIB. 5 DE ID.

El mismo en id .

£1 mandato de provisión de priorato en un
clérigo secular no se entiende del que á la
fecha del mismo mandato poseen los regula-
res ,  sino del estinguido y cuya provisión
corresponde hace largo tiempo á los clérigos
seculares.

CAP. 7 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 DE ID.

El  mismo en id.

Decretamos que aquel á quien la Sede
Apostólica confirió una canongíaen una igle-
sia ,  aunque aun no haya sido admitido tal,
sea preferido para la obtención de la preben-
da  , según la fecha de la provisión , á todos
los demas á quienes después se haya conce-
dido igual gracia en la misma iglesia, aun-
que hubieren presentado primero las letras y
sido admitidos primero á la canongía.

CAP. 9 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 DE ID .

El mismo cu id.

Si mandamos se admita como canónigo y
hermano y se provea una prebenda en cierta
iglesia , en aquel para cuya provisión en la
misma el legado apostólico envió letras que
fueron desobedecidas, el tal se entiende ad-
mitido por autoridad de nuestro mandato, no
del legado , y debe ser preferido á todos los
que después de él fuesen admitidos por igual
autoridad nuestra.

CAP. <0 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 DE 10.

El mismo en id.

Dirigido al obispo mandato para que pro-
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que se  le  confiera una prebenda y dignidad
que entre sí están anejas en una iglesia , es
preferido ai que antes obtuvo mandato de
colación de  solo la prebenda. Si esta no está
aneja á la dignidad , es preferido en cuanto
á la prebenda el primer obtentor.

CAP. <6 ,  TIT. 4 ,  LIB. 5 DB ID.

El mismo en id.

Las gracias espectativas no comprenden
los beneficios curados en la denominación
general de beneficios.

CAP. 19, TIT. 4 ,  L1B. 3 DE ID.

El mismo »n id.

El que tiene potestad apostólica de pro-
veer un beneficio en persona idónea , en su
iglesia ó en otra, no puede proveerle en
quien tenga otro beneficio congruo , con tal
que este no lo renuncie ó no se faculte es-
pecialmente para ello al mandatario , pues
entonces puede proveer en quien solo tenga
uno, con tal que no sea curado. Si se  faculta
al mandatario para proveer en quien tenga
dos beneficios, s e  entiende que no han de
ser curados. Lo hecbo en contrario es írrito.

CAP. 20  , TIT. 4 ,  LIB. 3 DE ID.

El mismo en id.

Sí alguna vez aconteciese que los benefi-
cios que la silla apostólica confiere ó se  re -
serva por medio de decreto se  confieran de
hecho , por aquellos á quien en otro caso
pertenece conferirlos á algunos que ignoran
tal reserva y colación, y que se  dan á otros
los beneficios que tenían y renunciaron des-
pués de  obtener los antedichos , para que es-
ta ignorancia inculpable no les perjudique,
determinamos: que si los tales después de
cerciorados de tal colación ó reserva, y ha-
ciendo desaparecer toda dificultad dimitiesen
los beneficios que de  hedióse  les confirieron,
vuelvan libremente á los que antes tcnian,
sin que obste se hayan ya conferido á cua-

lesquiera personas: mas no tengan este de-
recho si opusieren dificultad para dimitir...

CAP. 22 ,  TiT. 4 ,  Lia.  3 D i  i o .

El mismo en id.

El mandato del legado apostólico reser-
vándose la provisión de un canonicato ó pre-
benda que en  cierta iglesia ha de vacar, y
que á ningún otro se debe, y nombrando
ejecutores al efecto , con declaración de  que
sea nulo lo que en contrario se  hiciese ; se
entiende , gracia pontificia si habiendo sido
enterados de ¿1 lo aprobásemos, facultando á
los mismos ú otros ejecutores para que pro-
cedan en la provisión conforme al mandato
del legado.

CAP. 24, TIT. 4 ,  LIB. 3 DI  ID.

El mismo en Id.

La colación hecha motu propio del Pontífi-
ce  , cuando vacan á un tiempo muchos be-
neficios pingües en una misma iglesia, se
entiende del mas pingüe: si son iguales, la
elección es del agraciado. La colación hecha
á petición de otro se refiere al menos pingüe,
sisón iguales elige el que en otro caso tendría
derecho de conferir: si uno de los dos es  ne-
gligente , la elección se  devuelve libremente
al otro.

CAP. 25, TIT. 4 ,  LID. 3 DB ID.

El mismo en  id.

La concesión de  espectativa de prebenda
no comprende la prebenda aneja al obispado
en la iglesia catedral.

CAP. 29 ,  TIT. 4 ,  LID. 3 DE ID.

El mismo en id.

Por la obtención con autoridad apostólica
del segundo beneficio curado, cuyos frutos
percibe otro para cobro de deudas, no se en-
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tífice, es  estensivo á los que posean los nin-
cios ó legados de la misma Santa Sede ó
cualesquiera otros que vengan á la misma
curia ó se  ausenten de ella, si acontece que
mueren en puntos contiguos á la misma, lo
mismo que si muriesen en el punto donde la
curia se  hallase.

Lo mismo si algún curial (aun vacando la
Iglesia romana) al retirarse aun  lugar próxi-
mo á la curia, por causa de  viage, enferme-
dad, recreo ó cualquier otra muriese en él,
con tal que no tenga allí su domicilio, aun-
que hubiese de volver á la misma curia.

Se  entienden por lugares próximos á la cu-
ria, en  cuanto á lo dicho, los que no disten
del en  que aquella esté mas de  dos dietas le-
gales ó sean jornadas, pues así queremos se
computen para este fin.

Si teniendo su casa ó siendo natural de)
lugar donde está la curia muere allí, se en-
tiende que es curial y que moraba en  dicho
punto con motivo de  encontrarse en  él la cu-
ria. Cuando esta se traslade, los curiales que
al seguirla fallezcan en el camino ó queden
enfermos y mueran en el lugar de  donde
parta, se entienden también reservados sus
beneficios, por muy lejano que esté de  la cu-
ria el lugar donde fallezcan.

CAP. 33, TIT. 4, LIB. 3 DI ID.

El mismo «o Id.

Determinamos, que si estando vacante la
silla romana sucediese en  adelante vacar al-
gunas iglesias parroquiales en la misma cu-
ria, á fin de que su larga vacante no ocasione
perjuicio á las almas, puedan libremente dis-
poner de ellas aquellos á quienes en derecho
tocase, sin que obste la constitución de  nues-
tro predecesor Clemente IV ó cualquier otra
en  contrario. Lo mismo decretamos respecto
de los beneficios que vaquen en  la curia en
vida del Pontífice si acerca de  ellos nada dis-
pone este antes de su  muerte.

CAP. 36, TIT. 4 ,  LIB. 3 DI ID.

El mismo en id.

La gracia concedida á alguno para que

tiende quedar vacante el primero también
curado obtenido del mismo modo.

CAP. 27, T1T. 4,  LIB. 3 DI ID.

El mismo en id.

Si se  manda proveer en  alguno una pre-
benda no sacerdotal , integra ó de  valor de-
terminado , no puede conferírsele aun con su
voluntad la mitad de  una ó de menor valor,
ni la que sea sacerdotal, pues debe guardar-
se la forma del mandato.

CAP. 29, T1T. 4,  L B. 3 DI ID.

El  mismo n Id.

No puede conferirse prebenda sacerdotal
al que obtuvo mandato para una que estaba
para vacar , si no tiene la edad necesaria para
ser promovido al sacerdocio , sino que debe
esperar otra.

CAP. 30, TIT. 4,  LIB. 3 DI ID.

El  mismo en id.

Si no subsiste la pobreza alegada para ob-
tener el mandato , tampoco debe subsistir
este.

CAP. 31  y 14,  TiT. 4 ,  Lia. 3 Da » .

El mismo en Id .

Los legados pontificios tienen durante su
legación cierta potestad limitada de conferir
beneficios vacantes, pero cuando suceda que
un mismo beneficio vacante se confiera en un
mismo dia por el Papa, por el legado y por
el ordinario, es preferido el instituido. Si
ninguno está en  posesión, es preferido el
nombrado por el Papa.

CAP. 34, TIT. 4,  LIB. 3 DI IB.

El  mismo en id .

Declaramos que el estatuto de nuestro pre-
decesor Clemente IV, de feliz memoria, so-
bre que los beneficios vacantes en la curia
romana solo se confieran por el romano Pon-
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cuya provisión se acostumbró hacer junta-
mente con la dignidad, personado ú oficio á
un canónigo; pues si obtuvo el derecho mas
digno, debe retener el menos digno y con-
servarle á la prebenda que á ningún otro se
debe ni fué antes que él admitido por autori-
dad apostólica. Otro tanto debe entenderse
si el que por autoridad apostólica tenia ya
una canongía, hubiese obtenido en la misma
iglesia por colación del obispo ü otro cual-
quiera la dignidad, personado ú oficio que
solo se acostumbró conferir á un canónigo.

CAP. 40 ,  TIT. 4 ,  LIO. 3 DE ID.

El misino en  id.

La revocatoria de  la anterior espectaliva,
y la interposición del decreto en favor de
otro, perjudica al que esperaba una preben-
da y aunque lo ignorase.

CAP. 41 ,  TIT. 4 ,  LIO. 3 DE ID.

El mismo en id.

El mandato dirigido al cabildo para que
provea un beneficio que está para vacar, no
perjudica el derecho que los capitulares ten-
gan á su colación por título particular de su
prebenda.

CAP. 3 ,  TIT. 7 ,  LID. 3 DE ID.

El mismo en id.

A fin de que no se dé ocasión de desear
la muerte agena por la benignidad de las es-
pectativas que la Sede Apostólica concede,
declaramos que el que de la misma la obtu-
viese para que se le provea en una preben-
da, dignidad, personado ú otro beneficio que
1c parezca aceptar, concediéndose para lle-
varla á efecto jueces ejecutores determina-
dos; aunque en general puede aceptar el pri-
mer personado, dignidad, prebenda ó bene-
ficio que ha de vacar en la provincia, dióce-
sis ó iglesia, ó el segundo, ó mas si hay cau-
sa racional para ello; no puede aceptar tal
benclicio determinado yespreso antes de que

pueda proveer una iglesia en personas idó-
neas ó conferir beneficios cuya colación se
ha devuelto legítimamente á la Santa Sede,
no cesa cuando las cosas quedan integras á
la muerte del que concedió la gracia; no así
cuando en la gracia se espresaron las perso-
nas á quienes había de conferirse.

CAP. 38,  TIT. 4 ,  LJB. 3 DE ID.

El mismo en id.

Concedida potestad por el Pontífice para
que con su autoridad se confieran á idóneos
los beneficios de cierto número de clérigos
que cedan sn beneficio ó mueran en  una igle-
sia, no se entiende concedida para conferir
la prebenda ó canongía que cualquiera de
aquellos clérigos obtenía, si muerto este, el
Papa mandase después de la concesión pri-
mera de cspectaliva proveerla especialmen-
te  en alguno. Del mismo modo, si concedida
facultad apostólica de  conferir los beneficios
de una diócesis cuya provisión corresponde
por derecho devoluto á la Santa Sede, esta
confiriese ó mandase conferir especialmente
á determinado sugeto alguno de aquellos be-
neficios antes de que lo hubiese hecho el fa-
cultado, y no se hiciese mención de la facul-
tad concedida al mismo, se entiende canóni-
ca y válida la colación pontificia.

CAP. 39, TIT. 4 ,  LID. 3 DE ID.

El mismo en id.

Los pontífices Nicolás y Celestino conce-
dieron cspectaliva para una canongía, pre-
benda, dignidad ó personado, al que hubiese
obtenido al tiempo de la revocatoria de Boni-
facio VIII una canongía ó prebenda no aneja
á dignidad, personado ú oficio en una igle-
sia, y aunque esperase en ella alguna digni-
dad,  personado li oficio, no se  entienda por cs-
laespectaliva privado del derecho que obtuvo
canónicamente en la canongía ó prebenda;
pero sí del que le compelía al personado,
dignidad ü oficio. No así si ademas de la es-
pcclativa de prebenda obtuvo una canongía
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CAP. 6 ,  TIT. 7 ,  LIB. 3 DE ID.

El mamo en id.

Si se dirige mandato solo al ordinario ó al
ejecutor para que compela, ó juntamente á
ambos, la prebenda no se entiende afecta por
la presentación del mandato si no se espresa
así en las letras, -ó si no lo hace saber asi el
ejecutor ó no impone prohibición, principal-
mente si la recepción á la cauongía tuvo lu-
gar por decreto ó en consecuencia del man-
dato. En cualquiera de estos casos la pre-
benda se entiende afecta solo para el efecto
de que la colación hecha á otro es nula.

CAP. 7 ,  TIT. 7 ,  LIB. 3 DE ID .

El mismo en id.

Concedida á tres expectativa para una iglc •
sía, al primero por un pontífice, al segundo
por el sucesor y al tercero por el mismo , poro
con la prcrogatíva de que se le prefiera á los
que hubiesen sido admitidos sin autoridad
del mismo pontífice, el órden de prclacion
para conseguir las prebendas será; que el
segundo tendrá la primera, el tercero la se-
gunda y el primero la tercera.

CAP. 8 ,  TIT. 7 ,  LIB. 3 .

El mismo en id.

Las derogaciones de espectalivas decla-
radas en otra constitución no tienen lugar
con respecto á aquellos que al tiempo de su
promulgación eran canónigos supernumera-
rios por la autoridad pontificia, y mucho me-
nos á los que estaban en el goce de las dis-
tribuciones y derechos de que disfrutan los
canónigos de número. En todos los demas
casos tiene lugar la revocación de espcc-
lativa.

CAP. UNICO, TIT. 8 ,  LIB. 3 DE ID.

El oii>mu en id.

Cuando la colación del beneficio pertenece

vaque. No valgan las reservas, espedientes
y decretos que en contrario hubiesen hecho
los jueces ejecutores, y si el aceptante no
hubiese obtenido el personado, dignidad, pre-
benda ó beneficio así aceptado y reservado,
por medio de colación ó institución hecha en
él después que estuviese vacante, ó no hu-
biese adquirido derecho in re, aquel á quien
pertenece conferir ó instituir en el tal bene-
ficio, dignidad, prebenda ó personado podrá
libremente proveerlo en otro sin que obsten
de modo alguno la aceptación ni el espedien-
te de los ejecutores.

CAP. 4 ,  TIT. 7 ,  LIB. 3 DE ID.

El  mismo en id.

El ejecutor nombrado por la Sede Apostó-
lica, en virtud de letras generales en alguna
provincia para proveer en alguno un bene-
ficio, no puede por lo general privar á los
prelados y otros á quienes toca en dicha pro-
vincia la colación de beneficios, hasta que se
provea en aquel á cuyo favor se dirigen las
letras, á no ser que en estas se conceda es-
prcsamen te la facultad de inhibir. Sin embar-
go, puede reservar y prohibir especialmente
que confieran al mismo clérigo el primero, y
si en las letras se le faculta, el segundo y
aun ulterior beneficio que vaque en dicha
provincia. Es nulo cuanto contra tal reserva
é inhibición hiciese aquel á quien tocaba la
colación del beneficio reservado.

CAP. 5 ,  TIT. 7 ,  LIB. 3 DE ID .

El mismo en id.

Dirigido mandato al cabildo para que ad-
mita á uno como canónigo y le confiera pre-
benda, si al cabildo toca la colación, y nom-
brado ejecutor al efecto; por la sola presen-
tación hecha al cabildo se entiende afecta la
prebenda, y el ejecutor puede llevar á efecto
el mandato si el cabildo descuida admitir y
conferir dentro del término que aquel le
prefijó.
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conjuntamente al obispo y al cabildo, muer-
to el obispo ó suspenso de la colación de be-
neficios, puede el cabildo conferir las pre-
bendas vacantes; y esto, aunque el obispo
tenga interés en la colación de  tal beneficio.
Lo mismo puede á su vez el obispo si el ca-
bildo hubiese sido suspendido de la colación
de beneficios ó si cada uno de  los capitulares
hubieran sido escomulgados.

$ 1 .* Cuando la colación del beneficio
pertenece solo al obispo aunque con acuerdo
ó consentimiento del cabildo, muerto ó sus-
penso el obispo, el cabildo no puede entro-
meterse en  la colación, á no ser que el obis-
po fuese moroso en pedir la relajación de la
suspensión.

§ 2.° Por el contrario, cuando la colación
del beneficio pertenece al cabildo ó á otro
con consejo del obispo, muerto este ó resi-
diendo en  lugares remotos, como su parecer
no puede pedírsele en tan «orto tiempo que
deje de  causarse perjuicio á la iglesia vacan*
te, no debe diferirse la colación.

CAP. ULTIMO, TIT. 8 ,  UB.  4 .

El mismo eo id. í

El visitador ó administrador enviado por el
arzobispo á la iglesia catedral vacante, no
puede conferir los beneficios que pertenecen
á la libre colación episcopal.

CAP. 4 ,  rrr. 3 ,  un .  i oa  m.

El mismo en <300.

El admitido á una canongía en virtud de
las letras apostólicas, se entiende haberlo
sido por autoridad de los mismos á quienes
se dirigió el mandato, si les pertenecía la co-
lación; á no ser que otra cosa se esprese en
las letras. Mas si no les pertenecía la cola-
ción, entonces se entiende haberlo sido por
autoridad apostólica.

CAP. 5 ,  TIT- 3 ,  LIB. 1

Ei mismo en 1302-

Solo pueden retenerse lícitamente los be-
neficios obtenidos anteriormente con arreglo

BENETTCK).
á los cánones, cuyos poseedores estén apo-
yados en la cláusula usque ad beneplácüum
Sedis Apotlolica.

CAP. 6 ,  TIT. 3 ,  LIB. i .

El mismo en id .

El mandato para obtener un beneficio por
renuncia no vale si este vacase por muerte
del poseedor. Cuando se  ha concedido á dos,
valdrá el de  aquel que lo hubiere obtenido
por cesión de su poseedor.

CAP. 7 ,  TIT. 3 ,  LID. 1 .

El mismo eo id.

Valen las letras apostólicas por las cuales
se manda proveer en alguno un beneficio de-
terminado aunque el obispo le haya conferi-
do otro, quedando á su arbitrio elegir uno
de  los dos.

CAP. 8 ,  TIT. 3 ,  UB.  4 DE ID.

El mismo en id.

Cuando el Papa manda que &e provea en
alguno un beneficio que está para vacar; si
á instancia del impetrante se revoca la es~
pectativa para ser de  nuevo restituido, pero
antes de  la restitución otro impetra del Papa
el beneficio que primero vaque en la misma
iglesia; vale la colación hecha en  favor del
segundo, pues la restitución de la primera
gracia se  entiende hecha sin perjuicio de ter-
cero, si no se espresa lo contrario.

CAP. 9 ,  TIT. 3 ,  LIB. 1 DE ID.

El  mismo en id.

Cuando el Papa manda proveer en alguno
un beneficio simple ó curado, el mandato no
vale para obtener el beneficio curado si el
impetrante no tiene al tiempo de la impetra-
ción la edad suficiente para que se le provea
en él; pero podrá en  su virtud obtener el be-
neficio simple si tiene edad competente para
ello.



Lorenzo Arrazola

173BENEFICIO.
para vacar, no se eslienden al que después
de la fecha de las mismas se  hubiere creado.

CAP. UNICO, TIT. 5 ,  LIB. 1 DE ID .

Los obispos pueden conferir los beneficios
que pertenecen á los prelados regulares
cuando estos son negligentes dejando pasar
el tiempo prevenido en el Concilio Latera-
nense.

CAP. 1 ,  TIT.  3 ,  LID. 2 DE ID.

Si litigando dos en Ja curia romana sobre
el beneficio que seles  confirió, acontece que
ambos mueren en la dicha curia, mandamos
que la colación del tal beneficio pertenezca
al Romano Pontifico: y si fuera de la curia,
al ordinario, á no ser que otro distinto de
los dos tuviese derecho en dicho beneficio.
Si sucede que el uno muere en dicha curia
y el otro fuera , la colación pertenecerá al
Romano Pontífice, sí el que muere en la cu-
ria poseía el beneficio, y al ordinario si e s  el
otro. Si ninguno de ellos poseía el beneficio,
el Romano Pontífice deberá ser preferido en
la colación por la prerogativa de su autori-
dad. Si solo muere uno de ellos, bien sea el
poseedor, bien el demandante, y el supérsti-
te ú otro á quien interese prosigue el litigio,
entonces el éxito futuro de  este declarará á
quien pertenece conferir, pues mientras tan-
to no puede por derecho conferirse. De modo
que si se  declara en  definitiva que el beneficio
perteneció al difunto, la colación tocará al
Papa si aquel falleció en la curia, y al ordi-
nario si fuera de  e l la ,  y sí apareciese que
á ninguno de ellos perteneció, la colación to-
cará al ordinario , salva , sin embargo, en
todos estos casos la potestad del Romano
Pontífice á quien notoriamente toca en  ra-
zón de la plenitud de su potestad la plena y
libre disposición de las iglesias , personados,
dignidades y otros beneficios eclesiásticos.

CAP. 1 ,  T IT .  2 ,  LIB. 3 .  DE ID .

Si la silla apostólica concede á uno un be-
neficio con la condición de que le acepte

23

CAP. H ,  TIT. 3 ,  LIB.  1 DE ID.

EL mistna en id.

La sola prevención en  la presentación de
las letras apostólicas , y la recepción de ca-
nónigo del segundo impetrante en  una mis-
ma iglesia» no escluye al primero de la pre-
benda vacante al tiempo de su recepción , ó
que vacó después, y antes de su recepción
ó presentación: esto, con tal que ya pudiese
llamarse afecta á favor del primer impetrante
por haber el ejecutor formado espediente ó
puesto decreto de  cumplimiento, y á no ser
que el impetrante fuese por dolo ó negligen-
cia escluido de la prebenda.

CAP. 13 ,  TIT.  5 ,  LIB. 1 DE ID .

El mismo en id.

Si se  dirige mandato condicional de provi-
sión en favor de uno, y después otro le ob-
tiene puramente y antes de que se cumpla la
condición impuesta al primero es  provisto en
la canongía por el Papa ó por su ejecutor, es
preferido al primero en la obtención de la
prebenda.

CAP. 14 ,  TIT. 3 ,  LID. 1 DE ID .

El mismo en id.

Si dos obtienen por medio de letras apos-
tólicas una canongía en un mismo día y no
aparece quien la ha impetrado primero, es
preferido aquel á quien el Papa dice que
lo confiere en el acto, nombrado para ello
ejecutor, aunque el otro haya presentado
primero las letras. Si á ninguno lo confiere
el Papa en el acto,  es  preferido el que pri-
mero presentó el mandato. Si ambos le pre-
sentaron á un tiempo, es  preferido el que
obtenga el voto de  la mayor parte del ca-
bildo.

CAP. 5 ,  TJT. 2 ,  LIB. 1 DE ID .

Determinamos que nuestras letras para que
se confiera á alguno un beneficio que está

TOMO V I .
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dentro de un mes,  durante este tiempo no
podrá procederse á su provisión por aquel á
quien corresponde.

CAP. 2 ,  T IT .  2 ,  LID.  3 DE ID .

Las gracias cspectativas no comprenden
ios hospitales y otros lugares semejantes en
tos cuales hay derechos espirituales, á no
mencionarse espresamente.

CAP. 5 ,  T IT .  2 ,  LIB.  3 DE 10.

En el mandato se comprenden los benefi-
cios cuya colación pertenece por derecho de-
voluto al obispo* mas no los que por negli-
gencia de este pertenece al cabildo conferir
por devolución.

CAP. UNICO, TIT. 3 ,  LIR.  3 HE ID.

Concediendo la silla apostólica un benefi-
cio con la condición de recibirlo dentro de
cierto tiempo , y fijando su valor , esta con-
cesión no impide que lo confiera aquel á quien
corresponde, si el que lo ha obtenido no se
ha presentado en  tiempo.

ESTKAVAC  ARTE*.

C\p .  I ,  TIT. 2 ,  LID. 3 DR LAS ESTJIAVAC ANTES
COMUNES.

Bonifacio V IH  en 1293.

El deseo de piadosa solicitud nos inclina
á procurar que se  confieran á personas idó-
neas las dignidades, personados, prebendas
y otros beneficios eclesiásticos, curados ó
simples que vacan al presente ante la Santa
Sede , para que los provistos cumplan con las
obligaciones que les son inherentes y ejerzan
solícitamente el culto divino. Por esta razón
reservamos con autoridad apostólica á la pro-
visión de la Santa Sede las dignidades, per-
sonados, prebendas, iglesias y otros benefi-
cios eclesiásticos que hubiesen vacado ante
la misma en la curia de un mes á la fecha
de las presentes , y las que desde ahora en

adelante vaquen , decretando que sea írrito
y de ningún valor lo que sobre este punto
hagan á sabiendas ó con ignorancia cual-
quiera ó cualesquiera , apoyados en la auto-
ridad apostólica ú otra cualquiera.

CAP. 4 ,  T IT .  3 ,  LIB. 1 ,  ID .

Juan XXII en 1M6-

Se reservan á la silla apostólica todas las
dignidades, personados, prebendas y otros
beneficios que vaquen en la curia por muer-
te ,  deposición ó privación de sus obtentores,
por nulidad de las elecciones, repulsa de
postulaciones, renuncia, provisión de cual-
quiera clase ó traslación. Igualmente ios que
vacasen por muerte de  los cardenales en la
curia ó fuera de ella ó por la de los oficiales
de la curia , de  cualquiera denominación que
sean, ó por los representantes de Su Santi-
dad en los paises católicos.

CAP. 4 ,  T IT .  4 ,  LIB.  3 DE IB .

Juan XXI I  en 1317.

Después de condenar la pluralidad de be-
neficios en la forma que lo habia sido por ios
concilios generales renovando sus disposicio-
nes ,  se manda que todos los beneficios que
vaquen por dimisión de los que obtenían mu-
chos, ó ipso jure por no haberlos dejado, se
reservan á la provisión apostólica , y solo se
consideran como ordinarios para este efecto
los diocesanos de los beneficios dimitidos, te-
niendo lugar la reserva solo en aquellos cuyo
poseedor ejerciere por sí  ó por su vicario
temporal la cura de almas ó la jurisdicción
espiritual.

CAP. 13 ,  T IT .  2 ,  LIB. 3 ,  ID .

Dencdiclo X l l  en 1335.

Se renuevan las constituciones de Cle-
mente IV en 1268 y Juan XXII en 1317 so-
bre reserva de ios beneficios incompatibles,
así como de los vacantes in curia ó ascendi-
dos por los Pontífices á las primeras digni-
dades eclesiásticas.
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I encarga la dirección y gobierno de  los fieles,
debe dar testimonio de su  conducta por me-
dio de  una prueba continua de  ella.

CAP. 14 ,  TÍT. 2 ,  LIB. 3 DK ID.

Pillo I I  en 1467.

Se renuevan, todas las reservas, preven-
ciones appositiones manum y demas hechas
per los Pontífices anteriores, las que obte-
nían los familiares y comensales de los car-
denales, las vacantes de los colectores de
frutos y rentas de la cámara apostólica y to-
dos los demas empleados de l a  curia , decla-
rándose que no concluyeron por muerte de
los Pontífices que las hicieron, y que estas re-
servas tengan tal fuerza que nadie pueda
proveerlas en  adelante.

COVCILIQ TKIDEST1WO.

SESION 24,  CAP. 19  DE LA REFORMA.

Decreta el Santo Concilio que á nadie en
adelante se concedan mandato de providendo
ni las gracias que llaman expectativas , ni aun
á colegios, universidades , senados , ni á
ningunas personas particulares , ni aun bajo
el nombre de indulto ó hasta cierta suma, ni
con ningún otro pretesto; y que á nadie tam-
poco sea lícito usar de las que hasta el pre-
sente se le hayan concedido. Tampoco se
concedan á persona alguna, ni aun á los
cardenales de la Santa Romana Iglesia re-
servaciones mentales ni otras ningunas gra-
cias para obtener los beneficios que vaquen
de  futuro , ni indultos para iglesias agenas ó
monasterios , y todos los que hasta aquí se
han concedido tenganse por abrogados.

§ .  6.* Reglas comunes y preceptos que deben
observarse en la provisión de los beneficios
eclesiásticos.

■ECKKTO DE «ÍDACIAWO.

CAMON 2,  DfST.  61 .

Hórmidasen 514.

Los que sean elegidos para sacerdotes han
de  ser irreprensibles, de  modo que puedan
corregir á los demas, pues aquel á quien se

CANON 8 ,  ID .  DE lü .

Según los decretos apostólicos y canónicos,
los nombrados para elegir las iglesias deben
saber las instituciones ó preceptos de la ley
y recorrer todos los grados del ministerio.

CANON 12  DE ID .

Los peregrinos y eslranjeros no deben ser
preferidos para las iglesias á ios que sirven
en  ellas, ni los que antes eran desconocidos
á los que han merecido testimonio favorable
de  sus conciudadanos.

CANON 1 ,  DIST.  38 .

Del capitulo 41  del Concillo Toledano 4 en 633.

Los ignorantes no pueden ser instituidos
en la Iglesia porque no pueden desempeñar
el cargo de la enseñanza. Los nombrados
dehen saber las santas escrituras y los cáno-
nes para que toda su ocupación consista en
la predicación y doctrina, y para que edifi-
quen á todos así en la ciencia de  la  fé , como
en la disciplina de sus obras.

CANON 6 ,  DIST. 89 .

Del  cinon 3 del Concilio Toledano 10 en 656.

No deben encargarse los oficios eclesiásti-
cos á los que no tengan otro titulo que el
vínculo de sangre ó de amistad.

CANON 12 ,  DIST.  36 .

Alejandro l l  en 1061  .

La elección hecha en  el mas digno, es
canónica y debe preferirse siempre.

CANON 1 DE ID .

Urbano I I  en 10S8.

No se  admita á los oficios eclesiásticos ni
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al servicio de altar Santo á los hijos de los
presbíteros si no han vivido en convento ó
probado religiosamente su conduela ante los
canónigos y regularos.

CANON 1 ,  D1ST. 60.

Del Concilio de Aüverne en 1093.

Ningún obispo pueda instituir arcediano en
su iglesia a! que no sea diácono; ni arcipreste
ó deán, al que no sea presbítero. Lo con-
trario está prohibido por autoridad apostólica.

CANON 2 DE ID ,

Calixto 11 en 1119.

Ninguno, sin ser presbítero, pueda ser
prepósito, arcipreste ni deán; ninguno arce-
diano sin ser diácono.

CANON 3 DE ID .

Inocencio l i en  1130.

Ninguno sea arcediano ó deán si no es
diácono ó presbítero. Los arcedianos, dea-
nes ó prepósitos que no teniendo las ordenes
se desentiendan de recibirlas, sean privados
de su honor. Estas dignidades no pueden
concederse á los adolescentes, sino á los que
brillen por sus méritos y prudencia.

DF.CRi:rH.E«.

CAP. 1 ,  T IT .  14 ,  LUJ. 1 DE  ID .

Del l’ic(avíense en 10*8.

Los abades, deanes y prepósitos que no
sean presbíteros, háganse tales: los que son
arcedianos, ordénense de diáconos : los que
arciprestes, háganse presbíteros ó pierdan la
dignidad. Si algunos, á no' impedirlo una
causa justa, no pudiesen ser presbíteros ó
diáconos, pierdan sus prelaturas.

CAP. 14 ,  TIT.  5 , .  L ID .  1 DK ID .

Alejandro I I I  en 1IG9.

No pueda concederse el personado de
cualquiera iglesia á ninguno que se baile en

la edad de catorce años; si se concediere la
provisión es nula, y reo de desobediencia el
que la hace.

CAP. 5 ,  TIT.  55  DE ID.  ID .

El mismo en id.

Se prohíbe appelatione cessanle que se con-
cedan beneficios con derecho de suceder y
estas concesiones son nulas.

CAP. 4 ,  T IT .  17 ,  L ID .  1 .

El toi>mo en i 1'7.

El hijo no puede suceder á su padre en el
personado , y si fuese instituido , se le sepa-
re desde luego.

CAP. 7 ,  T IT .  17  DE ID .

El misino en id.

El hijo de legítimo matrimonio no debe ser
repelido del beneficio de su padre si después
de este lo poseyó otra persona intermedia.

CAP. 9 ,  T IT .  17 ,  L ID .  1 .

E l  misino en Id.

Los hijos de los sacerdotes instituidos por
el obispo con autoridad pontificia en el bene-
ficio paterno, no pueden ser removidos aun-
que el beneficio se haya concedido á otro
por causa de ilegitimidad.

CAP. 7 ,  T IT .  0 ,  L ID .  1 DE  ID .

Ec el clnun 3 del Concilio I I I  Lalennensc en 1179.

§ 2.”...... Ninguno absolutamente obtenga
los cargos inferiores como son, el deanato,
arccdianato y otros que tienen aneja cura de
almas, ni tampoco el régimen de la iglesia
parroquial, si no ha cumplido los veinte y
cinco años de edad y no es recomendable por
sus costumbres y ciencia. Mas si hubiese sido
promovido, si el arcediano no fuese ordena-
do de diácono y de presbítero, el deán y lo»
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CAP. 2 ,  TIT. 3 ,  LIB. 3 .

El mismo en id.

No se  admite á los beneficios eclesiásticos,
ni á los órdenes sagrados ni á las adminis-
traciones eclesiásticas, á los clérigos casa-
dos, á no  ser que hiciesen voto de castidad,
ó se  hubiesen casado solo una vez con muger
soliera.

CAP. 3 ,  TIT. 8 ,  LIB. 3 DE ID .

El  mismo en id.

....... Habiéndose declarado en el Concilio
Lateranense nulas las promesas de iglesias
no vacantes, no debe descuidarse conferirlas
cuando vaquen á personas idóneas.

CAP. 13 ,  TIT. 17 ,  LIB. 1 .

Clemente I I I  en 1189.

Constando que el padre tuvo inmediata-
mente el personado de una iglesia, no se ad-
mita al hijo á la obtención de dicho persona-
do ó vicaría.

CAP. 4 ,  TIT. 8 ,  LIB. 3 .

Inocencio I I I  en H 10.

El Papa, en razón de la plenitud de su po-
testad y con suficiente causa, puede conferir
por vía de dispensa el beneficio no vacante.

CAP. 14 .  TIT. 8 ,  LIB. 3 DE ID .

I F.l mismo e« Id .

Considerando que una cosa es  que el pre-
lado prometa conferir el beneficio cuando
pueda , y otra para cuando vaque , puesto
que la facultad de  conferir podría tener lugar
en muchos casos en los que no podria dife-
rirse la colación á la espectativa del benefi-
cio que hubiera de vacar , mandamos que si
un obispo prometió á un clérigo proveer en
él , cuando pueda, un beneficio eclesiástico,
se le asigne este llegado aquel caso.

demas á quienes se  dirige esta prescripción,
sean removidos del oficio y confiérase este
á otros que quieran y puedan desempeñarle
cual conviene. Ni les aproveche el remedio
de la apelación si acaso al infringir esta cons-
titución quisieren escudarse con la apelación.
Y mandamos que esto se observe, no solo en
los que han de  ser promovidos, sino también
en los que ya lo están, á no oponerse á ello
los sagrados cánones.

CAP. 2 ,  TIT. 8 ,  LIB. 5 DE )D.

Es e l  cdnon 8 de id.

A. ninguno se den ni prometan oficios al-
gunos eclesiásticos, iglesias ni beneficios,
antes que vaquen, para que no parezca que
hay quien desea la muerte del prógimo en
cuyo lugar y beneficio crea que ha de suce-
der. Porque si aun las leyes mismas de  los
gentiles lo prohíben, es  demasiado indecoro-
so y envuelve en sí el castigo de  la ira divi-
na, que en la Iglesia de Dios tenga lugar la
espectativa de futura sucesión que hasta los
gentiles procuraron condenar.

CAP. 4 ,  TIT. 14 ,  LIB. 1 DKID.

Alejandro H I  en 1180

....... Prohibimos estrechamente se  instituya
en las iglesias de  cualquier obispados! se hu-
biesen de destinar para la cura de almas, ni
se  consienta instituir por motivo alguno, ni
aun por haber obtenido nuestras letras, á per-
sonas que no reunan la ciencia, edad y cos-
tumbres prevenidas por el Concilio.......

CAP. 8 ,  TIT. 14 ,  LIB. 1 DE ID.

El  mismo en id.

Aunque á ninguno debe admitirse para re-
gir una iglesia parroquial sí no está ordena-
do por lo menos de subdiácono, se  acostum-
bró sin embargo á promover para este cargo,
mediante dispensa, á los ordenados de  me-
nores si son tales que dentro de breve tiem-
po puedan ordenarse de presbíteros.
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CAP. B ,  TIT.  7 ,  LIB. 3 DE ID.

El mismo en id.

Pertenece al decoro y comodidad de las
iglesias que se instituya en ellas á personas
instruidas y sobresalientes por la honestidad
de  sus costumbres , de  cualquiera parle del
mundo que vengan.

CAP. 7 ,  T IT .  7 ,  LIB. 3 .

El mismo en id.

El colador del beneficio vacante no se lo
puede conferir á sí mismo y poner olro en su
lugar con el fin de recibir las rentas.

' CAP. <4 ,  TIT. 14 ,  LIB.  1 DE ID .

Del cAnon 17 del 3 Concilio Liuranense en 1216.

Siendo el régimen ó cura de  almas el arte
de  las artes , mandamos de la manera mas
terminante que los obispos pongan todo cui-
dado en instruir é informar por sí ó por medio
de personas idóneas , á los que han de ser
promovidos al sacerdocio, acerca de los di-
vinos oficios y de los Sacramentos de la Igle-
sia , para que sepan como han de celebrarlos
debidamente. Si en adelante se atreviesen á
promover á los legos ó ignorantes, lo cual
fácilmentepuede saberse, decretamos queden
los unos y los otros sujetos á grave castigo.
Mas santo es tener pocos y buenos ministros
que no muchos malos , especialmente en la
ordenación de sacerdotes , porque si el ciego
guia á otro ciego, ambos caerán al precipicio.

CAP. 16 ,  TIT.  17 ,  LIB. 1 DE ID .

Del cínon 31 de id.  id.

Los hijos de canónigos, principalmente los
espúreos, no sean canónigos en iglesias en
que estén instituidos sus padres; lo contrario
no vale ,  y los instituidos quedan suspensos.

CAP. 29 ,  TIT.  5 ,  LIB.  3 DE ID .

! Es el  cánon 30 de id. id.

Es demasiado grave y absurdo que algu-
nos prelados de las iglesias, pudiendo pro-

BENEFICIO.
mover á ios beneficios eclesiásticos á perso-
nas idóneas, no se avergüenzan de echar
mano de ios indignos, en  cuyo favor no es-
tán,  ni la honestidad de sus costumbres, ni
la ciencia en las letras, siguiendo en esto los
afectos de la carne mas bien que el consejo
de la razón. Cuantos males se causen de aquí
á la Iglesia, ninguno de sano juicio lo igno-
ra. Queriendo, pues, curar esta enfermedad,
mandamos que posponiendo á los indignos
elijan los idóneos que puedan y quieran ser-
vir aceptablemente á Dios y á las iglesias , y
que sobre esto tome anualmente cuenta el
concilio provincial, de modo que el hallado
culpable después de corregido dos veces, sea
suspendido de la potestad de conferir por el
mismo concilio, quien instituirá persona pró-
vida y honesta que supla el defecto del sus-
penso en la colación de beneficios. Esto mis-
mo se entienda con los cabildos que en este
punto delinquiesen. Si delinquiese el metro-
politano, el concilio dará parte al superior, á
cuyo juicio queda el castigo. Para que esta
determinación sea mas eficaz, no se relaje la
sentencia de suspensión sino por la autoridad
del Uomano Pontífice ó del propio patriarca,
para que también se dé  de  este modo honor
á las iglesias patriarcales.

CAP. 17 ,  TIT, 17 ,  LIB.  1 HE ID .

Honorio I I I  en 1220.

El obispo puede dispensar á los ilegítimos
para que reciban las órdenes menores y ob-
tengan un beneficio simple , mas para ascen-
der á los órdenes sagrados y obtener un be-
neficio curado ó un personado ó cualquier
otra dignidad , solo el Pontífice dispensa á
los ilegítimos.

CAP. 18 ,  TIT.  17 ,  LIB. 1 DE ID .

Gregorio IX  en 121S.

Los hijos de  sacerdotes y otros nacidos
de unión ilegítima , no pueden sin dispensa
de  la Sede Apostólica ser promovidos á las
dignidades y personados y otros beneficios
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recta ó indirectamente se  dirija á los benefi-
cios que hubieren de  vacar, son ineficaces.

CAP. UNICO, TIT. 40 ,  LIB. 4 DE ID.

El mismo en id .

Permitimos que los obispos puedan dispen-
sar libremente á los que hubieren cumplido
la edad de veinte años , para que obtengan
dignidades ó personados á los cuales no esté
inherente la cura de  almas, á no ser que obs-
te algún impedimento canónico.

CLEME1TIS1B.

CAP. 4 ,  TIT. 6 ,  LIB. 4 .

Para los beneficios deben instituirse perso-
nas idóneas en esencia, edad y costumbre,
sobre lo cual deben poner especial cuidado
los que tienen derecho de conferir, obser-
vando al efecto los estatutos canónicos.

roWILIO TKIBEirr iMO.

SESION 7 ,  CAP. 3 DR REFORMA.

Los beneficios inferiores eclesiásticos, prin-
cipalmente los que tienen cura de almas, se
confieran á personas dignas y hábiles, y que
puedan residir en el lugar y ejercer por sí
mismas la dicha cura de almas , conforme á
la constitución de Alejandro III, dada en e l
Concilio Lalcranense que comienza: tQuia
non nulli» y á la de Gregorio X en el ge-
neral Lugdunense]que comienza: tLicct ca-
non; » mas la colación ó provisión hecha de
otro modo, sea enteramente írrita ó nula, y
el colador ordinario tenga entendido que in-
currirá en las penas de la constitución del
concilio general que empieza ■Grave nimis.»

SESION CITADA, CAP. 43  D<  ID.

Los presentados ó electos ó nombrados por
cualesquiera personas eclesiásticas, aunque
sea por los nuncios de la Sede Apostólica, no
sean instituidos, confirmados ni admitidos á
ningunos beneficios eclesiásticos , ni aun con

curados. Los que así lo  hayan sido á los per-
sonados, dignidades y otros beneficios de  es-
ta clase , sepáreseles de  ellos enteramente,
confiriéndose á personas idóneas por quien de
derecho pueda conferirlos. Prohibimos seve-
ramente que esto suceda en adelante.

NÜNT» DE BECBKTUl .

CAR; 44 ,  TIT. 6 ,  LID. 4 DE ID.

Es  e l  cinon 13  del i Concilio Lugduncnse en 1215.

.......Establecemos por el presente decreto,
que nadie sea ascendido ai gobierno de una
iglesia parroquial , sino es  idóneo por su cien-
cia, edad y Costumbres, decretando que no
tengan absolutamente Tuerza alguna las co-
laciones de  iglesias parroquiales que en ade-
lante se bagan ¿los que no  hubieren cumplido
veinte y cinco anos. Del mismo modo el que
sea ascendido á esta clase de gobierno esté
obligado á residir personalmente en la igle-
sia parroquial de la que sea rector, á fin de
que pueda con mas diligencia cuidar del re-
baño que se  le confió , debiendo procurar ser
promovido al sacerdocio dentro de un año
desde que se le encomendó el régimen par-
roquial. Si no lo fuese dentro de  dicho tiem-
po, quede privado, por sola la autoridad de
la  presente constitución, y sin que preceda
monición de  la iglesia que se  le encargó. Sin
embargo, en cuanto á la residencia antedi-
cha el  ordinario podrá conceder la gracia de
la  dispensa para cierto tiempo según una
causa racional lo exija.

CAPS. '4 Y 2 ,  TIT. <1 ,  LIB. I .

Bonifacio V IH  en 1293.

Se establece que los ilegítimos no puedan
obtener beneficios curados ni dignidades sin
dispensa de la silla apostólica.

CAP. 2 ,  TIT. 7 ,  LID. 3 .

El  mismo en  id .

Las promesas de  conferir beneficio bajo
cualquier modo ó forma de palabras que di-
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pretesto de cualquier privilegio ó costumbre
aunque prescrita de tiempo inmemorial , si
antes no fueren examinados y hallados ca-
paces por. los ordinarios, sin que pueda ser-
vir á ninguno la apelación que interponga
para dejar por ella de sufrir el examen. Que-
dan, no obstante, esceptuados los presenta-
dos, electos ó nombrados por las universi-
dades ó colegios de estudios generales.

SESION 23 ,  CAP. 6 DE ID.

Ningún ordenado de primera tonsura, ni
aun constituido en las órdenes menores, pue-
da obtener beneficio antes de los catorce
anos de edad.......

SESION 24 ,  CAP. 12  DI  ID.

Habiéndose establecido las dignidades,
principalmente en las iglesias catedrales, pa-
ra conservar y aumentar la disciplina ecle-
siástica, con el objeto de  que los poseedores
de ellas se aventajasen en virtud, sirviesen
de ejemplo á los demas y ayudaren á los
obispos con su trabajo y ministerio; con jus-
ta razón se piden en los elegidos para ellas
tales circunstancias que puedan satisfacer á
su obligación. Ninguno, pues, sea en adelan-
te promovido á ningunas dignidades que
tengan cura de almas, á no haber entrado
por lo menos en los veinte y cinco años de
edad, y quien habiendo vivido en el órden
clerical sea recomendable por la sabiduría
necesaria para el desempeño de su obliga-
ción y por la integridad de sus costumbres,
según la constitución de Alejandro III pro-
mulgada en el Concilio de  Lclran,que prin-
cipia: Cum  in  cunctis. Sean también los ar-
cedianos que se  llaman ojos de  los obispos,
maestros en teología ó doctores ó licenciados
en derecho canónico en  todas las iglesias en
que esto pueda lograrse. Para las demas dig-
nidades ó personados que no tienen aneja la
cura de almas, s e  han de  escoger clérigos
que por otra parte sean idóneos y tengan á
lo menos veinte y dos anos.

.......Tampoco admitirán en adelante n nin-
guno á dignidad, canongía ó porción, sino

al que esté ordenado del orden sacro que re-
quiere su dignidad, prebenda ó porción, ó
tenga tal edad que pueda ordenarse dentro
del tiempo determinado por derecho y por
este santo Concilio. Lleven anejo en todas
las iglesias catedrales todas las canongías y
porciones el órden del sacerdocio, del diaco-
nado ó del subdiaconado. Señale también y
distribuya el obispo según le pareciere con-
veniente, con el dictámeu del cabildo, los
órdenes sagrados que deban estar anejos en
adelante á las prebendas, de  suerte, no obs-
tante, que una mitad por lo menos sean sa-
cerdotes, y los restantes diáconos ó subdiá-
conos. Mas donde quiera que haya la cos-
tumbre mas loable de que la mayor parte ó
todos sean sacerdotes, se ha de  observar
exactamente. Exhorta ademas e l  Santo Con-
cilio á que se  confieran en todas las provin-
cias en que cómodamente se pueda, todas las
dignidades, y por lo menos la mitad de  los
canonicatos en las iglesias catedrales y cole-
jiatas sobresalientes á solos maestros ó doc-
tores ó también á licenciados en teología ó
en derecho canónico.

SESION 25,  CAP. 15  DB ID,

Para que se destierren muy lejos de los
lugares consagrados á Dios, en donde con-
viene que haya la mayor pureza y santidad,
los recuerdos de la incontinencia de los pa-
dres, no puedan los hijos de clérigos que no
sean nacidos de legítimo matrimonio, obte-
ner beneficio ninguno en las iglesias donde
tienen ó tuvieron sus padres algún beneficio
eclesiástico, aunque sean diferente uno de
otro; ni puedan tampoco servir de ningún
modo en  las mismas iglesias, ni gozar pen-
siones sobre los frutos de los beneficios que
sus padres obtuvieron ú obtienen. Y si al pre-
sente se hallasen padre é hijo poseyendo be-
neficios en  una misma iglesia, obligúese al
hijo á renunciar el suyo ó permutarlo con
otro de fuera de la misma iglesia, dentro del
término de  tres meses: á no hacerlo así que-
de tpso jure privado del beneficio, y téngase
por subrepticia cualquiera disposición que
alcance en este punto.......
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con la mayor exactitud y perfección , estable-
ce el Santo Concilio , que cuando acaeciere,
que llegue á vacar una iglesia parroquial por
muerte ó resignación, aunque sea en la cu-
ria romana, ó de  otro cualquier modo, aun-
que se diga pertenecer el cuidado de  ella al
obispo, y se administre por una ó muchas
personas, aunque sea en  iglesias patrimonia-
les ó que se  llaman receptivas, en las que ha
habido costumbre de que el obispo dé á uno
ó muchos el cuidado de las almas, á todos los
cuales manda el Santo Concilio estén obliga-
dos á hacer el exámen que se va á prescri-
bir , aunque la misma iglesia parroquial sea
reservada ó afecta general ó particularmen-
te, aun en fuerza de indulto ó privilegio con-
cedido á favor de los cardenales de  la santa
Iglesia romana, ó de abades ó cabildos, deba
el obispo inmediatamente que tenga noticia
de  la vacante establecer en  ella, si fuere ne-
cesario, un vicario capaz, con cóngrua sufi-
ciente de frutos á su arbitrio , el cual deba
cumplir todas las obligaciones de la misma
iglesia basta que el curato se provea. En
efecto, el obispo y el que tiene derecho de
patronato, dentro de  diez dias ó de  otro tér-
mino que prescriba el mismo obispo, destine
á presencia de  los comisarios ó deputados
para el exámen, algunos clérigos capaces de
gobernar aquella iglesia. Sea no obstante li-
bre también á cualesquiera otros que conoz-
can personas aptas para el empleo dar noti-
cia de ellas, para que después puedan hacer-
se  exactas averiguaciones sobre la edad, cos-
tumbres y suficiencia de cada uno. Y sí se-
gún e l  uso de la provincia pareciere mas
conveniente al obispo ó á la sínodo provin-
cial, convoquen aun por edictos públicos á los
que quisieren ser examinados. Cumplido el
término y tiempo prescritos, sean todos los
que estén en lista examinados por el obispo,
ó si este se  hallase impedido , por su vicario
general y otros examinadores, cuyo número
no  será menos de  tres, y si en la votación se
dividieren en partes iguales ó votase cada
uno por sugeto diferente, puedan el obispo ó
su  vicario agregarse á quien mas bien les pa-
reciere. Proponga el obispo ó su vicario to-

• dos los años en la sínodo diocesana seis exa-
24 ‘

§§. 7.° 8.* y 9.* Formas de provisión.

■KCRETALE*.

CAP. <6 ,  TIT. 23, LJB. 2 DE ID.

Inocencio III en  1*00.

Cuando el Pontífice confiere á alguno un
beneficio con la cláusula sí  idóneos pueril, el
sentido de  esta no es  que antes sea examina-
do, sino que e l  colador presuma que el suge-
to es idóneo á no probarse lo contrario.

CAP. 27,  TIT. 3 ,  LIB. 1 DE ID.

El  mismo en 1*14.

Suplicaste que la silla apostólica te ense-
ñase si por la forma común cum secundum
apostolum, estás obligado á proveer el bene-
ficio eclesiástico en el vicario perpéluo de
alguna iglesia, que de los productos de la vi-
caría tiene cóngrua sustentación. Responde-
mos que,  puesto que la silla apostólica por
medio de  tal forma de  provisión solo quiere
socorrer las necesidades de clérigos pobres
que ningún beneficio ban obtenido , el vica-
rio perpéluo no puede reportar utilidad al-
guna de  tal rescripto sino hizo en la súplica
mención de la vicaría . . . .  V.  cap. 8 y 42
de  este título.

CAP. 43 ,  TIT. 14 ,  LIB. 1 DE ID.

El  misino en id.

El ordenado sin título puede impetrar man-
dato tn forma communi , para que el obispo
le confiera un beneficio, á no ser que del
exámen hecho por los designados al efecto,
resultase ser indigno : mas si lo era antes de
ordenarse, e l  obispo debe pasarle alimentos.

TMIBENTtN*.

SBS. 24 ,  CAP. 18  DK REF.

Es en  sumo grado conducente á la salva-
ción de las almas que las gobiernen párro-
cos dignos y capaces. Para que esto se  logre

TOMO vi.
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minadores por lo menos que sean á satisfac-
ción y merezcan la aprobación de  la sínodo.
Y cuando haya alguna vacante de  iglesia,
cualquiera que sea , elija el obispo tres de
ellos que le acompañen en el examen; y ocur-
riendo después otra vacante, elija entre los
seis mencionados ó los mismos tres antece-
dentes, ó los otros t res ,  según le pareciere.
Después de esto, finalizado el eximen, den
los examinadores cuenta de  todos los sugetos
que hayan encontrado aptos por su edad,
costumbres, doctrina, prudencia y otras c i r -
cunstancias conducentes al gobierno de la
iglesia vacante, y elija de ellos el obispo al
que entre todos juzgase mas idóneo, y á este
y no á otro ha de  conferir la iglesia la per-
sona á quien tocase conferir. Si fuese de  de-
recho de patronato eclesiástico, pero que per-
tenezca su institución al obispo y no á otro,
tenga el patrono obligación de presentarle la
persona que juzgare mas digna entre las
aprobadas por los examinadores para que el
obispo le confiera el beneficio. Mas cuando
haya de hacer la colación otro que no sea el
obispo , en este caso elija el obispo solo de
entre los dignóse! mas digno, que presentará
al patrono á quien toca la colación. Si el be-
neficio fuese de  derecho de patronato laical,
deba ser  examinada la persona presentada
por el patrono como arriba se ha dicho por
los examinadores deputados, y no se admita
si no le hallaren idóneo. En todos estos casos
referidos no se provea la iglesia á ninguno
que no sea de los examinados mencionados y
aprobados por los examinadores según la re-
gla referida; sin que impida ó suspenda los
informes de los mismos examinadores de  suer-
te que dejen de tener efecto devolución nin-
guna ni apelación, aunque sea para ante la
Sede Apostólica , ó para ante los legados ó
vice-legados ó nuncios de  la misma Sede,  ó
para ante los obispos metropolitanos, prima-
dos ó patriarcas; á no ser así ,  el vicario in-
terino que el obispo voluntariamente señaló,
ó acaso después señalare , para gobernar la
iglesia vacante , no deje la custodia y admi-
nistración de la misma iglesia hasta que se
haga la provisión en el mismo ó en otro que
fuere aprobado y elegido del modo queque-

da espuesto: reputándose por subrepticias
todas las provisiones ó colaciones que se ha-
gan de  modo diferente que el de la fórmula
esplicada, sin que obsten á este  decreto esen-
ciones ningunas , indultos , privilegios , pre-
venciones, afecciones, nuevas provisiones,
indultos concedidos á universidades, aun los
de hasta cierta cantidad n i  otros ningunos
impedimentos. Mas si las rentas de  la espre-
sada parroquial fuesen tan cortas que no cor-
respondiesen al trabajo de  este exámen ó no
hubiese persona que quiera sujetarse á é l ,  ó
si por las manifiestas parcialidades ó faccio-
nes que haya en algunos lugares se pudie-
sen originar fácilmente mayores disensiones
y tumultos, el ordinario podrá, si asíle pare-
ciese conveniente según su conciencia y con
el dictamen de  los deputados, valerse de otro
exámen secreto, omitiendo el método pres-
crito, y observando no obstante todas las de-
más circunstancias arriba mencionadas. Ten-
drá también autoridad el Concilio provincial
para disponer loque sojuzgare se  debe aña-
dir ó quitar en todo lo arriba dicho sobre el
método que ha de observarse en los exá-
menes.

§ .  10 .  Institución canónica y posesión.

DECHETO DE  CBACHNO.

CANON 6 ,  CAUSA 16, CUEST. 2.

En las iglesias parroquiales aunque sean
de  monges, la institución de los presbíteros
toca al obispo á quien han de responder del
cuidado de las almas y de las demas cosas
que pertenecen á su potestad.

CANON 11 ,  ID. ID.

Ningún arcipreste, arcediano, prepósito ó
deán conceda á nadie la cura de almas ó las
prebendas de la Iglesia sin autorización n¡
consentimiento del obispo, bajo la pena de
cscomunion.

DECRETALES.

CAP. 4 ,  TIT. 23,  LIB. 1 .

Alejandro III en 1 174.

El arcediano no presuma encargar á nin-
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rido por quien tiene potestad ó que es válida
la colación , la escepcion de abjuración y re-
nuncia no sirve para demorar la posesión.

CAP. <9 ,  TIT. 40, LIB. 5 .

El mismo en 1214.

Cuando los clérigos diocesanos al ser ins-
tituidos 'prestan juramento de obedecer á la
Iglesia y á su obispo , el que jura se obliga
para con el obispo como su cabeza principal.

CAP. 49 ,  TIT. 33 ,  LIB. 5 .

El mismo en lili.

Cuando por privilegio apóstolico se conce-
den parroquias á los exentos , estos no pue-
den tomar posesión sin que se  la dé el obispo
de la diócesis, á no estar lo contrario espre-
so en el privilegio.

CAP. 4 ,  TIT. 22,  LIB. 4 .

Honorio 111 en 1290.

Los clérigos peregrinos no pueden ser ins-
tituidos en las iglesias por los prelados infe-
riores sin consentimiento del obispo diocesa-
no , y si lo fuesen sin este requisito, pueden
ser removidos.

■E*T* BB BBOBBTALBB.

CAP. 47 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 .

Bonifacio VIH en  1298.

El obispo puede conferir libremente el be-
neficio en que no ha sido instituido el nom-
brado, habiéndosele señalado plazo al efecto.

CAP. 28 ,  TIT. 4 ,  LIB. 3 .

El mUmo en id.

No debe darse la posesión corporal de un
beneficio sin citación del que antes lo oblenia.

gano sin licencia y mandato del obispo la cu-
ra de almas.

CAP. 4 ,  TFT. 38,  LIB. 3 DE ID.

Del etnon 14  del concilio 111 Lattranense en 1179.

Puesto que la osadía de algunos legos ha
llegado hasta el estremo de que, desprecian-
do la autoridad de los obispos , instituyen á
los clérigos en las iglesias, los separan de
ellas cuando quieren, y distribuyen á su an-
tojo las mas veces la posesión y otros bienes
eclesiásticos, mandamos se les castigue con
el anatema. El clérigo que recibiese una
iglesia de mano de los legos sin la autoridad
de su propio obispo, sea privado de la comu-
nión; y si insistiese, depóngasele del órden
y oficio eclesiástico.

CAP. 4 ,  TIT. 9 ,  LIB. 4 DE ID.

Alejandro III en  1180.

Ninguna persona de las sujetas al obispo
se atreva á entrar en posesión de las iglesias
de  la diócesis sin su consentimiento , ni re-
sidir en ellas, ni hacer de ellas dimisión sin
consultarle. Si alguno se atreviese á infrin-
gir esta prohibición, castigúesele con arre-
glo á los cánones.

CAP. 7 ,  TIT. 23,  LIB. 1 .

Inocencio III en  1198.

La institución corporal, | lo mismo en los
beneficios que en las dignidades , pertenece
al arcediano.

CAP. 25,  TIT. 5 ,  LIB. 3 .

El  mismo en 1208.

La posesión del beneficio puede tomarse
por medio de procurador.

CAP. 7 ,  TIT. 8 ,  LIB. 3 .

[El mismo en  1210.

Constando que el beneficio ha sido confe-
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CAP. 1 ,  TIT. 6 ,  LIB. 3 .

El mismo en id.

El cabildo en Sede vacante puede insti-
tuir á los presentados por los patronos, aun-
que la institución y admisión perteneciese al
obispo si viviera.

CAP. 2 ,  TIT. 6 ,  LIB. 3 .

El mismo en id.

El presentado para un beneficio, aunque
no haya recibido las órdenes, debe ser insti-
tuido con tal que dentro del tiempo deter-
minado por derecho, pueda ser promovido á
dichas órdenes sagradas.

TIT. <2 ,  LIB. 3 DE REGL'LIS JUR1S.

El mismo ct> Id.

Regla l .“ del derecho. El beneficio ecle-
siástico no puede licitamente obtenerse sin
la institución canónica.

Regla 2." El poseedor de mala fé no pres-
cribe por tiempo alguno.

Regla 3.* La prescripción no procede sin
la posesión.

CBMCIM* TBIBENTIMB.

SES. 24 ,  CAP. 12  DE REFORMA.

......Ademas , lodos los provistos en cual-
quier beneficio con cura de almas, estén
obligados á hacer por lo menos dentro de dos
meses , contados desde el dia que tomaron
posesión, pública profesión de sn fé católica
en manos del mismo obispo, ó si este se  ha-
llare impedido, anle su vicario general ú
otro oficial , prometiendo y jurando que han
de permanecer en la obediencia de la iglesia
romana. Mas los provistos en canongias y
dignidades de iglesias catedrales, estén obli-
gados á ejecutar lo mismo, no solo ante el
obispo ó algún oficial suyo, sino también an-
le el cabildo; y á no ejecutarlo así, todos los

BENEFICIO.
I dichos provistos , como queda espresado, no

hagan suyos los frutos sin que para esto le*
sírva haber lomado posesión.

SESION 25 ,  CAP. 2 DE ID.

......  Igualmente, todas las personas que al
presente ó en adelante hayan de obtener be-
neficios eclesiásticos y deban concurrir al
concilio diocesano, ejecuten y observen en
el primero que en cualquier tiempo se cele-
bre lo mismo que arriba se ha mandado, á
saber: que admitan públicamente todas y
cada una de las cosas que se han definido y
establecido en este Santo Concilio, y ademas
prometan y profesen verdadera obediencia
al Sumo Pontífice romano, y detesten públi-
camente y al mismo tiempo anatematicen to-
das las heregias condenadas por los sagrados
cánones y concilios generales, y en especial,
por este de Tronío: y á no hacerlo así, cas-
tigúense con arreglo á los cánones ......

§.  H . Derechos en la provisión de  beneficios.

BECBETAI.ES.

CAP. 9 ,  TIT. 3 ,  LIB. 5 .

Cinon V i l  del Concilio Litcranense 111 en 1171.

Se  prohíbe severamente que se  exija nada
por dar asiento ó posesión en las sillas apos-
tólicas ó instituir sacerdotes.

EMTMATASAMTKa.

CAPS. 10  y H ,  TIT. 2 ,  LIB. 3 .

Juan XXI I  en 1319.

Los frutos de todos los beneficios que se
han de percibir en el primer año, se  paguen
á la cámara apostólica; pero se  esceptúan de
esta prestación las iglesias arzobispales y
episcopales , las abadías regulares no sujetas
inmediatamente á la silla apostólica, los be-
neficios curados y los beneficios simples en
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aumentados á la masa de las rentas capitu-
lares.

CAP. 19 ,  TIT. 2 ,  LIB. 3 DB ID.

I El mlMno *B *110.

El obispo y los canónigos no deben dife-
rir asignar la prebenda al canónigo admitido
en la Iglesia, haciendo también que se le se-
ñale sin diminución alguna las porciones co-
tidianas que en la Iglesia se  acostumbre.

CAP.  8 ,  TIT .  8 ,  LIB.  3 .

El mismo en Id.

Al canónigo admitido contra las disposi-
ciones del Concilio Lateranense, debe confe-
rírsele tan pronto como haya ocasión una
prebenda , pues en el hecho de haber sido
admitido canónigo no debe carecer de ella.

CAP. 44,  TTT. 3 ,  LIB. 5 DE ID.

Gregorio IX en  IÍJ4.

Si los canónigos de alguna iglesia rehúsan
asignar la prebenda y la parte de frutos al

n admitido como canónigo y hermano , dando
por razón que no les dió la comida con que
es  costumbre obsequien al cabildo los nueva-
mente admitidos, debe obligárseles, no obs-
tante apelación, á que sin embargo de tal
costumbre le provean de sus frutos y preben-
da como á cada uno de los demas.

CBMOIUB TB1BENT1NB.

SE5.  25,  CAP. 5 DE REF.

La razón pide que no se falte á las cosas
que están establecidas justamente, con dis-
posiciones contrarias. Cuando, pues, se  exi-
gen algunas circunstancias en la erección ó
fundación de cualesquiera beneficios ú otros
establecimientos, ó cuando les están ane-
jas algunas cargas , no se faite al cumpli-
miento de ellas , ni en la colación de dichos

cuanto á las rentas anuales que no escedan
del valor de veinte libras.

SECCION VI.

DE LOS DERECHOS Y CARGAS DK LOS BENE-

FICIADOS.

BEOBETB BE «BACIAMB.

San Gerónimo «n 18t.

Los clérigos tienen derecho á sustentarse
con el derecho de la Iglesia cuando carecen
de  bienes de sus padres ó parientes. Si los
tuviesen, deben dar á los pobres las rentas
de  su beneficio.

CANON 8 ,  CAOS.  10 ,  CÜEST. 1 .

Del 16 dt l  concilio 1 de  Orkao* en  51*.

El obispo deduzca para sí la mitad de las
oblaciones que los fieles depositan en el
altar , y el clero reciba según sus grados la
mitad , así de sus propios prédios como de
todo lo que ingrese en poder de los obispos.

BECBCTALE*.

CAP. 9 ,  TIT. 5 ,  LIB. 3 DB ID .

Alejandra 111 en  U6t .

Todo el que ha sido instituido canónica-
mente en una iglesia catedral, debe tener
prebenda , y si no la tuviere debe dársele la
que  se  halle vacante ó sino la que primero
vacare , porque no es congruente que carez-
ca  de la prebenda el que aparece haber sido
admitido canónigo.

CAP. 9 ,  TIT. 2 ,  LIB. 1 .

Inocencia III ca  í tM,

Los canónigos supernumerarios tienen de*
recho á percibir lo necesario de los fondos



Enciclopedia española de derecho y administración

186

beneficios , ni en  cualquiera otra disposición.
Obsérvese lo mismo en las prebendas ledo-
rales, magistrales, doctorales ó presbitera-
les, diaconales y subdiaconales, siempre que
estén . establecidas en estos términos: de
suerte que en provisión ninguna se disminu-
yan sus cargas ó gravámenes, y la provisión
que se haga de otro modo, téngase por sub-
repticia.

SECCION vn.

Monos DE PERDER LOS BENEFICIOS ECLESIASTICOS.

DECRETO DE CKAOIJIN».

CANON 1 ,  CAL'S. <5 ,  CUEST. 7 .

Del cap .  6 del  Concillo Hispalenee 11 en 619.

Según el parecer de los antiguos padres,
ningún obispo se  atreva á dislituir de su ofi-
cio á los presbíteros ó diáconos sin prévio
exámen del concilio.

CANON 7 ,  CAUS.  16 ,  CUEST. 7 .

De til. i d .

Los sacerdotes y ministros no pueden ser
condenados por uno, ni por sentencia de uno
ser depuestos del privilegio de su grado, si-
no que ha de determinarse lo establecido en
los cánones después que compareciesen en
juicio sinodal.

CANON 32,  CAUS. 7 ,  CUEST.  I .

Del cap. 50 del  Concilio Me l le  me  en 846.

El clérigo que, despreciando la iglesia
menor y llevado de ambición ó malicia aspi-
rase á otra mas rica ó mejor , debe quedar
privado de ambas.

CANON 29 ,  CAUS. 16 ,  CUEST.  7 .

León V en 847 .

Un secular ó lego no pueden espeler á los
presbíteros de las iglesias en que fueron ins-
tituidos al tiempo de su ordenación.

BENEFICIO.
DECMETALE*.

CAP.  3 ,  T1T.  3 ,  L1B. 3 .

Los clérigos menores que contraen matri-
monio, deben ser privados de sus beneficios.

CAP.  8 ,  TIT .  14 ,  LIB .  1 .

Celestino III en  1198.

Si un clérigo persevera durante un año en
la suspensión ó excomunión sin pedir for-
malmente la absolución, no puede retener
licitamente los beneficios que tenia, sino que
debe ser privado de ellos.

CAP. 3 ,  TIT.  3 ,  LIB .  3 .

Inocencio I I I  en  l i l i .

Si los clérigos de órdenes menores casa-
ren, debe despojárseles de los beneficios que
tengan. Si el obispo confiriese un beneficio
á un clérigo casado , el superior inmediato
debe privarle de él.

«EDTD DE DECBETALED.

CAP.  4 ,  TIT.  14 ,  LIB .  3 .

Bonifacio Ylll  en 1*98.

El beneficio eclesiástico no se pierde por
el ingreso en religión , á no ser que el que
lo obtenia preste su asentimiento para que
se provea, ó conste que absolutamente quiso
mudar de vida , ó hiciere espresa profesión,
ó á sabiendas recibiese el hábito de profeso.
Mientras esto no se verifique, debe servirse
el beneficio por otro , al cual se  asigne la
cóngrua de los frutos del mismo.

SECCION VIII.

CAUSAS BENEFICIALES.

DECMETALMD.

CAP.  1 ,  TIT.  1 , LIB.  2 DI  ID.

Del  Concilio Africano ca  40Í.

El contumaz que rehúsa comparecer y res-
ponder ante el juez eclesiástico competente,
puede ser escomulgado hasta que deponga
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su contumacia , pero no ser privado del be- ■ pojante quiera probar que aquel no fué canó-
neficio hasta la conclusión de la causa. | ricamente instituido. Debe, pues, conocerse

fl antes de la espulsion violenta que de la ins-
CAP. 6 ,  TiT. 7 ,  UB. 2. H titucion canónica.

Honorio II en 1237.

En las causas beneficíales no se acostum-
bra á prestar ni admitir el juramento de ca-
lumnia porque generalmente se terminan no
por el rigor y fórmulas de las leyes civiles,
sino por la equidad de los cánones, y ninguno
de estos indica ni manda prestar semejante
juramento en dichas causas.

CAP. 7 ,  TIT. 13 ,  LIB. 2 .

Alejandro Ufen  1160.

El despojado debe ante todo ser restituido,
aunque el despojante sea el juez que prive
sin causa manifiesta y racional al clérigo del
beneficio ó de sus rentas. Si el juez quiere
proponer contra el despojado que él es per-
sona privilegiada, solo se le permitirá des-
pués de  que tenga lugar la restitución.

CAP. 7 ,  TIT. 3ü ,  LIB. 1 .

El mismo en USO.

En las causas beneficíales no puede tran-
sigirse porque hay cierta especie de simonía
en  que las cosas sagradas se posean dando ó
reteniendo ó prometiendo alguna cosa. Pero
si los litigantes se arreglan ó convienen en-
tre si gratis y amigablemente , esto no se
opone á los sagrados cánones.

CAP. 1 ,  TIT. 8 ,  UB.  2 ,

El mismo en id.

En las causas beneficíales, el juez no debe
conceder en la citación un término perentorio
demasiado breve, á no ser que la urgente ne-
cesidad pida que la causa se active y se dé
mas pronto la sentencia.

CAP. B ,  TIT. <3 ,  LIB. 2 .

El mismo en id.

El que ba sido arrojado de la pacífica po-
sesión de su beneficio , puede en justicia pe-
dir la restitución in integrum aunque el dcs-

CAP. 1 ,  TIT.  28,  LIB. 2 .

El mismo en id.

Si el obispo pone entredicho, ó escomulga
á los apelantes con causa probable y verosí-
mil, y concediese las iglesias ó beneficios de
aquellos después que hubiesen apelado , tal
colación es írrita y nula, á menos que dichos
apelantes hayan impedido maliciosamente
proveerlas en cuanto estaba de su parle.

CAP. H ,  TIT. 1 ,  LIB. 2 .

Celestino III en 1102.

Si alguno hubiese ocupado violentamente
el beneficio de algún párroco ú otro benefi-
ciado, y el despojado hubiese ya entablado
pleito contra el despojante, muerto durante
el litigio , su sucesor en el beneficio debe
concluirle ante el mismo juez contra el des-
pojante.

CAP. 33,  TIT. 20, LIB. 2 .

Inocencio 111 en J 9(1».

Cuando contra el electo para obispo ú otra
dignidad eclesiástica se objeta antes de su
consagración la irregularidad de defec-
to, v. g . ,  de bigamia por haber contraído en
otro tiempo matrimonio con viuda, no se ad-
miten por testigos los legos ó mugeres; m los
que solo depongan de oídas ó fama pública,
ó singulares , ó que no hagan prueba plena.

BESTO BE BEOBETALE».

CAP. UNICO, TIT. 7 ,  LIB. 2 DE H>.

Inoteneio IT en 1244.

Determinamos , que á pesar de la contu-
macia de la parte contraria y ni aun con mo-
tivo de conservar la cosa, no se ponga en po-
sesión de la dignidad, personado ó beneficio
eclesiástico al que litiga sobre su obtención
con algnn poseedor actual , no sea que por
este medio parezca abrirse camino para ob-
tener de un modo vicioso los beneficios. Pero
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en  él  que creen tener para probarlo suficien-
tes medios. Y queremos queden en  su vigor
las disposiciones que Inocencio Papa IV , de
feliz memoria, estableció contra los que no
prueban plenamente lo que objetaron contra
la forma ó la persona.

CAP. 2 ,  TIT. 43, LIB. 4 DI ID.

Bonifacio VIH «n 1298.

El oficial del obispo no puede conocer en
las causas benificiales sin facultad especial.

CAP. 3 ,  TIT. 4 ,  LD.  2 DI  ro.

El mismo en id.

El que ha cumplido la edad de  catorce
años , debe ser admitido como actor y de-
mandado por si mismo ó por procurador que
al efecto nombre , en las causas beneficíales
y otras espirituales, como también en las de-
pendientes de el las,  lo mismo que si fuese
mayor de veinte y cinco años. Mas si es  me-
nor de catorce , no podrá presentarse como
ador, ni defenderse en  las mismas: sino que
el obispo ó su oficial le dará curador para se-
guirlas, ó él mismo si ya  hubiese pasado de
la infancia, podrá con autoridad de uno de
ellos, nombrar procurador para este efecto.
El delegado de la silla apostólica y el sub-
delegado de  aquel, pueden también darle cu-
rador si no le  tiene, ó autorizarle para nom-
brarlo solamente en aquellas causas ó pleitos
que hayan de ventilarse ante ellos. En  tales
causas ó litigios no debe de  ningún modo
exigirse el  consentimiento del padre, aunque
esté bajo su potestad.

CAP. 2 ,  TIT. 8 ,  LIB. 2 DI  ID.

El mitino en id.

Si aquellos contra quienes se litiga sobre
las dignidades, personados ú otros beneficios
eclesiásticos que poseen, pendiente el pleito
se  separan ó acaso mueren; 4 fin de que no
suceda que los litigios se  prolonguen en  per-
juicio de  las iglesias por los nuevos adversa-

en tal caso sea permitido, pues la divina pre-
sencia suple la contumacia del ausente aun
sin contestar el pleito terminarle como es  de-
bido después de examinado diligentemente
el asunto.

CAP. 4 ,  TIT. 6 ,  LIB. i DE ID.

Et  el cinon 3 del Concilio I I  Lugduneuse de 11'3.

Para impedir en cuanto e s  posible los
fraudes que se cometen en las elecciones,
postulaciones y provisiones eclesiásticas, y
con el objeto de que no estén por mas tiem-
po vacantes con peligro las iglesias, y no se
dilate la provisión de  los personados , digni-
dades y otros beneficios eclesiásticos , man-
damos por edicto perpéluo que ( s i  alguna
vez se  oponen algunos á las elecciones, pos-
tulaciones ó provisiones, proponiendo alguna
cosa contra la forma de  la elección, provisión
ó postulación , ó contra las personas de los
electores ó del elegido ó de aquel en quien
habia de  hacerse ó se hizo la provisión, y su-
cediese apelar sobre esto), los apelantes es-
presen en instrumento público ó en cartas
que se  acompañen á la apelación, todas y ca-
da una de las cosas que intentan objetar con-
tra la forma ó las personas ; después que hu-
bieren prestado juramento ante personas au-
ténticas ó persona que pueda deponer en
verdad sobre esto , de que creen que lo que
así espresan es  cierto y que pueden probarlo.
De  otro modo, lo mismo los opositores que
los que á ellos se adhieran al tiempo de  in-
terponerse la apelación ó poco después, ob-
jetando algo que no  se hubiese espresado en
tales cartas ó instrumentos, entiendan que
quedarán privados de poder seguir la apela-
ción , á no ser que por casualidad acontezca
después ó que se les dé  facultad de probar
sobre lo antiguo , ó que de  nuevo lleguen á
noticia de  los opositores algunas cosas anti-
guas que los apelantes pudieron verosímil-
mente ignorar y aun lo ignoran al tiempo de
introducir la apelación. Mas, sobre semejante
ignorancia, y cuando sobrevenga la facultad
de  probar, hagan juramento propio que pres-
tarán en persona corporalmente, añadiendo
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munion de la que no será absuelto si no res-
tituye los frutos; y si el que lo impide ó se
apodera es uno de los litigantes, perderá el
derecho si lo tiene al beneficio ó en el bene-
ficio. Lo dicho, se entienda no solo respecto
de los negocios futuros, sino también de los
en qué penda apelación, sin que obste el que
contraía antedicha sentencia se alegue acaso
de nulidad.

CAP. 1 ,  TIT. 11 ,  LID. 2 DE ID .

El que en causa beneficia! ú otra obtuvo
contra sí tres sentencias conformes enjuicio
petitorio ó posesorio, de ningún modo se le
admite acción de nulidad de todas ó alguna
de ellas hasta tanto que hayan sido plena-
mente ejecutadas.

LEGISLACION ESTRANJERÁ.

En el siglo XV se fue introduciendo la
intervención de los reyes en la provisión de
los beneficios eclesiásticos, y varios monar-
cas redamaron este derecho, fundados en t í -
tulos mas ó menos fuertes y legales, cuyo
examen no nos interesa. Los abusos que con
motivo de las reservas y en especia] mien-
tras duró el gran cisma de  occidente se co-
metieron en la materia beneficia! y el desor-
den y males que de ello se siguieron, moti-
varon graves conflictos y discordias sin fin
acerca del derecho de provisión, que termi-
naron por último en todas las naciones cató-
licas, arreglándolo de distintos modos según
los pactos y convenios celebrados entre la
silla apostólica y los gobiernos de aquellos
países. La legislación estranjera por tanto,
en la materia beneficia! no es otra que la
consignada en sus concordatos que podemos
muy bien dividir en tres épocas distintas; la
primera, comprende los concordatos celebra-
dos antes de la revolución francesa; la se-
gunda, los que arreglaron los asuntos ecle-
siásticos en los pueblos dominados por aque-
llas, y la tercera, de los que arreglaron la
disciplina eclesiástica en estos mismos pue-
blos después de haber recobrado su inde-
pendencia. E! primero y mas famoso en ma-

ríos que algunas veces se subrogan malicio
sámente á los primeros reclamantes: deter-
minamos que de ningún modo se  confieran á
otros, ni se elija ó presente á ninguno para
las dignidades, personados ó beneficios de
esta clase. Si se hiciese lo contrario, téngase
por írrito ipso facto. Y si algunos á quienes
interesase pidiesen se les admita á la defen-
sa  del pleito, mandamos se les admita en el
mismo estado en que lo encontrasen.

CLEMEXTINTAS.

CAP. 2 ,  T1T. 1 ,  LID.  2 DE ID .

En las causas en que se trata de benefi-
cios eclesiásticos, postulaciones, provisiones,
dignidades, personados, oficios, canongías,
prebendas ú otras que tengan alguna co-
nexión con estas, puede procederse sumaria-
mente ó sea de plano sin estrépito y figura
de juicio.

CAP. UNICO, TIT. 3 ,  L1B. 2 DE ID .

Devuelta legítimamente á la silla apostó-
lica la causa beneGcial por medio de la ape-
lación, decretamos que es lícito al apelante
y apelado intentar no solo el petitorio sino el
posesorio: y en mengua del despojante sus-
pender antes de  la conclusión de la causa el
petitorio que él y su contrario entablaron, y
proceder en solo el posesorio.

CAP. UNICO, TIT. 6 ,  LID. 2 DE ID .

Deben secuestrarse el beneficio aunque sea
curado, y la dignidad y personado que se  li-
tigan en la curia romana, después de dada la
sentencia definitiva enjuicio petitorio ó po-
sesorio contra el poseedor del beneficio que
todavia no cuenta tres años íntegros de po-
sesión pacífica. El ordinario debe encargar el
cuidado del beneficio así secuestrado á per-
sona idónea que restituya el residuo de los
frutos al que obtenga en última instancia la
victoria. Mas si 'alguno presumiese impedir
este secuestro ú apoderarse de cualquier
modo de los frutos secuestrados, por el mis-
mo hecho incurrirá en sentencia de  esco-

TOMO V I .
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terias puramente de beneflcios fué el de Ale-
mania celebrado entre el emperador Federi-
co III y los electores seculares y eclesiásti-
cos del imperio de la una parte, y de la
otra Nicolás V. pontífice romano, por medio
de su legado el cardenal D .  Juan Carbajal,
confirmado por bula del mismo papa en abril
de 5248. Resérvanse en él á Su Santidad la
provisión de los beneficios vacantes en la
corte de  Roma ó por muerte de cardenales
y demas oficiales de  la misma. Se  establece
que las elecciones canónicas se hagan en las
iglesias catedrales y metropolitanas y en los
monasterios para ser después confirmadas
por la Santa Sede según lo prevenido en la
Constitución Cupicnte de Nicolás III , y que
los ordinarios provean las vacantes ocurridas
en  los seis meses de febrero, abril, julio,
agosto, octubre y diciembre, á escepcion de
las dignidades mayores de las catedrales y
colegiatas, quedando los otros seis meses á
la disposición de la Sania Sede , pudiendo
los ordinarios proveerlos si el Sumo Pontífice
no lo hace dentro de los tres meses después
de la vacante. A. pesar de este concordato,
los prelados ordinarios de Alemania han con-
servado y conservan mayores facultades que
las en él permitidas. Por la misma época á
imitación délos alemanes, celebraron también
su concordato los polacos para impedir el uso
de las reservas y los males que de  ella se si-
guieron. Fué en Francia ruidosa la cuestión
acerca del derecho de  los reyes en la provi-
sión de  los beneficios, defendiéndose en ella
con mucho calor el llamado de regalía, cuyo
origen, progresos y fundamento han tratado
muchos escritores de  aquel reino, y defen-
dido sus monarcas con el mayor empeño co-
mo de interés general, sosteniendo que por
él les perlenecia la provisión de un conside-
rable número de beneficios. Las reservas sin
embargo no dejaron de. complicar el órden
allí establecido y los derechos del clero fran-
cés, dándose con esto lugar á continuas que-
jas de los reyes y prelados á los papas y con-
cilios generales. Como el de Constancia no
abolió las reservas. Cáelos VI rey de Fran-
cia, con acuerdo del clero, su consejo de Es-
tado y del Parlamento, publicó en <418 un

edicto formado en el anterior en  que se  or-
denaba que todos los beneficios se proveye-
ren ó por nominación de  los patronos ó por
los coladores ordinarios con arreglo al dere-
cho antiguo y Concilio generales, no obstan-
te, cualesquiera mandatos, espectativas ó
provisiones de la curia romana. Este edicto,
conocido vulgarmente con el nombre de
pracmática-sancion, fué observado con va-
rias interrupciones hasta el año 15*8, en  que
Francisco I celebró un concordato con León X
por el cual quedaba al rey la facultad de
nombrar obispos, abades y otras dignidades,
con tal que se aboliese la citada pracmática,
conservándose en lo demas en todo su vigor
las elecciones canónicas y las de  los cabildos
de  catedrales que para ello tuviesen privile-
gio apostólico, derogando para todos los be-
neficios que en  adelante vacasen en Francia
y el del finado las coadjutorías, reservas ge-
nerales ó particulares, declarando nulas las
que se tuvieren de Roma, y reservándose e l
papa crear una prebenda teologal ó magis-
tral en cada iglesia, para que el obispo la
pueda conferir á un graduado en teología,
fijándose como regla general que todos ios
beneficios del reino se diesen á graduados en
las facultades mayores de artes, derecho ci-
vil, canónico ó teología; reservando á Su
Santidad la provisión dé  un beneficio en ca-
da obispado cuando al obispo corresponde la
de diez, y dos si pasa de  cincuenta, ó de  ahí
arriba con tal que nunca proveyese Su San-
tidad dos prebendas en una misma iglesia, y
que de estos beneficios tuviere el derecho de
prevención y la facultad de dar la colación.
Aunque antes, entre Luis XI y Sixto IV se
había celebrado otro concordato igual casi
al de  Alemania, no fué sin embargo llevado
á ejecución prevaleciendo el de Francisco 1
de que ya  hemos hablado. Los reyes de  Por-
tugal en los concordatos que celebraron con
el clero y con la Santa Sede, reservaron
siempre su patronato y derecho en la Iglesia
y el de sus súbditos y particulares comuni-
dades del reino conforme á sus usos y costum-
bres. Son los mas notables el de D. Alonso III
en 1253, el del rey D.  Pedro, el de D.  Juan I
y el del infante D. Duarte con los prelados y
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elección de prebostes ó prepósito; al rey la
denominación del deán, y la provisión da
todas las canongías en los meses apostólicos,
y al obispo y al cabildo por mitad las vacan-
tes en todos los restantes. Aunque nada se
dice en el concordato de Francia de 1817
acerca del derecho de provisión, y á pesar
de que algunos escritores son de opinión que
esto es bastante para declarar á los obispos
el derecho de nombrar en todas las vacantes
de  sus diócesis, no obstante opinamos, que
habiéndose restablecido por el art .  1 /  del
citado concordato del año <7, el celebrado
entre el Pontífice León X y Francisco I ,  rey
de Francia. lo prevenido en este debe ser la
base del derecho allí vigente, si bien con las
alteraciones que la práctica y las costum-
bres han introducido según los escritores de
aquel reino, nacidas unas por los indultos
apostólicos obtenidos por el mismo Francis-
co I y sus sucesores, y otras de  privilegios
especiales concedidos á particulares, ó del
derecho de patronato general, según el cual
el gobierno interviene en la nominación de
varias dignidades. Para terminar esta parte
de nuestro artículo, creemos conveniente
copiar á la letra algunas palabras del profun-
do Walter (1) en que se espresa el derecho
vigente de países en materia de provisión de
beneficios. *Enel  obispado de Basilca, dice
este escritor, el Papa nombra deán y el go-
bierno preboste ; una parte de los nombra-
mientos es del cabildo y lo restante de los
gobiernos de los cantones interesados. Lo
mismo en el Annovcr que en los estados ale-
manes proveen alternativamente el obispo y
el cabildo todas las vacantes incluso el dea-
nato. Como el concordato de Francia no ha-
bla de esta materia, se supone atribuido tá-
citamente á los obispos el nombramiento. Lo
mismo puede decirse déla  Holanda. Las últi-
mas bulas mantienen en Polonia la costum-
bre observada hasta la fecha. En todas par-
tes tienen los gobiernos mas ó menos in-
fluencia en la provisión de  piezas eclesiás-
ticas.

cabildos, y finalmente el de D. Alonso V á
que se refieren otros posteriores, habiéndose
insertado sus capítulos en el cuerpo de las
ordenaciones reales y leyes de Portugal (i) .

Los efectos de  la revolución francesa que
había proscripto toda clase de culto, llegaron
¿los  pueblos que habían sido dominados por
ella, y trastornó el órden de  cosas en ellos
existente. En todos cesó la unidad católica y
en los que mas se conservó únicamente en
los corazones de  los cristianos, que no podian
menos de  sentir la relajación de las costum-
bres y las consecuencias del Übertinage mas
depravado. El mismo gobierno de la Repú-
blica francesa aprobó el concordato de 1801,
en  que restableciendo la libertad del culto
católico, en él entre otras disposiciones que
no son de este lugar, se restituyó á los ordi-
narios la facultad de  nombrar é instituir en
sus respectivas diócesis en  la forma prescrita
en  el mismo y en los artículos orgánicos da-
dos para llevarla á efecto, concordato que
recibió después alguna modificación por el
llamado de Fontainebleau, y que filé publi-
cado como ley del Estado en 15  de  febrero
de  1813; igual espíritu que  del concordato de
Francia de 1800, presidió en cuanto á la pro-
visión de beneficios al de la República italiana
de  1803. Verificada la restauración en Fran-
cia, ios concordatos modernos arreglaron la
provisión de los beneficios, reservándose por
el de Nápoles al Papa en el reino de las dos
Sicilia» las vacantes ocurridas en los seis pri-
meros meses del año y de la primera digni-
dad cuando quiera que vaque, quedando al
obispo la facultad de  proveer las vacantes de
los últimos seis meses (2). En Prusia nombra
el Papa al preboste, el obispo al deán y am-
bos alternan por meses en la provisión do ca-
nongias (3). Por el concordato de Babieca
de  5 de  junio de  1817 (4) , toca al Papa la

(t)  CampoTnsnes, reftrxhncs snhrc H conrnnlnto <lc 1755,
pág. 15? «íáition de París de  1850. Cubrid Perdra de Castro
en su tratarlo de Muiiu llcgia, lom. ¿ á la pág. 574. hablando
de los concordatos de Portugal pone la seganda advertencia.
De estos artículos $c deja ver como los reyes de Portugal en
estos principios todo lo que acordaban y capitulaban era si-
guiendo tas pisadas de los doctores y tas reglas de  los Cuno-
oes j decretales.

(2) Art. 8 del concordato de 6 de febrero de 1818.
(3) Walter, Manual de Derecho Eclesiástico, lib. 5,  cap. 4 ,

párrafo 2iS.
<4> Art. 10. (1) Libro, capitulo y párrafo dlail».
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SECCION I.

INTRODUCCION HISTÓRICA.

En la sencillez de  la primitiva disciplina
eclesiástica fueron necesarias pocas disposi-
ciones para arreglar la materia beneficial,
ya  se  consideren ios cargos con relación al
ministerio sagrado, ya al derecho que tenían
los que los desempeñaban apercibir lo nece-
ccsario para su sustento. Dispensador el
obispo de cuanto concernia á la administra-
ción espiritual y temporal de su iglesia , ni
habia sido preciso organizar y distribuir los
cargos con distintas denominaciones , ni fijar
mas reglas que las indispensables para la
justa recaudación y división de los bienes
destinados al mantenimiento del culto y sus
ministros: sujetos estos en un todo á la  di-
rección de su prelado , desempeñaban aque-
lla parte del ministerio que aquel les encar-
gaba, tanto en la iglesia catedral, como en
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de los bienes con independencia del obispo y
de su ecónomo , llegaron á considerar como
la parte principal de  los cargos eclesiásticos
las riquezas con que estaban dotados y los
que los adquirían mas bien tenían por objeto
los goces temporales que el desempeño del
ministerio espiritual; de aquí los grandes
vicios , el abandono de las iglesias , la am-
bición y la  avaricia y hasta la simonía , que
aumentados progresivamente en estos siglos
hasta el  X y el XI , llegaron á formar la épo-
ca llamada de hierro en la Iglesia , y en la
cual fue preciso que los 'varones ilustrados
y santos pensasen sériamente en el restable-
cimiento de  la vida común que desgraciada-
mente fue poco duradera , y de  cuya disolu-
ción traen su origen las principales divisiones
de  los beneficios eclesiásticos, asi como tam-
bién la mayor parte de las disposiciones que
forman el derecho canónico común acerca de
la materia beneficia!. Separadas la colación
de órdenes de la colación de  beneficios , pro-
tegido y fomentado por los pontífices el es-
tudio del derecho romano , aumentados los
ministros y multiplicadas las fundaciones,
adquirida la facultad de  conferir por otras
autoridades y personas ademas del obispo,
introducidas las reservas pontificias, defen-
didas por los reyes como necesaria su inter-
vención para el nombramiento de personas
idóneas , y tomadas , en  fin , por la  Iglesia
las medidas convenientes para evitar que un
solo clérigo obtuviese muchos oficios, desa-
pareció la sencilla disciplina de los primeros
tiempos , se  hizo complicada la legislación, y
en lugar de la regla general, según la cual
los obispos después de  la ordenación desti-
naban los presbíteros á sus iglesias , les dis-
tribuían sus títulos y retenían en la principal
los que creían conveniente, según las necesi-
dades de  la misma ó la capacidad de  cada uno
de  ellos, fue preciso entrar en  detenidas inves-
tigaciones para determinar , con la claridad
posible, las facultades de las distintas clases
de personas y corporaciones á quienes corres-
pondía la provisión, las causas en  que se  funda-
ba su derecho, las solemnidades con que de-
bían conferirse los cargos públicos eclesiás-
ticos , las distintas formas de colación, las

las rurales, luego que estas se instituyeron,
y adscritos á la iglesia por su ordenación,
estaban obligados á servirla perpétuamente
y tenían derecho á percibir de  ella lo nece-
sario para vivir; ni fue preciso entonces tomar
disposiciones para evitar la ambición y la ava-
ricia de  los eclesiásticos , ni determinar el
modo y forma con que habían de  ser castiga-
dos los que faltasen al cumplimiento de sus
deberes. Clara y terminante la legislación
canónica , no había aun consagrado la voz
beneficio , ni se babia introducido distinción
alguna acerca de los distintos modos de ad-
quirirlos ; los únicos é interesantes puntos de
que se componía, eran los que determinaban
la unidad del ministerio, las solemnidades
del culto y el ejercicio de la potestad. Las
pequeñas variaciones que acerca de  esto se
introdujeron en los primeros siglos , princi-
palmente hasta el Vil, nacieron , ó de las
distintas formas de  la administración de los
bienes , ó del establecimiento de  la vida co-
mún de  los clérigos , con la que mal aveni-
dos  algunos abandonaban sus iglesias para
buscar otras, en que, ó abundasen mas las
riquezas , ó tuviesen mas libertad que en
aquellas que habían dejado ; así se compren-
de  por las disposiciones de  los primeros con-
cilios , tanto generales como particulares , y
lo  demuestran los historiadores eclesiásticos
y los espositores del derecho canónico.

Ya en el siglo Vil , según algunos , se
consagró la voz beneficio para significar los
derechos y cargos de  los clérigos, acomo-
dándose en esto á los derechos feudales que
también tenían este nombre. Los cánones
1.® y 2.® de  la cuest. 3.*, caus. 4? ,  son los
primeros monumentos eclesiásticos en que
se  encuentra la palabra beneficio , y aunque
están falsamente atribuidos al Pontífice San
Gregorio el Grande , es  indudable que su uso
se hizo frecuente en la Iglesia en  el tiempo
que medió desde su pontificado hasta la ce-
lebración de los concilios de Francfort en  e l
año 794 y de  Maguncia en 813,  en cuyos cá-
nones se lee el cap. 1 ,  tít. 48, lib. 3 de  las De-
cretales. Disuelta en  el siglo VII la vida común
de los clérigos, concedidos peculios especia-
les á ¡os eclesiásticos, puestos en posesión 1
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reglas que debían observarse para organizar*
aumentar , unir y dividir los beneficios y
otros muchos puntos que complicaron é in-
volucraron la legislación eclesiástica y que
comprenden una gran parte del libro 3 de
todas las colecciones que forman el Corpus
Juris Canomci , muchas constituciones de  los
pontífices y comentarios inmensos que las han
eaplicado. Fue,  pues, la materia beneficia!,
desde el siglo XI en  adelante, uno de los prin-
cipales objetos del estudio de  los canonistas
y el que mas ocupaba á las curias y tribuna-
les eclesiásticos; y cuantas cuestiones ocur-
rían acerca del mejor derecho á proveer y
obtener beneficios , se  decidían siempre por
la doctrina de las Decretales, en que se con-
tenían, nosolo las disposiciones de los conci-
lios generales de Letran celebrados hasta la
publicación de esa colección , si que también
varios rescriptos de  pontífices que dados pri-
mero para la resolución de casos particula-
res, se erigieron después en regla general
confirmada y estendida en el 6.”, Clementinas
y Estravagantes , y en las leyes civiles de
algunos países católicos. Aumentaron la con-
fusión y complicación el escesivo número de
reservas hechas desde el pontificado de Ale-
jandro III hasta el de Benedicto XII , las for-
mas establecidas en la curia romana para el
despacho de estos beneficios reservados , las
reglas de cancelaría, la opinión generalmen-
te admitida de  que podía el Pontífice confe-
rir todos los beneficios del mundo cristiano:
y llevada tan al estremo durante el gran cis-
ma de  Occidente, que si hemos de dar fé á un
historiador habían llegado á subastarse por
los anti-papas todos los beneficios eclesiásti-
cos vacantes (1).

Fácil es  conocer por esta breve reseña que
el derecho beneficia! cristiano debía estu-
diarse detenidamente y ocupar la atención
de los jurisconsultos , que no contentos con
haberla involucrado con infinitas glosas, in- n
terpretaciones y comentarios , se dividieron
en escuelas mas bien para la defensa de in-
tereses opuestos que para fijar los buenos
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principios que debieran servirles de  norma
en la resolución de cuantas cuestiones prác-
ticas ocurrían, arreglándola á las definicio-
nes de ¡a Iglesia. Los defensores de  la curia
romana llegaron en estas cuestiones á poner
en duda la potestad ordinaria de los obispos,
negándoles en la materia beneficial toda in-
tervención que no tuviera su  origen en la
liberalidad de  los pontífices, y llegando á
poner en duda los que escribían en  defensa
de los derechos episcopales las facultades del
primado, aun en aquellos casos en  que como
supremo gefe de la Iglesia le corresponde
suplir y corregir los defectos de  los demás
prelados. ¡Ojalá la historia no presentase es-
ta verdad tan de bulto y no hubiera traído
una lucha de algunos siglos que sostuvieron
y alimentaron ios que viviendo de  abusos
tenían interés en fomentarla! ¿Y quién habrá
capaz de  determinar cuál fué el verdadero
derecho durante esta época aciaga? Cuanto
mas se examina la legislación y se registran
los anales eclesiásticos, tantas mas dificulta-
des ocurren para encontrar la verdad : la
única consecuencia que él observadordeapues
de  fatigar su ánimo en escrupulosas investi-
gaciones puede sacar como cierta es  , que
existiendo un derecho común en que se  pres-
cribían los preceptos generales, fueron tan-
tas las escepcíones que , dejando aquel sin
efecto, llegaron estas á erigirse en  principio
absoluto; así nos lo hace ver el escrupuloso
examen que hemos hecho de las varias dis-
posiciones que se dieron durante los siglos
XII, XIII y XIV * y el cotejo de  las mismas
con las prácticas opuestas á ellas , en  que
los cabildos, los gobiernos, y los papas aun
se disputaban y dividieron la intervención
en materias beneficíales , creyéndose con de-
recho á recomendar primero y á conferir
después, estendiendo sus recomendaciones
y breves , no solo á las piezas vacantes , si-
no á las que hubiesen de vacar, eludiendo de
este modo las disposiciones del concilio 3 de
Letran del año 4179 repetido en varias dis-
posiciones posteriores , y principalmente en
las constituciones de  Bonifacio VIII, lib. 3 ,
til. 7 ,  cap. 2 del sesto, llegando á ser Un
grande el abuso durante el gran cisma , que

Mtnoil de blMorii oniveml desde 11 edad media hasta
nantros dia». Tom. í ,  pdt. 13, edtc. de Madrid de 1847,
trataeefoit de doo Baltasar Adnija y Espinosa-
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primera , que podemos llamar base funda-
mental de  la legislación, está fundada en  la
facultad ordinaria de  los obispos ejercida sin
interrupción , ni contradicción hasta el siglo
XI ,  en que marcharon unidas la potestad de
ordenar y la de  conferir , y que si bien tuvo
dos períodos distintos, no varió en  su esencia
el principio constitutivo de  la unidad del mi-
ministerio: la segunda, que apocada en  la
separación de  la potestad de  órden y de
jurisdicción, atribuyendo á aquella la fa-
cultad de ordenar y á esta la de  conferir,
si bien conservó la unidad del ministerio,
varió sus formas accidentales eon las nue-
vas divisiones de  cargos públicos eclesiás-
ticos , estableciendo el principio de  que la
facultad de conferir podía adquirirse por
cualquier título, admitiendo entre ellos el
privilegio, la prescripción y la costumbre. De
aquí el  derecho de decretales que forma la
parte principal de  la legislación de aquella
época y las infinitas reservas que redujeron
casi á la nulidad el ejercicio de la autoridad
episcopal erigiendo en axioma el derecho
universal del Pontífice para conferir todos los
beneficios del mundo cristiano. La duración
de  esta época puede hacerse estensiva hasta
bien entrado el siglo XV, ó mejor dicho, has-
ta la terminación del gran cisma de  Occiden-
te que no fue sin duda el que menos influyó
en Ja  relajación y abusos, que fue preciso
remediar después por medio de las saludables
disposiciones que constituyen la parte princi-
pal de la legislación desde el siglo XV en  ade-
lante: la tercera, que puede llamarse de re-
forma , sin variar absolutamente los princi-
pios en que estribaba la de los siglos ante-
riores , tuvo por principal objeto restablecer
en lo posible la potestad ordinaria de  los obis-
pos, si bien las circunstancias de los tiempos,
las opiniones dominantes y la posesión en
que estaban otras autoridades de  intervenir
en la provisión de los cargos públicos ecle-
siásticos, hicieron ineficaces los esfuerzos de
los verdaderos reformadores y no dieron el
resultado que la Iglesia apetecía.

Aquí terminaríamos esta sección si hubié-
semos de limitar nuestras investigaciones á
la disciplina general de  la Iglesia, y si pu-
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se  consideró como medida bienhechora la
que tomó Martino V en  el Concilio de  Cons-
tancia, deque la  Silla apostólica pudiese pro-
veer por mandato y espectativas los dos ter-
cios de  las prebendas que por otros títulos no
estuviesen ya  reservadas á los papas. Resta-
blecida la unidad en aquel concilio , los uni-
versales celebrados posteriormente y muchos
varones celosos é ilustrados trataron de res-
tablecer la disciplina poniendo el remedio
conveniente en cuanto lo permitían la cali-
dad de  los tiempos y las inmensas dificulta-
des que á ello se oponían; pero unas veces
sus esfuerzos fueron infructuosos , y otras in-
suficientes para restaurar la verdadera dis-
ciplina , devolviendo sus derechos á los que
los habían perdido en virtud de  los abusos y
desórdenes anteriores : así el citado Pontífice
Martino V dejó de  efectuar la reforma des-
pués de  haber sido elegido ¿pesar de que en
el concilio se babia dejado para después de
su  elección. Los decretos del de Basiléa con-
tra los abusos , limitando las reservas á las
espresadas en  el Corpus Juris , en el que no
estaban comprendidas entonces las estrava-
gantes , y dejando sin efecto las famosas bu-
las de  Juan XXII y Benedicto XII, ó no fue-
ron aprobados como conciliares, ó no fueron
admitidos generalmente en razón de  las di-
ferencias que habían existido con el Papa Eu-
genio IV ,  si se esceptúa la Francia, que
con su famosa pragmática sanción los man-
tuvo por algún tiempo; y aunque en el
Tridentino se volvió á tratar de esta ma-
teria, á instancia de algunos hombres gran-
des ,  entre ellos tres españoles célebres,
eon el laudable objeto de  restablecer sus
facultades á los obispos , solo se consiguió
en  él que se aboliesen absolutamente los
mandatos , espectativas y reservas menta-
les , cortando de este modo todas las con-
troversias á que daba lugar esta materia, y
reconociéndose como legítimos los patrona-
tos real y de  particulares , en la forma de
que hablaremos mas adelante.

La reseña histórica que acabamos hacer
presenta palpablemente las tres épocas prin-
cipales en que puede dividirse el derecho
común acerca de  la materia beneficial; la
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diéramos prescindir de  esponer con alguna
detención la particular de España , cuya le-
gislación canónica y civil debe conocerse con
especialidad para tener una verdadera idea
del estado en que se encontraba entre noso-
tros la materia beneticial, las alternativas que
ha sufrido y el término que han tenido las
distintas cuestiones que han motivado las di-
ferencias entre las potestades eclesiásticas y
seculares desde el siglo XIV hasta nuestros
dias.

Cuando las naciones católicas pretendieron
hacer valer sus antiguos estatutos para opo-
nerse al torrente de  las reservas, no fue la
España la que abandonó sus derechos, ni sus
católicos monarcas omitieron medio alguno
que pudiera conducir á evitar los majes sin
cuento que de  ellas se  seguían; si no tuvié-
ramos mas testimonios de  esta verdad que la
ley i? ,  tít. <4, y las <.*, 2 /  y 3?  de) tít. <7.
lib. i de  la Nov. Recop. , ellas solas serian
bastantes para demostrar el celo y constancia
con que nuestros reyes miraron por el  bien
del pais y la prosperidad de su Iglesia; pero
al paso que los gobiernos de  otros países con-
seguían que la silla romana aprobase sus es-
tatutos y preparaban de este modo un arreglo
definitivo por medio de  concordatos que cele-
braron algunos muy á principios del siglo XV
y sucesivamente otros, según hemos hecho
notar al tratar de la legislación estranjera,
nuestra desgraciada patria entró en una lucha
que duró basta mas de  la mitad del siglo XVHI,
en  la cual son notables la legislación particu-
lar dada durante los reinados que se  sucedie-
ron desde don Alonso XI hasta Fernando VI,
que la terminó felizmente, y la historia lite-
raria de  esta época en que muchos varones
notables por su virtud y ciencia ilustraron
con sus escritos una materia de  suyo delica-
da y oscura , oponiéndose á las exageradas
pretensiones de  los que ,  apoyados en las
doctrinas de  las decretales , prácticas de  la
curia romana y reglas de  cancelaría, querían
sostener la disciplina introducida por estas,
sin consideración á los justos títulos en que
los reyes apoyaban su legítimo derecho , re-
conocido y confirmado mas tarde por el grao
Pontífice Benedicto XIV.

Sin entrar nosotros ahora en  el  eximen de
los derechos del Pontífice en  la provisión de
los beneficios eclesiásticos , ni en los de  los
ordinarios y el rey de  España , de que ha-
blamos en  sus respectivas secciones , ni im-
pugnar ni defender las reservas, y sin ave-
riguar e l  origen, progresos y ejercicio del
derecho de patronato universal, puntos ínti-
mamente unidos entre sí, y de  que hemos de
ocuparnos con eslension , no podemos menos
de  dar una idea ligera de la legislación que
rigió en España durante este período y de los
principales autores de jurisprudencia , que
fueron ministros y fiscales de  los consejos de
nuestros reyes, y que al ilustrar y defender
el derecho de  la corona pusieron de mani-
fiesto el que le asistía en la provisión de  los
obispados, dignidades, iglesias y beneficios;
proponiéndonos únicamente con esto presen-
tar la historia para que nuestros lectores
puedan examinarla y enterarse á fondo de
cuestiones tan importantes.

Es  indudable que la reverencia á la Santa
Sede y el celo católico de  ensalzar la Iglesia,
escitaron en  nuestros monarcas tal deferencia
hácia la autoridad pontificia, que á pesar
del patronato universal, se hizo costumbre
de muchos siglos observada sin contradic-
ción , la admisión de los mandatos y gracias
espectati vas, y de  las reservas y reglas de  car-
celería, con positiva aquiescencia y tolerancia
de  los príncipes apoyada por las leyes. La
ley 1 .a, del tít. <6, Partida i ? ,  después de
hablar de  las personas que tienen derecho á
conferir beneficios, dá al Papa la  facultad de
conferirlos todos y en todas las iglesias; sus
palabras son las siguientes: «¿  sobre todas las
cosas que son dichas en esta ley el apostóligo
ha poder de dar las dignidades é personages
é todos los otros beneficios de Santa Eglesia
á quien quisiere é en cual obispado quisiere, »
Conforme esta ley con las opiniones de  los
escritores de  la misma ópoca, es bastante á
demostrar cuál era la disciplina que se  ob-
servaba en la Iglesia de  España , y que el
ejercicio del derecho de patronato estaba re-
ducido á la intervención que se  daba á los
reyes en la elección de obispos y presenta-
ción de los beneficios consistoriales é iglesias
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raciones y beneficios de las iglesias de  sus
reinos, podiendo de este modo, y con las
nuevas creaciones de la metropolitana de
Granada y catedrales de Málaga, Guadix,
Almería y Canarias, de las que obtuvieron es-
pecial patronato por la autoridad del gran car-
denal Mendoza, elegir hombres doctos y
ejemplares, desterrar la ignorancia , el vicio
y la relajación que tantos males habían cau-
sado al estado eclesiástico secular de Espa-
ña (1).

Los reyes sucesores de Fernando é Isabel
imitaron la marcha que estos habían seguido
con tan buen éxito. Carlos I, después de  coa-
seguir que se declarase propio de Ja corona
de España el patronato universal de las In -
dias y la nominación de los beneficios con-
sistoriales, envió comisarios a vanos puntos,
especialmente á Galicia y Asturias, para que
recibiesen informaciones, buscasen papeles
y documentos antiguos, reconociesen insig-
nias, armas, lápidas é inscripciones por las
que se pudiese hacer constar el real patro-
nato (2). D.  Felipe 11, para evitar la inobser-
vancia del Concilio de  Tiento, que declaraba
sujetos á concurso los beneficios curados,
conservaba indemne el derecho de patronato
y ponia algunos límites á las reservas, hizo
ley especial declarándose su protector (5i:
por su real cédula de <8 de mayo de 1572,
mandó á Ambrosio de Morales hacer su cele-
brado viage, llamado santo, por haberse di-
rigido á la averiguación de  las cosas memo-
rables eclesiáJicas especialmente de las fun-
daciones y dotaciones reales. El mismo mo-
narca, para recuperar el derecho do. patrona-
to y la presentación para las dignidades de
iglesias de que estaba despojada la corona,
comisionó al virey regente y consejo de Na-
varra en el año de 1575, y con respecto á
Castilla y León, á 1). Martin de Córdoba,
prior de Junquera de Anvia y comisario ge-
neral de la Santa Cruzada en 1591: una y
otra investigación se remitieron á la Cámara,
y en su virtud se declararon muchas iglesias

de fundación y espresa dotación de la coro-
na ,  siguiendo en las demas la provisión, se-
gún la disciplina introducida desde el si-
glo XI en adelante. Graves eran los inconve-
nientes que la nación y la Iglesia española
encontraban con la admisión de las reservas,
y sin esperar á que el mal se aumentase, ya
en el siglo XIV los reyes de España , desde
don Alonso XI, promulgaron pragmáticas pa-
ra no admitir estranjeros en los obispados y
beneficios , mandando retener cualesquiera
bulas ó breves dados al efecto. Don Juan II,
no solo confirmó estas pragmáticas, sino que
hizo otras nuevas para conservar el patrona-
to ó impedir la eslraccion de dinero del reino
á la corte romana. Todavía no fueron bas-
tante estas saludables providencias y fue
preciso recurrir á buscar un remedio mas
eficaz en la raiz de los inconvenientes que
hubieron de cortarse empleando los medios
necesarios para reunir en la corona el patro-
nato universal , de  cuyo ejercicio no hablan
estado completamente en posesión nuestros
reyes durante el período de las reservas; ocu-
pando las iglesias de  España muchos sugetos
indignos, confiriéndose la mayor parte délas
prebendas á los cardenales y otras personas
estranjeras, teniendo los mismos el dere-
cho de  conferir los beneficios que vacaban
en determinados obispados, y llenándose de
este modo las iglesias de gente incapaz por
su ignorancia, indigna por sus vicios y
desconocida absolutamente de sus prelados.
Los reyes católicos emplearon los medios
convenientes para cortar el mal valiéndose ai
efecto de leyes en que se mandaban guardar
los derechos y privilegios de la corona y re-
tener las bulas que á ello se opusieron ó que
de  cualquier modo gravasen la libre presenta-
ción á título de  reservas ó afecciones apostó-
licas, y renovando las anteriores para que
no  se diese carta de naturaleza á estranje-
ros en estos reinos , según puede verse en
las leyes 1.* y 2.’, tít. 14,  lib. 1 de la Nov. Rc-
cop. No contentos con esto impetraron de
los Sumos Pontífices Sixto IV, Inocencio VIH
y Alejandro Vi indultos amplísimos para
nombrar personas que creyesen de su satis-
facción en todas las dignidades, canongías,

TOMO V I .

(I» Véase el iníorme de <i<m Santiago ApiMin l l iol ,  iiiM-rlo
en el tomo 3.' del SenutlJrio Erudito de V.il!.í<hres , peg. y.»
y .siguientes desde el número í i  luMa e l  35  iiir:usive.

S.ilR.ulo, Je  r prolfreíoui-, p.irl 3 ,  roj>. l i l .  niim. IfVi.
(3) Lev !5,  t i l .  1 ,  lib. 1 ,  5ov. He.-n|i,

2«
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de real patronato, trasladando ademas á di-
cho tribunal la  jurisdicción de los demas pa-
ra declarar cuanto ocurriese relativo á este
punto (1). Igual comisión dió el señor D.  Fe-
lipe III en el año de 1613 al doctor D. Ge-
rónimo de Cbiriboga, deán de la santa igle-
sia de  Salamanca, el  cual la desempeñó con
actividad, y se  halla evacuada en  la secreta-
ría del real patronato (9). Solícito el  señor rey
D. Felipe IV por conservar las conquistas
que habían hecho sus predecesores, se  dedi-
có también á defender sus derechos resistien-
do las infracciones que continuamente se  co-
metían de  las leyes promulgadas hasta su
reinado, y dirigiéndose á la Santa Sede con-
tra los abusos que aun se notaban en sus do-
minios. Todos los monarcas en fin trataron
de prevenir los inconvenientes que llevaba
consigo la incertidumbre de  la disciplina par-
ticular de España en materia de  beneficios;
pero ó las turbulencias de aquellos tiempos
ú otras causas que no es fácil averiguar, hi-
cieron ineficaces sus esfuerzos, siendo sola
la nación española la que no había podido
zanjar tantas dificultades por medio de  un
concordato, como lo habían hecho los go-
biernos de otros paises. El celebrado en  4737
dejó en suspenso la terminación de  esta con-
troversia, siendo notable su artículo 25  que
dice así: <Para terminar amigablemente la
«controversia de  los patronatos de la misma
«manera qüe se han terminado las otras co-
lmo  Su Santidad desea; despuesquese haya
«puesto en  ejecución el presente ajustamien-
«to, se  diputarán personas por Su  Santidad
«y por S .  M., para reconocer las razones que
«asisten á ambas partes; y entre tanto se
«suspenderá en España pasar adelante en
«este asunto, y los beneficios vacantes ó que
«vacaren, sobre que pueda recaer la disputa
«del patronato, se deberán proveer por Su
«Santidad, ó en sus meses por los respecti-
«vos ordinarios, sin impedir la posesión á los
«provistos. »

Lejos de cortar la cuestión, este concor-

dato hizo mas dudoso el patronato real suje-
tándolo en el citado artículo 23 á un com-
promiso y dejando en suspenso las disposi-
ciones relativas al conocimiento de los ne-
gocios del patronato de  la real Cámara,
suscitándose con esto nuevas disputas que
hicieron dudar á algunos de la legitimidad
del concordato, principalmente por no haber-
se publicado ni haberse espedido provisiones
circulares al efecto á las chancillerías, audien-
cias y jueces ordinarios y haber habido algu-
nos letrados insignes que probaron ser con-
trario á las costumbres, concilios y leyes del
reino; así es ,  que en el reinado mismo del
señor 1). Felipe V se renovaron las disposi-
ciones relativas á los negocios de  la Cámara,
mandando el rey que se conservasen los que
le  pertenecían acerca del real patronato (I):
siendo de notar ademas, que quedaba sin
efecto el conocimiento de la Cámara aun en
las provisiones de  aquellos beneficios en  que
no podía recaer disputa por ser notorio que per-
tenecía al rey su provisión. Continuaron pues
las frecuentes disputas hasta el reinado de
Fernando VI en que el gran Pontífice Bene-
dicto XIV, por un efecto de  su amor á la
Iglesia y al Estado y de su ilustración parti-
cular, ajustó el concordato de  4753, accedió
á la reforma que habían propuesto muchas
veces las Cortes del reino, que estaba con-
signada en las leyes y en  las consultas de
los tribunales, y restituyó á los reyes de Es-
paña y sus sucesores e l  derecho de  proveer
mas de  doce mil beneficios eclesiásticos.

Las frecuentes disputas sobre la inteligen-
cia del patronato real y su estension habían
dado motivo á que muchos grandes hombres
doctos y celosos de  la conservación de  los
derechos de los monarcas españoles ilustra-
sen con sus  escritos esta materia, debiéndose
á su desvelo el que se conservase la memo-
ria y razones que había para sostener esta
célebre y antigua cuestión; seria por tanto
incompleta esta reseña si no pusiéramos de
manifiesto la historia literaria de la regalía,
dando una breve noticia de los escritores mas

( t )  Ley f , til. 4, Hit 4,  Nov. Reeop.
( ít  Puede verse acerca de estos pantos el Juicio crítico de

Roda A las observaciones de MivJns, números 177, 178, 179
y 180.

(1) Véanse las observaciones al concórdalo de 1755, por
0 .  Gregorio Marans y Sisear, obs. I ,  pág. 21  del tomo 25  del
Semanario Erudito de Valladares.
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de <736; D.  Fernando Vázquez Menchaca,
consejero de hacienda, varón doctísimo y le-
trado de  Felipe II en el Concilio de  Trento,
quien en su tratado de las controversias ilus-
tres, habla con mucha eslensiondel patrona-
to universal de los reyes de España, imposi-
ciones de la curia romana en los beneficios y
obligación que habia de restituirles á su na-,
iiva libertad; Jorge Cavedo, que defendiendo
el patronato real en Portugal en  la obra es-
crita á este intento, fundó las regalías de la
corona portuguesa en las bases mismas de  las
de Castilla. Diego Perez, glosador de las le-
yes del ordenamiento, y Alfonso Acevedo,
en las leyes de la Recopilación, tocaron este
punto, aunque muy por encima, ateniéndose
siempre al derecho común.

El siglo XVII no fué menos fecundo de au-
tores españoles que cultivasen este mismo
estudio. Dió ocasión el patronato universal
de nuestros reyes en Indias, por la necesidad
de establecer reglas para su uso. D.  Juan de
Solorzano Pereira es el mas célebre autor en
este género; fué consejero de Indias y mi-
nistro muy esperimentado en los negocios de
ellas, donde empezó su ministerio. El obispo
Villarroel, en  su Gobierno eclesiástico, por el
mismo método de  D.  Juan Solorzano, dejó
admirables documentos para el uso é inte-
ligencia del derecho de patronato real. Don
Pedro Frasco escribió de  intento otro trata-
do del Real patronato de Indias, en que por
incidencia hay muchísimo que conduce para
el de España, por militar todas las razones
que en el primero. El obispo de  Pamplona,
D. Fr. Prudencio de Sandoval, en  algunos
capítulos de la Crónica de D.  Alfonso el Vil,
es uno de los escritores que mejor conocie-
ron las regalías de patronato real y guardia -
nía de  nuestros reyes en las iglesias vacan-
tes, autorizándolo con muchos monumentos.
D.  Matías Lagunez, oidor de la audiencia de

K la Plata, en e l  docto tratado fíe fructibus,
puso algunos capítulos para manifestar el
fruto del patronato regio, laical y mixto : en
ellos hay muchas pruebas del patronato uni-

! versal. D.  Diego Ibañez Fária, con motivo de
las adiciones al presidente D. Diego Covar-
rubias en las Cuestiones prácticas trajo mu-

notables que trataron de  intento una materia
tan importante con arreglo á los buenos prin-
cipios del derecho canónico, y en vista de
las costumbres y leyes del reino que dispo-
nían el uso, defensa y observancia del patro-
nato. No seremos nosotros de los que afir-
man que era general en España la opinión
contraria ai ejercicio de  las reservas ponti-
ficias, creemos por el  contrario que la mayor
parte de nuestros teólogos y canonistas edu-
cados en  la escuela de  los decretalistas, fue-
ron adversarios del derecho de los reyes, y
aun hubo alguno que entre sus muchas opi-
niones contra la autoridad real, niega abso-
lutamente el patronato, impugna las funda-
ciones particulares de  los reyes y se  opone á
toda concesión, por la cual las rentas ecle-
siásticas se apliquen á obras de  piedad y be-
neficencia (1); en  este concepto nos limita-
mos á dar noticia de ios escritores que han
defendido el patronato, pudiendo afirmarse
por regla general, que los demas escritores
españoles de la época, ó miraron con indife-
rencia esta materia y guardaron sobre ella
un  completo silencio, limitándose á esplicar
el derecho dentro del círculo canónico, ó se
opusieron directamente á las pretensiones de
la corona; por eso solo hacemos espresion de
los que las defendieron desde los reyes ca-
tólicos.

Fue muy notable entre estos el doctor don
Juan de  Palacios Ruvios, consejero de  los
mismos reyes, que habiendo vivido á fines
del siglo XV y principios del XVI, trató for- |
malmente esta materia en su obra titulada.
De beneficiis vacanlibus in curia, al cual si-
guieron durante el siglo XVI, Gregorio Ló-
pez, consejero de  Indias, en su glosa á las
leyes de  Partida; D. Diego de Covarrubias,
obispo de Segovia y gobernador del Consejo,
quien en  sus obras, conocidas de todos, trató
con mucho acierto de  los derechos reales en
puntos eclesiásticos, y señaladamente del
patronato real y su presentación; Melchor
Cano, en su consulta á Cárlos V, impresa por
diligencia del cardenal de Molina en el año

( i )  n .Franctuo  de Mostazo, Cauris Piis, lib, 5,  cap 4 ,
nutn.8; lib. 7 ,  cap, 8 ,  núnis. 41 y 4i>, y iib. 8 ,  wp- 14, nú-
meros t>i y 68.
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chas especies' de patronato acomodadas al
uso de los tribunales. Pero llevó la palma en
esto, y á los antecedentes, D. Francisco Sal-
gado, del Consejo Real, y abad después de
Alcalá la Real, en la obra De regia protectio-
ne, en que tiene capitulo especial de Patro-
nato real : en el tratado De supplicatione ad
sanclissimum, amplifica mucho para el uso
de la retención de bulas apostólicas, deroga-
torias ó perjudiciales al patronato. Gerónimo
González, en  su Tratado sobre la regla octa-
va de cancillería, reconoce los privilegios
del patronato real. Don Pedro de Salcedo,
en su obra De lege política, trac varias noti-
cias de los títulos del rey para el patronato
real y sus privilegios. D. Francisco Ramos
de Manzano, presidente de Castilla y maes-
tro de Carlos II, en el memorial al Papa á
nombre de la corona de España por el dere-
cho de presentación á los obispados de Por-
tugal, juntó con gran estudio muchos monu-
mentos y noticias para el patronato uni-
versal.

Todos los autores de este siglo merecen
muchas alabanzas por haber adelantado en
gran manera la cansa del patronato; pero
restan aun dos obras que entre todas se de -
ben distinguir: una es  la HepresentaCion de
Chumacera y Pimentel, hecha de orden de
Felipe IV á la curia romana, para la refor-
mación de  varios puntos de disciplina, y es-
pecialmente las imposiciones sobre los bene-
ficios y distribución de espolias y vacantes.
La otra e s  la Colección máxima de los Con-
cilios de España, del cardenal Aguirre, que
es el manantial mas puro del derecho canó-
nico de la Iglesia española, en  que se  apoyan
los fundamentos del patronato universal. No
incluimos en este catálogo algunas famosas
alegaciones, como la de Ledesma, Jiménez
Lobaton y la de don Luis López, que solo in-
cidentemente hablan de patronato y se en-
tienden mas sobre el uso de la protección
del rey en la Iglesia.

No cesaron los motivos que existían para
renovar la célebre cuestión del patronato
durante el siglo XYIll en el reinado de Fe-
lipe V y pontificado de Clemente XI, en que
se escribieron las famosas proposiciones de
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don Melchor de Macanaz y su famosa carta
y representación al rey sobre los males de
España y sus remedios, y en el de Clemen-
te XII en que volviéndose á suscitar este
punto, dió ocasión á que don Pedro Ontalha
y Arce, del consejo de hacienda, formase
una alegación muy erudita dél derecho real
al patronato universal;}’ los abogados del co-
legio de Madrid, donjuán Antonio de Rada,
don Juan José Amaya y don Miguel Cide,
escribiesen sobre el mismo punto sus diser-
taciones, probando en  ellas, por la historia y
por el derecho, el fundamento y pertenencia
del patronato. El marqués de  los Llanos y don
Blas Jover, ambos del consejo y Cámara y
fiscales que habían sido de este supremo tri-
bunal, defendieron con celo y acierto el de-
recho de la corona en general y su aplica-
ción á los casos particulares que ocurrieron
durante la controversia. Sobre las vacantes
de Indias formó el erudito marqués de  la Re-
galía un discurso, que corre impreso bajo otro
nombre lleno de mucha erudición, y con co-
nocimiento de la disciplina eclesiástica aco-
modada á nuestras costumbres y leyes, único
modo de entender bien esta materia y no con-
fundir el derecho común con el particular de
nuestro reino.

Subrogado al rey Fernando VI y á sus su-
cesores el derecho de conferir que pertene-
cía á la Santa Sedeen virtud de  las reservas,
y reconocido el patronato universal , terminó
completamente la controversia que sobre la
materia bencficial existia , á pesar de la tor-
cida interpretación que quiso dársele por el
Nuncio de Su Santidad en España, interpre-
tando siniestramente, las intenciones de las
altas partes contratantes. El Papa Benedic-
to XIV corló de nuevo las cuestiones que
pudieran ocurrir con su breve de 10  de se-
tiembre de  1755,  en cuya virtud la corona
quedó en quieta y pacífica posesión del pa-
tronato universal ; para su ejercicio se to-
maron varias disposiciones que pueden ver-
se en la parle legislativa, reducidas en su
mayor parle á declarar que todas las re-
servas comprendidas en las reglas de  can-
celaría, perleneJan en adelante á la provi-
sión real y á fijar las bases que habian de
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cuya realización dio principio al segundo pe-
riodo, llamado con razón de controversias;
tales fueron, mezclarse los monarcas en la
provisión de las v acantos pidiendo á Su San-
tidad que las proveyese en las personas que
ellos designaban , avisando á los cabildos que
depositasen los frutos hasta que se hiciese
la provisión, hacer valer su derecho de pa-
tronato, y otros que sucesivamente fueron
empleando, y por los cuales y las leyes civi-
les dadas al efecto, se opusieron á los abu-
sos que aun se notaban en sus dominios: si-
guieron el camino trazado por los reyes ca-
tólicos, Carlos I, Felipe 11 , Felipe 1U y Fe-
lipe IV hasta el reinado de Fernando VI , en
que el Pontífice Benedicto XIV con su con-
cordato abrió el tercer período, llamado de
concordia, en el cual, concluidas las disputas
entraron nuestros reyes en la quieta y pacífi-
ca posesión de  su patronato, añadiendo á sus
títulos, en cuya virtud antes lo sostenían, el
reconocimiento de la silla apostólica que dejó
á la corona la provisión de todos los benefi-
cios que antes le correspondían por razón de
las reservas.

No fallaron «algunos españoles notables que
á pesar de las ventajas obtenidas por el con-
cordato de 1755 creyeron, que escepto la
cuestión del patronato en los demás pun-
tos las cosas habían quedado sin aplicar el
remedio necesario, principalmente en al ar-
reglo del clero secular y regular: esta opi-
nión, sostenida con graves y sólidas razones,
apoyada por la esperiencia reconocid«a en e
mismo concordato citado, y prometida por
Su Santidad , había crecido progresivamente
é influido sobremanera para que se creyese
indispensable llevarla á efecto disminuyendo
el escesivo número de eclesiásticos y redu-
ciendo el de los beneficios.

Las circunstancias especiales de la nación
española después del fallecimiento del se-
ñor don Fernando Vil , su estado á causa
de  la guerra civil, la interrupción de relacio-
nes entre las cortes de España y iloma,
fundada en razones políticas y canónicas,
dieron ocasión á que los gobiernos que se
sucedieron diesen disposiciones relativas a
este grave asunto, ya creando una junta

seguirse en lo sucesivo para la elección de
personas dignas é idóneas que habían de  ocu-
par las dignidades y beneficios de todas las
iglesias de España, siendo también muy no-
table en esta materia las providencias toma-
das por el señor don Carlos 111 para la forma-
ción de planes beneficíales, reducción de
número de clérigos y beneficios y otros pun-
tos relativos á la materia, comprendidos prin-
cipalmente en el titulo 16  del citado libro de
la Recopilación.

Curioso seria entrar en un examen com-
parativo de nuestras leyes recopiladas, pro-
mulgadas después del concordato de 1753 y
las reglas de cancelaría, en las que estaban
consignados los casos de  vacantes, cuya pro-
visión pertenecía á Su Santidad. De él resul-
taría sin duda la analogía completa entre las
declaraciones hechas por nuestros reyes y lo
contenido en aquellas reglas; pero habiendo
de tratar en sus respectivas secciones de los
beneficios reservados y del derecho de  los
reyes de España á proveerlos nos parece
oportuno remitir á ellas á nuestros lectores.

Pocas y de escasa influencia son las dispo-
siciones que se tomaron sobre la materia be-
ncíicial desde el reinado del señor D. Cir-
ios IV, y puede asegurarse que en lo sustancial
no hubo novedad importante hasta después de
la muerte de Fernando VH; de modo , que la
historia del derecho beneficial español desde
el siglo XIV hasta el año de 1855 puede d i -
vidirse en tres períodos: el primero, que
podemos llamar de queja, en que lamentando
los monarcas españoles los males que se se-
guían de las prácticas introducidas para la
provisión de los cargos públicos eclesiásticos,
no pudieron emplearse otros remedios que
las súplicas á Su Santidad, para que no en-
viase estranjeros á las dignidades y preben-
das de la Iglesia española , con perjuicio de
los naturales, y las prohibiciones de que se
diese curso á las bulas y breves en que se
confiriesen beneficios á estranjeros ; pero
ineficaces estos remedios hasta el tiempo de
los reyes católicos, y deseando estos reparar
los daños y poblar las iglesias de ministros
dignos por su saber y virtudes de la dirección
del pueblo cristiano, buscaron otros recursos
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que se  ocupase de él ,  ya suspendiendo la pro-
visión de  órdenes y beneficios, ya finalmente,
queriendo arreglar el número de los ministros
y parroquias, á lo que en el concepto de di -
chos gobiernos exigían las necesidades es-
pirituales y temporales de los españoles.

No es de nuestro propósito sostener ni im-
pugnar estas medidas , ni tampoco detener-
nos en la esposicion de  los distintos hechos
que dieron lugar á que cesase el estado de
concordia que había existido durante mucho
tiempo. Tócanos únicamente indicar que la
materia beneficia! recibió en España una mo-
dificación importante, tanto por las medidas
indicadas , como por las relativas á los diez-
mos y bienes temporales de la iglesia; modi-
ficación bastante para alterar las leyes esta-
blecidas, disminuir el número de ministros
y crear la necesidad de un arreglo que va-
riase en algo la disciplina establecida por el
concordato de <755 y la legislación española
dada para su cumplimiento. El incierto esta-
do de cosas, consecuencia de las alteracio-
nes políticas, ni era duradero, ni podia con-
ducir á un término racional y justo; debía
fijarse la disciplina de  la Iglesia de España
acerca del número de dignidades, oficios
y beneficios de todas clases ; acerca do la
provisión de las mismas , y sobre los domas
puntos que , comprendidos en  el concordato
de 1753 y en las leyes posteriores habian
quedado en suspenso por las razones indica-
das. Ni era fácil restablecer el estado de  co-
sas existente á la muerte del señor don Fer-
nando VII , ni posible tampoco dejar en ob-
servancia las disposiciones canónicas y civi-
les vigentes en aquel tiempo ; hubo por tanto
que recurrir á nuevas negociaciones con la
Silla apostólica con la que el gobierno espa-
ñol autorizado por las Cortes celebró el últi-
mo concordato , concluido y firmado el dia
16  de marzo de 1851 que es  hoy la base
principal de  la disciplina de  España en ma-
terias beneficíales, y para cuya ejecución é
inteligencia se han publicado varios decre-
tos, algunos de ellos de acuerdo con el Nun-
cio de Su Santidad, de que nos haremos
cargo al tratar déla  división y provisión de
los beneficios eclesiásticos.

El ministerio espiritual destinado á dirigir
y gobernar la sociedad cristiana, está por su
naturaleza é institución confiado á un cuer-
po de enviados que, sustituyéndose sucesiva-
mente en  el desempeño de  las funciones sa-
gradas , conservan perpetuamente la potes-
tad que les  corresponde, que dividida en su
ejercicio, no por eso deja de conservar la
unidad necesaria para que cada uno de  los
ministros desempeñe por sí la parte del mi-
nisterio que le está cometida. De aquí es  que
los beneficios eclesiásticos sean por su natu-
raleza perpetuos, que deben concederse cada
uno á un solo clérigo, y que este tenga obli-
cion de desempeñarlo por sí, permaneciendo
siempre en  el pueblo en que ha de llenar sus
funciones. La perpetuidad, pues, la unidad
y la residencia de que se trata con la debida
estension en los tres siguientes párrafos, son
las cualidades esenciales de los beneficios
eclesiásticos.

§ .  1." Perpetuidad.

Adscritos los clérigos á una iglesia en vir
tud de la ordenación, desempeñaban las fun-
ciones que les eran propias según los diver-
sos oficios, recibiendo de manos de su obispo
la recompensa de que se habian hecho dig-
nos en el ejercicio de su sagrado ministerio.
Desconocíase -en los primitivos siglos de la
Iglesia qué cosa fuera beneficio, y estaba
muy lejos de creerse que la posesión de  las
rentas llegaría á confundirse en la disciplina
posterior con el oficio mismo, viniéndose á
establecer una especie de propiedad en lo
que era puramente espiritual. Mas si bien su-
frió alguna variación la disciplina eclesiásti-
ca en este punto, no por eso cambió la na-
turaleza del poder espiritual, ni los oficios
eclesiásticos perdieron el carácter de perpe-
tuidad inherente á ellos, no solo considera-
dos en general y como un medio de  sostener
y desenvolver la religíom cristiana que du-
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por los obispos con las donaciones hechas á
la Iglesia cuando ya  no existia la vida común;
y los terceros establee idos por fundación, re-
servándose el derecho de patronato, en to-
dos los cuales se echa de ver que no fue la
voluntad de sus fundadores destruir la per-
petuidad de  que anteriormente gozaban los
oficios , pues en los primeros se asignó á los
clérigos parte de los bienes que poseian en
común segun la calidad del oficio y grado,
de manera que cada cual se diese por con-
tento con la parte que le había sido asignada
y no ambicionase la que correspondió á los
demas , consultando á la vez los obispos á la
perpetua utilidad de la Iglesia y de los bene-
ficios; los segundos como establecidos á imi-
tación de  los otros , conservaron la misma
naturaleza ; y los terceros fueron igualmente
perpétuos, ya poi las razones indicadas y ya
también porque los fundadores al crearlos y
los obispos al aceptar la fundación no pudie-
ron menos de acomodarse á lo que la disci-
plina de la Iglesia tenia establecido , lo cua]
es  tanto mas cierto, cuanto que sí bien por
el derecho civil se  anulan las donaciones
perpétuas por la ingratitud y supervenencia
de  tos hijos , quedan válidas y subsistentes
por el canónico las que se  hicieron con obje-
to de fundar un beneficio.

Consecuencia de la perpetuidad son la uni-
dad personal y real y la necesidad de que los
clérigos vivan adictos á su iglesia y perma-
nezcan en ella. La primera de estas cualida-
des procede de  la misma naturaleza del ofi-
cio; la segunda, aunque conforme con ella,
se  funda ademas en la obligación que tiene
todo clérigo de desempeñar personalmente
sus funciones.

§ 2 .°  Unidad de los beneficios eclesiásticos.

El ejercicio del ministerio eclesiástico es
personal, y cada oficio exige funciones espe-
ciales del clérigo que le sirve, constituyendo
de este modo una indivisibilidad que vendría
á destruirse si supusiéramos que un mismo
oficio podía conferirse á muchos clérigos 6
que un solo clérigo podía desempeñar dife-
rentes oficios; lo cual dá lugar á la distinción

rara hasta la consumación de  los siglos, sino
ya también atendiendo á la institución espe-
cial del sacerdocio, á la doctrina apostólica
y á la disciplina constante de la Iglesia. De
aquí que no hayan sido bastantes para alte-
rar su esencia ni la división territorial, ni la
designación de  distintas funciones á cada ofi-
cio, ni la separación admitida posteriormente,
entre la provisión de aquel y la ordenación,
ni las diversas formas de  la administración
de los bienes y la percepción de sus frutos.
Cuando los clérigos eranadscriptos á unaigle-
s iapor  medio de  la ordenación, contraían
con ella un vínculo perpetuo que en vano
debemos suponer disuelto hoy, que por la
disciplina moderna se halla separada aquella
de  la provisión del oficio; puesto que así co-
mo la ordenación imprime un carácter per-
petuo, del que no podria ser privado el clé-
rigo, de  la misma manera es tan íntima la
unión que tiene con la Iglesia, que no podria
relajarse con perjuicio de la misma, como
tampoco ser separado el clérigo de ella sin
justa causa.

En nada se opone i la doctrina que deja-
mos sentada loque sucede con algunos bene-
ficios que son temporales por las tablas de
fundación, ó por la condición particular de
sus poseedores, de donde reciben el nombre
de manuales ó revocables ad nutum, pues,
sobre ser esta cscepcion una confirmación de
la regla general, puede decirse que estos
oficios, ó no son propiamente tales , ó para
que lo sean es preciso obtener antes una dis-
pensa que la Iglesia puede conceder ó ne-
gar, segun las causas en que se funde. Esto
mismo debe decirse de los beneficios de los
regulares, á los cuales, mas bien que de  be-
neficios, podria dárseles el nombre de admi-
nistraciones, procuraciones, oficios ú otros
semejantes, por ser revocables á voluntad del
prelado, y hallarse servidos en nombre suyo
y de  la comunidad.

A tres clases podríamos reducir todos los
beneficios que por la disciplina moderna se
conocen, unos que Iraen su  origen de la asig-
nación de bienes que los obispos hicieron á
algunos oficios después de disuelta la vida
común délos  clérigos, otros creados asimismo
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permitiendo tan solo el nombramiento de un
vicario, al que podía separar el obispo á su
arbitrio; cuyo decreto pareció tan general á
algunos intérpretes, que en su sentir no po-
dría llevarse á efecto la división real de los
beneficios aun en el caso de aumentarse un
pueblo con gentes diversas en costumbres y
ritos. Como una escepcion de esta doctrina
puede presentarse también el nombramiento
de coadjutores con derecho de suceder, ad-
mitido en alguna iglesia, tal como la de ni-
pona, para la cual fué nombrado San Agus-
tín [>or incapacidad de su anciano obispo Va-
lerio, con el fin de que desempeñase el sa-
grado ministerio de la predicación. Pero
aquel mismo doctor reconoció después cuán
contraria era aquella dispensa á la disciplina
de la Iglesia, puesto que rogándole su pue-
blo eligiese otro obispo que le ausiííase en
sus evangélicas funciones, se negó á ello,
fundándose en  la prohibición del canon VI II
del Concilio de Nicca, por cuya ignorancia
confesaba haber recibido igual cargo durante
la vida de su antecesor. Tal es, pues, la sen-
cillez de la doctrina que los cánones estable-
cen respecto á la unidad personal de los ofi-
cios eclesiásticos, bien á diferencia de lo que
sucede con la real, contra cuyos vicios ape-
nas ha habido época en que los Pontífices y
concilios no. hayan tomado medidas suma-
mente represivas; así que, para conocer me-
joría disciplina de la Iglesia sobre esta ma-
teria, la dividiremos entres  épocas que com-
prenden la prohibición absoluta de obtener
muchos oficios en los doce primeros siglos,
las disposiciones que se dieron para evitar la
pluralidad desde el siglo XII hasta la cele-
bración del Concilio de Tremo, y últimamen-
te las dictadas por este para reformar los
abusos y restablecer á la disciplina sn primi-
tiva pureza.

Epoca i ?  La unidad de los oficios se con-
servó en los primeros tiempos sin mezcla de
abusos. Había muchas causas para que las
instituciones eclesiásticas entonces subsistie-
ran en su mayor pureza. En laque es  objeto
de este capítulo Ircs son las principales que
designan los autores.

Los oficios exigían un desinterés propor

de  unidad personal y real admitida entre los
canonistas. Pocos son los abusos que contra
la primera ha tenido que reprimir la Iglesia,
sí bien tenemos una disposición del Concilio
de Tours, confirmada después por Inocen-
cio III, que prohibió la división de tas pre-
bendas, y muy particularmente de las infe-
riores que solia hacerse con bastante frecuen-
cia á fin de  que eutrase.en la Iglesia mayor
número de  clérigos. Algunos canonistas han
creído ver establecida la división en un res-
cripto de Bonifacio VIH, donde se  hace men-
ción de iglesias en las que hay dos clases de
prebendas, enteras y medias; pero estas no
suponen que se hallen divididas entre dos ó
mas beneficiados, sino que sus rentas son
menores comparativamente á las que se lla-
man enteras, 6 cuando no, es de  creer que
acomodándose dicho Pontífice á la disciplina
entonces establecida respecto á las distribu-
ciones cotidianas, designó con el nombre de
medias á las prebendas de  que se había de-
traído alguna porción de sus rentas para el
espresado objeto, y de enteras á las que se
conservaron sin diminución.

Tampoco suponen una división en los be-
neficios las pensiones concedidas sobre ellos
á favor de  algunos clérigos, los cuales no tie-
nen fuera de  la cantidatf que perciben, otra
participación en sus bienes, derechos y car-
gas.

Algunos ejemplos nos presenta la disciplina
eclesiástica anterior al siglo XIII de iglesias
en las cuales existían simultáneamente dos
obispos, sin que de  aquí pueda inferirse que
se hallaba admitida la división de Jos oficios
eclesiásticos, puesto que esta escepcion en
que solo se consultaba la utilidad de la Igle-
sia, confirma cuanto dejamos dichosi se  atien-
de á que únicamente era permitido en aque-
llas ciudades en que habitaban fieles de  dife-
rentes naciones, que tenian diversa lengua,
costumbres y aun disciplina, que unos perte-
necían á la Iglesia griega y otros observaban
los ritos de la Iglesia latina. Pero esta misma
disciplina, que solo era peculiar de algunas
iglesias, se varió por Inocencio III en el Con-
cilio IV de Lctran, en el cual se prohibió

.hubiera dos obispos en una misma iglesia,
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abandonar la Iglesia para la que había sido
ordenado, bajo pena á los que lo verificaran,
de restituirse á ella é incurrir en la de depo-
sición, si llegasen á infringir su mandato.
Contribuyó ademas á la eficacia del mismo
decreto la costumbre en este siglo generali-
zada de volver á la vida común que tan bue-
nos resultados produjo en los primeros siglos
del cristianismo. Ilabnasc con esto sofocado
el mal espíritu de ciertos eclesiásticos avaros,
si tristes acontecimientos que á la sazón so-
brevinieron, no hubiesen abierto la puerta
á todo género de abusos. La irrupción de los
bárbaros, que fue bastante poderosa para di-
solver un imperio fundado con muchos siglos
de conquista sobre cimientos de legalidad y
á favor de una administración adelantada,
que ai parecer le prometían larga duración,
disolvió en lo eclesiástico el orden existente,
relajó en lo posible la santidad de sus insti-
tuciones, y á la sombra de una confusión que
no permitía reparar en nada, hizo que en
esto como en tantas cosas los abusos nacie-
ran y prevaleciesen. Fué menester que el
Concilio Niccno II renovase en el siglo Vil
la prohibición decretada por el Calcedonen-
se, dando por razón la imposibilidad de ser-
vir bien las dos iglesias, que podría compa-
rarse á la que un criado tiene de servir á dos
araos. Reprobaba el Concilio tan mala cos-
tumbre, que estaba en su sentir muy distante
de la que se había observado en la Iglesia, y
decía con el apóstol, que el clérigo debía
permanecer en aquella iglesia para la que
había sido llamado. .Lo contrario era ambi-
cionar una torpe ganancia que estaria muy en
armonía con las necesidades de esta vida;
pero no muy de acuerdo con los negocios de
la otra, únicos que debían merecer la prefe-
rencia de  un buen ministro del altar.

Apenas es creíble que este cánon, que os
el 13  del Concilio VII general, pudiera to-
marse como fundamento de nuevos abusos,
pues sin embargo es lo cierto, que los males
que aquejaban á la Iglesia y eran de todos
bien sabidos, y el pensamiento de los padres
para remediarlos, que de la material redac-
ción del cánon se desprende, nada pudo tan-
to como las palabras que en el mismo se leen

donado al alto fin para el que se conferían,
y ayudaba á que no se mezclara ¡dea alguna
de lucro la forma en que los bienes tempora-
les se administraban y distribuían. Destina-
dos los que de la piedad de  los fieles podían
reunirse á sufragar las precisas y 'urgentes
necesidades del culto, sus ministros recibían
en vida común la sustentación de mano de
sus superiores, con lo cual, ni carecían de lo
preciso, ni abusaban de lo que por falla de
atenciones hubiérales sido supérlluo. Ni ca-
bía en las buenas costumbres de ¡os clérigos
incurrir en aquel defecto por una codicia sór-
dida que alejaba de ellos el espíritu evangé-
lico de  que entonces , con mas fervor que
nunca, estaban poseídos.

Contentos, pues, en  sus iglesias, á las que
estaban íntimamente unidos por la ordena-
ción, cumplían las obligaciones de  su institu-
to, sin otras aspiraciones que la de adelantar
el verdadero perfeccionamiento de los fieles,
con justo respeto á las cosas santas en  que
babian de  ocuparse. No era posible que reu-
niendo, como sucedió después, muchos bene-
ficios, quisieran por este medio disfrutar pin-
gues rentas y medrar á espensas del buen
desempeño de su cargo. Por eso tampoco se
halla decreto alguno contra la pluralidad de
los mismos hasta mediados del siglo Y, en
que este abuso empezó á ser frecuente.

Se estrenará sin duda que esto sucediese
no habiendo ocurrido el menor cambio en la
disciplina, y á pesar de  no haberse hecho no-
vedad en el principio que prohibía la ads-
cripción de un clérigo á dos iglesias; pero
mal avenidos algunos presbíteros con la co-
munidad de vida, á que en algunos obispa-
dos habían estado sujetos, y codiciando las
riquezas de otros que parecían mas abun-
dantes, cayeron en la tentación de abando-
nar las iglesias para las que habían sido insti-
tuidos, y de las que nada, que no fuese un
abuso malamente tolerado, les hubiera podi-
do dispensar. Convendrá sin embargo ad-
vertir, que no solo no se descuidó la Iglesia
en remediar estos males, sino que la plu-
ralidad de beneficios obtuvo la mas comple-
ta reprobación en el Concilio de  Calcedonia,
el cual en el cánon 10  prohibió al clérigo

TOMO vi.
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á saber: Et ha  quidetn m hacá Deo servando
urbe. Caterum tn villú qua foris sunt prop-
ter inopiam hominumindulgeatur. Bastó esta
declaración de los padres para que los inte-
resados en la pluralidad de  los oficios toma-
ran la escepcion por la regla, y abusando del
privilegio concedido en favor de  iglesias po-
bres ,  le ampliasen sin distinción de ninguna
especie á todas las iglesias. El caso era dife*
ren te ,  y no debían haberse buscado puntos
de comparación entre los oficios que podían
desempeñarse cómodamente por un solo pár-
roco, y las que por tener mas número de  al-
mas exije mayores atenciones; ¡pero la co-
dicia es tan ingeniosa! que una vez encon-
trado el pretesto les fué ya muy fácil obte-
ner respecto de las iglesias constituidas fue-
ra de la ciudad episcopal dispensa de la
prohibición que dejamos referida. Fomentóse
la ambición de  una manera sorprendente, y
la oportunidad de  los siglos IX y siguientes,
en que los escesos de  esta época y el lujo y
la opulencia del clero contribuyeron á gene-
ralizar de  nuevo la doctrina sobre la plurali-
dad de  oficios, consagrando el absurdo prin-
cipio de que estos podian desempeñarse por
sustitutos, y por consiguiente qne no era ne-
cesaria la residencia personal, considerada
hasta entonces como base de  la incompatibi-
lidad de los mismos.

Asi acabó de  relajarse la disciplina ecle-
siástica en este punto, y cuando la Iglesia
viendo el considerable número de los delin-
cuentes, trató de restablecer la antigua doc-
trina acerca de la unidad, tan lastimosamente
olvidada, tuvo que luchar con las dificultades
de un vicio inveterado, que se  defendía bajo
pretestos ambiciosos, con distinciones artifi-
ciosas, y lo que es  peor, de  un vicio en  que
no se incurría sino después de  mil fraudes á
que daba lugar el abuso para obtener la dis-
pensa de  la misma pluralidad tenida por re-
probada.

Epoca 2.a En semejantes circunstancias,
cualquier remedio hubiera sido ineficaz , si
no  se  empleaba con prudencia. Los pontífices
y los concilios desde el siglo XII en  adelante
que hicieron de la reforma estos abusos unode
sus principales cuidados, dieron prueba de

tenerla ; pues pudo en ellos mas que el deseo
de  eslirparlos , la necesidad de  evitar mayo-
res males , con cuyo motivo, satisfechos de
haber establecido las reglas, dejaron al tiem-
po el encargo de restablecer la Iglesia á su
pureza. Uno- de  dichos pontífices, Alejan-
dro III, declaró contrario á razón el que un
clérigo tuviese en una ó varias iglesias pre-
bendas ó dignidades, cuando por imponer
alguna carga , todas exigían servicio y asi-
duidad, y en  el  concilio de  Letran, celebra-
do bajo su pontificado , impuso prohibición
absoluta de  obtener nuevas dignidades ó
iglesias parroquiales á los que contra los sa-
grados cánones , y bastando apenas para
desempeñar un oficio , los solicitaban con la
sola mira de satisfacer su avaricia: enten-
diéndose esta prohibición bajo pena de per-
der su oficio el que de otro modo lo obtuvie-
ra y el poder de  conferir el que lo diese.
< Quod si aliter actum fuerit, et qui receperit,
quod contra sacros, cánones accepit amütal,
et qui dederil, largiendi potestáte priveiur,*
dicen los padres del concilio en  el cánon 13.
Doloroso es decir que ningún provecho re-
sultó de  tan sábias disposiciones. Todo era
inútil contra el apego á los intereses mate-
riales de los que poseían á la vez muchos
beneficios. Fecundos en buscar recursos pa-
ra eludirlas, disfrutaban dos,  tres y aun mas
beneficios sin cuidarse de  las anteriores pro-
hibiciones de los pontífices y de  los conci-
lios con desprecio de las costumbres y prác-
tica de  la Iglesia , y con el mas completo
abandono del pueblo católico que debían re-
gir y gobernar. El concilio duodécimo gene-
ral , que es  el Lateranense IV, restableció el
vigor de  las disposiciones conciliares y pon-
tificias, imponiendo una sanción penal con-
tenida en las siguientes palabras del cá-
non 29. Dicen los padres que no habiendo
producido efecto alguno lo que sábiamentc
fue dispuesto pqr el concilio de Letran, para
contener la desmedida codicia de algunos
eclesiásticos, establecían, que si alguno es-
tando en posesión de nn beneficio que tuvie-
se la cura de  almas, recibía otro de  la misma
especie, quedase ipso jure privado del pri-
mero, y de  los dos, en  el caso de empeñarse
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casos se creyó necesaria , dió luego origen á
repetidos abusos sobre la pluralidad de be-
neficios. Semejantes distinciones hicieron ine-
ficaz el decreto de  Inocencio III, y mas
aun por la facilidad que había en obtener
dispensas, pues basta se  quiso tomar protes-
to de  las palabras de una decretal de  este
gran Pontífice para solicitarlas fuera de los
casos por el derecho reconocidos de necesi-
dad y utilidad de la Iglesia. Este nuevo abu-
so ,  producto de  un inconcebible empeño por
hacer de las prebendas y oficios eclesiásti-
cos un objeto de pura especulación, llamó la
atención de los padres lugdunenses; y el con-
cilio décimo-cuarto general que conoció las
torcidas intenciones de  los que contra la
mente de  los pontífices fingían protestos para
obtener dispensas, acordó, entre otras dis-
posiciones, en el cánon <8, conceder á los
ordinarios la facultad de determinar un pla-
zo,  dentro del cual habían de solicitarlas,
y la de revisarlas después de obtenidas: la
de proveer los oficios de  aquellos que las
obtuvieran y no llenasen aquellos requisitos;
la de consultar á la Santa Sede acerca de  las
que ofreciesen dudas , y anular aquellas que
por razón de  estas mismas facultades hubie-
ran examinado y encontrado inadmisibles,
como impetradas en oposición á los sagrados
cánones. No era este punto menos capital
para los defensores de la pluralidad de los
oficios que el privilegio mismo , porque no
pudiendo separarse de las determinacio-
nes de  la Iglesia por boca de  sus legíti-
mos pastores, el Pontífice y los obispos, sin
incurrir en la nota de desobediencia, acu-
dían al recurso de  una sumisión hipócri-
ta ,  rodeada de  todos los fraudes imagina-
bles. Bonifacio VIH lamentándose de  males
que él mismo habia esperi mentado, declaró,
como puede verse por el  cap. 21 , til. 4 ,
ib. 3 del sesto de  Decretales, nulas y de
ningún valor y efecto las que hubieren sido
obtenidas con vicio de obrepción y subrep-
ción y sin causa legítima : declaración con
la que estuvo de acuerdo Juan XXII, cuando
ál poner los defectos de que por lo general
adolecian aquellas súplicas para la plurali-
dad de oficios, determinó (cap. 4 ,  tít. 2 ,

en  sostenerlos: que el diocesano estaría en  Obli-
gación de proveerlos, y si trascurridos seis
meses no lo bacía, no solo pasase á los su-
periores inmediatos el derecho de  devolu-
ción, sino que se entendiese con la obliga-
ción de  retener cuantas rentas hubiese per-
cibido. Prohíbe asimismo obtener personados
ó dignidades en una misma iglesia, aun sin
tener la cura de  almas, salvo si fuese un fa-
vor concedido á personas instruidas, que por
merecer mayores distinciones, podian reci-
bir dispensa de la Santa Sede.

Como este cánon no espresase las causas,
en  virtud de las cuales pudiera en algunas
ocasiones concederse á un clérigo facultad
de obtener dos beneficios , limitándose ade-
mas á las dignidades, personados y parro-
quias y reservando al Pontífice el derecho
de dispensarle aquella prohibición, vino á
suceder que los clérigos aumentaron sutile-
zas y los medios de eludir los sagrados cáno-
nes, haciendo de los oficios eclesiásticos la
infinidad de  divisiones que se pasan á referir.
Distinguieron en primer lugar entre oficios
compatibles é incompatibles, de primero y
segundo género, residenciales y no residen-
ciales. Sin pasar mas adelante , conviene
dejar aquí consignado que tales divisiones
son enteramente opuestas á la naturaleza de
los oficios eclesiásticos , porque no solo no
pueden fundarse en los cánones de  los con-
cilios de Letran , sino qne antes de  la cele-
bración de  los mismos fueron desconocidas,
y desechadas por último en el sagrado con-
cilio de  Trento. No es menos inexacta la
división en  uniformes y diformes , pues aun-
que algunos canonistas, fundados en  el cap. 9,
tít. 8,l ib.  3 de  las Decretales y en la Ciernen-
tina 6.* última del tít. 2 ,  lib. 3 la admiten,
preciso es conocer que ademas de  favorecer
la ambición de  los clérigos , lleva en sí la idea
de posesión indecorosa de muchos oficios
eclesiásticos. Los que se conocían bajo el
nombre de titulares y encomendados consti-
tuyen otra clase de oficios que fue condena*
da por el concilio de  Trento. Ultimamente la
de oficios unidos durante la vida de los cléri-
gos y dependientes de otras iglesias , división
procedente de la unión legítima en cuantos
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lib. 3 de  las Extravagantes comunes) que solo
tuvieran efecto las concedidas con arreglo á
derecho. Acaso estas disposiciones enérgica-
mente repetidas habrían logrado arrancar de
raíz el vicio por tanto tiempo dominante
desde que empezó en el siglo V y siguió has-
ta el XV si e l  cisma de Occidente con su
influencia, que no podía neutralizarse , al
subvertir el  órden, no hubiese impedido ha-
cer respetar la verdadera y católica doctrina
acerca de  la unidad de  los oficios eclesiásti-
cos. Después de  este acontecimiento los
abusos no enteramente reprimidos cobraron
nuevo vigor para dominar y asegurar su
triunfo á expensas de la santidad de la doc-
trina y necesidades de la Iglesia. Insistiendo
en la oportunidad y exactitud de las divisio-
nes de ios oficios, fue este el último baluarte
á que se replegaron los partidarios de la plu-
ralidad, con la particularidad que esta no es-
taba reducida á los oficios simples, sino que á
la fecha de la celebración del Tridenlino com-
prendía también los parroquiales, las digni-
dades y los personados; y lo que es  peor, ob-
servándose en las metrópolis y catedrales»
se cometía el escándalo de estar abandonadas
por sus pastores y confiadas á manos merce-
narias.

Epoca 3.a El concilio de  Trento reunido
para la reforma de  muchos abusos introduci-
dos en la Iglesia , no podía omitir e l  de  la
pluralidad de  los oficios de que se  estaba ha-
ciendo un tráfico inmoral. Ni era este sola-
mente el punto digno de llamar su atención.
La ley de la residencia, que era consecuencia
de  la unidad de  los mismos, se  habia tam-
bién alterado é infringido; de modo que en
la necesidad de llevar una reforma radical á
la primera, era preciso acordar sobre Ja se-
gunda ios medios de  reparar sus daños ó in-
convenientes. Aluchos celosos prelados se
declararon ya contra la pluralidad en las
congregaciones que precedieron á la se-
sión 7.“, siendo Jos obispos españoles, según
relación de algunos historiadores del mismo
concilio, los que principalmente se  singula-
rizaron en pedir que no se  concediera ni aun
á las iglesias menores y que se revocasen las
concedidas hasta entonces. A esta petición

se agregaba la que en los artículos presen-
tados al concilio á nombre del rey de Fran-
cia se contiene para que desapareciese la
distinción de beneficios compatibles ó incom-
patibles , la cual fué también de  opinión e l
concilio que debia desecharse como nueva y
por haber producido desórdenes de  mucha
consideración en  la Iglesia. Con estos prece-
dentes llegóse por fin á establecer en la se-
sión 7 .a la disciplina actual, que prohíbe re-
tener á un mismo tiempo muchas iglesias
metropolitanas ó catedrales en titulo ó por
encomienda, ni bajo cualquier título, según
se  dice en el capítulo 2 ,  con obligación á los
que las poseyeren de  renunciarlas todas
(menos una que podrán elegir libremente)
dentro del término de seis  meses si per-
tenecen á la disposición de  la Sede apos-
tólica, y de  un ano si la provisión pertene-
cía á otro , para lo cual declararon loo
Padres vacantes ipso jure todas , esceplo
la última que hubiesen recibido. Esta prohi-
bición se  estendió por el capítulo 4.° de  la
misma sesión á los beneficios eclesiásticos,
curados ó incompatibles por cualquier otro
motivo que á la sazón pudieran retenerse, ya
por vía de  unión, de encomienda ú otro
título contra lo dispuesto en los sagrados cá-
nones, y señaladamente en la constitución de
Inocencio III De multa, mandando, como en
esta se previene , que los poseedores fuesen
privados tpso jure de los mismos beneficios.
Y para no dejar lugar á duda sobre la clase
de beneficios comprendidos en la prohibición,
sino que se entendiese que hablaba de  otros
beneficios ,'  ademas de los mayores, eslen-
dió la prohibición á todas las personas y be-
neficios, esceptuando únicamente aquellas,
cuyas rentas no bastasen para la cóngrua
sustentación del mismo , como puede verse
en  el capítulo 12  de la sesión 27 ,  donde dice
que á toda clase de personas, cualesquiera
que sean y aunque estén distinguidas con la
preeminencia de cardenales, en lo sucesivo
se entienda obligatoria la prohibición de ob-
tener mas de  un beneficio, permitiendo en
caso de ser este insuficiente, que se confiera
otro simple cuando los dos no exijan resi-
dencia personal. Decreto, continúa d con-
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sus cargas. Los tiempos en que tuvo lugar
aquella reunión de venerables prelados no
consentian abusos, que solo á favor de  la ig-
norancia y desórdenes de  otros que prece-
dieran habian podido subsistir. Por último,
sea que las circunstancias escusaban en parte
la intervención de  los romanos pontífices en
todos y cada uno de los negocios eclesiásti-
cos, sea que combatida su autoridad fuese
preciso c onsultando á la unidad de la Iglesia
robustecer la autoridad del episcopado, lo
cierto es, que con espíritu previsor se con-
cedió á los obispos el derecho de  reconocer
y examinar dispensas y relajaciones de  las
que nunca hubiera concedido la Santa Sede,
sin causas aparentemente dispuestas para di-
simular un fraude.

Parecía que así se  obviaban todas las difi-
cultades; que esto cerraba la puerta á nuevas
sutilezas para fomentar el vicio de la plurali-
dad de  oficios, pero nada menos : era este un
vicio inveterad o que en  la resistencia y por
las personas que la hacian dejaba entreverse
lo mucho que había de costar el arrancarle
de  raíz. Nuevas interpretaciones contrarias
á la letra y espíritu de las disposiciones con-
ciliares vinieron á defender con mas empeño
que nunca la división de  oficios en  compati-
bles é incompatibles, residenciales y no re-
sidenciales; y como si esto fuese poco, los
pgigmáticos sutilizaron hasta e l  punto de afir-
mar que los decretos del Concilio Tridentino
por ser odiosos doblan restringirse. Es decir,
que por una equivocación del sentido de esta
palabra llamaban odioso lo que no siéndolo ni
para la Iglesia ni para los eclesiásticos mo-
derados y justos, lo era y mucho para e l
egoísmo y la avaricia de otros mezquinamen-
te  interesados.

Tan ridicula acepción caía por tierra sin
mas que invocar la constante tradición de
los siglos; así fué que distinguiendo con una
sutileza propia únicamente de los pragmáti-
cos entre beneficios que estaban sujetos á la
ley de la residencia y otros que no imponían
tan estrecha obligación, después de  inventar
una nueva división, ásaber, residencia simple
y causativa, dijeron que la prohibición del
Concilio se limitaba á los beneficios que exi-

cilio , que ha de  entenderse , no solo respec-
to de  las igle sias catedrales, sino de todos los
demás bene ficios , aun de encomiendas y de
cualquier otro titulo y calidad. Por último,
recordando que, á pesar de la constitución
de Gregorio X en  el  concilio segundo Lugdu-
nense y de  lasde Bonifacio VIII y Juan XXII,
babia sido frecuente obtener por medios ilí-
citos y reprobados dispensas sobre la plura-
lidad de  beneficios, contra la mente de  los
mismos pontífices que las habían concedido,
para poner remedio á este abuso de  escanda-
losa hipocresía, declararon con arreglo á lo
dispuesto en el canon Lugdunense la facultad
de  los ordinarios para proceder acerca de  la
revisión de  estas dispensas, en  el  modo y forma
que en el mismo so prescribía. Según e l  l i -
teral contesto- del cap. B,  sesión 7 de  refor-
ma , deben los obispos obligar á los que ob-
tuviesen dispensas de  beneficios incompati-
bles á presentarlas para su reconocimiento;
y en caso de no hacerlo, proceder de acuer-
do con la constitución de  Gregorio X ,  publi-
cada en  el concilio general de  León, que co-
mienza Ordinairíí que al efecto el Santo
Concilio debia renovar y renovaba, encargan-
do, ademas , á los mismos que den completa
providencia, aun nombrando vicarios idó-
neos con designación de  frutos correspon-
dientes para que ni se abandone el cuidado
de las almas , ni so defrauden en lo mas mí-
nimo los beneficios de  los servicios que les
son debidos.

Al ver disposiciones tan terminantes , im-
posible era de  creer que durase por mas
tiempo el abuso de  la pluralidad de oficios en
todos los siglos y por lodos los medios gene-
ralmente reprobada. No podía ya apelarse á
ridiculas distinciones, ni buscar apoyo en el
olvido de  las buenas doctrinas, ni obtener
por fraude dispensas y privilegios. Con la ce-
lebración del Concilio de  Trento, uno de los
de mas importancia por los abusos que cortó,
debían desaparecer y desaparecieron esa
infinidad de  beneficios que solo una avaricia
ingeniosa pudo inventar para hacer compati-
ble la posesión de lodos y el servicio de  nin-
guno; el goce de  sus rentas y el desprecio,
el criminal descuido en el levantamiento de
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gian la primera; puesto que no podía impe1*-
dir que se obtuviesen muchos de  los que solo
requieren la segunda.

Lo fútil de  este recurso se  conoce con solo
ver la definición que los intérpretes dan de
aquellas dos palabras. Llaman residencia
«imple ó precisa la que obliga bajo privación
de título; y causativa, aquella cuya falla de
cumplimiento priva solo de  la percepción de
frutos. Es de advertir que la práctica ha
consagrado semejante distinción ; pero nos-
otros que no comprendemos de dónde puede
depender esta diferencia, que no vemos jus-
tificada la razón para que una misma falta
haya de ser desigual porque se la quiera su-
jetar á distinta pena; nosotros que no com-
prendemos los motivos que existan para pe-
nar en unos casos con privación de  título, y
en  otro con la percepción de  frutos, la in-
fracción de  una ley santa y obligatoria á to-
dos los beneficios, á saber, la ley de  la resi-
dencia; no tenemos inconveniente en des-
echar esta distinción como contraria al espí-
ritu de los sagrados cánones y á la mente
de  los fundadores, que erigiendo un oficio no
pudieron tener otro objeto que sujetar al que
le poseyera al desempeño de sus funciones.
Tuvieron un nuevo refugio en la escepcion
del capítulo 12  de  la sesión 24  , pues dicién-
dose allí que podian obtenerse dos beneficios
cuando los réditos de uno fuesen insuficien-
tes, creyeron que estaba en su arbitrio de-
signar la cantidad de  estos. Ciertamente que
los padres no hubieran podido fijar un tipo,
siendo tantas las causas que dan lugar á mar-
cadas diferencias; pero de  esto no se sigue
que la voluntad particular deba prevalecer
contra la autoridad eclesiástica, que rechaza
la avaricia disfrazada bajo cualquiera forma.
Ni distaban menos de la verdadera doctrina
los que suponían incompatibles los benefi-
cios existentes en parroquias distintas, mas
no los que estuvieran fundados en  una misma
iglesia, sobre todo si las obligaciones que les
estaban anejas eran de distinto género, pues
la división de  beneficios en uniformes y di-
formes, fué una sutileza para disimular la
incompatibilidad de  aquellos que no se  pue-
den reunir. Los males que la pluralidad de

beneficie» ocasiona son iguales en  una ó en
distintas iglesias, pues sus obligaciones, aun-
que al parecer de  diferente órden, son de-
masiado importantes para que se ejerzan por
entero, haciendo un motivo de  ganancia el
desempeño de un ministerio augusto que re-
quiere en  los ministros, como principales do-
tes, santidad y pureza. ¿Qué debia resultar
de  una opinión tan absurda? Lo que en tiem-
pos no muy remotos todavía se observaba:
ver consentido el escándalo de  que las dig-
nidades no se confirieran sino á los canóni-
gos y con retención de  sus prebendas. Doc-
trina que generalizada primero por costum-
bre y fomentada después en  los estatutos de
ciertas catedrales, ha autorizado este esceso
que hacia envidiables y lucrativas algunas
prebendas. El Santo Concilio reprobó la  plu-
ralidad disimulada con tantas distinciones.
Invención tan sutil carecía de  base y debía
hundirse á la primera deliberación de  aque-
Ha corporación de  sabios y venerables an-
cianos, los cuales en el cap. 17  de la se-
sión 24  reprobaron bajo cualquier concepto
que se defendiese la pluralidad de  beneficios,
como no se apoye en motivo de  necesidad ó
utilidad de la Iglesia, sea por fundación, su-
presión y otra causa.

La España ha conformado su doctrina con
la general establecida en toda la cristiandad,
siéndolo por esta causa aplicable cuanto de-
jamos dicho acerca de  la unidad real y per-
sonal de los beneficios en  las diferentes épo-
cas. La primera, abrazando las disposiciones
de los Concilios Calcedonense y Niceno II,
comprende la necesidad de  los clérigos de
inscribirse á una iglesia, según puede verse
delcánonb,del XV Concilio Toledano y el de-
recho que en el último se concede para pe-
dir dispensa en cuanto á las iglesias rurales.
Puede citarse en prueba el cánon 19  del Con-
cilio de  Mérida, que dice: </n parochis multar
sunt ecclesia constituía qua d fidelibus (acta
aut parum aut nihil de  rebus videntur habere.
Sacerdotali ergo decreto presbytero «ni  pia-
res extant commisa-, unde cavendum est ne,
ocurrente paupertate ordo ibidé m non implea-
tur misa.» La ley 5, tit. 16, partida 1 ,  se
conformó en  la segunda época al derecho de
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esto se recibieren. Otras leyes fueron publi-
cadas acerca de  residencia de  que hablare-
mos después; mas no sin consignar aquí
como corresponde que obligándose por ellas
á los agraciados con un oficio, á que renun-
cien al otro que antes desempeñaban, han
debido contribuir á que cese y se destierro
de estos reinos por odiosa y poco adecuada
al espíritu de la Iglesia la compatibilidad,
que  solo el abuso y la fuerza de una mala
costumbre habían podido introducir; contri-
buyendo en grao manera á que en lo suce-
sivo no pueda ser posible la obtención de
muchos beneficios en España , el arl. 19  del
Concordato Novísimo de  1831, en  que se es-
tablece que en  adelante no se confiera dig-
nidad, canongía ó beneficio de los que exi-
gen personal residencia á los que por razón
de cualquier otro cargo ó comisión, están
obligados á residir en otra parte, ni tampoco
á los que estén en  posesión de  algún bene-
ficio de  la clase indicada ninguno de  aque-
llos cargos ó comisiones, á no ser que re-
nuncien uno de dichos cargos ó beneficios,
los cuales se declaran por consecuencia de
todo punto incompatibles. Para el exacto
cumplimiento de  este artículo se publicó el
real decreto de  14  de  noviembre de  1831 ,
que por ser transitorio y de  circunstancias,
no nos ha parecido conveniente ponerlo en
la parte legislativa, en  el cual se dictan dis-
posiciones para evitar que nadie obtenga en
lo sucesivo plazas incompatibles. De las es-
cepciones de  este decreto, así como del ar-
tículo del concordato, trataremos en el si-
guiente

§3 ."  Residencia.

El ministerio eclesiástico llenaría imper-
fectamente sus deberes, si la ley de  la resi-
dencia, sujetando el clérigo á la Iglesia, no
le hiciese mas puntual y mas exacto en e l
cumplimiento de su oficio. Desde los primi-
tivos tiempos se  alcanzó la ventaja de  aque-
lla obligación, por lo cual daban el título de
íncardinaJio al acto que constituía á un be-
neficiado en la necesidad de  no separarse de
la iglesia á que estaba ascrito. La ordena-
ción era entonces inseparable de la agrega-

decretales en lo concerniente á la unidad
personal, pues dice que el beneficio eclesiás-
tico debe conferirse sin disminución y no di-
vidirse entre muchos: que cuando las rentas
sean escesivas, es permitido hacer de  una
porción vacante dos, así como destinarlas á
otros usos que á juicio del obispo pudieran
ser de utilidad para la iglesia. Con el mismo
objeto se publicó la ley 4 del til. <3, lib. i
de  la Nov. Recop., por la que se manda re-
tener las bulas, concediendo coadjutorías, y
da por razón que es  de mal ejemplo que sir-
van dos en  una misma prebenda. Acerca de
la unidad real, la ley 4 del tít. 16, part. 1 ,
acomodándose á lo establecido en los cáno-
nes Lateraneuses, fija el principio de que nin-
gún clérigo pueda disfrutar á un mismo t iem-
po dos beneficios fuera de  los casos siguien-
tes: 1.* Siéndola iglesia tan pobre que con
su renta no pueda mantenerse un clérigo.
2 .* Cuando una iglesia está bajo el poder de
otra, cuyo prelado es también de  la menor y
puede poner quien la sirva. 3.° Si una igle-
sia parroquial fuese aneja á una dignidad ú
oficio, en  cuyo caso, quien tuviere esta debe
haber aquella y poner con mandato del obis-
po vicario que la sirva y perciba sus rentas.
4.* Cuando en iglesias fuera de  ciudades los
clérigos sean pocos y no pueda haber cada uno
su oficio ni sostenerse con su renta. 5 /  Si te-
niendo alguno iglesia señalada, el obispo le
encomienda otra para que sea mayordomo y
no prelado de e l la ,  pues puede quitársela
cuando quisiere y darla á otro; y es de ad-
vertir que para tal encomienda ha de proce-
der el  obispo con muy justa causa, como si
no hallase el obispo otro clérigo conveniente
que la sirva.

En cuanto á la tercera época, siguiendo
el Concilio de  Trento en  España como ley
del reino, sus disposiciones se encuentran
reproducidas en diferentes leyes civiles, la
3 ,  tít. <3, lib. 1 de  la Nov. Recop. prohíbe
las coadjutorías como cosa odiosa, de mal
ejemplo y nada conveniente al servicio de
Dios, por lo cual manda que se observe
el motu propio de Alejandro VI, con encargo
á los prelados y demas personas eclesiásti-
cas que supliquen de  las bulas que sobre
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cion á un título, con cuyo sencillo método la
iglesia estalla muy lejos de sufrir los incon-
venientes que luego resultaron de la vagan-
cia y falta de ocupación de  los ordenados
sin título, que ni tenian en <jue ejercitarse
ni posibilidad de sufragar las atenciones de
su estado. A pesar de esto no desapareció
completamente la unión del párroco á su
iglesia , pues bajo el nombre de residencia
se conoce y no puede faltar la ley que im-
pone al que desempeña un cargo la necesi-
dad de no abandonar á las personas que tie-
nen derecho á reclamar sus oficios. Prescin-
diendo ahora de  inquirir el origen de  esta
obligación, ora se considere como de dere-
cho divino, ora se la tome por de  derecho
eclesiástico, lo cierto es que en una anti-
güedad bien remota, casi en la época de los
apóstoles hacia ya el clérigo promesa cuando
menos de pertenecer perpetuamente á la
iglesia para la que se babia ordenado. Era
esto conforme al pensamiento de  los Santos
Padres, que aun aplicando á tan elevado mi-
nisterio la esperiencia del conocimiento de
las cosas del mundo, no podían menos de
advertir la imperfección con que Jos sagra-
dos oficios habrían de desempeñarse por los
mismos que no se  sujetaban á sus mas pre-
cisas atenciones. Ni se ha de  creer que esta
ley comprende solamente á los obispos ú
otras personas constituidas en dignidad: no
importa menos, como dice Benedicto XIV en
su obra del sínodo diocesano, lib. 7 ,  cap. 1 ,
núm. 3 ,  la asistencia del párroco á la grey
que le está confiada, y la cooperación al mis-
mo objeto y el esmero de los demas minis-
tros del altar. Muchas y muy elocuentes
pruebas suministra la historia de  la Iglesia
del celo que en  semejante asunto han tenido
siempre los pontífices y concilios, así como
el rigor que han empleado contra los infrac-
tores de  aquella disposición. Aunque deje-
mos parad  artículo de <»Bi«p®s el tratar este
punto en lo concerniente á los mismos, bue-
no será aprovechar esta ocasión para decir
con presencia del canon 20,  causa 7 ,  cues-
tión 1 ,  que san Gregorio Magno impuso á
los obispos que abandonasen sus iglesias la
pena de  reclusión en un monasterio. En los

cánones 19 y 23  de la cuestión citada se ven
prohibiciones de pasar de una á otra, reglas
determinadas en cánones de concilios, así ge-
nerales como particulares, previenenque cada
párroco permanezca lijo en su iglesia, y por
último, esta declarado que en niugun caso,
ni aun en el de peligro grave, puede autori-
zarse el abandono del cargo parroquial, e-
gun puede verse en los cánones 47,  48 y 4D
de la citada causa 7 ,  cuest. i ,  y Benedic-
to XIV, de sínodo diocesana, lib. 13,  cap. 19 .
De todo se deduce, sin ningún género de
duda, que la residencia es condición precisa
é inseparable de los oficios eclesiásticos.

Quisiéronos en este párrafo poder ase-
gurar que siempre ha sido cumplida y res-
petada como era debido la ley de la resi-
dencia; pero no hay carga tan ligera que no
sea insoportable á la poca vocación y menos
delicadeza en el cumplimiento de sus obli-
gaciones. Aquí como cu los demas capítulos
de la disciplina eclesiástica ha habido gran-
des abusos (pie cortar y corregir: esta ha de-
bido ser una doctrina renovada en distintas
circunstancias, y defendida por la Iglesia
siempre que las ambiciones de los hombres
han abierto el camino á ausencias y descui-
dos imperdonables en el ejercicio de  su au-
gusto ministerio.

Diferentes resoluciones se han acordado
relativamente á todos y cada uno de los be-
neficios eclesiásticos, mas en  cuanto á este
lugar corresponde nos haremos cargo de los
parroquiales para venir á terminar con aque-
llos oficios á que no va unida la cura de
almas.

Residencia de los párrocos. El Concilio
de Tronío al esplicar, en el cap. 1 de  la se-
sión 29 de  reí., la manera como debia ob-
servarse la ley de la residencia, comprende
á los párrocos en su misma introducción que
se  refiere á todos los que tienen la cura de
almas; á quienes, dice el Concilio, está man-
dado que conozcan sus ovejas, ofrezcan sa-
crificio por ellas, las apacienten con la pre-
dicación de la divina palabra, con la admi-
nistración de los Sacramentos y con el ejem-
plo de  todas las buenas obras. Esta disposición
se halla conforme con lo dispuesto en los cá-
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Jlesidrncía de los canónigos de las iglesias

catedrales y colegiatas. Claro es  que ningu-
na disposición parecia precisa acerca de la
residencia de los canónigos mientras estos
vivieron en vida común. Luego que la aban-
donaron se  introdujeron tales abusos,' que
fué preciso renovar los antiguos cánones so-
bre residencia con nuevas adiciones y modi-
ficaciones que habian hecho precisas las ne-
cesidades de  los tiempos, y penas mas seve-
ras según el considerable número de sus in-
fractores. Las decretales de Gregorio IX
abrazan ya las disposiciones anteriormente
publicadas por los pontífices y concilios, con
objeto de obligar á los prebendados á per-
manecer en su iglesia; mas hasta entonces
no eran grandes los abusos, ni se había ge-
neralizado demasiado el abandono de  los sa-
grados oficios. Con posterioridad á la publi-
cación de aquel código, fué cuando bajo frí-
volos pretestos para no residir, con un des-
cuido imposible de tolerar en negocios aun
Los menos graves, sirviéndose las dignidades
y canonicatos de las catedrales y colegialas
por medio de  sustitutos, faltando en los tem-
plos el culto por el mal servicio de  ministros
mercenarios, en una palabra, olvidada, si ya
no despreciada, la ley de  la residencia, hubo
mayor necesidad de poner un coto á estos
desórdenes, inculcando la obligación que tie-
ne todo prebendado de servir su prebenda
por exijir esta una asistencia personal y labo-
riosa de  conformidad con el objeto de  la ins-
titución de los sagrados oficios, que es la
pompa y elevación del culto divino. El Con-
cilio de Trento comprendió también en  su re-
forma la de los abusos cometidos en las cate-
drales, que como todos los que vienen de per-
sonas constituidas en  dignidad debían scr de
mas funestas trascendencias. Al efecto, pues,
de restablecer la antigua disciplina, no para
instituirla, tomando por tipo los sagrados cá-
nones y la intención de los mismos fundado-
res, qniso primero fijar las cualidades que
debían concurrir en los que obtuviesen este
género de  oficios en las catedrales; y después
consignó clara y terminantemente el princi-
pio de que todos estaban indispensablemente
obligados á residir bajo pena de privación de

nones de otros concilios y se ha sostenido
por los escritores de todos los tiempos, á pe-
sar de lo cual, habiéndose hecho doctrina
corriente en mas de una época el abuso de
que era lícito á los curas párrocos abandonar
sus beneficios desempeñándolos por medio
de sustitutos, fué preciso fijar las reglas que
determinasen la estricta responsabilidad de
los mismos en el desempeño de  su cargo, la
necesidad de vivir adheridos á su iglesia en
la cura de  almas, y el modo de proveer á las
necesidades de las mismas y al servicio del
altar cuando por causa legítima y justificada
tuviesen precisión de ausentarse. Esta razón
tuvo el Concilio de Trento para aplicar á los
párrocos la doctrina general sobre residen-
cia, que comprendía á todos los que desem-
peñaban altas dignidades en la Iglesia; así
fué que después de haber tratado latamente
de las obligaciones de  los obispos, al hablar
de los oficios curados, impuso á sus poseedo-
res que no residiesen, las mismas penas y
privación de frutos que á aquellos.

No pueden, pues, ausentarse de sus igle-
sias, sino en virtud de una causa grave co-
nocida, y aprobada por el diocesano, que de-
berá conceder licencia por escrito y no mas
que por término de  dos meses; pero con la
circunstancia de que siempre que estén au-
sentes, tomando antes el obispo conocimiento
de la causa y aprobándola, dejen vicario idó-
neo que ha de desempeñar la cura de almas
á satisfacción del mismo ordinario , y con
la debida asignación de renta. Si ausentán-
dose por mas largo tiempo fuesen citados
personalmente ó por edicto, y no se presen-
taren, pueden ser competidos por censuras
eclesiásticas, secuestro y privación de frutos
y otros remedios que el ordinario creyese
convenientes, hasta llegar á declarar vacan-
te el  oficio, prévias las formalidades pres-
critas en  el derecho, sin que se pueda sus-
pender esta ejecución por ningún privilegio,
licencia, familiaridad, exención, nr tampoco
por costumbre inmemorial, que mas bien de-
be reputarse por corruptela, ni por apelación
ni inhibición, aun cuando estos títulos ú otros
parecidos hubieran sido obtenidos en la curia
romana*

TOMO vi.
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la  mitad de los frutos en el primer año de
ausencia y de todos si esta continuase, y res-
pecto de  los contumaces, no bastando estas
penas para atraerles al cumplimiento de su
deber, fué la voluntad de  los Padres Triden-
tinos que se procediese conforme á derecho.
El mismo concilio habia dispuesto que á los
párrocas contumaces pudiera hasta privárse-
les de su oficio.

La importancia de las funciones inherentes
á los diferentes oficios eclesiásticos que se
conocen en la disciplina actual, puede con-
siderarse como la regla que la Iglesia ha te-
nido presente para dictar las disposiciones
relativas á la residencia. De aquí que los
párrocos y ministros á quienes incumbe la
administración de  los Sacramentos, y la di-
rección espiritual del pueblo cristiano, estén
obligados á una asistencia asidua, y á resi-
dir personalmente en sus iglesias, en  los tér-
minos que dejamos dicho, lo cual no  es  tan
necesario en los que obtienen dignidades y
canonicatos en  las iglesias catedrales y cole-
giatas, porque no se  originan tantos perjuicios
á los pueblos de  su falla de  residencia, y pue-
de  ademas suplirse con mas facilidad. Por eso
el Concilio de  Trento les concede la facultad
de  ausentarse por tiempo de tres meses, de-
jando, no obstante, en vigor los estatutos de
aquellas iglesias en que se limita este  término.
Pero esta concesión no  debe considerarse tan
ámplia que pueda hacerse uso de  ella arbitra-
riamente, sino que dispensándolos de pedir
licencia al superior y de  manifestarle la causa
que les obliga á ausentarse, deja á su con-
ciencia el juzgar da la justicia y legitimidad
de aquella; y no fallan autores de  nota en
cuyo sentir no fijó el Coucilio tiempo de au-
sencia, sino que prohibió escediese de  tres
meses, ó como dice Fagnani en  su esposicion
á los capítulos 6, tit. 4 ,  lib. 3 y 22,  tít. 5,
lib. 3 de  las decretales, procedió no conce-
diendo sino prohibiendo. Existen, sin embar-
go, de esta prohibición de ausentarse de
las iglesias, algunas causas que escúsan de
la residencia á los canónigos de las catedra-
les y colegiatas, procedentes unas del derecho
común y otras de privilegios especiales. En-
tre las primeras se  hallan , el servicio del

obispo, al cual pueden dedicarse dos canó-
nigos; e l  salir á desempeñar negocios de la
misma iglesia y el estudio de las ciencias
eclesiásticas con licencia del diocesano, al
que deberán presentar cada semestre ó todos
los años un testimonio de sus adelantos.

Se cuentan entre las segundas las dispen-
sas concedidas á los eclesiásticos que sirven
en las capillas reales, á los que ejercen algún
cargo en  la curia romana, y á los que tienen
en la corte comisiones temporales del go-
bierno.

En cuanto á los oficios que no llevan ane-
ja la cura de almas , tampoco puede ponerse
en  duda que les sea obligatoria la residencia,
puesto que la distinción de  beneficios resi-
denciales y no residenciales , admitida por
algunos canonistas , no se halla justificada, ni
por la práctica constante de  las iglesias , ni
por b.s disposiciones conciliares; y si bien es
verdad que en el concilio de  Trento no se
hace mención espresa de esta clase de  ofi-
cios , estuvo muy lejos de  sancionar, ni en
lo mas mínimo, un abuso, que con tanto ahin-
co se proponía reprimir. No  le  era posible
restablecer de una. vez el vigor de la anti-
gua disciplina, en este punto tan olvidada,
y cortar radicalmente el mal que aquejaba á
todas las iglesias; pero al remediar los abu-
sos que mayores perjuicios causaban, no fué
de ninguna manera su ánimo el derogar la
doctrina canónica, que obligaba á todo clé-
rigo á residir el oficio por el que recibía su
cóngrua sustentación. Una prueba evidente
de  esto mismo tenemos en  la prohibición ge-
neral de obtener muchos beneficios , y de  ser
ordenado sin necesidad y utilidad de  la Igle-
sia , y sin adscribirse á alguna para desem-
peñar las funciones que fueran inherentes á
su cargo.

Algunos han querido suponer que la resi-
dencia únicamente era obligatoria á los obis-
pos , párrocos y canónigos de las iglesias ca-
tedrales y colegiatas, porque solo contra
ellos imponían sanción penal las disposicio-
nes conciliares relativas á la materia; pero
ya  hemos dicho , que si bien el concilio de
Trento no pudo atacar de  frente, por razón
de las circunstancias , un abuso que tan ge-
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capacitados por un delito para decir misa
ó ejercer las funciones de su cargo, que
ningún obispo les admitiese en  su  diócesis
sin las cartas testimoniales del propio, en  que
se manifestasen que eran de  buena fama y
que iban con su licencia. La 46  dispone que
si un prelado concediese á un clérigo licen-
cia para ausentarse por cierto tiempo, pueda,
pasado 'este,  privarle del beneficio si no se
presentare á servirle, debiendo avisarle an-
tes cuando no tuviere plazo señalado. La 17
dice,  que abandonada la Iglesia por un clé-
rigo , puede el obispo privarle de su benefi-
cio después de pasarle aviso, y esperándole
el tiempo oportuno , atendida la distancia ; y
que en  el caso de ignorar su paradero , debe
antes de despojarle de  aquel, emplazarle en
su iglesia por tres veces , y aguardarle du-
rante seis meses. La 18  determina que,  en
caso de enfermedad del clérigo que le inca-
pacite para el servicio de  su cargo » se le
nombre un vicario ó coadjutor á quien se le
señalarán parte de las rentas de aquel. La 49
del título y Partida citadas, establécelas
causas que dispensan á un clérigo de  residir
en  su iglesia, de las cuales ya hemos hecho
mención anteriormente.

Dijimos también que nuestros monarcas
habían tenido particular cuidado en recomen-
dar la residencia en todas las iglesias de su
patronato y creación , y en  prueba de ello
insertamos la cláusula de  fundación puesta
por el cardenal Mendoza al erigir las igle-
sias de Granada y Santa Fé , en virtud de  la
bula dirigida á los reyes católicos por Inocen-
cio VIII en 4486,  que dice así: «Queremos
demas de  esto y por la autoridad y comisión
susodichas , así lo ordenamos , que todos y
cada uno de los dignidades, canónigos, y ra-
cioneros de la dicha iglesia catedral sean
obligados á servir y residir en  la misma igle-
sia, ocho meses por lo menos en  cada año, ora
sean continuos , ora interpolados , y así no lo
haciendo, el prelado que por tiempo fuere, ó
el cabildo sede vacante, sean obligados á lla-
marle y saber de él la causa porque no asiste,
la cual si no fuere justa y conforme á razón,
pueden pronunciar y declarar por vacante la
dicha dignidad, canongía ó ración y pro-

neral se había hecho en todas las iglesias,
dejó subsistentes los cánones anteriores , y
con ellos debemos suplir el silencio de los
decretos tridentinos. Según aquellos , no
puede existir un cargo, cualquiera que sea
su dotación , que no obligue á la residencia
personal, bajo pérdida de  oficio , privando de
sus iglesias á los elérigos ausentes, si ,  siendo
llamados , no se presentaren en  el término
de  seis meses ; y el mismo concilio de  Trento,
al establecer que los ordinarios obligasen á
residir personalmente á todos los clérigos,
cuyos oficios lo exigiesen para el mejor ser-
vicio del culto divino, no quiso significar que
unos beneficios estuviesen sujetos á residen-
cia y otros no ,  sino que únicamente admitió
las escepciones nacidas de indulgencias y
dispensas temporales , fundadas en justas y
razonables causas, que los ordinarios debían
examinar como delegados de la silla apostó-
lica. Tenemos , pues, que atendida la natu-
raleza de  los oficios eclesiásticos, los princi*
píos consignados por la disciplina de todos
los tiempos, y los decretos tridentinos , la
residencia es una cualidad inherente á todo
clérigo , si ha de  cumplir las funciones pro-
pias de  su cargo.

La disciplina particular de  la Iglesia de
España se ba acomodado en este como en
otros puntos, á lo que la general tenia esta-
blecido.

Antes de la disolución de  la vida común
de los clérigos , eran las mismas hs  leyes
comprendidas en su códigq de cánones que
las que regían en las demas iglesias. En
los siglos que, después de  disuelta aquella,
precedieron á la celebración del concilio
de  Trento , nuestros monarcas , ademas de
consignar en  sus leyes el derecho de  De-
cretales con las escepciones admitidas en
las mismas , procuraron establecer la ley de
residencia en las iglesias de  verdadero pa-
tronato real , y en  las creadas en virtud de
bulas pontificias.

En la ley <4, tft. 16,  Parí. 1 ,  se dá al con-
cilio facultad para nombrar un clérigo bueno
y entendido. En la ley 15 s e  previene, á
fin de  evitar las mudanzas maliciosas de una
á otra iglesia, que hacían los clérigos in-
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veerla en persona idónea por presentación de
los dichos rey y reina mis señores. Y para que
se sepa cual causa so dehe tener por justa
para dejar de asistir en el coro , declaramos
que lo es  la enfermedad , con tal condición
que el beneficiado'que estuviere enfermo esté
en la ciudad ó en sus arrabales , y también
será causa justa, si el beneficiado estando fue-
ra de la ciudad con ánimo de volver á ella
cayó en la enfermedad, sobre lo cual se  le
tome juramento y se cstéá lo que él declare,
y también - será causa justa cuando el preben-
dado estuviese ausente por mandato del pre-
lado y del cabildo juntamente , y por causa y
utilidad de la Iglesia , de  modo que estas
tres cosas deben concurrir con la licencia ó
ausencia para que el que falla del coro ten-
ga justa causa. »

Igual cláusula se puso en la fundación de
las iglesias de Málaga, Astorga, Guadix,
Baza, Almería y Canaria, erigidas por el re-
ferido cardenal en 1492 bajo las mismas re-
glas y constituciones que la de Granada.

La ley 1 ,  tít. 16,  lib. 1 de la JSov. Recop.,
espedida en Toledo año de 1528 por don Cáe-
los y doña Juana, dispone, que ios estranje-
ros con carta de naturaleza en estos reinos,
sean obligados á residir personalmente en  el
término de ocho meses los beneficios que hu-
biesen adquirido, perdiendo encaso contra-
rio dicha carta de naturaleza.

La ley 2 del mismo título y libro encarga
á los prelados que señalen tiempo á los que
obtengan beneficios curados, dentro del cual
vengan á resididos , T>ajo pérdida de frutos
sí no se presentaren.

Publicado el concilio de Trento se mandó
su observancia en todas las iglesias del rei-
no ,  renovando algunos de  sus concilios par-
ticulares los decretos de aquel que esplica-
ron también en su verdadero sentido canóni-
co. Después de la celebración del concordato
de <753 se dirigían á la corte los clérigos
que antes se encaminaban á Roma con el fin
de  obtener algún oficio eclesiástico , dejando
en el mayor abandono sus iglesias con me-
noscabo del culto divino y de la asistencia
espiritual de los fieles. Semejantes abusos no
pudieron menos de llamar la atención de

nuestros celosos monarcas, los cuales á fin
de poner remedio á ellos, dispusieron en la
ley 5 y 6 ,  título y libro ya citados, que lo-
dos los pretendientes á las prebendas del real
patronato ó á lasque pertenecen á la corona,
en virtud del concordato se restituyesen á
sus respectivas diócesis, presentándose á sus
ordinarios para que pudieran conocerles é
informar de sus méritos y circunstancias,
previniendo al propio tiempo que no se ad-

| mitiera memorial alguno presentado por la
misma parle ni se le  consultara mientras es-
tuviere en la corte , á no ser natural y veci-
no ó tener empleo ó domicilio en ella. En la
ley 7 se prohíbe la venida á la corte de nin-
gún prebendado sin justa y fundada causa y
sin real licencia tan solo por el tiempo preciso,
no permitiéndose de modo alguno á los canó-
nigos ó prebendados de oficio, ó que ejerzan
la curado almas, gobierno ó jurisdicción, por
considerarse sus cargos de  mayor importan-

Íc ia ,  cuya prohibición fue renovada en la
ley 8 ,  á fin de  reprimir los abusos que , con
perjuicio de las iglesias , se repelían á pesar
de la ley anterior.

La ley 3 , título y libro citados, después de
declarar que todos los oficios eclesiásticos
obligaban á la residencia personal, encarga
y escita el celo de  los arzobispos , obispos y
coladores inferiores para que en sus respec-
tivas provisiones impongan á los agraciados
lar precisa calidad de residir y cumplir perso-
nalmente sus cargas , disponiendo á la vez
que en los nombramientos que la cámara es-
pidiese, se hiciera constar en  la real cédula
la obligación de residir y servir personalmen-
te  sus oficios. Todo lo cual quiso se  ejecutara
puntualmente, no obstante otra costumbre
contraría y de cualquiera escusa ó pretesto de
que intentaran valerse , apremiando con todo
rigor á los que residiesen fuera de  sus iglesias
mas tiempo del señalado por los cánones, bas-
ta privarles de los beneficios , de lo que debia
advertírseles en  el acto de  darles la colación
y posesión. Por último, la ley 4 previene, que
no se  consulte para obispados, preladas y ge-
neralmente para ninguna pieza eclesiástica
al que no residiese en su beneficio, y si se  ha-
llare ausente legítimamente por servicio de
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compatibilidad , que hasta que se fije el nú-
mero del párrafo 2 del art .  19  del concordato,
se entiende que renuncian á sus prebeodas y
beneficios los que acepten plazas de  la real
capilla, podiendo los ordinarios desde luego
hacer declaración de vacante, y finalmente,
que los nombrados para cargos ó comisiones,
teniendo obligación de  residir en sus iglesias,
la tengan también de optar entre su prebendá
y el nuevo cargo, pudiendo el ordinario des-
de luego proceder á la declaración de vacan-
t e ;  es indudable que el espíritu del citado
decreto es  determinar para lo sucesivo el
exacto cumplimiento del citado artículo 19
del concordato. V. AOMiTE.

SECCION III.

DE LA DIVISION T DISTRIBUCION D I  LOS BENEFI-
CIOS ECLESIASTICOS.

Los canonistas, que en su mayor parte no
han estado de acuerdo en cuanto á la verda-
dera y genuina inteligencia y definición del
(beneficio eclesiástico,! han adoptado esta
palabra como la mas general para significar
las diversas especies de oficios y cargos en
que está distribuido en la Iglesia el ministerio
espiritual , pero sin que en la clasificación que
todos hacen haya tampoco entera conformi-
dad. No es de este lugar,ni nos proponemos en-
trar cu la investigación de la diferencia esen-
cial que existe entre el oficio y el beneficio,
ni combatir las varías y múltiples divisiones
y subdivisiones en que confundiendo casi
siempre aquellas dos ideas distintas , se han
incluido en la denominación general de  bene-
ficio las altas dignidades eclesiásticas. La
división y clasificación de los beneficios, ad-
mitiendo como genérica esta voz, y en su sen-
tido mas lato es y puede ser tan varia y arbi-
traria como distintos pueden ser  los puntos de
vista bajo que se considere, con relación á
Jas funciones del órden , á las de jurisdicción
y administración esteríor (1) ó á los diversos

su iglesia, tampoco podría ser consultado
hasta que concluida su comisión haya residi-
do seis meses, si aquella no fue en  la corte , y
un año si hubiere sido en ella.

Todas estas disposiciones han sido renova-
das por la ley de  <2 de mayo de 4825 y de-
cretos de 25  de setiembre de 1856 , 21  de fe-
brero de 1837, 18  de diciembre de 1839 y 5
de setiembre de 1841 , á fin de restablecer la
disciplina, relajada por el abandono de algunos
eclesiásticos, que preferían vivir en la corle
ó en otro punto de la Península con perjuicio
de sus iglesias y de  la asistencia espiritual del
pueblo encomendado á su dirección. Al ajus-
tarse el concordato de 1851 no podía menos
de tenerse en cuenta una materia tan inte-
resante , y limitarse , atendido el estado de  la
Iglesia de  España, las dispensas concedidas
para no residir. Así es  que por el artículo 19
del mismo quedaron sin efecto las bulas pon-
tificias en que se dispensaba de la residencia
á los que servian en larca!  capilla, se fijó en
6 el número de los capellanes de honor que
pudieran ser prebendados de las iglesias ca-
tedrales de la Península , no pudiendo con-
tarse entre  estos los que ocupasen las primeras
sillas, los canónigos de oficio, los que desem-
peñasen cura de  almas, ni dos de una misma
iglesia; y debiendo los que estaban en pose-
sión de ser á la vez prebendados y capellanes
de honor , acomodar su situación á lo pres-
crito en el mismo artículo , para cuyo mejor
cumplimiento se fijaron en el decreto de  14
de noviembre de 1831 las escepciones que en
adelante podían admitirse, y que  se  redujeron
á los auditores de la sacra Rota romana , al
auditor, asesor y abreviador de la Nunciatu-
ra apostólica de esta corte , los jueces , audi-
tores y fiscal del Tribunal de la Rota en la
misma, el comisario general de los Santos
Lugares de Jcrusalen, los sumilleres de  cor-
tina , capellanes de honor y demas eclesiásti-
cos que sirvan plaza de número con sueldo en
la real capilla. Aunque estas escepciones pa-
rece que comprenden mayor número que las
contenidas en el concordato, no obstante
atendidas las disposiciones de los arts. 3, 4 y
5 del mismo decreto, en los que se prescribe
que aun con respecto á ellos cese toda ¡n-

( I )  Walter,  llh. 3 ,  cap. 3,  J. 2H ,  ili tiaguicnrln muy fllo-
sóllenmrn te entre «I  beneficio y el nllrin, en toda su
ot*n, lia chsdicailo en los dos grupos que imiicamos eu el
testo todos Jos olidos.
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modos de  adquirirlos, á los oficios y dignida-
des á ellos anejos, y á las personas hábiles ó
inhábiles para determinados beneficios, ó so-
lo á estas últimas ó á su naturaleza en gene-
ral , ó á la especial por razón de  su  fundación
ó de la voluntad del superior de quien dima-
nan ,  sin que pueda fácilmente darse una
breve nomenclatura, que comprenda natural
V sencillamente las diversas especies de be-
neficios bajo sus aspectos histórico y jurídico.

Considerando, no obstante, que cuales-
quiera que sean las especies ó categorías de
beneficios admitidas por los cánones y espii-
cadas ó aumentadas por la jurisprudencia,
nada importa la diferencia en el órdenmasó
menos lógico y de filiación; siempre que la
definición sea exacta, nos proponemos espli-
car las distintas clases de beneficios bajo to-
dos sus aspectos , adoptando para ello la cla-
sificación que nos parezca mas oportuna, y
agregando á cada nocion principal las demas,
que son su consecuencia.

La división mas general de beneficios es
la que se  hace en  seculares y regulares. Son
seculares los que solo pueden poseer los clé-
rigos no ligados con voto en órden alguna
religiosa, y que sirven á Dios y militan en
el siglo. Esta clase de  beneficios puede serta!
por fundación , costumbre ó prescripción
cuadragenaria con buena fé y justo título (1),
debiendo, en  caso de duda, presumirse secu-
lar todo beneficio , mientras no se pruebe lo
contrario por la fundación misma , ó á menos
que de haberse servido por regulares y por
tiempo de  cuarenta anos nazca ]a presunción
contraria de que son regulares (2). Pertene-
cen á esta clase todos aquellos que solo se
conceden á monges ó clérigos regulares , ya
pertenezcan por su naturaleza á la disciplina
monástica , como son las abadías y los demas
oficios claustrales de prior conventual, cama-
rero, limosnero , hospitalero , cillerero ó ma-
yordomo , sacristán y otros semejantes, los
cuales tienen renta aneja ; ya  sean los oficios
propiamente eclesiásticos que acostumbraron
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obtener los monges por fundación, incorpo-
ración á los monasterios, ó por prescripción
de cuarenta años con posesión pacífica y
continua (I) ó por institución del ordinario ó
superior (2) ; hechos todos que es necesario
probar para que se considere regular el be-
neficio que por su naturaleza no exige régi-
men monástico, y que en caso de  duda debe
considerarse como secular. Como los monges
y regulares están ligados con voto de  obe-
diencia á su prelado , de  aquí el que se lla-
men manuales los beneficios concedidos á los
monges por autoridad de aquel, que puede
libremente revocar el nombramiento y se-
parar de! cargo á los instituidos. Es axioma
de derecho que los beneficios seculares se
confieran solo á seculares , y los regulares á
los regulares (3) : sin embargo , en  opinión
de algunos el beneficio regular y que se  acos-
tumbró conferir en título á regulares profe-
sos , puede conferirse al clérigo secular , no
solo por el Papa , sino también por cuales-
quiera coladores ordinarios , á escepcion de
las abadías y de los beneficios que tienen ad-
ministración , pues estos solo pueden confe-
rirlos á los profesos los coladores ordinarios,
debiendo el clérigo secular así promovido
profesar dentro de seis meses ó del tiempo
que el superior designe en vista de  las cir-
cunstancias de las personas (4): y á su vez
el  secular puede obtenerse por el regular, en
caso de necesidad y con asentimiento del su-
perior (9), mas no puede aun con esta Licen-
cia y sin dispensa del Sumo Pontífice obte-
ner temporalmente un beneficio curado (6).

Estas dos clases de beneficios seculares
y regulares, pueden considerarse como los
géneros que comprenden las diferentes espe-
cies de beneficios eclesiásticos en sentido la-
to y genérico. Así , á los beneficios seculares
pueden referirse el Sumo Pontificado , el
cardenalato, el patriarcado , el arzobispado,

(1) Citados cap. S ,  t iL 26 y 5.  t iL 4 .
¡íi Cap. 2.  t i l .  37 ,  l ib .  3 de las Decretales.
■3) Caps. 37 y 38 , til .  6,  l ib.  i de id. :  cap. 5,  t l t .  4,  l ib .  3

del Sato: sesión 14,  cap. 10  deref .
(4) Caps. 47 y 38, til .  6 , lib. 1 de las Decretales: selloo

25,  cap. 21 de regalarse.
(5) Cap. 1 .  tlt. 3,  l ib.  1 de las Clemenlinas.
(C) Véase Valense en los logara  citada, ndau. 10  y 11 y

lo  que decimos ea la sesión 5?  sobre las re(las de provisión
respecto de los coladores.

<11 Cap. 5,  tlt. 4,  l ib.  5 del Seno de decretales: cap. 5 ,
t i l .  1 ! ,  lib. 2 de tas Decrétala,  cap. 5,  til .  tfi de id . ,  id.

(4, Autora citados por el Vahóse, lib. 3,  tiL S, §. 2,
número 9.



Lorenzo Arrazola

BENEFICIO. 219
rior un distrito, dentro del cual y un pueblo
en el que pueda ejercer la jurisdicción espi-
ritual y la cura de almas; siendo una y otra
circunstancia puntos de hecho, no se presu-
men sino que deben probarse , incumbiendo
el cargo de probar al que afirme que un be-
neficio es curado, y debiendo por las mismas
razones, en  caso de  duda , presumirse no cu-
rado. Disti agüense también los beneficios
simples que están destituidos de jurisdicción
y cura de  almas y exentos de todo gobierno
sobre el clero ó pueblo, como asimismo de  to-
da administración, p. c .  entre los regulares,
los prioratos no conventuales , el monacato y
el canonicato regular , los cuales gozan de
su solo y simple honor (1); y en general en-
tre los seculares los canonicatos y prebendas
que no son dignidades, las capellanías per-
pétuas creadas con autoridad eclesiástica , y
todo beneficio de cabildo que no tenga admi-
nistración, jurisdicción ni oficio que se llame
personado (2). Todos estos beneficiados cum-
plen con su oficio sirviendo de otro modo á
la Iglesia; y aunque las prebendas de los ca-
nónigos están consideradas como beneficios
simples, participan del carácter de  dignida-
des y. no se reputan simples en los casos
odiosos (3). Por Jo demas, y á pesar de  que
se llaman también simples los beneficios que
no requieren asiduidad, se conocen otras
subdivisiones de esta clase en  MERE S IMPLES,

que no tienen mas cargo que algunas oracio-
nes'; SEnviDEHOs que imponen á su obtentor
un servicio, como decir misa, ayudar á can-
tar en el coro, ú otros; SACERDOTALES que
exigen en  el que lo tiene el sacerdocio, y
RESIDENCIALES  que obligan á asiduidad y asis-
tencia diaria en una iglesia ó altar á su po-

el obispado , las dignidades, canongías , ra-
ciones y beneficios de los cabildos, los cura-
tos, vicarias perpetuas y beneficios llamados
impropios, y en  general , todos los poseídos
con lítalo perpétuo por seculares. Se  han
llamado mayores y consistoriales todos aque-
llos á los cuales es  inherente la suprema di-
rección espiritual, la plenitud de jurisdicción
sagrada y el órden episcopal, y cuya colación
acostumbrad Romano Pontífice á hacer públi-
camente en consistorio, como son los abades
y priores conventuales con jurisdicción cuasi
episcopal, los obispados, arzobispados y dig-
nidades superiores á estas , si bien según la
opinión de  célebres canonistas, no solo no se
comprenden todos ellos bajo la común deno-
minación de beneficio; pero ni aun en lapa-
labra dignidad , puesto que son el ápice de
ella (!)  : y menores los que obtiene el clérigo
ó monge que sirve á la Iglesia constituido en
un órden inferior al del obispado, y á los cua-
les van unidas rentas propias y estables, como
son las dignidades , personados , parroquias
y beneficios simples , aunque las dignidades ||
se  consideran como mayores relativamente á
los demas beneficios menores. Son curados
los que tienen aneja cura de almas , la cual
puede ser propia ó en cuanto al foro interno,
como los parroquiales, pues al beneficiado
se le dá potestad de  administrar los Sacra-
mentos y anunciar la divina palabra á cierta
porción de  fieles , contenida dentro de  sus
límites parroquiales , con esclusion de toda
otra jurisdicción que no sea la del obispo (2);
ó impropia , esto es  , en  cuanto al foro es-
terno ó contencioso , pues el beneficiado ejer-
ce  lo que es de jurisdicción espiritual, p. e .
inquirir , suspender , escomulgar , absol-
ver (3) como los arciprestes’ (4) y arcedia-
nos (5), y no curados , los que no tienen cura
alguna de  almas. Respecto de los curados
debe advertirse , que puesto que por dere-
cho ningún beneficio tiene aneja cura de al-
mas,  como no le esté asignado por el supe-

{(} Cap. S, l í t .  38.  lit». 3 de las Decretales: c«p, 1 ,  J.
l i t ,  tO, ¡ib. 3 de las Clemcniinas.

(2’ Valciisc. en los lugares citados, nutn. 7 ,  al fin, es de
opinión, fundado en otro autor que cita, de que hoyen talos
términos se reputan simples por coMiiinbre algunos personados
que auu se confieren a los menores de edad,

<3) Cap. I I .  t i l .  3 lib. 1 del Sc'lo, al principio. Devoti, en
los lugares citados. S. 7.  diré : que no poritue los simples ca-
nónigos no ejerzan oficio alguno peculiar, deben tales benefi-
cios llamarse ociosos, pues se ocupan en cosa muy loable y
sublime cantando las horas canónicas ¡ y  que habiendo otros
clérigos que dcM-mpciiun los cargos necesarios para el gobierno
y dirección espiritual del pueblo cristiano, la Iglesia haré bien
en mantener clérigos, cura ocupación consiste en dirigir preces
al Altísimo y servir en el  altar, tanto mas cuanto que Según so
lee en las Epístola* de S .  Cipriano, esta fiase de clérigo* era
conucida en la Iglesia cu e l  siglo l l l .

(1 )  Devoli, l ib .  i ,  tit. 14, 9: Caealario, pert.  2 ,  t ;p .
38, S- 8-

(21 Cap. í ,  l i t .  7 , l i b .  3 de las Ciernentinas, J. reruw,
{3i Ses. 23, cap. 1 de reí.
(41 Cap. 2 ,  til .  2 l , l tb .  t de bs  Deere tales.
<5> Cap.  1 ,  tit. 23 de id.
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seedor. Los dobles , son por el contrario los
que tienen cura de almas ó aneja alguna
administración, dignidad, personado ú oficio.

De esta definición se  deduce que puede
haber varias clases de beneficios dobles; uno
de los que llevan inherente la cura de almas
ó sea la jurisdicción penitencial como las pri-
meras dignidades de la  Iglesia y los curatos
en general: otra de  los que tienen jurisdic-
ción meramente correccional, p. e . ,  las pri-
meras dignidades de los cabildos, cualquiera
que sea su nombre, prepositura, deanato,ar-
cediánalo, y los prioratos conventuales ó
claustrales, á los cuales además de la pree-
minencia ó administración de las cosas ecle-
siásticas, va unido el imperio con jurisdicción,
no siendo estas dignidades otra cosa que la
misma preeminencia ó administración: otra
de  aquellos que solo tienen la mera adminis-
tración de alguna parte de  los bienes de  la
Iglesia como los oficios de  sacristán y custo-
dio que carecen de jurisdicción, preeminen-
cia y honor, llamándose administración al tal
oficio, si bien en el sentido mas lato de esta
palabra se comprenden igualmente otros be-
neficios (1): y por último, otra de los que solo
ejercen algunas funciones con honorarios,
cuales son los personados que tienen preemi-
nencia de  asiento y otras sin jurisdicción,
v. g . ,  lugar honorífico en  el coro, en  las pro-
cesiones y votos, como las cantorias y otros
semejantes, llamándose personado esta pree-
minencia (2). Aunque por derecho canónico
se  distinguen en la manera dicha las dignida-
des,  personados y oficios en los cabildos, al-
gunas veces se toman todos en una misma
acepción (3). Además, los estatutos de todas
las iglesias varían en cuanto al número y ór-
den de las dignidades, de modo que en al-
gunas solo es canongía ó mero oficio lo que
en otras dignidad, dimanando .esta varie-
dad de  que las dignidades se  introdujeron
mas bien por el uso y la fundación que por
leyes eclesiásticas (4): siendo de notar, que

(1} Cap. t ,  l it.  14, l ib.  1 de las Decretales.
(í) Las dignidades y personados no se consideran como

beneficios en la acepción general, para los casos odiosos. Ca-
vilarlo, lugares citados, párí. 10.

(3) Cap. 8,  ti l .  I ,  l ib. i de l i s  Decretales; cap. 8 ,  l i t .  3
de ídem.

(4) Van-Espeo, parí. 2 ,  sec. 3, l it.  1 ,  cap. ?.

por efecto de las nuevas costumbres se ha
devuelto en  muchas casi toda la jurisdicción
al obispo, conservándose las dignidades solo
con el nombre y preferencia de asiento en
el coro (4). Así, para fijar la verdadera sig-
nificación y fuerza de tales nombres, lo mas
seguro es,  según la común opinión, atender
á las costumbres de cada iglesia, de modo
que se entenderá tener un beneficio aneja
una dignidad, ó que es dignidad, cuando por
costumbre se  repute tal , mayormente si en
su creación no se  encuentra asignada la dig-
nidad ai beneficio (2). Conócese también la
división en beneficios que componen cabildo,
como son las canongías de catedrales y cole-
giatas en  general , distinguidas con varios nom-
bres y grados llamándose dignidades, perso-
nados, oficios ó simples canongías, que de-
penden del cabildo y están en cierto modo
anejos á él; los cuales pueden ser casi tantos
como iglesias colegiales hay, distinguiéndose
con los nombres de capellanías, mansiones,
préstamos ó prestimonios, canongías meno-
res y de segundo órden, ó llamándose comun-
mente beneficios; y aun en algunas iglesias
mayores están distribuidos en  mas grados,
y se distinguen con diversos nombres, á los
cuales pueden añadirse los mismos semina-
rios de los clérigos, en  los que aun cuando
los clérigos no permanecen perpetuamente
sino solo por causa de estudio y educación,
no pudiendo por consiguiente llamarse be-
neficiados, sin embargo se sustentan con es-
tipendio eclesiástico, y ejercen en la iglesia
catedral los ministerios sagrados que á su ór-
den competen (3); y por último, olios que
subsisten por sí sin relación al cabildo: Se  ha
dado el nombre de perpetuo é irrevocable á
todo beneficio cuyo titular no puede ser pri-
vado de él sino por su culpa y en  los casos de
vacante (4), y de  temporal ó manual al que
se confiere por solo cierto tiempo á un titu-
lar y que se puede revocar á arbitrio del co-
lador. Estos últimos no merecen propiamente
el nombre de beneficios, porque no son dere-

(1) De aquí se deriva la caliOracinn de inane» el tenfotee
con qne son conocidas en la actualidad.

(21 Valense, lugares citados, núm. 7 .
|3) Berardi, tom. 2 ,  disert. 2.
(4) Cap.  único, til. 5,  l ib.  1 de las Cletncntlnas,
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madas simples para este efecto, según antes
indicamos. Por razón de  la conformidad ó
discordancia en  su  creación con las regias
del  derecho común, se  han clasificado tam-
bién los beneficios en  propios, que conservan
su  propia y genuina naturaleza según la  dis-

ciplina general sobre todos los beneficios; é
impropios, que se  separan mucho ó en  algu-
nas cosas de  aquel la índole general, cuales
son las pensiones eclesiásticas concedidas á
un  clérigo para que l e  sirvan de  título de  ór -
den ,  y se  llaman passTiNONios: los PATRIMO-
NIALES en  el doble sentido de  patrimonio cier-

to,  fructífero, cóngruo é inalienable, intro-
ducido también como título de  órden después
que comenzaron á ordenarse mas clérigos
que los que podían sostenerse con las rentas
de  la igles ia ,  pero que solo debe tener lugar
cuando la  necesidad y utilidad de  esta lo exi-
jan y prévia dispensa; y de  beneficio que
solo puede conferirse á personas oriundas de

cierta patria, lugar ó parroquia (1); los ANI-
VERSARIOS, CAPELLANIAS COLATIVAS Y LAICALES
Y LEGADOS píos ,  cuyas condiciones y circuns-

tancias especiales han estado siempre en  re-
lación con la piedad y religión de  los funda-
dores. La  división en  beneficios masculinos y
femeninos solo puede en  todo caso referirse
á los regulares y cuyo origen e s  común á las
órdenes religiosas de  ambos sexos .  Beneficios
en  título son aquel los  por los cuales e l  bene-
ficiado e s  instituido realmente en  alguna igle-
sia, ó como algunos antiguos dijeron, es  de
tal modo iNCARDiNADo que se  l e  destina ai

desempeño de  un  cargo eclesiástico para
gozar también de  cierta renta eclesiástica,
aunque esta voz según otros era aplicable al
caso especial en  que trasladado uno  á otra
igles ia ,  ejerciese en  la propia que dejaba e l

ministerio sagrado por razones ó causas par-
ticulares: así puede decirse que un  regular
posee en  título un  beneficio cuando ejerce
todas las funciones que ex  ije la  naturaleza
de  este ,  ó según las reglas de  la órden de
que depende:  y beneficios dados en  enco-
mienda, se  ent ienden ciertas iglesias ó bic-

cho perpétao de  percibir frutos, y no  fal-
tan quienes opinan que aun sin causa pue-
de  el  que los obtiene ser privado de  ellos.
Por razón del modo de  adquirir los bene-
ficios, se  han llamado electivos todos aque-
llos que se  obtienen por elección canóni-

ca  (i), cuales son el Sumo Pontificado, el pa-
triarcado, el  obispado y las preposituras de

las iglesias colegiatas, á no  ser que otra cosa
se  observe por fundación, costumbre, pres-
cripción legítima ó privilegio, distinguiéndo-

se  con el  nombre de  electivo confirmativo, si
para la validez de  la colación e s  necesaria la
confirmación del superior, y con  el de  electi-
vo  colativo, si no  e s  de  necesidad aquel re-
quisito,  y colativos los que se  adquieren por
colación, donación ú otro modo que no  sea
el de  elección. La  diferencia en  el modo de
adquirir ha  dado también origen á la división
en  beneficios de  libre colación, que son aque-
llos que enteramente dependen de  la  cola-
ción del ordinario; exentos ó reservados,  acer-
ca  de  los cuales carece de  potestad para con-
ferirlos; de  derecho de  patronato ó sea los en

que la presentación de  aquel ó aquellos á
quienes pertenece precede á la institución
canónica por los ordinarios; monóculos cuan-
do  el  obispo los confiere por sí solo, y no  mo-
nóculos, cuando la provisión es  simultánea

del obispo y del cabildo. Por razón del oficio
anejo al beneficio son incompatibles y discor-
des los que no  pueden poseerse á un  tiempo
por una misma persona, pues cada uno  exige
esclusivamente un  servidor, y compatibles ó
concordes los que pueden hallarse juntos en
un  mismo beneficiado á causa de  no  exigir
esclusivamente cada uno lodo su  servicio y
trabajo. La  anterior división,  conocida espe-
cialmente desde  los tiempos de  Gregorio IX ,
que por medio  de  rescripto fijó los beneficios
que obligaban á asiduidad á sus poseedores,
fué consecuencia de  la que antes se habia
hecho en  residenciales, cuales son las parro-
quias, dignidades,  canongías (2) y capellanías
perpetuas constituidas con autoridad ecle-

siástica (3),  y no  residenciales las demas 11a-

(1) Cap. 42, ti!. 6 ,  l ib. 1 de las Dcrrclaics.
(2) Cap. ú l t . ,  t i l .  4,  lib. 5 de las Decretales,
(3) Dtioli, lugares citados, ”■

TONO Vi .

(1) Véase Cotacrubías, practir. ruc*l. cap. 35. núm. 5 y
cap. 38, nuin. 4.—García, ilc brttffii fix " ,  |iart. cap. 15.

29
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ficios, pero ni aun como dignidades, pues son
el ápice de  ella. Nos ocupamos esclusiva-
mente en la distribución y organización de
los beneficios llamados menores, á cuyo fio
espondremos el origen de  ¡os que dirigen á
las corporaciones que presiden, prestan un
servicio especial á las iglesias, desempeñan
funciones individuales relativas al culto, ob-
tienen temporalmente ciertos cargos ó cum-
plen con la voluntad de  los fundadores. Así,
pues, serán objeto de esta segunda parle de
la sección las dignidades, personados, oficios
y demas cargos de las iglesias catedrales y
colegiatas; los beneficios llamados manuáles
y regulares, las encomiendas y las fundacio-
nes particulares ó beneficios impropios: to-
dos los que se comprenden en la verdadera y
completa distribución y organización de los
beneficios eclesiásticos, y á los cuales pue-
den referirse ciertas observaciones que no
tienen cómoda aplicación á las demas espe-
cies que quedan definidas.

Beneficios de iglesias catedrales y colegia-
las. En  los primitivos tiempos de la Iglesia,
el ejercicio del culto se regia por la autori-
dad del obispo, bajo cuya inmediata depen-
dencia cumplían sus deberes los presbíteros,
diáconos, subdiáconos y demás clérigos in-
feriores (f), sin que se conociese otra distri-
bución de oficios que el desempeño especial
del cargo que á cada uno se cometía según
su órden respectivo. Los presbíteros y diá-
conos formaban el presbiterio, y cada una de
estas clases tenia un jefe particular que, ó
cuidaba de la regularidad y decoro del culto,
cual era el arcipreste, ó de la administración
de  las cosas temporales á nombre del obispo,
y este era el arcediano, á los cuales se  agre-
gaba, según algunos, el primicerio, que diri-
gid todo el  clero inferior. En el siglo V, de -
seando el obispo San Agustín unirse ínti-
mamente con su clero y consolidar la disci-
plina eclesiástica, introdujo en  su iglesia un
método de vida análogo al de los monges,
reuniendo ambos cleros en un mismo edifi-
cio. Este nuevo método de vida se imitó des-
pués , no solo en las iglesias principales, sino

( t )  Cánones 1 ,  5 y 14, causa 46,  cuesl. G.

nes eclesiásticos encargados ó encomenda-
dos al cuidado y guarda de  alguno á íin de
que no desaparezcan ó perezcan.

La distribución de los beneficios eclesiás-
ticos se funda en la necesidad de  dividir el
territorio en que cada una de  las dignidades
principales ha de  dirigir espiritualmente al
pueblo cristiano, y de  que cada ministro del
altar desempeñe parte de  las funciones del
orden y de jurisdicción (i). La creación de
dignidades intermedias entre el Sumo Pon-
tificado y e l  obispado, que limitan á este úl-
timo el ejercicio de su potestad, es  una prue-
ba evidente de la primitiva organización de
los oficios eclesiásticos; pero á estábase fun-
damental era necesario añadir la institución
de magistrados inferiores que ausiliasen á
los obispos y distribuir el ministerio sagrado
de modo que sin perder de su unidad esen-
cial se  diese en él á unos atribuciones mas
estensas, y se destinase á otros á la mayor
solemnidad del culto para dedicarse esclusi-
vamenle á la recitación pública de  las horas
canónicas, al desempeño de funciones espe-
ciales ordenadas por los fundadores, ó á la
obtención temporal de cargos que cesan por
su misma naturaleza, por voluntad de  los que
los confieren, ó por cesar también las cir-
cunstancias que dieron motivo á que en su
provisión no se observaran las reglas del de-
recho común. Tal es el origen de las dife-
rentes clases de beneficios conocidos desde
el principio de la Iglesia hasta nuestros dias,
de los cuales acabamos de  dar una idea ge-
neral, y en los que se significa la distribu-
ción completa del ministerio espiritual. No
trataremos en este lugar de  la de  los bene-
ficios llamados mayores, ya  porque cada uno
de ellos tiene artículo especial en nuestra
ENCICLOPEDIA ,  ya porque como antes dijimos,
no solo no pueden considerarse como bene-

( I )  Por lo qne en « i  testo ennndamos se comprender!
<jue no tomamus la  palabra beneficio en  el  sentido de  predio
que l a  Iglesia i ejemplo de los emperadores comento 1 en
precario 4 los derivos beneméritos, y qne después se concedió
con mucbi  frecuencia 1 todos los clérigos, de suerte que DO
percibían alimentos del  erarlo común de la Iglesia, sino que
tenían mientras viviesen sus prebendas, esto es, los frutos,
reñías y emolumentos de los predios. Hablamos de l a  distribu-
ción de los beneficios, dando 1 esta vuz la misma signiücacion
que i la  de  oficios instituidos para la mejor dirección y régi-
men espiritual del pueblo cristiano.
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clero de la ciudad principal, limitándose la
representación del antiguo presbiterio á cier-
to número de clérigos que,  apartándose de
la íntima unión que hasta entonces había
existido entre el clero y su obispo , así en la
administración de las rentas, como en todos
sus asuntos interiores, dieron nueva forma al
de la iglesia catedral, subsistiendo, no obs-
tante , la diferencia entre canónigos mayo-
res (1) y menores (2), y distinguiéndose las
personas que á ella perlenecian con los nom-
bres de dignidades, personados y canónigos,
á los cuales se  agregaron después los llama-
dos estrictamente oficios , cuyo origen, fue
progresivo en las iglesias (3). Por este tiem-
po se  crearon también, á ejemplo de las ca-
tedrales, las colegialas constituidas en  ciu-
dades y lugares donde no hay silla episcopal,
en las que existen muchos clérigos reunidos
bajo la presidencia de la primera dignidad,
divididos en  las mismas clases que los de las
catedrales, y ocupados en el canto de las
horas canónicas , en las funciones pertene-
cientes al culto público y solemne y en el
desempeño de otros cargos anejos al minis-
terio eclesiástico (4). Solícita siempre la Igle-
sia en  la reforma de la disciplina, dió varias
disposiciones para consolidarla, referentes al
número de plazas que se fijó conforme álas
rentas, cuando antes era en proporción del
edificio y hasta donde las rentas llegaban (5),
á las cualidades para ingresar en  el cabildo
que antes se  hacían consistir en el nacimiento
ilustre (6) y al órden necesario para tener vo-

(1} El i  Alemania se llamaban capitulares (DomAcrcn).
(SI Estos reribian en Alemania el nombre de bontirelá-

ríos y mientras duraron las cátedras episcopales siguieron en
comunidad dirigidos por un maestre-escuela, hasta que se eri-
gieron las universidades i las cuales pasaron i cuiicluir sux
estudias, cuneluyéndose asi la escuela episcopal,

(3 j  1,a tl< vadeuní en que se encontrar on las iglesias cate-
drales desde e l  siglo M i l  al  XV I  navio sin duda de la diver-
sidad de dereebus que se crearon cutre sus individuos, y qu«
produjeron rotnpliriidisinnm recursos y pretensiones que tur-
baron la paz que debía reinar entre persona» reunías por uimt
misinos estatutos. VeasC el  discurso canónico del Or. don Pa-
blo Lorenzo Largo Carrasco, doctoral de la sania iglesia da
Cuenca, ed icion de Madrid de IHitt,  sobre el ungen, progre-
sos y reforma de las iglisias catedrales.

( i )  Entre las colegiatas existen tinas de origen antiquísimo
creadas por loxobisjios durante la vida romun, otras de real
Íatrotiato en los siglos X IV ,  XV  y siguientes en virtud de bil-
is jniutille¡as, y otras de patronato de la grandeza o hobb' í j

antigua, cuyos ascendientes, celosos por el bien de la Iglesia
cu urden a i  «tillo publico y mayor esplendor de la rvligiuii las
fundaron cmi sus propios bienes ó impetraron bulas para ¡a
agregación de benclicius y de otras rentas eclesiásticas con
que se hallaban dotadas.

(:>) Cap, A, t i l .  S,  lib, 3 de las decretales.
■ t<¡) Cap. 37, UL  S, l ib. 3 de id.

aun en  aquellas que,  aunque no tenían obis-
po, contaban con un número de clérigos bas-
tante para reunirse en  comunidad , á lo cual
contribuyeron también mucho los pontífi-
ces ( t )  , y poco á poco se  generalizó la opi-
nión de que semejante arreglo era el verda-
dero tipo de  la vida clerical (3). La vida claus-
tral no introdujo por de pronto novedad al-
guna en la organización y distribución de los
oficios eclesiásticos; antes bien se  conservó
la distinción entre clérigos mayores y meno-
res,  y mientras estos siguieron sujetos á asis-
tir á la escuela episcopal, aquellos continua-
ron formando con los diáconos una clase su-
perior que desempeñaba las funciones del
antiguo presbiterio. Pero enriquecidos los
cabildos con pingUes fundaciones desde el
siglo IX , mezclado su clero en cuestiones
territoriales de los respectivos obispos, fue
interesándose poco á poco en asuntos tempo-
rales, y degenerando de su primitiva senci-
llez, comenzó á ejercer ciertos derechos y
facultades, en cuya virtud algunos de  los
capitulares tuvieron atribuciones propias, lo
cual contribuyó no poco á la relajación pau-
latina de la vida común, que procuraron sos-
tener los pontífices, concilios y obispos; pe-
ro que concluyó definitivamente en e l  si-
glo XII (5). Desde esta época se dividió el

(B  Cátnm 5, causa t i ,  enest. t :  es de Eugenio I I  en SM.
( i )  Concilio Vcrnense de *;>.>, r inon i , —Crodoga tigo.obis-

po de Meu,  compuso con el misino olíjelo en 7HO una regla
especial que con sus preceptos de pobreza, sencillez y rígida
observancia sirvió de robusto dique contra las ,itenidas de la
depravación de costumbres, y de la relnjaciun del clero en
aquellos tiempos de universal barbarie. i.arln-m.igno procuro
eucgic.iincnie que todo el clero se redujese a vida común eli-
giendo entre la monacal y la eaiuinirul. E l  Concilio de Aquis-
Sran en KHl, recouicndu muy ellearmente esta úflitna ctrculan-

o un escrito de Amalario, presbítero de Met í ,  que contenta
la explicación de las reptas generales de disciplina eclesiástica
y una instrucción particular para lus canuriigiis tomada de la
regla de Crodogaligo. H’,r//cr, l ib. 3,  cap. tt.jj. 133, en cuyas
notas inserta algunos artículos de dicha regla y de lus capitti-
lafes, refiriendo a lo» monumentos donde asi estos como la ins-
trucción de Atnalarko se encuentran.

(3j I j s  guerras continuadas del imperio de Occidente ar-
rebataron impetuosamente los sazonados frutos que basta el
siglo X ofrecieron en lo general lo» respetables cabildos del
Instituto Aguslitiiano, los reformados |x»r Crodogango , Ivon
Camínense y otros a esto tenor: bien que aun en este bor-
rascoso tiempo se encuentran algunos cabildos inas ó menos
acomodados a i j  vida regular y tnoiia»lica. Las disposiciones
conciliares iconc. Ruin, de HHi3 y Latcr.iuense l l l  de T171») y
poniiiicias (de Alejandro l l l ,  hmcenciu l l l  y Honorio l l l ,  con-
tenidas en el cap 9 .  t i l ,  i ,  lib. 3 de las llecrdalc», y en todo
ci til. 33 de dicho libro v ciidigo): juntamente con las recla-
maciones r esfuerzos hechos por muchos nbi»pos en los si-
glos XI y Xl l  para restablecer l i  antigua disciplina con el titulo
de regla de San Agustín que al Un se conservo en poros cabil-
dos, habiendo muchos que profesaron la de los premoslratenses,
de donde nació la difcrcuria cutre canónigos regulares y secu-
lares (cap. 4,  t i l .  35, l ib .  5 de las Iteerelales, y cap. 43,  J .  .4,
t i l .  Ó, l ib .  1 del Scstn): dan una idea bastante clara del estada
eu que en este úem|>o se encontraban las iglesias caledrales.
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to( l ) .  En estaa disposiciones se trate también
de  casi todas las dignidades que actualmente
existenenlascatedralesformandocuerpoy ca-
bildo con los canónigos (2) admitidasen  la ma-
yor parte de  las iglesias y autorizadas por leyes
antiguas en los reinos católicos (3). Pero á
pesar de los buenos deseos de  los pontífices,
de los concilios y aun de algunos principes,
no siempre tuvieron efecto las reformas; pues
los sucesos político-religiosos de las nacio-
nes, y la diversidad de  ideas y costumbres
que nos presente la historia de tantos siglos,
no permitieron la reorganización completa
de los cabildos aun después de instituidos
oficios especiales con este fin, y de  haber-
se procurado reducir á su verdadero y pri-
mitivo objeto los cabildos con la tendencia
científica indispensable para su mayor lustre
y utilidad, y las dignidades de las iglesias
catedrales y colegiatas. El Concilio Triden-
iíno tuvo en cuenta las anteriores disposicio-
nes de reforma, á efecto de verificar la suya,
que realizó baste donde Jo permitieron las cir-
cunstancias (4).

Bosquejados ligeramente , como acabamos
de hacerlo, el origen y organización de  los
cabildos de  catedrales y colegiatas para des-
cender á la enumeración de las diversas cla-
ses de beneficios , conocidos en  unos y otras,
ó sea de  la forma de  su distribución , solo
nos ocuparemos en esta de Jo indispensable
para dar á conocerla en  su generalidad, pro-
curando no repetir la esplicacion de las dig-
nidades de que se trató en sus artículos cor-
respondientes ni anticipar la de otros ó de
personados, oficios y canonglas de oficio que
requieren por la misma razón artículos se-
parados.

Después de  la dignidad pontifical ó epis-
copal, existen en las iglesias dos clases de
dignidades , cuyo origen é institución han te-
nido distinto objeto : unas que se llaman de

las catedrales, y otras de  fos cabildos. Las
de  las catedrales, que también son las mas
antiguas, se crearon para la mejor adminis-
tración espiritual y temporal de las iglesias.
Sabiéndose designado muchos sacerdotes
para que ayudasen al obispo en los ministe-
rios sagrados, pareció muy útil nombrar co-
mo gefede todos á un  sacerdote, que cuidando
de la seguridad y decoro del culto, llenase
los cargos sacerdotales, supliendo al obispo
en  caso de  vacante ó de  ausencia: este fue el
arcipreste, Los diáconos estaban encargados
por el obispo de  la administración de  las co-
sas temporales, y por la misma razón se con-
sideró de  necesidad nombrarles un superior
con el nombre de  arcediano : y como los clé-
rigos inferiores , ademas de  tener que servir
en el coro ejercían las funciones de  secreta-
rios y notarios del obispo ó de la Iglesia, pa-
reció bien nombrarles un gefe propio que,
dependiendo del arcediano se  conoció desde
los tiempos de  San Gregorio Magno con el
título de  Primicerio, En la segunda catego-
ría, y también bajo la dependencia del arce-
diano, se crearon en  las catedrales el  tesore-
ro para la guarda del tesoro y peculio ecle-
siástico : el custodio para el cuidado de las
campanas, ornamentos de altares, lámpa-
ras y demas útiles para el servicio de  las
iglesias , nombre que en algunas iglesias
se confundió con el de sacrista : e l  maes-
tre-escuela para cuidar de la instrucción de
los clérigos jóvenes en la disciplina y sa-
gradas letras en las escuelas de  su igle-
sia,  de la ciudad y de  la diócesis, digni-
dad que se convirtió en prebenda de  oficio
luego que se  erigieron los seminarios conci-
liares : el chantre, que ensenaba y dirigía á
los clérigos menores en  el cauto litúrgico: el
sochantre y capiscol, que constituían á aquel
presidiendo el coro : el portero ú ostiario,
para cuidar de las puertas de  la iglesia y del
claustro : el mayordomo ó cillerero, que á
ejemplo de los monasterios estaba encargado
de las provisiones y alimentos , tomaba noti-
cia de los bienes del cabildo y de su valor,
hacia los arrendamientos mas oportunos y
convenientes y cuidaba de  los reparos de
los edificios y cobranza de  las rentas : y

U', Cap. Ut. 6, Ub. 1 de las Ciernentinas.
<21 El t i l .  23 Ub. 1 de las Decretales, trata del oficio del

arcediano: el 24  del arr¡preste: el  25 del del primicerio: el 26
del riel sacrista: el 27  riel custodio.

5) 1.a* leyes del tit 6 de la parida ] trasladaron casi ín-
tegros l<ts titulo* 23 y 24 citados sobre la dignidad de arce-
diano y arcipreste.

r4l Sesiones», cap. 1: 22 cap. 2: 24 cap. 8 y 42  de refor-
ma. Véase ademas lo <¡nc indicauio» en la M-ccion S, sobre las
arelas comunes en la provisión, respecto del beneficiado.
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la regla de decidir en  cualquiera de los
supuestos indicados, sean los usos, cos-
tumbres y reglamentos particulares de  las
iglesias y los privilegios de los Sumos Pontí-
fices. En Italia los arcedianos son general-
mente la primera dignidad : en España y Por-
tugual los deanes (1), y en Alemania los pre-
bostes. Solo en cuanto á las cualidades nece-
sarias para suobtension es  terminante la dis-
ciplina de  la Iglesia consignada en los cáno-
nes Lateranenses y Tridentinos, que forman
en este punto la base de la disciplina actual,
y principalmente de la de la Iglesia españo-
la (2). Acerca délas  diversas clases de dig-
nidades, del origen de  cada una, de  su con-
formidad ó de semejanza con otras anteriores,
posteriores ó contemporáneas, y demas refe-
rente á esta materia, véase
y los artículos que especialmente tratan de
cada una.

En la distribución de  beneficios de  igle-
sias catedrales ocupan el segundo lugar las
llamadas cauongias ó prebendas de oficio,
que desde luego ofrecen una idea muy dis-
tinguida de los cabildos , recordando al ob-
servador la laboriosidad de los antiguos ca-
nónigos para cooperar al desempeño de las
funciones de mayor categoría y representa-
ción anejas al ministerio eclesiástico. Para su
obtención han sido precisos méritos y cir-
cunstancias especiales, de que por desgracia
suelen carecer aun las primeras dignidades
de las Iglesias. En casi todas las catedrales
y aun en algunas colegiatas se  conocen cua-
tro: dos cuyo origen es de derecho común,
instituidas para oir confesiones c imponer
penitencias á nombre del obispo, y para ins-
truir á los clérigos de la verdadera doctrina,
sagrada escritura y en todo lo necesario á la
cura de  almas: y otras dos de institución pu-
ramente española , creadas para la defensa de
ps  derechos de la Iglesia y para la predica-
ción en los dias prevenidos por los estatutos
ó acostumbrados, ó cuando y donde al obis-

( t j  Había en España algunas iglesias en que la presidencia
iba unida á ntra diluida d que no era lude  deán.

(i)  Véase lo que decimos en la sección 5 /  sobre las cualida-
des para la obtención de beneficios.

l3} Acerca «le lo» beneficio» llamados prrtoitailfit, de que.
hablan las Deereiaies y qnc se conocieron en los cabildos como
sinónimos de las dignidades véase esla voz . y lo que queda
dicho sobre los dobles en su? diversas acepciones.

plébano al sacerdote que en cada catedral
ó colegiata ejercía la cura de  almas en las
aldeas ó caseríos. Las dignidades de  la se-
gunda clase, esto es  , las nuevas instituidas
en ios cabildos para el mejor gobierno de los
clérigos que , reunidos en comunidad, nece-
sitaron quien les dirigiese en  su vida domés-
t ica;  Familiar , fueron el abad, como superior
inmediato de toda la corporación , el prior,
como gefe de los clérigos destinados á las
grangerías ó fincas rurales dependientes de
los cabildos , el prepósito que presidia al ca-
bildo ó colegio cuando se trataba de negocio
tocante al derecho del mismo, como,p. e . ,  en
la elección de  obispos y canónigos, y ocupa-
ba asiento de distinción , ya el primero , ya
otro mas inferior, y el deán, que apenas se
diferenciaba del anterior sino en el nombre,
pues cuando los canónigos sujetos al prepósi-
to eran en  número de  diez, el que presidia
no se llamaba prepósito , sino decano ó deán,
nombre tomado de  las órdenes militares. To-
dos estos , que durante la vida común cano-
nical eran cargos personales, disuelta aque-
lla se refundieron en los cabildos catedrales
y colegiales, elevándose á dignidades, con
obligaciones propias y convirtiéndose por úl-
timo en nombre de  preeminencia de honor,
sin obligación ni jurisdicción de ningún gé-
nero, esceptuando únicamente aquella á la
cual está unida la presidencia de la corpora-
ción, que por esta razón y la de  incumbirle
e l  cuidado de  toda su iglesia, ejerce una ju-
risdicción correccional , bastante para convo-
car y presidir el cabildo, hacer que se cum-
plan los estatutos y constituciones de la Igle-
s ia ,  y que cada uno de  los individuos que á
ella pertenecen, desempeñe debidamente las
funciones del culto y guarde el respeto y re-
verencia debidos al mismo. Aunque en el
derecho común de  Decretales el arcipreste y
arcediano son las primeras dignidades post
ponlificalem, sin embargo, ni ha fijado el
número de  que debe constar cada iglesia
catedral ó colegiata , ni la preeminencia
relativa entre cada una , ni la que debe
considerarse como primera de  todas y á quien
corresponda la presidencia del cabildo. Por
eso todos los canonistas convienen en que
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po pareciere. No siendo de nuestro propósito
tratar especialmente de cada una de estas
prebendas, referimos á nuestros lectores á
los artículos correspondientes. V. ••©»•-

t tCTABU, ■tf l irrKL Y rsivi-

TKsciAmae.

Hubo también en las iglesias catedrales
desde sus primeros tiempos algunos otros
oficios conocidos desde muy antiguo, é ins-
tituidos para la administración puramente
temporal de) peculio eclesiástico, para acom-
pañar siempre al obispo en todos sus actos y
dar testimonio de  ellos, y para presentar al
obispo las súplicas y memoriales que se le
dirigiesen , respondiendo y decretando en su
nombre sobre su  contenido, al mismo tiempo
que eran depositarios de todos ellos. Tales
fueron los ecónomos, procuradores y «índicos,
los syncelli ó asistentes y los cancilleres.
V. cada uno de  estos artículos.

Las canongías , mas antiguas que las dig-
nidades y prebendas de oficio , de  que aca-
bamos de hablar , han constituido en todas
épocas el principal elemento de los cabildos,
á los cuales en la antigua disciplina solo per-
tenecieron los presbíteros y diáconos con es-
clusion de  los clérigos inferiores. Admitidos
posteriormente estos como parte integrante
de los cabildos , se relajaron las reglas pri-
mitivas y se  aumentó la decadencia espiritual
y temporal de  aquellas corporaciones por
efecto de  la simonía, de  la incontinencia, de
la pluralidad de  oficios, de  la ignorancia y
de la intrusión violenta de muchos eclesiás-
ticos en las iglesias catedrales y colegiatas.
Los cuatro concilios Lateranenses y algunos
particulares de aquella época trataron de  re-
mediar en lo posible los desórdenes, aun
cuando sus cánones presentan á primera vis-
ta alguna suavidad y acomodamiento á las
circunstancias ; y sin duda lo hubieran con-
seguido si los mandatos de providendo , las
gracias espectativas que con tanta generali-
dad llegaron á espedirse, y las cartas reco-
mendaticias que los reyes solían algunas ve-
ces dirigir á los obispos y cabildos en favor
de personas ineptas, no hubieran sostenido
los abusos , contribuyendo no poco á privar
¿ los  cabildos do la libertad necesaria para
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la elección de  los mas beneméritos. El conci-
lio de  Viena de  4502 (4), los de Maguncia en
1549'yde Valencia en  4548yelTridentino (2)
procuraron restituir á los cabildos su primi-
tiva disciplina, estableciendo penas contratos
individuos que no reuniesen las condiciones
prescritas en los cánones, y designando las
cualidades de  que debian estar adornados los
que obtuviesen las vacantes , y la capacidad
necesaria para desempeñar dignamente las
funciones de  los cargos á cada una inherentes.
De este modo se realizó definitivamente la
organización de  los cabildos catedrales y co-
legiales, y tuvo efecto la distribución de  be-
neficios que los componen, en dignidades
como recuerdo de la primitiva disciplina y
de la vida común de los 'clérigos; en ofi-
cios determinados como prueba de la la-
boriosidad continua de los cabildos en el ser-
vicio de la Iglesia; y en canongías para
el servicio del altar y recitación continua de
las horas canónicas , reduciéndose todos á la
verdadera representación del antiguo presbi-
terio. V.CANewtsM YCANMCiM e o don-
de se trata del órden y cualidades necesa-
rias para obtenerlas, como asimismo de  las
obligaciones en general anejas á cada canó-
nigo ó prebendado: véase también
•os,  en cuanto á su primitiva organización,
progreso y decadencia.

Ademas de  las dignidades , canongías de
oficio y canongías simples de  que hemos
hecho ligera mención, y en que están distri-
buidos los beneficios que componen propia-
mente los cabildos de las iglesias catedrales y
colegiatas, debemos citar también los racio-
neros y medio racioneros creados en los si-
glos medios por efecto de  la decadencia de  la
disciplina , para que por una pequeña grati-
ficación para su alimento, supliesen las faltas
de residencia y cumpliesen las demas obli-
gaciones propias de  los canónigos, llegando
con el tiempo á convertirse en  título perpéluo
y adquirir derechos, obligaciones y atribu-
ciones que se  espresan en  su artículo corres-
pondiente. V. R4CIOIIERM.

En España la organización y distribución

¡ t )  Cap. 2,  til. G, lib 1 .  de las Ciernen linas,
( í  Sesión 94, caps. 4 y 12 <1e reí.
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ó á la mitra; ó á plazas de  organistas y maes-
tros de capilla ; ó al colegio de niños de coro
y al pago del empréstito de S .  M.; ó á su real
capilla; ó á universidades ó á otras tantas dig-
nidades sin voz ni voto en cabildo. Las raciones
y medias raciones tampoco se  conocian en to-
das las iglesias catedrales , llegando el núme-
ro de las primeras en alguna iglesia al de
ochenta y cinco, y el de  las segundas á veinte
y cinco , y destinándose en  otras parte de  las
raciones á varios curatos y á la capilla de mú-
sica de la misma. Por lo tocante á las capella-
nías, al paso que en  varias catedrales no se
conocian, en otras llegaban hasta treinta y
nueve, siendo en  alguna todas de  fundación
particular, ó con la distinción en otra de ma-
yores y menores.

Por último, los beneficios dependientes de
los cabildos no se  conocian en varias cate-
drales, al paso que en alguna llegaron á con-
tarse doscientos veinte y tres que después se
redujeron á ochenta, y en otra ha subsistido
hasta nuestros dias el número de  ciento cua-
renta y uno: denominándose en otras parle
de  ellos, de priorato y canongías estravagan-
tes que debían proveerse siempre en los ca-
pellanes mas antiguos de la Iglesia. Tan ir-
regular y diversa disciplina se ha modificado
y regularizado de  una manera uniforme por
el  novísimo concordato de 16  de  marzo de 18u 1 ,
declarado obligatorio como ley del reino
en  1*7 de octubre del mismo año. En dicho
convenio, se acuerda que el cabildo de las
iglesias catedrales se compondrá en adelante
del deán, que será siempre la primera silla
post Ponlificalcm; de cuatro dignidades, á
saber, las de arcipreste, arcediano, chantre
y maestre-escuela, y ademas de la de teso-
rero en las iglesias metropolitanas; de cua-
tro canónigos de oficio, á saber, el magistral,
doctoral, lecloral y penitenciario; y que ade-
mas de las dignidades y canon iges que esclu-
sivamenle componen Cabildo haya en las ca-
tedrales beneficiados ó capellanes asistentes
con el correspondiente número de otros mi-
nistros y dependientes: se determina el ór-
den sagrado así do las dignidades y cacóni-
gos como de los beneficiados y capellanes:
el número de capitulares y beneficiados en

<le los beneficios de  iglesias catedrales y co-
legiatas, asi de los que componen cabildo
como de los que dependen de  él  , ha sido tan
diversa como los estatutos, costumbres ó pri-
vilegios de cada una. Las dignidades de  las
iglesias catedrales y metropolitanas no eran
en un mismo número , llegando en algunas
al de veinte : la presidencia del cabildo no
estaba unida en todas á una misma: algunas
tenían anejos curatos perpéluos , ó se obte-
nían por los canónigos mas antiguos, ó por
prebendados de oficio; ó parte de ellas eran
meros personados con silla en  el coro; ó te-
nían aneja alguna canongía , ó se  llamaban
romanas sin voz activa ni pasiva en cabildo;
ó so comprendían en su número las llamadas
cardenalías presbiterales. Las canongías es-
taban clasificadas en  canongías de  oficio* de
gracia, de  la inquisición y agregadas per-
pétuamenle á otras obligaciones ó prebendas.
Mientras en  algunas catedrales faltaban una
ó dos canongías de  oficio , en  otras se conta-
ban dobles deuna misma clase, especialmente
de  la lecloral para escritura y decreto, y de
la magistral para pulpito y catecúmenos: en
varias estaban todas cuatro unidas, á otras
tantas dignidades ó alguna era curada, ó pa-
saban del número por contarse entre ellas ca-
nónigos vicarios, alguna de patronato de  uni-
versidad para alguno de  sus profesores, ó pa-
bordías destinadas para catedráticos perpéluos
de  teología, cánones ó jurisprudencia en la
misma. Tampoco era igual e l  número de ca-
nongías de  gracia que en ciertas iglesias lle-
gaba al de treinlay cuatro: algunas tenían ane-
ja tenencia de curato, ó se  llamaban cárdeno-
lías presbiterales ¡ ó por ser la catedral de las
llamadas recepticias no tenían número fijo de
canónigos, que se nombraban según lo per-
mitía las rentas de la Iglesia, ó habia alguna
canongía honoraria; ó tenían como las de  ofi-
cio la estadoría. Las llamadas de la inquisi-
ción no se conocian en todas las catedrales,
y donde había algunas agregadas perpetua-
mente á otras prebendas ú obligaciones , lo
estaban á todas las dignidades ó á las cuatro
primeras, ó á algunas determinadas; ó parle
á la fábrica de la iglesia y parte á racioneros
y medio racioneros; óá  capellanías de coro;
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las metropolilanas y sufragáneas; y se esta-
blece el personal de las iglesias colegiatas (1).

Beneficios regulares y manuales. K la
manera que las corporaciones de  clérigos se-
culares adoptaron en gran parle las institu-
ciones y costumbres de  los monges, erigién-
dose en oficios y dignidades eclesiásticas los
cargos claustrales; asi las corporaciones de
monges imitando á los clérigos adquirieron
con el tiempo el desempeñó de  las funciones
propiamente clericales. Entre los antiguos
monges ó cenobitas que vivían en  comunidad
fué costumbre conservada basta nuestros dias
entre los regulares, designar á uno ó varios
de los mas ejemplares para que administra-
sen los bienes pertenecientes al monasterio:
método observado en las iglesias catedrales
mientras duró en  ellas la vida común, y en
las que los ecónomos ó diáconos estaban en-
cargados de  la administración de  las propie-
dades en utilidad de cada uno y de  la cor-
poración. Es de notar, que mientras duró e l
antiguo fervor en la contemplación de  las
cosas divinas los administradores nombrados
admitían con bastante repugnancia su en-
cargo, y solo por obediencia entraban á des-
empeñarle; pero luego que enriquecidos de
día en dia los monasterios, empezaron algu-
nos á disgustarse de  la vida solitaria, per-
suadidos de que sin defraudar la profesión
monástica, podían con pretesto de esta es-
pecie de  oficio monástico gozar de  una vida
mas libre, se  afanaron en obtenerle. Los que
lo consiguieron procuraron pasar una vida
cómoda cuidándose muy poco de sus herma-
nos, que la hacían solitaria, y retraídos de
cuidados temporales estaban entregados á la
oración, y habiéndose creado al fin su propio
peculio, dieron ocasión á que sus hermanos
se formasen también cada uno su peculio pri-
vado, por cuyo medio pudieran mirar por sí
ya  que no tenían quien les cuidase. En al-
gunas partes llegó basta tal estremo el ahuso
que fué menester una transacción entre los
monges administradores y los demas herma-
nos, en  términos que se asignaron á ios pri-

meros ciertos bienes para que los disfrutasen
á su arbitrio á manera de  beneficio eclesiás-
tico, con tal que se  abstuviesen enteramente
del resto en  favor de  los segundos; distribu-
ción parecida á la que tuvo lugar en las igle-
sias catedrales entre los mayores administra-
dores y los colegios de  clérigos. Tal es el
verdadero origen, índole y naturaleza de  to-
dos los beneficios regulares (á escepcíon de
algunos fundados en derecho especial), que
introducidos primero entre los monges, se
adoptaron fácilmente y por las mismas causas
entre los clérigos regulares, y han tenido
lugar hasta nuestros dias en algunos monas-
terios y colegios de  clérigos (1). Las escep-
ciones nacidas de un derecho singular son
relativas á aquellos beneficios que aunque
entran en la organización y distribución de
los beneficios seculares, se llaman regulares
atendidas las personas que ios desempeña-
ban. Así, p .  e . ,  después que los monges co-
menzaron á iniciarse en las sagradas órde-
nes ,  y tuvieron anejas á sns monasterios
ciertas iglesias públicas, se  encuentran ejem-
plos de beneficios anejos á los monasterios ó
sus iglesias, por voluntad de  los fundadores,
de modo que solo los monges podían desem-
peñarlos, bien encomendándose á alguno de
ellos el ministerio sagrado, y concediendo
las rentas á la comunidad, bien dando e l
oficio y la administración de todo ó parte del
peculio especial á alguno de  los monges. Los
beneficios clericales ó seculares pudieron
también convertirse en regulares por pres-
cripción legítima (2) al modo que estos pue-
den degenerar en seculares, entendiéndose
por legítima , la de cuarenta años que Boni-
facio VIII fijó para las cosas eclesiásticas (3),
á no ser en el caso en que el beneficio secu-
lar se hubiera acostumbrado conceder á los
regulares con dispensa y cuando, p .  e . ,  fal-
tasen clérigos seculares, pues entonces aun-
que los monges alegasen la posesión de mu-
cho tiempo, nuúca esta alteraría la naturale-
za del beneficio secular (4): y cuando las igle-

(t) Berirdl, toco. 2 ,  disert. 2, observ. 2 .
(2> Cap. 5,  tit. 4, Hb. 3 del sesto de Decretales.
i3) Cap. 2, tlu 13, Itb- 2 de ídem.
(4) Rehurto, ad concordata, til. de collilionib*t, J.

mus, verbo Rcynlaria.Articules 13, 16, 17 * 22 de dicho rcmciirdaio.
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cuando estos cargos- se  distribuyeron á ma-
nera de  beneficios, haciendo separación de
las rentas entre los oficiales y los monaste-
rios ó colegios de monges: la segunda de los
beneficios singulares, que con el trascurso
del tiempo se agregaron á las iglesias públi-
cas de los monasterios, y que son de  natura-
leza casi igual á la de los en  otro tiempo ins-
tituidos en favor de  los clérigos que vivían
en comunidad: y la tercera , relativa á las
capillas de  monges sitas fuera de  los monas-
terios. Si atendemos á las condiciones de  la
vida regular y á los principios fundamenta-
les de  los institutos monásticos , hallaremos
que en tanto podia aprobarse la disciplina
que sobre los beneficios regulares acabamos
de indicar, en cuanto no  cediesen en perjui-
cio de la primera, y desaprobarse absoluta-
mente en cuanto el monge que hubiese de
ser promovido á un beneficio regular toma-
ba de  allí ocasión para delinquir contra el
instituto ó regla monástica. Bajo este doble
aspecto puede asegurarse con un célebre ca-
nonista (4) que así los puramente regulares
ó sean los oficios claustrales como los oficios
eclesiásticos llamados regulares en razón de
las personas que los desempeñaban, tenían
su origen en la decadencia de  la disciplina
monástica; pues ni es  conforme á esta que
los oficios claustrales se  aumentaran con ren-
tas propias distintas del tesoro ó fondo co-
mún, ni propio de los monges ejercer fuera
del claustro los oficios eclesiásticos y la cura
pastoral. Por eso e l  Concilio III Lateranense,
conociendo que cualesquiera que en un prin-
cipio fuesen los frutos y cualesquiera los bie-
nes que resultasen al pueblo de  la institu-
ción de las capillas mencionadas, la esperien-
cia había enseñado que los monges destina-
dos á ellas descuidaban enteramente su pro-
fesión, la cual parecía que habían despreciado
al abandonar la vida solitaria: condenó la
antigua disciplina mandando á los monges
que volvieran á sus monasterios, que fuese
privado de la comunión eucarística el monge
que sin licencia del abad tuviese peculio pro-
pio, y de sepultura y sufragios si persistía

| . (1 )  Ciwlirio, parí. t ,  cap. 38, < 12,  nota 1 .
30

sias seculares se convirtieran en monaste-
rios, pues en tal caso los beneficios anejos á
aquellas pasaron á ser regulares muy frecuen-
temente mediante haberse encargado á mon-
ges su administración. Por último los mon-
ges adornaban algunas iglesias ú oratorios
que hacia tiempo estaban erigidos en los pre-
dios de  dotación de los monasterios con reli-
quias de santos encerradas en  cajilas, ó bien
erigían con el nombre de capillas (<) las que
ellos igualmente adornaban, á cada una de
las cuales solían destinar monges que salían
del monasterio, usando como sus curadores
de  las rentas de  los predios en que estaban
situadas las capillas, percibiendo también al-
guna vez diezmos y oblaciones de  los fieles
colonos de  los predios colindantes, y pagan-
do de  estas obvenciones censo ai monasterio
de  quien ellos dependian, como lo hacían los
clérigos seculares que eran colocados del
mismo modo en las capillas dependientes de
las iglesias parroquiales ó bautismales (2).
Pero aun fué mas adelante en cuanto i este
punto la disciplina; pues algunas veces su-
cedió ejercerse la cura de almas en  dichas
capillas, principalmente cuando asi los mo-
nasterios como sus predios estaban exentos
de  la jurisdicción episcopal y de la autoridad
de  los párrocos; en tales casos el monge ca-
pellán administraba á manera de propio pár-
roco los Sacramentos á los labriegos que cul-
tivaban los predios monásticos , y ejercia en
ellos derechos parroquiales. Todos estos be-
neficios se separaban de  la regla general,
que prescribía que los oficios seculares solo
pudieran obtenerse por seculares (5).

De  lo espuesto puede deducirse que los
beneficios regulares se  hallaban distribuidos
en tres clases principales: la primera, que
apenas se distinguía de  los oficios y cargos
monásticos, p. e . ,  la Abacia ó Priorato, aun

(1) Sobre eL origen déla  roí «CAPILLA» víase el artículo
eorreepoodíenle.

fi) Cinon 54, cansa 16, caest. 1 .
(3) Es d i i t i l  esplíeir el  principio en que se fonda esu pro-

hibición. j a  K atienda i la anlivcui disciplina, ja 4 lasdispo-
■iciones de loa coneilloe ¡ I I  y ¡V l.aieranense relativas 4 co-
te objeto. Creemos también inúlil detenernos en la cuestión
de M se estendla ó no i los eanúniiros regalares, por no ser
ya aplicable y estar decidida en sentido negativo por una
resolución de la congregación del eoucilio aprobada por Gre-
gorio XII I .  Sobre este punto véase i Berarui, lugares cita-
ios, y Van-Espen, parte 1, ÜL  38, cap. 5, ñutos. 13  J 14-

TONO V I .
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en tal abuso, y se castigase con deposición

<11 que diera y recibiera si mediaba dinero
por la obtención de algún oficio claustral (1):
Urbano 111 determinó que en  las iglesias de
monasterios no fuesen monges quienes ri-
giesen al pueblo, sino que el monasterio
nombrase un capellán, que seria instituido
por el obispo de  quien dependería, asi para
su ordenación como para su deposición y pa-
ra todos los actos de su vida (í): Inocen-
cio III, reiterando la observancia de las ba-
ses y fundamentos de la vida monástica y re-
gular, consistentes en la vida contemplativa
y perenne dentro del monasterio, en  la obe-
diencia debida al superior y en la pobreza
prometidas con voto solemne, entre otras co-
sas relativas á la reforma de la disciplina
monástica, insistió en la prohibición del con-
cilio acerca de  que ningún monge tuviese
peculio, castigando con severisimas penas la
infracción, y disponiendo á quién Labia de
asignarse lo que especialmente se  dejara á
cualquier monge: determinó las cualidades
que habían de concurrir en los que fuesen
nombrados para los oficios claustrales y que
estos fuesen manuales, pudiéndolos nombra-
dos ser amovidos sin contradicción alguna
cuando conviniese: y después de designar
los requisitos especiales que debían concur-
rir en los abades y priores y las causas ra-
cionales de su separación, estableció termi-
nantemente que los primeros no podian dis-
pensar á ninguno que tuviese propiedad pri-
vada, pues contra la abdicación de esta, así
como coalra la castidad prometidas, ni aun
el Pontífice podía dispensar (5): y Honorio III
de  tal modo sostuvo la inviolabilidad de los
estatutos monásticos y la decisión de su an-
tecesor que, habiéndosele propuesto que la
silla apostólica había concedido privilegios
singulares contra aquellos, respondió que
no creía que tales letras ó rescriptos hubie-
sen emanado de  la Sede Romana (4): al mis-
mo tiempo que corroborando la disposición
del Concilio Lateranense, mandaba que

(1) Cinon JO del citjdü concilio: es el cap. í ,  til. 55,  l ib. 5
de  l »  Decretales .

Cap. 1 ,  l i t .  37 de ídem.
(3) Cap. 6 .  111. 35, l ib. 3 de 1»  liecretalr*.
(1) Cap. 3 ,  til. 37, lib. 3 de las DeweUle*.

cuando fuese un solo monge no exento, e l
que morase en los prioratos, el obispo com-
peliese prévia monición ai abad para que se-
parase de ellos al monge y le  sustituyese un
clérigo secular ó le acompañase un socio re-,
guiar con el cual pudiera hacer lambían vida
regular (1). Y si contra las bases de  la pro-
fesión monástica, es visto que no puede
caber dispensa pontificia según las ante-
riores declaraciones también pontificias, me-
nos puede admitirse ninguna que un mon-
ge  alegue haber obtenido de su superior
regular. El concilio de Trento lo ha de-
cidido terminantemente dando la razón. <Sa-
>bido e s ,  dice, que no pueden los superiores
* dispensar ó relajar los estatutos pertene-
cientes á la esencia de la vida regular; pues
«si no se  conservaren exactamente estos, que
«son la base y fundamento de  toda la disci-
«plina religiosa, es necesario que todo el
» edificio se desplome (2). A ninguna persona,
>pues , regular , hombre ó muger , le sea li-
tólo poseer ó tener como propios, ni aun á
«nombre del convento , bienes muebles ni
«raíces de cualquier calidad que sean ni de
«cualquier modo que los hayan adquirido,
«sino que deben entregarse inmediatamente
«al superior é incorporarse al convento. Ni
«sea en adelante permitido á los superiores
«conceder á religioso alguno bienes raíces,
«ni aun en usufructo, uso , administración ó
«encomienda. Pertenezca también la admi-
«nislracion de los bienes de los monasterios
«ó de los conventos á solo oficiales de  estos,
«amovibles á voluntad del superior (3)....... >
Veamos ahora, como en compendio, la con-
formidad de tan repetidas y estrictas prohi-
biciones con los fundamentos de la vida regu-
lar. Si el monge debe vivir siempre en el
monasterio y entregarse á la contemplación
solitaria , muy justamente se prohibió que los
monges viviesen solos en las capillas, aun
con protesto de ejercer el ministerio sagrado
y la cura de almas , según acostumbraron
en la antigua disciplina: solo cuando acaso
la necesidad ó utilidad del monasterio exijan

(1 Cap. 4 d« Idem ídem.
(Si Sesión V>, cap. 1 de r í j ruhreí .
(3l Sr-siou citada, cap. 5 de id.
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cualidad de  los oficios; y de aquí la máxima
de que los beneficios regulares son electi-
vos (I). Así deben entenderse las disposicio-
nes del derecho cuando establecen que la
instilncion en todos los oficios regulares per-
tenece al abad regular (2) : solo respecto de
la de estos, y por la razón de que alguna vez-
tuvieron en los monges jurisdicción cuasi
episcopal , se  dispuso especialmente, que he-
cha ta. elección y habiendo aceptado el cargo,
esten obligados á pedir la bendición al obis-
po (5); si bien esto desde que se  introdujeron
las exenciones de los monges, rara vez estuvo
en práctica, y sí en  la actualidad surgiese
cuestión sobre este punto , deberá estar á los
privilegios particulares de cada órden , y á
{acostumbre, única que puede ser el mas
seguro intérprete de  antiguos privilegios (I).
Hay otros beneficios regulares que, agrega-
dos á los monasterios erigidos de antemano,
están anejos á las iglesias públicas de  aque-
llos, con el ejercicio del órden clerical en
que se hallen iniciados los regulares ; pero
sin que tengan la cura de  almas del pueblo.
Respecto de  estos es  indispensable, que cuan*
do la colación de  beneficios estaba unida á
la del órden, el obispo los conferia con el
mismo derecho con que- ordenaba al monge:
mas luego que ambas colaciones- se separa-
ron en  el  hecho de* ordenar el obispo al mon-
ge  , este se hace idóneo cuando su prelado,
prévia elección del monasterio , ó. este mismo
le destinan á una iglesia para que sirva en
aquel beneficio; y esto es  mucho mas cierto-
después deque los monasterios obtuvieron los
privilegios de las exenciones. Por último,
otros beneficios regulares, no solo están ane-
jos á iglesias públicas, sino que tienen cura
de almas del pueblo. En tal caso , si estas
iglesias parroquiales están separadas del mo-
nasterio, desde antiguo se dispuso que no se
admita á los monges para gobernarlas, á fin
de que no se separen del monasterio, sino
que reservándose á los monges el derecho de

que el monge salga del monasterio para cui-
dar de los bienes temporales del mismo , ai
hacerlo entienda que esto se le permite en
tanto en cnanto esté solícito del bien de la
comunidad, y no confíe por lo mismo que el
indulto ha sido solo en  su favor Si el  monge
está ligado con voto de obediencia, debe es-
tar persuadido que obtiene el beneficio regu-
lar de modo que al administrarlo y conser-
varlo, no hace sino obedecer á su superior,
y de aquíelqiie sean manuales por sirnatnra-
leza los beneficios regulares , como antes in-
dicamos. Por último, si el monge ha profe-
sado voluntariamente la pobreza , claro es
que cualquiera que sea el beneficio monás-
tico que posea está obligado á convertirlo to-
do en utilidad dol monasterio , pues todos los
beneficios regulares , sean cualesquiera, es-
tán instituidos mas bien’en provecho del mo-
nasterio que del monge beneficiado , sin que
pueda figurarse que le es lícito lo contrario
por tener mesa separada del cabildo ; pues
sea cual fuere el motivo que se alegue como
causa de tal separación , es cierto como lo
que mas, que el monge, según su voto de
pobreza emitido , no puede adquirir peculio
para s í ,  sino que cuanto adquiere es  para el
monasterio : y ni aun le escusa la licencia en
contrario del monasterio 6 del superior de
este,  pues los sagrados cánones y el concilio
de  Trento lo  reprueban. Reasumiendo: tos
beneficios pueden ser verdaderamente regu-
lares por su misma institución , p. e . ,  los que
consisten en la admiración de  rentas per-
tenecientes al monasterio , ó en los cargos
domésticos que se ejercen cerca de los mon-
gos , como las abacias , prioratos y demas
administraciones conventuales que no llevan
anejo ministerio alguno del órden clerical.
Estos se  confieren solo á monges proffesos ó
á los que entrando en religión tengan ánimo
de  profesar (1), bien por el prelado regular,
previa elección capitular de  los monges; ó
la comunidad misma los confiere en fherza
.de la elección capitular, según los estatutos
de  cada órden religiosa, atendida la diversa

( I j  Cap% 5 y .'i, t i l .  4,  l ib. 3 de I »  Decretales: eap. lirtl
co, lít. 3,  l ib.  1 de hs  Clciueutitus: concilio de TrMl-l,
se*. 14, cap, 10 de reí.

(11 Fabfr, i »  ccditfi dt  tacrotancht, rfclfti* dcf. IS ,
y 77.

W *P -?*  til. 7,  Lib. 3 de las Der tríales: CJ[>. ánirt»,
Iti- 5 ,  l ib.  1 de las Cteiiieniinai.

( 3 )  Cap, 1, t i l .  til, tib. I de las Decretales.
|<) Berardl, lngires tilados.
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presentar un clérigo no  regular, toque dede-
recho al  obispo la institución (1); pero si  la  cu-
ra de  almas está aneja á la iglesia del monaste-
rioyse ejerce por este in habitu, nombre para
ella un vicario perpétuo, cuy» aprobación é
institución pertenecen al obispo; y si la ejer-
ce ira octu, elija á su arbitrio un monge á
quien separe del oficio con igual libertad,
dando siempre parte al obispo del nombra-
miento y de la remoción , toda vez que ante
todo debe tenerse como primera la autoridad
episcopal en lo relativo á la  cura de  almas en
las parroquias (2).

En España la organización y distribución
de los beneficios regulares se rigió por ¡os
mismos principios que respecto á las distin-
tas clases de  cada uno de  aquellos quedan
esplicados. Eslinguidas las órdenes monásti-
cas, era preciso evitar en lo posible los per-
juicios que pudieran seguirse de  la supre-
sión de  los oficios eclesiásticos ejercidos por
regulares, y de  la de  las parroquias unidas á
¡os monasterios. A este fin se estableció que
en  los beneficios suprimidos que tenían aneja
la cura de  almas, quedasen subsistentes las
parroquias con el suficiente número de mi-
nistros , á cuya sustentación había de pro*
veerse por los medios acostumbrados; y que
todos ios oficios seculares se restituyesen á
su  primitiva libertad y provisión real y ordi-
naria, continuando sus poseedores en . su
ejercicio y disfrute (3). Se  determinó también
que los regulares, á quienes está prohibido
obtener beneficios seculares, pudieran ser
colocados en  la mitad de  las vacantes de  los
beneficios curados , tenencias de  curatos y
economatos de  las iglesias parroquiales; en
las capellanías de  coro y altar de  las cate-
drales colegialas ; en  las de  ánimas que exis-
ten en  algunos pueblos; en  los beateríos y
conventos de monjas no suprimidos ; en las

capellanías del ejército y armada, en las de
los hospitales- civiles, militares y eclesiásti-
cos , hospicios , casas de  espósitoe y densas
establecimientos públicos de  beneficencia ó
dependientes de  la jurisdicción patriarcal en
todos conceptos ; en  las de las cárceles pú-
blicas, casas y presidios correccionales, y
finalmente, en  las sacristías de  las iglesias
catedrales y colegiatas que no fuesen digni-
dades de  las mismas (1).

Encomiendas y beneficios impropios. Para
completar el cuadro que nos propusimos bos-
quejar de  la organización y distribución de
los beneficios menores , seria preciso tratar
de las encomiendas en su parte histórica,
examinando la influencia que en la edad me-
dia tuvieron en la  disciplina relativa á los
beneficios, y en su parle práctica y de ac-
tualidad: y de  los beneficios impropios, lla-
mados así porque en  su  fundación se  separan
del derecho común. Pero como cada una de
las clases de  encomiendas merece especial
y detenido exámen, y como por otra parte
pueden ser también varias las de  los benefi-
cios impropios, según que en  su funda-
ción se  acomodan mas ó menos á la gerarquía
eclesiástica , ó se han instituido con objeto
de  favorecer á alguna familia ó persona de-
terminada , imponiendo al poseedor la obli-
cion de  cumplir ciertas cargas piadosas por
sí ó por otro ; solo diremos respecto de  las
primeras, que las pocas que se  conservaron
después del concilio Tridentino , apenas se
diferencian de  los beneficios sino en  el nom-
bre : y respecto de  los segundos, que su na-
turaleza é índole , las cualidades de las per-
sonas que han de  obtenerlos , y la manera de
desempeñarlos, se comprenden siempre en
las tablas de  la fundación, primera ley que
debe seguirse para decidir ¡as cuestiones re-
lativas á ellos, acomodándose al derecho co-
mún en  aquello en que el fundador no  se  haya
separado de  él esprcsamenle. Por lo que hace
á la disciplina en  general de  las unas y de  los
otros, véase KMCOMianaa», ajuvaaaa-
ai<M, CAPELLANIAS Y LK4!A»M *1M.

(I)  Cúoou 8,  causa 1G, cucst. 11: citados caps. 1 ,  3y  4,  Ul.
37, lib. 3 de 1»  Decretales.

iSj Cae. 31, til. 5.  lib. 3 de lu  Decretales; g. I del cinco 9
del Concilio 111 Lateranense, qoe es el cap. 3, til. 33, hb.  3
de Id.: cap. único, til. 18 ,  lib. 3 del Sesto: Concillo Triden-
tioo. ses. 31, cap. 8 de reí.

(3) Arta. í . "  del real decreto de 25 de julio de 1835, 15
y 1C del de S de mano de 1836. y 18 y 19 de la ley de 29
lie julio de 1837,

( !> Art. 39 del citado decreto de 8 de nano de 1836 y re-
lia 4 dei <lc 18  de febrero de 1811.
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suprema de  la iglesia, por lo cual, corlán-
dose como se hizo en el Concilio de Calce-
donia, el mal, que iba siendo frecuente, de
cambiar en  consonancia con las variaciones
civiles las categorías de  los obispados, se
atendió en cu anto era preciso á la fijeza y
estabilidad de estos oficios. Pero cuando las
vicisitudes de  los tiem pos alterando en  parte
la disciplina establecida, hicieron caer en
desuso las órdenes menores; cuando sin ser
preciso consumir en  el ejercicio de  estas lar-
gos años, era permitido aspirar en poco tiem-
po al sacerdocio; cuando en fin, modificado
y casi estinguido el antiguo sistema de las
oblaciones, siendo un recurso para el clero
el  estipendio de  ¡a misa, las ordenaciones de-
bían ser y fueron repelidas aun mas de  lo
que era justo, atendido el estado precario de
la Iglesia, cuando como consecuencia nece-
saria de  estos abusos, que no bastaron á re-
mediar los sagrados cánones, vagaban sin
colocación y á peligro de  ocuparse en malas
artes para vivir una muchedumbre de  ecle-
siásticos, Caitos quizás de  instrucción, y se-
guramente de  pan, la Iglesia hubo de poner
remedio á estos males, y puesto que existían
oficios públicos eclesiásticos, las disposicio-
nes que dió prefijando los títulos de  ordena-
ción y ¡a necesidad que impuso á los ordena-
dos de ser adscritos á una iglesia en  que pres-
taran continuo servicio, y recibieran su con-
grua sustentación, fueron otras tantas leyes
disciplinares dirigidas á conservar inaltera-
ble la distribución de  dichos cargos públicos
eclesiásticos: leyes con las cuales, al paso
que se procuraba que no faltasen al pueblo
cristiano los ministros necesarios para la ad-
ministración espiritual, la pompa del culto y
el desempeño de las funciones gerárquicas,
se conseguía que su número no fuese esce-
sivo y que no hubiera en {a grey del Señor
clérigos sin oficio, obligados á buscar su sus-
tento con desdoro del órden que habían re-
cibido.

No son, pues, distinta cosa los oficios y
los beneficiados que los sirven. Están tan
intimamente unidos, que si aquellos están fun-
dados para proporcionar el pasto espiritual
de  las almas , estos son sus dispensadores : si

BENEFICIO.
SECCION IV.

DB LA CONSERVACION, AUMENTO 1 DISMINUCION

D*  LO» OFICIOS ECLESIASTICOS.

La Iglesia, que es  tan celosa de  sus tradi-
ciones, y tan precavida para admitir refor-
mas, no puede menos en  ocasiones de  abra-
zarlas, cuando sin perjudicar la estabilidad
de  sus principios fundamentales, están acon-
sejadas por las circunstancias de  lugares y
tiempos, consultando siempre para e l  esta-
blecimiento de  ciertos oficios la distribución
observada por el órden civil, del cual no
puede vivir divorciada, porque sobre contri-
buir esto á la  mejor administración, ayuda en
grao manera á estrechar la armonía entre
ella y el Estado.

De esta conveniencia reciproca arranca el
establecimiento de  ¡as sillas episcopales, y
la diferencia de  categorías graduada por la
importancia de las ciudades en  que habían de
tener su asiento: principio no difícil de com-
prender, porque la Iglesia no debe tener me-
nor representación que el Estado en pueblos
que la merezcan, y porque la autoridad debe
crecer y agrandarse á proporción del número
de fieles sobre la que se  ha de  ejercitar. Los
oficios eclesiástico* propiamente tales satis-
facen al único objeto de  institución, sí estan-
do organizados y distribuidos con arreglo á
la necesidad y utilidad de  la Iglesia, sirven
á la comodidad de los fieles, al propio tiem-
po que de  decoro á los ministros encargados
de  su desempeño.

Tiene adoptadas reglas para lo uno y para
lo otro: cánones que marcan el órden de  las
dignidades, su establecimiento y su régimen
y otros relativos á los oficios de  órden infe-
rior que determinan su creación, conserva-
ción, divisiones y otras reformas de  que son
susceptibles; pero es  regla general que los
comprende á todos, la de  no alterar su or-
ganización, sin que lo reclamen circunstan-
cias especiales.

No  eran muy posibles los abusos en los de
primera clase por ser menores en número, y
su autoridad tan grande, que los cscesos, si
los había, pudiesen ocultarse á la inspección
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los primeros están destinados para el mejor
servicio de  Dios, los segundos son los que
promueven su culto; si los unos son el depo-
sito de la fe y de las tradiciones, los otros
son sus intérpretes y sus depositarios. En esta
proporción, la Iglesia vela por ellos, no pre-
firiéndoles para que su suerte sea diversa,
sino asegurándoles una existencia fija, con
la que puedan realizar la alta misión de que
vienen encargados. Todo su  celo se  aplica á
aumentarlos cuando lo exijan las circunstan-
cias; á disminuirlos en caso de ser inútiles, ó
á crearlos de nuevo si asi lo requieren el
aumento de población é insuficiencia de par-
te de los que existen para distribuir entre
los fieles los ausilios espirituales. Claro es
que la Iglesia , siendo una sociedad inde-
pendiente , no ha de  quedarse estacionaría.
En esa unión íntima en que vive con el  Es-
tado donde ella es sola y esclusiva, se ha de
resentir forzosamente de las vicisitudes que
á este sobrevengan, y no siempre por el in-
flujo de las ideas que pueden aconsejar una
reforma; por las necesidades, por las circuns-
tancias del pais es  menester á veces inten-
tarla. De modo, que no porque haya sido
empeño de la Iglesia no alterar la organiza-
ción de los oficios, puede oponerse á que,
respetando su esencia, y sin afectar para na-
da el órden espiritual, se  distribuyan en la
forma mas conveniente á juicio de las dos
potestades, ya  estableciéndolos nuevamente,
ó por una segregación, ya suprimiéndolos
por si,  ó uniéndolos con otras.

Las leyes, asi civiles como eclesiásticas
que rigen sobre el particular, se  espondrán
en los siguientes párrafos, en  los cuales omi-
tiendo hablar de  los obispados que tendrán
un título aparte, se dirá cuál es la doctrina
canónico-legal acerca de la autoridad á quien
corresponde intervenir en la alteración de
los oficios eclesiásticos; causas en que ha de
fundarse, requisitos que han de preceder y
solemnidades que han de acompañar para
que tenga cumplido efecto. A fin de guar-
dar el órden conveniente se hablará: l . °  de
la creación y división de los oficios; 2 . ’  de
su  supresión y unión; y 3.° de  la restaura-
ción de  los mismos cuyo órden so adopta,
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porque sin negar que parecía lógico, tratan-
do do beneficios, antes de  manifestar cómo
so croan, empezar por decir cómo se  conser-
van; con todo, hay á favor de  aquel método
la circunstancia de que teniendo lugar la res-
tauración de un oficio , no solo cuando se
quiere conservar lo existente, sino cesando
las razones que habían motivado la  unión,
división ó supresión del mismo, parece que
importa hablar primero de estas para que
así se  conozca mejor cómo las cosas se resti-
tuyen al antiguo ser y estado, á virtud de
qué ley, y por qué causa.

§. 1?  Creación de  los beneficios.

Demostrada la necesidad de los oficios, su
creación corresponde á la Iglesia por cuya
autoridad de  he hacerse. Y es verdaderamen-
te una práctica que arranca desde sus pri-
meros tiempos, como lo dice Barbosa en el
libro 5 del derecho eclesiástico , cap. 4,
núm. 33, sin que pruebe nada en contrario
el cánon 16  y 18  de consecr. dit. 1 ,  que ha-
blando de la consagración de las iglesias
dice, que cuando surgiere duda acercada al-
guna antigua debía consagrarse; pues no son
tan idénticas estas solemnidades que de  la
falta de  la una haya necesariamente de  pre-
sumirse la omisión de  la otra. Partiendo de
distintos principios, la consagración guarda-
ba analogía con el bautismo de  los fieles que
en caso de duda se reitera, y eso dice e l
cánon. Pero esto nada tiene que ver con la
creación de los beneficios que, si exige la
autoridad eclesiástica, según afirma Berardi,
lom. 2 ,  disert. 3 ,  cap. 1 ,  es  porque ignorán-
dolo ella, ó contra su voluntad, nada puede
contarse entre los derechos eclesiásticos.

Los autores, por lo general, convienen en
atribuir esta facultad á los ordinarios, sean
obispos ó prelados inferiores, con tal que
ejerzan la jurisdicción episcopal. Ni de  esto
puede dudarse si se atiende á que vienen en
confirmación la práctica de  los primeros tiem-
pos y la historia de los sucesivos siglos de  la
Iglesia. En los unos, cuando los clérigos se
manlcnian de las limosnas de los fieles, era
potestad de los obispos ordenar á los cl iri-
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gas y distribuirles su peculio por sí ó por
medio de  los arcedianos que nombraban para
este especial encargo. En Jos otros, funcio-
nando ya  en  mas elevada esfera intervenían
en el nombramiento, así de  los clérigos, como
de las dignidades, que debían presidirlos:
cosa muy natural, pues estos formaban su
senado siendo el en  quien se  reasumía como
en  un centro la  autoridad de todos. Si recor-
damos la  época en que se  estableció ¡a comu-
nión de los bienes eclesiásticos y la vida mo-
nástica de  los clérigos en las catedrales, ba-
ráse todavía mas palpable la intervención de
los obispos en la creación de  los oficios se-
gún el nuevo régimen, instituyendo sobre
los canónigos un decano ó prepósito; sobre
los párrocos un arcipreste; para los diáconos
un archidiácono; para los notarios un primi-
ciero; para los cantores un capiscol, creando
en una palabra los oficios que necesarios
creían para el gobierno y administración de
las iglesias.

Los obispos tenias todas estas facultades
propias de su elevado cargo y de la alta au-
toridad de  que se  bailan revestidos. Algo mas
cstraña parece la opinión de ciertos canonis-
tas, que movidos de  un exagerado celo por
conservar la unidad de la Iglesia, y defen-
sores decididos de  la supremacía del Ponlífi- g
ce, quisieran depositar en sus manos esta I
plenitud de  poder, por considerarla sin duda
peligrosa esparcida en todo el episcopado.
El episcopado no es mas que uno , y una es
también la disciplina de  la Iglesia , por eso
es general ; no perjudicando á este concep-
to tal cual variación en  puntos accidentales,
nacido de  las circunstancias de  lugar y tiem-
po, que es  lo que constituye la disciplina par-
ticular de  las iglesias.

De  todos modos, en  la creación de  los ofi-
cios no pueden emplearse unas mismas so-
lemnidades. Hay una,  cuya creación, aun-
que de  derecho público , no puede contarse
entre los negocios graves , tales son los be-
neficias simples , en los cuales basta hacer
constar, por una parle la voluntad del funda-
dor y la dotación suficiente, y por otra, la
aprobación del ordinario, para que se tenga
al beneficio por bien y debidamente estable- I

cido. Otros hay que exigen mayores requisi-
tos, porque su institución puede afectar al
orden social, Ules son los beneficios parro-
quiales de  que se hablará en el  siguiente
párrafo.

Hechas estas ligeras indicaciones, suficien-
tes para dar á conocer las diferencias que,
aun para la creación , existen entre los ofi-
cios eclesiásticos, debe ,  sin embargo, esta-
blecerse una regla aplicable á todos : es ,  á
saber:, que las causas por las que se erigen
son la necesidad y utilidad de la Iglesia , e l
aumento del culto divino, y los ejercicios de
piedad y religión. De que se sigue que no s e
bao de establecer iglesias por emulación de
otras vecinas, ni por avaricia; cuyo último
caso está previsto en el cánon 10  de  conse-
cra/, dist. i ,  que prohíbe hacer nuevas ba-
sílicas para tener un pretesto de  pedir. El
obispo será quien, juzgando prudentemente
por las causas alegadas, determinará si de-
be ó no acceder á la creación de  una iglesia,
sin perder tampoco de  vista al decretar en
este punto la circunstancia indispensable y
que se  recomienda en  el canon 9 de  conse-
cra/, dist. 1 ,  de que se la provean de  fon-
dos que aseguren la subsistencia decorosa del
divino culto y sus ministros.

Después de  lo dicho, parecerá escusado
advertir, que no se  trata en este párrafo de
ciertas fundaciones particulares que la Iglesia
autoriza y considera como de  derucho priva-
do,  lo que forma la materia de patronatos;
sino únicamente de aquellos .cuya creación
debe hacerse por causa de  utilidad pública,
y según los principios generales que el de-
recho eclesiástico tiene prév ¡ámente esta-
blecidos.

§.  Creación y división de los beneficios
parroquiales.

Aunque el cargo parroquial haya sido des-
de los primeros tiempos de  la Iglesia de su-
ma importancia, no estaba previsto el régi-
men que debia seguirse en la erección de
parroquias. Era un negocio reservado exclu-
sivamente al arbitrio de los obispos, que las
establecían allí donde parecía haber mayor
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necesidad de  ellas. Respecto de  las causas,
bastaba para erigirlas la distancia de  los lu-
gares ó el aumento de  población en  una ciu-
dad, cuando fuera imposible 4 un solo pár-
roco atender á la cura y dirección de lodos
los Heles. Con el tiempo se estableció por
costumbre el que no se mudaran con facili-
dad los límites parroquiales, ni se tuvieran
por suficientes todas las causas alegadas para
la creación y división de  las parroquias: cos-
tumbre que prevaleció en la  Iglesia sin que
tuviera su aprobación hasta la celebración
del Santo Concilio de Trento.

Antes de hablar de  los modos de erigir una
iglesia parroquial , será bueno reseñar lo que
los autores establecen sobre los requisitos
que deben preceder á su creación, pues aun-
que en esta parte no pueda prescindiese de
lo que tienen dispuesto las leyes civiles, lo
que las nuestras han establecido no está en
oposición , como mas abajo se verá, con lo
que dispone Indisciplina general de la Iglesia.

Los requisitos de que venimos hablando
son cuatro: 4?  el conocimiento de aquellos
á quienes interesa; 2?  el lugar en  que la
iglesia haya de  ser establecida; 3.a la causa
de la creación; y 4 /  la cóngrua sustentación
del beneficio.

Esplicadas en el párrafo anterior las facul-
tades de  los diocesanos en este punto , fa-
cultades que no hubieran acaso desaparecido
si existiesen todavía las dignidades y sus
atribuciones, como en los tiempos en  que se
conocieron, dedúcese de lo allí espuesto, que
la doctrina establecida tendría aplicación,
no solo á la creación de las parroquias, sino
de las dignidades y canonicatos en las igle-
sias catedrales. La regla en  ambos casos seria
la misma; pero necesitando en el uno del
consentimiento del capítulo , consultando en
el otro los derechos de los párrocos y obispos
de las iglesias vecinas.

Es de advertir, sin embargo, que podía
procederse á la erección del nuevo oficio
á pesar de  cualquiera oposición en contrario,
siempre que á juicio del obispo no estuviese
esta bastantemente fundada ; por manera que
la opinión de  Fagnani de que la erección seria
nula y de  ningún valor, omitida aquella di-

ligencia, se  entiende cuando absolutamente
se  prescinde de  consultar á los que tendrían
un verdadero interés en  el negocio.

El lugar debe ser otro de  los requisitos.
No en todos los pueblos seria posible mante-
ner el culto con la decencia necesaria; me-
nos todavía el que un presbítero instruido,
sin mas estímulos que una abnegación be-
róica, se encargára de dar el pan espiri-
tual á los fieles. Por esto en la necesidad de
adoptar un principio que sirviese de regla
para la erección de  iglesias parroquiales,
creyeron algunos canonistas que d pueblo
debía ser por lo menos de diez vecinos. Opi-
nión no muy admitida, pero que trae su ori-
gen de una mala raterpfetacion del cánoo 3 ,
caus. 40, cuest. 3 ,  tomado del Concilio VI
Toledano , donde se lee que no se  encomien-
den muchas iglesias á un solo presbítero,
porque no podrá desempeñar en todas su
oficio ni acudir con su celo sacerdotal á las
necesidades de los pueblos; por cuya razón
entienden los padres del Concilio debe esta-
blecerse ut eccleña quoe tuque ad  decem Aa-
buerit mancipia super se habeat sacerdoicm:
quae vero minus decem mancipia habuerit,
alus conjungatur ecclesiis. Han supuesto aque-
llos autores que la palabra mancipia equiva-
lía á la de vecinos; pero no siendo este su
genuino significado como lo prueban innu-
merables testimonios, su opinión carece en-
teramente de base. Lo que puede decirse
mas bien es  que aquellas palabras del Conci-
lio Toledano, como discretamente opina Be-
rardi, se refieren á la dotación que debe
tener una iglesia parroquial , porque ademas
de  darlo así á entender el significado de  la voz
latina, consta del libro 3 de  las leyes de  los
longobardos, tít. 4 ,  cap. 46.

El Concilio de Trento, tratando de  este
punto en lases .  24 .de  reí. cap. 43 ,  se es-
presa en estos términos. «En aquellas ciuda-
des y en aquellos lugares en que las parro-
quias no tienen límites determinados, ni sus
curas pueblo peculiar que gobernar, sino que
promiscuamente administran los Sacramentos
á los que los piden , manda el santo Concilio
á todos loa obispos que para asegurarse mas
bien de  la salvación de las almas que les
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bta preceder la designación de renta segura,
sin lo cual aquella no tenia lugar; tal era los
diez mancipia, es decir, una cantidad equi-
valente al valor en  venta de diez mansos; lo
cual unas veces se  computaba en veinte áu-
reos cada uno, y otras en diez sólidos. En las
iglesias de  Francia y Alemania se designaba
la renta de uu manso; palabra que viene de
maneado , y significa una porción de  terri-
torio, con cuyos productos puede uno vivir
cómoda y desahogadamente. En los siglos
posteriores, sea porque estos cánones perte-
neciesen á iglesias particulares, sea porque
la diferencia de los tiempos establezca varie-
dad en Indisciplina, toda esta doctrina ha des-
aparecido; nada han establecido los conci-
lios, y la práctica y las leyes han determinado
lo que existe.

Sin hacer, pues, Indisciplina moderna
modificación esencial en cuanto á la autori-
dad que ha de  conocer en  la creación y d i -
visión de parroqaias, ha establecido ciertas
bases relativas á los modos de  verificar la
creación, á las mismas causas que pueden
ocasionarlas y á las solemnidades que deben
observarse. Los modos son,  ó erigiendo una
nueva parroquia, tomando al efecto parte del
territorio y de  los réditos de  las antiguas con
iguales derechos á estas, y sin dependencia
alguna de ellas , (Eque principaliter, ó divi-
diéndola en anejos dependientes y sujetos á la
parroquia principal subjective. De esto se en-
cuentran en tos cánones de la Iglesia varios
ejemplos. En el cap. 3 ,  tít. 48, lib. 3 de las
Decretales, se  Ice , que al Papa Alejandro III
le hicieron presente que cierta villa distaba
tanto de  la iglesia parroquial que, creciendo
las aguas en el invierno, los parroquianos no
podían acudir sin mucha dificultad á los di-
vinos oficios; añadíase que la iglesia era tan
rica , que aun sin necesidad de los emolu-
mentos de la ciudad podia alimentarse e l
párroco. El Pontífice mandó se edificare en
la villa una nueva iglesia, haciendo división
de la iglesia parroquial ; de forma que la an-
tigua iglesia parroquial conservase algunos
derechos, como en testimonio y honor de
matriz, por ejemplo, que perteneciese á su
párroco la presentación del otro, y que s ia l -

están encomendadas , dividan el pueblo en
parroquias determinadas y propias, y asig-
nen á Cada una su párroco perpétuo y parti-
cular que pueda conocerlas, y de cuya mano
les  sea permitido recibir los Sacramentos, ó
den sobre esto otra providencia mas útil se-
gún lo pidiere la calidad del lugar. Cuiden
también de poner esto mismo en ejecución
cuanto mas pronto puedan en aquellas ciuda-
des y lugares donde no hay parroquia al-
guna,  sin que obsten privilegios ningunos
ni costumbres, aunque sean inmemoriales.)

Como se  ve  por el párrafo que queda tras-
crito, el santo Concilio recomienda la crea-
ción de  parroquias por considerar este el
mejor medio de ejercer el oficio sacerdotal
aprovechándose los párrocos del conocimien-
to que adquieran délas  costumbres y necesi-
dades de  los fieles , y manda que se  establez-
can en  las ciudades y pueblos donde no las
haya; pero sin determinar mas en este punto;
pues en  rigor debe quedar al prudente ar-
bitrio de los obispos, de acuerdo con el pare-
cer de  las autoridades civiles.

Necesidad y utilidad de la Iglesia , es  otro
de los requisitos enunciados ; mas este , no
solo es propio de las iglesias parroquiales,
sino común á todo género de  oficios , según
queda manifestado en el párrafo anterior,
consistiendo toda la diferencia en la mayor
importancia de las primeras, que requiere
por lo mismo una necesidad y utilidad mas
reconocida á favor de la Iglesia.

Viniendo ahora á la dotación decorosa del
beneficiado , que es el cuarto y último re-
quisito, puede decirse que en esta parte no
ha podido haber una disciplina general, por-
que la mayor ó menor renta precisa depende
de circunstancias meramente locales. Pero
este es  asunto que en la mayor parte de  las
naciones está determinado por leyes civiles,
las cuales han señalado dotación fija á los pár-
rocos sujetándolos á una clasificación , por lo
cual se  habla en  este párrafo, solo en cuanto
concierne á la práctica que habia en algunas
iglesias , entre ellas , la de España para la
creación de parroquias.

Era costumbre antigua de la Iglesia de Es-
paña, que á la erección de  una parroquial de-

TOMO VJ.
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guno se constituía en fundador ó dotador de
la nueva iglesia, consintiere en la presenta-
ción parroquial ; pues por lo demas , la igle-
sia erigida con la división se  entendiera
parroquial , y el párroco se sustentara de las
obvenciones de  la ciudad , percibiendo las
rentas que debiere á la munificencia del fun-
dador. Por donde se ve  que es  doctrina an-
tiquísima en la Iglesia , que la distancia de
los lugares dá margen á la división de los
beneficios, como la proximidad suele ser
causa de la unión.

El concilio de  Trcnto renovó las disposi-
ciones consignadas en el derecho de las De-
cretales, según se  manifiesta por las siguien-
tes palabras de la sesión 21,  capítulo 4 de la
reforma....... «En aquellas partes en que los
parroquianos no puedan por la distancia de
los lugares ó por la dificultad concurrir sin
grave incomodidad á recibir los Sacramentos
y oif los Oficios divinos , puedan establecer
nuevas parroquias, aunque se opongan los
curas , según la forma de la constitución de
Alejandro III, que principia: Ad audienciam.
Asígnese también, á voluntad del obispo, á
los sacerdotes que de nuevo se  destinaren al
gobierno de las iglesias recientemente erigi-
das suficiente congrua de los frutos que de
cualquier modo pertenezcan á la iglesia ma-
triz; y si fuere necesario, pueda obligar al
pueblo á suministrar lo suficiente para el
sustento de dichos sacerdotes, sin que obste
reservación alguna general ó particular, ó
afección alguna sobre las dichas iglesias. Ni
semejantes disposiciones ní erecciones pue-
dan anularse , ni impedirse en fuerza de
cualesquiera provisiones que sean, ni aun en
virtud de resignación, ni por ningunas otras
derogaciones ó suspensiones. >

Los intérpretes limitan la aplicación de  es-
tes cánones al caso que en ellos está resuel-
to, llegando á dudar si como la distancia de
los pueblos es causa de división, lo será
igualmente el escesivo número de  fieles. In-
útil es ocuparse en desvanecer tales dudas,
cuando sin referir infinidad de razones y tes-
timonios que podrían aducirse, tenemos la
declaración de los mismos padres Tridenli-
nos en la sesión y capítulos ya citados, he-

cha en  los siguientes términos: «Los obispos,
aun como delegados de la Sede Apostólica,
obliguen á los curas ú otros que tengan obli-
gación á tomar por asociados en  su ministe-
rio el número de  sacerdotes que sea nece-
sario para administrar los Sacramentos y ce-
lebrare! culto divino en  todas las iglesias par-
roquiales ó bautismales, cuyo pueblo sea tan
numeroso que no baste un cura solo á admi-
nistrar los Sacramentos de la Iglesia ni á ce-
lebrar el culto divino.» Pero es fuerza con-
venir con los que tal piensan que las divisio-
nes como cosa odiosa deben restringirse,
concediéndolas no mas en cuanto sean pre-
cisas para la utilidad de  la Iglesia y comodi-
dad de los fieles; únicas ventajas capaces de
compensar los inconvenientes que á veces
traen por las discordias y disensiones á que
dan lugar.

Las leyes del reino están completamente
en armonía con la doctrina de los cánones
de la Iglesia anteriormente relacionados.
En la ley 2 ,  tít. 16,  lib. 1 de la Nov. Recop.
sobre la formación de planes generales para
la unión y supresión de los beneficios incón-
gruos, es notable el párrafo 8 que dice: «Así
como en las parroquias de corta dotación no
se debe omitir diligencia ni providencia al-
guna que conduzca para su  aumento, corres-
ponde igualmente atenderá los parroquianos
en el caso de que, por su número ó distancia
de anejos no se pueda administrar cómoda-
mente la cura de almas por el párroco, des-
membrando para ello de  los frutos y rentas
del curato la porción que fuere precisa para
la dotación de  nuevos párrocos ó vicarios
perpetuos; erigiéndose á este fin parroquia
distinta y separada, con arreglo al capítulo
ad audientiam de Ecclesiis cedificandis, reno-
vado en el cap. 4 ,  scs. 21  del Tridentino ó
bien ayuda de parroquia, con asignación de
vicario perpetuo que administre el pasto es-
piritual, según lo pidieren las circunstancias.

La manera de hacerse la división produce
diferentes efectos. Si  las iglesias tienen igual-
dad de derechos, no quedan los párrocos su-
jetos el uno al otro, el moderno al antiguo:
siendo desiguales, la iglesia antigua toma e l
nombre de matriz, la nueva se llama filial, y
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sus párrocos vicarios perpétuos. No ha de
creerse por esto que la iglesia matriz dis-
frute de una cualidad mayor, pues acontece
frecuentemente lo contrario. Es posible que
la nueva iglesia se erija en catedral, eu
cuyo caso, aunque filial seria indudablemen-
te mas digna. ¥ si en las ciudades se cono-
ce con el nombre de matriz, la quecscede á
las demás en escelencia, este título no tanto
se la debe porque estas dependan de ella
como hijas, sino porque disfruta en muchas
cosas honores y privilegios debidos á la an-
tigüedad de su origen, servicios del fundador,
representación que ha tenido, nombres que
la ilustren, recuerdos y méritos particulares.

Puede comprenderse en pocas palabras la
regla que ha de tenerse presente para deter-
minar, dada una división de iglesias, á qué
clase pertenecen. En los párrocos, según
Berardi, hay que observar tres cosas; las
cargas, los emolumentos y los honores. Cuan-
do conservándose la parte de honor en el
antiguo párroco, se hace solo una desmem-
bración de sus cargos y obvenciones, la pri-
mitiva iglesia es matriz, la nueva es filial.
Cuando no se hace alteración ni en los dere-
chos ni en las cargas que á aquel le corres-
ponde, semejante diferencia no existe, pu-
diéndose decir, que mas bien que una divi-
sión y creación de parroquia, lo que se ha
hecho es dar una ausiliar á la primera. Y ya
que de honores se habla, tampoco ha de omi-
tirse, que no en todas las iglesias matrices
son unos mismos; pues serán mayores ó me-
nores según las tablas de división que son la
verdadera regla en este punto.

Esplicadala doctrina déla Iglesia en cuan-
to á los divisiones y sus causas, corresponde
hablar de las solemnidades que han de in-
tervenir. Convenidas las legislaciones civil
y eclesiástica en exigir la necesidad y utili-
dad de la Iglesia, únicos casos admitidos en
las Decretales, en el Concilio de Trento y en
las leyes del reino, falta adoptar otras me-
didas que la disciplina general .de (a Iglesia
manda no se desatiendan, siquiera sea en
consideración de los derechos que á algunos
asisten y que no han de menoscabarse ó abo-
liese con la nueva creación intentada.

La disciplina particular de España tiene
previstos ciertos requisitos que han de in-
tervenir, porque en materias de tanta impor-
tancia y que afectan de una manera princi-
pal á la dirección de los pueblos y á los in-
tereses del Erario, no seria posible dejarlo
todo al prudente arbitrio de los obispos, sin
que alguna vez se notaran los inconvenien-
tes del exagerado celo por el aumento y crea-
ción de iglesias parroquiales. Existen sobre
el particular ademas de la ley 2, til. 16 ,
lib. 1 de la Nov. Hecop. ya citada, el real
decreto de 24 de febrero de 1844, cuyo con-
tenido en resumen es como sigue. El dioce-
sano debe formar un espediente, comenzan-
do por un auto de oficio en que se espresen
las razones de necesidad ó utilidad de la nue-
va creación ó división, ó á instancia de un
pueblo, que ,  esponiendo las causas de au-
mento de vecindad, distancia de lugar , di-
ficultad de asistir á la iglesia parroquial y
recibir á tiempo los ausilios espirituales, so-
licita la creación de nueva parroquia en la
forma prevenida por derecho. Verificada la
justificación de las causas que en ambos ca-
sos son precisas, se unen al espediente los
escritos ó informes que hayan dado las per-
sonas interesadas, bien sea consintiendo ó
resistiendo la creación ó división: apreciados
en su justo valor los fundamentos en que se
apoyen y adoptando cuantas diligencias esti-
me necesarias, el fiscal eclesiástico, para la
mayor ilustración del asunto: consultando a
la autoridad local y el parecer de dos ó mas
vecinos de reconocido saber y probidad, el
ordinario provee en definitiva, declarando si
debe ó no proccdcrse á la creación de la
nueva parroquia. El auto que dicta se noti-
fica á las parles, y cumplida esta última di-
ligencia, se remite el espediente original por
el mismo diocesano a! ministerio de Gracia y
Justicia, pidiendo á S. M. se digne prestar
su real aprobación y asentimiento si fuere
de  su real agrado. Caso afirmativo, concé-
dese la gracia por medio del correspondien-
te decreto, ó en el estado que tenga, ó con
las variaciones que pareciere oportuno intro-
ducir, con lo cual se devuelve el espediente
á la diócesis de donde procedía, para que
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llevado á ejecución, se archive en la curia
eclesiástica y se exhiban los traslados autén-
ticos y autorizados que se creyesen nece-
sarios.

En el concordato reciente de 17 de octu-
bre de 1851, no se ha omitido tratar de tan
interesante materia. Era conocida la necesi-
dad de! arreglo parroquial, concillando la co-
modidad y buen servicio de los fieles con lo
que permite el estado precario de la mayor
parte de provincias de España; pero huyen-
do siempre de las novedades á que el pueblo
se muestra por lo común poco aficionado;
empeñados tantos años en una guerra civil,
que apenas dejaba tiempo para ocuparse en
estos negocios, que solo pueden arreglarse
á la sombra de una paz bienhechora, y con-
tando en todas ocasiones con el peligro de
emprender reformas que por ser gravosas al
erario, no poJrian acaso llevarse á término,
los tiempos se han sucedido atendiendo á es-
tas necesidades con medidas parciales dic-
tadas por lo que la práctica y el uso tradi-
cional , ó una urgente necesidad exigía ó
las diócesis tenían establecido. Entre tanto,
hay pueblos miserables que apenas pueden
sufragar á las mas precisas atenciones del
culto: párrocos que sin carga parroquial que
cumplir se dedican á oficios agenos de su
ministerio, y otros por el contrario á quienes
la posición especial del pais, la distancia á
que se encuentra colocado el vecindario, di-
vidido como si formase dos pueblos, y otras
varias causas ponen en la necesidad de ha-
ber de decir dos misas en los dias festivos,
y para todos hs  cargos de su oficio parro-
quial, fuera enteramente de lo que exige la
posibilidad humana, si han de desempeñarse
puntual y debidamente.

Con objeto, pues, de remediar tantos ma-
les , háse destinado á este fin un artícu-
lo, el 24 de dicho concordato , en el que,
á fin de que en todos los pueblos del reino
se atienda con el esmero debido al culto re-
ligioso y á todas las necesidades del pasto
espiritual, los M. RR. arzobispos y RR. obis-
pos procederán desde luego á formar un
nuevo arreglo y demarcación parroquial de
sus respectivas diócesis, teniendo en cuenta
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la cstension y naturaleza del territorio y de
la población y las de mas circunstancias lo-
cales, oyendo á los cabildos catedrales, á los
respectivos arciprestes y á los fiscales de los
tribunales eclesiásticos, y tomando por su
parle todas las disposiciones necesarias á fin
de que pueda darse por concluido y ponerse
en ejecución el precitado arreglo, previo el
acuerdo del gobierno de S.  M. en el menor
término posible.

La inteligencia de este artículo es fácil en
vista de lo que acabamos de establecer. Los
trámites que se exigen no son diferentes de
los que estaban mandados por real decreto
de 24 de febrero de 4844. Conformándose en
este con la práctica de la Iglesia, se dejaba
al diocesano la iniciativa para la creación de
un beneficio, estando él encargado de formar
el espediente, que debía comenzar esponien-
do las razones de necesidad ó utilidad de la
nueva creación ó división. En el dia, tratán-
dose de hacer un arreglo amplio y general,
no debía contarse menos con su cooperación:
por eso se les confia este encargo, en la in-
teligencia de haberse de guiar en el asunto
por lo que exijan la eslensiony naturaleza del
territorio y de la población , y las demas cir-
cunstancias locales. Se ha creído, y con fun-
damento , (pie ellos debían ser los que acon-
sejasen con presencia de aquellos datos, sir-
viendo su propuesta de base para la realiza-
ción del gran proyecto de reforma parroquial
de España. Para que nada falte , se previene
que oigan á los cabildos catedrales, á los
respectivos arciprestes y á los fiscales de los
tribunales eclesiásticos, cuya diligencia tam-
bién era precisa y no contraria á la discipli-
na establecida. Lejos de eso, en el citado
decreto de 24 de febrero se manda igualmen-
te que los diocesanos oigan al fiscal eclesiás-
tico en todas las diligencias que se estimen
necesarias para su mayor ilustración á la au-
toridad local, y dos ó mas feligreses. De mo-
do , que si se considera la inmensa distancia
puc hay entre fundar una parroquia y refor-
mar todas las que existen, entre variar un
beneficio segun la disciplina establecida, y
alterar y modificarlos todos dentro de la es-
fera (pie esta permite, no se eslrañará el que
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tro del estado , el cual , respetando cuanto
concierne el órden espiritual, es el que por
sí ó por medio de su gobierno tiene en la na-
ción el supremo mando; y últimamente por-
que estando en posesión del patronato uni-
versal, debe también ser oida como intere-
sada especialmente en el negocio.

Bástalo dicho para conocer en qué senti-
do es preciso el acuerdo del gobierno. Tan
natural es su conocimiento previo y su apro-
bación, que ni aun necesidad habia de ha-
cerlo objeto de una solemne estipulación en
un concordato. Sirva de prueba, sin salir del
mismo citado decreto de 24 de febrero, que
venimos comentando; por él se ve que, aun-
que al ordinario se le concede el derecho de
proveer en definitiva , declarando haber ó no
lugar á la creación de la nueva parroquia,
esto se entiende á reserva de elevar el espe-
diente á conocimiento de S .  M. Suyo es el
derecho de aprobarle como está ó con las
modificaciones que estime oportunas. ¿Po-
dría, pues, cu el presente caso y cuando la
cuestión no es sobre una iglesia determina-
da, sino sobre todas las parroquias de Espa-
ña , dejar tan importante arreglo á la volun-
tad discrecional de los diocesanos? Hacérnos-
les la justicia de creer que no tendrian otro
objeto que el mayor bien de la Iglesia y del
Estado. Reconocemos en tan dignas autori-
dades todo el saber y lodo el celo necesario
para elevar y engrandecer aquella sin me-
noscabo de los intereses y de los derechos de
este. Se dá por admitido que serian deposi-
tando en sus manos el Tallo definitivo, tan
prudentes, tan comedidos, tan celosos, tan
¡mparciales y tan exactos como habrán de
ser al formar y proponer al gobierno deS. M.
el arreglo parroquial. Pero hay muchas ra-
zones de rigoroso deber, y hasta de conve-
niencia pública para que nada se haga sin
conocimiento de aquel, para que todo se
verifique por su acuerdo, y con su aproba-
ción. La potestad de la Iglesia ha de ser in-
dependiente de la del Estado ; pero no ha de
serle estraña, puede estarla sometida sin ser
su esclava. El círculo de acción de cada una
de estas dos sociedades está limitado por una
línea divisoria , que ninguno puede tras-

las diligencias sean también mayores, y el que
los espedientes al efecto instruidos sean tam-
bién mas generales y mas ámplios. Así, pues,
el obispo tiene necesidad de oir al cabildo
catedral, porque en asunto tan vital para la
diócesis, no puede menos de escuchar á su
consejero nato , al que es hasta cierto punto
compartícipe de su jurisdicción : debe oir á
los respectivos arciprestes, porque ellos me-
jor que ninguno pueden informar acerca del
estado de las parroquias comprendidas en su
arciprestazgo : parroquias que puede ver por
sí mismo , si ya no le bastaren las noticias
que recibiere de los respectivos párrocos.
Ultimamente , los fiscales han de ser oidos,
porque no pudiendo acometerse reforma de
tanta gravedad con menosprecio del derecho
establecido , siendo ellos sus legítimos re-
presentantes, están llamados á hacer que se
respete y que se cumpla.

Tomadas todas estas disposiciones y mas
que los diocesanos estimasen convenien-
tes para dar por concluido el arreglo , no se
pondría en ejecución sin el acuerdo previo
del gobierno de S.  M. ¿Hace esta cláusula no-
vedad á la disciplina vigente? ¿En qué sentido
es preciso este acuerdo del gobierno? Con-
testaremos á estas preguntas. Si para la erec-
ción de una parroquia se necesitaba oir la
autoridad local, hoy con mayoría de razón,
cuando pueden ser muchas las que se creen
ó se supriman , se dividan ó se unan. Ade-
mas no es negocio indiferente al Estado, y
en el que no deba cuidarse del mayor ó me-
nor número de parroquias creadas: 1.® por-
que suprimidos los diezmos corre con los
gastos del culto y manutención del párro-
co. 2.* Porque está obligado á velar sobre los
intereses temporales y espirituales de sus
súbditos. 3.* Porque le importa que, asistien-
do á estos con todos aquellos ausílios que re-
quiera la salud de las almas, no debe con-
sentir un lujo de parroquias en provecho y
para la comodidad de pocos. 4.° Porque así
conviene también parad  proyecto que tiene
de dar regularidad á las diócesis, igualán-
dolas hasta donde sea posible, por el número
de parroquias de que cada una conste. 5.°
Porque los párrocos ejercen jurisdicción den-
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pasar sin cometer una usurpación, y estos
abusos son en verdad poco temibles en el
día cuando se hallan tan deslindados sus res-
pectivos derechos. Ahora bien , si la Iglesia
tiene los suyos para que se la reconozca su
independencia, ¿no los tiene igualmente el
Estado para que se respete su soberanía? In-
vocando, y con razón, la Iglesia esta inde-
pendencia, cuyo único y esencial carácter
debe ser su libertad de ejercicio, en cuanto
pertenece á la salvación de las fieles almas,
¿no invocará el Estado su soberanía, del
cual es otro requisito el ejercicio de la juris-
dicción , en lodo loque mira al gobierno de
sus pueblos la Felicidad y el bien temporal
que está llamado á dárseles?

No: el derecho de estos dos poderes no
se escluye, y menos en asuntos como el de
que se trata: todo al contrario , se hermana,
y esto solo con la idea de realizar el brillan-
te y grandioso destino de gobernar el mundo.
Ni el uno ni el otro domina á capricho: los
dos se moderan por la prosecución de sus
respectivos fines. Asi, pues, por el mismo
interés que tiene la Iglesia en que una pru-
dente y sabia administración asegure la paz
entre los hermanos, debe esperar que el go-
bierno aplique todos los recursos deque pue-
de disponer para que estén regidas en lo es-
piritual de una manera equitativa, sin esca-
searles medios de salvación.

Acordes en el pensamiento deben estarlo
también en la ejecución, y ni la Iglesia debe
pretender, ni el gobierno consentir obrar
con independencia éselusiva. Seria esto fal-
sear los principios del derecho y contradecir
la historia. Unánimes están los testimonios
de todos los siglos y de todos los autores. No
siendo esta la ocasión de referir anteceden-
tes para probar como la iglesia de España
háse engrandecido por la protección de sus
augustos monarcas, bastará citar el hecho
que todos conocen y tiene aplicación marca-
da á la cuestión del día. Este hecho es que
los servicios eminentes prestados en lodos
tiempos á la Iglesia, y de los cuales la Igle-
sia misma se ha reconocido deudora por boca
de sus dignos representantes los pontífices y
prelados, han confirmado á nuestros reyes.
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y por sí y en su nombre á los gobiernos, el
derecho de patronato sobre todas las iglesias
de España.

Había otra dificultad que también ha sido
prevista por la Iglesia. Podia suceder que
gentes interesadas en que la creación no se
llevase á término suscitasen entorpecimien-
tos al obispo, contrariando sus disposiciones
ó paralizando sus efectos por medio de re-
cursos intempestivos, y en el párrafo antes
citado de la decretal de Alejandro III se lee
que no solamente aprobó la división solicitada
por los parroquianos, sino que mandó se ve-
rificara sublato appellationis obstáculo, siendo
desde entonces práctica común en la iglesia
que en semejante clase de negocios no se
admita ningún recurso que pueda de cual-
quier modo impedir el libre ejercicio de la
autoridad episcopal.

En las iglesias de Ultramar rige una juris-
prudencia especial, que se contiene en las
leyes de Indias y es como sigue; la ley 46,
título 6 ,  lib. 1 ,  después de referir que por
conveniencias particulares algunos curas y
doctrineros se quieren encargar y encargan
de mas indios de los que pueden enseñar
doctrinas y administrar los Santos Sacramen-
tos, ruega y encargan los arzobispos y obis-
pos que con especial cuidado hagan reconocer
el número de indios que cómodamente pue-
dan ser enseñados y doctrinados por cada
cura y doctrinero, atendida la disposición
de la tierra y la distancia de unas poblacio-
nes á otras, y en tal conformidad, señalen
el distrito de cada doctrina y el número que
pareciere conveniente , con tal que nunca
escoda de cuatrocientos indios , á no ser que
la tierra y disposición de los pueblos obligue
á aumentar ó minorar el número. También
es notable sobre este punto la ley I ,  til. 13,
lib. 1 , para que donde hubiese religiosos
doctrineros, los obispos no propongan á clé-
rigos; la 26,  tit. 14,  lib. 3 ,  en que se man-
da á los prelados informar del número de
personas, doctrinas y parroquias de sus dis-
tritos; la 13, tit. 13 ,  lib. 1 ,  en que se manda
que cuando los obispos pidiesen religiosos
para doctrinar , los den los prelados; y la 26
del mísmu título en que se ordena poner por
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que han de durar perpetuamente ó cuando se
usa la cláusula ad perpetuam rei memoriam
ó si se hace, y tal se entiende en caso de
duda por contemplación de la iglesia que
no puede fallar. Conviene tener presente
esta distinción, que es precisa para la buena
inteligencia de los cánones que hablan de
esta materia , y por los diferentes efectos
que produce.

Que la unión de los beneficios es  odiosa,
aun la de estos últimos que se supone hecha
por causa de necesidad y utilidad de la Igle-
sia, lo afirman la mayor parte de los cano-
nistas, dando por razón: 1 /  Que se disminu-
ye el número de clérigos. 2.” Que los bene-
ficios están establecidos para que cada uno
tenga su correspondiente ministro; y 3.’ y
principalmente, porque la unión es cierta es-
pecie de enagenacion , pues el beneficio in-
dicado en algún modo se suprime por la mis-
ma unión , ó á lo menos se altera, de forma
que pierde su primitiva naturaleza y condi-
ción. De donde deducen varios autores, que
pues la unión es cosa odiosa y de ninguna
utilidad para la iglesia, solo debe concederse
en virtud de causa grande y necesaria, avan-
zando Rebullo hasta exigir que esta sea una
evidente necesidad y utilidad de la Iglesia,
cuya opinión la funda en la respuesta del Pa-
pa Honorio III,  cap. 33  de prebendis al obis-
po de Vesprey, donde dice, que puede unir
las capillas á las prebendas de su iglesia ca-
tedral , con tal que asi lo exija una necesidad
y utilidad evidente si evideus necessilas vel
ulilitas exigat.

El concilio de Trento, considerando que
muchas uniones se habian hecho mas que por
la utilidad ó necesidad de las mismas iglesias
por favor de algunos individuos, de que res-
sultaba hallarse varias destituidas de sus mi-
nistros ‘necesarios , en la ses. 7,  cap. 6 de
reform. dispuso lo siguiente. <Puedan los or-
dinarios como delegados de la Sede Apostóli-
ca examinar las uniones perpetuas verifica-
das de cuarenta años á esta parle , y decla-
ren irritas las que se hayan obtenido por su-
brepción ú obrepción. Mas las que se hubie-
ren concedido después del tiempo mencio-
nado, y no hayan tenido efecto en todo ó en

capítulo en las presentaciones que, quitan*
dosc las doctrinas á ¡os religiosos los monas-
terios queden por parroquias.

§ .  3.° De la supresión y unión de los
beneficios.

Como es en ciertos casos necesaria la
creación de oficios eclesiásticos, es en otros
necesaria la supresión ó unión de los mismos.
Puede haber circunstancias que lejos de exi-
gir el aumento de los que existen, requieren
su diminución, y para tales casos el derecho
tiene establecidos los distintos medios que
puedan emplearse; determinada la autoridad
á quien este encargo corresponde, y dis-
puestas las solemnidades que deben inter-
venir. De lodo trataremos por su órden,
haciendo la oportuna distinción entre oficio
y oficio ; pero con la advertencia de espli-
carpor separado, las que sean, pues ni todos
se hacen por la misma autoridad, ni en todas
intervienen los misinos requisitos, ni todas
son igualmente aplicables en el dia, después
de la variación que el trascurso de los siglos
ha introducido en la administración ecle-
siástica.

En el presente párrafo, destinado á csplicar
■adoctrina en general, se tratará de su con-
veniencia y necesidad, de la clase de uniones
que tiene reconocidas el derecho, ventajas
de su uso y opiniones de los autores en pun-
to á su clasificación.

La unión de los beneficios, según defini-
ción de Rebullo . que sigue la mayor parte
de los canonistas, es la anexión ó agregación
de los beneficios menores ó iglesias hechas
por el obispo ú otro superior.

Distinguen los autores entre uniones tem-
porales y personales, reales y perpetuas. Pero
no se trata aquí de las primeras tan frecuen-
tes antes de la celebración del Concilio de
Trento, inventadas en fraude de la ley, como
medio de fomentar la pluralidad de oficios;
razón por la cual fueron condenadas por
aquel Concilio en la ses. 7,  cap. 4 de refor-
ma donde prohíbe la pluralidad de beneficios
incompatibles. Hablase únicamente de las
perpétuas ó reales dichas así ó por espresarse
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parle , y cuantas en adelante se  hagan á ins-
tancia de cualquier persona , á no constar
que fueron concedidas con causas legítimas
y racionales, examinadas ante el ordinario
del lugar, con citación de  Los interesados,
deben reputarse como alcanzadas por subrep-
ción ; y por tanto no tengan fuerza alguna,
á no haber declarado lo contrario la. Sede
Apostólica. Este decreto, como se ve  , exige
para que las uniones sean legítimas : 1 .•  Que
lo sean también las causas que los motivan,
ó por lo menos racionales ex causis leqitimis
aut alias rationalibus. 2 “ Que los obispos
antes de  proceder á la unión han de inquirir
si existen dichas causas.

La supresión se verifica de dos maneras ó
dejando de existir ciertos oficios, cuyos rédi-
tos no se  unen á otros , sino que se  destinan
á diferente objeto , y esta se  llama unión ab-
soluta, ó pueden ser una consecuencia de la
unión, siempre que se suprimen algunos pa-
ra dotar á otros, sin que al poseedor de es-
tos pase ninguno de los derechos espirituales
de  los oficios unidos, que es laque se conoce
por el nombre de unión confusiva unto per
confusionem.

Impropiamente se dá á osla por los cano-
nistas el nombre de unión. Van Espen dice
con mejor fundamento en su obra , parí. 2 ,
til. 29, cap. 1 ,  nüm. 9 ,  que mas bien que
unión debe llamarse cstincion y supresión de1
beneficio, como si suprimido un canonicato
se erigiere en  dignidad; pues entonces, reu-
nidas en es ta la  prebenda y rentas del ca-
nonicato, y estinguido este completamente,
ningún derecho canonical competiría al po-
seedor de.la nueva dignidad.

Union propia y verdadera es  aquella en
cuya virtud , permaneciendo ambos oficios,
el uno queda sujeto al otro unió per subjeclio-
nem, sin perder sus derechos , ó los dos con-
servan su integridad , sin variarse absoluta-
mente , sino en cuanto se obtienen por una
sola persona unió peroequalitatem Por la pri-
mera de estas uniones el beneficio anejo
pierde el nombre, permaneciendo en cuanto
á las cargas, derechos y obvenciones, princi-
pio justo, mediante ser poco decoroso que
la iglesia principal lomase privilegios y ho-
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nores de  la accesoria , por mas que la acceso-
ria pudiese disfrutar de  los derechos de la
iglesia principal. Con la segunda especie de
división, lodo permanece en el mismo esta-
do: nada se varia, ni en la  una ni en la otra
iglesia: quedan dos verdaderos y distintos
beneficios á punto de que, después de verifi-
cada, uno es  el  rector titular de los dos be -
ficíos. Dos ejemplos pueden ponerse. Figuré-
monos que hay dos pueblos inmediatos veni-
dos por cualquier causa que sea , á tal estre-
mo de pobreza, que les fuera imposible edi-
ficar sus respectivas iglesias , la necesidad
exige en este caso que las dos parroquias se
unan; pero de tal modo , que la una no ab-
sorva á la otra, sino que resultando de las
dos una , ambas conserven sus derechos. O
puede suceder, y es  el  segundo ejemplo, que
subsistiendo las dos iglesias , se designe un
solo presbítero que las dirija y sea perpé-
tuamente su único párroco ó rector. El resul-
tado de esta unión e s ,  que los privilegios y
costumbres de un beneficio derivan al otro,
verificándose una comunión de bienes y de-
rechos que permaneceu , aun cuando estos
pudieran parecer incompatibles y mas ó me-
nos honestos ó favorables.

Puede añadirse á las anteriores uniones
otra llamada propiamente incorporación , con-
sistente en agregar los oficios eclesiásticos á
algunas corporaciones ó dignidades, come-
tiendo el desempeño del cargo espiritual á
un vicario. Walter , lib. 5 ,  cap. 3 ,  parí. 244,
hace ver la diferencia entre la unión y la
incorporación que se loman indistintamente
y se confunden muchos veces. «La principal
diferencia, dice , consiste en que solo por la
unión y no por la incorporación, se reunen
los oficios hasta en su parte espiritual, y va-
can simultáneamente á la muerte del posee-
dor. » «Durante la edad media (continúa dicho
autor en el cuerpo del párrafo) se incorpora-
ron muchas parroquias á cabildos y monas-
terios, tanto eu lo espiritual como en  lo tem-
poral. Pero al fin se  tomaron disposiciones en
cuanto á la parle espiritual , exigiendo que
corriese á cargo de un vicario perpétuo. Con
esta traba puede decirse que la incorporación
quedaba reducida á las temporalidades. Por
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est eedesiarum sute diócesis unió el subjectio
earundem. Doctrina de todo punto conforme
con la regla que confiere al obispo el régi-
men y disposición de los beneficios dentro de
su diócesis, mientras no se pruebe que ha
sido devuelta a otros por título especial. De
donde infiere Barbosa entre otros, lib. 3 ,  juris
universi, cap. 16,  núm. 31 ,  que el obispo
puede unir los beneficios de  su  diócesis, aun-
que la colación por su negligencia haya sido
devuelta al Papa, porque son distintas cosas.
La devolución concierne al título de que no
puede disponer: ia nnion á la propiedad que
no se le puede disputar. Hasta aquí, el refe-
rido autor, pudiendo añadirse que e l  obispo
conserva integra su autoridad , ínterin no se
pruebe que la ha perdido. Por su negligen-
cia en conferirse prueba que ha decaído del
derecho de colación, mas no del derecho de
unión que conserva en  toda su plenitud.

Los intérpretes no están acordes acerca de
los beneficios comprendidos en dicha facul-
tad de  los obispos. Creen algunos que pue-
den unir aun los reservados, fundándose en
las disposiciones tridentmas, y principalmen-
te en los capítulos 5 de la sesión 21 y 23  del
la 24, y 18  de  la 25.  Por el primero se reser-
va esta potestad á los obispos, etiamsi dicta
ecclesioe vel beneficia (dicen los padres), cs-
sent gencraliter vel specialiter resérvala aul
qualitercumque affecta. En el segundo, ha-
blando de  este mismo derecho que se con-
cede á los obispos de unir á las prebendas
corlas de  algunas catedrales beneficios sim-
ples, añaden que lo pueden hacer, non obs-
taniibus quibus cumque constitutionibus el pri-
vilegias aut quacumque reservatione generali
vel especiali aut affectione. En el tercero se
hace la misma declaración á su favor en be-
neficio de  los seminarios, siendo estas las
palabras de  los padres, el beneficiorum quo-
rumque etiam regularium, etiam si jure patro-
natos cujuscumque fuerint etiam si exempto,
etiam si nullius dioecesis vel alis ecclesiis mo-
nasteriis et hospitalibus et aliis quibusve locis
piis etiam exemptis... etc. Y tal es en efecto
la doctrina de  la Iglesia, no obstante lo pre-
venido en las constituciones de san Pío V,
Gregorio XIII , Clemente y Urbano VIH , por-

la incorporación de  iglesias á casas regula-
res,  han sucedido sencillamente el eximirse
aquellas de la  jdrisdiccion diocesana, merced
á ios esfuerzos de los prelados religiosos que
pugnaron siempre por reducidas á la suya.
No se  mira como vacante el oficio incorpora-
do mientras subsista la comunidad ó el otro
oficio con quienes se  haya unido ; mas debe
al mismo tiempo cumplirse la condición de
que siempre tenga servidor. Las leyes no es-
tán propicias para las incorporaciones por
considerarlas mas espueslas á servir á inte-
reses privados que al de la Iglesia. »

De  lo dicho se  infiere, que los oficios ecle-
siásticos pueden suprimirse, unirse y agre-
garse, consultándose en estas modificacio-
nes las necesidades de  los fieles , y lo que
exijan causas especiales tomadas del mayor
bien que pueda resultar á la Iglesia, así como
de alivio á las pesadas é imprescindibles obli-
gaciones del Erario.

Tampoco es dudoso determinar qué auto-
ridades hayan de intervenir en e l  arreglo,
suprimiendo y uniendo beneficios. El princi-
pio general justo y equitativo, que no solo es
propio de  la Iglesia cristiana, sino que igual-
mente es  aplicable á toda sociedad de hombres
enseña que á cada cual se guarden sus pre-
rogativas. Berardi dice á este propósito con
mucha oportunidad, que pudiendo referirse el
honor debido á un individuo á su jurisdicción
y potestad, ó á Jos derechos que disfrute, se
ha de  tener presente no perjudicar, si no
hubiere ley en contrario, la jurisdicción de
aquellos á quienes compele , ni desatender
los derechos que otros tengan justamente
adquiridos. Por consiguiente, haciendo aho-
ra aplicación de esta máxima á la unión y
división de  beneficios, aquel estará facultado
para unirlos ó dividirlos que tenga la potes-
tad ordinaria y el ejercicio de  la jurisdicción,
y deberán á su vez intervenir en el acto otros
á quienes interese y corresponda por razón
de  los derechos que los asisten. Claramente
se  ve esta doctrina consignada en la Deere- i
tal de  Celestino 111, al cap. 8 de excess.
Prelat., donde dice: sicut uniré episcopatus
alque potestati subjicerc aliena ad suumum
Pontificem pertinere dignosciíur, ita episcopi

TOMO vi.
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que el objeto de estos pontífices fue impedir
los abasos que de esto se hacían. Por eso los

dos primeros, deseando evitar fraudes, dicen
que entonces valgan las uniones délos bene-
ficios reservados gralia seminar i i ,  cuando
hubiesen sido hechas antes de  la vacación de
los mismos beneficios. Por el decreto de Cle-
mente VIH debían abstenerse los obispos de
unir aquellos beneficios reservados perpé-
tuamente, ya cuando vacasen, ó antes de la
vacación. Urbano VIH resolvió la duda de sí
podrían hacerlo los obispos obteniendo pri-
vilegio ó indulto de la Santa Sede, y los car
denales que no se creian comprendidos en
los anteriores decretos. De manera, que solo
donde se han recibido estos decretos es  don-
de  debe hacerse distinción entre beneficios
vacantes y no vacantes. Pero aun así, ha-
biéndose reducido las reservas á insignifi-
cante número , y mas todavia dictados los
mismos con el único determinado objeto de
evitar un fraude , no comprenden todos los
demas casos en que fallando esta razón es-
pecial, la doctrina debe ser la establecida en
la Iglesia por los sagrados cánones, y señala-
damente los tridentinos, de que queda hecha
mención. Respecto de los exentos, depen-
dientes de  la Sede Apostólica, parece que es
justificada la escepcion y así la práctica de
la Iglesia, conforme con el parecer de  los ca-
nonistas, enseña no serle permitido al obispo
unir por su autoridad ordinaria los beneficios
exentos de su jurisdicción. Por eso Rebufo
de unionc 22,  después de decir que al obispo
compete la unión de beneficios añade, dum
modo beneficia non sint exempta, quia tune
ad Papam unto pertinet. Escepcion que tam-
poco tendrá lugar en muchos casos, sobre
todo en el dia que va desapareciendo seme-
jante clase de  privilegios y exenciones.

Menos todavia puede hacerse la unión de
beneficios de distintas diócesis, como lo dice
el Concilio de  Trento por estas palabras, se-
sión 14,  cap. 9 de  reforma. Y teniendo con
mucha razón separados sus términos las dió-
cesis y parroquias, y cada rebaño asignados
pastores peculiares, y las iglesias subalter-
nas sus curas, que cada uno en particular
deba cuidar de  sus ovejas respectivas con el

fin de que no se confunda el órden eclesiás-
tico, ni una misma iglesia pertenezca de  nin-
gún modo á dos diócesis con"grave incomo-
didad de  los feligreses, no se  unan perpétua-
menle los beneficios de  una diócesis, aunque
sean iglesias parroquiales, vicarías perpétuas
ó beneficios simples, ó préstame ras, ó parles
de préstamo ras á beneficio, ó monasterio, ó
colegio, ni á otra fundación piadosa de  age-
na diócesis; ni aun con e l  motivo de  anmen-
tar el culto divino ó el número de beneficia-
dos, ni por oirá causa alguna, declarando de-
berse entender así el decreto de este sagra-
do concilio sobre semejantes uniones. El con-
cilio tuvo presente al dictar esta disposición
la confusión que se introduciría en el órden
eclesiástico, y la incomodidad que resultaría á
los fieles de consentir este género de  uniones.

Mayor sería el inconveniente de tolerarlas
en beneficios de dos naciones sometiendo á
la iglesia á dos distintos príncipes, según
puede verse en Van-Espen, parte 3,  tít. 29,
cap. 2 ,  núms. 19  y 20. «Si un legado quisie-
se unir un beneficio sito cu un reino á una
abadía ó episcopado existente en otro, no lo
podría hacer sin consentimiento del príncipe,
dice Rebufo, in praxi t i l .  de unionibus, nú-
mero 28 ,  y añade, que ha visto apelarse
siempre de tales uniones aundespuesde cien
años, porque como siempre y cotidianamente
gravan, en  todo tiempo son apelables.

Notoria es  también la razón que tuvo el
Concilio para prohibir la unión de  un bene-
ficio libre con otro de patronato por las si-
guientes palabras de  la ses. 25 ,  cap. 9 ,  de
la reforma. « Ademas de esto repútense obte-
nidas por subrepción las agregaciones hechas
por viade unión de beneficios libres con igle-
sias sujetas á derecho de  patronato , aunque
sean de  legos, sean como parroquiales, ó sean
con otros cualesquiera beneficios, aun sim-
ples ó dignidades ú hospitales, siendo en
términos que ios beneficios libres referidos
hayan pasado á ser de la misma naturaleza
de los otros beneficios á quienes se unen y
queden constituidos bajo el derecho de  pa-
tronato. Si todavia no han tenido pleno cum-
plimiento estas agregaciones ó en adelante
se hicieren á instancia de cualquier persona
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§ .  4 . ’  De la supresión , unión é incorpora-

ción de oficios á las mesas episcopal y capi-
tular , dios seminarios conciliares, cabildos
exentos y monasterios.

Debiendo proceder á esplicar la unión de
los oficios entre sí ; la claridad exige que
consagremos por separado breves líneas á la
materia que es objeto de este párrafo. No
hubiera sido posible hacerlo de otra manera
sin confundir con las primeras, que son unio-
nes frecuentes, estas de  poca aplicación en el
dia. Los casos especiales usados en circuns-
tancias estraordinarias, y no sujetos por con-
siguiente á las solemnidades que en la in-
corporación de los oficios tiene la iglesia or -
dinariamente establecidas, lo que con tal
motivo dicen los autores, lo que ha sido y es
en este punto la disciplina de la iglesia, prue-
ba de parte de esta el celo por multiplicar
recursos para atender á las necesidades, se-
gún su importancia; su buena intención y la
pureza de  sus miras; pero de parle de algu-
nos obispos, no siempre el ánimo recto de
llevar á cal» un pensamiento grande , pues
la mezcla del interés personal ha hecho por
último precisa la reforma y con ella la dimi-
nución de los derechos episcopales.

No cabe duda que debía ser de las atribu-
ciones de  los obispos decretar la unión de un
oficio á su mesa ó al capítulo , cuando no
bastando las rentas de aquel para mantener
un clérigo, procuraba por este medio dar
mayor decoro á su persona ó aumentar los
réditos de  tas prebendas eclesiásticas en be-
neficio de sus canónigos. Así se observaba
en la antigua disciplina, hasta que la especie
de fraude que en  ciertas uniones se traslu-
cía, tuvo un correctivo en la promulgación
de sabios y bien meditados cánones. Suce-
dió alguna vez ,  que pudiendo un obispo por

j disposición del derecho verificar la unión de
los beneficios con el consentimiento del ca-
bildo, fingió de acuerdo con este la esca-

i sez de sus réditos , y la pobreza de  su mesa
■ para de esta manera aplicarse las rentas de
, un oficio , que en tanto era incóngruo , en
' cuanto que ellos especialmente interesados
I en que lo fuesen así lo pronunciaban y de-

que sea , repútense por obtenidas por subrep-
ción así como las mismas uniones; aunque
se  hayan concedido por cualquiera autoridad
aunque sea la apostólica , sin que obste fór-
mula alguna de  palabras que haya en ellas,
ni derogación que se repule por espresa, ni
en  adelante se vuelvan á poner en  ejecución,
sino que los mismos beneficios unidos se  han
de conferir libremente como antes cuando
lleguen á vacar. Las agregaciones, empero,
hechas antes de cuarenta años y que han te-
nido efecto y completa incorporación, re-
véanse no obstante y examínense por los
ordinarios como delegados de la Sede Apos-
tólica; y las que se hayan obtenido por su-
brepción, ú obrepción, declárense. írritas así
como las uniones y sepárense los mismos
beneficios y confiéranse á otros...*

Ultimamente , probada la necesidad y uti-
tilidad de  la iglesia en la unión de dos bene-
ficios, si el diocesano por razones particula-
res se negare á hacerla , los canonistas dicen
quepodria apelarse al metropolitano, quien
por su carácter de  superior proveerla en  el
asunto. Preguntando si podría hacerse lo
mismo del decreto de unión espedido por el
obispo diocesano contestó el aulor de las
nuevas colecciones del clero galicano, tomo
10 ,  col. 1852 que en Francia no está intro-
ducido este recurso ; pero que se  permite la
apelación al supremo senado ex abusu. Para
nosotros la contestación no ofrece dificultad;
pues estando determinado por los cánones y
leyes dej reino la forma en que deben hacer-
se  las uniones según la clase de  beneficios
como abajo se dirá, y las causas y solemni-
dades que deben intervenir; siempre que un
diocesano mota propio decretase la unión ó
supresión de  un oficio con olvido de  lo que
dichos cánones y leyes establecen, habría
lugar á cualquier recurso con tal de impedir
este abuso, el cual á decir verdad tampoco
debe temerse de  la prudencia de los dioce-
sanos y atendido el acuerdo y perfecta armo-
nía que existe entre las autoridades , civil y
eclesiástica. No obstante deberá estarse á lo
que dispone el derecho común acerca de las
facultades de los metropolitanos como supe-
riores de  los obispos.
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cretaban. Esta es la verdadera razón de ha-
ber establecido Clemente V que no se pro-
ceda por el cabildo ó el obispo á verificar la
unión de  una iglesia ó una dignidad ó bene-
ficio, ni que conozcan la causa, ni cono-
cida , la aprueben: que el obispo y el capí-
tulo quedaban prohibidos de hacer ningu-
na unión á su mesa episcopal ó capitular, y
que la unión, una vez realizada , se tuviese
por írrita.

Hé aquí sus palabras. Clementina 2 ,  til. 4 ,
lib. 3 de  rebus ecclesice non alienando!...,
Quod sicpiscopus sui etiain capituli acceden-
te consenso mensw smv vel ipsi capitulo ali-
quam duxeril ccclesian uniendam, hocirritum
esse dccernimus ct inane contraria quavis
consuetudine non obstante:

Tan grave debió ser el abuso , que esta
disciplina establecida en el siglo XIV ha
formado una escepcion de la regla general,
en  virtud de la cual los obispos son la auto-
ridad competente para intervenir en la unión
de beneficios de sus diócesis; pues no po-
diendo los obispos , según las palabras de la
Clementina, unir los beneficios menores ó la
mesa episcopal ó capitular, se entienden re-
servadas tales uniones al romano Pontífice.
Doctrina que mas esplícitamcnte se ve  con-
signada en la sesión 24  , cap. 13 del concilio
de  Trento, donde se dice: <que para reme-
diar á las iglesias catedrales, cuyas rentas
no correspondan de modo alguno á la digni-
dad episcopal examine el concilio provincial
qué iglesias será acertado unir á las vecinas
por su estrechez y pobreza ó aumentarlas
con nuevas rentas , y envíe los informes to-
mados sobre estos puntos al Sumo Pontífice
romano, para que instruido de ellos Su Santi-
dad decrete lo mas conveniente. Entre tan-
to ,  dice el concilio, podrá remediar el Sumo
Pontífice á estos obispos, que por la pobreza
de su diócesis, necesitan socorro, con los
frutos de algunos beneficios, etc.......

Por último, aunque esta sea la doctrina ca-
nónica, no es  difícil comprender á qué ha-
brá venido á quedar reducida en nuestros
tiempos en España y otros países , donde los
obispos tienen determinada su consignación
igualmente que los canónigas , habiendo
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desaparecido por consiguiente las mesas epis-
copal y capitular.

Unense también algunos beneficios á los
seminarios, y es la segunda de las uniones
comprendidas bajo este epígrafe.

La protección que los padres tridentinos
quisieron dispensar á estos establecimientos,
de que tantos y tan ópimos frutos se prome-
tían, llegó á punto de  acordar á su favor la
unión de los réditos con que estaban soste-
nidos ciertos oficios , como se ve  por la se-
sión 23  , cap. 48 de reforma. No obstante,
conviene hacer observar para que mejor se
comprenda el contenido de este capítulo, que
mientras se procura el engrandecimiento de
tales institutos solo se acude á su dotación
por falta de  otros recursos y como él último
medio, á la unión de los oficios.

Los padres dispusieron á este fin, que los
obispos , cuando hubieren apurado todos los
recursos ordinarios, pudieran unir á la dota-
ción de los seminarios los oficios simples y
préslamosó porciones prest iraoníales de cual-
quiera cualidad y dignidad que fuesen aun
los reservados y afectos á la silla apostólica.
Parecióles que esto podría alguna vez dar
lugar á fraudes y para quitar -toda ocasión,
variaron las solemnidades que en las unio-
nes deben observar los obispos; pues en vez
dd  consentimiento del cabildo, necesario en
lo general para los demas casos, se  exigió el
de sus dos representantes y otros dos del cle-
ro, que según el mismo concilio, habian de
auxiliar al obispo para la creación del semi-
nario.

Y es  este un requisito tan esencial, que
Benedicto XIV, De sínodo diocesana, lib. 9 .
cap. 7 ,  núm. 2 ,  inserta la siguiente decla-
ración. <Congregatio concilii censuit uniones
(actas seminario absque consilio eorum quator
quos jubet concilium adhiberi, minime va-
lere. >

Era ademas necesario probar la necesi-
dad de la unión, debiéndose hacer constar
que la desmembración de frutos hecha á las
mesas episcopal y capitular y á los demas
oficios era insuficiente para sostener las car-
gas del colegio: « Ex  fruclibus integris mensa
episeopalis et capituli quarumcumque digni-
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sinendumque ut causas tuo Marte decurrat.

Los pontífices Clemente VIII y Urbano VIII
limitaron también la facultad de los obispos
para unir á los seminarios los oficios reserva-
dos y afectos.

Benedicto XIII en su constitución acredite
nobis » derogó en parte estas limitaciones im-
puestas por los pontífices sus predecesores;
pero no dispensó la tasa señalada en el Con-
cilio de  Trento como medio de  prevenir esas
dificultades á que hacíamos referencia poco
ha, completando el pensamiento que en  este
género de concesiones guiaba á los padres
tridentinos.

En España rige acerca de  este punto una
disciplina particular no contraria á la gene-
ral de  la Iglesia , pero esclusivamente suya.
Por el concordato de 4753 pasaron al mo-
narca los derechos de que estaba en posesión
la Santa Sede, relativamente á las supresio-
nes y uniones de los oficios entre sí y á las
agregaciones ó incorporaciones hechas á los
seminarios conciliares. Ni era este un nego-
cio tan nuevo para la potestad temporal que
ya de antiguo no hubiesen tenido en él las
Corles del reino alguna intervención. Las de
Madrid de 1528, petic. 78  y sig„ entre los
medios que propusieron para que en  todas las
iglesias hubiese un estudio ó colegio á donde
concurriesen los clérigos, fue uno la supre-
sión de canongías y raciones, y la aplicación
de los préstamos para el sostenimiento de los
estudiantes, lo cual confirmaron después los
reyes, mandando que tuvieran efecto las su-
presiones y uniones en la forma prescrita por
el Santo Concilio de Trento , como puede
verse por la ley I ,  tít. 11 ,  lib. 1 de la No-
vísima Recop que es la real cédula espedida
por el señor don Cárlos III en 14  de agosto
de 1768.

La incorporación á los cabildos exentos y
monasterios nació con ocasión de cierta doc-
trina que comenzó á prevalecer en los s i -
glos VIII, IX y siguientes. Ocupaban en esta
época muchos legos derechos eclesiásticos
por titulo de  patronato ó custodia: otros que
los habian recibido en calidad de  feudo, los
trasmitían á sus herederos. Entendíanse en
esta ocupación las iglesias y los altares mis-
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tatim, personatuum, oficiorum, prebenda-
rum, portionum... et beneficiorum quorum-
cumque... partem aliquam vel portionem de-
trahant: > tales son las palabras de que se
▼alen los padres en la sesión y capítulo ci-
tados.

Finalmente se  dispuso que la unión no
podia tener efecto, sino después de  erigido
el seminario, admitidos en él los jóvenes, y
nombrados sus directores, como lo confirma
Benedicto XIV en el lib. y cap. referidos,
mira. 3 ,  donde dice: et quidem recítala con-
cilii verba satis indicant seminarium jam
erectum prxsupponi, scilicet paratamjam do-
mum, preceptores conductos, deputatos elec-
tos, desígnalos que consultores ad taxamsta-
tuendam: ex quo sequitur, unionem benefi-
ciorum que fieret seminario, non adhuc, uli
supra dictum est, erecto, sed erigcndo, irrita
fore.

Suscitáronse todavía algunas dificultades
con motivo de  las uniones de oficios reser-
vados y afectos, por suponerse que los obis-
pos abusaban de su potestad en perjuicio de
la silla apostólica, y á pesar de ser ilimitada
la facultad que el concilio les babia conce-
dido, la congregación de  intérpretes del mis-
mo y los pontífices prescribieron reglas para
la validez de estas uniones, y evitar los abu-
sos que pudieran cometerse. Pueden estas
reducirse á dos: 1? ,  que no se uniese nin-
gún beneficio reservado ó afecto después que
.vacase, observándose á la letra en esta parte
el Concilio de  Trento; y 2?, que á la unión
precediese siempre la tasa de los frutos de
las mesas episcopal y capitular y de los demas
oficios de  la diócesis.

Lo primero se vé terminante en el lib. 9
de  los decretos de la congregación del con-
cilio, en  cuya pág. i 17 existe una declara-
ción de  26  de febrero de  1601 que dice,
< Sacra congrcgalio censuit de cetero ad ob-
viandum fraudibus, opportere decerni ut non
possuít etiam ante vacationem uniri semina-
rio beneficia que obtineant persene que vel
ob  familiaritatem cardinalium, vel aliam ra-
tionem ¡alia sini, ut quocumque mense dece-
dant, certum sil ea fore affecta sedi apostoli-
ce. Ceterum in preleritum nihilstatucndum,
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mos que se sujetaban á partición, y á veces
se vendían como cosa familiar.

Los males que de  esto se  seguían recla-
maban medidas enérgicas , con cuyo objeto
se mandó que los legos restituyeran los ofi-
cios de que malamente estaban en posesión.
Ridicula y estravaganle fué la sutileza con
que pensaron cohonestar este hecho, idean-
do la división entre iglesia y altar, de  modo
que este existiera bajo la potestad episcopal,
permaneciendo ellos por el titulo de iglesia
con las mismas facultades que antes habían
tenido de venderla, dividirla ó de cualquier
forma que fuese, disponer á su arbitrio. Los
preceptos de la Iglesia eran terminantes, y
sin incurrir en la nota de desobedientes y s i -
moniacos no podían desatenderse.

Con todo , esto pasaba en un tiempo en
que la corrupción no era menor que la igno-
rancia , tiempo de tinieblas que hacia posi-
bles los escándalos, porque la autoridad im-
potente para prevenirlos , sacaba también su
interes de consentirlos y mezclarse en ellos.
Los antiguos rectores de las parroquias se
habían hecho indignos del carácter de que
estaban revestidos. Contaminados de los mis-
mos vicios y rudeza que caracterizan esa
edad de hierro, no contaban con el amor de
su pueblo, ni podían recabar el respeto y la
sumisión que requiere para ser fructifico su
alto ministerio. El resultado fué, que resuel-
tos á no restituir sus beneficios aquellos que
los poseían, yen  la precisión, por otra parte,
de obedecer los mandatos eclesiásticos, abra-
zaban el partido de  devolverlos á los cabil-
dos y á los monasterios; devolución con la que
los concilios y los pontífices no pudieron me-
nos de conformarse, si bien bajo el  aditamento
de  que esto se  verificase con autorización del
obispo. Verificada, empero, la devolución
surgió una nueva disciplina, pues con ella los
cabildos y monasterios empezaron á desem-
peñar los cargos eclesiásticos en común ó
nombrando un vicario que administrase los
Sacramentos y ejerciere las demas funciones
parroquiales. La incorporación de  estas igle-
sias produjo ademas la división de  oficios se-
culares y regulares por la diferencia de  las
personas; así como por la forma en que se

BENEFICIO.
hacian, consagró en principio la doctrina de
que los oficios eclesiásticos podían estar uni-
dos sin necesitarse mas solemnidades que la
voluntad de tos donantes, y el consentimien-
to de  la autoridad ordinaria.

Mayores dudas podían nacer del carácter
de los mongos, porque como religiosos, no
estando investidos de las sagradas órdenes,
so hallaban incapacitados de ejercer los sa-
grados oficios. Para obviar á estos inconve-
nientes, acudieron á la división que ya an-
tes los legos habían procurado hacer valer.
Distinguiendo entre altares é iglesias, rete-
nían estas para sí , confiando á eclesiásticos
los cargos sacerdotales. Hicieron mas. No
sin causa dejamos indicado que no había
posibilidad de  cortar abusos, cuando el inte-
rés de ios que debian reformarlos , los fo-
mentaban. Introdujese la redención de alta-
res;  es decir,  se estableció en la práctica
que cuantas veces ocurriera tener que poner
vicario en  una iglesia, en dando cierto cánon
al obispo, pudiesen los monges conferir li-
bremente los mismos altares: lo cual como
fácilmente se comprende , envolvía una si-
monía tan marcada que no pudo menos de
reprobarse en el cánon 4,  caus. 4 cuest. 5 .

Por tales medios adquirieron fuerza cier-
tas costumbres , en cuya virtud los cabildos
y monasterios disfrutaban muchos oficios cu-
rados , que dijeron perlenecerles por pleno
derecho, á diferencia de  otros en  que lo ob-
tenían menos pleno. En el primer caso se  lia.—
maban incorporadas al monasterio las igle-
sias, en que les tocaba, no solo la percep-
ción de frutos, sino también la administra-
ción de las cosas espirituales : en  el segundo,
solamente aquellos en que gozaban del de-
recho de diezmos , y otras obvenciones pro-
pias de  la Iglesia unida. Esta doctrina fue
sostenida por el concilio de Trento, en cuan-
to á las uniones verificadas antes de su ce le -
bración , prohibiendo que en lo sucesivo se
hiciesen tales incorporaciones por conside-
rarlas mas espuestas á servir á intereses pri-
vados que al de la Iglesia. Tales son sus pa-
labras, sesión 24 ,  cap. 45, reforma. «En to-
das las uniones, que por las causas mencio-
nadas, ti otras, hayan de hacerse, no se
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la armonía entre las autoridades ha de  ser
perpétua , tampoco puede menos de hacerse
respetar y cumplir.

El concilio deTrcnto prohibió á los obispos
unir los oficios á la mesa capitular; pero sin
negarles el derecho de suprimir, acuerdo
con su senado, que e s  el cabildo, y unir en-
tre s í ,  previas las formalidades convenien-
tes, los canonicatos y dignidades de las igle-
sias catedrales y colegiatas en todos aquellos
casos, en que sus réditos se  disminuyeran y
fuese posible hacer la reducción ó supresión,
porque aun con esto, quedasen los ministros
necesarios para el decoro del culto y el des-
empeño de las funciones eclesiásticas. Así
se consigna en las palabras que á continua-
ción se insertan, tomadas de la sesión 24,
cap, 18  de reforma. «En las igleseias cate-
tedrales y en las colegiatas insignes, donde
las prebendas son muchas y por consecuen-
cia tan cortas, así como las distribuciones
cotidianas que no alcancen á mantener segun
la calidad del lugar y personas, la decente
graduación de los canónigos , puedan unir á
ellas los obispos , con consentimiento del ca-
bildo. algunos beneficios simples, con tal que
no sean regulares, ó en caso de que no haya
lugar de tornar esta providencia , puedan re-
ducirlas á menor número , suprimiendo al-
gunas de ellas con consentimiento de  los pa-
tronos , si son de  derecho de patronato de
legos ; aplicando sus frutos y rentas á la ma-
sa de las distribuciones cotidianas de las pre-
bendas restantes ; pero de tal suerte que se
conserven las suficientes para celebrar con
comodidad los divinos oficios, de modo cor-
respondiente á la dignidad de la iglesia , sin
que obsten contra esto ningunas constitucio-
nes ni privilegios, ni reserva alguna general
ni especia!, así como ninguna afección y sin
que puedan anularse ó impedirse las uniones
ó suspensiones mencionadas por ninguna pro-
visión, ni aun en fuerza de  resignación ni por
otras derogaciones ó suspensiones. »

En cuanto á la manera de proceder , pue-
den los obispos suprimir determinado núme-
ro de canongías ó dignidades para unirlas á
otras: es  decir, pueden hacer un arreglo
general de la iglesia catedral ó colegiata, por

unan iglesias parroquiales á monasterios,
cualesquiera que sean , ni á abadías ó digni-
dades , ó prebendas de  iglesia catedral , ó
colegiata* ni á otros beneficios simples, ú
hospitales ni milicias: y las que así estuvie-
sen unidas, examínense de  nuevo por los or-
dinarios , según lo decretado antes en este
mismo concilio en tiempo de Paulo III de
Feliz memoria , debiendo también observarse
lo mismo respecto de todas las que se han
unido después de  aquel tiempo, sin que obs-
ten en esto fórmulas ningunas de palabras
que se han de  tener por expresadas suficien-
temente para su revocación en este decreto. >

Otros varios decretos existen sobre cuali-
dades de  los vicarios, renta con que se les
ha de asistir, etc . ,  que sedirán en su lugar;
pero es notable, y sobre todo propio de este
párrafo, el  del cap. 9 ,  ses.  14  de  reforma
mandando que la doctrina establecida para
no unir los beneficios de  una diócesis á los
de otra, se observe igualmente con las vica-
rías que se unan á los cabildos y monasterios.

§ .  5 .°  De la supresión y unión de unos oficios
d otros.

Habiéndose dicho qué beneficios pueden
unirse, por quién , y con qué solemnidades;
y distinguido, porque asi lo exigía el orden,
otra especie de  uniones que han sido objeto
del anterior párrafo , tratamos en este de las
que lo son de  oficios propiamente eclesiásti-
cos , dignidades , canonicatos , parroquias y
beneficios no curados. Esplicaremos en  esta
forma tan interesante materia , tal como está
determinada por los cánones y sin omitir las
novedades que la variación de la disciplina
y las leyes particulares han introducido.

A estas principalmente se debe el funda-
mento de la doctrina que pasamos á estable-
cer;  pues previstos por la Iglesia los casos
en que convendría unir ó crear una parro-
quia ó una canmigía , se necesita el concur-
so del órden civil,  que es  el encargado de
realizarlo en  cuanto se  lo permitan las nece-
sidades públicas y el plan general de  oficios
eclesiásticos que , si ha de  haber concierto,
no puedo menos de formarse; y formado , si
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el cual disminuyendo el número de  sus pre-
bendados, los que queden no gocen de los de-
rechos que disfrutaban los suprimidos. De este
modo estaban unidas en muchas catedrales y
colegiatas de  España las dignidades y cano-
nicatos, sin qqe sus obtentores gocen de los.
derechos de  las dos prebendas , y sin que
esta unión se oponga á las reglas de  la uni-
dad de  los oficios eclesiásticos , ni pueda
tampoco por ella defenderse la división de
oficios uniformes y diformes. Otras veces se
destinaban ¡os réditos de  ciertos oficios á la
dotación délos nuevos que es  necesario crear
para el  desempeño de  un cargo especial : tales
son las uniones hechas á las prebendas de
oficio con arreglo á lo prescrito en el concilio
de  Trento.

De cualquiera de  estos modos que la unión
ó supresión se  verifique deberá intervenir el
consentimiento del cabildo y oirse á lodos
cuantos en  ella puedan tener algún interés.
Ni podría llevarse á cabo en España sin que
recayera la aprobación real tanto para la
formación del espediente cuanto para la eje-
cución del auto canónico definitivo dado por
el ordinario ; así consta de los diferentes es-
pedientes de  supresión y unión formados en
los últimos tiempos. Por manera que á esto
queda reducida la doctrina de los escritores
que afirman estar reservadas al Pontífice la
unión y supresión de  los oficios llamado-;
consistoriales. En los tiempos en que reasu-
mid la plenitud del poder episcopal ; cuando
faltando en el episcopado la fuerza de  cohe-
sión necesaria para que la iglesia formase un
cuerpo único y compacto , era preciso acudir
á él como centro de unidad en materias de
dogma y disciplina ; entonces , su jurisdicion
dominando en todas partes y estendiéndose
á todo , proveía á las necesidades del mo-
mento y evitaba mayores males que hubie-
ran podido sobrevenir al pueblo cristiano.
Pero en el dia , su intervención no es  necesa-
ria sino en cuanto no puede negársele la que
como primado le compete; intervención que
no es contraría á la de los obispos ni superior
á ella, sino méramenle inspectora, nacida del
carácter de  representación que como vicario
de Jesucristo tiene en  toda la cristiandad.

La unión de las parroquias es en concepto
de  los canonistas la mayor y mas delicada de
todas por ser los párrocos que desempeñan
la cura de  alma los que tienen principalmente
el encargo de  administrar á los fieles el pasto
espiritual. Comprendiéndolo así los Pontífi-
ces y los padres reunidos en Concilio, han
establecido que solo puedan unirse entre sí
y nunca á los oficios no curados, á los semi-
narios, á las mesas episcopal y capitular, á
las dignidades , prebendas, corporaciones ú
hospitales, de  lo cual dán testimonio los ca-
pítulos del Concilio de  Trento dictados en
esta materia, que escluyen siempre y de  toda
unión los oficios curados. Tampoco es  difícil
comprender la razón que presida á estas dis-
posiciones. Las parroquias exigen un pueblo
á quien cómodamente administrar los oficios
espirituales: rentas suficientes para que se
sostenga con el decoro debido el que por su
oficio ejerce en  el pueblo la mas augusta de
las jurisdiciones , y está llamado á ser el
amparo de  pobres menesterosos , viudas y
huérfanas desvalidas. Por lo mismo pudiendo
suceder que se disminuya la población , don-
de haya mas de una parroquia; que falten
medios para sostener dos párrocos , ó que
alguna de  las parroquias esté de  tal modo
destruida que no pueda repararse, en  todos
estos casos es indispensable proceder á la
supresión de una ó á la unión de dos , cuan-
do de otro modo no pueden ambas sostenerse.
Los obispos , según esto , aun como delegados
de la Sede Apostólica están facultados para
hacer estas uniones, con tal que existan las
causas indicadas y sin perjuicio de  los actua-
les poseedores, en lo cual están de  todo
punto conformes los cánones y las leyes ci vi -
les. El Concito de  Trento, ses. 21,  cap. 5,  de
reforma dice á.este propósito to siguiente.
< Para que se conserve dignamente el estado
de las iglesias en  que se tributan á Dios los
sagrados oficios ; puedan los obispos aun co-
mo delegados de  la Sede Apostólica, hacer
según la forma del derecho y sin perjuicio
de los que las obtienen, reuniones perpétuas
de cualesquier iglesias parroquiales y bautis-
males y de  otros beneficios curados ó no cu-
rados, con otros que 1o sean á causa de  la



Lorenzo Arrazola

BENEFICIO. 253
veniente que preceda el asenso del cabildo
de  Ja iglesia catedral , si no  hubiere costum-
bre en contrario, y que en los de  patronato
preceda también como condición necesaria e l
consentimiento de  los patronos... Y para no
dejarlas expuestas á la nulidad ó ulterior re-
vocación, considera la Cámara por indispen-
sable, que ante todas cosas se  justifique la
causa que motive las referidas uniones, su-
presiones y desmembraciones , de modo que
conste no  tener esceso lasque lleguen á efec-
tuarse. Según el art. 1 del decreto de i 1 de
diciembre de  1841 y el de 24  de febrero
de 1844 ,  han de  ser citados los ayuntamien-
tos y las diputaciones provinciales ; los pre-
lados inferiores , si les pertenece la provisión
de alguna de  las parroquias que han de unir-
se ó suprimirse, y siempre y en  todos los
casos ha de  oirse al fiscal eclesiástico. La
aprobación corresponde á S .  M. á quien se
eleva el espediente concluido y resuelto por
el diocesano.

Las uniones y divisiones de parroquias dan
márgen á la diferencia que establecen los
canonistas entre cura de almas habitual ó ac-
tual , correspondiendo la primera al párroco
de la iglesia á que se ha hecho la unión ó de
que procede la  división , y la segunda al  de
la iglesia unida ó separada de la antigua.
Esta distinción se  aplica igualmente á las
uniones de parroquias á cabildos , dignida-
des y monasterios, sea que la cura de  almas
esté desempeñada en virtud de un título per-
petuo, sea que ejercida temporalmente que-
de á voluntad de la corporación que nombra
el párroco removerle cuando quiera.

De esta distinción de  oficios resulta, que
el  llamado accesorio no se priva de  ningún
derecho siempre que sea compatible con su
dependencia, debiéndose adquirir por con-
curso como espresamente está mandado e l
ejercicio de  cargos parroquiales. Tal es  el
origen de  las vicarías perpéluas que asegu-
ran al vicario la cura actual de  las almas, sin
que pueda ser removido por el que tiene la
habitual ; y le  dan derecho en  clase de  ver-
dadero párroco, á la parte de  frutos corres-
pondiente para su cóngrua sustentación.

Era frecuente con anterioridad á los tiem-
35

probreza de  las mismas iglesias, y en los
demas casos que permite el derecho; aunque
dichas iglesias ó beneficios estén reservados
general ó especialmente ó afectos ó de  cual-
quier otro modo. Y estas uniones no puedan
revocarse ni quebrantarse de modo alguno
en virtud de  ninguna provisión, sea la que
fuere , ni aun por causa de  resignación , de-
rogación ó suspensión. >

En el párrafo 5 de la ley 2 ,  tít <6, lib. 1
de la Nov. Recop., que habla de la unión de
beneficios incongruos alas parroquias se lee:
< Y en los pueblos donde hubiere dos ó mas
parroquias que cada una por sí no basta á
mantener al párroco, podrá proponer la
unión é incorporación de  las que contemple
precisas á llenar este fin, como medio igual-
mente permitido y recomendado en la sesión
y capítulo del Tridentino arriba citados. >

Consiguientemente á esta facultad pueden
los obispos formar un plan general, cuyo ob-
jeto sea el arreglo de  todas las parroquias
de  sus diócesis cuando para ello haya justas
causas, ó un espediente particular para la de
una sola parroquia.

No es  la misma la manera de  proceder en
uno que en  otro caso. En el primero , el es-
pediente debe comprender los pueblos en
que haya mas de una parroquia ó aquellos
en que no teniendo límites las existentes,
sea preciso fijarlos según la doctrina del Con-
cilio de  Trento, sesión 24 ,  cap. 13  de ref.
Lo cual no impide que en cada iglesia en
part¡colar se instruya un espediente dirigido
á facilitar al obispo la reforma general de  su
diócesis. Cuando solo ha de verificarse la su-
presión ó unión de  una parroquia, el espe-
diente empieza á petición de parte ó por
auto del prelado mandando, hacer justifica-
ción de  causa.

Por otra parte, es preciso que consulte
con el parecer de las personas que en esto
fuesen interesadas por la .misma razón que
se dijo hablando de la división de parro-
quias. En el párrafo 4 de la ley de la Noví-
sima, anteriormente citada, se lee. <Para
que tengan efecto las uniones, supresiones
y desmembraciones de  beneficios y curatos
de  libre colación , estima la Cámara por con-

roao vi.
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pos del Concilio de  Trente convertir los ofi-
cios curados en simples, con cuyo sencillo
método sustituyéndose los párrocos por vi-
carios al propio tiempo que confiaban a per-
sonas auxiliares el cuidado de  los fieles, se
reservaban la facultad de  dotarlas ó remo-
verlas á su arbitrio. El abandono del pueblo
cristiano debia ser consecuencia de  la inse-
guridad qne ofrecían los cargos parroquia-
les, y la incertidumbre para conocer quién
era e l  párroco encargado de  ejercer la cura
de  almas. El Concilio Tridentino procuró po-
ner remedio áestos abusos, prohibiendo con-
vertir los oficios curados en simples, aunque
estuviesen desempeñados por vicarios per-
pétuos, y manda que á los existentes en
aquella fecha se asignase en el término de
un año una porción de frutos suficiente á jui-
cio del ordinario, sin lo cual el oficio reco-
braría su naturaleza de  cualquier modo que
quedase vacan t e ,  Ibera por cesión ó muerte
del poseedor. Las palabras del decrete Tri-
dentino que se  leen en  la sesión 25, cap. 46
de ref. son como siguen : <EI Santo Concilio
de Trente establece que los beneficios ecle-
siásticos seculares , de  cualquier nombre qne
sean, que tienen cura de almas desde su pri-
mitiva institución ó de  otro cualquier modo,
no pasen en adelante á ser beneficios sim-
ples , ni aun con la circunstancia de que se
asigne al vicario perpétuo suficiente cóngrua,
sin que obsten gracias ningunas que basta
ahora no hayan logrado completa ejecución.
Mas en aquellos en que se ha traspasado
contra su establecimiento ó fundación la
cura de almas á un vicario, aunque se veri-
ficase hallarse en este estado de  tiempo in-
memorial ; en  caso de  no estar asignada cón-
grua porción de los frutos al vicario de la
iglesia bajo cualquier nombre que tenga,
asígnesele esta á voluntad del ordinario
cuanto antes, y á mas tardar dentro de  un
ano, contando desde el fin del presente con-
cilio, según la forma del decrete en tiempo
de  Paulo III , de feliz memoria. Y si este no
se pudiere cómodamente hacer, ó no estu-
viere hecho dentro del término prescrito;
únase al beneficio la cura de almas, luego
que llegue á vacar por cesión ó por muerte

del vicario ó rector, ó de otro cualquier mo-
do que vaque la vicaria ó el beneficio , ce-
sando en este caso el nombre de  vicaria y
restituyase á su antiguo estado. »

A pesar de  un decreto tan terminante, el
abuso continuaba en España , siendo preciso
que nuestros soberanos, especiales protec-
tores del concilio, mandasen que en el plan
general de parroquias en cada diócesis se
restituyera la cura de  almas á los oficios que
antes la tuviesen. Así se consigna terminan-
temente en la ley 2 ,  til. 16,  lib. 1 de  la Nov.
Recop., párf 6 ,  que dice : Sabiéndose intro-
ducido en algunas iglesias el  intolerable abuso
de haberse hecho beneficios simples lo* ca-
ratos encargando sus poseedores la cura de
almas á un teniente , contra la naturaleza y
estrecha obligación de los curatos en sn ori-
gen y en  conocido perjuicio de los feligre-
ses ,  que carecen de  la puntual y mejor asis-
tencia á que son acreedores y lograrían
con el propio párroco; como también de  las
limosnas que espenderia y no puede hacer
el teniente por la escasez de  sus emolumen-
tos, entiende la Cámara será muy justo y
conveniente que el prelado proponga en su
plan la erección de curatos reintegrando en
la cura de  almas los beneficios que de  esta
naturaleza hubiera en la diócesis. »

Dicho concilio de Trente se  propuso cortar
los escesos que desde los siglos anteriores
venian haciéndose de las incorporaciones.
Era costumbre en el IX nnir muchas par-
roquias á los cabildos y comunidades de  for-
ma qne percibiesen estos sus pingues rentas,
encargando de  la cura de  almas á un ecónomo
pobremente dotado , y en lo general poco ins-
truido. Varios decretos se dieron con este
motivo, encaminados, ó á impedir las vica-
rias , ó cuidar de  que ios vicarios nombrados,
que debían ser perpétuos , tuviesen una sus-
tentación decorosa ; pero e l  mal no se reme-
dió hasta la publicación de) Tridentino , que
en la ses. 7 , cap. 7 de  la ref. , dice : « visr—
ten anualmente los ordinarios los beneficios
eclesiásticos curados qué estén unidos ó ane-
jos perpétuamente á catedrales, colegiatas ú
otras iglesias ó monasterios , beneficios , co-
legios ü otros lugares piadosos de  cualqníe-
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ra especie que sea;  y procuren con esmero
que se  desempeñe loablemente el cuidado de
las almas por medio de  vicarios idóneos, aun-
que sean perpetuos, si no les pareciere mas
conducente al buen gobierno de  las iglesias
valerse de  otros medios ; debiendo destinar-
los á los mismos lugares y asignarles la ter-
ceraparte de  ios frutos ó mayor ó menor por-
ción á su arbitrio sobre cosa determinada,
sin que á lo dicho obsten de modo alguno
apelaciones, privilegios ni exenciones, aun-
que tengan jaeces particulares, ni sus inhi-
biciones, cualesquiera que sean. »

En la sesión 25  , cap. 11  , se lee. <En los
monasterios ó casas de  hombres ó muge res á
quienes pertenece por obligación la cura de
almas de  personas seculares , ademas de  las
que son de  la familia de  aquellos lugares ó
monasterios , estén las personas que tienen
este cuidado, sean regulares ó seculares, su-
jetas inmediatamente en  las cosas pertene-
cientes al expresado cargo , y á la adminis-
tración de los Sacramentos, á la jurisdicción,
visita y corrección del obispo en cuya dióce-
sis estuvieren. Ni se deputen á ellos perso-
nas ningunas, ni aun de las amovibles ad
nuium , sino con consentimiento del mismo
obispo, y precediendo el exámen que este ó
su vicario han de  hacer. *

Resulta, pues , del contenido de  estos de-
cretos , que , cuando ios oficios corados se
unan álas  catedrales, monasterios, semina-
rios ú otras corporaciones, deben los ordina-
rios procurar que la cura de  almas se  desem-
peñe por vicarios perpetuos ó temporales,
si asi conviniese , á juicio del obispo para el
mayor bien de  la Iglesia, asignándoles la
tercera parle de los frutos ó mayor ó menor
cantidad en razón de  las circunstancias. Si
el vicario fuese perpetuo, quieren los padres
Tridentinos que se empiece erigiendo la vi-
caría, creación que consiste en asignar á la
vicaria la cura actual de  las almas y una do-
tación correspondiente. Constituida de  este
modo la vicaria, es un verdadero beneficio
eclesiástico por tener sus mismas condiciones
y requisitos.

Los vicarios nombrados por los monaste-
rios con la obligación de  la cura de almas,

debían estar sujetos al obispo , sin cuyo con-
sentimiento y sin que fuesen examinados por
él ó por su vicario, no podían ser instituidos
aun en concepto de  amovibles, dice el se-
gundo de los decretos mencionados : disposi-
ción acertada, dirigida é impedir los escesos
de  privilegios y exenciones irritantes. Al
esponer la disciplina de  la Iglesia en este
punto, queda dicho, porque los monges l le-
garon á poseer beneficios con el principal en-
cargo de la cura de  almas : ahora bien , si los
tiempos calamitosos, el desórden de  la Igle-
sia y el ascendiente de las comunidades pu-
dieron ser causa bastante para tolerar en-
tonces tales prerogativas , no debia consen-
tirse después , singularmente á la época de
la celebración del Tridenlino , que e l  abuso
se agravase con la institución de  vicarias
exentas de  la aprobación del obispo, y en
las cuales ni aun le era permitido conocer
de  las cualidades y méritos del vicario nom-
brado.

Conforme está con la doctrina canónica la
que por las leyes del reino se halla estable-
cida. Nuestros piadosos monarcas fomentaron
la observancia de  aquellas disposiciones,
mandando que en  todas las diócesis tuvieran
exacto cumplimiento, y que los oficios parro-
quiales unidos, no habiéndose antes procu-
rado asignar cóngrua á los vicarios perpé-
tuos, recobrasen su antigua libertad. Así se
colige de la citada ley 2 , pár. 7 , que dice.

«Por el mismo motivo, usando de  las fa-
cultades que concede el concilio en  la se-
sión 7 ,  cap. 7 de reformaiione , cuide de  que
los curatos unidos á las iglesias , monaste-
rios y comunidades se sirvan por vicarios
perpetuos con asignación de  la congrua que
estime competente , restituyendo en  caso ne-
cesario al curato en  su antigua libertad , si
la iglesia ó comunidad á quien estuviere uni-
do, resistiere contribuir al vicario con la por-
ción ó cuota que señalare , como también se
previene en  el cap. <6 de  la sesión 25. > Por
el artículo 25  del concordato novísimo nin-
gún cabildo ni corporación eclesiástica pue-
de tener aneja la cura de  almas, quedando
sujetos al derecho común todos los curatos
y vicarias perpetuas que antes estaban un í -
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das pleito jure á alguna corporación , de  lo
cual se trata en  la sección siguiente al ha-
blar de la provisión por concurso.

Legislación de Ultramar acerca de la su-
presión y unión de parroquias. En la ley 4,
tít. 6 ,  lib. 1,  se dá licencia y facultad á loe
prelados diocesanos de  Indias para que ha-
biendo necesidad de dividir, unir ó suprimir
algunos beneficios curados, lo puedan hacer,
precediendo consentimiento de los vice-pa-
tronos para que , juntamente con los prela-
dos ,  den las órdenes convenientes; y en la
nota 18  del mismo título se cita la cédula de
18  de  octubre de  1764  , en  que se mandó
proveer de  sacerdote á todo pueblo que es-
tuviese á mas distancia de  cuatro leguas de
la cabeza , coya cédula fue repelida eo  otra
de 4.* de julio de 4763; pero debe advertir-
s e ,  que por cédula de 9 de marzo de  4798
se mandó al virey, marqués de  Osorno, que
no se contentase con esto y procurase dividir
los curatos.

6.“ Supresión y unión de los beneficios
no curados.

Lo contrario que se ba dicho de  los oficios
parroquiales puede decirse de los compren-
didos bajo este epígrafe. Ni por su naturale-
za ,  ni por su objeto, tienen la importancia
que todos reconocen en los primeros, como
en todos aquellos á quienes afecta algún
cargo especial de la gerarqnía eclesiástica.
De aquí es  que su unión y supresión parecen
mas fáciles, sirviendo á veces á la Iglesia de
poderoso recurso para cubrir urgentes nece-
cesidades, ya uniéndoles á las parroquias ú
otros oficios mayores , ya  imponiéndoles
ciertas cargas cuando se ba creido precisa
su conservación. No tenia otro objeto el rey
de Francia al proponer entre varios artícu-
los presentados á los padres Tridentinos uno
que ,  según cierta obra titulada: «Memorias
para el Concilio de  Trento , dice asi: Ut be-
neficia quorum posesores nullo tenentur con-
cionandi , sacramenta administrando , aul
olio onere eclesiástico , episcopus cum consilio
capituli curam aliquam spirüualem impo-
nant , aut si utilius videtur ea beneficia iu-
cinioribus parochialibus ecclesiis unial.

Los padres del concilio tuvieron el mismo
pensamiento , manifestando en  los cánones
anteriormente citados , la necesidad de  do-
tar por este medio los oficios de  cualquiera
clase encargados de  la cura de  almas ú otra
atención del culto. El celo de nuestros mo-
narcas y del tribunal de  la Cámara secundó
sus laudables esfuerzos, procurando que la
falta de rentas no distragese al clero del
cumplimiento de  sus deberes ; y que una si-
tuación precaria no les hiciese ocuparse en
negocios impropios de su estado ; y el resul-
tado fue haber promovido la unión y supre-
sión de  oficios incóngruos , con la mira de
que solo se conservasen los que ofreciesen
á sus poseedores cómoda y decorosa subsis-
tencia.

Sobre estos fundamentos descansa la ley 1 ,
tít. 16, lib. 1 de la Nov. Recop. que mandó
reunir todas las capellanías incóngruas y es-
tincion de  otras que no debían conservarse
por haber fallado las fincas de  su  fundación.
Dispuso , asimismo, que se redujeran, supri-
miesen y unieran á destinos piadosos útiles
á la Iglesia y á la causa pública todos los
oficios de corto valor que habia en  el reino,
y que no llegasen á la cóngrua sinodal , esta-
blecida para ascender al presbiterado , ha-
biéndose comenzado en  10  de  julio de 4768
el espediente de reducción de esta clase de
oficios. La ley no designa cuota fija , dando
por razón que seria imposible acomodar una
misma á las diferentes provincias de  España,
por lo cual el objeto de la ley se salva, aun-
que se reserve al prudente arbitro del obispo
designar la cóngrua , en consideración del
estado mas ó menos próspero de  las respec-
tivas diócesis.

Esta determinación se hizo estensiva á to-
da clase de  oficios , de  manera que limitada
al principio á los de  libre colación , se am-
plió luego á los de  patronato eclesiástico,
laical ó mixto, y tal debia de ser al menos
de permitir que en los dominios de  España
subsistiesen oficios que estuviesen reproba-
dos por los cánones de la Iglesia. Creemos
escusado detenernos á probar el derecho que
á la potestad temporal asiste para intervenir
en semejantes actos, siendo notorio á todos
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tronato, quedasen estiuguidas ó suprimidas,
como se dispone en el párafo 8.°  de  la bula
apvstolici Ministerio destinando los fondos
de los primeros al seminario conciliar , fa-
bricas de  iglesias , dotación de párrocos ú
otros usos pios , y los de  las segundas á le-
gados piadosos de presentación de los patro-
nos, que no puedan considerarse nunca be-
neficios eclesiásticos, cumpliendo inviolable-
mente los que tuviesen unos y otros con las
cargas que tuviesen anejas.

7.“ Que los oficios que por su renta ó
por las uniones tuviesen la congrua suficiente,
deben oslar sujetos al ordinario, que les im-
pondrá las cargas y obligaciones que le  pa-
reciere convenientes, según su naturaleza,
considerándose residenciales.

8 /  Que hasta el arreglo definitivo no se
provean los oficios que vacaren , siempre que
no lleguen á la congrua correspondiente ó
fuesen curados.

Por real órden de 44 de junio de  4784,
circulada en  44 de diciembre del mismo año,
cuyos capítulos 5 ,  6 ,  7 y 8 son la ley 7 del
citado tít. 16  , lib. 4 de la Nov. Recop., se
encargó de  nuevo la observancia de la ley
anterior á los diocesanos que , con olvido de
ella,  seguian proveyéndolos oficios incón-
gruos. Por real resolución de  Carlos III y
circular de la Cámara de  4 de julio de  4785,
que es la ley 8.* del libro y título citados , se
previno á los prelados diocesanos y ordina-
rios exentos , que diesen cuenta á la Cámara
de las vacantes que hubiera en  sus respecti-
vos territorios y diócesis, y del estado de  los
espedientes de  uniones y supresiones que se
hallasen pendientes.

Ultimamente, con objeto de evitar los
fraudes que se cometían proveyendo los ofi-
cios que vacaban en meses ordinarios y ve-
rificando las uniones solo en las vacantes
de real provisión , se determinó por real or-
den de 48 de noviembre de 4792 que no se
diese curso á las instancias de  los obispos pa-
ra supresión y unión de  oficios y dotación de
curatos, sin dar primero cuenta á S .  M.

Con igual objeto que  tuvieron estas leyes
recopiladas, se  han dictado las disposiciones
posteriores, suspendiendo la colación de ór-

el inconveniente de  tolerar mayor número de
clérigos del que sea preciso para la asisten-
cia de  Jos fíeles. Respecto de  los reyes de
España , razones especiales prueban el dere-
cho que tiene para mandar que los ordina-
rios formalicen un plan beneficial con su
anuencia, y bajo su intervención, estándoles
reconocido por la Iglesia su carácter de pa-
trono efectivo y subrogado por la silla apos-
tólica , de padre de su pueblo y de protector
de los sagrados cánones, con especialidad de
los de  Trento.

La ley 2. '  antes citada del tít. 46* lib. i
de la Nov. Recop , empieza mandando que
los ordinarios formen un plan general claro
y distinto de todos los oficio? de su territorio,
y den su dictamen con espresion de los que
puedan suprimirse, unirse ó incorporarse y
las cargas que hayan de  imponerse á sus po-
poseedores. En los territorios exentos , si sus
prelados no tuviesen jurisdicción para verifi-
car la unión , se baria estensivo á ellos el
plan, prestando su conformidad el prelado
exento: á los prelados nullius se les reservó
el  derecho de formarle por si .  Los domas
particulares de la ley se comprenden en  las
siguientes disposiciones:

4 .* Se  exigia el dictamen de cada iglesia
particular, acerca de los oficios que pudieran
suprimirse, unirse ó incorporarse, acomo-
dándose en la designación congrua á las cir-
cunstancias especiales del pais.

2 .’ Debía preceder á las uniones el con-
setimiento de  las personas interesadas en que
se lleven ó no á efecto.

3.° Era indispensable la justificación de
causa que motivase la unión ó supresión.

4.° Quiere que sean preferidas las unio-
nes de oficios simples á los curados.

5.° Que las de oficios simples entra si
procurasen hacerse en la iglesia en que esta-
ban fundados, uniendo Eos de libre colación
á otros de  la  misma clase , é igualmente los de
patronato, distribuyéndose por su turno y al-
ternativa proporcional el derecho de presen-
lar y e l  ejercicio del patronato activo y pasivo.

6 /  Que los oficios y capellanías, cuyas
rentas no llegasen á la  tercera parte de la con-
grua,  ya fuesen de libre colación , ya de pa-
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(lenes y provisión de  prebendas: Ules son los
reales decretos de 9 de  mano  de 1834, 10  de
octubre de 1835 ,  y <0 de enero de  1837, y
los artículos 1 ,  i y 3 de la ley de  21 de
julio de  1838 Sin embargo, sus electos han
cesado en cuanto á las iglesias parroquiales
por d real decreto de  16  de  julio de  1844;
debían concluir enteramente al verificarse la
segunda base de  la ley de  8 de  mayo de  este
año que dice. «Organizar con uniformidad
en cuanto sea dable el clero catedral , cole-
gial y parroquial, prescribiendo los requisi-
tos de  aptitud é idoneidad, así como las re-
glas de  residencia é incompatibilidad de be-
neficios;* y parece haber tenido cumplido
efecto con la reforma empezada ya á plan-
tear según el último concordato.

§ .  7.“ De la restauración de los oficios.

Como consecuencia de  la doctrina que de-
jamos espuesta, hablamos en este párrafo de
la resUuracion de  ¡os oficios. Hemos visto
como se crean, se dividen , se suprimen ó se
unen , operaciones que tienden todas á su
conservación: falta solo para compleUr la
materia, añadir cómo y por quién se restau-
ran. Por este método nos será fácil hacer la
distinción conveniente entre la reparación
de las iglesias y la restauración de los oficios.

Confundiendo ambas cosas , es  frecuente
en los autores tratar bajo este epígrafe mas
bien que del segundo , del primero de  aque-
llos objetos ; manifestando Jas reglas que de-
ben seguirse en  la conservación de  los tem-
plos , la clase de  personas y aun de  bienes
que están afectos á esta obligación.

Nosotros somos de parecer que no puede
involucrarse, sin perjudicar á la claridad, la
doctrina que se dirige á la materialidad de
los edificios, con la que tiene por fin princi-
pal la existencia de los ministros. Puede ser
necesaria la reparación de  aquellos, y no ser-
lo e l  hacer en estos variación alguna: los
unos se dirigen á la pompa del culto, son lu -
gares de  reunión del pueblo católico, desti-
nados á recibir las preces de  los fieles y á
fomentar la comunicación y la concordia en-
tre hermanos : los segundos están encarga-

dos de  administrarlos el pasto espiritual ; son
los promovedores del culto: ios dispensado-
res de  la gracia, en una palabra ; son los mi-
nistros de  la religión , sus depositarios y sus
apóstoles. De tan diversos fines se deduce la
necesidad de tratarles por separado. Siempre
que el estado ruinoso de  un  templo ofreciera
poca seguridad, y fuese , que es  lo principal,
impropio del elevado objeto á que se  desti-
na, seria preciso repararle guardándose las
prácticas y formalidades que en la formación
de tales espedientes están por leyes civiles,
especialmente establecidas. Pero cuando fue-
ra un oficio el que ó por el aumento del pue-
blo no bastase á cubrir las atenciones que le
están anejas, ó que viniera á ser inútil por
haberse aquel reducido casi á la nulidad;
cuando el mejor gobierno de la Iglesia hicie-
se precisa en un caso la creación de otro
oficio, en  otro la supresión del que había; en
fin, cuando por cesar estas circunstancias se
creyese que las cosas habían llegado á punto
de volver al antiguo sér y estado, entonces
seria encargo de las autoridades eclesiásti-
cas y propio de su potestad espiritual em-
prender un arreglo beneficia! , y así como
antes se habia pensado en la división ó su-
presión, pensar después en  la restauración
de los oficios.

Déjase dicho con esto ,  que el restableci-
miento de  un beneficio procede cuando es
necesario buscar medios para la conserva-
ción de  un oficio próximo á cesar, ó cuando
habiendo variado de  naturaleza, se quiere
que vuelva á recobrarla: es  decir, lo que
Walter, ¡ib. 5,  cap. 3,  párf. 213  llama inmu-
tado beneficii, restilulio beneficii.»

La Iglesia está interesada nías bien que
en suprimir en  restaurar los oficios. Por eso,
cuando falta la dotación indispensable para
la subsistencia del beneficiado no pudiendo
considerarse separado del oficio, por mas
que este tenga carácter de principal, la au-
toridad competente está encargada de  pro-
curar por todos los medios posibles su res-
tauración, que es como si dijéramos, la con-
grua sustentación del ministro. El Concilio
de  Trente, sesión 24, cap. 43  de  la Ref. , se
espresa en  estos términos. «En las iglesias
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cion , ordenando que las que no hubiesen te-
nido efecto desde aquel t iempo,  y las hechas
ó que se hiciesen sin justas y razonables cau-
sas examinadas ante el ordin ario con citación
de todos aquellos á quienes interesa, se en-
tiendan subrepticias y no tengan fuerza á no
haber declarado lo contrario la silla apostó-
lica.

SECCION V.

MODOS DE ADQUIRIR LOS BENEFICIOS

ECLESIASTICOS (4 )

Es  un derecho inherente á toda sociedad
el de designar las personas que constituyan
su gobierno, dirección y administración. La
Iglesia, como sociedad cristiana, tiene por
consiguiente este derecho consignado por su
divino fundador al instituir la gerarquía de
órden y jurisdicción, tan perpétua como la
Iglesia misma, y ejercido desde luego por
los apóstoles y sus sucesores los obispos con
la libertad é independencia propias de  su
misión enteramente espiritual. Sin embargo,
Jesucristo ni los apóstoles determinaron el
modo de ascender á los diversos grados de
esta gerarquía; ni tampoco ha sido uniforme
la práctica que aquellos observaron en la de-
signación de  los obispos (2) y ministros infe-
riores (3): de donde se deduce, que mien-
tras el derecho como fundado en el dogma
es perpétua y esencial á la Iglesia , su ejer-
cicio es variable según los tiempos y circuns-
tancias y pertenece á las disposiciones mu-
dables ó disciplínales. Bajo el primer aspec-
to ninguna autoridad temporal puede apro-
piársele, ni aun la Iglesia misma enagenarle
ó renunciarle: bajo el segundo puede esta en
uso de su potestad, y atendiendo al bien es-
piritual de sus hijos , dar parte en la desig-

<11. Algunos canonistas, adoptando la clasiflcacion de bc-
ncflclos en matares y menores, al traían de los modos de  ad-
quirir tos bencüctos eclesiásticos lo hacen de  la elección. I’ero
romo esta según el derecho común solo llene lugar en itfMvios
viuititx, ó sea en las magistraturas y dignidades eclesiástica»
primarias que no mererrn propiamente el nombre de beiirli-
cio; y nn cuanto 1 las dignidades inferiores se rige por cos-
tumbres u estatuios particulares; nos proponemos tratar cu
esta sección únicamente de  la colación romo nimio de adqui-
rir los benelicios menores o sea los llamados propiamente ne-
neilcios: reservando hacerlo del relativo á los benellrios mayo-
res en su articulo correspondiente. V.  iLxccuis .

( i ;  Hechos de los apostóles, cap, t ,  ser», iV—Ensebio,
hist. ecea. lih. ? ,  e.ip 1.

(Si Id, cap. I?.
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parroquiales, cuyos frutos son Un  cortos que
no pueden cubrir las cargas de obligación,
cuidará el obispo, á no poder remediarlas
mediante la nnion de  beneficios que no sean
regulares, de  que se les aplique ó por asig-
nación de  las primicias ó diezmos, ó por con-
tribución ó colectas de los feligreses , ó por
el modo que le pareciere mas conveniente,
aquella porción que decentemente baste á la
necesidad del cura y de la parroquia. *

Algún autor distingue entre los que tienen
obligación real de  dotar ; los que la tienen
personal y los que solo son responsables por
una especie de  obligación subsidiaria. Cuen-
ta entre los primeros á los que por otro títu-
lo que el beneficio , perciben rentas de la
Iglesia: entre los segundos á los patronos
que parece haber lomado sobre si con los
honores de que disfrutan esta carga que de-
be ser trasmisible á los herederos. En tercer
lugar, vienen aquellos en cuyo beneficio está
establecida la iglesia ó beneficio, que si t ie-
nen recursos no pueden menos de  satisfacer
una tan urgente necesidad. No bastando es-
tos medios , si el oficio es de  tal naturaleza
que su conservación pareciese preferible á
otros inferiores y do menos importancia , pue-
den unírsele los réditos que los mismos pro-
duzcan en el modo y forma que se  ha dicho.

También debe volver á su primitivo estado
el oficio, cesando las causas que motivaron
su unión , supresión ó división , y cuando por
no- haberse hecho con las debidas solemnida-
des , debe el superior interponer su autori-
dad para revocarla. La ley 2 ,  tít. 46,  lib. i
de la Nov. Rccop. , hablando de la congrua
de los párrocos, dice:, cque en perjuicio de
la misma no  deben subsistir las separaciones
y desmembraciones hechas para erigir dife-
rentes beneficios que están sujetos á la re-
versión , siempre que el  cura no tenga sus-
tentación decente.* Esta disposición está de
acuerdo con otra del Concilio de Trento,
ses. 7,  cap. 6 la la Ref. , por la cual facultó
á los ordinarios , aun como delegados dé  la
silla apostólica para examinar todas las unio-
nes perpétuas hechas cuarenta años antes y
declararlas nulas, si encontrasen haberse
obtenido con vicio de  obrepción ó subrep-
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nación para loe cargo» públicos que forman
su gerarquia á las personas y corporaciones
de su seno que estime dignas de este honor;
si bien reservándose la aprobación final y la
institución de  los designados , a fin de no
verse obligada á pasar por elecciones que la
perjudiquen (1). Así lo ha practicado mien-
tras la provisión del oficio estuvo unida á la
ordenación, y luego que separada una de
otra se introdujeron los llamados beneficios;
pues s i  en  la primera época los superiores
eclesiásticos de  un territorio, nombraban en
unión del presbiterio y con audiencia del pue-
blo , á los que habian de  desempeñar el ofi-
cio,  en la segunda época, introducida la vi-
da común canonical , aumentado el número
de ministros del altar, y multiplicadas las
fundaciones particulares, concurrieron con
el obispo y adquirieron derecho de conferir
beneficios los cabildos, catedrales y otras
corporaciones análogas , los reyes ó prínci-
pes cristianos y las autoridades eclesiásticas
y personas privadas á quienes creyó dignas
de consideración por su gerarquia social,
merecedoras de distinción por los servicios
hechos á la misma Iglesia, ó capaces del
acierto en la designación d* la persona á
quien se confiriese el beneficio; pero cor-
respondiendo siempre al ordinario la apro-
bación y la institución canónica del designa-*
do. De esta ligerísima reseña se deduce que
la disciplina sobre adquisición de  los cargos pú-
blicos eclesiásticos , sencilla en un principio,
fue varia y complicada por efecto de los tiem-
pos y circunstancias que dieron origen á di-
versidad de derechos y por consiguiente á
multitud de cánones que determinaron las
facultades de cada uno de los que babian de
intervenir en la provisión, y sin despojar á
los obispos de su primigenio derecho de dis-
tribuirlos disminuyeron su ejercicio; las re-
glas que debían observarse en la colación de
los beneficios ; las distintas formas de provi-
sión, según la clase de  cargos ó la autoridad
que los proveyese; los requisitos y formali-
dades para entrar libremente á desempeñar-
los, y los derechos ó impuestos que podian

( t ,  Waltf-r, manual de rferrelio eelenilsiirn universal. lib.3.
cnp. 4, | . Í I 7 .
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exigirse en la colación. La indicación que
acabamos de hacer de  los puntos principales
que abraza Ja disciplina sobre los modos de
adquirir los beneficios eclesiásticos, dá  ori-
gen á una división natural de  la materia en
once párrafos, que tratan de las autoridades,
corporaciones y personas que tienen derecho
de conferir ó intrevienen en la colación: de
las reglas comunes y preceptos que deben
observarse en la misma; de  sus diversas for-
mas con relación al colador y al beneficio;
de la institución canónica consiguiente á la
provisión ó colación , y de la posesión ó ins-
titución corporal ; y por último, de  los dere-
chos que se pagan por la colación ó provi-
sión de  beneficios.

t .° Derecho de los ordinarios.

La historia de  la Iglesia, á la que tan ín-
timamente está enlazada su disciplina, hace
ver al observador que la provisión de  los ofi-
cios y beneficios eclesiásticos ha compren-
dido generalmente dos partes principales; la
designación de persona apta para su desem-
peño v obtención , y la provisión misma ó
sea la colación que aplicada en tiempos pos-
teriores á solo el beneficio , significa la con-
cesión libre del beneficio vacante por el que
tiene potestad para ello: y que aunque no
siempre han concurrido en una misma per-
sona los dos actos necesarios para comple-
tarla, la colación é institución canónica ha
correspondido constantemente al ordinario
en virtud de su primigenia jurisdicción. Des-
de  los primeros tiempos del cristianismo pre-
valeció para la provisión de  los oficios y car-
gos eclesiásticos inferiores, lo mismo que
para la creación de  las magistraturas y altas
dignidades, la designación hecha por el cle-
ro y pueblo de  la diócesis como la mas pro-
pia para significar el asentimiento universal
y como la mas eficaz, puesto que los fieles
obedecerían de  mejor grado á aquellos cuya
elección aprobasen (4). Siendo el cargo de
los elegidos ó designados e l  ministerio del

(1) San Cipriano, cp. 14, 58.
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ponde al obispo como emanada de  su potes-
tad de órden, pues sobre esto no ha variado
la  disciplina; la adscricioná iglesia determi-
nada ó la encomienda del cargo ó ministerio
sagrado que habia de  desempeñar el ordena-
do;  y por último su admisión á la participa-
ción del peculio eclesiástico, los cuales se  re-
ferian á la potestad de  jurisdicción.

Separada en el siglo XII la colación del
órden de  la del oficio, la disciplina fué mas
varia y complicada en  razón de las diversas
personas y corporaciones que adquirieron
derecho de conferir , recomendar ó nombrar;
de la introducción del patrimonio ó peculio
clerical , y de  la multitud de beneficios que
desde el siglo VI habían empezado á cono-
cerse en  las iglesias no colegiadas, y que
siendo la escepcion de la regla que prohibía
dar una parle de los bienes de la Iglesia á
un eclesiástico, en lugar de  la porción ne-
cesaria para sus alimentos, se concedía á
clérigos beneméritos para queda disfrutasen
durante su vida , pero contando siempre con
la voluntad del obispo. Efecto de las causas
espresadas fueron las cuestiones que nacie-
ron de la distinción de beneficios y su divi-
sión en varias clases, y las que se suscitaron
sobre los diversos derechos de los coladores;
las distintas formas de colación, contándose
entre ellas la apostólica, á que dieron origen
los mandatos , espedativas , reservas y pre-
venciones pontificias , y las nominaciones de
reyes y patronos; y por último, las dificul-
tades sobre la edad y cualidades de los que
habian de obtener los beneficios y sobre to-
dos los demas puntos que llegaron á hacer
tan intrincada esta parle de la legislación
canónica (1). Conservando el obispo la po-
testad de conferir las órdenes sagradas , la
colación del beneficio se  consideró como acto
de jurisdicción que podía ejercer el electo no
confirmado y aun los que no fuesen obispos.
Sin embargo aunque al separar la colación
del beneficio de  la del órden los obispos solo
atendieron al mejor servicio de  las iglesias
desús  diócesis, aumentando el número de
clérigos mas de lo que permitían las rentas

altar y la dirección espiritual del pueblo cris-
tiano, el testimonio público y unánime de
este,  debía tenerse como regla segura de
acierto y como prueba suficiente y esclusiva
de  la virtud y mérito de los nombrados. Los
primeros presbíteros llamados ancianos, y los
diáconos ó ministros inferiores fueron crea-
dos de  esta suerte, recibiendo después de  la
designación el carácter perpétuo de su ofi-
cio por medio de  la ordenación ó imposición
de  manos hecha por el obispo (4): costumbre
que observada en los siglos siguientes se re-
dujo á regla y adquirió fuerza obligatoria en
el siglo IV , dándose al pueblo en unión del
clero intervención legal y necesaria para el
nombramiento, y ordenando al nombrado los
obispos con asistencia del presbiterio (2). Los
monumentos canónicos de esta época hasta
el siglo XI son una prueba de  la sencillez de
la disciplina sobre provisión de  los oficios
eclesiásticos como efecto de la identidad de
la colación de  estos con la del órden. No in-
troducidos aun los patrimonios clericales , y
siendo entonces uno mismo el título de  órden
y el del oficio, la ordenación equivalía á la
colación, toda vez que por la primera los or-
denados quedaban de  hecho adscritos á una
iglesiapara servir en  ella en calidad de  pres-
bíteros ó diáconos, y recibían lo necesario
para sus alimentos en proporción á la im-
portancia del cargo conferido y al mérito en
su desempeño, de  los fondos destinados es-
pecialmente al objeto y que estaban en poder
del obispo ó este los distribuía según su pru-
dente arbitrio. No teniendo facultad de  con-
ferir el oficio sino aquel á quien tocaba or-
denar, claro es que el obispo único colador
del órden lo era también délos oficios de su
diócesis. Así se ve  que la ordenación de  ios
clérigos base de  la colación del oficio com-
prendia tres actos que por su naturaleza cor-
respondían escluaivamente al obispo ; á saber,
la imposición de  manos ó sea la ordenación
misma, única que podía dar y en efecto da-
ba lugar á disputas sobre cual era el obispo
propio para conferirla, pero que hoy corres-

(0  Htthoj de los apóstoles, up.  6, ser?. 8 j 6; cap. 15,
wrs, Ti.

{Tj C1nones i J C, dial. TI.
TOMO VI.

0 )  Berirdi,  tum. i ,  ilisert. i ,  cap. 1 ,  j .  ittinatn.
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de aqurilas, nunca fué su ánimo abdicar su
primigenia jurisdicción, confirmada por el
ejercicio y por la posesión de muchos siglos.

Según el  derecho canónico común el obis-
po es el colador ordinario de  todos los bene-
ficios de su diócesis (4). En este punto la re-
gla primitiva ha servido de base á la disci-
plina general , según la cual los obispos tie-
nen siempre á su favor la presunción de de-
recho: de modo, que toda restricción ó es-
cepcion de  ella requiere prueba terminante,
debiendo el que se crea con derecho á pro-
veer un beneficio, presentar el título espe-
cial en  cuya virtud le corresponde su ejer-
cicio.

Como inherente á la persona del obispo el
derecho de conferir beneficios, su vicario
general no puede ejercerle sin especial man-
dato y licencia (2). Como acto de jurisdicción
que puede delegarse y de la que son capa-
ces aun los no obispos , se consideran tam-
bién para este efecto como ordinarios los
prelados cualesquiera que sean que no sien-
do obispos tienen como estos diócesis inde-
pendiente y separada, y se  equiparan en
todo á aquellos, esceplo en la ordenación de
los clérigos diocesanos, para la cual deben
llamar al obispo mas inmediato siempre que
no se hallen revestidos del carácter episco-
pal ; pues si lo estuviesen podrían en  virtud
de él conferir por sí mismos las órdenes. To-
dos ellos tienen Jo mismo que los obispos la
intención fundada en el derecho común en
virtud de  la jurisdicción universal que den-
tro de su territorio les compete por razón de
su dignidad, y de  cuya jurisdicción es una
parte principal la colación de los benefi-
cios (3).

§• 2 . ’  Facultades de los cabildos de catedra-
les y colegiatas.

Entre las varias limitaciones que por efec-
to de ¡os tiempos y circunstancias sufrió el
derecho de  los ordinarios en la eolacion de
los beneficios eclesiásticos, 'aparece la pri-

U)  Cinon 10, uusa 16,  cuesL 7 .—Cap, <6, t i l .  3 I , l i b .  1
«le l a i  Decretales.

( I j  Cap. 3,  t i l .  13 ,  l ib. 1 del Sestó de necrctilci.
(jj Berarú», ;n,a r litado, f .  tfíac dtindt.
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mera en  el órden histórico y lógico, 11 que
nació de las facultades que los cabildos cate-
drales adquirieron. Si desde los primeros s i -
glos los obispos , arreglándose á lo prescrito
en los cánones de  los concilios 3 y 4 de  Car-
tago (1) , y llevados del deseo del acierto en
la promoción de los ministros del altar, como
en otros asuntos de grave importancia , acos-
tumbraron á pedir el consentimiento del
pueblo y el consejo del clero diocesano en
especial de los ordenados de mayores , en  los
cuales significaban los antiguos padres el se-
nado de la Iglesia , era conforme á derecho
y muy propio para conservar las tradiciones
saludables y provechosas , que la antigua in-
tervención del clcrose refundiese con el t iem-
po en aquella porción del presbiterio que re-
presentando también ai antiguo clero era el
senado del obispo y formaba con él como con
su cabeza un mismo cuerpo, por lo que tomó
el nombre de cabildo. Esta especie de inter-
vención, lejos de disminuir los derechos pri-
mitivos y originarios de  los obispos , ser-
via para afirmar mas y mas ¡a unión que
entre los mismos y el cabildo existia , y he
aquí el primer punto de  vista si bien e l  mas
sencillo bajo que se presenta el clero ca-
tedral en la provisión de los beneficios ecle-
siásticos. Pero las facultades que posterior-
mente adquirieron los cabildos de  conferir
separada ó simultánamente con el obispo,
dándole ó pidiéndole su consejo ó con-
sentimiento, reconocen su origen encausas
muy distintas , y aunque fundadas en  el de-
recho común, constituyen la escepcion de  la
disciplina general que ha consagrado la re-
gla primitiva de  que la presunción de dere-
cho en materia de eolacion de beneficios está
á favor de los obispos: y este es el segundo
y principal punto de vista , aunque mas ex-
tenso y complicado, bajo que deben consi-
derarse los cabildos catedrales en la eolacion.
Para mayor claridad é inteligencia dividi-
mos esta materia en dos partes, que tratan,
la primera de las facultades de los cabildos
en sede plena , y la segunda de  las que les
corresponden en sede vacante.

I ( ! )  Citados cjnnnc* 9 y G, dist. Í4 .
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seno de  los clérigos que hubiesen de inscri-
birse como canónigos. Preciso es no obstan-
te reconocer que la vida común canonical
no alteró por de pronto el orden primitivo de
la provisión; pues el nombramiento para di -
ferentes oficios del cabildo dependió en un
principio de la elección y resolución deliniti-
tiva del obispo , como se  vé por el canon 158
del concilio de Aquisgran en  816, que encar-
ga  á los prelados elijan de entte la comuni-
dad á varones de buena conducta con quie-
nes puedan partir el peso de su cuidado, y
por el cánon 140 del mismo concilio que les
prohíbe nombren guardián al ébrio , sober-
bio , pródigo y perezoso (I). Luego que co-
menzó á separarse la colación del orden
de  la del beneficio se aumentaron las con
troversias, sosteniendo con mas ahinco los
canónigos su derecho absoluto de adscri-
bir ó no en el colegio y admitir ó escluir de
la comunión de  bienes al clérigo en otro tiem-
po ordenado, pues consideraron que esta
adscricíon y admisión era muy distinta de
lá ordenación única que podia competir al
obispo.

Con la separación de  la colación del órdea
y del beneficio que comenzó á fcctuarse en el
siglo XI, coincidió la disociación de la vida co-
mún canonical. Introducida primero la diso-
ciación parcial, que consistia en tener el ca-
bildo su mesa separada de la del obispo, y vi-
vir este dentro de  los claustros á ejemplo de
los abades de  algunos monasterios, se hizo
completa la disociación y los cabildos adqui-
rieron una total independencia cuando cesan-
do del todo la vida común se retiraron del
claustro los canónigos , aunque reteniendo
para sí la administración de su mesa y distri-
buyendo solamente una prebenda á cada uno
de  los canónigos. Este fue el segundo aconte-
cimiento que contribuyó á fomentar eslraor-
dinariamente las controversias; puesescluidos
los obispos de la administración de la mesa ó
rentas del cabildo, como si hubiesen entrado
en  la de otra distinta y privada, los capitu-
lares sostuvieron que la intervención episco-

En iede plena. Dos hechos pueden seña-
larse como los principales que motivaron y
fomentaron las controversias entre los obis-
pos y cabildos sobre colación de beneficios,
á saber : la asociación ó reunión del clero ca-
tedral en  vida común á ejemplo de los mon-
gos ,  y como su consecuencia la comunión
de  bienes y,  rentas: y la disociación de la
vida común canonical y como su efecto in-
mediato la separación de las mesas episcopal
y capitular.

En el siglo V de  la Iglesia los clérigos de
algunas catedrales, siguiendo el ejemplo de
los mongos , determinaron reunirse en co-
munidad bajo la dirección de  su obispo , co-
mo en  efecto lo verificaron ; y aunque no en
todas partes fue muy duradero y subsistente
este método de vida, comenzó á renovarse en
los siglos IX y siguientes, acabando por fin
de restaurarse y generalizarse en los s i-
glos XI y XII. Conociendo los canónigos que
se hallaban reducidos á una comunidad de
vida muy semejante i la de los cenobitas, se
propusieron observar algunas de sus reglas,
y con tanto mas empeño en las iglesias de
monasterios que habían sido erigidos en ca-
tedrales. De aquí nació la primera contro-
versia ; pero los obispos sostenían su potes-
tad como primigenia y única en Ja designa-
ción y nombramiento de  los ministros del al-
tar , según desde antiguo habian acostum-
brado á hacerlo , y los canónigos pretendían
que ,  existiendo comunión de bienes entre
ellos y el obispo, no podía admitirse á nin-
gún estraño á la participación de dichos bie-
nes sin que concurriese la volnntad del ca-
bildo con la del obispo. La semejanza entre
los colegios de los clérigos y los monasterios
de cenobitas, ó sea entre la vida común
canonical y la monacal , como igualmente la
profesión que ambas corporaciones hacían
de regias tan semejantes que casi las iguala-
ba,  sirvió de argumento en su favor á los pri-
meros para sostener y probar sus pretensio-
nes ;  pues si los monges se atribuían muchas
veces y fundándose en los cánones la fa-
cultad de admitir nuevos hermanos junta-
mente con el abad, los canónigos se creían
con igual derecho para la admisión en su se-

(1) Wa l ie r ,  lagar dudo ,  W,  nnu  5 inurta por
da prueba lo» ainuu lone ta  a mi ia i iuaiu* .
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pal en la designación y admisión de nuevos
canónigos era ninguna, toda ves que ya
solo al cabildo interesaba admitir ó no en su
seno y hacer parlífices de su  mesa y rentas
á los que hubieran de inscribirse en  su cole-
gio como hermanos y compañeros.

Todas estas disputas y controversias ter-
minaron por medio de  convenios y transac-
ciones en que se  respetaron las antiguas eos*
lumbres ó se formaron nuevos estatutos se-
gún la natualeza de  las cuestiones que se  ha-
bían suscitado. Así fue que en unas iglesias
catedrales se  conservó el régimen antiguo, en
cuya virtud e l  obispo , como gefe y cabeza del
cabildo , conferia en unión con este , ó sea
con su consejo y consentimiento todas las
canongías vacantes (4) : en  otras se estipuló
que el obispo sin contar absolutamente con
el  cabildo confiriese todos los beneficios de  la
diócesis con la misma libertad y plenitud de
potestad que le  correspondía en  otros actos
de  jurisdicción (2) ó el cabildo , á imitación
de  las corporaciones monásticas , se  alzó con
el derecho de  conferir por sí sin contar tam-
poco con el obispo ciertos beneficios, en
particular los erigidos en la iglesia catedral
y mayormente ios que componían cabildo (3):
en  algunas se convino en  conferir simultánea-
mente el obispo y el cabildo , si bien hubo
casos en  que la colación se declaró pertene-
cer á aquel con esclusion del obispo , aun-
que este hubiese intervenido en ella y pres-
tado su voto: las hubo en que por conside-
ración al obispo el cabildo se reservó pedir
su consejo ó consentimiento , y fueron tan
varias las costumbres, que hubo iglesias
exentas , en  las que ios obispos procuraron
unir á su obispado una prebenda ó canongía
para tener voto de  tal (4) y concillarse mejor
el afecto de  los capitulares, que entonces,
como en  épocas recientes , se apoyaban en
sus privilegios para cscluirles de la interven-
ción en sus asuntos , no permitiéndoles ni
aun asistir al cabildo y recuperar en cierto

modo su antigua jurisdicción en los nego-
cios en  que los cabildos escudados con la
costumbre , la prescripción ó estatutos parti-
culares, habían comenzado á administrar en
perjuicio de la autoridad episcopal (1). Por
último la costumbre de optar por antigüedad
á las plazas de ascensb , introducida en  al-
gunas iglesias , se confirmó fijándose el tér-
mino dentro del cual debía pretenderse la
opcion en  el caso en que el Pontífice hubie-
se dirigido mandato para su provisión (2).

Del carácter con que aparecen ios cabildos
catedrales en la provisión y colación de los
beneficios eclesiásticos hasta el siglo V , y
desde el siglo IX en adelante hasta la termi-
nación definitiva de las controversias , res-
sultan tres principios esenciales. Sobre el
derecho de los mismos para conferir en si-
Dt PLKXi: primero, que según la disciplina
general conforme con la antigua costumbre
y con el derecho primitivo, el cabildo solo
tiene el derecho de  prestar su consentimien-
to ó dar su consejo al obispo para la colación
de  beneficios erigidos fuera de la catedral (3):
segundo, que no podiendo darse una regla
que sirva para determinar en general las
atribuciones de  los cabildos y que sea aplica-
ble á loilas las iglesias , porque ademas de
que en algunas apenas se alteró la antigua
disciplina, no lo fue á un mismo tiempo en
las restantes , hace veces de  regla el título
de costumbre , prescripción , privilegio , es-
tatuto ó transacción, el cual es preciso pro-
bar terminantemente para conferir en  unión
ó con separación del obispo : principio apli-
cable según la opinión de un ilustrado y jui-
cioso comentarista (4) á los cabildos de igle-
sias colegiatas ó conventuales, pues estos
se valieron para sostener y fundar su dere-
cho de iguales argumentos que los canóni-
gos de las catedrales ; y tercero , que por lo
relativo á los rescriptos de Inocencio III (5)
y Bonifacio VIII (6), y al cánon 8 del conci-

lio Berarrti, logares citado!, cap. 1.— Van-Espeo, pene i.',
til. t í ,  cap. l , f .  16.

(9) Cap. 4, tít. 4, Hb. 1 del Sesto de Decretales.
(31 Cap. 4 .UL 10, lib. 3 de las Decretales.
|4) Berardi, logar citado , | .  Colitgl.
(Si Cap. 31, lit.  8,  lib. 1.-Cap.  5 ,  tít. 10, lib. I .—Cap. 13,

tít. 8 ,  lib. 3 de las Decretales.
II Cap. 11, tít. 15, lib. 8 del Snto de las Decretales,

( l )  Can. 3, til. 10. lib. 1.—15, tít. 8, lib. 3.-4 5, tiu 10;
lib. 3 de tas Decretales.

S> Cap. 3 ,  tlt. 10, lib. 1:—i y ü,  tfL 8 ,  lib. 3 de id.
) Cap. 31, lit. 6, l ib.1.—3. til. 10, lib. 1 . -9 ,  til. 8,

lib. Sdefd.
(4) Cap. 15, til. 8,  libro 3 de las Decretales.
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lio III Lateranense (1), en  los cuales se  apo-
yan algunos intérpretes para sostener que las
facultades de los cabildos en la colaéion si"
niul tanca con los obispos están fundadas en
el derecho común , deben entenderse según
su literal contesto como relativos á las cos-
tumbres de iglesias determinadas , pues solo
hablan de  los casos en que el cabildo concur-
ra con el obispo á la provisión , en virtud de
titulo especial adquirido por costumbre , la
cual en  caso de  duda solo puede interpre-
tarse como vigente en cuanto á los benefi-
cios capitulares , ó sea á las canongías y
prebendas, pues los argumentos que los ca-
nónigos aducían respecto de  estas no tienen
igual fuerza que los en  que se funda la cola-
ción de  los demas beneficios de la diócesis (2).

En sede vacante. Siendo la colación de
beneficios una de  las partes constitutivas de
la jurisdicción episcopal , pudiera sentarse
como lógico el principio de  que así como en
sede vacante la jurisdicción se  devuelve por
derecho al cabildo, á este debe también en
igual caso pertenecer la colación de bene-
ficios , cuya provisión baria el obispo si vi-
viese. Pero esta teoría pierde su fuerza á la
vista del derecho escrito que esceptúa de la
regla general , por la que se devuelve al ca-
bildo sede vacante la jurisdicción episco-
pal , la  colación de  beneficios que no corres-
ponde en iguales circunstancias por entero
al cabildo, sino que se reserva al obispo su-
cesor. No es de nuestro propósito, ni cabe
en  los límites de  este párrafo, esponer dete-
nidamente y examinar las muchas y- encon-
tradas opiniones de  los intérpretes , preten- |
diendo conciliar con la expresada teoría la |
gravísima dificultad que surgió con la pro- 0
mitigación del rescripto de  Honorio III , que i
declara inválida la colación que un cabildo j
hizo de  las prebendas, dando por razón «que
no  se  encontraba disposición alguna ni se ha-
llaba previsto en el derecho que el cabildo
hiciese en  sede vacante las veces del obispo
en la colación de  las prebendas (3). > Cua-
lesquiera que sea e l  fundamento de  dichas

opiniones acerca de  la inteligencia del res-
cripto y de la causa lega) ó de  hecho de  la
espresion nusquam inveniatur cauium m ju-
re  , los decretos y rescriptos pontificios pos-
teriores son la base de las escepciones que
modificaron la prohibición de  Honorio 111 ; y
las tradiciones de los prácticos nacidas de  los
hechos han servido para uniformar la disci-
plina general en  este punto.

Para definir, pues, las facultades de los
cabildos en  sede vacante respecto de la co-
lación de beneficios, la jurisprudencia canó-
nica se ha servido de  los decretos y rescrip-
tos pontificios como primera regla , y de los
hechos sucesivos y consumados como de
fuentes de  interpretación en los casos no es-
presados en el derecho. Fundada en los de-
cretos pontificios , ha distinguido la colación
libre episcopal que , como propia y esclusiva
del obispo á quien principalmente interesa,
no pasa de modo alguno al cabildo: y la cola-
ción necesaria, en la cual se  comprende la
admisión é institución de los presentados por
los patronos, siempre que conste su idonei-
dad (1): la confirmación ó invalidación de  la
elección en los beneficios electivos (2): la
colación de  algunos beneficios que los cabil-
dos se reservaron para hacerla en sede plena
sin contar con el obispo, interviniendo su
consentimiento ó consejo, ó simultáneamen-
te con él ; y la de aquellos que según el de -
recho común pertenecía al obispo con consejo
ú consentimiento del cabildo; pero solo cuan-
do el obispo hubiese sido suspenso y perma-
neciese moroso en pedir la relajación de  la
censura (3). Si buscamos la razón de  estas
disposiciones la encontraremos en  parte es-
presa en ellas mismas , y fundada en  reglas
de derecho y analogía. En la institución de los
presentados, como en la confirmación de  los
provistos en beneficios por elección , no hay
verdadero interés ó esclusivo derecho del
obispo: respecto de los beneficios capitulares
puede decirse que se  admitió á estos á su co-
lación esclusiva en sede vacante por iguales
causas que las que militaron para recono-

(O Cap. 4 ,  tít. R, lib. 3 de b< Dcrretale».
(3) Rnrardí, lugar diada, í -  More Ha.
(5) Cap. I,  til. 9, lib. 3 de las Decrétale»,

cí) Cap. 1 ,  til. fi. lib. 3 del SeMo de Decretales.
l í )  Cap. I I ,  l it.  S3, lib. í de bs  Decretales.
(5) Cap. único, tít. 8, lib, 5 del Sesto de Decretales.
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cedes  este derecho en  sede plena; y á la  cola-
ción simultánea por una especie de imitación
del derecho de los monges y regulares que
cuando vacaba la silla abacial admitían por sí
mismos los nuevos hermanos , en el caso en
que su recepción ó admisión locase á la co-
munidad juntamente con el prelado, ó en
virtud de la aplicación que se hizo de las re-
glas del derecho de acrecer al caso en que
la colación tocaba juntamente al cabildo y al
obispo : por último , en cuanto á la colación
atribuida al cabildo por suspensión del obis-
po ,  era muy obvio reconocerque este no po-
día ni debía esperar que el cabildo guardase
con él la consideración y atención de  abste-
nerse del beneficio que vacase mientras se
hallaba ligado con aquella censura.

Teniendo presentes las tradiciones prác-
ticas en cuanto á las facultades de  los cabil-
dos sede vacante para conferir los benefi-
cios, la jurisprudencia canónica ha distin-
guido también entre la colación libre y la co-
lación necesaria; comprendiendo en esta úl-
tima las resignas y permutas de  benefi-
cios ( I ) ,  la colación de los beneficios que e l
obispo conferiría por derecho devolulo si vi-
viese aun del reservado al Pontífice, y que
por derecho debe hacerse en el término de
un mes por el obispo ó por su vicario , si
aquel se hallase en tierras distantes (9): el
nombramiento de ecónomo para la iglesia
parroquial vacante y por tiempo de  seis me-
ses con asignación de frutos (3): la indicción
de concurso para la provisión de las mis-
mas (4) : la de  todos aquellos cuya colación
puede llamarse necesaria, con tal que no se
oponga á la genuinay general interpretación
de  la regla segunda de  cancelaría ; y por úl-
timo , la que el obispo haría en  virtud de
mandato de providencio, pues el mandato no
se refiere á la persona sino á la jurisdicción
ordinaria del obispo.

En resúmen: atendido el derecho escrito
y las tradiciones prácticas , puede sentarse
tomo indudable que las facultades de los ca-

bildos para conferir los beneficios en Sede
episcopal vacante por muerte del obispo ó
por deposición ó suspensión del mismo, re -
conocen su fundamento en e l  derecho co-
mún : y como regla general , que en virtud
de aquel gozan de facultad omnímoda en  es-
ta materia, con la única escepcion de no po-

( der conferir todos aquellos beneficios que
pertenezcan á la libre colación episcopal (1)
ó que hayan sido especial y espresamente
reservados á la misma.

El concordato celebrado con la Santa Sede
en 16 de marzo de 1851 , declarado obliga-
torio como ley del reino en  17 de  octubre
del mismo ano, ha fijado de una manera de-
finitiva y uniforme la disciplina particular de
la Iglesia española sobre la intervención del
obispo en los asuntos de los cabildos y sobre
las facultades de estos en la colación de be-
neficios. En su virtud , los prelados pueden
presidir los ejercicios de oposícíon á preben-
das, teniendo siempre en estos como en cua-
lesquiera otros actos asiento preferente, sin
que obste costumbre alguna ni privilegio en
contrario, y tributándoseles todos los home-
najes de  respeto y consideración que se de-
ben á su sagrado carácter y á su cualidad
de cabeza de su iglesia y del cabildo: cuan-
do presidan, tendrán voz y voto en todos
los asuntos que no les sean directamente
personales, y su voto será ademas decisivo
en caso de  empale; y por lo que toca á la
elección y nombramiento de personas que
corresponda al cabildo, el obispo tendrá tres,
cuatro ó cinco votos según que el número de
los capitulares sea de diez y se i s ,  veinte ó
mayor de veinte , los cuales pasará á reci-
bir una comisión del cabildo cuando el obis-
po no asistiese , presidiendo el deán cuan-
do aquel no lo haga (2). Reconociéndose por
este convenio en los cabildos catedrales el
senado y consejo de  los arzobispos y obispos,
como lo era desde el principio de su existen-
cia en la Iglesia universal, se establece que
sean consultados por estos para oir su dic-
tamen ó para obtener su consentimiento en

(1j  Cap. 4 , i i t .  1'1, l ib.  C «Icl Scsin de Dccrciale».—Capi-
lulu úniro, tu. 5 ,  l ib.  S de la* CIc mentirías.

( i l  Cap. 3.  tit. 4 ,  l ib.  5 del Snslo de Decretales.
vÚ Cap. 15, til. tí, lib- i del Sesto de Decrétale*.
t i l  Cap. 18,  ae j . i l  de reforma.

( ! )  Citado cap. 2 ,  t i l .  9 .  lib. 3 de las Dci-reUlrt.
(1) Arl .  14 del eoucurdatu y dé la  ley citado».
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tólicas estraordi narias, puede decirse que
carecen de aplicación la mayor parle de las
disposiciones pontificias en que aquellas se
fundan , y se  hallan contenidas en el que hoy
se llama «cuerpo del derecho:» sin embargó,
es innegable la necesidad de conocerlas para
que de este modo pueda mejor comprender-
se el origen y causas de las reservas que
quedaron subsistentes por la disciplina del
Tridenlino, ó se declararon pertenecer á la
provisión apostólica en virtud de  los moder-
nos concordatos, especialmente del celebra-
do á mediados del siglo XV1I1 entre nuestro
gobierno y la corle pontificia, y del novísimo,
que en esta parte modificó al anterior y for-
ma la base de la actual disciplina de la Igle-
sia española.

Por esta razón , y con el fin de conciliar
en cuanto es posible la brevedad con la cla-
ridad en materia tan intrincada, se  divide en
tres épocas principales : la primera que co-
mienza en  el siglo XII ,  durante el cual tu-
vieron lugar los mandatos apostólicos y las
concesiones de  especlativas : la segunda,
desde mediado el siglo XIII en que ademas
se introdujeron las reservas , afecciones y
prevenciones , hasta la celebración del con-
cilio Tridenlino; y la tercera, desde este
basta nuestros dias.

Por mandatos apostólicos y concesiones de
especlativas. Es un hecho reconocido como
cierto por todos los cronistas é historiadores,
aun los de  distintas escuelas , que hasta el
siglo XII los romanos pontífices apenas ó casi
nunca intervinieron directamente en la co-
lación de beneficios de  las diócesis de los de-
más obispos (I). Unidas hasta entonces la co-

t í )  Ber ardí, lamo y disert. filados, cap. 5.—Van-Espen,
parí, 2 ,  til. 25.— Devoil. lib.  1 ,  l i t .  5,  secc. 3 ,  50. bespues
de sentar que la colación de lodos los benedictos corresponde
ai Sumo Potililke en virtud de la potestad de que gora en to-
das las diócesis, y que por esta razón se reservaron justamente
los Pioitilices el conferir aluuuits, añade que San Gregorio Map-
no uso de esta facultad propia suya; y en la nota 2 rita en rinii-
proburinn varias cartas del misino, y reitere alíennos ejemplo,
lomados de ios pontífices anteriores, que gobernaron la Ipli-Mít
en el siglo V ,  de los cu.les pretendí- deducir que San Gre-
porto no fué e l  primero a usar di- esle derecho ejercido va nu*
ti-riornienle por sus predecesores, y que la Sede Apnjoliru
tuvo siempre la potestad y arbitrio de los bienes eclesiásticos.
Sin embarco, los ejemplos que dicho autor enumera uo pueden
llamarse congruentes para probar la pcojusicimi que sustenta;
pues se reducen a mandara ciertos obispis que re'iittiyan por
sí mismos en las iglesias o dignidades a ciertos presbíteros que
habían sido arrojados injustamente de ellas v a desaprobar r
castigar a cierto obispo jmr las ordenaciones iliritas que había
conferido: ninguno se rctiere á la colación de benedeto» tal
como se conocio desde e l  siglo XH  cu adelante.

los términos en  que,  atendida la variedad
de los negocios y casos , está así prevenido
por d derecho canónico, y especialmente
por el sagrado Concilio de Trento: y se
acuerda cesen desde luego como en conse-
cuencia de  la anterior disposición, toda in-
munidad , exención , privilegio , uso ó abuso
que de  cualquier modo se hallase introduci-
do en las diferentes iglesias de España en
favor de  los mismos cabildos , y con perjuicio
de la autoridad ordinaria de los prelados (1).
Por último, se declara que los beneficios y
capellanías asistentes de las iglesias catedra-
les se provean alternativamente por S .  M. y
los prelados y cabildos, y que corresponde-
rán á la real provisión los beneficios que va-
quen en sede vacante, ó los que hayan de-
jado sin proveer los prelados á quienes cor-
respondía proveerlos al tiempo de su muerte,
traslación ó renuncia (2) , ó los que resulta-
sen vacantes por resigna ó promoción del po-
seedor á otro beneficio , no siendo de los re-
servados á su Santidad. Las ventajas que
resultan de  la unidad de provisión estableci-
da en  el concordato, son tan obvias y palpa-
bles que no necesitan esplicarse.

§ .  3 . ’  Derecho del Pontífice.

El derecho del Pontífice para la provisión
de beneficios de todas las iglesias cristianas
ha sido objeto de amargas quejas , de  des-
templadas impugnaciones y de parciales de-
fensas. En unas y otras ha prevalecido casi
siempre la irreflexión qúe lleva consigo la
oposición sistemática ó la interesada adula-
ción : pocas veces el deseo de la verdad que
solo puede encontrarse examinando la natu-
raleza de las potestades pontificia y primi-
genia episcopal , é investigando las causas
que contribuyeron á la introducción de  este
derecho, á la amplitud de su ejercicio, y por
último á su diminución y abolición.

Aunque por haber cesado en  casi lodos los
países católicos ó limitádose á determinadas
prebendas y beneficios las colaciones apos-

to  Arl. 15 de id.
ti) Art.  18.



Enciclopedia española de derecho y administración

268
lacioo del orden y la del beneficio , no hay
memoria de  que aquellos usasen de la facul-
tad de  ordenar los clérigos de  cualquier igle-
sia del mundo cristiano , que se halla espre-
$a en  una caria atribuida por Graciano al
Papa Esteban (<) ; antes bien , cuando llega-
ba el caso de ordenar á un clérigo en lugar
del que moría , los obispos sustituían á otro
en el oficio y beneficio de  aquel , ó si eran
negligentes el metropolitano suplía y enmen-
daba esta negligencia por sí ó con acuerdo
del sínodo provincial. Pero separada en el
siglo XII la colación de  beneficios de la or-
denación, los cabildos catedrales que por
efecto de esta separación habían adquirido
la facultad de proveer por elección ú opcion
en  las plazas de ascenso los beneficios ca-
pitulares, hicieron de  las elecciones asunto
de  política unas veces, y por lo común de
intereses familiares (2) : y los obispos por su
parte comenzaron ¿infringir los cánones que
prohibían se ordenase á nadie sin título. La
frecuencia de  las infracciones dificultaba y
aun llegábaá imposibilitar la aplicación cons-
tante y rigurosa de las penas canónicas que
consistían en  deponer á los clérigos del órden
y del oficio recibidos sin título. Para evitarlo
comenzó á introducirse la sustitución del lla-
mado patrimonio clerical en  lugar del bene-
ficio, esto e s ,  se consideró el patrimonio
como suficiente título de  ordenación. No por
eso lodos los que se ordenaban se fijaban su
patrimonio: los mas recibían las órdenes en
la creencia sencilla de adquirir un beneficio
cuando vacase, hasta que perdida toda es-
peranza, y faltos de los medios necesarios
para su manutención, comenzaron á ir á Ro-
ma para obtener directamente del Pontífice
que Ies confiriese un beneficio, ó cuando
menos, que se dirigiese al obispo propio un
mandato obligándole á que confiriese al pe-
ticionario tal beneficio vacante ó próximo á
vacan Sin embargo , los pontífices solo se li-
mitaron en  un principio á recomendar á los
obispos y aun á los cabildos (3) : Adriano IV

BENEFICIO.
en <<54 fué el primero que dió el ejemplo de
estas recomendaciones llamadas preces , que
los obispos recibían con veneración y respe-
to en  un principio accediendo á ellas y confi-
riendo el beneficio á los recomendados. Pero
creciendo con el tiempo las recomendaciones,
los obisgps llegaron á hacer de  ellas tan po-
co caso, que este desaire dió lugar á que el
Pontífice se  valiese de las espresiones man-
damus el prcecipimus que se  leen en algunas
de sus epístolas (1) , y que adoptaron des-
pués con igual motivo los pontífices suceso-
res , siendo el ejemplo mas antiguo que de
estos mandatos obligatorios se conoce el de
Alejándro III en  <180 dirigido al obispo de
Tornea en  las Gaitas y contenido en las De-
cretales (2).

Tal fue, pues, el origen de  los MANDATOS

De PMOviDCNoo , que no eran otra cosa que
letras apostólicas dirigidas á los obispos para
que proveyesen en determinado clérigo cierto
beneficio vacante. Teniendo los mandatos des-
de  entonces el carácter de  obligatorios para
los obispos á quienes se  enviaban , debían es-
tos manifestar al Pontífice las causas especia-
les de su inejecución ó de  la dilación en su
cumplimiento, que se  admitían sí eran fun-
dadas; disciplina introducida por el mismo
Alejandro III (3) y confirmada por Inocen-
cio III (4) ; mas si rehusaban sin fundado mo-
tivo llevar á efecto el mandato tenian lugar
las letras monitorias, á las cuales, seguía en
su caso, las preceptorias , ó sean órdenes
perentorias, que en falta de cumplimiento
motivaban otras llamadas ejecutorias , diri-
gidas á nn comisionado ejecutor, y en las
cuales se declaraba irrita cualquier otra co-
lación del beneficio comprendido en  el man-
dato. Las Decretales contienen innumerables
ejemplos de los mandatos, que con el tiempo
fueron multiplicándose, y de  las espresadas
letras (5) que tenian por objeto obligar y

buenos oficios habían aquellos obtenido casi todos sus privi-
legios.

(1)  Epístolas 10 ,11 ,  l í  y 11.
(2) Cap,  7 ,  l it. 4 kib  . 1 de  Idem.
< l )  Cap.  5 ,  de id. id.—  Cap. 6 ,  l i t .  b , l ib .  3 de  id .
(4) Cap.  13 ,  l i t .  14 .  l ib .  I de  id.
(3) Pueden verse Los capítulos copiados en  la parte legisla-

tiva , correspondiente i este pirrara , y en  particular como
comprobación de l a  doctrina que arriba esponeows , los capí-
tulos 30  y 37 ,  t i t ,  3 ,  lib- 1 de las Decretales.

t i )  Cinon 20 ,  causa 9 ,  enest. 5.
(í)  Wa l te r ,  lugar  r i l ado ,  S. 226.
(3> Dicho amor es de  opinión que los pontífices se creye-

ron ron  mas derecho que los royes para dirigir recomendacio-
nes í ios cabildos, |>or>|iie a l  fin de la Sania Sede ó por *us
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dad pontificia, á quien tocaba suplir los ca-
ceaos y corregir los defectos de los obispos
inferiores era respetada , y la potestad pri-
migenia de estos permanecía intacta en
cuanto era posible, limitándose tan solo por
la renuncia á cumplir con su deber y por la
desobediencia á las letras monitorias, que ha-
bían precedido. Sin embargo , es muy fácil
el tránsito del uso al abuso , y la malicia de
los hombres convierte en foco de injusticias
y desórdenes lo que suele tener su funda-
mento en los principios mas sanos de órden
y justicia. Los mandatos, cuyo número ha-
bían fijado Alejandro 111 y Honorio III , esta-
bleciendo que no se dirigiese mas que uno
á cada cabildo (I); cuya limitación confirmó
también Gregorio IX (2l se  aumentó por una
Bula de Alejandro VI, en qne se disponía que
no pudiesen darse mas de cuatro mandatos
contra un cabildo (3). Limitados en un prin-
cipio á ciertos beneficios y determinado con
el tiempo cuáles de estos y qué prebendas no
se entendían comprendidas en ellos (4), lle-
garon á hacerse estensivos á los beneficios
de patronato laical , que fueron declarados
exentos de provisión por mandato , en virtud
de rescripto de Gregorio IX. Muchos cléri-
gos creyeron mas seguro acudir al Pontífice
que á su propio obispo para obtener el bene-
ficio vacante: y á fin de conseguirlo dirigian
á la silla apostólica súplicas subrepticias ú
obrepticias, naciendo de esta multitud de
peticionarios y de su malicia frecuentes oca-
siones de disputa y controversia. De esto
son prueba irrecusable los cánones que tra-
tan de la concesión de un beneficio á mu-
chos (5); de la insubsistencia del segundo
rescripto para proveer un mismo beneficio
en otro nuevo impetrante , á no ser en casos
determinados (6); y del órden de prelacíon
cuando muchos adujesen igual rescripto.

apremiar á los obispos y cabildos á su cum-
plimiento para que no fuese ilusoria la conce-
sión y se afirmase la autoridad pontificia.
Debemos de paso observar que , por una imi-
tación dei sistema de procedimiento judicial
observado entre los romanos, y en cuyo estu-
dio , así como en el del derecho civil de aquel
pueblo sobresalieron los pontífices , había ca-
sos en que solo se  dirigian por primera y úl-
tima vez las letras ejecutorias ( l ) á  ejemplo
del pretor que , atendidas las circunstancias
del negocio, tiempo y personas, mandaba
fijar por todos un solo edicto llamado peren-
torio. Pero las recomendaciones y rescriptos
pontificios no se refirieron únicamente á los
beneficios vacantes y á favor de clérigos or-
denados sin título , sino que se  ampliaron á
la  concesión de GRACIAS KSPKCTATiVAS , que
no eran otra cosa que epístolas por las que
se mandaba á los obispos que confiriesen á tal
o cual clérigo un beneficio que estaba para
vacar ó el que primero vacase en cierta igle-
sia. El origen de  estas concesiones es  casi
tan antiguo como el de las preces y manda-
tos : su primitivo y mas puro fundamento de-
be buscarse como el de aquellas en la so-
licitud con que los pontífices , atendiendo al
bien y utilidad de la Iglesia universal, cuida-
ban de que se  socorriese á ciertos clérigos
beneméritos por su saber, virtudes y servi-
cios en favor de la misma, y que se halla-
ban desatendidos, á eclesiásticos pobres é
instruidos (2) , y especialmente á los que ha-
bían florecido en las universidades (3). La
forma de su cspedicion era, y se dirigian
también á los cabildos , igual á la de Jos man-
datos de providendo. De ellas puede decirse
que basadas en su origen sobre la justicia y
la conveniencia universal no debían repro-
barse, aun atendido el estríelo derecho co-
mun , toda vez que por su medio la aulori-

<11 Entre  otros pueden verse los caps. 19, 30. 37 y 39,
til. 3 .  l ib .  1 . - t i ,  t i l .  5 ,  l ib .  3 .—4, t íu  8 ,  l l b .  3 de las De-
cretales : y los caps. 1 i ,  14 ,  t i l .  3 ,  l ib ,  í.->3, 4, l i t .  7 ,  l ib .  3
del Seslo de  Decretales.

tíl Cap. 16,  t i l .  5 .  l ib .  3 de las Derretales. Este capitulo
dio origen 4 la  forma de  provisión apostólica llamada ru cum-

de qne se trata en el can. 3 de esta sección.
|3)  E l  Pontífice Alejandro I I I  en so carta 43 dice 4 este

propósito: Pastoral! s sollicilnito nos arimonel uro riris eede-
siathcti el  pneserltm firo his ipá nullum habrnt beneftetum
ecclesiasiicum el tun i  bono- u/iinionis el [ame sollicitus
exitlerc.

TOMO VI .

<1) Caps, t y 30, til. 3,  l ib.  1 dejas  Decretales.
(4) Caps. 38 y 39  de id. id.
f3) Waltcr ,  lugar rilado y nota 4 .
(4) En  los lits. 3,  l ib. 1 ,  5 y 8 ,  Ifb. 3 de las Decretales, v

sus correspondientes del Scsto copiados en la parle legislativa',
pueden verse Jos capítulos que determinan los Beneficios y pre-
bendas que no se conferian por mandato n i  espcciativa.

(5; Cap. 38, til .  3,  i ib. i .—  Cap. 40, tlt. 5, llb. 3 de las
Decretales. Caps. 14, ¡3 ,  14,  tlt. 3, l ib.  1.—Cap. 7,  tlt. 4 i ib. 3
del Susto.

(6 ,  Cap. 30, til. 3,  lib. 1 de las Decretales.
35
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pretendiendo obtener un mismo beneficio ó
prebenda ( i )  , sin contar los torpes y abomi-
nables contratos que se  realizaban entre los
clérigos, renunciando uno á favor de otro su
derecho bajo condición de pensión , y los
fraudes escandalosos que se cometían obte-
niendo muchos rescriptos un mismo clérigo
para poseer muchos beneficios en varias dió-
cesis ,  con ánimo de  quedarse con el mas
pingüe , á cuyo Gn presentaban al diocesano
el mandato que á aquel se referia y conser-
vaban los demas para cuando la ocasión se
presentase ó les pareciese conveniente. En
cuanto á las gracias especlativas, no eran
por cierto menores los males que ocasiona-
ban por la multitud y malicia de  los que las
obtenian. Si se referían á determinado bene-
ficio, se daba ocasión á los ambiciosos para
desear la muerte agena ; deseo y ocasión que
habían reprobado y procuraron desviar en e l
último tercio del siglo XII los padres del con-
cilio III Lateranense , estableciendo que no
se concediese el beneficio del que viviese (2).
Si se dirigían á la provisión futura de bene-
ficio incierto , ó sea al que primero vacase
en una iglesia, se cometían innumerables
abusos y fraudes por los impetrantes , dando
origen y pábulo á litigios que se promovían
entre muchos que aducían iguales rescriptos;
de lo cual son asimismo una prueba acabada,
los muchísimos cánones que para contener
los abusos y fijar la validez de los rescriptos
y la prelacion entre los impetrantes se  vie-
ron precisados á dar mota propio ó á consul-
ta los pontífices, y se contienen en el libro
sesto de Decretales (3) y en las Sementi-
nas (4).

Por derecho de prevención y concurso. En
la colación estraordinaria que los pontífices
hacían por medio de  los mandatos de  provi-
deudo y gracias especlativas , sucedía que , ó
el ordinario se anticipaba al Pontífice, en
cuyo caso se  declaraba írrito el mandato por
contener provisión de un beneficio ya confe-

rído, y que sin injuria de  su poseedor no
podía conferirse nuevamente al impetrante
ó el Pontífice se  adelantaba al ordinario di -
rigiéndole mandato ó rescripto de  gracia
espectativa, y entonces esta especie de  ocu-
pación obstaba al colador ordinario, por el
DERECHO DE PREVENCION S¡D que le fuese
licito conferirle, ó por último, si sucedía
que el Pontífice y el ordinario conferian á un
tiempo , ó se  ignoraba quien lo hubiese he-
cho primero, se consideraba como válida la
colación Pontificia y preferible en concurren-
cia con la del ordinario, á lo que se llamaba
DERECHO DE concuaso. Dedúcese de  aquí que
tanto la prevención como el concurso no eran
un uuevo derecho, sinola norma de decidir de
las cuestiones que pudieran nacer y en efecto
nacían de la colisión entre las provisiones
Pontificia y episcopal : y aunque introducida
en  perjuicio de la potestad de los obispos en
losados últimos casos espuestos, se hizo tan
necesaria, especialmente cuando los manda-
tos se multiplicaron , cuanto lo habian sido
los rescriptos en que se  fijaban las reglas que
debían servir para la solución de las cuestio-
nes que el mismo incremento de los man-
datos y espectativas suscitó entre los ob-
tentores y agraciados. Respecto del origen
del derecho de prevención puede decirse
que se encuentra ya en rescripto de Cle-
mente IV , en el cual decide , que según
antigua costumbre pertenece al Romano Pon-
tífice , como ordinario de los ordinarios,
disponer de las iglesias , personados, digni-
dades y otros beneficios eclesiásticos , como
si fueran feudos , y por consiguiente puede
en derecho conferirlos cuando vaquen (1):
principio que sirvió para que su sucesor Bo-
nifacio VIH declarase por medio de  rescrip-
to, que cuando un beneficio hubiese sido con-
ferido á un tiempo á diversas personas y en
un mismo dia por la Sede Apostólica, por su
legado y por el ordinario , debería atenderse
cual era la primera colación hecha; si esto
no constaba decidíase la duda á favor del
poseedor; y si ninguno estaba en posesión,
se prefiriese al provisto por la silla apostólica

f t l  Caps. 11 ,13 ,  31,  t i l .  4,  l ib. 3 dei Sesto de Decretales.
(il Caps. í ,  13 ,  16,  til. 8,  lib. 3 de h$  Decretales : cap. i ,

l i t .  7 ,  l ib.  3 del Sesto de Decretales.
(3) Caps. 10, 11.  13 ,14 ,99 ,  59  v 41, til. 4,  lib. 3 : cap. 1

y siguientes, lit. 7 ,  lib. 3 del Sesto de Decretales.
(4) Cap. 5,  m ,  í,  l it,  1 y cap, 5 ,  tit .  í ,  lib. 3 del mismo

codifu. ( t )  Cap. e ,  til. 4, hb 3 del Seslo tle Decretales.
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beneficio antes de vacar (I) ,  se confirmaron
por la espresada regla 21  : y en la 30  se  de-
claró no valian las colaciones pontificias he-
chas por prevención, si desde la muerte del
beneficiado no mediaba hasta la fecha de las
letras apostólicas en que se concedía tanto
tiempo cuanto era preciso para que la vacan-
te llegase á noticia del Pontífice. Esta regla,
aunque introducida antes de las reservas l la-
madas generales, y aplicable en su origen
solo á las prevenciones y concursos de cola-
ciones por mandato, subsiste no obstan-
te en las causas de beneficios reservados hoy
al Pontífice; y no faltan quienes, atendien-
do á la honestidad y equidad natural que
en ella se advierte, la consideran como vi -
gente y aplicable en las colaciones ordinarias,
toda vez que es de  público interés y utilidad
que desaparezcan y se destierren los fraudes
en cualquiera clase de colación de benefi-
cios. Debe también observarse que la men-
cionada regla 30  no fijó el número de dias
que habian de  considerarse bastantes para
adquirir la noticia de la vacante, sino que lo
dejó al arbitrio del juez , teniendo en cuenta
la diversa distancia de los lugares; y que se-
gún la interpretación mas general y confor-
me á su objeto , tenia también aplicación d i -
cha regla al caso en que , aun pudiendo ad-
quirirse noticia verosímil, se probaba que
el nuncio habia emprendido el camino para
Roma antes de que ocurriese la defunción,
á lo cual llamaban carrera ambiciosa La
práctica ha estado de acuerdo con esta doc-
trina, aplicando la regla y su interpretación á
los casos en que se trate de  colaciones ordi-
narias, en  las que pueden cometerse los mis-
mos fraudes que motivaron la publicación de
aquella en  las provisiones pontificias estraor-
dinarias.

A pesar de la prudencia y previsión provi-
videocial de la silla romana para prevenir y
desterrar, en cuanto era posible, los fraudes
de los que de  la misma obtenian mandatos y
gracias espectativas, el desórden se aumentó
notablemente, y los abusos se multiplicaron

ó por su legado , eo  razón de la mayor pre-
rogativa del colador (1). A pesar de que el
concilio de Basilea derogó, como luego vere-
mos , ios mandatos, especiad vas y reservas
pontificias, conservó espresamente el derecho
de prevención, diciendo que no pensaba im-
pedir las colaciones que hubiesen de hacerse
por su  medio. Ñeque enim collationes per pre-
ventionem faciendas iniendit impediré (2).
El concilio de  Trente fue también consi-
guiente con la anterior declaración, omi-
tiendo disponer nada acerca de la continua-
ción ó supresión de este derecho que solo se
considera abolido en las provincias en que la
colación de  beneficios se divide entre el Pon-
tífice y los ordinarios, pues por la división
de seis ü ocho meses respectivamente se en-
tiende que el Papa renunció tácitamente á
aquel antiguo derecho en cuanto á los meses
restantes. Así es  que , según la doctrina de
los prácticos, el Papa nunca confiere los be-
neficios de su provisión en aquellas provin-
cias por medio de  prevención , sino que el
datario debe responder que pase al ordi-
nario (5).

Con esta materia de  prevenciones y con-
cursos tienen íntima conexión las reglas 21 de
Cancelaría, de non impetrando beneficio per
vbilum viventis, y la 30  de id .  de verosimili
notitia, Cuando los mandatos eran muy fre-
cuentes muchos clérigos , que sabedores de
los efectos del derecho de prevención ponti-
ficia deseaban anticiparse á los coladores or-
dinarios , obtenían con subrepción mandato
para un mismo beneficio, y entre los fraudes
de que se valían uno de ellos era anticipar
la fecha del rescripto , para que de este mo-
do fuese mas fácil reconocerlos como los pri-
meros , de lo que resultaba concederse los
beneficios de los que aun vivían. Las dispo-
siciones canónicas que desde fines del siglo V
comenzaron á promulgarse prohibiendo que
ninguno obtuviese el beneficio del que aun
viviese (4) y que á nadie se prometiese un

( I )  Cap. 51 de id. id.
l í i  Se*. 51, decreto í de citllal. benef.
(5) Van-Cspcn , pirleó, til. S.
<4 Cap. t ,  l i t .  H, l ib .  5 ili* las Decretales copia-lü en el

cap. i de «la sección.
(1 )  Cap. 4 ,  t i l .  8 ,  l ib.  5 de las Decretales— Cap. 1,  i l t .  7 ,

lib. 3 del Soto de Dc< reíales.
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llegando á su colmo durante el cisma de Avi-
non, fomentado por la saña de los disiden-
tes,  especialmente de la secta que favorecía
á Bonifacio IX ,  en términos que hubo de
considerarse como medida bienhechora, aun-
que incompleta, atendida la generalidad y
proporciones del mal , la adoptada por Mar-
tin V en el concilio de Constanza , en la que
reservó á la silla apostólica la provisión por
mandatos y espectativas únicamente de las
dos terceras partes de las prebendas (I) que
por otro titulo no estuviesen reservadas en-
tonces á les pontífices. Por último , la Iglesia
que gobernada por su cabeza visible, ó re-
presentada por sus pastores en concilios ge-
nerales, ha procurado siempre cstirpar todo
aquello que fomentando la inmoralidad tras-
torna el orden y rebaja el prestigio de la au-
toridad , prohibió en el concilio de Basilea
las espcctativas de beneficios que no se con-
firiesen por elección , y solo dejó al Pontífice
la facultad de  dirigir mandato para un bene-
ficio cuando el colador confiriese por dere-
cho propio diez beneficios en la. diócesis, y
dos si confería cincuenta ó mayor número;
pero de modo que un mismo Pontífice no pu-
diera conceder dos prebendas en un mismo
cabildo (2) ; y el concilio de Trente derogó
absolutamente los mandatos y espectativas de
beneficios, cuya colación ó provisión fuere
de los obispos , cabildos ú otros coladores in-
feriores, con lo cual acabaron de cortarse las
controversias a que daba lugar esta clase de
colación estraordinaria pontificia (3).

Por reservas apostólicas y afecciones. En
su verdadera y mas lata acepción no eran
las RESERVAS sino declaraciones ó decretos en
los que el Pontífice manifestaba que proveería
tal Iglesia ó beneficio vacante ó cuando va-
case , y al mismo tiempo privaba de la elec-
ción ál cabildo , y al ordinario de la potes-
tad de  conferir. En general las iglesias ó
beneficios reservados se llamaban afectos (4);
pero en realidad y en  su sentido estricto solo
recibían el nombre de AFECCIONES las reser-

BENEFICIO.
vas tácitas ó prevenciones de ciertos benefi-
cios en cuya provisión ponia las manos el
Pontífice privando por aquella vez al colador
de la facultad de conferir. Desconocidas las
reservas hasta fines del siglo XII, las cir-
cunstancias especiales de  aquella época fa-
vorecieron estraordinariamente á los Pontí-
fices que con los mandatos y espectativas
tenían allanado en cierto modo el camino,
en términos que llegaron á reducir á dere-
cho la costumbre que ya en el siglo XIII se
hallaba introducida de  que la Silla Romana
proveyese de pastor á la Iglesia del prelado
eslranjero que fallecía en Roma. Su natu-
raleza y efectos eran muy distintos de  los de
los mandatos y espectativas, pues nacidos
estos de causas eslraordínarias , tendían en
un principio á procurar la observancia de los
cánones y sostener la supremacía de juris-
dicción Pontificia para el  bien de la Iglesia:
mientras las reservas qúe no reconocían un
origen tan puro contenían la restricción casi
absoluta de la potestad episcopal , declarando
ilimitada la Pontificia en la colación de bene-
ficios. Su utilidad tampoco puede equipararse
á la de los mandatos y espectativas en  su
primer origen ; pues siendo el fin de los unos
y de los otros remediar los abusos de  los
ordinarios y consultar á la utilidad de la
Iglesia universal , las reservas en último re-
sultado solo sirvieron para aumentar el te-
soro de la curia romana ; aunque al principio
apareciesen también introducidas con el fin
de gratificar á eclesiásticos beneméritos á
quienes los príncipes recomendaban , y de
captarse por este medio su protección (1).
Su fundamento legal solo puede encontrarse
en algunos testos canónicos de  aquella mis-
ma época y de las posteriores que dabau al
Pontífice una plenitud absoluta de  potestad
sobre los mismos cánones, proclamándole
autor y dueño de todos los grados y benefi-
cios eclesiásticos (2) , y en las opiniones de

( I )  Asi lo asegura Dcvuti, en el lugar antes citado,
mita 3 .

<21 Cap. 4.  til. 8 ,  lib. 3 ,  de las Decretales— Cap. 2,  tit,
i ,  lib. 3,  del Sexto de Decretales , en su preámbulo—Cap. 10.
til. 7 .  lib. 5,  de id donde se lee - • nm rmm  jure ennn.nNÍ nm-
ucx rclrsiic per orhcm tUffnxn- ail ttuntanam erlfsinm prrii-
.. ........—Cap. 1, tit. 5,  lib. 2 de las Clcinenlinas . al Un.
A pesar de lo que en estos capítulos sé Ice sobre la ilimitada

( t) Al tratar de  las reserras nos ocuparemos de la que in-
ilicanios cu el  Wo.

(2i Sesión 31 rumia, de colla I. bcncf.
tó) Sesión '21, cap. 19 de rrloima.
ib  Cap. l i ,  til .  i .  lib. 5 dé las  E.tr.ixag. comunes.
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les , generales y especiales en que parecen
comprenderse todas en cuanto á sus efec-
tos. (1 ) Considerando esta materia como asun -
to puramente histórico por lo que hace rela-
ción á nuestro pais , vamos tan solo á dar una
idea de las reservas, clasificándolas por el
orden que nos parece mas propio para su
general inteligencia. La enumeración de  los
males que produjeron de las reclamaciones
y quejas que contra ellas hicieron los prín-
cipes,.los eclesiásticos y varones piadosos y
sábios, los cabildos y los patronos; de las de-
cisiones de los concilios encaminadas á dis-
minuir y desarraigar el mal ; de  las que se
conservaron por el general Tridentino y de
lasque después de  este se introdujeron dando
lugar á concordatos celebrados con varias
naciones católicas, especialmente con la es-
pañola , que fueron el fundamento de su  dis-
ciplina particular en  este punto , será objeto
de una ligerísima reseña que después hare-
mos,  concluyendo por indicar algunas reglas
ó principios generales sobre reservas.

RESERVAS POR RAZOM DE LUGAR. A CSlfl

clase correspondían hs  de los beneficios que
vacaban en la curia romana por muerte o
dimisión del beneficiado en el lugar donde
estuviese dicha curia. La primera de estas
reservas, que también lo es en el órden ero
nológico, data de Clemente IV en 1261), y
es la Unica que se llamó comprendida en e l
cuerpo del derecho mientras no formaba par-
te de él el  libro de las Estravagantes en que
las demas se contienen (2). A la fecha de su
promulgación, era muy frecuente que los
ordinarios previniesen al Pontífice por medio
de procuradores que tenían en la curia ro •
mana con objeto de  conferir los beneficios
que allí vacasen y cuya colación les perte-
necía: por lo cual el Pontífice ospresado
creyó conveniente para impedir tales pre-
venciones, reservarlos á la Santa Sede ,  no
pudiendo en su consecuencia arrogarse su
colación ninguno que no se hallase espresa-

los Decretalistas que apoyados en aquellos
pasages llegaron con el tiempo á recibir como
axioma la proposición de que el Papa era
dueño y señor de todos los beneficios del
inundo cristiano , según ya se había procla-
mado en  el concilio II Lateranense, diciendo
que Boma era la Metrópoli del Orbe y que
de allí se  recibían las dignidades eclesiásti-
cas por gracia y licencia del romano Pontí-
fice como por derecho de  feudo (1). Su  in-
cremento fue tal que se cstendieron á clases
enteras de oficios : de modo que existiendo
á un misino tiempo las afecciones , preven-
ciones , devoluciones, mandatos y especta-
livas , fué preciso á fin de evitar las contro-
versias y facilitar la espedicion de los ne-
gocios beneficíales que por esos títulos y
muchos otros (2) correspondían á la curia
romana promulgar constituciones y dar reglas
para que pudiera saberse qué beneficios es-
taban reservados al Pontífice , cuáles confe-
ria el obispo y cuáles los demas coladores
ordinarios y privilegiados.

La multitud de reservas que especialmente
desde mitad del siglo XIII se conocieron , ha
dado origen á diferentes clasificaciones y
divisiones que de  ellas han hecho los autores
en reales y mentales, tácitas y expresas, ge-
nerales y especiales , perpetuas y tempora-
les , antiguas y nuevas, comprendidas en el
cuerpo del derecho y fuera de di , hechas en
favor de los cardenales de la Iglesia Romana
y de los nuncios y legados apostólicos ó pro-
hibidas á los mismos; y por iiltimo, com-
prendidas en bulas Pontificias y en las reglas
de Cancelarla. No nos proponemos examinar
el fundamento lógico ni histórico de  todas
estas distinciones, ni presentar la significa-
ción propia de  cada una de las especies de
reservas, en  especial de las reales y menla-

l»i¡csU<! Puniiflcia en la colación de beneficios, no puede ne-
y.irse que ca la» Decretales existen lambien monumentos en
l<>, que se sostiene el derecho de los obispos á la provisión
de  los bene lirios de su diócesis : lo cual prueba que los Pon-
tífices al usar hipoirttcitmexle de las palabras plena y absoluta
ihspustcioH , quisieron dar á entender que podían conferir en
todas los osos en que fuese necesario remediar desordenes y
atender al bien de la t itlesh ; pero no privar U los obls[>O3
de  la facultad de hacerlo.

(Il  Van-Lspcii , lugar citado, cap. 5.
(í)  El obispo de  Córdoba Solé* , en su célebre dictamen

ó retino V sobre los abusos de la corte romana , enumera
hasta 12 títulos ó nombres inventados para lijar el derecho
de  la Santa Sede en la provisión de beneficios.

(I) Ber.irdi , lomo , disert. y parle ya citadas , cap. S,
ocupa esleiisamcntc y con su acostumbrada profundidad < o
las clases y cansas de cada una de las reservas.

>2) Cap. ! ,  tlt. 4 ,  lib. 3 del Scsin de Decretales, equivo-
cadamente alribtñdo i Clrmcnic III cu 1190.
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mente facultado por aquella (1). Sin embar-
go ,  en esta reserva no se  determinó el tiem-
po dentro del cual había de tener efecto la
colación pontificia; y como esta indefinida
vacante podía irrogar considerables perjui-
cios á las iglesias , el Concilio 11 Lugdunen-
se  fijó el de un mes contado desde la va-
cante,  trascurrido el cual podía conferirlos
libremente aquel a quien por derecho toca-
se  (2). En un principio solo se llamaron va-
cantes in curia los beneficios de los que mo-
rían donde aquella estaba; pero Bonifacio VIII
que ya en 1295 había confirmado esta re-
serva (5) la amplió en 1298 á los que vaca-
sen por muerte de  sus obtentores si al ir ó
volver de Roma falleciesen en puntos próxi-
mos á la curia declarándose tales los que no
distasen mas de cuarenta millas ó sean dos
jornadas legales de viage : á los de los curia-
les que muriesen en lugar próximo á la curia,
si no tenían en él su domicilio , pues enton-
ces  la reserva carecía de  fundamento, y A los
de los que quedando enfermos en el lugar de
donde partiese la curia falleciesen en él (4).
La misma razón que movió á los padres del
Concilio Lugduoense para fijar el tiempo de
duración de la reserva de los beneficios va-
cantes in curia , fue la que sirvió á Bonifa-
cio VIH para declarar esceptuadas de ella
las iglesias parroquiales de los que muriesen
en la curia, vacando la silla apostólica ó si
habiendo muerto en sede plena , el Pontífice
falleciese también sin disponer nada acerca
de  su colación (5). Clemente Ven 1306 des-
pués de confirmar las reservas de los bene-
ficios vacantes in curia establecidas por sus
predecesores la amplió especialmente á los
beneficios menores de  la iglesia de Bur-
deos (6): y Juan XXII en 1316 las corroboró
cspiicándolas mas latamente y añadiendo que
eran ostensivas á los beneficios que de cual-
quier modo vacasen ante la Sede Apostóli-

BENEFICIO.
ca (1) Esta clase do reserva se halla com-
prendida en la regla primera de  Cancelaria.

ItRSKnvAS pon  RAZON DE TIEMPO. Tales eran
las de los beneficios que vacasen en las dos
terceras partes del año y estando vacante
la silla episcopal. Dió origen á esta reserva
en su primor estrcnio la interpretación de la
declaración de Martin V en  el Concilio de
Constanza, en la que se reservaba proveer
las vacantes que ocurriesen en los meses de
enero y febrero , abril y mayo, julio y agos-
to , octubre y noviembre. Así se estableció
en la regla 9 de Cancelaria , la cual consta
de  dos partes: la primera, relativa á la pro-
visión apostólica en los citados meses; y la
segunda, en que se concede á los obispos
residentes en  sus diócesis, como en premio
de su asiduidad, pero prévia petición, pro-
veer los boneficios que vaquen en  dos meses
de los reservados, de  modo que con estos y
los cuatro que se les dejaba entraban á pro-
veer en perfecta alternativa con la silla apos-
tólica los beneficios de su diócesis escoplo
los que por oiro título no fuesen afectos ó re-
servados. En el caso, pues, de alternativa,
el Pontífice conferia los vacantes en enero,
marzo, mayo , julio, setiembre y noviembre,
cuyos meses se  llamaban papales, y el obispo
en febrero, abril, junio, agosto , octubre y
diciembre, llamándose ordinarios estos me-
ses.  Si no s e  había concedido alternativa,
el Pontífice proveía los vacantes en los dos
primeros meses del año,  el obispo los que
vacasen en el tercero , el  Pontífice los otros
dos , y así sucesivamente recibiendo los me-
ses la denominación como en el caso de a l -
ternativa.

La reserva bajo el segundo concepto , ó
sea de  beneficios que vacasen estándolo
la silla episcopal, tuvo origen en una cons-
titución de San Pió V (2) ,  que derogada por
su inmediato sucesor Gregorio XIII • y reno-
vado por Sixto V ,  se halla comprendida en
la regla 2 de Cancelaria.

RESERVAS POH RAZON DE DIGNIDAD. Tg lCS

pueden llamarse por la de los mismos bene-

co  Via-Espeu en los lucres  eiindos a*i lo ascunrn. Wsb
ler, lib. 5,  Mp  4, S- S i " ,  <■-' de Opinión q<ie esta reserva se
luud.ibj cu la luj jor fjr.ihdjd de nuiubrjr pronto sucesor al
difuñió.

<il Cjnon 91 dcdirlio concilio , que es el ca¡». 3 ,  l i t .  4,
lib- 5 del Seslo de hecrelalrs.

15; 1,  l i t .  i ,  lili. .*> de l i s  Eslroviipanles comunes.
r4- Cap. 34, til .  4 ,  lib. 3 del Seslo de Decretales.
(5) 3,‘t, til. 4 ,  lib. 3 del Sesto dr Orm'tdlc».
(61 Cap. 3,  l i t .  2 , l i b .  3 de EstrJ'ay.inti’* comunes.

( I )  C*p.  4 ,  t i l .  " ,  l ib .  1 de ídem.
(i) Cantlir,  Síutctitnnus in üró», ” ,  toro. 4, parte 3.

46j del Úuhrio Xb no.
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(icios,  las de  obispados y primeros s i l las  ó
dignidades- de  catedrales y colegiatas,  las
abadías y algunos prioratos conventuales  : y
por la  de  los beneficiados , las de  los  que  hu-
biesen poseído últ imamente  los  cardenales ,
legados apostólicos ú otros oficiales de  la cu-
ria romana. El  Pontífice Juan XXII en  1316 ,
después de  confirmar y cspl icar  mas lata-
mente la  reserva  hecha por Clemente  V aña-
dió la  de  esta clase (1 ) .  La  regla 2 de  Can-
celaría comprendió después la  de  todas las
iglesias catedrales y monasterios consisto-
riales cuyas rentas pasasen de  200 florines
de  oro (599 ducados) .  La regla 4 añadió las
dignidades post Ponlificalem en  las  catedra-
l e s  y las primeras sillas en  las colegiatas cu -
yas rentas escediesen de  10  florines de  oro
(cerca de  21  ducados),  pero entendiéndose
la reserva solamente de  la prepositura,  dea-
nato ó como se  l lamase,  las dignidades con-
ventuales  regulares  que  s e  dan en  encomien-
da  ó en  título perpetuo,  las preceplorías de
las órdenes no  mil i tares ,  y los beneficios de
los cardenales y de  los familiares de  estos ó
de l  Papa ; contándose como tales  los carde-
nales según una constitución que Julio 111
promulgó en  1555  y se  halla á continuación
de  sus reglas de  Cancelaría. La  regla 5 los
de  los colectores y subcolectores  de  frutos do
la Cámara apostólica.  La  6 los de  los curia-
les  que  muriesen en  e l  camino que  l levase la
curia al trasladarse. La  7 los de  los cape-
l lanes  y secretarios del Pontífice. La  8 las
canongías ,  prebendas ,  d ign idades ,  perso-
nados y oficios de  las tres  iglesias  de  San
Juan de  Le tran ,  de  San Pedro  en  el Vatica-

no ,  y de  Santa María la Mayor;  si b i en  no
los menores cuya  colación pertenece á los
cardenales ,  arciprestes y á los cabi ldos,  en
virtud de  privilegios de  los  Sumos Pontí-
fices (2).

RESERVAS non RAZON DE PERDIDA DEL BENE-

FICIO, ó pon  DELITO. A la primera de  estas
referimos las  de  los beneficios vacantes ipso
jure por retención ú obtención de  otros in -
compatibles ,  que  introducida en  1517  par

Juan XXII (1) se  renovó en  la regla 1 de
Cancelaría; las dé los  vacantes por haber
sido su poseedor ascendido  al  obispado,  tras-
ladado ó separado  de  su  dignidad , por muer-
te del  beneficiado s i  es tuviese  agregado á
la curia y por resignación ante e l  Pontífice:
que  introducida por Benedicto  XII en  1335(2)
se  confirmó también en  la regla 1 y 3 .  A la
segunda las de  los beneficios vacantes  por
beregía  (3) por haberse obtenido mediando
simonía confidencial ( 1 ) ,  y por ofender e l
beneficiado á los l i t igantes ,  abogados y jue -
ces de  la curia romana (5) ; los de  los que
fingiendo su  nombre se  sujetasen á examen
para obtener beneficios en  nombre de  otro,
ú ofreciesen pensiones  con el mismo obje-
to (6) ; los que  se  renunciasen s in  las forma-
lidades que para la publicación de  las re-
nuncias prcscibió Gregorio XIII (7) : y por
ú l t imo ,  la de  los curados en  cuya colación
no  se  hubiese guardado la  forma de  provisión
por concurso establecida por e l  Concilio Tri-
dentino (8 ) ;  reserva que también se halla
comprendida en  la regla 1 de  Cancelaría.

La  ligera reseña que  precede de  las reser-
vas en  lodos sus aspectos y épocas , basta pa-
ra persuadirse de  la  confusión que  debieron
causar necesariamente entre  los derechos de
los coladores de  toda c lase ,  y de  los males

que eran su  consecuencia.  Mientras los pon-
tífices s e  limitaron á interpretar su  autoridad
para socorrer las necesidades particulares de
ciertas iglesias  , y á reservarse en  c ircuns-
tancias extraordinarias la  provisión de  algu-

na  igles ia  catedral ó beneficio, hubo razones
para creer  que  semejantes reservas serían
útiles , y para alabar su  ce lo  y cuidado pas-
toral. Pero  los males  nacieron de  los  abusos

( t )  Cap. 4, til. 1 ,  lib. 3 de las Eslrav.com.
Ci) Cap. 13  de id. Id.
(3|  Coiisút. de  San Pío V, cu»» et  ¡tpvsMulHs, 41, tomo 4 ,

parle i ,  pág. 348.
■1) Cousiit. del mismo, Inlolcralnlit, 117,tom. 4 ,  parí. 3,

pájt. 07.
l*ii Conslit. de Alejandra V], In eminente sedii.  15, lomo 3,

parleó, pá«. íiio.
(G1 Cmuslil. de  Paulo IV Inter arlcrat, 17,  lom. 4 ,  parte 1,

páif. 310.
¡7j Consllt. de  Gráfiorlo XIII, Humano rii jndirio, 13.",

tom. 4,  parto 4.  pag. 4 t ,
(XI Cuiislit. ile San Pi« V. In '•nnfrrenitif. ñl ,  toril. 4 ,

parlo í ,  pa¿. *t¡2. En Buriel •Práctica de Alíenles. edic. do
Madrid de 17NG, lomo t ,  desde la jiair. 43 ]i»edeii leerse en
latín y castellano las 9 realas de Cancelaría que traían de las
reservas con referencia á las contenidas en id HH*r|*u del itero.
ciio j en las Estravaganles.

I) Citado cap. 4, lit. 3,  lib. t de las Estrav. com,
li» lli .iiirío, d i re-j, Cihtci'llarnr, J. I, iium. 15 y sin.
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(pie de  las facultades pontificias hizo la curia
romana en  los siglos XIV y XV,  con objeto de
aumentar sus rentas, exigiendo una cantidad
determinada por la espedicion de bulas (1),
por mas que los pontífices , al reservarse los
beneficios, espresasen como lo habían hecho
en los mandatos y gracias especlativas, que
lo hacían con el fin de  proveer los vacantes ó
que vacasen en  la curia á personas dignas y
beneméritas (2); ó con la idea de que ,  confi-
riéndolos todos la Iglesia romana , fuese así
mas firme y estable la comunión con las de-
mas iglesias, se conservase la unidad reli-
giosa y la mutua unión y concordia de  la dis-
ciplina, ó de  grangearse la protección y au-
silio de  los príncipes cristianos proveyendo
los beneficios en las personas que estos les
recomendaban (3). La historia de estos siglos
nos presenta el lastimoso cuadro que ofrecía
la Iglesia viéndose infringidos á cada paso
los cánones que prohíben conferir beneficios
á los menores, á los no ordenados, y á los
que carecían de los demas requisitos estable-
cidos por los cánones,  incorporándose las
parroquias á los obispados , cerrándose la en-
trada á los mas dignos, pues en tanta multi-
tud de negocios como nacían de la provisión
por mandatos, espectalivas y reservas, no
era fácil inquirir e l  mérito de  los candidatos,
aunque fuese la intención de los pontífices:
dándose ocasión á innumerables pleitos y
disputas, confiriéndose las altas dignidades á
los no residentes y á los que no hacian caso
alguno de sus iglesias , y los beneficios á es-

tranjeros que ignoraban el idioma y desco-
nocían las leyes y disciplina de  las iglesias
en que eran colocados: trastornado el órden
gerárgico, obligados los obispos á dar cuen-
ta y responder de beneficiados que no  habían
promovido, y haciéndose, por último, parti-
cipes del desórden general á los que debían
estar mas interesados en su remedio.

El gran cismado Avinon, nacido en el si-
glo XIV , y que afligió á la Iglesia por espa-
cio de  mas de  cuarenta años,  fue la princi-
pal causa de  estos desórdenes , en  las que  los
anti-papas estendieron las reservas haciendo
de los oficios sagrados un constante objeto de
comercio (1) para sostener su corle , favore-
cer á sus parciales y crearse nuevos proséli-
tos. Así no es de estrañar que ya en este
tiempo clamasen contra las reservas los prín-
cipes católicos , y muchos eclesiásticos pia-
dosos y sábios que , trabajando en reformar
los abusos, creían que no podia conseguirse
de  otro modo que limitando el uso inmode-
rado de  las reservas , evitando los eslremos,
de modo que la autoridad episcopal recupe-
rase el líbre ejercicio de  sus funciones , y á la
pontificia se guardase el respeto que se le
debía en todas las diócesis del mundo cristia-
no. El concilio de  Constanza, celebrado á
principios del siglo XV se ocupó en la re-
forma de las reservas; pero como su objeto
principal era la estincion del cisma que por
tanto tiempo afligía ai cristianismo, se come-
tió la decisión del asunto al Pontífice Mar-
tin V , para que de acuerdo con el concilio y
con los representantes de  las naciones resol-
viese lo mas conveniente (2) ; pero el Pon-
tífice adoptó únicamente la medida de  dejar
á los ordinarios la provisión en cuatro meses
del ano,  ó sean,  marzo, junio , setiembre y
diciembre, cuya modificación aprobó su su-
cesor Eugenio IV. Poco satisfechos con esta
reforma los obispos , se quejaron también de
ella los cabildos, los patronos y los sobcra-

( I )  El  cardenal Palia vidni, en su historia del Concilio de
Trenlo, l ib. 23, cap. 12, núm. 3,  34ü de la parle 3,  edi-
ción de Augbnrp» AuguxKe ViutlrHcoruut de 1774, hablando
de la reforma del concilio en cuanto á la abolición de los man-
datos, espectalivas y reservas mentales, dice; «que el  cap. 19
de la scsrcmil de reforma fue de grande utilidad A la discipli-
na de la Iglesia, aunque de sumo perjuicio i los intereses tem-
porales de la curia romana.* Después de la aseveración de este
autor nada sospechado, oo es de estrañar la Opinión de los que
atributen las reservas al deseo que los Romanos Puntillees te-
nían de favorecer í sus parientes y amigos y enriquecer A la
curia romana. Tal es la de Cavalario, parte 2,  cap. 42, § .  9,
nota 1 .

2) Asi se lee en casi todos los capítulos del cuerpo del de-
recho y fuera de é l ,  que tratan de las reservas.

(3i De esta opinión es Dcvoti, en el lugar citado, nota 3,
donde refiere á las actas del clero Galiano, tora. 12,  pág. 15,
edie. de París en 1710, en las que aparece que entre otras me-
didas propuestas por Enrique l l l  para oponerse a la restaura-
ri<m que algunos pretendían de la antiguo forma de elecciones,
fueron las reservas. Sin embargo, el  mismo aulor admitiendo
en la  ñola 1 las espresiones de varios autores á quienes cita en
i'orroboraeion déla  omnímoda facultad pontificia en la colación
de toáoslos beneficios, reconoce can aquellos que las reservas
causaron nuiles, y que calos fueron producidos por el abuso que
debía desterrarse.

(1) Gil ,  en su Manual de historia universal desde la cd.nl
media hasta nuestros días,  asegura haberse demostrado cu
el concilio de Coiislania, que en Aviiion habían llegado á su-
bastarse los beneficios eclesiásticos. Tutu. 2 ,  t>au. 13,  edic. de
Madrid de 1M47.

(2) Sesión 40, en la eual, entre otras reformas que debían
efectuarse por el Papa con el concilio , se propuso la  de las
resermas.. ..llcui <ie rfwrationibus tcdit apuxtvhcce.
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celaría. A esta autorización tácita de  las re-
servas de  clases enteras de beneficios que
proveía la silla apostólica, se  añadió pocp
después la de los curados provistos sin la
forma de concurso establecida por el mismo
concilio (1) ,  y fué natural que lejos de  cesar
se  acrecentaran las quejas de los obispos y
de los soberanos que disputaban los derechos
que respectivamente les correspondían en la
provisión (2). Estas disputas aumentaron la
confusión y escitaron nuevas reclamaciones
durante las cuales los reyes nombraban, los
obispos conferían , y los Pontífices seguían
ejerciendo sus facultades contra tales nomi-
naciones y colaciones. Para evitar la confu-
sión era preciso establecer reglas que de-
terminasen los derechos que en adelante
habían de corresponder á cada uno de ellos,
y esto se verificó por medio de  convenios y
transacciones en las que se  tuvo presente por
una parte la magostad real, y por oira la
dignidad Pontificia y la autoridad episco-
pal (3). La disciplina particular que desde
entonces se  estableció en cada una de  las
iglesias católicas en materia de reservas,
fué tan varia como los concordatos que eran
su fundamento. : así fué que en unos se con-
servaron muchas reservas, y en  otros muy
pocas; y al paso que se devolvió á los obispos
muy disminuido su primigenio derecho de
conferir, se reconoció en los reyes la facultad
de proveer la mayor parte de  los beneficios
de sus dominios.

En  España el concordato de  <7Í$3 ce le -
brado entre su rey catóhco don Fernando VI
y el Pontífice Benedicto XIV ha sido hasta
nuestros días el fundamento de la disciplina
particular de  su Iglesia en  materia de bene-
ficios reservados á la colación Pontificia. Por
este convenio la Silla romanase reservó pro-
veer en  españoles beneméritos de  la Iglesia
que S. M. presentaría, S2  beneficios en  di-
versas catedrales y diócesis que eligió (4)

f l )  De esta reserva hemos hablado en la clasificación por
razón de dclijo.

(91 Del origen de) derecho de los reyes par» proveer luí
beneficios eclesiásticos se trata en e l  párrafo siguieute.

(3) Berariii , liuu. dísert. y cap. ya citados.
(4) Párrafo í del citado concordato , en donde ademas de

espresarse que la colación de los 52  beneficios debería ser siem-
pre privativa de b Santa Sede en cualquier mes y en cualquier
modo que vacasen aun [>or resulta rea) , y aunque alguno de

nos , y comenzaron todos ¿ practicar diligen-
cias para que en el futuro concilio se pidiese
de  nuevo la abolición de las reservas , resta-
bleciéndose las elecciones capitulares y la
colación de  beneficios , bajo el pie que antes
tenían y con arreglo á los cánones. Los pa-
dres del concilio de  Basilea limitaron las re-
servas á las comprendidas en el cuerpo del
derecho , que por entonces no abrazaba las
dos colecciones de Eslravagantes , y á las que
el Pontífice hiciese en  sus Estados (1); pero
como los decretos de este concilio no fueron
umversalmente recibidos , quedaron las co-
sas en su anterior estado; y en los países
donde lo fueron , los defensores de  las reser-
vas impugnaron las medidas que se habían
tomado para limitarlas conforme al espíritu
y letra del mismo concilio (2).

Asi fué que continuaron sin restricción
alguna las provisiones apostólicas en virtud
de  las reservas , á cuyos rápidos progresos
se opusieron con toda energía ilustres obis-
pos y teólogos, y varios soberanos elevaron
sentidas quejas contra ellas antes de  la ce-
lebración del concilio Tridentino (5). En este
se  propuso como punto de reforma e l  de  las
reservas, ademas de  los mandatos y espec-
tativas ; mas los padres del concilio que mo-
vidos de  las fuertísimas razones expuestas
para demostrarlos males que de  unas y otras
provisiones se seguían creyeron conveniente
abolir los mandatos y espectativas, no toma-
ron igual medida sino con las reservas men-
tales (4) ,  dejando por consiguiente en su
vigor todas las demás llamadas reales , que
tenían origen en  el derecho de Decretales,
en las Estravagantes y en las reglas de Can-

i l )  Ses. 13  de reaerrahcoiMiu. Van-Espeo, par id ,  tít. 33,
eap. 1 , nú».  33.

it) En  Francia los decretos de! ronttlio de Basllea fueron
antoriudos por la celebre pragmática sanción de Bourges,
subsistiendo en so rigor aun después del concordato de Siyto V
eon $. Luis; pero e l  de IS IS  entre León y Francisco 1 dió Su
i casi tudas las reservas.

13) La  reunión de prelados elegidos por Paulo III para
que le propusietan las reformas que habían de hacerse en el
roncilin , designó como una de las necesarias evitar los abusos
que se seguían de las espectativas y reservas, proponiendo
que desapareciesen. Entre las reclamaciones de los reyes son
nota bles las de los principes de Alemania y las de los reyes
de Francia y de España ; y entre las de los obispos y teó-
logo* ¡as del cardenal de Lorrna, dcD.  Diego de Covarrubias,
y peineipalmente de D.  Fray Baruilumd de los Mártires , corno
puede verse en el citado historiador Palla vichi  , lib. 23,  cap.
7 ,  nñtn. 7 ,  11 y 12.

(4) Sesión t i  , up. 19 de reforma.

TOMO Vt.



Enciclopedia española de derecho y administración

BENEFICIO.278
los ordinarios recobraron su autoridad solo
para conferir los que vacasen en los cuatro
Ineses que llevaban su nombre, cesando por
consiguiente la alternativa (1),' y la corona
adquirió la facultad de proveer la mayor
parte de los beneficios del reino , pudiendo
decirse con razón que en este punto obtuvo
mayores ventajas que ningún otro soberano
de los que celebraron concordatos , y que en
cambio de los 52  beneficios reservados al
Pontífice pudo proveer libremente mas de
12,000 (2).

El concordato celebrado entre S .  M. ca-
tólica dona Isabel II y el actual Pontífice
Pió IX en 16  de marzo de  1831 , declara-
do obligatorio como ley del reino en 17 de
octubre del mismo año, ha derogado en esta
parle el anterior de que queda hecha men-
ción y establecido una nueva disciplina res-
pecto de los beneficios que desde esta fecha
en  adelante deben considerarse reservados
en  las diócesis de  España así á la colación
Pontificia como á la provisión real. Por él se
conviene que en  subrogación de  los cincuen-
ta y dos beneficios espresados en  el concor-
dato de 1753 ,  se reservan á la libre provi-
sión de su Santidad la dignidad de  Chantre
en todas las iglesias metropolitanas , y en  las
sufragáneas de Astorga , Avila , Badajoz,
Barcelona , Cádiz , Ciudad-Real , Cuenca,
Guadix , Huesca , Jaén , Lugo , Málaga, Mon-
doñedo , Oribuela, Oviedo, Plasencia, Sa-
lamanca, Santander, Sígüenza, Tuy ,  Vito-
ria y Zamora ; y en las demas sufragáneas
una canongía de  las de gracia que quedará
determinada por la primera provisión que
haga su Santidad (3).

PRINCIPIOS  GENERALES SOBRE RESERVAS. En-
tre las reservas contenidas en el cuerpo
del derecho , ó sea en el Sesto de  Decreta-
l e s ,  mientras las Estravagantes no formaban

parle de  dicha colección; en estas y en las
bulas pontificias y reglas de  Cancelaría , exis-
te en principio la diferencia de que las pri-
meras, segundas y terceras tienen fuerza
perpétua de  obligar : mas las que se contie-
nen en las reglas de Cancelaría pierden co-
mo estas su fuerza cuando muere el Pontífice
que las promulgó, si bien se renuevan tan
luego como es  elegido nuevo sucesor. No por
esto es permitido á los obispos mientras du-
ra la vacante de  la silla apostólica conferir to-
dos los beneficios que se  contienen en las re-
glas de Cancelaría. La sexagésima octava de
estas ha considerado para este efecto reser-
vados en razón del beneficio mismo los com-
prendidos en las reglas primera, segunda,
tercera, cuarta y octava, y en razón del be-
neficiado los espresados en las reglas quinta,
sesta y sétima; todos los cuales no pueden
conferirse en vacante Pontificia, áno  ser los
beneficios curados que desde antiguo se ex-
ceptuaron de  la reserva (1) ; y no reservados
en razón de tiempo los de que trata la regla
novena. Sin embargo, para que sea válida la
colación por el  obispo dé  los beneficiosque con-
forme á la  expresada regla 68  no se con-
sideran reservados en vacante pontificia,
debe espedirse la colación mientras aque-
lla dura ; pues si es creado nuevo Pontífi-
ce y las reglas de  Cancelaría se renuevan
y confirman, el obispo pierde el derecho de
conferir que se devuelve á la Silla apostó-
lica (2).

En la práctica no han sido tampoco iguales
en cuanto á sus efectos unas y otras reser-
vas. La contenida en el libro Sesto de De-
cretales , ó sea en  el cuerpo del derecho
según la primera y general acepción, se  ad-
mitió en casi todas las naciones católicas
como menos gravosa : las restantes como mas
gravosas no fueron recibidas en  su totalidad
y las que lo fueron solo adquirieron fuerza
en la parte en que se admitieron: siendo de
notar, que entre ios beneficios vacantes in
curia no se entendieron incluidos los de  de-
recho de  patronato laical, y que donde las

ello* je hallase tocar »l  real patronato rtc la enrona , ó estn-
vienen silos en diócesis donde al uu cardenal tuviese cual*
quien Jnnplio indulto de conferir, no debiendo en manera
'lumia ser este atendido en perquirió de la S.iota Sede : se

enumeran ios nombres de los bciieluios reservados. Véase la
pane Imi tat iva .

J )  Número 1 . *  de la ley i . ’  til. 1S, lite. 1 .*  de la
Novis. Ilecop.

lí) Asi lo dice don Manuel de Roda en sn juicio critico d
la» observacimies de Mayan» sobre el  concordato da 1753
num. 14 .

Arl. IR de dicho* ronrnrdalo y ley.
(11 Citado cap. 1S, tif. 4,  lite. 5 riel Sesto de Decretales.
(i) Itrroti, lujare* rilados, titiras. oX á W.
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episcopal independientemente del consejo
ó consentimiento del cabildo y de toda otra
intervención , siendo acaso la razón de  no
haber los obispos pedido el consejo de  los
capitulares en  h mayor parte de  las provi-
siones, el poder gozar de aquella gracia (1).
Por último, el derecho mismo del Pontífice
para conferir en  los meses reservados ha
pasado frecuentemente á los cabildos ó á los
obispos en virtud de indultos apostólicos es-
peciales (2).

4.“ Derecho de los reyes de España.

El origen del derecho de  los reyes para la
provisión de  los beneficios eclesiásticos de
sus dominios, ha sido tan controvertido como
el de varias otras atribuciones que constitu-
yen la que se conoce con el nombre de  rega-
lía. Algunos, considerando que la colación
de beneficios se  comprende en el ejercicio
dé la  autoridad espiritual, l e  han derivado
de concesiones pontificias: otros, fundados
en  la naturaleza de la soberanía, en la cua-
lidad de  patrono y fundador de  las iglesias
que corresponde al r ey ,  y de  su carácter de
protector y defensor de  los derechos y prc-
rogativas de la Iglesia y del Estado, han sos-
tenido que este derecho era por sí mismo
inherente á Ja corona. Su  antigüedad en las
naciones católicas tampoco es  igual en  todas
ni está reconocida en cada una en una mis-
ma época ó reinado. Su denominación ha
sido diversa en la práctica según los países
y en proporción á su mayor ó menor osten-
sión; conociéndose en  Francia con el nombre
de jus auspicati ingressi/s , en cuya virtud e l
nuevo rey podía conferir libremente la pri-
mera prebenda que vacase en  cada catedral,
y con e l  de prcest ¿ti juramenti fidelitalis,
por el cual le compelía conferir la primera
prebenda vacante cuya colación ordinaria
tocaba al nuevo obispo: y en Alemania, con
el nombre de Jus primarum precum, ósea  la
facultad que el emperador tenia de  nombrar

reglas de  Cancelaría estuvieron en uso, se
acostumbró distinguir entre los beneficios
vacantes tn curia y los vacantes apud sedem,
comprendiendo entre los primeros los de los
que muriesen en  la curia ó dentro del radio
de  dos jornadas legales, y en los segundos
los reservados por reglas de  Cancelaría y
otras constituciones apostólicas (1). La prác-
tica ha esceptuado de la reserva establecida
por Juan XXII los beneficios vacantes por
obtención de  otro incompatible (2) : de las
reservas generales las dignidades de los ca-
bildos, principalmente las electivas, los be-
neficios curados , los de patronato laical ó
misto que ni aun á mandato se sujetaban sin
asenso de los patronos, y en España por
costumbre los de  patronato eclesiástico por
fundación ó dotación , y muy frecuentemente
los patrimoniales. Los intérpretes han sido
de  opinión que los ordinarios podían conferir
y han conferido en cualquier mes los bene-
ficios simples llamados así por antonomasia
como son las capellanías; y considerando
odiosas las reservas y favorable la interpre-
tación de  la escepcion hecha por la regla oc-
tava, en  cuanto á los beneficios vacantes por
renuncia, la han ampliado no solo á los casos
en que esta se haga m favorem ó por causa
de permuta sino también á la simple dimi-
sión (3).

En las provincias cristianas y en la parte
en  que están admitidas las reservas pontifi-
cias , impiden el derecho de  lodos los cola-
dores ordinarios. Conforme á la regla de
Cancelaría, solo pueden usar de  la alterna-
tiva los patriarcas , arzobispos y obispos en
el caso en  que real y personalmente residan,
si bien debe preceder petición ó postulación
de  esta gracia, obtenida la cual y aceptada,
no pueden rechazarla aunque quisieran vol-
ver á la reserva de  los ocho meses , á no ser
que impetren nueva dispensa, pues la acep-
tación de  la alternativa es una especie de
conmutación de  meses que se  considera como
un pacto ó concordato, en la alternativa se
comprenden los beneficios de libre colación

(1) Dkhn  nntnr, cap. 7.—Gonialci,  en b slo«a i I »  re-
glas de Cancelarla, nutn. 53,  relierc la fiirinnla de la acepta-
ción de la alternativa y del rescripio del dataria eu »«
contiene su confesión pnmiikb.

'.i, W altee, Ilibares citados.

Ib  Van-Espen lugares citados, rap. 4.
<Si Dicho aittiw, cap 5,
iJ) Dicho autor, «p. 6.
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ó presentar para los beneficios eclesiásticos
vacantes» y conceder cspectaliva páralos
que primero vacasen, á persona idónea se-
gún la naturaleza del beneficio, debiendo el
agraciado elegir uno dentro del mes contado
desde que tuviese noticia de  la vacante. No
siendo de nuestro propósito examinar el ori-
gen y progresos de este derecho, ni los fun-
damentos que actualmente le sirven de base
en cada una de las naciones cristianas (1), y
con el fin de  hacerlo solo respecto del que
desde muy antiguo ha correspondido á los
reyes de España, podemos y debemos sen-
tar como principio general inconcuso , soste-
nido por los historiadores mas profundos y
consignado en  el derecho canónico nuevo (2),
que muchos príncipes le han ejercido como
adquirido por títulos especiales; y que ya se
derive de  la prerogaliva inherente á la so-
beranía, ya dé la  costumbre reconocida por
los mismos pontífices , y nacida de  indultos
apostólicos ó preces dirigidas á los coladores
ordinarios , su existencia real puede fijarse
en general hácia la época en  que se  deroga-
ron las investiduras que tenían lugar por
medio del báculo y anillo, se menciona en
documentos del siglo XIII , se ejerció espe-
cialmente en  Francia, Inglaterra y Alema-
nia,  casi al mismo tiempo que las reservas
y cspectativas pontificias , y ampliado hasta
con respecto á los cabildos de iglesias cole-
giatas , se  limitó sucesivamente por declara-
ciones de los mismos reyes ó’ por rescriptos
pontificios ; pero confirmándose al fin en to-
das las naciones en virtud de concordatos y
de  leyes dadas para la ejecución de aque-
llos y completa consolidación de este de-
recho.

En  dos épocas principales puede conside-
rarse el derecho de  regalía ó de patronato de
los reyes de España para la provisión de los
beneficios eclesiásticos : la primera , anterior
al concordato de  1753 ,  en la cual aparece
oscura y confusa la historia de su ejercicio,

y la segunda , desde la celebración de aquel
convenio, que hizo desde entonces innega-
ble y legítimo el derecho , determinándose -
con cstension las iglesias y beneficios á que
era aplicable.

La notoria piedad de nuestros reyes en  sus
inmensas donaciones á las iglesias de España,
y en  la construcción y dotación de  muchas de
ellas, les adquirió con sobrada justicia el tí-
tulo de protectores y patronos de  las mismas;
pero no cuidaron tanto en nn principio de
conservar sus derechos de tales y sus natu-
rales regalías en las iglesias , como de  ejer-
cer en ellas su suma piedad desnuda de  todo
interés. Estanegligencia ha sidoquizás la cau-
sa de  que mientras puede demostrarse clara-
mente que su patronato está fundado en  todos
los títulos justos y legítimos que la Iglesia ha
admitido para adquirirlo, y aun en  algunos
mas, como son varios cánones de concilios na-
cional es  que espresamente se lo concedieron,
y la conquista contra infieles confirmada en
constituciones apostólicas, ha sido y es mas
difícil demostrar el ejercicio de este derecho
con la amplitud y estension con que han in-
tentado hacerlo algunos de nuestros autores
regnícolas, confundiendo la notable interven-
ción que el monarca ha tenido en todas épo-
cas en la creación de obispos , por medio de
la nominación ó presentación , con las facul-
tades que le corresponden en la provisión de
los demas beneficios eclesiásticos. Efectiva-
mente, dice un célebre regalista (1), en  nin-
gún reino se encontrará el derecho de patro-
nato mas antiguo y constante que en  España;
pues atribuyendo todos los autores su origen
á los oratorios ó capillas qne erigíanlos seño-
res principales en sus lugares , palacios y he-
redades, según el cánon 22  del concilio Aga-
tcnse y otros semejantes , fue muy usado,
como dice el obispo Sandoval (crónica del
emperador don Alonso VII, cap. 67) en estos
reinos , en  que los reyes fundaban y pobla-
ban términos y pagos desiertos que eran so-
lares, propios suyos,  edificábanles una igle-
sia , y dábanles un clérigo, dos ó mas,  según( ! )  Pueden verse ú esle nrojvósito , entre oíros autores,

Van-Espeti, parte 3,  sec . ide l  til .  8.—Fleuri, instituciones
juna rrr/e.ví«.tri«, parí.  1,  cap. 18.—G. Meiucr, iuslii.jwn.v
etclesiastici, tom. z,  sec. 1 ,  tulplictitio capiiis quorii ad Gfr -
maniam,— Walicr,  l ib.  5, cap. 4,  R. üfi.

(2) Cap. 13, l i t .  8,  l ib.  3 de las l icirculcs.—Cap. G, l it.  4,
lib. 1 ,  según se Ice en Antonio Agustín.

' i )  Roda, en su citada obra «Juicio critico de lu  observa-
«iones de Mayan» al concordato de 1733. •
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tronato, que nuestros reyes corroboraron con
leyes civiles (1) , y con reverentes esposicio-
nes á los romanos pontífices , haciéndoles
presentes los abusos que aun se notaban en
sus dominios acabando de  consolidar de  esta
suerte el patronato universal que sus impug-
dores confesaron después respecto á muchas
iglesias , pero que lo resistieron con respecto
á otras, hasta la celebración del concordato
dfespues de  la primera mitad del siglo XV11I.
También hemos hecho mención de  la anti-
gua controversia acerca del patronato uni-
versal de nuestros reyes, que quedó in-
decisa por e l  concordato de  1837 en  que se
convino por las partes designar personas que
la terminasen. De la influencia de  los escri-
tos y respuestas que al efecto mediaron entre
las personas designadas, y que ,  lejos de  ten-
der á la terminación de la controversia , sus-
citaban otras en  tal estrerao olvidadas que
se hubiera podido temer un infeliz rompi-
miento pernicioso y fatal á ambas partes, y
de la urgente necesidad de reformar en al-
gunos puntos la disciplina del clero secular
y regular , es testimonio solemne la esposí-
cion ó preámbulo del concordato celebrado
entre la Santidad de  Benedicto XIV y la Ma-
gostad de  Fernando VI en  1753. En este con-
venio, y dentro también de  su preámbulo,
se  reconoció y calificó de indudable la perte-
nencia á los reyes católicos de  España del real
patronato, ó sea nominación para los anobis-
pados, obispados, monasterios y beneficios
consistoriales, es  á saber: escritos y tasados
en  los libros de la cámara cuando vacase en
los reinos de  España, sobre lo cual no habia
existido controversia , puesto que su derecho
se hallaba apoyado en bulas y privilegios
apostólicos , y en otros títulos alegados por
ellos, como tampoco sobre la nómina para
los arzobispados y obispados y beneficios que
vacasen en los reinos de  Granada y de las
Indias, y algunos otros, declarándose en su
virtud que la Real Corona debía quedar en  la
pacífica posesión de  nombrar en  las vacantes,
como hasta entonces lo habia estado , y con-
viniéndose en que los nombrados para arzo-

11) contenidas en d til. 17, lib, t lleta Nuvtsim*
Recopilación,

era la población y al término de  heredad don-
de  fundaban la iglesia 6 capilla llamaban
del nombre del santo á quien se  dedicaba,
como «la heredad de  Santo Tomé» heredita-
lemSancti Thornee, como nombra muchas ve-
ces el rey don García en  la carta de dotación
de  Nájen , y señalaban á estos clérigos ca-
pellanes (que de  estas iglesias que llamaban
capillas les vino el tal nombre), ana parte de
los frutos que en este término se cogían,
porque administrasen los Santos Sacramen-
tos á estos collazos , y á esta parte llaman la
cunó  beneficio cundo.»  De  manen que,
suponiendo tan antiguo el patronato de  los
reyes de  España, como las iglesias que cons-
truyeron, fundaron y dotaron de  su real pa-
trimonio , y que este derecho les compete
con mayor razón en  las iglesias en  que ,  ade-
mas de  todos estos títulos originarios y ge-
nerales, tienen otros especiales de costum-
bre ó de  concesión apostólica , no es  tan fácil
hacer estensiva indistintamente á todas las
iglesias la libre facultad de  proveer , fundada
en el patronato uninersal. En  cuanto á su
ejercicio en  los tiempos posteriores al princi-
pio de  la reconquista, en cuya virtud los re-
yes aumentaron el mérito y causa legítima
de  él con la reedificación y dotación de mu-
chas iglesias ( I ) ;  parece deberían existir
mayores fundamentos para sostener respecto
de todas las iglesias y beneficios del reino,
si no contribuyese á aumentar la duda so-
bre este punto las pruebas de  que han te-
nido necesidad de  valerse los regalistas y la
continua lucha que existió antes de la cele-
bración del concordato. Dos periodos com-
prende esta primera época de  la historia del
real patronato : el primero basta los Beyes
Católicos , y el segundo en  que , al paso que
se pusieron en duda el origen y autoridad
de esta prerogativa, se resistió su  ejercicio
respecto de  algunas iglesias , hasta que se
terminaron felizmente las controversias, se-
gún tenemos manifestado en la sección pri-
mera.

En la misma hemos espuesto cuanto tiene
relación con la historia del ejercicio del pa-

( I )  TomauliM, dt ttí et aera Etcletia disciplina, parte 3,
e»p. 15, nona. 1.
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bispados, obispados» monasterios y benefi-
cios consistoriales deberían en  lo futuro con-
tinuar la espcdicion de sus respectivas bulas
en Roma en  la forma y modo hasta allí prac-
ticados. En cuanto á la nominación para los
beneficios residenciales y simples de los rei-
nos de  España (esccpluando los de los reinos
de Granada y de  las Indias, respecto de los
cuales existían los títulos de conquista , fun-
dación y dotación real , corroborados por pri-
vilegio y letras apostólicas), se reconoció
que no era tan indisputable el derecho y que
habían existido graves controversias, sinque
ni la Santa Sede hubiera dejado de  esponer
las razones que creia militaban por la libertad
de los beneficios y su colación en los meses
apostólicos y casos de las reservas, y así res-
pectivamente por la de los ordinarios en  sus
meses. Para concluir, pues, amigablemente
todo cuanto restaba de la gran controversia
sobre el patronato universal , el Pontífice
Benedicto XIV acordó á la magestad del rey
Católico y á los reyes sus sucesores perpé-
tuamento el derecho universal de  nombrar y
presentar indistintamente en todas las igle-
sias metropolitanas, catedrales , colegiatas y
diócesis de los reinos de las Españas que ac-
tualmente posee , á las dignidades mayores,
post pontificalem y otras en catedrales y dig-
nidades principales , y otras en  colegiatas,
canongías, porciones, prebendas, abadías,
prioratos , encomiendas , parroquias , perso-
nados, patrimoniales, oficios y beneficios
eclesiásticos, seculares y regulares cum cura
ftsine cura, de  cualquier naturaleza que fue-
sen , que entonces existiesen y en adelante
se  fundasen , si los fundadores no reservasen
en  sí y sus sucesores el derecho de presen-
tar en los dominios y reinos de las Espartas
que actualmente poseyese el rey Católico,
con toda la generalidad con que se bailaban
comprendidos en  los meses apostólicos y ca-
sos de  las reservas generales y especiales, y
del mismo modo también en el  caso de vacar
los beneficios en los meses ordinarios , cuan-
do vacan las sillas arzobispales y obispales
ó por cualquier otro título (1).

De este modo quedó libre á la corona la pro-
visión de todos los beneficios que antes cor-
respondían á la Santa Sede en  razón de las
reservas , á escepcion de los cincuenta y dos
beneficios que la misma se reservó en va-
rias diócesis y catedrales ( i ) ,  de los que los
ordinarios debían conferir en los meses de  mar-
zo,  junio, setiembre y diciembre aun en va-
cante de silla apostólica, y de los en que hu-
biese presentación por los patronos que debería
tener efecto en el mismo modo y forma (2),
y de  las prebendas de oficio (3) y beneficios
curados (4) que deberían, según costumbre,
proveerse por concurso. En corroboración de
este convenio y transacción, la Silla romana
subrogó en  el derecho que tenia por razón
de las reservas, de conferir en los reinos de
España los beneficios por si ó por medio de
la Dataría, Cancillería apostólica, Nuncios
de España é indultarios, á la Magestad del
Rey católico y sus sucesores dándoles el de-
recho universal de  presentar á dichos bene-
ficios en los reinos de las Españas que en la
actualidad poseía , con facultad de usarle en
el mismo modo y forma que usaba y ejercía
lo restante del patronato perteneciente á su
real corona ; no debiéndose en lo sucesivo
conceder á ningún Nuncio apostólico en Es-
paña , ui á ningún Cardenal ú Obispo in-
dulto de colación de beneficios en los me-
ses apostólicos , sin espreso permiso de S. M.
ó sus sucesores (5). Pero al paso que se
acordó esta subrogación , se convino en  que
por ella no se entendiese conferida ai Rey
católico ni sus sucesores jurisdicción algu-
na eclesiástica sobre las iglesias compren-
didas en los espresados derechos, ni sobre
las personas que presentase y nombrase para
ellas y sus beneficios ; debiendo así dichas
personas, como las demás á quienes la Santa
Sede confiriese los cincuenta y dos benefi-
cios reservados por ella para su libre provi-
sión , quedar sujetas á sus respectivos ordi-
narios, sin poder pretender exención de su
jurisdicción, y salva siempre la suprema au-

(1) Principio «icl citado art. 5 . ’
(4) AH. 1.* de id.
<3) Art- 4.* de id.
( i )  Art. 3 * de id.
(!») Citado art. 5.*<1) Art. 5 del concordato de 1755.
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cios , en virtud de los títulos legítimos de
fundación y dotación real,  de  inmemorial
costumbre , de  privilegios y concesiones Pon-
tificias , y del que nació del concordato refe-
rido y leyes confirmatorias y dirigidas á su
mas cumplida ejecución, siguió la corona
en el constante ejercicio de este derecho,
procediendo siempre con el acuerdo y pare-
cer del Consejo de  su Cámara en las provi-
siones que la correspondían y se hicieron con
el acierto y rectitud proverbial de  tan ilus-
trada como respetable corporación, que en-
tre sus atribuciones de  alta importancia con-
taba la de proponer al rey las personas que
hubiesen de obtener los arzobispados, obis-
pados , dignidades , prebendas y demas pie-
zas eclesiásticas de su real presentación (4).
Ninguna controversia nació ni podía nacer
respecto del uso del derecho que siempre
tuvo lugar en bien de  la Iglesia y del Estado;
mas en cuanto á la autoridad de  donde se
derivaba se  suscitaron algunas cuestiones es-
pecialmente desde el reinado de  Carlos III.
Hasta entonces , y después , nuestros cató-
licos monarcas , como en demostración do
su afecto y veneración á la Santa Sede , ha-
bían acostumbrado y acostumbraron esprc-
sar en el contesto de sus leyes que hacian
uso de las gracias en virtud de facultados
Pontificias. Pero esta honorífica manifesta-
ción debió parecer tan degradante para e l
trono á alguuos literatos y publicistas que le-
vantaron su voz contra ella. El erudito Mas-
deu primero, y después el sabio Marina, va-
liéndose de un inmenso caudal de noticias
recogidas en  los archivos, salieron en defensa
del patronato sosteniendo que era inherente
á la corona la prerogativa de  nombrar pre-
lados, y que por consecuencia ningún privi-
legio necesitaban de la Santa Sede para
ejercerla libremente. La sabiduría y renom-
bre de tan acreditados escritores llevó tras
sí la opinión, en términos que al comenzar la
revolución era este el parecer de casi lodos
los publicistas españoles , contando entre sus
argumentos el de la costumbre inmemorial
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toridad del Pontífice y las prerogativas de  la
corona en consecuencia de  la real protec-
ción, especialmente sobre las iglesias de
Patronato (1). Las leyes civiles promulgadas
para la ejecución de este concordato ademas
de insertar sus cláusulas establecieron al
mismo tiempo para evitar dudas y fijar con
toda claridad las facultades de la corona en
la provisión de beneficios , que le pertenecía
la de todos los vacantes procedentes de  re-
nuncias puras y simples hechas ante los or-
dinarios en los ocho meses reservados (2) : Ja
de las vacantes en  los cuatro meses ordina-
rios cuando la mitra vacase de hecho ó de
derecho (3); la de las vacantes por promo-
ción de sus poseedores á alguno de los cin-
cuenta y dos beneficios reservados á la San-
ta Sede (4); y la de  las vacantes por muerte
de  sus poseedores acaecidas en Roma ó en
la curia romana ó en  cualquier otro punto,
siempre que se llamasen vacantes apud se-
dem (5); y declararon nulas, de ningún va-
lor ni efecto como contrarias á derecho y al
contrato solemne estipulado entre las dos po-
testades las provisiones hechas contra lo
prescrito en las reglas antedichas (6) y en
las que determinaban las obligaciones de los
obispos , ó de los cabildos en su caso , de
noticiar al gobierno las vacantes que ocur-
riesen de beneficios y piezas eclesiásticas de
real presentación, con espresionde la calidad
y circunstancia del beneficio (7) para que
pudiera proveerse con conocimiento de causa;
las formalidades de la provisión de  las pre-
bendas de oficio y beneficios curados de real
patronato, según se dirá al tratar de la for-
ma de  provisión por concurso, y por último,
las cualidades necesarias para ser agraciado
con un beneficio , de las cuales nos ocupare-
mos al hacerlo de  las reglas generales que
deben observarse en la colación de  bene-
ficios.

Consolidado el patronato universal de los
reyes de  España en la provisión de benefi-

(1) Art. 7 /
(O  Ley 7, lit. IR, lib. 1 del» Nnv. Rreop.
(3) Ley 8 de id. id.
U)  Ley 111 de id. id.
ü)  Lev 11 de id, id.
' fi) liirlia ley.
17. Ley 5 /  de id. id.

Lev 11 . lii. 17: 1cyr« fil. <8. lib. 1 <1r I *
Nnv . (tecop.
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de  haber la corona nombrado por propia au-
toridad los obispos sin necesidad de  la liceo*
cía Pontificia ni de  concordatos. Todas estas
controversias como la que surgió al mismo
tiempo dependiente de las anteriores, sobre
si era ó no necesaria la confirmación Pon-
tificia de  los obispos electos ó presentados,
en lo cual veian muchos publicistas una ig-
nominiosa afrenta á la ilustración española,
dieron ocasión á que se proclamase en  varios
escritos que entonces salieron á luz, que la
Corona procediese á nombrar los obispos por
autoridad propia y sin derivación alguna de
la Iglesia ( t ) ,  y á que llevados otros de un
exagerado celo, ó pagando el natural tributo
al espíritu de partido, sostuviesen que las ac-
tuales regalías de  los monarcas respecto á las
provisiones de  todo género dimanaban de
concesiones Pontificias (2). Sin embargo , to-
das estas disputas puede decirse que no pa-
saron del terreno de  la ciencia ; la práctica
del gobierno español ba sido consecuente
con las antiguas fórmulas, y en todos los
nombramientos ó espediciones de provisión,
S .  M. la Reina ha usado hasta ahora de  las
mismas palabras que sus augustos padres y
predecesores.

Las alteraciones que respecto del derecho
de nuestros reyes para la provisión de bene-
ficios se han introducido en la disciplina par-
ticular de la iglesia española, desde la cele-
bración del concordato de <733, deben bus-
carse en  el novísimo convenio de  <6 de  marzo
de <831 , mandado observar y cumplir como
ley del reino en <7 de  octubre del mismo
año. En  él se estipula que pertenezca á la
real provisión la dignidad de Dean de  todas
las iglesias y en cualquier tiempo y forma
que vaque; que las demas dignidades y las
canongías que no sean de  oficio se provean
en  rigurosa alternativa por S. M. y los res-
pectivos arzobispos y obispos ; que los bene-
ficiados ó capellanes asistentes se  nombren
alternativamente por S .  M- y por los prela-
dos y cabildos; que S .  M. provea siempre y
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en todo caso ¡as prebendas, beneficios y ca-
nongías expresadas que resulten vacantes
por resigna ó por promoción del poseedor á
otro beneficio , no siendo de  los reservados á
Su Santidad; que igualmente toquen á la real
provisión los que vaquen sede vacante ó los
que hubiesen dejado sin proveer los prelados
a quienes correspondía proveerlos al tiempo
de su muerte, traslación ó renuncia; y por
último, que á S. M. corresponderá la  prime-
ra provisión de  las dignidades, canongías y
capellanías de las nuevas catedrales y de  las
que se  aumenten en  la nueva metropolitana
de Valladolid , á escepcion de  las reservadas
á su Santidad , y de  las canongías de  oficio
que se proveerán como de ordinario (<).

Suprimida la antigua Cámara de  Castilla,
á la cual tocaba el conocimiento délos  asun-
tos del real patronato , y como uno de  ellos
el mas integrante y trascendental , el de  lo
relativo á la egecucion del concordato de  <733
para la provisión de  beneficios de  real pre-
sentación , cuanto las leyes recopiladas dis-
ponían acerca de  las facultades en este punto
de aquel elevado y respetable cuerpo que á
la vez era tribunal de  justicia (2), pasó por
virtud de  las reformas introducidas en  la ad-
ministración pública, al ministerio de  Gracia
y Justicia, oido el  supremo cuerpo de  adminis-
tración denominado Consejo real, entre cuyas
atribuciones se señaló la de  haber de  ser
siempre consultado páralos asuntos del real
patronato (3). Pero como ni este elevado cuer-
po ,  ni la comisión consultiva eclesiástica
aconsejan al gobierno en  el importantísimo
asunto de  la designación de  sugetos bene-
méritos y dignos para las prelacias y piezas
eclesiásticas de  rea! presentación; y como
por otra parte el Consejo real sobre ser de-
masiado numeroso está recargado de  nego-
cios, y su índole no es la mas propia para
entender en ciertos negocios eclesiásticos;
teniendo en cuenta estos inconvenientes y la
necesidad en todas épocas reconocida de  la
existencia de  un cuerpo elevado , auxiliar en

(1) Entre otros puede eiürse la obra titulada «Espíritu de
h jurisdieefon eclesiástica sobre la ordenación de los obis-
pos. dada i lu í  en 1788 y reimpresa en Madrid en 1844.

<*« Vedselaobn «Independencia eonsUnte de h ifkssia
hL<|>ana- por el nbkpode Canarias.

(1) Art. 18 ,  párrafos t ,  3 ,  4 j 5.
(8i  Leyes de los tit. 17  y 18, Hb. 1 de laNov .  Reoop.
(I) Real deete lodel i  de marzo de  1831: Leyes de 1.* de

enero y t i  de setiembre de 1845.
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distritos que mas hayan sen  ido en la doc-
trina y conversión de los indios, y de sus ca-
lidades, edad ,  habilidad, suficiencia, vida
y costumbres , y en  quien concurren las
otras parles necesarias para servir las pre-
bendas y beneficios, para que vistos en Con-
sejo de Indias se provea lo conveniente.
Puede también verse la nota 10 a dichos
título y libro. La provisión real ó presenta-
ción debe enviarse por el consejo á los vire-
yes ó presidentes, conforme á lo mandado
en la ley 3 ,  tít. 6 ,  lib. 2 ,  mencionada en la
nota 7 á dichos títulos tí, lib. 1 de la Reco-
pilación.

§ .  5 .11 Del derecho de conferir los beneficios
eclesiásticos por titulo especial ó por dero-
loción.

Por Ululo especial. Separada en el
siglo XII la colación de beneficios de la or-
denación , y considerada la primera como
emanación de la potestad de  jurisdicción que
podían adquirir aun los no obispos, era muy
natural que la facultad de conferir pasase á
las corporaciones ó dignidades eclesiásticas
capaces de adquirir jurisdicción. Tal fué el
origen de las facultades de los cabildos ca-
tedrales en la provisión; y tal el de  las de-
mas corporaciones y personas que intervi-
nieron por título especial en la de iodos los
beneficios de determinado lerritorio ó de
uno solo en particular. En la primera de es-
tas clases se enumeran las corporaciones
exentas, como son los cabildos de clérigos se-
culares y las órdenes religiosas de ambos
sexos inmediatamente sujetos á la Santa Sede
y los prelados que exentos también de la ju-
risdicción episcopal se reputan como ordina-
rios en el territorio que les está sujeto, y
cuyas facultades, respecto de la provisión,
son las mismas que las de los ordinarios, cs-
cepto en los beneficios parroquiales para los
cuales necesitan privilegio especial de  cele-
brar concurso. En la segunda, se compren-
den todos aquellos que pueden presentar co-
mo títulos singulares el de  las tablas de la fun-
dación que reserva espresamente al prelado
inferior, y no al obispo ordinario, la colación

esta parle del ministerio de Gracia y Justi-
cia; organizado de una manera análoga en
lo posible á las antiguas Cámaras de los con-
sejos de Castilla é Indias; compuesto de fun-
cionarios eclesiásticos y del orden adminis-
trativo y judicial que por su elevada posición
y recomendables circunstancias fuesen una
garantía segura é indestructible de los inte-
reses legítimos de toda clase, y cuyo carác-
ter fuese el de depositario íiel de las tradi-
ciones y sostenedor de la concordia entre
ambas potestades; se ha establecido en nues-
tros dias un consejo de negocios eclesiásti-
cos con la denominación de Cámara eclesiás-
tica, cuya organización y atribuciones, y
sus relaciones con el consejo real se mencio-
nan en el real decreto de su creación, por
el que se mandó cesar después de instalada
la Cámara , la junta consultiva eclesiástica á
la que hasta aquí correspondieron las funcio-
nes que aquella entró á desempeñar (1).

En  Indias. El derecho déla corona de Espa-
ña para la provisión de los beneficios eclesiás-
ticos en Indias, se funda en el patronato real
que en dichos dominios le competía antes del
concordato de 4753. En las leyes del tít. tí,
lib. 1 de la Recopilación , especialmente en
la 1 , 3 , 26  , 43  , 47 y 49, se encuentran es-
presados terminantemente los fundamentos
de este derecho. Ademas , son notables sobre
este punto la 4.* del mismo título y libro,
que en su primera parte manda que las dig-
nidades , canongías, raciones y medias ra-
ciones en las iglesias catedrales de Indias se
provean por presentación hecha por real
provisión librada por el Consejo de, Indias y
firmada por S.  M. : y la 19 de id. conforme
con la 13 ,  titulo 55 ,  libro 2 ,  la 70 ,  titulo 3 ,
y la 2 ,  tít. 14  , lib. 3 ,  en la cual se dispone
que en las flotas que de Indias viniesen á
España los arzobispos y obispos envíen rela-
ción do las dignidades, canongías, raciones
y medias raciones que vacasen en sus igle-
sias y de los demas beneficios que fueren de
real provisión , con espresion de lo que vale
la renta y pié de altar en cada uno y de los
sacerdotes beneméritos que hubiese en sus

(1J Rc»l decreto de 3 d>' timo de tftít.
TOMO VI .
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real, la costumbre legítima, la justa pres-
cripción ó el privilegio.

Las tablas de la fundación del beneficio,
fueron uno de los primeros títulos singula-
res de conferir; pues nada mas justo que
conceder al fundador siquiera el honor de
añadir al nuevo beneficio que habia de eri-
girse las condiciones que le pareciese y que
el obispo estaba obligado á aprobar mientras
no fuesen torpes ó menos honestas (1), de
modo, que aunque entre ellas se contase la
reserva de la colación del nuevo beneficio, al
prelado inferior, y esto contuviese una des-
viación de la disciplina del derecho común,
sin embargo en nada repugnaba á la hones-
tidad de las costumbres.

Asi se admitió sin duda de ningún género
y se observó hasta la celebración del Conci-
lio Tridentino; pero el cap. 12 de la ses. 14
de reforma, dió lugar á varios intérpretes
para creer que, pues en él se determinó que
la institución en beneficios de patronato por
fundación ó dotación se reservase al obispo
y no á otro prelado inferior , se había privado
á los fundadores de su facultad. Ocupándose
de esta cuestión un ilustrado comentarista, es
de parecer que la disciplina introducida por
el Tridentino, no tiene efecto retroactivo en
cuanto á los beneficios erigidos antes de
aquel, ya porque no se espresan los casos
pasados, ya porque lo natural parece que se
refiriese á los futuros, ya en fin , porque en
sesiones posteriores, entre otras la 24,
cap. 18 , y la 25,  cap. 9 ambos de reforma,
se hace mención de casos en que la institu-
ción pertenezca á otro que al obispo ó á pre-
lados inferiores; y añade que la facultad se
debe entender derogada en cuanto á los be-
neficios que se hubiesen de erigir después
del Concilio, á no scr que el obispo á quien
por derecho ordinario tocaba en otro caso la
colación espresamente lo dispensase, pues
no es verosímil que los padres del Concilio
hubieran querido disminuir ó cercenar la
autoridad de los obispos cuando precisamen-
te trataban de defenderla y restablecerla, y
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que á la manera que antes la fundación era
en este punto y con las condiciones dichas
ley obligatoria para el diocesano, asi des-
pués del Concilio quedó á la libre voluntad
de los obispos confirmar ( desechar la reser-
va de la colación hecha en favor del prelado
inferior (1).

El derecho de conferir beneficios en vir-
tud de costumbre ó prescripción, ademas de
ser una consecuencia de la jurisdicción que
bajo cualquiera de sus especies puede ad-
quirirse y perderse por los mismos títulos,
está espresamente reconocido en algunos
pasages del derecho canónico nuevo , res-
pecto de los delegados apostólicos, de los
cabildos, de los árbitros, del prelado infe-
rior y del abad en solo aquellos actos juris-
diccionales en que la prescripción se prue-
be, y por último, del arcediano ó de otra
persona idónea que estuviese en posesión
de instituir (2). Sin embargo, algunos fun-
dados en un rescripto de Alejandro 111 (3) en
que se prohíbe al arcediano encargar la cura
de almas sin mandato del obispo aunque ha-
ya costumbre en contrarío , han sido de opi-
nión que los beneficios curados no podían
conferirse en virtud de la regla general y de
los testos canónicos que admiten como titulo
el de la costumbre ó prescripción. Esta difi-
cultad desaparece si se atiende á que por el
rescripto citado, solo se desaprobó la potes-
tad que un arcediano se atribuyó de conferir
sin mandato y aun repugnándolo el obispo,
en cuyo nombre y por cuyo mandato habia
acostumbrado conferirlos beneficios curados,
pretendiendo que esta costumbre le sirviese
como de prescripción de la facultad del or-
dinario; mas no abolió toda costumbre de
adquirir. De donde se infiere , que según las
reglas del derecho en materia de prescrip-
ción que no concede derecho al que . poseo
en nombre ageno, para que se admitan como
títulos del derecho de conferir, deben refe-
rirse á colaciones hechas en nombre propio
y con ánimo de adquirir el derecho , mas no

! t l  Brrardi, tnm. 3.  disert. 5 ,  part. I ,  cap. 3 .
«Si Cap. l.’i, ti l ,  S!»; 31, t i l .  ü;  v 3 ,  til. 43, l ib. ! :  cap. 15

y IH  ti l .  3 lih. 3: cap. (I, l i t .7,  l i l i .  3 <1r las Decrétale».
'3 i  Cap. 4,  til. 33, lib. 1 de lal Decretales.

( t )  Cap. SS, t i l .  38, l ib.  3 de las Oet crinles,—Cap. 13, l i t .  fi,
l ib .  i del Scsto de lasbecrclales.— Cap. 3 ,$ .  1 ,  t i l .  11, lib. I
ilc las CleincnlInM.
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la presunción legal mientras no se demuestre
lo contrario (1).

En España se  han admitido también los
títulos singulares para conferir, y el concor-
dato de 1755 espresamente determinó que
¡os coladores inferiores á los arzobispos y
obispos debian continuar en lo venidero en
la provisión de los beneficios que proveían
en lo pasado, siempre que vacasen en los me-
ses de marzo , junio , setiembre y diciembre,
aunque se hallase vacante la silla apostóli-
ca ; que en los mismos meses y en  el mismo
modo prosiguiesen los patronos eclesiásticos
en presentar los beneficios de  su patronato,
esclusas las alternativas de meses que antece-
dentemente se daban en las colaciones y en
adelante no deberían concederse jamás , no
innovándose tampoco nada en órden á los
beneficios de patronato laical de particulares;
y que se  guardase la costumbre basta enton-
ces usada de que algunos cabildos, rectores,
abadías y cofradías erigidas con autoridad
eclesiástica , recurriesen á la Santa Sede
para que las elecciones por ellas hechas se
confirmaran con bula apostólica (2). Aunque
en el concordato novísimo de 16  de marzo
de 1851 , declarado obligatorio como ley del
reino en 17  de  octubre del mismo año nada
se conviene espresamente en cuanto á la fa-
cultad de proveer los prelados inferiores, pu-
diera sin violencia decirse aquella tácitamen-
te derogada , si se atiende á que , ademas de
tender el convenio en  varios da sus ar-
tículos á robustecer y conservar la autori-
dad ordinaria episcopal en toda su integri-
dad; en  el décimo se acuerda que los ar-
zobispos y obispos estiendan el ejercicio de
su autoridad y jurisdicción ordinaria á todo
el  territorio que en la nueva circunscripción
se comprenda en sus respectivas diócesis, y
por consiguiente los que hasta ahora la ejer-
cían por cualquier título en distritos enclava-
dos en otras diócesis cesen en ella ; en e l
undécimo se mandan cesar todas las jurisdic-

á las hechas por el que ejerce jurisdicción
en nombre de otro como sn procurador ó
mandatario (4).

Por lo que respecta al privilegio como tí-
tulo singular del derecho de conferir , es  bien
claro que no puede menos de admitirse como
tal , en virtud de la sabida y aprobada regla
de qup lo que se obtiene por costumbre y
prescripción, puede obtenerse por privilegio.
Los monasterios y conventos tuvieron mu-
chas veces por este medio la colación real
juntamente con la presentación para un be-
neficio en iglesias que se les habian incorpo-
rado (2). Los legos no pudieron aspirar á de-
recho tan ámplío; pero los reyes le tuvieron
con respecto á muchos oficios , y especial-
mente de  sus capillas reales; y los de Fran-
cia se señalaron entre los demas por la esten-
sion con que ejercieron este derecho aplicán-
dole á todos los oficios que vacasen estándolo
la silla episcopal (3). Acerca del privilegio co-
mo tituló de colación, debe distinguirse si
dimana de concesión hecha á alguno por el
ordinario para durante la vida del conceden-
te;  en cuyo caso parece que este no podrá
oponerse á su hecho y revindicar el derecho
de conferir que abdicó en favor de otro, ó si
lo fue aun para después de la vida del ordi-
nario, de  modo que ceda en perjuicio de la
jurisdicción del sucesor , pues entonces debe
decidirse la cuestión recurriendo á principios
mas altos y generales, esto es  , examinando
si los ordinarios, ya sean obispos, ya  cyales-
quier otros prelados, pueden por lo general,
ó al menos en ciertos casos , enagenar en
perjuicio de su sucesor las cosas ó bienes
eclesiásticos, y también los derechos de su
oficio ó dignidad Ya se alegue como título
para conferir la fundación , ya la costumbre
ó prescripción, ya el privilegio , es necesaria
prueba terminante de su existencia y de que
reúnen las cualidades y condiciones jurídicas
espresadas para escluir de la provisión al
obispo que tiene siempre la intención funda-
da en  el derecho común , y en cuyo favor obra

(11 Citado* cap. 6 ,  til, 7 ,  l ib. 3 ;  cap. 18,  t i l .  S í ,  l ib, 1 ;
cap. 3 ,  J.  5 ,  l i t .  35, l ib. ‘i de las liecreí ales.Véase b> que de-
finios vii el Ü, l sobre el dererho ile los ordinarias. y l>. Metiiec,
lom. i ,  sección t,  cap. !», J!. 1*51, corolarios f v i ,

i?i  utileros I y 4 de la ley I .  til .  18. lib. i de (a Tintísima
Recopilación, y mitas 3 y i de dicho Ululo.

t i l  florardí, lupa re» citarlos.
fij Cap. 3,  *S. i .  l ít.  35.  lib. S rte Ore relates.
(J) Vait-Kspcn, parte í . * ,  sección 3,  i i t . i t ,  rap, a.
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ciones privilegiadas y exentas , cualquiera
que sea su clase y denominación, inclusa la
de San Juan de Jcrusalen , reuniéndose sus
actuales territorios á las respectivas diócesis
en la nueva demarcación que se haga , á es-
cepciondc la del pro-capellan mayor de S. M.;
de la castrense; de las cuatro órdenes mili-
tares de Santiago, Calatrava, Alcántara y
Monlesa , ia de los Prelados regulares y
otras: y por último, en el octavo se dispone
cesen las exenciones de los obispos de León
y Oviedo, que deberán reconocer la depen-
dencia canónica desús respectivos metropo-
litanos.

Por devolución. La omisión de las forma-
lidades canónicas en ¡a provisión de benefi-
cios , ó el Jiaher tenido lugar esta fuera del
termino señalado , privan por aquella vez al
colador inferior de su derecho de conferir que
pasa á la autoridad superior inmediata.

A esto se ha llamado devolución , que se-
gún su naturaleza, no es sino una provisión
eslraordinaria , que corresponde a! colador
superior por csceso ó negligencia del infe-
rior. El fundamento general do este derecho
está en la necesidad que toda sociedad bien
constituida tiene de que abusando alguno de
su jurisdicción , ó no usando de ella cuando
conviene, haya un poder superior que cor-
rija los esccsos ó supla los defectos del infe-
rior: el especial, en la sabiduría con que la
Iglesia, procurando la utilidad de los lides y
velando por la exacta observancia de sus re-
glas, ha determinado, que cuando un cola-
dor ordinario se csceda ó exista de su parle
negligencia culpable en la colación, haya un
superior inmediato, á quien por aquella vez
se devuelva el derecho de conferir. El origen
real del derecho de devolución por negligen-
cia, solo puede fijarse en el siglo XII, según
la común opinión de los canonistas , pues á
pesar de que se encuentran disposiciones an-
lerioncs conciliares para que se proveyesen
las sillas vacantes, el colador no podía ser
privado del derecho de conferir sino por las
mismas causas que motivaban la suspensión
perpetua en el ejercicio de sus funciones (1),

'liitiuHMiio. iir rrl. rt «w1. purle 4 ,  hh. 8.
ÍS.

Conociendo los padres del Concillio III La-
leranense los perjuicios que á las iglesias se
seguían de las largas vacantes, fijaron el
tiempo de seis meses para la provisión de las
prebendas eclesiásticas y de cualesquiera
otros olidos , y para castigar la negligencia,
que había degenerado en abuso, de los cola-
dores que se cuidaban muy poco de que los
oficios se sirviesen, ó los hacían servir por
clérigosmerccnarios á quienes daban parte
de los frutos ; establecieron la devolución,
como una especie de interdicción ó suspen-
sión temporal , en este órden : que si el obis-
po difiriese conferir cuando le tocase, el c a -
bildo determinase, si pertenecía de s t e l a
elección y no la hacia dentro del término mar-
cado el obispo, la llevase á efecto con con-
sejo de varones piadosos; y si todos acaso
fuesen negligentes, el metropolitano dispu-
siese de los beneficios sin contradicción de
aquellos (1) En vísta de estas palabras tes—
tuales, han creído algunos intérpretes que
al cabildo tocaba por derecho devolutivo con-
ferir cuando el obispo no lo hiciese; mas la
práctica no admitió esta interpretación como
aplicable, sino al caso en que,  por virtud de
los estatutos particulares de algunas iglesias
catedrales, que á la época de la celebración
del concilio habian celebrado transacciones
conviniendo en conferir simultáneamente,
bien por mediodenn solo acto del obispo y del
cabildo, bien alternando ó turnando entre sí,
la colación tocase juntamente al obispo y al
cabildo en turnoó alternativa, y esto no res-
pecto de los beneficios erigidos fuera de la
catedral , sino solo de las canongías y pre-
bendas de esta , por mas que el decreto La-
teranense estuviese concebido en términos
generales al espresar < cualesquiera oficios
vacantes en una iglesia. > Así lo entendieron
Inocencio III declarando , que cuando la elec-
ción correspondiese al obispo como prelado
y al cabildo , la negligencia del uno no podia
perjudicar al derecho del otro (2), Bonifa-
cio VIII estableciendo que de la colación de
beneficio hecha en común por el obispo y por

■ a . i i t .  S. lin. Ádr'l.i-, [jor V y.
|Mi¡i- 3 ,  ú i .

t i i  C.i|i. 15, til. S. lili. J i l r  l;i> JJix-leLJrs,
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esta el ordinario no por derecho devoluto sino
como en virtud de una cesación de la reser-
va (1): que respecto de los beneficios cuyos
patronos regulares ó seculares son súbditos
del obispo, este adquiera el derecho por ne-
gligencia de aquellos (2) : que solo en el caso
en que el obispo hubiese intervenido como
mero capitular pase al mismo el derecho á
no haber cometido dolo (3) : que cuando el
obispo y cabildo hubiesen sido negligentes,
se devuelva al metropolitano, como en el
caso de libre colación episcopal aunque esta
deba hacerse con audiencia del cabildo (4);
y que si los coladores estuviesen exentos de
la jurisdicción episcopal, la devolución se  haga
á su inmediato superior si son Prelados se-
culares (5) y al ohispo como delegado en esta
parle de la silla apostólica si fuesen Prelados
regulares (G).

El Concilio III Lateranense, que estableció
el derecho de devolución para la provisión
de las prebendas y oficios por negligencia de
los coladores á quienes tocase , y que fijó á
estos el término de seis meses para llevarla
á efecto, no definió la manera de computar-
lo ni las causas que escusabau la negligen-
cia. El Pontífice Inocencio III consultado so-
bre este punto declaró que eí tiempo señala-
do por el Concilio no debía entenderse con-
tinuo sino útil , y contarse no desde la vacan-
te misma sino desde el día en que osla llega-
se á noticia del colador (7) : y Clemente V
añadió que se presumía haberse tenido no-
ticia tan luego como fuese públicamente co-
nocida la vacante en el lugar donde residiese
el colador (8). Sentada esta regla fija res-
pecto del primer cstremo en que podia haber
lugar á duda, no debían por consecuencia
considerarse negligentes los impedidos legí-
timamente, ó por derecho en virtud de una
suspensión inculpable en e l  colador , pues
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el cabildo , no podía apelarse al mismo obis-
po si habia intervenido en ello como prelado
superior, y solo sí cuando hubiese mediado
como canónigo ( I ) :  y Clemente V disponien-
do que cuando se dirigiese rescripto pontifi-
cio para conferir en alguno un beneficio de
provisión del obispo, no podria proveerse
aquel cuya colación se  hubiese devuelto al ca-
bildo por negligencia del obispo; aunque sí
aquel cuya colación hubiese sido devuelta al
obispo por negligencia de su cabildo ú otro
cualquiera, ó al Pontífice por la del obispo y
de los demas que en el derecho de devolución
le sucedían (2). Si fuera preciso añadirá estas
pruebas auténticas de  la verdadera interpre-
tación del canon Lateranense alguna otra de
inducción, podria citarse el rescripto de Ino-
cencio III , que al esplicar desde cuándo y á
quién obligaba el semestre para elegir ó con-
ferir, decidió que cuando el obispo estuvie-
se suspenso por su culpa, no se devolvía al
cabildo la colación de beneficios , sino al que
por negligencia de aquel adquiría el derecho
de hacerla (3) : con lo cual claramente se dis-
tinguió al cabildo del superior que podia con-
ferir por devolución, cuando la colación to-
case libremente al obispo.

Para el efecto de la devolución por negli-
gencia se entiende por superior inmediato el
que lo es en razón de la diócesis en que está
sito el beneficio, no del negligente en con-
ferirle. Dos son ademas las causas de esta
devolución: una el suplir la negligencia del
colador ordinario, y bajo este punto de vista
la jurisdicción parece competir al superior
de aquel : y otra consultar la utilidad de la
Iglesia vacante, bajo cuyo concepto la cola-
ción debe corresponder á aquel en  cuya dió-
cesis está sita la Iglesia. Esta última cansa ó
fundamento de la devolución se ha conside-
rado preferible á la anterior : y así se  con-
cibe que no haya lugar á devolución en los
beneficios de colación Pontificia, y que en
cuanto á los vacantes in curia reservadas al
Pontífice por esta causa, trascurrido el mes
continuo señalado para su colación , adquiera

di  Cip. 3 ,  tit. 3 .  lih. 3 del Sesto de  Decretales.
<9> Cap. 2 ,  tit. 10 ,  hb .  1 , y cap. H . l i l .  38 ,  lib. 3 de las

Decretales.
>J> Citado cap. I.“i, tit. « ,  lib. 3 de  tas Decretales.

f t i  Caps .»  y 5 ,  lit. 10 ,  lib. 1 ,  cap. 27, y 13 .  tit. 8 ,  lib. 3
de lás Decretales

<;ii Cap. 3 .  til. 10. lib. 1 de las Decretales.
,<ii C«p. 32. til. 4, lili. 3 del Scslu de Decretales, y cap.

útiii-o, til. 5 ,  lih. i de  las Clrmenlllias.
' i  Cap. 3 ,  til. 10 .  lib. 1 , y cap. 5,  til. 8 ,  hb 3 -le la* De-

cretales.
<8t Cap. único, tit 3, lib. 3 de las Cleinentma».

'I '  Cap. 11, til. 13,  lib. 2 del Sestil de Decretales.
•i> Cap. 5.  til. 2,  lili. 5 d * i.i- Cl<ui<*'ttiiias.
j/>¡ C.l|>. 5,  lit. 8, lib. 3 de  las Decretales.
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de ser culpable de ella conferiría justamente
el beneficio aquel que ejerciese ó adminis-
trase los derechos de la dignidad ; ó de he-
cho cuando, p e . ,  el colador se hallase en
puntos muy distantes. También era muy
consiguiente declarar que una vez trascur-
rido el término para conferir, la provisión
hecha por el negligente se considerase nula
á menos que el superior no quisiera soste-
nerla, mas bien por una especie de miseri-
cordia que por dispensa ó relajación de las
prescripciones del derecho escrito, y solo
cuando hubiese sido hecha en personas idó-
neas para los beneficios ó dignidades (1).

El derecho canónico no determina el tiem-
po dentro del cual deben conferir los supe-
riores inmediatos por devolución. La opinión
de los interpretes respecto de este particu-
lar es ,  que si por casualidad difiriese la pro-
visión el superior, debe el que lo es de este
amonestarle para que si dentro de cierto
tiempo, que ha de determinarse teniendo en
cuenta las particulares circunstancias del
caso, no proveyese la iglesia ó beneficio va-
cante, pierda el derecho adquirido, pasando
de grado en grado la devolución hasta llegar
al Sumo Pontífice. Esto, por lo que hace al
defecto ó negligencia del superior: en cuanto
al esceso que consistiría en que el supe-
rior inmediato confiriese antes de trascur-
rir el término que le dá derecho devolu-
tivo, también han opinado que semejan-
te colación, írrita desde su origen, no podia
revalidarse después de que la devolución
hubiese tenido lugar, fundados para ello en
la regla universal de derecho, y consignada
en el canónico de que «lo insubsistente por
•derecho en su origen no se revalida con el
•tiempo.» Sin embargo, se ha creído muy
oportuna la distinción entre la provisión he-
cha por el superior, que según derecho co-
mún goza do la facultad ordinaria de con-
ferir, como es el obispo en su diócesis en el
caso en que confiriese beneficios de derecho
de patronato sin esperar á que el patrono
presentase, ó pertenecientes á la de! prelado

inferior por título especial de costumbre, es-
tatuto ó privilegio; y la hecha por un supe-
rior que no tiene su intención fundada en
derecho, como seria si el arzobispo confirie-
se los beneficios de libre colación del sufra-
gáneo, puesto que el ordinario tiene siempre
potestad general, que debe surtir su efec-
to en cualquier caso mientras otro no le
escluya por título especifl. En el primer
caso, los intérpretes han resuelto que de-
bería sostenerse la colación que los obis-
pos hiciesen antes de espirar el término
señalado á los patronos y coladores por tí-
tulo especial , si unos y otros hubiesen
dejado trascurrir el necesario para que ten-
ga lugar la devolución , puesto que no
usaron de su derecho contra el ordinario,
y entonces parece que este no tanto ejerce
jurisdicción per derecho devoluto, cuanto
que subsiste íntegra la ordinaria que siem-
pre tuvo: en el segundo, deberia conside-
rarse nula la hecha por los metropolitanos
antes del término concedido á los obispos,
porque solo por negligencia de estos adquie-
ren aquellos la jurisdicción y potestad de
conferir (1).

La devolución por negligencia en la pro-
visión de las prelacias electivas para iglesias
catedrales y regulares, tiene su origen en el
Concilio IV Lateranense , por el que se dis-
puso que ninguna de ellas estuviese vacante
mas de tres meses, dentro de los cuales de-
bería procederse á la elección por aquellos á
quienes tocase, y no lo haciendo á menos de
existir impedimento legítimo, perderían por
aquella vez su derecho, que se devolvería ai
superior inmediato, quien bajo las penas ca-
nónicas valiéndose del consejo de su cabildo
y de otros varones prudentes, debería elegir
á persona idónea de la misma iglesia viuda
ó de otra si en aquella no pudiese hallarse
ninguna digna de la prelacia (2). Tal fue la
práctica seguida en cuanto á las sillas epis-
copales para las cuales nombraron los arzo-
bispos después de trascurrido el término de
la presentación : si bien este derecho pasó

111 Citólos cap. I ,  l it.  10, lib. 1, y c.ip. 4 y ,'i, til. 8 ,  ¡ib. 3
de las 0c< ret-ilo.

r<l Berarili, hijpres rilados, cap. 4, $. k’artit tcwel.
Vi Cap. l t ,  ni .  rt, lit». 1 rte las Drerclsie*.
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lo  del beneficio y de  las cualidades necesa-
rias en  el que ha de  obtenerlo , ó á la forma
de la colación , omitimos tratar de ellas es-
pecialmente en este lugar, reservando ha-
cerlo en el siguiente.

§ .  6.° Reglas generales que deben observar-
se en la provisión de los beneficios ecle-

siásticos.

La Iglesia, cuyas sabias leyes y doctrina
tienen por único fin y objeto la perfección
moral y la santificación del hombre, ha cui-
dado de conseguirlo estableciendo desde e l
principio y reiterando constantemente las for-
malidades que debían preceder á la designa-
ción de  los que habían de servir en el altar y
formar parte del ministerio destinado á ins-
truir y dirigir espiritualmente ai pueblo cris-
tiano. Entre estas formalidades ó requisitos,
unos son esenciales y consignados en las le-
yes fundamentales de la sociedad , y otros
variables como la disciplina que les sirvió
de base según la diversidad de  los tiempos
y circunstancias. Pero como todos s e  refieren
ó al beneficio mismo , ó á la persona del be-
neficiado, ó á la del colador , adoptamos esta
división que nos parece la mas conducente á
la claridad, y adecuada para la esposicion
de la disciplina sobre cada una de las condi-
ciones á que se ha sujetado la obtención y
ocupación canónica de  los oficios y benefi-
cios eclesiásticos, y á cuyo cumplimiento
están obligadas todas aquellas personas y
corporaciones á quienes corresponde el de -
recho de proveerlos.

RESPECTO DEL BENEFICIO. lia SÍÚ0 CODS-

tanle disciplina de la Iglesia prohibir que
se confiera á ninguno un cargo ú oficio
no vacante , y anular la concesión hecha
en contrario. Los cánones antiguos y re-
ferentes á la época en  que era una misma
la colación del órden y del oficio eclesiástico
desaprobaron la sucesión de nuevo obispo ó
arcediano en lugar del que aun vivía (1) ,  y
escomulgaron prévia deposición á los que á

después al Pontífice juntamente con el de la
devolución por abaso, reservándose á la co-
lación de  la Santa Sede las provisiones de las
iglesias catedrales cuando los electores per-
diesen por aquella vez la facultad ipso jure
eligiendo á sabiendas á un indigno, ó por
sentencia no guardando en la elección las for-
malidades prescritas en el citado Concilio La-
teranense (1).

A. toda colación ó provisión del superior
por negligencia del inferior , es aplicable la
regla admitida de  que la devolución procede
con las cualidades y á favor de las personas
que había en la primera colación; pues el su-
perior al suplir la negligencia del colador in-
ferior, entra á ejercer el derecho de  este,  y
debe cumplir las mismas leyes. Esta regla se
funda en  un cánon del Concilio de  Viena, que
al consignar el  derecho devolutivo de  los obis-
pos como ordinarios en  cuanto á los colado-
res no exentos, y como delegados de  la silla
apostólica en  cuanto á los exentos , determi-
nó que confiriesen á clérigos seculares los
beneficios que hubiesen sido según costum-
bre obtenidos por clérigos seculares , y á re-
ligiosos de los monasterios los que solo se
acostumbró encargar ó conferir á religio-
sos (2).

La devolución por abuso ó esceso tiene
lugar cuando el colador es  suspendido, ó hay
nulidad en la colación, ó esta siendo libre se
ha hecho en un indigno ó incapaz , en  cuyos
casos, no  [Midiendo ya variarla pasa al supe-:
rior el derecho de conferir. También se hace
diferencia entre la devolución y el devoluto,
significando por la primera el derecho del
colador superior bajo los dos puntos de vista
de que acabamos de hablar ; y por el segun-
do ,  la impetración de un beneficio fundada
en  el defecto ó nulidad del título del posee-
dor ó en la incapacidad de su persona (3).
Pero como la devolución por abuso y el de-
volulo se refieren propiamente á las reglas
que deben observarse en la colación rcspec-

(I) Cap. <8, t i l .  (i, 11b. 1 fiel Sesro dr Dccrciales.
(Si Cap. único, til. <>, lib. I de las Ctciuen inas: Van-Eu-

peu, lupares citados.
(3) Conferencias eclesiásticas de  la diócesis de Augcrs, so-

bre los beneücius, i,* cuestan de las Haladas en setiembre
de 1740.

1,1) Cánones S,  fi y 10, cansa 7,  cursi, i ,  y los demás copia-
dos en la pane legislativa en su sección corresponilicntc.
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sabiendas entraban á succderles (I). Separa-
das la colación del orden y del oficio, la pro-
hibición de  conceder á los clérigos las igle-
sias con pacto de que á su niucrlc les suce-
diesen otros nominatini (2),  hubo de ampliar-
se con mucha sabiduría á las espectativas,
como se vé por un canon del Concilio III La-
tcranense, en el que espresamente se  deter-
minó que no se encargasen ni prometiesen
á ninguno ministerios , beneficios ó iglesias
algunas antes de que vacasen, para que no
se diese lugar á desear la muerte agena:
deseo tanto mas torpe y abominable en la
Iglesia de Dios cuanto que los mismos gen-
tiles habian procurado desterrarle por sus
leyes (3). Verdad es  que desde la celebra-
ción de  este concilio, y á pesar de su abso-
hilaprohibicion, fueron frecuentes las gracias
espectativas; pero aparte de las causas es-
traordinarias y de  pública utilidad que las
motivaron, todavía se  encuentra corroborado
por los mismos pontífices que las concedían
el principio de  que no cra su intención rati-
ficar las investiduras en beneficios que hu-
biesen de  vacar hechas contra lo determina-
do por los cánones: y la que se lee autoriza-
da por Inocencio 111 es ,  según el testo mismo
del rescripto indica, referente á beneficio
que debia considerarse vacante por haberse
anulado la provisión hecha por el cabildo (4?
Su antecesor, insistiendo en la prohibicio.i
del Concilio general Lateranense habia de -
clarado ineficaces en  el foro esterno las pro-
mesas de beneficios que hubiesen de vacar,
negándolas acción y asistencia de derecho,
é inválidas en el foro interno de modo que
no obligaban en conciencia á los que las h i -
ciesen (5). Pero el mencionado Pontífice
Inocencio III no solo denegó la acción ex  pro-
misso á uno que pretendía tener derecho á
un beneficio, solo porque el patrono le habia
prometido asignarle á la primera iglesia que
vacara perteneciente á su donación (6) , sino

que hasta prohibió que el  colador delegase á
otro in futurum su potestad para conferir á
quien quisiera el beneficio cuando vacase;
declarando que si en el caso en que se  le
consultaba tenia por válida la delegación, en
adelante no la permitiría, no fuese que si la
concesión que hacia se repetía, cediera en
fraude de las sanciones canónicas que pro-
hibían se prometiesen antes de vacar los be-
neficios eclesiásticos (1). Igual prohibición
impuso á los patronos declarando írrita la
delegación de su derecho de presentar ó
nombrar para el beneficio que hubiese de
vacar (2). Aunque distinguió entre dos di-
versos modos de promesa aprobando la que
un prelado hizo de proveer en uno un bene-
ficio cuando pudiese conferirlo , y reproban-
do la de un beneficio para cuando vacase (3),
su sucesor Bonifacio VIII hizo desaparecer
la sutilidad de  esta distinción , y reprobó ab-
solutamente con autoridad apostólica priván-
dolos de  todo efecto legal, no solo ambos mo-
dos de prometer, sino en general cualesquie-
ra otras promesas que en adelante se  hiciesen
en cualquier modo ó forma de palabras, por
las cuales puede abrirse directa ó indirecta-
mente camino para obtener los beneficios que
han de vacar, decretando que de ningún
modo obligaba ninguna de  ellas á proveer en
lo sucesivo beneficio alguno en  favor de per-
sona determinada (4). Por último, el Concilio
Tridentino insistiendo en la prohibición he-
cha por el  de Basilea, y teniendo en  cuenta
los males que se habían seguido de  las es-
pectativas hasta entonces concedidas, de -
cretó no se concedieran en adelante á nin-
guno ni aun á los colegios, universidades,
senados y otras personas singulares, aun por
via de indulto, ó para beneficios de cierto
valor ó bajo cualquier otro pretcsto , y que á
linguno le fuese tampoco lícito usar de las
pte hasta el presente se le hubieran conce-
iído (5);

Es ,  por lo tanto, condición necesaria pa-

Cinon 40 de id. id.— Cap. i ,  tit. 8, lib. I de las Decre-

Cap. 5,  til. 15. lib. 1 de id.
Cap. i ,  til. 8 ,  lib. 5 de tas Decretales.
Cap. 4 <lc id.
Cap. 3 d>> id.
Cap. 15 de id.

<«)
Ules.

(ó)
U )
<S)
(C)

(1) Cap. 11 de id.
(il Cdp. lii  de  id.
|3) Cap. 1 1 de id.
( li Cap. 2 ,  lit. 7 , lib. 5 del Seslo de Decretales.
<!>) Soion 24 ,  cap. lt> de reforma.
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tienen empiezan de  cualquier modo á carecer
de  ellos. Esta doble consideración del bene-
ficio dá origen á la división en vacante de he-
cho y de derecho, de derecho, ó únicamen-
te de hecho. Se  entiende vacante de hecho y
de  derecho un beneficio, cuando no hay ningu-
no con derecho al mismo ni quien tenga pose-
sión en é l ,  y entonces se llama vacación ple-
na. Así, p. e .  , en el caso en que el beneficia-
do muriese, resignase libremente ó fuese
depuesto con arreglo á los cánones, el bene-
ficio podria y debería conferirse por derecho,
pues estaba vacante cuanto podia estar. Se
llama vacante solo de derecho cuando alguno
lo posee actualmente, pero esta posesión es
injusta: como,p. e . ,  si uno posee un benefi-
cio obtenido de quien no tiene potestad de
conferirle, ó si su poseedor es  inhábil. En es-
te caso el beneficio puede en principio con-
ferirse á otro sin que por ello del>a de con-
siderarse injuriado su poseedor injusto: mas
no debe conferirse, pues el que tiene potes-
tad de conferir puede hacer que aquel co-
mience á poseer con título justo , ni debe dar-
se tampoco la posesión al llamado ó provisto
legalmente , sin audiencia del que. tiene la
posesión actual , pues acaso este podria de-
mostrar el derecho y título que en el benefi-
cio le competía; habiéndose así determinado
en cuanto á los beneficios que se entienden
vacar de derecho , por haber el beneficiado
obtenido y tomado posesión pacífica de otro
incompatible (1).

Se  entiende, por último, vacante única-
mente de hecho , cuando actualmente no ha-
ya quien posea ; pero sí quien tenga derecho
y título al beneficio, como si un beneficiado
fuese obligado por fuerza ó miedo injusto á
renunciar el beneficio , ó si este se hubiese
conferido á un ausente que no hubiese acep-
tado ; pues aunque en cualquiera do estos
casos nadie posee actualmente , hay quien tie-
ne derecho á él. El beneficio así vacante no
puede conferirse á otro sin perjudicar al que
tiene derecho á él ; y de tal modo los cáno-
nes han reprobado esta colación , que ade-
mas de declarar nulo el acto, han dclcrmi-

ra la provisión y ocupación canónica de un
beneficio , que este se halle vacante ; y lo es
tanto , que ni aun podria sostenerse la que
en contrario se hiciera, aunque su efecto se
suspendiese hasta su vacación efectiva, pues-
to que es triste y peligroso esperar Ja muerte
del beneficiado ( i ) .  Conforme con este prin-
cipio , en la regla 21 de Cancelaría se deter-
minó que no tuvieran fuerza ni valor cual-
quier provisión ó disposición del beneficio no
vacante que alguno hubiese impetrado como
vacante , aunque después vacase en realidad,
y el impetrante lo obtuviese con nuevas pre-
ces. La única esccpcion que el derecho admi-
te de esta regla general , so refiere mas bien
á la manera con que , en circunstancias espe-
ciales de necesidad y utilidad de la  Iglesia
debe darse un coadjutor al beneficiado en-
fermo ó anciano , que á la provisión de bene-
ficio no vacante. Esta dispensa ó relajación
del derecho común, ademas de ser de dere-
cho natural y de gentes, por cuanto los mis-
mos gentiles la admitieron, tiende precisa-
mente á corroborar el principio, su objeto es
desterrar la ambición y el deseo de la muerte
agena, y no debe tener lugar sino pesadas
maduramente las circunstancias del coadju-
tor y coadjulo. Véase Por lo
que respecta á la promesa ó concesión de es-
pectativa , algunos intérpretes opinan , que si
la utilidad de  la Iglesia aconsejase hacerla en
favor de alguno , correspondería conocer del
asunto al Romano Pontífice, y que cuando
las circunstancias de  las personas hicieran
desaparecer toda sospecha de ambición ó
propósito de causar la muerte agena , el mis-
mo Pontífice seria quien concedería la ob-
tención de  los beneficios que hubiesen de  va-
car , solo desde el día en que efectivamente
vacasen (2).

A la manera que la elección no debe ha-
cerse sino vacando las iglesias , así no pue-
den darse por la simple colación ni aceptar-
se  los beneficios menores con los cuales no
se entiende contraido parentesco espiritual,
sino cuando vacan, ó cuando los que los ob-

Í1> Cinrtos «-Anones del decreto y caps. 1 y t ,  lit. 8 ,  lib. 3
de las Decretales.

i l i  Ber.irdi, tom- disertación 5* ,  par te s?
TOMO VI.

í l i  C.ap.88, lit. 4,  lib. 3 dd  So  to de Decretales
38



Enciclopedia española de derecho y administración

294
nado se prive de la comunión eclesiástica al
que á sabiendas acepte el beneficio , y se le
escluya para siempre de obtenerle , aunque
vaque legítimamente, como no sea con dis-
pensa (I). También se ha considerado vacan-
te y conferible el beneficio , cuando se  duda-
se de la validez de  su obtención, p. e . ,  en el
caso en que el obtentor hubiera tenido antes
un beneficio incompatible y no presentara la
dispensa pontificia ó manifestase escusa le-
gitima (2): y por el contrario, se  determinó
que no pudiera conferirse á otro el beneficio
en vida de su poseedor , en el caso en que
fuese mas que probable la validez de su co-
lación en favor de alguno , pero su resigna
dudosa ó de valor incierto (3).

Otra condición necesaria para la provisión
canónica del beneficio, es  que esta se haga
dentro del término prescrito. Aunque el con *
cilio III Lateranense señaló el de seis meses
útiles para conferir las prebendas eclesiásti-
cas y cualesquiera otros oficios (4), ei Pontí-
fice Inocencio III declaró que de esta regla
se  esceptuaban en primer lugar las preben-
das supernumerarias ó indeterminadas donde
no habia número fijo (5); y en  segundo, los
obispados y arzobispados cuya colación siem-
pre se  habia eximido del derecho de devolu-
ción al inmediato superior, reservándose
solo al Sumo Pontífice (6) ; si bien después
se fijó el término de tres meses para la
provisión de las prelacias seculares y re-
gulares que se  obtienen por elección (7).

ResPECTo DEL BENEFICIADO. Es regla ge-
neral del derecho canónico, que tos bene-
ficios se confieran solamente á personas
hábiles para su desempeño. Si hubiera de
atenderse al origen primario del oficio, en
razón del cual se dá el beneficio , fácilmente
podrían medirse los grados de  la idoneidad ó
habilidad , teniendo en cuenta los requisitos
internos y estemos que desde la primitiva
Iglesia se exigían en  los que habian de ejer-

f l )  Citados tánone* del decreto, y caps, i j ! ,  t/r. 8,  lib. *
de las Decretales.
{*) Cap. 6 de id ,
(31 Cap. 7 de id.
(4) Véaselo que hemos dicho arerca de la devolución «rao

derecho de conferir.
(5) Cap. 10 del til .  j libro Hurte*.
l6l  Cap. l t  de id.
>*• CiTad.i cap. 18, Ut. 6,  l ib. Me l  Sestode Decretales.

BENEFICIO.
cer el ministerio sagrado. Ninguno podía in-
gerirse en  este por propia autoridad , sino
quien se sintiese con divina vocación para
ello (1) : la promoción de  ios obispos, presbí-
teros y diáconos , se  hacia guardando con to-
da escrupulosidad las reglas y preceptos del
apóstol, no colocando en la categoría de
maestros á los que aun fuesen neófitos, ni or-
denando sino á sugetos de reconocida probi-
dad , la cual se  acreditaba por juicio del
obispo, por testimonio de los presbíteros mas
hábiles, y por voto del pueblo que muchas
veces lo pedia con instancia (2) , y no ascen-
diendo á los grados de la gerarguía sino á
las que durante largo tiempo hubiesen dado
pruebas dq su moralidad y aptitud en el mi-
nisterio en  que fueran antes colocados. Pero
despuesque, por efecto dé la  sucesiva varia-
ción de  la disciplina los asuntos beneficíales
fueron objeto de  discusión y puestos en tela
de juicio, la habilidad ó idoneidad para los
beneficios se  restringió solo á las cualidades
esternas que pueden probarse enjuicio, bien
se refieran á la edad,  bien al orden , bien á
la cualidad ó grado de ciencia de  los que los
pretenden. Bajo este triple aspecto, nos ocu-
paremos con la posible claridad y brevedad
de las condiciones á que por parte del bene-
ficiado está sujeta la provisión y ocupación
canónica del beneficio.

Edad. Mientras la colación del órden fué
unida á la del oficio , era una misma la edad
que se  requería para recibir las órdenes sa-
gradas, que para obtener los beneficios, la
cual se  habia fijado en la de siete anos (3).
Separadas ambas colaciones, los coladores no
hallaron inconveniente en  conferir beneficios
aun á ios niños que todavía no eran capaces
de cumplir con el cargo eclesiástico ; lo cual
díó origen á que el concilio de Clermont de
<093prohibieseque ninguno fuese arcediano
antes que diácono , ni arcipreste ó deán an-
tes que presbítero (4). De  donde aparece que
aun en esta época y mientras duró la disci-
plina introducida por el citado concilio y re-

d i  Epístola mi llebriron , rnp. 5 , veis. I .
(Si S.  Cipriano . epist. 33 i 33.
(31 Véase rtmiKV.
(4) Canon i ,  civst . i¡0.
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nidades ó personados de  cualquier Iglesia se
requiere la edad de veinte y dos años cum-
plidos (1): para las canongias y prebendas
de  Iglesia catedral que por su naturaleza son
beneficios simples , la de catorce años cum-
plidos, pudiendo el que las obtiene recibir
dentro del año el órden sagrado que el ca-
nonicato exige (2): y para las canongias ó
porciones de iglesias colegiatas que igual-
mente se  consideran como beneficios sim-
ples , la de catorce años fijada para estos (3)
á no ser que por su fundación ó por otro tí-
tulo tengan aneja la obligación de  celebrar
el sacrificio de la misa , y cantar el santo
Evangelio ó la epístola , pues entonces debe
ser tal la edad que el beneficiado pueda den-
tro del año recibir el órden que le haga idó-
neo para desempeñar el ministerio sagrado
anejo á la canongía (4). Debe ademas obser-
varse que el concilio Tridentino confirmando
una disposición anterior (5) negó expresa-
mente voz y voto en cabildo al capitular que
por lo menos no fuese subdiácono, aunque
por casualidad los demas canónigos se lo
concediesen de buen grado (6).

Por una interpretación ostensiva de lo de -
terminado por el concilio acerca de la edad
para obtener obispos, fijada en  la de treinta
años cumplidos (7) los autores opinan que
esta misma se requiere para el cardenalato
episcopal , pues para el presbiteral basta la
de  veinte y cinco y para el diaconal la de
veinte y tres aunque no sean cumplidos (8).
Para la obtención de  las vicarías perpetuas
de iglesias parroquiales se exigió vapor Cle-
mente V la edad de  veinte y cinco años (9)
lo misino que para la de  los prioratos en los
conventos de mongos ó canónigos regulares,
no pudiendo encargarse los que tuvieren cura
de almas aunque esta se ejerciese por pres-

t í )  Faenan!, :<lcn(i 13, til. 31, lib. 1 de  tas Derretales.
(t) Van-Kspeii y lleranli. en los lugares citados, fnihi.indose

en h di'|»sii-ion Tri'leutina que se lee en el cap. i de ref.
ses.  a l .

13) Dirlms amores y el Vállense, lib 1,  til. 14,  ! 1 .  niim. S,
fundados en  el ca|>. <», ses. 95, y en  el I ,  «es. 19.  citado en I» de •
clararion de  h «agrada congregación del concilio, como puede
verse en tlallrma-f.

( t i  Asi se  deduce del testo del rilado cap. 4 ,  ses. ti.
(S) Cap. i ,  lit. fi, lib. 1 de  tas C.leiueiHinas.
I6) Citada sesión t i  y cap. 4 de ref.
(71 Se«ion 7 , cap 1 ; ses t i  , cap. i ;  ses. 91. cap. t de ref.
(H> WaHense, en los lugares citados, nuiu. i ,  citando A

Aior , in«iit. mor. lib G, cap. 3 ,  caesi. 10.
v9> Cap. único, til. 7 , lib. 1 de las Clemeuilii»».

novada por Calixto 11 ( ! )  é Inocencio 11(2),
que ademas prohibió conceder los cargos de
arcediano y deán á los adolescentes ó cons-
tituidos en los órdenes menores, no babia
designada edad especial para adquirir los be-
neficios , sino que solo se consideraba sufi-
ciente la que exigiera el órden respectiva-
mente á ellos anejo. El concilio III Latera-
nense, que tantas necesidades satisfizo en la
disciplina, fué también el que primero fijó
la edad de treinta años cumplidos para ser
elegido obispo, y la de veinte y cinco para
el  arcedianato.deanato ó parroquia (3) ,  con
lo cual desterró la opinión que babia llegado
¿ erigirse en precepto, de  que los beneficios
aunque fuesen mayores podían conferirse á
los que al menos recibiesen el órden pres-
crito dentro del tiempo marcado por los cá-
nones. Pero el concilio Tridentino, haciendo
suyo el decreto Lateranense esplicó mas su
contesto, añadiendo: que no se promoviera á
dignidades y beneficios curados al que no
hubiese entrado por lo menos en la edad de
23  años,  ni á las dignidades y personados
no curados a) menor de 22  (4); que ninguno
obtuviese canongía ó porción en Iglesia ca-
tedral sino había cumplido la edad requerida
para el órden anejo á las mismas, que deter-
minó ser el del presbiterado , díaconado ó
subdiaconado , encargando á los obispos de-
signaran con consejo de su cabildo, qué ca-
nongías ó porciones deberían tener en  lo su-
cesivo inherentes dichos órdenes sagrados (3);
y por último , que á ninguno menor de ca-
torce años se confiriese el beneficio aun-
que fuera simple ó capellanía (6). De esta
nueva disciplina se deduce que para las dig-

Cónon i ,  díst. SO.
( i )  Canon 3 de id.
(J) Cap. 7. S 9, til. 6 ,  lib. I de  las Deeretales. F.n vista de

la edad que se prefija por este canon para la obtención de los
aceedianatns y deanatns cunóos y parroquias, los interpretes
lun creído que si uno con dispensa se ordenase de presbítero
■ala* de la ed.id lijida, no (Huiría ser provisto en beneficio
carado sin haber entrado en la edad de ±,  artos.— Van-Espcn,
til .  9,  cap. i .

< 4i Ses S I ,  cap. t i  de reí.— Mejnnd'-o I I !  (cap. I r l
til. 11, lib. I .  de  la* Decretales) prohibió conferir A los menores
de t 4  afine los personados y a los menores de  97 los bcnell-
clM airados cuyo último estreno retuvo el concilio I I  l.uudu-
nense icap. 11,  til. G, lib. t del Sentó de Decretales!. — Bonifa-
cio VIH 'cap. único, til. 1<>. lib. I del Sexto de Ihvretalesi
permitió que los que tuviesen la edad de til años pudieran con
dispensa del obis|io obtener las dignidad.-, y personados no
rutados.

(31 Citada ses. y cap.
ib) Srsnni 13, cap. G de ref.
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hileros seculares , á los que no hubiesen
cumplido la de veinte (1). Por último, para
ser elegida abadesa, priora, ó coa cualquier
otro nombre profecía ó prepósita de monas-
terio, el concilio de Trento ba exigido laedad
no menor de cuarenta años y que hubiese
vivido ejemplarmente ocho después de emi-
tida la profesión (2).

Orden. Siendo el beneficio eclesiástico
una consecuencia del oficio espiritual ó mi-
nisterio sagrado, claro es que los legos que
son incapaces de ejercer este no pueden
tampoco considerarse hábiles para obtener
aquel. Así es que ademas de la edad,  se  re-
quiere en el que ha de ser provisto en un
beneficio el carácter de órden, bien de pri-
ma tonsura, si solo se trata de beneficio sim-
ple aunque después hayan de recibirse los
demás órdenes (3), bien el inherente á la cua-
lidad misma del beneficio, que puede ser sa-
cerdotal , diaconal ó subdiaconal (4). Res-
pecto de este segundo punto de  vista los
prácticos han distinguido el órden anejo in
acta al beneficio, á saber ,  cuando aquel á
quien se confiere debe al tiempo de la cola-
ción haber recibido el órden necesario para
obtenerla , y el m habita cuando basta que
el bencficiado.se ordene de prim dentro de
cierto tiempo, que á lo mas suele ser de  un
año. En ambos casos y otros semejantes con-
viene ante todo atender á las tablas de la
fundación , pues separándose algunas veces
los fundadores de  las reglas del derecho co-
mún, al juez eclesiástico toca interpretar la
voluntad de aquellos prudentemente y fallar
con probabilidad en vista de las circunstan-
cias de  las cosas, y de los motivos que mili-
tan en la fundación del beneficio. Así, p .  c .  ,
si este se  mandase conferir al que celebre
misa diaria, es indudable que deberia el be-

Deliciado ser sacerdote, estar ordenado de
tal m acta ; mas sí se determinase que el be-
neficiado la celebre, pero que pueda desem-
peñar esta obligación por sustituto siempre
que estuviese impedido, habría razón para
sostener que el beneficio podria conferirse
al no sacerdote con tal que dentro del año se
ordenase de tal (1). El término de un año es
el fijado por derecho común para que el ton-
surado ascienda á las demas órdenes (2) : co-
mienza á contarse desde el día en que se
tomó la posesión pacifica del beneficio, de
modo que si dentro de él difiere el que lo ob-
tiene ordenarse, pierde incontinenti é ip$o
jure el oficio si es curado, ó priorato conven-
tual (5); y si no lo es aunque se trate de be-
neficios de Iglesia catedral ó colegial des-
pués de trascurrido el nuevo término que el
superior le señale en la única amonestación
permitida debe ser despojado por sentencia
judicial en pena de su negligencia y contu-
macia (4) á no ser que haya tenido un justo
impedimento (5). La restitución de frutos es
una consecuencia de la pérdida de los bene-
ficios por negligencia y contumacia en reci-
bir los órdenes que para aquellos se requie-
ren ; pero para que tenga lugar es menester
que se hayan percibido con ánimo de abste-
nerse de recibir el órden dentro del ano,  y
si así fuese y el colador hubiese tenido noti-
cia del fraude, ademas de  incurrir en la
ofensa divina, está obligado á indemnizar
en todo caso á la Iglesia parroquial en que
fué provisto el beneficiado (6). Esta disposi-
ción terminante en el caso afirmativo, in-
duce á creer que en el negativo, esto' es,
cuando no hubiese mediado fraude de parte
del provisto no está obligado á restituir los
frutos percibidos de buena fé y consumidos (7).
El pontífice Bonifacio VIH concedió al obispo

(1) Cap. 1 , S 7 ,  til 10 ,  lib. 5 de  id.
I i l  Ses. i'i , cap. 7 de  rrg.
<5) Cap. K. lit. Atí, lib. 1: cap. 2 ,  lil. 7 ,  lib. 3 de las Decretales.
'4J El concilio Pietaviense de  HCH (cap. 1, lil. 11, lib. 1 de

las Decretales! exilio eu los arciprestes, aludes,  deanes y prejio-
tilos el órden del presbiterado, en los arcedianos el  del iliaco-
nado. —Alejandro l i l  icap. 7, til. I I ,  lib. i de las I lee reí a les pro-
hibió 4 los ordenados de  menores obtener iglesia* parroquiales
sin dispensa , y mando que ruando mediase esta solo se les eon-
Oriesrn uniendo tal edad que al año pudieran ordenarse de
presbíteros. Inocencio III (cap. 10 de id. i permitió que en caso
de necesidad v en  falla de otro idóneo se eligiese por abad de
monjes al inhábil por razón de ciencia para ordenarse de mayo-
re» , con t i l  que fuese capaz de recibir los órdenes nicnorcsl

(11 Derardi, Van-E spen y Wallensc , en los Inga res última*
ni i*me citados.

ti) Cap. 1 1, til. 6 ,  lib. 1 del Sexto de Deere la !c$.* cap. 1 ,
lit. <> , lib. 1 de las Clemrnlinas.* ses. íi, cap. 4 de  ref.

(5i Cap. I I  y 55, lii. (i, lib. i del Sexto; y cap. 1 , § 7 ,  lit. 10,
lib. 5 de las Clcnien tinas.

i l i  Cap. 7 y i t ,  til. 6 ,  lib. I y cap. 8 ,  til. 4 ,  lib. 3 del
Sexto.

(5> Citado cap. 55, til. O , lib. 1 del Sexto.
Citado cap. 35.

(7) Berardi lugares citados.— Van-Espen menciona 4 este
pro|K>sito el estilo inlnidticidn en la curia romana de exigir al
alie pide un beneficio , juramento de  que no lo recibe con ánimo

e re mi nejarlo.



Lorenzo Arrazola

BENEFICIO. 297
las obligaciones rigurosas de  su estado , y
mas particularmente de  los deberes propios
de su especial ministerio ó cargo (I), para que
comprendiéndolos perfectamente pueda l le -
narlos como corresponde. En esto consiste la
ciencia respecto de la cual se han creído ne-
cesarias mas ó menos grados de  ella según
la importancia y responsabilidad ante Dios
del cargo recibido , y la diversidad de bene-
ficios que desde la separación de  ambas co-
laciones se" conocieron.

Para la obtención, pues,  del beneficio cu-
rado ó parroquia, debe el que lo pretenda es-
tar adornado de  la ciencia necesaria para
instruir á los fieles que forman su rebaño y
suministrarles el pasto espiritual, á cuyo fin
deben conocer principalmente los cánones
penitenciales y los que se  requieren para ad-
ministrar rite el rede los Sacramentos, y co-
mo consecuencia de la naturaleza de esta
clase de beneficios, no deben encargarse ni
conferirse sino á personas que puedan resi-
dir en e l  lugar y ejercer por sí mismos la
cura de almas (2) y sean halladas las mas
dignas en concurso (3).

Para la de canongías de  iglesias catedra-
les se requieren la ciencia y prudencia indis-
pensables para ilustrar con su dictámen y ayu-
dar con su consejo al obispo, y gobernar la
iglesia en sede vacante. La denominación de
cabildo que se dá al cuerpo de canónigos y
la de  senado del obispo desde muy antiguo
adoptada, indican bien laclase de relaciones
que entre ambos existen y el objeto de su
creación. El canon del concilio II Lugdunen-
se consideró de  grande necesidad estos au-
siliares de los obispos en la predicación , v i -
sita y confesión y en todo cuanto pertenece
á la salud espiritual de  los fieles, ordenando
que los obispos eligiesen para ello varones
idóneos en las iglesias catedrales y conven-
tuales (4). Gregorio IX había ya decidido que
se admitiese á las prebendas á los que,  si no
eran nobles por su iinage , lo fuesen por sus

facultad de  dispensar la residencia durante
siete años de  estudios escolásticos al que hu-
biese obtenido un beneficio parroquial , con
tal que dentro del año se ordenase de  sub-
diácono , nombrase vicario idóneo durante el
tiempo de sus estudios, y concluidos estos se
iniciase dentro de  un año cu el orden del
presbiterado ( í ) .  Pero después que el conci-
lio Tridenlino prohibió que no pasaran de
un año las facultades de non promovendo (2)
algunos intérpretes han sostenido que la’dis-
pensa no puede pasar de un año (3), y otros
han opinado que pues el mismo concilio al
lado de la anterior prohibición general aña-
dió la escepcion de que no se entendía tai
«en los casos espresos en el derecho» mas
bien se confirmó que se derogó la disciplina
de las Decretales (4). Hasta el siglo VI fue
costumbre que los legos alcanzasen de una
sola vez el obispado (5); pero los graves in-
convenientes que de ella se seguían moti-
varon las disposiciones del derecho común
por las cuales s e  exige que el presentado
para obispo cuente por lo menos seis meses
de subdiácono (6).

La recepción de cada uno de los órdenes
mayores y menores, lo mismo que de. la pri-
ma tonsura, debe acreditarse por'médio de
testimoniales del obispo propio , del que se
llama tal para conferirlas , pues no se  pre-
sume que ninguno ascendió desde el grado
ínfimo por todos los intermedios basta el su-
perior, y á fin de que aparezca que la promo-
ción no se hizo per saltum. V.

Ciencia y demás cualidades. Sí - el que
pretende obtener un cargo debe hallarse
adornado de la aptitud necesaria para su
buen desempeño, nada mas justo que exigir
en el beneficiado esa cualidad, que consiste
en el conocimiento de la divina doctrina y de

( t |  C»p. 31. til. 6 ,  lib. t del Sexto.
( * t  Sesión 7 ,  cap. 1 i  de ref.
(3) Wal t r r ,  lib. 5 ,  ran. 4 .  $.  >36, y Barbosa , de «(Tirio et

pntcstale Pamelii , parte eap. S, núm. í i  , donde insería el
decreto de la sagrada congrcgmiun de) concilio en que se confir-
ma su opinión.

(4) Beurdí  , lagar r i lado,  donde dice que el decreto inserto
en parte por Barbosa puedo quiiás referirse al «aso mencionado
en la Consriliieion de Pin JV promulgad.i en la Canéelaría ro-
mana en 14 de noviembre de por la cual se declara que
ninguno pueda usar de aquella facultad sin dispensa del or-
dinario-

(4) Cánon 3 , dist 59, cínones 1 , 3 ,9 ,  19 ,  itst. 61.
<6i Cap. 9 ,  til. 51 ,  lib. 1 de las Derrótales; y sos. * * ,  cap.

i de ref.

(1i Canon 5 ,  dist. 38-
( i )  C.i|i. £9, til. 3 . I ib. 3;  cap. 3 , til. 4 ,  l ib. 3 ;  cap. 4 y I i ,

til. 14, l ib. I <1e bs  Operetales;  cap. 14. lit. 6,  lib. I del Sexto:
concilio Tr  dentino. ses. 7 ,  cap. 7 ae  ref.

(3) Sesión i i  , eap. 18 de ref.
( I )  Cap. iS ,  til .  31  , lib. i deb í  De erelab* .
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virtudes y honradez, aunque no tuviesen
ciencia en grado eminente , pues ademas de
que ni aun para las dignidades podían ha-
llarse quienes estuviesen de  tal suerte ins-
truidos, no había ante Dios acepción de per-
sonas (1): y el concilio Trido mino completó
en este puntó la disciplina estableciendo que
todos los que hubiesen de ser promovidos
á catedrales, ademas de reunir los requisitos
de  nacimiento , edad y costumbres, y lodos
los demas que los sagrados cánones requie-
ren,  debían hallarse instruidos de manera
que pudieran desempeñar las obligaciones
del cargo que se les confiase , y estar gra-
duados de  maestros , doctores ó licenciados
en sagrada teología ó derecho canónico (2),
exhortando á los obispos que en cnanto fuese
posible, solo á Jos así graduados se confirie-
ran todas las dignidades y por lo menos la
mitad de los canonicatos (3). Estando las dig-
nidades de  las iglesias catedrales instituidas
principalmente para conservar y aumentar
la disciplina , á fin de que los que las posean
sobresalgan por su piedad, edifiquen á los
domas, y ayuden con su trabajo y ministe-
rio á los obispos, no debia exigirse con me-
nor motivo en los que las obtuviesen la
ciencia necesaria para el digno desempeño
de tan elevado cargo. El concilio Tridentino,
tomando por base de su decreto los que ya
habia dado acerca de los requisitos para ob-
tener canongías, y fundándose en  iguales
razones que las de que aquí nos servimos,
exigió en  general en los que hubiesen de ser
promovidos á las dignidades las circunstan-
cias de sabiduría necesaria para el desempe-
ño de  su obligación , y determinó que los ar-
cedianos , que se llaman ojos de los obispos,
fuesen maestros en teología , doctores ó l i -
cenciados en derecho canónico en todas las
iglesias en que esto pudiera lograrse (4). Pero
como al hablar seguidamente de  las demas
dignidades ó personados que notienencurade
almas solo mandó se eligiesen para ellas clé-
rigos idóneos, los intérpretes son de opinión

que en  el decreto no se  comprenden en cuan-
to á la cualidad de  la licenciatura ó doctora-
do los arcedianos que no tienen cura de al-
mas y casi no ejercen jurisdicción (I) .

En la obtención de las prebendas de  oficio
se  exigen también , atendida su propia natu-
raleza , ademas de su cualidad , que es co-
mún á todas las canongías, la instrucción y
ciencia necesarias para defender los dere-
chos de la iglesia catedral , enseñar la sagra-
da Escritura , predicar el Santo Evangelio y
administrar el Sacramento de  la Penitencia.
En cuanto á este último ministerio, que en
las catedrales desempeña especial y esclusi-
vamente el penitenciario, el concilio de
Trento, al instituir esta prebenda, conoció
bien su importancia , fijando para su obten-
ción la edad de cuarenta años, y mandando
que solo se  eligiese al que reuniera las cuali-
dades de maestro, doctor ó licenciado en teo-
logía ó derecho canónico, ó al que por otros
motivos se hallase mas adecuado (2), y por lo
tocante al Icctoral exigió,  bajo pena de nu-
lidad de  la provisión, que esta solo se hiciese
en doctor, maestro ó licenciado en sagradas
letras ó derecho canónico (3).

Como consecuencia del requisito de ins-
trucción y doctrina necesario en los canóni-
gos de iglesias catedrales , atendida su mi -
sión en sede plena y vacante . se ha exigido
que los vicarios capitulares tuvieran el gra-
do de doctor ó al menos licenciado en dere-
cho canónico , eligiéndose , cuando esto no
fuera fácil, al mas idóneo posible (4) : y te-
niendo en cuenta que el párroco ó beneficia-
do que ejerce la cura de almas , debe ensenar
é instruir al pueblo confiado á su vigilancia,
el Pontífice Eugenio, insistiendo en  la sábía
determinación adoptada por el concilio III
Lateranense (5), estableció en la regla 20 de
Cancelaría, llamada de/diomate, que á nin-
guno pudieran conferirse beneficios de esta

(1) Asi lo slenlcn, fu ndutlus. en derla radones <i<" la rmwrc-
pai'innilrl c*w¡li«,  García rWrnr/ím,, parir*, cap. ",  nmi*. .V>:
l'i iiaielli , consiiliai. ranoii. I l l .mi in .  4 : .Mimarel i , Knrmul.
recles. , ton*. 1 , iu anpenH. , pág. iS  l ,  uuia. lo y l(¡ : 1‘íasccus.
9 parí., cap. ;i , art. ó , nnm. 3.

Srs. i t  , cap. H de  rrf.
(3i Srs. Í3  , cap. IX . S. fíe coleto.
( i) Srs. i l ,  cap. tí* de rrf.
(■>) Cap. I i , til. 31 , lib. 1 de las Decretales.

( i )  Cap. 37 .  til. 5 ,  lib. 3 de  id.
(il Sesión 91  , r»p. í de  reí.
(3|  Sesión S i  , cap, t i  de id.
(I)  Ses. y cap. eit.
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relación que la irregularidad tiene con la
inhabilidad propiamente dicha para los be-
neficios , que los hijos ilegítimos solo pueden
obtener los simples con licencia del obis-
po (1), y los curados, y dignidades y magis-
traturas eclesiásticas con la del obispo y del
Sumo Pontífice (2) ,  sin que por eso se  en-
tienda permitido obtener muchos beneficios
al ilegítimo á quien se concedió uno (3): y
que esta dispensa se otorga con mas dificul-
tad cuando el beneficio está situado en la
iglesia donde sirvió el padre ilegítimo , pues
los sagrados cánones han repelido á los hijos
de  tales uniones de todo ministerio y cargo
en ella, á fin de desterrar de  los beneficios
toda imágen de sucesión hereditaria, y has-
ta la memoria de tales consorcios (4). Debe
también advertirse que aun los hijos legíti-
mos de los presbíteros , esto e s ,  los nacidos
de unión lícita antes de la ordenación tam-
poco pueden , por la misma razón de  suce-
sión hereditaria prohibida en los beneficios,
suceder á sus padres inmediatamente en el
beneficio , á no haber mediado entre ambos
otra persona á quien aquel se haya conferi-
do después de obtenido por el padre (3).

Las cualidades especiales dimanan ó de las
tablas de fundación particular , ó de consti-
tuciones especiales de cada iglesia, ó de pri-
vilegios y costumbres de  los reinos é iglesias,
ó de la naturaleza misma de ciertos bene-
ficios.

Las leyes que los fundadores hayan esta-
blecido respecto de la edad, cualidades y
méritos de  los que hubieren de  obtener los
beneficios, deben observarse y llevarse á
debida ejecución, aunque restrinjan ó am-
pl ien algún tanto las reglas prescritas por los
cánones , con tal que no las deroguen por
completo. Por eso han de considerarse como
vanas é ineficaces las fundaciones en que se

clase , si no entendiese y supiese hablar e l
idioma del lugar donde esté situada la iglesia
ó beneficio.

La prueba de la aptitud ó habilidad cien-
tífica del beneficiado debe preceder á la
provisión del beneficio ( i ) .  Esta prueba con-
siste en la presentación de grados Académi-
cos, ó de  certificaciones ‘de estudios y servi-
cios que acrediten tener los necesarios para
su buen desempeño (2) ó en el examen pre-
vio si se trata de la cura de  almas (3) , que
el concilio Tridentino hizo ostensivo á los
presentados, electos ó nombrados por cua-
lesquiera personas eclesiásticas, esceptuando
solo los que lo fuesen por las universidades
ó colegios de  estudios generales (4). Cuando
constase que el párroco fuese iliterato ó im-
perito, y por consiguiente poco apto para e l
desempeño del ministerio sagrado, deberá
nombrársele vicario á quien se  asigne parle
de los frutos, ó proveer de otro modo, sin
atender á exención ni apelación (3).

Las cualidades, que ademas de lás relati-
vas á la edad, órden y ciencia se requieren
en los que han de ser provistos en  un bene-
ficio, son generales ó particulares. Las ge-
nerales puede decirse que son las mismas
que las que se exigen para ascender á los
órdenes sagrados , consistiendo ó en  la mo-
ralidad, prudencia, sobriedad y demas vir-
tudes que el Apóstol enumeraba en sus car-
tas á Tilo (6) y Timoteo (7), y que después
la Iglesia hizo ostensivas á todos los ordena-
dos y beneficiados (8), ó en la carencia de
defectos ó impedimentos canónicos, que pro-
ducen lo que se llama
V.  esta voz.

Debemos, sin embargo , observar, por la

(I) Cap. 7 ,  til. 6 ,  lib. 1 de las Decretales: cap. 7 ,  til. G, lib. 1
de  las Clementinas.

|7.  Sesión H ,  cap. t ;  »es. 11 ,  cap. 11 de ref.
(3) Al tratar de la forma de provisión por concurso , nos ocu-

pamos del nodo de hacer este eiatneu.
l~»i Sesión 7 , cap. 13 de ref.
(tlj Sesión I I  , cap. 6 de ref.— El Pontífice Honorio III

(cap. 15 ,  lit. 14 ,  lib. 1 de las Decretales) declaró que debía pri-
varse del ejercicio de su oflein episcopal y de h administranoQ
de  su iglesia al uue hubiese sillo promovido al obispado ignoran-
do  hasu los rudimeülos de gramática.

<") Cap. 3.
(MI Cap. i .
ig  ( Cánones 1 ,dist.  R5 : 4 ,  dist.'lX. (4 ,  dlst. 54 ,  y en gene-

ral to.los íss comprendidos en la segunda parte del decreto des-
de  la distinción i>  a la :a) ; cationes t4 y 15 , causa 8,cuest.  1.*—
cap .  7 ,  til. 6 ,  lib. 1 de las Decretales.

(1 > Cap. 1 , tlt. 11 , lib. 1 del Sentó de  Decretales.
i?) Citado cap. i del Susto, y cap. 18 ,  til. 17 , lib. 1 de la»

Decretales.
(3> C.i|>s. I y í del til. y lib. citados de  las Decretales.
(4i Caps. 15 r 16,  tit. 17 ,  lib. I de las Decretales.* concilio

Tridentiuo , ses. i'i , cap. 15 de ref. : Clemente Vil , eonstil. Ad
eanonnin, tora. 4 ,  parle 1 ,  píg. Si  del Bularlo.

(.'» Caps. 7 ,11 ,  ! i  y 17 ,  lit. 17 ,  Ub. 1 de  las Decretales.*
Clemente V II en su citada constitución declaró que el ilegitimo
nuin a absolutamente puede suceder i su padre en el  beneficio,
autopie entre ambos hubiese mediado otra persona en la ob-
tención y posesión del beneficio.
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asignen á legos los beneficios eclesiásti-
cos (I) ,  y respetarse la voluntad del funda-
dor cuando dispone que ciertas capellanías
simples y canongías se confieran solo á sa-
cerdotes, ó que otros que por derecho son
beneficios sacerdotales ó diaconales se  con-
cedan á clérigos menores. Obro lanío puede
decirse de las constituciones particulares de
cada iglesia, las cuales conviene cumplir y
guardar en cuanto disponen acerca de las
cualidades de los canónigos y demas bene-
ficiados (2) : y de  los privilegios ó costumbres
legítimas de los reinos é iglesias en cuya vir-
tud se reservan, p. o. , lodos los beneficios
á solos los regnícolas, ó no se admite á al-
gunos de ellos sino á los canónigos (3). Por
lo que respecta á las cualidades en razón de
la naluraleza especial de los beneficios , solo
diremos que bajo este concepto pueden ser
seculares ó regulares. Los religiosos ó mon-
gos,  aunque sean clérigos, no pueden ob-
tener sino los beneficios regulares (4), y de
los seculares solo el obispado en que se s ig-
nifica la perfección del sacerdocio (3) : á su
vez los seculares aunque sean presbíteros ó
clérigos no pueden obtener los regulares que
por razón de su origen son oficios monásti-
cos (6). La razón de estas disposiciones se
funda en la diferencia de  la vida y disciplina
monástica comparada con la vida puramente
clerical: así es que los intérpretes han con-
venido en  que los mongos no pueden sin dis-
pensa pontificia obtener los beneficios secu-
lares, aunque no tengan cura de  almas; y
por el contrario discuerdan sobre si será tan
indispensable la licencia de la silla apostólica,

BENEFICIO.
ó bastará la venia de sus prelados para que
los monges y canónigos regulares obtengan
iglesias parroquiales (1).

RESPECTO DEL COLADOR. Ya se  atienda
al fin primario y constante de la institu-
ción de los oficios eclesiásticos, ya  á la
significación propia de la palabra benefi-
cio eclesiástico , bajo cualquiera de estos
dos conceptos la provisión de un benefi-
cio es asunto dé gravísima importancia y al
hacerla los coladores desempeñan las ve-
ces de la Iglesia y de  Dios mismo en la elec-
ción de sus ministros, mas no hacen su pro-
pio negocio. Ellos están constituidos por Dios
dispensadores en utilidad de las iglesias, no
para comodidad de sus deudos ó familiares.
Si hacen las veces de Dios en la elección de
los ministros del altar , es de necesidad que
solo los mas dignos sean elevados á este ho-
nor ; si es la utilidad de la Iglesia la que de-
be consultarse en la elección, cuanto mas
dignos sean los pastores y beneficiados, mejor
administrada estará la Iglesia y mas apro-
vechará en virtud ; y si solo tienen el ca-
rácter de dispensadores , la idea de precio
debe desterrarse en la colación del bene-
ficio. Los Santos Padres , no perdiendo
de vista estos principios en la ordenación
de los ministros cuando esla iba unida á
la colación de  beneficios , confesaban que
era asunto gravísimo (á), y no por haber-
se  separado una de .otra deja de ser hoy
uno mismo el fin y objeto, toda vez que los
oficios sagrados se ejercen y deben ejer-
cerse principalmente por los beneficiados.

Así , pues , las personas ó corporaciones á
quienes corresponde por cualquiera de los
títulos antes esplicados el derecho de pro-
veer beneficios, deben observar con toda exac-
titud las reglas prescritas por la Iglesia para
el. mejor acierto en la provisión, y de que

(1) Cnv alario, logare* rilarlos.
¡il San CriNHtüiitu , l ib.  3 <lc sarerd., ,  cap. 10. VndrnaM

¡i¡urrso! existimas lam multas in Ectfrsiis turbas nascit E'l’<i-
tlrni , non abunde npinariittam r r  Antislilitm rlrctbinibus rastt
pulías ac temeré i¡nam ititbicnlrr abpir nec'ira'e fticlis.—San
Gelasin, ep. 9,  ad Epir.  i,uc. Quia utiijue eonrenientia Erele-
sur imtmleria reparomla suni , non in- iiarru/entíbns meritis
inqereittbit tic per occasiinietn pitia pobos diríais rnttibus in -
lutissejadiermnr , n»>t ¡eyitinnr fdiailtir ¡tominr enmputemar
proitiruxsr campendiaf —San Levan, rpisl. 87, ad Episc. Afric.
c»p. 1,  Misto ilrlectti miaistrvrntn monis knbilntin non cst tire
cunsulerc popula sed naceré, ncc pnrthirc régimen sed auye-

| re discrimen.

(1) Cap. 35 ,  til. 3 ,  lib, 3 b *  Derrelalts.—Cavalario,
viarte ? ,  eap. 46 ,  J. I , rmia 1 ,  es de parecer que cuando en la
hindarioii se reserve i un patrono lego una prebenda o dig-
nidad, ha de intervenir el consentimiento y aprobación del su-
perior eclesiástico . y cua el ejemplo de los reyes de Mnpoles J
quienes por.fundación compete la primera diijíiidud de lesure-
luen  la Bisilica de San Nkul.isde Barí.

( i )  Ikvuli  , lib. i , til .  tí, J.  9 V W.
(31 Van-Espcn, parle i , tit. i ,  cap. 4 ,  diré muy oportu-

namente ; que tudas estas leyes y co tistil tiriones serán tanto mas
saludables cunriiii |mr ellas se tienda mas á la elección de per*
Minas las mas hábiles para e l  ministerio sagrado.— Waller, en
los tugares ya citados . afirma que las leies civiles v enneorda-
tos modernos de casi todos los países excluyen de los olletas y
benclir ios eclesiásticos á ios eslranjeros; pero qne en lo an-
tiguo había sobre este punto inas latitud, |>orque el cleitt cons-
tituía pnr si solo un estado independiente de relaciones de na-
cionalidad.

(41 Conc. Trid. ,ses. 14 ,  cap. 10  y i l  de ref.
<51 Cap. 5 , ti l .  4 , lib. 3 del Scsto.
(C) Cap. t t ,  t i t  C ,  l ib. 1 de las Decretales.
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sias ó beneficios, y hagan que sus súbditos
los observen si quieren evitar ofender á la
divina magostad é incurrir en el castigo de
la Santa Sede (1): el de Colonia de 1536 se
lamenta de los males que de  tropel han en-
trado en la Iglesia de Dios por no haber guar-
dado con diligencia la puerta, esto e s ,  por
no haber observado mas escrupulosidad en
las provisiones (2): y el Concilio Tridentino
no contento con consignar desde el principio
de sus sesiones, que los beneficios eclesiás-
ticos inferiores, en especia! los curados, se
confirieran á personas hábiles y dignas (3),
estableció después la forma de  concurso como
la mas á propósito para conferir á los mas
dignos las parroquias (4). Pero si los colado-
res á quienes compele conferir no pueden
desviarse de todas las reglas establecidas al
efecto por la Iglesia , de  tal modo que ante
estas deben sujetar su propio albedrío, olvi-
darse de afecciones terrenas é interesadas,
y desechar toda preferencia inmerecida, mu-
cho menos les es permitido exigir precio por
razón de la provisión, la cual deben hacerla
gratuitamente acordándose de su cualidad de
meros dispensadores de los dones divinos, y
procurando desterrar de ella todo pacto que
en lo espiritual es ineficaz y reprobado, á fin
de no incurrir en el grave delito de simonía
que la Iglesia ha castigado desde el princi-
pio, ademas de declarar nula la provisión (5).
V.

En España. Las leyes civiles dadas para
la ejecución y cumplimiento del concordato
de 1753 ,  en cuanto á los beneficios mayores
y menores de provisión apostólica que por
dicho concordato se subrogó eu la corona,
no solo han exigido en los que hubiesen de
ser provistos en beneficios los requisitos que
los sagrados cánones establecen , sino que
para acreditar el celo piadoso y el catolicis-
mo proverbial de  nuestros monarcas , añadie-

acabamos de hablar. Pero no basta elegir ó
proveer un beneficio en persona idónea y
hábil : es preciso que sea la mas digna entre
todos los que no tienen contra sí ningún im-
pedimento; es decir, la que mejor pueda
corresponder á su cargo y llenarlo mas cum-
plidamente según la variedad y diversidad
de los beneficios ó de las dignidades ó car-
gos á ellos anejos ó que Ies incumban. Para
ello deben despojarse de  toda humana afec-
ción, que siempre es  opuesta á la utilidad de
la Iglesia, no promoviendo á los oficios ecle-
siásticos á sus parientes ó favorecidos (1), ni
por el contrario prefiriendo los estraños á los
propios meritorios (2), y tener en general
muypresenlesiempre ¡a saludable y sabia sen-
tencia de  Adriano VI (3) generalizada á los
destinos públicos en la sociedad civil , de que
los hombres se den á los beneficios , y no
estos á los hombres. Verdad e s  que por de-
recho común de  Decretales se tienen por vá-
lidas las colaciones hechas en personas dig-
nas , y solo se castiga á los coladores cuando
ascienden ó eligen á indignos para los bene-
ficios (4); mas esta validez es  permitida solo
en cuanto al foro esterno para evitar litigios,
y no nos parece exagerada la opinión de los
que arguyen de grave culpa en cuanto al foro
interno á los  coladores que prefieren los me-
nos á los mas dignos (5). El doctor Angélico
amplia e l  precepto de  elegir los mas dignos
aun á las colaciones de beneficios simples, y
añade que se reputará como tal al que pueda
ser mas. útil que los demas á la Iglesia según
el estado de actualidad de las cosas (6). Cle-
mente V en  el Concilio de Viena, recordan-
do á los obispos los graves males que á las
iglesias se  siguen, asi en lo espiritual como
en lo temporal de no colocar en ellas á per-
sonas idóneas, les encarga vigilen mas por
el cumplimiento de los estatutos hasta enton-
ces promulgados sobre la edad , cualidad y
órden de  los que han de ser provistos en ig le-

U}  Cap. I . T iL  6 ,  lib. 1 de l i s  Clcmcniinis.
(?) Citado concilio, p i f ie  i , c»p. 1 .  ejutmodi otlinm,

pcrjuntum itelrrlum provitionum , ditigcuter cutlodilutx nu»
cst ,[aclum et tut  tanta malaqntr tenlimit* apminalim i »  £r-
eleiiam Dei irrupennl.

iói Ses. 7 , cap. J de ref.
(4) Ses. 24 ,  c ip .  1H de id.
<5i Cánones 1 ,  J ,  8 f 9 ,  cinta 1 , eut i l .  3 ; eap. í j ! .

t i l .  55 ,  Hb. 1 ; cap. , Í7  . 53 , 34 , til. 3 ,  lib. 5 de  Jas be-

f i )  Cinon 0 ,  disl. 89.—Sesión tü,  cap. 1 de rcf.
Canon ) l .  dist. S i .

(3) Apad Papirinm Hat  jonum ía ei í i*  ponliflcnm.
f4) Cap. 29 ,  til. 5.  lib. 3 de las üecreUles; cap. " ,  til .  C,

llb. 1 del Seslo.
(5) TomiMno, de vet. et ñor. f.cclfüit discip. , parte 2,

l ib .  1 , eap. 40.— Van-Esprn , parle 2 ,  sec. 3,  l i t .  14. cap &
Cavilarlo , parte 2 , cap 4ii . jj. fi.

(6) Secunda tetandit „ euest. 03  , art. 2 .
TOMO VI .
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ron algunas otras condiciones generales que
les acreditasen como dignos de obtener la
prelacia, dignidad, prebenda ó beneficio.
La promulgada por el señor don Carlos III
á 24  de  setiembre de  1784,  dispuso entre
otras cosas, que cuando los arzobispos, obis-
pos y demás prelados territoriales y Jos can-
celarios y rectores de las universidades en-
viasen la noticia y relación que en cumpli-
miento de  lo mandado por el señor don Fe-
lipe II (1), oslaban obligados á enviar de las
personas beneméritas y dignas, especificasen
si las tales se habían ejercitado y con qué
fruto y frecuencia en la predicación y con-
fesonario: si habían asistido en hospitales ó
fuera de ellos á enfermos y moribundos : pro-
movido y cuidado de la instrucción de los
fieles, y particularmente de los niños en la
doctrina cristiana y frecuentado las concur-
rencias á juntas, diputaciones y ejercicios
de caridad para socorrer á los pobres , diri-
girlos y emplearlos en ocupaciones honestas
y preservarlos de los vicios y riesgos de la
ociosidad (2). Ademas de estos requisitos ge-
nerales la ley fijó los que debían concurrir
en los que hubieran de ser provistos en dig-
nidades, canongías, raciones y otras pre-
bendas de las iglesias catedrales y colegia-
les , para lo cual estableció reglas relativas á
cada clase de cargos según su categoría (3).

Celebrado en nuestros días un nuevo con-
cordato, que derogando en parte al anterior,
uniformó la disciplina en cuanto al número
de capitulares en las iglesias metropolitanas,
sufragáneas y colegiales, y sus relaciones
con los obispos , y modificó las bases de la
provisión apostólica y real de dignidades,
canongías y otros beneficios; al paso que se
consideró de  necesidad la creación de  una
nueva Cámara que sustituyese á la antigua
para el mejor acierto en las provisiones, se
creyó también muy oportuno y aun indispen-
sable fijar reglas y bases determinadas á que
aquellas se ajustasen. En el real decreto de
su razón (4), ademas de reiterarse el exacto

(1) F.«tá rniili'tiiih <*n el cap. 10 de h inMrttccítin «ir 6 «le
eni'r» rlr* l.’iKH. l.ey 1 1 , tit. 17, lih. 1 ,  Nov. Hccop.

(9f Párf. 7 de l:< ley l i .  t i l .  i x ,  lih. 1 de u fiecop.
(5> Est.in ronlenidas en el parí. IX de id.  id .
I I )  He;il decreto de £>de julio <lc 1851 , copiado en la par-

te legislativa.

cumplimientode lo dispuesto en los sagrados
cánones y de  lo prevenido en los párra-
fos 12 ,  15  y 14  de la ley 12 ,  tit. 18 ,  lib. 1
de la Nov. Rccop. , relativamente á la clasi-
ficación y propuesta de los sugelos que hu-
biesen de ser presentados para mitras, se
enumeraron las cualidades de toda clase que
debían concurrir en los propuestos para dig-
nidades, canongías y plazas de beneficiados
ó capellanes asistentes en  las iglesias metro-
politanas, sufragáneas y colegiatas: dándose
ai mismo tiempo reglas para fijar la prefe-
rencia en  caso de concurrir iguales circuns-
tanciasen los propuestos, y dictándose otras
disposiciones transitorias para la mas pronta
ejecución del concordato, sin perjudicar los
derechos adquiridos , concillando en lo posi-
ble los intereses individuales con los del Es-
tado en su caso, según su espíritu y ten-
dencia.

En  Indias. La disciplina sobre las reglas
que deben observarse en  la provisión de los
beneficios , está fundada en las leyes espe-
ciales dadas para aquellos dominios , pero
conformes enteramente á las disposiciones
del derecho común, y casi semejantes co
varios puntos á las dictadas para la provi-
sión de beneficios en las iglesias de la Penín-
sula. Entre las varias leyes que se encuen-
tran en el til. 6 ,  lib. i de la Recopilación de
leyes de Indias, son notables acerca de este
punto la 5.*, que entre los que han de ser
preferidos en las presentaciones para digni-
dades , canongías y prebendas de las iglesias
catedrales de las Indias, enumera en tercer
Jugará los que el rey presentase ó lo fuesen
por su real patronazgo sí se hubiesen ocupa-
do en la visita y cstírpacion de las idolatrías,
ritos y supersticiones de los indios y en el
servicio de las doctrinas: la 15 ,  que encarga
á los arzobispos, obispos y cabildos en sede
vacante hagan diligente exámen de los pre-
sentados para prebendas, reconociendo si
reúnen la idoneidad y suficiencia que por las
erecciones se requieren, y guardando el te-
nor de las reales provisiones que sobre esto
se despachasen: la 19, que hemos menciona-
do en el párrafo 4 ,  y que en su última parte
dispone que el que suplicase ser presentado
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en curatos conforme al real patronato sean
habidos por naturales de Castilla: la 33, que
prohibe presentar para doctrinas y benefi-
cios á sacerdotes deudos de los encomende-
ros ; y la 34 , que ruega y encarga á los pre-
lados tengan particular cuidado de que las
doctrinas y beneficios curados, y todo lo
que hubiese de pasar por sus personas y mi-
nisterio episcopal se provea sin ningún res-
peto humano; y si algún virey, presidente,
oidor, oficial de real hacienda ú otro minis-
tro por sí ó con autoridad de las reales au-
diencias ó en otra forma interceden en que
los prelados antepongan y prefieran los pa-
rientes y criados de los ministros y de sus
mugeres, nueras y yernos, á los que verda-
deramente tienen los requisitos necesarios,
los prelados avisen secretamente al Consejo
de Indias sobre lo que en esto pasare para
que visto se aplique el remedio conveniente
procediéndose contra los culpados. Véanse
también las notas 3 ,  10 y 14 de dichos tit. y
lib. de la Recopilación de leyes de Indias.

7.° Forma ordinaria de provisión.

Cuando en el siglo XII la colación de be-
neficios se  separó de la ordenación , comenzó
también á cultivarse con eslraordinaria afi-
ción , especialmente por los pontífices, el es-
tudio del derecho romano. La separación de
ambas colaciones, que habia dado origen á
la diversidad de derechos que desde enton-
ces se conocieron para proveer los benefi-
cios eclesiásticos, produjo también la diver-
sidad de formas que se consideraron nece-
sarias para que las autoridades, personas o
corporaciones á quienes correspondía hicie-
sen la provisión conforme á las reglas antes
esplicadas. La generalización del estudio del
derecho romano, contribuyó aun mas á que
por efecto de la separación del orden y del
oficio se aplicasen & la provisión de este los
principios y máximas de la jurisprudencia
romana formal y lógica por escclcncia. Hasta
enlonces las únicas formalidades previas á la
adscricion á una iglesia, eran el examen por
los presbíteros mas hábiles , el voto del pue-
blo , y la ordenación subsiguiente á la decía-

para dignidad, beneficio ú oficio eclesiástico
comparezca ante el que gobernase la pro-
vincia dándole información de su calidad,
letras, costumbres y suficiencia: la 29 ,  que
renovando lo dispuesto en las leyes anterio-
res , encarga á ios prelados diocesanos y re-
gulares r y manda á los vireyes, presidentes,
audiencias y gobernadores , que en las no-
minaciones , presentaciones y provisiones que
hubieren de hacer para las prelacias , digni-
dades, oficios y beneficios eclesiásticos, pre-
fieran en igualdad de circunstancias , y pro-
pongan en primer lugar á los que en vida y
ejemplo se hubiesen aventajado á los otros
y ocupado en la conversión y doctrina de los
indios y administración de los Sacramentos,
y á los que mejor supieren la lengua de los
indios que han de doctrinar, y hubieren tra-
tado de estirpar la idolatría; y en segundo
lugar , á los hijos de españoles que en aque-
llas partes hayan servido á S. M.; y que los
clérigos ó religiosos que vayan de España ó
sean naturales de las Indias , que pretendie-
sen ser presentados á las doctrinas y bene-
ficios de ios indios no se les admita si no sa-
ben la lengua general en que han de admi-
nistrar , presentando certificación del cate-
drático que la leyere, y si examinados
constare que tienen la suficiencia necesaria
en las presentaciones que se les dieren , se
ponga relación de lo susodicho; pero esta
cualidad de estar instruido en la lengua pa-
rece que cesó desde que por circular de 10
de mayo de 1770 se aprobó el medio pro-
puesto por el arzobispo de Méjico , á fin de
abolir la diversidad de idiomas, y se mandó
encargar á los obispos que en las propuestas
para curatos, atendieran únicamente al ma-
yor mérito aunque ignorasen el idioma, si
bien con la obligación de tener los vicarios
necesarios , y que pusieran el mayor cuidado
en que ios párrocos no perdieran por solo
saber el castellano : la ley 31 , que prohíbe á
los vireyes, presidentes y gobernadores pre-
sentar, y á los prelados admitir á beneficio
ü oficio eclesiástico á clérigo estranjero sin
carta de naturaleza ú orden del rey : la 32,
por la que se declara que los clérigos de Na-
varra presentados á prebendas y provistos
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ración de idoneidad y al testimonio público
y solemne de honradez y virtud. Pero desde
la época mencionada, y mas especialmente,
desde que introducidos los feudos los be-
neficios se equipararon á ellos no concedién-
dose á los clérigos sino por via de precario,
de  modo que muerto el beneficiado debian
los bienes ó beneficios volver al concedenle,
la colación de beneficios se sujetó en parte
a los principios y solemnidades del derecho
romano y de  las costumbres feudales, sobre
la adquisición debienes y sobre la naturaleza
de los derechos que dimanaban de los dife-
rentes títulos de  adquisición. Decimos en
parte, porque eu la colación se conservaron
algunos vestigios de la antigua disciplina en
cuanto participaba de la naturaleza de la co-
lación de órden: de  modo, que siendo este
perpéluo, también lo era el beneficio, y nin-
guno pudo sin causa separarse por su vo-
luntad, ni ser espelido por autoridad del
prelado asi del beneficio como del ór-
den. Así fue que permaneció inalterable el
principio de que los beneficios debian con-
cederse puramente , no á cierto dia ni bajo
condición (1 ) ,  y solamente se hicieron algu-
nas escepciones aun hoy admitidas, respecto
de los beneficios manuales ó revocables á
voluntad del superior, que en su origen no
iban anejos á la ordenación , y siendo por lo
general regulares se concedían á monjes no
ordenados (2) : de las encomiendas de igle-
sias parroquiales que el ordinario hace por
tiempo únicamente de seis meses , y que no
estando anejas á la ordenación pudieron ob-
tenerlas los legos (3) : de las coadjutorías (4)
y derechos de visita (5) que se hallaban en
el mismo caso; y por último, de ciertos casos
eslraordinarios en que los romanos pontífices
creyeron conveniente algunas veces añadir
a la colación de beneficios un tiempo cierto
o incierto ((>). Estas escepciones, lejos de
desvirtuar la regla la corroboran mas y mas

consolidando á la vez su fundamento , puesto
que todas ellas se refieren á casos en  que los
beneficios se  conferian separadamente de la
ordenación; por mas que los decididos par-
tidarios del estudio del derecho romano, no
aprobando sino lo que se derivaba de los
principios y máximas de los antigiros juris-
consultos pretendieran ya desde el siglo XII
equiparar la colación del beneficio á un acto
legítimo, que según la doctrina de los mis-
mos no admitía dia ni condición (1) , á no
ser que se añadiese una tal que se contu-
viese en la tácita, p. e . ,  concediendo el
beneficio de modo que se resigne el que
antes se poseía (2).

Ademas de la separación de las colaciones
del órden y del beneficio, y de la simultánea
aplicación de los principios del derecho ro-
mano al canónico, en materia de colación
de beneficios , que desde el siglo XII cons-
tituyeron una nueva disciplina sobre las for-
mas de provisión en general la importancia
reconocida de ciertos cargos eclesiásticos,
como, p. e . ,  las prebendas de oficio en  las
iglesias catedrales y los beneficios curados
por una parle , y por la otra las causas es-
traordinarias de necesidad y utilidad de la
Iglesia , que hicieron precisa en la época c i -
tada la intervención é influencia pontificia en
la provisión de todos los beneficios del mun-
do cristiano, dieron también origen á forma-
lidades especiales, respecto de los primeros,
y á la introducción de diferentes ritualidades
respecto de la segunda; de  modo que puede
decirse que las varias formas de provisión,
bien se consideren con relación á las perso-
nas que la hacen , bien á la diversa rituali-
dad observada en algunos casos, se reducen
principalmente á tres clases: ordinaria, por
concurso y apostólica. La primera es  objeto
de este párrafo, de las otras se trata en los
dos siguientes.

El derecho canónico común nada dispone
acerca de la forma ordinaria de provisión: la
práctica y las opiniones de los jurisconsultos
han servido de reglas para fijar el derecho

(1 » Cánnn í . di>t. 55  ; rínon i , rfist. 57 .
Cap. <>, til. 35 ,  lib. 3 «Ir* las Decretales.

(3i Cap. 15 ,  til. 6 ,  lib. 1 del Sesto de Decretales.
(4) Cap. 1 y C, til. fi, lib. 3 de las Decretales.
(5) Cap. 4', til. 8 ,  lib. 1 del Ses lo;cap.  I!>. tit. 6 ,  lib. 9

de las Ih-cretales ; cap. 42 . til- 1> , lib. 1 del Sesto.
Catión 42 ,  causa 17 ,  cueM. ; cap. 5 ,  til. i" ,  lib 1 de

las Decídales ; eap 5 ,  til. 3 ,  lib. 1 del Sesto.

d ’  Canon 2 .  causa 1 , cues!. 2 ;  cap. 8 , til. J‘>, lib. 1 de
las Decretales; cap. 2 .  l i i .K ,  lib. | dd  Scsio.

(2) Cap. 17,  tit. 3 ,  lib. 2 de las Decretales.
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con tal que no se haya adquirido con fuerza
y violencia.

En España la ley recopilada , dada por el
señor don Cárlos III , sobre la instrucción y
método que debia observar la Cámara en  las
consultas de  prelacias , prebendas y piezas
eclesiásticas de real presentación , habia
determinado , entre otras cosas, que en las
noticias y relaciones circunstanciadas que los
arzobispos , obispos y demas prelados terri-
toriales , y los cancelarios y rectores de  las
universidades debian enviar al principio de
cada año de las personas beneméritas y d ig -
nas de ser promovidas á cualquiera de los
mencionados cargos eclesiásticos, se especi-
ficase el lugar de la naturaleza de  las perso-
nas y sus diócesis : la edad y costumbres: los
estudios y grados y su aprovechamiento: si
habían sido alumnos en seminarios concilia-
res ú otros colegios , y con qué opinión de
virtud y ciencia: el destino ó ministerio que
tuviesen, desde qué tiempo , y cómo habían
cumplido en él y las virtudes en  que se hu-
bieran distinguido ó sobresalido, especial-
mente la justicia , prudencia , desinterés,
mansedumbre eclesiástica, abstracción de
negocios seculares y caridad cristiana (1).

Todas estas noticias y datos se  hacían
constaren el espediente de provisión, que
llegado el caso se  instruía en  la Cámara. Su-
primida esta, sus facultades se  refundieron
en el ministerio de Gracia y Justicia, y nue-
vamente en el Consejo de la Cámara ecle-
siástica su ausiliar, ante el cual debe ins-
truirse espediente en el que se acrediten
las cualidades que los cánones, las leyes y
decretos exigen para la obtención de bene-
ficios de real nombramiento ó provisión. He-
cha esta por S .  M. ,  el agraciado dehe sacar
el titulo de su cargo en  la cancillería de
ministerio de Gracia y Justicia, pagando los
derechos señalados en los aranceles. La pre-
sentación del título al ordinario en  cuya dió-
cesis está el beneficio para que ha sido nom-
brado y la consiguiente formación de espe-
diente preceden á la institución canónica y

consuetudinario que en todas las iglesias se
observa. Dejando para su lugar oportuno la
esplicacion de  la diferencia entre institución
y colación , y de los diversos nombres con
que el derecho canónico se  conocen una y
otra (1),  debemos hacer observar, que cuan-
do la previsión pertenece libremente al obis-
po ó á cualquiera otra autoridad ó corpora-
ción eclesiástica inferior , la práctica ha exi-
gido se  haga aquella por medio de patentes
espedidas en la forma acostumbrada. En es-
tas el colador asegura y da testimonio de
que ha procedido motu propio, atendiendo
únicamente á los méritos , virtud, edad, ór-
den y ciencia de la persona á quien nombra
para desempeñar el cargo eclesiástico , y
que no ha intervenido petición ó súplica de
parle del agraciado , ni estraña intercesión
que repugnada á la disciplina. Dado el de-
creto ó cartas-patentes de nombramiento , el
nombrado debe pedir el título indispensable
para poder acreditar su derecho y entrar en
el ejercicio de sus funciones por medio de la
institución real ó corporal, ó sea  de la pose-
sión. En el título ha de constar que la provi-
sión se ha hecho motu proprio: la Iglesia y
diócesis á que pertenece el beneficio: la cau-
sa de la vacante, s i  fué por muerte, renun-
cia,  promoción ó deposición del que antes lo
obtenía : e l  nombre de este:  los testigos que
asistieron al acto del nombramiento y la fe-
cha en que osle se  hizo,  debiendo ser esten-
dijo e l  título por un secretario ó por notario
que suscriba y dé fé de todo lo actuado (2).
La provisión será nula cuando el que la hizo
no es legitimo colador, ó cuando aquel á
cuyo favor se espide es  inhábil para los be-
neficios, ócuando en ella interviene simoníaó
confidencia: y colorada cuando solo tiene co-
lor y apariencia de  título legítimo aunque
en  ella haya nulidades y defectos encubier-
tos con una posesión pacífica de tres años,

( t i  De esirt nos ocupamos en e l  título que trata de la
lustiiuciou canónica y de la posesión.

(3) Vau-Espcn, parte i .  , til. 21 , cap. i ,  núm. 8 y si-
guientes.—El  formolorio de colación y precisión hecha por el
ordinario, de dignidad, canongia o prebenda vacante por muer-
te ; de la  hecha por comisiuti de «iro obispo cuando el cano-
nicato , prebenda ó bcnctlcio vacaron por resignación mn
permuta: y del titulo en general para la previsión de cualquier
ollciu , pueden verse en la pag. 220 y simúlenles del apéndice
al Febrera Novísimo, cdic. de ISIS-

( t )  Párrafo <> de  la ley 1 ! ,  l i t .  t 8  , l ib. i de la Novísima
Recopilación. Toncase también presente sobre esta materia
el párrafo 7 de dicha ley ante» filado.
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á la posesión de que después nos ocupare-
mos, á no ser que el defecto de edad ó cual-
quiera otro impedimento canónico del nom-
brado ó presentado haga necesaria alguna
dispensa ó gracia apostólica, ó cualquiera
otra superior á la autoridad ordinaria de los
obispos, pues entonces deberán , por conduc-
to del diocesano y en la forma prevenida
por las leyes del reino, recurrirá Su  Santidad
en  impetración del correspondiente breve de
dispensa , pagando en la dataría y cancela-
ría los emolumentos acostumbrados (1); para
lo cual se seguirá el tercer espediente con
todos los trámites necesarios hasta la ejecu-
ción del mismo breve.

De la forma ordinaria de provisión es una
esccpcíon la de  elección ó de opcion seguidas
diversamente en algunas iglesias catedrales
ó colegialas, respecto de las canongías y
prebendas. Conforme al derecho común es-
crito, todos los beneficios debían conferirse
por el ordinario consintiéndolo el cabildo;
pero desde que comenzó á introducirse y
restaurarse entre los canónigos la vida co-
mún , á ejemplo de los monges.se introdujo
también un derecho especial en  cada iglesia,
lomado de  las reglas , costumbres y derechos
monacales, en cuya virtud en ciertos cabil-
dos ó colegios solo podían conferirse los be •
neficios que vacasen á aquellos á quienes el
cabildo ó colegio eligiese (2) , y en oíros era
permitido á nao de los canónigos optar á la
prebenda ó canongía vácante , pasando de
su prebenda ó título á la prebenda ó título
vacante (3). Estos derechos tuvieron por fun-
damento legal las costumbres ó estatutos
confirmados , principalmente por la autoridad
pontificia, y se  conservaron aun después de
disuelta con el tiempo la vida común y casi
monástica que rigió en los cabildos.

Por lo que respecta á la forma de elección
para beneficios capitulares no tuvo lugar de
una misma manera en todas las iglesias. En
unas fué costumbre , después de  hecha por
los canónigos la elección; pedir al superior ó

(1> Arl.fi ilel concordato lio 1 ’33 ,  ciDilpreudiilo en el 6 de
la ley f ,  lili. 1 de la Novísima Recopilación..

( i i  Cap, 31 , til.  0 . iib. dé las  Decretales;—cap. J . í i l .  ? .
Iib. o de las tlem  entinas.

Cap. i ,  ultimo, ut. i ,  Iib. j del Sestil de Decretales.

sea al obispo la confirmación y la inslitucíon
canónica , cuyo modo de elegir se separaba
menos del derecho común: en otras se  admi-
tió que la sola elección diese derecho al be-
neficiado, el cual por lo mismo podía tomar
posesión de la canongía ó prebenda tan luego
como la elección se  verificase, y siu necesi-
dad de confirmación ni inslitucíon del supe-
rior: de  cuya forma de elección se llamaron
propiamente electivos los beneficios así ad-
quiridos. Bajo este doble punto de  vista de  la
elección puede decirse que para decidir cual
deba ser aquella, habrán de tenerse princi-
palmente en cuenta las costumbres y estatu-
tos particulares de cada cabildo ó colegio-
y en caso de  duda inclinarse á aquella forma
que perjudique lo menos posible la jurisdic-
ción del superior , exigiéndose por consi-
guiente, la confirmación de este que haga ve-
ces de  institución , á no ser que claramente
aparezca escluida (I). Debe al misino tiempo
observarse que para la elección de canóni-
gos no hay necesidad de observar la forma
que respecto de  la de  los prelados prescribió
singularmente el concilio III Lateranense (2),
sino que basta que la mayor parte de  los ca-
nónigos congregados según costumbre, ó sea
colegialmente como suele decirse, den su
voto en favor de cualquier clérigo digno ó
idóneo, para que desde luego el elegido ad-
quiera derecho en el beneficio vacante sin
que se conceda á los electores la facultad de
proceder á nueva elección después de adqui-
rido por el electo el derecho. Solo en cuanto
á los beneficios eleclivo-confirmativos es pre
ciso tener presente la constitución especial
de Bonifacio VIII, que determinó que aun
cuando la elección se celebrase en concordia
no la aprobase el superior sin citar previa-
mente por edictos á los que se creyeran con
derecho para impugnarla, alegando y proban-
do en juicio las escepciones que contra ella
quisieran oponer ; y que aun si constase ha-
ber un coelecto ó un opositor singular , se les
cite especialmente para que aleguen y prue-
ben en juicio las causas por las cuales la

(I 1 Rerardi , lugares citados, parle 2.’ cap. 3.
Cap. 11 á 41 , til. G, Iib. I de  las Decretales.
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cuando el título, prebenda y habitación es-
tén perpétua é inseparablemente unidos, no
puede optarse al uno sin optar á los otros;
pero si no lo estuviesen de  esta suerte podrá
tener la opcion de prebenda, p. e . ,  reteniendo
el título anterior, ó de  habitación reteniendo
el anterior título ó prebenda. Esta disciplina,
que desde hace muchos siglos comenzó á es-
tar vigente en los colegios de  los canónigos,
se hizo extensiva al de los cardenales, de
modo que estos pueden optar del mismo modo
á los títulos anejos al cardenalato según Ja
forma en  que vaquen (1).

Así la forma de  elección como la de opcion
cesan en ciertos casos , en  las iglesias en que
están admitidas. Los comentaristas señalan
especialmente tres, á saber: el de  reserva
Pontificia; e l  de  resignación tu favorcm del
canonicato , hecha en  la curia romana , y el
en que el Pontífice diese al canónigo coad-
jutor perpétuo cum jure futura succesiouis.
Antes de que se  introdujese* las reservas ge-
nerales, el misino Bonifacio VIH había deter-
minado que si alguno hubiese impetrado man-
dato pontificio de  provideudo para una igle-
sia en la que los canónigos mas antiguos tu-
viesen el derecho de opcion, pidiese obtener,
no el beneficio primero vacante, sino el que
hubiese sido últimamente dimitido por los
optantes (2) : de modo que por e l  mandato de
providendo el clérigo debía ser necesaria-
mente instituido cu la iglesia, prosci odiándose
de la colación del ordinario si á este tocaba,
ó de la elección del cabildo si á este perte-
necía; pero permaneciendo integra la facul-
tad de optar. Si alendemos al fundamento
filosófico y jurídico de esta disciplina, hallare-
mos que la opcion podía tener lugar en el
caso espuesto, porque aun después de hecha
todavía se llevaba á efecto el mandato pon-
tificio en la canongía dimitida por el optante:
que no podía el ordinario conferir aun cuando
je perteneciese , porque su potestad estaba
circunscrita al mandato , y regla de derecho
es que lo singular deroga á lo general : y por

elección no debe confirmarse: declarando
ineficaces la confirmación y subsiguiente ins-
titución hechas en contrario (I).

La opcion á las canongías ó prebendas,
basada en las costumbres y estatutos de al-
gunas iglesias, ha sido y es uniforme en  to-
das estas, al paso que se ha diferenciado en
sus especies. La uniformidad consiste en que
vacando un beneficio capitular, sea canongía
ó prebenda, el canónigo mas antiguo pueda
optar á él con tal que dentro del tiempo mar-
cado en los estatutos, ó de veinte dias sino lo
estuviese, manifieste su voluntad: pasado
cuyo término sin hacerlo la facultad pasa
gradualmente á los mas jóvenes que quieran
optar: de  modo que el mas anciano que opte
se entiende obtuvo por solo este hecho la
prebenda sin necesidad de  institución. Las
diferencias puede decirse que han sido rela-
tivas al titulo, á la prebenda y á la habita-
ción. En algunas iglesias hay un número fijo
de canónigos y canongías , y están determi-
nados los derechos y obligaciones, títulos y
cargas de cada una, mas no, p. e .  , los pre-
dios prebéndales, rústicos ó urbanos, los de-
rechos diézmales y otros semejantes ; de  modo
que no van siempre inherentes á nna misma
canongía, sino que se agregan ya á una, ya
á otra, según la singular elección de los ca-
nónigos. En otras al paso que están determi-
nados los beneficios y sus títulos, lo están tam-
bién las rentas del beneficiado, de modo que
las señaladas una vez á un beneficio ó título
les siguen inseparablemente sea cualquiera
á quien aquellos se  confieran. Por último , en
otras, ademas de las prebendas; del título, se
conocen los derechos de habitación, resul-
tado sin duda de  la costumbre de la vida co-
mún cuando los canónigos tenian un mismo
domicilio: así es  que o este se distribuye en-
tre los capitulares de modo que cada uno
posee una parte del edificio, ó solo se con-
cede á algunos una parte de el;  bien sea qoe
la porción de edificio sea separable del título
ó prebenda, bien que esté unida perpétua é
inseparablemente á ellos. Sobre estas diver-
sas especies de opciones debe observarse que

(11 Ui c sucio, $ i ú la reglaS de Cnnrehrin, dimde traía
por este uso del origen de esla u|»ci<»n y de la fonua y vano*
modos de  minearse.

Si Cap, 4.  til. 4,  lib. 1 del Se\ lo de  Oecrciales.(t) Cap. dllimo, til. 6 ,  lib. 1 , del Sesio de Dceretalw.
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último, que tampoco el cabildo podia elegir
aun cuando le compitiese esta facultad , pues
aunque fundada en su derecho singular» no
podia este prevalecer al mandato Pontificio;
debiendo por otra parle observarse que si
bien este derecho singular había llegado á
hacerse en cierta manera ordinario» el man-
dato ademas de  ser singular era estraordina-
rio y fundado en  causas enteramente singu-
lares, y regla es  también jurídica que las co-
sas singulares estraordinarias deroguen á los
derechos ordinarios aunque especiales ( i ) .
Pero introducidas las reservas generales , fá-
cil es de comprender que no disminuyeron
los derechos de los cabildos de elegir ú optar
á menos que estos apareciesen expresamente
derogados en aquellas. Por lo que toca al de-
recho de los ordinarios no era menester se-
mejante derogación espresa puesto que á eso
tendia naturalmente la reserva; pero en
cnanto al de los cabildos era precisa bajo el
punto de vista de la opcíon puesto que si esta
no cesaba por el mandato, aunque estraordi-
nario menos debía cesar por la reserva gene-
ral, que no tenia carácter de estmord inaria;
y bajo el de la elección toda vez que nacida
esta de un derecho singular no debe consi-
derarse derogada por la superveniencia de
otro derecho igual á menos que en este no se
esprese terminantemente. Es innegable que
en  varias reglas de Cancelaría espresamente
se  previno que la elección y la opcion cesen
en caso de  que tenga lugar la reserva; pero
de esto mismo se deduce que la elección y
opcion tendrán lugar en otras especies de re-
servas en  que no se  deroguen tan espesa-
mente como en las anteriores Por consi*
guíenle , aunque en algunas reglas de Can-
celaría que tratan de las reservas se derogan
espresamente los derechos de  nominación ó
presentación , no por eso se  deben entender
derogados los de elección ú opcion , pues una
cosa es nombrar ó presentar y otra elegir ú
optar; por la misma razón la reserva conte-
nida en las Eslravagantes comunes (2) y re-
novada en la regla í . ‘  de Cancelada, tiene

lugar según el testo de la constitución misma
de Benedicto XII, aun en el caso que los be-
neficios en ella reservados se hubieran acos-
tumbrado obtener por elección ó de cualquier
otro modo; la elección se escluyó en la re-
gla 9.  a de  Cancelaría, por la cual se reserva-
ron los beneficios que vacasen en ciertos me-
ses del año , y aun la opcion lo fué también
espresamente en términos que según la opi-
nión de  los comentaristas la reserva en esta
regla comprendida se estiende mas especial-
mente que las demas á la esclusion de toda
elección ú opcion. Acerca de los otros dos
modos de cesar estas formas de  provisión,
debe atenderse también al principio de  que
según las provisiones pontificias en los casos
de resigna en favor y coadjutoría arriba es-
presados sean singulares y estraordinarias,
asi prevalecerán al derecho de los canónigos
para elegir ú optar, que aunque singular es
ordinario ; pero con la diferencia de  que si
bien cesa la opcion del título vacante, jun-
tamente con la de los derechos insepara-
bles de aquel, no cesa la dé los  derechos
ó cosas que el canónigo cedente ó difunto
poseía independientemente de  su título, sino
que se acostumbraron agregar á uno ú otro
de  los canónigos, como p. e .  suele acontecer
en el derecho de habitación y en  otros seme-
jantes. Esta distinción es  igualmente aplicable
al caso en que se dude si deberán ser admi-
tidos á optarlos canónigos que posean bene-
cios sujetos al derecho de  patronato de a l -
guno ; pues es  indudable que el canónigo pre-
sentado por el patrono no puede optar a
otras canongias vacantes, no sea que se dé
indirectamente ocasión al patrono de pre-
sentar para otros beneficios no patronados, ó
se  le prive, por el contrario , del derecho de
presentación para el beneficio dimitido, siem-
pre que se admita á otro canónigo á optarle.
Pero tampoco , según el principio antes sen-
tado, obstará que el canónigo que posea un
beneficio de  derecho de patronato pueda,
conservando su título, optar á algunos dere-
chos que competían al canónigo difunto,
p. e . ,  aquellos que no estaban perpetuamente
anejos á la canongía vacante, sino que solo
se acostumbraron conceder á los canónigos

( i )  Berardl, toin. t ,  ilistrt. portel."  cin. 5.
(t) C»p. 13 , tit. S , lib. 5 de Id,
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promoción de su poseedor á otro beneficio ; y
la primera de  las dignidades, canongías y
capellanías de las nuevas catedrales y de las
que se aumentasen en la nueva metropolitana
de Valladolid , escepto también las canongías
de oficio y las reservadas á su Santidad (I) .
Y para acabar de uniformar en este punto la
disciplina, se convino, ademas, que las re-
glas establecidas para la provisión de  las pre-
bendas, beneficios y canongías de iglesias
catedrales se  observasen puntualmente en to-
das sus partes respecto de las iglesias cole-
giatas (2).

§ .  8.* Forma de provisión por concurso.

Conociendo la Iglesia la importancia de
algunos beneficios eclesiásticos erigidos den-
tro y fuera de las catedrales, ha establecido
para su provisión mayores y mas solemnes
formalidades, dirigidas al mejor acierto en la
designación de las personas que hubiesen de
obtenerlos y al exacto conocimiento de su
idoneidad, virtud y prudencia. Después de
la alta dignidad del episcopado, es  induda-
ble que ningún cargo eclesiástico hay tan
importante como el de defender los derechos
y causas de su iglesia, dando su voto ver-
balmente ó por escrito en lodos los negocios
pertenecientes á la catedral y en las causas
relativas á la dignidad episcopal ; predicar el
Santo Evangelio é instruir á los catecúme-
nos; enseñar á los clérigos las santas escri-
turas, y lo necesario para el ejercicio de la
cura de almas, y oír diariamente las confesio-
nes , absolviendo de todos los pecados, es-
cepto de los reservados al obispo: cargos to-
dos especialmente propios de los preben-
dados de  oficio : ni tampoco asunto mas
grave y delicado que la cura de almas que,
según la espresion de  los padres del concilio
Laterananse, es el  arte de las arles, y debe
ejercerse por los que poseen beneficios par-
roquiales ó curados. Y como unas y otros
exigen para su buen desempeño ciencia y
doctrina, en  especial la relativa á cada pre-

en general , ya á uno, ya á otro sin ninguna
preeminencia entre ellos (1).

En  España, cualquiera que fuese la disci-
plina de cada una de sus iglesias acerca de
la forma de elección ú opcion para obtener
los beneficios que componen cabildo en  las
catedrales y colegiatas , fundada en las leyes
del reino confirmatorias del derecho común
canónico, ó en las costumbres ó estatutos
particulares aprobados por la autoridad de
la Silla apostólica, y observada hasta la ce-
lebración del concordato en la segunda mi-
tad del siglo XVIII , por este se  alteró con-
siderablemente el derecho de  los cabildos
para elegir n optar en los beneficios capitu-
laras , reconociéndose el que á la Corona
competía para nombrar y presentar para las
dignidades mayores y otras que se espresa-
ban en dicho convenio y leyes civiles para
en ejecución y cumplimiento (2). Pero fijadas
en  la actualidad de una manera definitiva y
uniforme como convenía la organización y
régimen de  los cabildos de  las iglesias cate-
drales y colegiatas , por el novísimo concor-
dato , en  el que á los cincuenta y dos bene-
ficios reservados por el anterior á la colación
apostólica, se subrogó la dignidad de chan-
tre en todas las iglesias metropolitanas y
en determinadas sufragáneas, y en las res-
tantes una canongía de  gracia que quedaría
determinada por la primera provisión , fue
también indispensable acordar y establecer
la  forma de que había de tener lugar para
los beneficios de  los cabildos. Al efecto se  es-
tipuló que perteneciese á la corona libre-
mente la deldeanalo, primera silla,.en todas
las iglesias , en cualquier tiempo y forma que
vacase: la de las demas dignidades y de ca-
nongías que no fuesen de oficio , en rigurosa
alternativa con los respectivos arzobispos y
obispos ; la de  los beneficiados y capellanes
asistentes en alternativa, con los prelados y
cabildos; siempre y en todo caso la de las
prebendas, canongías y beneficios espresa-
dos , que no estando reservadas á su Santi-
dad por el convenio vacasen por renuncia ó

d i  Art- Sft del ronrnnhk* i t  1851 . y ley de 17 de alié-
bre del mismo año, pirra, 1 ,9 ,3  y S.

(1) Art. i3  de id .  , id.  , i d .
40

(O  Berardí , lagares citado*.
it? Véase lo espuesto a l  Ün del p irr .  4 de csti scc.lon,

TOMO VI.
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láñela de oficio y beneficio curado , de aquí
que ninguna forma de provisión puede darse
mas segura que la hecha en virtud del resul-
tado de concurso de examen adoptado por la
Iglesia para probar los grados de instrucción
de cada uno de los opositores , y conferirlo
al inas idóneo por su ciencia y digno por sus
cualidades. La diferencia entre la provisión
por concurso de las prebendas de oficio y los
beneficios curados , hija de la que existe en-
tre unos y otros cargos, nos conduce natu-
ralmente á presentar con la debida separa-
ción esta materia, regida en parte por dis-
posiciones del derecho comun, y en parte,
acaso la mas interesante , por la saludable
disciplina de nuestra Iglesia.

PREBENDAS De oncia. La historia de las
prebendas de oficio en las catedrales está
unida á la de su provisión; y si bien es  cierto
que la institución definitiva de la Penitencia-
ria y lectoral es  posterior á la de la Doctoral y
Magistral puramente españolas en  el siglo XV,
no puede dudarse que entonces se confirmó,
por disposiciones pontificias , la antigua é
inmemorial costumbre que existió en la Igle-
sia española , de hacerse en concurso la pro-
visión de todas ellas por los cabildos junta-
mente con su obispo (I). El Pontífice Sixto IV,
accediendo á las súplicas de  los prelados y
cabildos de las iglesias de Castilla y Leoti
para la creación de  las prebendas doctoral y
magistral, entre otras cosas dispuso, que se
proveyesen por el obispo y cabildo, prefi-
riéndose á los nobles, entre estos á los que
lo fuesen mas ,  y siempre á los individuos
de las iglesias que con estas circunstancias
se  presentasen á concurso (2). León X ,  al ha-
cer eslensiva la creación de aquellos cargos
á las iglesias de Granada y Navarra , á ins-
tancias del emperador Carlos V y de algunos
cabildos, fijó iguales condiciones para su
provisión, añadiendo que solo pudieran ser
elegidos para ellas los españoles gradua-
dos en alguna de las universidades de  los
reinos de  Castilla y León ó en el colegio de

San Clemente de Bolonia (1). Alejandro Vil,
en fin, no contentándose con lo dispuesto por
sus predecesores, y deseando evitar las dis-
cordias que suscitadas frecuentemente entre
los opositores, con motivo de la nobleza, da-
ban lugar á graves é interminables pleitos en
perjuicio de las iglesias, y conciliar la utili-
lidad de estas con la tranquilidad de las fa-
milias , determinó , que si hubiese pluralidad
de votos en la provisión quedase elegido el
de mayor edad aun cuando el de  menor es-
tuviese adornado de otras cualidades, grados
y nobleza , con tal que en lo domas se ob-
servase lo establecido por sus predeceso-
res (2). Esta disposición, que solo compren-
día las iglesias de Castilla y León, se hizo
eslensiva á las de la corona de Aragón en el
siglo X VIII (3). Por lo que toca á la prebenda
penitenciaria, instituida definitivamente por
el concilio de  Trenlo , surgió entre otras la
duda de si debería proveerse por los ordina-
rios ó por los cabildos; pero la sagrada con-
gregación de intérpretes del Concilio , con-
sultada sobre este punto por los obispos
y cabildos deSegovia ,  Salamanca y Tara zo-
na , declaró que la institución del oficio y la
elección de persona pertenecía esclusiva-
mente al obispo sin intervención del cabil-
do (4) , en términos que hasta llegó á con-
tarse entre los oficios reservados, como lo
prueban las leyes civiles dadas para que los
cabildos suplicasen de cualesquiera bulas que
acerca de esto se  dirigiesen á España (5). Esta
fue la práctica de  su Iglesia conforme con el
Tridenlino y otros concilios particulares (6),
hasta que , á petición de las Córtes de  Valla-
dolid (7) , el Pontífice Gregorio XV determi-
nó que la elección de penitenciario se hicie-
se por el obispo y cabildo en el mas idóneo
entre los concurrentes , y que si entre estos
hubiese alguno que escediera á los demas

(1) Motu propio de 24 de mano de 1521 citado en dicha
nota 1.*

( i i  Bola de 2 de octubre de t656,
í3i Cédala de 6 de diciembre de 1764,  mencionad* en la

nota i . *  á dichos título y libro.
1 41 !><*■'I.iracione» de i t  de maro de 1575 Careta , dr hr»r-

flt its . parle 5 . * ,  cap. 4 ,  mitins. 45S y 444, menciona oirá de-
claración de Gregorio X I I I  conforme ron las anteriores.

(5) Ley i , tal. I 9 , l i b .  t de la Novísima Recopilación.
(6) Concilio de Toledo de 1565.' Selvagio, inslit. cine»,

lib. 1 ,  l i t .  S>¡, J¡. 31  v siguiente».
<7) Petición 16 de las celebradas desde 1598 i <601 y pu-

blicadas en 1604.

( I )  Roda, Juicio crítico de las observaciones de Mavans a)
«oncorduto de 1753,  nuní. 545.

i i i  Bula de 1.* de diciembre de <474. citada en 11 no-
li 1.*, ni .  19 , lib. 1 de la  Novndma Reeopilaemn.
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los elegidos y provistos para las prebendas
de oficio en virtud de oposición y concurso,
por los prelados y cabildos, no necesitaban
que se les espidieran bulas bajo del sello de
plomo para la confirmación de las colaciones,
aunque sucediera la vacante en los casos y
meses reservados , y aunque en lo pasado
hubiese sido costumbre que se  debía obtener
confirmación apostólica para alguna de las
colaciones; y que aunque con alguna razón
y conforme al concordato podia pretender la
Dataria romana que se continuase sin inno-
vación el antiguo método, con el objeto de
evitar pleitos , fortaleciendo y consolidando al
propio tiempo la paz y la armonía, cedía gus-
toso su derecho y lo derogaba espresamente
en esta parte (1). Las leyes civiles posterio-
res al indicado Breve regularizaron en todas
las iglesias de España la provisión de las pre-
bendas de oficio, disponiendo se hicieran
conforme al derecho común y á los estatutos
de cada una (2), las circunstancias que habían
de contener las propuestas (3) , y la necesi-
dad de  que á la postulación por el cabildo
precediese el real beneplácito y el examen
y aprobación de  la legitimidad de las causas
en que se fundase la dispensa (4). XI cele-
brarse el novísimo concordato no podían de-
jar de tenerse en cuenta el anterior y sus
disposiciones confirmatorias y ejecutorias así
canónicas como civiles , conviniendo ambas
partes contratantes en que las canongías de
oficio se  proveerían, prévia oposición, por
los prelados y cabildos en las catedrales y co-
legiatas (5). Tal es en resumen la historia de
la provisión de esta clase de cargos , que he -
mos creido oportuno presentar , para pasar
después como Jo hacemos á esponer su parle
puramente práctica y de aplicación.

Hallándose establecido por disposiciones
canónicas , concordatos y leyes civiles que en
la provisión de las canongías de  oficio se  ha
de observar rigurosamente la forma de con-
curso , es  indispensable que el cabildo y el

( I )  Breve ite Benedicto X I  V , de 10 de setiembre de 1753,
cuva r l iU iUl i  re tereule á esta uuieria *.■ luserlo eu U uuü  3 ,
a l iU.  59 . lib 1 de la N<n. Hecop.

t í )  Ley V de id id .
i.*i Ley 3 de id  id.
itj Ley i l l t . l ! ,  I lb. 1 , de id.
y3j Art. i d ,  párrafo i .  -Ar l .

en mérito y ciencia , pudiera* ser elegido
aunque no tuviese la edad de cuarenta años,
con tal que pasase de  treinta (1). Las mismas
dudas que acerca de la penitenciaria existie-
ron sobre la lectora! en cuanto á su provi-
sión; y aun cuando no hay disposición algu-
na terminante de la cual aparezca que antes
del Tridentino perteneciese en España á los
cabildos simultáneamente con el obispo , pue-
de ,  no obstante , asegurarse que la costum-
bre inconcusa en que nuestros escritores
regnícolas se ban apoyado para equiparar-
la á la de  la penitenciaria , trae su origen
délos  mismos indultos pontificios que esta (2),
«i bien no ban faltado escritores españoles
que para determinar de  algún modo el prin-
cipio déla provisión de la lecloral , han distin-
guido entre las prebendas creadas antes del
concilio de Trento y las que solo lo fueron
en virtud de  decreto de  este ,  asegurando
que en cuanto á las primeras regían las re-
glas generales de provisión ordinaria, mas
no respecto de  las segundas, que en los rei-
nos de  Castilla y León debían proveerse por
concurso (3).*

Cualesquiera que fuesen las diferentes opi-
niones sobre la diversidad de las formas de
provisión de  las canongías de oficio en  Es-
paña al celebrarse e l  concordato de <753 , se
reconoció en él la antigua costumbre de pro-
veerse aquellas por oposición y concurso
abierto , acordando ambas partes contratan-
tes se confirieran y espidieran en lo sucesivo
en  el propio modo , esto es  , por los prelados
y cabildos y con las mismas circunstancias
con que basta entonces se había practicado
sin la menor innovación en cosa alguna (4).
Y de tal modo se confirmó por la Silla apos-
tólica el derecho de los obispos y cabildos
fundado en la costumbre y concesiones Pon-
tificias, que al espedir Benedicto XIV el breve
para la ejecución del concordato, declaró que

( I )  Coostit. Suprema dispoiitiaiiít de 5 de noviembre
de 16ii

<í) Roda, lugar citado, mim. 341 ;  Bonet, Pritica de
ajeates, lora. t , cap .  4 ,num.  <3

1X> Es  notable la observación i i  de Mavans al concordato
de 1'53  , porque contiene endosas ñutirías de los autores es-
pañoles que han escrito sobre esta m ilcria , y de las disposi-
tiones pontificias á ella relativas.

'4> Arl .  i , iü»<rlu cu la le» 9 ,  til. 19 , lib- ! , de la Nuv.
Reeop.
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obispo, dentro del término de  seis meses,
que el derecho común concede á los colado-
res para proveer los beneficios vacantes,
convoquen por edictos á los que reuniendo
las cualidades necesarias para el desempeño
de la prebenda vacante , y que deben enu-
merarse por menor en  aquellos, quieran ha-
cer oposición á la misma , fijando para ello el
término dentro del cual los opositores bao de
presentar sus solicitudes y los documentos
justificativos de su idoneidad. De  estas soli-
citudes y documentos , juntamente con Jas
informaciones de vita el moribus que han de
tomarse respecto de los que pidan ser admi-
tidos a oposición, se forma un espediente
que permanece en la secretaria del cabildo y
debe presentarse á la corporación y al pre-
lado , quienes después de concluido el  plazo
y señalado día para la oposición , admiten
únicamente á los que teniendo los requisitos
marcados sean al mismo tiempo de buena
vida y corlumbrcs. Tan indispensables son
estos requisitos en  cuanto á los concurrentes
á la prebenda, que por una ley recopilada
vigente está dispuesto, que los prelados y
cabildos de las iglesias metropolitanas , cate-
drales y colegialas deben observar puntual-
mente cuanto acerca de esté punto previe-
nen el derecha común y los estatutos respec-
tivos, y cuyo cumplimiento han jurado á su
ingreso los canónigos; sin que les sea per-
mitido solicitar dispensas con aparentes pre-
testos , y ni aun en caso urgente y de utili-
dad de la Iglesia en que convenga pedirla,
hacerlo sin que preceda el real consentimien-
to y la Cámara examine la legitimidad de las
causas en que se funde la petición, consul-
tando después á S .  M. su dictamen (1) con-
forme á lo prevenido por anteriores resolu-
ciones (2).

La oposición debe verificarse llegado el
día fijado , en  la forma que fuese costumbre
en la Iglesia, designándose á los actuantes
las materias sobre que han de  ejercitar cor-
respondientes á la clase de prebenda que ha
de  proveerse. Así el prelado ú obispo como
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su cabildo pueden y deben presenciar todos
los ejercicios de oposición (4) , con el fin de
poder juzgar de  la aptitud é idoneidad de  los
concurrentes.

Verificada la oposición, el cabildo y el  obis-
po ó prelado proceden á la elección que debe
recaer en el que se hallase mas digno por
mayoría absoluta de votos. Como la elección
en este cáso se  rige por el derecho común (2),
preciso es indicar brevemente lo que en el
mismo se dispone acerca de ella. Así , pues,
antes de laprovisiondela prebenda, que por
su naturaleza es beneficio elcctivo-colativo,
deben ser citados todos los que tienen dere-
cho á dar su voto , en  la forma acostumbrada
en la Iglesia en que se provee la vacante,
citando también á los ausentes que tengan
igual derecho electoral , por medio de letras
convocatorias si se  sabe su paradero , y de
edictos si se ignora, y sin que su falta de
presentación sea un obstáculo para proceder
á la elección siempre que haya trascurrido
el término al efecto señalado. La falta de  ci-
tación y llamamiento á todos los presentes ó
ausentes qtie tienen voto , es  causa suficien-
te para pedir la nulidad de  la elección. Los
electores han de presentarse en  persona , ó
á su nombre un procurador con poder bas-
tante, alegando y aun jurando, si el cabildo
lo exige, el justo impedimento por el cual no
puede presentarse su poderdante ; mas esta
facultad de enviar .procurador solo se con-
cede según el derecho á los que se hallen
ausentes de la Iglesia , residiendo en la pro-
vincia. Puede ser nombrado procurador cual-
quiera del gremio del cabildo , mas no el es-
traño si el cabildo no consiente; y aunque
esto último no se halla espresamente defini-
do en  la constitución Pontificia donde se  apo-
ya la afirmativa, es  opinión de los intérpre-
tes, nacida de las reglas de inducción , y en.
este punto debe estarse á lo que la practica
y costumbres de las iglesias particulares ha-

(1) Por lo tocante ni prelado e l  novísimo concordato de 1851
le concede esta factiltad en su arl. l i ,  párr. 5.* y en el párrafo
5.* del mi'nio se acuerda que cuando « I  prelado no presida el
cabildo lo haga el deán.

i‘2i En el art. Ei.eccios indicamos las fuentes del derecho so-
bre esta materia bajo todos sus aspectos , por lo cual omitimos
aquí cjtasquc pueden verse en aquel lugar como mas oportuna

( t )  Lev i ,  t i l .  49 ,  l ib .  1 de la X’ov. Recop.
i)  Ley i til. t í ,  lib. 1 de id. id.
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se presentes las constituciones aprobadas,
estatutos y costumbres legítimas de  cada
iglesia. Reunidos los votos , se  computa su
número con el de los votantes, teniéndose
por nulos los condicionales,.alternativos.  ó
inciertos: en caso de no aparecer igual se  re-
pite e l  escrutinio , y si lo fuese se  publica e l
resultado de la votación, cuyo acto produce
el efecto de  privar á los electores de  la fa-
cultad de  variar ó reformar su voto en el caso
de que uno de  los opositores reuna la mayo-
ría absoluta de votos legítimos , indispensa-
ble para qne la elección sea canónica. Su-
cede alguna vez , que por la diversidad de
pareceres no resulta de  la votación mayoría
absoluta á favor de ninguno de los opositores
á la prebenda vacante: en estos casos puede
recurriese al compromiso, facultando para
hacer la elección á las personas en  quienes
el prelado y cabildo quieran depositar su
confianza, luego que unánimemente hayan
convenido en usar de su derecho por medio
de compromisarios. Estos deben observar
todas las formalidades que el derecho esta-
blece para la elección si e l  compromiso es
absoluto , y si es limitado las reglas particu-
lares que los compromitentes les prescriban,
en cuanto no deroguen aquellas. Como los
compromilenles solo pueden revocar su com-
promiso estando íntegro el negocio, esto
e s ,  mientras los compromisarios no hayan
procedido á la elección, de aquí el que sea
nula la revocación hecha por los primeros si
los segundos han comenzado su cometido, y
á su vez nula la elección por estos si aquellos
han revocado el compromiso. Cuando ios
compromisarios dejan trascurrir el tiempo
prevenido por derecho para hacer la elec-
ción, ellos y los com promitentes pierden el
derecho de elegir que se devuelve al supe-
rior inmediato : y cuando la elección reca-
yese en persona digna, los com promitentes
deben conformarse con ella; mas si fuese en
indigna, contra su voluntad y sin su par-
ticipación, se devuelve á lo s  mismos el de-
recho.

En la actual disciplina de la iglesia espa-
ñola no puede admitirse otra forma de elec-
ción que las dos espresadas ; y aunque al-

yan consagrado. En  el caso de  nombrarse
muchos , ei poder comprende la facultad que
cada uno tiene de volar tn sdliduín; pero
solo la ejerce el que primero se presenta,
sin que sean admisibles los votos enviados
por escrito.

Hecha legítimamente la convocación , reu-
nidos los que tienen voto por sí ó en virtud
de poder, y prévias las juntas preparatorias
ó ceremonias religiosas que fueren de  cos-
tumbre , se instala la junta electoral, y acu-
sada la rebeldía á los ausentes, juran los pre-
sentes elegir al mas digno entre los oposi-
tores.

La elección se verifica ó por escrutinio ó
por compromiso : en el  primero de estos ca-
sos los votos han de  recojerse de uno en
uno y en  secreto por tres escrutadores fide-
dignos, elegidos de antemano, si aquellos
fuesen dados por cédulas, y si de viva voz
se reducen inmediatamente á escrito, toman-
do primero los de  los escrutadores para que
no les sea fácil decidir de  la elección según
el resultado que tienen á la vista. Es de ad-
vertir que ,  conforme ai novísimo concorda-
to, el prelado ú obispo en toda elección ó
nombramiento de personas que corresponda
al cabildo , tiene tres, cuatro ó cinco votos,
según elnúmcro de  capitulares sea de diez
y se i s j  veinte ó mayor de veinte, y que
cuando el prelado no asista a! cabildo debe
una comisión de él pasar á recibir sus vo-
tos (1). En cuanto álos  procuradores, puede
suceder que se les baya designado persona
á cuyo favor voten, ó que solo se les conce-
da genéricamente la facultad de votar: en  el
primer caso , el procurador si tiene por sí
sufragio, lo dará á la persona que le parezca
mas digna, sin consideración al mandante,
cuyo mandato cumplirá en  los términos pres-
critos en el poder: en  el segundo, no puede
votar á dos personas distintas, una á su
nombre propio y otra al de su poderdante,
porque teniendo obligación de elegir al mas
digno debe considerar como tala aquel á quien
dió su propio voto. Sin embargo de todas
estas reglas de derecho común deben tener-

(1) Art. t i ,  párr. 4 i l  fla.
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puños opinan que puede alguna vez recur-
rirse á la suerte, cuando las personas de Los
elegidos reúnen tal igualdad de circunstan-
cias que la iglesia no puede recibir daño al-
guno , sea cualquiera el favorecido, nosotros
sin embargo juzgamos que difícilmente po-
drá darse un caso en  que por los méritos, la
edad ó cualquiera otra circunstancia deci-
siva , no pueda ser preferido alguno de los
opositores. En tal supuesto, y á fin de evitar
los inconvenientes que traería consigo la po-
sibilidad de recurrir en algún caso á la suerte,
creemos que nunca debe apelarse á ella en
la provisión por concurso de  las prebendas
de  oficio; y aun nos atrevemos á asegurar
que seria nula la que de tal manera se  h i -
ciese,  asi como lo sería aquella á la cual
faltase alguna de las solemnidades que aca-
ban de espresarse relativas al modo de
hacerse y á las cualidades y obligaciones
de los electores y elegidos.

Hecha canónicamente la elección , el ele-
gido puede desde luego tomar posesión de
su prebenda y entrar á ejercer las funciones
y participar de  los derechos á ella inheren-
tes , por considerarse como beneficio e lcc-
tivo-colativo y de provisión libre del cabildo.
En este punto el novísimo concordato de 1851 ,
al establecer generalmente que lascanongias
de oficio se proveerían prévia oposición, por
los prelados y cabildos ha variado la disci-
plina que anteriormente existia conforme á
una ley recopilada; según la cual, en las
iglesias del reino de Granada, principado de
Cataluña, Mallorca y Canarias, en lasque
la provisión de las prebendas de oficio per-
tenecía á la corona, el cabildo debía propo-
ner en  lerna entre los opositores mas dignos,
espresaudo los votos que cada uno habia ob-
tenido, el número de opositores, sus títulos
y las censuras si las hubiese : en vista de
cuyos datos S .  M. nombraba á uno de los
propuestos, el cual, con la real cédula cor-
respondiente, se consideraba como elegido
por el cabildo (1). Sin embargo , y por la
misma razón de  hallarse reconocido por el
convenio conforme con las anteriores cons-

titucíones pontificias, concordatos y leyes
civiles que la provisión por concurso de las
canon gias de  oficio pertenece libremente al
cabildo en unión con su prelado, subsiste en
lodo su vigor la facultad concedida á ambos
por las leyes del reino para suplicar de  las
bulas de  los sumos pontífices que las pro-
vean , concedan regresos ó impongan pen-
siones sobre el las,  dando inmediatamente
cuenta al gobierno de S .  M. para que adop-
te las disposiciones oportunas y haga que se
guarden y respeten sus derechos (1).

PARROQUIAS Y BENEFICIOS CURADOS. Si la
colación de todo beneficio eclesiástico es
asunto grave por su naturaleza, la de los par-
roquiales y curados lo es en mucho mayor
grado , ya se considere atentamente el oficio
del párroco y su relación inmediata con el
obispo de fa diócesis, ya  en  general la deli-
cada misión de  dirigir espiritualmente al
pueblo comprendido dentro de una parroquia
ó distrito determinado. El Concilio 111 Lale-
ranense lo significó bastante al llamar arle
de las arles á la cura de almas (2): y el Con-
cilio Tridentino reconoció que parala salva-
ción de estas era en sumo grado conducente
que las gobernasen y dirigiesen párrocos
dignos y capaces (3). Así es ,  que la colación
de las parroquias y beneficios curados que
desde los primeros tiempos se hacia del mis-
mo modo que la de  todos los demas benefi-
cios no curados, se  circunscribió por aquel
santo y ecuménico Concilio á la forma de
concurso como la mas á propósito para con-
seguir la realización del gran principio de
necesidad y utilidad dé la  Iglesia, consigna-
do algunos anos antes en una ley nuestra al
encargar álos  prelados de) reino que no pro-
veyesen los beneficios mayormente los cura-
dos, sino en personas de letras, buena vida y
conversación y buenos cristianos (4),

Dos fueron los medios de que el concilio
Tridentino quiso que se  valiesen á su arbi-
trio los obispos para la designación de pár-
rocos: el primero nombrando, asi ellos como

(O Ley 1 de id. id.
C p. U ,  til t i ,  lib 1 de las O.-creialea.
Sisinn í l ,  cap. 1S de reí.
Ley I , til. su ,  lib. 1 de la Sot .  Rc«ip.to  ].•* 3 ,  ilt. 1?,  !ib. t de la Xov, Recop.
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firieran por concurso abierto conforme á lo
dispuesto por el concilio Tridentino, se con-
vino en que por consiguiente cesaría el pri-
vilegio de patrimonialidad y la esclusiva ó
preferencia que en algunas partes tenian los
patrimoniales para la obtención de curatos y
otros beneficios (1). El segundo medio, esto
es  , la forma de concurso general y público,
comprende según la letra del canon Triden-
tino los demas beneficios curados: útil y
saludable , lejos de ser contrario al espíritu
de la Iglesia y á la perfecta vocación de  los
que han de  ser promovidos , como algunos
han pretendido llevados de  un exagerado
celo ó de irreflexión, es  el mas conveniente
al mismo tiempo para adquirir las noticias
necesarias en la elección de buenos pastores
y evitar los gravísimos daños que á las igle-
sias particulares y á la Iglesia Católica se
siguen de que aqueila recaiga en personas
indignas ó inidóneas. Confirmado, esplicado
y ampliado por las constituciones pontificias
del citado S .  Pió V (á) y de sns sucesores
Clemente XI (3) y Benedicto XIV (4 ) ,  lo fue
también en España por el concordato celebra-
do entre este último Pontífice y Fernando VI,
en el cual se convino , que Jas parroquias y
beneficios curados se confirieran en lo futuro
por oposición y concurso, conforme al concilio
de Trente , según se habían conferido en lo
pasado, no solo en los meses ordinarios sino
aun en los reservados , aunque tocase al rey
la presentación (5) , y su observancia se rei-
teró de la manera mas terminante por reales
órdenes y resoluciones posteriores (6) , que
han constituido hasta nueslrosdias la discipli-
na particular de la iglesia española en este
punto, con algunas diferencias que boy de-
ben considerarse abolidas en virtud de lo es-
tablecido en el novísimo concordato , del que
á su tiempo nos ocuparemos. En todas estas
constituciones pontificias , leyes civiles y
concordato, debe buscarse la disciplina ge-

d i  Art. 2 !  de dichos concordato y ley.
(2) Constít. citada /» fonfer-rntlni.
i3) Encíclica de 10 de cuero de 1742.
d i  Constít. Cum iliuti de 14 de diciembre de 4749 ,6#  de

su biliario, tom. 1 , pág. 133.
|5) Arl. 3 del concordato de 1733, mandado observar por

ta ley 9 ,  til. 90 ,  lib. 1 de la Nov. Rccop. Veasr la nota 1.*
de id. , donde se inserla dicho articulo.

>6i Esiin citadas en las notas í y 3 de id. , id ■

cualquiera otro que tuviese derecho de pa-
tronato en la iglesia parroquial vacante, á
presencia de los comisarios ó deputados para
el examen , los clérigos que quisieran , con
tal que fuesen idóneos para gobernarla, fa-
cultando al mismo tiempo á cualesquiera
que conociesen personas aptas para este
cargo, para que diesen noticia de ellas y
pudiesen en seguida tomarse informes exac-
tos sobre la edad , costumbres y suficiencia
de cada uno : el segundo , autorizando á
los obispos y concilios provinciales para que,
si según el uso de la provincia les parecía
mas conveniente , abrieran por edictos pú-
blicos concurso, á fin de que los quisieran
dar una prueba de su ciencia y doctrina se
presentasen ante los examinadores que ha-
bían de designarse (1). Respecto del prime-
ro de estos medios , que equivalía á una for-
ma de concurso particular, puede decirse
que ,  según el texto mismo del concilio, se
referia solo á los beneficios curados de de-
recho de patronato laical , á los cuales única-
mente pueden aspirarlos que reunan las cir-
cunstancias prescritas en la fundación ; y solo
á él es  también aplicable el tiempo de diez
dias que el concilio señaló, facultando al
obispo para prorogarle , si bien Pío V muy
poco después declaró que la próroga no po-
día absolutamente esceder de otros diez
dias (2). Esta forma era la que en España
habia venido usándose desde muy antiguo
para la provisión de los beneficios patrimo-
niales del arzobispado de Burgos y de  los obis-
pados de  Patencia y Calahorra, por bulas y pri-
vilegios apostólicos (3) y la misma que des-
pués se  amplió á lodos los lugares donde fue-
ran patrimoniales los beneficios (4). Sin em-
bargo, por el novísimo concordato de  16  de
marzo de  1831 , declarado obligatorio como
ley del reino en 17 de octubre del mismo
año, al tiempo que se acordó que la provi-
sión de curatos sin diferencia de  pueblos,
clases, ni del tiempo en que vacasen, se con-

d i  Citadas sesión v capitulo,
(2j Cónsul. /»  eonferfH/iit Ifidc mir to de 15C6 , 51 del

tom. 4 , parte 2.* , pJ«. 362 del biliario mapno.
(3> Leyes l y t  y ñola del t i l .  21 ,  Jib. 1 de I» Novísima

Recopilación.
d)  MyS  y notas? 1 (0  de id. id.



Enciclopedia española de derecho y administración

316
neral y la particular de  nuestro pais sobre la
manera de  proveer de  pastor á la iglesia
parroquial, mientras esté vacante ; sobre los
beneficios que deben considerarse cspresa ó
tácitamente esceptuados de  provisión por
concurso; sobre las formalidades prévias á
la celebración de  este; sobre el examen y cali-
ficación de los opositores; sóbrela necesidad
de  nombrar ó proponer al mas digno, y fi-
nalmente , sobre el recurso que los que se
sientan agraviados del juicio de! obispo y de
los examinadores sinodales, pueden interpo-
ner ante el superior inmediato.

Nombramiento de vicario durante la vacan-
te. Siendo de sumo interés para la socie-
dad cristiana que los pueblos no carezcan de
rector mientras dura la vacante de  la igle-
sia parroquial y se les provee de otro propio
según la forma de concurso ; y como por otra
parte al obispo corresponde por derecho co-
mún la administración de toda ladiócesis, el
concilio de Trento, fundado en  estos princi-
pios saludables de  gobierno y jurisdicción,
determinó , que luego que vacase la iglesia
parroquial se constituyese en ella con auto-
ridad del obispo un vicario que ejerciese la
cura de almas basta tanto que se  le designa-
se un rector idóneo, con señalamiento al
primero de la porcion cóngrua de frutos á
juicio del obispo. Esta disposición , fundada
en el principio antes espresado , debía ser
aplicable según el texto mismo delcánon del
concilioá cualesquiera parroquiasde libre co-
lación, de derecho de patronato, patrimonia-
les,  reservadas á la colación pontificia , ó de
cualquier modo afectas, pertenecientes á la
de los prelados inferiores, á la  de  los cabildos,
y á las que vacasen por muerte del último
poseedor ó por renuncia hecha en la curia
romana (1). Aunque nada se dijo del caso en
que estuviese también vacante la silla epis-
copal, bien de derecho por renuncia , depo-
sición ó muerte del obispo, bien de hecho por
hallarse el mismo ausente sin haber quien
hiciese sus veces,  las disposiciones de dere-
cho según las cuales en tales casos la juris-
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dicción episcopal se devuelve al cabildo , ó
mejor dicho, al vicario que este debe nom-
brar, sirvieron y siryen en la actualidad co-
mo fundamento del derecho que á este en
nombre del cabildo compele de designar vi-
cario de la parroquia vacante (1). Algunos
autores, apoyados en  declaraciones de lasa-
grada congregación del concilio, han opina-
do , que cuando se  tratase de vicaria parro-
quial perteneciente á corporación ó colegio
determinado , podria también este , si fuese
preciso , nombrar ecónomo para la vicaria
vacante en el caso de hallarse muy distante
el obispo; debiendo durar el cargo de  ecóno-
mo solamente tanto tiempo cuanto fuese ne-
cesario para que el obispo tuviese noticia de
la vacante y pudiese atender á ella ; pero sin
que el ecónomo tenga facultades para admi-
nistrar los Sacramentos , en especial tos que
exigen jurisdicción propia, sino solo para
custodiar los bienes de  la Iglesia y'bedefi-
cio (2). No debe decirse lo mismo del* vicario
constituido con autoridad episcopal ó del- ca-
bildo, pues una vez nombrado, puede levan-
tar todas las cargas de la iglesia parroquial,
y ejercer por consiguiente las funciones de
propio pastor, esccpto aquellas que el párro-
co desempeñaría no como tal sino como
dignidad de iglesia catedral ó colegiata , en
el caso en que á esta estuviese anejo el be-
neficio parroquial; pues entonces sabido es
que estos cargos deben desempeñarlos otras
dignidades ó canónigos que sigan á aque-
llas inmediatamente en grado (3); siendo de
de  advertir que respecto de la porcion que ha
de asignársele de los frutos ó rentas de  la
parroquia , deberá estarse á lo establecido
por las leyes del reino ó por constituciones
sinodales. V. oaráao*.

Beneficios curados comprendidos en la for-
ma de provisión por concurso. No es  de  es-
trañar-que introducida por el Concilio Tri-
denlino una nueva pero saludable disciplina
para la provisión de  las parroquias, surgie-
sen á pesar de la generalidad del decreto

( i )  Véase el 5- i - *  de sección, sobre Faculladei de
los cabildos para proveer beneficios sede vacante.

( i )  Garda , De hcncñciis, parle 9 ,  cap. i ,  núm. t i .
Bcrardi , lom. i ,  disen. 5,  pait. 1 . ‘  cap.  t .

( 0  Citada ses. r rap ;  num. I de  lachada Conslit.
i l lud de Rcnídiclo X lv .



Lorenzo Arrazola

BENEFICIO. 517
creto para el efecto de nombramiento de vi-
cario, no era violento eslenderle á las de -
mas partes que comprendía y debían mirar-
se como consecuencia del precedente sen-
tado; pero esta interpretación, ostensiva solo
tendía á facultar al obispo para la indicción
de  concurso , no á privar ó esc luir de la co-
lación al Pontífice. Así e s ,  que la práctica
fundada primero en esta interpretación y
apoyada después en  la constitución de Be-
nedicto XIV ( i )  fué en lo sucesivo la de que
el obispo llamase á concurso, aun sin pedir
la venia pontificia, que después de  celebra-
do este entre los opositores , noticíase á la
Silla romana lo que debia hacerse según las
diversas clases de beneficios reservados; si
estos lo eran por razón de  tiempo, esto e s ,
en los meses llamados papales, eligiese se-
gún costumbre al mas idóneo , participando
á la dataria su nombre , pero sin remitir las
actas ó espediente cuando el dalario no lo pi -
diera ; si lo eran por otra razón ó concepto,
se  abstuviese de elegir ni designar al mas
digno, remitiendo e l  acta al dalario para
que la elección se hiciese en la curia roma-
na ,  si bien podía indicar las cualidades es-
peciales de alguno de los opositores á fin de
instruir mejor al Pontífice , y de modo que
no pareciese que quería él mismo elegirle.
Por lo que toca á los beneficios curados ane-
jos á cabildos de clérigos ó á comunidades
religiosas, se  dudó si estaban sujetos á con-
curso. Sobre este punto es  menester ante
todo advertir, que cuando los canónigos ó
monjes ejercen lacura de almas in acta, como
suele decirse, sin te ner vicario perpéluo, no
ha lugar á dudar , pues tales beneficios no
puede decirse que vaquen de hecho ó de
derecho; mas si la ejercen por medio de vi-
cario amovible, tampoco es  preciso concurso,
pues tampoco lo es  la institución por el obis-
po , sino solo su aprobación ; y según lo de-
clarado por san Pió V (2), ni aun cuando hu-
biera de instituirse vicario perpétuo seria
necesario concurso toda vez que el nombra-
miento de vicario loca al cabildo ó monaste-

interpretaciones acerca de é l ,  y se diesen
aclaraciones según lo exigiesen las circuns-
tancias particulares de los tiempos y casos
que ocurrían. Así fué , que no bastó la cons-
titución especial publicada por San Pió V á
los tres años de terminado el Concilio (1) so-
bre la inteligencia y efectos de  la nueva for-
ma de  provisión por concurso : antes al con-
trario, volvieron ¿suscitarse dudas sobre cua-
les beneficios deberían considerarse esclui-
dos de  ella por espresa disposición conciliar
ó pontificia, ó por recta interpretación de
una y otra. Las costumbres admitidas y apro-
badas de  las iglesias, poco á poco, y las de-
cisiones posteriores de  Clemente XI (2) y de
Benedicto XIV, definitivamente, sirvieron
para la solución de aquellas dudas. Según el
testo del cánon Tridentino, el concurso debia
tener lugar en  los beneficios de derecho de
patronato eclesiástico: en los de patronato
laical bastaba que el presentado fuese apro-
bado por los examinadores sinodales, para
que se  le  instituyese ó admitiese, de modo
que cuando uno ó varios patronos con igual
derecho nombrasen á muchos para la iglesia
vacante y los presentasen al obispo sin que
ninguno de ellos tuviese mas voces que los
demas , venia de hecho y por necesidad á
formarse una especie de concurso entre todos,
y era natural y procedente instituir al que
el obispo juzgase mas idóneo entre los re-
putados idóneos por los examinadores sino-
dales (3). Mas en cuanto á los beneficios de
derecho de patronato misto, nada determinó
el  Tridentino; y lo mas seguro era conside-
rarlos como laicales, no fuese que con oca-
sión de un derecho comtin eclesiásticos y
legos , se perjudicase el de estos al que
tanto atendieron siempre los Padres del con-
cilio (4). Tampoco se  dudó si las iglesias par-
roquiales reservadas ó afectas al  romano
Pontífice, debían reputarse sujetas á la ley de
concurso ; pues aunque el concilio solo las
mencionaba en la primera parle de su dc-

( t )  Citada conMit I» confrrtndit de 18 de marzo de 1566.
( i )  Citada encíclica de 10 de enero de
(I) Barbosa , De off. et pi>t. Parochi, parre 1 ,  cap. 3 .

núm. 1 lt>, dice que asi lo decidió la sagrada eoiigregaciun del
Concilio.

Berardl , lugares citados , J. ttd ifrrum.
TOMO V I .

(1> Citada eonsllt. Cure i/ /hd de 14 de diciembre de 1741-
l9 l  Loiibtit. A<1 tlcqnrndum, 47 del Bularlo.
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rio; principio aplicable y admitido respecto
de las vicarias dependientes de alguna dig-
nidad singular, en razón de la cura de al-
mas aneja á la misma, á menos que se pruc-
be haberse sujetado á concurso por costum-
bre inmemorial. Solo puede decidirse afir-
mativamente la cuestión , cuando se trate de
vicarías constituidas en ciertos lugares, pue-
blos, pagos ó distritos, por haberse desmem-
brado una iglesia parroquial, de modo que el
párroco de la matriz e s  propiamente llamado
párroco, y al beneficiado constituido en la
iglesia dividida de la matriz se dá el nombre
de vicario. En tal caso ,  si aparece que tuvo
lugar una verdadera división de parroquia,
solo se llamará vicaría la nueva que resultó
de aquella, pero en  su esencia es  un bene-
ficio parroquial y debe sujetarse á concurso.
No faltaron quienes afirmasen que de este
estaban exentos los beneficios curados anejos
á alguna dignidad de catedral ó colegiata’.
mas otros , y á nuestro modo de ver con mas
fundamento, han sido de opinión que aque-
lla teoría podría sostenerse solo cuando la
anexión del beneficio parroquial se hubiese
hecho por accesión , á fin de que no pare-
ciese que por ella se  disminuían los dere-
chos de la dignidad; no cuando la unión se
hizo aique principaliter, y menos cuando la
dignidad se hubiese agregado por accesión al
beneficio parroquial (1). La práctica constan-
te ha sancionado que no se abra concurso
para los beneficios curados que se permutan
ó resignan in favorem en la curia romana;
bastando sufra el examen de su ciencia y
doctrina aquel en cuyo favor se hace la re-
nuncia ó permuta, para que se le instituya
si es hallado idóneo (2); y con mayor razón
no habrá lugar á concurso cuando estando
vacante el beneficio aparece constituido un
coadjutor perpétuo dado al párroco cum jure
futura:. SMcccsítmís , á fin de  que asi no se
haga inútil la gracia de sucesión obtenida re-
cientemente del Sumo Pontífice (5). Por úl-

( I .  Rerardi , lugares y pArr. rilartm.
1'2, l'vnIiiisConr.idiis, l'ra/ix benef. , lib. 5 ,  <ap. 3, nüm.5 .

En  r |  arl.  CU A l)JL TDltlA espoliemos el  «rigen délas
d>‘ osla rhMf concedidas j lo» ¡Sirocos. Aquí solo creemos
uportunu observar que por el  arl. I f i ,  p:irf. 5 del concordato
de tX» t , se acuerda que los roadjitiorcs de los párrocos sean
hombrado* por los ordinarios, previo estimen sinodal.

limo , la práctica ateniéndose á lo dispuesto
para los casos especiales espresados en la
última parte del decreto Tridenlino, ó sea,
los en que fuesen tan cortas las rentas de la
iglesia parroquial vacante que no compen-
sasen la molestia de la oposición y concurso,
ó ninguno se presentase á é l ,  ó por las ma-
nifiestas parcialidades y facciones que hu-
biera en algunos lugares pudieran fácilmente
originarse mayores disensiones y tumultos;
determinó que si empezado el concurso en e l
día señalado ninguno se presentase á dar
prueba de su doctrina, ó entre los examina-
dos ninguno fuese hallado idóneo, pueda el
obispo sin forma de concurso examinar á
otro é instituirle si le baila idóneo, sin que
deban ser admitidos los demas, que después
de corrido el término fijado en el edicto de
concurso pidan se les admita á hacer opo-
sición , á no ser que hubiesen cuidado de
anotarse antes del dia del concurso en  el nú-
mero de los coopositores, y demuestren que
por un impedimento legítimo no les fué po-
sible venir á ejercitar.

En España las leyes civiles y resoluciones
dadas para la ejecución y cumplimiento del
concordato de <755 en la parle relativa á la
provisión por concurso de  los beneficios cu-
rados , han estado de acuerdo con la doctri-
na que acabamos de esponer. Por ellas se
determinó que, no obstante cualesquiera ór-
denes y práctica que hasta entonces hubiese
habido en contrario, debían sacarse á con-
curso lodos los curatos de patronato eclesiás-
tico de cualquiera cabildo, comunidad ó par-
ticular que fuesen (1) ,  comprendiéndose los
del patronato eclesiástico del obispado de
Oviedo cuando vacasen en los cuatro meses
ordinarios (2): por regla general, y conforme
también al mismo concordato y su constitu-
ción apostólica confirmatoria, las vacantes
en los meses ordinarios y en  los casos de  las
reservas (3): los de nominación de  donata-
rios de la corona aunque tuviesen territorio
exento y fuesen en él coladores ordinarios (4):

'1}  Lry 3,  i iL  *u, l i b .  1 de la Nov. Recop.
«ti Ley 6 de id. id.
(Si L iúda ley 3 ,  y nota ;i de id.
«4i Nula 4 dé id. 'id.
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las certificaciones y atestados de sus méritos,
cargos y cualidades, y los demas documen-
tos necesarios, auténticos y suficientemente
probatorios de su idoneidad , pasado cuyo
tiempo no se admitirán, y del día en que ba
de celebrarse el concurso (I). Es de notar
que ni el concilio Tridentino ni los pontí-
fices en sus constituciones señalaron término
fijo para el concurso público; por lo cual pa-
rece que esto debe quedar al arbitrio del
obispo si se  atiende á las palabras del decre-
to ved alíud lempas ab episcopo prcrscriben-
dum; toda vez que las de deccm dies que las
preceden inmediatamente no se refieren co-
mo antes hemos indicado á la forma de con-
curso público y general, sino solamente al
particular. El secretario debe cstraclar con
cuidado y fielmente todos los documentos que
que le hayan sido exhibidos , y presentar
una copia del estrado al obispo ó su vica-
rio y á los examinadores nombrados para e l
concurso, á fin de que puedan formar juicio
y decidir con el debido conocimiento de la
ciencia, vida,  costumbres y demas prendas
y requisitos indispensables para la cura de
almas (2).

En  España , aunque los curatos se prove-
yeron por concurso, conforme á lo dispuesto
por el Santo Concilio de Tremo  , consideran-
do que el objeto de estos beneficios era el
mas santo, principal y necesario del minis-
terio eclesiástico, y deseando que su provi-
sión y promoción se hiciesen con el mayor dis-
cernimiento y provecho espiritual de  los fie-
les, se  mandó que la Cámara exhortase y reco-
mendase á todos los obispos y prelados, que
en los concursos y promociones á curatos pro-
curasen establecer las oposiciones , exáme-
nes,  informes de costumbres y método de as-
censos que se observaba desde antiguo en el
arzobispo de Toledo, pidiendo al arzobispo y
remitiendo á los demas prelados una rela-
ción exacta de dicho método, por ser el que,

í t )  >um. 2 el (»Arr.(t rteh rit.irh eonsiit. Acer-
ca 4e h»  hrulUiles del vicario cn|iiiiJl.>i pan la indicción de
c menisu, ve.ise el |ürr.  i de isla sección . y |H»r It» relativo a
Etp'iúa l i  le» H .  t i l .  Ü l ,  l ih. 1 d-1 la >'ov. Ilecop. El» Cl apén-
dice al Febrero nmisiiiio «le los señores Aguí rre y .Montaban.
Ululado Tratado de procedíuñeutos en nepirio* ecleñaHieos,
pag. 292 ,  puede verse el  formulario del cdirio ron tucalorio,
se un «tiilo y prnriira del arrohispo de Toledo.

>i i  Num. 3 d« dichos par r .y  rouslit.

los vacantes por promoción de sus poscedo- [
res á otros cuyo nombramiento locase á la
corona por el nuevo concordato ( i ) ,  y los •
pertenecientes á las órdenes militares cuyas i
rentas y obvenciones ascendiesen á quínien- |
los ducados de vellón por lo menos (2) ; mas* 1

no las vicarías perpetuas unidas pleno jure á
comunidades ó monasterios que por tales no
hubiesen sido comprendidos en las reservas,
ni los curatos de patronato laical (5) , ni los
que vacasen por proveer en sus obtentores
las dignidades, canongías, beneficios y pre-
bendas de real presentación por el concor-
dato, y mayormente en los obispados y de-
mas prebendas y beneficios del antiguo real
patronato (4). Sin embargo, todas estas dife-
rencias han cesado en parte por el novísimo
concordato de 1851 , en el que establecién-
dose como sobre otros puntos una disciplina
mas uniformo, sencilla y acomodada al espí-
ritu de la Iglesia en  la provisión de los bene-
ficios curados se acordó, que todos ellos sin
diferencia de clases , pueblos ni del tiempo
en  que vaquen, se confieran en concurso
abierto con arreglo á lo dispuesto por el
Santo Concilio de Trento (5).

Solemnidades previas al concurso. La os-
tensión de las diócesis que impide á los obis-
pos tener conocimiento de todas las personas |
hábiles para la cura de  almas; la necesidad
de  que la noticia de los concursos llegue á
los establecimientos científicos , á donde acu-
de multitud de jóvenes de lodos los obis-
pados, y ,  por último, la mayor facilidad de
elegir entre muchos los mejores, ha hecho
preferible la forma de concurso por edictos,
á los que se dá  toda la publicidad posible, fi-
jándolos en la iglesia catedral de las diócesis,
circulándolos á las parroquias do la misma,
y enviándolos á otras diócesis y á las uni-
versidades, con señalamiento de determina-
do y conveniente tiempo , para que dentro
de  él los opositores presenten al secretario
del ohispo, úáo t ro  que se nombre al efecto,

. 1 ,  l.ev l de id. i t .
rí) Snt.i H di’ id. id.

(alatli )ey 5,  al lia.
i i )  tilladi lev 1.
■5i Arl. irtd'e dicha concórdala, y de sti ley rooiinn.iloria

ríe 17 rfe octubre de IHSI.
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con aplauso universal, había llenado las par-
roquias de  aquel arzobispado de hombres
doctos, timoratos y prudentes, y proporcio-
nado que las promociones y provisiones se
hiciesen con la mas rigurosa justicia (1). En
efecto , la Cámara remitió á los prelados,
por medio de circular , una instrucción im-
presa sobre el método que se observaba en
los concursos á curatos de dicho arzobispado,
así en la celebración como en el acomodo de
los nuevos opositores y en la promoción ó
ascenso de los antiguos curas, para que pro-
curasen establecerle en sus diócesis y terri— I
torios conforme á lo que en la antecedente
ley se preceptuaba (2). Como desde entonces
fue dicha circular la norma que hasta nues-
tros dias siguieron los prelados en la provi-
sión de curatos; y toda vez que ademas de
no hallarse contenida dicha circular ni ins-
trucción en  la Novísima Recopilación (3) tam-
poco está derogada por disposición alguna
posterior eclesiástica ni civil , creemos con-
veniente insertarla como ampliación en cada
uno de los miembros de la división arriba
hecha, de  loque disponen e l  concilio Triden-
tino y constituciones pontificias, y para que
pueda tenerse una idea de lo establecido por
la práctica en materia tan interesante como
de ordinaria aplicación.

Conforme , pues , á dicha circular, luego
que parece tiempo oportuno al prelado, man-
da á su secretario de concursos disponer los
edictos convocatorios al concurso, según es-
tilo. El tiempo para ejercitares regularmente
el otoño, y por lo mismo los edictos comien-
zan á correr desde el 16  de agosto con tér-
mino de treinta dias , sin contar el de la fe-
cha,  debiendo estar firmados por el prelado
y sellados con sus armas 4). Durante el tér-
mino de los edictos firman la oposición los cu-
ras y los nuevos por sí mismos ó por procu-

BENEFICIO.
rador con poder bastante. Cumplido el tér-
mino, dentro del cual deben haber firmado
lodos los que han de hacer oposición , el se-
cretario de concursos fija segundo edicto,
llamado comunmente de  comparecencia, con
término de ocho dias solamente, para que
dentro de él y sin mas próroga lodos los
opositores comparezcan personalmente (I)
ante él para exhibir sus títulos, grados y
demás documentos que acrediten sus méri-
tos; y si fuesen curas, sus servicios y anti-
güedad en el ministerio parroquial y los cu -
ratos que hubiesen obtenido. Es de  cargo
del secretario poner con toda claridad en los
autos que se forman para el concurso, la
partida de asiento de cada opositor que com-
parece dentro del término del segundo edicto.
Así , respecto de  los nuevos , asienta su nom-
bre, apellido, patria, diócesis, edad, es-
tudios, universidad ó seminario en que los
han hecho, el nombre de los catedráticos ó
maestros, á lo menos dos de  facultad ma-
yor, los grados mayores que tengan reci-
bidos. y las oposiciones que hubiesen hecho;
y á los curas les preguntará y tomará ra-
zón de su nombre, apellido, etc.; de las
oposiciones que hayan hecho á curatos, de
los que hubieren obtenido, y por cuanto
tiempo los han desempeñado, haciendo cons-
tar estos dos últimos cstremos por los mismos
títulos de provisión , de la graduación del que
en ¡a actualidad gozan, esto e s ,  si de entra-
da ,  ascenso ó término, y de su renta anual
por un quinquenio, y en qué partido. El opo-
sitor nuevo, para ser admitido á concurso,
debe presentar fé de bautismo por la cual ba-
ga constar ser de edad de 24  años cumplidos,
si no es  del obispado ó arzobispado, debiendo
estar legalizada por tres escribanos ó nota-
rios públicos, como también presentar letras
comendaticias de su ordinario sobre su bue-

'11 Ley 7 , l i t .  90.  lib. 1 Nov. Berop.
l i»  Circular de la Caínara ile 13 de diciembre de 178 i

mencionada en la nota 10 a l  titule y libro citados de la Novísi-
ma llecopilarion.

i3) Se encuentra estractadn en la colección de bulas de
Benedicto X IV  , edir. de Madrid de 1791 , loni. i ,  p.ig. 9-19, y
en e l  Diccionario de derecho canónico del abate Andrés, i n -
ducción de don Isidro de la Pastora y Nieto, odie, de Madrid,
de 1817,  voz cosct liso.

(4) En  e l  arzobispado de Toledo era costumbre remitir cua-
tro ejemplares impresos; uno ó la universidad de Salamanca,
otro a la de Valladolid , otro á la de Aléala de llenares, r otro
a la de Madrid.

í i )  Aunque para guardar la antigua práctica se prevenía l a
comparecencia personal de todosen el  termino tic esiecdicto,
de.de que |Hir la ntulllind de tqiositorcs que á veres llega-
ban a doscientos UcgH ¡i suceder que linos a otros se eslor-
bn in ,  qnr los curas la laran á sus iglesias mas del tiempo
debido «especialmente ru el Santo de Adviento, y que los
ii'icvos j>or la larga delciirion liicic-en gastos que regular-
mente no pmliin soportar: ha »idu-costiiinhre del arzobispado
de Toledo h i rc r  saber p i r  ñola aparte a l  l i i  del edicto a los
nuevos, que suspendan rmnparercr en Toledo hasta que las
raras hayan conrliiido sus ejercicios, cuyo tiempo se les avisa-
ra iw  sus respectivo» procuradores.
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na vida y columbres , etc. ; y siempre y en
todo caso título de órden sagrado , hasta de
la primera tonsura; si falta alguno de estos
requisitos, el secretario no puede admitirle
sin decreto de habilitación del prelado , que
pocas veces concede» pues no puede ser
provisto sin título de corona» y solo ejercita
con habilitación; debiendo advertirse» que los
títulos de literatura» aunque de ellos se  toma
razón en los autos valen poco al opositor»
pues solo ha de ser juzgado por los ejercicios
que haga. El cura párroco necesita hacer
constar » por medio del testimonio de pose-
sión , haber residido por lo menos tres anos
continuos en el curato » sin cuyo requisito
no se  le admitirá á concurso para ser ascen-
dido ó promovido ; y aun cuando lleve mu-
chos arios de párroco y servido muchos cu-
ratos» debe haber residido dichos tres anos
en el último.

Designados por el prelado al menos tres
examinadores sinodales para el concurso , en
la forma y bajo las condiciones prevenidas
por el concilio de Trento (1) debe darse prin-
cipio á las oposiciones citando ante diem por
papeleta» que fija el portero del concurso ó
dos de los opositores, para que á las veinte
y cuatro horas y á la misma que se los se-
ñala acudan á casa del vicario general ó ca-
pitular á tomar puntos. Estos se  dan por el
Catecismo romano de san Pió V, echando tres
suertes ó haciendo tres piques, de los cua-
les toma el opositor el que le parece , csten-

diéndosc por el secretario el correspondiente
asiento: igualmente el opositor elige enton-
ces la cuestión correspondiente que ha de
defender » de la que también se hace asien-
to por el secretario. Hecho esto , es  de  cuen-
ta del opositor que ha de leer formar otras
tantas papeletas como jueces hay» y otra
para fijarla en la tabla pública para noticia
de todos. En estas papeletas ba de espresar-
se  el testo sohrc que ha de leer, que se re-
duce á dos ó tres párrafos del catecismo ro-
mano » y asimismo la cuestión teológica que
ha de  defender deducida de dichos tes-
tos. Los capítulos del Catecismo están d i -
vididos en varias suertes para los piques de
los puntos: y los opositores para saber cuan-
do los citan acuden todos los dias á la
tabla que hay á este propósito en un si-
tio publico inmediato á la sala de  concur-
sos (1).

Examen ¿ informes de los opositores.
Siendo el  principal objeto de la institución
del concurso el exacto conocimiento de la
ciencia y demás cualidades de los que á él
se presentan» es muy natural y aun indis-
pensable la presencia del obispo en el acto
de la prueba ó ejercicio del opositor» si no
está legítimamente impedido, y si locstuvic-
se ,  la de  su vicario general en  unión al me-
nos de los tres examinadores sinodales de la
diócesis de antemano designados. El Conci-
lio Tridentino no había determinado la forma
de los ejercicios literarios, su número, ni
las materias científicas sobre que debían ver-
sar aquellos: y únicamente supuso que los
obispos cuidarían mucho de  que los oposito-
res, para ser aprobados tuvieran la ciencia
y doctrina bastante para el cumplido desem-
peño del ministerio parroquial. Esta indeter-
minación del concilio futí causa de que el
examen literario se hiciese por lo general
verbalmentc , formando juicio el obispo y los
examinadores de la ciencia del examinado

(1} Sesión 91 ,  cap. ISdf! ref. desde «Proponitn* hasta «sc-
jun  le pareciere.* En el articulo EXAMINAÍMHIES SINODA-
LES,  se insería la parte del decreto Trid en ti no omitido aquí
y correspondiente a la» cualidades de estos auxiliares del obis-
po y al juramento que deben prestar, y *c examinan algunas
cuestiones reía has  a los mismos coo a recalo á l<i declarado
por la sapeada conurcpaciou y á lo dispuesto por concilios y
constituciones pontificias posteriores. En  ti  arii>hi<i‘«do de To-
Jed:> es  costumbre que el  prelado dé parte A su cabildo de  los
nombrados, que por lo rom un son ocho , fuera del sicario ge-
neral presidente , componiéndose su numero de canónigos de
la Iglesia primada y de otras personas constituidas en  dignidad
y con grano de licenciado ó doctor en sagrada teología seis,
yen  cánones dos,  siendo algunos du ellos regulares de cono-
cida literatura y magisterio en su religión, romo el R. P .
prior de Doutinictis del convento de san Pedro Mártir de Tole-
do ,  y el ti. P.  xtiardian de  Franciscos Observantes de sa.t
Juan de los Retes de la misma ciudad. Antes deí cardenal
Córdoba el nombramiento recula seguí! e l  ultimo sínodo en los
del  tribuiul de  la I Hibernación y en los cunmiigos de  olkio;
pues  en aquel se nombro a los que entonces había y a sus
sucesores en e l  oficio en  los que el derecho presupone la su-
Ih ii ficri , una ver electos pir penitenciarios, doctorales, ma-
gistrales y Icr luniks;  pero desde la época de dicho cardenal
hit sido costumbre reservarse siempre el  prelado mimbrar
otros ó mas examinadores cuando l.t necesidad lo exigiese, ó
ruando lo tuviese conveniente , sa cando para ello indulto apos-
tólico.

(1) F. ii Toledo es !a sala de  concilios, llamada asi iMirquc
en  clin se celebraron algunos dentro del p.al.n'in a «obispal, y
prsu  ni.ixniticenria y capacidad se lia desiinaiiii á este uso.
I; i ell i esta puesto el  teatro y asiento para los jueces sinoda-
l e s ,  lodo ron tal derenda que infundo veneración y circuut-
peirion a los concurrentes que son inurltos de  todas clases,
¡■•tes asisten á los ejercicios todas las personas que quieren,
Ciilr.iinlo ron la debida decencia. El pórtelo cuida por lu.r.i de
que baya el tuaior silencio.
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por solas sus respuestas y de su prudencia
y costumbres por solos ios testimonios ora-
les ,  sin espediente escrito en ninguno de
los dos casos. Este modo de proceder trajo
inconvenientes de consideración, principal-
mente, desde que admitida por san Pió V la
apelación del juicio del obispo y de los exa-
minadores sinodales, ningún documento po-
día exhibirse para probar el mas mínimo
agravio, y por lo mismo era necesario que
el juez de apelación procediese á nuevo exa-
men; sucediendo por una parte que mientras
tanto el apelante por medio de dilaciones y
subterfugios que conducían ¿retardar la ter-
minación del recurso, se daba prisa á estu-
diar á fin de  aparecer la segunda vez como
idóneo si antes no lo era en realidad, y por
otra el párroco elegido é instituido por el
obispo, después de varias diligencias y con-
tiendas judiciales que se le hacían tanto mas
gravosas cuanto que tenia que ejercer sin
intermisión la cura de almas, obligado á su-
frir nuevo examen tenia que ceder por ne-
cesidad al apelante. Todo esto, ademas de
la desigualdad que en sí contenía y de las
injusticias á que daba lugar,  era contrario á
la ritualidad de los juicios que exige que no
se ventile nueva cuestión en el recurso de
apelación, sino que la contienda verse sobre
lo que aparece haberse disputado en la an-
terior instancia. El Pontífice Clemente XI á
instancias y solicitud del cardenal Próspero
Lamhertini, que después fué también Papa
con el nombre de Benedicto XIV, deseando
remover estos inconvenientes, mandó que se
propusieran unas mismas cuestiones á los
concurrentes para que respondiesen á ellas,
y un mismo testo del Evangelio para que le
explicasen; que esto se  hiciese á un mismo
tiempo; que á todos se fijase igual término
para responder y explicar ; que á todos los
concurrentes se encerrase en un cónclave al
que ningún estraño había de entrar, y de)
cual ninguno de ellos saldría hasta no ser la
hora señalada; que cada mío escribiese sus
respuestas y la explicación del Evangelio sus-
cribiendo y firmando al final ; que las res-
puestas se escribiesen cu latín, mas la ex-
plicación ó sermón en el idioma en que se

BENEFICIO.
suele predicar al pueblo; y por último, que
los pliegos quccontiiviscn las respuestas y ex-
plicación se  firmasen , después de presenta-
dos por el secretario de concursos, por los
examinadores y por el obispo ó su vicario que
hubieran asistido al concurso (I).  Benedic-
to XIV, renovándola observancia de loque
á su instancia y con su consejo bahía pres-
crito su antecesor, explicando todavía mas la
intención de. este,  y añadiendo algunas cir-
cunstancias que creyó necesarias para la re-
forma total de los abusos, dispuso que los
examinadores, para formar concepto cierto
y arreglado de la ciencia de los opositores,
se enteren de la pericia de cada uno en tra-
tar y osplicar de palabra algún punto de la
doctrina cristiana, de los Santos Padres, del
sagrado Concilio de Tronío ó del catecismo
romano, y pesen con igual esmero y re-
flexión las respuestas dadas por escrito , ha-
ciéndose cargo de  la profundidad en la doc-
trina y de la elegancia en el decir de que
cada uno esté dotado en  la plática que debía
pronunciar, entregándola ademas por escri-
to,  sobre un testo del sagrado Evangelio ú
algún otro que se les haya propuesto (2).
A pesar de que no se observa estrictamente
lo prescrito en estas constituciones pontifi-
cias sobre el modo de practicarse Jos ejer-
cicios literarios» están sin embargo determi-
nados en las diócesis los necesarios para que
los jueces sinodales del concurso puedan ad-
quirir exacto conocimiento de la aptitud cien-
tííicia de los opositores.

En Eapaña, conforme á la mencionada
circular de la Cámara, la forma práctica de
los ejercicios llegado el día señalado á cada
actuante es el siguiente: Colocados los jueces
sinodales en sus respectivos asientos por el
órden de su dignidad y presididos por el
obispo ó su vicario general , ó por el capitu-
lar según los casos, y colocados igualmente
los concurrentes sin confusión y con el ma-
yor silencio, se manda leer al opositor, quien
debe hacerlo por espacio de inedia hora, ha-
biendo tenido veinte y cuatro horas rigu-

d)  Citad.! i'otlMit. 10 de enero fifi I 7 i ! .
S; Xunt. i del r ipdo pirr. P» déla  runslil. Cum ill'irf.
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les cita y practicando los domas ejercicios:
evacuado el concurso de curas empiezan in-
mediatamente los nuevos, que deben ya estar
todos mediante el aviso recibido de sus pro-
curadores del dia fijo en que deben presen-
tarse : sus ejercicios se  celebran como los de
los curas: y los opositores canonistas leen en
las Decretales donde se les dá puntos, de-
biendo la lección versar precisamente sobre
el capitulo que les haya salido á la suerte.

En el arzobispado de Toledo ha sido cos-
tumbre mientras duraban los ejercicios de
concurso, lomarse noticias ó informes acer-
ca de la conducta de  los opositores por el
consejo de  Gobernación. Para este fin el se-
cretario de concursos pasaba al que lo era
del Consejo, que hacia también las veces de
tribunal , una razón exacta de todos los opo-
sitores luego que concluían sus comparecen-
cias respectivas. En dicha nota por lo res-
pectivo á los curas se espresaban los lugares
y partidos en  que lo habían sido y se pregun-
taba menudamente á los visitadores y vica-
rios eclesiásticos de estos sobre la vida y cos-
tumbres de cada uno de los curas y sobre
lodo lo demas perteneciente al exacto cum-
plimiento del ministerio parroquial, cu asis-
tencia á enfermos y moribundos, limosna,
predicación y mansedumbre propia de un
pastor de las almas: también se solia pedir a
los curas inmediatos de  sobresaliente juicio
y prudencia y á todas las personas fidedignas
que puedan iuformar sobre el asunto. Por lo
que loca á los nuevos opositores, los infor-
mes se piden á sus respectivos ordinarios,
vicarios generales y á los maestros que han
tenido en las universidades, colegios ó se -
minarios; á todos para que informen sobre
la vida, costumbres, conducta y porte que
hayan observado en el sugeto ; y á los maes-
tros en especial , por haberlos tratado mas
de cerca y continuamente , sobre la limpieza
de sangre (I) y honradez del pretendiente,
aunque se hallase testificada por las lesli-
monialcs exhibidas. Al concluirse el tiempo
de los ejercicios, que en Toledo solía durar

rosas de punios. La lección versa preci-
samente sobre la doctrina ó testo que el i -
gió en el Catecismo romano , exornando ca-
da uno,  según puede , aquella doctrina con
autoridades de la Sagrada Escritura, de los
Concilios y de los Santos Padres. Conclui-
da la lección, que hace el opositor en una
cátedra preparada en público, propone la
cuestión teológica y su resolución : esta es
dogmática ó según la escuela del opositor,
pues en  estos concursos no se limita la liber-
tad ni se  obliga á defender una misma sen- B
tenciaen materias disputables en las escuelas
católicas; antes bien , cada uno defiende l i -
bremente sus opiniones, cuando están soste-
nidas por la autoridad de aquellas ó son ma-
terias controvertidas entre los doctores. Las
mas veces suelen tocar cuestiones dogmáti-
cas , y en ellas lodos defienden una misma
tesis contra los católicos. Al actuante argu-
yen  dos opositores en forma y método esco-
lástico , cada uno un cuarto de hora , y á
estos mismos arguye el de  cátedra á su turno
cuando leen. Todos los opositores están divi-
didos en  trincas y cuatrincas, formadas por
e l  secretario de concursos en virtud de las
noticias que de cada uno tomó al presentarse
en  comparecencia, procurando guardar en lo
posible entera igualdad en las combinaciones
de modo que al cscelente se  le acompaña
otro igual, al lucido otro que también apa-
rezca tal , y al mediano oiro mediano. Cada
mañana hay dos lecciones con sus respecti-
vos argumentos , y á los opositores se les
cita el dia antes por papeleta fijada en la ta-
bla pública para que acudan á la hora seña-
lada á tomar puntos en casa del vicario. Por
las tardes se examina de moral á otros dos
opositores: estos exámenes son á puerta cer-
rada,  y cada sinodal tiene libertad de pre-
guntar al examinado y repreguntarle cuan-
tas veces quiera sin limitarse el examen á
juez determinado: duran media hora, que se
emplea en preguntas sólidas, mas no en deli-
ciónos ni quisquillas , haciéndose por el exa-
minador todas las réplicas que permita el
tiempo á fin de sondear el talento y capaci-
dad del examinado. De esta manera van le-
yendo todos los curas por su turno cuando se (I) Hoy di*rti 4;is estas infurnuriníies de  *'<•*

me se ai tratar <lr la iiislituepiu ranonir» » pisesHiii.
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cuatro meses por el grao número de  oposi-
tores, estaban ya evacuados Jos informes,
que vistos en el consejó de Gobernación se
pasabaú á manos del prelado ó vicario con
las noticias que de  antemano solia lener del
porte y conducta de los curas del arzobispa-
do , y de las tomadas acerca de los naturales
de  este,  de sus párrocos y maestros y de otras
personas de gravedad.

Calificación de los opositores. Finalizado
el  examen y ejercicios de  oposición , y pre-
via la averiguación solicita de las demás cua-
lidades conducentes al gobierno y dirección
de las almas hecha en virtud de los informes
que acerca de sus costumbres, prudencia y
servicios prestados á la Iglesia han de ha-
berse tomado según dispone el Concilio de
Trenlo y en la forma práctica que queda es-
plicada, los jueces del concurso deben dar
cuenta de todos los sugetos que hayan en-
contrado aptos, atendidas su edad, costum-
bres, doctrina , prudencia y demas requisitos
indicados, y el obispo elegir de entre ellos al
que entre todos juzgase mas idóneo, al cual
y no á otro conferirá la parroquia aquel á
quien toque: y si en la votación se dividie-
sen los examinadores en ¡«irles iguales ó ca-
da uno volase por sugeto diferente, el obispo
ó su vicario puede agregarse á quien mejor
le parezca. Tal es  la disposición terminante
del Concilio Tridenlino acerca de este pun-
to: la constitución de  Benedicto XIV, des-
pués de mandar, en conformidad con e l  Con-
cilio, que los examinadores presenten al obis-
po los que les parezcan idóneos y rechacen
los que crean que no merecen su voto (1),
establece que luego que se  haya concluido
el concurso y hecho la calificación, se queme
la nota ó estrado de los méritos y requisitos
de cada opositor puesta por el secretario y
entregada á los examinadores, ó se guarde
en secreto juntamente con los autos ó espe-
diente de  concurso, sin que pueda enseñarse
á ninguno sin mandato espreso del obispo;
y que este según le parezca elija al mas dig-
no de  entre los aprobados , no retardando
darle la posesión aunque se interponga re-

curso de apelación ó inhibición (I).  Resulta,
pues, de estas disposiciones , que cuando
los sinodales no convengan por unanimidad
en la clasificación de los opositores aproba-
dos , debe decidir el mayor número de votos:
y si hay singularidad ó empate , el obispo
puede decidirse por el que le parezca mas
idóneo.

En España el método para la calificación
de los opositores, conforme á la repetida
circular de la Cámara, puede dividirse en  dos
parles: una relativa á la censura diaria , y
otra á la general y consiguiente clasificación
y graduación de  ios aprobados. Concluido e l
ejercicio del dia salen de la sala los concur-
rentes quedándoselos los examinadores para
votar el mérito ó graduación de los ejerci-
cios que han presenciado. Es de  advertir
que según costumbre, los examinadores ju-
ran el primer dia de  las oposiciones, puesta
la mano sobre los Santos Evangelios y á pre-
sencia del vicario y secretario, ejercer fiel-
mente su cargo, hacer justicia y guardar se-
creto. Cada ejercicio diario se censura por
sí y sin dependencia de otro; el número sie-
te es la graduación suprema en cada uno,
para los curas: para obtenerla es  menester
que sea cumplidamente bueno en la sustan-
cia,  modo, cultura de estilo, etc. ,  y la cen-
sura disminuye en proporción de lo que falte
de estos requisitos; de modo que siendo cin-
co los ejercicios, á saber, lección, defensa,
argumento primero, argumento segundo y
moral, la mayor censura que es posible sa-
car es la de treinta y cinco, que se llama
completa, cuando todos ios ejercicios han si-
do igualmente cumplidos y satisfactorias;
pero puede decirse que apenas en un con-
curso de  doscientos opositores hay cuatro ó
cinco que la obtengan. Empieza á votar el
examinador mas moderno , dando á la lección
de oposición el número que cree que merece:
siguen los demas por su orden haciendo lo
mismo, y luego que todos votan, el presiden-
te recoje los votos y sale á pluralidad la cen-
sura que se asienta unánimemente por todos
los vocales y el secretario en las listas que

(IJ Citado número 4 de dichos pirr. y constit. ( I I  Numero ñ lie Id, id. id.
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hasta 13 inclusive , que es la censura mas
baja que puede sacar un nuevo para ser apro-
bado ad curam animarum y podérsele dar
certificación de tal. El que ya es cura tiene
aun otra clase , que puede llamarse sesta , y
comprende desde 12 puntos hasta 7 ,  y con
solo estos últimos queda aprobado y no se le
pone ecónomo, si bien este caso no suelo
tener lugar en muchos anos. Este modo de
colocar á los opositores en las clases referi-
das viene de muy antiguo en los concursos
del arzobispado de Toledo , y se observa
constantemente -en todos. Colocados , pues,
así lodos los opositores , con espresion de sus
censuras, se dispone por el secretario una
nueva lista para dar en mano propia al pre-
lado, firmada del vicario general presidente
y de lodos ios demas jueces sinodales, que
testifican que habiendo asistido al concurso,
oido y juzgado de los ejercicios literarios de
los concurrentes , hicieron aquella misma
censura en conciencia y en justicia según su
deber, y según les tenia encargado antece-
dentemente el prelado , descargando su con-
ciencia propia en la de dichos sinodales co-
mo les intimó cuando los nombró y constitu-
yó para este grave y delicado encargo : de
todo dá fé el secretario que lo ha presencia-
do. Este instrumento ó lista que se entrega
al prelado como un estrado de lodo lo obra-
do en el concurso, se llama propiamente cen-
sura general, que queda en poder del prela-
do para en su vista hacer las provisiones de
curatos; y al remitir la primera á la real Cá-
mara acompaña lista ó nómina de Lodos los
opositores que ejercitaron en concurso y sa-
lieron aprobados.

Luego que el prelado ha recibido la cen-
sura original y los informes de los opositores
aprobados, el secretario de concursos dispo-
ne inmediatamente edicto para hacer la pri-
mera provisión, y recibe las firmas de los
interesados en persona ó de sus procuradores:
durante los ocho dias señalados de término en
el edicto cada cura opositor tiene facultad y
entera libertad para firmar á los curatos que
le acomoden y desistir de los restantes, ó no
firmar á ninguno esperando que haya curato
que le acomode en otra ü otras provisiones.

este tiene anteriormente repartidas á los exa-
minadores, y en las cuales constan por Or-
den alfabético los nombres de los opositores,
para mayor facilidad. Cuando los votos son
iguales por ambas partes ó singulares, el vi-
cario general ó capitular presidente decide,
y aquella censura es la que todos asientan
en  sus lisias. Lo mismo se observa respecto <
de la censura de defensa de la cuestión teo-
lógica, argumentos y moral: siendo de notar
que el ejercicio de  lección y moral son de 1

aprobación ó reprobación general , de suerte
que si algua.opositor sale reprobado en cual»
quiera de ellos, aunque en los demas ejerci-
cios saque censura grande, como suele su-
ceder, se entiende reprobado y queda como
tal sin que para nada le valga la censura de
los demas ejercicios. No así en estos, pues
si en alguno de ellos no obtiene censura, no
le obsta para salir aprobado si llega á los tre-
ce puntos, que es la censura de los nuevos, y
á los siete que es lade los curas. Finalizados
los ejercicios de oposición, y habiéndose au-
sentado de la ciudad ó pueblo todos los opo-
sitores, se congregan los jueces sinodales en
casa del presidente del concurso con el se-
cretario, y allí se cotejan y confrontan todas
las listas de censuras, leyendo el secretario
la suya; y si en esta ó en la de algún sino-
dal hay alguna diferencia ó equivocación , se
reforma ó enmienda á pluralidad de escritos,
y cada lisia se considera como un voto para
fijar la censura de que se duda, quedando
así todas iguales y uniformes. No se suele
añadir ni quitar punto alguno á ningún opo-
sitor sino en casos muy raros, á causa de
que habiendo pasado el ejercicio hace tiempo
no es fácil tenerle presente como tampoco
las combinaciones necesarias paia formar
juicio de él y censurarle : y por eso todas las
censuras particulares quedan como estaban.

Hecho el cotejo y confrontación de listas,
el secretario procede á colocar á los oposito-
res, comenzando por los curas en sus res-
pectivas clases, que son las siguientes: pri-
mera, desde 35 .puntos hasta 35 inclusive; ¡
segunda, desde 32 hasta 28 inclusive : terco- ¡
r a ,  desde 27 hasta 23 inclusive: cuarta , des- ¡
de 28 hasta 18 inclusive: quinta desde 17 .

TOMO VI.
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Los nuevos tienen igual libertad, para firmar;
pero no llevan mas curatos que los que de-
jan los curas ; y así es uso constante en el
arzobispado de  Toledo, que en habiendo cu-
ras , aunque sea uno solo para un curato,
no le lleve opositor nuevo por censura supe-
rior que tenga, y al contrarióse dé á cura ó
curas con censura mediana ó corla. Esta es
la práctica común , y en su consecuencia so-
lo pueden llamarse curatos de nuevos aque-
llos que no firman los curas por su corla ren-
ta, por ser enfermos , por tener anejos ó por
otras circunstancias. Por la misma razón sue-
le acontecer, que un curato que regularmen-
te ha sido de segundos, pase á ser de prime-
ros , porque los curas entonces opuestos no
le apetecen por haber otros mejores ó tener-
los ya ellos, y al contrario, el de primeros
pase á ser de segundos, porque supuesto que
sea sano , suele haber muchos opuestos con
curatos enfermos, ó de menos renta, ó con
alguna circunstancia que les inste á salir , y
alguna vez por estar el tal curato en  su pais,
dejando el de mas renta. Vistas las firmas,
el secretario de  concursos dispone para cada
curato de  los que han de darse un plan ó
pliego separado , en el cual va anotando los
sugetos que le han firmado , y menudamente
y por números sus méritos y circunstancias:
si son curas los que la firman , espresa en
primer Jugarlos años que llevan de  tales, co-
locando á todos por su orden ; después á los
nuevos , cuidando dé si llegan al año aña-
dirlo al interesado ; ademas de  los meses los
ascensos que han tenido ; su censura en mo-
ral , y últimamente el total de censura que
comprende la de moral y la de los ejercicios
eclesiásticos. Según práctica y estilo inme-
morial del arzobispado de  Toledo, cada ano de
antigüedad en un cura del mismo arzobispa-
do se regula por un punto de censura. Por lo
que Loca á los pliegos de curatos para nue-
vos ,  solo contienen la censura general y en
especial la de moral , y así van incluyéndose
en ellos por su órden lodos los nuevos que
firman el curato ; método el mas á propósito
para que el prelado tenga presente á un
golpe de vista ios méritos y circunstancias
de los opositores y la suficiencia de cada

uno en moral, qne es  verdaderamente la mas
principal en  el párroco y contribuye en  grao,
manera á formar un juicio recto y acertado.

Nombramiento, institución ó propuesta. Con-
cluido el espediente, en el cual deben cons-
tar todas las diligencias practicadas para el
concurso general y calificación especial de
cada opositor, el obispo en su vista y según
la clase de  beneficios curados debe hacer el
nombramiento, institución ó propuesta , con-
forme á lo dispuesto por el concilio de  Tren-
to y constituciones pontificias posteriores,
leyes recopiladas y novísimo concordato.

El concilio de  Trento estableció como re-
gla general en la provisión de  curatos , que
el obispo debía elegir el mas idóneo de  los
aprobados y hallados idóneos por los exami-
nadores, y que á este y no á otro habia de
conferir la iglesia aquel á quien tocase su
colación (1); de manera, que con arreglo á
la letra y espíritu del decreto Tridenlino,
en el caso de  no haber sino uno idóneo á este
debe conferirse el beneficio curado ; y si hay
muchos , debe hacerse la institución en  el
mas digno por el obispo si le pertenece
aquella , ó si no por otro prelado inferior (2).
Como el  concilio no  habia determinado cla-
ramente el tiempo dentro del cual debían
proveerse las parroquias vacantes , S .  Pió V,
satisfaciendo esta necesidad y tomando por
por base lo dispuesto por derecho común,
mandó que la colación tuviese lugar dentro
del término de  seis meses cuando aquella
tocase libremente á los obispos ú otros ordi-
narios (3), y si pertenecía al Pontífice , se le
designase é hiciese presente dentro del de
cuatro , contados desde el dia de  la vacante,
quien era el mas idóneo; y Benedicto XIV
que renovó y amplió la de su antecesor Cle-
mente XI , anadió conforme á la letra y es-
píritu del Tridentino, qus e l  obispo eligiese
desde luego entre los aprobados al mas dig-
no y no retardase la posesión, aunque se

(<) Sesión t i ,  e>p. 1S de ref. desde «después de Mío» ■b»<-
u si fuere de derecho.» t i  derecho de elegir el mu  dígito , e*
sacante de sitia episcopal , pasa al cabildo, r en su nombre at
vleirie capitular que ejerce su jurisdíccion. Sen. í l ,  cap. 16 d«
reforma.— Declar. de la congreg. del concilio de t . *  de diciem-
bre de 1716.- Benedicto XIV de Spn, DM-e.Jih. I . up .8 ,  j .  10

(i) Berardí, lagares citados, g. Potltjt.am.
(3) Citada eotutil. In  c nftrendit.
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las reservas comeen los de  meses ordinarios,
el patrono debia presentar al Ordinario al que
tuviese por mas digno entre los tres aprobados
per los examinadores sinodales (1): que cuan-
do la vacante se causase en los meses y casos
de las reservas, los arzobispos, obispos ú
ordinarios eclesiásticos á quienes tocase pro-
pusiesen al rey tres sugetos los mas idóneos,
atendidas todas las circunstancias entre los
aprobados en concurso, remitiendo la ter-
na á su consejo de  la Cámara como estaba
mandado y se practicaba, para que el rey
elijiese al qtie tuviese por mas digno; qne
si los curatos vacasen en los meses ordina-
rios, los mismos arzobispos, obispos ú ordi-
narios eclesiásticos á quienes tocase, precé-
dido el concurso propusiesen igualmente
tres sugetos de los aprobados, remitiendo la
terna á los patronos eclesiásticos respecti-
vos para que de ellos eligieran al que tuvie-
ran por mas digno, sin enviarles lista de  lo-
dos los aprobados aunque se hubiese hecho
antes del nuevo sistema y método que para
el mejor acierto de tan importantes eleceio-
nes establecían el concordato y su constitu-
ción apostólica confirmatoria, cuyas reglas
deberían observarse inviolablemente en lo
futuro, no obstante cualesquíer contrario es-
tilo ó práctica antecedente (2); que todos los
coladores ordinarios al tiempo de remitir las
ternas debían espresar el dia y mes de  la va-
cante del curato, e l  nombre del último po-
seedor, su renta, el dia y término porque
se fijaron los edictos para el concurso, el nú-
mero de  opositores que en él hubo y sus
nombres, la censura de los sinodales res-.
pecto de  los que fuesen propuestos en terna,
espresándose en eada uno de estos el nom-
bre ,  patria, diócesis, edad, estudios y mé-
ritos, y si habia servido otros beneficios, con
las demas cualidades y requisitos que le asis-
tieran, para que así pudieran comprenderse
los fundamentos con que venían en la terna,
sin disminuir cosa alguna á fin de que la Co-
rona pudiera conformarse con ella ó elegir
entre los propuestos en  uso de su regalía al

interpusiera apelación ó inhibición*(1). En
cuanto á los beneficios curados de derecho
de patronato eclesiástico cuya institución
tocase al obispo, el patrono , según lo dis-
puesto por el Tridentino, debe presentar la
persona que juzgase mas digna de entre los
aprobados, para que el obispo l e  confiera el
beneficio ; mas si la institución corresponde
á otro que no sea e l  obispo, este debe elegir
al mas digno presentándolo el patrono á
aquel á quien toque la colación (2) : respecto
de  los de patronato laical , basta que e l  pre-
sentado sea hallado idóneo para que se  le
instituya (5); siendo de  advertir, que asi en
los de patronato eclesiástico como en  los de
legos,  el obispo, según lo mandado por
San Pió V , no debe diferir la institución mas
de dos meses contados desde el dia de la
presentación , pues de  lo contrario el patro-
nato tiene facultad para interpretarla del
metropolitano , del obispo mas inmediato ó
de la Sede apostólica (4): por último, en
cuanto á los beneficios de  derecho de patro-
nato mixto acerca de los cuales nada dispu-
so el concilio , los autores han sido de  pare-
cer , que si su provisión tocase simultánea-
mente á ambos patronos, debería seguirse
la costumbre particular de  cada iglesia : si
alternativamente ó por turno, cuando pre-
sentase el patrono eclesiástico debia hacer-
lo en el mas digno entre los aprobados para
que el obispo le instituyese caso de  perte-
necerá la institución ; mas si correspondiese
á otra autoridad ó colador inferior, el obispo
debería elegir al mas digno que sería presen-
lado por el patrono á aquel á quien locase
la colación; y cuando presentase el patrono
lego , el obispo debia instituir al presentado
siendo idóneo (5).

En  España las leyes .recopiladas posterio-
res al concordato de  1753,  reiteraron la ob-
servancia de  lo dispuesto en  este sobre la ne-
cesidad de  que así en los casos y meses de

( I )  Nóm. 5 de! citado pArt. de *u eonstil.
( i)  Citadas sesión v capliolo desde *si fuere de patronato*

hasta «si fuese el beneficio.»
(J) Id. id. desde «si fuese el beneficio* basta «en todos es-

tos casos .■
Citada coustil. /« conferrniii».

<51 Van>Hspea, parte V>  Ut. i d ,  cap. i ,  núm, y i i -
í uleates.

( I )  Art. * del concórdalo , inse rto en la ley i ,  til. *u, lab. |
Nnv. Recop.

i ! ;  Ley 3 de id. id.
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que estimase por mas benemérito (1); y final-
mente, que para la provisión de curatos del
patronato eclesiástico del obispado de Ovie-
do cuando vacasen en los meses ordinarios,
se prefiriese en las ternas á los que de entre
los opositores enviados por el patrono ó pa-
tronos eclesiásticos del curato de que se tra-
tase quedasen aprobados en el mismo con-
curso y se hallasen con igualdad ó mayoría
de circunstancias respecto de otros oposito-
res que careciesen de tal cualidad de envia-
dos por el patrono, debiendo tenerse por
habilitados en estos concursos particulares
los opositores que hubiesen ejercitado y sa-
lido aprobados en el último concurso general
que permaneciera abierto á la sazón (2).
Ademas de todas estas disposiciones que for-
man el contenido de las leyes comprendidas
en el tit. 20 ,  lib. 1 de la Nov. Recop. , rela-
tivamente á las propuestas en terna para la
provisión de beneficios curados, se espidie-
ron en los mismos anos y en los anteriores y
posteriores á dichas leyes varios acuerdos y
circulares de la Cámara , órdenes y reales
cédulas por los que se prevenia, que para
los curatos de nominación de donatario de la
corona no se propusiera un sugelo solo sino
tres de los que salieran aprobados en con-
curso, espresándose con toda distinción los
grados, méritos y circunstancias de los pro-
puestos, y si venía solo un sugeto como úni-
co opositor se espresará también el motivo
en que consistía, avisando el valor anual de
cada curato; y si el donatario tenia territo-
rio exento y era ordinario colador , cuando
se causasen vacantes en dichos territorios en
los meses que tocase á S .  M. en virtud del
concordato, prévio el concurso y examen cu
este prevenido, se propusieran también tres
silgólos con los mismos requisitos y en la for-
ma prevenida, sin que para los curatos de
resulta se hiciera ni remitiera terna hasta
que se hubiesen verificado sus vacantes (3):
que para los curatos, vacantes por resulta,
del patronato eclesiástico del obispado de

Oviedo; se propusiese sin abrir nuevo con-
curso á los sugetos aprobados en el ante-
rior ( l ) :  que debia esta providencia enten-
derse como general y aplicable á los curatos
de patronato eclesiástico de comunidades,
cabildos, monasterios ó particulares, si des-
de el concurso último no había pasado un
ano (2) ; según así se declaró poco después á
virtud de reclamación del monasterio de san
Juan de Coria sobre provisión qtie sin con-
curso pretendía hacer el obispo del curato de
santa María de Campos, vacante por muerte
del poseedor en uno de los cuatro meses or-
dinarios pn que tocaba al monasterio la pre-
sentación (3). En cuanto á los beneficios cu-
rados de presentación popular, familiar ó
gentilicia en Asturias, León y Galicia, á fin
de  desterrar los escándalos, simonías y so-
bornos que habían hasta entonces interveni-
do en su provisión, y arreglar el ejercicio
de este patronato por los medios conformes
á la disciplina de la Iglesia, santo Concilio y
disposiciones canónicas y régias, se  deter-
minó que estimándose mas oportuno y jurí-
dico el método de la alternativa en el uso de
las voces de los presenteros , procediesen los
obispos á investigar la clase y calidad de
cada uno de los beneficios que hubiese en la
diócesis y el número de sus voces ó patro-
nos ; en los de  provisión familiar y gentilicia
citasen por edictos á los presenteros para
que en el termino de dos meses concurrieran
por si ó por medio de apoderado al lugar
donde estuviese el curato ó donde residiese
la mayor parte de los interesados , á efecto
de nombrar tres sugetos de ellos mismos ó
á otros distintos para que acordasen entre sí
la distribución por turno ó alternativa en las
presentaciones futuras; y en cuanto á los
beneficios de pura presentación popular ó en
que los pueblos tuviesen algunas voces, pre-
viniesen los ordinarios á los concejos por me-
dio de sus justicias nombrasen electores al
modo que debia hacerse para personeros y

( l !  Orden de tn Cámara de 28  de mayo de 1755 mcnciona-
■la cu b «ola ti  :■ dirlms tit. y lib.

d i  Orden de Ídem de 10 dv febrero de 17GÍ ,  mencionad»
en la inda 7 de id. id.

|7l Hcal cédula de 27 de noviembre de dicho año , mencio-
nada CU la nota 8 de id. id.

<() Ley » ilc id.  id.
Ley (j de i<l. id.

■7>> Acuerdo y circular de b Cámara di* S de noviembre
de 1753, mencionada en la nota i al l i l .  y lib. citados d r ía
Nov. Recop.
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hacer la provisión de sus curatos ordinarios,
y para la de los apostólicos proponia áS .  M.
los sugetos que, atendidas todas las circuns-
tancias que deben atenderse, fuesen inas be-
neméritos en conciencia y justicia. De la pro-
puesta hecha por e l  prelado á S .  M. , como
asimismo de  la nominación en los curatos
de su provisión ordinaria, se  remitia á la se-
cretaría una nómina ó lista, otra al vicario
general y otra al presidente del consejo de
la Gobernación. La provisión ordinaria no
se publicaba hasta que lo fuese la hecha
por S .  M. para sus respectivos curatos de
primera provisión. Para su solemne publica-
ción se  disponían por el secretario de con-
cursos los correspondientes títulos de cola-
ción para la firma y sello del prelado , dán-
dole al mismo tiempo noticia de  todas las
vacantes que hubiesen ocurrido durante el
concurso y después hasta aquel dia ,  y de los
vacantes por promoción de sus poseedores
á otros mayores. Todas estas vacantes per-
tenecen á segunda provisión, la que con or-
den prévia del prelado, y mediante otro se-
gundo edicto como el que arriba se dijo para
la primera, dispone el secretario, del mismo
modo que antes lo hizo, formando otros tan-
tos planes ó pliegos como curatos hay con
la misma espresion de Lodo , practicándose
lo mismo en todas las provisiones que ocur-
ren. En cada provisión se incluyen no solo
las resultas que quedan por la antecedente,
sino también todos los curatos que por
muerte, renuncia ó cualquier otro motivo se
hallen vacantes. Si el  concurso es escaso de
nuevos de censura decente , solo se hacen
aquellas provisiones que caben para acomo-
dar á los que hay , y rara vez se baja en los
nuevos de  la censura del número 22  , á no
ser en algún curato enfermo ó de corta ren-
ta ó mala tierra que no le quieran los de cen-
sura superior. En las provisiones, el prelado
prefiere siempre cu igualdad de censura á
los del arzobispado, á los presbíteros ú or-
denados in sacris , y á los graduados de doc-
tor ó licenciado y que han hecho oposicio-

diputados del común , á fin de que aquellos
eligiesen otras tres personas con poder sufi-
ciente para acordar el referido turno, ó die-
sen facultades para ello á los mismos dipu-
tados y personeros ; y juntándose los nom-
brados por los concejos y por los patronos fa-
miliares ó gentilicios con los sugetos parti-
culares que por sí solos tuviesen voz deter-
minada , acordasen á presencia del ordinario
la alternativa distribuyendo los turnos á
proporción de las voces , y sorteando para
las siguientes vacantes aquel ó aquellos en
quienes debiese empezar la presentación tur-
narla, con reducción en las familiares del
número de los que habían de  presentar por
s í ,  y como apoderados de los demas si aquel
fuese tan grande que no pudiesen todos usar
de la alternativa: para todo lo cual se facul-
taba á los ordinarios, quienes barián enten-
der á los interesados que seria del Real agra-
do la práctica de  este método , y remitirían
los autos que se formasen prévia citación
personal ó por edictos á los interesados por
término de veinte dias para acudir á la Cá-
mara si les conviniese (1).

Desde que con la ya citada circular de la
Cámara de 13  de diciembre de  1781  , y con-
forme á lo mandado en la ley 7 , til. 20,  lib. i
de  la N'ov. Recop. , se remitió impresa á los
prelados del reino la. relación puntual del
método que de antiguo venia observándose
para la provisión de curatos del arzobispado
de Toledo; la manera práctica de  hacerse
en todas las iglesias los nombramientos y
propuestas, como la de las formalidades pré-
vias al concurso y de las relativas al. juicio y
calificación de los opositores, ha sido casi
uniforme hasta nuestros dias y hoy debe
serlo también teniendo en cuenta las altera-
ciones introducidas por el novísimo concor-
dato de que después trataremos. En el arzo-
bispado de  Toledo, después de entregadas
por el secretario de concursos la graduación
é informes de los opositores en los términos
antes esplicados (2) , el prelado procedía á

(t  ) Circular <le la CAmsra ilc 2t  de maro tic rritemla
en otra de 97  de agosto tic IS i»  , j mcnríonaih en la nota 9
ile dichos til. v lib.

Para cada provistan se remiten al prelado originales lus
autos del cuurjrso, en  los que deben constar el edicto de po -

vision y las firma» de los ojiosiioros, coloe.iiulosr eo
sc¿un el «rilen <1o años y evurursos los documentos que dejan.
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nes á prebendas ó beneficios curados; de
suerte , que á lodos se  bace justicia y se tie-
nen presentes sus méritos y circunstancias.
Por último, suele prevenirse ¿todos los nue-
vamente provistos en curatos de  nuevos ó de
cualquier ascenso, al tiempo que se les dá
noticia de su provisión, que dentro del pre-
ciso término de dos meses bagan la profesión
de fe , tomen posesión de sus respectivos cu-
ratos y fijen en ellos su residencia, á fin de
evitar de  esta suerte que las parroquias es-
tén por mas tiempo sin rector propio, ó que
algunos tal vez maliciosamente piensen ad-
quirir frutos de  dos parroquias, como puede
suceder en los curas si no toman luego po-
sesión de  la nueva parroquia , bajo pena de
que sí no lo cumplen pierdan los frutos de  la
vacante, que serán aplicados á la misma
iglesia, pues el provisto nada ganahastaque
comienza á residir ( i) .

El novísimo concordato de  46  de  marzo
de 1831 , declarado obligatorio como ley del
reino en 17 de  octubre del mismo ano,  ba
simplificado la antigua y varia disciplina de
la Iglesia de  España en cuanto al nombra-
miento, institución ó propuesta que los or-
dinarios debían hacer según las clases de  be-
neficios curados cuya provisión tocaba á
diversos coladores , conforme al antiguo con-
venio y leyes recopiladas. En todos los cura-
tos , sin diferencia de  pueblos , clases ni
tiempo en que vaquen , después de abrirse
concurso para su provisión con arreglo á lo
dispuesto por el Santo Concilio de  Trento,
los ordinarios deben formar ternas de los
opositores aprobados y dirigirlas á S .  M. pa-
ra que nombre entre los propuestos (2): en
los de patronato eclesiástico los prelados
formarán igual terna para que el patrono
nombre de  entre los comprendidos en  aque-
lla ; y en los de  patronato laical el patrono
nombrará entre aquellos que acrediten ha-
ber sido aprobados en  concurso abierto en la
diócesis respectiva , señalándose á los que no
se hallen en  este caso el término de cuatro

BENEFICIO.
meses para que bagan constar haber sido
aprobados sus ejercicios en concurso, salvo
siempre el derecho del ordinario de exami-
nar al presentado por el patrono laical , si lo
estima conveniente (1). Tales son las bases
del concordato novísimo sobre el nombra-
miento y propuesta en  la provisión de  cura-
tos por concurso : ellas constituyen también
la disciplina que debe regir en lo sucesivo
en la Iglesia de  España sobre esta materia,
podiendo con razón decirse que han resta-
blecido á su integridad y pureza la discipli-
na establecida por el concilio Tridentino que
solo esceptuó de  la provisión por concurso
los curatos de patronato laical y las parro-
quias cuyas rentas fuesen tan cortas que no
compensasen la molestia del exámen , pues-
to que declaradas por una parte sujetas al
derecho común los curatos y las vicarías per-
pétuas que antes estaban unidas pleno jure á
alguna corporación , sin que ningún cabildo
ni corporación eclesiástica pueda en adelan-
te tener aneja la cura de  almas (2) : deroga-
da por otra la esclusiva ó preferencia y el
privilegio de patrimonialidad que en  algu-
nas partes tenían los patrimoniales para la
obtención de curatos y otros beneficios; y
habiéndose hecho, por último, desaparecer
por medio de la nueva subrogación de bene-
ficios reservados y de provisión de  la Corona
la antigua diferencia entre curatos vacantes
en meses y casos de reservas ó de real pa-
tronato y los que lo fuesen en meses ordi-
narios, eo la actual disciplina establecida por
el novísimo concordato corresponde siempre
al obispo ó prelado la propuesta en terna á
la Corona ó patronato eclesiástico, y la insti-
tución en  los de patronato laical con las con-
diciones espresadas. Por lo que respecta á las
propuestas en terna que los ordinarios han de
remitir á S.  M.,  creemos que debe conside-
rarse vigente sobre las formalidades de  hacer-
las lo dispuesto en la ley 3 ,  til. 20, lib. i de
la Nov. Recop. ; del mismo modo en cuanto
á las propuestas en terna que debe hacer el
prelado á los patronos eclesiásticos , lo que

( I  ■ En el eludo apéndice al Febrero Njvismi:» , píg. Si”,
puede verse el formulario del titulo de colación de un benefi-
cio parroquial.

iS) An. tó  . pdrr. 1 del citado concordato y su ley couflr-
nialoria de t i  de octubre de 1851.

( i |  Ari. citado , i .
<íl Art. t‘> de id. di'rojialorin de la csccpciod comedida ca

ley 3.* , til.  53 , lib. 1. Nov. Hccop. •
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privilegios, prevenciones ó afecciones, nue-
vas provisiones , indultos concedidos á uni-
versidades , aun los de hasta cierta cantidad,
ni otros ningunos impedimentos. Pero en
cuanto á la censura hecha por el obispo y
los examinadores sinodales sobre la aptitud
é idoneidad de los presentados á concurso
no concedió recurso alguno ; y solo res-
pecto de la provisión que se  hiciese en uno
de los aprobados en  virtud de los informes
de los examinadores determinó que no po-
dría acudiese por vía de devolución ó apela-
ción , á efecto de impedirla , ni ante la Sede
apostólica, ni ante los legados, vice-legados
ó nuncios de la misma , ni ante los obispos,
metropolitanos, privados ó patriarcas ; aña-
diendo , que si la parroquia no se proveía en
■no de  los aprobados por los examinadores,
el vicario interino permaneciese en la custo-
dia y administración de la iglesia vacante
hasta que se hiciese su provisión en el mismo
ó en otro que fuese elegido y aprobado en la
forma prevenida (1). En este punto, como en
los demas que constituían la disciplina esta-
blecida por e l  concilio, fueron necesarias
nuevas declaraciones y adiciones, que recla-
man siempre la diversidad de los tiempos y
circunstancias , y las dificultades de la prác-
tica, aumentadas por la malicia de los hom-
bres. Las sábias y previsoras formalidades
que los Padres del concilio habian estableci-
do ,  así respecto del exámen de los que se
presentasen á concurso como del nombra-
miento y cualidades de  los examinadores s i-
nodales y de  las obligaciones de estos y del
obispo ó su vicario de elegir al mas digno,
no fueron suficientes para impedir que en
muchos casos los menos dignos fuesen ante-
puestos á los mas por favor , gracia ó injusto
juicio. Por eso el Pontífice S .  Pió V ,  en la
constitución que promulgó á poco tiempo de
terminado el concilio, insistiendo en la mente
y espíritu del mismo y respetando sus san-
ciones, procuró remediar este mal como otros
que habian ido notándose en la forma de
provisión, determinando que fuese permiti-

sobre este punto dispone la ley 3 del título
y libro citados , y subsisteále la disciplina del
Tridentino en los curatos de  patronato ecle-
siástico sobre la institución del que el pa-
trono juzgase mas digno cuando esta toca al
obispo, y sobre la elección del mas digno
cuando no le pertenece : que en los de patro-
nato laical el patrono no tiene obligación de
presentar al mas digno , sino solo al idóneo,
debiendo considerarse igualmente en vigor
sobre este punto lo que establecen el concilio
de Trento y la citada ley 3 recopilada; y
por último, que tampoco á los patronos ecle-
siásticos es  aplicable en rigor el principio de
nombrar ó presentar al mas digno sino solo
al que de la terna juzguen por tal, según la
letra del Tridentino y la general disposición
de la ley 2 de los citados título, y libro con-
forme con aquel y que debe entenderse vi-*
gente en este punto (1).

Apelación del juicio del obispo y de los
examinadores sinodales, El concilio de  Tren-
te, para afirmar y robustecer el gran princi-
pio de  utilidad general de  los fieles y parti-
cular de  las iglesias por medio de la de la nue-
va  forma de  concurso para la provisión de las
iglesias parroquiales y beneficios curados, ha-
bía declarado írritas é ineficaces las provisio-
nes que se hicieran contra lo prescrito por e l
mismo (2) ; y considerándolas de  ningún va-
lor como subrepticias, sin que contra su de-
terminación obstasen exenciones , indultos.

f l )  Sanio Tumis,  t ,  t ,  q.  63 ,  arl. 1 id .  X ,  dice; que »l al-
iono nombra para iglesia parroquial a un ¡doñeo , omitiendo
al  mas ú t i l ,  aunque «lo no puede reprobarse en el fon» es-
ten io ,  no carece de culpa en cuanto a l  interno. E l  cardenal
Lamberiini  , pdrr. 8 de su insi. 7 eclesiástica , añade que la Sa-
grada Rota Romana lo decidió asi con tnas gravedad y firmeza
tratándose de beneficios simples y apoyada en la autoridad de
aclarecidos varones : que si según el concilio de Trento debe
siempre elegirse ei roas idouco. aunque h parroquia se confie-
ra por eiauien público, según una conslit. de Inocencio XI  de
t de  muño de 1679, se condeno la optnion de los que asegura-
ban -qne por las palabras de) concilio debía entenderse que
escluia ai enteraniente indigno ; pero no que mandaba nombrar
a l  mas aventajado , y que solo tiene fuer» el  consejo de los
Padres Tridcntinos cuando se celebra esiimen ó concurso pú-
blico ; •  y si solo con esta condición los legos nombran los rec-
tores de las iglesias , es consecuencia forzosa que estén abso-
lutamente obligados i elegir el mas digno Encjiniprnbarion de
esta teoría , citael siguiente pasage de lanb'a del teólogo jesuí-
ta Domingo Viva ; Pulo patronuni etiam laicum deberé d i f mo-
re  m pr/tsenlare , preetertim ad cúrala , rom cadem
tntonventenlut kabeatlur ex promultnue mitin digni , aire
h<vc promano /iul inmediate a collatore , t ire conhngal per
prtrrentAlinnem a patrono (ttclam

Sesión y capituio citados, desde -reputándose- hasta
-mas  si.* Son también írritas las colaciones , instituciones ó
ritovisiones de iglesias parroquiales cuando e l  concurso tiene
ugar ante eliminadores nombrados fuera de Sínodo pnr un

obispo que no está especialmente f iriilladn para ello. Benedic-
to X IV  de Sínodo diave-san» , lib. 4 ,  cap. 7 , f .  9.

da  C i tadx  *«.  y r» f ,  desde - En  indo» «ton czsos* h»i«
>rcp<itánilo*e.*
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litio apelar al metropolitano , al que se que-
jase del juicio del obispo por haber sido pos-
tergado á otro de  los concurrentes ú oposito-
res menos idóneo» ó porque se adjudicase la
iglesia parroquial al que menos k) merecie-
se  : sí se  tratase del juicio de aquella autori-
dad ó del de otro obispo exento , interponer
el recurso ante el obispo mas próximo, e l
cual ,  como delegado de la Sede apostó-
lica llamaría á nuevo examen al apelan-
te y al preferido, para que sí encontrase
que él primero de estos era mas idóneo
le instituyese, removiendo al segundo en el
beneficio parroquial, ó le remitiese al efecto
al prelado inferior en el caso que á este y
no  al obispo perteneciese la institución; pero
sin que por eso dejase de ser instituido aquel
á quien el obispo eligiese,.  ni de permanecer
en la posesión mientras tanto que el recur-
so se terminase (t): de donde dimanó la opi-
nión común de los prácticos de que esta
apelación se introdujo mas bien en Cuanto al
efecto devolutivo que en cuanto al suspensi-
vo, toda vez que la posesión no valia al ins-
tituido si resultaba in idóneo ó menos dig-
no que el apelante, ni por el recurso de
osle dejaba de  llevarse á ejecución el jui-
cio del obispo dando posesión al elegido (2).

Sin embargo , Como nada hay tan santo de
lo cual no nazca algún absurdo por efecto
de la infinita variedad de casos y circunstan-
cias,  sucedía también lo que á propósito de
los inconvenientes de  la forma de  examen
oral en  un principio adoptada hemos dicho
en otro lugar, á saber : que si alguno ape-
laba del juicio del obispo y quería probar an-
te el juez de apelación que él era mas doc-
to é idóneo y recomendable por sus mayores
méritos que el que había sido preferido á él
en concurso, no podía conseguirlo sin cit r
á este á nuevo examen ante el juez de ape-
lación. Varios eran los perjuicios é inconve-
nientes que de este modo de proceder se
originaban, si bien pueden referirse á tres
como mas principales: el primero, admitién-
dose contra las reglas de derecho la apela-
ción antes de que se  probase el gravamen;

ih  filada rmiMii. In ronfrrtndix.
<íj Iknirdi, lujare* citados, júrr. Nurn.
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el  segundo, obligándose al instituido y pues-
to en posesión de la Iglesia parroquial á
abandonarla para personarse ante el juez de
apelación si era el metropolitano , y venir
desde lejanas tierras á Roma si aquella se
habia interpuesto ante la Santa Sede , ,  para
que al cabo después de nuevo examen acre-
ditase que habia sido preferido á todos con
justicia ; y el tercero, según en otro lugar
indicamos, que trascurriendo á veces por
necesidad largó espacio de  tiempo entre- e!
primero y segundo examen , sucedía fácil-
mente que los que en aquel nó habían dado
pruebas bastantes de  ciencia y capacidad,
en este se presentaban mas aptos y doctos
que el elegido, porque con gran constancia
y fervor habian procurado mientras tanto
instruirse bien en aquella materia que antes
ignoraban ó en la que se  hallaban en desven-
taja respecto de los preferidos. Fácil es  co-
nocer que de este modo y en osle último
caso el juicio del obispo que habia conferido
la iglesia parroquial corría peligro de ser
declarado irracional y revocado por senten-
cia del superior , con detrimento de su hon-
ra y sin culpa suya,  pues su fallo habia s i -
do dictado en vista de la prueba primera
entre los opositores en  la cual indudable-
mente se reconoció al apelante como infe-
rior á su contrario , y la sentencia del juez
superior recaía sobre nuevo exámen de los
mismos concurrentes en  el cual el anterior-
mente pospuesto aparecía preferible al otro,
acaso porque en el ínterin Había adquirido
con ímprobas vigilias la doctrina é instruc-
ción que le  faltaban. Los prelados eclesiás-
ticos, celosos de la reforma de estos abusos,
que así hacían ineficaces las sanciones Trt-
dentinas y las disposiciones pontificias como
hacían dudar de su buena fé y probidad cu
la que los padres habian indudablemente con-
fiado por completo al no conceder recurso
de apelación , elevaron quejas repetidas quo
el cardenal Lamberlini creyó necesario de -
ber poner en conocimiento de la Sagrada
Congregación de! Concilio de  la que era se-
cretario (1). Examinadas por este las causas

(1) Así lo dice XIV. De Sunuli) Dureeijana. libro
l¡ 13 ,  cap. í». páre. '20, después de lincee eu el páre. 10 la pu»
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te XI que para desterrar la perniciosa opi-
nión recibida en los tribunales eclesiásticos
de que se podía apelar sin presentar do-
cumento que acreditase la injusta reproba-
ción (!) era menester prescribir un método
fijo y seguro de verificarse el exámen , y
mandar que las cuestiones propuestas á los
examinandos, sus respuestas y todo lo prac-
ticado en el concurso se pusiesen por escri-
to, remitiéndose en caso de apelación al
juez superior ó de alzada , original el espe-
diente de lodo lo actuado. Asi lo acordó el
indicado Pontífice, dirigiéndose al efecto en-
cíclicas á todos los obispos, en las cjue se les
prcscribia el nuevo método que en adelante
habia de observarse en el concurso á las
iglesias parroquiales (2). En un principio se
tocaron los buenos resultados de este méto-
do (5); pero la malicia y arterías de algunos
opositores sobrepujaban los esfuerzos de la
Sede Romana á fin de desterrar los abusos:
buscando un pretesto de justicia para sus
recursos de apelación allí donde hallaban que
nada se habia determinado, unas veces ale-
gaban que los examinadores se limitaban á
informar de la ciencia sin tener en cuenta
las buenas cualidades para la cura de almas,
otras solo pedían nueva prueba del ejercicio
literario, y otras en fin, lo cual era mas ge-
neral, presentaban nuevos documentos pre-.
parados de antemano y reunidos con objeto
de apelar en caso de que no fuesen nombra-
dos, para de este modo sorprender al juez
de alzada y dejar sin efecto la sábia dispo-
sición de Clemente XI. El cardenal Lambcr-
tini en el informe antes mencionado había
espuesto lo muy oportuno que le parecía el
que á las actas del concurso se uniesen los
documentos auténticos que cada opositor

de dichos males y oíros que nacían de seme-
jante práctica , demostró en un informe que
escribió al efecto que aquellas consistían
principalmente en el método de hacerse solo
de palabra los exámenes y sin espediente
escrito: que si esta costumbre se desterrase,
mandándose que en lo sucesivo se consigna-
ran por escrito los exámenes de los oposito-
res, de suerte que cada uno de estos presen-
tase escritas las cuestiones teológica y moral
que se le propusieran, se remediarían á no
dudar todos los males, puesto que mientras
antes por no escribirse nada de lo que los
opositores respondían no quedaba documento
alguno con el cual los nombrados para la
parroquia ó beneficio curado pudieran de-
fender el derecho de asu legítima colación,
sin que pudiera negarse la apelación á los
que se creían agraviados del juicio del obis-
po , ni el juez de alzada conocer del preten-
dido agravio en otra forma que por medio
de citación ante él á los concurrentes para
ser de nuevo examinados , en lo cual única-
mente fundaban el buen éxito los desconten-
tos (I); en adelante escribiéndose y firmán-
dose las defensas , tesis y argumentos por los
hiismos opositores", y uniéndose al espedien-
te del concurso, al interponerse la apelación
podrían ya remitirse al juez de alzada las
actas de concurso, y nada mas fácil y pronto
que , vistas y examinadas las esplicacioncs
sobre el punto del Evangelio y las respues-
tas que se hubiesen dado á las cuestiones
teológicas propuestas en el concurso, el juez
decretase si se había apelado rectamente ó
no y si el obispo habia juzgado ó no racio-
nalmente; con la ventaja ademas de las in-
dicadas , de que asi no se obligaría al pro-
visto á abandonar su iglesia para sujetarse
segunda vez á examen (2). Conformándose
con este sábio y meditado informe de su se-
cretario la congregación intérprete del con-
cilio (3), propuso á la Santidad de Clemen-

tura de los males que motivaron sil informe, y de la cual nos
servimos en e l  testo. Vírase tamhicn su citada insiii. 7 eclesiás-
tica, parr. 9 i í>, y su evnslil. Cuín illud , parr. - , 3 y I .

t i l  Benedicto X i  V ,  be Syitodo l>io>eetmit<t, ciiadó parr. 20;
y parr. 5 y t i  de su coostil. Cum illud.

li, Ftenediciu X IV .  be  Synudu biacetutna , lugares cilidos
párr. 90.

v»l Este informe presentado en I . *  de itcluhrc de 1720. se
baila impreso en el Tewa de rewbw. de la Snyrndu Coitgregti-

T0M0 V I .

r io» rfr ÍHlSrprelet , loni. 1 , pi|{. 7S9 y sig. y su aprobaeion
en 1t> <!*• unMimbre initirilialii , a la l>á|!. Ó'.K'í de dlia. obra.

¡1) Esta opitiiiHi t ino Mi ftm«lam<'lil» en mi decreto di* la
Sagrada < jiiigie"arion del año Ptitt, por el n ia l  espío»mente
se r uin edia el reeorso de apelar sm presentar niiiuun documen-
to derlo para deiwislrar i*l agravio. La  S.ittr.ida Ilota . que de-
fería las nías veres al parecer de la Sagrada C<>ii|írei::iri«iii lo
adiriitio eiitiTailieiite. Cuales fuesen las r.i/ones |mr que esto
no podía menos de siircdcr , las espresa r l  cardenal l.amhertmi
en la citada uisiil. 7 parr. 4 ,  en dónde menciuua e l  citado de-
creto.

t i .  Citada declararían de ID  de enero de 1791 , R.’ emre
las del Butano de Clemente XI  y párr. 7 de la con-iít.
illud.

i á r  Asi lo espresa Rcnedielo X IV ,  en el párrafo H de »u
citada cousiit.
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hubiese presentado sobre sus méritos pecu-
liares y sobre las cualidades que creyera le
hacían recomendable para obtener la cola-
ción de la iglesia parroquial. La razón que
aducia recordando sobre este particular la
espuesta por el doctor Angélico (1) ,  era que
no siempre el que está dotado de mayor cien-
cia y doctrina debe reputarse mas apto para
gobernar una iglesia parroquial, lo cual ade-
mas se probaba en que el concilio no solo re-
quería la doctrina , sino también la ejemplar
conducta moral , prudencia y otras cualida-
des, pudiendo acontecer que alguno confiado
en sus méritos literarios, apele del juicio del
obispo, siendo así que este prefirió al opo-
sitor contrario, no porque le juzgó mas docto,
sino dotado de la capacidad suficiente como
al apelante , y al mismo tiempo mas reco-
mendable por el cúmulo de otras cualidades
y por de contado mas apto para la cura de
almas (2i._,Pcro como acerca de este punto
nada se determinó en la mencionada encí-
cl ica,  luego que Benedicto XIV filé elevado
al solio pontificio, conoció la indispensable
necesidad de que á las formalidades con su
consejo establecidas y con tan buenos resul-
tados practicadas sobre la forma de examen
por escrito y unión de todo lo actuado á los
autos, se agregase ademas de algunas otras
la relativa á hacer constar los méritos y cua-
lidades peculiares do los  opositores, y que
aunque indicada por e l  no se hallaba todavía
prescrita , habiendo dado el silencio en este
punto origen á nuevos abusos que de lo con-
trario hubieran podido evitarse. Para conse-
guir desterrarlas cualquiera que fuese la sal-
vaguardia á que se acogiesen , la sombra de
razón en que se fundasen , ó el especioso y
astuto prctesto de que se valiesen, decretó
que los examinadores debian dar su voto y
censura no solo sobre la ciencia sino también
sobre las demas cualidades de los examina-
dos; que la elección del obispo recayese en
los que á la ciencia reuniesen los suficientes
méritos y virtud: que si por ventura se in -
terponía apelación de su juicio, la instancia

se siguiese toda y el fallo se dictase con pre-
sencia de las actas ó documentos presentados
en  el concurso, sin que fuese permitido pro-
ducir nuevos documentos: que si el obispo
hubiese tenido por casualidad motivos ciertos
reservados respecto de la elección de  que se
apelaba, pudiera manifestarlas en comunica-
ción ó carta familiar al juez de alzada para
que las tuviese en cuenta si era posible, pero
bajo la ley inviolable del sigilo; que si el obis-
po sospechase de la fidelidad del juez de al-
zada, hiciese la indicada manifestación, tam-
bién por carta familiar, al prefecto de la con-
gregación del concilio el cual tendría la bas-
tante influencia y autoridad para hacer que
el juez fallase como era debido en justicia; y
por úlimo , que para evitar gastos á los liti-
gantes y precaver los perjuicios que á la
iglesia se seguían de la prolongación de  es-
tos litigios , si el juez de apelación pronun-
ciaba sentencia conforme á la del obispo no
se admitiese tercera instancia ó sea nueva
apelación; mas si no era conforme, el ven-
cido en juicio pudiese apelar , causando eje-
cutoria el fallo que después de  seguido el
recurso se confirmase y aprobase por dos
sentencias conformes (I) .

En España , las apelaciones interpuestas
para ante la Silla apostólica del juicio del
obispo y de los examinadores sinodales, de
las cuales hablan las constituciones pontifi-
cias de que acabamos de ocuparnos y que en
este punto han servido de norma en la prác-
tica de los tribunales, deben según las leyes
del reino entenderse y seguirse ante el Su-
premo Tribunal de la Rota, observándose los
trámites y formalidades prescritas en  el de-
recho. V. APB&tCMS.

En Indias la forma de concurso es  la de-
terminada por sus leyes para la provisión de
las prebendas de oficio , beneficios curados
y doctrinas, en conformidad do la disciplina
de las iglesias de España y de los decretos
del santo concilio de Trenlo. La ley 7 , tít. 6 ,
lib. 4 de la Recopilación de leyes de  aque-
llos dominios, ordena que la provisión de las
prebendas de oficio , doctoral , magistral , de

( t i  Sec. í . ‘  , ti. 6,"..- e iq .  1H5, art. 5 r*l qutiiliibrt 7 .  •
i2 l  Benedicto X IV .  ¡Ir Synotlu Itiirrristuia, lugares citadUS,

ÍO. " (U Pirra  fot desde el 10  a l  10 de su citada conslit.
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ellos y el prelado y deán que se tienen por
de mucho inconveniente, tienen voto en las
oposiciones con arreglo á dicha ley las dig-
nidades délas iglesias; pues como personas
en quienes de ordinario concurren mas par-
les , suficiencia y satisfacción , se presume
procederán como deben quedando prevenido
este punto con la justificación correspon-
diente. Para que los vocales puedan tener
voto en las oposiciones, se exijíó por una de-
claración , citada en la nota 5.* de id. , que
aquellos habían de asistir precisamente á to-
dos los ejercicios. Respecto de las calidades
personales y edad de los opositores a canon-
jías que se proveen por concurso , debe
guardarse el concilio de Trento, y obser-
varse en lo demas el real patronato : así se
manda en la ley 9.1 de id., la cual añade que
hecha la oposición y nominación se remita
todo con los autos en razón de los pleitos
que hubiere al Consejo de Indias para que
provéalo conveniente. En el caso en que so-
brevenga al presentado á prebenda muerte
natural ó civil antes de ser instituido, debe
según una real cédula de 1756, procederse
á nueva oposición: si esto acontece antes de
que se remitan al rey los autos, el vice-pa-
trono determina si se ha de proceder ó no;
y en general Loca á la corona y sus ministros
resolver la duda de si han de lijarse ó no nue-
vos edictos para la provisión de alguna ca-
nongía.

Por lo que toca al nombramiento de vica-
rio durante la vacante de curato , la ley 35,
til. 6 ,  líb. 1 , dispone se pague salario al sa-
cerdote del tiempo que hubiese servido en
economato el beneficio curado ó doctrina,
avisando el prelado de la vacante dentro de
cuarenta dias, lo cual ha de hacerse á costa
de los frutos del beneficio ó doctrina que va-
case ó hubiese de proveerse, con tal que el
tiempo del economato no pase de cuatro me-
ses, y dentro de ellos el sacerdote saque la
presentación ; y si así no se hace no puede
llevar ni gozar salario de lo que mas sirviese
en ella. Conforme á la ley 48 de dichos til.
y lib. los arzobispos y obispos no deben te-
ner vacantes las doctrinas mas de cuatro me-
ses; y si dentro de este tiempo no hacen pre-

escritura ó lectora! , y penitenciaria se haga
previo concurso , -por oposición, suficiencia
y examen donde á la fecha de la ley estaba
dispuesto , como en la ciudad y reino de
Granada; y que luego que vacasen canon-
jías hasta el dicho numero en las iglesias
propuestas ó que en adelante se propusiesen,
los vireyes y presidentes, de acuerdo con los
prelados, hiciesen poner edictos en las ciuda-
des,  villas y lugares que pareciera conve-
niente para que llegara á noticia de los le-
trados que quisieran oponerse , y supieran el
dia del concurso , en el cual hicieran sus ac-
tos conforme á lo acostumbrado en tales ca-
sos , interviniendo el virey , presidente, ó el
que en nombre de S. M. gobernase la tierra,
para que de los mas suficientes escojan y
nombren tres para cada prebenda , en cuya
elección voten el arzobispo ü obispo, deán y
cabildo de la metropolitana ó catedral , y den
los nombramientos abiertos al gobernador
para que los envíe al rey juntamente con su
parecer. En estas oposiciones debe, según la
real cédula de 20 de mayo de 1797 , citada
en la nota 5.* de dichos til. y líb. atenderse
á la mayor antigüedad del grado con prefe-
rencia á cualquier otra calidad para el órden
de los ejercicios de la oposición ; esto es , so-
bre quien ha de leer primero ó después. La
nota 4 de ídem menciona la real cédula de 20
de junio de 1756 , según la cual los menores
de 40 años pueden ser admitidos á oposición,
si tienen las domas cualidades: la de 23 de
julio de 1723 , que establece la forma en que
se han de proveer en Indias las prebendas
de  oficio : la de 17 de junio de 1799 que de-
clara el lugar que debe tener en estos actos
el asistente real que interviene á nombre del
virey ó presidente; y la de 1806 que exige
la venia y consentimiento de los vice-patro-
nos para la fijación de los edictos, los cuales
deben ir encabezados con el real nombre.
Los racioneros, según la ley 8 de dichos til.
y lib. , no tienen voto en los nombramientos
de  opositores que hubieren de proponerse
para las canonjías de oficio ; y porque res-
pecto de los pocos canónigos que hay en las
iglesias de las Indias, habria falta de votos en
semejantes ocasiones, en el cabildo con solo
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scntacion de clérigos para 'que sean pro-
vistos conforme al real patronazgo, no se de
salario ni estipendio á los curas que interi-
namente nombrasen. Esta ley se reiteró por
real cédula de 5 de diciembre de 1796 , ci-
tada en la nota 19  de id.;  y según otra de
1783, deben darse diezmos y sínodo entero
al ecónomo solo durante el término de cuatro
meses de su economato. La ley 16 ,  tít. 13,
lib. 1 ,  conforme con las anteriores, establece
también que si los arzobispos ú obispos nom-
brasen clérigos ó religiosos para los benefi-
cios curados ó doctrinas vacantes en sus dió-
cesis , ínterin se  presentan sacerdotes pro-
pietarios en conformidad dé  lo dispuesto por
el real patronazgo , se Ies pague el salario
que se les debiere y hubieren de haber rata
por cantidad del tiempo que en virtud del
dicho nombramiento lo sirvan , como no pase
de cuatro meses , lo cual con la fe del pre-
lado en  cuya diócesis residiesen, firmada de
su nombre, se Ies libre y pague sin otro re-
caudo alguno.

La provisión de beneficios curados y doc-
trinas de indios , debe hacerse por concurso,
según se practica en las iglesias de España
y se halla determinado por el concilio Tri-
dentino. Así se dispone en la ley 24 ,  tít. 6 ,
lib. 1 ,  que lija las solemnidades previas al
concurso: el modo de examinar y calificar á
los opositores: la forma del nombramiento ó
propuesta en terna , con la circunstancia de
que los que lo fuesen para doctrinas de in-
dios , han de saber la lengua del país , con-
formo á las leyes 29 y 30 del mismo tít. y á
la 4 ,  til. 13  del lib. 4. La observancia de
esta disciplina volvió á reiterarse por cédula
de  2 de noviembre de 1733,  citada en la no-
ta 12 de id., en la que se encargó á los vire-
yes que en la provisión de curatos se arre-
glasen á las leyes. Los examinadores, según
una real órden de 1779 , deben en el concur-
so preguntar á los opositores sobre las diver-
sas materias de la facultad, sin limitarse co-
mo antes á un punto señalado préviamentc:
la circular de 1783 manda, que los prelados
informen á los vicc-patronos sobre las cuali-
dades de los aspirantes á curatos y benefi-
cios de real patronato; y la real cédula de 5

de octubre de 1805, mandando guardar la
circular de la Cámara de  1800 declaró , que
en sede vacante correspondía al vicario ca-
pitular de cada diócesis , y no al cabildo, el
hacer la indicación y señalamiento de con-
cursos, pues en el primero es en quien resi-
de la jurisdicción. La ley 23  de los citados
titulo y libro , con la cual concuerda la ley 12 ,
tít. 10 de id. dispone, que cuando no hubie-
se mas de  un clérigo opositor al beneficio va-
cante, el obispo envíe la propuesta al virey
ó gobernador para que este le presente y el
prelado haga la institución canónica. Los
vireyes, presidentas, ó los que tuvieren la
superior gobernación , están facultados por
la ley 27 de id. id. para presentar sacerdo-
tes beneméritos para doctrinas y beneficios
si los gobernadores no lo hiciesen ; y la 28
de id. declara, que aunque el examen de los
propuestos para beneficios loca á los ordina-
rios , y á los vireyes , presidentes ó goberna-
dores el elegir para cada doctrina, beneficio
ú oficio uno de los propuestos y aprobados en
concurso, puedenlos dichos vireyes, presiden-
tes y gobernadores informarse estrajudicial-
mente de lascalidades de ios propuestos, y pe-
dir al prelado proponga otros, si ninguno de
los primeros fuese á propósito. Cuando por
los cabildos sede .vacante , ó por los exami-
nadores nombrados en los casos permitidos
por derecho, se examinen sacerdotes para
beneficios curados y doctrinas de indios, la
ley 37 de los citados titulo y libro dispone,
que el que ejerza el real patronazgo nombre
en su distrito un eclesiástico de letras, con-
ciencia y esperiencia para que asista sin vo-
to á los ejercicios; y que si los vireyes y mi-
nistros tuviesen por conveniente informarse
del asistente acerca de las personas que nom-
braren , sobre lo que les pareciere , lo pue-
den hacer, y que el deán y cabildo en sede
vacante guarden y cumplan esta disposición
sin proceder á examinar ni aprobar personas
para ningún beneficio ni doctrina , si no fue-
re conforme á lo contenido en esta ley. De-
ben tenerse ademas presentes sobre este pun-
to la ya citada real cédula de 17 de junio
de 1799 en cuanto al lugar,  que así en los
concursos á curatos como á prebendas, debe
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dos regulares poner administradores en las
doctrinas ínterin proponen otros, por la razón
de que en estos beneficios regulares no proce-
den edictos ni hay oposiciones , y las religio-
nes tienen muchos sugetos que pueden ser
propuestos en propiedad conforme á las leyes
del real patronazgo; y la 23 ,  manda que las
presentaciones de religiosos se despachen
como las de los clérigos sin llevar derechos
á los mendicantes que son los que según el
real patronato pueden tener y servir doctrinas.

§ .  9." Forma de provisión apostólica.

Luego que los romanos pontífices, por
efecto de las circunstancias que sucesiva-
mente prepararon el desenvolvimiento de su
supremacía en los siglos XI y siguientes (1),
comenzaron á ejercer el pleno derecho de
proveer beneficios en todas las iglesias del
mundo cristiano por medio de mandatos,
concesiones de cspcctati vas y reservas, com-
prendieron la necesidad de establecer las
formalidades que debían observarse en una
materia tan complicada por la multitud de
los peticionarios, por los diversos casos que
eran objeto de consulta y motivaban rescrip-
tos y letras apostólicas, y por la distinta cla-
se de beneficios que se conferian por Cance-
laría y Dataria. En la actualidad , el ejercicio
de aquellas facultades omnímodas de la Silla
romana está limitado en los países católicos
por efecto de los concordatos modernos á
ciertos y determinados beneficios, de modo
que apenas tienen aplicación las formas es-
pecíales de que en los tiempos antiguos se
valieron. Por esta razón no creemos necesa-
rio detenernos á esponer la práctica de la
curia romana acerca de las distintas formas
de provisión apostólica, ni las opiniones de
notables jurisconsultos nacionales y estran-
jeros sobre la inteligencia de las infinitas
cláusulas que se usaban en las letras ponti-
ficias y rescriptos (2) , bastando indicar accr-

ocupar el asistente real : las leyes 14 y 33,
de que hemos hecho mención en el párrafo 6;
y la 6 , til. 23,  lib. 1,  que manda á los vire-
yes , presidentes y gobernadores y ruega á
los prelados eclesiásticos presenten para las
doctrinas á colegiales de seminarios ú otros
colegios de sus distritos, teniendo las parles
de habilidad y suficiencia que por las leyes
del real patronato se requieren prefiriéndolos
á otros opositores en igualdad de circuns-
tancias.

La presentación de religiosos para doctri-
nas en pueblos de indios está sujeta á for-
malidades especiales. Son notables, entre
otras, la ley 35 ,  tít. 6 ,  lib. 1 ,  en cuanto
manda que los vireyes, presidentes y gober-
nadores al presentar religiosos para doctri-
nas, no les faculten para usar del motil pro-
pio de su órden , si el obispo ó su vicario no
les diese licencia para servir el beneficio ó
doctrina en virtud de la presentación. La
ley 1 , til. 15 , lib. 1 , prohíbe admitir á doc-
trina á ningún religioso de cualquier órden
que sea,  sin nombramiento especial del více-
palron, el cual elige al mas idóneo, según
las leyes del real patronato, y según so ob-
serva en las presentaciones de clérigos; la 2 /
de id.,  dejala nominación de religiosos para
doctrinas á los prelados regulares, y al ordi-
nario su examen y aprobación; la 3 . '  orde-
na , que la provisión de las doctrinas en reli-
giosos , se haga conforme á las leyes del real
patronato; la 4.* declara, vacantes las doctri-
nas servidas ó que se sirviesen por religiosos
que no hubiesen sido nombrados por sus pre-
lados y presentados por el vice-patron real;
las 5 ,  6 ,  7 y 8 ,  exigen como requisito in-
dispensable en los religiosos presentados pa-
ra doctrinas la suficiencia y conocimiento de
la lengua india: la 9.*, reiterando la 58 del tí-
tulo 5 ,  considera como necesaria la interven-
ción del virey, presidente ó gobernador y la
del diocesano para proponer en doctrina ó re-
mover de ella á un religioso: la 12  remite á
los vireyes, presidentes ó gobernadores pro-
veer lo que convenga cuando los prelados re-
gulares les informen de la falla de sugetos
para doctrinas ó presentar al que les propu-
sieren si es idóneo: la 17 prohíbe á los prela-

<11 Véase la serriun J .  3 .  y la ntlruducrwn a l  7 de la
mi-uia.

i i i  Van-E>pcn , parte S.  t i l .  S t .—Gniue» D . i jn .  p run í
fch OaOica el .«r(■«/«'«, edi r .  de l .r im en Fran i ia .de  l i i í l ,
ii.<X. i IG , enumera |>or orden alía belien Uida> las clausulas de

| las rcicriploi j e hca sus ctcrlos.
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ca de este punto lo indispensable para cono-
cer la disciplina que rigió en los siglos an-
teriores á la celebración de los concordatos;
y entender los documentos relativos al modo
de proveerse por la Santa Sede los beneficios
eclesiásticos en aquella época, según las
personas que los pedían , las clases de  los que
se proveían, los sugetos en quienes recaía la
provisión, ó la ritualidad que se observaba
en la espcdicion de las letras apostólicas.

A tres pueden reducirse los modos ó for-
mas de provisión de beneficios acostumbra-
das en la curia romana. La primera, extraor-
dinaria y poco frecuente , tenia lugar cuan-
do los reyes,  interesados en que los be-
neficios de sus dominios se confiriesen á
personas de su confianza, escribían á fin do
conseguirlo á los pontífices suplicándoles
los proveyesen en las personas que ellos pro-
ponían, y los pontífices accediendo á estas
súplicas nombraban á Jos sugetos propuestos,
valiéndose para ello de  un breve especial, con
el cual y sin ulterior formalidad, se enten-
día hecha la provisión apostólica. Esta forma,
cuyo origen se refiere principalmente á la
época de las reservas pontificias ( I ) ,  se usó
también cuando la Silla romana accedían los
ruegos de otras personas poderosas á quie-
nes debía consideraciones especiales por sus
servicios á la Iglesia ó por otros méritos con-
traidos en favor de la religión (2). La segun-
da ,  ordinaria , se usaba en la CANCELARIA ro-
mana para la provisión de los beneficios lla-
mados consistoriales, cuando respecto de
esta no existía duda ni dificultad alguna. La
tercera,  también ordinaria, se espedia por la
□ATARIA para todos los beneficios no consis-
toriales, y aun para los consistoriales cuya
provisión no podia hacerse desde luego, sino
que estaba sujetan alguna dificultad, p. e . ,
á dispensa. No es de este lugar la csplicacion
de lo que se entiende por beneficios consis-
toriales (5) ni por consistorio, que tiene su
artículo correspondiente en nuestra EaciCLO-

BENEFICIO.
PEDIA : solo advertiremos, que aun cuando
entre los negocios que se despachan en con-
sistorio es uno de ellos la provisión de las
abacias ó prioratos de monjes cuya renta
anual pase de  doscientos florines; sin em-
bargo, no es nuevo el que algunos monas-
terios, consistoriales por su naturaleza, no
se provean en consistorio sinosolo en dataría,
debiendo, para conocer las diferencias y dis-
ciplina sobre este punto , atender mas que a
la ley escrita y fija, al estilo y uso de la cu-
ria : que los prácticos romanos llaman con-
sistoriales á los monasterios que se proveen
fuera de consistorio y por dataria, siempre
que se hallen lasados en los libros de la Cá-
mara apostólica, por cuanto en su concesión
suele añadirse la cláusula en que se espresa
que valga la colación como si fuese hecha
consistorialmenlc , periitde acs i  consistoria-
liler [acta fuiset ( i ) ;  y que por lo que hace á
los obispos, cu la actual disciplina subsiste
la forma de su preconización en consistorio
y su confirmación por cancelaría , según se
verá también en su artículo correspondiente.
V. oBiMP*. Respecto de los beneficios no
consistoriales, si bien se acostumbraron pro-
veer por la dataría apostólica no lo fueron de
un mismo modo y con igual solemnidad, pues
unos se concedían por simple signatura ó de-
creto, y otros necesitaban ademas la bula
pontificia. Los que se espedian por simple
signatura eran los beneficios simples, reser-
vados ó devueltos á la Silla romana, cuya
runta no esccdicse de dos ducados y medio
de oro de Cámara; los beneficios de cabildo
ó canonicales, y las dignidades que piden
residencia siempre que sus rentas no pasa-
sen de seis ducados de oro de igual clase; y
los beneficios parroquiales que no escedie-
sen de doce. Los que se espedian por bula
pontificia y sello de plomo, eran los concedi-
dos estraordinariamente , p. e . ,  los de dere-
cho de patronato de legos, impetrados del
Pontífice con derogación de la mitad de  las
voces ó votos ó concedidos por subrogación
hecha en el colitigante, y otros semejantes.
Es de notar, sin embargo, que esta práctica

(1 )  Ihin Agu>lirt en Mi iiifnnnc i'ilailn en el
núnt. 51 , |u<. . loin. •’> <)<■) Semanario erudito de Vallad;*,
res ,  «lira-.* que lo*, reyes católicos usjion ilr este medio romo
uno ilc los que creyeron necesarios para la retoño <1c los
abusos iptr en <u tiempo ‘■e notaban en la icirsía ile Espa. a.

(2) Víase la intfoilun uiii a! parr. 4 <ic esta sección.
i,») Véase el principio de la sen-ion 3. (11 Fierardi , ton*. í ,  discrl. 5,  parle 4,  cap. 4,  5- Homi*.
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concepto se pedia el beneficio, bien hubiese
vacado por muerte, resigna, traslación, de-
posición ó de cualquier otro modo (1). Las
reglas 29  , 50  y 57 de Cancelaría , que como
casi todas las demas versaban sobre la cola-
ción de beneficios y eran instrucciones que
los papas daban á sus oficiales en la curia
para la mejor espedicionen la provisión, con
objeto de  evitar las arbitrariedades de  los
subalternos y las incesantes consultas que
especialmente desde lostiemposde Juan XXII
se  elevaban á la Silla Romana, en la inmen-
sidad de colaciones que por todos títulos ha-
bían llegado á corresponderá : consecuentes
con las anteriores disposiciones del derecho
sobre la naturaleza y efectos de los rescrip-
tos y sus cláusulas , establecieron ademas
que la súplica de provisión de un beneficio
debia contener el nombre del precista, el do
su diócesis , el de la á que pertenecía el be-
neficio que se  pedia, la designación del va-
lor de e s te ,  su cualidad, esto e s ,  si era par-
roquial ó tenía aneja dignidad ó canongía, si
era de patronato laical ó eclesiástico ; y las
demas cualidades del implorante que pudie-
ran considerarse como necesarias para la
concesión de la gracia, ú obstativas para su
denegación, comprendiéndose entre estas las
irregularidades de que adoleciese aunque se
le hubieran dispensado (2).

Todas estas circunstancias de  las súplicas
se insertaban en la primera parte del decre-
to ó rescripto: la concesión contenida en la
segunda parte se  espresa ba por la fórmula
fíat ut petitur cuando el mismo Pontífice

signaba el decreto (3) ; mas si lo hacia en
su nombre el  prelado gefe de la signatura
la fórmula era emieessum ut petitur , tn /inr-
settíia D.  N.  Papee. Entre ambas fórmulas
había la diferencia, según la regla 54  de
Cancelaría, para los efectos de concurrencia
de  dos ó mas agraciados con un mismo bene-
ficio , que el que presentaba el rescripto con
la cláusula fiat era preferido al que lo exhi-
bía con la de concessum, aun cuando á esta

se limitaba solo y limita en la actualidad á la
Italia y sus islas adyacentes; y que fuera de
Italia y dichas islas suelen espedirse casi en
todas partes bulas de  plomo en cualesquiera
colaciones pontificias de beneficios (1). Los
romanos pontífices, consecuentes con la in-
teligencia que los prácticos han dado á la pa-
labra signatura (2) , no acostumbraban es-
presar en  sus letras, que concedían el bene-
ficio sino solo cuando precedía petición ó
preces. La regla en este punto, espresa en
una decretal de  Bonifacio VIH (5), era que la
gracia se entendiera concedida mota proprio
solamente cuando en el rescripto en que se
contuviese aquella, se  espresara así con toda
previsión ; y aun hoy ,  según la opinión de
ilustrados comentaristas (4) , aquella cláusula
ó frase sirve muy poco ó casi nada para pro-
bar que la concesión del beneficio procedió
de  mera liberalidad pontificia, puesto que
suele mas bien añadirse por estilo de la curia
que por ser la verdad de lo sucedido. Como
la gracia ó provisión apostólica se  refería y
refiere naturalmente á los particulares com-
prendidos en las preces dirigidas al Pontí-
fice, se determinó en un principio que lodo
rescripto se entendiera concedido con la con-
dición tácita si preces vertíate nitantur (5):
que el impetrante debería espresar en la sú-
plica cuales eran los beneficios que poseía y
los en  que pretendía tener derecho (6) ,  pues
de no hacerlo la provisión se reputaría in-
válida como obtenida por subrepción (7); y
el género particular de la vacante, en cuyo

(1 I Benrdi  , lug. rilados, J. Quir beneficia. Eleuri, irtctiiul.
ccctexiaxiior , parí, i ,  cap. 21 ,  Jí. 3 ,  dice; que después que se
hicieron muy frecuentes las provisiones poiitiOnas por l»s re-
signas en f.ivor de terrero por las pensiones y prevenciones en
todo genero de benelirios . parecieron demasiado Mininos.,>
p j r»  los beneficios tenues cu; a |msesioti se deseaba asegurar
por medio de simples signaturas, las letras iMinllfieias estrilas
en pergamino y autorizadas ron sello de plomo A que se dio
nombre de AuÁi.r ; y asi fué que estas solo se usaron para los
obispados, abacias y otros beneficio» por los cuales uno pre-
sidiese como su rabera á una parle del cuerpo eclesiástico , y
esto no porque fuese necesario sino porque los curiales roma-
nos no quieren espedir en otra forma estas provisiones.— V 3n-
Espen , lugares citados , dice lo misino, añadiendo que asi se
practica en las provisiones para la iglesia galicana.

<2> Para su articulo propio reservamos la espliradon de las
diferentes acepciones jurídicas de esta palabra, rontenlñndo-
nos por ahora ron decir que la usamos en el testo en el sentido
de escritura o carta de provisión pontificia, esto es , de rom-
pendió de bula.

(3) Cap. J3, tit. 4 ,  lib. 3 del Seslo de Decretales.
(4) Berardi, lug. cit, , páre. Vt islbtrc ; Van-E»pcn, lug. cil.

cap. 3.
(31 Cap, 2 ,  tit. 3 ,  )ib. i de las Decretales.
(«I Cap. 4 . tit .3. lib. 1 del Seslo.
(<} Cit.  cap. 23 ,  til. I ,  lit». 3 d ;  i l .

(D  C.,p. fi, tit. 3 ,  lib. 1 de id.
|2) Flcuri , Inxtil. jurix ee< lefiaxtiri.r , parí. S, cap. 21 J. 4.
(31 Esto liad» y liare en I» aclualidad , escribiendo des-

pués de I» formula la primer» lele» de su nombre de |<il;i bau-
lisiual.
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siguiese la palabra nuttu propiio ú otras mas
significativas y privilegiadas. Pero como po-
día suceder que fueseu también muchos los
que presentasen rescriptos obtenidos en un
mismo dia con igual cláusula, por la regla 17
de Cancelaría se determinó que en primer
lugar se prefiriese á los que le hubiesen ób-
tenido con la cláusula moíupro/jrío; los gradua-
dos á los no graduados; entre los graduados los
de grado mayor, y entre los de  igual grado
losantes graduados; los poseedores, aunque
fuese con titulo colorado á ios que no pose-
yesen ; los presentes en la curia a los ausen-
tes ; entre los presentes , los no beneficiados
á los beneficiados; entre los ausentes , si en
lo demas eran iguales, el oriundo al no
oriundo , el diocesano al no diocesano , y si
en cuanto á las demas circunstancias eran
singulares , al que antes hubiese presentado
las letras á los ejecutores : todo lo cual pudo
mas fácilmente tener efecto desde que por
la regla 16  se habla previsto que ,  para evitar
las contiendas que pudieran surgir de que se
escribieran en números breves las notas nu-
merales de los tiempos, se mandaron poner
por estenso ó en letra en los rescriptos pon-
tificios. Ademas de las cláusulas que forma-
ban la esencia de la concesión en el decreto
de signatura, la regla 18 estableció se  aña-
diesen otras generales cuando se hubiesen
de espedir letras por voluntad del Pontífice.
Entre estas cláusulas eran notables la de ab-
solución de censura para el efecto de impe-
trar el beneficio (1) ,  y la de protestación del
Pontífice, por la cual declaraba que no era su
ánimo el conceder la gracia de derogar el
derecho que otro hubiese acaso adquirido , á
cuyo fin debería llamarse á lodos aquellos
que fuera preciso llamar para conocer si al-
guno tenia directa ó indirectamente el mas

mínimo derecho , antes de hacerse la provi-
sión al provisto , separando á cualquier de-
tentador (1). Por derecho de Decretales se
hallaba prohibido que los beneficios litigiosos
se confiriesen por los coladores ordinarios
antes de que el pleito se  decidiese , cuando
ocurría- el fallecimiento de uno de los coliti-
gantes (á); pero el estilo de la curia romana
adoptó muchas veces,  para los casos en que
el beneficio estaba en litigio una cláusula
que los pontífices mandaron se  añadiese á la
signatura, y por la cual declaraban que se
espresasen ó tuviesen por espresos el estado
del pleito, el nombre de los jueces y de  los
colitigantes , y sus derechos y títulos, á fin
de  que , derogada aquella cscepcion ó dispo-
sición del derecho común , el provisto pu-
diera subrogarse en lugar del colitigante d i -
difunlo , para lo cual permitieron que las le-
tras pudieran espedirse en este sentido de
subrogación, bien el pleito versase sobre
propiedad , bien sobre posesión. Como se-
gún lo preceptuado en la citada regla 18 de
Cancelaría , debía considerarse aplicable a
toda colación pontificia y espresarse en las
letras de  su razón el principio de  que la in-
tención de los pontífices no era perjudicar
los derechos adquiridos ; siempreque era liti-
giosa la posesión del beneficio, cuya provi-
sión se pedia, acostumbraban no concederlo
determinada y decisivamente á ninguno sino
con ciertas condiciones , según fuesen dos ó
mas los litigantes, lo cual mandaron también
se espresase en las letras apostólicas. Así es
que cuando un cstraño pedia el beneficio que
se litigaba por tres ó mas,  las letras conte-
nían la cláusula si nulli para que se adjudi-

’ t i  Esta ulrn cláusula es la siguiente : Dummnitn tempere
dulir prirxt'Hliuin ñutí sil spreiahtrr tillen jas quirsiliini . ;> la
cual seguia la tic vnrtilis fiireint rotnndi,  y la di- amulo qnn-
libet ilhcitfi detentare. Sin embargo, i-n Francia y oirás nacio-
nes , estas dos ultimas cláusulas y oirás anejas, por las cuales
se encarga a l  comisario <> ejecutor el  conocer del inicio pose-
sorio ó plenario, carecen de efecto, en razun deestariicleriiiina-
dos los tribunales ante quienes deben x entilarse ambos juicios,
y el orden de conocer.

I¿) Esta formula es la siguiente; El quatrnns litiqiosuni
eristit , titistiitus, el iwniina judirnm el rnltiluinnlttm , j»r«-
que et tituli etirtim rjprimi reí pro rrprexsis naberi postín/.
Jír liltertr m forma ximpliei provisioms , r/rnlitixir xnbrogalin-
nis.ct iam iiunnd passexsiunem erpedin postín!. También esta
clausula se lia reputado como de mero eslilo de la curia , en
Francia y olías naciones , en las cuales loscolndorcs ordinarios
pueden conferir los beneficios litigiosos cuando vaquen; y I r
subrogación se efeilna, previo respetuoso escrito presentado
al mismo juez ante quien se litiga , sin necesidad de letras
poiiiilicias en forma de subrogación.

(11 La formula con quccomicnM la lercera parle de la sig-
natura , es; El  eunt ubsnlntivnr n rensurts , que en las letras
ó Bula se amplia en estos términos: te a qnibn»ris ejreommuni-
i-alionis , suspensionis el inlrntuti  .nliisque ecrlesiusticis sen-
lenlut  .crustihs ae penis a jure re/ hnuune, guarís occasiose
reí rama bilis , si qttibus iiiininiitltiltirl iiititululus e i ishs ,  luí-
ruin serie afisolrenles, el  nbsolutnni fore ténsenles, tul effc tum
prirsriilintn duinhual cniitei nrniliini. Por donde se ve que esta
cláusula se refiere al impetrante que esluxicse ligado con alguna
censura que le incapacitase para obtener el briielicio. Sin em-
bargo, en la actual disciplina se reputa rnmo mera formula , en
términos que no se esliendo a los delito* graves, ni á I» justa
ceu'iira por ellos impuesta , ó solo se restringe al efecto de la
proxisiun , sin que el provisto pueda en su virtud y sin especial
absolución celebrar ni (otar  de los frutos del beneficio.
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pendía la facultad del ejecutor , según estaba
ordenado en las reglas 27  , 31  y 52  de Can-
celaría. Al redactarse las letras se  empleaba
un estilo mas difuso para esplicar ¡o que el
Pontífice kabia decretado en  pocas palabras
ó fórmulas en su decreto de  signatura, y se
autorizaban con el sello de plomo colgado de
un hilo de seda , por lo cual desde hace mu-
chos siglos se  dió a tales letras ó diplomas e l
nombre de  Bulas (1), que han conservado
hasta nuestros dias y con d cual se conocen
en  la actualidad , completándose y cerrándo-
se con la data lo mismo que la signatura , si
bien la de  esta era mas breve , de donde se
llamó parva data (2).

Hemos indicado las formas principales que
se  acostumbró insertar , y deben entenderse
puestas aunque no lo estén en las provisiones
pontificias, extraordinarias y ordinarias , por
Cancelaría y dataría , decreto de signatura y
letras ó Bulas ; los requisitos que debían con-
tener las preces ; los términos en que se ha-
cia la concesión ; la inteligencia de la cláusu-
la mota proprio ; las reglas establecidas para
los casos de  concurrencia en  las  provisiones,
según las cláusulas que las letras apostólicas
contuviesen; las cláusulas añadidas por re-
glas de  Cancelaría sobre absolución de cen-
suras, y protesta de no perjudicar el derecho
de tercero ; las condiciones con que se con-
feriría el beneficio litigioso, según fuese un
estraño ó alguno de los colitigantes quiep lo
pidiese ; las demás cláusulas generales y es-

case al precisla, si ninguno de ios litigantes
probaba su derecho: cuando sólo eran dos
colitigantes , la cláusula era si neulri y sig-
nificaba que se proveyese el beneficio en el
estraño que lo pedia, caso de que ninguno .
de aquellos acreditase su derecho ; y por úl-
timo , cuando las letras se impetraban por
ono de  los dos litigantes llevaban la condi-
ción «i non alteri para que si resultase que
uno de ellos no tenia derecho al beneficio,
adquiriese este el litigante supérslite , lo cual
equivalía á una subrogación (1). Otras varias
cláusulas solian añadirse en la signatura por
mandato de  los pontífices, ó especiales, re-
ferentes á reglas de Cancelaría (2) ó al de-
recho de  patronato, caso de que fuese laical,
puesto que si no se espresaba , la provisión
podría reputarse como subrepticia , no acos-
tumbrando el Pontífice derogar tales dere-
chos de  los legos (5) , ó generales , que con-
tenían la derogación de  los estatutos , cos-
tumbres, privilegios y otros derechos que
pudieran impedir el efecto dula provisión (4).
Aunque después de hecho lodo esto ante el
Pontífice se  digese concedida de  hecho por el
mismo la gracia del beneficio , bien hubiese
sido motuproprio, bien á instancia; sin em-
bargo , todavía no  daba la concesión dere-
recho ni causaba efectos legales hasta tanto
que se  entendiesen las letras apostólicas ó el
diploma , sin las cuates la gracia se llamaba
informe ó incompleta , toda vez que por ellas
debía acreditarse la concesión y de ellas de-

( * )  Recuérdese que ,  según antes, digttnos, esta pro* idiou
ai  «o»  niteri se espide por Bn la  de plomo.

(ti Tales son las signantes : Cu» tntiflcatiore opportuna
para que siendo muchos los concurrente* en  la data ó fecha de
la provisión, se baga esta en quien e l  Papa quiere  quc.se en -
tienda gratificado para este electo; v Ajtleferri, por la cual
el precbta .consigue la  prcrogativa de  ser preferido 4 los que
son antes en l a  íetha. Por  estas se derogan las recias de  Carce-
laria. «Deinfirmi* resignantibus* ve) .de  vcrsimiFl notitla.* Co-
no  también son de  estilo dichas clausulas en la  práctica se des-
atienden y consideran como no  puestas.

(i l  Las provisiones de  esta clase se espiden también por
Bala , como queda Indicado en otro lugar ,  y l a  cláusula i que
en el  testo nos referimos, e*  la siguiente: Can» derogatitme
jnrit polronalot t i  qwd t i l ;  cilre temen Hiñe approialionem,
ridehcel, ti lairornm tantam eliam ntbilinm el ilintlrinot,
dafne ex  dolelione tel fundalione competa! t pro medielali:
sitas , ten ri Mipiotum reí derolulnm til , i s  tótem. También
en la  práctica suelen deseslimante estas cláusulas, sujetándose
al  pase régio.

( i )  Esta es :  Ae t ta lutorum primo dielorum , rctlcrorvmque
onMism  qnemodotibel conlrariorumlatittlme ittlilterit exten.
dendonm. Pero por su cualidad misma de general no se es-
tiende 4 los estatutos, privilegios ,y oíros derechos solemne-
mente aprobados en  las naciones católicas, y caso de  que se am-
pliase deberla apelarse de  ella . pues al  país y en  su nombre a l
soberano. Interesa v toca conservar integro* sus derechos v es-
ututo».

TOMO V I .

tá» Rerard i .  I«gires sitados. V .  atLAS.
,U  En  l a  asignatura el  subditarío pone la trcbi del din  en

9ue se escribió aquella , eseepto en  las colaciones de  beneIc ios
e la  Iglesia galicana,  respecto de Las cuales, por privilegio con-

cedido á la misma , l a  fecha es de l  día en  que se presentó l a
petición,  el  cual se anota aa i :  preteríalo di *  ¡ , :  sea cualquiera
la clase de vacante y la  fono» de su petición,  k rcua l  Importa
mucho en las concesiones de  benetclos que casi a nadie se nie-
gan,  y estriban en  el  derecho de  prevención. Pero en los benefi-
cios consistoriales concedidos por Bo lsa ,  la  fecha de  estos es
sin cscepcion la  del día en  que se proveyeron por consistorio,
y el  cual  debe concordar eoa lo  prevenido en l a  regla de tetón,
mil i  nolif ia. p'leuri c i tado,  párr. 4 .—  Conferencias de  Angora,
sobre lo* beneficios , en  agosto de  áHO, primera cuestión. Debe
notarse que ,  según los Intérpretes,  l a  signatura hace fe en al-
guno!  casos, pe . ,  cuando las letras apostólicas ó Bula* dis-
crepan de el la como su minuta , ó cuando la cuestión versa so-
bre l i s  circunstancias de la conceden , ó l a  signatura se com-
prueba con el  Abro de  registro , ó por otros medios como el  tes-
timonio de  medidores espertes. En  franela , si por causa de
guerra ú otra calamidad no se pueden obtener las  Bu las ,  esta
permitido impetrar  real despacho para comprobar y cotejar por
medio de  expertos la signatura , á la cual no  se d i  fé como 4
ninguna Bola ni  «pedición hecha en  Roma,  si no so legal iza
por los dos espedicioneros ó banqueros.— En  Bélgica y oíros
países están vigentes las reglas de  Cancelarla , en cuya virtud
no puede obtenerse la posesión del  benelir io sin las letra* ó
Bul» espedidas en  forma*—  Van-Espen , rifados lugares.
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pedales mandadas es lender  en  las  letras , y

por ú l t imo,  lo que  constituía e l  complemento
de  la  provisión apostólica. Róstanos ahora
hacer  algunas observaciones sobre determi-
nadas especies  de  signatura de  provisión que
han derivado su  nombre de  la manera  ó for-
ma  de  su espedicion , y que  estendldas  en
Bulas  s e  firman y autorizan por varios oficia-
l e s  de  la  Dataria y Cancelaría. De  estas for-
mas ó fórmulas , unas solamente estuvieron
vigentes en  lo  antiguo , cuando se genera l i -
zaron los mandatos de  providendo ; otras son
de  aplicación actual en  las colaciones  que  ha-
ga  el  obispo, el Sumo Pontífice, su  legado
ó cardenal, y todas pueden  fácilmente referir-
se  á cuatro clases ,  á saber: i «  FORMA PAUPE-
RUM, JN FORMA DiOKUM , Ifü FORMA G BATIOSA,
iN FORMA Nov.t FROvisiORis. Esplicaremos cada

una de  ellas.
I»  FORMA PAUPERUM.* Cuando los Romanos

Pontífices,,  supl iendo ios defectos y corrigien-
do  los csccsos de  los prelados inferiores,
creyeron de  su  deber dar entrada en  los be-
neficios eclesiásticos , como único medio  de
atender á su  sustentación , á clérigos que
ordenados sin título a lguno  ó s in  e l  suficiente
de  patrimonio no  tenian de  donde adquirir
lo necesario para v iv i r ;  accediendo á las
súplicas de  los  que  acudian á Roma para ha-
cer presente  á la Si l la  apostólica su  pobreza
y suplicarle l e s  concediese ó mandare con-
ferirles un  beneficio, dirigían letras a los
obispos, mandándoles confirieran á los su-
plicantes determinado beneficio que  estaba
vacante ,  y cuya colación les  pertenec ía ,  ó
ellos mismos se los conferían. El primer man-
dato de  este género que  encontramos en  e l
cuerpo de l  derecho ,  es  el de  Inocencio III ,
en  1210 ,  contenido en  e l  cap.  16 ,  ti l .  3 ,
Jib. 3 de  las Decretales-, que  comienza Cum
sucundum aposlolum y dió nombre á la  forma
de  que nos ocupamos. En  dicho capítulo,
después  de  sentar el principio de  que  e l  mi-
nistro del altar debia vivir del  a l tar ,  s egún
e l  dicho del  apóstol ; y á pesar de  que  las

ant iguas  disposiciones pontificias declaraban
írritas en  mengua de  los ordenantes las or-
denaciones  s in  título; usando de  mas benig-
nidad se  mandó que  Jos ordenantes y sus

sucesores es tuviesen  obligados en  adelante  á
cuidar de  la manutención de  los ordenados
sin titulo , hasta tanto que  l e s  confiriesen un
beneficio. Esta  obligación se  reprodujo en
otro rescripto del  mismo Inocencio III de  1214 ,
contenido en  e l  cap. 13 ,  ti l .  14 ,  lib. 1 de
las Decretales  , en  e l  cual se  autorizaba al
ordenado s in  título para impetrar mandato
in  forma communi á fin de  que-  e l  obispo l e
confiriera un  beneficio , si del examen hecho
por los designados al efecto resultase ser
d igno ,  mas s i  antes  de  ordenarse era indig-
no ,  el obispo debia  pasarle a l imentos ;  y co-
mo  nada  mas  conforme al  derecho común que
atender por es te  medio á los clérigos indi-
gentes ;  de  aquí e l  que se  usase por el Pon-
tífice la  espres ion que  subrayamos  , y con la
cual  fue conocida también en  Ib sucesivo e s -
ta forma de  provisión. Por ú l t imo ,  respon-
d iendo  el mencionado Inocencio 111 en  dicho
año á consulta que se  l.e hizo por un obispo
sobre si estaría obligado ¿ proveer ,  por las
dos formas que acabamos de  esplicar , un  be -
neficio en  el  vicario perpétuo de  una igies ia
que  tcuía  lo necesario para v iv ir ;  espresó
que por la  forma común solo quería la Sil la
apostólica socorrer las necesidades de  los clé-
rigos pobres que ningún beneficio habían ob-
tenido;  por lo  cual se  d ió  también  desde en-
tonces á esta provisión e l  nombre de  FOR-
MA PAüPERUM, el  mas general y propio cou
que  ha  s ido conocida hasta nuestros  dias .  Su
uso tuvo  lugar ,  conforme ¿ las causas que
motivaron su introducción , esto e s ,  siempre

que  el  c lérigo ordenado s in  n inguno  ó sin
suficiente título de  patrimono no  tenia lo ne-
cesario para v iv i r ,  y el Romano Pontífice
mandaba concederle  ó le  concedía un  bene-
ficio. Pero s iendo por su origen y naturaleza
un  mandato de  providendo , derogados estos
por e l  conci l io  Trident íno  , juntamente con
las gracias espectativas  , en  la actual disci-
plina no  puede admitirse esta  forma de  co-
lación.

In  forma dignum. Si los Romanos Pontí-
fices al  mandar proveer en  los clérigos po-
bres un  beneficio ó concederlo ellos mismos,
ejercieron el  derecho de  universal y debida
supremacía que  les  correspondía en  la Igle-
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cometía al Ordinario la facultad de ejecutar
la concesión si le hallaba idóneo: -en seguida
se marcaba la forma en  que se habia espe-
dido la signatura (1) : y se estendian las le-
tras comenzando por las palabras dignum ar-
bitramur, que fueron las que dieron nombre
á esta especie de  provisión, é insertándose
la cláusula de comisión (2). Por ordinario se
entendió según la opinión de los autores, el
obispo de la diócesis en que estaba silo el
beneficio, aunque se  hallase unido á monas-
terio ó cabildo exento (3). Y aun fué costum-
bre fundada en  disposiciones canónicas, que
el obispo pudiera encargar á otro el exá-
inen, á pesar de que el Pontífice habia de-
jado á su conciencia juzgar si era ó no idó-
neo el examinado (4). Si el  ordinario des-
pués de  hecho el exámen encontraba apto
al precisla, como que ya se habia cumplido
la condición, procedía á la provisión con
autoridad apostólica y confería el beneficio
usando de una fórmula semejante á la espre-
sa en las letras apostólicas (5). Cuando la
petición iba acompañada de testimonio del
diocesano, suficiente para probar la capaci-
dad del que le presentaba , pero en ella se
hacia espresion de algunos particulares que
era preciso acreditar para conseguir el be-
neficio , en este caso Jas letras se dirigían
también in forma commissoria (6) á deter-
minados ejecutores , que por ¡o regular solian
ser personas constituidas en dignidad , para
que en virtud del mandato pontificio hicie-
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sia,  U utilidad y necesidad de esta les obli-
gó  también i dirigir á los obispos letras por
las cuales se  les cometía facultad de proveer
un beneficio vacante de su libre colación en
clérigos beneméritos y eclesiásticos dignos
que se hallaban desatendidos y habían acu-
dido á la Silla apostólica suplicando se les
atendiese en las provisiones. Esta forma de
provisión se refiere por consiguiente á la épo-
ca de los mandatos de  providendo; pero no
fué conocida con la denominación con que
la encabezamos en el párrafo, sino hasta
tiempos posteriores en los que la curia ro-
mana creyó conveniente distinguirla en o»t-
tigua y novísima. La primera de estas ha es-
tado generalmente en uso para la provisión
de los curatos y de otros beneficios con car-
go  de  almas , de las dignidades y canougías
de los cabildos y de los beneficios con juris-
dicción eclesiástica: y por la segunda se
proveyeron los beneficios de toda clase re-
servados á la SiHa apostólica. Fácil es  cono-
cer que la forma antigua suponía por su na-
turaleza el exámen de las cualidades que
debia reunir el precíala para reputársele
idóneo y digno del beneficio cuando no pre-
sentaba testimonio de su diocesano, ó la ave-
riguación de otras causas en qnc se fundaba
la petición aunque á esta acompañase el tes-
timonio. En el primero de estos casos, el
Pontífice remitía al suplicante á su Ordinario
para que proveyese en él el beneficio de su
colación libre si del examen prévío resultaba
ser idóneo por su ciencia y órdeu, y digno
por sus buenas costumbres: de manera, que
mas bien que provisión inmediata del Pontí-
fice, era un mandato condicional de  cola-
ción que se obtendría del ordinario á quien
se  daba la comisión , y por lo mismo el su-
plicante no podía tomar posesión del benefi-
cio ni resignarle mediante á que no había
adquirido título alguno al beneficio hasta que
el ordinario se lo confiriese. Conforme á esta
base la curia romana acostumbró, especial-
mente para la provisión de los beneficios cu-
rados. poner al pié del decreto de signatura
la cláusula (I) en que se  denotase que el Papa

(1) En el raso ó que en el leslo nos referimos, era; r*  tur-
ma dignan antigua.— Fleuri en su obra citada , parle i ,  ca-
pitulo 21 , § .  4 ,  dice, que por la clausula condicional »i impe-
traos dignas judicatas furht se creyó corregir el absurdo que
algunos han notado en este mudo de proveer por el  cual e l
Puntillee accedía a todos los peticionarios ausentes, presentes,
conocidos, desconocidos, dignos é indignos.

<i) Esta cláusula era : Mandnmus, guatfnus si post di/igrn-
frm rraiHÍnutieufin dtclum X. ad ubtinrmlum brnrfiaam X.
hloiifum esst reneriris, suprr qno consctrntiaiH tnam unrra-
¡nus, eidciH X. Jietum beneficíala auctontate apuslvhea con-
fieras. En vacante de silla episcopal , no suelen dirigirse estas
letras al cabildo ó su vicario , sino al obi-po inas cercano 0 á
su vicario. Van-Espen en los lugares citados.

(3) Citado Van-Espen.
i t i  Dicho autor hace notar que en tal caso y por la raion

enunciada en el testo conviene se delegue para el eximen á
sugetos en cuyo juicio pueda justamente descansarse , pero sin
tener por eso la mas pequeña cuiiliania en ellos, pues nada
mas saludable que asistir e l  ordinario a l  exámen, mayormente
cuando se trata de beneficios curados.

(Ji) La  provisión comenzaba con la fórmula Vira per nos y
continuaba con la de autlortlale apostólica coafchmus el de
¡lio etiain prortdrmvs.

(fi| l .a fórmula era ; S» eren .«nn/ esposila , erm«h/<> qnod.
y otras semejantes, do las cuales se deducía que se encargaba
el conocimiento de causa.t i )  Esta es : El  csmmittator episcopo.
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«en las veces de  la Silla apostólica en el
conocimiento de aquel asunto y ejerciesen
en su nombre jurisdicción fuera de la curia
romana. Estos ejecutores se denominaban
mixtos, como respecto del caso antes es  pil-
cado podían llamarse los ordinarios; puesto
que su misión consistía en averiguar, prévia
citación de  aquellos á quienes interesase, si
eran ciertas las causas alegadas en la peti-
ción y comprendidas en las letras apostóli-
cas , y conferir e l  beneficio ó dar posesión
de él al precista fuego que se hubiese cum-
plido con la mente pontificia. La práctica ad-
mitió que estos ejecutores pudieran llevará
electo eí mandato aun sin presentarlo al or-
dinario en cuya diócesis obrasen , pues no
pareció bien ampliar á esta especie de  man-
datos la determinación del Concilio de Tren-
lo- en su sesión 22 ,  cap. 5 de reforma sobre
las dispensas pontificias graciosamente con-
cedidas (1). En cuanto á la forma novísima
de que antes hemos hecho mención , como
introducida por la curia romana , especial-
mente para la provisión de los beneficios re-
servados á la Santa Sede , puede considerar*
se por una parle como comisoria y por otra
como una especie de segunda- signatura, si
se atiende á que por ella se  prescribía al
ejecutor ó al obispo diocesano el término de
treinta dias para llevar á efecto la comisión
conferida en la signatura ó hacerla provisión
del beneficio , y si por su culpa no lo hacia
pasaba esta facultad al sufragáneo mas in-
mediato (2), Debemos observar, que aun
cuando haya sido constante en las provisio-
nes de  que nos ocupamos nombrar ejecutor ó
comisario, en  cualesquiera letras pontificias
de  colación suelen nombrarse ejecutores
mistos, esto es,  jueces, ó meros que lleven á
efecto la voluntad decidida del pontífice. Así
en la regla 48 de Cancelaría se  dispuso que
cuando se nombrase ejecutor misto en las
letras ó bulas después de la signatura, se  es-
tiendan estas espresando que conviene que

BENEFICIO.
el juez lleve por sí mismo á ejecución lo quo
se  le encarga.

H FORMA GR ATIOSA. Citando los cléHgOS

acudían á la Silla apostólica para que se  les
proveyese en un beneficio, acompañando á
su solicitud testimonio de su ordinario acre-
ditativo de su capacidad, por el cual el Ro-
mano Pontífice quedaba suficientemente ins-
truido y satisfecho de  las condiciones que
hacian al suplicante acreedor á la concesión;
y siempre que no fuese necesario ulterior
conocimiento de  causa , tenia lugar la forma
graliosa así llamada porque el Pontífice sin
cometer al ordinario ni otro alguno exámen
de ninguna especie , confería el beneficio
solo porque el precista se  había hecho acree-
dor á él por testimonio de su ordinario acer-
ca de su vida, Costumbres é idoneidad. Esta
cláusula se insertaba en las bulas (1) , las
cuales eran dobles ; una que contenia el acto
de  la colación del beneficio hecha por el Pa-
pa y se  dirigía al ipismp suplicante, enca-
bezándose de distinto modo según fuese doc-
tor ó licenciado, noble, regular , etc .  , es-
pesándose en seguida el nombre y cualidad
del beneficio, la elase de vacante y otras va-
rias cláusulas á las cuales seguía la provisión
espresa (2) ; y otra bula se dirigía á uno,
dos ó mas ejecutores, para que todos por sí ó
ambos ó cualquiera de  ellos pusieran en pose-
sión al impetrante en  persona, Ó por medio
de su procurador. Estos ejecutores , según el
estilo de  la curia , suelen ser personas cons-
tituidas en  dignidad , y por lo general se
nombra como tales á los vicarios generales
del obispo, mas no á los foráneos. Como
algunos, para evitar el examen del ordinario
solicitaban se les proveyese en  forma gracio-
sa , presentando á fin de  conseguirlo testi-
moniales falsas ú otras que habian sido es-
pedidas con relación á otros beneficios ó en

11) La formula ó clausula es la siguiente: Qnotl dieta» era-
tvr trstimoniu urduiarit sui di  tita, invribu» el idvneilule tont-
metutelar.
- L.i  formula general es :  Viler , morum honestas ,
lundabiiia prohilalis et t'irtatnm merita non indticuat at spe-
eiatitius fitroribHx proseanamai ir .V...... Cuín f/uyirr betirfi-
eiuut . . . . .  Si e» doctor ó licenciado cu nlftuna (acuitad, la Rula
rfaiiiii-nta asi: hlferurum xeiealta , rittr et mornm honestas.
Si es nuble; Xobitila* yeiseris. Si regular.- Reltptonts
rifar menta , etc. 1.4 de la provisión ilirreta es: Auetoritate
opostalica Ubi 5 ,  'onfrrtuini rl  prondemttt.

l l )  Berardí lunares riudw. *
l i i  En  í’rancN uu rsl.ui autoriiailas hs  provisiones pontí-

fletas r« forma dtanum norúshnit : sil efecto se reduce únic.i-
meute i la (anillad d i  t dmcnaiiu pura conocer <le la capaci-
dad de luí» provisiuí , mik uu de U validen ó nulidad d« la pro-
vivíon.
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en la súplica la razón de  que * por ciertas
causas se dudaba de  la validez de  la primera
provisión (1),» puesto que al Pontífice tocaba
suplir por lo menos ad  cauldam los defectos
de  los coladores inferiores. La  nueva provi-
sión se restringía al- día mismo de  su espedi-
c ion ,  porque si en  e l  ínterin alguno había
adquirido algún derecho al beneficio , debía
aquella considerarse inútil c ineficaz; así es
que en  los rescriptos ó letras de  provisión, e l
Pontífice espresaba que  • valdría esta s iem-
pre que á la fecha de  las letras ningún otro
pudiese alegar derecho especial al Itenefi-
cío (i). » Si alguno temia ó sospechaba que
en la primera colación papa) se había coine-
lido error ó defecto sobre determinado pun-
to ,  y que la provisión podría de  algup modo
impugnarse, solía impetrarse rescripto ó le-
tras por las cuales se hiciesen desaftarecer
lodos los impedimentos , y valiese la provi-
sión anterior lo mismo que si hubiese sido
válida al tiempo de  la impetración del res-
cripto , que  de  aquí se llamó perinde valere.
En la súplica era menester espresar todos los
defectos que  se temían ósospechaban, pues-
to que , según estilo de  la curia, no suple e l
rescripto mas que lo que  la súplica expresa.
Tampoco perjudica esta e l  derecho de  ter-
cero;  y por lo mismo los efectos de  la
nueva provisión que realmente así puede
llamarse no se retrotraen al tiempo ó fecha
de  la primera provisión : en  una palabra , por
la gracia de  que  hablamos no desaparecen
otros impedimentos que los expresados en  la
súplica y dependientes de  la voluntad del
pontifico ó su legado. As í ,  si algún clérigo
impetrase un beneficio en  el tiempo medio
entre la primera provisión y la nueva cola-
ción,  excluiría al que impetrase la última,
á no ser que  este alegase la habia obtenido
ad  cautelam, como suele decirse ,  y estu-
viese dispuesto á probar que  debe valer la
primera colación: por donde se ve  que la
fórmula de la nueva provisión no revoca la
anterior sino que acumula derechos á dere-
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tiempo en  que el suplicante merecía buen
concepto á su  diocesano, ó exhibiendo á ve-
ces los de  otros ordenandos en vez de  los del
obispo de la diócesis donde estaban sitos los
beneficios ; los obispos elevaron sus  quejas
sobre este punto en  algunos países católicos,
llegando á determinarse por medio de  edictos
que á ninguno se  admitiese á tomar posesión,
solo en  virtud de  una provisión apostólica
tn forma gratiosa, de  un beneficio curado , á
no ser que  forzosamente hubiese sido' exa-
minado por el ordinario, y esto bajo pena de
nulidad (1). Sin embargo,  desde la celebra-
ción del concilio Tridentino , que estableció
para la  provisión de  las parroquias y benefi-
cios curados la forma de  examen riguroso
por concurso, cesaron y son desde entonces
de  todo punto inadmisibles y nulas las pro-
visiones pontificias hechas en  otra forma de
tales beneficios. Por lo que respecta A los
demás beneficios simples que no  tienen aneja
cura a lguna,  se admitió con menos dificul-
tad su provisión en forma graciosa, por-
que desusado casi e l  examen de  la idonei-
dad y demas cualidades se consideró como
suficientemente idóneos á los que estuvie-
sen al menos iniciados en las sagradas ór-
denes. 1

|N FORMA wov,€ pROVistONts. En ¡as provi-
siones hechas por la Silla apostólica , fueron
muy frecuentes diversas fórmulas para su-
plir los defectos cometidos en  otra provisión
anterior, confirmando esta y reformándola
en  cuanto fuese menester. El nombre con
que encabezamos este párrafo era general y
aplicable á toda provisión del Pontífice suce-
sor , en  el caso de ser necesaria para obtener
el beneficio, hubiese sido ó no  provisto por
su antecesor. Si se  pedia nueva provisión
con objeto de  confirmar la anterior, era pre-
ciso espresar nomtnaíim los defectos de  que
adolecía,  pues  de  no  hacerse así se  suponía
valídala obtenida; y s i  la previsión había si-
do hecha por e l  ordinario, bastaba enunciar

U)  Así sucedió en  F ranr ia .  Ku  Bélgica y olrns países tam-
poco se acostumbró dar  posesión de uit bmcnc io  curado pro-
visto en forma graciosa , |xir«|tie se conocieron |«r  cs|tcricnria
los muchos tneditis de  que podían los suplicantes valerse pata
engañar al  Poutilicc , que a l  cabo estaba mu)  disiaulo del  país
donde  tnbia de poseerse e l  bcneliriu.

(U  F.Ma fornmla Dtmeerlit  de  cauttt  , de  prim* prt-
reetoiti» r i r ib»<  b/rxilelxr.

i í >  Dtmmodo letHpiire d«lee preetnliHm ttl tw eo ahent
tpcciuliltr ju t
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chos (4). Mas en el caso en que el Pontífice
hubiese revocado la gracia ó provisión ante-
riormente concedida, y se pidiese nueva
provisión, según estilo de  la curia, solose
atendía á esta sin consideración á la prime-
ra ,  denominándose el rescripto perinde et
eliam valere, que equi valia á decir que ia
gracia ó provisión aunque revocada se redu- ,
jese y restituyese á su primitivo valor (2).
Acerca de estas dos formas de  nueva provi-
sión se halla determinado por la regla 44  de
Cancelaría, que si solo se hubiesen signado
las preces de los que piden beneficios , mas
no se hubiesen estendido las letras pontifi-
cias de  su concesión, en cuyo caso no es
necesaria ninguna nueva provisión «in for-
ma perinde valere,» y el error se hubiese
cometido en la signatura, pudiera este refor-
marse, mas no con la primera fecha ó data,
como suele decirse, si de .  la espedicion de
letras de  esta clase aparece que puede cau-
sarse perjuicio á tercero, á no ser que las
reformas hubiesep sido signadas con la fór-
mula fíat bajo la primera data. Si alguno ha-
bía obtenido un beneficio por simple signa-
tura del Pontífice, y moría este antes de
que se espidiesen las letras apostólicas acre-
ditativas de la concesión, el nuevo Pontífice
mandaba que lodo se  espidiese y constase en
nueva provisión, declarando con las palabras
ralioni congruit que encabezaban el rescripto
y dieron nombre á esta forma que surtiesen
su efecto los actos emanados de su antece-
sor (3). En la Curia Romana se espideJácik
mente este rescripto siempre que los impe-
trantes lo soliciten dentro de  seis meses de
muerto el anterior pontífice, según se previ-
no en la regla 40 de  Cancelaría; y por la
regla 42  de id. se determinó que en el caso
en que alguno hubiese obtenido rescripto en
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cuya virtud debiera ser instituido en el be-
neficio por el ejecutor nombrado por el Pon-
tífice, y falleciese este dentro del año sin ha-
berse ejecutado el rescripto , se  confirmen
de tal modo las letras por el pontífice suce-
sor, que se entiendan revivir en  cierto mo-
do. Debe observarse que ambas reglas de
Cancelaría son distintas en cuanto por la 10
la fórmula <rationi congruit» solo tiene lu-
gar cuando precedió simple signatura , y la
regla 42 cuando ademas de  la signatura se
espidieron letras ; y que según estilo de  la
Curia Romana, fue necesario cumplir con lo
mandado en esta última regla siempre que
se tratase de ejecutor misto, ó sea del nom-
brado para conocer de la causa y conferir
después de hecho esto el beneficio , y solo
útil cuando se tratase de un mero ejecutor ó
del que únicamente había de llevar ¿ efecto
la concesión. Esta distinción se funda según
opinión de un célebre comentarista ( i ) ,  en
los rescriptos de  Bonifacio VIH contenidos
en  el cap. 9 ,  lit. 14 ,  libro 4,  y cap. 36, lít. 4,
lib. 3 del Sesto de Decretales , que hablan
el primero del ejecutor mero, respecto del
cual es indudable que subsisten en  su valor
para el caso de que s e  trata las letras ponti-
ficias aun después de la muerte del que las
concedió, y el segundo del ejecutor misto
respecto del cual debe decirse lo contrario;
pues si así no fuese pareceria haberse con-
tradicho el citado Pontífice tratando do casos
de igual naturaleza.

En España es innegable que se admi-
tieron desde un principio ios mandatos de
providendo, gracias espectativas, reservas
apostólicas y reglas de Cancelaría , y por
consiguiente las provisiones hechas en cual-
quiera de las formas que acabamos de  espli-
car; debiéndose esta disciplina por una par-
le á la deferencia respetuosa de  nuestros
monarcas á la autoridad pontificia y á su ce-
lo católico de  ensalzar la Iglesia, y por otra
á los principios de  universal supremacía del
Papa para la provisión de dignidades, per -
sonados y todos los demas beneficios de  l a
Iglesia á quien quisiere y en el obispado

(H  Berarti, lugares citados. En Alemania r Francia no sé
admiten las letras de provisión i» forma perinde valere si esta
es contra las buenas costumbres, pública disciplina, concor-
datos, constituciones reales y costumbres de las ¡(lesiM solem-
oemejjte aprobadas, Van-Espen ,■ lugares citados.

t i )  En Eranehi y otras naciones católicas no está admitido
el rescripto perinde eliam talero , porque se tiene por principio
y regla genera) que el Papa no puede revocar la gracia que
una vez concedí».

( ] i  La  fsnnula de esto rescripto es:  Ralioni eongruit t i  ho-
nestan , nt ea oum de Romani ponti/feis prutia sen henignilali
in proseqnentlo juila desideria pelenlinm proretveranl, lieet,
eju» superemiente ohitu , lilterir nposle/ierr auper illis non
fnertnt conf retir, siium ptennm coiitri/uanlnr effectnm. BeraHi , lug. eil.
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en la reforma del abuso confirmando por
la ley segunda siguiente la primera citada.
D<>n Carlos y doña Juana, por pragmáticas
hechas en Valladolid , Toledo y Madrid, de
que hace mención el epígrafe á la ley 3.1 de
dichos título y libro , renovaron el cumpli-
miento de las dos anteriores , declarando re-
vocadas las cartas de  naturaleza que en el tér-
mino de  dos meses, á contar desde 4 de agosto
de 1525, no se  hubiesen presentado al Conse-
jo, mandando observar la Bula de  Sixto 1 V con-
cedida á los naturales del reino, é imponien-
do pena de  privación ipso jure del dereeho
de naturalidad y pérdida de sus bienes á los
naturales qué avisaran de las vacantes á los
estranjeros ó usaran de fraudes con ellos pa-
ra obtenerlas dándoles pensiones. Estos mis-
mos monarcas reiterando la disposición con-
tenida en la ley 2 , tít. 16  , Partida 3.‘  sobre
que no pudiera nombrarse mas de  un clérigo
para servir cualquier dignidad eclesiástica ó
parroquia, mandaron, por la ley 4 ,  tít. 15 ,
lib. 1 de la Novísima Recopilación remitir al
Consejo las bulas que acerca de  esto se noti-
ficasen á los cabildos, prelados y personas
eclesiásticas, y que las justicias lo hiciesen
presente á los prelados para que avisasen de
ello: por la i .  1 de) titulo 19  de  id. prohibie-
ron se admitiese á ningún provisto en Roma
para las prebendas de oficio, doctoral y ma-
gistral , cuya elección previo concurso locaba
á los cabildos de catedrales y colegiatas, ni
se diesen regresos ni impusiesen pensiones
sobre ellas, y mandaron se pasaran al Con-
sejo las bulas que acerca de  estos estremos
se  espidiesen; por la 2 del tít. 13  de id.
ordenaron que, los prelados y sus proviso-
res y vicarios generales no permitieran á
clérigos franceses ó de  otra nación servir
beneficios, ni estar ea  sus obispados, ha-
ciéndose lo mismo en la Corte; y por la 1.* de
id. id . ,  después de  insistir en la prohibición
de que los estranjeros obtuviesen beneficios
y pensiones en el reino, mandaron no se eje-
cutasen las letras apostólicas contrarias á es-
ta disposición, al derecho de patronato real
y de legos , y á lo proveído sobre beneficios
patrimoniales y prebendas de oficio , bajo se*

| verísim&s penas á los contraventores. D. Fe-

que quisiese, consignado espresamenle en las
leyes 1,  tít. <6 y 15,  tít. 5 ,  Partida 1 ,  y
sostenido por notables comentaristas españo-
les (1). Pero los muchos abusos que en la
Iglesia de España se habían introducido por
efecto de  la admisión de las provisiones pon*
tificias , y que se aumentaban de día en día
por la relajación dei clcroy por los medios de
que se valia para conseguirlas. llamaron po-
derosamente la atención de nuestros monar-
cas y escitaron e l  celo de  su autoridad real
para impedir se ejecutaran las que pudieran
perjudicar la saludable disciplina de  la Igle-
sia y las regalías de la corona. Enrique 11
publicó una ley notabilísima, 1 del tít. 14,
lib. 1 de la Novísima Recopilación, por la
cual se  revocaban las cartas de naturaleza
dadas ó los- estranjeros para obtener prela-
cias , dignidades y beneficios del reino. Esta
l ey ,  confirmada por sus sucesores, es  la pri*
mera que hallamos en  nuestros Códigos, di-
rigida á poner un límite á la  autoridad pon-
tificia que no reconocía otros que los natu-
rales de su conciencia , ni otras reglas que su
prudencia y recto juicio (2). Enrique III en
la pragmática hecha en  las Corles de Madrid
de  24  de febrero de  1396 inserta en la ley
19 ,  tít. 3,  lib. 1 del Ordenamiento real, que-
jándose de los perjuicios que esperimentaba
el  culto divino, el honor y la literatura na-
cional, por proveerse en  eslranjeros los be-
neficios contra la antigua costumbre y de -
rechos de S .  M., y después de  mencionar la
Bula de Clemente Vil dirigida á su padre
D.  Juan I para que los -beneficios solo se
diesen á naturales, y la de  Benedicto XIII,
de  nuevo obtenida para el mismo efecto me-
diante haberse renovado el desórden; reiteró
terminantemente la anterior ley y disposi-
ciones pontificias sobre el particular bajo las
penas mas severas á los arzobispos, obispos,
deanes, cabildos , abades , priores y cualcs-
quier otros prelados, clérigos , órdenes, cor-
poraciones ó personas que admitiesen al es-
tranjero provisto en un beneficio por la corle
de  Roma (3). Los reyes católicos insistieron

(O  Véase el párr. 4 esia scrcinn.
( í )  Véase la noli,» á la l ey l ,  til. U .  lib i ,  Nov. Recopi-

lación en la edk. de códigos concordada y anotada.
fXi Nota 1 . '  4 dichos til. y lib.
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iipe II, que había repetido la prohibición de
cartas de naturaleza y mandado guardar el
capítulo de Cortes de 1525 contenido en la
ley 3 citada,.  prorogando hasta tres meses el
término en esta concedido (1) ; por la ley 7 ,
til. 14  de  id. determinó las cualidades que
debia tener el que se dijese natural de estos
reinos para poder obtener en ellos beneficio
eclesiástico; y don Felipe IV por la 4 de id. id.
ordenó se observase inviolablemente lo dis-
puesto en las leyes que prohibían conceder
á estranjeros cartas de  naturaleza, y que no
gozasen las rentas eclesiásticas que tuviesen
en  estos reinos los estranjeros no residentes.
Don Felipe V en  la ley 6 de id. id. , aunque
reprobó las leyes que prohibían conceder na-
turaleza á estranjeros para obtener beneficios
en  estos reinos, á propuesta de la Cámara,
que le hizo presentes los graves males que de
lo contrario-se seguían, y la representación
que en 1719 hicieron algunas ciudades de vo-
to  en Córtes, negando el consentimiento que
entonces se les pedia, mandó que no se con-
cedieran sino en casos de  grave necesidad,
con consentimiento de las ciudades y villas
de voto en Cortés, y determinó los efectos
de esta concesión , determinando después en
una adición á Ja instrucción que la Cámara
tenia Sobre este particular como único tribu •
nal para su conocimiento, las clases de cartas |
que podían concederse y sus efectos (2), de-  N
clarando , á consulta del Consejo, que en los
reinos de Aragón , Valencia, Cataluña y Ma-
llorca debia pedirse d jndicado consenti-
miento, y el de  las de la corona de  Aragón,
como en Castilla , cuando la concesión li-
mitada ó absoluta hecha por S. M. fuese para
todos los reinos de  España (3), autorizando
por la ley 5 de id. id. á los naturales de

los reinos indicados, escepto el de  Mallorca,
para obtener piezas eclesiásticas sin privile-
gio de estranjería, y reiterando por la 5 . '  del
tít. 43  de  id. la observancia de  los sagra-
dos cánones y leyes conciliares , especial-
mente la del capitulo 7 de reforma del
Trldentino , confirmatoria de varios motus
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propios , y en particular de Alejandro VI
dado para España, sobre que no se permi-
tiesen coadjutorías en las prebendas y bene-
ficios de cualquier clase, suplicando de las
bulas que sobre esto viniesen remitiéndolas
al Consejo.

Por la brevísima indicación que acabamos
de hacer de las principales leyes dadas en
España desde los tiempos de Enrique II has-
ta los de Felipe V , se  ve  la constancia y
celo con que nuestros monarcas en ese pe-
ríodo procuraron remediar los males quena-
cían de la omnímoda admisión de  las provi-
siones pontificias, negando el pase á toda
bula, gracia, provisión, privilegio, indulto,
mandato ó cuatesquier letras apostólicas da-
das á favor de estranjeros ó en  virtud de fal-
sas preces y de sugestiones ó contrarias al
Concilio de Trento y á las regalías, y esto
con justo derecho y para el mejor gobierno
espiritual, eclesiástico y temporal del rei-
no (1). Celebrado el concordado de 1753,
que consagró sobre unos puntos la disciplina
existente por costumbre aprobada ó confor-
me con el Tridcntino, y estableció sobre
otros relativos á la provisión* de  beneficios
uña sólida y estable disciplina, confirmando
el patronato universal de los reyes de Espa-
ña ; las leyes posteriores á dicho convenio
no debían ser menos severas en la oltservan-
ciade la disciplina particular de nuestro país y
enlaconservacionde los derechos de  la rega-
lía. Entre Otras merecen mencionarse la dada
por Fernando VI, l . “  tít. 22,  lib. 1 dé la
Nov. Recop, para que los prelados no admi-
tieran ni ejecutaran bulas de dispensas en
materia beneficial , ni otras que se opusieran
al concordato: la 2 de id. id , promulgada
por don Cárlos III prohibiendo ejecutar bre-
ves ó rescriptos de dispensa para obtención
de beneficios , si aquellos ademas de  la dis-
pensa contenían cláusula de institución, co-

t í )  Don Diego Covarruhias en el nüm. 6,  cap. 35 de sus
cuestiones prácticas, dice a proposito de la convenieucia de su-
plicar de todas estas letras pontificias..... tt/ mnximut Chrinii
vicaritM iutenm eeriior fiat, iiunt ti quanlig a/ficitilur incoa-
utudt.t el yrttraminibutt resptiblun t i la  proplrr multa qutt o¡>
ip.w [ahí» precilin* el uugqcxhunibus uupelrantnr, qu<t mini-
tur fttrel xaHclintimuc poutifcc lunreuxurits ti per tincerant
jnulutuque narrahoneni rerlo tcirel quid tpirituuli, eecletin*-
tiru el temporal! hujut reqni el  principal*» recio regimint t i l
cauducibihut...

(1 ) NoU i i Aichní titulo y libro,
t í t  Nota 5 de  id.
<3) Nula 4 de id .
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del estudio de la jurisprudencia romana, jun-
tamente con la aplicación de los principios y
costumbres del derecho feudal ; y lodo esto
debía naturalmente introducir novedad en la
antigua y sencilla disciplina sobre la forma do
proveer los beneficios de la que pueden con-
siderarse como parte integrante y comple-
mentaria la institución canónica y la lomado
posesión. Conforme á los principios de  los
jurisconsultos romanos y de los partidarios
del derecho feudal, era distinto el derecho á
la cosa ji/s ad rem , del derecho en la cosa
jus in re, el cual se adquiría por medio de
símbolos ó por la misión ó instalación actual
en la posesión. Adoptando la jurisprudencia
canónica esta distinción jurídica, y sin olvi-
dar el principio de donde emanaba el dere-
cho de cada uno de ¡os coladores, fué desde
entonces regla constante reconocer en el ele-
gido, nombrado ó presentado para un bene-
ficio, solo el  derecho á este cargo, mas no el
derecho en é l ,  cuyo fundamento esencial se
convino consistía en la institución (1),  y dis-
tinguir esta en varias especies tomadas del
acto de la colación misma y del de la toma
de  posesión del beneficio. Para esplícar con
la  pasible claridad esta materia que aparece
confusa en los cánones y en los tratadistas
del derecho canónico, y debe considerarse
de  aplicación práctica, la dividimos confor-
me al epígrafe del párrafo en dos partes: una
que trata de la institución canónica, y otra
de la posesión , refiriendo á cada una de
ellas las demas especies ó acepciones que se
encuentran en los cánones y en los autores.

INSTITUCION CANONICA. Sí para definir lo
que se entiende por institución en los bene-
ficios, acudimos comoásu verdadera fuente
á los testos de las Decretales, hallaremos
usada esta voz en distintas acepciones, sig-
nificando las mas veces la colación en gene-
ral del beneficio eclesiástico (1), otras la co-
lación no libre cual es la hecha á presenta-
ción del patrono, por lo cual esta se llama es-

tacioü ó provisión apostólica del beneficio:
la 3 y 4 de id . ,  negando el permiso para
impetrar dispensas de edad á fin de obtener
beneficios; y Jas espedidas sobre presenta-
ción en el consejo de las bulas, breves y des-
pachos de Boma , y de las cuales se  hace
mención especial en  sus artículos correspon-
dientes. V. BI»PE« l y P11E.

En la actualidad, celebrado el novísimo
concordato de 16 de marzo de 1851 , por
cuyo artículo 44 estipularon ambas parles
contratantes quedaban salvas é ilesas las
reales prerogalivas de la corona de España
en  conformidad á los anteriores convenios
habidos entre ambas potestades , los cuales
por tanto, y en especial el de 1753, se de-
clararon confirmados y que seguirían en ple-
no vigor en todo lo que por el presente no
se alterase ó modificase; es indudable que
deben tener aplicación y observancia las le-
yes recopiladas sobre este estremo, espe-
cialmente las relativas á l a  retención de toda
letra ó bula de  provisión apostólica contraria
á la disciplina de  la iglesia de España fun-
dada en sus concordatos.

10. De la institución canónica y de la
posesión.

Cuando en los primeros siglos de la Igle-
sia no se ordenaba sino para un oficio deter-
minado, constituían un mismo acto la cola-
ción ó provisión y la toma de posesión del
oficio sagrado, como sucede aun en el de la
consagración de  los obispos. Pero la separa-
ción de  la colación del orden de la del oficio,
que como hemos visto en otro lugar,  dió
origen ¿ l a  diversa disciplina sobre las perso-
nas y corporaciones que adquirieron derecho
de conferir beneficios, fué también causa
de que la colación se considerase distinta
en sus efectos según esta perteneciese al
obispo ó tocase á otras personas que tenien-
do únicamente el derecho de elegir, nom-
brar ó presentar, no podían dar el título ca-
nónico necesario para entrar á desempeñar
el oficio ó ministerio eclesiástico. Por otra
parle coincidió también con esta separación,
efectuada en el siglo XII, la generalización

TOMO Ví.

to  Esta distmeiim de r a<t reí» in  re solo la admitieron
loseánones en materia ile esiieeranvas ruina se ve en lusca-
|»tiilns Alt, tit. i ,  111». 3 ,  y .» y H , ut .  " ,hb .  3 del Seslo de
berreóles; mas los canonistas la lian estendija al asnillo que
nos ocupa.

Voase los tit, 7 ,  lili, ó de hs  Decretales. y t í ,  l ib.  5 del
Svstodc Decretales . que tratan de !■ nislitULÍoií cu eneral,

45
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pecial y estrictamente institución, y por se-
mejanza la hecha á nombramiento del prínci-
pe ó mandato del Pontífice (1); y otras en fin,
la misión en la posesión corporal del bene-
ficio (á). Pero el Concilio Tridcntino en dife-
rentes capítulos de  sus sesiones (5) ha usado
siempre de la palabra institución para signi-
ficar la  colación , provisión ó admisión por el
obispo ü otro colador inferior , y de la de pre-
sentación para dar á entender el acto de la
designación de beneficiado por la persona ó
corporación que tiene derecho de patronato.

En vista, pues, de la conformidad que en-
tre las Decretales y el Concilio Tridcntino so
advierte en cuanto á la institución en su esen-
cia, aunque entre ambas fuentes del dere-
cho canónico haya diversidad en el uso cons-
tante y acepción uniforme de la palabra,
creemos puede definirse la institución acto
de  provisión de un beneficio, ya sea comple-
to , como en el caso en que al obispo toque
de derecho proveerlo , llamándose entonces
institución en sentido lato, porque comprende
la designación de  persona, la espedicion del
título , su aceptación y la institución corpo-
ral ; y colación lihre ó donación , porque ade-
mas de no estar limitado su derecho de con-
ferir, lo hace liberal y gratuitamente (4); ya
incompleto, como cuando la provisión cor-
responde á otra persona por derecho de elec-
ción, nominación ó presentación, y entonces
se llama institución en sentido estricto res-
pecto del que tiene uno de aquellos dere-
chos , colación menos libre respecto del
obispo cuyo derecho primigenio disminu-
ye ,  y necesaria porque no puede negar-
se  al elegido, nombrado ó presentado la co-
lación real verdadera, á no haber justas ra-
zones para ello. Los canonistas han agrega-
do á esta espresion general y complexa de
ta institución, otras especiales y calificativas

( I I  Véase los til 38 , lib. 5 de l i s  Decteülcs, y 12 ,  lib. 3
de las CIcnicminas.

12) Véase cmrc otros los cap, 19. tlt. 40, Ub. 5." 4 ,  t i l .  T2,
lib. 1 do las Decretales, y los cap. 17, t i l .  4 ,  l ib.  3:  t y 9 ,  l it .O,
hb. 3 del Seslo de Decretales.

(3) Entre otras la 7 ,  cap. 13 ;  la t i ,  cap. t i  y 13; la 31,
cap « ,  y la t>  , cap. 9 .

f4) Son tnuy frecuentes en las Decretales las palabras dona-
fie, lartutat , unidas á la de < ollatio para signilicar
que la provisión debe ser -ratuita, y que en la jioteslatí del
obispo esta conferir , por regla general, los beneficiosa quien
quiera romo dispensador de ellos , siempre rpte sea apis y
digna la persona.
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Í dolos  efectos de  la provisión hecha con pleno
derecho por el obispo ó por cualesquiera
otras personas que le hubiesen adquirido pa-
ra intervenir en ella , llamando canónica ins-
titución al acto que completa y constituye el
fondo de  la provisión , y el cual han conside-
rado siempre como propio del obispo. Así
dijeron que , cuando este confiere libremente
el nombramiento y su aceptación y el título
espedido á favor del nombrado, equivalían a
la institución canónica, y que cuando un ter-
cero está en posesión de  este derecho , para
adquirir plenamente el beneficio tenia lugar
la institución simplemente colativa del titulo
por medio de ciertos símbolos, lo cual deri-
varon principalmente de  la costumbre usada
cu  la investidura de  los feudos (1). En este
caso no es precisa la intervención del ordi-
nario ; pero siempre le  corresponderá la
institución colativa canónica ó sea el titulo
por e l  cual se  autoriza al nombrado para ejer-
cer las funciones sagradas , y que solo se  es-
pide luego que baya sido examinado por él
y aprobado si se  trata de  un beneficio con
cura de almas , ó presentado los documentos
que acreditan su nombramiento si se trata de
beneficios que no tienen aneja cura (3), no
esceptuándose de esta regla, sino los abades
mitrados y con jurisdicción igual á la de  los
obispos. La rúbrica del capitulo de las De-
cretales en que se  prohíbe al arcediano en-
cargar á ninguno la cura de almas sin licen-
cia y mandato del obispo (3), ha dado lugar á
que se  estendiese la opinión de  que la insti-
tución autorizable que dicha rúbrica espresa
era igual á la colación de  beneficio con cargo
de almas. Pero en  realidad níngunadiferencia
esencial existe entre esa especie de institu-
ción y la canónica y ordinaria , si se atiende
á que ambas confieren título y autorizan pa-
ra ejercer las funciones eclesiásticas anejas

( l |  Estos símbolos han sido varios , según las diversas pro*
vinrias cristianas y la clase de bc.iellcios. En  algunas se roloca
el bonete en l i  rabera i t  beneficiado ó su procurador á presen-
cia del colador : en oirás se le alarga un anillo pan que lo
pungí en el  dedo , como se lee en e l  cap. 4 , t i l .  fi , l ib .  3 de
las Decretales : en otras se le entrega una pluma llamada vúl-
garmente ineeitlidura del beneficio a ejemplo de los leudos, ó
ÍK.Uiftrt-ion eolalira del hlulo.  Rerardi,  lug. eil.

<3; Este es un principio general aplicable 4 lodos los bene-
ficios, los cuales conforme 4 lo dispuesto por Alejandro I I I
mp.  3 , tit. 7 ,  l ib. 3 de las Decretales, no pueden recibirse de
nadie sin consentimiento del obispo.

(3) Cap. 4 , t i l .  23 ,  l ib. t de las Dcrreíales.
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cede del obispo ó de  su delegado ( i )  y del
cabildo en el caso de hallarse vacante la mi-
tra (3) : sin embargo, por derecho de decre-
tales está determinado que pueda correspon-
der al arcediano si posee este derecho espe-
cial por privilegio ó prescripción (5). En este
punto deben atenderse los privilegios y cos-
tumbres de las iglesias , teniendo ademas en
cuenta, que según el concilio Tridentino (4)
los obispos, aun en el caso de cometerá otro
la institución deben examinar por sí mismos
y asegurarse de la idoneidad del elegido ó
presentado. La práctica, sin embargo, ha
limitado esta garantía á solos los beneficios
con cargo de almas, sustituyendo en  los
simples beneficios la presentación de docu-
mentos (5). Los cánones no fijan termina
dentro del cual el ordinario ha de  hacer la ins-
titución aulorizable ó colativa canónica, en
el caso en  que la provisión no  les pertenece li-
bremente ; y aunque algunos han creido que
debe ser el de  seis meses consignado en el
canon 8 del Concilio III Lateranense (6) , co-
mo este habla solo de la institución voluntaria
ó colación libre , mas no de la necesaria , pa-
rece que no debe aplicarse á esta el termino
marcado para aquella, por la inconveniencia
de diferirla por tanto tiempo, sino que antes
bien debe hacerse lo mas pronto posible pa-
ra evitar los perjuicios de una larga vacante
que aun el mismo Concilio procuró remediar
fijando término para conferir las prebendas
ó cualesquiera oficios eclesiásticos de una
iglesia. No puede arbitrariamente y sin justa
causa negarse á la persona elegida ó presen-
tada la institución canónica , y en  este sentido
se  dice propiamente que la institución es ne-
cesaria ó forzosa; y si se negase sin razones

al beneficio curtdo ó no curado. La inslitii-
c ion ,  propiamente dicha ó aulorizable , es
colativa en  «uanto significa la colación mis-
ma del beneficio ó la dación canónica del tí-
tulo, sin la cual es  regla de derecho que no
puede obtenerse lícitamente el beneficio , y
por eso se llama colación , pero necesaria,
pues el instituyente suele tener que hacerla
necesariamente en  determinada persona. Así
es ,  que como por la institución aulorizable
se hace la colation del beneficio, se confiere
el  título canónico y el clérigo es  adscrito me-
diante ella á la iglesia , los cánones la atri-
buyeron á los obispos como coladores ordi-
narios de los beneficios y primeros distribui-
dores délos cargos eclesiásticos, determinán-
dose por el citado capítulo que les correspon-
día la institución aulorizable ó canónica. La
cura de almas solo puede ejercerse , prévio
exámen y aprobación del obispo, y recibirse
precisamente de  este.  Nada mas terminante
en la materia que la Decretal de Alejan-
dro III, contenida en el mencionado capítu-
lulo,  del cual se deduce que ,  ademas de la
institución hecha por el arcediano debe inter-
venir la aprobación del ordinario, por la cual
no se concede el titulo del beneficio sino la
cura de almas. Esta dación ó concesión de
cargo de almas, es  la que los canonistas que
ban seguido la glosa y al autor de  la rúbri-
ca de dicha decretal, han confundido á ve-
ces con la institución, siendo así que no es
verdadera institución colativa ó colación de
título la que en cuanto á Jos beneficios cu-
rados compete á los arcedianos y otros pre-
lados inferiores que no pueden encargar la
cura de almas (I) .

Cuando un tercero está en posesión del
derecho de elegir ó presentar , estos actos
no dan al elegido ó presentado otro derecho
al beneficio que el personal jus ad rem,  ne-
cesitándose para adquirir el pleno Jus in re,
que aquellos hayan sido aprobados por el or-
dinario á quien corresponde la institución ca-
nónica, que es  la verdadera colación. Aun-
que por lo regular esta ,  considerada como
institución colativa ó aulorizable , solo pro-

i l )  Cap. 3 , l i t . 7 , l i b .  5 ile las hecretales.— Concilio Tri-
dentino, ses. i l ,  caps. 1 *  y t 5 i l e  reí.  —iieni'dicin X IV .  De
S111<1<I<J Dwccs.ina, hb. i ,  cap. R , num. * .  fncd.nlo en deci-
siones de la Itala Momana y declaraciones de l.i conpregar ion
riel Concilio en <iuc se apoyan otros autores que cus , c'.ri'sa
que es opmion la ñus p-iicralmente admitida, que d ucario
general del obispo solo cu virtud del mandato pe11el al l ime
facultad de instituirá los presentados y continuar á los elcic-
dos , pues la institución y coiitirnweum no son actos de  mera
liberalidad y gracia , sino de necesidad y justicia.

(ii Cap. t , til. t í ,  l i l i .  5'1*1 Sesto de  Decretales.— Véa»
el  liare, i.’ de esta sección , sobre derecho de los cabildos en
se<le varante.

•3) Cap. « , . t i t .  7 , l ib.  3 de las Decretales.
■*4) Citadas sesiones 7 ,  cap. 13: 14 ,  cap. I 8 ; i 5 ,c *p .  9

de ret
(5) Van-Espen , parte i , sección 3 , t i l .  9 , cap. i .

Cap. i , til. 8 , l ib.  3 de las Decretales.( t )  Van-Espcn . parte 1 ", líe. iG . eap. i .
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justas ó se retardase darla , el que se cree
con derecho á ser instituido puede recurrir
al superior inmediato por la vía de apelación»
en el primer caso , y de queja en el segun-
do (1). Aunque tampoco nada se encuentra
dispuesto en el derecho canónico acerca de
osle punto, la doctrina que sentamos, loma-
da de los autores que citamos en la nota , se .
funda entre otros, en un rescripto de Alejan-
dro III al abad de S. Remigio y arcediano
de Re i nis (2), por el cual, desaprobando que
a un subdiácono presentado por el abad
de S.  Pedro de Cataluña no se le pusiera en <
posesión del beneficio curado, á no existir en
contrario causa manifiesta y racional, le
prescribía el término de cuarenta dias para
amonestar ai obispo é inclinarle á que ins-
tituyera en dicha iglesia al mencionado sub-
diácono y le encargase la cura de almas ó
mostrase la causa justa que tenia para no
hacerlo; y si amonestado rehusase obedccci>
el abad á quien iba dirigido el rescripto,
instituyese sin dilación, y cesando toda ape-
lación , al subdiácono en el beneficio curado.
A ejemplo de este rescripto , el concilio Ro-
tomagense de 1581 mandó también, que si
el obispo rehusase dar al presentado y al que
se la pida la institución en cualquier benefi-
cio, oslé obligado tan luego como se recurra
al superior, á informar por escrito de las
causas de su denegación ó recusación, y que
sin que estas se examinen y declaren justas
ó injustas, no pueda tampoco el superior de-
cretar la colación; y si las causas aparecen
insuficientes , el superior decrete la institu-
ción ó abra nuevo examen si la negativa
se apoyase en el defecto de ciencia del pros-
sentado ó provisto. Si el defecto fuese de sa-
grados órdenes en el presentado para un be-
neficio, aunque sea curado, no debe negár-
sele la institución , con tal que por lo demas
sea idóneo y pueda dentro del término mar-
cado en el derecho, recibir el urden sagrado
que el beneficio requiere («>).

Reasumiendo: la institución canónica en

cuanto solo se distingue de la posesión, y
tomada en su mas lato sentido, es aquella en
la cual concurren todos los actos válidos ¡Mira
poner al beneficiado en pacifica posesión del
beneficio. Se llama canónica porque debe ha-
cerse según los cánones, esto es, admitirse
segnn la ritualidad canónica en el álbum ó
matrícula de la Iglesia ó altar á aquel á
quien se ba conferido un beneficio (1): para
que sea tal se requiere potestad en el que
instituye y habilidad de parte del instituido,
con las domas solemnidades requeridas por
derecho (2) : comprende cualquier provisión
ó modo de adquirir beneficios, ya sea el de
elección propiamente dicha con la confirma-
ción subsiguiente, ya el de la postulación con
su admisión , ya el de la nominación ó presen-
tación del patronato con la institución que le
sigue , ya el de colación libre , ó el de provi-
sión papal , ó el de permuta y otros semejan-
tes,  y en este sentido general está dada la
regla de derecho Beneficium licité sine insti-
lutione canónica non potest obtineri S): es
indispensable unida á la corporal para adqui-
rir un verdadero derecho en el beneficio:
corresponde por derecho común al ordinario
en cualquiera de los casos antes esplicados:
y e s ,  por último , la que constituye el fondo
de la provisión.

PosEsioN. Después de la institución ca-
nónica indispensable en cualquiera de los
casos indicados tiene lugar como comple-
mento de la provisión y necesaria para ad-
quirir un verdadero derecho en el beneficio,
la institución corporal ó posesión. Descono-
cido este acto en la antigua disciplina, luego
que la provisión de beneficios se separó
de la ordenación se generalizó el principio
de que,  asi como era preciso que aquellos
se obtuviesen á ejemplo de feudo, por medio
de la institución autorizable que equivalía á
una investidura fingida del feudo , y en los
beneficios se llamó ademas canónica, dc¡
misino modo convenía obtener la posesión
corporal del beneficio por medio de la insli-

<n_ Van-Esppn , lug.ucs citados: Wallcr, lib. 5 ,  cap. -i,
J. T».>.

idj Se  encuentra cu el imn. fO de conc. pcn. , col. 1271.
■7» Cap. i ,  tit. 6 .  lib. 5 del’Sesio de Decretales.

<il Caps. 2 y 5 , li(. " , lib. 5 de las Decretales.
<— > V .líense , lib. 3 , tit. 7 , ¡5. i , nüm. 5.
<31 Regla 1 . ' .  nt. U ,  lib. ;> del Sesio de Deere i : Va-

lerse en Lis lug. rilados.
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fundamento jurídico en los principios con-
signados en  algunas leyes del Digesto (1) se
hizo obligatoria viniendo á suceder con el
tiempo qne el beneficiado tomase posesión
corporal con autoridad del colador: de con-
senso episcopi ipsum instituit in  eadem, inpos-
sesionem eum induci facíais corporalem (2).
Antes de que se diese este rescripto confir-
matorio de  toma de posesión verificada en
los términos expresados , el Concilio 111 de
Letran había prohibido que ningún lego re-
cibiese un beneficio ó iglesia de  manos de
un lego ni entrase en posesión de ellos sin
autoridad de su propio obispo, bajo pena de
excomunión, y de deposición encasode rein-
cidencia (3) . Esta prohibición se reiteró en
términos generales y absolutos por Alejan-
dro III que determinó que ninguno de  los
sujetos al obispo se atreviese á entrar en
posesión de las iglesias ó beneficios de su
diócesis sin su consentimiento , ni residir en
ellas ni dimitirlas sin consultarle (4), é Ino-
cencio III la amplió á la toma de posesión de
iglesias parroquiales por exentos aun en vir-
tud de  privilegio apostólico á menos que en
este se contuviese espresamenle la excep-
ción (5), pues , como dice oportunamente un
célebre comentarista (6) , la rnissio in posse-
sionan es sequela de la institución autori-
zare.

La institución corporal fue en  un principio
atribución peculiar del obispo, el cual de-
legaba para ello al arcediano como su vica-
rio, al cual por sustitución y á ejemplo de los
ecónomos estaba encargada también la ad-
ministración y cuidado del peculio eclesiás-
tico á cuya participación deb;an entrar los
instituidos por el obispo en el oficio sagrado.
Pero algunas veces sucedía que los arcedia-
nos alegaban que no eran bastantes las ren-
tas ó tesoro de la iglesia para dar entrada en
su participación á tantos clérigos como los
obispos ordenaban y agregaban al ministerio
eclesiástico; de donde resultó que aun des-

d i  Ley 1 /  g. ÍOy  21 , tít. « ,  lib. 41: ley 74,  til. 1 ,  lib. IR,
«le id.

<-i> Cap. IR  , tít. n , l ib .  2 de las Oecrct.iles.
i J) Cap. 4,  l i t .  3R , lib. 5 de id .
t4> Cap. 4 , l lt  19 . l ib.  t de id.
(X) Cap. 19 , lit 33  , lib. 5 de id.
<tii Van-Espen, lug. rit.

tucion real equivalente á una investidura de
leudo actual y verdadera , que en los bene-
ficios recibió el nombre de instalación (I).

La institución corporal se  hizo en un prin-
cipio introduciendo al beneficiado en los
predios beneficíales; y cuando el beneficio
no consistía ya principalmente en estos sino
en la administración de las cosas sagradas,
no pudieron eximirse de los actos posesorios
las iglesias ni los altares. Así es que la po-
sesión real ó sea la institución corporal en  el
beneficio está cifrada en actos esteriores, en
formalidades que acrediten haberse concedi-
do á alguno , y wrian lo mismo que los ac-
tos de institución colativa según las provin-
cias cristianas y la diversidad de los benefi-
cios. Estas solemnidades consisten en entrar
el beneficiado en la iglesia donde está el tí-
tulo de su beneficio: r»en iNGRESSuu, cogien-
do, si es  párroco, el  hisopo, besando el altar
mayor ó haciendo otros actos de posesión
equivalentes según el uso admitido en cada
iglesia; si es simple beneficiado tocando el
misal ü otro libro ritual ó antifonario según
la cualidad de su oficio , ó ejerciendo otros
actos ó demostraciones equivalentes de  po-
sesión ; si es  abad ocupando su lugar propio
como, p. e . ,  la silla abacial ; si es canónigo
colocándole en la silla que le  corresponde en
el  cabildo y sentándose en la de coro que se
le  señalayín stallum (2). Algunas veces p. e . ,
en  el caso en que hubiera quien impidiera
entrar, ba estado en uso la tradición brevi
mana tocando la puerta ó el pestillo , ó per
conspectum mirando al pináculo ó torre de la
iglesia.

Antiguamente después de la institución
colativa ó simbólica el clérigo podia inmedia-
mente tomar, si queria, la posesión actual de
los derechos y cargas del beneficio , y aun
por  solo los símbolos del beneficio parecía
haberla tomado. Esta disciplina que tenia su

i 11 Rcbuffii, i» tract. de pac. pactes dice con mucha raion ,
que  la palabra pniruon contiene mas á las materias profanas
que á las bcn tkiales en las que solo se trata del derecho: in
cauxit profnnit pnncipaltler agitar de possetione: rn hene/l-
r t i »  dejare.

Uc esle aeln de posesión se ha derivado la palabra
canónica nsTaLUTio  ijari.ü in  tfallum inlroiluho- En la prac-
t i ca  se usan indistintamenie las'palabras recepción, instalarmn
y toma de posesión; pero nótese que aunque la ínMalarinn
éiemprc es una toma de posesión , «»la no os Mcmpre una re-
cepción  A instalación.
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pues de ordenado el clérigo , asignádole el
cargo, y admitido al derecho de  comunión
del peculio sagrado, era precisa la inter-
vención del arcediano para poner al clérigo
en posesión del peculio, ó sea instituirle
corporalmente como en tiempos posteriores
se dijo; viniendo á convertirse poco a poco
en atribución propia y ordinaria de aquel
funcionario y como una de  las inherentes á
su oficio , según se declaró por Ino cencío III,
que la amplió no solo á los beneficios sino
también á las dignidades (!)■ Mas luego que
los obispos comenzaron á delegar á otros
para el ejercicio de su jurisdicción , manda-
ron también á otras dignidades inferiores ó á
cualesquiera personas que diesen posesión
á los beneficiados recien instituidos ; y esto
se  hizo tan común que aun en la actual
disciplina no suele delegarse especialmen-
te sino darse comisión á cualquiera del cle-
ro, que por lo común e s  un escribano ó nota-
rio eclesiástico para que por autoridad del
obispo dé  posesión al beneficiado que en  vir-
tud de la presentación que este hace de  las
letras firmadas por el obispo y selladas con
su sello, con la única y constante condi-
ción de que procure no exigir cosa alguna
por esta diligencia (2). Es de advertir que el
clérigo ó notario eclesiástico comisionado para
dar posesión se consideran como meros mi-
nistros, de suerte que no pueden arrogarse
el conocimiento de  la justicia del título de
provisión ni de la do esta misma, ni diferir
con este protesto la institución corporal ; mas
si apareciesen vicios notorios ó lo repugna-
sen evidentemente los estatutos de la iglesia,
convendría que suspendiendo la diligencia se
hiciese presente al superior por la via de sú-
plica ó petición, ó interponer recurso ante
el tribunal correspondiente para que el asun-
to se decidiese con citación del detentador
ilegítimo (3). Los colegios y cabildos han
solido poner en posesión á sus colegas, y ad-
mitir el nombramiento de los patronos en

BENEFICIO.
lugar de la institución canónica, á no sor en
las iglesias en cuya creación los arcedianos
hayan procurado conservar sus derechos de
institución; y también ha sido costumbre que
al darla los deanes á sus colegas protesten lo
hacen en virtud de su derecho de arcedia-
nos (I). Disminuido ó casi suprimido este an-
tiguo derecho, se  acostumbró en la mayor
parte de  los casos encargar á los curas arci-
prestes esta ceremonia, habiéndose así prac-
ticado hasta el dia.

Al acto de  toma de posesión del beneficio
en  persona, ó por medio de  procurador (2)
especialmente autorizado al efecto (3), de-
ben acompañar siempre la profesión de fé y
el juramento de obediencia al obispo dioce-
sano y al Romano Pontífice. En cuanto i la
profesión de  fé puede decirse que en este
punto la colación de beneficios conservó al-
gunos vestigios de la antigua disciplina (4).
Desde los primeros siglos se determinó que
los que se ordenasen de  mayores hicieran
pública profesión de  su fé ortodoxa , de la
que solo se dispensaba á los ordenados de
menores (5); nada, pues, mas natural que
exigir estas formalidades á los párrocos que
toman sobre sí un cargo sacerdotal , y á los
canónigos y dignidades de la iglesia cate-
dral cuyos oficios requieren también órden
sagrado. No es  por lo tanto de disciplina mo-
derna como algunos han supuesto , e l  pro-
meter con juramento guardar siempre Ja fé
católica que uno profesa esteriormenle : y
si en comprobación fuesen menester ejem-
plos, podrían citarse del Concilio IX Tole-
dano cu 675 que obligó á prestarla á todo el
que ascendiese á los grados eclesiásticos (6);
de Gregorio II en 723 que al consagrar obis-
po á Bonifacio, apóstol de  Alemania, le exi-
gió profesión jurada de fécomo habían acos-
tumbrado hacerla los anteriores obispos en

(1) Citado Van-Es>cn.
Cil Cap. 13, tit. 5,  l ih. 3 de las Decrétalos.
<3¡ La  raron es. porque suele prestarse Braviamente júra-

meuto á nombre del |nidentinte. Citado Van-Espcn. En  e l
apéndice a l  Febrero novísimo, cdic. de id iC,  pag. 117, puede
verse el formulario de esta ríase de instrumento ó Escritura
de (Hider.

(4) Véase l a 'inlrnditrrion al párr. 7 de ejta sección.
(5) Dcrardi , lugares citados.
(K) Canon 10 de id . ,  i«>m. 3 ,  rol.  IftiS de Itardtiino,

la palabra plaeiti eni tnnnriitlione que en dicho canon se Ice,
no significa otra rosa que vínculo de juramento, Benedicto X IV ,
lib. 5 , cap. t , ttutn. W .

(H  Cap. 7 , j .  S ,  y cap. 9 ,  tít.  7,  l i h .  3 de las Decretales.
rZi Ikcruríl» y Van-Espen , en los lugares citados. La fórmu-

la tic la rn CS la siguiente-* Eqa t i .anc-
tnntate R .  I>. Epiiefipt 5 . ,  cí  íu r lm  hllerurtm eollaiinnit ttb-
tn  foche ¡itiloco le in  beocficii Ct unitersorum
rrrjr’im e! pertenentittm dicte bcnrfiaí.

Citado Van-Espen.
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ría entenderse relativo solamente á aquellos
beneficiados de los cuales se había tratado en
la sesión anterior; pero no podemos menos
de decir con el sáhio y respetable Pontífice
Benedicto XIV, que no se  acierta en verdad
la cansa de donde pueda dimanar semejante
duda; porque en el primer decreto solo se
mencionan los curas párrocos y los canóni-
gos de las catedrales , mas en  el posterior
sus palabras son generales y comprenden
absolutamente todos los beneficiados, sin en-
volver ni una sola partícula que aun ligera-
mente haga presumir que deben restringirse
aquellas dentro de  los límites del anterior de-
creto, por lo cual es necesario concluir sin
genero alguno de duda, que por virtud del
decreto posterior todos y cada uno de  los
que poseen beneficios eclesiásticos, debían
hacer profesión de fé , admitir lo definido por
el Santo Concilio , y prometer y profesar ver-
dadera obediencia al Sumo Pontífice roma-
no , y detestar las heregías condenadas por
los cánones y concilios en  especial el de Tron-
ío ,  en  el primer sínodo á que por otra parte
se les obligase á asistir (1). No habiendo el
Concilio Tridentino establecido formula algu-
na especial de estas profesiones y juramen-
tos, para que usasen de  ella todos aquellos
á quienes tan severamente declaró obligados
á emitirlos, el Pontífice Pió IV redactó una,
y por su Constitución de 13  de noviembre
de 1564 (2) , mandó que conforme i ella pro-
fesasen, prometiesen y jurasen todos los que
en adelante hubiesen de ser provistos en igle-
sias catedrales ó superiores, ú obtuviesen
canongias de catedrales ó beneficios cou car-
go de almas; pero como no mencionase los
demas beneficiados, surgió la duda de si to-
dos los que habían de  emitir la profesión, ju-
ramento y promesa en  el primer sínodo dio-
cesano, cu la forma prevenida por el Conci-
lio Tridentino, estaban obligados á hacerlo
con determinadas frases según la fórmula es-
tablecida por Pió IV ; y la decisión fué , que
como en  dicha fórmula no se contenían en

su ordenación (1); de  Gregorio Vil en  1070,
que recibió igual juramento en el Concilio
Romano á Berengario después de haber este
abjurado la heregía (2), y del Concilio de
Tolosa en 1129 que mandó que lodo hombre
ó muger desde la edad de 16  y 12  años res-
pectivamente abjurasen toda heregía contra
la santa Iglesia, y jurasen guardar la santa
fé Católica y lo que creía y ensenaba la san-
ta Iglesia romana (3). El Concilio Tridentino
corroboró bien claramente estos y otros in-
numerables ejemplos que pudieran citarse de
la conMante disciplina sobre profesión de fé
ortodoxa al determinar que los párrocos la
hiciesen en el término de  dos meses conta-
dos desde el día en que entraron en pose-
sión del curato, ante el obispo ó su vicario
general ; y que á lo mismo estuvieran obli-
gados los canónigos y dignidades de  la igle-
sia catedral , debiendo también emitirla ante
el cabildo, bajo pena á los contraventores do
perder los frutos sin que Ies sufragase pose-
sión alguna (4). Este decreto solo hacia re-
lación , como se vé en su testo , á los párro-
cos y á los canónigos de  las iglesias catedra-
les , mas no á los canónigos de las colegialas
ni á los demas beneficiados ; así fue que al
determinarse en la sesión siguiente quiénes
debían recibir solemnemente los decretos del
concilio y hacer profesión de fé , después de
obligar á los obispos á que la hiciesen en el
primer concilio provincial que se celebrase,
añadió: que lodos los demas que entonces ó
en  adelante hubiesen de  obtener beneficios
eclesiásticos , lo mismo que los que debían
asistir al sínodo diocesano , hiciesen y obser-
vasen lo que arriba quedaba dispuesto en el
primer sínodo que en  cualquier tiempo se ce-
lebrase; de  lo contrario se les castigase con
arreglo á los cánones (5). Dudaron algunos
si este decreto se referia de hecho y debe-

(1) Anale* de la Iglesia por Baronio , alio 72J , eúm. 4.
(2i Id .  año 10*9 ,  num. o.
(5) Tom. 6,  colee, de Hardilino, parle 2 ,  rol .  11*4.
14) Se*. t i ,  ran.  H de reí. Bajo la lieiumiinación de fru-

tos no se comprenden las distribuciones cotidianas , según lo
declaro la sagrad j congregación del Concilio varias veces, j en
particular e l  dia 9 de febrero de 1726 ruando preguntada , »4
qné pena* se sujetaban los que no emitían o indebidamente
hacían la profesión de fe» respondió que nn hacian sttvos los
frutos , pero sí la*  distribuciones cotidianas sega n las horas que
asisten.

!ii Sesión - l  , rap. 2 de reforma.

( I )  Benedicto X IV ,  De Sfitodo Dircetttat, l ib.  0,  «api-
lulo 2 ,  í 6.

(2, Es la IOS del bularlo , tom. 4 ,  parle 2,  pA|t- VH  de la
ertie. Romana. Se enraenlra integra en la edir. nel Oueil in «le
Trentn porGalleraarl, 4 continuarían del cap. 12 ,  se*. 21.
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clama la pública necesidad ó utilidad , para
que asi pareciera que los juramentos se  pres-
taban en verdad, con conocimiento y con
justicia. Por eso el Concilio general Triden-
tino que conoció la inmoralidad de tales ju-
ramentos acostumbrados en los cabildos, y
de que se  quejaba el concilio particular cuyas
palabras hemos copiado, mandó á los obispos
que como delegados de  la Santa Sede revisa-
sen con cuidado las constituciones ó costum-
bres de  los cabildos en  cuanto á imponer cier-
tas condiciones ó rebajas de frutos, pagas,
promesas ó compensaciones ¡licitas ó ganan-
cias que en algunas iglesias llamaban de tur-
nos, y rechazasen como perversas y escanda-
losas las que apareciesen sospechosas de
simonía, sórdida avaricia ú otro vicio, apro-
bando solo las que pareciesen loables por
invertirse en usos piadosos (1).

Por lo que respecta al juramento de cum-
plir exactamente con las obligaciones anejas
al cargo ó beneficio eclesiástico y obedecer
al obispo diocesano, también encontramos
vestigios de esta formalidad en la antigua
disciplina, conservados en la colación de be-
neficios después que esta se separó de la de
las órdenes sagradas. Prescindiendo de  citar
como comprobantes de  esta verdad los mo-
numentos canónicos que se  refieren á la or-
denación en la antigua disciplina; en los ca-
pitulares encontramos dispuesto, que cuan-
do ios presbíteros ó diáconos fuesen coloca-
dos en las parroquias hiciesen juramento de
obediencia al obispo diocesano (2) : en las
Decretales, la de Inocencio II t , que respon-
diendo al prepósito y cabildo de Plascncia,
sobro si en la fórmula de juramento de obe-
diencia á la Iglesia y su obispo concedida en
estos términos: Ego latís ab  hac hora man-
tea fidelis ero ct obediens Plasenlinic Eclesív
el Domino meo episcopo Placentino: deheria
entenderse comprendido el clero de toda la
diócesis, ó solo el cabildo de la iglesia cate-
dral , declaró que por la palabra «Iglesia» so-
lo se  enlendia para el efecto del juramento
el clero catedral ; pero el que jurábase obli-

realidad otras cosas que las que el concilio
decretó se espresasen , debían usarla lodos
cuantos por virtud del decreto Tridentioo es-
taban obligados á emitir dicha profesión, ju-
ramento y promesa dentro ó fuera del síno-
do (I). En algunas partes está admitido que
los canónigos de las iglesias colegiatas hagan
profesión de  le en el cabildo antes de  comen-
zar á residir; pero este uso no es  general
porque se cree suficiente la prestada en la
recepción del orden sagrado ó del grado aca-
démico. Lo mas común en algunos cabildos
de catedrales ó colegiatas, ha sido que los
canónigos antes de tomar posesión juren que
su ingreso es  canónico y que observarán los
estatutos del cabildo, defenderán y conser-
varán con todas sus fuerzas los bienes, de -
rechos y privilegios del mismo, y no revela-
rán los secretos de la corporación (2). A pro-
pósito de este juramento especial de  los ca-
nónigos es  notable lo que se vé en un conci-
lio celebrado en el siglo XVI. «Casi todas las
■catedrales y colegiatas, dice ,  tienen su vo-
lumen de  estatutos peculiares, etc. Y aun-
■que muchas cosas entre estas conslitucio-
»nes hay que son inicuas, á todos sin embar-
»go se obliga á ligarse con juramento á ob-
servar tales estatutos, aunque ignoren de
>todo punto su contenido, y sin distinción
>ni escepcion alguna: siendo así que el
•juramento no debe eslenderse á lo que s e
■ignora ni ser vínculo de iniquidad (3). •
Por cierto, nada podia ser mas provecho-
so y prudente que abolir y disminuir los ju -
ramentos indiscretos que en los cabildos como
en las academias y hasta en  los procedimien-
tos judiciales se  exigen y emiten como meras
fórmulas, dejando solo en vigor los que re-

t í  }■ f ' lgnani,  al cap/  2 ,  íes. *3  de reí., cuyas palabras que
Bcnedicio X IV  copia en I rs  hipares rilados, son: licet ture for-
mnlet prufetrionti fidei edita a Pío IV  non finí edita tempere
Anjut derretí' enm lamen prircipiltir concilio prorinciali i « .
íerestcnlibni profcixionem cortim qtur in  decía formula confi-
nenfur ,  bene fuil  judiculuin tecumtlum e<nn formulam ifttrm-
eumque deberc profuert: Después el rilado Puntillee airide, que
no liar necesidad de que rada uno de los que han de hacer la
profesión recite separadamente la fórmala Piaña,  sino que basta
qoe el serretarin de sínodo la lea en alia voz desde un sitio
elevado, y iodos los que luiude profesarla, la  repitan i un tiem-
po ron las mismas palabras; y concluida la ieriura se acer-
quen de dus en dos,  de tres en tres , ó de cuatro en cuatro
al  obispo, y arrodillados délame  de el y puesta Ja mano en los
santos tlvangeiins cada uno haga separadamente so juramento
«n  esta forma; Ego X. idrmx .xpondeo, torea aejuro. Sic me
Heun adiuret el Itere tanda fíet erangelia.

i í l  Van Éspen, lunares citados,
0 .  Concilio de (adunia de J53C parte rap, 19.

i J) S.’tinn 21 ,  rap, I í ilp refiiri.i.1.
d i  Lib.  7 , c.ip.
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colación del orden se separó de Ja del bene-
ficio , aplicándose á la provisión de este los
principios de la jurisprudencia romana, en
cuanto se  equiparaba á un derecho sobre bie-
nes materiales, era consiguiente que la po-
sesión del beneficioso rigiera también por e l
derecho feudal y por la jurisprudencia ro-
mana , en cuanto sus principios podian serle
bajo este punto de vista aplicables. Las re-
glas 35  y 36  de Cancelaría , tituladas de an-
nali y de triennali possesore, no tuvieron
otro fundamento que este. Aunque el princi-
pal objeto de la primera fue reprimir los per-
versos ímpetus de  los que promovían pleitos
contra los provistos por la Sede apostólica ó
su legado , amparando en  la posesión al que
poseyese por un año y un dia , hasta qué el
pleito se  decidiese en juicio petitorio , se  am-
pliaron con el tiempo sus efectos como útiles
á toda clase de  provisión. La segunda dada
con el objeto de  terminar los pleitos que pro-
cedían de igual origen , tendía principalmen-
te á legitimar la posesión continua y pacifica
de ires años, en virtud de  un título colorado,
esto e s ,  que tuviese color ó apariencia de
legítimo y estuviese dado por quien tuviera
potestad de  conferir, y su utilidad fue tan
reconocida que la jurisprudencia canónica la
amplió constantemente desde su publicación
á las causas de propiedad de toda clase de
beneficios. Por esta razón creemos deber ha-
cer acerca de ellas algunas observaciones
bajo su doble punto de vista doctrinal y de
aplicación.

La regla 33  de annali dada por Euge-
nio IVen <431 , establecía: <quc todo el que
«en lo sucesivo impetrase de  la Sede Romana
«ó del legado del Papa un beneficio eclesiás-
tico , poseído entonces pacíficamente duran-
t e  el año anterior inmediato, y el cual se
«pretendiese estar vacante en cierto modo,
«debia y estaba obligado á espresar en la
«impetración ó súplica el nombre, grado y
«nobleza de su poseedor y por cuántos años
«lo había poseído, la causa específica y de-
terminada de la cual pudiera claramente
«constar que ningún derecho competía en
«dicho beneficio al poseedor , y la de la im-
«petracion , y hacer citar á juicio en el tér-

gaba para con el obispo como su cabeza prin-
cipal (1); y por último , en un concilio del
siglo XVI, que después de  establecerla for-
mula del juramento de promesa y obediencia
al Pontífice y al obispo y sus sucesores, de-
terminó la relativa al cumplimiento del cargo
anejo al beneficio curado y á la residencia
personal (2).

Como la toma de posesión debe ser un ac-
to público y solemne en razón de las forma-
lidades que en él intervienen y de los efectos
legales que produce, entre ellos el de  la ma-
yor facilidad en la prueba, se acostumbró
desde un principio, á ejemplo de lo que se
practicaba en la institución colativa, reducir-
lo á escritura, esteudiéndose por el notario
eclesiástico diligencia formal y espresiva de
todo , con asistencia al menos de dos testi-
gos para que pudieran hacer plena prueba de
haberse tomado la posesión, firmando todos
en  unión del beneficiado ó su procurador , al
cual se le  daba el correspondiente testi-
monio (3).

El efecto de  la posesión de  un beneficio
consiste en  que el poseedor puede oponer
escepcion contra cualquier otro que lo im-
petre y la acción de interdicto, contra cual-
quier perturbador. Por derecho feudal estaba
dispuesto, que el vasallo que poseyese por
un año y un dia , cou ciencia y paciencia de
su señor, debería presumirse investido , de
tal suerte que en virtud de  la posesión por el
tiempo y con las condiciones indicadas, aun
sin titulo podría defenderse contra su señor;
y las leyes romanas concedían muchos privi-
legios , especialmente por autoridad del pre-
tor á todos los poseedores de derechos ó bie-
nes para que no fuesn turbados fácilmente ó
por malicia en la posesión. Después que los
beneficios se equipararon á los feudos y la

( i )  C,»p. 19 , tit .  40 ,  l ib, 5 de hs  Decretales.
(i) Concilio 11 de Mjl iue*  de IG07,parir  i .  I<1. 17 ,  en donde

se lee la  siguiente formula.' Ego juro ct prvimilo ubediruinim
rrrertuttam el honorrm S.  S.  Poulifitiii' boumm» K .  />. .V.
Epitc >po , forumijue xuccetoribu*. lien» juro el pro,mita
Edeeitt we<r partxhhih de X.  fidditer rirxririrr xet’cmlum
eueri» tlli orxi engCHlhim, el rw ca perxonalder rexidere. . . . .

(.*>) En  el  litado apéndice al Frbrrro Novísimo , pagina iíH
y siguientes: en la Curia eclesiástica de Salcedo, relie. de
Madrid de 176f¡ . ]úg. 10  , y en Gómez Itavn, luir. rilados,
pueden verse los formulario* generales de loma de posesión
de dignidad, canungia, capellanía , beneliiio simple ó cura-
to , sin perjuicio en su caso de h costumbre de las diócesi* ó
cabildo».

TOMO V i .
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«mino de seis meses al poseedor, prosiguien-
»do el pleito desde entonces y en el téribinodc
«un año hasta darse la sentencia definitiva;
«pues de lo contrario la impetración y todo
«cuanto á etta siguiese, serian de ningún
«valor y el impetrante quedaría obligado á
«responder de los daños y abonar al posce-
«dor los perjuicios que por esta causa se  le
«siguiesen , y si aparecía que le habia mo-
«lestado injusta , frivola é indebidamente , á
«pagar cincuenta florines de  oro á la Cámara
«Apostólica.» En esta regla hallamos algo
semejante á la acción real pretoria publicia-
na en cuanto tiene en cuenta la posesión
pacifica de  un año,  y bastante diferencia en-
tre una y otra en cuanto por la acción publi-
ciana se favorece al poseedor , no asi en la
regla que mas bien cohíbe al impetrante sub-
repticio, de lo cual es  una prueba el con-
cederse escepcion al poseedor anual del be-
neficio y no acción , y el no necesitar este de
titulo justo ni buena fé, bastando que el im-
petrante no cumpla con lo preceptuado en la
regla. De modo que el que quiera usar del
beneficio que por esta se  le concede, solo de-
berá probar que trascurrió un ano desde que
lomó posesión hasta que el contrario impetró
el beneficio, y que durante aquel tiempo po-
seyó pacíficamente, esto e s ,  sin ninguna
controversia , siendo innecesario presentar
título ni aun colorado (1). Tan cierto es  esto,
que la regla aprovecha, como en la misma
se espresa, al que ya estuviese privado del
beneficio ipso jure , por causa de heregía,
por obtención de  otro incompatible, ó por
haberlo obtenido con simonía; y aun al que
se intrusó o® el beneficio contra las reservas
pontificias, aunque sean las comprendidas
en  el  cuerpo del derecho , no obstante e l  de-
creto que lo prohíbe. La razón que un cele-
bre comentarista (2) dá para sostener esta
teoría es que la regla no se ha introducido
para favorecer al poseedor sino para repeler
á los impetrantes inicuos y molestos , y por
lo tanto ni dá , ni aumenta, ni afirma el l í tu-

lo de posesión, sino solo dá derecho para no
ser cscluido por el que exhibe un título ini-
cuo. Por eso los prácticos convienen en  que es-
ta regla debe interpretarse favorablemente to-
da vez que con objeto del bien público tiende
á evitar los fraudes que á cada paso cometen
los que andan á caza de  beneficios, y á los
cuales no faltan pretcslos para causar mo-
lestias á los que hace tiempo ios poseen.
Sin embargo, algunos prácticos ban inves-
tigado y presentado varios casos en que
creían que la regla cesaba, por ejemplo , el
de la provisión hecha por el ordinario á quien
por su oficio incumbe averiguar quiénes son
intrusos ó carecen de justo título, á fin de
conferir libremente á personas idóneas los
beneficios vacantes, aunque solo lo sean de
derecho , por mas que el poseedor no pueda
ser privado del beneficio sin conocimiento de
causa (1): el de impetración del beneficio
con cláusula motu propio : el en que el posee-
dor tenga un título evidentemente injusto:
el en que uno posea un beneficio reservado
con reserva contenida en el cuerpo del de-
recho, sin haberlo obtenido de  la Silla Apos-
tólica; añadiendo que algunas veces suele
derogarse en parte esta regia por la curia
romana (2). Ocupándose de los cuatro últi-
mos casos , el ilustrado comentarista BERAitm
conviene en que no hay duda que muchas
veces no debe favorecerse al poseedor por
la iniquidad y mala fé que quiso le sirviera
de salvaguardia para adquirir el beneficio;
pero que también aventaja á osla considera-
ción la pública utilidad que la regla de que
se trata favorece y procura, al reprimir á los
inicuos impetradores de beneficios que bur-
lan la intención pontificia: que las palabras
de la regla son terminantes (5) y no admiten

( l l  Van-Espen , lugares citados, fundado, á nuestro modo
de ver, con razón en el cap. 28 ,  tit. 4 ,  lü>. 3 del Sello
de Decretales.

(2j Asi Van Esprn ; el runl dice que la primera parte de la
reglp sobre esprcs.tr el grado, nobleza y tiempo, suele dero-
garse en i i  curia rumana en cualquier impetración per uhihim,
peí resif/nattnncm tire certa moilv , ¡t aunque las provisiones
sean pertude ralere , m neulri y otras semejantes.

i.li Tales son: Xei tilín x qnitm pnrmitiac racationii moiltt
eltam per litera* mota propia, ni neulri uní rubrojahonir,
mil aliar, ubi ipioad hoc «I beneficium cjnxmodi ra rice ranitc-
qni aul obtiucrc rttleitf , t/no>m’<l“lil>el xuffrayelur , illud¡¡ue
nttllalrnnt iíi antea liliifioxum rcnxeafur; ijuail etiam erfendi
rolrut ad impetrantes beneficia erelctirixlica i-njusque ijunlítalit
per pnrutinuem el umutionem reí «Hat prapler coaiinisror
r.rre.vtn.v el inminn,  raennfia reí racaturn , el stmililer id
impelranlcs beneficia ramulla per dcc-Jluiiouem.

(1) Fabcr in códice, lib. í , ti!. 6 ,  dif. 15.—Berardi , Bi-
serta t. 5 ,  parle S ,  cap. i , g. Ailepice.— Van-tspen , parte 2.*.
«•ic ion tit. 9.

<ii Berardi citado.
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fue establecer un régimen de economía y
administración en el Africa, cou motivo de
las cuestiones entre los católicos y donalis-
tas, durante las cuales se trastornaban y
perturbaban las diócesis mismas y las admi-
nistraciones episcopales,.conocerá fácilmen-
te que en circunstancias tales debieron darse
y en efecto se dieron disposiciones singula-
res que no pueden citarse como ejemplo de
la posesión trienal en  los beneficios. Los em-
peradores Arcadio y Honorio habían deter-
minado, que despojando á los bereges de
toda administración é iglesia pasasen estas á
poder de losobispos católicos (1):  asi es, que
si alguno de estos habia ocupado parle de
la diócesis contra el herege y poseídola por
un trienio, según lo mandado por el men-
cionado Concilio Africano la revindicaba para
si como propia suya (2). El Concilio de Ha-
silca fúéel primero que ,  deseando poner tér-
mino á los muchos litigios que nacian de la
malicia de los que impetraban beneficios de
la Sede Apostólica, en  aquella época en que
eran casi innumerables las provisiones quo
la correspondían por diversos títulos, mandó
«que el que hasta entonces hubiese poseído
•pacificamente y sin pleito durante tres años
• continuos y completos, ó en  adelante pose-
yese con iguales condiciones una prelacia,

* «dignidad, oficio ó beneficio, no podía ser
•inquietado per nadie con tal que este po-
seedor lo hubiese disfrutado en virtud de un
•titula; cuando menos colorado, que no fuese
•situoniaco ni intruso, y que su posesión no
•estuviese apoyada en la fuerza y en la vio-
lencia  (3).» Los pontífices que conocieron la
grande utilidad de este decreto y que aun no
se  habia introducido la prescripción en los
beneficios por medio de la posesión trienal,
ó si estaba introducida no se la habia dado
una forma cierta y determinada, le adopta-
ron en parte é hicieron de él la regla 56 de
Cancelaría, en la que se comprendía y cs-
plicaba el decreto en los términos siguientes:
«Que si uno hubiese poseído pacíficamente
•durante tres años cualesquiera beneficios

escepcion alguna : que su fin es  santísimo., y
por tanto mas bien debe ampliarse que res-
tringirse la regla: y que si alguna vez los
Sumos Pontífices han derogado la regla , no
cabe duda que al hacerlo, sobre existir cau-
sa grave para ello , han atendido si no mas
tanto siquiera como la regla al bien público;
pero que ,  á pesar de  todo, no debe fácil-
mente presumirse la derogación porque se
usen algunas cláusulas generales como la  de
motu propio , que según estilo de  la curia ro-
mana suelo añadirse á toda provisión , no
sin intervenir en ello los mismos impetran-
tes , ü otras á aquella parecidas. Debe , sin
perjuicio de  lo dicho, observarse que,  puesto
que la regla favorece al poseedor , no solo
por razón de la posesión anual , sino también
por razón del vicio de subrepción que el im-
petrante cometa, si este guardase la forma
que en aquella se establece, podría en  prin-
cipio la autoridad pontificia ó de  su legado
despojar del beneficio al poseedor: y que
respecto de la aplicación en la curia romana
de esta regla como de las demas de Cancela-
ría, habrían de  tenerse en cuenta en la actua-
lidad los cambios que han ido efectuándose
acerca de ellas en  cada reino por efecto de
sus leyes civiles y concordatos.

Hace mucho tiempo que está establecido
en la Iglesia el principio de que una pose-
sión trienal ponia al poseedor al abrigo de
toda reclamación. Un antiguo Concilio de
Africa se espresa así sobre esta clase de po-
sesión: Placuilvtsi  quispiam aliquem locum
ad catholicam unttalem converlcrit, ai eum
per triennium nemine reclamante tenuerit
ulterius ab eo non repelaltir ( i ) .  Pero la lec-
tura de  las palabras que copiamos basta para
persuadirse de  que la posesión trienal de que
aquí se trata no es como algunos han supues-
to la misma que la introducida en los bene-
ficios en virtud del decreto del Concilio de
Basilea, y que dió origen á la regla 36 de
Cancelaría de  triennali poaaesorc. El que ob-
serve y llegue á persuadirse de lo necesario
y oportuno que principalmente en el siglo V

(tj l.ey 3, til. S ,  lili, i ilrl Codigo.
CÍ) l lmrdi ,  r i lado».
('•) Se»iu ii de yuci/iiu ¡n’yustvHr.

',!) Cáitmt | 9 |  del Cmictlio 1 Aírti-uU) en l id  . que es el
cap. I, l i i .S i ,  lib. i de lj» Üeirciale?.
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(eclesiásticos, sin vicio de simonía bajo nin-
»gttn concepto, por medio de  colación apos-
tólica ú ordinaria, ó de elección y confir-
>macion de la elección, ó de presentación é
(institución de  aquellos á quienes pertene-
ciese semejante colación , previsión , elec-
ción,  presentación ó cualquier otro dcre-
»cho de disponer de tales beneficios; siem-
»pre que no se hubiese intrusado en ellos,
>etiando por reserva general contenida en el
»cuerpo del derecho estuvieran reservados á
>la disposición de la silla apostólica; no pu-
»dicra ser molestado sobre tales beneficios
•así poseídos; y que deberían reputarse írri-
»tas y de ningún valor cualesquiera ím.pelra-
•ciones hechas de los mismos; á fin de cstin-
>guir y de  este modo hacer cesarenteramente
•los antiguos pleitos que acerca de ellos se
•habían entablado. » Ésta regla produce los
mismos efectos que la usucapión ó prescrip-
ción en el Derecho romano, puesto que, co-
mo  aquellas, tiene su fundamento en la públi-
ca utilidad para que no permanezcan incier-
tos los derechos una vez adquiridos, vdá  de-
recho en  el beneficio al que de otro modo no
le tendría integro y pleno. Como por ella se
introdujo y regularizó la prescripción en los
beneficios, admite por derecho interpretación
sobre lo no espreso en la misma, según la
doctrina genera! acerca de  las prescripcio-
nes;  de  manera que puede deducirse de su
testo, que requiere tiempo, titulo ó causa,
buena fé ,  y que la posesión no sea viciosa
de modo alguno; en lo cual se diferencia
mucho de la regla de attnali, porque esta,
como arriba dijimos, no dá derecho al po-
seedor, escluy endo soloa! impetrante inicuo,
mientras la de que tratamos se lo concede.
El tiempo ha de  ser de  tres años completos y
continuos; el que poseyó él antecesor no
aprovecha al sucesor , puesto que en los be-
neficios eclesiásticos no se  atiende, á diferen-
cia del derecho hereditario , sino al título de
cada uno que debe librar ó espedir el; supe-
rior; no pueden unirse en un mismo benefi-
ciado los diversos tiempos que poseyó; pero
para probar que fité continua la posesión
basta acreditar los estremos, esto e s ,  que
jwseyó al principio del primer año y a! fin
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de! tercero, á no ser que el actor pruebe que
la posesión se interrumpió ({). El título debe
ser Justo , esto e s ,  proceder de  colación apos-
tólica ú ordinaria , ó de la hecha en virtud
de elección confirmada , ó de institución pré-
via la presentación; pues todos estos son jus-
tos títulos de adquisición del beneficio, sin
que importe que el que confirió el beneficio
instituyó al presentado ó confirmó la elección,
tenga ó no derecho de conferir , instituir ó
confirmar; pttessi se  requiriese desde el prin-
cipio un titulo tal, que el derecho adquirido
en el beneficio fuese siempre firme bajo cual-
quier punto de vista, para nada hacía falta
la regla ni la posesión trienal (2). Ademas,
el título debe ser colorado , esto es  , que dé al
aclo de la colación, institución y confirma-
ción cierta figura y apariencia de bien eje-
cutado; de modo, que si por autoridad pon-
tificia se impetró un beneficio no reservado,
si el ordinario confirió un beneficio reserva-
do, ó como libres el de patronato después de
hecha la presentación y el electivo después
de celebrada la elección ; y si el prelado in-
ferior ú otro superior apoyado en  cierta ju-
risdicción confiriese el beneficio de colación
de otro, en lodos estos casos y otros seme-
jantes aprovecha la regla de Cancelaría con
tal que durante el trienio haya el título con-
servado el color ó apariencia de  bien ejecu-
tado, debiendo por la misma razón empe-
zar á contarse la prescripción trienal debde
que lo tuvo con estas condiciones (3). El po-
seedor debe serlo de buena fé; de modo que
al que se hubiese intrusado en el beneficio,
ademas de carecer de título justo y legítimo,
no puede aprovecharle la regla do Cancela-
ría. Los prácticos, en vista de  la escepcion
contenida en esta sobre intrusión en los be-
neficios reservados , han opinado que la  re-
gla aprovecha al que obtuvo por autoridad

( I ) -  Van-Espcn , 1ngar«_eiiados, cjp. i .—RebuíTo, tu  tru!.
dr vaciflrix /wt». IIunís. S i l  y 3*8.

Ber:irdl, id.
i3)  l,os interpreten han ampliado Mía teoría 4 los benefi-

cios reservados general d especialmente en gracia de otro co-
lador, mandatario ó iijdolurio, dkicnrln que la colación hecha
de ellos por e l  ordinario en grada de otro era colorada, de
modo que hasta el provisto por el ordinario en el beneficio de
provisión real estaba seguro e jaira drcgalista después de una
¡usesíou trienal parifica; pues en lus beneficios reservados el
ordinario retiene r« Wifu el derecho de conferir , atendido su
origen , v se entiende derogada la reserva. Vao-Espeo , loga -
res citados.
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cios incompatibles, pues tan prohibida está la
impetración como la retención de aquellos; ó
por haberse obtenido el beneficio regular por
un secular ó vice-versa; ó cuando únale hu-
biese obtenido con condición, p. c . ,  de  or-
denarse iu sacris dentro de cierto tiempo bajo
pena de caducar la concesión , y no hubiese
cumplido con ella dentro del tiempo prefija-
do ; ó si se  hubiese impetrado por el exco-
mulgado y retuviese por mucho tiempo el
beneficio permaneciendo en la excomunión.
El oléelo de la posesión trienal pacifica con
título colorado es tal que si el |>osccdor re-
signase un beneficio asi poseído en favor
de otro, y por virtud de esta resigna el re-
signatario se subrogase en el derecho del
poseedor trienal pacífico, no ¡rodria ihscutir-
se de nuevo el derecho de este : mas claro,
no podría el subrogado sor molestado por
defecto del derecho de su predecesor, aun-
que pudiese muy bien discutirse el título del
subrogado ó la inhabilidad de su persona (f ).
Como la regla de (pie nos oenpamos solo tie-
ne lugar respecto de los beneficios perpe-
tuos, no puede aprovechar al que impetró
un beneficio manual o revocable á voluntad
del superior, á fin de que no parezca intro-
ducida contra la naturaleza de los l>cneficios,
siendo así que tanto so atendió al láen pú-

l bl ico en su promulgación (2).
Conforme al decreto del Concilio de  Basi-

lea la posesión para poner al titular al abrigo
de toda reclamación debía ser pacífica y sin
pleito, lo cual expresó con mayor claridad,
añadiendo: «que osla palabra «pleito» se
«refería, para el caso en cuestión, a lascoo-
«troversias futuras, si tuviese lugar la cita-
d-ion ó emplazamiento y la exhibición de

' «documentos en prueba del derecho del ac-
; < tor ó demandante, y se observasen las dila-

« ciones ó términos legales del procedimiento.
En cuanto al efecto de la posesión trienal

! pacífica y fundada en título colorado, que
era que el poseedor no pudiera ser molesta-
do por nadie, añadió también «que se es-
________ -

. )n>i la Siila , por el  <n dniario ó por «tro que tiene di--
ri-rhu de runfriir ¡ i que si el juci le in*l;iM' en rlrlud tle Mi
propio olicto , estaría obligado a probar que Mi titulo era <x>-

1 ¡orado.
(1) llebuffit , ItiR. cit. num. 18b.

Berardi citado.

ordinaria un beneficio de  los reservados á la
Silla Apostólica con reserva comprendida
fuera del cuerpo del derecho, mas no si lo
está en el cuerpo del derecho: distinción,
que según un ilustrado y crítico comentaris-
ta, no es  conforme á los principios generales
del derecho que autorizan siempre la pres-
cripción aunque el título no dimane de quien
puede constituir el derecho y donar; y aun
prescindiendo de lo débil y despreciable que
es  el fundamento en que se apoyan los que
dicen que esta clase de reserva es  mucho
mas favorable que las demas, no se deduce
tampoco rectamente de la regla misma de
Cancelaría, que como se vé en su testo co-
piado requiere para que no aproveche al po-
seedor la concurrencia dedos circunstancias,
intrusión en el beneficio y que este sea dé-
los reservados en el cuerpo del derecho 1 1 j.

En vista de este doble requisito puede de-
cirse que el provisto jror el ordinario en el
beneficio reservado en e l  cuerpo del derecho
no es intruso en realidad ; que aun cuando
los Pontífices autores de  la regla hiciesen la
escepcjon especial de que aquí se trata, no se
deduce de esto que fue su ánimo patrocinar
a los de mas intrusos en beneficios no reser-
vados por igual reserva, pues no siempre que
se mencionan en especial ciertos beneficios
se entienden cscl nidos los domas, habiendo
algunos que pueden citarse como ejemplos
de la regla general que para los otros se
establece; y que si se dice que los Pontífices
tuvieron determinados y especiales motivos
para mencionar tales beneficios reservados,
fue con el fin de indicar mejor que en esta
especie de beneficios es mas difícil la pre-
sunción de buena fe , la cual es  sabido que
los eclesiásticos no pueden probar bastante
ni alegar con seguridad contra lo dispuesto
por el derecho común que no deben absolu-
tamente ignorar. Por último, la posesión no
debe adolecer de vicio por razón de simonía
en la obtención del beneficio , como la misma
regla expresa (á); ó por versar sobre bcncli-

i f )  CtUil» Bcrardi.
t-l Kslüiido I» prwunri<iii de  dcreilui a favor tiel poseedor

trienal padlico,  al actor ntruiube probar e l  virio <i dcscolor itcl
litóla y de la V a n- Eiuen , espirando esta doctrina
dice: que esto se entiende cuando el poseedor lia sido provisto
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•ceptuase el caso de  hostilidad ú otro impe-
dimento legitimo, sobre lo cual el poseedor
•estaba obligado á protestar dentro del trie-
•nio según lo determinado en el Concilio de
• Viena(i):* y distinguiendo entre los parti-
culares y los Ordinarios para el erecto de la
acción contra el poseedor trienal , pacifico,
con título colorado , y que usó de la protesta,
concluyó diciendo: «que por lo demás los
•Ordinarios inquiriesen diligentemente que
•ninguno poseyese un beneficio sin justo tí-
•tulo: y si alguna vez encontrasen á c$al-
•quiera en  este caso, declararan que no le
•competía derecho, proveyéndole en este si
•les parecía y no era por otra parle intruso,
•violento ó indigno, ó en otro idóneo.» En
consecuencia de oslas prescripciones del con-
cilio, los intérpretes, esplicando la primera
de lasque acabamos de trascribir han dicho
que para que el beneficio se entendiera li-
tigioso se requeria.que la citación, la exhibi-
ción del título del actor y las dilaciones ordi-
narias ó de estilo hubieran tenido lugar an-
tes del trienio ó dependido del adversario
el que se efectuasen ; y presentando el caso
de  si entablado por uno un pleito coutra
otro antes de  finalizado el triennio, podría el
poseedor después de la posesión trienal ser
molestado laminen por otros , lo han negado,
dando por razón que respecto de  los demas
aparece como poseedor pacífico , y que el
concilio prohíbe accionar después del trienio
á no alegar impedimento y protestarlo den-
tro de  dicho término; pero que si se inter-
rumpiese naturalmente la posesión, se en -
tendería provechosa para todos esta turba-
ción. Esplicando la escepcion de  legítimo
impedimento establecida por el concilio, con-
cedieron facultad de accionar aun después
de  concluido el trienio al que impedido legí-
timamente, haya presentado Ja protesta le-
gítima, según prescribió el Concilio de Viena,
dentro del trienio, á no ser que también
haya sido tal el impedimento que ni aun pro-
testar pudiese , como si p. e . ,  hubiese estado
todo el tiempo encarcelado ; y como conse-
cuencia de la facultad otorgada á los Ordi-
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narios á diferencia de  los particulares , de-
dujeron que el derecho del poseedor trienal
con título colorado, apoyado en una presun-
ción de  derecho no podía tener mayor auto-
ridad que el derecho fundado en título ver-
dadero y legítimo; que por lo mismo, así
como este derecho no obsta para que inter-
viniendo nueva causa pueda ser privado
cualquiera de su verdadero título y despo-
jado de  su derecho , asi la posesión trienal
pacífica fundada en título colorado no puede
hacer que pueda dejar de  ser despojado por
justa causa y con título colorado del dere-
cho al ó en el beneficio, á fin de que este se
haga impe traille, aunque hubiese sido poseído
pacíficamente y durante e l  trienio con título
colorado .(1) Pero si se observa que varios
de los decretos dados por el Concilio de Ba-
silea á que presidió Eugenio IV no recibie-
ron la sanción pontificia, debiéndose estoá la
discordia suscitada entre ambos (2),  sin que
ni aun los Pontífices sucesores los admitiesen
por esta misma causa, y que al establecer y
renovar la regla 36  de Cancelaría no usaron
de otros términos que los esplicitos que. en el
contesto de aquella se  leen; es  indudable que
á ella únicamente deberá atenderse para la
decisión de  las cuestiones sobre posesión trie-
nal en  los beneficios, hecha abstracción dé las
demas prescripciones ó decretos del concilio
que acabamos de trascribir, referentes á esta
materia, si no se hallan comprendidos ó es-
pigados en la regla de Cancelaría (3). Solo
nos resta advertir, que á ejemplo de lo que
dijimos respecto de  la regla de annali , su
aplicación en la actualidad en la Curia Ro-
mana debe acomodarse y en efecto se aco-
moda á los cambios, derogaciones ó altera-
ciones que han ido realizándose en la disci-
plina de  los países católicos en virtud de  sus
leyes civiles y concordatos.

(!)  Asi lo dire lleliilíTiv, ntim. 1Ü9 , rilando el caso en qne
lili» después del trienio hubie-e ohieniilu un brnelicte iocorupa-
lible i’iiii e l  primero, ) e l  en que uno tuviese mi benelieio [K»r-
roqmai y lo disfrutase p«ir dos años mas desde que se  concluyó
el aiiti dispensa para ordenarse rn sacn» sin lia ta:r recibido
las órdenes.

( i  Vea*e CabasMitio nolitin rrr/r.tórs/íco , siglo XV, histo-
ria del Concilio de Basilea.

(3‘ Van-Ksiieíi , en los liiRarw ya citados, nüni. 5 ,  dire
que habiendo dudo origen el decreto del Concilio de Hasilea a
la regla de Cancelaría . no cabe duda que para la inietigem ia y
esptiración de esta aprovecha mucho el dcrrelo y sirve para
siipíir [Míe él lo que puede echarse de  menos o encontrarse du-
duxj en la regla.(() Cap. 3 ,  m .  5 , l ib .  I di- la> Cletncutinas.
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había de darse cuando se tratase de sugetos
nombrados para prebendas de  real provisión,
mandando que los nombrados la presentaran
al ordinario dentro del término prefijado en
las reales cédulas , en cuya vista y cumpli-
miento con su contenido debería el ordinario
instruir el  oportuno espediente y espedir el  ti-
tulo de  colación y canónica institución , man-
dando á quien corresponda dar la posesión
al nombrado; y que bastaba que este presen-
tase al cabildo el título de  colación y manda-
miento de posesión de su diocesano, para
que el cabildo en su consecuencia debiera
proceder lisa y llanamente á darla sin exigir
otro juramento al nombrado que el de cum-
plir las obligaciones anejas á su oficio en lo
qne no se  opusiera al novísimo concordato (4).

En  Indias , donde privativamente perte-
nece á la corona de  España la presentación
y provisión de  toda clase de prelacias, dig-
nidades, oficios y beneficios, la institución
canónica y posesión no pueden tener lugar
sin que preceda la nominación del rey ó de
quien en  su nombre ejerce en aquellos do-
minios el real patronato. Según la ley 4 ,
tít. 6 ,  lib. 4 de  la Recopilación de Indias,
sin la presentación real en  virtud de la cual
el prelado hace colación y canónica institu-
ción por escrito al presentado, no puede pro-
veerse ni darse á ninguno posesión de  las
dignidades y prebendas de las catedrales, ni
se  les acude con los frutos y emolumentos de
ellas á los presentados. La ley 40  de dichos
tít. y lib. dispone que si el presentado por
el rey no se persona dentro del tiempo mar-
cado en la presentación ante el prelado que
ha de  hacer la provisión y canónica institu-
ción , se tiene por no presentado , y pierde
el derecho que á estas había adquirido. Con-
forme á las reales cédulas de 48  de julio
■de 4708 ,  citada en la nota 6 de id. , y de 22
de noviembre de 4748 ,  citada en la nota 1 ,
til. 44 de id. se entienden vacantes las pre-
bendas de los que no hubiesen lomado po-
sesión en el término de  dos años los previs-
tos en España , y en el de 45 dias los exis-

En España el principio de  que la instila-
ción y colación canónica corresponde siempre
al ordinario de  la diócesis en que está sito
el beneficio, se  conservó siempre y respetó
como fundado en las prescripciones del de-
recho común, acomodándose á aquel y á es-
tas la disciplina de su  iglesia en las provisio-
nes. El concordato de  4753,  ló consagró ter-
minantemente respecto de  los que fuesen
nombrados y presentados por el rey ,  los cua-
les deberían recibir en los beneficios que que-
daban expresados , aunque vacasen por re-
sulta de provisiones reales, indistintamente
de sus respectivos ordinarios la institución y
colación canónica , sin necesidad de que se
les espidiesen bulas apostólicas: esceplola
confirmación de  los beneficios llamados elcc-
livo-confirmalivos, cuya presentación perte-
necía también á la corona en virtud de lo con-
venido (1): y el novísimo convenio de 46 de
marzo de <851, declarado obligatorio como
ley del reino en <7 de  octubre del mismo
año , qué subrogó á los reservados en el an-
terior á la colación apostólica y real provi-
sión otros nuevos, y declaró propios de  esta
última determinadas dignidades, prebendas,
canongías y beneficios , expresó que en todo
caso los nombrados para todos estos cargos
deberían recibir la institución y colación ca-
nónicas de sus respectivos ordinarios (2).

El real decreto de 28  de  marzo de 1852
mandó cesar por entonces, y hasta que otra
cosa se dispusiera en  debida forma, las llama-
das pruebas de estatutos ó cualesquiera otras
que hasta el día se hubiesen exigido por uno
ó práctica de  las iglesias , cualquiera que
fuere su origen (3), entre las cuales tácita-
mente se  comprendieron las llamadas de lim-
pieza de  sangre (4) : y el  real decreto de 44
de  mayo de dicho ano , consecuente con el
principio de derecho común constantemente
seguido en España y confirmado por sus
concordatos, de que la institución canónica
y la posesión corresponden siempre al dioce-
sano,  determinó la forma en que esta última

I I )  Art. ( ¡de id . ,  inserto en la ley 1 . * ,  til. 18 , lib, 1 de la
Niñísima Hrcnpilarion.

t i )  Art.  I x  , p,ir. uliitim de dirlios concordato y ley.
(5 )  Arl. I de id. Véase la parir legislalha.
( i ]  Y4aae la nata 1.*, pa|¡. 3iS.

•(1) Arts. 1 , 1 y 3 del misino , copiadas en la parle legis-
lativa.



Enciclopedia española de derecho y administración

BENEFICIO.564
lentes en Indias. Los prelados, con arreglo
á la ley 11 del til. 6,  lib. i citados, luego
que se les presente la provisión original de
real presentación, deben hacer sin dilación
alguna á los presentados la provisión y ca-
nónica institución mandando acudidos con
los frutos , á no ser que tuviesen contra
ellos alguna escepcion que pudiera probár-
seles; porque si no la tienen ó por su parle
oponen alguna legítima , pero no la prue-
ban dilatando la institución ó posesión , los
prelados deben pagar los frutos y rentas,
costas c intereses que de la dilación se
siguiesen á los presentados ; y conforme
á la ley 12 de id. ,  ningun prelado aunque
tenga relación cierta é información de haber
sido alguno presentado para dignidad, ca-
nongía, ración ú otro cualquier beneficio,
no puede hacerle la colación ni canónica ins-
titución ni mandar se le dé posesión sin ver
primero la provisión original de presentación,
ni los vireyes y audiencias lo han de hacer
recibir en otra forma. Las reales cédulas
de 1?  de  noviembre de 17150, 8 de  abril
de 1755 ,  24  de agosto de 1755 y 20  de
setiembre de  1772,  citadas en la nota 8
de id. , disponen que si el presentado no
saca despacho de presentación se entien-
de queda en la prebenda que antes tenia
como si no fuese ascendido, sustituyéndole
el nombrado en la resulta, escoplo si fuese
el deanato ó alguna de las cuatro prebendas
de oficio, en cuyo caso se ha de suspender,
dándose cuenta al rey. Por real cédula de 15
de diciembre de 1768,  conforme á la de 22
de noviembre de 1748,  citada en la nota 1
al til. 11 , los provistos para beneficios en
Méjico y Santa Fé  tienen dos años de  tér-
mino para presentarse si están en España,
tres para el Perú y Filipinas, quince dias los
presentes en la iglesia, y cuatro meses Jos del
distrito, contados todos desde que recibie-
ron el despacho, participándose sucesiva-
mente por la secretaría de  Cámara á los ar-
zobispos y obispos. La ley 36  de id. , des-
pees de encargar á los vireyes , presidentes
y gobernadores, que tengan particular cui-
dado con que no haya falta en las doctrinas,
disponiendo queso despachen con tal breve-

dad las presentaciones, que si es posible no
tengan los presentados necesidad de acudir
peredas,  fija el término de diez diaspara
que aquellos sean instituidos, y de no serlo
recurran al prelado mas cercano conforme á
la bula del real patronazgo. Los prelados,
conforme á la ley 48 ,  til. 7 de  id , no pue-
den ordenar antes de la presentación á titulo
de  bencíiciosde que el rey sea patrono; y en
la nota 4 al tit. 6 ,  lib. 1 refiere haberse
declarado en  Lima pór válida la posesión de
una ración de  aquella Iglesia dada con dic-
tamen del real acuerdo sin el despacho ori-
ginal ; pero se prohibió que este ejemplar se
alegase en tiempo alguno , declarando nulo
en lo sucesivo cuanto se  hiciese sin tener pre-
sente la real presentación original.

§.  11 .  Derechos en la provisión de  beneficio».

La Iglesia cristiana ha cuidado siempre de
consonar integro y en toda su pureza el
principio consignado por su Divino fundador,
y enseñado á sus apóstoles de  que diesen
gratis lo que habian recibido gratis (1); y en
su virtud ba anatematizado y condenado las
provisiones y obtenciones de  oficios y bene-
ficios eclesiásticos en que media precio exi-
gido, prometido ó dado por cualesquiera co-
ladores ó provistos ó por terceras personas,. No
siendo de este lugar tratar de la simonía que
tiene articulo especial en nuestra ENCicLons-
Du,  debemos observar, que los cánones del
Decreto y de las Decretales que se  oeupan
de aquella bajo Lodos sus aspectos , son tes-
timonio irrecusable de la verdad de nuestro
aserto, así en cnanto á la ordenación , como
á la colación de los beneficios (2). Sin em-
bargo, ya desde los tiempos an tenores á Jus-
tiniano, el uso fundado en  las costumbres
romanas, según las cuales la obtención de la
dignidad de Pontífice costaba grandes su-
mas (5) , había ido introduciendo paulatina
y sordamente algunas remuneraciones, con-
sueludines que se dividían entre el ordenan-

t e  S .  Mateo , cap. JO, \ers. 8 al fin.
(i i  Véanse los cánones y caps. til.idos en h ñola 5 /  cu loro -

u.i í . ‘  pág. 5<>l .
(.'») Swr/oH ht C.nhg, , Cap, S i  : itt Cltintl. , cap. K
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muneracion que después pasó á ser impues-
to ó derecho. La nueva disciplina que con-
servó en  parte las primitivas costumbres , fijó
reglas para determinar los casos en  que de-
bía tener lugar la primera, y la cantidad á
que debian ascender los segundos respecto
de los provistos en beneficios. A la clase de
remuneración honorífica debe referirse la da-
da á la curia romana por los arzobispos y
obispos que obtienen el palio: exacción que,
á pesar de hallarse terminantemente repro-
bada por San Gregorio I el Magno (1) y los
pontífices sucesores, se consideró como obli-
gatoria, y se  sujetó á ella á los investidos
con tal insignia, desde que la multitud de
negocios que en el órden administrativo y
contencioso tuvo lugar en Roma por haberse
reservado á la Santa Sede las dispensas en  el
foro interno y esterno y el conocimiento de
las causas eclesiásticas en última instancia,
hizo indispensable establecer las diversas ofi-
cinas que componían la curia , y era preciso
sostuviesen los católicos que tuviesen nego-
cios en la capital del mundo cristiano ; de-
biendo de paso advertir , que los abusos que
sobre esta materia atribuyen algunos á los
pontífices no están fundados en  documentos
históricos fidedignos, y que lo único que con
algún fundamento podria decirse es que
ciertos curiales habrán cscedido las intencio-
nes de  aquellos y escedídose en la exacción
mas de lo necesario para el objeto que se
propusieron. A la clase de  derechos ó im-
puestos, propiamente dichos, se refieren los
que se acostumbró pagar en la provisión de
los béneficios consistoriales y de los no con-
sistoriales, según pasamos á esplicar.

E i  Los BZNBFicios coNsisTORjALES. Desde
los tiempos de  Justiniano y con arreglo á sus
edictos sobré la materia , debían los obispos
y abades nuevamente provistos contribuir
con una remuneración, que se dividía entre
el patriarca ó el metropolitano y sus oficiales.
Imitada, como acabamos de  decir , esta cos-
tumbre legal por los obispos de Roma, ó sea
por los Romanos Pontífices , respecto de los

le por su trabajo , pro intrhomsciit y sus sc-
secretarios pro notarii». Justiniano , que eu
una de  sus novelas (1) habia consagrado tam-
bién el principió de  que las órdenes debían
conferirse gratis , siguiendo por otra parte
aquella costumbre fijó en la misma la canti-
dad de  tales remuneraciones por medio de
una tarifa que debería servir de gobierno en
lo sucesivo. Con arreglo á ella, los cinco pa-
triarcas pagaban á razón de  20 libras de
oro, ó sean 1,440 sueldos; los arzobispos y
obispos contribuían según sus rentas desde
400 á 120 sueldos al ordenante; y desde 300
á 600 á los empleados de  su cancillería, sin
que los derechos que debían cobrarse al cle-
ro inferior pudieran pasar nunca de  una
anualidad de  las rentas (2) , disponiendo no
obstante que el asiento en la matrícula de la
Iglesia deberiá hacerse gratis (3). Menester
es advertir , que estas cuotas no estaban en
oposición con el  invariable principio de  co-
lación gratuita: así fue muy natural que
el Concilio Romano celebrado en fines del
siglo VI (4) estableciese ya como obligato-
ria á favor de  la. cancillería romana, con res-
pecto á los obispos que en adelante se con-
firmaron ó consagraron en Roma, la costum-
bre que basta entonces babia seguido obser-
vándose por el Romano Pontífice, sujetán-
dose en la exacción á las reglas prescritas
para los metropolitanos, obispos y cabildos
á quienes locaba conferir. No se sabe en qué
época se modificaron los derechos dejándolos
reducidos al valor de  una anualidad apreciada
con mucha moderación , y aunque algunos han
opinado que ya se  trata de  esta materia en
la lectura del Hostieuseal cap. 15  del til. 51 ,
lib. 1 de las Decretales , es un error al cual
dió lugar el comentario de  Juan Andrés sobre
este texto (5). De lo dicho se infiere, que
desde época muy remota y sin oposición al
principio que ba subsistido en todo su vigor,
de que la colación del órden debía ser gra-
tuita, existió en la de los oficios alguna re-

(O Novela <13 , caps X y <6.
(i) Citada novela y capítulos.

Novela 56 ,  caps, i y 31, cap. 1C.
(i)  Concilio Huuiauo de 595, que es el canon 4 , causa 1 ,

cuestión 1.
(j) Waller, lib. 4 ,  cap. 3 ,§ .  I9t.¿

TOMO VI.

(I) Cúnon 3 , ilist. 100, que lleva la nula de PALEA. Véa-
■ se esta voz.
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provistos por ellos en  consistorio,  se  dividía

igualmente la remuneración entre el Papa y
sus  cardenales que asistían á consistorio , de
donde se  le  dió e l  nombre de  servilla cam-
munia.  En  la  Iglesia griega ú oriental , e l
patriarca no  recibía ¿guales  remuneraciones

de  los -obispos, sino mayores ó menores en
proporción á la d ióces i s ,  cuya  graduación
corrió á cargo de l  concil io con audiencia de
los celadores.  En la  Iglesia Romana desde  los
tiempos de  Juan  XXII  se  hallaba fijada la  ta-
sa  en  la cantidad equivalente  ó la renta de  un

ano (1). Pero el Pontífice Sixto IV ,  querien-
do  corlar la discordia ocasionada con la prag-
mática sanción de  Bourgcs ,  entre otros par-
ticulares relativos á la provisión de  beneficios
en  el reino de  Francia,  en  e l  Delfinado y en
las demas tierras y dominios  sujetos al rey
Luis  XI  , después de  mandar que en  las le-
tras que se  espidiesen para dichos  reinos ,
Delfinado y tierras , se  guardase la  lasa que
sobre esto había fijado su  antecesor  J uan XXII ,
y que  se  corrigiesen los escesos  que en  este
punto hubiese , determinó que ,  en  atención
á que  por las continuas guerras y novedades
que  había en  dicho reino se  pretendía que
las iglesias estaban gravadas mientras vaca-
ban con pagar aun la tasa reformada en  el
Concilio de  Constanza, que  se.redujo á la  mi-
tad de  la antigua , el prelado que hubiese  de

ser  promovido y estuviese gravado con aque-
lla tasa, pagase los servic ios  comunes y me-
nudos que  algunos entre los franceses llama-
ban anatas; pero solo según la verdadera es-
timación de  ios frutos de  la  Ig les ia  y.  mo-
nasterio á que fue promovido,  y asi  se  ob-
servase inviolablemente en  la Cancelaría y
Cámara apostólica (2) .  Hemos indicado in-
sensiblemente el origen lega l  de  la presta-
c ión  conocida con e l  nombre de  scrvilia mi-
nuta ,  acostumbrada y establecida también
desde los tiempos de  Jus l in iano ,  y que debia
exigirse en  Roma con arreglo á la tarifa, d i s -
tribuyéndose entre los oficiales de  la  curia
como verdaderos derechos  de  Cancclaria. De-
be  oliservarse que para la exacción de  los

servicios comunes se  ha  acostumbrado tener
presente la valuación de  las rentas de  los
obispados y abadías consistoriales que  existe
en  la curia  ; y que  así respecto de  aquellos
como de  los menudos , no  hay reg la  general
obligatoria, debiendo estarse en  este punto á
las costumbres de  cada  nación y al estado par-
ticular de  las iglesias (<).

Eü  MNEFicios No CONSISTORIALES. Siguien-
do  ios Romanos Pontífices la ant igua  cos-
tumbre de  ex ig ir  derechos en  la provisión de
beneficios , fijaron los que  correspondían al
tesoro pontificio , en  razón de  las hechas en
Roma fuera de  consistorio. Los canonistas
discordan sobre el verdadero origen y la
CjH)ca fija de  ciertas exacciones relativas
á estas provis iones ,  atribuyéndolas unos á
Juan XXII  y otros á Bonifacio IX .  Pero es
indudable que  este , adoptando la costum-
bre de  los metropolitanos que  exigían dere-
chos de  los obispos á quienes  consagraban,
y la de  los obispos y cabildos por beneficios
que conferían , mandó que entrase en  e l  te-
soro pontificio media anualidad en  vez de  la
anualidad entera que  antes se  exigía de  la
renta de  todos los beneficios provistos en  Ro-
ma  fuera de  consistorio. Este  e s ,  pues ,  el
origen de  las medias anatas (V .
que  sustituyeron á las décimas y veintenas.
(V .  estas voces ) ,  introducidas como unas
prestaciones estraordinarias en  favor de  la
Santa Sede para la espedicion  contra infieles,
y revocadas primero en  el Concilio de  Cons-
tanza y después en  la  regla 63  de  Cancela-
ría. Las medias  anatas , s in  embargo, s e  con-
firmaron por los concilios de  Constanza y
de  Viena (2)  con la única condición hoy
vigente , de  que solo se  exig ieran  en  la pro-
visión de  beneficios cuyas rentas no  pasaran
de  veinte  y cuatro ducados. Con mucha ra-
zón se  dijo en  el  Concil io  de  Constanza que
debian reformarse estas gabelas de  anatas
como las décimas y veintenas (3 ) ;  pero su
reforma no  pudo efectuarse por la  dificultad
de  sustitur otros medios para sostener la  cu-

í n  Rerardi, tora, 9 ,  disertar 6 ,eap.  3 ,  $ .  Romano
Wal lc r ,  hipares rilados, dice: que en cualquiera ramo de id -
mÍHÍstraci<hi se encuentran derretios de esta ebee.

i i) Cap. 9 .  til. 3 , lib. 1 del sétimo de Decretales.
(3) Sesión I I  de id.

d )  Caps. 10  y 11  , l i t .  í ,  Hb. 5 di* bs  Estra-vag. r»m.
ti) Cap. 1 ,  t i l .  9,  lib. 1 de bs  Esiravag. cora.
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imponían (1). V. MMmvi  Y BiBMtw

RCLBM.ISVICM.
Hemos indicado los derechos ó- remune-

raciones que la  Iglesia romana acostumbró
exigir á los provistos en. la cuua desde los
primeros tiempos, á imitación de la costum-
bre seguida en Roma y confirmada por Jus-
tiniano; y los que los pontífices creyeron ne-
cesario exigir en  circunstancias extraordina-
rias, modificándolos después en proporción
á la cesación de  aquellas, ó concedieron
á nuestros monarcas en la provision.de los
oficios de su real presentación, llcsta decir
algo acerca de oíros varios tributos ó presta-
ciones, que siendo verdaderamente contra-
rias al principio fundamental de provisión y
ordenación gratuitas, la Iglesia condenó tan
luego como se introdujeron. Y aun cuando los
cánones en que aparecen tales prohibiciones
y condenas se comprenden en el titulo do
las Decretales que trata de  la simonía, ha-
blaremos únicamente de los que se refieren
á la institución ó colación, y á la admisión en
la posesión para circunscribirnos en lo posi-
ble al ohjeto de este párrafo. No contentos en
el siglo XII algunos prelados con la promesa
de canónica obediencia que les hacían los
provistos por ellos cu  beneficios, exigían
también á estos el homenaje , á semejanza del
(pie el vasallo debía prestar al señor directo
por razonde feuday como hombre del mismo
señor directo. Si se examinan las fórmulas
con que el derecho feudal, al que se acomo-
dó en parte la provisión de beneficios, acos-
tumbraba á prestarse este tributo , hallare-
mos que tal profesión tendía á la exhibición
de servicios temporales, y á guardar fideli-
dad en la defensa de los derechos y aun de
la vida del señor. Por eso ya desde los tiem-
pos de  Alejandro 111 se condenó como simo-
niaca esta profesión de servicios temporales
por la dación de cosas espirituales (2) , y su
sucesor Lucio 111 declaró (pie ora indigno y
ageno de la costumbre de la Iglesia Romana
obligar á ninguno á prestar homenaje (5):

ría romana: así fué que las cosas volvieron A
su estado ( i ) .  El Concilio de  Basilealas supri-
mió enteramente, ofreciendo en términos
generales indemnizar á todos los percepto-
res de  tales derechos (2) ; pero no cesaron
en parle alguna , porque se locó con la mis-
ma dificultad de  ignorar de donde debía sa-
lir la indemnización. En Alemania , Bélgica,
Francia y España pudo decirse que el im-
puesto de  las medias anatas estaba suprimido
de  hecho , porque las rentas de  los beneficios,
cualquiera que su valor fuese, se  hallaban
valuados en los veinticuatro escudos justos.
Sin embargo, en todas las iglesias se  presta-
lia, y en España siguió prestándose á la Silla
Romana, hasta que por el concordato de 1753
quedaron los reyes perpetua mente subroga-
dos en su percepción (5), dictándose eu su
virlud las disposiciones convenientes para
recaudarlas (4) y eximiendo de su pago por
efecto de  la real piedad á los provistos en  cu-
ratos para que pudieran socorrer mas fácil-
mente las necesidades de  sus feligreses (o).
Consecuencia de las medias anatas fueron los
llamados quinquenios (V. esta voz), porque
eran derechos que se  pagaban cada quince
años en  equivalencia de  anatas por la provi-
sión de beneficios agregados á lugares pios
ó cuerpos eclesiásticos , p. e . ,  á colegios , ca-
bildos ó monasterios, que nunca mueren, y
por consiguiente no tienen vacantes ni pue-
den adeudar anatas (6). También ]o fue la
mesada. (V. esta voz), que habiendo tenido su
origen en concesiones pontificias hechas á
los reyes de España , se  exigía por estos de
toda provisión de beneficios, cuyas rentas
no llegasen á trescientos ducados y de la de
los curados en general , y debía ser la prora-
la  de  los frutos del beneficio en un mes (7).
En  la actualidad están suprimidas de hecho
en  nuestro país todas estas exacciones en la
provisión de beneficios por carecer los bene-
ficiados de las rentas sobre que antes se

II) Soinn 11 <1e id.
(i) Sesiones l i  y i l .
(5) Arl. S de id.
L|) Leyes l i i ,  lit. i l  , lib. I de U Novísima Recopilación.
|.‘i) Ley 5.a de id
(6) Cüps. 4 y 7 , lil. 3 i l'b. i del sétimo de OerreUles.
(7) Leyes I y i ,  til. i l ,  lib. I de la Novísima Hecojii-

laciou.

(1) Reales decretos de 19 de febrero de ISJG y l  de se-
Ih’inbre de (SÍL

yi) Cap. 17 . liL 3 , lib. 5 de las Decretales.
p) Cap. 11 , til. 11 de id.
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de modo , que con arreglo á estas disposicio-
nes terminantes, los prelados y canónigos
que exigen algunas veces de los beneficiados
y sus vicarios servicios obsequios tempo-
rales, examinan Con mucha razón si en  rea-
lidad lo que exigen ó piden para sí por precio
de lo espiritual es un homenaje (1). En el
sistema feudal el señor directo solía exigir del
nuevo vasallo ó feudatario ciertos derechos
llamados relivia : y á su imitación los arcedia-
nos y canónigos, lo mismo que algunos pre-
lados pretendieron también y llegaron á es-
tablecer para sí algunos derechos por admitir
á posesión ó por instalar en f l  beneficio al
beneficiado. Semejante costumbre la repro-
baron terminantemente y repetidas veces los
concilios y Pontífices. El Concilio 111 Latcra-
nense, recordando el principio fundamental de
que en el cuerpo místico de la Iglesia deben
hacerse todas las cosas por caridad , y darse
gratis lo que se ha recibido gratis , consideró
como en estremo horrible el que la venalidad
hubiera llegado á tal punto en algunas igle-
sias, que se exigiese algo por dar posesión
de su silla á los obispos , abades ó cualesquie-
ra otras personas eclesiásticas , ó por instalar
ó instituir corporalmentc en sus iglesias á los
presbíteros: que muchos creían serles esto
permitido solo porque juzgaban que la larga
costumbre había admitido ya esta ley de
muerte, sin atender bastante , porque la co-
dicíalos cegaba, que los criminales son tan-
to mas graves cuanto mas aprisionada tienen
ó la infeliz alma; que prohibían por lo tanto
que esto no se repitiese en  adelante , y que
si alguno se atreviese á contravenir á su dis-
posición, tuviera entendido seria participan-
te  del castigo de Gcza, cuyo hecho imita el
que exige una torpe ó indebida retribu-
ción (4). Pero n¡ la horrible pintura de tal
costumbre, ni la sentencia fulminada contra
los que la imitasen , fue bastante á cortarde
raiz el mal ni evitó que el Pontífice Inocen-
cio III (2), al paso que prohibía, como lo ha-
bía hecho también el Concilio Laterancnse en
el canon que hemos citado , que los obispos

BENEFICIO.
exigieran nada por razón del crisma , dejase
de encargar que se procurase desterrar la ini-
cua costumbre que en la provinciadc Cantor-
bery existia de que en la investidura ó insta-
lación en las iglesias los arcedianos pidiesen
se les diese una mnrai de plata, y los deanes
menores una vaca blanca, ó se  les pagara cier-
ta cantidad en dinero. Al tratar de  las forma-
lidades que tienen lugar en la posesión real
en los beneficios, hemos indicado y ahora
•roemos oportuno recordar la especial dispo-
sición del Concilio de Trente, por la que des-
aprobaba la costumbre de  exigir nada ó de-
ducir parte de los frutos en  la colación de los
bcneficiosó en Inadmisión á la posesión de  los
mismos , que se hallaba todavía introducida
en algunas catedrales ( i ) .  Con ella estuvo en-
teramente de acuerdo un concilio celebrado
en el último tercio del siglo XVI (2), al pro-
hibir que al admitir á la posesión á los nue-
vos canónigos , nada se exigiese que no se
convirtiera en usos piadosos ni hubiera apro-
bado el concilio ; que no fuera dinero, co-
mida ni otra cosa alguna que cediera en
provecho de los domas canónigos , sin que
contra esta prohibición obstara costumbre
aun inmemorial. Todos estos testimonios y
otros muchos que pudieran citarse; pero que
los reservamos para el artículo
bastan para demostrar que la iglesia católica
ha procurado siempre conservar integro el
principio de que los beneficios, lo mismo que
las órdenes, debían conferirse gratis; que la
costumbre , aunque sea larga é inmemorial,
no autoriza la exacción de derechos en la
provisión ni en la posesión del beneficio: que
obran cootra las decisiones conciliares y pon-
tificias basadas en los preceptos de  Jesucristo
sobre esta materia, ios que rehúsen dar po-
sesión , si no se les abonan antes derechos
muy crecidos, obligando con esta negativa
á los provistos á su pago: y que si en reali-
dad los que pagan lo hacen lícitamente por
cuanto desean redimir la vejación , los exac-
tores lo reciben acaso sin razón para ello,
podiendo con propiedad aplicarse á propósito

i 1) C.tp. ‘j . lit. 2 , lib. <lc las heerciales.
•2; Cap. 36 de id.

< l ¡ Sixíoti 9 i , cj|>. n de reí.
(2) Concilio Amlunureiisc de Ht. 19 ,  cap. 10.
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cipales de que aquí liablaremos , á saber : la
inversión de  las rentas con que están dota-
dos los beneficios, y el cumplimiento de las
cargas de  justicia que pesa sobre los bienes
de la dotación. En el primero, deben exami-
narse las facultades del beneficiado para dis-
poner de sus bienes durante su vida , y si
puede hacerlo después de su muerte ; y en
el segundo , qué cargas está obligado á cum-
plir el beneficiado por estar gravados con
ellas los frutos de su beneficio.

Inversión de las rentas durante la vida del
beneficiado. No es  nuestro ánimo entrar en
las cuestiones de escuela relativas á saber si
los clérigos son verdaderos dueños ó meros
administradores de los frutos de sus benefi-
cios; si pueden disponer libremente de lo
que les sobra de  su decente manutención, ó
si están obligados en justicia á emplearlo en
usos piadosos ; si Jos que tienen bienes pro-
pios deben sostenerse de ellos sin echar ma-
no de los adquiridos en razón de su oficio y
sobre otras cuestiones de  menos importancia
inventadas mas bien para eludir el sentido
genuino de  los cánones, que para encontrar
la verdad. Los espositores del derecho ca-
nónico ( i )  han tratado de esta materia con
toda estension , y si bien discrepan en cuan-
to á los deberes de justicia y de caridad por
los que están obligados los eclesiásticos á
emplear en usos piadosos lo que sobre de su
decente manutención; no obstante, convie-
nen en que es principio cierto , innegable,
conforme al espíritu de las sagradas letras (2),
concilios generales y particulares (3) opinio-
nes de los Pontífices (4) , y sentencias de los
Santos Padres y doctores de la Iglesia (a)
que la inversión de las rentas del beneficio,
aunque es  un punto fiado á la conciencia de
su poseedor , atendidos no obstante el objeto
y naturaleza de los oficios sagrados, deben
emplearse en cubrir las necesidades perso-
nales, y lo restante cu los pobres y en obras

de los primeros en este caso las palabras de
Jesucristo: maí dichoso es dar que recibir (1).
Conforme con estos saludables principios el
real decreto de 28 de marzo de <832, ha
prohibido se haga á los nombrados mas des-
cuentos que el  de la mesada prevenido por
el artículo 37 del novísimo concordato , ce-
sando, en consideración á las circunstancias
actuales del clero , todo otro que por cual-
quier concepto, uso, disposición ó privilegio
se hiciese anteriormente : y que igualmente
cesara la exacción de derechos, agasajos y
todo otro gasto , á escepcion de  los puramen-
te  indispensables, entendiéndose por tales
los gastos de colación , con tal de que no es-
cedieran del impone de media mesada y ade-
mas los materiales y las dádivas ó propinas
que perciben los sirvientes ó dependientes
inferiores de  las iglesias (2).

SECCION VI.

DERECHOS Y CARGAS DE LOS BENEFICIADOS.

Al tratar los canonistas de  los dos puntos
que son objeto de  este párrafo , suelen com-
prender los derechos y cargas de los benefi-
ciados en  consideración al desempeño de su
oficio , ó lo que es  lo mismo , en lo que dice
relación al cumplimiento de sus deberes es-
pirituales (3), y los que se  refieren á la admi-
nistración de los predios y á la percepción de
frutos, uniendo de este modo bajo un solo
tratado los derechos y cargas espirituales y
temporales. No creemos necesario mezclar
estas dos materias, que aunque parecen ín-
timamente unidas entre s i ,  son enteramen-
te opuestas, omitiendo por eso todo lo que
corresponde á los deberes espirituales de los
beneficiados, y limitándonos á hablar de los
derechos y cargas sobre las rentas que per-
ciben. Dos por lo tanto son los puntos prín-

(I) Van F.s¡*n , pSrtc 4 ' , Úl. 1 r ip .  i ,  g. ,"i.
t i l  ArU. 3y3de íd .
|3> No podiendo eiht lr  bciicllriucclcó.isticii al cual no vara

unido el desempeño de  uti car o , y teniendo cada ruin de estos
diaóxoadas en  lo iglesia las íuncjunes que ha de ejercer su po-
seedor en  t-i admlnisiracioii de  Sacramentos .y ilcnu-, parte del
ministerio espiritual según la clase á que corresponda , no li.iy
necesidad de detenerse en explicaciones curo lugar iqioriuno e s
aquel en que se trata de cada uno de los cargos. Esta es  la
ratón que tenemos pira no hablar en esta sección de los dere-
chos y cargas espirituales.

<11 Puede verse con esjiecblidid el cap, J ,  dis. G ,  tom. 4
de Berardi : comentarios del Derecho Ecli'.ijsiico (niversal,
que trata latamente sobre esta materia , lijando los verdadero»
principios canónico*.

(4) San Mateo, cap. lil, versic. 8 y II.
■3' Concilio de Trcnto, sps. i’i, cap. 1 de  reforma : concilio

de l’aris. cáhuil 15.
1 I) Véase Benedicto XIV, de simulo diocesana, lili. " ,  c.ip. i .
i‘>) Santo Tomas en »u srcaiirf'i ¡cc»n<br 18», aci, ’
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de beneficencia. Al paso , pues,  que los be-
neficiados tienen derecho á percibir íntegras
las rentas del beneficio y facultad para ad-
ministrar las lincas conque estuviese dolado,
mejorarlas y pagar los gastos de  conserva-
ción, no es arbitrario en ellos consumirlas
del modo que les parezca , sino conforme á
los principios que la Iglesia ha seguido en
todas épocas. Para demostrar esta verdad no
hay mas que examinar las distintas épocas
en que ha vanado la administración y distri-
bución de  los bienes de la Iglesia, y se verá
que en todas se ha considerado como dispen-
sadora de los bienes de  los pobres, y que
nunca ha aprobado que los eclesiásticos em-
picasen en  sí mismos sino lo puramente ne-
cesario. Asi en  los primeros siglos en que no
había división alguna de bienes como en los
posteriores en que se introdujo la división,
siempre se destinaba una parle de ellos á los
pobres, y tanto durante la vida común como
disnelta esta é introducida la nueva forma de
distribución desde el siglo XI nunca varió la
naturaleza délas rentas eclesiásticas que de-
bieron considerarse siempre como patrimonio
de los pobres, ofrendas de los fieles y precio
de los pecados , y emplearse en los mismos
objetos a que se destinaban en los primitivos
tiempos (1).

Derecho del beneficiado de disponer de sus
bienes para después de su muerte. Estaba
de tal modo dispuesta la administración de
la Iglesia en los primitivos tiempos, que no
era posible que se le defraudase y malversa-
sen sus bienes. Los obispos, únicos adminis-
tradores, estaban obligados á separar sus
bienes patrimoniales de los que adquirían por
razón de  su dignidad ó eran propios de las
iglesias. Cuando los obispos cesaron en la
administración general, y se dio á cada clé-
rigo la porción de bienes de su beneficio, se
aplicó á todos la regla que primero regia para
solo aquellos , concediéndoseles la facultad de
testar de lo que tenían antes de la ordena-
ción ó adquirían después por herencia, do-
nación ú otro cualquier título que no fuese
eclesiástico (2).

il» Van-Espcn , parte ? , til. J i  , cap. i>.
ij  Cátiono i , i y 3 , cansí 1 i  , cursi 5.

De esto modo se conseguía dar á los clé-
rigos libertad para dejar á su familia aquello
de que podtaa disponer libremente , evitar
que se apropiasen los que formaban el patri-
monio de  la Iglesia y devolver á esta y á los
pobres todo lo que los clérigos habían adqui-
rido durante su vida en razón de  str afelio.
Pero esta separación de bienes que al pare-
cer aseguraba el patrimonio de la Iglesia, y
que recibía mucha mas fuerza en ¡as que
había costumbre de formar un inventario ai
tiempo de la vacante para que las alhajas y
demas bienes propios de la dignidad no pu-
dieran distraerse ni usurparse, agregándose
otro ademas ante cinco hombres honrados
para que la Iglesia pudiera repetir de los he-
rederos el reintegro que fallase ( I ) ,  no evi-
taron oirás precauciones , en virtud de  las
que se lomaron las disposiciones mas seve-
ras para evitar que unas veces el clero y
oirás los metropolitanos se apropiasen las al-
hajas y demas muebles que se hallaban en
la habitación del difunto (2). Infiérese de aquí
que en los primeros tiempos los clérigos te-
nían derecho según las leyes generales déla
Iglesia á que sus parientes les sucediesen
por testamento, y en el caso de  morir intes-
tados y no tener parientes llamados á la su-
cesión , fuese la Iglesia quien los heredara,
y que cuanto se hiciese en  oposición á estos
principios era contrario á los cánones y le-
yes civiles (5). Esta disciplina que consta ha-
berse observado durante los ocho primeros
siglos en la sucesión y herencia de los obis-
pos y clérigos, lejos de ser derogada, fue
confirmada mas y mas por el derecho común
que permitió siempre á los clérigos disponer
libremente de los bienes propios, negándo-
les la facultad de hacerlo de los de la Igle-
sia (4); pero en los siglos sucesivos y en
oposición á los preceptos eclesiásticos, los
reyes de  ciertas naciones y los defensores y
patronos de algunas iglesias y monasterios
se apropiaron el derecho de suceder á los
clérigos que fallecían en sus patronales, dc-

[ t |  C.inon i.» , causa 1 i . cursi. a .
( i )  Canon lirtel Concilio «le Calcedonia que es e l  45 «le la

cansa 12 ,  cue"l. 2 ,  y canon 4x «le la misina caos* y cues*.
«3| Cúnon 3 , causa 11 , cucst. 3 , Novela 131.
« 1) C.i[i*. 7,  H, ‘J y 12 , lit. 2t4, lib. S «le las Decretales.
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concilios generales y las leyes góticas (1).
Después del siglo XIII, los clérigos adqui-
rieron el derecho de testar libremente de  to-
dos sus bienes , y que en caso do abintestato
los heredasen sus parientes sin diferencia á
las herencias de  los seglares. La costumbre
en que tuvo origen este derecho, llegó á ser
tan universal y comunmente recibida , que
por inmemorial publicó una pragmática el
emperador Cárlos V en las Cortes de  Valla-
dolid (2), que después mandó observar Fe-
lipe II (3), y es  una de  nuestras leyes reco-
piladas (4) que está en práctica para los atra-
sos de lo que los clérigos hayan dejado de
percibir de  sus  asignaciones personales. Tam-
bién pueden hoy los obispos disponer libre-
mente de  estas mismas , ya por haberse man-
dado antes del concordato que se  entregue
el sobrante ásus  herederos legítimos por tes-
tamento ó abintestato (5) , y ya también por-
que en el mismo convenio se  derogó la legis-
lación relativa á espolios, permitiéndoles dis-
poner según su conciencia de  lo que dejaron
al tiempo de  su fallecimiento (6). En las Igle-
sias de  Ultramar, los beneficiados tienen
facultad para disponer de  sus bienes por úl-
tima voluntad , sobre lo cual es notable la
ley 6 ,  tít. 12 , l tb .  < ,  que dice: «Algunos
prelados de nuestras Indias han pretendido
tener derecho á los bienes de  los prelados y
clérigos de sus iglesias y diócesis, y succ-
derles en testamento y abintestato. Bogamos
y encargamos á todos y cualesquier prelado
de ellas que dejen y consientan á los pre-
bendados y clérigos hacer y otorgar sus tes-
tamentos con la libertad que les permite el
derecho y distribuir sus bienes en  quien qui-
siere, conforme á la costumbre muy antigua
usada y guardada en nuestros reinos de  Cas-
tilla, de  que en los bienes que los clérigos
de órden sacro dejaren al tiempo de su
mnerle, aunque sean adquiridos por razón de
alguna iglesia, ó beneficio, ó renta eclesiás-
tica, sucedan los herederos ex-testamento y

(1) Campemancs , rcficiioñas sobre el conrordato de
Ark 13.

( i )  Año 1-A3.
(5.  Año 1566.
( f  ) Ley 11 .  tit. 20 ,  lib. 10 de la N>v. Rceop.
i'ij Real órden de 30  de abril de 1RH.  *
(<!l l ' l l i na  parte del art.  3 !  del eonrzirdatn Ift'il .

Fecho que hicieron valer en algunos puntos
contra la mente de  los sagrados cánones,
cuya doctrina se  conservó en  otras partes r e -
novándose por concilios posteriores que con-
denaron los abusos introducidos (1). Varió
esta disciplina con motivo de la introducción
de los espolios, hasta que en casi todos los
paises católicos se concedió á lo» eclesiás-
ticos la  facultad de testar y ser heredados
abintestato , prescribiéndose á la vez las re-
glas que debian seguirse para entregar los
bienes á los herederos y el modo con que
habían de percibir los frutos vencidos y los
que correspondían al difunto según las cos-
tumbres y constituciones de cada iglesia,
cesando por consiguiente los espolios de los
clérigos, escoplo los de los obispos que con-
tinuó recaudando la Silla Apostólica (2).
V. MP«UM.

En España las disposiciones de los con-
cilios particulares se acomodaron á la disci-
plina general , disponiendo que los clérigos
pudieran testar libremente de  sus bienes pro-
pios durante los ocho primeros siglos, y lo-
mando las medidas necesarias para asegurar
los bienes de  las iglesias. Los concilios de
Tarragona (5),  Lérida (4), Valencia (5) y los*
de Toledo (6) presentan como indudable esta
libertad, esplican los abusos que se  come-
tían y los medios inventados para remediar-
los durante los ocho primeros siglos de  la
Iglesia. Las leyes civiles están de acuerdo
con aquellos (7). La historia de los cuatro
siglos siguientes no es tan clara que se pue-
da  determinar una disciplina fija y constante,
aunque es  de presumir y así lo acreditan al-
gunos instrumentos de aquella época, que
siguieron en observancia los cánones de los

{ I )  C inon 46 y 49 , causa H ,  cucst. 2.
W alwr, párrafo 2.'W, dice i este pronósilo )o siguiente.

La  practica j las leyes de casi todo el occidente comenzaron
en el siglo XV I  i llamar i los parientes á la sucesión intestada
basta de los bienes provenientes de oOcio , dejando 4 un lado
todas las pretensiones de los prelados en esta materia. También
desapareció completamente e l  dereelxi de espolios que recla-
maron los Papas, puesto que en el mismo estado de la Iglesia
lodos los eclesiásticos inclusos los cardenales, trasmiten á los
suyos sus bienes sin distinción de Itabjdos antes ó después de
tener el  oficio, ya sea por testamento ó por intestado.

<5) A ño 546, t i non 11.
(41 Ado 524, canon 16.
(а) Alio 524, cinoo 3 .
(б) IV  del alto de 633 ,  canon I I . . .  IX  del aún

canon 6 y 7,. .  XV I  del año 693. lidnon 5 v oirns.
(7) Ley »,  tíL I ,  lab 5 del Fuero Juzgo.
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abinleslalo como en los oíros bienes que los
clérigos tuviesen patrimoniales habidos por
herencia ó manda. > V.

Cargas que está obligada á cumplir el bene-
ficiado. Tres son las clases de cargas que
Jos beneficiados están obligados á cumplir,
á saber : el pago de los derechos y exaccio-
nes que son consecuencia de su nombra-
miento, los subsidios ordinarios y estraordi-
narios con que están gravados los bienes de
las iglesias y las obligaciones que pesan so-
bre el poseedor de un beneficio sin relación
á las anteriores. De las primeras se ba trata-
do en el párrafo último de la sección anterior.
Las segundas tienen sus artículos especiales
en nuestra ENCICLOPEDIA; pues aunque se
exigiesen á cada uno de los que disfrutaban
rentas eclesiásticas , según el valor de sn
beneficio, no eran de aquellas cargas que
son peculiares á uno solo, y cuyo cumpli-
miento únicamente incumbe al que es po-
seedor del beneficio. V. iMimiiDA* REAL,
FOMDO ■»!<» BENEFICIA!. ,  CBACIA BE

Muco*  EN, NL'Bwioio.  Trátase aquí solo de
las últimas, que son aquellas á que está
obligado el proseedor por la fundación , ó
por efecto de circunstancias especiales , en
cuya razón han sido gravadas las rentas de
un beneficio. Nada hay establecido en el de-
recho común acerca de las cargas inherentes
á la fundación , sino el principio absoluto de
que debe cumplirse la voluntad del funda-
dor , y emplearse las rentas en los objetos
á que están destinados por el mismo. Este
principio no tiene aplicación alguna á los lla-
mados propiamente beneficios de institución
pública , sino en el caso especial de que por
ser pingües las rentas de alguno estén des-
tinadas á cubrir otras necesidades de la Igle-
sia, a l a  dotación de establecimientos de ins-
trucción ó beneficencia, en cuyos casos de-
berá cumplirse cuanto la autoridad eclesiásti-
ca haya dispuesto : reducido por tanto á los
de fundación particular y habiendo de tra-
tarse de ellos en su lugar respectivo, pue-
den verlo nuestros lectores en la voz PA-
TBONRTB.

La enfermedad ó vejez del poseedor de un
beneficio, el esceso de dotación del mismo,

y la necesidad de echar mano de sus fondos
como medio de sustentación de los obispos es-
cluidos de sus sillas para evitar cismas , álos
espulsados y lanzados de ellas por los ene-
migos , y á los clérigos enfermos ó ancianos
imposibilitados para ejercer sus funciones, ó
que oprimidos por alguna otra calamidad no
lidian residir en sus títulos , han sido las
causas que la Iglesia ha tenido para gravar
con cargas especiales los réditos de algunos
beneficios. Estas cargas fundadas en rigurosa
justicia y en la naturaleza de los bienes ecle-
siásticos, cesan siempre que desaparecen
las circunstancias especiales, porque han
sido impuestas, á no ser que se consideren
reales, pues entonces deben cumplirlas todos
los poseedores de los beneficios, empleando en
cubrirlas la parte de las rentas que á ello
hubiesen sido destinadas. No es fácil clasifi-
car estas cargas , son las principales las
pensiones que tanta importancia han tenido
en la disciplina , y de la que se trata en su
respectivo artículo. V. pe is io iM .

SECCION Vil.

MODOS DE PERDER LOS BENEFICIOS ECLESIASTICOS.

Adquiridos los beneficios eclesiásticos , va
unida á ellos la im. movilidad, consecuencia
necesaria del carácter de la ordenación que
adscribiendo los clérigos á su iglesia les im-
pide volver á la condición de legos. De aquí
el que los beneficios eclesiásticos se consi-
deren perpetuos , de tal modo que ni los que
los obtienen puedan scr privados de ellos ni
separarse voluntariamente de las iglesias a
que han sido adscritos. Cuando en virtud de
la variación de disciplina se consideraron
como distintas la colación de órdenes y la
provisión de los beneficios aun conservaron
estos el carácter de perpetuidad, de la cual
nace el derecho del beneficiado á no ser pri-
vado sin justa causa del beneficio y el de la
iglesia para evitar que aquel lo aliandonc
por su voluntad. Este principio general , que
es una cualidad de loo beneficios eclesiás-
ticos (1) no es de tan estricta observancia

(1) Véase lo dicho en  el  pirriío i.* de  ia sección i . *



Lorenzo Arrazola

BENEFICIO. 573
que no pueda suceder frecuentemente que la
iglesia separe de su cargo al que una vez lo ha
obtenido ó este se halle absolutamente im-
posibilitado de dejarlo cuando para ello exis-
tan causas de  conveniencia y utilidad pú-
blica. Estas escepciones , que lejos de debi-
litar la regla general de la perpetuidad de
los beneficios eclesiásticos la aprueban y con-
firman mas y mas , son e l  fundamento de las
disposiciones que constituyen la disciplina
relativa á los modos de perder los beneficios
eclesiásticos. Según aquellas, la iglesia se
vé muchas veces precisada á no admitir ó
espulsar del cargo al clérigo que por sus fal-
tas ó delitos se ha hecho incapaz ó indigno
de desempeñarlo , y otras á utilizar los ser-
vicios de clérigos beneméritos confiriéndoles
un cargo superior al que antes oblenian ú
otro igual pero en distinto lugar del en que
desempeñaba el primero; y ios mismos clé-
rigos tienen en muchos casos justos motivos
para pedir que se les releve del desempeño
de su beneficio ó se  les permita pasar á otra
iglesia en que podrán servir con utilidad del
pueblo cristiano. Pueden por tanto perderse
los beneficios eclesiásticos en virtud de pro-
videncia de la autoridad superior que declara
la inhabilidad de  un clérigo para el servicio
de la iglesia privándole de  su cargo por me-
dio de  pena y también por hecho del que
obtiene el beneficio que pide al superior
competente que aprobada la justa causa en
cuya virtud no pudo desempeñar digna-
mente su beneficio, le admita la dimisión
que de  él  hace ó consienta que sea traslada-
do á otra iglesia perdiendo el derecho ad- I
quirido en la primera ó solícita pasará servir
otro cargo renunciando el que desempeñaba.
Difícil es  consignar los casos en que procede
la pérdida del beneficio por causa de  pena ya
porque no están espresos en  el derecho los
delitos porque debe imponerse , ya también
porque procediendo unas veces la imposición
de  la pena ipso jure y otras únicamente por
sentencia del juez, que la impone según lo ale-
gado y probado, no puede en este último ca-
so decirse cuándo tendrá lugar aquella. Lo
único que puede asegurarse es  que los cié- ¡
rigos pierden su beneficio siempre que co-

TOMO vi.

meten un delito por el que incurren en las
penas de deposición y degradación ó cuando
su género particular de vida y el abandono
de su iglesia hacen incompatible el desem-
peño de su ministerio con la conservación de
su oficio. V.  Y aeaa«tA-
©!•«. Mas fácil es  consignar la doctrina Ca-
nónica acerca del modo de perder los bene-
ficios eclesiásticos por hecho del beneficiado;
pero teniendo cada uno de  estos modos su
artículo especial eñ nuestra ■acicLOPEniA re-
mitimos á ellas á nuestros lectores. V.  rea-
marra, «KMKrrciA Y vaiauaM.

SECCION VIH.

DI  VAS CAUSAS BENKF1CIALI&.

Ninguno délos  tratadistas del derecho ca-
nónico ni civil han escrito particularmente de
la materia que es objeto de esta sección , si
bien todos al hablar de las causas espirituales
comprenden entre ellas las relativas á los
beneficios eclesiásticos. De aquí el que ni se
hayan establecido reglas que deben seguirse
en los negocios gubernativas que se incahan
y concluyen en los tribunales eclesiásticos
para negocios beneficíales , ni fijado la prác-
tica que debe observarse en los contenciosos
de la misma clase. Los que dedicados por
espacio de muchos años al estudio del dere-
cho canónico encuentran dificultades insupe-
rables en la marcha de  los mismos negocios
y en  la aplicación de la doctrina establecida
por la Iglesia acerca de materia tan intere-
sante, no podrán menos de convencerse de
la necesidad de reunir las noticias necesarias
para el  despacho de  los negocios beneficíales,
gubernativos y contenciosos , y establecer
de este modo la marcha constante que en
ellos debe observarse , único motivo que nos
ha impelido, después de terminada la doc-
trina canónica acerca de  los oficios eclesiásti-
cos, á entrar en  este trabajo difícil y enojoso
que creemos ha de  ser de mucha utilidad á
nuestros lectores. Para su mejor inteligencia
nos hemos propuesto presentar en los cuatro
siguientes párrafos todas las diligencias que
se practican en las causas beneficíales.
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se ha de dar otro al beneficiado. No creemos
por tanto conveniente detenernos en esta
clase de espedientes, acerca de los que está
ya esplicado en sus respectivas secciones lo
que concierne á esta materia , que aunque
de bastante interés , no necesita comentarios.
Mucho menos los necesita la formación de
los espedientes previos á la nominación real,
que debe hacerse en el Consejo de la Cáma-
ra ,  y que está reducido á la presentación de
los títulos y méritos de los que solicitan ser
nombrados por S.  M. y á la clasificación y
propuesta hecha por el mismo Consejo de la
Cámara, según el decreto de 23 de julio
de 1852, que puede verse en nuestra parte
legislativa. Tampoco creemos propio de este
lugar hablar de los espedientes que se siguen
antes de la consagración de los obispos ante
el Nuncio de Su Santidad en estos reinos,
porque nos hemos propuesto reunir en el ar-
tículo de oMispoM todo lo conveniente á es-
tas altas dignidades. Limitándonos, pues,  á
los espedientes que se forman para fijar el
número de los beneficios en cada diócesis y
recordando lo que dejamos dicho en la sec-
ción cuarta acerca de esta materia, espondre-
mos aquí las diligencias que se practican pa-
ra llevar á efecto la creación, unión ó divi-
sión de los beneficios eclesiásticos, y princi-
palmente de los parroquiales. Comenzando
estos espedientes por auto de oficio, el ordi-
nario debe espresar en él las causas que lo
motivan, dirigiendo después las demás ac-
tuaciones como en los que comienzan a peti-
ción de parle : en estos el pueblo ó particular
que pide la fundación ó creación de un nue-
vo beneficio, debe presentar al diocesano
una reverente csposicion alegando las razo-
nes en que se funda la pretensión, haciendo
ver los medios con que ha de dotarse la
Iglesia ó beneficio nuevamente fundado, y
probando que es procedente hacerlo según lo
dispuesto para estos casos en el capítulo 4
de la sesión 21 de reforma del Concilio de
T rento. El diocesano decreta esta solicitud
mandando que se reciba información acerca
de la verdad de las causas en que se funda
la petición , y que al efecto se citen de ofi-
cio las personas notables que puedan ser

§ .  1." Del procedimiento gubernativo en ne-
gocios beneficíales.

No existe negocio beneficial que no esté
sujeto á un procedimiento gubernativo, co-
menzando desde la provisión de las altas dig-
nidades eclesiásticas hasta los beneficios de
menor importancia en la Iglesia. Por eso los
canonistas comprenden generalmente en el
número de las causas beneficíales lodos los
actos que se refieren á la provisión , institu-
ción , posesión, unión y división , residencia,
incompatibilidad y demas puntos de que
hemos tratado en las secciones anteriores,
mezclando de este modo la parte práctica
con la doctrinal. Nosotros que nos hemos
propuesto tratar solo de la primera, dividi-
mos los procedimientos gubernativos bene-
ficíales en dos clases : unos que se re-
fieren al beneficio, y otros á la persona del
beneficiado para adquirirlo ó después de ha-
berlo adquirido. Los procedimientos de la
primera clase tienen por objeto fijarlas re-
glas que han de observarse en la provisión,
las solemnidades necesarias para evitar que
se hagan litigiosos y la formación de los es-
pedientes de que ha de resultar el número
de beneficios que debe existir en cada una
de las diócesis. Breve y sencilla la práctica
de la Iglesia en esta materia , basta leer con
alguna detención lo que hemos dicho al tra-
tar de la provisión en general , del concurso,
de la institución canónica y de la posesión
para comprender que los espedientes que se
refieren á estas materias no son otra cosa que
la serie de diligencias que se siguen desde
la vacante del beneficio que ha de proveerse
en que debe constar su clase, el nombre del
último poseedor, el tiempo que lo ha poseído,
la razón de la vacante y las circunstancias
de que han de estar adornados los que sean
nuevamente nombrados, las pruebas de ido-
neidad y buenas costumbres que de necesi-
dad han de sufrir en los casos que el dere-
cho lo prescribe , el nombramiento hecho por
el obispo, cspcdicion del titulo y las diligen-
cias practicadas ante notario público eclesiás-
tico, hasta la toma de la posesión de cuyo acto
se ha remitir testimonio á la silla episcopal v
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examinadas al tenor de la solicitud presenta-
da. Después de este decreto debe ponerse
una diligencia en que se espresen los nom-
bres de las personas que por su conocimien-
to del negocio, probidad y arraigo, pueden
dar testimonio de las causas alegadas para
la creación de la nueva parroquia , y si prac-
ticada la justificación en la forma ordinaria
resultasen ser ciertas, en vista de  ella se ci-
ta al párroco, á cuya feligresía pertenece el
pueblo en que ha de hacerse la creación,
para que esponga cuanto crea conveniente,
y si la Iglesia fuese de patronato ó hubiese
otros interesados ademas del párroco, de -
berán ser también citados. El párroco y las
demas personas interesadas en (pie se lleve
o no á efecto la nueva fundación, esponen
su conformidad ú oposición , alegando al
efecto las razones que tengan, y suplicando
en el último caso que se desestime la pre-
tensión. El ordinario, después de haber oído
al fiscal en todas las actuaciones , y practica-
das ademas las diligencias que este hubiera
pedido como necesarias para la mejor ins-
trucción del espediente , dá la providen-
cia definitiva negando la pretensión , ó ac -
cediendo á ella , y mandando en este caso
que se eleve al conocimiento del gobierno,
para la aprobación de S. M. , y á fin de que
se espidan las órdenes necesarias, para que
las autoridades á quienes incumbe proporcio-
nen los fondos para llevar á efecto la funda-
ción. Los misinos trámites deben seguirse en
las causas de unión y división, con la única
escepcion de  que en los casos en que se trate
de un arreglo general , el auto de  oficio debe
comprender todos los pueblos de la diócesis
en que haya mas de una parroquia, y aque-
llos en que habiendo una sola,  sea precisa la
creación de otra,  espresando también que se
proceda á la formación do espedientes parti-
culares, poniendo por cabeza de cada uno
el auto de oficio, y que para proceder con
la legalidad y acierto que exige asunto tan
delicado é importante , se oiga ante todas
cosas al fiscal general eclesiástico, quien en
el preciso término de tercero día ha de pedir
y csponerlo que tenga por conveniente. No-
tificado al fiscal general el auto del dioccsa-
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no, dá aquel su dictamen, (pie comprenderá
siempre los particulares siguientes: t.° Que
sean oidos los párrocos y ayuntamientos de
los pueblos para que digan en un breve tér-
mino cuántas parroquias existen en su res-
pectivo pueblo , cuáles son las mas antiguas,
si están servidas por sus párrocos propios , ó
por ecónomos, ó tenientes, cuantas ha ha-
bido en lo antiguo , si se ha verificado a lgu -
na supresión , ó unión , el número de almas
de que cada una se compone en la actuali-
dad ,  y si era mayor ó menor antes. 2,° Que
los mismos informantes espresen cuáles y
cuántas son las parroquias (pie convendrá que
queden, cuáles las (pie se podrán suprimir,
y a dónde han de unirse las suprimidas , qué
número de almas ha de  tener cada una de las
(pie queden , teniendo en cuenta la posición
de cada pueblo y la mayor comodidad y fa-
cilidad donde los fieles podrán acudir á reci-
bir los ausilios espirituales, para la designa-
ción de las que hayan de conservarse. En
vista del dictamen fiscal, el ordinario dá un
auto mandando que el secretario de la dió-
cesis con vista del plan general de uniones
de Ja misma certifique de los pueblos en que
haya mas de una parroquia , y de los benefi-
cios curados que deben proveerse en con-
curso general , y unida esta certificación al
espediente se accede á lo solicitado por el
fiscal. Evacuados los informes en la forma que
este ha pedido y formado el espediente par-
ticular década pueblo, se le oye de nuevo, y
tomando el diocesano en consideración lo es-
puesto por todos se da la providencia defini-
tiva para cada uno de los pueblos en la forma
que hemos dicho al hablar de la creación ó
nueva fundación.

Los espedientes gubernativos que principal-
mente se refieren á la persona del beneficia-
do tienen lugar cuando osle no reside, cuando
obtiene dos beneficios incompatibles o comete
alguna falta en el cumplimiento de su de-
ber,  ó finalmente , cuando por algunos de-
fectos ó vicios se hace acreedor a que su
prelado le imponga alguna pena correccio-
nal. Las lejos eclesiásticas que obligan á los
clérigos al desempeño de ciertos oficios , sí
bien son generales en cuanto á la obligación
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de residir , no io son lanío en cuanto á la
clase de cargos que han de desempeñar, se-
gún la diversidad de  beneficios y la clase de
obligaciones á cada uno anejas. Partiendo de
estos principios en los espedientes guberna-
tivos que tienen por objeto compeler al be-
neficiado á que resida en su Iglesia ó decla-
rar vacante su beneficio , cuando no lo hace
después de haberle amonestado debidamente
en la forma prescrita por el derecho, el or-
dinario dehe atender á la clase de beneficio
que posee el que no reside, al tiempo que se
le  permite estar ausente, á la imposición
progresiva de las penas marcadas en los cá-
nones y á la contumacia del que después de
ser castigado con la privación de frutos no
se presenta á desempeñar su cargo. Todas
estas circunstancias deben hacerse constar
en el espediente gubernativo , y en  el caso
de que el que no residiese espusiesc que te-
nia justas causas para no hacerlo , debe fijar-
se  tiempo para que se presente ¿justificarlas,
y no haciéndolo, privarle del beneficio. En
este último caso suele muchas veces el es-
pediente gubernativo hacerse contencioso, y
si el diocesano no estima bastantes las causas
espuestas para no residir después de oido el
fiscal eclesiástico, apelarse al próximo su-
perior de la providencia en que declara va-
cante el beneficio, no causando ejecutoria la
sentencia hasta que paséalas instancias pre-
venidas por los cánones. En los espedientes
gubernativos de  no residir suele también
ocurrir el incidente de retención de frutos
como medio indispensable para que el ausen-
te se presente á llenar su cargo, y en muchas
ocasiones este espediente comienza en España
en virtud de real orden en que se previene al
ordinario, que sin perjuicio deformar el espe-
diente canónico de no residir, mande que
no se entreguen las rentas al que no desem-
peña su cargo. En todas estas actuaciones
dehe siempre ser oído el fiscal eclesiástico.
Como la incompatibilidad y la residencia son
dos materias tan íntimamente unidas entre sí
que apenas hay disposición canónica relativa
á la una que no tenga conexión con la otra,
el espediente gubernativo de  incompatibili-
dad deberá seguir los misinos trámites que
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el de residencia , teniendo presente el juez
eclesiástico los casos en que vacan ipao jure
los beneficios por obtención de  otro incom-
patible y aquellos en que es  necesaria la sen-
tencia. Sobre este punto debe tenerse pre-
sente lo que hemos dicho al tratar de la  in-
compatibilidad y lo dispuesto en el artículo 19
del concordato y real decreto de  <4 de no-
viembre de  1851.

Las leyes eclesiásticas que tienen por ob-
jeto , no solo la integridad de  costumbres so-
bre los legos ,  sino también la prescripción
de algunos preceptos á los beneficiados para
que no ejecuten ciertas acciones . que aun-
que honestas en  sí , les distraen del ejercicio
de sus funciones ó pueden hacer sospechar
de su vida y costumbres, dan muchas veces
ocasión á que por su  inobservancia se forme
un espediente gubernativo, por el cual el
obispo castigue correccionalmente á los be-
neficiados imponiéndoles penitencias y cen-
suras por providencia preventiva, y no por
sentencia judicial , lo cual es  muy conforme al
espíritu que debe regir en  la aplicación de
las leyes penales eclesiásticas. Los obispos
deben usar de esta facultad con mucha mo-
deración para evitar abusos de  autoridad , y
si bien no puede darse una regla general
que haya de  seguirse constantemente acerca
de este punto, podrán servir las siguientes:

1.  a Los prelados eclesiásticos pueden im-
poner preventivamente censuras y peniten-
cias en lodos los casos en que sea preciso
prevenir un delito, castigar una falta de un
eclesiástico, ó apartarle de un género de  vi-
da contrario a la honestidad de  su estado.

2 .a Nunca podrán los prelados eclesiásti-
cos proceder gubernativamente cuando se
trate de imponer las penas que privan al be-
neficiado de los derechos adquiridos en  ra-
zón de  su beneficio.

Los espedientes gubernativos que se  for-
man para la aplicación de la regla 1.a deben
reducirse á lo simplemente necesario para
que el prelado forme la convicción necesaria
de que proceda la imposición de la peniten-
cia ó censura preventiva , procurando ser
siempre comedidos en el ejercicio de este
derecho para evitar los inconvenientes que
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soria de cosa espiritual lleva en  sí la idea de
propiedad , no puede el juez lego conocer de
ella,  porque semejante juicio posesorio no
puede llamarse temporal, puesto que en-
vuelve el conocimiento de un derecho espi-
ritual , y que por consiguiente tampoco pue-
de , según el rigor del derecho , conocer de
la causa posesoria del beneficio eclesiástico,
puesto que para justificar en  este caso la
posesión , es necesaria una prueba sumaria
de algún titulo aparente , y no puede obte-
nerse de otro modo aquella aun relalivanten-
te á los interdictos posesorios , según la cé-
lebre glosa al cap. único , til. 3 ,  lih. 2 de  fas
Clementinas; añadiendo dicho autor que,
pues en esta especie de causas la controver-
sia no suele nacer sino entre clérigos, por lo
mismo la causa debe llevarse al juez ecle-
siástico, atendidos los principios de  ambos
derechos y la conclusión arriba sentada , aun-
que la causa posesoria no hiciera relación a
la propiedad , y nada hubiese en ella de  es-
piritual, sino que todo fuese temporal, toda
vez que la causa posesoria en los beneficios
eclesiásticos pertenece al fuero eclesiástico
y se llama beneficia!, conforme al cap. único,
lít. 6 ,  lib. 2 del código antes citado Por lo
que toca átos legados pios, capellanías mere-
legas y beneficios llamados profanos en ra-
zón de haber sido instituidos desde antiguo
sin consentimiento alguno del ohispo, yacos-
tumbrádose proveer después por patronos
legos, la práctica confirmó la opinión de que
tales causas no  debían corresponder al fuero
eclesiástico, pudiendo el juez secular cono-
cer de ellas en juicio petitorio y posesorio,
perteneciendo solo al obispo compeler á los
capellanes á la celebración de las misas y a |
cumplimiento de las demas cargas anejas á
los mismos. En cuanto á la causa poseso-
ria de cosa espiritual ó cuasi espiritual, a l -
gunos autores, fundados en el cánon 19 ,
causa 11 ,  cuest. 1 ,  en la glosa al cap. 2 ,
lít. 7 ,  lib. 2 de las Decretales, y en el testo
terminante del cap. 21 , lít. 1 del mismolibro
y código, han sentado concluyentemente
que puede y debe algunas veces sustanciar-
se por el juez secular si no se  liga con la
cuestión de propiedad. Las razones en que

necesariamente se  seguirían de la imposición
de censuras y penitencias injustas.

§ .  2.* Del procedimiento judicial en benefi-
cios litigiosos.

Es principio de  derecho canónico común
que el conocimiento de las causas beneficia-
les que se consideran como espirituales , per-
tenece al fuero eclesiástico , ya  se trate de
la elección , colación ó institución en los be-
neficios , ya  de su unión ó división (1),  y que
lo mismo debe decirse de las causas de dere-
cho de  patronato que son inherentes á cosa
espiritual y en las que se disputa á qué dig-
nidad , obispado ó provincia pertenece una
iglesia (2). Los canonistas italianos han dis-
tinguido cuidadosamente las causas bencfi-
cialcs de las demas, porque siendo según
ellos el Pontífice señor de todos los benefi-
cios, e s  el  único que debe conocer de lo re-
lativo á su colación. Así han llamado causas
beneficíales solo á aquellas en las que no se
trata mas que de la colación hecha ó que ha
de hacerse del beneficio , ó sea del titulo
que dá derecho en  ó á la cosa, asi en el jui-
cio petitorio como en el posesorio; mas no á
las en que se trata de la unión ó supresión
de un beneficio; de modo, que en  el primer
caso su conocimiento solo debe tener lugar
en la Rota ó corte romana, no pudiendo los
nuncios y legados atribuírsele sino en virtud
de facultad espresa en las letras de su lega-
ción que deben presentar (3). Sin embargo
de la distinción que acabamos de indicar, la
opinión unánime de los canonistas e s ,  que
así el juicio petitorio como el posesorio en
las causas beneficíales pertenece por dere-
cho común al juez eclesiástico con eselusion
del juez .secular, fundándose para ello en e l
lít. 12  del lib. 2 de las Decretales, en el que
se supone que ambos deben sustanciarse an-
te el mismo juez. Ocupándose en esta cues-
tión un respetable y autorizado jurisconsulto
español (4), d ice ,  que cuando la causa pose-

H*  i : # i i . i i , l i l .  3S , í ib .  Sítelas berreóles.' tap.  i ,  til. 1 ,
hb.  l i l u i i l .

*.ap. 3 <ic id.  id.
(.’•> Goiuj iei  a la reíd • K de Cancelaría. 5 . i ,  iimn. (¡.'i j*ía».
< 11 Do» l í i -  po Covanubui v J.cvva , cuest. prarl.  , Can. 3b,

iium. I ,  S yS.
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ademas se ha apoyado esta conclusión se
reducen principalmente á que la posesión,
según la reglado derecho, es  de puro hecho,
y el juez eclesiástico no es competente para
conocer de cosas que consisten en hechos:
que . el posesorio se resuelve en interés y
él conocimiento sobre intereses cuaquicra
que sea la persona, pertenece solo al juez
secular, sin que el eclesiástico pueda entro-
meterse en él:  que en las causas beneficía-
les el posesorio se sustancia ante juez secu-
lar ,  porque entonces no se trata espiritual-
mente de cosa espiritual : que el soberano
ampara á los poseedores en sus derechos de
posesión, y es quien ordena el secuestro ó
la maniilcnencia en ella: que el no corres-
ponder á la jurisdicción eclesiástica conocer
del juicio posesorio en los beneficios consis-
te en que el juez eclesiástico no tiene ter-
ritorio ni autoridad para ejecutar sus senten-
cias , no puede dar mano armada á los des-
fajados para restituirlos ó reintegrarlos, le
talla la autoridad del magistrado para con-
tener imperio magistralus á los que quieran
usar de la fuerza, y no puede embargar ni
secuestrar frutos (1). Si se examinan con
alenciou los testos indicados, se hallará que
la conclusión fundada en ellos no es bastante
cierta ni segura, pues por el primero se re-
quiere y pide el juicio secular cu ausilio del
eclesiástico, mas bien que el principal exa-
men y conocimiento de la causa eclesiástica:
la glosa del segundo no tiene autoridad pú-
blica, y el tercero no es  pertinente en rea-
lidad á la cuestión , toda vez que en él se trata
de oficio y dignidad secular y de la elección
que se ha de establecer para ella, mas no
de dignidad eclesiástica y en contra de las
razones aducidas está la decisión pontificia
del citado cap. 2 ,  tit. 1 , lib. 2 de las Decre-
tales, que atribuye á los jueces eclesiásticos
el conocimiento de las causas eclesiásticas
en las cítales deben comprenderse las que
versan sobre cosas espirituales ó cuasi espi-
rituales de las iglesias, y las simplemente
posesorias, conforme á los citados capítulos
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de las Clemenlinas. Lo que no puede negar-
se e s ,  que los jueces que asisten á las rea-
les audiencias , y en ellas aseguran en el
real nombre los derechos de las partes pue-
den justisimamente tratar estraordinaria-
nicntc la causa en que se dispute de la pose-
sión del beneficio, á efecto de  que la repú-
blica esté tranquila, de que no se irrogue á
ninguno violencia ni injuria, y de que no se
despoje indebidamente de la posesión al que
la obtiene (1). Sentados estos principios, que
deben considerarse como los mas conformes
á la verdadera ideado lasjurisdicciones ecle-
siástica y secular, fácilmente se  comprende
que en algunas naciones, bien jior espreso
privilegio apostólico, bien por antigua cos-
tumbre tolerada por la Silla Apostólica, se
hava introducido la práctica de que las cau-
sas beneficíales, á imitación de las decima-
les y otras semejantes, se ventilasen y ter-
minasen en el tribunal secular cuando se tra-
tara de juicio posesorio , ó sea de los inter-
dictos de retener y recuperarla posesión (á).
De modo, que si en lo antiguo los clérigos
habian acostumbrado recurrir para que se
les amparase en la posesión de los beneficios
á los tribunales reales , después de declara-
do privatívode estos el conocimiento de  tales
causas fué mas frecuente y en cierta man.e-
ra necesario, porque los obispos ó sus vica-
rios alguna vez pasaban á suspender ó impe-
dir sin guardar formalidad alguna de dere-
cho, ní instruir espediente , y siguiendo esta
práctica, acostumbraron en tiempos poste-
riores turbar ó despojar por la vía de  hecho
á los beneficiados de la posesión ó cuasi po-
sesión de  sus beneficios, que consiste en el
ejercicio de las funciones anejas á ellos i5f.

Dos son las especies de juicios que en vis-
ta de lo que acabamos de esponer, y con-
forme al derecho canónico común pueden in-
tentarse sobre un beneficio eclesiástico , a
saber, el posesorio y el petitorio , y por con-

(11 Citado Covarnibias , ntiin. I , S- 4 y sin. y nun>. *2, J .  5.T hb. I ,  cap. 59 ,  num. t í i l  v sig. , rilado por
Benedicto MV dr Syundo Hiirec.iitna , lib, 9 ,  can. 9 ,  7.—
Van-Espen , Ing. cil. , í . 1 á 10,  sobre el origen oe lacostniu-
hre del reino de Francia ronllrnnda por Martin V, de la IkdKtca
cM.iblecida por el  arcliid'iqne Felipe en Unes del si¿!o l-> . * de
Brabante por el concordato de 1511 enlrc Cárli» V > el obispo
de l.ieja.

i*. Van-K-'pen, lugar rilado , J. U».
1 l ' r * rc l ,  Tul l í '  i'e 1' atiilM , lib. J ,  e jp .  2 .  Vjin-EspCii,

parle 3 , l i l .  2 , Cap. 3 ,  I i y | 2 ,
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ficios , ó sea sobre los frutos , rentas y pre-
dios inherentes á ellos , es por otra concer-
niente al órden general de la tramitación y á
la teoría del procedimiento. Ademas, aunque
desde el siglo XII muchos paises católicos
admitieron esta legislación canónica refor-
mando sobre ella su sistema de enjuiciar, á
su vez la Iglesia, acomodándose al estado de
los pueblos y al adelanto de  las ciencias, no
se  empeña en sostener su órden de procedi-
mientos, sinoque al contrario, camina con el
progreso de las épocas acomodándose á las
leyes especiales de cada país: de manera,
que los juicios eclesiásticos se sustancian en
casi todas las naciones, con arreglo á las
leyes dadas para la buena administración do
justicia, y los tribunales eclesiásticos apenas
se separan de las formalidades establecidas
para los juicios civiles, admisión de apela-
ciones y demas recursos en estos proceden-
tes , aun en los asuntos (pie son de su esen-
cial jurisdicción. Por estas razones no nos
detendremos en la csposícion del sistema de
enjuiciamiento establecido en  las Decretales
y en las demas colecciones que forman el
cuerpo del derecho canónico; contentándo-
nos con indicar ciertos principios esenciales
que  deben tenerse presentes en los juicios
sumarios de posesión y en los petitorios o
plenarios sobre beneficios consignados en los
cánones establecidos por la doctrina común
de los autores, o seguidos en la práctica.

Es muy verosímil que los tribunales reales
cuando comenzaron á conocer del juicio po-
sesorio en  los beneficios, se cuidasen muy
poco ó nada de  examinar el derecho de los
litigantes. Pero como aconteciese que dos
cuestionaran acerca de un beneficio y el uno
{pusiera arrojar de la posesión al otro por la
vía de hecho, y mantenerse á la fuerza en
ella, los tribunales reales para apaciguar
estos tumultos, que alguna vez degeneraban
en sediciones y aun oscilaban guerras entro
los príncipes y nobles , principalmente si se
trataba de obispados entre personas podero-
sas , conocían sumariamente y de {daño acer-
ca de la causa a fin de decretar la simple
posesión de hecho en favor del que tenia un
derecho mas aparente, y ampararle en ella

siguiente dos las acciones que por razón del
beneficio compelen, relativas una á la pose*
sion y otra á la propiedad. Las acciones que
versan sobre la posesión, se han llamado in-
terdictos porque con ellas se  intenta la pro-
hibición de que nada se haga que obste á la
posesión : y se refieren á retener esta y á
que se conserve en ella al que es  perturbado,
tomando el nombre de «ti possidelis; ó á que
el despojado de la posesión sea restituido en
ella conforme al principio de  derecho y cons-
tituciones pontificias que asi lo determi-
nan ( t ) ,  por lo cual se flama unde vi V. <w-
TERBiCTon. El derecho canónico nuevo ha
determinado el órden de conocer de las
causas de posesión y propiedad ; la prelacion
que corresponde á las primeras; el órden de
conocer en los casos de despojo y cuestión
de propiedad; cuándo podrían acumularse
ambos juicios de  posesión y propiedad; la
facultad en el actor de suspender el juicio
petitorio antes de conclusa la causa y pro-
ceder solo en el posesorio ; que debería re-
putarse perdido el pleito de posesión si no se
probaba la propiedad en juicio petitorio, los
actos probatorios de la posesión y los casos
en que podrían secuestrarse los frutos y las
posesiones (i). Pero esta doctrina canónica
contenida en los títulos que citamos del lib. 2
de las Decretales, Scsto y Clcmcntinas ; en
losdemasdel mismo libro yen  algunos del 1
que forman un sistema el mas acabado de
procedimientos, nacido en la época en que
los tribunales eclesiásticos agoviados por el
número é importancia de las cuestiones que
ante ellos llegaron á ventilarse, tuvieron que
recurrir á formas y fórmulas derivadas del
derecho romano, que fijasen el órden in-
variable de las diligencias , y conservado
basta el siglo XII, desde el cual los pontífi-
ces lo perfeccionaron estableciendo definiti-
vamente el modo de proceder según los prin-
cipios fundamentales del derecho canónico;
esta doctrina, repetimos, ademas de versar
en gran parte sobre lo material de los bcnc-

Cánones 1 v 5 .  causi S. riles!. I ;  r.i nones "> y 4,  ñusnó,
cursi. J; cap. ’ í y  7 ,  l i l .  14. lib. 1 de las becrclalis.

Til.  h .  H y 17, l ib.  i Je las ÓrrrHale*.
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contraías violencias del adversario, hasta
tanto que el juez legítimo eclesiástico cono-
ciese del derecho al beneficio: De donde se
infiere que la distinción entre posesión mo-
mentánea y posesión plena fué desconocida
en  los tiempos primitivos; y se introdujo po-
co  á poco llegando á ser muy frecuente en
las materias beneficíales. Ademas como la
posesión en estas no puede llamarse justa sin
el  titulo canónico que según la regla 1.“ del
til. <2 , lib. 5 del sesto de Decretales no es
otro que la institución canónica, los tribuna-
les civiles con pretesto del posesorio y para
juzgar de la posesión comenzaron también
á examinar plenamente los títulos ; pero ne-
cesitándose las mas veces largo tiempo para
este examen, á fin de que en e l  ínterin el
lieneficio no careciera de ministro que pu-
diera desempeñar los cargos anejos y perci-
bir sus rentas, se introdujo la distinción
mencionada, que tenia por objeto proveer de
ministro al beneficio mientras se litigaba el
posesorio. A esta posesión momentánea se
llamó rccredentia á imitación de la que tenia
lugar en los juicios civiles y significaba la
sentencia interlocntoria del juez dada durante
el proceso en algún incidente, manutcnencia
ú otras materias de posesión, sobre el uso
de los frutos ó de la cosa litigiosa , los cuales
así como la posesión se creia deber encargar
á la buena fé y confianza de alguno por vía
de secuestro, para restituirlo á la parte con-
traria si esta ganaba el posesorio plcnario;
debiendo el rccrcdenciario prestar suficiente
caución de devolver y restituir los frutos que
la parte contraria podia lucrar y tener si
actualmente poseyese. Por lo que hace á la
recredencia en los asuntos beneficíales, el
tpie tenia título y lo exhibia era preferido al
que no lo tenia, puesto que se consideraba el
del primero como mas aparente por carecer
de el el segundo, de modo que para que la po-
sesión momentánea ó recredencia se adju-
dicase á una de las partes con mayor facili-
dad y sin largas dilaciones, debían ambas
exhibir al comenzar el pleito sus títulos, esto
es ,  los documentos que pueden dar derecho
al beneficio, como son las letras de presen-
tación , colación c institución, las testimonia-
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les de suficiencia de doctrina , costumbres (1)
y los testimonios de la toma de posesión.
En algunos países estaba ademas determina-
do que se atendiese para la adjudicación de
la posesión momentánea á la capacidad de
las parles, la cual debía probarse por los
estrados ó certificaciones del registro de
bautismo, en'el que constaba su legitimidad,
edad , lugar de orígen y de bautismo , por
las letras de tonsura; de órden, de grado
académico ú otras semejantes según la con-
dición y diversidad del beneficio (2). El prin-
cipio de conveniencia de brevedad en los
juicios,y especialmente sobre materias bene-
ficíales, fué el fundamento de la prohibición
que con el tiempo se hizo de formarse, como
antes se había acostumbrado, dos procesos
distintos sobre la posesión y la propiedad,
que debían ser objeto de uno solo; pero en-
tendiéndose esto de manera que pudieran
darse separadamente dos sentencias: una
sobre la recredencia ó posesión momentá-
nea, y otra sobre la plena posesión, en
cuanto la primera de estas debía adjudicarse
en vista de los títulos y documentos por am-
bas parles presentados.

En vista de la ligerísima reseña que aca-
bamos de hacer de la práctica usada desde
antiguo en los tribunales reales relativamen-
te á los juicios posesorios beneficíales; te-
niendo en cuenta la diferente naturalc’za del
beneficio bajo el punto de vista de sus rentas
convertidas en nuestros dias en asignaciones,
pueden sentarse como fijos sobre esta clase
de juicios los siguientes principios. El juez
civil al decretar la recredencia ó secuestro
de los frutos ó rentas del beneficio, tan solo
se informa sumariamente y de plano y exa-
mina por las actas y documentos exhibidos
quien es el que tiene titulo mas aparente, y
á quien ha de encargar ó dar la posesión in-
terina mientras la causa se discute plena-
mente y se prueba mas plenamente el dere-
cho de los colitigantes. La rocrcdcncia ó se-
cuestro no debe dictarse cuando sin necesidad

i f i  A oslas leMiinoiii.ih's so h.i <hib> en Frincij i Bélgica el
nombre de Vi to.

5: F.sia era la prtclKJ ilc los tribunalts franceses srgn*
el art. 3 <le la ordeuanra de Francisco I
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de otra prueba puede entablarse el juicio
posesorio plenario, como p. e .  cuando no se
han alegado otros hechos , sino que el bene-
ficio puede adjudicarse en virtud de los mis-
mos títulos ; pero decretada sus efectos du-
ran hasta que se enmienda por la difiniti va
en el juicio plenario. Adjudicada la recre-
dencia , si el estado de  la causa lo requiere,
puede instruirse esta con mas amplitud á fin
de que los jueces conozcan y examinen ple-
namente los títulos y derechos de las partes,
y para que aparezca quien de ios que litigan
tiene la posesión canónica y debe ser ampa-
rado en  ella, y A quien conviene adjudicar
en definitiva e l  posesorio plenario: de  donde
se infiere que en esto caso los jueces no tan
solo conocen en el juicio posesorio del mero
hecho de  la posesión, sino que discuten el
derecho íntegro, para fallar conforme á de-
recho, á quien debe adjudicarse la posesión
que no puede obtenerse sin título canónico ó
sea sin la institución conónica. Mas aunque
«n realidad los tribunales reales examinen
y traten del petitorio ó sea del derecho mis-
mo en  el beneficio, sin embargo no pronun-
cian sentencia sobre esto sino sobre la pose-
sión. Como en el juicio posesorio se exami-
nan con toda atención los títulos y derechos
de los litigantes , no debe aquel intentarse
juntamente con el petitorio por la inconve-
niencia que resultaría de que tal vez se  dis-
cutan á un mismo tiempo los títulos ante el
juez eclesiástico. Intentado el posesorio no
debe entablarse el petitorio ante el tribunal
elesiástico competente mientras el primero
no se ha terminado por sentencia definitiva
y se ha llevado esta á efecto en cuanto á lo
principal, frutos, daños é intereses, si estos
se  adjudicaron, á no ser que por culpa del ven-
cedor en juiGÍo no se ejecutase la senten-
cia. Consecuencia de  este principio es  el admi-
tido en la práctica de que tampoco se puede
intentar el petitorio si se apeló de la senten-
cia dada en  el posesorio, pues mientras dura
Ja sustanciacion del recurso de apelación no
está todavia terminado totalmente el juicio; y
que durante el petitorio ante el tribunal ecle-
siástico subsistan los efectos del posesorio,
de  modo que el vencedor cu este no puede

TOMO VI .

ser perturbado de  . modo alguno en su pose-
sión, mientras tanto que no se  haya evacua-
do plenamente y concluido el juicio petitorio,
entendiéndose lo está cuando haya habido
tres sentencias conformes. Por eso no debe
eslrañarse , que así en las causas beneficía-
les como en otras eclesiásticas, rara vez se
intente ante el tribunal eclesiástico el juicio
petitorio después de adjudicado plenamente
en los seculares el pleno posesorio, pues es
sabido que las mas veces se necesitaría para
decidirlo tanto tiempo, que seria lo mas vero-
símil que la muerte se  anticipase á terminar
el litigio. Ademas, como en la causa de pose-
sión se  examinan y discuten plenamente to-
dos los títulos en  que aquella se apoya , hay
razón para creer que sucumbirá en  el petito-
rio quien fue vencido en el posesorio. Ver-
dad es que en algunas naciones , p. e.  en
Francia, se consideró en otro tiempo como
abusiva la citación á juicio petitorio después
de  terminado y adjudicado el posesorio, como
en razón á no parecer justo ni regular que se
examinasen segunda vez ante el juez ecle-
siástico títulos que hahian sido discutidos an-
te un tribunal real superior. Pero con arreglo
al derecho común canónico, y aun á las mis-
mas ordenanzas reales de  aquel pais, es  indu-
dable que puede intentarse el petitorio ante
el juez eclesiástico después de consolidado
el posesorio: y los concordatos de  Brabante
permiten, y aun desean , que la autoridad
temporal señale el tiempo de la duración del
juicio posesorio para que cuanto antes pueda
entablarse y terminarse el petitorio.

El conocimiento do los juicios sumarísimos
de posesión de  los beneficios que en un prin-
cipio perteneció en algunas naciones cumu-
lativamente á los jueces eclesiásticos y á los
reales , correspondió también privativamen-
te á los últimos en  virtud de  concordatos. Y
aun, cuando en estos se  reservase el conoci-
miento del interdicto de adquirir al tribunal
eclesiástico , dejando al civil el  de  los dos
restantes, á saber, de retener y recuperar,
no por eso dejaron de  llevarse muy frecuen-
temente á los  tribunales reales casi todas las
cuestiones sobre materias beneficíales á t i -
tulo de  juicio posesorio, pues luego que se
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tenia Lacolación, si no podia obtenerse la po-
sesión real se tomaba la posesión llamada
de derecho ante el notario , única que las
reales disposiciones conceptuaban como su-
ficiente para fundar el interdicto de retener
la posesión. El origen de esta práctica debe
buscarse en las mismas causas que antes
dijimos obligaron á los tribunales reales á
apaciguar las sediciones y tumultos , escita-
dos á veces entre personas poderosas por ra-
zón de las violencias cometidas por uno de
los litigantes. Asi es que aunque los jueces
reales amparasen en la posesión en tales ca-
sos á los beneficiados , no por eso era su áni-
mo impedir ni turbar el ejercicio de  la ju-
risdicción ordinaria de los obispos y de otros
jueces igualmente eclesiásticos para la cor-
rección y castigo de les clérigos que les es-
taban sujetos : y aunque en realidad cono-
ciesen casi de toda cuestión beneíicial rela-
tiva á la posesión y propiedad , procuraron
siempre no fallar sino accrca del hecho , de-
clarando que debia ó no ampararse en la po-
sesión al que entablaba la acción sumarísima,
ó que habían sido bien ó mal obtenidas las
letras en que se  le amparaba. Para que la
cuestión pasase á los tribunales reales se  pe-
dia la manutcnencia , que no era masque
cierta provisión, ó mejor dicho, beneficio
del príncipe, por el cual la autoridad civil
defiende en su quieta posesión al poseedor
pacífico si teme ser despojado ó turbado en
ella, hasta tanto que aparezca quien tenga
mayor derecho, probándolo por la vía judi-
cial , y se prive al amparado de  la posesión
usando de las formalidades que el derecho
prescribe. Este recurso, que hoy se entabla
también en  los tribunales civiles ordinarios,
debe reunir dos condiciones esenciales para
que sea eficaz: la primera , que e l  que lo
interpone esté en  posesión , lo cual se ha de
acreditar sumariamente : segunda, que haya
sido realmente turbado por medio de cual-
quier acto de aquellos que impiden á uno
poseer sus cosas libre y tranquilamente de-
biendo espresar especialmente el modo y
cualidad de la turbación, á no ser que del
hecho mismo aparezca. Preciso es  , sin em-
bargo reconocer , que no  siempre se han ob-
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servado estas reglas, pues admitiéndose con
facilidad la sola posesión de derecho, y
cualquiera especie de turliacion como cau-
sas de interdicto, llegó á suceder que casi to-
das las causas beneficíales pasaban las mas
veces á los tribunales reales bajo este con-
cepto , privándose de su conocimiento á los
eclesiásticos á pesar de las instancias que
hacían para su devolución ( l  i.

Por lo que toca á los juicios de propiedad
de los beneficios que corresponden siempre
por derecho propio á los tribunales eclesiás-
ticos, aun cuando según antes dijimos se
sustancian y determinan en casi todos los
países católicos, con arreglo á las leyes c i -
viles del procedimiento, sin embargo , exis-
ten ciertos principios y reglas conformes á la
naturaleza del beneficio, á la importancia de
las cuestiones que con él se ligan, y á la
gravedad de los efectos que en muchos casos
producen los juicios de esta clase, atendida
la utilidad espiritual de los fieles. Con arreglo
á los cánones , el oficial ó vicario del obispo
no puede conocer de las causas beneficíales
sin especial mandato (2): cuando una iglesia,
comunidad ó persona eclesiástica ha obteni-
do ante el juez lego sentencia favorable en
juicio de posesión, si es  reconvenida por la
parte contraria en juicio petitorio ante el
juez lego no está obligado á responder, pues
solo e s  competente el eclesiástico en cuestio-
nes de derecho igualmente eclesiástico (5):
la citación en causas beneficíales no debe
hacerse por un término demasiado breve, á
no ser de urgente necesidad la pronta termi-
nación de la causa (4):  los legos, las muge-
res, los que solo depongan de oidas ó fama
pública , ó sean singulares ó no hagan plena
prueba, no pueden ser admitidos como tes-
tigos cuando contra el electo para obispo ú
otra dignidad eclesiástica se oléete autes de
su consagración la irregularidad de defec-
to (5): el que ha cumplido la edad de cator-
ce años debe ser admitido como actor y de-

l l )  Puede verse sobre esta materia 1 Van-Espen , parte S.*,
I I I .  3 ,  raí*. 4 ,  de duude tomamos la doctrina que en el lr»l»
emitan.o*.

í í i  Cap. í ,  til. 13 ,  hb .  1 del Sesto de Decretales.
|3) Cap. *1  , ti l .  I . lib. i de la» Decretales.
. t) Cap. I , til. S ,  lib. 3 de id.
■"», Cap. 53 , tit, ÜJ , lib. i de las Decretales.
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mandado en causa beneficial ( t )  : la transac-
ción no es  admisible en el beneficio litigioso,
sino solo una amigable y gratuita composi-
ción entre los litigantes (2) : está reprobada
toda colación, elección ó presentación para
dignidades, personados ú otros beneficios
cnando los poseedores contra quienes se li-
tiga se separan ó mueren, pudiendo tan solo
admitirse á los que se interesen en continuar
la defensa del pleito, si lo aceptan en el esta-
do en que se encuentra (3) :  del mismo mo-
do que también lo está la concesión del be-
neficio ó iglesia del que hubiese apelado con
causa probable y verosímil , á menos que
haya sido culpa del apelante el que no se
proveyese la iglesia ó beneficio (4) : que
cuando la causa versa sobre propiedad del
beneficio no se pueda , á pesar de la contu-
macia de  la parte contraria que posee , ni
con protesto de  conservar la cosa, poner en
posesión de  la dignidad , personado ó bcnc-
ncíicio al que litiga sobre su obtención, para
que así no se abra fácilmente el camino á
la adquisición viciosa del beneficio (o) : que
no se preste juramento de calumnia en las
causas beneficíales , porque solo se deciden
por la equidad de los cánones mas bien que
por el rigor de  las leyes civiles, y ningún
canon lo indica ni manda prestarlo (ti): que
el contumaz no puede ser privado del benefi-
cio hasta la conclusión de la causa (7) , y que
el recurso de nulidad no so admita en causas
beneficíales al que fue condenado en tres sen-
tencias conformes enjuicio petitorio ó poseso-
rio hasta que aquellas se hayan llevado á ple-
na ejecución (8). Todos estos principios y mu-
chísimos otros que la sabiduría do los pontífices
consideró necesarios para arreglar el proce-
dimiento en los juicios petitorios en la época
en que tanto estos como los posesorios se de -
claraban de la esclusiva y ordinaria atribu-
ción de los tribunales eclesiásticos, y cuya
enumeración escederia sobre manera los lími-

tes de un artículo y podría ser objeto de ce-
tensas y curiosas monografías, deben no
perderse de  vista en la sustanciacion de  los
juicios sobre propiedad de un beneficio, en
cuanto están en consonancia con las pres-
cripciones civiles sobre la forma del proce-
dimiento contencioso y judicial á las que la
Iglesia generalmente se  ha acomodado.

En España , lo mismo que en otros reinos
católicos, se  introdujo desde muy antiguo la
costumbre de que los jueces seculares cono-
ciesen de los interdictos posesorios en  los be-
neficios, si bien no puede decirse que se ha
observado generalmente, sino solo en algu-
nas provincias determinadas, como, p. c . ,
en Galicia, según la ley 53 ,  tít. 2 ,  lib. 5 de
la Novísima Recopilación , mandando que
de las sentencias de su audiencia en causas
beneficíales sobre amparo átenuta de pose-
sión se suplícase á la misma, sin apelación
á la chancillería de Valladolid (Q:  en Navar-
ra, según dispon ia la ordenanza 1 , tít. 12 ,
lib. 2 : en Cataluña (2), en Aragón (3) y en
el distrito de la chancillería de Granada (4).
El fundamento de  esta costumbre ha sido
como deciamos en otro lugar la necesidad de
consultar á la tranquilidad de los súbditos, im-
pidiendo se irrogue á ningún beneficiado in-
juria , ni violencia , ni se  le despoje indebida-
mente de la posesión que obtiene (5). Por lo
que toca á las causas de derecho de patrona-
to que se enumeran entre las beneficíales,
parece que en otro tiempo pertenecieron á
ambos fueros eclesiástico y secular , si aten-
demos á lo que se lee en  el cánon 1 deh con-
cilio IX Toledano, que dice : «Cuiden los h i -
»jos ó nietos ó los parientes mas honrados dt!
»que fundó ó construyó la Iglesia, de obligar
»por medio de una prudente reconvención y
«honesta amonestación al sacerdote ó minis-

(ti Víase ademas. entreoíros,  Salgado de ró/ia prolrr.
parle I , prelud.5 ,  noni. 291. .Miares de maforat , parlo 3,
cuestión 5 :  Cevallos , trun. í .

(2, Consult. id ,  Carrt. Ven. Ilota, Calhaiaun. anno ISIS.
l.opei , Historia h-|ta| de  la Bula i »  Cena Domrni , edic.

de pig .  54 .  nutn. ó ! .
tí» Karia , tn udif. nd f.’onrrr., cap. 35 , núm. t".
i5l Vease la erudita representación legal de don Dlejo Gi-

menet Luhaton, llscal de lo mi l  en la clntricillcria de Grana-
da ,  lieriia en ir>7ti, sóbrela inavor regalía . que consiste en
el coniH'imienlo «le los de<q>oj<»s violentos entre ios eclrsiísti-
eos . v que forma el primer apéndice al tratado de don José Co-
varrubíAs, titulado - Manirías sobre recurso» de furria.,• adíe,
ríe Madrid de I71W.

( l )  Cap. 3 , tit. I , lib. i <lei Stsi-i de  Decretales.
(3- Cap. 1 , til. 3ti , lib. t de l:is l>«*c relates.
<31 Cap. i , til. S , lih. i dpi Sestil.
i it Cap. 1 , tit. tx  , lib. 9 de las Dvrrelalcs.
l5i Cap. único , tit. 7 , lih. 2 del Sestil.
Idi Cap K , tit. 1 , Itb. 2 de las llecrc-talrs.
!*) Cap. 1 , til. 1 ,  lih. S de las llecrelales,

r8i Cap. I , lii. t i ,  lib. i de las tllenienlinas.
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tiro que advirtiesen oculta algo de lo que se
«confió á su cuidado , ó denuncíenlo al obis-
»po ó al juez para que corrija estos escesos:
•y  si quien lo hace es el metropolitano, no
«difieran dar de ello cuenta al monarca.» Por
las palabras «obispo» y «juez ,» esto e s ,  se-
cular en  el sentido en que los visogodos usa-
ban esta última se  observa, que tanto la
autoridad eclesiástica como la secular, po-
dían compeler al sacerdote á instancia del
patrono, para que conserve íntegros los bie-
nes que constituían la dotación de la Iglesia,
y que aun el metropolitano debía sujetarse
al juicio del rey , si por casualidad fuese de-
fraudador de las cosas pertenecientes á lalgle-
sia de patronato. Asi fue que por la ley 2 ,
título 52  del Fuero de  Cantabria se determi-
nó , que los pretores se considerasen como
jueces competentes en los asuntos de los
monasterios y patronatos de la misma pro-
vincia. Y aun cuando en tiempos posteriores
se  declaró corresponder estas causas privati-
vamente á los tribunales eclesiásticos, como
se ve en la Decretal de Alejandro III com-
prendido en el cap. 3 ,  lít. 1 ,  lib. 2 de las
Decretales, y cu la ley 56 ,  lít. 6 ,  Partida 1 ,
conforme en este punto con aquella, sin
embargo, las en que se trata de la preeminen-
cia ó precedencia debida al patrono fuera de
la Iglesia , ó de conservar dentro de ella su
asiento ó silla, ó cuando el patronato va uni-
do á algún feudo , ciudad ó fundo , deben cor-
responder según opinión de un ilustrado co-
mentarista á los jueces seculares (1).

En cuanto á las causas del real patronato
en  Castilla, Navarra é islas Canarias, y aun
todas las relativas ó independientes del mis-
mo que se acostumbró en otro tiempo sus-
tanciar y determinar ante los tribunales in-
feriores seculares, las leyes 1 ,  tit. 4 ,  líb. 4,
12 y 13 ,  tít. 2 ,  lib. 2 de laNov. Recop., es-
tablecieron pasasen al conocimiento del Su-
premo Consejo de la Cámara de Castilla, en
razon de su gravedad é importancia. Aun-
que cesó de hecho este elevado cuerpo cuan-
do por los reales decretos de 14  de marzo

de 1854 fueron suprimidos los Consejos de
Castilla é Indias; después que por el artícu-
lo 44  del reglamento provisional para la ad-
ministración de justicia de 26 de  setiembre
de 1835, se declaró, que no siendo dé la
competencia de  los tribunales superiores
conocer en primera instancia de los recur-
sos .de que algunos solian antes entender
con el nombre de auto ordinario y firmas,
toda persona que en cualquiera provincia
de la monarquía fuese despojada ó pertur-
bada en la posesión de alguna cosa profana
ó espiritual, sea  l ego ,  eclesiástico ó militar
el despojante ó perturbador, pudiera acudir
al juez de primera instancia del partido para
que le restituyera y amparara ; de cuyos re-
cursos debía conocer el juez por medio del
juicio sumarísimo que correspondiera, y aun
por el  plenario de posesión si las partes lo
promoviesen con apelación á la audiencia
respectiva, reservándose el juicio de  propie-
dad á los jueces competentes siempre que se
tratara de cosa ó persona que gozase fuero
privilegiado; por el art. 90 ,  regla 4 del mis-
mo,  conforme en este punto con el art. 261 ,
parí. 7 de la Constitución de 1812 ,  s e  atri-
buyó al tribunal supremo de Justicia e l  cono-
cimiento de los asuntos del real patronato,
así de España como de Indias, y por el pár-
rafo 3 ,  art. 11 de la ley de 6 de julio de 1845,
que trasladó al Consejo Real, creado en aque-

' lia fecha, la mayor parte de las atribuciones
que correspondían á la antigua Cámara, se
determinó que dicho consejo seria quien de-
bería consultar áS .  M. sobre los asuntos del
real patronato , y esto mismo se confirmó
por el artículo 10  del real decreto de  2 de
mayo de 1851 que sustituyó á la llamada
junta consultiva eclesiástica, el consejo de
negocios eclesiásticos con la denominación
de Cámara eclesiástica, croada para regula-
rizar convenientemente la intervención que
en aquellos correspondía á la corona, por
real patronato, por concesiones apostólicas

j y concordatos. De donde se deduce, que en
| España los interdictos posesorios y los juicios
1 plcnarios de posesión sobre los beneficios

eclesiásticos , lo mismo que los asuntos del
I real patronato corresponden al conocimiento

( t )  Gontatei , al cap. 3 ,  úr. 1 ,  l ib.  9 Dcrrriaks
unió*. 8 y 9 : Sclvagw, anotado por Pudo ,  Tcnvrm , Itiiguez
y Miranda, lib. 3 ,  i i f .  0 , 5 -  siguientes.
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de la jurisdicción real , que se ejerce por los
jueces ordinarios inferiores en  el primer caso,
y por el supremo tribunal de Justicia en el
segundo* perteneciendo al Consejo Real el
conocer y consultar en la  forma ordinaria
por el ministerio de Gracia y Justicia de los
asuntos contencioso administrativos de  igual
naturaleza , y de aquellos cuya gravedad é
importancia lo requiera. Por lo que toca á
los juicios eclesiásticos sobre materias bene-
ficíales, la iglesia de España ha procurado
no separarse de  la costumbre observada boy
en casi todos los países católicos de  acomo-
darse en  la suslanciacion de aquellos á las
leyes civiles dadas para la buena administra-
ción de justicia, y que sus tribunales se  arre-
glen como está mandado á las formalidades
establecidas para los juicios ordinarios, ad-
mitiendo las apelaciones y demas recursos
que previenen las leyes civiles, las cuales
deben tener presentes, prescindiendo de
cualquier costumbre en contrario(l). V. j u i -

c ios  ECLESIAST ICOS.

Del modo de probar el mejor derecho
para proveer beneficios.

En la sección quinta se lia espucsto toda
la doctrina canónica relativa á las autorida-
des , corporaciones y personas particulares
que tienen derecho de conferir beneficios; y
siendo tan distinto su origen y los títulos en
que se funda, sucede con frecuencia que se
dispute ¿quién corresponde el hacerlo, unas
veces pretendiendo ser preferidos á los or-
dinarios los que tienen título especial, y otras
disputando entre sí la preferencia. Estas dis-
putas ocasionan graves perjuicios á la Igle-
sia por lo indeterminado de la provisión y
porque se repiten los litigios, que son siem-
pre largos y costosos, y que ademas llevan
siempre el inconveniente de interrumpir el
ejercicio de la jurisdicción ordinaria. La so-
lución de estas cuestiones depende general-
mente del mejor título que cada uno alega
para hacer valer su derecho , y ai efecto de-

ben tenerse presentes las reglas que á con-
tinuación se espresan.

1 ." Cuando se disputa el mejor derecho
de proveer un beneficio entre el obispo y
cualquier otro colador inferior ó privilegiado,
mientras este no presente un título ó pruebe
que le corresponde la posesión por prescrip-
ción ó costumbre, pertenecerá al obispo el
hacerla por tener á su favor la presunción de
derecho.

2 .* Los títulos singulares en que pueden
fundarse los coladores inferiores de benefi-
cios son las tablas de la fundación , la legíti-
ma costumbre , la justa prescripción y el pri-
vilegio.

3 /  Cuando disputan sobre el mejor dere-
cho de  conferir los que solo lo fundan en uno
de los títulos espresados en la regla anterior,
aquel deberá ser preferido que pruebe mejor
el título en virtud del cual le compele el de-
recho.

4 .  a No puede alegarse prescripción ni
costumbre contraria á los derechos que con
arreglo á los concordatos pertenecen al rey
en la provisión de beneficios.

5 .a La disputa acerca de la provisión no
debe suspenderla, sino que se hará por el
ordinario, hasta tanto que se  pruebe contra
é l ,  pues en  todos los casos de esta naturale-
za la prueba incumbe al que funda su dere-
cho en título especial.

La buena inteligencia de estas reglas es
bastante para que pueda conocerse el mejor
derecho ¿ la provisión y el valor que ha de
darse ¿ las pruebas que presente cada uno
de los que pretenden tenerlo; y aunque l i -
mitadas en  España las jurisdicciones exen-
tas y privilegiadas por el concordatodc 1851,
serán menos frecuentes los litigios acerca del
derecho de proveer, y casi imposibles los
<pic antes existían entre los cabildos y los
obispos por haberse dado á estos intervención
en todas las provisiones de aquellos, noohs-

ji tanle hemos creído conveniente consignar
I los principios que deben regir en esta ma-

teria.
Ademas de las disputas entre los colado-

res de los beneficios pueden también tener-
la los obispos con los que pretenden tener

( I )  Relies ordene? de 13 de k-breru <lc y de 10 rfe
ibi i l  de ÍKk>.
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derecho de patronato, defendiendo rl pri-
mero ser el beneficio de libre colación y los
segundos de su presentación. En esta clase |
de litigios el cargo de probar incumbe siem- i
pre á los patronos, y solo cuando estos de-
muestran plenamente que tienen titulo legí- ¡
limo en virtud del cual les pertenece la pre-
sentación , se les declara el derecho de ha-
cerla; en los domas casos pertenece al ohis-
]>o la colación libre. Del mismo modo es
indisputable que pertenece al mismo en to-
dos los casos en que el patrono ha sido ne-
gligente. V- FATatiAT». El tribunal com-
petente ante el cual deben seguirse los recur-
sos que se interpongan sobre el mejor dere-
cho de proveer beneficios es el del inmediato
superior de los coladores entre quienes se
disputa, y el espediente debe seguirse por
lodos los trámites de sustanc¡ación prescritos
en las leyes del reino, según hemos dicho en
el párrafo anterior que debe hacerse en
todos los negocios litigiosos relativos á bene-
ficios eclesiásticos.

§ .  4 ?  Del procedimiento sobre mejor derecho
á la obtención de un beneficio de fundación
particular.

Esplicados en los párrafos anteriores de
esta sección los modos de proceder asi gu-
bernativa como judicialmente en asuntos be-
neficíales, y las condiciones que se requie-
ren para probar el derecho á proveer un be-
neficio vacante; á fin de completar el cuadro
que nos hemos propuesto delinear del pro-
cedimiento bajo todos sus puntos de vista,
nsi respecto de los beneficios propiamente
eclesiásticos como de los llamados impropios,
resta indicar el que se signe para la provi-
sión de los que se enumeran cnirc estos y se
conocen con el nombre de capellanías ecle-
siásticas ó colativas; lo cual nos ha parecido
mas conveniente en este lugar en razón de
la unidad de la materia , y con el fin de re-  ¡
servar para su artículo correspondiente la I
esplicacion de las diversas clases de capclla- i
nías y demas beneficios impropios. Como to- !
dos los de esta especie no tienen general- !
mente y bajo lodos sus aspectos la natura le- '
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za de los beneficios de institución ó creación
eclesiástica, sino que son de tan diversa
índole cual aparezca en virtud de su insti-
tución por un derecho singular ó por las ta-
blas de la fundación particular, claro es que.
por lo relativo á las capellanías colativas ó
eclesiásticas, únicas que mas se acercan a
los beneficios propiamente dichos, debe se-
guirse en su provisión y adjudicación como
primera ley las tablas de la fundación (pie
señala qué condiciones y requisitos de pa-
rentesco , edad , orden, ciencia li otras líci-
tas y honestas que están al arbitrio del fun-
dador , han do reunir los que pretendan obte-
nerlas. Para esto debe seguirse un juicio de
oposición entre lodos ellos á fin de acreditar
su mejor derecho, sustanciándose y deter-
minándose en la forma que pasamos á es-
poner.

No solo puede vacar una capellanía por
muerte, casamiento, renuncia , promocion o
inhabilitación de su obtentor, sino que debe
también declararse vacante cuando después
de obtenida por un logo, no se ordena este
en el tiempo que al efecto se le señale , ó
cuando siendo clérigo de menores no procu-
ra ser promovido, podiendo, á las órdenes
mayores (i). En los dos últimos casos es ne-
cesaria para la declaración de la vacante la
formación de un espediente previo instructi-
vo que puede promover cualquier interesa-
do , y en el que se presta audiencia al cape-
llán y al fiscal eclesiástico.

Vacando la capellanía colativa, cuya pro-
visión como de beneficio eclesiástico (2) per-
tenece al ordinario, debe este mandar citar
por edictos á los que se crean interesados en
ella, pues esta diligencia es necesaria para
conferirla legítimamente (5); ó el que se
cree con derecho á obtenerla por ser uno de
los llamados en la fundación puede presentar
escrito en el tribunal eclesiástico de la dió-
cesis en que está instituida , solicitando se
convoquen y citen por edictos lodos los que
puedan considerarse con derecho para que

i h  SitiphUfHt , íM  lirtrrit >iratiir . til. ilr rariit m-uhi rn-
. nnin. ’t.-- Reb’iffni t .1, piiet. iif/’tiitHr<r. itiim. i .

iS> l . ; i ra  , ile >ivKircrxtirnt rt cipilhmiit , l i l i .  I ,  i . i | i .  I .
nu in .  I i í .

■ 5 )  l i i cho  .m lo t ,  l i l i ,  i , JO, nut i i .  3.'-
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cuya petición se accede : todos estos escritos
son hechos solo por procurador , si bien el
de oposición es conveniente se  forme por
letrado en razón de contener alegaciones en
derecho.

Durante dichas actuaciones pueden perso-
narse haciendo igual oposición todos los que
se consideren con mejor derecho al disfrute
de la capellanía; y aunque se les haya de-
clarado escluidos por no haberse presentado
cu los diferentes términos concedidos al in-
tento , están facultados para hacerlo Mien-
tras se sustancian los autos , y aun después
de consentida ó ejecutoriada la providencia
que recayere , con tal que aun no se haya
dado colación de la capellanía al que hu-
biese sido declarado con mejor derecho á
ella , pues el efecto de la esclusiou es el mis-
mo que el de la declaraciou de  contumaz en
los juicios civiles, que puede personarse, no
obstante el rebelde , en cualquier estado del
pleito , aunque le perjudica todo lo actuado
hasta entonces, con la diferencia que en los
pleitos de oposición vuelven á recibirse á
prueba los autos para que justifique su dere-
cho el nuevo opositor, lo cual no sucede en
los juicios comunes, en los que el litigante
contumaz que se persona, después de acusa-
das las rebeldías, toma los autos para seguir-
los en el estado en que se hallaban cuando se
presentó en ellos.

Si la oposición se  hace durante el término
lijado en los edictos, y mientras no se decla-
ren escluidos los no comparecientes , no hay
necesidad de espresar en el escrito, sino que
es de los preferidos por el fundador, como lo
justificara en su d í a ,  por lo cual el juez debe
admitirle lisa y llanamente. Mas si se perso-
na después es necesario que desde luego
delinee el parentesco en que funde su dere-
cho, pues en este caso se sospecha ser mali-
ciosa la oposición por no haberse hecho en
el tiempo concedido para ello, y por la mis-
ma razón se conlierc traslado de ella á los
opositores que antes se hubiesen personado,
para en vista de  lo que espongau proveer ó
denegar su admisión según corresponda.

Admitido un opositor, puede separarse de
la oposición y del derecho que tenga a la
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se personen , y con su concurrencia se de-
clare tocarle y pertcneccrle la capellanía
mediante su preferencia á los demás, ha-
ciéndole colación y canónica institución de la
misma y dándole posesión de  sus bienes con
rendimiento de frutos desde la vacante. A
este escrito de oposición debe acompañar la
partida de  casamiento ó defunción del último
capellán ó cualquiera otro documento en que
conste que ha vacado, y el juez provee auto
admitiendo la oposición y manda espedir
edictos convocando á los parientes que se
crean con derecho al goce de la capellanía,
para que se presenten en la capital de la dió-
cesis (1) a deducirlo dentro del término pro-
porcionado que al efecto se les señala (á),
debiendo tenerse á la vista para la formación
de los edictos la fundación, que al intento se
manda la baje á la mesa del juzgado el en-
cargado del archivo.

Los edictos se remiten al cura ó rector de
la iglesia en que está fundada ó en que ha
de  servirse la capellanía , para que los lea
al ofertorio de la misa mayor de un día festi-
vo y lije copia de ellos en los parajes públi-
cos ó en el cancel de la iglesia (3) devolvién-
dolos trascurrido el plazo señalado, con cer-
tificación de haberse hecho su publicación,
pues si esta se omite la colación de la cape-
llanía será nula, como igualmente el proce-
so si constando que hay un coopositor ó con-
trario no se le cita personalmente (4). Veni-
dos los edictos cumplidos , el opositor pre-
senta escrito acusando la rebeldía á los pa-
rientes citados que no han comparecido, al
cual se provee auto citándolos nuevamente
para que comparezcan a la primera audien-
cia , o sea para la del día hábil inmediato.
Pasada esta,  se acusa segunda y tercera re-
beldía en los mismos términos , añadiéndose
en la última que se tengan por escluidos los
citados no comparecientes y se reciban a
prueba los autos en la forma ordinaria, a

t ) i  Lar j  . lib. 2 ,  cap. 1U, nüuis. J«t¡ .1 S9. — l .ry 1 , iif, ” ,  l i -
bro 1 d«* h Nov, fli-cop.

t i )  Cuarto t a ra ,  nutns. 44 a 47.
Mi  E l id ió ,  Iruct de fnbhasbilioHibux , cap. 9 v Hl ,  fun-

dado en el cap. GO , til. ti , lib. 1 y 6 , l i t .  H , lib. 4 de las lie-
reíales.

i l i  Mmbertini.  dejure.p'ilrountu.t t lib. 'i, parir 2,  tu rM. 6
al  principiri, Mis.  9,  I I)  y 1 1.
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capellanía, en cualquier estado de  los autos,
y aun luego que se le haya declarado su de-
recho y conferido la capellanía , con tal de
que si se ordenó á título de  ella , acredite
que le queda lo suficiente para mantenerse
con decencia. El desistimiento se ejecuta por B
medio de  escrito presentado por procurador |
con poder especial, en cuyo escrito se  le u
manda ratificar, ó por escritura pública olor- Ij
gada al efecto , y cuya copia se  une á los au-
tos; teniéndose por desistido , y por no parle
en el juicio por providencia que se  dicta en
vista de los datos referidos.

Recibidos á prueba los autos, el término de
ella , los modos de articularla y hacerla , y
las especies de prueba admisibles en estos
juicios, son iguales en todo á los que tienen R
lugar en los juicios civiles ordinarios , si bien H
por lo general solo se usan como mas ade- i
c nadas la testifical é instrumental. La prue- fl
ba por instrumentos propios para acreditar |
el parentesco con los llamados en las tablas H
de  la fundación , consiste en las partidas sa-
cramentales de bautismo y matrimonio , por
donde se va demostrando e l  entronque del
opositor con el primer llamado, pudiendó
presentarse, si dichas partidas no se  encon- ]
t rasen, testamentos, cartas dótales, escritu-
ras de reconocimiento de prole ú otros cua-
lesquiera documentos en que aparezca de-
clarado el parentesco que se desea probar. R
La prueba testifical es  , ademas de  la ante-
rior, necesaria para acreditar la identidad de
las personas que aparecen de las partidas ó
documentos , esto es  , que los que se  nom-
bran en los mismos , son efectivamente as-
cendientes del opositor, y no otras personas
de familia diferente que lleven igual nombre
y apellido. Por lo que hace á los interroga-
torios que en  estos juicios se presenten arti-
culando prueba, debe procurarse compren-
der en  cada pregunta á lo mas dos ó tres ge-
neraciones, para evitar la confusión que se
seguiría de comprender en una pregunta to- .
da una larga serie , no debiendo tampoco
ponerse una sola en cada una para no ser
demasiado difusos. Cuando se designen dos
cónyuges como padres de alguno, se  cuidará
asimismo para mayor claridad, de poner

siempre en último lugar aquel por el que se
vaya á continuar el entronque , puesto que
en las capellanías es indiferente que el pa-
rentesco provenga de varones ó hembras , y
así se concibe mejor el enlace de  unos
con otros.

Cuando la prueba que conviniese hacer en
un caso dado fuese en  su totalidad ó en par-
te la misma practicada ya  en  otros autos, so
solicitará se ponga testimonio de  ella,  pidien-
do entrega de  las actuaciones para hacer el
señalamiento de lo que haya de testimoniar-
se  : y cuando el opositor sea pariente del
último capellán ó de otro anterior, le basta-
rá acreditar esto parentesco con tal que en-
tronque con la  persona con quien el posee-
dor justificó su enlace con el prime llamado
ei  la fundación.

Para la computación del mejor derecho de
los opositores á capellanías colativas se  atien-
de  á la proximidad del parentesco con el fun-
dador ó con los que este llamó en primer lu-
gar , y no á la que exista con el último po-
seedor, como sucede en los mayorazgos; y
si el fundador no ha hecho llamamiento es-
preso de determinadas personas deben pre-
ferirse en todo caso á los estrenos los que
prueben ser parientes y entre estos los mas
próximos á los mas remotos. En concurren-
cia de dos opositores parientes, en igual
grado , el mas digno debe ser preferido al
menos digno, si en esto son iguales el de
mas edad al de  menos , y si también en esto
se igualen el mas pobre al que lo es  menos,
á no ser que se hubiese dispuesto otra cosa
en la fundación, en cuyo caso ha de  es-
tarse por el que reuna las cualidades ó requi-
sitos que en esta se exijan, lo cual está á
arbitrio del fundador toda vez que según an-
tes se indicó la fundación es  la primera ley ,
y el fundador está facultado para poner to-
das las condiciones que quiera con tal que
sean lícitas y honestas, y no se opongan á
á los cánones ni á las leyes (1).

( i )  Lara citado, l ib.  1,  cap. i y 3 — Sobre las condirio-
nes de nobleza y porcia de sangre , y orden sacerdotal , la
Obligación impuesta al capellán de residir donde está la ca-
pellanía y celebrar en tal lugar o a l tar ,  la prohibición de
no obtener otro bi-nelicio , impuestas por el Fundador ; so-
bre la manera v tiempo de hacer el patrono la presentación
cuando la capellanía es de derecho de patronato ; y por ul -
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Sobre si el doble víncnlo de  parentesco en

igual grado da preferencia respecto al que
acredita ser pariente solo por un lado , hay
opiniones, sosteniendo unos que no ,  por-
que tanto dista el uno como el otro del
fundador ó del primer llamado por este , y
otros que ha de preferirse al que reuna el
doble vínculo, porque tiene mas sangre del
fundador , y es por tanto mas pariente suyo
aunque esté á igual distancia que el otro, y
se presume le  tendría mayor afecto y predi-
lección si viviese , para darle con preferen-
cia el derecho á disfrutar la capellanía. En
esta contrariedad de opiniones , la primera
parece la mas fundada, si se atiende á que
en los derechos eclesiásticos no tiene lugar
Ja sucesión hereditaria ni la sangre (1) , de-
biendo por consiguiente atenderse en las ca-
pellanías solo al llamamiento del funda-
dor (2}.

Aunque la oposición sea de único por no
presentarse á ella sino solo á una persona,
no por . eso está relevado de prueba de  su
derecho, pues sin que este conste no puede
proveerse la capellanía en persona alguna
por digna que sea ,  de cuyas pruebas y ale-
gaciones debe darse vista al fiscal eclesiásti-
co para que en defensa de los cánones y de  la
fundación impugne ó coadyuve las preten-
siones del opositor, según crea procedente.
En algunos juzgados eclesiásticos, cuando
se cree con fundamento que no ha de  ha-
ber coopositor, se  acostumbra pedir la prác-
tica de  la prueba en el  mismo escrito de  opo-
sición, lo cual se concede; y si en efecto
ningún otro se opone, pasado el término de
la citación, darse traslado al fiscal, quien, en-
contrando justificado el derecho del opositor
único; conviene en su  solicitud , sentencián-
dose desdo luego el  juicio. Mas si se presen-
ta algún coopositor después de  recibidos á
prueba los autos, el que la tiene hecha, pe-
ro sin citación de  su nuevo adversario, pide
que prévia citación , se ratifiquen dentro de)

término probatorio los testigos y se cotejen
los documentos presentados , lo cual surte el
mismo efecto que si entonces se hubiera
practicado.

Los trámites del juicio de oposición á ca-
pellanías colativas , que siguen á la prueba,
son en lodo iguales á los que se  observan en
los juicios civiles ordinarios, si bien en  algu-
nos juzgados eclesiásticos se  acostumbra pre-
sentar cuatro escritos de  alegación de bien
probado , dos por cada parte , porque como
hasta este caso no se ha alegado realmente
nada por Jos opositores , la práctica creyó ne-
cesario dar esa amplitud legal que no tiene
lugar en  los juicios civiles.

En la sentencia definitiva se declara tocar
y pertenecer el derecho á la capellanía á tal
opositor , como pariente mas inmediato que
ha justificado ser del fundador ó del primer
llamado por este , lijándole plazo para que se
ordene, si no lo está , y mandando se le dé
después colación de ella en la forma ordina-
ria. La colación es la verdadera dación del
beneficio ó capellanía, y la creación de la per-
sona declarada preferente, en beneficiado ó
capellán, el cual adquiere desde luego por ella
el jus in ret sin lomar la posesión aunque la
colación sea verbal (<). La posesión se reduce
á una ceremonia hecha por el ordinario, por
el delegado ó por el ejecutor en su caso (2),
y en algunas iglesias consiste en la imposi-
ción de un bonete en la cabeza al preten-
diente ó su procurador, el cual debe estar
hincado de  rodillas ante aquel , entendiéndo-
se en los autos esta diligencia para que cons-
te (3). La posesión se  da en la iglesia donde
está fundada la capellanía por un notario
eclesiástico, á presencia del cura ó rector
de ella y dos testigos , entendiéndose tam-
bién por diligencia.

De la sentencia dada en ios juicios de esta
clase puede apelarse para ante el superior
inmediato, cuyo recurso se  admite en ambos
efectos , sustanciándose por alegación , lo

tiao. sobre la (acallad del Instituidor para disponer que el
eapellin sea amovible a voluntad del patrono , se trata en
el articulo ciMLLAiu cot-Aina. V ,  esta roa.

( t )  Canon 7,  cansa 8 ,  quoest. i .
(T) Lambertini en su obra citada, llb. t ,  parte 1 .  quasi  5,

princ. del art. 4 nutn. I ,— Lar»,  ¡ib. 3 ,  cap. 3 ,  números 45
y 46-

TONO V I .

¡1) Covarrubias y Leyv»,  Vtr. rr»dnf. ,  l ib.  5,  cap. 1C.
uúm. 1.

(1) Lar» , citado lib. t , cap. H ,  nóm. 15 y siguientes.
<S¡ Sobre 1* eolacion verbal ó por estrilo, pura ó condicio-

nal de la i  capellanías colativa» , V .  el  articulo que de ellas
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mismo que los de alzada en los juicios civi-
les naordirios; y aunque discordan los auto-
res sobre si deberá ejecutarse la sentencia
en que se manda dar la colación de la cape-
llanía á uno de los litigantes , interpuesta
apelación por otro , parece mas conforme al
derecho común, conveniente para el caso en
que el vencedor tenga que restituir los fru-
tos, y arreglado á las decisiones de la sagra-
da Rota, el que la colación se suspenda bas-
ta la terminación del recurso, diciéndose en
el ínterin por otro las misas y secuestrando
los bienes ó frutos, á no ser que de  lo ac-
tuado aparezca la notoria injusticia del ape-
lante (I). Dada segunda sentencia, puede su-
plicarse hasta que recaigan tres conformes
ó hasta que haya habido cinco instancias,
en cuyo caso, aunque no hubiesen recaído
las tres sentencias conformes, debe la última
causar ejecutoria, según la opinión mas ge-
neralmente recibida (2). Acerca de la divi-
sión de frutos entre el nuevo capellán y el
primero ó sus herederos, según ios princi-
pios del derecho común ó la costumbre y
práctica de los tribunales , y del procedi-
miento sobre adjudicación de  la propiedad
de los bienes de capellanías colativas en Es- '
paña, se  trata en  el artículo que á las mis- I
mas corresponde.

BENEFICIO ( •noiN tu  »<  ). Esta ■
voz en  el lenguaje de minería tiene una acep-
ción técnica, y entonces, entre todas las
construcciones que son necesarias para la ex-
plotación de una mina, significa solamente
aquellas que están destinadas al beneficio
del mineral , esto es  , á las labores y mani-
pulaciones que conducen al resultado de la
explotación , como depósito de la mena, tri-
turación f calcinación , cemento, fundición,
afino, etc. Pero las leyes no toman siempre
la voz en su acepción especifica; y sí en serr-

tido genérico, y tanto, que si hubieran de
entenderse técnicamente , en infinidad de ca-
sos serian insuficientes , ó no podrían tener
aplicación, siendo lo común, como puede
verse en ellas mismas, que su sentido se  ex -
tiende mas que su letra. Asi vemos, que si
el artículo 20 , por ejemplo, de la ley de 11
de abril de 1849 habla de las oficinas de be-
neficio en el sentido de ser una cosa diferen-
te de las bocaminas, lumbreras, edificios,
almacenes, depósitos , lavaderos, y otras de-
pendencias ; la misma ley en el 2o  los com-
prende á todos sin distinción bajo la enuncia-
tiva genérica de edificios mineros. Entende-
mos por lo tanto que para los efectos, ya
favorables , ya gravosos de las leyes y dispo-
siciones del caso, cuando clara y evidente-
mente no habla la ley de oficinas de beneficio,
determinándolas de  un modo específico, que
será en rarísimo caso, so ha de entender
en sentido genérico, y reputarse comprendi-
dos bajo las denominaciones de oficinas de
beneficio , y de edificios mineros todos aque-
llos que son necesarios para el laboreo y es-
putación de una mina , y beneficio de  los
minerales.

Decimos necesar ios ; porque en los casos
de denuncio , que respecto de ellos autorizan
las leyes y reales disposiciones, y en cuales-
quier otia< cuestiones á que pueden dar lu-
gar el tráfico y asuntos de minas , no se
reputaran oficinas de beneficio, ó edificios mi-
neros, las de lujo, ó recreo; y sí únicamente
los indispensables para el fin de dicha indus-
tria, como los destinados para alojamiento
de los encargados económicos y facultativos,
albergue de trabajadores, establos, depósi-
tos de mineral y herramienta, almacenes de
existencias , máquinas , y efectos análogos;
en una palabra, las construcciones mencio-
nadas en el artículo 20  de la citada ley de 11
de  abril de 1849.

Ademas de esto , la necesidad de que ve-
nimos hablando habra de ser relativa , pues
desde luego se comprende, que según las
circunstancias y dificultades tópicas, y ma-
yor distancia de poblado, habrá que ampliar
mas ó menos las oficinas de beneficio , y
construcciones indispensables , como serian,

í n  Dürhü autor , num. i 4 14
<i'i t i  ilusiiailü autor de práctir» (i. Jmn Mari» rtodri-

Ku ,  z * en e l  Umi. 2 ,  parle 5.*, sección i . '  de su obra «Ins-
tiludonts pr í r t i rat ,  espune h teoría que debe servir de
guia en la materia que <>s objeto de cite turraío , y aunque
no la funda en ley ni disposición alguna , no liemos tenido
inconveniente en servirnos de grao parte de ella en el testo
ñor considerarla como derivada de la praclira roas peñera! de
los tribu nales eclesiásticos, y conforme con ¡a doctrina <le
toe autores.
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abandonadas cuando se hayan arruinado sus
lechos , de modo que no puedan servir para
los usos y operaciones á que oslaban desti-
nados (1).»

La ley de I f  de abril de <849, lejos de
alterar, confirmó las anteriores disposiciones.
En su articulo <9 se repite la declaración de
vecinos que sobre aprovechamiento de pas-
tos y domas estuvo siempre concedida á los
mineros y dueños de oficinas de beneficio. Por
el 20 se asegura á los mismos la facultad de
adquirir terrenos, «para sus bocaminas, lum-
breras, edificios , almacenes, oficinas de bene-
ficio, depósito te  escombros, lavaderos y otras
dependencias , etc.» sí bien, cuando los due-
ños de oficinas de  benefitionecesiten de com-
bustible vejeta ó sallo de agua , necesitan
obtener licencia del gobernador de  la pro-
vincia. En el 25 ,  en fin, se declara que
«abandonada una pertenencia, los edificios
dependientes de  ella continuarán hiendo del
dueño á quien correspondían , á no ser que
también los abandonasen. Se  entienden aban-
donados los edificios mineros , cuando se ha-
llen arruinados de modo que no puedan ser-
vir para el fin á que se destinaron. Pasados
diez años del abandono... de  una oficina de
beneficio sin denunciarse por otro , los ter-
renos de los edificios y servidumbres volve-
rán al dueño que era del suelo,  cuando se
verificaron.»

La conservación ó retención de los edifi-
cios mineros por el dueño, aunque se aban-
done una mina, no parece pueda entender-
se ,  si son absolutamente indispensables para
el laboreo de esta per e l  nuevo denunciador,
como podrían serlo de todo punto en  un caso
las construcciones, por ejemplo, de presas ■
bocaminas, lumbreras, y otras análogas. Paré-
ceños que en caso de  cuestión y de necesidad
absoluta para el laboreo , lo principal debe
atraer á loacccsorio, mediando la conveniente
indemnización por partc del nuevo denun-
ciador.

Por el tes|o de las anteriores dis posiciones
legales se ve claramente cuanto al principio
del presente artículo hemos manifestado so-

por ejemplo , presad , puentes , fraguas , y
aun enfemerías , etc.

Parece fundado asimismo que por oficinas
de  beneficio , para en  el caso al menos de de-
nuncio de  ellas por abandono , han de enten-
derse las construidas por la empresa ó pro-
pietario de la mina, ó por un tercero, co-
mo accesorio y dependencias de ella; y no
las construidas por particulares, por especu-
lación independiente ; aunque con ocasión de
laboreo , pero sin relación necesaria con él ,
como lo seria por ejemplo, un parador, un al-
macén de comestibles, etc.

Sobre todo lo dicho las disposiciones prin-
cipales, posteriores á <825, son las siguientes:

« Bajo igual indemnización (la de los terre-
nos) podrán los mineros, y cualesquiera otras
personas adquirir el terreno necesario para
establecer oficinas de beneficio ( i ) .

*Los dueños de las oficinas de beneficio'
tendrán derecho, como los vecinos de los pue-
blos donde estas se establezcan , al uso y
aprovechamiento de las aguas de los ríos , ar-
royos y manantiales, y á proveerse de leñas
y carbón de  los bosques y montes , con arre-
glo á las leyes y ordenanzas municipales do
los pueblos (2).

«En iguales términos tendrán derecho al
uso y aprovechamiento de pastos en las dehe-
sas , montes , prados , egidos para las bestias
de  carga, tiro ó, silla, y dedicados á las faenas
y trasportes de  las oficinas de  beneficio (3).

«Los sitios , tanto para los edificios que
hayan de construirse en las bocas de las mi-
nas,  como para establecer oficinas de bene-
ficio. se limitarán á la eslension que ajuicio
de los inspectores parezca indispensable, se-
gún la naturaleza y amplitud de las opera-
ciones , entendiéndose lo mismo del uso y
aprovechamiento de  aguas , y del terreno ne-
cesario para los caminos respectivos (4).

«Las oficinas de beneficios pagarán igual-
mente 500 re. por cada cien varas cuadradas
del terreno que ocupen (5).

«Las oficinas de beneficio se entenderán

(11 Art. 19  del real decreto de 1 de julio de ÍRi'i.
lli Art. I I  id.  id.
<5) Art .  “¿i id. id .
i b Art. í 1 id.  id.
(j( Art.  Sti id. id. to  Art .  51 Id.  i d ,
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bre el lenguaje promiscuo usado en las leyes
y disposiciones del caso, en cuanto á oficinas
de beneficio , y edificios , y aun construccio-
nes mineras; y la necesidad de entenderlas
en sentido genérico, salva la escepcion an-
tes indicada, esto es,  que las leyes las deter-
minen en un sentido específico, designándo-
las. En punto á fuero y jurisdicción las ofi-
cinas de beneficio siguen en un todo la con-
dición de la mina á que están anejas. V. »K-

MJSCIB ,  M IMA* .

BENEFICO. Del mismo origen la-
tino que beneficencia y beneficio. Antes de
ahora el significado y trascendencia usual
de esta palabra podían considerarse sufi-
cientemente esplicados y consultados en tina
obra de derecho con su definición usual.
Hoy se ha hecho mas frecuente su uso y ha
aumentado su importancia, desde que, ya en
el terreno de  la doctrina, ya en el del de-
recho, se agitan mas las teorías humani-
tarias y sociales , las del pauperismo y be-
neficencia pública, y aun la de) cristianis-
mo, que como teoría social , las ilustra y
domina á todas ; como solución á las palpi-
tantes y turbulentas de comunismo , no so-
lo ilustra y sobrepuja , sino que en princi-
pio , y en resultados oscurece y deja rebaja-
dos los esfuerzos de la ciencia y de la po-
lítica.

Benéfico es  el que hace bien á otro desin-
teresadamente , ó por principio de  virtud,
esto e s ,  por la bondad moral y esencial del
hecho, y no por cálculos bastardos de  egoís-
mo,  ó vanidad, que siendo siempre inmo-
rales, pueden ser hasta inhumanos.

Si el ser benéfico proviene únicamente
de motivos filosóficos, resulta en los par-
ticulares la virtud, filosófica también, de
la beneficencia: si de motivos cristianos , las
espresadas con los nombres hermosos de
entidad y misericordia. Los mismos actos,
considerados en los Estados, dan por resul-
tado en su caso respectivo la institución de
beneficencia pública y los establecimientos
piadosos de caridad. (Y. sus respectivos artí-
culos).

Todos debemos ser benéficos , como debe-
mos ser justos. La ley natural, tarazón na-

tural convertida en precepto universal , nos
imponen el deber de hacer en favor de nues-
tros semejantes todo lo que, sin sernos perju-
dicial, puede serles provechoso : de hacer en
obsequio de los demas lo que querríamos que
en cada caso dado hiciesen con nosotros.

La política, autorizando una organización
de la propiedad mas bien que otra, estará
mas ó menos obligada á consultar la suer-
te y el infortunio de los escluidos de  la par-
ticipación de aquella , por consecuencia del
derecho constituido sobre la mencionada or-
ganización.

La obligación, que es  general en el Esta-
do, se  hace individual en los pudientes, que
gozando de su propiedad perpétua por bene-
ficio de la ley política, no puede entenderse
que la reciben sino con las que son conse-
cuencias inevitables , y por tanto naturales
de la misma l ey .

• Las modernas legislaciones, tomando par-
t e ,  digámoslo así , en la polémica general,
y como tributando un homenaje á las moder-
nas teorías , han sancionado el dogma de la
beneficencia individual. Así la Constitución
política de 1812 , establecía en  su  articulo 6
que todos los españoles están obligados á ser
justos y benéficos. Las antiguas legislaciones,
reconociendo sin duda que la mera procla-
mación de un principio general es por lo
común estéril de hecho , pues que no cons-
tituye un deber perfecto , lo estableciéronlo
particular, preceptuando la beneficencia, co-
mo deber perfecto , y con nombre especial,
en casos determinados, como en los de in -
cendio, naufragio, depósito miserable, etc.

La ley cristiana , en fin , sobrepujó en es-
te punto á todas las legislaciones, y á todos
los derechos, no solo mandando que cada
uno haya de amar d su  semejante, como á sí
mismo, y que en la persona del pobre y nece-
sitado, veamos al autor sobrenatural de la di-
vina ley ; sino que seamos benéficos aun con
nuestros enemigos : benefacite his , qui ode-
runt vos. Ninguna teoría humana ha llegado
á tanto; ni podía, porque sus autores no
son hacedores y padres del género huma-
no: porque no arrostrarían el sacrificio vo-
luntario de redimir á este con su sangre:
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sobre premios y recompensas, diremos úni-
camente lo relativo á la especie correspon-
diente al presente artículo.

Entre nosotros ha estado en práctica , no
ya  el remunerar los hechos y servicios rele-
vantes, sino el declarar que la remunera-
ción se merece, y á eso  equivale la calificación
de benemérito de la patria, hecha muchas
veces por la ley , ó por reales resoluciones en
favor de los buenos servidores del Estado, lo
que principalmente ha tenido lugar en  el or-
den político, y en el militar. Verdad es que,
ya sea por su esterilidad en el terreno de lo
positivo, ya’por la facilidad en concederla,
ya ,  en fin , y es tal vez lo mas cierto , por
falta de sistema, y por el desventajoso con-
traste que forma la comparación de las per-
sonas premiadas , y honradas por este medio,
y las que lo son y por los demas que tiene á
su disposición un Estado, esta cláusula y de-
claración, que debía apetecerse como una
solemne ejecutoria de honra, no ha me-
recido grande aprecio.

En lo militar, sin embargo, se ha tratado
de regularizar este medio de  remuneración,
y entre otras disposiciones se  dictaron las
reales órdenes de 6 de agosto de  1858  , y 3
de febrero de  1839,  cometiendo la instruc-
ción de  espedientes para dicha declaración á
los inspectores de las armas. Todavía en <8
del propio mes se proveyó real auto, en que
S.  M. la Reina Gobernadora «descosa, como
en él se decía, de que se observe una com-
pleta uniformidad en la instrucción de los
espedientes promovidos por los individuos de
todas clases , que se  consideren con derecho
á la declaración de  beneméritos de la patria,
como comprendidos en los decretos especia-
les de las Corles, y con el fin de  evitar en
esta materia toda clase de  dudas y abusos,*
se prefijaron algunas reglas , que los atenua-
sen,  si bien el mencionado decreto, aunque
muy loable en sí , no puede considerarse si-
no como una parte de un sistema completo
y general , á lo que se llega que en punto á
política , se  refleja en él por necesidad la
época en que se dictó. Sus principales dispo-
siciones , son:

1?  Que las esposicioncs se dirijan al go-

BENEMERITO
porque no podrían suministrar la resolución
y abnegación para practicar el heroísmo, co-
mo ley común. Parécenos que cuando se ha
encomiado el Evangelio, como teoría huma-
nitaria, no se ha aplicado justamente todavía
el compás de la humana razón á tan inmenso
alcance.

De lo dicho se infiere que si la beneficen-
cia, como institución política, es un deber de
los Estados, según hemos demostrado en
su artículo, la misma, como virtud , sin de-
jar de ser una obligación política y legal , es
un deber del individuo, una ley del género
humano: que la beneficencia, como delier
moral, como ley,  y como institución, es la Fór-
mula de los mas elevados deberes y teorías
sociales: que no hay en este punto teoría
filosófica que no sea sobrepujada por la ley
cristiana : y que sobre el particular aquella
icaria social , y civilizadora consultaría mas
los Fueros sagrados de la humanidad, y la
libertad verdadera del género humano , que
lejos de combatir , se apoye en las máximas
sublimes del Evangelio y en los ejemplos de
su divino autor.
BEMEMEH1TO. De bené y me-

reor, hacerse digno de remuneración, ó re-
compensa. Así, benemérito, es el que por sus
hechos se  hace acreedor á premio, ó remu-
neración , y se  dice especialmente de los
ciudadanos y autoridades respecto del Estado,
ó de la patria , y de servicios no ordinarios,
sino cstraordinarios en s í ,  ó que por su du-
ración y perseverante lealtad, ó por inter-
venir sacrificios reales, ó personales, salen
de lo común. Benemérito de la patria es  el
que la sirve en la forma dicha : merecer bien
de la patria, es  uua traducción , algún tanto
afectada, de la frase anterior.

Que mérito acrisolado y probado es  siem-
pre digno de premio , ó recompensa, es una
teoría que no necesitamos esponer ni e s -
forzar , pues que así lo exige la justicia con-
mutativa, y así lo persuade la política, que
en la necesidad de impulsar para grandes
hechos, y cu sus inmensos recursos tiene po-
cos estímulos mas enérgicos de efectiva emu-
lación. Así lo han entendido los pueblos, y
dejando para su oportuno lugar la doctrina
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hicrno , razonadas y por couduclo de ios je-
fes respectivos.

4.* Los hechos se  justificarán por decla-
ración de tres testigos contestes, prestada en
virtud de decreto del capitán general , jefe
de estado mayor , ó de brigada , según la s i -
tuación del interesado.

5.* Los individuos que ya no pertenecen,
pero que hayan pertenecido al ejército, ha-
rán las justificaciones ante los inspectores, ó
directores del arma.

6.* y 7.’  Los individuos de Ja milicia na-
cional se sujetarían a lo dispuesto en  la rea!
orden de 5 de  febrero antes citada, esto es,
a loque dispusiesen los ministros de Gober-
nación: y los demás individuos, no pertene-
cientes al ejército, ni á la milicia nacional,
á lo que se resolviese por sus ministerios res-
pectivos.

8 .* SÍ se alegasen hechos de guerra,
ademas de la justificación por testigos, se
acompañará certificación del jefe que mandó
la acción.

9.a Publicada la gracia en la Gacela , el
término para presentar las instancias , se lijó
en dos meses para la Península, seis para las
Antillas , y diez y ocho respecto de Fili-
pinas.

Nuestra legislación es mas estensa , y es-
merada , como así debió ser , respecto de
nuestros dominios de Ultramar ; y lo es sin-
gularmente en cuanto al ejercicio del patro-
nato real. La ley 19 ,  til. 6 , lib. 1 ,  encarga
á los vireyes, que con todas las flotas man-
den relación circunstanciada de las preben-
das y beneficios vacantes , y de dos  sacer-
dotes beneméritos... que mas hayan servido
es  la doctrina y- conversión de indios,» y de
su edad y calidades para que lo tenga pre-
sente el Consejo de Indias; debiendo verse
también sobre este punto la real cédula de
21  de julio de 1702 , que todavía para com-
probación de dicha calidad, sobre las infor-
maciones ante la audiencia, virey , ó gober-
nador, de oficio, ó á petición de parte , re-
quiere la aprobación del prelado. Por la 27
del mismo titulo y libro se dispone , que
cuando los gobernadores no hicieran la pre-
sentación en sacerdote» beneméritos, lo su-

BENEMERITO.
plan los vireyes, presentando en estos. La
ley "0  del til. 3 ,  lib. 3 ,  previene á los vire-
yes y gobernadores, que en todos los despa-
chos manden relación de las personas bene-
méritas, asi eclesiásticos como seglares. El
mismo encargóse repite en la ley 2 , lit. 11,
lib. 3 ,  haciéndolo ostensivo á los arzobispos,
obispos y cabildos. Las leyes , en fin, del tí-
tulo 8 , lib. tí , rcencargan asi bien, que las
encomiendas y repartimiento de indios , se
hagan siempre á personas beneméritas.

Solorzano, en su Política indiana , trata
extensamente de esta materia en los núme-
ros 39 y siguientes fiel lit. 9 ,  y en el til. 32,
lib. 3 ,  citando a varios autores, y asentando
una opinión con la cual no estamos confor-
mes ,  y es que en la apreciación de las justi-
ficaciones sobre la cualidad de beneméritos
hava de procedersc con cierta indulgencia.

BENEPLACITO.  De bene y pla-
cel, agradar una cosa: aprobarla; habiendo
en la locución el pleonasmo que se  ve;  pues
la segunda de estas voces latinas espresa lo
mismo que las dos juntas.

Hencplácito indica siempre autoridad , y
vale tanto, como aprobación, concesión , au-
torización, confirmación. En lo canónico se
dice con cierta especialidad beneplácito apos-
tólico , ó pontificio , á las resoluciones del Pa-
pa,  señaladamente en las autorizaciones para
enagcnacion de bienes eclesiásticos , y en
las contiendas (pie terminan por concordias
ó concordatos.

BERBERIA (G1TADM O GOBIEt-

wofl DKÍ .  BERBERISCOS.  Nuestra
legislación internacional con estos gobiernos;
y mas bien, con el imperio otomano en sus
estados de Europa y Africa, es especial. La
nueva dominación francesa sobre las costas
de Berbería, ha modificado notablemente la
posición de las potencias europeas , y muy
singularmente de España con aquellos go-
biernos, y dejado por tanto sin aplicación, ni
importancia varias de nuestras disposiciones
legales , y las ventajas y justas precauciones
consignadas en ellas; pero todavía, sin em-
bargo, merecen un estudio particular nues-
tros tratados con la Puerta Otomana , y es-
tados berberiscos, por lo cual véanse los ar-
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superior se usa con mas parsimonia , sobre
todo si es notable la diferencia gerárquica;
y no (1) está en práctica para nadie respecto
de las personas reales.

BESAMANOS.  Este artículo tiene
íntima conexión con otros, que ni el rigor
alfabético nos permite anticipar; ni su nú-
mero y diferencias confundir en ono sin im-
plicación notable. Tales son beso, que es e l
fundamento y la fórmala material del besa-
manos: corte, de  que el besamanos esparte,
y con cuya solemnidad se confunde alguna
vez: feudo: gala, que se halla en el propio
caso que besamanos: homenaje; de  cuya na-
turaleza participa: señorío; vasallage, etc.
Trataremos, pues,* aquí del besamanos bajó
el punto de vista de  su ritualidad y condu-
cencia; y en  cuanto á su ampliación y com-
plemento, podrán consultarse los artículos
mencionados.

Besamanos , en  su acepción mas técnica, y
digámoslo así oficial , es  una solemnidad de
corte , que consiste en concurrir á la real
estancia los dignatarios del Estado , autori-
dades , cuerpos , y personas que tienen en-
trada para tales actos , á besar la mano al
monarca , y ó las demas personas de  la real
familia que con él se sientan á recibir este
homenaje , y son , según la etiqueta de pa-
lacio, á su lado, el rey ,  ó reina consorte,
según los casos ; y al pié del trono e l  prínci-
pe sucesor inmediato á la corona, y los de-
mas individuos de la real familia, siguiendo
el orden de  su proximidad de parentesco.

Así está en  la naturaleza de  las cosas y
así se  ha practicado. Mas con todo , tratán-
dose de  un acto esencialmente de etique-
ta , y siendo el rey el jefe supremo de la de
su palacio , así como de la real familia , lo
que él ordenare en este punto , sobre asis-
tencia de individuos de ella, y asiento que
deban ocupar, esa será la regla para la
corte ; si bien en  sí misma habrá de  tener
por fundamento inalterable , no el arbitrio;
sino la prefación y supremacía délos respec-
tivos derechos, y el mayor prestigio del tro-

BESAMANOS.

lículos correspondientes, á dichos estados, y
ademas los siguientes: AammnMOMS

es  joarrtciA, tom. 1 , sec.  6 ,  pág. 670:
AtaKirrc» CB1VSVL4BE9, tom. 2 ,  pág. 141 :

Aca«M«  , tom. 4 ,  pág. 355 y 356  : <ws»et:
TKATtBM.

En cuanto á indias, la ley 29 ,  tít. 5 ,  li-
bro 7 de  la Recopilación, ordena que se tras-
laden á España los esclavos, convertidos,
hijos de  berberiscos que hubiere en ellas: y
por la <7 , tit. 26 ,  |ib. 9 ,  se prohibe que
nadie lleve á Indias esclavos berberiscos, ni
hijos de  moros; pena de  caer dichos esclavos
en  comiso , y eJ dueño en  la pena de mil pe*
sos de  oro , y de hacer volver á su costa ál
esclavo decomisado ; ó en pena arbitraria si-
no tuviese de qué pagar : cuyas leyes , da*
das al principio de la conquista, están su*
bordinadas sin duda á las órdenes posterio-
res sobre esclavos.

BERNARDO MiLiTAa BE

S.I1). V. BBBEVE» .  M
BES.  Voz latina y una de las subdivi-

siones del as,  ó libra romana. La ley 16 ,  tí-
tulo 3 ,  Part. 6 ,  admite y repite esta y las
demas subdivisiones mencionadas. Significa,
respecto de  la libra, ocho onzas: en  las
unidades colectivas, llamadas figuradamente
libra , ó as, bajo el punto de  vista de su di-
visión , ocho onzas, esto e s ,  ocho dozavas:
en las medidas, especialmente en la arqui-
tectura, ocho pulgadas, ú ocho dozavas li-
neales: y Cicerón dijo: bessú usura, por el
ochó por ciento de interés en los préstamos.
V. AN , tomo 4 .  pág. 71 .

BESA LA MANO.  Las cartas con-
fidenciales de  etiqueta , sobre todo misivas ó
rogatorias, han sido sustituidas por un docu-
mento impersonal, firmado, ó sin firmar, que
es lo ordinario, llamado besa la mano, de su
fórmula , pues está reducido á lo siguiente:
El ministro de Estado, por ejemplo , besa la
mano áS .  E.  el señor embajador de . . .  y le
ruega se digne aceptar... concurrir... acom-
pañarle á comer , etc. El uso de estos senci-
llísimos documentos está autorizado por la
práctica y costumbres actuales, sin contra-
venir á la etiqueta, sobre todo si es  de igual
á igual , y de  igual á inferior. De inferior á

( l l  V .  .U'DIKNCtt BK FtMtnSMUUS BIBLICOS, lOMO I ,  pá
y g in i  385.
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no,  único lin útil, y positivo de tales solem-
nidades.

Y como en estos casos es  siempre una ra-
zón lo que se practica, y viene asi autoriza-
do por la costumbre, debemos consignar
aquí en tal concepto, lo que hoy se verifica
y hemos conocido en nuestros tiempos. El
rey consorte ocupa al lado de  S .  M. la reina
reinante la izquierda en  el trono. Siendo in-
mediata sucesora la infanta doña Luisa Fer-
nanda, hermana de la reina, pero hallándose
ausente de  la corte, como las infantas sus
hijas, se ha sentado al pié del trono el infan-
te don Francisco de  Paula Antonio , hermano
del último rey,  y como tal con derecho even-
tual sucesorio. Nacida ya la princesa here-
dera y sucesora inmediata en 20  de diciem-
bre de  1854 , el infante ha continuado ocu-
pando el mismo asiento en los besamanos,
aun presentada en ellos la princesa , como lo
ha sido en los dos últimos del ano saliente
de 1852 , en el primero 3e  ellos teniéndola la
reina sobre sus rodillas , y en el segundo en
brazos de la nodriza , colocada esta de pié
cutre la reina y el rey.

Los besamanos son generales ó partícula-
res, según que concurran todas las clases
que están en el que llamaremos deber y pre-
rogativa á un tiempo, como á los primeros,
ó solo alguna de  ellas como á ios segundos.
Unos y otros son también ordinarios , fijos
y estraordinarios , hallándose en el primer
caso los correspondientes á los dias,  y cum-
pleaños de  la reina , del rey y príncipe de
Asturias; y entre los particulares el que se
llama de tribunales ; y en el segundo los
que tienen lugar por acontecimientos even-
tuales.

No llamaremos besamanos individual, ó
singular e l  de los particulares , honrados con
alguna gracia , que al presentarse á dar las
correspondientes á S .  M., besan la real ma-
no; debiendo decir lo propio, respecto de
las comisiones de  cuerpos, que yendo en ac-
ción de gracias, con una felicitación, men-
saje , proyecto de ley aprobado por las Cor-
tes,  etc. , hacen lo mismo.

El besamanos general constituye siempre
solemnidad de corle; pero hay corle sin be-

samanos, como la que reciben en nombre fiel
rey las autoridades de provincia.

También es ordinaria la gala en  el besa-
manos ; pero á veces esta se dispensa , ó no
es  posible , como sucede estando la corle de
tránsito, ó en las jornadas.

El besamanos general , que en circunstan-
cias normales tiene lugar en el real palacio,
concurriendo en  él las tres circunstancias de
corte , gala , y besamanos , es el mas solemne,
y por tanto la regla mas amplia y ejemplar.

Esta gran solemnidad de  corle , la mas es-
pléndida, y fastuosa de  la etiqueta, y usos
monárquicos; se completa por seis actos par-
ciales que son : recepción de la real familia:
besamanos del tocador : besamanos de la cá-
mara: besamanos general: recepción diplo-
mática: y besamanos de señoras, no enume-
rando entre ellos, por no tener efecto público,
ó esterior , el besamanos de familia , en el
cual sin publicidad, en una de  ias habitacio-
nes interiores besan la mano á SS.  MM. los
empleados y sirvientes de  ella , por clases.

El primero de dichos actos se reduce á
presentarse con alguna anticipación , los in-
fantes , ó personas de  la real familia ó felici-
tar al rey , ó á la reina en  su gabinete , ó es-
tancia interior, después de lo cual se  retiran,
salvo los que han de  tomar asiento en el acto
público al pie del trono.

En el segundo la reina , acto continuo,
acompañada de las personas reales que con
ella han de sentarse después en  el trono , re-
cibe en su tocador, ó en una pieza particu-
lar, ó besar la mano , únicamente á sus da-
mas , azafatas , y señoras de  su servidumbre.

Hasta el año de 1848, el besamanos de
cámara, y el del tocador eran uno mismo,
entrando los hombres mezclados con las se-
ñoras. Se  creyó que habia en ello algo de
impropiedad , y consultando á un sentimien-
to delicado, aunque no del todo incontesta-
ble , fundado acaso en la enunciativa de to-
cador , que ya hemos visto no es hoy sino
una reminiscencia y ficción de  etiqueta , se
estableció la separación de sexos,  cuya prác-
tica se observa desde entonces, y creemos
debe sostenerse.

Concluido el besamanos del tocador,
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ro,  la magistratura, los consejeros reales, la
milicia, las autoridades y empleados, los
grandes cruces, los diputados, y senadores,
que asisten como particulares, los mayordo-
mos de  semana, etc.

Concluido este acto,  SS.  MM. y AA. bajan
del trono, y hacen e l  cumplido y recepción
al cuerpo diplomático, saludando en parti-
cular á cada uno de  sus individuos, después
de lo cual, SS. MM. y A A . ,  con el mismo
acompañamiento con que entraron, se  reti-
ran por un momento á la cámara , á lo que se
sigue pasados algunos momentos la recep-
ción de  las señoras del cuerpo diplomático
estranjero; concluyendo la solemnidad con
el besamanos de señoras particulares , para
el cual SS.  MM. y AA. vuelven á ocupar su
asiento en el trono.

Llamamos recepción al cumplimiento del
cuerpo diplomático, porque como diremos
después, ni sus individuos, ni sus señoras
besan la mano.

Estando declarado que el príncipe de As-
turias y los infantes de España, residiendo
donde no esté el rey, gozan de los mismos
honores que este,  por ello y por su calidad,
reciben en  tales casos besamanos, ya por de-
recho propio, ya á nombre del rey.

Las princesas, é infantas, casadas con
principes estranjeros , que no han renuncia-
do á su nacionalidad, ni sido por tanto de-
clarados infantes, ó príncipes españoles, re-
ciben corte en unión de  ellos , ó solas ; pero
en el primer caso únicamente á ellas se besa
la mano.

Lo propio sucede con 1a reina reinante,
si  el consorte no ha sido declarado rey , ó no
es infante de España.

En los matrimonios desiguales , si no ha
mediado real licencia, ó rehabilitación, el
príncipe, ó infante que hubiese contraído
dicho enlace, ni con el consorte, ni sin él
recibe corte , ni besamanos : habiendo me-
diado rehabilitación , ó licencia , lo reciben,
en  su caso, según lo dicho anteriormente;
pero solos , siguiendo en  esto las pragmáti-
cas y reales disposiciones relativas á matri-
monios desiguales, y honores, ó exhonora-
cion en tales casos.

M

SS. MM. y AA. se trasladan á la cámara , y
allí sentados en sillones con cojín , teniendo
á su espalda á los jefes de palacio, á la izquier-
da á las damas, y á la derecha, de pié y un
tanto atrás , al Nuncio de su Santidad , re-
ciben el besamanos délas personas que pue-
den entrar hasta allí,  y son en general: los
ministros actuales de  la corona , y los que lo
han sido: los cardenales, patriarca, arzo-
bispos, y obispos: los antiguos consejeros, y
camaristas de Gastilla : los que han sido re-
gentes ,  ó consejeros de gobierno: los gran-
des de España: los capitanes generales de
ejército: los que son ó han sido embajadores:
tos jefes de  palacio, y los gentiles hombres
de boca y de cámara, efectivos, ú honora-
rios , esto es  , los que meramente tienen la
llave y no servicio.

La etiqueta está en  este punto tan defec-
tuosa , que tienen entrada en  la  cámara per-
sonas áín otra categoría social , ni política,
que la de tener la llave , que como conce-
sión de pura gracia, y digámoslo asi , de fa-
milia, se vé  á veces en un joven que empie-
za  la  carrera de  la vida; y en  las carre-
ras del Estado , en un subteniente por ejem-
plo, mientras no puede entrar donde él su
coronel, ó general; en un promotor fiscal,
en un relator, en un escribano de juzgado,
que así entran en la cámara, mientras np
pueden verificarlo los magistrados, los minis-
tros, y regentes, y ni aun el presidente del
tribunal Supremo de Justicia, si no tienen otro
tituló ó categoría : y lo propio sucede con
los consejeros reales y otras elevadas ciases.

Desde la cámara SS.  MM. y AA. , acom-
pañados de los ministros, jefes de palacio,
y damas de S .  M. , se  trasladan sin interrup-
ción al salón de embajadores, donde espera
el  cuerpo diplomático, y ocupando el trono,
teniendo á su  espalda á ios jefes de  palacio,
menos el patriarca, las damas á la izquierda,
los ministros de  la corona á la derecha, y en
frente el cuerpo diplomático estranjero , for-
mado en ala , encabezado por el Nuncio de
S .  S .  , reciben el besamanos que por compa-
ración, ó como por antonomasia, se  llama ge-
neral, al cual son recibidas las clases y per-
sonas antes no mencionadas, esto es ,  el ele*

TOMO vi.
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JViniendo ya á la naturaleza del besama-

nos, solemnidad y homenaje, no usado aca-
so hoy mas que en España , es indudable que
en  su fórmula y origen es de Índole feudal,
como demostramos en los artículos Y
MHEiujK ; pero las costumbres lo han con-
vertido en una sote wnáíad de etiqueta de cor-
le. Por eso ,  si en el primer concepto se mi-
raría respecto de  los súbditos, como un de-
ber de que no podrían dispensarse; por virtud
del segundo se  reputa como un honor , que
se pide y agradece. De aquí las frases usua-
les de  que tales personas, comisiones, ó
corporaciones recibidas por S .  M. rogaron
les permitiera besar su real mano : ó á la
inversa , que á tales ó tales personas , S.  M.
tuvo la dignación ó les dispensó el honor de
admitirlas á besar su real mano, etc.

Por eso también, aun modificada tan ra-
dicalmente como lo ha sido » la Constitución
de  la monarquía; vigente ya el régimen cons-
titucional , se  conserva todavía e l  besamanos,
ya general, ya particular, ya  individual.

Sin embargo , al través de ese aspecto in-
verso que las costumbres han atribuido al
besamanos, se traslucen bien en él los dos
caractéres de deber , según su origen feudal;
y de honor, según su concepto posterior de
honor y etiqueta. De aquí e s ,  que los besa-
manos, se mandan, y sobre prefijarse y
anunciarse en los documentos y papeles ofi-
ciales, como se hace en  la Guia de  forasteros,
en la Gacela del gobierno, en el Boletín ofi-
cial, y en el Diario de avisos, se comunican
en cada caso particular , por la mayordomía
mayor al gobierno*, y por cada ministro á las
corporaciones y autoridades de  su dependen-
cia. De aquí la obligación en que estas se
hallan de  concurrir, y la responsabilidad,
gubernativa y disciplinaria por lo menos , en
que incurrirían por omisión voluntaria, é
ioescusable : y por la inversa , de  aquí tam-
bién el desaire que creería recibir la perso-
na , 6 corporación , que estando en posesión,
ó costumbre de asistir, según la práctica y
reglas de  la etiqueta de palacio , fuese ex-
cluida; y las reclamaciones, aunque rogato-
rias, y asimismo respetuosas , que sobre ello,
no podría menos de  entablar.

BESAMANOS.
De todo ello se deduce que lo que hemos

manifestado al principio, sobre la omnímoda
autoridad del rey en punto á etiqueta, ha
de entenderse de  la puramente tal, y circuns-
cripta de  lo interior de  palacio; pues por lo
demas, harto se infiere de  lo dicho que en
cuanto á los súbditos, y en puntos que aun-
que ligados á la etiqueta , lo están también
al régimen y constitución política , y por lo
tanto afectan mas ó menos los fueros y de-
rechos, siquiera sean consuetudinarios, y
honoríficos , de  personas y corporaciones , y
las relaciones del monarca con los súbditos,
y de los súbditos con el monarca; la etiqueta
será acertada cuando descanse sobre las le-
yes y costumbres recibidas.

Y hemos dado este giro de  propósito al
presente artículo , porque siendo la EnciCLO-
riD>A un libro de consulta , nos parece que
no podíamos , ni debíamos prescindir absolu-
tamente de las cuestiones suscitadas en  Jos
últimos anos contra el besamanos , toda vez
que este acto , aun reputado como de  mera
solemnidad y etiqueta, se liga íntimamente
á las prácticas monárquicas y á las constitu-
cionales.

Y con efecto: tres son las cuestiones prin-
cipales que se han promovido con respecto á
esta solemnidad de  corte. La primera, si
reinando una reina es  decoroso que los hom-
bres besen la mano: segunda, si el besama-
nos es  conforme á las costumbres actuales y
á las prácticas de  los demas Estados de  Eu-
ropa: y tercera, si lo es á la Índole del régi-
men constitucional.

Las tres cuestiones las hemos visto resuel-
tas en sentido negativo; y si bien creemos
nosotros que el besamanos en su fórmula ma-
terial debería modificarse , acomodándolo
algo mas á las prácticas de  las demas cortes
de Europa, sin despojarlo de su especialidad
española ; todavía nos parece , y es  cierto sin
duda, que las razones, en  que dichas cues-
tiones descansan , se han exagerado, ó no
apreciado convenientemente.

En cuanto á la primera cuestión, las razo-
nes aducidas en ella, si lo son; lo son segura-
mente para mas ; esto es  , no solo para es-
duir ó relevar á los hombres del homenaje
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derado sino como cuestión da etiqueta: y que
en su consecuencia, si bien teniendo pre-
sentes las observaciones consignadas en  el
cuerpo de este articulo, la  iniciativa corres-
ponde ai rey.

Ya se habrá inferido y hemos indicado
ademas, que ni el cuerpo diplomático, ni
ningún eslranjero; aun cuando asista á la
ceremonia de corte , besan ta real mano , ya
porque en sus países no hay esa costumbre,
ya porque el acto, aunque sea solo por re-
cuerdo de su origen é índole feudal, es  pro-
pio únicamente de súbditos, ya en fin, por
lo que diplomáticamente representa», esto
es ,  cada uno al soberano que le acredita,
el  cual no  estaría1en el caso de prestar ese
homenaje; aun siendo feudatario por algún
concepto, pues que el acto ha perdido, se-
gun dejamos espucslo, su naturaleza feudal.

Así por una razon de hecho, y* por el prin-
cipio de  reciprocidad , se resuelve fácilmente
otra cuestión, y e s ,  si dicho homenaje se
prestará por ios españoles á los reyes, y
príncipes estranjeros, siendo indudable la
negativa. Sin enrbargo, no hay sobre esta
un sistema lijo entre nosotros, y sí una eti-
queta casuística. Eu el cuerpo del presente
artículo liemos hecho mérito de lo que se
practica, y debe observarse en punto ¿ be-
sar la mano, con los príncipes estranjeros,
enlazados conreinas, princesas, ó- infantas
de España. Lo que hemos dicho allí como
doctrina y cuestión de principio, se practi-
ca en la actualidad entre nosotros respecto
de principes estranjeros , enlazados con prin-
cesas españolas , que se hallan en ese caso,
y á los cuales hemos visto rehusar su mano
á las personas que se mostraban dispuestas á
tributar ese testimonio de  respeto; y sin em-
bargo' en nuestra historia- y legislación hay
casos en que se  ha mandado á los españoles
liesar la mano a príncipes estranjeros, según
decimos en el artículo aasinixa*
TmBvn  tuto* ¥ CMMEJ»*. Véanse, y ade-
mas el de  , y los mencionados á
la cabeza del presente.

BESA.M V YOS DE  TRIBUIA-
LE*» Y COYSEJD9.  Este era entre
los besamanos periódicos particulares e l  mas

material ; sino para la abolición absoluta , ó
supresión del acto , pues la misma razon me-
dia , y aun mayor , en que las señoras hayan
de prestar ese homenajea] rey ó al príncipe,
y por otra parle , conservándose la solemni-
dad, siempre se besó y se besaría por los hom-
bres la mano á la reina consorte. Hay que aña-
dir que el sentimiento delicado que en  esta
cuestión se  trasluce , si del todo no se exclu-
ye ,  se atenúa considerando que el ósculo en
estos casos es  un acto puramente de- respeto.

En cuanto á la segunda cuestión la razon
que se alega , lo es  en realidad ; pero no debe
del todo perderse de vista, que no es  de aho-
ra el que solo en España se  observe la prác-
tica del besamanos, y sabido es  por otra par-
te que en España los hábitos , é instintos mo-
nárquicos tienen algo de especial.

La dilicultad de la tercera cuestión des-
aparece considerando que el besamanos, sea
lo que quiera de su origen feudal , es  hoy real-
mente un acto meramente de  respeto , etiqueta
y solemnidad de corte. Es cierto que el beso en
la mano e s  fórmula feudal ; pero también lo
es  de otros muchos actos sociales que no d i -
cen relación á señores, ni vasallos , como ve-
remos en su artículo especial, y si el argu-
mento concluyere algo , seria aplicable igual-
mente y por las propias razones á la palabra
señor, que se continúa, y continuará dando
á los reyes, no solo en España, sino en los
países mas democráticamente constiluciona-
es.  Quiere lodo decir que si en estos casos
y usos la palabra señor es solo un trata*
miento; el beso de la real mano es solo un
acto de ceremonia y de respeto. Así se espli-
ca que el besamanos continúa después de no
pocos años ya de régimen constitucional , sa-
cudiéndose ministerios de todos los matices
políticos, y prestando sin repugnancia este
homenaje los mismos cuerpos colcgisladores,
y sus comisiones de etiqueta ó mensage.

Reducidas á su verdadero valor las razo-
nes aducidas en la contienda, y repitiendo
que puede haber conveniencia en introducir
algunas modificaciones en el besamanos , se
vé claro que no puede, ni del>e ser elevado
á cuestión política, y menos á cuestión cons-
titucional: que no puede, ni debe ser consi-
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solemne y notable. Anualmente en el segun-
do día  de  pascua de  Natividad el rey recibía
á todos los Consejos y sala de  alcaldes á be-
sar su real mano. El día de Navidad el escri-
bano de cámara mas antiguo del Consejo de
Castilla pasaba á palacio á tomar las órdenes
de S .  M. con señalamiento de hora. A la
hora conveniente los Consejos en cuerpo,
precedidos de los alguacil es  de  corté á caba-
llo, desde la posada del gobernador, y presi-
dentes, se trasladaban á palacio con la solem-
nidad acostumbrada. Cada Consejo esperaba
en sala diferente por el órden de  su anti-
güedad , precediendo el de  Castilla. Llegada
la hora, el ugier descorriendo la cortina de  la
cámara, en  que estaba el rey, anunciaba en
altavoz, el Consejo de Castilla, y lo propio
después al entrar, los demas. Entraba el pri-
mero el gobernador: á cuatro pasos de  distan-
cia, inclinándose, felicitaba á S. M. en nom-
bre del Consejo por el nuevo año , y besando
en seguida la real mano, se colocaba de pié
á la derecha del rey,  un tanto atrás, donde
permanecía hasta que destilaban los alcaldes,
fiscales, y consejeros por el órden de su an-
tigüedad. Verificaba lo primero, después del
gobernador, el fiscal y alcaldes de corte,
arrimando las varas, las cuales para besar la
mano se entregaban de  unos á otros. Con-
cluido el acto por los alcaldes , cada uno re-
cobraba su vara, y con ellas permanecían en
ala delante del rey,  mientras pasaban los
consejeros. El gobernador , al acercarse cada
uno de  los alcaldes, fiscales, y ministros, á
besar la mano, lo anunciaba por su nombre,
para conocimiento del rey , y lo propio ha-
cían en su caso los presidentes de los demas
Consejos.

Concluido el acto, formado cada Consejo
por el mismo órden con que habian entrado y
esperado, esto es ,  los alcaldes á la cabeza,
el fiscal , los ministros, y el gobernador, to-
dos sin capa y con gorra , pasaban á las ha-
bitaciones de  las demas personas reales para
repetir la misma ceremonia, después de  lo
cual, recobrando el gobernador su coche,
se  disolvía el consejo.

La guerra y otras circunstancias habían
interrumpido esta solemnidad en anos ante-

riores. La última vez que la víreos practicar
fué en  4846, y eso solo al Tribunal Supremo
de  Justicia: después no ha. vuelto á repetirse,
y sin embargo seria solemnidad que debería
restablecerse y continuarse. Diremos á este
propósito , que aun cuando por ser periódico
este besamanos, el escribano de  cámara, pa-
saba, como hemos dicho, á tomar las órdenes
de S. M., precedía á eso la órden del rey,
dada por mayordomía mayor , de que había
besamanos, como aun se practica respecto
del besamanos general.

Ya hemos dicho que concurrían á este acto
solemne todos los Consejos; y e l  órden y pre-
cedencia con que se colocaban esperando,
y entraban en la cámara , era el siguiente:

4 /  Consejo de  Castilla.
2 /  Consejo de Aragón,
3 /  Consejo de la inquisición , con al-

guacil mayor , que no besaba la
mano.

4 .° Consejo de  Italia.
5.° Consejo de  Portugal.
6 .° Consejo de Flandes.
7 .° Consejo de  Indias.
8.° Consejo de  las Ordenes.
9 • Consejo de  Hacienda.
10.  Consejo de  Cruzada.

Si el presidente de  Castilla era cardenal,
en  vez de  estar de  pie , se le  ponía silla.

Al Consejo de  la inquisición le recibía el
rey de  pie ,  y según espresan las antiguas
etiquetas , ni en ese acto , ni en  otros, el rey
daba á besar la mano á los sacerdotes.

Sí algún consejero era Grande de España
cubierto , luego que besaba la  mano y reco-
braba su lugar, el rey le mandaba cubrir.

Al Consejo de  Ordenes acompañaban los
caballeros de las de  Santiago, Calatrava y
Alcántara, y espresan las etiquetas dé  pala-
cio que era el único consejo que era admitido
con acompañamiento.

Las mismas dicen que al de Hacienda
acompañaban sus tribunales, lo que no puede
entenderse sino de la sala, ó salas de  jus-
ticia del mismo.

En el artículo general BEtAMUM, he-
mos indicado algo sobre la singularidad de
besar ó no la mano á los príncipes estranje-
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los religiosos; basittm en- lo» comunes, y en
los poéticos y libres, con» lo» de  Juvenal.

En castellano se hispanizaran l®  voces
beso y ósculo con las mismas acepciones. La
autoridad , sin embargo , <fe tao Partidas , con
su lenguaje franco , y seocMo , y que en un
código de leyes , no puede reputarse 1obvie»,
quitó esta cualidad á las palabras beso y be-
sas'; y se  usan en las mismas aeepetones con
que , hasta las leyes canónicas usan de  la. de
ósculo ; y así decimos beso esponsalicio, beso
de paz , etc.

La historia nos dá á conocer que el beso os-
lan antiguo como las relaciones, ó* comercio
humano , y una ley incontestable P la de la
naturaleza de  las cosas, lo confirma así. Etr
el estado de la mas exagerada rudeza , en cB
lenguje mudo, pero enérgico, del senti-
miento , y de la pasión , como en los actos de
la mas refinada cultura , y en las prácticas
sociales , losafectos de amor , de ternura , de
gratitud profunda , de  respeto , de venera-
ción , se espresan por demostraciones y ac-
tos materiales que, no como quiera nos ponen
en contacto , sino que parecen identificarnos
con el objeto al cual nos dirigimos. De aquí
el beso, el abrazo, el estrechar las manos,
el tocar las armas en  señal de fé , el besar
las cédulas y cartas reales y ponerlas sobre
nuestra cabeza el cumplimentarlas, etc.

Entre tales demostraciones , el beso es de
las mas íntimas, cordiales, y espresivas, y
así se  le ve usado aun sin ser inspirado por el
comercio de  mutua correspondencia, como
cuando se imprime en e l  niño, en las cosas
inanimadas , etc.

Así se lo ve aplicado, como testimonio y
garantía en infinitos actos de la vida, bajo
cuyo concepto entra en el terreno del dere-
cho; así como bajo los domas en  el de  la mo-
ral y de  la historia.

Los hebreos lo empleaban para dar, ó con-
ferir la primogenitura : así Isaac dice á Jacob
en el Génesis , cap. 27  , núm. 26  , da míhi
osculvm , etc.

Etre ellos también, como después entre
los romanos , y en otras naciones , y aun
hoy en algunas de  la moderna Europa , se
usó , y usa como saludo. Así vemos que re-

ros, que se hallen en nuestro país. Y con
efecto , según asientos del Conseje , habiendo
venido á España en  el siglo XVII el príncipe
de Gales , el consejo pasó á felicitarle , y lo
besó la mano ; no resultando que se hiciese
lo mismo con otros príncipes , aunque s i  se
les felicitó.

La etiqueta, sin embargo, y loa principios
están por la negativa ; y asi deberá practi-
carse , á menos que S .  M. , llegado el caso,
ordene otra cosa. Véase á Solazar, Memo-
ria» y noticia» del Consejo , cap. 55.

BESA NT.  No parece dudoso que es-
ta palabra provenga déla de besante, Era una
moneda de  piala usada en  el reino de  Valen-
cia, que en tiempo del rey don Jaime valia
tres sueldos y tres dineros , ó sean 2 reales

, y  16 maravedís.
BESANTE. Moneda que empezó á

usarse y circuló por todo el tiempo de las
cruzadas y algo después. Algunos creen que
besante era corrupción de  pesante : pero lot
dos los monumentos y prácticas antiguas
capvencen lo. contrario. En aquellos halla-
mos las voces de  bizantinos , bisantinum, by-
sanleum, besantum, etc. Sin duda se llamó
así el besante de Bizancio, antiguo nombre l
de  Constanl inopia, y equivalía dicha denomi-
nación á sueldo ó moneda de Constantinopla.
Había besantes de  oro y de plata , llamados los
primeros besantes rojos, purpuran. En cuanto
ásu  valor reina la mayor oscuridad, recorrien-
do las multiplicadas diferencias de  6 á 25  fran-
cos. El besante se acunó en otros países , y
vemos besantes sarracenos, besantes de Ma-
linos , etc. En la coronación , en  fin , de los
reyes de Francia parece mediaban, como
oblata , los besantes , pues se  dice en  algunas
leyendas: debetofferre , el rey, ponen* unum,
trúwm in  urceo argénteo, tredecim bisantgno»
áureos; et regina súniliter.

BESAR.  BESO.  Traducción de las
voces latinas bascare besar, y óarívm el  beso.
Los latinos tenían también la voz osculum; es- j
la de  una significación mas casta y decorosa;
aquellas se usaban generalmente en  sentido
jocoso , mas libre , y aun lúbrico, como tam-
bién la de suzwium. Por eso osculuin lo vemos
empleado en lodos los escritos serios , y en
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prendiendo Jesucristo al fariseo por su mur-
muración en vista del llanto y demostracio-
nes de  la Magdalena , te dijo : oscidum mibi
non dedisti; haec autem, ex quo intravi, non
cesavil asculeri pedes mees-, etc. ( ! )  y vemos
igualmente que ese fue también el aleve sala-
do  de  Judas, ostentándose amigo del Salva-
dor. De aquí también Juvenal , zahiriendo en
sur epigramas á no Poslumio , en  cuya bo-
ca ,  ó aspecto podra haber algo de  repugnan-
t e ,  dijo, entre otros, en  el 21  , lib. 2 .

ñafiadas alfa alijo das, Poi*hume,dcxtram:
Dicis, uhum  mavis, elige : malo manum.

Hoy en  España el beso es saludo entre se-
ñoras : entre hombres y fingeres está sus-
tituido per la fórmula de urbanidad , é im-
portada be-so á V. los pies, beso á V. la mano
y con darse las manos hombres y mugeres:
en  otros países se usa aun como saludo en-
tre hombres y mugeres, principalmente en-
tre parientes.

Todavía los anlignos usaron del beso para
asegurarse de  que sus mugeres y parienlas
no  bebían vino, ó licores, deduciendo de
de  ello el arreglo, ó desarreglo de  sus cos-
tumbres: Calo, ideo propúiquos foeminis osea-
lum  daré jusstt , ui scirent an tementum olc~
reñí (2).

El beso, en fin , fue empleado como fór-
mula y garantía en varias transacciones so-
ciales, y aun en algunos de  los empeños mas
solemnes. De aquí el beso de  vasallaje y ho-
menaje, el de  paz, el esponsalicio , etc.

Antiguamente se usó entre nosotros, como
signo de paz , y de confraternidad en las
recepciones del grado de  doctor, en las de
nuevos prebendados por los cabildos , y en
«¡sos análogos, en los cuales se ha sustituido
en general por el abrazo.

En cuanto á la ritualidad, besóse, como
hoy también, en la cara, en las manos, y en
los pies. Si el beso espresaba humildad, culto
ó adoración , se besó y aun se besa en la
tierra; ó en la propia mano, dirigiéndola lue-

go  al objeto de  tal demostración , como á un
personaje , enyas ropas no nos atreveríamos
á tocar , ó de  cuyo contacto nos separan
otras consideraciones: á un objeto de cul-
to, ó adoración, y así, segas laesprcsion de
Job , ios gentiles esplicaban su sumisión y
adoración á los astros, ó criaturas á que da-
ban coito: «i oidi solem, cum fulgerel, ¿f lu-
nam incideutcm clart, et lalatum esl i» abs~
condito cor rncum, el escalólas sum manum
meam o>e meo , etc. (I).

Como las aberraciones del bnen sentido no
tienen limites , ni hay acto tan inocente, ó
práctica tan para, á que no lleve la confusión,
el mal gusto y aun la  perversión , hay beso
también que podremos llamar penal, de hu-
millación infamante , de  contumelia, y de los
casos que mas se  ligan en  el particnlar al de-,
recho , ó á su historia, en  bueno y mal senti-
do, dan razón los artículos subsiguientes.

BESO ESPONSALICIO. Según
las leyes , es el que el esposo dá á la esposa,
como en confirmación del contrato de  espon-
sales. Después de las Córles de Toro se hi-
cieron eslensivos sus efectos al ósculo que el
marido daba á la muger antes de la consu-
mación del matrimonio.

El ósculo que el esposo prometido daba á
la esposa, como en confirmación del contra-
to que habian celebrado, y s i s e  quiere, como
una solemnidad de é l ,  se  había introducido
ya entre los gentiles según refiere Tertulia-
no. Los cristianos que dieron al ósculo un
carácter tan santo y que lo usaron tan fre-
cuentemente, acoplaron una costumbre que
en la simplicidad y pureza de los primitivos
fieles no debía parecer sujeta á los inconve-
nientes que después aconsejaron su desuso
en la mayor parte de  las naciones de occi-
dente , especialmente desde que comenzó á
diferirse para edad de  mas malicia la cele-

| bracion de  los esponsales. En el cuerpo del
| derecho canónico vemos un canon (2) en que
n se hace relación á esta costumbre, y se de-
Ij clara que el ósculo no produce parentesco

] (t)  Cap. 51 , miins. Wv27 .
<l) San tuca», cap. 7 , notiu, U y l'j, I (S) Cap. 18, cucst. 2,  causa H,  jarle í<lel tlcrrcU* <lc Gra-
tt} Pliiüu , lib. 1 i , cap. S i .  * t iano. » '
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tría observarse en ef caso de  que la muerte
de  uno de  los esposos fuera la causa de no
celebrarse el matrimonio, y dió la constitu-
ción en qne habla del beso esponsalicio. Prc-
v iénese en ella que si se hubiere hecho por
el esposo A la esposa alguna donación, y ha-
biendo intervenido ósculo acaeciese que uno
ú otra murieran antes del casamiento , la mi-
tad de lo donado deba pertenecer *1 sobre-
viviente, y la otra mitad ¿ ios herederos de*
difunto ó de  la difunta, cualquiera qne sea
su grado y el  derecho con qne vinieren á *a
sucesión, de  modo que la donación subsista
en la mitad y se disuelva en la otra mitad:
mas si no  mediare ósculo, al fallecer cual-
quiera de los dos queda insubsistente toda
la donación, y deba restituirse al esposo do-
nante y á sus herederos. Y si la esposa hu-
biere itecbo al esposo alguna donación, cosa
rara, y ocurriere la muerte de  uno de  ellos,
entonces quedando insubsistente toda la do-
nación, debe trasferírsc el dominio de  k»
donado á Ja esposa ó a sus herederos (1).
Mas debe tenerse en cuenta que la ley de
Constantino sé  oeferia solo á los esposos pro-
metidos, á los que no habían aun contraído
matrimonio, porque estos adquirían la pro-
piedad de  las cosas que  les eran donadas res-
pectivamente, tan luego corno cumplían con
la celebración del matrimonio, que era la
condición implícita que la donación llevaba.
El rescripto de Constantino fué remitido para
su observancia, á Tilwriano, vicario de las
Españas que residía en Hispalis (Sevilla); de
modo que puede decirse sin temor de errar
que esta ley se hizo principalmente para Es-
paña. Sin embargo, no puede negarse que
después fué considerada como eslensiva á
todo el imperio, y así la vemos transcrita su-
cesivamente en el código Teodosiano, y en
el qne con el título de liepeiilce prcelectionis,
publicó en el siglo VI el emperador Juslima-
no. De presumir es  , que esta ley se trasla-
daría al Breviario de Aniano , tomándola dd
código Teodosiano ; esto lo dice Lardizabal
de un modo afirmativo en el discurso soóir

porque no dá Jugar á ningnaa meada de
sangre. .

En España se pierde en  las tinieblas de  la.
antigüedad la introducción de  esta costum-
bre: debió de  ser de uso muy frecuente, y de
grande importancia la significación que se le
daba, cuando vemos que fué objeto de mu-
chas disposiciones legales , y que se le atrP
huyeron algunos efectos que no se otorgaron
al matrimonio mismo cuando no había llega-
do á consumarse. Creíase sin duda que la
muger perdía parte de  su pureza en el mo-
mento en que era besada por el hombre con
quien se  había desposado , y que esto la ha-
cia desmerecer para encontrar, en el caso
de no verificarse el matrimonio, otra perso-
na que quisiera casarse con ella. Veamos
qué nos dice acerca del beso esponsalicio e l
derecho escrito.

Hasta el imperio de Constantino el Grande
no encontramos en  el derecho romano nin-
guna ley que directa ni indirectamente hable
del beso esponsalicio. Antiguamente, las co-
sas que se  daban los esposos en  señal de re-
ciproco afecto, quedaban como propiedad
del donante ann en  el caso que el matrimo-
nio no se realizara, á no ser que se hubiera
pactado lo contrario. Eran una donación pura
y simple, sujeta á las leyes de  las otras dona-
ciones, y por lo tanto desde que había que-
dado perfecta , era irrevocable (4). Cambió
este estado de  cosas el  emperador Constan-
tino , estableciendo en  el ano 519  que toda
donación que se  hiciera entre esposos lleva-
se en  si la  condición de verificarse el matri-
monio, si otra cosa no se espresara. Conse-
cuencia de  esto era que el donante tuviera
derecho á reclamar lo que había dado, si el
matrimonio dejaba de  realizarse sin su culpa;
que si la culpa era suya perdiera el derecho
á la reclamación; y por último, que sí por
común acuerdo habían convenido los esposos
en  no  contraer matrimonio, cada uno devol-
viera al otro lo que de  él había recibido (2).
Mas adelante, para completar su pensamien-
to ,  previno el mismo emperador lo que dc-

•1) LcyS .  l i i .  ! í ,  lib. •* del CodiRo Teodo'lann , y ky  Ifi,
l i l .  S. lib. 5 «kl Od.  Rr¡>rti/r Pnrlftliom»,

H tj’yM 7 , !» y 10  , til. 3 rt< l íjkdigo.
Lej l . ' idrl  mi'rao til. y lib.
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la legislación de los visigodos y formación del
libro ó fuero de los jueces y su versión caste-
llana que está al frente de la edición del es-
presado código en latín y castellano, que
bizo la real academia española en i 815. La
disposición de esta ley pasó al Fuero Juzgo,
y se encuentra no en los códices latinos,
pero sí en los romanceados (1), aunque no
transcrita literalmente como otras disposicio-
nes tomadas del derecho romano. La diferen-
cia que se nota entre los códices latinos y
castellanos, ha dado lugar á la cuestión de
si la ley originariamente se contenía en  el
código visigodo, ó sí se  insertó al tiempo de
hacerse la versión ó de  escribirse los códices
en que se  halla, líasdeu en  su historia criti-
ca de España , es de parecer que no se ha-
llaba en  el código primitivo. Asentimos a esta
opinión, aunque no podemos aprobar lo que
añade, ¿saber:  «que el beso esponsalicio
debe ser de estilo mas moderno, por mas
que se atribuya i Reces violo la ley del Fuero
Juzgo que habla de él. » En efecto , con solo
tener presente la constitución de Constan-
tino de que queda hecho mérito , y observar
qué íué dada determinadamente para Espa-
ña  * queda demostrado que mas de  trescien-
tos años antes del reinado de  Chindasvinlo
existía la costumbre del beso esponsalicio.
Otras razones mas sólidas sin duda nos mue-
ven á rechazar la opinión de Lardizabal : en
ninguno de los nueve códices latinos que
tuvo presentes la academia para su edición,
ni en el que publicó Lindembrogio está la
ley , y ni uno solo, se ha encontrado en que
se halle inserta , lo cual es  suficiente prueba
para decir que no debió estar en  el primitivo
código. Y esta conjetura se aviene muy bien
con lo que el mismo Lardizabal reconoce al
decir que entre las leyes castellanas del Fue-
ro Juzgo hay algunas que no se  hallan en los
códices latinos, y que por consiguiente se
formaron é insertaron al tiempo de hacerse
la versión ó de escribirse los códices en  que
se encuentran. La razón principal en  que se
funda Lardizabal es  , que teniendo la citada
ley al frente el nombre de Recesvinlo, mas

bien debe creerse que se  tomó de  algún ori-
ginal que no llegara hasta nosotros , que el
<que habiéndose formado al tiempo de hacer-
se  la versión se le hubiese dado un autor su-
puesto. Paca apoyar esto anade , que no se
descubre razón ni motivo alguno para seme-
jante suposición y falsedad , pues en la mis-
ma  versión hay muchas leyes que carecen de
autor, sin que por esto dejen de  estar sufi-
cientemente autorizadas. No es  de  creer, que
si la ley hubiera existido en  el primitivo có-
digo había de  ser tan desgraciada que no
hubiera llegado á nosotros en alguno de  los
manuscritos antiguos , preciosos y esmerados
que se conservan : mas aun suponiendo sin
concederlo qne hubieran sufrido estravio
todos los códices en  que se hallaba la refe-
rida l ey ,  quedaría todavía que examinar la
cuestión crítica de  á qué testo debía estarse,
si al de los códices que la incluian , ó al de
los que no la daban cabida , lo que aun en la
hipótesis de Lardizabal haria muy aventura-
da la opinión que con tanta seguridad emite.
Afírmanos mas en nuestra opinión el ver que
este mismo escritor refuta á Ambrosio de
Morales cuando dice que en el Fuero Juzgo
hay cinco ó seis leyes del rey don Rodrigo,
fundándose en que la sola inspección de  los
códices, así impresos como manuscritos, hace
ver el engaño que padeció el célebre anti-
cuario , y que solo hay un códice casteHano
que atribuye á don Rodrigo la ley 12 ,  tít. 2,
lib. 7 , á lo que no puede darse importancia,
porque ademas de ser solo entre los demas
códices castellanos el que dá Semejante ori-
gen á la l ey ,  no encuentra apoyo ninguno
en los latinos. Por esto con razón dice Lla-
mas y Molina: «si habiendo un códice cas-
tellano que atribuye una ley á no rey sin
que ninguno de los latinos le bagan autor
de el la ,  no debe ser creido, según Lardi-
zabal , ¿con cuanta mas razón no deberá ser
tenida por legítima y genuina una ley que
aunque la traen los códices castellanos no
hace mención de  ella ningunode los latinos?»

Como la ley del Fuero Juzgo reemplaza
á la palabra donación , de que usó Constanti-
no la de  arras, conviene para evitar dudas,
fijar el sentido de esta voz ,  ya que no tiene11) l.ry ¡i, üi. i ,  lib. Fns,<»
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glo XIII, á lo que se agrega que eran las
consultadas para la práctica y las que esclu-
sivamente dominaban al formarse la obra ¡in-
mortal de don Alonso el Sabio. Conviene, sin
embargo , hacer algunas observaciones acer-
ca de la ley en que se  hizo esta adopción (1). ♦
Espresamentc dice que los dones á que se
refiere son los que en idioma latino se com-
prendían bajo la denominación de sponsa litio!
largitalcs , y ademas de establecer lo mismo
que la primitiva ley de Constantino , toma
de ella y de los jurisconsultos romanos las
razones por que son menos frecuentes las
donaciones que las mugeres hacen , que las
que reciben , y en  la escuela de los glo-
sadores y en Azon, cuyas doctrinas tan-
to influyeron en la formación de las Partidas,
busca sus motivos para fundar la diferencia
que hace entre el esposo y la esposa, cuando
establece que mediando el beso y no verifi-
cándose e l  matrimonio por muerte de algu-
no de  los desposados , retenga la esposa la
mitad de lo donado , y que el  esposo esté
obligado á su restitución por completo ; fun-
damentos débiles , y que no es  de creer que
pudieran mover el ánimo de un legislador
prudente é ilustrado. Mas fuertes , mas po-
derosas razones debieron influir para hacer
cambio tan interesante en el antiguo de -
recho, y estas fueron á nuestro juicio las
que dejamos indicadas al comenzar la presen-
te sección.

En el Fuero viejo de Castilla se dan aun
mayores efectos jurídicos al beso esponsali-
cio. Entre sus fazañas se encuentra una (2)
en que se habla de una doña Elvira, sobrina
del Arcediano don Mateo de Burgos é hija de
Fernán Rodríguez de Villarmentero. Despo-
sóse esta señora con un caballero que le hizo
ciertos regalos , pero no llegó á verificarse
el casamiento. Demandó entonces el esposo
la restitución de lo donado y el adelantado de
Castilla don Diego López de Haro falló, «que
si la dueña otorgaba, que avia besado , y
abrazado el caballero , después que se jura-
ron , que fuese todo suo de la dueña quantol

siempre la misma significación en el dere-
cho. No es aquí la donación que el esposo
hace ú ofrece á la esposa en remuneración
de la dote, con motivo del casamiento que se
proponen contraer, sino lo que se dá en íé
y en  seguridad de los esponsales contraídos
y como prenda del futuro matrimonio; esto
es , en  el sentido que esplicamos en el arti-
culo >trras en los esponsales , sentido igual al
que le dieron los emperadores Graciano, Va-
lentiniano y Teodosio en una constitución (1),
León y Antemio en otra (2), sentidos que ve-
mos también adoptados en las leyes de Par-
tida (5) y en las mismas del Fuero Juzgo (4).

El Fuero Real confirmó lo que decía el Fue-
ro Juzgo , si bien usando en  lugar de la pala-
bra arras de la de donas , y empleando la
voz arras para designar la clase de donacio-
nes á que hoy solemos aplicarla (5). Estas
son sus palabras : «Si el esposo de alguna
muger diere algunas donas en paños ó en
otras cosas á su esposa , é muriere el esposo
ante que haya que ver con ella , é la besó
ante que muriese, la esposa haya la iney tad de
las donas quedél tenia : é la otra meylad tór-
nela á sus herederos, ó délas á quien él man-
daré: e sino la besó tórnela todas sus donas:
é si arras le dió ante que muriere é no hobo
que ver con ella,  tórnelas á sus herederos ó á
quien él mandare: é si hobo que ver con ella,
háyalas así como manda laley : é si ella die-
re alguna cosa á su  esposo , quicr la besase,
quier no ,  si mas no hobo que ver con ella,
tórnelo á sus herederos , ó á ella : é si hobo
que ver con ella,  no torne ninguna cosa de
las donas que de ella hobo.»

Las leyes de las Partidas adoptaron también
la misma disposición de la ley de Constanti-
no , y es de presumir que la tomarían igual-
mente que los que compilaron el Fuero Real,
mas bien del código Repetihe prceleclionis que
del Teodosiano, atendiendo ó que las com-
pilaciones legales de Jusliniano fueron el es-
tudio favorito de la escuela de los glosado-
res y de nuestras universidades en el si-

to  Ley 3 , tit. t , lib. !» del código.
Ley 5 del misino ntulu v libro.

í3; Lev l . t i l .  1 1 . parte 4.*» y ley 84 , tit. 18 , Parí. 3.*
(4) Ley 3 , tit. 1 , lib 3 .
15) Ley 5 ,  til- í , lib. 3 del Fuero Real.

TOMO V I .

t t l  Ley 3 ,  tit. 11 , Pan. 4 .
0)  Ley 4 , til. 1 ,  lib. 3.
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posa mediando ósculo, retenía todo lo dona-
do,  sino que ordenó que tuviera que resti-
tuir la mitad, siguiendo á las demas leyes
que desde Constantino habian venido suce-
dió ndose.

Mas á pesar de todas estas leyes el ósculo
esponsalicio puede decirse que ha desapare-
cido de las costumbres modernas: por esto
sin duda en el proyecto del Código civil for-
mado por la comisión de códigos , y que está
hoy entregado á la pública discusión , se ba
hecho omisión de él , si bien se conserva la
disposición deque la muger retenga la mitad
de las donaciones esponsalicias si el matri-
monio hubiera dejado de celebrarse sin culpa
suya. Estas son las palabras del artículo 4248
del referido proyecto: «Quedarán sin efecto
las donaciones , si el matrimonio, en cuya
consideración fueron hechas , dejara de veri-
ficarse por cualquier causa; pero si no hubie-
re mediado culpa por parle de la muger , re-
tendrá esta para si la mitad de  los regalos de
boda.» Y al interpretar estas palabras el co-
mentador , después de referirse á nuestras
antiguas leyes dice : < no pecan de pudibun-
das porque distinguen para perder ó lucrar
parte de estos regalos, si intervino , ó no,
ósculo , si lo dió el novio á la novia, ó esta á
el. » Y añade : * que el lenguage del artículo
(del proyecto) es general y decoroso; fúnda-
se en que la muger desmerece algo siempre
que se llega tan cerca del. matrimonio , y en
que suele ser mayor su sentimiento cuando
se frustra. > Necesario es confesar, sin em-
bargo, que las antiguas leyes cuando habla-
ban del ósculo , consultaban á una costum-
bre,  que no tenia entonces ese carácter ver-
gonzoso que hoy se le atribuye.

Con lo dicho queda ya espuesto el úl-
timo estado de nuestro derecho respecto al
beso esponsalicio. La ley 52 de Toro es la
que le fija definitivamente. Nos desentende-
remos aquí de lo que previene en la parte
que no conduce directamente al objeto de es-
te artículo. Por lo que á él toca dispone , que
toda esposa , bien sea de presente , de futu-
ro , gane , disucIto el matrimonio no consu-
mado , si el esposo la hubiere besado , la mi-
tad de lo dado por el esposo , y no habiéndo-
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auia dado en desposorio, é si la dueña non
otorgaba que non auie abrazado , nin besado
al cavallero, después que fueron desposados
en uno , que diere todo lo que resciviera ; é
ia dueña non quiso otorgar que la auia abra-
zado , nin besado, é diol todo lo que le auia
dado.» Vemos en esta fazaña que al beso y
abrazo esponsalicios se les da mayores efec-
tos que los que señalaban la ley de Constan-
tino y las del Fuero juzgo, Fuero real y Par-
tidas, puesto que según todas estas en el ca-
so que mediara el beso , debía la esposa res-
tituir la mitad, y según el fuero viejo no es-
taba abligada á restitución alguna. Otra dife-
rencia notable hay : las leyes anteriores ha-
bían hablado solo del caso de  la muerte de
uno de ios esposos, y esta se refiere al en
que viviendo los dos, el matrimonio no llega-
ra á efectuarse por otras causas. El princi-
pio de 1a ley de Constantino babia sido ad-
mitido como en tas anteriores , pero fue des-
envuelto de  diferente manera. Vinieron des-
pués las leyes de  Toro que son las que defi-
nitivamente han arreglado esta materia. La
5'2, entre otras cosas dice : * cualquier espo-
sa , ora sea de presente , ora sea de futuro
suelto el matrimonio, gane si el esposo la
oviere besado , la mitad de todo lo que el es-
poso la oviere dado ante de consumado el ma-
trimonio, ora sea precioso , ó no; y si no la
oviese besado no gane nada de .lo que le
oviere dado , y tórnese á los herederos del
esposo.» Esta ley fue transcrita en la Reco-
pilación (1) de donde pasó á la Novísima (2).

Sin entrar por ahora en el examen de  la
verdadera inteligencia de esta parte de la
ley, lo que haremos mas adelante, basta
aquí para nuestro propósito observar que
en ella , no solamente habla ya de la esposa
que había contraído esponsales de futuro,
como lo hacían todas las leyes anteriores,
sino también de la que los había celebrado de
presente, innovación en que se separó del
derecho que por espacio de trece siglos había
dominado. De notar es también que no adop-
tó la regla del Fuero viejo, por la que la es-

f i ;  Le* 4 ,  tit. -2, líb,
l.t-y ü ,  lit. 3 ,  lib. tü.
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ella cuando iutervino el ósculo, debe ganar
la mitad de  la donación. Pero si la muger tu-
vo mala fé , ó la hubo en ambos , fuera de
toda duda está,  que no puede adquirir aque-
lla nada de este caso, porque entonces no
hay título verdadero , ni título presunto de
esponsales , y seria inmoral que una persona
se  aprovechara del quebrantamiento que á
sabiendas hace de la ley. Y esto no solo es
conforme á los principios, sino que también
encuentra apoyo en el derecho constituido.
En las Partidas (1) se establece que cuando
la muger sabiendo el impedimento que tiene
para contraer matrimonio, se  casa con el que
lo ignoraba, no pueda reclamar lo que le dió
en  dote. Y es  lógico que quien no puede pe -
dir lo que dió.  mcnoS*pueda hacer suyo, en
todo ó en parte lo que ha recibido. El mismo
Código (2) ordena, que los que se casan sa-
biendo ambos que tenian inpedimento no
puedan repetir la dote ó arras que se  dieron,
que será para la Cámara del rey;  disposición
que por identidad de motivos debe ser os-
tensiva á las donaciones esponsalicias. Y nó-
tese que la palabra arras en las leyes de Par-
tidas (5) ,  no tiene, como queda dicho, la
acepción que hoy se  la dá ,  sino que signifi-
can lo que se daba entre los esposos en se-
ñal ó seguridad del matrimonio futuro.

Pasemos ahora á manifestar, á qué clase
de donaciones se refiere la ley. Sin escepcion
alguna , todos los jurisconsultos y la práctica
la han entendido , de las donaciones espon-
salicias , á las que como hemos visto, se li-
mitaron las Partidas, á estas donaciones á
que los romanos llamaban sponsalitia largi-
totes,  y las que en el uso común se denomi-
na vistas, regalos de boda, galas ó de otra
manera semejante , y que suelen consistir en
alhajas ó vestidos que se dan á la esposa para
su adorno , y especialmente para el día do la
celebración de las bodas. Y este parece que
es el verdadero, el único sentido en que
puede tomarse la ley. No negaremos , sin
embargo, que al decir osla la mitad de todo
lo qae el esposo la hubiere dado,  puede ser-

la besado no gane nada , y la donación vuel-
va á los parientes del esposo. Para la per-
fecta inteligencia de  esta ley es menester
que fijemos bien en qué sentido están en ella
usadas esposo y esposa , y á qué clase de
donaciones se refiere.

Error seria creer que dichas palabras tie-
nen aquí la significación común que se les
dá jurídicamente hablando; es decir, que so-
lo comprenden á los que han contraido es-
ponsales, ó promesa de futuro casamiento (1):
las Córtes de Toro se refirieron también á los
esponsales de presente. Y esto está fuera de
toda duda , porque la ley espresamente ha-
bla de cualquiera esposa, ora sea de presen-
t e .  ora sea de futuro ; esto e s ,  no solo com-
prende á los esposos prometidos , sino á los
esposos que celebran el matrimonio, pero
que no le consuman , á los que en el uso co-
mún ya se les dá el nombre de muger y de
marido.

¿ Y se consideran los esponsales y el ma-
trimonio putativo de igual valor que los ver-
daderos para el efecto de ganar la mitad de
la donación esponsalicia cuando intervino ós-
culo? Esta cuestión debe decidirse por reglas
análogas á las que el derecho establece en
casos semejantes. Cuando ambas partes obra-
ron de buena fé ,  no hay razón para estable-
cer regla diferente. El derecho canónico (2)
prescribe á este propósito que la buena fé de
uno de los contrayentes, basta para conside-
rar como hijo legítimo al que lo es  de un ma-
trimonio presente; de  lo que se infiere , que
con mas razón bastará para la adquisición
de la mitad de  la donación esponsalicia,
cuando ambos esposos obraren de buena fé.
Coincide con esta resolución el Fuero Real (5)
en que después de establecer la misma doc-
trina , declara que la muger que se creia ca-
sada, tenga derecho á la mitad de ganancia-
les adquiridos durante el tiempo en  que vi-
vieron en sociedad. Lo dicho basta también
para convencer, que la muger que de' buena
fé celebró los esponsales , y continuaba en

Lev inicial y i . * ,  til. i , parí. 4.a y ley 18, til. t ,H :
hrt> 10 . de la Mov. Ber.

i t i  Cap. 14 ,  til. t ' .  l ib. 4 ,  de U*  decr.’l. de Gregorio IX-
<5j Ley 4 , t i l .  fi , lib. 3.

( I )  Lev 50  , til. 14 , Tari .  5 . ‘ .
( i .  Ley 51  , del inisr.iu nt- y P»rt.
(3) Ley t . til. t i  , Vari .  4.
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vir de ocasión ¿que  alguno pretenda que no
solo habla de las donaciones esponsalicias,
sino también de las arras: pero este argu-
mento queda desvanecido con solo observar
que la misma ley al hacerse cargo del matri-
monio consumado , contrapone la palabra
arras á las demas donaciones de que antes
ha hecho mención, prueba convincente de
que no quiso comprenderlas en  ellas. No dá
poco peso á esta opinión el ver que ninguno
de los espositores de las leyes de Toro, á pe-
sar de ser tan sutilesé ingeniosos, han puesto
la menor duda, en que solo se  refiere á las
donaciones esponsalicias la parle de la ley
que habla del beso entre Jos esposos.

Dada esta inteligencia á la ley , es  nece-
sario justificar las palabras la mitad de todo
lo que el esposo la hubiere dado. Antes de la
publicación de las leyes de Toro se disputa-
ba entre los jurisconsultos acerca de si lo que
el esposo daba á la esposa debía presumirse
donado, para que lo hiciera suyo, ó mas bien,
¿orno entregado con el objeto de  que se  pre-
sentase mas adornada en el dia de la boda;
cuestión en que Palacios Rubios, que tuvo una
parte tan principal en la formación de las le-
yes de Toro, en el comentario que escribió
al título De donaiionibus Ínter virum el uxo-
rutn, publicado por primera vez en 1503,  se
decidió á favor de los que creian que no de-
bía considerarse como donado. Suscitábase
también la duda, acerca de si las alhajas y
cosas preciosas debían considerarse compren-
didas en la disposición de las leyes que otor-
gaban á la esposa la mitad de lo donado en
el caso que interviniera beso. Las leyes de
Toro formadas con el fin de aclarar puntos
dudosos del derecho antiguo, quisieron cor-
lar estas dificultades y dudas, resolviendo
que todo lo que se daba á la muger , bien
fuese precioso ó no,  estuviera comprendido en
las disposiciones , que desde tiempo de Cons-
tantino venían rigiendo en España , si bien
ampliándola aun á los esponsales de presente
que constituían matrimonio, en  los términos
que antes hemos espuesto. Véase , pues, qué
es Jo que quiso decir la ley de Toro al hablar
de  todo lo donado.

En vista de  esto , no puede menos de pa-

recer eslrano que Gregorio López y Aceve-
do ,  comentaristas de tan merecido renom-
bre, hayan sostenido que no debían conside-
rarse comprendidas en la ley de  Toro las
cosas preciosas que se  dahan á la esposa , es-
presando el primero que se conformaba con
la opinión de Alonso Díaz de  Montalvo. En
este no era error lo que lo era indudable-
mente en Gregorio López, porque Montalvo
publicó en 1501), por primera vez su Glosa al
Fuero Real de España, en  que emitió la es-
presada opinión , y Gregorio López y Ace-
vedo escribieron después de la publicación
de las leyes de Toro, que fue en  el año 1505.
Tanto mas es de estrenar la opinión de estos
autores , cuanto que podian haber tenido á la
vista la ley que don Carlos y doña Juana die-
ron en Madrid, año de 1534 , la cual se halla
recopilada (1) ,  y entre otras cosas dice:» y
porque los que se desposan ó casan suelen
dar, al tiempo que se desposan ó casan , á
sus esposas y mugeres joyas y vestidos esce-
sivos , y es  cosa necesaria que asimismo se
ordene y modere , mandamos , que de aquí
adelante ninguno ni alguno de estos nuestros
reinos que se desposaren ó casaren , no pue-
de dar ni dé á su esposa y muger en los di -
chos vestidos y joyas , ni en otra cosa algu-
na , mas de lo que montare la octava parle
de la dote que con ella recibiere.» De cuya
ley claramente se  infiere que la muger pue-
de adquirir las joyas y vestidos preciosos que
no escodan de la cuota señalada. Dehia ha-
ber movido también á los mismos juriscon-
sultos, ver que Palacios Rubios pone como
litera de  duda la adquisición de  Jo precioso
por parte de la muger, separándose en vista
de la ley de  Toro, de la opinión que acerca
del particular tenia antes emitida.

Esplicado esto veamos á qué clase de disolu-
ción del matrimonio se refiere la ley cuando di-
ce que la esposa suelto el matrimonio gane si
el esposo la hubiere besado, la mitad de la do-
nación. Desde luego se Observa que las pala-
bras suelto el matrimonio , se  refieren no  solo
al caso en que hubiere sido disuello , después
de contraído, por la muerte de  uno de  los

( I )  Lry  6,  Ut. 3. Hb. 10 d f  ta Nov. Recop.
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tre el caso en que medie, y el en que no
medie el ósculo: condena siempre á la res-
titución de todo lo recibido al que pudiendo
cumplir la condición implícita que llevan con-
sigo los esponsales y las donaciones que en su
contemplación se hacen, se niega á cumplir
con la obligación que contrajo: es  decir, que
en este caso haya ó no mediado beso, la rou-
get nada gana si es  ella la que se niega á
celebrar el matrimonio , y por el contrario
que el esposo nada podrá reclamar si la cul-
pa estuvo de  su parte. Y no debe quejarse la
muger que así se niega á cumplir su com-
promiso , del rigor de la ley , porque debe de
considerar que solo podrá adquirir cumplien-
do la condición implícita y potestativa que la
donación lleva, y á su vez el hombre que
ha burlado la buena fé de la muger, no debe
poder reclamar lo que le dió como prenda de
que cumpliría su promesa.

¿Y qué sucederá en el caso en  que el ma-
trimonio no se verifique ó no se  consume por
preferir uno de los esposos la profesión reli-
giosa en los términos en que el derecho lo
permite? En este caso, parece que debe de-
cirse lo mismo que en el de la muerte , no
solo porque la profesión religiosa es una es-
pecie de muerte para el siglo , á la que se
equipara en muchos de sus efectos , sino
también porque con arreglo al derecho, no
es la profesión religiosa una culpa que puede
imputarse al que la abraza. Agrégase á esto,
que tanto en el contrato de  esponsales como
en el de matrimonio , hay implícita la condi-
ción de que pueda disolverse por la profe-
sión religiosa, lo que hace que el derecho
repute, que el que así deja á la persona con
quien contrajo ó esponsales ó matrimonio no
irrogue perjuicio al otro. Por lo tanto , habien-
do mediado beso, la muger ganará la mitad de
lo que se le dejó, bien sea ella, ó su esposo
el que entre en religión; no mediando beso,
deberá hacer la restitución por completo.
Esta es  también la opinión del obispo Covar-
rubias, de Ace vedo y de Llamas y de Molina.

Para completar esta materia couvicne que
nos hagamos cargo de  dos casos que son
examinados y debatidos por los jurisconsul-
tos españoles- Es el primero e l  en  que e1

cónyuges , sino también al en que celebrados
los esponsales de  futuro dejase de verificar-
se. Y basta, para convencerse de  esto,  leer
con detenimiento la l ey ,  y considerar que
su objeto fue no destruir el derecho antiguo,
que sola y ©«elusivamente se limitaba al ca-
so en  que el matrimonio prometido por es-
ponsales de futuro no tuviera lugar , sino am-
pliarle á los esponsales de  presente; esto es,
al matrimonio ya celebrado , pero que no ha-
bía llegado á su consumación Y esta inter-
pretación ni aun motivos de duda ha sugeri-
do á los comentaristas, tan propensos á sus-
citar cuestiones basta sobre puntos que ra-
cionalmente no las admitían.

De notar es  , que la ley de Toro que al ha-
blar en la parte que no hemos transcrito an-
teriormente, de  la disolución del matrimo-
nio consumado , se refiere , como no podía
menos, al caso do la muerte , al tratar de los
esponsales bahía genéricamente de la disolu-
ción sin espresar la causa de que provenga.
Suponiendo , como generalmente se hace,
que una parte de la ley deba suplirse por
la otra, tenemos, sin embargo, una dificul-
tad en pie ,  porque hay otras causas en vir-
tud de la cuales los esponsales de futuro pue-
den dejar de celebrarse, y el matrimonio ra-
lo disolverse. Para lacompleta ilustración de
esta materia trataremos con separación de
estos casos.

Sea el primero, etiaudo habiendo interve-
nido beso, el matrimonio no se celebra por cul-
pa de uno de los esposos. La ley de Toro no ha-
ce  mención espresa de  este caso, n¡ ninguna
otra de las españolas de que queda hecho mé-
rito, si se esceplúala ley 3, til. 11,  Parí. 4 en
la que, si bien no concretándose especialmen-
te á este caso , por lo que no la hemos estrac-
tado en  su lugar, establece como regla ge-
neral , antes de hablar del beso esponsalicio,
que el que recibe la donación , vuelva lo que
ha recibido, sí por su culpa no se verifica el
matrimonio. Estas son las palabras de que
usa . <E como qtiier que tal don como este
se  diese sin condición; pero siempre se en-
tiende quel deue tornar aquel quel recibe,
si por su culpa finca, que el matrimonio non
se cumpla.» La l ey ,  pues,  no distingue en-
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beso preceda á los esponsales ; basta consi-
derar que entonces no es beso entre esposos,
y que las leyes que hablan de  él se refieren
á una. costumbre y que están muy lejos de
querer fomentar la inmoralidad , para con-
vencerse que semejante ósculo no podrá con-
siderarse como titulo de  adquisición en la
uiugcr que se presentara reclamándole en
virtud de un hecho ilícito, que si tuviera de-
coro debería procurar ocultar en el fondo de
su alma.

No ofrece mayores dudas el segundo caso,
á saber: cuando celebrados los esponsales,
e l  ósculo precede á la donación. La común
opinión de los jurisconsultos e s ,  que la es-
posa debe lucrar la mitad dé lo donado; al -
guno la funda en que cuando el beso prece-
de  á la donación , debe reputarse esta como
remuneración de  aquel, y por el contrario,
que cuando le sigue debe el beso considerar-
se como remuneratorio. No es muy convin-
cente esta razón : la verdadera es  porque el
tenor literal de  la ley de Toro comprende á
ambos casos , pues que en uno y otro se ve-
rifica que el beso es  posterior á los esponsa-
les;  cuando la ley no ha hecho distinción
entre la donación que precede y la que sub-
sigue al beso , cuando no está tampoco esta
diferencia en su espíritu, no es litico al in-
térprete crear distinciones arbitrarias.

De propósito nos hemos abstenido aquí de
las demás cuestiones que suscitan los juris-
consultos respecto á si deberá ó no tener lu-
gar la disposición de la ley en el caso de que
preceda cópula carnal á los esponsales, ó á
la donación esponsalicia, porque no corres-
ponde á este articulo en que solo debemos
hablar del beso esponsalicio (1).

Nada hay en los códigos modernos de  Eu-
ropa que haga referencia al beso esponsa-
licio.

BESO FORZADO. Llámase así
al ósculo que un hombre dá á una muger
contra su voluntad. Es una injuria real la
que comete el que se propasa en estos tér-
minos, injuria que podrá ser ,  ya grave,  ya
leve , atendidas las circunstancias del caso y
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las de las personas. Que es injuria , está fue-
ra de toda duda, porque lo es toda acción
que se ejecuta en  deshonra, descrédito ó
menosprecio de una persona, y las costuro-,
bres miran como deshonroso para una muger
que sea besada por persona que no esté uni-
da á ella por vínculos estrechos de sangre,
ó ligada con relaciones muy íntimas de afecto.
Pero esta injuria no siempre tiene el mismo
grado de trascendencia, porque al paso que
es  sumamente afrentoso para una joven bien
educada el ser objeto de semejante atenta-
do ,  y que la injuria que recibe merecerá la
calificación de grave atendido su estado, su
dignidad y circunstancias y las del ofensor(l),
no será tan grave la ofensa para la prostituta
que haga alarde públicamente de  su torpe
género de  vida. La calificación , pues,  de la
injuria como grave ó como leve ,  pende en
gran parte del arbitrio judicial , al que en
vano se trataría de dar reglas uniformes é
inflexibles en una cuestión pendiente toda
de la opinión pública , en cuya formación in-
fluyen tanto los accidentes que preceden,
acompañan ó subsiguen a la acción criminal.
V. anauBBA.

BESO DE HOMENAJE.  En
sentido estricto el que intervenia cuando un
hombre por pleito homenaje, se constituía
hombre de otro,  lo que no ha de confundirse
con el beso de vasallaje, como resultará de
la esposicion y comparación de  los artículos
relativos á la materia feudal, como feudo,
homenaje, vasallaje, etc.

En un sentido lato el beso de  homenaje, co-
mo el homenaje mismo, han variado de ín-
dole,  y uno y otro, según decimos en el ar-
tículo BE4AMA«**fv, no son otra cosa que
actos de gratitud , de  adhesión y respeto.
El beso de homenaje, cuando tenia lugar des-
pués de constituido el homenaje , era un re-
conocimiento y cumplimiento de  los deberes
que este imponía. El beso de  homenaje y el
de vasallaje se diferenciaban en lo que estos
dos pactos, ó conciertos; esto e s ,  en esprc-
sar deberes mas ó menos estrechos. Hoy no
hay verdadera y propiamente beso de"ho-

l i )  V .  WMCIIIMS  tsroSMLIl.l tS , ■n JS. 4, arl. MO.
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de hecho. Reputando estas mayores , y enu-
merando entre ellas el horneeilla, la deshonra,
y el daño, prescribe que termine la enemis-
tad nacida de estas por medio del freso; mien-
tras respecto de las injurias de palabra, es-
tablece el abraxo, reputando esta demostra-
ción, y no del todo sin fundamento, por me-
nos enérgica, cordial, y significativa que la
del beso ; lo que sin duda es  disputable , como
el que las injurias verbales sean mas leves
siempre que las reales.

Pero las mismas leyes de Partida no guar-
daban en esto uniformidad entre s í ,  pues al
establecer la 82  , tít. 18 ,  Part. 3 ,  la forma
en que ha de  ser eslendida la carta, ó escri-
tura de paz, para poner fin para siempre
«sobre todas las desavenencias é desacuer-
dos,  é mal querencias, é deshonras, que los
unos oviesen fecho contra los otros, depala-
bras ó de fecho > prescribe solo el beso: <en
señal de verdadero amor, é de concordia
que debe entre ellos ser guardada, se besaron
ante mí el escribano de que doy fé. »

Por demas es observar que estas prácticas
y leyes han venido en  desuso.

BESO PE VAL.  Por mas que sea
una estravagancia repugnante , no podemos
omitirla indicación histórica de que entre los
francos, el que robaba un perrode caza, era
condenado á dar tres vueltas en la plaza pú-
blica, con el animal robado, y á besar á este
en la parle posterior. Los historiadores fran-
ceses hablan también de otro acto de humi-
llación que podríamos llamar beso de contu-
melia. Según aquellos, en las guerras civiles
de  los siglos medios , los prisioneros de  guerra
eran obligados á besar la parte trasera á los
vencedores, lo que se llamaba «haiser le
podex. »

BESO DEL PIE .  No era necesa-
rio exagerar la eficacia y qprdialidad natural
del ósculo tan á espensas de la dignidad del
hombre , y no dejaremos de rechazar esa
fórmula bastarda, sino cuando en ello inter-
venga homenaje á la divinidad, ante la cual
nadie se rebaja bastante, aun besando la tier-
ra,  en testimonio de  humildad, arrepenti-
miento y adoración.

Los soberanos del oriente, muy especial-

menaje, así como tampoco hay homenaje, en
el sentido feudal, ó estricto de  la palabra.
V. Y VAM-
LLAJie.

BESO DE PAZ.  Esta voz ha tenido
y tiene varias acepciones. Así se  llamaba el
que en lo antiguo se daban entre sí los cris-
tianes en el templo , al pronunciarse en la
misa por el celebrante las palabras pax Do-
mtní, etc. , el cual significaba amor, per-
dón , y reconciliación en su caso: era un sa-
crificio á veces,  y siempre una plegaria tá-
cita,  para merecer la paz del Señor. Es
todavía una reminiscencia de  aquella prác-
tica el abrazo que en el pax domini de la
misa se dan á su vez el celebrante , el diá-
cono y el subdiácono.

Siendo tal la significación de este símbolo
de  amor y benevolencia entre todos los hom-
bres, y de caridad ademas entre los cristia-
nos; de aquí el vituperar, y mirar su abusos
como una indigna alevosía : de  aquí las duras
y merecidas calificaciones del beso de Judas
para entregar al Salvador, y de la propia de-
nominación aplicada en la sociedad á actos
análogos de perfidia.

El beso de paz , con este hermoso nombre,
fué establecido como fórmula de perdón y
reconciliación en el derecho. En tal razón
dice la ley 4 ,  tít. 12 ,  Partida 7 .  «Paz es fin,
é acabamiento de la discordia édel  desamor,
que era entre aquellos que la facen... Onde
decimos que cuando algunos se quisieren
mal por razón de omccillo, ó deshonra, ó de
daño ; si acaeciese que se acuerdan para ha-
berse amor de  consuno, é ser el amor ver-
dadero , conviene que haya y dos cosas : que
se perdonen, é que se  besen. Esto tuvieron
á bien los sabios antiguos, porque de la
abundancia del corazón fabla la boca é por
las palabras que orne dice dá testimonio de
lo que tiene en la voluntad , porque el beso
es  señal que quita la enemistad...)

En esta ley se  nota lo que es  tan común
en las Partidas, y es  que decidiendo con acier-
to, ponen este en duda muchas veces al que-
rer dar la razón.

En la misma se establece una notable di -
ferencia entre las injurias de palabra y las
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mente los persas, exigían de sus feudatarios
y súbditos el homenaje de besar su pié , cuya
práctica. se agravó á veces con la de besar
la tierra.

Tal costumbre se propagó con los tiempos
posteriores, y la hallamos aun en las monar-
quías del siglo XIV, en  razón de  lo cual, ha-
blando la ley 20, lít. 45,  Parí. 2 ,  del homena-
je que debían prestar los súbditos al rey en
su advenimiento ai trono, dice as í :  «Soter-
rado sey endo el rey finado, dehen los ornes...
honrados... venir al rey nuevo para conos-
cerle honra de señorío, en  dos maneras: la
una de palabra, é la otra de fecho... De fe-
cho en besándole el pié é la mano en conos-
cimiento de señorío...> Es de notar que esta
fórmula de la ley no era preceptiva, sino
disyuntiva, puesta ley misma la sustituye
con otro acto de humildad que estuviese en
costumbre.

Esta sin duda desterró el beso del pié,  pues
vemos prevalecer el de las manos en las prác-
ticas feudales. Así Gregorio López en la glo-
sa 5 á la ley 5 ,  til. 25 ,  Parí. 4 ,  dice: regi,
ergo, manus; no pedes debcnl osculari; en lo
cual se refería sin duda á la costumbre ya
generalizada aun mucho antes de su tiempo,
pues si hubiera de referirse á la l ey ,  ya he-
mos visto lo que disponía otra de  Partida.
Según Juan de Platea, citado por el mismo
en dicha glosa , la práctica de besar el pié
quedó reducida á solo los emperadores.

Hoy dicha costumbre se conserva solo cn
cuanto al Sumo Pontífice á quien se besa el
pié , ó como suele decirse la sandalia, por
todos los cristianos; por lo cual, por tratarse
del vicario de Jesucristo en la tierra, y por
haber trazada en ella una cruz, se vé bien
que en dicho acto se mezcla el sentimiento
religioso.

Pero si la prácüca de besar el  pie , como
etiqueta, ú homenaje de respeto está aboli-
da; no asi la fórmula oral, pues, aun entre
nosotros, en los cumplidos de urbanidades
sabido el saludo ordinario de los hombres á
las señoras, ú los pies de V.: la cortesía de
cartas que sus pies besa : y hombres y muje-
res saludando al rey , á la reina, y aun á los
infantes, « hm pies de V, M, ó A.  Es singu-

lar que los eruditos autores del célebre Dic-
cionario de Trevoux, motejan á los españo-
les por esteesceso de urbanidad, de  que son
autores, según ellos. Hablando del beso de
la tierra por el de los pies,  dicen, artículo
Baisement: y no solo con la dicha equivoca-
ción: «Elle est encore en usage parmi les
Persans, anssi bien que le pabous (beso de
los pies) que les espagnolsont introduit par-
mi cux ,  dans les lettres qu'ils ecrivent aux
gens d'une grande qualilé, au lieu du bai-
seinain.»

BESO DE VASALLAJE. El
que intervenía pro formq en el convenio, ó
pacto de este nombre, diferente en su ori-
gen y efectos del de homenaje, según hemos
indicado ya en el artículo ■£•<> Bonn *

y se demostrará en los de  feudo, ho-
menaje, y vasallaje. En la práctica, sin em-
bargo , en países sobre todo en que el feu-
dalismo , propiamente tai , no se arraigó,
como entre nosotros, ambos pactos, ó con-
ciertos , y sus formas se confundieron y pro-
miscuamente se toman unos por otros , muy
especialmente cuando la tecnología del feu-
dalismo no ha significado entre nosotros mas •
que respeto , amor , sumisión , categórica
y etiqueta. Lo mismo el beso de vasalla-
je que el de homenaje, después de servir pro
forma especialmente en el vasallaje, para cons-
tituir el pacto entre el vasallo y el señor , se
repetían , por lo común anualmente, en los
advenimientos de nuevo señor, y con ocasión
de gracias , ó beneficios , como confirmación
y protesta de amor y lealtad. Habiendo es-
tablecido la ley 4 ,  lit. 25 ,  Partida 4 ,  la
diferencia radical que habia entre vasallaje
y homenaje , la 5 del mismo título espresa
los casos en que el beso tenia lugar, con
mayor laconismo que el que podíamos em-
plear espigándolos , y por tanto la inserta-
mos. «Besar , dice, debe el vasallo la mano al
señor, cuando se ficiese su vasallo, como di-
jimos en la ley ante desta, é aun lo debe fa-
cer cuando le ficiese caballero, luego que
le cinga la espada. Eso mesmo debe facer
luego que se expidiere del. E aun en  cada
una deslas razones es  tenido el vasallo al
rico-omc, según la costumbre de España;
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mas en oíros tiempo non. Empero al rey
también ricos-ornes, como los otros de  su se-
ñorío son tenidos de besar la mano en  aque-
llas sazones mismas que desuso dijimos, é aun
se la deben besar cada vez que va de un
logar á otro é le salen á recebír. E cada que
viniere de  nuevo á su casa, ó se  quiere de-
lta partir para ir á otra parle , é cuando les
diere algo,  ó les prometiere de les facer
bien , é merced. E esto son tenudos de fa-
cer al rey por dos razones : la primera por el
debido de naturaleza que han con él : la otra
por reconocimiento del señorío que ha sobre
ellos.»

No se  opone nada de  lo dicho á lo que he-
mos manifestado en  el artículo IMAM**»».
Aquí habla la ley de lo que entonces se prac-
ticaba en Europa en la constitución de los
feudos, y lo que entre nosotros se  hubiera
observado, en  su totalidad y estríelo senti-
do, si aquellos se hubieran arraigado y
usado en  toda forma. Esto, como decimos en
su lugar oportuno, no se  verificó : el besa-
manos y homenaje de respeto se practica en
casos diferentes, y por motivos y personas
diversas de  las espresadas en la ley ; y todo
revela cuanto las costumbres y la etiqueta
de  corte han innovado en  este punto.

Los pormenores relativos al beso de home-
naje han de  buscarse en las legislaciones y
prácticas europeas ; si bien eran diversos
casi en cada localidad. Se  besaba en el pie,
en la mano , en la cara , en la boca ; y
Merlín en  su Repertorio de  jurisprudencia,
artículo citando ¿ varios publicis-
tas, y las constituciones de S .  Luis de  1270,
cap. 10,  asienta, que si el vasallo, ó feudatario
pertenecía á la nobleza , era el señor el que
le besaba á él en la boca. Si era muger la que
prestaba el homenaje, en unas partes daba,
ó recibía el beso en la boca, según su clase
de noble, ó plebeya, otras solo en  la mano.

Si el vasallo venia á cumplir con esta obli-
gación periódica en ocasión de hallarse au-
sente el señor, besaba en  la puerta de la
casa, en  la llave, ó en  el cerrojo, y un escri-
bano daba fé de  ello.

En algunas partes era costumbre que e l
vasallo no se  presentase sin traer algún don,

TOMO v i .

aunque solo fuese un poco de agua que el
señor vertía en el acto, en señal de señorio.
y sustituyendo á veces esta especie de  hu-'
millacion del vasallo al beso material , cuyo
hecho se llamaba por lo mismo besamanos.

Debemos repetir, que aunque en España
vemos aceptadas las fórmulas, y tecnología
feudal en los besamanos, y sobre todo en e l
pleito homenaje , ó reconocimiento de reyes
y príncipes, pues que en tales actos se  so-
meten á ese ceremonial los que en su mayor
parte nada absolutamente han recibido de  la
corona, ni sus causantes en calidad de feudo;
ni d beso ,  ni el pleito homenaje, con su
tecnología de vasallaje, y ceremonial de in-

| terposicion de manos dentro de  las del rey,
ó su delegado, son condición feudal; sino fór-
mulas tradicionales , si Ilion imitativas, de
obediencia , lealtad , y respeto de súbditos,
hacia de su rey ,  ó príncipe. Véase ■£»»-
IftlIM,

BESTIAS.  Del latín bestix: lo mismo
que animal. Según el Diccionario de la len-
gua, sin embargo, bestia es el animal cua-
drúpedo. Covarrubias en su Tesoro de la len-
gua , reconoce que los antiguos aplicaban la
voz á todo género de animales, y añade:
•esto es de rigor en la lengua latina ; pero en
la castellana , ordinariamente se toma por los
corpulentos animales de cuatro pies , de los
cuales unos son domésticos, como el asno,
el mulo,  el caballo, etc.;  otros salvajes fe-
roces , como el león , el oso,  el elefante, etc. »
Escriche, en fin, dice así en su Diccionario
razonado : « bestias en general son lodos los
animales cuadrúpedos ; pero mas particular-
mente se  designan con esc nombre los ani -
males domésticos , como los caballos , machos,
muías, jumentos, bueyes,  y vacas.»

Sea lo que quiera del lenguaje común , en
el cual podría ser exacta la definición de la
Academia, filosóficamente hablando todas
las anteriores definiciones podrían inducir á
error, y mas aun en el lenguaje del derecho,
como veremos en breve; siendo preciso in-
sistir en osle punto, porque en  él precisa-
mente en las muchas cuestiones que pueden
ocurrir en mandas, legados, y ventas, al
haber de ejercitar las acciones nasales , la

53
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quanti minoris, la rcddibitoria , etc., la so-
lución dota dificultad está en la exactitud de
la definición, tanto mas, cuanto que si la le-
gislación romana usaba con preferencia , y
casi eselusivamente en estos casos de la voz
animal, la nuestra por la inversa usa en igual
forma de la de bestias en la misma acepción
que aquella.

Y con efecto: ora se consulte Inexactitud
científica, ora la filológica, en el lenguagc
filosófico, si la palabra bestia se usaba, ó se
usa hoy en sentido genérico , comprendía y
comprende á todo género de animales sin
distinción, en un todo lo mismo que la de
animal irracional. Así Cicerón , en varios
pasages; pero especialmente en la tuscula-
na 5 /  y en el libro de amicitia , designa ba-
jo dicha denominación genérica , como des-
pués ordinariamente nuestras leyes de Par-
tida, y sus esposi lores, á los cuadrúpedos,
á las aves, á los peces y á los reptiles: Nam-
qtie alias bestias nantcs... alias volucres...
alias serpentes (1)... Quod si apparent in bes-
tiis volucribus, agrestibus, nantibus (2)...

Otras veces, sin embargo, en sentido me-
nos lato, por una especie de antonomasia, se
aplica la voz á los animales mayores : así en
algún pasaje de la Escritura sagrada se lee:
bestia:, et universa pécora, etc.

En el lenguaje figurado , melafísicamcnle
se aplica asi bien fuera del género y de la
especie de la misma , á los séres que presen-
tan la fiereza, los instintos , las propensio-
nes irracionales de las bestias. Así se califica
de bestia alguna vez al hombre mismo , y en
La Escritura sagrada al demonio.

En el lenguaje común, efectivamente la
voz se usa en un sentido menos lato, y ordi-
nariamente se aplica á los anímales mayores
de que suele valerse el hombre para tiro y
carga.

Pero en el lenguaje del derecho, segura-
mente no es así , sino que la voz se usa de
ordinario en el mismo sentido lato y genérico
que la de animal. Pueden verse entre otras
las leyes 65 , til. <8: 17,  22,  25,  24 y 25,

tít. 28: y 18 ,  til. 50 , Parí. 5 :  65  y 66, tít. 5,
Part. 5 : y 21 , 22 ,  23 y 24 ,  tít. 15 ,  Part. 7.
La 25 de este título y Partida dice así. «León,
ó onza , ó león pardo, ú oso , ó lobo cerval , é
gineta, ó serpiente , ó otras bestias , etc.»

Gregorio López en la glosa á estas leyes,
y to propio los demas autores , vierten casi
siempre la palabra bestia usada en ellas por
la ¡atina animal, atribuyendo á aquel la por lo
tanto la misma universalidad que á esta. En
lá glosa 2 á la ley 22 de! mencionado título
y Partida últimamente citados , después de
haber mencionado en ella por vía de ejem-
plo de bestias mansas al caballo, al mulo , al
camello , al elefante , y otras de la misma
clase de cuadrúpedos ; estableciendo en caso
de daño causado por ellas la correspondien-
te acción noxal , dice así Gregorio López:
qua¡ sunt quadrupedes : ¿quid si sil vipes?
Dic idem, ul in leg. pen. ff. eodem, veluli
si galus pcrcussit homini in (ocie cum ros*
ttv , vcl in oculo, etc.

Se ve claro por lo dicho, que en el de-
recho la palabra bestias no espresa única y
taxativamente /os cuadrúpedos; sino cual-
quier otra especie de animales: y que en las
cuestiones prácticas en que la duda y si*,
solución dependan de localidad de los anima-
les que deben reputarse comprendidos bajo
la denominación de bestias , se atenderá pri-
meramente al sentido del testador , vende-
dor , etc. , pues si dijese que legaba, ó ven-
día sus bestias de montar, de carga , ó de ti-
ro , no puede caber duda en la clase de ani-
males espresada; mas si no fuese así, sino,
que se tratase de una acción noxal , de la
manda ó venta colectiva de diversas especies
de animales, pero con sola la enunciativa de
bestias , sin otra espresion , ni circunstan-
cia, la voz tiene en tales casos, según que-
da demostrado , la misma ostensión genérica
que la de animales. Véase , pues, «MiMA-
LEs, lora. 5 ,  pág. 42.

BESTIAS FEROCES ( ra í

BE  SEB ABBBJABB A í 1.VCBA CBW

. Llamamos bestias feroces, á las de
condición cruel , sañuda, ó que naturalmen-
te son impelidas por instintos sanguíneos,
de destrucción, de muerte, como el león, el

( I )  Tusculam K.*
(ti íh ‘  anúritia.
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ces de arrojar víctimas humanas á las bes-
tias, constituyó , no solo un espectáculo de
recreo, aun de los pueblos cultos, como
Atenas, y Roma; sino parte de su sistema
penal.

Seria difícil señalar cual fue el primer
pueblo que , ya como espectáculo, ya como
pena, adoptó el bárbaro y cruel sistema de
arrojar victimas humanas á las bestias. La
razón fundamental que podría haber para
deducirlo, seria el grado respectivo de inci-
vilizaron y de rudeza; pero pierde su efica-
cia al considerar que las mismas prácticas
se han recibido y elevado á sistema en pue-
blos realmente civilizados. Después de  esto
puede asegurarse que esas prácticas inhu-
manas s e  pierden en la oscuridad de los
tiempos.

La Historia Sagrada, sin embargo, y la
profana, dejando á un lado la abominable su-
perstición de adorar á los mónstruos , á las
bestias feroces, arrojándoles victimas hu-
manas, testifican el hecho con ejemplos como
el de Daniel arrojado á los leones.

Conocido es el hecho de  Lisimaco , que
viendo á su maestro el filósofo Calistcnes
condenado á morir en crueles tormentos, le
propuso un veneno para abreviar su ago-
nía; lo cual sabido por Alejandro, condenó á
Lisimaco á ser arrojado á un león , permitién-
dole , sin embargo , el uso de armas , con
ausilío de las que salió vencedor , y fue per-
donado.

Según Casiodoro (1) y Luciano, los Ate-
nienses organizaron esta práctica en espec-
táculo público desde ios tiempos de  Solon
y de Anacarsis.

Sabido es hasta qué punto de lujo y de
crueldad se llevó esta costumbre bárbara en-
tre los romanos. Por la ley 3 ,  tit, 16 ,  lib. 49
del Digesto, el soldado que se pasase al ene-
migo, después de sufrir el tormento , era ar-
rojado á las bestias feroces, ó ahorcado: Is,
quiad  hostes confugit , e t red i i t ,  torquebi-
tur ,  ad bestiasque, vcl infurcam damnabilur,
quamvis miles nihil eorum patianlur.

Dice la ley que los militares no sufrían

tigre , la pantera , la hiena , etc. Viene esta
calificación del verbo latino fero, llevar, im-
peler ,  y mas bien de feror , ser llevado , im-
pelido, como lo son irresistiblemente las bes-
tias, pues es  evidente que careciendo de ra-
zón y albedrío , y por tanto de elección , es
el instinto el que las arrastra ; y eso con la
violencia que es conocida en ías que por tan-
to ,  y como por antonomasia, se llaman fe-
roces.

Para baldón del género humano , no siem-
pre esta calificación etimológica es aplicable
solo á los brutos, sin que por otra parte sea
nunca sin cargo, como lo es  siempre en ellos.

¿Y en qué categoría colocará la humani-
dad á los que sin instigación, ni motivos irre-
sistibles ; por cálculo , á sangre fría , aun por
placer se han servido de la instintiva feroci-
dad de las bestias contra la humanidad, aun
inerme, desvalida, abrumada por el infortu-
nio? Para que á la raza altiva de  los hombres,
y á la filosofía presuntuosa no les faltase , no
ya  una enseñanza , sino aun la pena del opro-
bio , la historia consigna en  páginas sangrien-
tas esta verdad ; y aquí veremos señalada
con este estigma de barbarie la púrpura de
los Césares; allí la gentilidad desapiadada;
aquí la mas refinada y encomiada cultura;
allí ,  en  fin , basta la austera toga de  los le-
gisladores ; toda vez que ha podido pensarse
sin espanto y mirar sin estremecimiento , y
aun con placer , el espectáculo horrible de
desgraciados é indefensos séres humanos des-
pedazados por las bestias feroces , haciendo
de  ello el recreo de pueblos que se han d i -
cho cultos , y lo eran , y la base de un siste-
ma legal de penalidad. Era esta también
una de las infinitas cadenas, que la eficacia
sobrehumana del Evangelio debía romper
en  bien del género humano; una de las innu-
merables aberraciones sobre que debia ilus-
trar á la humana razón y á su presuntuosa
filosofía.

En donde no ha brillado la luz del Evan-
gelio todavía continúa, aun hoy, esa incon-
cebible barbarie , y apenas puede leerse sin
estremecimiento sobre qpte punto la historia
de todos los tiempos.

Hemos indicado ya que Jas prácticas fero- (t)  Epístola 5 ,  pirr. 42.
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ninguna de  estas penas , esto es  , ni tor-
mento, ni horca, ni el de ser arrojados á las
bestias; solo que el tránsfuga en este caso,
perdía el carácter de militar : y no ellos solo;
pero ni el común de ciudadanos romanos su-
frían Lates penas ; y sin embargo , ¡os cris-
tianos no eran protegidos por dicha cualidad
de  ciudadanos, y s e  sabe cuan desapiada-
damente y cuantos en número eran arroja-
dos á las bestias. Aun respecto de los deser-
tores tránsfugas , el emperador León por la j
novela 67 abolió dicha pena. FiHf, autem, I
illa, la antigua legislación, uli transfuga, si
guando patndudineductus, redcumdo ad suos,
coininissum delictutn obliterare velit , bestiís
devorandusobjiciatur, autinfurcam tollatur.
Quaproptcr rigidam hanc severitatem, ut ne
iniquitatem dicam (nam eum , qui delinquí!t

deindeque suapte sponte ad mcdenduni delic-
io resipiscit, tam acerbé puniri ¿quomodo
non est iniquwn'!) ex  justissimis legibus pro-
fligamos..,

Es  de notar, sin embargo, que la pena de
ser el tránsfuga arrojado á las bestias, no es
abolida por inhumana c irritante ; sino por
reputarla esccsíva é impolítica, pues impo-
niéndola al tránsfuga que , tal vez arrepen-
tido, volvia á su patria, se  le reducía á la
necesidad de no arrepentirse , y de estra-
garse para siempre

Constantino, antes de su conversión al
cristianismo, hizo arrojar al circo en  Cons-
tantinopla, para ser devorados por las bestias,
á lodos los gefes de los francos , que se le
habían revelado , y á lodos tos prisioneros

En algunos países de la India, como en
Siam, cuando no constaba quien fuese el
culpable entre dos ó mas de los correos
de un crimen , se tenia por un medio de in-
vestigación y comprobación e l  arrojarlos
juntos é inermes á las bestias , tomando por
prueba del crimen, ó de la inocencia, el que
fuesen ó no devorados por ellas.

Unas veces las víctimas eran arrojadas al
circo atadas de pies y manos : otras desata-
das; pero inermes: otras, en f in ,  armadas
de arma blanca para prolongar la lucha, y
dar mayor variedad al horrible espectáculo,
que no podía serlo mas , cuando la víctima

inerme era un anciano, una muger, una vir-
gen sin otra defensa que sus lágrimas , y
cuando los esfuerzos déla  agonía aumentaban
el solaz de los inhumanos espectadores.

Alguna vez el triunfo sobre las bestias , ó
el que ellas perdonasen á las víctimas, atraía
el perdón de estas : otras por el contrario y
según los países , las bestias eran desde
fuera ostigadas para embestir , ó lo habian
sido préviamente por el hambre; y una fiera
vencida ó muerta , era reemplazada por otra
y otras , hasta hacer sucumbir á la víctima,
que no siempre era un delincuente , y la
pluma se cae de la mano al haber de rese-
ñar lo que la historia cuenta en esta parte.
Pueden verse aun acerca de  ello los artícu-
los BESTiAMiM, c inc» ,  y mas que todo
las actas de los mártires.

Concluiremos mencionando un caso mas
todavía por sus singulares pormenores , y
sobre todo por haber ocurrido casi en  nues-
tros dias. A principios del siglo anterior
cuatro sismases se hicieron reos de trai-
ción. Condenados á muerte , fueron primero
sometidos al tormento, y sucesivamente apa-
leados, clavadas delgadas puntas entre las
uñas, magullados ó molidos los dedos, aplica-
do fuego bajo los brazos, y comprimidas las
sienes entre dos tablas. Después de todo,
desnudos y atados de  pies y manos fueron
arrojados á un tigre, dentro de un cerco, Ó
anfiteatro preparado al efecto. Siete horas
trascurrieron sin que el animal acometiese á
sus victimas. Los verdugos entonces empe-
zaron á osligar á la fiera , arrojándola sobre
los reos por medio de  una cadena cuyos do-
bles cabos sujetaban y manejaban desde la-
dos opuestos del cerco. Tres de  las víctimas
fueron así devoradas durante la larde. Toda-
vía cerró la noche sin que llegase su estre-
mo momento al cuarto de los reos, que al
fin fue igualmente devorado durante ella.
Después de  este horrible espectáculo, era
preciso preguntar , ¡ quiénes eran los tigres,
ó de qué lado se  hallaba la mayor ferocidad!
Véase lUTiiam, ciar».

BESTIARIO (■KSTiABiv».) En-
tre los romanos se llamaban así los que en el
circo lidiaban con las bestias. Había tres da-
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en estos la lucha era convencional y no de
muerte, el contrato hacia ley , y se  retiraban
de la lidia conforme á lo estipulado , siendo
lo común el sostenerla y relevarse por me-
dios dias. Esta clase de bestiarios, como fija
y segura, como no era la de  sentenciados, ó
prisioneros de guerra, era llamada en todas
ocasiones, siendo los casos ordinarios los de
funerales, como los gladiadores, y en los es-
pectáculos de costumbre , y cuando lo orde-
naban los emperadores para su recreo. De
Eleogábalo se  cuenta que , mientras comía,
se deleitaba en  presenciar tales espectáculos
desde la mesa.

Los bestiarios espontáneos eran ios que no
por pena, ni por precio; sino por ejercitarse
en las armas, por ostentar su arrojo, ó su
destreza, descendían á la arena, ya á luchar
entre sí como gladiadores, ya  á lidiar con
las fieras como bestiarios (1). Angusto indujo
á tomar así parte en los juegos ,á los jóvenes
de la primera nobleza (2): Claudio Nerón
tomó parte también en ellos ; y por haber
triunfado y tendido algunas bestias en  el an-
fiteatro el emperador Commodo, se hizo
apellidar el Hércules romano.

Los bestiarios por pena, y por precio eran
infames por la ley , que mas bien en el pri-
mer caso , á los ojos del buen sentido, se in-
famaba á sí misma. Por dicha circunstancia
de infamia los ciudadanos romanos no eran
arrojados á las fieras, sino haciendo el su-
puesto de que habían perdido tal cualidad y
derechos, como sucedía respecto del militar
que se pasaba al enemigo , y luego era co-
gido, según decimos en el artículo «ruTia»

pero los cristianos eran siempre
reputados fuera de la ley para dicho bárbaro
suplicio, y todos los demas de que salvaba
la cualidad de  ciudadanos. V. re-

c iac« ,  JvectM caacEWES.
BESTiAGE(c«vT* t»wci« i i . )  Lla-

mábase así en lo antiguo á la contribución
que esclusivamenle recaía sobre las bestias
y ganados. En el Fuero de Durango se  dice,
liablando de este tributo lo siguiente: (El la-

BESTIARIO.
scs de  bestiarios , á saber , por pena , por ofi-
cio , y espontáneos , por vía de ejercicio.

Los bestiarios por pena, eran los esclavos
que se  fugal un  y eran cogidos , y los que de
cualquier otro modo faltaban grave y crimi-
nalmente á sus dueños : los reos de grandes
crímenes: Jos militares que se  pasaban al
enemigo, y eran luego cogidos: y por con-
siderarlos en el segundo caso, esto e s ,  repu-
tándolos conspiradores contra el Estado , ios g
cristianos ; aunque en realidad no  eran sino
ciudadanos sumisos y pacíficos, según el
precepto de su santa doctrina, obedite prue~
positis vestris* non soluin propter iram; sed
propter consctenciam.

Los comprendidos en  esta primera clase se
llamaban bestiarios con harta Impropiedad,
pues si lidiaban con las bestias , era en pro-
pia defensa, y eso no siempre, ni con con-
diciones de combate ; pues si unas veces se
les permitía, el uso de espada, ü otra arma
ofensiva, en  general eran arrojados sin ar-
mas , y no pocas veces atados , como condo
nados inevitablemente á morir. Las armas
defensivas de los que no eran así arrojados
á la arena, eran sus propias manos , sus ro-
pas,  ó la arena misma arrojada á los ojos de
la bestia, y la agilidad y destreza en eludir
las acometidas. El  pueblo veleidoso pedia
perdón para las victimas en casos muy sin-
gulares dearrojo, de destreza, ó de no haber
sido las víctimas acometidas por las fieras,
aun ortigadas; pero en general el término
de la lucha érala muerte, sucediéndosc para
dio una bestia á otra si era necesario. La
mayor inhumanidad estuvo siempre reser-
vada para tos mártires. Estas víctimas resig-
nadas eran por otra parte las que menos se
defendían , y aun muchos ostigaban á las
bestias , ansiando la corona del martirio. Las
horribles incidencias de esta lucha de muerte

¿constituían sin embargo un espectáculo agra-
dable para el público culto. ¡Tanto pueden
tos estravios del buen sentido y tos odios de
religión!

Los bestiarios por oficio eran tos que ejer-
cían por precio la profesión de lidiar con las
bestias. Era entre ellos un arte y enseñanza,
como entre nosotros la tauromaquia. Como tí) Níncra , cpSloh "O.

(ÍJ Suckinio. M .IxyMjí. U .
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brador que hobiere en so casa desde Resu-
reccion hasta San Juan á lo menos tres vacas
cumplidas de cuerpo, dará tres soldos al
sennor de la tierra, ó al su prestamero, é si
hobiesb dos vacas y un asno, tres soldos; ¿ si
hobiere una vaca , un asno é diez guiberias,
tres soldos; é si. hobiere dos vacas, dos sol-
dos ; é si hobiere una vaca é un asno, dos
soldos; é si hobier un asno é diez guiberias,
dos soldos. Qui hobier una bestia cumplida,
un soldo; qui hobiere de diez ovejas ó cabras
arriba, no dará mas de un soldo; qui hobier
ganado menudo, ovejas é cabras menos de
diez, no dará mas de seis dineros. Por puer-
cos no dará nada , fueras si puercos hohier
mas de tres , dejará los tres mejores á la
casa, é prenda el cuarto el sennor (1).»

BESTIALIDAD.  Acto inhonesto
de una persona con una bestia. Apenas se
concibe tal degradación de la dignidad del
hombre. En pocos casos tendrá aplicación
mas adecuada la hermosa espresion de Boi-
leau: la verdad no es siempre verosímil. Pero
por mas in verosímil que parezca, el hecho
ha existido, y ojalá siempre hubiera sido
efecto, mas bien de  una ignorancia, y ru-
deza selvática, ó de la perturbación de la
inteligencia, que de  un estragamiento y de-
prabacion realmente bestial.

Y poco mas diremos, y eso con pena,
acerca de la historia del repugnante asunto
que es objeto de este articulo. El sin embar-
go  ha atraído desde los tiempos mas remotos
|a  adimad versión de  las leyes: en las legisla-
ciones modernas, incluso nuestros códigos
penales de 1822,  y 1848,  se hace acerca de.
ello una estudiada preterición; aunque no asi
del todo nuestros códigos anteriores, y de
esto no podemos prescindir.

Ya por las leyes del Lcvíiico la bestialidad
se castigaba con pena de muerte, debiendo
también ser muerta la bestia, para cstingitir
sin duda hasta el recuerdo.

Qui cum jumento , et pecare coterit , inorte
moriatur : pecus quoque oceidite.

Mulier, quee sucubuerit cuilibet jumento.

BESTIALIDAD.
simul interficietur cum eo. Sanguis eorum
sil super eos (1).

Por las legislaciones, y prácticas judicia-
les de los tiempos posteriores , era castigado
este esceso con la mayor severidad. En Fran-
cia el delincuente era quemado vivo, y al
propio tiempo la bestia y el proceso. La ten-
tativa era castigada con la misma pena que
el delito consumado (2).

En Inglaterra por el estatuto 25  de Enri-
que VIH este crimen era reputado felonía, y
castigado con la misma pena, que era en  ge-
neral la de  muerte.

Los antiguos godos quemaban , ó enterra-
ban vivos á los delincuentes.

Y en medio de  esto es bien singular que
ni las leyes romanas, ni las españolas de nin-
gún tiempo hablen expresamente de  la bestia-
lidad , como ni el derecho canónico ; mien-
tras mencionan la sodomía.

Los reyes católicos, y después Felipe II
establecieron penas contra tal abominación;
pero sin nombrarla. En España había sido
castigada antes de ese tiempo; pero por el
arbitrio prudencial de los tribunales, y por el
poder absoluto del legislador, que ningún
esceso ni pecado público dejaban sin castigo,
sin necesidad de leyes anteriores al crimen.

Es de notar asimismo que Di aun en las
leyes de  los monarcas españoles menciona-
dos, se nombre espresamente el crimen,
adoptando el lenguaje teológico y canónico
que bajo el nombre de  pecado contra natu-
ram  , comprenden diferentes especies de es-
cesos, siendo los principales la sodomía y la
bestialidad.

En tal supuesto los reyes católicos en 1497,
partiendo del supuesto de que las leyes has-
ta allí sancionadas no eran suficientes, ni
bastante severas; pues con efecto eran espre-
sas únicamente en cuanto á la sodomía, como
decimos en su artículo especial , establecie-
ron y mandaron «que cualquier persona, de
cualquier estado y condición, dignidad, ó
preeminencia que fuese,  que cometiere el
delito nefando , contra naturam* fuese que-

( t )  L i ' i i l i ro .  rap. «tn, vers, l.'i y 16.
1S1 Mi-rhn , HqierL <ic Jurbprud. art. HSTivUTÉ.jo  Llórente,  lom. 1 ,  p;ig. I I I .
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lito de  bestialidad, y. casi igual del de  sodo-
mía. Algunos diputados pidieron razón de
ello en la discusión habida en el Congreso
para plantearlo. El ministro de  Gracia y Jus-
ticia de aquella época, hoy uno de los auto-
res de la ENCICLOPEDIA, reconoció e l  hecho:
supuso que la razón que habrían tenido ios
autores del proyecto del Código , habría sido
la inverosimilitud de que se realizasen crí-
menes de tal índole, que la actual civiliza-
ción parecía rechazar: y que en todo caso,
ese no podía ser obstáculo para la aprobación
interina, pues habiendo de  plantearse aquel
solo provisionalmente, debiendo volver á
la discusión de  las Córtes pasados tres años,
con las observaciones que hubiese aconseja-
do la práctica, entonces podría suplirse con
conocimiento de  causa cualquier omisión.
Sabido es que ademas el gobierno quedó
autorizado para hacer por sí las reformas y
modificaciones que creyese urgentes, dando
cuenta de ellas á las Corles. En uso de esta
autorización, y en vista de los inconvenien-
tes que muy desde luego se notaron, y re-
clamaciones elevadas por prelados y autori-
dades , aunque no específicamente sobre la
materia de este artículo, en  la reforma del
Código verificada en 1850 ,  se introdujo e l
art. 565 de la edición corriente , en virtud
del cual son castigados con la pena de arres-
to mayor á prisión correccional y reprensión
pública «los que de cualquier modo ofendie-
ren al pudor ó las buenas costumbres con
hechos de grave escándalo ó trascendencia
no comprendidos espresamente en  otros ar-
tículos del Código.»

No pudiendo dudarse que el esccso que es
objeto del presente artículo sea siempre que
recibe publicidad un grave escándalo, aun
atendida la civilización que se invoca para
suponerlo inverosímil, cuanto masía religión
única del Estado, no hay duda tampoco en
que debe ser castigado al tenor del precitado
artículo, aun cuando su pena es bien leve
por cierto, por lo menos en  los casos de  rein-
cidencia, ó en que  el escándalo llegase al
cstremo. El sistema del Código no consien-
te que la bestialidad se acuse,  ni casti-
gue específicamente, pues que en tal cop-

toada viva,  y confiscados todos sus bienes L
asi muebles, como raíces: que bastase la
prueba privilegiada que era suficiente en  tos
delitos de hereyia y lesa magostad t que el
conato y delito frustrado se castigase como
consumado: que pudiera precederse de ofi-
cio , ó á petición de  parte , podiendo acusar
cualquiera del pueblo : que en orden al tor-
mento , y á los procedimientos, asi para pro-
videncias definitivas, como inlerloculorias, se
practicase lo mandado en los casos de lesa
mageslad divina y humana: y que no incur-
riesen en infamia, ni otra nota los hijos y
descendientes de  los reos (1).

Felipe II , conservando la misma fórmula
dt  abominable y nefando pecado contra na-
turam, autorizó la prueba de  testigos singu-
lares , bastando el testimonio de tres para la
imposición de  la pena, y el de  cuatro si fue-
sen cómplices , ó de otro modo tachables (2).

Felipe V ,  en fin, ordenó el desafuero para
los militares que cometieren el delito de  bes-
tialidad t nombrándola especialmente , como
también lo hizo el compilador de la Nov. Ile-
copilacion en  el epígrafe del titulo citado.

El art. 83, trat. 8 ,  tít. 10 de la Ordenan-
za militar, dispone lo siguiente: «El que
fuese convencido de  crimen bestial , ó sodo-
mítico será ahorcado, y quemado ; pero si el
tribunal de la inquisición hiciese antes apren-
sión del reo , y entrare á conocer de la cau-
sa ,  no podrá el militar embarazarlo; pues
solo en el caso de aprehender antes la juris-
dicción militar , le pertenece el conocimiento
de  este crimen.»

Nada decimos en cuanto ú la inquisición;
y por lo que hace á la pena de  horca y la
de  quema , sabido es  que ademas de lo dis-
puesto en  el Código Penal, fue abolida en
todo el reino para todas las clases de perso-
nas y de delitos por real decreto de 24  de
marzo de 1832,  circulado por guerra en 26
de  abril del propio año ; y la de  quema esta-
ba ya en desuso.

Hemos indicado que en el Código criminal
se  hizo una absoluta preterición sobre el de-

f l j  Ley S , tít. X>, lib. 12 ,  Nov. Ikeop.
(f) Ley J ,  kL id.
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copio es  notorio que no la comprende; pero se
acusará y castigará bajo la fórmula genérica
de  esceso, ó hecho de grave escándalo con-
forme al art. 365 citado. La duda estará
únicamente en la cuestión de  hecho , esto es
en la apreciación de  la gravedad , ó leve-
dad del escándalo. La ley ,  en los innumera-
bles casos á que puede ser aplicable el artí-
culo 365 , lo ha dejado al arbitrio prudencial
de  los tribunales, y es casi lo único que
podía hacerse. Por lo que hace á nuestra
opinión , la índole del esceso de que vamos
hablando es tal ; choca de tal suerte con la
civilización, con la religión y costumbres del
pais , que el hecho solo de  la publicidad , se-
gún la define el Código , es  ya escándalo
grave , y hay trascendencia á la desmorali-
zación , y á la corrupción del género mas re-
pugnante , lo cual trae la cuestión al terreno
del derecho constituyente. El Código Penal
por otra parte está sometido á revisión y en
breve debe serlo á su discusión y aproba-
ción definitiva; y con vista de  ello la Ettci-
CLOPsol  A no quiere dejar de emitirsu opinión
en la cuestión de doctrina.

Hay hechos que repugnan: que es  mas de-
coroso al género humano, y á Indignidad
del hombre el no suponerlos posibles: contra
los cuales por otra parte parecen suficiente
garantía moral el desprecio de  la sociedad,
la civilización, y la religión del pais,  cuando
esta es  sobre todo la religión sublime y pura
del Evangelio.

En estas consideraciones sin duda se han
fundado principalmente los autores del Có-
digo, como las demas naciones, al ordenar
los suyos, suprimiendo en ellos los repugnan-
tes cscesos de sodomía y bestialidad, como
otros de diverso género , ó del todo omiti-
dos , ó casi provocados por la levedad de la
pena, ó las restricciones puestas á la acción
de la justicia , y al derecho del ofendido, que
por una razón que está en la naturaleza de
las cosas, y que es  superior por tanto á to-
das las teorías , á todos los sistemas , y á to-
das las suposiciones que quieran hacerse en
honor de la cultura y del género humano, se
conviertan por necesidad en garantías y fu-
nestos disimulos en favor del perpetrador: en

I este caso se encuentran la blasfemia , el sa-
crilegio, el ateísmo, la heregía, el estupro,
la violación , y muchos otros, que si repugna
el suponerlos posibles, aun escandaliza y re-
pugna mas el que se realicen , y sobre todo
impúnemente.

Todavía en el sistema legislativo de prete-
riciones, de  disimulos , de suposiciones deco-
rosas para la civilización, ó el género humano,
se añaden algunas razones , aparentemente
sólidas ; pero en realidad especiosas. Es  me-
nester distinguir, se  dice , entre el delito y
el pecado , y eso es  cierto: y pues el pecado
es una ofensa á Dios, es  menester dejar á
Dios el juicio y la vindicación de  sns propias
ofensas. Hay cosas, se  dice, en que nunca
se hubiera pensado, si nunca se hablase de
ellas. Hay siempre que reservar algo al pro-
pio decoro, al sentimiento de la propia dig-
nidad. No es  siempre posible, y si lo fuera,
no seria el mas acertado el sistema de  traer
siempre al género humano por andadores; Si
la humana flaqueza es  un hecho indeleble
en la obra de la creación , menester es con-
templarla en algo. Menester es  también con-
templar en algo á la humana razón, antor-
cha viva con que el Hacedor ha iluminado á
una de las parles mas nobles de la creación;
luz y guia de los legisladores; ley y juez á
un tiempo del género humano. Y pues todo
no puede prevenirse, ni puede castigarse:
pues que lo que rara vez sucede , por nece-
sidad se sustrae á las circunstancias do
actualidad en la formación de  la l ey;  pues
que esta por lo tanlo ha de resultar ineficaz
ó rigorosa, lo que conduce al escándalo
práctico de la crueldad del derecho; ó de la
arbitrariedad en su aplicación ; es  indispen-
sable por lo tanto , y mas conducente de-
jar algo á la acción gubernativa, mas flexi-
ble en  sus formas, y mas acomodable á todos
los tiempos, y á todos los casos , apreciados
individualmente y en concreto con todas sus
circunstancias.

No se nos dirá que hemos atenuado en lo
mas mínimo las razones de  la teoría domi-
nante. Tampoco debe suponerse que nos di-
simulemos los graves inconvenientes que son
inseparables de la contraria. Reconocemos



Lorenzo Arrazola

BESTIALIDAD. 4-21
de la historia misma de tiempos recientes.

No hablaremos de la razón especiosa de
que el castigo de los pecados se deje á Dios,
porque nunca entendemos que la sociedad
castiga pecados, ni lo entiende ella misma,
que en los delitos á que nos vamos refirien-
do ve y castiga solo un hecho esterno, con-
trario á la ley , á la moral , á las costumbres,
al decoro y pública decencia , que ella ga-
rantiza, y está obligada á proteger. Y si tal
razón debiese entrar por algo, ¿hay algún cri-
men de los que castiga la sociedad que deje
de reunir en lo moral el concepto de pecado?

Se invocan como garantía la religión y la
civilización; el desprecio de la sociedad y c!
sentimiento decoroso de la dignidad del hom-
bre: se invocan , decimos, como garantías,
y en efecto lo son; pero cuya eficacia en
este punto no conviene exagerarse , ni es
posible, sin desconocer la historia del gé-
nero humano. No seremos tampoco exage-
rados en lo contrario , ni invocaremos la his-
toria de todos los tiempos, ni la civiliza-
ción , tal vez encomiada, de algunos pueblos,
que no iríamos á buscar en siglos remotos.
Pero si algo mas es preciso decir ¿se olvida
que si la Grecia gentílica vió nacer en su
seno, y blasonar de su impudor A la secta
cínica, que, sin embargo, se decía filosófica;
el Egipto vió participar de sus inmundas y
bestiales abominaciones al pueblo pastor, ilu-
minado, sin embargo, y fortificado con la
creencia de un Dios único verdadero? ¿Se ol-
vida que iluminado ya el universo con la mas
eficaz y pura de las civilizaciones, con la luz
del Evangelio, é ilustradas ademas la socie-
dades , aun con . la civilización humana y
científica; son los libros canónicos, son los
cuerpos de leyes mas autorizadas, los que
nos dan testimonio flagrante de esas mismas
abominaciones? ¿Habrá por último de desco-
nocerse, seria necesario citar ejemplos de
que la civilización á su vez, como la rudeza
mas salvaje, conduce, aunque por diverso
medio, al refinamiento del vicio?

Invócase, en fin, la acción gubernativa
como un recurso supletorio, y aun providen-
cial , y nosotros reconocemos su eficacia re-
relativa. Pero ¿es posible esperarlo todo de

y permítasenos la alegoría, que cabe plétora
en las leyes; pero también inanición; y la
muerte en este caso no es menos cierta. Y lo
que se deduce de esta antítesis incontestable
es que es preciso huir de ambos estreñios,
igualmente peligrosos ; pero esto no dá se-
guramente la razón á los que se lijan en uno
de ellos; y esa es sin embargo la teoría do-
minante ; el actual sistema europeo do codi-
ficación en lo criminal. Lo que sucede en
estos casos es ,  que viniéndose la necesidad
de represión sobre ¡a sociedad y sobre los
legisladores, sobre la administración y sobre
las leyes, tienen estas que scr suplidas por
la prudencia gubernativa, no siempre segu-
ra ,  y difícilmente uniforme, como que en
ella la persona reemplaza á la ley, con la in-
evitable instabilidad y heterogeneidad del per-
sonal administrativo; ó por la jurisprudencia
de los tribunales , no sin riesgo de arbitra-
riedad, haciendo así preponderar el derecho
consuetudinario sobre el derecho escrito, lo
que tiende por su naturaleza á inutilizar en
parte el mecanismo filosófico y sistemático
de la codificación , ventaja la mas ponderada,
y aprcciable sin duda , de la teoría dominan-
te sobre este punto.

Pero todavía queremos preguntar acerca
de él : por mas reticencias que se hagan acer-
ca de los esccsosdc la flaqueza humana, por
mas suposiciones decorosas con que quieran
cubrirse , y se crean prevenirse ¿dejarán de
realizarse? Si se realizan ¿habrán de castigar-
se , ó se dejarán impunes? Y si en este caso
no habrá medio entre la impunidad , ó la ar-
bitrariedad; algo, y aun mucho de exagera-
do , ó defectuoso debe tcner un sistema que
conduce inevitablemente á tales resultados.
Y la duda de si tales, ó tales cscesos se rea-
lizaran : la ilusión de que se evitaran no
mencionándolos, ni legislando sobre ello,
cabe respecto de aquellos cscesos , ó crí-
menes que no se han realizado minea, ó
la sociedad no conoce, porque afortunada-
mente los encubre la pudorosa precaución,
ó un tenebroso secreto ; pero no de aque-
llos que salen desgraciadamente al paso al
moralista y al legislador sin mas que abrir
Jas primeras páginas de la historia, aun

TOMO VL
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un poder , por necesidad fleuble, condena-
do á participar de  las tendencias y exigen-
cias de  la política, á ser apasionado, y á lu-
char por lo tanto no pocas veces con la difi-
cultad de ser justo? ¿Ha de  esperarse mas de
una autoridad, en parte desarmada , pues no
puede desarrollar siempre medios proporcio-
nalmenle enérgicos al mal que ha de corre-
gir ; que de la ley , siempre armada , porque
es  perpetua: siempre eficaz porque llega
hasta el estragamiento , y la muerte : siem-
pre justa porque es  impasible : siempre inde-
pendiente porque lo es de la política, y de
la actualidad , pues trata solo de lo pasado:
siempre , en  fin, formidable, porque es ar-
mada, impasible y justa?

Tal es la evidencia dé  estas razones , que,
el querer esforzarlas seria oscurecerlas; y
solo por hermanar el hecho, y la teoría,
mencionaremos en conclusión algo de lo que
ha enseriado la práctica mas reciente.

No bien se habia promulgado el Código
penal en 1848,  cuando los prelados eclesiás-
ticos, los tribunales, y lo que es mas de  no-
tarse sobre el punto que ventilamos, las auto-
ridades gubernativas superiores , acudieren á
S.  M. , esponiendo que empezaban á repetir-
se  escesos que no podia evitar su persuasión,
ni alcanzaban á castigar. Aquí un Lijo de  fa-
milia se  levanta de la  mesa de su padre anun-
ciando con impudor sorprendente , que no
pernoctará en  Ja casa paterna, sino en la déla
cómplice de un criminal amancebamiento; y
si el padre le  reprende , invocando su auto-
ridad, el deber religioso, el escándalo de  la
familia y la censura de las gestes cultas , se
tiene por bastante razón la de contestar que
el Código no se lo prohíbe.

En una de las capitales mas cultas de  pro-
vincia se  plantea, como pudiera la industria
mas lícita, la elaboración, y se  ensayan con
pasmosa desaprensión y publicidad, e l  tráfi-
co de  objetos ofensivos al pudor: un grito de
pública indignación escita á la autoridad gu-
bernativa, somete el hecho á los tribunales,
y los tribunales tienen que sobreseer, por
preterición en el Código ; y á fé que era en
virtud de  esas suposiciones decorosas hácia
el género humano.

Se  tienen, en fin, por inverosímiles cierto»
escesos en virtud del mismo principio : se  po-
nen restricciones al procedimiento ; y varia»
audiencias del reino hacen ver que penden en
ellas numerosas causas de  oficio en que ha-
bría que sobreseerse , cuyo resultado inevi-
table seria el multiplicarse los mencionados
escesos con grave escándalo del país. De
aquí las instantáneas reformas en el Có-
digo, y el espediente de  su razón, deque
tenemos conocimiento , seria el mejor com-
probante de  los principios que sostenemos,
y del abandono en que por suposiciones de-
corosas al género humano, que él desmien-
te sin cesar, quedan, ó habrán de quedar
la sociedad , la moral y las costumbres pú-
blicas.

En el segundo de los casos citados y otros
análogos , cuando el  crimen revista el carác-
ter de industria , bien se  vé cuanto inconve-
niente hallará la autoridad gubernativa en
reprimido , pues que está encargada de  pro-
tegerla : de  proteger la lícita , sí ; pero el in-
terés individual es bastante avisado para si-
mularla. En todo caso las penas correcciona-
les con que dicha autoridad alcanza á repri-
mir e l  esceso , pueden ser inferiores á su
utilidad , y bien se ve que en este caso la
represión absoluta será imposible.

En conclusión : no creemos que se preven-
gan los escesos, porque la ley calle acerca
de  ellos: no creemos que se  provoquen en  e l
caso contrario; mientras es indudable que
si el temor y la seguridad de  la pena, ya
que no retraiga á todos , ha de retraer á
muchos; la seguridad de  la impunidad, ya
que no aliente á todos , ha de  alentar á a l -
gunos. En todo caso , si hasta tal punto fuese
necesario deferir á las teorías dominantes,
podría muy bien economizarse la espresion
especificado varios escesos; pero no dejar
de establecer una sanción genérica , y sub-
sidiaria que los tribunales puedan desarro-
llar y aplicar , según los casos, parecida por
tanto á la contenida en el art. 365 del Có-
d igo ,  si bien menos estricta. Esto será siem-
pre defender á la sociedad y á las costum-
bres; en lo contrario nadie gana sino los cri-
minales; y e l  resultado necesario es inevita-
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que lleva el nombre de  Nehemías, los de Job,
Tobías, Judil y Ester, y los dos de los Ma-
cabeos: los sapienciales son los Salmos, los
proverbios, el Eclesiástes, el Cantar de los
Cantares, la Sabiduría y el Eclesiástico; y los
profélicos son los de Isaías , Jeremías, Ezce-
quiel , Daniel y los doce Profetas menores.

Los libros legales del Nuevo Testamento
son los cuatro Evangelios; los históricos los
hechos de los Apóstoles; los sapienciales las
epístolas deS .  Pablo y de  los otros Apósto-
les,  el Apocalipsis se pone entre los profé-
licos (1).

Debiendo nosotros ceñirnos á lo puramen-
te necesario para dar noticia de la Sagrada
Biblia, nonos  es fácil, y seria ageno de
nuestra ENCICLOPEDIA , entrar en  el exámen
de las grandes cuestiones relativas á la prue-
ba de su  divinidad y autenticidad, la cano-
nicidad de  los libros santos, la diferencia en-
tre los canónicos, apócrifos y perdidos y otros
muchos- puntos que tienen por objeto mas
bien la instrucción de los que se  dedican al
estudio especial de  las sagradas letras que
al de la jurisprudencia. Suponemos, pues,  y
damos por sentadas todas las verdades que
los católicos sostienen , y no podemos menos
de  decir que la Biblia, aun considerada bajo
el concepto meramente histórico, filosófico
y literario, es  un libro que tiene una superio-
ridad marcada sobre los demas libros cono-
cidos, que lejos de estar en oposición como
han querido suponer algunos incrédulos con
el progreso de  los conocimientos modernos
en todas las ciencias, y principalmente las
naturales, está muy en armonía con ellas,
según lo han demostrado diferentes natura-
listas, cuyas pruebas ba reunido un escritor
moderno (2) para hacer ver que la supuesta
oposición que se encuentra entre los conoci-
mientos de  los últimos siglos y los libros san-
tos y que todas las razones que se alegan para
sostenerla nace ,  ó de  la falta de  inteligencia
de  los pasages del Antiguo Testamento, ó de

Neníenle impunidad , ó Ja arbitrariedad. V.
<w»mcici»Ní.

BIBLIA.  Palabra griega que signifi-
ca libro, y es realmente la colección de  los
escritas por árdea de  Dios mismo y bajo la
inspiración del Espíritu Santo. Los escritores
sagrados, los padres de  la Iglesia y los auto-
res eclesiásticos llaman indistintamente á la
Biblia Los Llanos BAGSAoos, los libros Santos,
la Escritura ó las Escrituras por escelencia,
las Sagradas letras , las Santas Escrituras , la
la ley, la biblioteca Sania, instrumento ó acta
auténtica que contieneórdenes, tratados, con-
venios , etc.,  pandeóla, es decir, colección
de  toáoslos libros escritos sobre una materia,
y por último, el- antiguo y nuevo testamen-
to (<). Esta última denominación ha tenido
varias significaciones entre los Santos Pa-
dres í con respecto á los libros de la antigua
ley  ; algunos han usado de  la palabra pacto
en  lugar de  testamento; otros han dicho que
significa propiamente alianza. Llámense Anti-
guo Testamento los libros que contienen lo
que Dios reveló á los antiguos hebreos, y li-
bros del Nuevo Testamentólos que contienen
lo que Cristo y los Apóstoles enseñaron des-
pués. Unos y otros se dividen en  proto-cand-
nicoa y deulero-canónicos. Los primeros son,
con respecto al Antiguo Testamento, los que
la Sinagoga admitió en su cánon, y los segun-
dos los que añadió la Iglesia Católica á aque-
llos en  el suyo particular. Con respecto al
Nuevo Testamento, (lámanse proto-canónicos
los que han pasado siempre por indudable-
mente canónicos en todas las iglesias, y deu-
tero-canóniccs los que habiendo sido tenido
primero por dudosos se ha reconocido des-
pués que forman parte esencial de la Sagra-
da Escritura. Se  dividen, por último, los l i -
bros santos, en  legales, históricos , sapiencia-
les y proféticos. Los libros legales del anti-
guo testamento son los cinco de Moisés.
Los históricos los de Josué, los Jueces, Ruth,
los cuatro de  los reyes, los dos del Paralipo-
ruenon, el primero de  Edras, y el segundo

(1J Convienen ios escritores en ve  estas denominaciones de
los libros Sanios no son exactas, y que cuando sedan á uu
ílbro en particular, no se aplican en realidad mas que á la
parle principal ó asunto dominante de él .

(1) Estudios filosóficos sobre el cristianismo per Augoslo
Nicolás , traducidos perdón Francisco Puig y Eslevc, tom. 1 ,
libra 1 .

( I )  Todas estos nombres se encuentran asidos en virios
pautes de los Santos Padres, según demuestra 1. B. Glalrc
en so iotrodúo'ion histórica y critica 1 la Sagrada Escritura,

as. S í  , K y 14.
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raciocinios enteramente falsos que de ningu
na manera pueden concillarse con el buen
sentido y con los descubrimientos hechos úl-
timamente, acerca de  los cuales se ha de-
mostrado que no hay oposición alguna entre
ellos y los que se  contienen en los libros san-
tos (1). Dando, pues, por sentadas estas
verdades nos ceñiremos á tratar únicamente
aquellos puntos que pueden considerarse co-
mo de derecho en un pais católico y que
pueden servir para conocer exactamente la
estructura de  la Biblia , los códices anti-
guos que de ella se  conservan , las versiones
que se  han hecho en todos los idiomas y las
poliglotas que se  conocen.

La división de la Biblia en capítulos es
tan moderna, que ni un solo códice de los
mas antiguos se  halla con ella, atribuyéndose
por unos á un llamado Esteban Sanglon, y
por otros al cardenal Hugo dominicano del
siglo XIII , de  quien dicen, que con motivo
de formar unas concordancias bíblicas , nu-
meró por capítulos la versión vulgata para
hacer con mas facilidad las remisiones. No
sucede asi con la distribución en versos, aun-
que haya sido opinión muy recibida de  los
Biólogos y teólogos, apoyados en la de un
judío converso que asegura que los libros sa-
grados se  escribieron como una sola dicción,
pues es ageno de toda crítica filológica y que
solo puede aceptar la ignorancia suponer que
la palabra escrita de  Dios y su testamento
son ilegibles é indescifrables. Tampoco es
de  nuestro propósito entrar en las cuestiones
filológicas , propias de los que se  dedican al
estudio de la lengua hebrea y agenas por lo
tanto de una obra de  legislación (2). Algu-
nos bibliómanos han tratado de averiguar el
número de códices hebreos que hay en el
mundo (3) y de  sus investigaciones , aparece
que han llegado hasta nosotros mil trescien-
tos cuarenta y seis códices (4) distribuidos

(1) Pueden verse sobre esta maletín la introducción históri-
ca y critica de la Sagrada Escritura por Mr. Glaire . tom. 1.* de
la Ribliuteca religiosa , y el análisis filosófico de la escritura y
lengua hebrea por O. A. M .  Garúa Blanco, dignísimo profesor
de La Universidad central.

(1) Puede verse sobre esta materia el análisis citado
de O. A. M.  García Blanco y la introducción de Glaire.

13) Pueden citarse entre otros Juan Bernardo de ftosst , cd-
ledritico de lenguas orientiles de la universidad de Palma y
el ingles Memicochtl.

t l t  García Blanco calcula que puedan existir algunos mas,

entre Inglaterra, Holanda y América mas de
doscientos; en Italia sobre cuatrocientos, en
Francia mas de  ciento y los restantes en Ale-
mania, Dinamarca, Baviera, Suecia,  Sui-
za y España , cuyo cálculo aunque no sea
del lodo exacto , siempre sirve para demos-
trar que no es insignificante el número de
monumentos de  esta clase que se  conserva, y
que el pueblo hebreo, aun despitesde su dis-
persión y fatal decadencia, no ha dejado de  ser
depositario ó tesorero , como le llamó S.  Agus-
tín,  de  la inestimable joya de la antigua re-
velación y de  las profecías. Los códices he-
breos, en concepto de un sabio hebreisla, ó
tuvieron su origen en el famoso y perdido
códice de  Hilliel, escrito treinta años antes
de Jesucristo , ó desde el siglo XI hasta
el XV de nuestra era , aquellos mas raros,
pero mas uniformes y de mucho mas mérito;
estos con variantes, según que siguieron sus
autores una de  las dos distintas escuelas que
entonces existían , los unos antiquísimos , los
otros en  comparación de ellos modernos; pe-
ro unos y otros muy preciosos y exactos en
el fondo, admirables por su conservación,
por su pulcritud y conformidad en los puntos
y pasages esenciales ó fundamentales de la
ciencia histórica y de  la creencia. Esta cla-
sificación, añade el mismo escritor, aunque
nueva, es sumamente necesaria para poner
de acuerdo las opiniones de los críticos anti-
cuarios y bibliógrafos sobre códices hebrái-
cos : solo asi puede esplícarse el alto con-
cepto que unos hacen formar, lo moderno
que otros su pon en ,  la variedad de  tipos pre-
ciosos y adornos que nos ofrecen, la rígida
severidad que asi en sus formas como en su
contenido presentan otros ; lo deteriorado de
algunos, lo bien conservado de otros, pues
ademas de las consideraciones generales de
tiempo, lugar, personas y circunstancias que
pueden haber influido en la diversidad de
mérito, estado y estimación de los códices,
habrá de tenerse en cuenta su origen para
su valoración y estima. Los códices que sp

porque solo en Espafla existen diez en la biblioteca del Esco-
r i a l ,  cinco en la universidad de Madrid; varios en Toledo; uno
en la bíliotcca nacional, otro en la dcS .  Isidro y otro de su
propiedad particular.
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conservan en España tienen sobre la genera-
lidad de los demas la ventaja de ser los últi-
mos restos de las famosas escuelas y sábios
venidos de Oriente , y que depositaron en
nuestro país los tesoros de  su vasto saber y
lo mas precioso de sus escuelas y sinagogas.
Bajo tal concepto merecen estudiarse con mas
cuidado y con mas respeto (I) que ksde  nin-
guna otra nación. Sus variantes no suelen ser
de  mera puntuación, sino que á veces afecta á
la analogía ó etimología de la leugua y aun es-
clarecen pasages enteros dando lugar á rec-
tificaciones sintáxicas importantísimas, y á
traducciones sumamente fáciles y natura-'
les (2). Después de haber examinado los có-
dices mas importantes y haber visto su mé-
rito relativo, debemos detenernos ahora en
decir algo acerca de  las versiones de la épo-
ca de cada una y de  la autoridad que me-
recen.

Es indudable que un libro tan importan-
te como el de  la ley santa destinado á regir
con sus consejos á todos los pueblos, debia
por designio providencial ser conocido en  to-
das partes. Así efectivamente ha sucedido,
y desde los tiempos mas antiguos hasta nues-

tros dias se  han hecho notables versiones
que demuestran de un modo cierto la grande
importancia que se ha dado en  todos tiempos
al libro que es  objeto de nuestro examen.

Para mayor facilidad de nuestro estudio
dividiremos las versiones en antiguas y mo-
dernas, llamándose estas últimas vulgares
por estar escritas la mayor parte en idiomas
comunes. Entre las versiones antiguas, las
que mas merecen llamar nuestra atención
son las de Alejandría , la antigua Itálica , la
Yulgata latina, las Griegas de  Aquila, Teo-
doccion y Simmaco, las conocidas con los
nombres de quinta , sesla y sétima versiones,
y las colecciones de  Orígenes, debiendo ha-
blar , aunque ligeramente , de algunas otras
orientales.

Acerca del origen de la versión de Alejan-
dría no están conformes todos los autores:
muchos de ellos han combatido con razones
y argumentos bastante fuertes lo que Arisleo
habia dicho acerca de la versión. Supone
este que queriendo Tolomeo Filadelfo , rey
de Egipto, enriquecer la biblioteca que for-
maba la Alejandría, encargó á su bibliote-
cario Demétrio que adquiriese la ley de los
judíos; escribió este al sumo sacerdote Elea-
zar pidiéndole un ejemplar de la ley é intér-
pretes que la tradujesen al griego, otorgó-
se la petición, y el sumo sacerdote entregó
un ejemplar de  la ley de Moisés escrito en
letras de  oro y les dió setenta y dos judíos,
seis de  cada tribu para que hiciesen la tra-
ducción al griego. Corrió sin contradicción
esta historia apoyada por el testimonio de
muchos padres de la Iglesia, especialmente
por San Justino , hasta el tiempo de  San Ge-
rónimo que fue el primero que ,  conociendo
sus numerosos defectos combatió la traduc-
ción y la manera con que se refería su for-
mación. En e l  siglo XVI uno de  los españo-
les mas eminentes que nuestra patria ha pro-
ducido, el célebre humanista LuisVives, sus-
citó algunas dudas acerca de la narración de
Aristeo. En nuestros dias, el jurisconsulto
Dupin sostiene que aun cuando la narración
de Aristeo sea fabulosa en sus circunstan-
cias debe estar asentada sobre una base cier-
ta ; opinión que creemos nosotros ser bas-

(1) Uno de los códIces que el cardenal Cancros reunió para
la formación de la poliglota complutense es tan notable por
la abandancia y prolijo dibujo de su Matara, que et abo
de 1796 viéndolo Jase Eraso que enseflu la lengua hebrea en
Salamanca, dijo ser libro de 1800 aíios de antigüedad y tan
precioso , que ai los judíos lo consiguieran lo engartarian en
diamantes; y aunque el eúlcnlo de Eraso sea un poco exagera*
do presumen los críticos que su menor antigüedad es del si-
glo X ó X I .

( i )  No . podemos resistir al deseo de insertar lo que sobre
este punió dice el  ilustrado García Blanco. Esto hito que las
tres iglesias en que se dividía la nación judaica al  esparcirse por
el orbe , la espadóla sea mucho mas aatoriiaJa que las de Ale-
mania é I ta l ia ,  iglesias santas todas al decir de loe israelitas;
pero mucho mas repelable la de Espada por las ramosa» escue-
las de Córdoba y Toledo, sncesoras y como últimas depositarlas
de la  sabiduría oriental, y por los respetabilísimos varones
que las rigieran , Ilustrándolas con su saber y sus virtudes. Los
códices , pues . los libros y las doctrinas mas puras vinieron á
Espada : acá tosieron religiosa acogida los restos preciosísimos
de  la ciencia oriental ; acá prendieron, germinaron y fructifi-
caron prodigiosamente; acá se conservaron e-plenocntes tas
luminosas teurias de la ciencia astronómica de los caldeos,
las sábias prácticas y arcanos útilísimos de los egipcios, los
conocimientos de física, matemáticas, aslrologta , medicina
y demás ciencias ofuscadas , embrolladas , perdidas en todo el
mundo* 1. Espaha fue en los siglos IX ,  X y X I  , en medio de la
ignorancia universal , el emporio de la civillitiehn y cultura,
el  punto donde venían á Instruirse los jóvenes del Oriente mis-

mo  que deseaban sacudir la común Ignorancia de los siglos y
regiones en que vivían ; aquí agujaron su Uno ingenio, aquí
ostentaron sus felices facultades ios árabes occidentales ; y de
ignorantes é incultos llegaron á ser los A v erro es , Maris y A vi-
cenas en las ciencias físicas, los Mub.nnad, Thabit , Ornar,
Ahmad Allajet , Elbu Albannak, Iba Jasmln , Musiten y Abu
Giafar ,  en l is  matemáticas; los Abuiforages, y Abulfedas en la
h is tor ia ;  los. Alharirl, Abu Mobamad, Alfar»ludí , etc. , en la
poesía , en la retórica y en todos los ramos de la culta litera-
tara  procedente de las luces , mérito y doctrina de las escuelas
rabín icas de Córdoba, Toledo, Sevilla, Taraiona y de los
sábios orientales que la reglan í ilustraban.
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tanto admisible atendiendo á que se halla I
confirmada por la tradición constante de los
judíos, samaritanos y cristianos, lo que nos
prueba que indudablemente se hizo la ver-
sión en tiempo de Tolómeo Filadelfn. No en -
traremos en el examen de las numerosas
cuestiones que se suscitan acerca do si los
setenta tradujeron toda la Biblia ó solo el
Pentateuco, si estuvieron ó no inspirados
sus autores, únicamente diremos algunas pa-
labras acerca de su autenticidad. Si nosotros
entendemos por auténtica Ja versión en  que
se  representa con exactitud la fuerza y la
sustancia del testo, no debe cabernos duda
que la de los setenta lo es. Efectivamente;
en tiempo de los apóstoles se  la consideró
¡wr auténtica , puesto que si asi no hubiese
sucedido, no se  hubieran atrevido á darla á
las iglesias que fundaron. Sirvió constante y
perpétuamcnle la iglesia griega,  y fácil es
comprender el esmero con que los Padres
de la Iglesia procurarían que no se  alterase
en su sustancia ni sufriese modificación al -
guna importante. Nos confirma también en
esta opinión el que los dos testos griegos, el
del Balicano y el Alejandrino no tienen d i -
ferencia ninguna esencial con nuestras edi-
ciones modernas. La versión de los setenta
no pudo librarse, á pesar del esmero con que
procuró conservársela de  los errores, modi-
ficaciones y cambios que son inherentes á
todas las copias, pudiendo contribuir al au-
mento de estos la amalgama de la genuina
versión de  los setenta con las de Aquila,
Teodocion, Simmacoy otras que s e  vulgari-
zaron con el tiempo, dando esto lugar á que
desde el siglo I ó II de la era cristiana se
pensase en reformar la primitiva versión.
Aquila, natural de Sinope en el Ponto, pri-
mero gentil, después cristiano y últimamen-
te judío, hizo en e l  año 128 una corrección
de la versión de los setenta. San Gerónimo
mismo afirma que Aquila era persona capaz
para llevar á cabo la obra emprendida puesto
que poseía los conocimientos necesarios para
ello,  pero que su empeño de  traducir literal-
mente palabra por palabra, le hizo ser muy
oscuro y cometer alteraciones etimológicas
y patronímicas Pero á pesar de estos defec-

tos ,  la libra era muy estimada de los judíos
helenistas y de  los griegos cristianos. No nos
quedan de ella mas que algunos fragmentos
conservados por San Gerónimo. La segunda
corrección que se hizo á la obra de los s e -
tenta fué verificada porSimmaco, judío sa-
maritano; el método eñi picado por este es
diferente del de Aquila, puesto que trató de
traducir el sentido y no las palabras. Tam-
poco nos quedan de ella mas que algunos
fragmentos citados por San Gerónimo y En-
sebio de Cesárea. A mediados del mismo
siglo que el anterior Teodocion, natural del
Efeso , tomando por modelo la versión de
los setenta, se limitó á traducirla palabra
por palabra , á no ser en los casos en que
aquella se  separaba mucho del original he-
breo. Esto basta para que la consideremos
como una corrección de la versión alejandri-
na ,  á juzgar por algunos datos y fragmentos
que de olíanos han quedado. Muy poco ó nada
tenemos que decirde las versiones quinta, sos-
ia y sétima puesto que se ignoran sus autores,
el lugar y el tiempo en que se  escribieron. Solo
sabemos que la una se llamó Hicricuntína y
la otra Nicopolitana , por suponerse que se
escribieron en Jcricó y Nicópolispor los años
de 229 á 230. La última versión antigua de
que hacemos mérito, es la de Orígenes, im-
portantísima por el objeto que se propuso
su autor , cual fué reunir en un solo libro las
diferentes versiones que se habían hecho.
Conocióse la obra con los nombres de Tetra ■
pías, Exaplas y aun Octaplas de Orígenes á
causa de las cuatro , seis ú ocho columnas en
que estaba dispuesta. Contaba cincuenta vo-
lúmenes, según el testimonio de ios mejores
críticos , habiéndole costado á su autor vein-
te y siete años de trabajo. En el mismo si-
glo ’JI y IV se hicieron tres correcciones de
las Exaplas de Orígenes y versión de los se-
tenta, una por Ensebio y Pánfilo, otra por
Luciano, presbítero de Antioquía,y otra por
Exiquío obispo y mártir de Egipto.

Merecen también llamar nuestra atención,
aunque ligeramente, algunas otras versio-
nes orientales, como la Siriaca, las Arábigas,
Etiópicas, Pérsicas, Egipcias y Armenias,
Hespecto á las primeras diremos, que su an-
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siendo objeto de su trabajo el Nuevo Testa-
mento. En cuanto al antiguo empezó por el
Salterio que revisó basta dos veces.

A la antigua Vulgata itálica sustituyóla
actual que gozado un gran crédito en el ter-
reno de la crítica y que ha dado lugar á
cuestiones muy importantes. Entrar enlodas
lasque han suscitado los autores, seria apar-
tarnos completamente del objeto que nos
hemos propuesto; debemos porto tanto limi-
tarnos únicamente á examinar si fue ó no su
autor San Gerónimo. Los que sostienen la
opinión negativa se fundan en que el mérito
de  esta versión es muy mediano y no cor-
responde de ningún modo á la instrucción,
ciencia y capacidad que San Gerónimo te-
nia. Segundo , que parece imposible que un
hombre que reunia una erudición vastísima,
una abundante copia de manuscritos, un co-
nocimiento exacto de los lugares y de los
pueblos, haya incurrido en tantos errores y
contradicciones, tanto históricos como crono-
lógicos, topográficos como científicos, etc.
Contestan á esto los que sostienen la afirmati-
va que no puede dudarse que la Vulgata de hoy
es  la verdadera traducción de San Gerónimo,
porque entre los antiguos nadie si no él era ca-
paz de emprender esta obra. Agustín de  En-
vigo y Mariana que han tratado espresamentc
esta materia, han probado muy hien que San
Gerónimo fué el autor de la versión que hoy
se  conoce con el nombre de Vulgata. Añadi-
remos á este testimonio el del célebre Jauh,
que después de  examinar varias cuestiones re-
lativas á la Vulgata concluye , que esta versión
es  del Santo Doctor y que no ha habido razón
alguna para que se susciten dudas acerca de
si fué ó no el que la compuso. Respecto á
que no puede ser su autor por los errores
que contiene, esto no prueba absolutamente
nada, puesto que el mismo santo confiesa
varias veces que se equivoca en la traduc-
ción de algunas palabras , y el mismo San
Agustín, en medio de los cargos que le hace
por la traducción de la Vulgata, dice: aul
obscura fuerunt quoe interpretan sunt septua-
ginta aut manifestó; si obscura te queque in
eis fallí potuise credendum esl. El mismo San
Euqucrio se  creyó autorizado para corregir

tigiiedad no se remonta mas allá del si-
glo IV de la Iglesia, puesto que en este San
Efren habla de  una conocida con el nombre
de Peschitoh simple ó para. Está conforme
con el testo original hebreo, y con la versión
de los setenta y dos. No se cree que sea obra
de una misma mano. Las segundas son todas
muy modernas y de poco mérito en la crítica.
La mas antigua se atribuye á Sadías Gaon,
natural de  Egipto , rector de la academia de
Sorah en la Palestina á fines del siglo IX.
Mas bien que versión es una paráfrasis; con-
tiene solo los cinco libros del Pentateuco. La
versión Etiópica parece scr del siglo IV he*
cha por la griega de los setenta por la siria-
ca Peschitoh. Según el digno García Blanco,
su mérito es muy escaso; por consiguiente
no merecen un examen detenido.

Después de  examinadas las versiones grie-
gas debemos decir algunas palabras acerca
de la versión antigua vulgata ó vulgar itáli-
ca. Desde los primeros siglos del cristianis-
mo, es  de  creer que las iglesias latinas ú oc-
cidentales, tuvieron una versión délos libros
santos con el objeto de que fuesen inteligi-
bles para todos. Como en el occidente habia
dominado por tanto tiempo el imperio ro-
mano, logrando imponer á todos los pueblos
sus usos, costumbres y hasta su lengua, el
latió llegó á ser el idioma dominante , y por
consiguiente en el que se hicieron estas ver-
siones. Entre todas sobresalía una por su
exactitud y pureza. San Aguslin la llama la
itálica, San Gerónimo la vulgata común y
San Gregorio el Grande la antigua. No se
sabe el autor de esta obra y de las prolijas
investigaciones hechas por sabios escritores,
aparece que no es  uno solo sino varios. Si-
guieron palabra por palabra á ios setenta sin
consultar el original hebreo: su mérito no es
grande, puesto que el célebre Dupin dice de
ella en sus disertaciones sobre la Biblia, que
esta versión es bárbara y oscura en muchos
lugares , y el autor no cuidó nada de la pu-
reza del lenguage, aunque su sencillez y (si
es  permitido hablar así) su rusticidad, vayan
mezcladas de espresiones atrevidas, gran-
diosas , nobles y sublimes. Corrigióla San Ge-
rónimo en el pontificado de San Dámaso,
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un pasage  de la Vulgala ( i ) ,  y San Ambrosio
hizo lo mismo respecto á otro lugar (2). Po-
dríamos oponer ademas al testimonio de  los
autores que atacan la Vulgala por sus erro-
res, negando por esto que sea obra de  San
Gerónimo el testimonio de  algunos críticos
protestantes de la mayor nombradla y fama.
Luis de  Dieu, versadísimo en las lenguas
orientales, dice hablando de esta obra, que
no puede menos de  reconocer que es  el tra-
bajo de ún sabio puesto que aunque tiene
defectos y también barbarismos , no se  puede
menos de admirar su buena fé,  su juicio y
crítica aun hasta en los lugares en que pare-
ce  bárbara. G rocío defiende también la obra
con las mismas razones. Concluiremos final-
mente diciendo con Pablo Flagio á los que
atacan esta versión. Non est ergo temeré nato
Vulgala edilio, ul quídam scioli slulté el ím-
pudenter clamitant.

Varías ediciones se han hecho de la Vul-
gata. Tratar de todas ellas seria un trabajo
sumamente improbo y que á nada conduci-
ría. Unicamente espresaremos las mas prin-
cipales. La primera que se hizo fué en tiem •
po de Carlo-Magno en el siglo IX por e l  sá-
bio Alalino. En el ano 1389 y 4590, Sisto V
mandó imprimir una que es  sumamente no-
table por hallarse espurgada de  los yerros
mas notables que se hallaban en las edicio-
nes antiguas. Ultimamente en 4783 se  ha
hecho una magnífica edición en dos volú-
menes en 4 .a , por Didot. Róstanos hablar
ligeramente de  algunas versiones modernas
que han tenido por objeto presentar edicio-
nes corregidas de los yerros que se  notaban
en  las antiguas válgalas. Las primeras y mas
importantes que se presentan á nuestro exá-
men y consideración son las españolas. El
sábio rey don Alonso, conocedor de todos los
ramos de la ciencia, procuró con el mayor
empeño y esmero el que en el año <260 se
hiciese una versión de  los libros sagrados al
castellano. Cumplióse su deseo, constando de
cinco volúmenes en folio con el título de
Historia General, donde se contiene la versión

española de toda la Biblia traducida literal-
mente de la latina de San Gerónimo. En
tiempo de Alonso V de Aragón se hizo otra
versión; pero la mas notable de  todas es la
hecha en Ferrara en 1533 con el título de
Biblia en lengua española, traducida palabra
por palabra de la verdad hebraica por muy
cscelenles letrados, vista y examinada por el
Oficio de la Inquisición en Ferrara. El padre
Scío publicó en 1788 en Valencia otra que
es muy importante y de la que se han hecho
varias ediciones; y últimamente, es  digna
del mayor elogio la versión castellana que ha
publicado en este siglo el señor don Félix
Torres Amat, obispo que fué de Astorga.

De las versiones latinas , la mas importante
es  la de  Santes Pagnino que empleó en  ella
veinte y cinco años,  imprimiéndola en  4527.
De las italianas la mas antigua es la de Ni-
colás Malemini, impresa en Veneciaen 4474
bajo e l  titulo de Biblia volgare historíala.

Resta que para concluir el ligero examen
que de  esta materia hemos hecho , digamos
unas cuantas palabras acerca de  las biblias
poliglotas.

La palabra poliglota significa colección de
dos ,  tres ó mas versiones de  un idioma cual-
quiera. Aplicada á la Biblia significa la reu-
nión de  dos ó tres versiones bíblicas de dis-
tintas lenguas con el objeto de que por el co-
tejo de  ellas se  forme una idea estensa y com-
pleta de los pasages difíciles y oscuros. La
primera que nosotros conocemos es las Era-
ptas de Orígenes. Posteriormente no se pu-
blicó ninguna hasta el siglo XVI , en  el que
empezaron á adquirir una gran boga esta
clase de  trabajos , viniendo á hacerse casi de
moda, puesto que en todos los reinos y en
todas partes se  emprendió esta clase de  obras.
Di vidense las poliglotas en  generales y par-
ticulares. Las generales contienen e l  Antiguo
y Nuevo Testamento y las particulares una
parte de la Escritura , como el Antiguo ó el
Nuevo Testamento, ó algunos libros de  cual-
quiera de los dos. La primera poliglota gene-
ral que se publicó en  España, fué la del car-
denal Cisneros en el año 4545, impresa en
Alcalá de Henares , por lo cual se la llama
Biblia complutense ó de Alcalá; consta de

<t) >67. rr. Rr/nnm XVII, XXX.
li) Amaros de Spirifa Sitíelo, leu i ,  r«p, 6.
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seis volúmenes en fólio; está escrita en  cua-
tro idiomas, que son el testo hebreo ó la pa-
ráfrasis caldea , la versión griega de los se-
tenta y la antigua versión latina ó itálica.
Buscó el  .cardenal para llevar á cabo esta
obra los hombres mas sábíos y científicos
que por entonces había. La segunda poliglo-
ta es la publicada en la imprenta de Plautino
en  los anos de  1569 á 1572. Se  llama la po-
liglota régia de  Felipe II, ó la de Amberes;
los que mas trabajaron en  ella fueron Arias
Montano, Fabricio Bucdiano , Juan Arlen, etc .
Es  sumamente notable por las adiciones que
en ella se hicieron , hallándose mas número
de  gramáticas y diccionarios que en la com-
plutense y varios tratados necesarios para
ilustrar los lugares mas difíciles del testo.
Hay algunas otras políglotas sumamente im-
portantes como son : la de Batablo , la de
Wolder, la de  Huller y la Parisiense, pero la
mejor de  todas las que conocemos es la de
Walton, dada á luz en Londres; consta de
ocho tomos en  fólio con el testo original he-
breo tomado de  la Biblia régia y la versión
interlineal de  Sanies Pagnino corregido por
Arias Montano. El mérito de esta obra es
mucho menor del que han querido atribuirle
los ingleses, puesto que también tienen
grandes inexactitudes y su autor no dá mues-
tras de  ser un gran crítico. Deberíamos es-
tendernos en  hablar de  las muchas versiones
que pueden considerarse como otras tantas
Biblias políglotas que salen anualmente de
las imprentas de  las sociedades bíblicas de
Londres, Rusia y los Estados Unidos; pero
esto seria mas propio de  un artículo teológico
que no jurídico , por lo que renunciamos á
esta tarea. No debemos sin embargo dejar
de decir algo acerca de las multiplicadas
traducciones que estas sociedades hacen de
la Biblia pura, según ellas dicen, imprimien-
do , reimprimiendo y mandando miles de
ejemplares por todas partes, de cuya propa-
gación puede suceder que la religión tenga
males graves que deplorar. Las versiones
que se conocen en España, son el medio
menos á propósito para formarse una idea
cabal de  las bellezas literarias de la Biblia:
son un obstáculo para los adelantos filológi-

TOMO V I .

eos : son un protesto para abandonar los es-
tudios orientales: son una verdadera cala-
midad literaria, y lo que es peor religiosa,
política é internacional. Esto e s  lo que hacen
las sociedades bíblicas con su filantropía. En
vez de propagar la Biblia pura, como ellas
creen, descartándola de  toda nota, glosa ó
comentos de las versiones, loque propagan,
no es  la palabra de Dios recta ó al menos
vertida fielmente á idiomas modernos , sino
los caprichos de un hombre, las opiniones
de un siglo, las creencias de una secta ó co-
munión religiosa, ó acaso el vasto cálculo de
nacionalidad, política ó comercio. Por estas
razones está prohibida en nuestro pais su
circulación y las autoridades procuran impe-
dirla por cuantos medios les es  posible.

Róstanos para terminar este artículo decir
algo acerca de la disposición del Concilio de
Tronto, que declara auténtica la Vulgata y
sobre la facultad de la Iglesia para permitir
la lectura de  las escrituras de  la Biblia y la
lengua vulgar y el derecho de  los obispos
para prohibirla.

Grandes han sido las disputas entre los teó-
logos é intérpretes ya católicos ya protestan-
tes , acerca del sentido en que la Vulgata
fue declarada auténtica por el Concilio de
Trento (I). Varios protestantes han acusado
á este de  que por su decreto prefirió la Vul-
gata latina á los testos originales y prohibió
el uso de  estos por no ser ya auténticos, opi-
nión que han seguido algunos teólogos cató-
licos, creyendo también que realmente nues-
tra Vulgata tiene la preferencia sobre las de-
mas fuentes primitivas; pero á no violentar
las palabras mismas del decreto, es imposible
dejar de conocer que el Concilio no tuvo in-
tención de preferir la Vulgata á los testos
originales, porque lejos de mencionar estos,
no habla absolutamente mas que de las ver-
siones latinas que existian. Asi lo han enten-

( i )  Como la declaración del mismo Concillo ha dado mirgen
á estas discusiones, creemos ne<es;trio copiarla testualmente,
dice asi: «Insiiper eadem sacrosanta simulas consideraos non
•parum atililatis accederé. pu>se ccclesia* Dci si ex ómnibus lati-
•nis cdictionibus qu® circumferunttir quatuar.t pro autentica
•habenda sil  iniioioeat ; statuit et declarjl ut hoec ipsa vetu»
•et vulgata e(litio qu® longo tot s.vculorum usu lo ipsa eccle-
•si® probala, e l ,  in pubticis iretioiiibus , pr.rdicatunlbus et
•dispositicnibus pro autentica habeatur el m netno lltum recipe,
•re quovis pratestu audeat sel presuma t. Ses. 4.*, Dec. V»



Enciclopedia española de derecho y administración

BIDLI.V450
ílido los varones mas ¿ortos que asistieron
al Concilio, entre los cuales podemos ci-
tar al cardenal Santa Cruz , que después fue
Papa bajo el nombre de Marcelo II, á nuestro
Melchor Cano, á los jesuítas Laynez y Sal-
merón y al mismo cardenal Pallavíeini que
escribió la historia del Concilio. Al fulminar
este su anatema contra todo el que dijese no
ser canónicos los libros Sagrados, tales co-
mo los contiene la Vulgata(l), y al prescribir
<■1 uso de esta versión en las lecciones públi-
cas,  las controversias, la predicación y la
csposicion de la escritura, prefiriéndola á
las demas , supone que aquella representa
suficientemente las fuentes primitivas que
son los libros inspirados y las palabras de l
mismo Dios.

No es  difícil probar que la Iglesia no está
obligada á leer las escrituras en lengua vul-
gar ,  que la lección de la Biblia no es  absolu-
tamente necesaria á todos y que no debe
permitirse indistintamente ; pero estas propo-
siciones verdaderas en el sentido católico no
deben ser examinadas por nosotros. Los mas
insignes teólogos han demostrado su verdad
y rebatido los errores que contra ellas han
pululado. Tucanos únicamente decir algo so -
bre la facultad de los prelados de la Iglesia
para prohibir ó permitir la lectura de las bi-
blias de  autores que no son católicos, y dar
su aprobación para que sean impresas las
traducidas en su Iglesia. Una y otra licencia
corresponde á la esclusiva jurisdicción de
¡a autoridad superior* Las inferiores tienen
derecho de prohibir el uso de las que publi-
can autores católicos cuando no están apro-
bados por el ordinario, y para que una biblia
esté autorizada con esta sanción única legí-
tima , no basta que los editores de aquella
digan que tienen la aprobación de tai ó cual
obispo; es menester ademas que la publi-
quen testualmcnle , según la (fió el prelado
después de  haber examinado ó mandado
examinar á todos los de su confianza la Bi-
blia que se quiere dar á luz. Con esta doc-
trina general de la Iglesia están conformes
nuestras leyes de imprenta (pie sujetan á la

censura de la autoridad eclesiástica todas las
publicaciones relativas a! dogma y á la mo-
ral cristiana.

BIBLIOTECA.  Entran en la forma-
ción de esta palabra dos voces griegas: una
es biblias, que significa libro, la otra thék¿
equivalente á lugar en que se  encierra ó guar-
da algo.

Según esta etimología puede entenderse la
palabra biblioteca, ya de los estantes qne en -
cierran los libros , ya  de  las piezas ó edifi-
ficios donde se sitúan. Aplicóse después esta
palabra á la colección de  libros , acepción
dominante que hoy se le dá ,  y que es  prin-
cipalmente el objeto de este articulo. Pe-
ro en este último sentido, el uso la ha con-
cretado principalmente á las colecciones con-
siderables y ordenadas que juntan los hom-
bres eruditos ó á las que tienen á su disposi-
ción los estados y las corporaciones científicaív
Aun todavía podrían reducirse mas estos lí-
mites, reservando la palabra biblioteca para
designar una colección de libros muy nume-
rosa que está destinada para el uso público.
Y asi lo hace la Academia en su diccionario.
Mas tal limitación no ha  obtenido todavía la
sanción formal y unánime del uso, y aun es-
tá bien lejos de ella el modo común de  ha-
blar; así es que vemos á cada paso empleada
la palabra biblioteca para designar coleccio-
nes de  libros poco numerosas, de particula-
res y de corporaciones, aunque aquellos no
sean eruditos y estas no concedan el uso de
sus libros,' si no á los miembros que las
componen.

Las colecciones de  libros, sean estos de
particular ó de corporación, muchos ó po-
cos ,  de uso público ó privado , han de desti-
narse á la lectura, al estudio, á consulta, á
un fin científico, ó aun que sea á un fin re-
creativo y no á la venta y tráfico mercantil,
para que su reunión merezca justamente el
nombro de biblioteca. La reunión de  libros
destinados al comercio , se llama librería, no
biblioteca.

El derecho romano usa la palabra biblio-
teca para significar , ya el lugar en que es-
tán los libros, ya los estantes que Jos encier-
ran, ya los mismos libros. Cuando quiere( l i  See. V ,  De<. 1.*
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et nova , y don Juan Semperc en su Biblio-
teca de los mejores escritores del reinado de
Carlos 111. Por ostensión después se ha apli-
cado á obras , en  que ni se enumeran varios
escritores , ni se  coordinan diferentes pro-
ducciones, sino que son meramente tratados
doctrinales mas ó menos eslensos sobre uno
ó varios ó todos los ramos del saber; asi han
visto la luz pública Bibliotecas religiosa , ju-
rídica , camhiica, oriental, jesuítica, etc.
Aun obras puramente elementales sobre una
ciencia ó materia en particular llevan ese tí-
tulo , demostrándose así cuan cstensa ha he-
cho su aplicación el capricho de los autores.
Tampoco es de omitir, que las obras desti-
nadas á describir y dar á conocer la historia-
vicisitudes y riquezas literarias de una ó mu-
chas bibliotecas, han sido intituladas natu-
ralmente con el nombre bajo que eran estas
conocidas. De  esta clase es  la Biblioteca ara-
bigo-escurialensis que en el siglo pasado dió
á luz, para provecho de la nación y de los
amantes del saber, e l  erudito Casirí. Así
también han podido reunirse dos acepciones
bien distintas de una misma palabra para for-
mar el epígrafe do una sola obra: aludimos
á la publicada en Francia por el P. Labbc:
la Bibliotheca bibliolheearum.

Tales son las acepciones diversas que tie-
ne la palabra biblioteca : si ahora entráramos
en  las divisiones de las colecciones de libros
con esc nombre designadas, muchas serian
las que pudiéramos establecer. Hay bibliote-
cas públicas, particulares, de  corporacio-
nes,  generales , especiales , etc. Detenerse
en estas clasificaciones, seria prolijo c ino-
portuno : baste indicar que la distinción ca-
pital es la que separa las bibliotecas destina-
das al uso público de las que , ya por perte-
necer á particulares , ya á corporaciones que
no las franquean , son de uso privado. Estas
dos especies tienen caracteres muy diferen-
tes : en su  composición , en  su administra-
ción y en sus reglas especiales hay gran di-
versidad.

Prescindimos en este artículo de toda otra
acepción y adoptamos únicamente aquella
según la que se entiende por biblioteca un
conjunto de libros oportunamente dispuesto

designar los estantes, emplea Ja voz en plu-
ral, y aun cuidadosamente la distingue de
los libros y aun del local en que se bailan (I).

L'lpiano dice: eí bibliothecam d libros, y
Paulo : Libri quoqué el bibliothecie quat ht
eodem fundo sunt (2) : no es  de eslrañar, por
lo tanto , que en  un fragmento del Diges-
to (3) se suponga á las bibliotecas tijas ó
inherentes á las paredes: sed el in bibliothe-
cisparietibus inharenlibus. De este modo los
romanos conservaron á la palabra el signifi-
cado mas estricto y literal que arrojan de si ,
las dos voces griegas que entran en su com-
posición, Otras veces la empleaban para de-
signar el mismo conjunto de los libros: alihs
libros sicuíi dicimus bibliothecam emisse (4):
así la vemos empleada en el Digesto (5);
babeo scribitsi mihi bibliothecam i t i  vendide-
ris,  «l decuriones eampani locummihi vendí*
disseul m quo eam ponefem. En otros lugares
se  significa con ella el local donde están co-
locados libros y armarios: Nam et locum sig-
nificari bibliothecam (6). Esta diferencia dió
lugar á la cuestión de  si el legado de biblio-
teca comprendía solo el armario ó también los
libros : al hacerse cargo de ella Ülpiano (7)
nos patentiza esa variedad de  acepciones, esc
múltiple significado de la palabra que dejamos
espuesta.

Aun nos resta consignar otro sentido que
ha recibido la voz biblioteca , no conocido en-
tre los romanos, y que entre nosotros está
admitido con poca fijeza y precisión. Hásc
solido adoptar con preferencia, y no muy ino-
portunamente , el título de biblioteca para
aquellas obras en que se contiene noticia de
los escritores y de sus producciones en una
nación ó provincia ó en un período determi-
nado , y con mas fundamento todavía han
designado bajo tal nombre las colecciones de
ohras de  diferentes autores, sobre una mis-
ma materia ó un mismo ramo de conoci-
mientos. Esto hicieron, por ejemplo, don Ni-
colás Antonio en  su Biblioteca hispana vetus

(h  t 38 de I» ley 14, lit. 8, lib- 35 <lel Uígesto.
[ll Si  , til. 6 ,  lib. 3. rice. Scnt. de l'julu,
t i  ¡ 9 de la 41 . lib. M.
l l l  8, 7 de la ley S i ,  lib. 3 del Oí?
e.) Ley 50, lit. i J ib .  13.

,iKi S. i de la ley 53 , lib. 32 del D13.
’(") El citad j pirr. 7.
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para servir á la lectura , al estudio y á la in-
vestigaciones , y entre las diferentes clases
de  bibliotecas que en este sentido pueda
haber, ocuparán muy principal , casi esclusi-
vamentc nuestra atención las bibliotecas pú-
blicas.

PARTE DOCTRINAL.

gCMtBI * .

Sec. 1 .  RESEÑA HISTÓRICA Y ESTADO ACTUAL

DE LAS BIBLIOTECAS.

ShC.  11. INSTITUCION , CONSERVACION, FOMEN-

TO Y USO DE LAS BIBLIOTECAS.

§ .  1.® Institución y conservación de
las bibliotecas.

§.  2.® Fomento.
§.3.® Uso.

SfiC. 111. CUALIDADES Y DEBERES DE LOS EM-

PLEADOS EN BIBLIOTECAS.

SECCION I.

RESEÑA HISTORICA Y ESTADO ACTUAL DE  LAS

BIBLIOTECAS.

En esta sección hablaremos separadamen-
te de las bibliotecas antiguas y de  las moder-
nas, y entre estas últimas trataremos antes
de las nacionales que de las estranjeras.

Bibliotecas antiguas. Desde muy lejos
habríamos de  comenzar esta reseña histórica
si diéramos crédito á los asertos , puramente
fantásticos, de algunos escritores. Mas de-
jando aparte las fábulas, puede decirse, que
el origen de las bibliotecas casi se  remonta
hasta la invención de los caracteres de la
escritura, y así como el principio de  esta
se halla envuelto entre dudas y oscuridad,
tampoco es dado á la historia subir hasta el
origen de  las bibliotecas y marcar su gradual
desarrollo con distinción y claridad. Hay que
atenerse solamente á algunos datos que han
quedado, referentes á los principales pueblos
de la antigüedad.

Consta por ellos que los príncipes fueron
quienes se mostraron solícitos y afanosos de
erigir y engrandecer las bibliotecas. Comen-

BIBLIOTECA.
zarían sin dudaá formarlas los particulares;
pero aquellos no tardaron con su ejemplo en
querer desplegar en esta parte riqueza y
grandiosidad. Varios móviles concurrieron á
realizar sus propósitos, en  bien de la ilus-
tración y de  la cultura. Su interés personal
les incitaba á reunir libros para la propia
instrucción y recreo: el deseo de promover
la utilidad pública coadyuvó al fomento de
tales establecimientos, y no tuvo también
poca parte en ello el orgullo , el deseo de
gloria y de  renombre. Mas, sean las que
quieran las razones que guiasen á los reyes
y soberanos de la antigüedad, es lo cierto,
que á ellos se debe la creación y aumento
de muchas bibliotecas , y que estas existie-
ron y florecieron en  los pueblos que ocupan
mas importante lugar en la historia antigua.
No corresponde aquí hacer una descripción
detenida, minuciosa y universal de  todas
esas bibliotecas , bástenos una rápida reseña
en que se  toquen las mas notables.

Pasaremos por alto los hebreos. Creeríase
desde luego que hubo entre ellos muchas y
multiplicadas bibliotecas al reparar que las
tablas de la ley se guardaban y se conserva-
ban reunidas en el tabernáculo , que después
de la época de Moisés, tanto los libros de
este como los escritos de Josué y de los pro-
fetas formaron una colección sagrada custo-
diada en el templo de Jerusalen, y que tam-
bién poseían colecciones de  esta especie las
diferentes sinagogas y aun todos los judíos
en particular. Esto sin embargo no puede
tomarse como indicio de  la existencia de bi-
bliotecas en el pueblo hebreo : era uno solo y
determinado el género de  libros que en tan-
tas partes se  guardaba , y tantas manos cus-
todiaban. Los hebreos, que tampoco se dis-
tinguieron por su afición y adelanto en  las
ciencias, no se propusieron reunir diversos
libros para cultivar y estender los conoci-
mientos en los distintos ramos del saber,
sino que solo cumplían una obligación que
les estaba impuesta, la de conservar y man-
tener en toda su pureza la divina revelación:
no hacían mas que servir á un designio pro-
videncial.

Ni tampoco conocieron propiamente bi-
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brillante. Trajéronse libros de  todas parles,
y se cuidó muy principalmente dé  traducir
al griego los de  mayor importancia para ha-
cerlos de este modo mas útiles y provechosos.
Fué tal el incremento que esperimenló la bi -
blioteca alejandrina en su misma infancia, que
aun en tiempo de su fundador llegaron á dos-
cientos mil los volúmenes reunidos: cifra
considerable pero que aun debía crecer mu-
cho mas ,  puesto que llegó á setecientos
mil. Habiendo tomado la biblioteca de  Pto-
lomeo Philadelpho, un vuelo tan rápido,
no bastó el primitivo local para contener las
numerosas adquisiciones que se  hacían, sien-
do ya  preciso añadir otro nuevo; cediendo
á esta necesidad Evergetoll  creó otra biblio-
teca situada en el templo de  Serapis en el
cuartel de  la ciudad llamado Serapion , que-
dando la primitiva en el  de Bruchion.

Fué aquella menos numerosaque esta, pero
no tanto que dejara de contar trescientos mil
volúmenes próximamente. Un fatal aconteci-
miento tenia reservado e l  acaso, sino para
destruir del todo, para aminorar tanto esplen-
dor como habían adquirido las bibliotecas de
Alejandría. Lamas rica,  la  mas antigua y
brillante se  destruyó por el incendio que la
comunicaron con el viento las llamas de  la
flota egipcia que había mandado quemar Julio
César cuando se hallaba sitiado en la ciudad
durante la guerra civil con Pompeyo ¡Asi
una circunstancia casual é imprevista, con-
cluye con las obras mas meditadas y perfec-
cionadas por los hombres; así un instante
aniquila el trabajo y el gasto de largos años!
Para reparar en  lo posible la calamidad de
este accidente , y aprovechándose de  lo que
había respetado , se convirtió toda la aten-
ción ai fomento de  la biblioteca del Serapion,
lo cual se consiguió algún tanto con nuevos
recursos y adquisiciones.

Fué la mas importante de todas la incor-
poración de la biblioteca de Pérgamo, ya
rica y floreciente entonces. Altalo I ó mas
bien su hijo Eumenos fué su fundador, y se-
cundaron con tal ardor sus miras los reyes
posteriores de  Pérgamo que la pusieron en
estado, sino de  competir con la de  Alejan-
dría, porque esta estaba destinada á no co-

bl io tecas loe fenicios y los persas. Entre
aquellos , según dicen los historiadores, se
iban reuniendo datos y noticias de  los acón-*
tecimientos en libros y colecciones que se
colocaban en  una ciudad designada para ello,
de lo que lomó su nombre : Kirjalh-Scpkyrz
ciudad de  los monumentos de  la nación. Por
loque toca á Pereía , sábese que sus reyes
tenían establecido en Suiza un grao depósito
ó colección donde se iban sucesivamente in-
corporando las leyes y ordenanzas reales.
Como se vé , tanto este depósito como el de
Kirjalh mas bien que e l  nombre de  bibliote-
cas merecen el de archivos: no eran unas
colecciones de  libros de  estudio y de  dife-
rentes ciencias , sino reuniones de  materia-
les para la historia y el derecho de  aquello»
pueblos.

Donde existieron realmente bibliotecas fué
en Egipto. Fundó una en la célebre ciudad
de Tebas e l  rey Osymandias, sucesor de
Protheo , y la colocó en  su palacio , anadien-
do algunos historiadores que se la intituló
con la. inscripción: «Medicina del alma.» Es
la primera biblioteca de que se  ha conserva-
do memoria y tan antigua qué remonta ¿ los
tiempos anteriores á los históricos , á mas de
doce siglos antes de  Jesucristo. El ejemplo
dado con la fundación de  esta biblioteca, fué
imitado y seguido , creándose posteriormente
otras colocadas por lo general en los tem-
plos, y que sirvieron para mayor utilidad y
gloria de  diferentes ciudades : así se men-
ciona en Mempbis una hermosa biblioteca
que se hallaba en  el templo de Vulcano.

Pero entre todas las que creó el gusto del
saber de los egipcios, y aun entre todas las
que ofrece la antigüedad, descuella grandio-
samente la biblioteca de Alejandría , célebre
por su opulencia y su riqueza , y por sus vi-
cisitudes y calamidades. Fué fundada por
Ptolomeo Philadelpho, de  la dinastía de los
reyes griegos de  Egipto ; y organizada y fo-
mentada por el docto é ilustre Demélrio Pha-
lereo,  ateniense desterrado de  su patria y á
quien el rey babia conferido el cargo de bi-
bliotecario. No fué desacertada esta elección;
antes bien el celo y la ilustración del elegido
se  demostró cumplidamente por el éxito mas
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nocer rival, al menos de ocupar después de
ella un lugar preferente é importante. Tenia
doscientos mil volúmenes cuando Marco An-
tonio , llevado de su amor á la célebre Cleo-
patra, se la regaló para aumentar la del Se-
rapion de  Alejandría , y resarcir de este
modo la pérdida de la de  Bruchion , como
dejamos indicado.

Enriquecida de esc modo la biblioteca Ale-
jandrina siguió amplificándose para venir tam-
bién á su ruina. Impcrala Teodosio el Gran-
de ,  y llevado de su celo por el auge del cris-
tianismo, y cediendo á las persuasiones del
patriarca de  Alejandría Teófilo mandó echar
por tierra los templos paganos. Así sucedió
con efecto; mas las letras deploraron no la
demolición del templo de  Serapis,  sino el
que con él se perdiera la biblioteca que con-
tenia.

Sin embargo , aun el genio de la ilustra-
ción volvió á hacerla renacer. Nuevos es-
fuerzos, nuevos gastos y nuevos trabajos pro-
dujeron otra biblioteca : creció , se desarro-
lló y llegó á un estado bien floreciente. Pero
vino á destruirla el genio cstermiuador del
fanatismo. En la guerra de los sarracenos
contra Egipto, el general Amrouse apoderó
de- Alejandría, llevando dentro de ella el
saqueo y la devastación. Intercedió por la
conservación de la biblioteca Juan el Gramá-
tico, y consiguió que Amrou consultase a)
califa Oinar; pero inexorable este mandó
entregarla a l a s  llamas, fundado en aquel
célebre dilema de que ,  si contenía las mis-
mas cosas que el Alcorán era inútil, y si
contenia cosas contrarias era nociva. Fué in-
cendiada con efecto la biblioteca, que venia
representando la mas célebre de toda la an-
tigüedad, y según algunos, esta medida se
ejecutó distribuyendo los libros para calentar
los baños públicos de la ciudad, durando al
efecto para seis meses. Sucedió esto á mitad
del siglo VH de nuestra e r a ;  siendo de ad-
vertir, que algunos críticos modernos han
puesto en duda esta desgracia ó no la han
dado tanta importancia.

deferidas todas las vicisitudes de  la Biblio-
teca de Alejandría, cuya reseña no hemos
querido interrumpir, volveremos nuestra

atención hacia los griegos. Como pueblo afi-
cionado at cultivo de  las letras contó en su
seno muchas y notables bibliotecas , porque
si bien en alguna parte, como entre los l a -
cedemonios, se hizo poco aprecio de ellas,
diversas ó importantes ciudades las formaron
y cultivaron. Son dignas de mención la que
organizó Polycrates en Sainos, de las prime-
ras de la Grecia, y la que hubo en Cnido , fa-
mosa por su rica colección de obras de me-
dicina. Pero la que figura en primera linca,
y como de mayor importancia, es la que exis-
tió en la culta Atenas. Debió su creación al
tirano Pisistralo que en esta parte es  digno
de elogio por haber consultado, por me-
dio tan eficaz, la pública ilustración y utili-
dad;  si bien otros atribuyen su formación á
su hijo Hípparco. Sea como quiera, sus su-
cesores se dedicaron con interés á enrique-
cerla y darla impulso hasta que Xcrxes la tras-
ladó á Pcrsia cuando sucedió la loma y saqueo
de la ciudad. Desde entonces sufrió muchas
vicisitudes: Seicuco Nicanor se la devolvió á
los atenienses; Sylla la saqueó, y todavía
es opinión general que fue restaurada por
Adriano. En Grecia es de notar, y esto ha-
lla csplicacion en la cultura y saber á que
llegó este pueblo, que hubo muchas y céle-
bres bibliotecas de particulares: entre otras
sobresalen la de  Euclides, la de Eurípides,
la de Aristóteles. Esta última es tanto mas
digna de atención cuanto que se asegura
por historiadores de crédito que sus libros,

* todos ó en parte fueron á parar á poder de
Ptolomeo Philadcl pho , para venir á ser uno
de los elementos primitivos de la biblioteca
de Alejandría.

Ahora debemos hablar de los romanos. Sa-
bido es el carácter de este célebre pueblo,
en su origen y en su primera edad: absorbi-
da eselusivamente su atención por la guerra
y por la ambición de dominar sobre todos
los estados, por los asuntos políticos y las
disensiones interiores, hacia poco caso y aun
puede decirse que desdeñaba el cultivo de
las ciencias y de  las letras. No es cstraño,
pues, que tampoco se cuidara del estableci-
miento de bibliotecas. Guando los romanos
abatieron el poder de Cartago, entre los mu -
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eran precursores do una época en que co-
braran mas esplendor, y fueran mas prove-
chosas las bibliotecas. Por mas que aquellos
hubiesen sido considerables y fecundos, y
no estériles á la común utilidad, faltaban
en Roma bibliotecas erigidas, organizadas y
abiertas al público á espensas y por impulso
del erario. Había ya concebido este pensa-
miento Julio César, buscando el modo de
realizarlo. Quería dotar á Roma de una bi-
blioteca pública , en que se reunieran las me-
jores obras así en latin como en  griego, y pa-
ra organizaría y dirigirla escogió al sábio
Varron. Mas Julio César murió sin poder ver
ejecutados sus útiles proyectos.

Estaba reservada á Augusto la gloria de
esta mejora: en su tiempo fue cuando se
crearon tres bibliotecas de  las mas princi-
pales que ha poseído Roma. La primera en
el órden cronológico es  la  establecida en  el
Atrio del templo de  la Libertad en  el monte
Avcntino: valióse Augusto para su forma-
ción del celo del cónsul y orador Asinio Po-
li ion, sirviendo de base los despojos recogi-
dos de los dálmatas y otros pueblos sojuzga-
dos por las armas romanas : esta biblioteca
se franqueó al público; hasta entonces nin-
guna había tenido tal carácter. Fue tam-
bién creada por el mismo Augusto la biblio-
teca conocida con el nombre de  Octaviana,
por haberla dedicado á Octavia, no á la ma-
dre de Marcelo, como algunos han supuesto,
sino á su hermana. Igualmente que la Asinia
fité establecida la biblioteca de que habla-
mos con las adquisiciones hechas en la con-
quista de ios dálmatas. ¡Rara coincidencia!
Las dos primeras bibliotecas y mas conside-
rables que en Roma se formaron provinieron
de lo que suministró la conquista de pueblos
bárbaros. La Providencia se  deja conocer
bien á las claras en este fenómeno: de  la des-
trucción de gente inculta salió un poderoso
elemento de ilustración y de  cultura. En
cuanto á Augusto aun no contento con ha-
ber instaurado las dos bibliotecas notables
que dejamos mencionadas, erigió otra ter-
cera no menos importante: la Palatina, lla-
mada así por estar en el templo de  Apolo en
el monto Palatino. Esta biblioteca donde se

rhos objetos que acumulara la conquista, se
contaban libros y bibliotecas, que en  vez de
conservarse y fomentarse se dieron en pre-
sente á los régulos de  Africa , reservándose
únicamente algunas pocas obras sobre agri-
cultura , y esto solo por ser de positiva é in-
mediata utilidad, y para traducirlas al lalin.
Tal era el poco aprecio que se hacia de los
libros: Boma sin embargo estaba llamada á
alcanzar un alio puesto en la civilización, y
á distinguirse por la cultura intelectual y
por e l  amor y protección al saber : el arte de
la guerra dejó su lugar á las arles de  la paz;
y ya se  pensó en la formación de bibliotecas:
pudo y debió retardarse este adelantamiento,
mas no podía fallar: era solo cuestión de
tiempo.

Hácia los últimos de la república fue
cuando comenzó á inaugurarse este progre-
so, merced al celo y afición de algunos ilus-
tres romanos. Paulo Emilio, después de la
victoria obtenida sobre Perneo , rey de Ma-
cedonia, trajo á Roma una colección de lí-
beos; y sea que la conservara y enriquecie-
se trasmitiéndola á sus hijos, sea que la
destinara al uso público , ello es que esa co-
lección fue la primera biblioteca que se co-
noció en Roma. Tras esta vinieron otras
también debidas á particulares. El dictador
Cornelio Sila llegó á reunir una numerosa,
habiendo traído muchos libros de Grecia, y
adquirido, según algunos historiadores, por
medio de Apellion de Teos los que pertene-
cieron á Aristóteles. También Lóculo llegó á
formar una preciosa biblioteca y adornar con
ella su casa ttisculana, siéndole para ello de
granausilíoel fruto reportado de sus guerras
y triunfos en el Asia; en honor de este ilustre
romano merece consignarse un hecho , Uná-
nimemente afirmado, cual es  el de haber fran-
queado generosamente sus libros á sabios y
eruditos , estimulando á estos con sus confe-
rencias y la benévola acogida que les dispen-
saba. Ni es de  omitir tampoco la biblioteca
de Cicerón á la cual incorporó la suya Pom -
ponio Attico, su amigo, dándole en esto un
placer que no hubiera esperimentado con la
.posesión de inmensas riquezas de otra clase.

Todos estos esfuerzos de los particulares



Enciclopedia española de derecho y administración

BIBLIOTECA.436

juntaron libros griegos y latinos , y cuyo lo-
cal era punto de reunión para la lectura de
las obras de los poetas de Roma, fué una de
las que contaron vida mas larga y gloriosa.
Nuestra España loma parle en  su  celebridad,
pues que español era el ilustre gramático C.
Julio Higino, liberto de  Augusto , á quien
este confió el cargo de  bibliotecario por la
mucha erudición que tenía demostrada y por
el gran concepto que habia llegado á adqui-
rir entre los romanos.

Tan fecundo para el desarrollo de  las bi-
bliotecas fué el imperio de Augusto. El ca-
mino que entonces se abriera no quedó en
verdad abandonado por los emperadores
posteriores , quienes por el contrario pare-
cían querer competir unos con oíros en cul-
tivar este germen de pública utilidad. Tibe-
rio fundó una biblioteca en su palacio: Ves-
pasiano, según la opinión mas seguida, eri-
gió oirá en el templo de  la Paz, á la cual tal
vez incorporara la anterior: Domiciano se
dedicó á reparar las pérdidas que habian pa-
decido por repetidos incendios las bibliote-
cas ,  y es de  presumir que á él se deba la
Capitolios, llamada así por su situación: y
en fin, Trajano estableció una que superó á
las anteriores en magnificencia y riqueza,
conocida bajo la denominación de lilpiana
por ser Ulpio el nombre gentil de aquel prin-
cipe.

Loque hasta aquí dejamos espuesto acerca
de bibliotecas de  los romanos, puede dar una
idea del gran interés y celo que desplegaron
en su auge y propagación. Esta afición,
esta pasión tan noble y beneficiosa no solo
dominó en Roma, sino en las provincias del
imperio, no solo á los principes, sino también
á los particulares. Cerca de  Roma, en Tíbo-
l i ,  había una biblioteca pública en  el templo
de Hércules, debida tal vez á la liberalidad
de  Adriano que embelleció aquel lugar, pre-
dilecto para él , con muchas y útiles cons-
trucciones. Ni ¿cómo es de presumir que ca-
recieran de bibliotecas tantas ciudades, tan-
tas colonias y municipios que llegaron á un
alto grado de riqueza y de cultura? Aun sin
necesidad de acumular datos , induce á creer-
lo así el gusto decidido que cundió y se pro-

pagó entre los particulares por las bibliote-
cas. Muchas, infinitas podrían citarse de  esta
clase, puesto que llegaron á considerarse
como un adorno y necesaria ostentación de
las casas y edificios de  las personas acomoda-
das y de distinción , como un ramo de lujo
exigido por la moda. Censura con rigor Sé-
neca esta costumbre y este modo de consi-
derar las bibliotecas: bien lejos estaba en
verdad del fin y destino que estas deben te-
ner, pero ¡ ojalá la moda y el lujo hubieran
tomado siempre un desahogo que en último
resultado era tan útil y tan de  conocido pro-
vecho ! Entre los particulares que reunieron
bibliotecas con fin científico , son dignos de
mención Plinio el Jóvcn, Epaphrodito Choe-
roneo y Sajnmoníco Sereno. El primero, favo-
rito de Trajano, ademas de enriquecer con
una biblioteca su casa de campo de Lauren-
tino, agradecido á Comas su ciudad natal,
fundó en ella una escuela pública y al mismo
tiempo una biblioteca , cuya apertura se hizo
con solemnidad. El gramático Epaphrodito
reunió hasta 30,000 libros escogidos. En fin
el médico Sammonico llegó á poseer una bi-
blioteca, que contenia mas de 62,000 volú-
menes, colección abundante que no hubiera
sido indigna de un príncipe ; y con efecto
el emperador Gordiano la recibió como le-
gado de su antiguo preceptor con el mayor
aprecio y estimación. Abora ya solo citare-
mos un hecho que acabe de persuadir la gran
prosperidad que alcanzaron en Roma las bi-
bliotecas; á pesar de los repetidos incendios
que sufrió la ciudad, á pesar de otras desgra-
cias y vicisitudes, todavía se  contaban en
tiempo de Constantino veinte y nueve biblio-
tecas públicas , sobresaliendo entre ellas la
Palatina y la Ulpiana. Asegúralo así Publio
Víctor, escritor de aquella época, cuyo tes-
timonio no ha sido rechazado. Este hecho
que honra la memoria de los emperadores ro-
manos es tan elocuente por s í ,  que nos
escusa de toda consideración y comentario.

Pasaremos, pues, á hablar de la biblioteca
constantinopolitana, como mencionada, no
por los historiadores solamente, sino también
por los legisladores. Trasladada la silla impe-
rial á Constantinopla , se reunió sin duda en-
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thofredo del fuerte vinculo con que estallan
unidos á su condición ó empleo: quia ,  dice
este espositor, conditione sua persona el offi-
cii munerisque ita adslricti sunt , uí et emé-
rita conditioni, id cst, quaslioniseu tormen-
tis subjici posint, Tal era el arreglo del per-
sonal de  la biblioteca de  Constantinopla.

Tocamos ya A la época de  la general inva-
sión en Europa por los bárbaros. Y ¿qué po-
dremos decir que cualquiera no adivine con
solo enunciar esa gran catástrofe para la
cultura y el saber? Apenas quedó huella de
la rica civilización que so hundía' perecie-
ron casi completamente todos los monumen-
tos de la ilustración , y tantos medios como
para ella hubiera antes. Con esto queda di-
cho cuán raras y mezquinas debieron ser
entonces las bibliotecas.

A las cansas generales de  ignorancia y
barbarie que impidieron su progreso y estin-
guieron el que hajiian alcanzado, se unió
otra particular , la rareza de  los libros, ema-
nada de  circunstancias especiales que no nos
loca esponer , y en consecuencia el elevado
precio que adquirieron los existentes. Todo
conspiraba contra la formación y organiza-
ción de bibliotecas : híciéronse para ello al-
gunos esfuerzos , trataron de  reunir libros
los papas S .  Hilario y S .  Zacarías en Roma,
Theodorico en  Italia, Carlo-Magnoen Francia
y Alemania, el arzobispo de York, Egberto,
en Inglaterra : laudable fue en verdad su
celo , pero pobre é insignificante el éxito. Y
no podía ser otra cosa, porque se tropezaba
con un obstáculo insuperable; la misma época
que se  atravesaba.

El renacimiento de las bibliotecas en la
edad media fue muy lento y laborioso ; espé-
cimen ló muchos contratiempos: deteníase á
veces , y á veces , lo que era peor , se retro-
cedía en lugar de adelantar. Colecciones de
60 y 80  libros pasaban por bibliotecas nota
bles , y se tenia por magnificas las que en-
cerraban algunos centenares , las que hoy son
comunes y pasan desapercibidas entre nos-
otros. Hecho es  este propio y natural de  aque-
lla época en que el saber leer con perfección
y escribir regularmente se tenia como un
mérito singular y á pocos reservado. Siendo

toncos aquella biblioteca , que contó en su
tiempo 6,000 volúmenes y hasta 400,000
en el  de  Teodosio el jóven. León el Isauro
mandó quemarla en el ano 7 i7 ,  y renovada
después por Constantino Porphyrogeneta fue
otra vez destruida cuando los turcos se  apo-
deraron de  la ciudad.

Una ley del código Teodosiano (4) nos dá
una idea de  los empleados destinados á la
biblioteca conslantinopolilana á fines del si-
glo IV. El establecimiento Labia sido he-
cho público por Constancio en 354, ponién-
dose para su administración y cuidado un
gefe con el título de curator , bajo cuya de-
pendencia funcionaban bibliotecarios subal-
ternos llamados librarii (2): el emperador
Valen te fue quien, encontrando la biblioteca
mas enriquecida, cambió aquella organiza-
ción mandando que se  nombraran siete anti-
cuarios y otros empleados con el nombre de
conditionales. Los anticuarios eran los en-
cargados del arreglo de los códices conteni-
dos en la biblioteca y de hacer de  ellos, cuan-
do su antigüedad lo exigiera , reparaciones,
traslados y copias , á fin de que pudieran
consultarse por el público ad bibliothecte co-
dices componendas vel pro vetustate reparan-
dos, por lo cual se requería que fueran inte-
ligentes y diestros en escribir, scribendi pe-
ritos. De estos siete anticuarios , cuatro ha-
bían de  ser griegos y tres latinos , prepon-
derando aquellos en número, porque sin
duda habría mas obras griegas y estas ocasio-
narían mas trabajo que las latinas: á unos y
á otros se les conceptuaba del pueblo, y co-
mo tales recibían su sustento de las distribu-
ciones populares que se habían dejado de
deber á quienes correspondía, y que de este
modo caducaban en favor del fisco: quibus
dice la ley , de caducis popularibus (el ipsi
ettenim videntur é populo) competentes imper-
tiantur annonce. Ademas de estos anticuarios
exige la constitución de  Valente que se  pon-
gan en la biblioteca otros empleados encar-
gados de su custodia : llámaseles á estos
conditionalcs , denominación que deriva Go-

( 1 )  Ley í ,  t i t .  9 ,  l ib.  14.  Esd i  no de atención el comen-
tario con que la tlu>ln> Jac.

( i )  Véase el citado comentario de Cotlmíredo.
TOMO V I .
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por la de los árabes en España, encontraría-
mos entre estos un alto grado de ilustración,
y con ella bibliotecas ricas y abundantes , on
las que los orientales desplegaron su carac-
terístico lujo y magnificencia. Pero reserva-
mos para después ampliar esta indicación.

Por ahora y para terminar la reseña histó-
rica general de  las bibliotecas antiguas, ob-
servemos que , según va tocando á su térmi-
no la edad media , el desarrollo de las biblio-
tecas va siendo mas y mas sensible. Nunca,
empero, hubiera llegado al punto en que
hoy le admiramos sin el descubrimiento de
la imprenta. Merced á él los libros se propa-
garon prodigiosamente , fue mas fácil su ad-
quisición por los particulares , que pudieron
reunir numerosas colecciones , y las bibliote-
cas en general tomaron grande y rápido in-
cremento.

Bibliotecas españolas. . Pasamos ahora á
dar una idea del estado que han tenido y
tienen al presente las principales bibliotecas
en España, para que pueda debidamente
apreciarse hasta qué punto ha sido desarro-
llado este poderoso medio de  instrucción. No
nos detendremos en las épocas antiguas de
nuestra historia: en  las dominaciones de ro-
manos y godos faltan datos que conduzcan á
fundar hechos positivos en el punto de que
tratamos , y solo los hay para proponer con-
jeturas mas ó menos atendibles. Por nuestra
parte creemos que no faltarían en España
bibliotecas, y aun bibliotecas públicas, cuan-
do fue una provincia romana : entonces al-
canzó unagranculturay una espléndida pros-
peridad : dió hijos suyos á los altos puestos de
la administración romana , los dió á las letras
y hasta al mismo solio imperial: sus ciudades,
sus colonias y sus municipios, que estuvieron
ricas y florecientes , que llegaron á ostentar
escuelas públicas y á desenvolver considera-
bles medios de instrucción, no carecerían
probablemente de colecciones de libros pues-
tas á disposición de  los amantes délas letras.

No podríamos conjeturar otro tanto res-
pecto á la época de. la monarquía gótica, por-
que ni tampoco encontramos aquellos ante-
cedentes de riqueza material é intelectual;
no era ciertamente la instrucción y el saber

estas reducidas bibliolecas las que entonces
figuraban como las mas importantes, fácil es
calcular quiénes serian sus poseedores: los
reyes y todas las demas personas de alto ran-
go  y de riqueza cuantiosa, los señores feuda-
les , que por su poder y riquezas competían
con los monarcas, los prelados de  alta gerar-
quía tan influyentes en lo civil y en lo reli-
gioso, las iglesias particulares que los fieles
veneraban y enriquecían con donaciones de
lodo género y aun con ofertas de  libros, las
escuelas públicas destinadas á propagarla es-
casa instrdccion de  la época, y que iban con-
siguiendo medios para este objeto; tales eran
los que llegaban á reunir bibliotecas.

Pero el no haber estas perecido por com-
pleto, e l  haberse ido conservando y aumen-
tando se debió principalmente álos  monaste-
rios , donde se refugió el escaso saber de
aquellos dias y se echaron los gérmenes de
la ilustración futura, como que eran asilos
los mas seguros , los mas trauquilos , los mas
venerados é inviolables para los hombres
pensadores y estudiosos. Los monges se  mos-
traron solícitos en la conservación de los li-
bros, y para conseguirlo con buen éxito,
dictaron reglamentos para el cuidado de  sus
bibliotecas. A este servicio que prestaron,
debe añadirse otro todavía mas considerable;
porque , si bien ya por la necesidad , ya por
poca ilufitracion , rasparon la vitela donde es-
taban escritas las obras de  Cicerón, Tito
Livio y otros autores clásicos, para escribir
por encima obras místicas y teológicas y l i -
bros de rezo, también copiaron y renovaron
varias obras importantes , que de otro modo
no hubieran llegado á nuestras manos , su-
pliendo con su trabajo y con su laboriosidad
la falta de! ventajoso mecanismo de la im-
prenta. Aumentaban también los monges sus
libros con los que ellos escribían , consignan-
do y narrando los sucesos de aquellos tiem-
pos. Fueron, pues,  no  solo conservadores,
sino también propagadores de las bibliotecas
de la época.

Si en vez de considerar toda la Europa en
general, fijásemos ahora nuestra atención
en su parle meridional y en contraposición á
la < ulhira de los cristianos, pasáramos la vista
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empieza á dar impulso á la enseñanza públi-
ca : aparecen constituidos los estudios de Pa-
tencia y poco después los de Salamanca: en
su organización debía entrar necesariamente
una reunión de libros, como que sin ellos no
habiendo imprenta ni facilidad de procurarse
copias todos los estudiosos, hubieran sido
imposibles los adelantamientos de los discí-
pulos é infructuosas las lecturas ó esplicacio-
nes de los profesores. lié aquí como este
punto fue uno de los que merecieron espe-
cial atención al rey Sabio,  el cual mandó que
en lodo estudio general hubiera una depen-
dencia á cargo de un empleado puesto por el
rector , donde se  conservaran buenos libros
para que pudieran alquilarse á los escolares
ó sirvieran de pauta de confrontación á los
que ya  los tuvieran. < Estacionarios ha me-
nester que haya en todo estudio general
para ser  complido ; que tenga en sus estacio-
nes buenos libros, e legibles, e verdaderos
de testo, e de  glosa ; que los loguen á los es-
colares , para facer por ellos libros de nuevo,
ópara emendar los que tuviesen escritos (1).»
Inaugurados y fomentados los estudios, se
fue propagando el saber, y aficionados á el
los particulares, buscaron medios de conser-
varlo en beneficio suyo y de los demas. De
aquí el que en los siglos XIV y XV hubiera
escritores y hombres instruidos que reunie-
ran libros y formaran sus bibliotecas: prue-
ba de ello , aunque bien deplorable , es  la
suerte que cupo á la del celebre marqués
de Villcna , cuyos numerosos libros se entre-
garon á las ¡lamas por motivos conocidos.

Hasta aquí lo tocante á la sociedad cristia-
na  , á la sociedad propiamente española en el
decurso de siete siglos. ¿Encontraremos en-
tre los árabes en punto á bibliotecas el mis-
mo retroceso, el mismo estancamiento, el
mismo trabajoso y lento progreso? Todo lo
contrario: la historia, exenta de preocupacio-
nes, ha inscrito ya en su eterno libro los
hechos y conducta de los que dominaron
nuestro suelo, sin dar entrada en sus páginas
al arrebato de la imaginación y de las pasio-
nes : que nuestros antepasados , en el fuego

el afan del pueblo godo, ni de sus magnates,
ni aun de sus monarcas. El clero reasumía en
esta parle el único elemento civilizador ; las
glorias de la monarquía no fueron entonces
otras que las de  ia Iglesia. Si hubo, pues, bi-
bliotecas , se  encontrarían solo en manos de
los sabios prelados que conquistaron una fa-
ma universal é imperecedera por su santi-
dad , su ciencia y su erudición. Y cu  verdad
que difícilmente carecerían de  tal ausilio los
Leandros y ios Isidoros.

Por lo que hace al tiempo de  la reconquis-
ta , exige la imparcialidad, y lo exige tam-
bién ia verdad histórica, que  distingamos épo-
cas y razas: no es  comparable ia sociedad
árabe con la sociedad cristiana, ni aun esta
misma lo es entre si cuando estuvo á pique
de perecer, y cuando se aproximaba á re-
cobrar toda la Península. Los españoles en
el primer periodo de la reconquista aparecen
sin cultura, sin cuidarse tampoco de procu-
rarla; como que,  amenazada con inminente
peligro la patria y la religión , todos sus pen-
samientos , sus esfuerzos y sus hazañas se
cifraban esclusivamente en restaurar tan ca-
ros objetos. Los libros, que entonces corrian
en escasa número, eran por lo general libros
sagrados y eclesiásticos, y estos conlluian á
las iglesias y á los monasterios, únicos asi-
los donde podían ser útiles, y donde también
habian de encontrar su conservación. Así
por la carta de dotación de Alfonso III á ia
iglesia de Oviedo, consta que esta recibió
abundancia de libros sagrados, libros eliam
(Hrinec paginas plurimos. Los demas mucho
menos podían llegar á formar colección cre-
cida ni biblioteca, cuando andaban tan esca-
sos y á tan alto precio, que habiendo nece-
sitado el obispo de Barcelona y los canónigos
de Santa Cruz dos libros de gramática, tuvie-
ron que dar por ellos uu casal y una tierra,
según consta en una escritura de mitad del
siglo XI.

Pero no pasó mucho tiempo sin que ya se
vislumbrase el renacimiento del saber y co-
menzasen á formarse colecciones de libros,
que apenas merecían , sin embargo, ci nom-
bre de bibliotecas , fuera de las iglesias y
monasterios. Con efecto , en el siglo XII l se tí» Ley 11, itt. 31 de h Parí. 2 .
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de la fé y del patriotismo, aborreciesen, com-
batiesen y venciesen á los árabes , sin querer
jamas prestarse á vergonzosa transacción del
Evangelio con el Alcorán, es una conduc-
ta leal y constante y tan digna de  eterna
memoria como injusta y rencorosa seria la
que observáramos, negándoles el gran desar-
rollo que entre ellos alcanzaron las ciencias
y las artes, y la inmensa ventaja que acre-
ditaron sobre nosotros bajo aquel aspecto. Y
no nos avergoncemos de  confesar esta nues-
tra inferioridad , pues sobre tener su esplica-
cion en el órden providencial y en el huma-
no ,  al fin la compartimos con todas las nacio-
nalidades que entonces luchaban en Europa
por constituirse. Cuando la edad media deja-
ba sentir con mas fuerza su calamitosa hue-
lla, cuando los libros eran tan raros, imper-
ceptible ó nulo el cultivo de las letras , en-
tonces., en el siglo X , los moros andaluces
llegaban al apogeo de una civilización rica y
abundante, que impulsaban y á la vez obe-
decían los califas de  Córdoba; y el palacio de
Merucan brilló bajo Abderrahman 111 , y es-
pecialmente bajo su hijo Alhakem 11 , con
una biblioteca grandiosa y caracterizada por
el lujo de  su parte material , por el número
de sus volúmenes, por lo escogido de estos,
y por el órden con que estaban arreglados.
Alhakem á su ilustración estraordinaria que
le constituía en  uno de los primeros literatos
de  su época, reunió su celo y sus riquezas pa-
ra completar la biblioteca haciendo venir las
obras mejores que se  conocian de cualquier
parte que fuera, y sin omitir gasto alguno:
así llegaron á reunirse hasta 500,000 ó
600,000 volúmenes, ocupando solo el índice
cuarenta y cuatro tomos. Y no fue única-
mente en  Córdoba donde se  conoció la cultu-
ra arábiga: estend i óse esta por toda Andalu-
cía: Granada, Valencia , Sevilla y otras ciu-
dades competían en riqueza y prosperidad:
hubo academias, colegios y escuelas públi-
cas , y se contaban de 60 á 70 bibliotecas,
muchas de  las cuales contenían mas de
400,000 volúmenes. Pero toda esta magnifi-
cencia y cultura fue decayendo y amorti-
guándose á proporción que la cruz multiplica-
ba sus triunfos sobre la media luna: sin em-

bargo, algo quedaba de  tanta grandeza en  los
últimos tiempos de la reconquista , y aun
después de esta sobrevinieron muchos testi-
monios, muchos recuerdos de los libros y
bibliotecas de  los árabes. A no ser así , no
hubiera podido Torquemada hacer quemar
hasta 6,000 volúmenes de literatura orien-
tal á poco de  establecerse en  la corona de
Castilla el tribunal de  la Inquisición.

No obstaron estas calamidades , sin em-
bargo , para que los reyes Católicos demos-
traran en varios de sus actos y providencias
gran interés por la protección y propagación
de la imprenta que salia entonces de  su in -
fancia. Conocida fue su afición á ios libros,
en particular la de la reina, que tenia reunida
una biblioteca especial para su uso é instruc-
ción, y no por ostentación, ó por lujo. No
aparece organizada en tiempo deestos prínci-
pes  y á sus espensas ninguna biblioteca; pero
poco se hizo esperar esta mejora cuando los
reyes de  la casa de Austria ocuparon inme-
diatamente después de ellos el trono español.
En tiempo de esta dinastía , y especialmente
en el siglo XVI, el mas glorioso sin duda
para España, las bibliotecas recibieron un
poderoso impulso y lomaron un incremento
rápido y cstenso. Créanse la Colombina en
Sevilla y la Escurialense en el Escorial , fo-
méntanse las de las universidades , y otras
de esta clase se  erigen de nuevo,  descollan-
do entre ellas la Complutense, doladay enri-
quecida por el cardenal Jiménez deCisneros;
distínguense también por su riqueza y buena
organización las de  las órdenes monásticas;
y en fin hacense algunas particulares nota-
bles y famosas, como llegó á serlo, p .  c . ,  la
de nuestro sábio é inmortal Antonio Agustín,
en la que se  reunía una multitud de  libros
griegos y latinos tan selectos y raros, que
puede asegurarse llegó á ser la mas célebre
de todas las particulares de  su época. Tan
fecundo en resultados útiles á las bibliotecas
españolas fue el período de  la dinastía aus-
tríaca.

No lo fue menos tampoco el.de la  casa de
Borbon. Entre las muchas mejoras que intro-
dujo Felipe V en nuestra patria, fue de  las
mas importantes la creación, organización y
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de esta biblioteca al señor don Felipe V en
la primer época de  su reinado: muchos la
fijan en  el año de 1716 , sin duda ateniéndose
al epígrafe y encabezamiento de  una ley de
la Nov. Recop. (1) : esta opinión se ha es-
tendido bastante y aun se  ha llegado á con-
signar como aserto positivo en nuestras mo-
dernas disposiciones legales (2) : conviene sin
embargo desvanecerla y rectificarla, porqne
es conocidamente errónea. Ni hubiera nunca
llegado á prevalecer á haberse estudiado
atentamente e l  sentido y la letra de  la citada
ley recopilada. El decreto de 2 de enero de
1716 que en ella se contiene no tenia por ob-
jeto erigir una biblioteca , sino organizar la
que ya antes existía: así decía el rey ,  que
habiendo resuelto establecerla <scha juntado
en  ella el mayor número de libros que hasta
añorase ha podido,) palabras bien claras y
que indudablemente se refieren á nn origen
y establecimiento preexistente ; palabras que
ademas van seguidas de otras igualmen-
te significativas en  el real decreto á que nos
referimos. Es mas: las leyes recopiladas no
solo demuestran que la real biblioteca de
Madrid existió antes de  1716,  sino que con-
signan clara y determinadamente la época, el
año mismo de la fundación: en una real re-
solución del mismo Felipe V y del mismo ano
de 1716 ,  contenida en la Nov. Recop. , si
bien no en el título de bibliotecas (3): se dis-
pone en  ella que se  adquieran todos los libros
impresos «desde el año de 1711 en que tuvo
principio esta biblioteca.» Aseveración tan ro-
tunda y tan autorizada, debe cortar toda duda
en el particular, y nos escusa de ulteriores
investigaciones (4).

fomento de  una biblioteca pública en  la capi-
tal de  Ja monarquía. Los reyes posteriores
recogieron y acrecentaron este precioso lega*
do , estendiendo su celo á la erección de otras
bibliotecas, y discurriendo y planteando nue-
vos medios de  generalizarlas y mejorarlas.
Distinguióse en tan noble tarea D.  Carlos III,
quien mandó crear bibliotecas episcopales, y
convirtió en beneficio público las selectas que
pertenecieron á los jesuítas extinguidos. Su
sucesor Cáelos IV dispuso la formación de bi-
bliotecas en los colegios de cirujía , y des-
pués de  él se  ha procurado siempre, y en to-
das las formas de gobierno, hacer progresar
esta clase de establecimientos. Las Córtes
de  Cádiz, en  la primera época constitucional
no olvidaron aquel objeto, en medio de tan-
tos y tan importantes como reclamaban su
atención y sus resoluciones: á ellas se debe
la idea y formación de la biblioteca de  Cór-
tes ,  y también la institución primitiva de las
bibliotecas provinciales. En fío, en nuestros
dias, suprimidos los conventos y á disposi-
ción del Estado las ricas y escogidas biblio-
tecas que en  ellos se encerraban, hubo una
favorable ocasión de utilizar estos tesoros y
dirigirlos en beneficio del público y de la
común instrucción; y así se ha procurado
hacerlo , si bien es de  lamentar que lo aza-
roso de las circunstancias y la crítica situa-
ción del país ,  la incuria y el desprecio, la
ceguedad del fanatismo político , y á veces
el fraude y la mala fé, hayan sido obstáculos
demasiado eficaces por desgracia para que no
se hayan tocado en esta parte todos los feli-
ces resultados y mejoras que podían y debían
haberse conseguido.

Rápidas y generales han sido las indica-
ciones hasta aquí trazadas acerca del pro-
greso de las bibliotecas , particularmente
por lo que toca á la época moderna; pero en
el método que nos hemos propuesto, reser-
vamos su csplanacíonpara la sección siguien-
te y para la noticia histórica y descriptiva
que en  esta vamos á dar individualmente de
las principales, bibliotecas que posee España,
asi en  la corte como en las provincias. Prin-
cipiaremos por aquellas.

Biblioteca Nacional. Débese la fundación

(1} Ley i ,  ti l .  19 .  l ib .  8 .
( i )  Decreto de la» Córles de t í  de mano de 1837.
(3> Lev 16, til. 16 ,  lib. 8 .
(4) Debemos aOadlr un dato Interesante, apenas conocido,

3ue reclama justicia en la historia. No a l  marqués de Villena
ebe reservarse la «loria del proyecto de una biblioteca pública

en Madrid: tuvo este pensamiento e l  célebre Macatüz. En una
critica i la historia de los reyes de España, que de su letra dejó
manuscrita y que nos ha facilitado don Joaquín Mal donado de
Macanix , se encuentra en el cuadernillo 6.» un  párrafo seña-
lado con el  niim. 611 y i cuyo manten dice: «como forme la
biblioteca pública, del que entresacamos las siguientes noti-
cias. «Hallé en las relaciones de las entiOscar iones multitud de
librerías de los que se habían Ido con los enentibos, v le pedí
a l  rey si queda permitir que para e l  publico aprovechamiento
se recogiesen y pusiesen en el paso que hay del palacio al con-
ventode la Encarnación , y me respondió; me alegro que hayas
pensado en ello : yole diré ü mi  confesor , que esta uiastlewm-
Iiarazado que le asista. Con esto quedó el P.  Robinel encardado
de ¡>oner bibliotecario y ayudautos. Yo hice llevar toda» las bi
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II izóse pública la real biblioteca á poco de

creada, y por decreto de enero de 1716, ya
citado, se fijó su dotación y su organización.
Aquella subió á 8,000 pesos de renta al año,
de los que poco mas de la mitad se destinaba
á los sueldos de los empleados, y todo lo res-
tante debia invertirse en la compra de libros
y otros gastos necesarios. En cuanto a la or-
ganización consistía en un bibliotecario ma-
yor,  cuatro subalternos, dos escribientes, un
portero y un ayuda, siendo muy de notar
que la dirección general de  esta biblioteca
se vinculaba en el  confesor del rey. El que
entonces tenía Felipe V fué quien formó las
primeras constituciones, renovadas después,
por don Carlos (II.

Trató el fundador de  enriquecer su bibliote-
ca tanto para honra propia, como para prove-
cho del público, con los mas y mas esquisitos
libros que se  pudo, á los que se agregaron
manuscritos, instrumentos matemáticos , mo-
nedas , medallas y otras curiosidades (3), con-
sultándose eficazmente al aumento de) nuevo
establecimiento mediante el depósito obliga-
torio ó exacción de un ejemplar de todo im-
preso y otras disposiciones de que daremos
cuenta cu lugar oportuno. Mostráronse celo-
sos hacia el mismo objeto los sucesores de
don Felipe V; se hicieron nuevas y conside-
rables adquisiciones provenientes de confis-
caciones, de compras y legados, y enrique-
cida todavía en nuestros dias,  cuenta en la
actualidad con mas de 200,000 volúme-
nes impresos, gran número de manuscritos,
siendo el museo numismático que á ella está
anejo uno de los mas notables de Europa. Ha
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dejado su titulo antiguo de real por el de
nacional. La biblioteca que mas propiamente
corresponde á aquella denominación , es la
particular ó de cámara de S .  M. y destinada
en palacio para su uso particular, la que
también fundada por Felipe V ,  ha llegado á
reunir 100,000 volúmenes y numerosos é im-
portantes manuscritos.

Biblioteca de la Real Academia de la His-
toria. Siempre ha poseído esta corporación
una selecta reunión de obras impresas y de
documentos manuscritos, abundantes en  pre-
ciosos y raros materiales para la historia de
nuestra nación en todos sus ramos. La pro-
tección de los gobiernos, el celo,  investiga-
ciones y viages literarios de sus individuos,
la liberalidad de muchos particulares y las
multiplicadas relaciones que mantiene con
otras corporaciones sábias del estranjero,
han sido otras tantas fuentes de riqueza para
su biblioteca, asi de impresos como de ma-
nuscritos. Hay de  estos colecciones en gran
número, algunas de  las que constan de cen-
tenares de volúmenes. La misma importan-
cia y acrecentamiento de este depósito lite-
rario, y la naturaleza del objeto de la aca-
demia, ha estimulado á los gobiernos á ir
concentrando cu  ella todos los tesoros litera-
rios para la historia patria, que dispersos, des-
cuidados y desconocidos hubieran concluido
por desaparecer, siendo su pérdida tan cuan-
tiosa como irreparable. Para precaver tal
desgracia se dió recientemente órden por el
ministerio de Hacienda a las administracio-
nes de fincas del Estado, para que remitieran
á la academia todos los documentos históri-
cos que hubiera en las respectivas provin-
cias, y se conservaran en los conventos su-
primidos.

Biblioteca de Corles. Ya dejamos indi-
cado que su fundación se debe al celo de los
diputados de la nación en la primera época
del régimen constitucional: con efecto, des-
pués de haber lomado ciertos conocimien-
tos previos para su establecimiento (1) , le
acordaron definitivamente á principios del
año 18H  , nombrando un bibliotecario para

hliuteras Civnílscailas; dispuse que los libros que Hubiese dupli-
r.idos |HisiiSi!ii uparte [»>r abecedario , y se eoniuiiii use á
huios los cmi venios p ira que los fuesen iroránilo ron otros que
fallasen ; que de rtiaiitas obras se imprimiesen se pusiese un
ejemplar en h biblioteca , v que luego que lodo esiuviese cor-
riente se sai-aria de la del Escorial . lo que á la de Madrid í.il •
tase [Hir oslar mas u la mano para los linnitircs dorios , y allá
|h>drian llevar los duplicados nue hiciesen falla. Como yo salí
de España e l  año de 171'1 en febrero y no be vuelto á Madrid,
wdo se que dicen que es útil y frecuentada. Miáninm ora enear-
c.irla de la impresión de Misales , Urea ¡arios y lodo lo que los
Cenmimos liaren imprimir en \niboies, juntarle la de todas las
pragmáticas y reales de.pai lios. de l a ¡  llaretas, reí .eiones y
Merriirios : y 01 derecho privativo de todos loslihr.s <pic sé
envíen al >nevo Mondo . ron el cuidado de traducir e imprimir
en lengua española o latina lo úti l  y provechoso que en otra
cualquier lengua o |n.r eualqiiiera otra narioit se liava impreso
o iuipi ¡ma.. Hemos trascrito este re ía lo ,  aun,i riesgo de des-
viarnos de niieslru prmrq.al nhjein, a Un ríe que adquiera pu-
blicidad, en obsmpno de ¡a memoria de un sáhin y benemérito
español tan celos., siempre por la prosperidad de su patria.

3 .  Leyes 511, l i l .  i i y 1 , til. 11», hb. S de  la Nov . Becop. (V  Sc-iiin ilc 30  de nnvieiiibrc de IS1X
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como instituto el reunir todas las obras im-
presas, estampadas y manuscritas de auto-
res españoles , las obras escritas en español,
sus dialectos é idiomas provinciales, las que
se hubiesen impreso en alguno de los pue-
blos de la monarquía española, y general-
mente aquellos libros mas clásicos que tra-
taran de  cosas de España (1).

Estos acuerdos no pudieron realizarse por-
que poco después de dictados , en los pri-
meros meses del siguiente año 1814, fue
reemplazado el régimen constitucional por
el absoluto , cambio acompañado de una reac-
ción que se propuso borrar toda huella de
los actos y resoluciones de las pasadas Cór-
tes; así su biblioteca fue diseminada y des-
membrada, recogiendo gran parle de sus li-
bros la biblioteca real.

Pero también era natural y lógico que se
tratara de restablecer cuando volviera á re-
gir el gobierno constitucional. De aquí que
verificada esta restauración en 1820,  uno
de los primeros acuerdos de las Cortes se
dirigió al nombramiento de una comisión
para el cuidado y conservación de la biblio-
teca (2), á cuya resolución siguió , aunque
con demasiado retraso , la de que inmedia-
menle fueran devueltos los estantes y demas
efectos pertenecientes á la biblioteca, y se
activara la puntual observancia de las órde-
nes y decretos dictados acerca de ella por
las Cortes (5). Ya con este objeto se ha-
bían acordado algunas medidas, siendo una
que los gefes políticos remitiesen los índices
originales de las bibliotecas de los colegios
mayores suprimidos á fin de dar á sus libros
la debida aplicación (4).

En 1823 cupo igual ó quizá peor suerteque
en 1814 á la biblioteca de  Córtes: en el embar-
que en Cádiz, por consecuencia de la invasión
francesa , se perdieron sumas considerables y
con ellas muchos de  los libros del Congreso:
el resto ingresó en la biblioteca real ,  hasta
que al comenzar la tercera época constitu-
cional se trató de reconstituirla haciéndose

su organización y arreglo (1). Ucuniéronse
los libros de entre los que pcrtcnecian á va-
rias bibliotecas especiales de Cádiz, como la
de Marina y la de medicina y cirujía (2),
aplicándose también al mismo objeto los con-
fiscados y secuestrados á franceses y espa-
ñoles que siguieran su partido, á cuyo fin se
dictaron repetidas veces órdenes terminan-
tes (5). Apenas habia trascurrido un año
desde la creación de la biblioteca de Cortes,
cuando ya se aproximaba á 10,000 el nú-
mero de volúmenes existentes (4). Proveyóse
también á su acrecentamiento concediéndola
derecho á dos ejemplares de toda obra que
se imprimiera así en la corte como en pro-
vincias , determinándose para rigorosa obser-
vancia de  esta disposición la multa de cin-
cuenta ducados al impresor que no entre-
gara los ejemplares en  el mismodia de su pu-
blicación (o). Suspendido el efecto de este
decreto á la cesación del régimen constitu-
cional (6) , fué restablecido en 1837 (7) , y
quedó sin objeto al siguiente año por la su-
presión de la biblioteca de  Corles (8).

Tres fueron los objetos que se tuvieron
presentes en la formación y mejora del esta-
blecimiento; el principal consislia en propor-
cionar la debida ilustración y conocimientos
á los diputados, y fuera de esto fomentar la
pública instrucción, y poner á salvo de los
desastres de la guerra que entonces ardía en
la Península, libros útiles y de importancia (9).
Para que pudieran los particulares aprove-
charse de este depósito literario , acordó el
Congreso desde luego generosa entrada al
público en el establecimiento que formara con
sus propios esfuerzos (10). Las Córtes ordina-
rias de 1813, cuando trataron de las bibliote-
cas provinciales, ordenaron que la de Córtes
sobre sus atribuciones especiales, reasumiría,
las de aquellas con el carácter de > Bibliote-
ca nacional española de Córtes » asignándola

( t )  Sesión de 21  de  enero de 1811.
(i) Sesiones de  21  de enero y 19 de mino  de 1811.
(3) Se- ionesdc 8 de abril y 12 de mayo de 1SH y (irden

de las Cortes de  28  de agosto de 181*.
(4) Sesión del !» de marzo de 1 R ¡9.
(5) Dcrreto de las  Córtes de 23  de abrd de 1S13.
(G) Circular de 22 de junio de  131 l.
rjj Decreto de las  Cortes de f> de febrero de 18*7,
'8¡ llcaí Orden de 18  de junio de 181R
(91 Sesión de 5 de marzo de 1HH,
( 101 Se4<in de 19 di’ marzo de 1811,

i l )  Artículos 11 r t i  dei reglamento de bibliotecas , apro-
bullís en sesión de S ile noviembre de 1815.

(2i Sesión «le 8 de  setiembre de  (82t>.
,5Í Orden de bis Corles de 29  de  jumo de 1822.
I Oidei» de l is  Córtes de  12 de rjemhre de  1820,
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ai efecto varias reclamaciones. Pero publi-
cada la Constitución de  4837, que á dife-
rencia de la de 1812 establecía dos cáma-
ras,  poca vida podia esperar la biblioteca de
Córtes, creada y destinada para un solo
cuerpo legislador. Si parecía ventajoso man-
tenerla' y robustecerla unida y compacta,
siendo así mas completa y considerable, ofre-
cía sin duda mas utilidad todavía, y sobre
todo mas comodidad el aprovecharla en be-
neficio particular así del Senado como del
Congreso. Con este objeto se dió en 1858
una ley (1) por la que se estinguió la biblio-
teca de Córtes, y desde aquel mismo año se
trabajó de consuno por individuos de ambos
cuerpos colegisladores para ordenar los vo-
lúmenes existentes, que en lo general se
hallaron desordenados y descuidados, y para
proceder á su reparto , y al deslinde de las
dos bibliotecas , que al cabo se ha logrado,
después de muchas dificultades y contra-
tiempos. En la actualidad la del Senado,
merced al celo y trabajo al efecto dirigidos,
se halla organizada con todo el órden y de-
coro que exige el alto cuerpo á cuyo uso es-
tá destinada. Con donativos particulares, con
adquisiciones de cuenta propia , y especial-
mente con libros de la antigua biblioteca de
Córtes, entre los que se cuentan los proce-
dentes del secuestro hecho al infante D. Car-
los,  y en cuyo uso y aprovechamiento se ha
mantenido al Senado por espresa autoriza-
ción , cuenta la biblioteca de este cuerpo con
unos 15,000 volúmenes, formando un conjun-
to ordenado, y habiendo muy buenas edi-
ciones y encuadernaciones lujosas. En fin,
no solo se  ha formado un reglamento para su
régimen y servicio , sino que ademas se ha
publicado un catálogo bien impreso , donde
se hallan clasificadas las obras por órden al -
fabético y de materias con algunas notas bi-
bliográficas de no escasa utilidad.

Biblioteca de launiversidad central. Com-
pónese de las de medicina, de farmacia, del
museo de ciencias naturales y otras separa-
das en  distintos locales , que antes de la mo-
derna centralización de la instrucción pública,

BIBLIOTECA.
puede decirse que eran independientes y
cada cual estaba bajo su régimen particular.
En la imposibilidad de hablar de todas ellas,
escojeremos solamente las dos que parece
mas oportuno mencionar: la de S .  Isidro y la
del Noviciado, nombres del local enque exis-
ten y que adoptamos para evitar confusión.

Estinguidos en España los jesuítas por re-
solución del Sr. D. Carlos III, trató este de
que no quedara el público privado de los
institutos ventajosos que tenia aquella órden
religiosa, antes bien se propuso restaurarlos
y fomentarlos para que dieran mayores re-
sultados. Esto hizo con los reales estudios
que habia en el colegio imperial do  Madrid;
y para su mayor auge mandó en 4770 que
con la biblioteca existente se erigiera «na
que aprovechara , no solo á profesores y dis-
cípulos, sino á todos tos demas estudiosos
que quisieran concurrir á ella: creóse al mis-
mo tiempo bibliotecario primero y segundo,
añadiendo á aquel la obligación de enseñar la
historia literaria (1). Felices resultados se
tocaron en la creación de esta biblioteca,
puesto que con el producto de las venias de
libros duplicados y sobrantes , tuvo ya en
1785 un caudal demás de 34,000 volúmenes;
en su consecuencia , el mismo monarca re-
solvió hacerla definitivamente pública y ar-
reglar todos los particulares concernientes á
su buen uso y gobierno (2). Y á fin de  qde
fuera en aumento la pública utilidad qae ya
había producido el nuevo establecimiento,
impuso á todos los que imprimieran en el rei-
no obra de cualquier género que fuese, la
obligación de dar un ejemplar de ella, lo
mismo que á la real (3), cuya obligación fue
mantenida posteriormente (4).

Mucho prometía para en adelante una bi -
blioteca que se inauguraba con tan brillan-
tes auspicios, y en efecto, hechas algunas
modificaciones en su organización, que en
nada locaron á su utilidad, llegó á ser en los
primeros años de este siglo una biblioteca
abundante, y no solo provista de  selectos li-

l i )  Ley 3 ,  til. X IX ,  lib. V IH  de la Núv. Ret-
(2) Ley 4 ,  tit. v lib. rilados.
(3) Ley 3!), tit. XVJ, lib Vltl de la Nov. Ree.
<4t Ley 41 del til. y lib. ritadof.d)  Ley de 21 He lEiyo.
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decadencia, también se dejó sentir para
aquel. Trasladados á Madrid, los estudios,
debía correr igual suerte la biblioteca; tras-
lación que retardada ó descuidada en un
principio, se comenzó á efectuar en 1840 y
no concluyó hasta tres años después. Así
reunidos en la nueva universidad de Madrid
los libros de la de Alcalá, se  pensó en arre-
glarlos para uso délos  estudiosos, habiendo
recibido una colocación decorosa y oportuna r
aunque provisional. Pero, triste es decirlo,
la biblioteca actual , aunque representa la
Complutense, no tiene en verdad igual rique-
za de libros : hánse perdido algunos de los
que constan enr los antiguos índices dé Alca-
la, pérdida sensible, tanto mas cuanto que ha
comprendido principalmente buenas y apre-
ciables obras. Cuenta hoy esta biblioteca con
unos 15,000 volúmenes, y así come la de
S .  Isidro, carece de obras modernas qi>e se-
ria ventajoso pudieran consultar los esco-
lares.

Ademas de  las bibliotecas, deque  hasta
aquí hemos dado una ligera noticia, hay
otras muchas , y v&rias de  ellas notables,
pertenecientes á escuelas especiales y á cor-
poraciones científicas y literarias que son de
gran ventaja, tanto para los que á estas per-
tenecen oomo para los estudios en general.
Haríamos indefinida nuestro trabajo si tratá-
ramos de enumerarlas todas, por muy rápi-
do que fuera su bosquejo: solo mencionare-
mos las de dos corporaciones que consagran
sus trabajos al adelanto de la ciencia y prác-
tica del derecho. La Academia matritense de
jurisprudencia y legislación tiene organi-
zada una selecta, aunque reducida biblio-
teca para uso de  sus individuos, dependen-
cia que la corporación procura adelantar to-
do lo posible. El ilustre colegio de abogados
de Madrid , aunque de antiguo estableci-
do, y cada vez mas numeroso y próspero, no
tenia sin embargo biblioteca; esta notable
falla ha sido remediada recientemente por su
junta de gobierno, la que con su celo y es-
fuerzos , y la eficaz cooperación de los cole-
giales , ha logrado reunir una buena colec-
ción de libros que llegará á constituir una
abundante y escogida biblioteca con la per-

bros ; sino de manuscritos y monedas. Pero
después de la guerra dé la independencia
esperimenló muchas vicisitudes qúe detu-
vieron su progreso , si es que no prodnjeron
so decadencia. Los jesuítas en las dos épo-
cas que volvieron á hacerse cargo del Cole-
gio imperial , la miraron con abandono y
-así la administraron: su monetario foé á
la biblioteca nacional': su colección de  ma-
nuscritos á la biblioteca de  Córtese cesó de
eligirse en su beneficio el ejemplar de las
nuevas publicaciones; y sobre todo esto
ha carecido de fondos para adquisición de
obras y precisas reparaciones , ó se la han
asignado con la mayor escasez. Ninguna bi-
blioteca ha contado con mas elementos, y
al mismo tiempo á ninguna se ha tenido mas
desatendida ni sufrido mas contrariedades.
Reune hoy mas de  60,000 volúmenes, cifra
que comparada con la de  1786 justifica el
cnadroqne liemos trazado, y, como también
es  de  prestiihir , nótase en ella una gran es-
casez dé libros modernos.

La biblioteca que hoy se halla en el nue-
vo edificio de la Universidad , antes del No-
viciado, es  por decirlo así la que ha sucedi-
do y representa h de la antigua universidad
de Alcalá de Señares. El inmortal cardenal
Jimeñéz de Cisneros , al erigir este célebre
establecimiento literario , puso muy princi-
palmente su atención en dotarle de una bi-
blioteca escogida y completa , constituyendo
así un eficaz ausilio para los que como pro-
fesores ó como alumnos cultivaran los estu-
dios diversos que organizó y planteó. Reunió
sin omitir gasto ni trabajo muchos libros así
latinos como griegos y hebreos, tanto de his-
toria y dé filosofía, como de jurisprudencia
y medicina; pero proveyó mas espléndida-
mente á los de  teología, consultando en esto,
M solo su afición, sino la tendencia de la
época y el giro que entonces tomaban los
estadios : asi es  que la biblioteca Compluten-
se  se  distinguió sobre todo por una rica y
preciosa colección de Biblias hebreas y grie-
gas; riquísima joya, tanto por su mérito
cuanto por el coste que supone. Siguió el
establecimiento progresando con la univer-
sidad» y cuando esta tuvo algún periodo de

TOMO VI .
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severancia de los esfuerzos y acierto que
hasta ahora han producido tan felices resul-
tados. Ambas corporaciones tienen catálogos
impresos.

Las bibliotecas de particulares que encier-
ra Madrid son infinitas: en nuestra época ha
cundido grandemente la aficiou á la lectura
y al estudio, y no pocas personas notables
por su posición y sus medios de fortuna han
reunido magníficas colecciones de  libros.
Merecen mencionarse, entre todas estas bi- |
hliotecas, las de los duques de Medinaceli y
de Osuna; ambas estuvieron francas al pú-
blico, siendo este uno de  aquellos rasgos
que honran á la aristocracia española y acre-
ditan su generosidad y patriotismo: solo
volvieron á tomar su carácter de  reservadas,
desde que los desastres de la guerra de la
independencia causaron pérdidas considera-
bles á aquellas ilustres casas. En la actuali-
dad la biblioteca de  la de Medinaceli cuenta
unos 15000 volúmenes, ascendiendo á 25000
los de la de  Osuna , aparte de  la colección de
manuscritos que también posee.

Pasamos ahora á hablar de una antigua
y célebre biblioteca, y después trataremos
de las que cuenta España en las provincias.

Biblioteca del Escorial. Es uno de ios
mas elocuentes testimonios de la grandeza,
poder, suntuosidad y magnificencia de  mies*
tros reyes , y un vivo recuerdo de la pros-
peridad é ilustración de  nuestra patria en
siglos anteriores : ha formado desde un prin-
cipio parle integrante de aquella obra colo-
sal y asombrosa, que añadió una maravilla
masa  las de  todas las épocas y lugares: el
monasterio de S .  Lorenzo en el Escorial.
No cuenta pues mas antigüedad que la del
reinado de Felipe 11 y del triunfo de S .  Quin-
tín la biblioteca escurialense; son por lo tan-
to patentes anacronismos los de  algunos au-
tores franceses que atribuyen aquella fun-
dación á Carlos V ,  por poca diligencia en
las cosas de España, ó tal vez por evitar el
recuerdo de  triunfos que fueron sus desas-
tres. Felipe 11, pues, fundando el Escorial,
erigió en él biblioteca con los libros que de la
suya fue dando sucesivamente y de  los que
adquirió y recogió para e l  efecto.

Pronto llegó con estos y otros recursos ai
mas alto grado de esplendor , y á constituir
un depósito de inapreciables riquezas litera ■
rias. Tuvieron hacia él nuestros monarcas la
mas marcada predilección, y le hicieron ob-
jeto de todo su  celo y generosidad. Otras
circunstancias le  fueron desfavorables: en
el dia 7 de junio de  1671 produjo una pér-
dida enorme y para siempre irreparable el
incendio ocasionado por un rayo que cayó
en el monasterio. ¡Cuánta seria la riqueza
que esta biblioteca encerró cuando aun lo
que después quedó de ella es admirado co-
mo un tesoro singular ! Poco después del in-
cendio se  hallaron todavía 18,000 volúme-
nes impresos y mas de 4,000 manuscritos.

En estos consiste principalmente el in-
menso valor de la biblioteca : ocupan un lo-
cal especial, ó sea la biblioteca alta, y la ma-
yor parte son arábigos , de  sumo interés para
la historia y antigüedades españolas , como
que e l  Escorial puede decirse qué fue el re-
ceptáculo donde se recogieron los restos de
los libros y de  las bibliotecas de  los árabes
españoles, cuya cultura é ilustración hemos
tenido ocasíon de indicar en  otro lugar. En-
tre las hermosas colecciones de manuscritos
castellanos , los hay de  gran interés para la
historia legal; tales son varios ejemplares
del Fuero Juzgo y muchos ordenamientos de
Córtes de Castilla, siendo también numero-
sos los de Córtes aragonesas. Merecen tam-
bién mención magníficos y correctos ejem-»
piares de  Biblias y Concilios. Los libros im-
presos que ascienden á mas de  24,000,  aunque
no de  tanta importancia , ofrecen también
ediciones raras y notables, siendo en gran
número las impresiones del siglo XV,  es  de-
cir, de los primeros tiempos de  la imprenta.
Contribuyen , en  fin, á dar lucimiento á la
biblioteca las buenas encuadernaciones que
muchos volúmenes ostentan .

Añadiremos que esta biblioteca ha gozado
del privilegio de recibir un ejemplar de  to-
da publicación. Así lo acreditan las disposi-
ciones de nuestros monarcas insertas en  ¡as
leyes recopilas (4): y aunque la  mas antigua

i l )  l.extsS- j 41 . t i l .  XV I ,  hh. V i l  de U Nov. Ree.
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Lérida los que poseyó la universidad de
Cervera cuando esta fue estinguida. La bi-
blioteca de la facultad de medicina contiene
cerca de 3,000 volúmenes.

Existen también en Barcelona las biblio-
tecas episcopal y catalana. Fue el funda-
mento de la primera la que dejaron los je-
suítas á su supresión; y la segunda se  debe
al celo del obispo de Barcelona en 1818:
aquella es pública y contiene 15,000 volú-
menes , sin contar bastantes manuscritos;
esta solo posee 1,500 volúmenes de obras
catalanas, pero tiene también un monetario
y una colección de productos naturales del
Principado.

Granada. Ademas de la biblioteca de!
Seminario Conciliar, muy adecuada á los es-
tudios que en él se hacen, es dignado aten-
ción la de la universidad literaria. Cuando
en 1768 se  mandó trasladar ésta al colegio
deS .  Pablo, se  dictaron varias disposiciones
conducentes á la mejora y desarrollo de
aquel establecimiento, entre las cuales se
contó la formación de una biblioteca pública
aprovechando la de los jesuitas: hízose así
con efecto , y aumentándose desde entonces,
encierra hoy mas de 16,000 volúmenes im-
presos, figurando entre ellos muchos de
obras modernas que tanto escasean general-
mente en otras bibliotecas. De notar es en
esta de la universidad Granatense tener el
carácter de pública ya desdo su formación
y por espresa orden del monarca, hecho que
por sí desvanece el ejemplo que un autor
eslranjero, por otra parte muy apreciahlc y
concienzudo, aduce como prueba de  que en
España hay algunas universidades que care-
cen de bibliotecas públicas (1).

Oviedo. Es también la biblioteca de esta
capital y de su universidad coetánea de la de
Granada, puesto que fue erigida en 1761.

no escede del tiempo de  Felipe V , es  de pre-
>nmir que los reyes anteriores , y en  especial
el fundador, no omitirían este medio tan
obvio y sencillo para dar impulso á una bi-
blioteca porque tanto se  afanaron : asi en
efecto lo asegura un autor á fines del si-
glo XVII, doliéndose ademas de ki inobser-
vancia del privilegio (1). «Tiene (la librería)
•privilegio concedido de los señores reyes,
•desde el fundador acá para que perciba un
•libro de  todos los que se imprimieren de
•nuevo, y se registrasen por el Consejo. En
•esto ha habido descuido , y así hay pocos
•modernos. El católico rey D. Felipe IV re-
aparando en  esta falta, ha dado á la librería
•cuatrocientos ducados de renta para que se
«vayan comprando, y juntamente se enetta-
•dernen los que se fueren cobrando.*

Fáltanos ahora, según se indicó antes,
dar una ojeada á las bibliotecas de provin-
cia, lo cual haremos muy rápidamente , en
cuanto baste para formar idea del desar-
rollo y estado actual de  este ramo de  fo-
mento de la pública instrucción. Así con-
cretaremos nuestra reseña á las ciuda-
des ,  donde hay al presente universidad,
elección justificada suficientemente por el
círculo estrecho que nos hemos trazado, y
hasta cierto punto por el espíritu de las mo-
dernas disposiciones que prescriben la in-
corporación de las bibliotecas provinciales á
las de universidades en  las ciudades donde
estas existiesen.

Barcelona. La biblioteca mas copiosa y
notable que encierra esta importante pobla-
ción, es  la pública de S.  Juan que fue for-
mada con el carácter de  provincial y en-
riquecida con libros de  distintos puntos,
principalmente con los de los suprimidos
conventos. Es rica en obras antiguas, y el
total de volúmenes en ella reunidos pasa de
40,000 : reclama sin embargo algunas me-
joras que , realizadas , la darían grande im-
portancia. Por lo que hace á la universidad,
cuenta con una escasa colección de libros,
pues tuvo que compartir con el instituto de

(t) El Or. Gustavo Htrncl , en sus «Catalogí tibroruui, ma-
nuscriptortim qui in lliblioihccis Gallíx ek .  asservantur. I.iji-
sise 1K5O» citados por David Yrvhíg , en la pág. Ü6  de la 4.*
edición de su obra titulada -An I ti iroduciion lo ihe Siudyof
the civil l.aw. I.ondon , 1R37 • se duele , y en verdad imn
algún fundamento ’bibliothecas ab l l i spn i s  ipsis ila nunc ne-
pliBÍ , ni . enm iler per HLspaniam f¡icerem . solus semper ferr
in Diblioihecis cssem.» Pero después ailrnta, y en  esto creemos
que ha exagerado mas de lo justo. -nonnullas Hter«r>uti m
Híspanla iiniversitatos c.  g.  Graiiatenwm , hibliotheca publiia
encere.' Este pisare es  el qne ¡a realidad viene á .. .....itir.
tomo se ha visto en el testo.

t i )  El P .  Fr. Frann'sn» de los Santf»’,, cu su Descripción
4c l  monasterio. Discurso XVtl del lib.
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Débese este fundación al Sr. D. Lorenzo So-
lí* , ingeniero, natural de la provincia. No se
ha descuidado su fomento, aunque paulatina-
mente, y en la actualidad reúne sobre <2,000
volúmenes de obras antiguas y modernas de
diferentes facultades.

Salamanca. Aludimos ya anteriormente
á la fundación de  su universidad y de su bi-
blioteca: pudiera ser,  particularmente si se
dá á la última un sentido lato , que ambas
nacieran al mismo tiempo; pero es  mas de
creer que precediera la universidad á la bi-
blioteca. Señálase generalmente á este el
año de 1215 como e l  de  su fundación , fecha
que acepten autores estranjeros. Parece sin
embargo lo mas probable que fuera Alonso X
el fundador, siendo este uno de los medios
que empleara para conseguir la reforma y
organización que se propuso hacer en la uni-
versidad (4). De todos modos es  Ja biblioteca
mas antigua que baya existido en España; y
diremos mas, no tenemos tampoco noticia de
que pueda presentarse en Europa alguna
otra con títulos tan antiguos de  erección.
Nuestra patria lué el solo país donde al me-
diar el siglo XIII existió una universidad con
biblioteca , y donde se consignaba en leyes
nacionales la necesidad de esta dependen-
cia (2).

La biblioteca de Salamanca fué engraude-
' ciándose juntamente con la misma universi-

dad, y realizómuchas mejoras, no siendo poco
pl impulso que la dio e l  célebre jurisconsulto
Covarrubías en el siglo XVI cuando se  le en-
comendó la visite y reforma de aquel esta-
blecimiento literario. Enriquecióse con infi-
nitos libros, reunió también una preciosa
colección de manuscritos , y su importancia
fué cada dia mayor. Enorgullecíase con ra-
zón la universidad de  poseer un depósito de
este naturaleza ten completo y abundante; y
queriendo acreditar y dejar consignado su
riqueza al mismo tiempo que brindar con su
participación á los amantes del saher , acor-

dó en la segunda mitad del siglo XVIII pu-
blicar un catálogo, cuya tarea se encomendó
al bibliotecario Dr. Ortiz deja Pena (4). Sin
las vicisitudes y la negligencia que se han
esperimentedo en tiempos posteriores, y sin
la decadencia del mismo establecimiento, su
biblioteca hubiera alcanzado la mayor pros-
peridad. Pero aun así honra á Salamanca,
teniendo á servicio del público una colección
variada y notable de 60,000 volúmenes.

Santiago. No tiene tanta antigüedad ni
importancia la biblioteca de; este universi-
dad : puede considerarse subdividida en dos,
la antigua y la moderna : este no se distin-
gue por particularidad alguna; aquella es
una escelente colección debida en mucha
parte á la generosidad del escritor gallego
Castro.

Sevilla. Las bibliotecas de  esta ciudad
son de  las mas principales que tiene España.
Entre ellas sobresale la Colombina, que era ya
importante y famosa cuando no se tbabian
fundado todavía la Real de  Madrid, ni aun
la del Escorial : es con efecto creación dej
tiempo del emperador Carlos V debida á un
hijo del célebre Cristóbal Colon, llamado don
Fernando. Propúsose el fundador, de  quien
lomó su nombre la biblioteca, hacer que
fuera la mas magnífica de su patria, y en
verdad que entonces ninguna otra hubo que
la aventajara ni igualara, no solo en España,
sino quizás tampoco en el estranjero. A este
fin no perdonó esfuerzos ni gastos, así para
la adquisición de libros como en  la parte ma-
terial, y á los 20,000 volúmenes de  obras se-
lectas que logró ver reunidos, añadió la libre-
ría de su padre , y lo que fué mas precioso
las relaciones y apuntes que de sus viajes
habia dejado. No contento todavía con estos
resultados , y queriendo que le  sobreviviese
la prosperidad de la Biblioteca, dejóla á su
muerte encomendada al cabildo con cuantio-
sas rentas que señaló y varias condiciones y
encargos que impuso para el auge y aprove-

( I )  Se imprimió en Salamanca en 1717 en tres volúsoene»
en 4.* con este titulo : • Bibllolheca Salmantina sea Index
librorom omnium quí in publica Salmantkensis Academia B¡-
blioiheca adservantnr , per clauca et material disposilna in
asutn atadlos® jurentatls. Auctore Jowpbo Ortii de la Pefta,
Collegú Trilinpuis alumno , in jure dr i l l  Doctore et Acade-
mice Blbliothec® prtríccto. Ex  decreto unuersiUüa cdilnm.

(p  En la reseña histórica de la universidad de Salaman-
a ,  qae en I84'J formaron tres de ens catedráticos, se afirma

terminantemente deberse á |a munificencia del Rey Sit io la
fundación de la Biblioteca. ipac.iOi.

ti» Véase la ley i. '  , tip de la patL 2.* que dejamos
diada autcriormenle.
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chamicoLo general de  aquel rico depósito. Si
esta su  última.v olaatad hubiera sido en tiem-
pos posteriores ejecutada constantemente
con exactitud y celo, rápido y sensible hu-
biera sido el progreso de  la Biblioteca Co-
lombina. Pero descuidados en gran parte los
deseos del fundador , y habiéndose cruzado
otras desfavorables circunstancias, llegó una
época de  postración bien evidente, si se com-
para el número de 30,000 volúmenes que
hoy posee con el que reunió en su origen. Se-
ria muy sensible que  no se acudiera con me-
didas protectoras á detener la decadencia de
un establecimiento que constituye una de las
joyas nacionales.

La biblioteca de  la universidad , que lo es
también de  la provincia, ha seguido una
marcha inversa demostrando con su crecien-
te aumento cuántos resultados puede dar un
celo constante y bien dirigido. Sin tener un
origen tan antiguo ni tan brillante , es  hoy la
mas rica de Sevilla. Fundada en el pasado
siglo con la librería de la • casa profesa de
Jesuítas, á donde se trasladó la universidad,
acrecentada posteriormente con los libros de
los conventos suprimidos, multiplicada con
¡as incorporaciones-de las bibliotecas del co-
legio mayor de Santa María de  Jesús y la
pública de San Acacio, favorecida con dona-
ciones particulares, y fomentada por com-
pras de buenas colecciones de  libros, co-
mo lo fué la de  1). Alberto Lista, asciende
actualmente el número total de volúmenes
á mas de  60,000. Añádase á esto lo selecto
de las obras y lo perfecto de la organización,
y se tendrá una idea del próspero estado
á que ha llegado la biblioteca de  que ha-
blamos.

Aun hay en Sevilla otras notables ; tal es
la arzobispal, en  la que se encuentra un con-
junto de obras selectas, particularmente de
los Santos Padres, siendo así mismo digna
de mención entre las particulares la del ca-
tedrático don José María- Alava , que ofrece
obras sumamente curiosas, no solo de dere-
cho , sino de  historia y de  literatura.

Valencia. No es de  las poblaciones mas
insignificantes en punto á bibliotecas: el se-
minario conciliar tiene una bastante selecta,

donada por el señor Arias Tejeiro , arzobispo
que fué de esta diócesis : también ha forma-
do la suya el colegio de abogados de la ciu-
dad ; y no es  de omitir entre las particula-
res la de  don Vicente Salva , en la que no
se contienen sino libros de autores españoles
ó impresos en España. Pero aparte de estas
bibliotecas, hay dos que tienen el carácter
de públicas: la arzobispal y la de la univer-
sidad.

La primera' fué erigida el año de 1762, y
habiendo adquirido poco después, en virtud
de las disposiciones del señor don Carlos III,
el carácter de episcopal, fué adelantando vi-
siblemente, ya en su caudal de  libros, ya en
su servicio y arreglo interior, reuniendo
también una no despreciable colección de
manuscritos y de monedas. Sufrió un incen-
dio en la guerra de  la Independencia, y res-
taurada en <831 por el arzobispo don Simón
López, esceden de  diez mil los volúmenes
contenidos en ella actualmente.

Mas considerable es la biblioteca universi-
taria, aunque guarda bastante analogía coa
la arzobispal en  su origen y desgracias : su
institución es del año 1785, debiéndose al
célebre literato Perez Bayer; y también se
quemó en  el sitio de  los franceses en 181 i ,
cuando ya era bastante rica. Reconstruyóse
después, hízose pública en 1837, y con suce-
sivas adquisiciones ha reunido hasta 40,000
volúmenes, siendo muy útil á la universidad
y á toda la población en general. Hállanse
en este magnífico depósito los libros que for-
maban la afamada biblioteca de  san Miguel
de  los Reyes; se encuentran muchas edicio-
nes del siglo XV , y entre ellas una española
del año 1474.

Valladolid. No es  muy numerosa la bi-
blioteca de  su universidad, puesto que solo
asciende á 7,000 volúmenes; pero están muy
completos los ramos de ciencias eclesiásticas.
Ademas se formó en Valladolid la biblioteca
de Santa Cruz , ahora provincial ; cuenta do-
ble número de  libros qué la anterior, y los
hay entre ellos muy dignos de  atención : tal
como una copia del Libro Becerro de las Be-
hetrías , hecha por el calígrafo Torio de  la

V Riva.
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Zaragoza. La biblioteca de  provincia y á

la vez de  la universidad, ha venido á absor-
ber en si las que antes existían independien-
tes en la población. Era notable la del con-
vento de  San Ildefonso, fundada por el mar-
qués de  laCompuesta, destruida en la guerra
de la Independencia y reorganizada después
l»or la comunidad: mas célebre todavía fné la
que don Manuel Boda, ministro de Carlos 111,
dejó á su fallecimiento al seminario sacer-
dotal de San Carlos Borromeo. Una y otra
fueron poderosos elementos de  vida para la
biblioteca de la universidad, que perdida
casi completamente en la invasión francesa
de  Zaragoza en agosto de  1808,  venia. reor-
ganizándose laboriosamente, y luchando con
muchos obstáculos. Así esta biblioteca se ha
hecho numerosa y abundante en beneficio
del público y de la universidad.

Terminada esta noticia podríamos empren-
der btra igual de las bibliotecas de poblacio-
nes donde hay institutos de  segunda ense-
ñanza , ó aun sin descender á tantos . porme-
nores , concretarnos á algunas capitales de
provincia donde hay bibliotecas notables, y
mencionar, por egemplo, la episcopal de
Córdoba con mas de  15,000 volúmenes; las
dos públicas con que cuenta Palma; la pro-
vincial y juntamente episcopal de  Toledo, que
con esta anexión forman Un total de 70,000
volúmenes, la particular del señor don José
Manuel Vadillo en  Cádiz con 7 ,000,  etc. Pero
no lo creemos necesario ni seria tal latitud
propia de una obra como la presente; asi
también no nos veremos precisados á deplo-
rar la suerte de algunas capitales donde hay
insignificantes bibliotecas, que no merecen
siquiera este nombre. Nos hemos propuesto
presentar un egemplo , uná muestra del es
tado de  las bibliotecas en provincias , y no
hacer una enumeración ó descripción que
las comprenda todas; eligiendo las poblacio-
nes universitarias, creemos haber llenado
nuestro objeto.

Pero tanto de  los datos que omitimos, como
de los que hemos consignado, se  desprende
una deducción, á saber, que si bien el es-
tado de  las bibliotecas en España es en lo
genera! bastante satisfactorio, están indica-

das , y son evidentemente necéeariasíwcbas
mejoras en este ramo de la instrucción pú-
blica. En unas partes las bibliotecas se haHaa
poco atendidas, faltas de fondos, deterioradas
y decadentes por guerras y accidentes fata-
les ;  en otras casi puede decirse que no
existen estos útiles establecimientos, con daño
de los adelantos científicos y de la ilustración
general. Deben por lo tanto ordenarse y fo-
mentarse especialmente muchas bibliotecas;
otras reorganizarse y reformarse, algunas
deben crearse de  nuevo. Esto que falta en
nuestro pais puede conseguirse con algunos
dispendios ; pero principalmente con el celo
y cooperación decidida que pongan de  su
parte el gobierno , las autoridades locales,
los encargados de  las bibliotecas, y también
los mismos particulares. Ya afortunadamente
se  ha comenzado á dar buenas disposiciones,
y ya se van tocando algunos felices resulta-
dos que es de suponer aumenten y crezcan
en lo sucesivo.

Bibliotecas estrangeras. Falta aun una par-
te  interesante del cuadro que  nos hemos pro-
puesto trazar: dada noticia délas bibliotecas
antiguas y del estado actual de las españolas,
debemos recorrer algunas de  fuera de nues-
tra patria tan notables , qne redaman siquiera
algunas indicaciones. Con esto habremos
completado el conjunto de datos indispensa-
bles para apreciar el desarrollo de  un de-
mento principal de  instrucción pública en
los diferentes tiempos y lugares. Observare-
mos una suma concisión , y ceñiremos nues-
tra reseña á Europa.

En todas las naciones de' Europa abundan
las bibliotecas, en muchas son protegidas
con ahinco, y hasta en algunos son objeto
de predilección y de  respeto entre los parti-
culares y los gobiernos. — Francia es la na-
ción que nos ofrece la mas vasta y rica de
todas en la biblioteca Imperial en Paris: e l
origen de  su fundación no está bien deslin-
dado, si bien generalmente se atribuye á
Cirios V ,  que reinó en Francia en el si-
glo XIV. Comenzó con un número de volú-
menes bien insignificante; pero merced al
celo de los reyes y á sus providencias pro-
tectoras, entre ellas principalmente el privi-
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universitaria en Munich : fundó la primera
Alberto V eu 1395, desde cuya fecha fué
enriqueciéndose notablemente; á principio
de nuestro siglo comenzó un mayor desar-
rollo constante hasta el día en que tie-
ne 600,000 volúmenes á disposición del pú-
blico. La de la universidad posee una terce-
ra parte de esta cifra, y se  aproximan 100,001)
la de  Erlangen. Otras ciudades de  Alemania,
fuera de estas de Baviera, están dotadas do
buenas bibliotecas; Francfort sobre el Mein
tiene una de las mas antiguas de  Europa del
año 1484,  comprensiva de mas de  40,000
volúmenes; la ducal de  Darmstad en  menos
de un siglo llega ft mas de  100,000: h de la
universidad de  Hcidelberg, fundada en los
primeros años del pasado, y hecha pública
en 1787,  se ha ido acrecentando de tai modo
que llega á reunir cerca de 200,000 volú-
menes, y próximamente tendrá los mismos
la biblioteca ducal de  Wolfenbuttel , que
data de  1604. Son bastante completas la
electoral de  Cassel , la  universitaria de Tu-
binga, las dos de  Hamburgo, especialmente
la del gimnasio, rica en  obras de  comercio,
la ducal de Cárlo-ruche ; pero descuella en-
tre todas la real de Stuttgard fundada á me-

,, diados del siglo XVIII, cuyo número de vo-
lúmenes pasa de  180,000. Menos de  una mi-
tad posee la biblioteca real de  Hannover,
que es  creación del siglo XVII. La de la uni-
versidad de Golinga.es de  las mas importan-
tes,  no solo en Alemania, sino en toda Eu-
ropa. Fué su base una pequeña colección
de 700 volúmenes que había en  4736 en los
antiguos estudios ó gimnasio de  aquella po-
blación, y otra reunión de  10,000 formada
por el noble Bülow y legada por él á la uni-
versidad. Merced al celo del rectoró curulor
de esta , Munchausen , y de la protección
que dispensaron á competencia el gobierno
y los particulares, la naciente biblioteca lomó
un rápido incremento, tanto, que apenas
habían trascurrido treinta años desde su
creación, cuando tenia 60,000 volúmenes.
Entonces entró el célebre Heyne de biblio-
tecario, quien desempeñó su cargo con tal
acierto y diligencia, que dejó mas que du-
plicada la biblioteca, y desde entonces el nú-

legio de recibir un egeruplar de toda publi-
cación, la biblioteca fué haciendo rápido?
progresos. Abrióse al público eo  1737,  y
desde fines de esje sigio data su mayor en-
grandecimiento: contribuyeron á ello los
abundantes y preciosos restos de  las biblio-
tecas de  los conventos, las confiscaciones
contra los emigrados y la eslraccion de no
menos numerosos y apreciadles libros de las
naciones conquistadas pd las armas france-
sas. Dotada suficientemente esta biblioteca,
pronto llegará á reunir basta 4.000,000 de
volúmenes, puesto que ya  contiene 900,000;
pasan de 1 .000,000 las estampas, y posee ade*
mas 80,000 manuscritos y 100,000 medallas.
Al lado de  este grandioso establecimiento
parecen insignificantes los domas de sudase
que hay en Francia. En los departamentos
los mas numerosos están en Lion , Stras-
borgo y Burdeos. En París , ademas de  la
biblioteca Imperial hay otras tres igualmente
públicas; la  del Arsenal llega á 180,000 vo-
lúmenes: la Mazarí na con 100,000,  fué la
primera que se abrió al público: la de Santa
Genoveva es mucho mas numerosa todavía.

Bruselas ofrece dos bibliotecas principa-
l e s :  la dé la  ciudad fundada en  1795 ,  y la
Real en 1836: aquella tiene 140,000 volú-
menes; los de  esta no llegan á 100,000, Las
universidades de  Gante y de Lieja poseen
buenas bibliotecas, pero las supera la de
Lovaina, fundada en la primera mitad del
siglo XVII, que cuenta cerca de  120,000
volúmenes. Por lo locante á Holanda , ci-
taremos ¡a biblioteca real de  la Haya, con
unos 100,000 volúmenes, y la de la univer-
sidad do Leiden , que fundó á Unes del si-
glo XVI Guillermo I ,  príncipe de  Orange.
En este mismo siglo tuvo principio la  de la
universidad de  Franchera, que es  bastante
abundante, y aunque no tanto, merecen
mención las de  las universidades de Granin-
ga y de  Utrech.

Pasando ahora por alto las bibliotecas de
Suiza, que escepluadas las de Basilea, Gi-
nebra, Zurich y alguna otra , no son de  grao
importancia , recorreremos las alemanas pa-
rando la atención en  algunas muy notables.
Tales son,  por ejemplo, la central ó real y la
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mero de volúmenes ha ido ascendiendo hasta
pasar de 350,000. Pocas bibliotecas de Euro-
pa la aventajarán en abundancia de libros;
pero ninguna en buena organización y direc-
ción: tiene agentes en varios puntos del es-
tranjero para la adquisición de  obras; én
esta se rige por un  método de igualdad que
no deja desatendido é* empobrecido ninguno
de los ramos del saber; y en fin, sigue un
sistema muy oportuno en sus catálogos é
índices.
- Aunque no nos detengamos tanto én  las bi-

bliotecas de los Estados de Sajonia , indica-
remos las mas notables. Figura en primera
línea la biblioteca real de Dresdci creada á
mitad del siglo XVI, han ido acumulándose
á ella muchas bibliotecas particulares que
poseían hombres eruditos y amantes de libros,
tai como la del ilustrado Leihnitz. Por estos
y otros medios protectores se  han llegado á
reunir hasta 300,01)0 volúmenes. En Leip-
sick , ademas de la biblioteca del senado de
la ciudad fundada en 4677 y que actualmente
es bastante numerosa, existe la Paulina, ó
sea la de  la universidad, creada el ano 1544
y provista ya de  mas de 110,000 volúmenes.
Ni deben quedar sin mención la biblioteca
de la universidad de Joña contemporánea de
la de Leipsick y la ducal de  Golba, que co-
menzó en 1649,  y después de hacerse públi-
ca en 1680 , ha sido liberalmente enriqueci-
da con multitud de libros y una escelente co-
lección de manuscritos orientales mandada
comprar por el gobierno.

Berlín posee diferentes bibliotecas públi-
cas; solo haremos mérito de la mas consi-
derable , la biblioteca real , que fue erigi-
da á mitad del siglo XV1L, y en la actuali-
dad es una de las mas numerosas de Europa,
comoque esceden de 400,000 los volúmenes
en ella reunidos. No es  menos notable la de
la universidad de Breslau , que también coe-
xiste con otras públicas : su fundación es de
nuestro mismo siglo , y á pesar de esto sou
250,00(1 volúmenes los que contiene. Hay en
Prusia varias otras bibliotecas, no siendo de
las menos importantes la universitaria de
Bona.

Nada tiene que envidiarla capital de Aus-

BIBLIOTECA.

I tria á Ja de Prusia ; antes por el contrario , si
Berlín tiene , entre varias , una biblioteca
numerosa como hemos visto, Viena tiene,
entre muchas mas , otra biblioteca que Ik
escede en abundancia y antigüedad. Aludi-
mos á la biblioteca imperial erigida en 1440
por el emperador Federico III , si bien algu-
nos la atribuyen en  1486 al emperador Maxi-
miliano. De cualquier modo siempre ocupará
un Ingar principal entre las primitivas, así

. como hoy le ocupa también entre' las mas ri-
cas , '  puesto que con infinitas adquisiciones
ha llegado á reunir mas de 310,000 libros
impresos ademas de 16,000 manuscritos.
Hay en Viena mas dé veinte bibliotecas im-
portantes todas, y aunque varías de ellas son
particulares , no se pone obstáculo al acceso
de los que quieren frecuentarlas. De ellas
la que sigue en importancia á la imperial , es
la de la nueva universidad fundada en 1777
y aumentada hasta 115,000 volúmenes. Este
avanzado desarrollo no es  peculiar á la capi-
tal : hay en muchas poblaciones bibliotecas
y algunas muy notables. Pasan de  ocho las
que existen en Praga; y solo la de  la univer-
sidad contiene 130,000 libros impresos. Otras
ciudades poseen también mas de úna biblio-
teca; y ademas podrían citarse las de las uni-
versidades de Pesth y de Graetz , la del Li-
ceo de Olmuelz , etc.  , en prueba de  que loe
Estados de Austria pueden competir en  pun-
to á bibliotecas con las naciones mas cultas
de la Europa.

Si  entre estas hay alguna que la esceda,
es indudablemente la Inglaterra , en  donde
la afición á las curiosidades y á loa libros lle-
ga á rayar en  una verdadera pasión. De aquí
lo difundido de las bibliotecas; de aquí el ha-
ber tantas abundantes y suntuosas. Sin de-
tenernos en  las de Durhatn, Tork , Aberdeen,
Liverpool y muchas otras, nos concretare-
mos á las mas principales. Lo Son en Glas-
gow la de la universidad y la de la aca-
demia Andersoniana, fundada á fin del siglo
pasado por el profesor Anderson. La  universi-
dad de Edimburgo tiene también la suya des-
de 1582,  reuniendo al presente mas do
90,000 volúmenes de obras selectas; y to-
davía aventaja en abundancia á esta biblia-
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teca ha tenido un desarrollo tan rápido : en
1757 cuando s« abrió al público tenia 40,000
volúmenes; en 1823 ,  135,000 y en Ja ac-
tualidad 435,000, á pesar de que muchos
de ellos no son nuevas adquisiciones sino
encuadernación de manuscritos ya existen-
tes. Posee Lóndres, ademas, la Biblioteca
Real , la de la Academia de ciencias , la de!
arzobispo de Cantorbery y otras muchas;
pasan de cuarenta las mas considerables y
ricas de aquella ciudad, ya del Estado, ya
de corporaciones, ya de  particulares; de
suerte que bien puede asegurarse que en
abundancia de libros lleva ventaja á todas
las capitales europeas: añadamos, sin em-
bargo, que si el resultado que ha producido
la afición de los ingleses á los libros ha sido
tan eslenso y multiplicado , no así en propor-
ción útil y beneficioso: muchas bibliotecas
son reservadas y difícil su acceso : hay teso-
ros literarios, pero el monopolio de  sus due-
ños los hace frecuentemente estériles á la
generalidad.

En reseña tan rápida como la que vamos
haciendo, apenas hay que decir de Portugal.
Ademas de las bibliotecas de la universidad
de Coimbra y de Benedictinos de Alcobaca,
son notables las que encierra Lisboa; tales
como la de Benedictinos de nuestra Señora
de Jesús y la de san Vicente dcFora. La Real
fundada en el siglo XV por el rey Alonso V
contiene cerca de 100,000 volúmenes.

Italia, pais clásico de la literatura y de
las ciencias , teatro del renacimiento de la
edad media, es uno de los mas dignos de
atención en punto á bibliotecas. Las hay pre-
ciosas, y en lo general son de las mas anti-
guas, délas que primero se  han abierto al pú-
blico entre todas las de  Europa. Aunque la
biblioteca de ¡a universidad de Turin no se
hizo pública hasta 1729 venia ya creada
desde 1456. En el siglo XVI era ya notable
y en la actualidad llega el número de sus vo-
lúmenes impresos á 110,000, sin contar una
curiosa colección de manuscritos. Debe tam-
bién mencionarse la biblioteca de la univer-
sidad de Genova , ciudad que cuenta ade-
mas otras considerables. También lo son las
de Brescia y de  Mántua, y las que existen

teca la que poseen los abogados de la pobla-
ción, y que se fundó un siglo después que la
universitaria. La del colegio de  la Trinidad
en Dublin, escede de  100,000 volúmenes.
En Cambridge entre varias bibliotecas se
distingue Cambien la del colegio de la Trini-
dad. Sin embargo , sobresale conocidamente
la de  la universidad, creada en el siglo XV,
enriquecida considerablemente por Jorje I
en  1715 y que , aumentada después , tiene
hoy mas de  160,000 volúmenes. Los colegios
que componen la universidad de  Oxford es-
tán dotados de  muy buenas bibliotecas; pero
el honor y el orgullo de aquella ciudad es la
biblioteca llamada Bodleyana. Hacen subir
algunos su creación al siglo XV,  y se cita
una colección de libros legada por el duque
de  Glocester : tomando por punto de partida
una organización mas completa , se atribuye
generalmente á sir Tomás Bodtey, de  donde
trae su denominación. Este fue quien reunió
y ordenó las colecciones que poseía la uni-
versidad, y legó á su  favor la biblioteca que
él tenía y que era muy selecta y numerosa.
Hízose esto á fines del siglo XVI , y á princi-
pio del siguiente se  abrió al público. Desde
entonces ha hecho considerables y frecuen-
tes adquisiciones; y comprendida entre las
bibliotecas que tienen derecho á un ejemplar
de las nuevas publicaciones , asciende ya el
número de sus volúmenes á 220,000. Es esta
una de  las bibliotecas predilectas cu Ingla-
terra; y en prueba de ello así como de la
generosidad de los ingleses y de  su afición á
la bibliografía , citaremos el legado del doc-
tor Masón , hacia el ano 1841 : en (aparte re-
ferente á la biblioteca Bodleyana, ascendía
á 40,000 libras esterlinas ademas de una
colección de papiros egipcios.

La biblioteca mas notable de Inglaterra
y de  las primeras de Europa es la del Museo
Británico de Londres. Su fundación corres-
ponde á mediados del siglo XVIII. Entre
muchas adquisiciones y donaciones que la
han dado incremento, fue la principal la de
la biblioteca que Jorge III reunió en el cas-
tillo de Buckingham, y que Jorge IV des-
pués de  haberla acrecentado dejó en su tes-
tamento al Museo Británico. Ninguna biblio

TOMO v i .
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no Pádua y en Venecia: la de San Marcos
en esta última ciudad, fundada en el  si-
glo XV,  posee gran número de obras im-
presas; pero os mas notable por sus anti-
güedades y sus manuscritos: algunos de ellos
fueron dados al senado veneciano por el Pa-
triarca en 4362. La biblioteca capitular de
Verona, también interesante , y cuya fun-
dación es  del siglo XVI, ofrece la particula-
ridad de haber estado escondida mas de  un
siglo, desde la peste de 1605 hasta el des-
cubrimiento hecho por MaíTei en 1723. No
podríamos pasar en silencio las dos bibliote-
cas Brcra y Ambrosiana de Milán , como que
son de las mas célebres y ricas que posee la
Italia. La biblioteca Brcra es de fines del si-
glo XVIII: cuenta con 170,000 volúmenes.
Aunque no tan abundante es mas famosa la
Ambrosiana: fundóla en los primeros años
del siglo XVII el cardenal Federico Borro-
meo,  arzobispo de Milán, y lomó su nombre
del patrono de la ciudad, san Ambrosio: con-
tiene mas de  60,000 volúmenes, y de  15,000
manuscritos, algunos de  ellos mejicanos.

La biblioteca ducal de Parma no e s  de an-
tigua creación, de 1760: á los diez anos
fue pública , y hoy cuenta con mas de.
100,000 volúmenes. Aproxímansc á esta c i -
fra las de Módcna y Ferrara: fundóse esta en
el siglo XVI, contándose entre sus manus-
critos algunos autógrafos de Ariosto y del
Tasso ; aquella se erigió en el siglo pasado.

Todavía hay en otros Estados de Italia bi-
bliotecas muy estimables y celebradas en toda
Europa. De las que tiene Florencia diremos
en especial sobre laLaurentina y Magliabec-
chiana. La primera, llamada también Mcdico-
l urenlina , debe su fundación á Cosme de
Médicis en 1441. En este mismo siglo tuvo
grandes vicisitudes á consecuencia de  la
guerra de los franceses en Italia, y de sus
restos se formó cu Boma otra biblioteca que
volvió a Florencia por orden del Papa Cle-
mente V. Hizosc pública en 1571, y enri-
quecida posteriormente, se fueron segregan-
do los libros impresos para la biblioteca de
que ahora vamos á hablar, quedando en la
Laurentina solo manuscritos, que forman una
preciosa colección de mas de 16,600. La bi-

blioteca Magliabecchiana se fundó en  1714,
mediante un cuantioso legado hecho por An-
tonio Magliabecchi, de qnien tomó su nom-
bre : tiene en la actualidad mas de  150,000
volúmenes impresos , entre ellos machas
ediciones del siglo XV y 10,000 manuscritos.

Bolonia, entreoirás bibliotecas, tiene la
de la universidad ó instituto: el conde Mar-
sígly la estableció en 1690,  y quien se se-
ñaló en fomentada fué el Pontífice Benedic-
to XIV: hoy se hallan en ella 150,000 volú-
menes impresos. Pero la ciudad famosa por
sus bibliotecas e s  sin duda la antigua capital
de los Césares, y la del mundo católico. En
ella descuella grandiosamente la biblioteca
del Vaticano. Señálaneele orígenes muy remo-
tos , y se dice que su primer fundador fué
San Hilario en el siglo V ,  añadiéndose que
cra muy amplia ya bajo el pontificado de
Gregorio el Grande ; poro nosotros, no to-
mando las cosas de tan atrás , fijamos su
erección , conforme á la opinión mas gene-
ralmente recibida , en tiempo del Papa Ni-
colás V : los pontífices siguientes no descui-
daron su engrandecimiento, y á Sixto V se
debe su reorganización y que sea pública.
Compútase en 100,600 el número actual de
sus volúmenes impresos: tiene ediciones de
valor; pero son aun mas preciosos los ma-
nnscristos de que consta y ascienden á
40,000; entre ellos los hay muy raros y es-
cogidos , no superándola otra biblioteca en
esta parte. Esta biblioteca es  tanto mas res-
petable cuanto que en ella se conservan fie-
les originales de  los libros sagrados á los que
hay que referirse cuando se  trata déla correc-
ción é integridad del testo de  las ediciones im-
presas. Y fueron los pontífices tan celosos por
la conservación de su depósito literario que
ocharon mano de  las penas espirituales para
contener á quienes intentaran menoscabarlo,
habiendo fulminado Sisto V la escomunion
contra el que sacara alguna obra de la bi-
blioteca sin licencia autógrafa del Papa. Hay
también en Boma la Casanata ó dé la  Miner-
va , cuya primera denominación proviene del
cardenal fundador, y la segunda del nombre
del convento de dominicos á que fué legada
en 17011 : p&san hoy de 120,000 los volóme-
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oes impresos que reúne. De las demas bi-
bliotecas romanas citaremos solamente la
Angélica y la de Barbcrioi: ambas del si-
glo XVII, y con im crecido número de  obras.

La ciudad de Ñapóles no es escasa de bi-
bliotecas. La Real ó de! Museo Borbon trac
su origen de  Cárlos III , quien en el siglo pa-
sado trasladó á Ñapóles la que había en Pa-
lernio : tiene mas de 160,000 volúmenes.
La Brancacciana llamada asi por ser su base
el legado que en 1675 hizo el cardenal Fran-
cisco Brancaccio de su biblioteca , consiste
hoy en mas de  50,000 volúmenes.

Tales son las bibliotecas de mas entidad
que  se hallan derramadas por Italia; siempre
fueron considerables y apretiabics de los
amantes de la ilustración; pero en nuestros
dias han adquirido dicaces y nuevos títulos
á nuestro aprecio y respeto , porque de su
seno es de  donde han salido monumentos l i -
terarios hasta aquí desconocidos, y cuyo
descubrimiento ha rectificado muchas ideas
generalmente equivocadas, y ha dado un
giro mas ventajoso y útil á los estudios, par-
ticularmente á los jurídicos. ¿Por donde he-
mos conocido varios fragmentos de la repú-
blica de  Cicerón, y otros de obras de juris-
consultos romanos, por donde nuevas leyesdel
código Teodosiano y mas completos ejempla-
res del Breviario de Aniano, por donde las
importantes instituciones de  (¡ayo? Solo pol-
los descubrimientos de Mai , Peyron, Clossius
y Niebuhr en las bibliotecas de Boma y de
Turin , de  Mitán y de Vcrona. Sea ,  pues,
siempre grata su memoria para los que se
complazcan en los adelantos de la ciencia del
derecho.

Hecorridas las principales bibliotecas del
centro y Occidente de Europa , podría creer-
se escusado considerar los países mas apar-
tados del Norte y del Mediodía , como menos
apreciadores de las ciencias y de los libros;
mas no asi ; y el haber cundido a veces eso
juicio desfavorable ha sido efecto de la pe-
nuria de  datos, y de suposiciones infundadas.
En los países á que aludimos se fomentan las
bibliotecas , e importa tenerlo muy presente
para apreciar bajo el verdadero punto de
vista y completamente el desarrollo de esc

ramo en toda Europa. En Dinamarca son
buenas bibliotecas la del Gimnasio de Aliona
y de la universidad de Kiol, fundada esta en
el siglo XVI y aquella en el XVIII ; pero en
Copenhague hay dos en un estado tan bri-
llante que figuran entre las mas principales
de toda Europa: una es la Real que el rey
Federico III fundó en 1661 y que , enrique-
cida con ediciones de mucho precio, reune
un total de 412,000 volúmenes y muchos
manuscrislos : otra es la de la universidad
que formó el rey Cbristiano Vi ,  para repa-
rar la pérdida de  la antigua , incendiada
en 1728,  y cuenta ya mas de 106,000 vo-
lúmenes. Asimismo hay bibliotecas dignas de
atención en Suecia. Entre las de Slockolmo
la biblioteca Real es muy copiosa. Hay uni-
versidades que las poseen muy buenas : así
la de  Lund , la de  Christiania fundada en es-
te mismo siglo , y la de Upsal que lo fue
en 1621 y cuyos volúmenes ascienden hoy
á 100,000.

Si nos fijamos en Rusia vemos el gran des-
arrollo que en los últimos tiempos han tomado
las bibliotecas principales en la capital del im-
perio. Con efecto , en San Pelersburgo exis-
ten muchas eñ la actualidad : á Catalina 11
se debe la imperial : ella fue quien en 1795
hizo trasladar la biblioteca pública de Zalus-
ky que habia en Varsovia: acrecentóla á
principios de este siglo el emperador Alejan-
dro I , y hoy tiene 446,000 volúmenes , es
decir , mas que las de Lóndres, Berlín, Ma-
drid y muchas otras. La de la academia de
Ciencias fué erigida en San Pelersburgo
en 1714 con la de Mitau, cuando conquistó
esta ciudad Pedro el Grande. Entonces solo
habia 2,500 volúmenes; pero fué tan activo
el impulso que se le dió que hoy cuenta
ya cerca de 100,000. Un español que la vi-
sitó á fines del (figlo pasado (1) decía «hay
• una biblioteca chinesca de mas de 2,800
• tomos y una gran cantidad de manuscritos
• orientales : toda la biblioteca de la Acade-
mia  consistía hace algunos años en mas de
•57,000 volúmenes.» Muchas ciudades, fue-

i t i  I». Luis ilrl Castillo en su compendio eroDolotticii d<i
l.i liisiori.i v il.'l aclu.il del imperio ruso. Madrid, 17%.—
I átf. i’l y S3Í
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ra de  la capital cuentan con bibliotecas con-
siderables. Moscow, entre otras, tiene la de
¡a universidad, y también son de mencionar
las de las universidades de  Abo, de  Krako-
via, de Varsovia, y especialmente la de  Dor-
pat que es bastante copiosa á pesar de su
moderna creación.

Hasta aquí hemos podido observar á las
bibliotecas como una de aquellas institucio-
nes ventajosamente desenvueltas por todas
las naciones de  Europa. Las hemos recor-
rido en su mayor parte , y no hemos en-
contrado donde se carezca de bibliotecas, ó
se las niegue protección. El único país que
nos falta aun que considerar, la Turquía,
¿será escepcion en  esta parte? Cualquiera lo
creería así á primera vista, y ateniéndose á
(a idea que tenemos de los adelantos de  aquel
pais. Pero sean estos los que quieran, es  el
hecho que Turquía tiene bibliotecas , y que
Constantinopla muestra en esta parle un alto
grado de  prosperidad. Cierto es que las bi-
bliotecas turcas son poco numerosas , como
que lo general es  que no escedan de 2,000
volúmenes; pero también es  cierto que se
propagan rápidamente. Y todavía es mas de
reparar el órden con que están organizadas
y el cuidado que se  pone en que sean acce-
sibles y útiles. Para formarse una idea de los
progresos de esta índole que ha hecho Cons-
tantinopla , pondremos á la vista ciertos
datos recogidos en  1784 , y que escogemos á
pesar de la fecha, por su autenticidad y por
ser semi-oficial es en  España (1). Desde el
tiempo de loe califas se  han fundado ricas
bibliotecas con los colegios ; y en el incendio
de  Bagdad, en  <059,  se  consumió una de
mas de 10,000 manuscritos. La mayor parte
de las mezquitas imperiales y de  las comu-
nes  de primer órden en las ciudades gran-
des ,  tienen bibliotecas públicas. De estas hay
treinta y cinco en  Constantinopla. Los biblio-
tecarios reciben con el mayor agasajo á los
concurrentes, y les sirven cuantos libros pi-
den ,  puesto que no los hay reservados ni
prohibidos. Los índices son completos y or-
denados. El fomento de  las bibliotecas es ca-

da vez mayor , porque ademas de  sus dota-
ciones, continuamente se  hacen regalos par-
ticulares: todos los ulemas, jueces y demas
funcionarios legan alguna parle de  sus li-
bros á una biblioteca pública, donde todos
los musulmanes que los usen oren por ellos y
bendigan su sepulcro (1). El serrallo tiene
dos bibliotecas: una fundada por Acmed III
bácia 4730 ; otra organizada en tiempo de
Muslafá III , con sus libros y los de  otros sul-
tanes anteriores : ambas reunen mas de
15,000 volúmenes, y cada dia reciben nuevo
aumento con donaciones, confiscaciones y
herencias (2).

En Grecia es la principal biblioteca la de
Atenas , que posee cerca de  20,000 vo-
lúmenes. Otras hay en algunos monaste-
rios, formadas principalmente de  manuscri-
tos griegos.

Con esto hemos completado el bosquejo
del desenvolvimiento y estado actual de  las bi-
bliotecas de Europa. En otras partes del glo-
bo ,  especialmente en la América, hay países
civilizados que no desconocen , antes bien
estiman y fomentan aquel medio de  ilustra-
ción. Pudiéramos asimismo citar grandes co-
lecciones de libros en China; y aun en la In-
dia encontrariamos bibliotecas. Pero estas in-
vestigaciones salen del círculo que nos ha-
bíamos trazado , y en el que solo tratábamos
de presentar reunidas noticias suficientes pa-
ra que se forme una idea comparativa de  las
principales bibliotecas europeas.

SECCION II.

INSTITUCION, CONSERVACION, FOMENTO I USO

DE US  BIBLIOTECAS.

Según indica el epígrafe de la presente
sección , nos proponemos en  ella tratar, asi de
la creación , cuidado y acrecentamiento de
las bibliotecas , como del cumplimiento de  los
fines á que están destinadas : sobre todos es-
tos puntos espondremos las disposiciones que
los rigen, al mismo tiempo que fijaremos los

(O  Viaje á Constan iinopia hecho en e l  año 1784 ,  escrito
de orden superior por don José Moreno,  en  Madr id ,  I79U.

Cap.  9 . ’ ,  obra * parle citada*.| 1 )  Obra r i lada .  Parle V ,  cap. 8- '
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bibliotecas, que puede decirse, sin temor
de  errar, que son á la vez ,  en el pais que
las erige é impulsa, un elemento fecundo de
cultura, y un signo infalible de  cultura ya
existente.

Las bibliotecas, pues, entran en el núme-
ro de  aquellas instituciones útiles, benéficas,
y hasta grandiosas y nobles , que solo nece-
sitan conocerse para que esciten nuestros
elogios y simpatías. Pero como nunca falta-
ron talentos estraviados que hayan buscado
celebridad por medio de  concepciones pere-
grinas, y de su oposición á lo que unánime-
mente ha obtenido aceptación, se encuen-
tran detractores de las bibliotecas , no fran-
cos y razonadores, sino embozados y sarcás-
ticos. Se  ha dado á entender que un gran
conjunto de  libros , puesto por el Estado á
disposición de  todo el que quiera consultar-
los, no es  mas que la dispendiosa satisfac-
ción de una mera curiosidad. Mucho perde-
ría la civilización si semejante delirio conta-
giase á los gobiernos. Confundiendo las in-
vestigaciones científicas y los estudios y los
medios de saber bajoesas palabras desprecia-
tivas, desaparecerían muchos recursos que
tiene el hombre para cultivar su memoria y
su entendimiento , se  le vedaría en parte el
uso de sus facultades intelectuales , y se  le
vendria á reducir al círculo de lo presente,
de lo actual. Por fortuna, para el género
humano no  es una mera curiosidad el ardor
del que consume su tiempo y su trabajo in-
vestigando y. estudiando sobre lo investiga-
do y sobre lo estudiado por los que le pre-
cedieron , y del que se afana por añadir algo
propio que pueda contribuir al adelanto de
las ciencias y á la utilidad de los que á ellas
se dedican. Pero aun concediendo como ver-
dadero lo que es  á todas luces erróneo , ¿con
qué derecho, bajo qué pretesto se atacaría
la exislenciade bibliotecas en cualquier país!
Hay en todas partes multitud de  estableci-
mientos que protege y estimula el poder pú-
blico, y sin embargo solo consultan al recreo,
a la  curiosidad y á la diversión: ¿deberían
también ser suprimidos y comprendidos en
la proscripción de aquellos censores , para
que solo se  satisfaciera lo puramente nccc-

principios que contribuyan á su ilustración.
La distribución de la materia ,■ que parece re-
clama el órden y la claridad , es  la siguiente:
institución y conservación de las bibliotecas:
su fomento, su uso.

§ .  1 * Institución y conservación de las
bibliotecas.

En todo pais culto , las bibliotecas no solo
se  han considerado como útiles, sino como
indispensables. Uno de  los deseos mas legí-
timos, una de  las mas atendibles necesida-
des del hombre en  sociedad, es  la de  procu-
rarse instrucción y buscar el adelanto en  la
carrera que haya elegido. El Estado no cum-
pliría con lo que debe á los asociados, si no
apreciara y satisfaciera esta natural tenden-
cia y necesidad tan universalmente reconoci-
das, porque son buenas, justas y provechosas,
no tamo al individuo cuanto al mismo Estado.
El hombre tiene derecho á su instrucción, y
]a sociedad la obligación de  proporcionárse-
la. Obligación es esta mas ramificada y am-
plia de  lo que á primera vista parece , y no
se  cumple con ella tausolo creando escuelas,
cátedras y establecimientos en  que se ense-
ñen diversas materias y ciencias : otros me-
dios de  instrucción existen y se pueden re-
clamar del Estado. Entre ellos es eficaz y
poderoso el de  las bibliotecas. Estas son un
depósito , un fiel é incorruptible archivo de
lo que los hombres de  otras épocas y de  otros
países han pensado , han observado , han
descubierto y han realizado: semejante tes-
timonio , pues, completo, integro, es un
ausilíar indispensable para e l  cultivo del sa-
ber,  para los progresos en todos sus ramos.
Los particulares no pueden reunir con sus
propios recursos todos los escritos , todos
los antecedentes literarios que les conviene
consultar : sus esfuerzos , si se  dirigieran á
conseguirlo , se agotarían sin éxito : el Es-
tado , pues, encargándose de la realización,
y ofreciendo un vasto conjunto de  libros di-
versos , se muestra generoso con el indivi-
duo é intérprete de  los intereses de las cien-
cias y de  la ilustración en  bien de  todos. Tal
es la importancia , tal la significación de  las
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sano? No se quiere esto: dígase pues in-
genuamente , que una biblioteca se tiene en
menos que un teatro ó un paseo público. Por
otra parte, y aun dando por cierto todavía
que solo se tratara de complacer la curiosi-
dad, como de esta participan muchos indivi-
duos, como es  una curiosidad que se tiene
todos los dias, nunca podría desentenderse
un gobierno de acallarla de un modo igual-
mente general y constante.

Si la opinión que hemos desvanecido so
opone al buen sentido, no está menos en
contradicción con la historia de lodos los
pueblos y con las ideas universalmente re-
cibidas. Aquella nos demuestra la existen-
cia,  multiplicación y protección de  biblio-
tecas en lodos los paises y desde la mas
remola antigüedad. Siempre los sabios han
aconsejado su creación: los soberanos las
han erigido con orgullo y con gloria; los
pueblos las han acogido como un adelanto,
y la historia lo ha consignado todo en las
páginas de los buenos hechos y de los pro-
gresos positivos. Por el contrarío, cuando la
mano airada del hombre ó e l  hado adverso
de los acontecimientos las lia deteriorado,
las ha destruido , hánlo llorado como desgra-
cia los hombres de  saber, los príncipes se
han creido deudores de una reparación , los
pueblos han guardado el silencio del sufri-
miento y del dolor, y la historia ai registrar
aquellas destrucciones y pérdidas, ha con-
denado con su reprobación á los hombres
que se hicieron reos de ellas t y qlasiíicado
entre las calamidades los sucesos que las
ocasionaron. De  suerte, que con la historia
puede asegurarse que la institución y ade-
lanto de las bibliotecas ha sido un sentimien-
to instintivo y profundamente arraigado, de
aquellos que forman la conciencia universal
de  los pueblos civilizados.

En nuestros dias era natural que este sen-
timiento echara mas raíces y se  desenvolvie-
ra mas: la ilustración ha ensanchado sus do-
minios; se  han creado nuevas ciencias; las
antiguas han tomado mas anchos limites;
las artes se  van elevando del mecanismo
rutinario, y las producciones literarias se
multiplican en proporción creciente. Las bi-

bliotecas por lo tanto han elevado su impor-
tancia, se hau hecho mas necesarias , y tie-
nen que servir á mayores exigencias, mer-
ced á ese movimiento intelectual y literario
de nuestra época. Y como, este movimiento
se hace sentir cu todas parles, no son las
bibliotecas creadas en un país de interés es-
elusivo y puramente nacional, son de inte-
rés común á otros paises, son, digámoslo así,
de interés universal, porque ya el mundo
cicntilico va destruyendo en  lo que á él toca,
esas barreras que tan marcadamente sepa-
ran á las Daciones en el mundo político. No
es esto una exageración , es la realidad: no
se trata de lo que pudiera ó debiera suceder,
sino de lo que ya ha entrado en la esfera de
la práctica y lo que ha proclamado la Fran-
cia con uno de sus rasgos inspirados y gran-
des. Al saber el gobierno de esta nación que
se formalia una biblioteca nacional en Ate-
nas, desprendiéndose de toda idea esclusiva
de nación y de territorio, declara qne aquel
establecimiento entrará á compartir con les
franceses el depósito legal de  las nueva*
publicaciones, en atención al reconoci-
miento que debe tener toda nación civiliza-
da, y en especial la Francia, á la antigüe-
dad griega. ¡ Tal es  actualmente la impor-
tancia de  las bibliotecas !

En España siempre se las ba mirado como
uno de los grandes objetos de público inte-
rés: y nuestros gobiernos no solo lo han
acreditado así prácticamente mejorándolas,
dándoles fomento y dictando disposiciones
protectoras, sino que lo han reconocido y
declarado espesamente , consignándolo en
las palabras de las leyes y decretos. Aun du-
rante el régimen absoluto han tenido esa
consideración las bibliotecas: no se erigían
y adelantaban solamente por espíritu de imi-
tación , de lujo , de  vanidad ó de  fausto , sino
como medio de  instrucción, como instru-
mento propagador del saber. Así D.  Felipe V
creó la biblioteca nacional para que en  ella en-
contraran sus súbditos «la erudición y ense-
ñanza que necesitan» y pondera su obra co-
mo «tan de mi agrado y bien público (1).»

(I) í.cy 36, til. Ifi, lib. 8 <lc lu Xov. Ilec.
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cional» y estando á la cabeza de  todos los
demas establecimientos de  este género , así
de Madrid como de  las provincias, tiene que
ser considerado como tipo y modelo de todos
ellos, como el primero de  la monarquía, así
en  abundancia de  obras como en su organi-
zación, arreglo y buen servicio; de él hay
que esperar mas utilidad y ventaja que de
otro alguno. Y de  aquí el que deba ponerse
en  su mejora y prosperidad el mayor empe-
ño : conforme á su estado y progreso se juz-
gará del celo de la administración y de  los
adelantos de  nuestro pais en el ramo de bi-
bliotecas : es punto de  bonor nacional , y
oon esto se  dá bastante á entender, cuán de-
licada y escrupulosamente debe ser atendido.

Dirijamos ahora nuestras observaciones á
las bibliotecas provinciales. Debióse e l  pri-
mer pensamiento de  su institución á las Cór-
tes ordinarias de  1813 ,  como ya indicamos
en  otro lugar, pensamiento oportuno y acer-
tado, y cuya realización prometía una me-
jora considerable en nuestra patria , dando
impulso á la instrucción pública, y sobre
todo haciéndola estensiva por igual á todas
las provincias , que harto necesitadas esta-
ban de ella. Las bibliotecas de  los conven-
tos ,  las de  las universidades y algunas otras
que había no eran suficientes por sus con-
diciones, su escasez y otras causas, y es-
ta fue la necesidad que quisieron satisfacer
los legisladores de Cádiz. Al efecto dispusie-
ron que sin perjuicio de  las bibliotecas exis-
tentes ó que en adelante hubiera, se esta-
blecería en cada capital de  provincia de  la
monarquía una pública, bajo la dirección
inmediata de las diputaciones y la protección
de las Córtes (1). El primitivo instituto de
estas bibliotecas debia ser el de rennir las
obras impresas y manuscritas de  los autores
naturales de la provincia, y por punto gene-
ral todas las que se  hubieran impreso, de
cualquier autor en los pueblos de aquella,
háciéndose igualmente colección de los libros
mas clásicos nacionales y cstranjeros que tra-

D. Carlos III se gloriaba de que era « una
•de las mas preciosas alhajas de la coro-
•na de  que resulta tanto beneficio y honor
»al estado (I)»» y D Fernando Vil fomenta-
ba la biblioteca nacional porque queria «que
•se conserve en  este precioso eslablecimien-
»to un depósito de  las riquezas literarias, y
•que el público paeda adquirir la instrucción
«competente (2). > No debía esperarse menos
del gobierno representativo. £n  él se con-
sidera «ana délas principales atenciones del
«gobierno crear bibliotecas que puedan dar
«impulso á la ilustración del país (3).» De
desear es  que tan saludables principios sean
una verdad palpable por los hechos y mejo-
ras positivas, porque no basta reconocer la
deuda que viene ya confesada , es menester
satisfacerla.

Las bibliotecas pueden ser de dos clases,
ó generales ó especiales , según que ó se
destinan al uso público sin condición ó re-
quisito particular, y provistas de toda clase
de obras, ó que ,  aunque sirvan al público,
están instituidas con objeto determinado en
favor de cierta clase ó corporación ó esta-
blecimiento , y á veces debiendo pertenecer
los libros á un ramo ó materia designado
préviamente. A la primera clase pertenecen
la biblioteca nacional y las provinciales ; á la
segunda referiremos las episcopales, milita*
res, universitarias y otras semejantes.

Dimos ya cuenta en la reseña histórica de
la sección anterior del origen y estado pre-
sente de  la biblioteca nacional ; y há poco
tuvimos ocasión de  reparar cuánto apre-
cio han hecho nuestros reyes de  su crea-
ción. Con este y con alguna otra particula-
ridad ó dato que respecto á su primer arre-
glo y á su conservación se halla en las leyes
recopiladas (4), y que no merece detenida
esposicion, nada importante queda que de-
cir. Notaremos solo la categoría que ocupa
el mencionado establecimiento. De fundación
real, situado en  la corte y en la capital de la
monarquía, designado con el epíteto de «na-

«IV Ley t ,  tiL 19  del mismo libro y ródifco.
Real órden de 15  de febrero de IS IS .

(3) Articulo 11  de la Instrucción de 14 de julio de 1811.
( i j  1. '  y del t i l .  19 .  Ilb-

to  Arls. 1, l y 3 del provéelo de reglamento de biblioieras
provinciales presentado en sesión de Í 7  de octubre de IRIS,
aprobados en la del 7 de noviembre de diebo i>io.
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taran de stis cosas (1). Añadíase que debía
haber un monetario donde se custodiaran
ejemplares de las monedas y medallas acu-
ñadas en alguno de los pueblos de la provin-
cia (2). Tales fueron las bases que las Córles
de Cádiz acordaron para erigir aquellas bi-
bliotecas; bien claramente revelan el espíri-
tu que las dictó , á saber, el de concentrar
las riquezas literarias allí donde se produje-
ran, allí donde eran mas útiles, mas intere-
santes, y quizás también mas fáciles de en-
contrar y reunir. Fuera lo que quisiera de
este pensamiento, el becbo es  que no se  llegó
á plantear, por lo que nos dispensamos tam-
bién de discutirlo: cambió poco después la
forma de gobierno , y por útil que fuera la
idea, se miró como irrealizable y peligrosa
por razón del origen que traía.

El pensamiento, después de bastante tiem-
po y pasadas muchas vicisitudes , volvió á
renacer bajo el régimen constitucional , aun- B
que en distinta forma. Dió ocasión á esto la
supresión de  los conventos, donde babian
quedado muchos objetos preciosos y muchos
libros útiles y de  mérito, suceso sin el que
quizás no se hubiera vuelto á pensar en la
institución de bibliotecas provinciales. Las
riquezas literarias , á que hemos aludido,
casi abandonadas, estaban espuestas á la
usurpación y dando cebo á la codicia estran-
jera; verdad es  que se  habían dado diferentes
disposiciones y reglas para provincias deter-
minadas, y que algunas autoridades por su
parte babian demostrado su celo; eran me-
nester, sin embargo, ciertas reglas genera-
les que consultaran á la ilustración pública,
y con este objetóse dispuso, entre otras co- |
sas ,  formar en cada capital de  provincia una
comisión científica y artística de personas in-
teligentes, que con presencia de los in-
ventarios particulares de los objetos proce-
dentes de los conventos designase las obras
que merecieran conservarse en  la capital.
Estas debían ser colocadas en un edificio
á propósito, que sirviera á la vez de biblio-
teca y de museo, quedando encargados los

gefes políticos de proponer todo lo necesario
á su definitiva instalación, y los ayuntamien-
tos de  facilitar los medios precisos para sn
colocación (<).

En el mismo año de  4837 se  crearon, pues,
las bibliotecas provinciales , pero todavía al
siguiente no se habia conseguido completa-
mente su organización é instalación, lo que
movió al gobierno á confiar este encargo á
las universidades en  las provincias en que las
hubiere, como corporaciones que por su na-
turaleza tenían un interés mas directo en la
realización de  la empresa (2). Por estos me-
dios se tocaron ya resultados, se establecie-
ron las bibliotecas, si bien no todas las pro-
vincias se mostraron igualmente activas é in-
teresadas en plantear una mejora cuya utili-
dad puede decirse que era esclusivamente
para ellas, y especialmente para sus capi-
tales.

Creadas ya desde 4844 en todas las pro-
vincias comisiones denominadas de  monu-
mentos históricos y artísticos , se  les dieron
las atribuciones de reunir los libros , códices
y demas objetos pertenecientes al Estado
diseminados en las provincias, y de cuidar,
aumentar y ordenar las bibliotecas provin-
ciales, con lo cual se declararon cstinguidas
las juntas que existían con este encargo (3).
Las comisiones de  monumentos se hallan d i -
vididas en tres secciones : una está consa-
grada esclusivamente á bibliotecas y archi-
vos , para cuya organización y cuidado tiene
prescritas algunas reglas oportunas (4).

Corresponde ya tratar de  las bibliotecas
que se han creado en España con carácter
especial , pero antes anticiparemos una idea
que juzgamos importante. En punto á bi-
bliotecas ¿ debe estarse por la concentración
estableciendo pocas en una población ó ca-
pital, pero capaces y abundantes, ó será
preferible su  desmembración formando bi-
bliotecas separadas que contengan obras de
ciertas materias ó que sirvan para determi-
nada clase de la sociedad ? Es cuestionable

(1| Real órden de 97 de mayo de 1847.
fij Real Orden de t i  de setiembre de 1839.
ló) Real orden de 13  de junto de 1814.
14) Instrucción de 94 de julio de 1844,  «rJrulos í * y

al 15.
(1) Arts. 4 y % del  citado n slamentik
( i )  Ari .  6 del citado reglamento.
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ticular empeño el completar y robustecer las
provinciales, y el crear solo bibliotecas espe-
ciales en  evidentes casos de necesidad y en fa-
vor de  corporaciones que las requieran como
elemento indispensable. . Mas en cuanto á
aquellas bibliotecas que corporaciones cien-
tíficas $e- propongan organizaré tengan for-
madas á sus propias espensas, deber es de
los gobiernos dispensarles cuanta protección
sea posible , lejos de mirarlas desfavorable-
mente y coartar su progreso.

Espuestas nuestras opiniones acerca de
bibliotecas especiales , pasemos á examinar
las que existen instituidas.- Sean las pri-
meras las episcopales: dijimos ya que ha-
bía dispuesto su formación don Carlos III:
hé aquí en qué términos: debían reservarse
desde entonces en  adelante perfectamente
y á favor de  las mitras todas las librerías de
prelados que se  encontraran al tiempo de  su
muerte : cuando esta aconteciera , el sub-co-
lector de espolios y vacantes formaría índice
de los libros, en  vista del cual el colector ge-
neral había de destinar del respectivo espo-
lio y vacante aquella parte que permitie-
ran las necesidades de  la diócesis, para em-
plearla en  obras útiles é importantes, incor-
porándose también á estas bibliotecas epis-
copales los libros de jesuítas espulsos que ya
no tuvieran otro destino ( i ) .  Pusiéronse estas
bibliotecas bajo la protección del Consejo de
la Cámara, y se hizo eslensivo su estableci-
miento no solo á los arzobispados y obispa-
dos que vacasen desde la fecha de estas dis-
posiciones, que éra la de  17 de  diciembre
de <770, sino á los que hubieran vacado
desde el 27 de  noviembre de 1768 en que se
publicó en el Consejo de la Cámara la real
resolución á su consulta (2). Las bibliotecas
de que hablamos están destinadas princi-
palmente, y en esto consiste su especialidad,
á aquellos que se dedican al estudio de la
predicación y demas ejercicios del ministe-
rio espiritual; lo están también, como su
mismo origen ¿ institución lo requieren, al

este punto , y es  también muy capital , como i
que su resolución prejuzga otras cuestiones.
En  pro de la separación se  aduce el que se  ha-
ce mas sencilla la administración y mas fácil
e l  arreglo de  bibliotecas especiales, y que es-
tas pueden satisfacer mas cómoda y cumplid
damente las investigaciones de  los estudio-
sos, en  cuyo interés se erigen , al paso que
la concentración es ventajosa baja el punto
de  vista de  dar la mayor abundancia, la ma-
yor variedad de  libros en beneficio de todos,
sin que esto produzca entorpecimientos ni J
retrasos, porque se parte del supuesto de que
toda biblioteca debe estar en buen estado de
arreglo. Planteada y preparada así la cues-
tión en términos generales , sin aplicación á
paises ni circunstancias dadas, podría ser du-
doso resolverla, aunque á nuestro entender
la concentración es mas defendible. Pero
proponiendo (a cuestión en lo que á nuestro
país se refiere, y tal es  su verdadero terre-
no ,  parécenos que no sea conveniente mul-
tiplicar bibliotecas especiales. La razón capi-
tal que en favor de  estas se  dá ,  á saber,. la

complicación que tas generales producen en
fuerza de la multitud de las obras que con-
tienen , no existe entre nosotros que no he-
mos llegado como otros paises á esc estado
de  prosperidad y abundancia de  libros. No
alegará tal razón el que atienda á la escasez
y pobreza que de  ellos se  nota en no pocas de
nuestras capitales de  provincia. Ni dejan por
otra parte de  tener entre nosotros cierta ri-
validad las clases del Estado, rivalidad á que
conviene quitarocasion. Erigida una bibliote-
ca  en  beneficio de una clase de  hombres cien-
tíficos ó estudiosos , las demas clases , des-
conociendo las razoneá particulares que ha-
yan podido inducirá aquella creación, ó in-
terpretándolo por privilegio , es fácil que so-
liciten igual concesión , clamando por la
igualdad que juzgan haberse alterado. Con-
viene no  .crear conflictos ni ser pródigos pa-
ra contentar demasiadas exigencias, cuando
no  hay una necesidad reconocida. Creemos,
pues, que en  España no conviene la  creación
de bibliotecas especiales , sino mas bien
atender álas  generales, y procurar que sean
abundantes y variadas, tomándose con par-

TOMO vi.

( I )  Arta. tS  , 19  y .VI del reglamento de la eoletturla gene-
ral de espolios y varantes, que e» ia ley t iL G ,  lib. *2 do
la  Novísima Reconilacinn,

(í) Ari .  >9 deleitado reglamento.
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uso de los prelados y familiares; pero ade-
mas el monarca fundador se propuso dar
participación en la utilidad de aquellos esta-
blecí míenlos á todos los diocesanos, fueran ó
no eclesiásticos ó familiares de los prelados,
y así las declaró de  aprovechamiento públi-
co (1). Esta disposición es  digna de todo elo-
gio ; no obstante ha encontrado á veces obs-
táculos é inobservancia, en  prueba de lo cual
recordaremos una proposición que se presen-
tó á las Córtes ordinarias de 1813 (2) para
que ce mandara llevar á efecto lo determina-
do en punto á que fueran públicas las biblio-
tecas episcopales y lo que en cuanto á estas
estaba prevenido por las leyes.  Después de
creadas las provinciales no aparecen ya tan
importantes y necesarias como antes pudie-
ron serlo; idea que ya previeron algunos
diputados de  las citadas Córtes de Cádiz.
Uno de  estos propuso (3) que la diputación
provincial , en  caso da necesidad , pudiera
unir á la biblioteca de  la provincia los libros
que se encontraran á la muerte de  los pre-
lados y pertenecieran. & su espolio. Sin em-
bargo de  esto , razones de decoro , de  res-
pelo y aun de  conveniencia , parecen acon-
sejar la subsistencia de  las bibliotecas epis-
copales, sin hacer innovación en lo esta-
blecido.

Consultando al bien del Estado , mandó
también don Cárloá IV , que en  todos los co-
legios de cirujía hubiese bibliotecas en que
se procuraran reunir las mejores obras de la
facultad y sus ramos auxiliares , y que fue-
ran públicas .para toda persona , aunque no
perteneciera á la profe&ion (4); pero estas
bibliotecas especiales que produjeron la des-
membración de otras no menos importantes,
se* han incorporado á las generales de  uni-
versidad, en virtud de  los últimos arreglos
de estudios , y no merecen mas que esta rá-
pida indicación.

Conveniente es ,  y aun pudiera decirse in-
dispensable, el que tengan bibliotecas las cor-
poraciones cuyos trabajos y discusiones se

dirigen á ios adelantos de  las ciencias y al
desarrollo de  la instrucción, según hemos
antes indicado. Esta conexión , esta necesi-
dad de  biblioteca que tiene toda corporación
científica, ha sido comprendida y aceptada
de  tiempos antiguos. Si se  quisiera hallar una
prueba , la darían los reyes de Alejandría,
que con las bibliotecas crearon al mismo
tiempo un museo ó corporación de  hombres
dedicados al cultivo de  las ciencias ; y sin
acudir á citas de  tanta antigüedad , conocido
es  de lodos que apenas ha habido academia
de importancia , en cuyas condiciones no ha-
ya entrado una biblioteca. Esta idea , rea-
lizada en España, y siempre viva en  nues-
tros antecedentes , se encuentra hoy formu-
lada absoluta y distintamente en nuestros
reglamentos. Se  ha reconocido, se  ha toma-
do como base fundamental , que uno de  los
medios indispensables á las universidades,
no solo para profesores y alumnos, sino para
los estudiosos todos , es el  de  las bibliote-
cas (1); y se  ha erigido en regla general que
debe haberlas en  todas las universidades é
institutos de  segunda enseñanza (2).

En este supuesto se ha tratado de  conso-
lidar y mejorar las bibliotecas universitarias
por medios de  fomento, medios que no  es  este
el lugar oportuno de  recorrer; nos limitaremos
aquí á hablar de uno solo de ellos. La dispo-
sición antes mencionada (3), por la que se  con-
fiaba á las universidades la organización y
arreglo de  las bibliotecas provinciales, ha sido
ampliada, completada y formulada claramente
en el reglamento vigente de  estudios : mán-
dase en él (4) que «donde baya universidad
>ó instituto, la biblioteca provincial se reu-
>nirá á las de  estas escuelas, » pensamiento
al que no podrán rehusar su asentimiento los
que se interesen por la eficacia y mejora do
la instrucción pública. Las bibliotecas pro-
vinciales apenas estaban organizadas, y las
de  universidades 4 institutos por su parte te-
nían aun mucho que adelantar ; unas y otras
tendian al mismo fin , al ausilio de  los esta-

(1) Real Ardea Se t i  de dMembre de IMS.
(2) Art. 112 del reglamento de estadios de 10 de setiembre

de 18SS.

S Real órden de 22 de setiembre de 1*30.
ArL i 12 ya citado.

( i )  ArL IX  va citado.
(V) Sesión ael 7 Se noviembre.

Sesión del S de noviembre de l * lS .
\4, Ley 5 , itt. 10, líb. S de la Nov. Recop.
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conflictos sobre quien debiera autorizar los
libramientos y pagos relativos á las biblio-
tecas provinciales agregadas á los institutos,
se ha resuelto que corresponde , no á los di -
rectores de  estos establecimientos, sino á los
gobernadores como presidentes de  las comi-
siones de monumentos históricos y artísti-
cos , en cuyos presupuestos están incluidos
aquellos gastos (1).

Pero á propósito de  estas comisiones de
monumentos , ocurre otra dificultad, á sa-
ber:  ¿siguen con Las atribuciones que res-
pecto de las bibliotecas provinciales hemos
dicho que tenian después de  la agregación
formal y definitiva á universidades é institu-
tos? Creemos que esta cuestión debe exami
narse para mayor claridad haciendo distin-
ción entre ambas clases de establecimientos
literarios.

Por lo que hace á bibliotecas incorporadas
á universidades, recordaremos que estas cor-
poraciones reemplazaron en 1838 á las co-
misiones artísticas, que desde el año ante-
rior existían con el encargo de organizar y
arreglarlas bibliotecas. Ahora bien: lás ac-
tuales comisiones de monumentos que susti-
tuyeron á su vez á las artísticas , y que de-
bieron crearse en «cada provincia (—)'»' y á
las que se  dió sin limitación la atribución de
cuidar de bibliotecas y de  reunir los libros
diseminados, ¿volvieron de nuevo á tomar
el encargo que tenían las universidades con
análogo objeto? Paréceúos que solo seria asi
si se hubiera espresado terminantemente; y ■
lejos de  esto se dijo en la real órden de
creación de las comisiones de monumentos
que cesarían < todas las juntas > que exis -
tieran para la organización y conservación
de bibliotecas provinciales (3), palabras que
por mucha latitud que quisiera atribuírselas,
nunca podrían comprender á las universida-
des. Esta situación, lejos dé  variarse se con-
solidó y regularizó una vez.  dada la regla
de incorporación por el reglamento de estu-
dios: donde haya universidad , á esta ,  no á

blecimíADtos literarios , á la utilidad de  la pro-
vincia; este fin era mas costoso, mas lento y
difícil en  su consecuencia, exigía duplicados
esfuerzos si se dejaba subsistente aquella s e -
paración. Oportuno y acertado era, pues, ha-
cerla cesar y concentrar lo que se encami-
naba á igual resultado. La unión de biblio-
tecas provinciales y universitarias será,  pues,
positivamente ventajosa , y producirá biblio-
tecas generales, abundantes y capaces de sa-
tisfacer las necesidades científicas que tanto
se ban multiplicado y elevado en nuestra
época.

Pero esta unión de  dos clases de estable-
cimientos que hasta aquí tenían vida y orga-
nización diferente , ha podido dar lugar á al-
gunas dudas que conviene desvanecer. ¿Qué
concepto, qué consideración tendrá la bi-
blioteca total? Según el  reglamento de  estu-
dios la provincial se reunirá á la universita-
ria; ¿se dá ,  pues, á esta una superioridad
esclusiva , una especie de propiedad ? Tanto
para resolver este punto como otras dificul-
tades que pudieran ocurrir, conviene tener
presente que la incorporación ha tenido por
objeto, según parece, robustecer mutua-
mente unas con otras bibliotecas y facilitar
así su mejora y progreso; pero no entregar
la provincial á merced de  la universitaria, y
dar á esta un carácter y derecho de  que pu-
diera venir el mas pequeño perjuicio á los
intereses provinciales , y menguarse la uti-
lidad general. Es indudable por tanto que la
biblioteca seguirá siendo pública y que cons-
tituirá un establecimiento general, común á
la provincia y á la universidad , en benefi-
cio de  ambas , en  el que la última como mas
interesada y mas apta tendrá el cuidado de
su conservación y arreglo: dedúcese así de
una disposición que en esta parte no juzga-
mos derogada, antes bien aclaratoria de las
posteriores (1). Por lo que hace al nombra-
miento, cualidades y obligaciones del que
haya de  ser bibliotecario, pueden ofrecerse
también algunos reparos ; pero esto es  mate-
ria de  la sección siguiente.

Aquí diremos que habiéndose presentado
(1) Circular de la dirección general de inslrucríon publie*

de 51 de marro de 1848.
(2) Art. I . *  de la real órden de 13 de junio de 18 H .

Art. S.* de la misma real orden.La  citada real drden de Si  de actiembrc de 1838.
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especiales que su cargo requiere. Los que
administran en mayor ó menor escala son, se
ha dicho, los obreros del pais, y necesitan
indispensablemente instrumentos para su
oficio ; estos son los libros , y cuanto mas
completos , adecuados y perfectos sean los
instrumentos, mas provechoso y útil será el
trabajo, mas ilustrada, mas beneficiosa la
marcha administrativa. Y como quiera que
por una parte las autoridades , corporaciones
y empleados de la administración necesiten
perfeccionar sus conocimientos, ó á veces
adquirirlos, y por otra parle los instru-
mentos precisos sean costosos , dedúcese
que el Estado debe procurar aquella ilustra-
ción y adquirir estos medios, esto e s ,  eri-
gir bibliotecas administrativas. Esta es ya,
s e .  ha añadido, una necesidad demostrada,
palpable y urgente. Permítasenos, sin em-
bargo, que espon gamos con franqueza nues-
tro sentir: ansiosos como el que mas de que
la acción administrativa sea ilustrada, aun-
que convenimos en que semejantes bibliote-
cas podrían ser útiles con el tiempo , no ve-
mos la  necesidad y la urgencia que procla-
man sus partidarios. Que las autoridades y
funcionarios de  la administración tengan las
leyes, reglamentos y disposiciones legales
que han de aplicar , ó que han de  tener pre-
sentes pare consulta , que á esta colección
añadan, si se quiere, algunos que otros libros
teóricos y prácticos de utilidad y uso inme-
diato para el mejor desempeño de  sus fun-
ciones , podrá ser indispensable : pero elevar
esta limitada colección á una formal biblio-
teca en que se reunan las mejores obras y
colecciones de administración , no es á nues-
tro entender igualmente necesario, y deci-
mos mas , por lo que hace á nuesfro pais, ni
lo creemos oportuno ni hacedero. Presúmese,
y esta presunción no puede rechazarse en
buenas teorías, que las autoridades, corpo-
raciones y funcionarios del órden adminis-
trativo , han sido elegidas y reunidas entre
los demas por sus dotes necesarias de  capa-
cidad, de esperiencia y de ilustración, perso-
nas que han de ser aptas, y que se las dá po-
sición, no para aprender ni estudiar teorías,
sino para ejercitar y aplicar lo que han apren-

la comisión de monumentos toca la organi-
zación y cuidado de la biblioteca.

Esta resolución la creemos también aplicable
á los institutos: la circular acerca de  autoriza-
ción de  gastos, que hemos citado hace poco, no
se opone, porque se refiere solo á la parle de
formalidades económicas: decimos mas: los
términos en que está concebida esa circular,
el objeto con que se dictó , está revelando
que á los institutos correspondía el cuidado
y conservación de las bibliotecas, pues de
otro modo no hubiera podido suscitarse la
duda , ni hubieran tratado de intervenir los
directores de instituto en pagos de un esta-
blecimiento que estaba fuera de su vigilan-
cia c inspección. Por otra parte, si aun des-
pués de mandada la incorporación de bi-
bliotecas provinciales á las de institutos se
quisieran sostener las atribuciones de orga-
nización , de cuidado y de  conservación en
favor de las comisiones de monumentos, na-
da quedaría á los institutos , y nada se ha-
bria adelantado con la incorporación.

Para nosotros, pues,  es claro que donde
haya universidades é institutos , estos esta-
blecimientos se entienden subrogados en el
cuidado y arreglo de las bibliotecas reunidas,
en  todo aquello que antes era de la compe-
tencia de las comisiones. A esto debe agre-
garse que el prestigio y consideración debi-
dos á las corporaciones que difunden la en-
señanza, exige que en este cargo delicado,
y tan análogo á su instituto , no sean pos-
puestas á otra corporación : ni seria honroso
para universidad ni para instituto, la inter-
vención estrena en un establecimiento que
les ha sido agregado por disposición espresa.

Hablaremos ahora de las ventajas é impor-
tancia que pueda tener una clase de biblio-
tecas especiales, que se  han comenzado á
designar bajo el nombre de administrativas.
Este mismo titulo deja entrever fácilmente
su objeto y su destino , que no es otro sino
reunir una colección especial de libros de
administración y de  derecho administrativo,
en los principales centros ó capitales donde
este tiene que ser  aplicado, para que las au-
toridades y empleados á quienes incumbe,
se ilustren y adquieran los conocimientos
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dido y estudiado. Asi aun cuando se trate
de corporaciones administrativas, hay una
diferencia capital que las separa bajo este
punto de  vista,  de  otras corporaciones cien-
tíficas, que necesitan, como dejamos indi-
cado, el ausilio indispensable de  bibliotecas.
Las mas consagran su tiempo y sus esfuer-
zos al estudio, á la investigación, á la eru-
dición, á los principios y á las teorías, al
paso que las otras tienen que dedicarse á
tareas bien distintas, esto e s ,  á la aplicación
y práctica de  leyes y reglamentos que se  les
dan formados, y que ya deben conocer. Y
si  fuera indispensable este medio para los
funcionarios de  la administración, ¿no ten-
dría que haber la misma necesidad respecto
de funcionarios de otras clases, de  tantas
corporaciones y oficinas como sostiene el
estado para su buen régimen y órdeu? Esta
seria , con efecto, la consecuencia lógica de
las razones y de  los principios alegados ; y
sin embargo nadie la ha sostenido, porque
seria absurdo é insostenible, así como el fa-
vor que se redama en particular para cierta
clase de funcionarios, viene á ser, bien con-
siderado, una especie de privilegio, una des-
igualdad difícil de  justificar. Agréguense á
esto los gastos y desembolsos que suponen
esas bibliotecas solo para organizarse media-
namente; considérese cuantos gastos hay
mas necesarios, mas útiles; repárese en las
mejoras que reclaman otras bibliotecas ge-
nerales y mas importantes, y se  adquirirá la
convicción de  que , al menos por ahora , debe
resistirse en España todo lo posible al espíri-
tu de imitación; y al exagerado deseo de
mejoras y adelantos.

Pero es  preciso repetir que lo dicho se re-
fiere á verdaderas bibliotecas que como tales
y con todas sus condiciones se pretendieran
establecer, porque por lo demas, conviene
que las autoridades y corporaciones admi-
nistrativas tengan una colección de ciertas
obras, por ejemplo, de  las leyes y decretos
y de los periódicos oficiales. Entre nosotros se
hallan estas colecciones, ademas de  las que
poscenios ministerios; y uno de sus elemen-
tos son las obras especiales que á veces el
gobierno recomienda á los ayuntamientos y

á otras corporaciones y funcionarios, esti-
mulando su adquisición. Así se van forman-
do unas pequeñas bibliotecas, que podrán
ser el gérmen y la base de  verdaderas bi-
bliotecas administrativas en el dia en que ha-
ya términos hábiles y ocasión favorable para
su establecimiento.

Aun tenemos que consideraren su concep-
to de especiales á las bibliotecas militares.
Deseoso el gobierno de que el ejército espa-
ñol conociera todos los progresos del arle do
la guerra, y persuadido de  que ningún medio
era mas eficaz y ventajoso que el de la forma-
ción de  bibliotecas militares, mandó en 1845
que se  crearan en todas las capitales de dis-
trito (1). Diéronse al efecto las disposiciones
que se conceptuaren mas oportunas : la bi-
blioteca general de  Madrid se habia de for-
mar con los libros de varias dependencias
del ministerio de  la Guerra, y se ponía á
cargo de un coronel ó brigadier; las de  los
distritos -se encomendaban ya al cuerpo de
artillería, ya  al de ingenieros, ya al de
Estado mayor , debiendo elegir el cuer-
po correspondiente á un jefe ú oficial ap-
to por bibliotecario. Una y otras se ponian
bajo la dirección de  la junta consultiva de
Guerra haciéndola protectora de  ellas, y
aunque se  les declaraba públicas para toda
clase de  personas, una de las reglas que se
fijaban para adquisición de obras, cra l ac s -
clusion absoluta de las que no fueran mi -
litares (2).

Tal fué la institución de  estas bibliotecas:
á tal pensamiento mas bien parece impulsó
e l  buen deseo ,  que la necesidad, ó la con-
veniencia. Cierto es  que el honor de  España
se interesaba en que el ejército no perma-
neciera estacionario cuando los demas do
Europa adelantaran; claro y evidente es,  que
en la presente época no hasta tener milita-
res fieles, aguerridos y disciplinados , sino
que es preciso que sean conocedores y peri-
tos en el arte de la guerra; pero esta ins-
trucción podía adquirirse por otros medios
tan eficaces como el que se clegia. Y aun s i

(1} Real decrelo de 15 rin oclubrc de IBi i .
(S) Insiruccion de igual fecha.
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se buscába la instrucción por medio de  libros
y de  bibliotecas, quedaba otro recurso mas
sencillo, mas económico y hasta si se quiere
mas equitativo que el de crear en beneficio
de la clase bibliotecas esclusivamente mili-
tares. Así lo comprendió el gobierno, cuan-
do poco tiempo después mandó que en todas
las capitales de provincia donde hubiera bi-
blioteca pública, ya provincial, ya  de  cor-
poraciones ó establecimientos de enseñanza,
se formara un departamento para uso de los
militares con obras de  este ramo y con las
históricas y científicas ausiliares, á cuyo fin
las obras de  esta clase de  cualquier otro
punto de la provincia debían trasladarse al
mencionado departamento (1). Fundóse el
gobierno para adoptar esta resolución en
que ,  no pudiendo los jefes y oficiales formar
bibliotecas para su uso particular, ya por la
movilidad de  los ejércitos , ya por sus cortos
recursos, ya  para no embarazar las marchas
con grandes equipajes , el gobierno estaba
en el deber de ejecutar lo que los individuos
no podían hacer por si (2). Razones eran
estas atendibles; debía suplirse la falta de
bibliotecas particulares; pero bien conside-
rado á este resultado se llegaba también de-
jando las bibliotecas públicas de  las capitales
como estaban , mucho mas tratando de orde-
narlas y clasificarlas con esmero. Pero de
todos modos el medio que ahora se escogí-
taba, favorecía la brevedad y la facilidad
del servicio de la biblioteca, y sobre todo no
era tan gravoso ni tan complicado como el
de las bibliotecas especiales separadas.

Resta saber ai estas quedaron innecesa-
rias por la real orden que creó los departa-
mentos en las públicas existentes ya en las
capitales de provincia. A nuestro modo de
ver , esta real órden escluye lo dispuesto en
aquel real decreto: porque una y otra dispo-
sición, aunque por medios distintos, se  diri-
gen a la consecución de  un solo fin , á saber,
que los militares tengan i sn disposición
obras de su ramo para el estudio y la con-
sulta; y de ambas la mas ventajosa, y al

mismo ti empo la posterior debe prevalecer
sobre la mas dispendiosa y antigua , mucho
mas cuando se deja traslucir bien á las cla-
ras que se apeló á la creación de  departa-
mentos , por no haberse llevado ó cabo la  de
las bibliotecas de distrito.

Habiendo dado á conocer las disposicio •
nes de nuestro derecho respecto á erección
de bibliotecas, pasaremos á consignar algu-
nos principios fundamentales que ban de
tenerse presentes para su  institución en  ge-
neral , añadiendo después algunas reglas ca-
pitales sobre su conservación.

Las bibliotecas que erige el Estado, y no
de otras debemos tratar , vienen á ser el su-
plemento ó el complemento de las bibliotecas
de los particulares , objeto que quedará tanto
mas cumplido cuanto mayor sea el número
de libros que se reuna, cuanto mas variados
los haya. Si la biblioteca fuere especial y
estuviere dedicada á un ramo determinado
del saber, reúnanse abundantemente obras
á él pertenecientes en todas sus secciones y
subdivisiones. Pero si fuese general, y esto
es lo mas común y lo que á nosotros mas in-
teresa, no quede una ciencia, una facultad,
un arte que no cuente siquiera con las mejo-
res obras sobre ella publicadas por naciona-
les y estranjeros , por antiguos y modernos:
con esto significamos el mínimo resultado
á que hay que aspirar, pues por lo demas,
las bibliotecas públicas, y en esto se dife-
rencian de las de  particulares , deben con-
tener toda clase de  libros buenos y malos
útiles ó insignificantes, comunes ó raros. La
mayor variedad y el mayor número de vo-
lúmenes y de ediciones , be aquí una con-
dición de toda biblioteca que sostiene el Es-
tado. Pero como estos establecimientos sean
un medio de  instrucción, y esta no solo se
adquiere en los libros y en las obras impre-
sas,  sino también por la inspección y estudio
de monedas y medallas, de  manuscritos y
antigüedades, de estampas y grabados, de
instrumentos geográficos y de  otras mane-
ras análogas, se ha acostumbrado á añadir
esta clase de objetos á los libros de  las bi-
bliotecas, y muchas veces han formado de-
partamentos especiales é integrantes de  ellas.

(I)  Real órden de 90 de octubre de 17.
Preámbulo de la real órden citada.
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empleados fuera difícil ó imposible encon-
trar las obras que se solicitaran, ó si exis-
tieran tales trabas y restricciones que su
aprovechamiento viniera á hacerse difícil ó tal
vez ilusorio. Semejante biblioteca seria inú-
til , seria perjudicial ; todavia mas, seria una
decepción al público. .

Otra cualidad han de tener las bibliotecas
que el Estado instituye : la permanencia, y
para ello son indispensables medios de con-
servación. Poca utilidad se sacaría de una
colección rica de libros destinada al uso del
público, si se  menguaban en  lugar de aumen-
tarse los tesoros que contuviera. Una biblio-
teca pública debe ser un establecimiento
duradero, constante y permanente, erigido
en el interés general y para el bien de  lodos,
no  por circunstancias transitorias, sino poruña
idea fija ; el  provecho de los pasados debe
servir para los presentes , provecho que con
sus réditos vendrán á reclamarlos venideros.
El tiempo que menoscaba é inutiliza tantas
otras creaciones de  los hombres , es  el que
regenera y dá mas precio á las bibliotecas;
cuanto mas antiguas , son mas venerables,
mas ricas y provechosas ; por esto importará
mas su duración. La vejez aquí se aprecia
mas que la juventud; aquella y no esta es  la
que supone mas vigor , mu  abundancia , mu
vida.

Resulta por lo tanto, que para que una bi-
blioteca corresponda á los fines que en  su ins-
titución deben buscarse , ba de  estar ador-
nada de  tres cualidades esenciales : < .*, abun-
dancia y diversidad de  los libros y objetos
que contenga : 2.a , publicidad y libre acceso
para todos ; y 3 .a , integridad y conservación.
Mas adelante será lugar oportuno de desen-
volver las consecuencias que envuelven Aque-
llos dos primeros requisitos; al presente nos
haremos cargo mas detenidamente de! de la
conservación.

Insistiremos en que esta se  debe mirar con
toda escrupulosidad y con un minucioso celo.
Las bibliotecas siempre deben mantenerse ín-
tegras y completas, procurándose que no se
pierdan libros ú objetos aun cuando sea fácil
de  reponer la parte que llegara á faltar. Esto
es  mas esencial, s i ,  lo que á veces sucede,

BIBLIOTECA.
Así no solo se lia consultado al fio de  ules
depósitos y A la analogía y fraternidad que
tienen entre sí las diferentes riquezas lite-
rarias, sino que también se ha buscado la
mayor economía y ventaja que resultan de
tal incorporación. Casi todas las bibliotecas
de alguna importancia tienen manuscritos,
y no pocas sus colecciones de  estampas, de
monedas y antigüedades. En nuestra biblio-
teca nacional entraron desde luego todos
estos objetos en  las miras del fundador, como
lo demuestran aquellas palabras del decreto
de 2 de enero de <716. < Habiendo resuello
i establecer una biblioteca y colocarla dentro
«de mi real palacio de  Madrid, se  ha juntado
»en ella el mayor número de libros que has*
«ta ahora se ha podido, con algunos manus-
critos, varios instrumentos matemáticos,
«porción de monedas, medallas y otras cu-
«riosidades (1). >

Siendo las bibliotecas del Estado el suple-
mento y complemento de  las de  los particu-
lares y un medio de  propagar la ilustración,
han de  ser públicas. Todos los particulares
pueden necesitarlas, y A lodos deben fran-
quearse ; todos tienen derecho i la instruc-
ción y á todos debe suministrarse. Este prin-
cipio no es  peculiar de  las bibliotecas genera-
les , es  también aplicable y aceptable res-
pecto de las especiales, porque el Estado
en este caso puede satisfacer el interés
común , cumpliendo el fin particular que se
propusiera en  su creación. Lo contrario equi-
valdría casi i monopolizar la instrucción,
seria un proceder poco justificable , proce-
der que los gobiernos , los legisladores y las
costumbres de  nuestro país han evitado cui-
dadosamente. Bibliotecas especiales eran las
de  universidades, las episcopales, la de
Córtes, las de cirujía y las militares, y to-
das se declararon generosamente francas y
abiertas al público. Inherente á este requi-
sito de  la publicidad , es el de la accesibili-
dad,  ó mejor diremos, una y otra constitu-
yen un mismo requisito. De poco ó nada
serviría al público una biblioteca si por su
defectuosa organización ó por culpa de  sus

/<) I.ey 1 ,  tft. 19, lib. 8 de b Nnv. Rwz>p -
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hubiere preciosidades y rarezas, cuya pérdi-
da fuera irreparable: en este caso, e l  des-
cuido y la negligencia dejan vacíos lamen-
tables que jamás pueden volver á llenar la
asiduidad y la diligencia mas esquisitas. Y
no se desprecien ni se miren indiferente-
mente objetos al parecer de poco valor y
mérito , que á veces lo que se presenta con
el aspecto de insignificante suele contener
un precioso tesoro. Si no fuere bastante
ejemplo el de  las desgracias que bajo este
concepto se han deplorado en lodos tiempos,
la época presente nos ha hecho advertencias
bien significativas é importantes. Aludimos á
los descubrimientos de  fragmentos y obras de
la antigüedad , que ya se creían para siem-
pre perdidas, verificados en bibliotecas que
tantos habrían frecuentado sin sospechar pu-
dieran contener aquella riqueza. Esas joyas
antiguas se han encontrado donde menos se
hubiera podido esperar, y á veces bajo es-
critos de escaso interés ó sobrado conoci-
dos : baste entre todos un ejemplo ; un per-
gamino de  la biblioteca capitular de  Yerona,
en  las epístolas de San Gerónimo ocultaba las
Instituciones de  Gayo.

Es por lo tanto digna de  grande interés la
conservación de  una biblioteca en todas sus
partes. La integridad de estos establecimien-
tos puede padecer por circunstancias casua-
les ,  por imprevisión ó descuido, ó por ahuso
y delito. Contra la primera causa no hay re-
medio al alcance humano; contra la segunda
cabe adoptar ciertas medidas , y contra la
tercera se  emplean también precauciones pa-
ra impedirla y penas para reprimirla.

Los recursos de conservación mas obvios
y sencillos se reducen á llevar fiel y exacto
registro de los libros que entran , y los que
pudieran salir de  la biblioteca, y á anotar
cuidadosamente el lugar donde se colocan,
al que se deben volver inmediatamente,
cuando hayan tenido que sacarse para servi-
cio del público. Se  requiere ademas un exacto
cumplimiento de  los deberes de los emplea-
dos , y al efecto constante vigilancia de  su-
periores á inferiores. Por lo que hace á la
seguridad del edificio ó local donde se con-
tenga la biblioteca, dehe ser objeto de  una

custodia celosa, y particularmente que ha de
ponérseles á cubierto de  ios incendios que el
descuido pudiera originar. Si los edificios
destinados á biblioteca no están aislados, co
mo seria conveniente , debe al menos impe-
dirse que las localidades contiguas sean es-
tablecimientos de  materias combustibles , ó
tales que puedan desarrollar con facilidad el
fuego , y de  todos modos dentro del local de
la biblioteca se debe poner mucho cuidado
en que no sobrevenga aquella desgracia por
las chimeneas y braseros, por fúmar , por el
uso de  luces artificiales, etc. En fin contri-
buirá mucho á la conservación de las biblio-
tecas el que de  tiempo en tiempo se hagan
confrontaciones de  los libros, existentes en
los estantes con los que resulten . del catá-
logo , si bien esta operación larga y pesada
no debe repetirse con frecuencia , y que así
que entren los libros en la biblioteca se pro-
curen encuadernar sólida, aunque no lujosa-
mente,  para que no se deterioren demasia-
do pronto y resistan mejor el uso que de
ellos haya de  hacerse.

Pero las diminuciones de las bibliotecas,
que mas merecen fijar nuestra atención , son
las producidas por la sustracción de  los l i -
bros. Si lodo hurlo es un delito que reclama
justamente castigo, el que hemos enunciado
presenta todavía caractéres mas odiosos : el
que sustrae libros de  una biblioteca ademas
del perjuicio que le causa, agrava la fealdad
de su acción , porque el objeto que quiere
quitar es precisamente uno cuyo uso y apro-
vechamiento tiene constantemente franco, y
porque paga con un proceder innoble , con
un abuso de confianza la generosidad del Es-
tado que en  este uso y aprovechamiento no
le pone caprichosamente límites , ni le  exige
remuneración. Tal delito, ademas es de fu-
nesto ejemplo y ataca al respeto y á la con-
sideración que s e  debe guardar á estableci-
mientos públicos de su naturaleza. De mucha
gravedad se le ha considerado siempre y con
rigor se ha' tratado de castigarle. Nunca
aprobaremos una severidad estraordinaría,
ni la imposición de  penas gravísimas, como
á veces se han pedido, ni deseamos el uso
de las escomun iones que frecuentemente han
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§ .  2?  Fomento de las bibliotecas.

Poco provechosa seria la creación y con-
servación de  las bibliotecas sin su fomento,
porque no basta crear un establecimiento
útil si uo se le dan también elementos de
vida y de porvenir. Las bibliotecas exigen
por su misma índole y por sus mismos fines
un crecimiento, una progresión constante.
El Estado, pues, debe darlas impulso, debe
mejorarlas incesantemente. Y ya que el aca-
so y las calamidades públicas tengan reser-
vados contra ellas medios de deterioro y de
ruina, natural es que la administración use
en su favor recursos de protección y de fo-
mento.

Este fomento consiste principalmente en
acrecentar el caudal existente con las nue-
vas riquezas y adelantos en todas las cien-
cias , asi en el país como en c! estranjero. En
buen hora que se reunan con preferencia las
producciones de autores nacionales; pero no
se cscluyan las de los cstranjeros , porque si
las bibliotecas en su fundación, en su man-
tenimiento son una institución nacional , en
cuanto á su lia, en cuanto á su utilidad per-
tenecen al mundo científico, y deben brin-
dar con las adquisiciones que por todo el se
hayan hecho. Debe procurarse asimismo que
su aumento no recaiga desigualmente sobre
determinada clase de  obras,  sobre una cien-
cia ó facultad mas bien que sobre o t ra :  estos
establecimientos, no solo lo aceptan todo,
siuo que entra cu su misma misión adqui-
rirlo todo. Pero lo que nunca ha de perderse
de vista , si se quiere dar auge á las bibliote-
cas, lo que constituye su verdadero fomento y
su principal utilidad actual , si bien se ha so-
lido mirar con cierta indiferencia entre noso-
tros, es  la sucesiva adquisición de obras mo-
dernas de todas clases. Si las bibliotecas son
un medio propagador de  las producciones
del saber, unamaucra de comunicación do las
conquistas hechas en el mundo literario, en
marcha progresiva deben seguir paralela-
mente al progreso científico, deben siempre
aprovecharse de los adelantos del saber hu -
mano. Se ha dicho en este punió con sobra-
da razón, que estacionarse es rcLrogardar, y

fulminado los pontífices y prelados; pero ve-
ríamos con gusto que en nuestro país lomara
la jurisprudencia el giro severo que ha loma-
do en Francia, donde el delito de que habla-
mos se ha comprendido mediante á una in-
terpretación lata, y si se quiere algún tanto
violenta, en el articulo del codigo penal que
castiga las sustracciones de efectos de un de-
pósito público.

A pesar de la pena que , con mas o me-
nos rigor, ha de recaer sobre la sustracción
de libros de bibliotecas públicas, se han
adoptado generalmente algunas medidas que
puedan evitarla , como quiera que siempre
es  preferible precaver á tener que remediar.
Tales son ademas de  la vigilancia que deben
ejercer sobre los concurrentes los empleados
en la biblioteca, el uso de  tarjetas con que
se piden los libros, y que se recogen al devol-
verlos para que se permita la salida; y el se-
llo de la biblioteca, puesto en varios lugares
de los libros que se sirven al público, y que
habiendo de revelar siempre su procedencia
contiene á quienes se propusieran lucrarse
sustrayéndolos.

No podemos concluir esta materia de ins-
titución y conservación de bibliotecas que
hemos desenvuelto en este párrafo, sin indi-
car un pensamiento , cuya realización juzga-
mos no poco ventajosa. Siendo las bibliotecas
establecimientos públicos de gran importan-
cia ,  comprendiendo á todas algunas reglas
y principios y debiendo haber en cuanto á su
creación , su conservación , su dotación , su
personal , etc.  , un sistema , un pensamiento
ordenado, ¿por qué no bahía de ser oportuno
formar una ley,  ó por lo menos un regla-
mento general y completo, en que ,  dejando
los puntos secundarios y especiales se arre-
glasen y deslindasen los fundamentales, po-
niendo así una base para otras disposiciones
y reglamentos particulares? Una medida de
esta naturaleza daría orden y estabilidad al
régimen de bibliotecas , y podría llenar mu-
chas necesidades y realizar muchas mejoras
que se  ofrecen en este ramo de la adminis-
tración. Pedimos tan solo para él el uniforme
arreglo que ya otros no mas importantes
consiguieron,

TOMO Vt .
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se ha advertido también muy significativa-
mente , que no son las ciencias las que van
en pos de los libros , sino estos los que van
siguiendo á las ciencias.

Tal es  la necesidad, tal el plan de  fomen-
to de  las bibliotecas. Mucho falta, preciso es
confesarlo , para que las nuestras llenen tan
altas miras científicas y para que se pongan
al nivel de  las principales de Europa. Si nos
fijáramos en el celo que los empleados han
de  manifestar , en el orden que debe reinar en
estos establecimientos, en  la abundancia que
reclaman, en la organización oportuna que
en  ellos conviene, pudiéramos indicar muchos
errores y notar muchos vacíos; pero no es
nuestro ánimo poner de manifiesto una situa-
ción que todos conocen bastante : solo hare-
mos notar que se resienten casi todas nuestras
bibliotecas de la falta del principal medio de
fomento á que antes aludimos, á saber,  de
la carencia de obras modernas , y que al de-
coro y al bien del pais es conveniente corre-
gir este defecto tan reparable.

Semejante estado de abatimiento y pos-
tración no ha podido menos de llamar la
atención del gobierno : y con efecto son dig-
nas de elogio las buenas disposiciones adop-
tadas para reanimar uno de los mas intere-
santes ramos de la instrucción pública. Pres-
cindiendo do las que ya hemos indicado y de
las que hallarán después lugar mas oportu-
no ,  presentaremos aquí algunas en prueba
de lo que afirmamos. Por lo tocante á las bi-
bliotecas de las universidades y otros esta-
blecimientos de enseñanza , está mandado
que todos los meses se incluya en el presu-
puesto una cantidad para adquisición de l i -
bros que conceptúe necesarios el decano de
la facultad respectiva (I).  Ya mucho antes
se  había revolado la intención de  mejorar
estas bibliotecas cuando se pidió á los recto-
res una reseña histórica de las universidades,
encargándoles especialmente que manifesta-
ran el estado en que aquellas dependencias
se  encontraran (á). Asimismo se ha tratado de

rectificar los datos del gobierno sobre todas
las bibliotecas públicas de provincias , diri-
giendo á los gobernadores un diligente in-
terrogatorio para que contestaran con la po-
sible brevedad á las preguntas en él inclui-
das sobre número , fundación y dotación de
las bibliotecas, sobre sus reglamentos y per-
sonal , la concurrencia de lectores, la canti-
dad destinada á adquisiciones , el número de
obras existentes y sobre otros muebos pun-
tos (1). Pero todavia hay otra disposición mas
importante que las anteriores, que ,  á llevar-
se á efecto, ha de mejorar sensiblemente
nuestras bibliotecas universitarias y la misma
nacional (2). Como reconociese francamente
el gobierno que estas bibliotecas , aun las
mas ricas, solo contienen obras antiguas de
erudición ó historia de las ciencias , care-
ciendo de las modernas que están al alcance
de los conocimientos actuales, trató de bus-
car para remediar esta imperfección medios
mas eficaces que las ordinarias consignacio-
nes de las universidades (3). Mandó al efecto
establecer en cada universidad una comisión
compuesta del rector como presidente , del
bibliotecario y un catedrático por cada fa-
cultad ó sección de la filosofía, y en la biblio-
teca nacional otra comisión formada de todos
los bibliotecarios bajo la presidencia del ma-
yor. Ademas de  estas comisiones creóse otra
central, presidida por el director general de
instrucción pública, compuesta del biblioteca-
rio de  la nacional, del de la universidad y
de catedráticos elegidos en esta. Aquellas co-
misiones recibieron el encargo de formar la
lista de obras que conviniera adquirir para
remitirla con el catálogo de las existentes
publicadas en este siglo, á la dirección ge-
neral. La comisión central debia reunir estas
listas, hacer un catálogo modelo y el de
obras que cada biblioteca debiera adquirir,
y formando el presupuesto necesario pro-
poner al gobierno los medios mas económi-
cos de adquisición, que después le  corres-
pondería verificar. Con estos datos, ofreció
el gobierno presentar á las Córte» un pro-

l l l  Art riel rfRlatncnio de estudios de tOdc seliembre
ih*

(H Cireiilarde Is dirección de instrucción pública de 24 de
cuero «le IMS.

■ 1) Real órden de 20  de marro de
( i ,  Re.il ordea de 24 de diciembre de 1M9 .
¡S.i Preámbulo de la citada real orden.



Lorenzo Arrazola

BIBLIOTECA. 471
tiene generalmente gran rebaja en el precio
si se aprovechan las ocasiones oportunas. Se-
mejante medio ha dado muy buenos resulta-
dos, y bibliotecas hay en Europa que á él de-
ben su auge y esplendor: tal es,  por ejemplo,
la de Copenhague. Con este motivo debemos
recordar el privilegio de  tanteo que á veces
se ha recomendado y se ha ordenado en Es-
paña en beneficio de bibliotecas principales.
En la consulta que el obispo de  Tortosa hizo
sobro la biblioteca del Escorial , citaba un
medio que habia en Florencia para recoger
libros : reducíase á no permitir á ningún li-
brero vender manuscrito alguno sin enseñarlo
antes á un erudito comisionado del duque,
quieu si le conceptuaba digno de la bibliote-
ca pública , lo adquiría para ella; y el citado
obispo elogiaba este medio como conducente
para que no se perdiesen las obras inéditas
de mérito, y proponía su adopción cu  Espa-
ña. No consta que esta escitacion produjese
providencia alguna de nuestros reyes. Lo que
dispusieron estos, no en beneficio de  aque-
lla biblioteca, sino de la real, no respecto de
manuscritos, sino de libros en general , fue
que todos los tasadores de librerías diesen
puntual noticia al bibliotecario mayor de la
real biblioteca de todas las que tasaren y se
pusieran á la venta, previniendo á quienes
las tuvieren a su cargo no pasar á efectuarla
en el término de  quince dias, para que dentro
de él pudiera determinar el bibliotecario ma-
yor, si convcnia ó no comprarlas para la real
biblioteca (<). No entraremos nosotros á exa-
minar la justicia y la conveniencia de este
privilegio de  tanteo; está ya completamente
desusado. De ios cambios puede también sa-
carse partido, s i  hubiera obras duplicadas:
ya hemos visto como Macana/, se propuso
utilizar mas principalmente este recurso con
las bibliotecas del Escorial, de los convenios
y para fundarla real: con efecto, las obras
repetidas , especialmente cuando son de  una
misma edición, aprovechan bien poco, y en
su lugar pueden venir otras de  que se  carez-
ca, sea por el  cambio directo, sea por el pro-
ducto que de  aquellas se saque en venta.

yeclo de  ley que le  autorizara para hacerlas
compras é incluir en el presupuesto de ins-
trucción pública, en uno ó mas años, las can-
tidades necesarias. Pero desgraciadamente
lodo este plan , al que solo pudiera objetarse
su complicación , no ha sido todavía ejecuta-
do . y solo ha servido para dar un esplícíto
testimonio del deber en que se  considera
el gobierno de  mejorar nuestras bibliotecas.

Tratándose de ventajas tan positivas como
son las que produce su fomento, no deben
paralizarse ó abandonarse por una mal en-
tendida economía. En buen hora que se  pi-
dan noticias, que se reunan datos, que se
hagan cálculos, que se obtengan. autoriza-
ciones ; pero provéase con todo desahago á
las necesidades de este ramo. Exígelo asi la
conveniencia y el decoro; la conveniencia,
porque las bibliotecas están creadas con el
objeto de responder á todas las investigacio-
nes  de la curiosidad y del estudio ; el decoro,
para evitar la triste deducción que se sacaría
al comparar las bibliotecas del Estado con
otras sostenidas por corporaciones ó particu-
lares , si en  estas se encontrasen medios mas
eficaces de  instrucción y mas positiva utili-
dad. Al gobierno , pues , corresponde procu-
rar que las consignaciones ordinarias y pe-
riódicas para bibliotecas sean suficientes y
abundantes , y sin perjuicio de  ellas dedicar
en ocasiones oportunas ó en  casos de nece-
sidad ciertas cantidades estraord inarias. Y
en ambos casos fácilmente se comprende
cuán perjudicial é injustificable seria la igual-
dad para todos los establecimientos: cada
uno se halla en su situación particular , y
tiene mas ó menos necesidades ; en propor-
ción , pues , de  las circunstancias , debe con-
cederse y distribuirse la dotación. !

Los medios porque puede enriquecerse
una biblioteca son de dos clases , ó lucrati-
vos ú onerosos ; daremos de  ambos una idea.
A los últimos pertenecen las compras : hechas
paulatina y sucesivamente llegan á producir
al cabo de  cierto tiempo un aumento consi-
derable ; pero puede hacerse de gran por-
ción de libros de «na vez ,  y entonces son
tanto mas ventajosas , cuanto que ,  aparte de
traer un acrecentamiento repentino t se ob- (1) Ley I, tits, ! 5  y 1 ,  lil. I1> <l«*l hb. 8 ile la llcrop
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Parece, sin embargo, lo mas conveniente
reservar los duplicados para el caso de pér-
didas ó deterioros, evitándose así tener que
reponer con nuevas adquisiciones , y dar sa-
lida únicamente á los que estuvieren tripli-
cados, cuadruplicados, etc. ; oportunamente
se lia consignado esta precaución en algunas
do nuestras disposiciones sobre mejora de
bibliotecas J ) .  Ultimamente, no se debe omi-
tir entro los medios onerosos de fomento las
suscriciones que á estos establecimientos se
recomiende ú ordene hacer de obras de re-
conocida utilidad parala nación y á las prin-
cipales bibliotecas de todas las que se publi-
quen. El gobierno, especialmente cuando las
obras sean de gran coste, no debe negarles
este elemento do protección , provechoso pa-
ra las bibliotecas y que al mismo tiempo es-
timula á los autores.

Las bibliotecas pueden encontrar acre-
centamiento , ademas de estos medios , por
otros lucrativos que emanen de los particula-
res ó del gobierno. Los particulares muchas
veces muestran su generosidad , y toman
parte en pro del interés público, haciendo
donaciones de libros de sus bibliotecas, ó
de parte de estas, para fundar ó aumentar las
del Estado; unas veces son regalos en vida,
otras, las mas, son legados. La biblioteca
del Musco Británico, en Londres, debe su
principal aumento á la liberalidad de los par-
ticulares, tanto que tiene este origen casi la
mitad de su gran número de libros; en el
lugar correspondiente citamos algún ejem-
plo notable. En España también muchas bi-
bliotecas han recibido considerables regalos,
y hasta con ellos so han hecho á veces fun-
daciones: hubo españoles, y se pudieran ci-
tar muchos ilustres, (pie demostraron un
interés y desprendimiento en el fomento y
propagación de bibliotecas, que á voces con-
trastaba grandemente con la apatía de. los
gobiernos. Esta generosidad ha sido fecun-
da , y en cirrimManrias dadas so ha oscilado
por los mismos gobiernos, declarando <ptc

, recibirían ron aprecio los regalos que hicie-

ran los particulares (I). Tanto en España
como en otros países , han encontrado Jos le-
gisladores un recurso considerable para la
fundación y progreso de las bibliotecas, apli-
cándoles ya los libros procedentes de confis-
caciones, ya las bibliotecas de corporaciones
suprimidas, aplicaciones convenientes como
dirigidas á la pública utilidad. Asimismo el
gobierno suministra á las bibliotecas ejem-
plares de obras que por su cuenta se publi-
can , y otras veces, consultando las necesi-
dades de algunas determinadas, suele dar
los libros repetidos que en otras resultan;
pensamiento (pie hubo en España á la crea-
ción de bibliotecas provinciales (2) y mili-
tares (3).

El medio menos costoso, y de los mas pro-
ductivos que puede aplicarse al engrandeci-
miento de las bibliotecas, es el que consiste
en la obligación impuesta por la ley á todo
el que publica obras, de entregar uno ó va-
rios ejemplares: de él hablaremos con toda
la ostensión que merece. Desígnasele gene-
ralmente con el nombre de dcpáaito legal,
denominación corriente en otros países, y
(pie en el nuestro ha ido adoptándose basta
en el lenguaje oficial. Si bien se analiza, pa-
rece algún tanto impropia esta nomenclatu-
ra, pues en todo rigor no es aplicable el nom-
bre de deprísi/o, á la adquisición por el es-
tado de un objeto que no ha de volver ya al
(pie. lo entregó. Sin embargo, como quiera
que esa misma palabra haya recibido en otros
conceptos igual uso degenerado, y sea con-
veniente tener una locución convencional que
nos ahorre de circunloquios , emplearemos
las palabras « depósito legal » en el sentido
que hemos indicado, que es el comunmen-
te recibido. No está al abrigo do toda impug-
nación ni su conveniencia ni su oportuni-
dad. Indudable es que, aunque en reducidas
proporciones, es una espropiacion , por la que
no se indemniza especialmente : es decir,
que. entra en la categoría de. aquellas exac-
ciones hechas por el estado , para sostener

<h h¡.;«i .¡«‘iii'i 15.' di* h i »vlrni r iun di* f.'i de nrntln*  de
IS IS ,  dr  las bil lmlrras iBihliirc».

[2.  inili’ii di- 22 de ■■tirinliri' <l<* ls"S.
1.7) l i  jKiMoun 10 d? la ¡uxiruii'ioii cd.ida.

( t )  [li'i-iiMi iiiii 10 it<> |;i itMriiiríon i1<* 15 de oriiilire
«le tN 13 > 7 /  dt> la rrai  unten <li* i i  du dHicuiluu <h: Isí'j.
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por último con las penas y perjuicios que ir-
roga la infracción de aquella obligación , y
con las garantías adoptadas para su exac-
to cumplimiento; en todos estos puntos pro-
curaremos ir marcando las vicisitudes que ha
esperimentado el derecho patrio.

Como para la publicación de una obra
concurren diferentes clases de personas, ya
con su trabajo retribuido , ya como participes
del lucro que produce, de aquí el que, en
tantas disposiciones como se han dictado so-
bre el depósito legal, no hava habido fijeza
alguna en designar quién tenia principal-
mente la obligación de entregar los ejem-
plares correspondientes. En las disposiciones
que podemos llamar antiguas en esta mate-
ria, ó sean las leyes recopiladas, se impone
la obligación del depósito, ya á los autores
de lo (pie se imprima (1), ya a los mismos
(pie impriman (2), ya simultáneamente a los
autores ó peí sonas que hubieren hecho, cos-
teado ó corrido con las impresiones í5), y ya
en iin se declara que todos estos y cuales-
quiera otros que sean dueños de la impre-
sión han de tener la obligación espresada (4).
También se observa incertidumbre , aunque
no tanta, en las disposiciones posteriores,
puesto que unas veces se menciona á los es-
critores y libreros pi), otras á autores ó edi-
tores ((>), y á veces se consigna impersonal-
mente la obligación del deposito (7). Pero la
misma variedad que nuestro derecho ofrece,
puede ser un motivo de encontrar siempre
persona á quien se exija el cumplimiento del
depósito legal ; el espíritu de las leyes y ór-
denes sobre la materia, no puede ser otro
que el de buscar en lodo caso á aquel por
cuya cuenta corra la espendicion y el prove-
cho que resulte, por lo que algunas disposi-
ciones se concretan muy oportunamente á
hablar de editores (8); estos, pues, en su
defecto los autores, y en último lugar los

las cargas que sobre él pesan , y es por de-
cirlo asi , una contribución. No puede ne-
garse que este recurso ha contribuido pode-
rosamente a enriquecer , con especialidad,
a la biblioteca nacional: sin embargo, nos
parece (pie en buenos principios no puede,
no debe sostenerse. El sacrificio pequeño
(pie él Estado se impusiera por la adquisición
de una obra, es mas insignificante para él
(pie para el autor, que después de muchas
vigilias hace gastos considerables, y frecuen-
temente no obtiene la recompensa que el
hombre espera de su trabajo y de los capi-
tales (pie invierte. Lejos , pues, el estado de
exigir uno ó mas ejemplares de las obras
que se publiquen, parece que debía aprove-
char el medio de comprarlas por su cuenta,
para enriquecer las bibliotecas, y para dar
este estimulo a las letras y a las ciencias.

El depósito legal ha sido adoptado y plan-
teado en muchos países. La biblioteca nacio-
nal de París cuenta por medio de él un au-
mento considerable , su mas beneficioso re-
curso de fomento, llénenlo también las
bibliotecas reales de Bruselas, Ñapóles, Ber-
lín y otras muchas. En algunas naciones,
particularmente en Inglaterra, hay también
depósito legal en favor de bibliotecas uni-
versitarias. De suerte que puede decirse que
es este un recurso muy admitido y usado en
el estraujero.

En España data su introducción desde
época bastante antigua. En la sección ante-
rior tuvimos ocasión de encontrarlo en tiem-
po de D. Felipe II. Desde entonces acá ha
sido empicado por el legislador en favor de
diferentes bibliotecas , pero el establecido
por D. Felipe V para la real de Madrid, es
el que siempre se ha mirado con prefe-
rencia, y el único que ha sido mantenido
sin interrupción por nuestras leyes. Sobre
él,  pues, recaerán casi esclusivamcnte nues-
tras observaciones. Consideraremos sucesi-
vamente , para mayor claridad de esta ma-
teria, algún tanto complicada, primeramente
quiénes. dentro de qué termino y en favor
de qué bibliotecas deben hacer el depósito;
después (pié clase de obras comprende, el
modo y forma de entregarlas, terminando

ir, i.i-v ni.  oí, i « .  in  a <f.' u xov. n<T.
(i) l.ry 5!J , id, , id.
tár I cy , id,  , id.
l i )  l . vv i . t i l .  l u  del mhmo liliro y riHh|4<>.
r:,i Orden de la* C«rie'  de i i  rh* iiiar/n de K>7.
(Gi Ari. 13 de i j  lev de projnedail l i tmri» de 1(1 de junto

de 1X17.
(7l  Ar l .  !».* de) real dretelo de 1(1 de abril de 1M  1.
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impresores deben efectuar,» nuestro juicio,
el depósito lega!.

Si  nos atuviéramos á las palabras termi-
nantes de una real orden ( i ) ,  el depósito de-
bería efectuarse <el mismo día de la publi-
cación* de  la obra; pero como sea difícil
darlas un sentido fijo y exacto para que no se
eluda ó retrase el cumplimiento de aquella
obligación, preferimos adoptar como regla
que el depósito legal debe necesariamente
efectuarse antes del anuncio de ponerse en
venta la obra que se diere á luz. Esta regla
clara y esplícita, no solo asegura eficazmen-
te la entrega, sino que se halla prescrita del
modo mas formal en repetidas disposiciones
desde mucho tiempo hace (2). Mediante ella,
el editor tendrá un aliciente indeclinable
que le inducirá á verificar el depósito, y la
obra se hallará al mismo tiempo en la biblio-
teca que en poder de los espendedores, guar-
dándose así al público una justa deferencia.

Veamos ahora el número de ejemplares
en que debe consistir el depósito , ó lo que
viene á ser lo mismo, á cuantas bibliotecas
debe favorecer este recurso. Por muy pródigo
que se hubiera manifestado e l  legislador al
conceder semejante ausilio, no era posible que
comprendiera á todas las bibliotecas el be-
neficio de la ley : una de las razones que le
hacen menos perjudicial, y al propio tiempo
una de las condiciones dentro de  que debe
contenerse , es  la de causar poco gravamen
para los autores ó editores, estremo en que
se tocaría si se obligara á entregar un ejem-
plar por cada una de las bibliotecas públicas,
lo que retraería á los escritores y editores
de hacer publicaciones. No seria tampoco
justo buscar como término conciliatorio el
designar las bibliotecas de algunas provin-
cias de  importancia, dispensándoles el favor
del depósito legal; pero tampoco, á nuestro
entender, convendría adoptar esta medida,
porque ademas del conocido gravamen que
causaría á autores y editores, desigualaría
estraordinariamentc el caudal de las biblio-

BIBLIOTECA.
Lecas de unas provincias con el de  otras, y
envolvería en  realidad nna especie de  pri-
vilegio odioso como todos los privilegios.

Examinemos ahora las disposiciones vigen-
tes en España sobre este punto, recordando
también las que han caído ya en  desuso, ó me-
jor dicho, que han sido tácitamente deroga-
das. Tuvieron derecho al depósito la biblioteca
del Escorial (1), la de los estudios de  San Isi-
dro en Madrid (2) y también la que se  estable-
ció para la cátedra de clínica del hospital ge-
neral (3) , pero no las instituidas en los co-
legios de cirujía que poco después fueron
creadas. La prerogaliva de  dos ejemplares
que disfrutaba la biblioteca de  Cortes (4)
cesó á la estincion de  esta (5), y por último,
no ha llegado á plantearse la medida anun-
ciada al creárselas bibliotecas militares, á
saber, que se dispondría que fuera entrega-
do un ejemplar de toda obra militar á la
del distrito correspondiente (6). Ha quedado,
pues, restringido e l  depósito legal : veamos
en que términos.

Han de entregarse siempre dos ejempla-
res precisamente destinados , el uno a la bi-
blioteca nacional, el otro al ministerio de
Instrucción pública; así lo dispone termi-
nantemente la ley de  propiedad literaria (7),
á la que debemos acomodarnos en este punto.
Esta l ey ,  que en cuanto al depósito en favor
de la biblioteca nacional, no hizo mas que
formular lo que lautas veces se  había orde-
nado y repetido (8) ,  introdujo una innova-
ción por su segundo estremo, dando derecho
á un ejemplar al ministerio de Instrucción
pública, hoy el de  Gracia y Justicia. .Si este
derecho se hubiera creado solo con el objeto
de formar una biblioteca en e l  ministerio,
poca seria la justificación que de él podría
hacerse ; pero ha habido un pensamiento de
otro órden, el de dar una garantía á la pro-

(1} Ley 37, lil 16, lib, 8dc la  íiuv. Rccop.
(il Ley 39, id. i ti.
(3) Ley 4H, id. id .
( l) Decreto de las Córten de 33 de abril de 1813 restable-

cido por otro de V de febrero de  1837.
(3i Reí11 orden de iS de j init» tle 1838.
(6) DisposictüU 1$ de la insirutcioo de 15 de octubre

de 1813.
(71 Arf. 15.

Leves 56  del lit. 16. y 5 del 19. Iib. fi de la Nnv. Refijp.
Re.il órden de d3 de febrero de 1819. Orden de las Córte*
de -Jí de marzode 1x57. Del recente de 5 de agosto de  i s l t .
y del gobierno provisional de 50  de setiembre tle 1X15.

(1, Real órden fíe 30 de setiembre rtc <843.
( t i  Leyes SH y i l  del til. U>. y í del til. 19 , iib. 8 de  la

5ov.Herup.Art 5 del real derrcio de 10  de abril de  18Ü,
y 15 de l.i ley d<- propiedad literaria, y 1 de la real tilden de  13
di- de  IK'jj.
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un ejemplar de las obras relativas á los ob-
jetos de su instituto , que resultaran dobles
en las bibliotecas públicas después de reu-
nidas en ellas las de los suprimidos conven-
tos (4-). Nada mas dictó el celo que se mani-
festaba por la organización y fomento de las
bibliotecas provinciales: se  guardó completo
silencio, no se indicó pensamiento alguno
acerca del depósito legal, á pesar de  haber-
se  echado mano en otros tiempos de este
recurso. No encontramos posteriormente dis-
posición alguna en favor de  las bibliotecas
de provincia hasta el año 4844,  en  que s e
mandó entregar dos ejemplares de todo im-
preso al jefe político , ó en su defecto al al-
calde, y al promotor fiscal: el primero, para
remitirse á la biblioteca nacional, y el s e -
gundo á la provincial, si la hubiese , devol-
viéndose en otro caso al interesado (2). Otra
disposición pocos años después vino á dejar-
la sin efecto, ó al menos á suscitarla obstá-
culos. Con efecto, hemos visto que la ley de
propiedad literaria declaraba cumplido el
depósito legal con entregar solo dos ejem-
plares, uno para la biblioteca nacional y otro
para el ministerio, y tanto se  entendía así,
que sobre ese  supuesto se  dictó poco des-
pués una órden para llevar á efecto el prin-
cipio establecido en la ley (3). Había ya por
lo tanto dos disposiciones que se oponían:
ambas convenían en que el depósito estaba
cumplido con entregar dos ejemplares, y
sin embargo , según una, eran parala biblio-
teca nacional y la provincial; según otra,
para la biblioteca nacional y el ministerio.
¿Cuál de las dos debía prevalecer? No podía
haber duda; la segunda, que ademas de ser
posterior era una ley. Sin embargo, bien sea
porque ocurrieran algunas dificultades, y
quizá también porque se quisiera dar á en-
tender que no se abandonaban las bibliotecas
provinciales, recayó una aclaración del go-
bierno , en la que se daba por viva y eficaz
la obligación de entregar en provincias un
ejemplar al promotor con destino á la bi-
blioteca provincial , sin perjuicio de los que

piedad literaria, conservando así oficialmente
ejemplares de toda producción de  este géne-
ro y reservando un dato exacto, un seguro
punto de partida por si ocurriera tener que
inquirirse sobre reimpresiones fraudulentas.
Bajo este aspecto, el depósito no puede pres-
tarse á objeción alguna. Así también se  esplí-
ca como hasta la ley de propiedad literaria
no  se encuentra disposición de  este género.

Pero ademas de los dos ejemplares, ¿exi-
je algún otro el depósito legal? ¿no le dis-
frutarán las bibliotecas provinciales? Consi-
derando solo las palabras de  la ley , estas se
hallarían terminantes y limitativas. «Si las
»obras fueren publicadas fuera de la provin-
cia de Madrid, cumplirán sus autores ó edi-
tores con la obligación que les impone esto
•artículo ( I ) ,  probando haber entregado los
>dos ejemplares al jefe político de  la provin-
c ia ,  el cual los remitirá ai ministerio de
•Instrucción pública y á la biblioteca nacio-
•nat.» Mas como antes de esta ley haya ha-
bido disposiciones en otro sentido que des-
pués ocasionaron dudas y motivaron aclara-
ciones, convendrá que tratemos de depurar
todo lo posible esta cuestión de no pequeño
interés, como quede ella depende fijar si las
bibliotecas de provincia han de  contar ó no
con un tan importante elemento de riqueza.
La claridad exige aquí un órden cronológico
y comparativo.

Las Cortes de 4843 al acordar el estable-
cimiento de las bibliotecas provinciales, les
concedieron el depósito legal estableciendo,
que para enriquecer su fondo literario con
menores gastos de las provincias , los impre-
sores y estampadores de cualquiera de  los
pueblos de  su  jurisdicción, habían de  entre-
gar en  la respectiva biblioteca por medio del
jefe político ó en su defecto del alcalde cons-
titucional , un ejemplar de  ‘ lodo impreso ó
grabado, cualquiera que fuese su tamaño ó
volumen (2). Mas adelante, cuando se crea-
ron y comenzaron á plantearse de  nuevo
bibliotecas provinciales, el gobierno se  limitó
á hacer pública la intención de  concederles

<1) Rnt  órden <1r S ld r  srtirmbrf de 1S38.
¡51 Arl. S i ld  reil  decrri.i de íO dn abril dn 1ML
(-*») Re j l  drden circuí,i r  de ! . *  de julio de M7 .

( I )  Art.  <3.
<51 Art. 10  ¿el rea ¡amento de bibliotecas , en lis sesiones

de Í7 de octubre y 7 de noviembre de W>.
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imponía la ley de propiedad literaria ( i ) ;  de
suerte, que según esta real órden aclaratoria,
el depósito no era igual en Madrid y en las
provincias: en estas se  cstendia á tres ejem-
plares , el entregado al promotor para la bi-
blioteca provincial , y los que recibía el go-
bierno político destinados á la nacional y al
ministerio , que eran los únicos á que se
concretaba en Madrid el depósito. Mas esta
aclaración, y he aquí otro motivo de dudas,
ó no fné comprendida, ó cayó en inobservan-
cia. No de otro modo se csplica cómo des-
pués preguntaba el gobierno oficialmente á
los gobernadores de las provincias, si las bi-
bliotecas tenían derecho á uno ó mas ejem-
plares de los libros que se  publicaban en
ellas (2), cuando en el sentido de la real or-
den aclaratoria citada , lo que correspondía
era ordenar que se llevara á efecto rigorosa-
mente la entrega de un ejemplar al promotor.
Lo único que de esa pregunta se deduce es,
que en provincias se habría introducido el
depósito para algunas bibliotecas por la cos-
tumbre ó por algunas disposiciones especia-
les. Toda duda ha quedado desvanecida por
una real orden reciente , en que solo se or -
dena (5) que se entreguen dos ejemplares
en Madrid y en las provincias , uno para la
biblioteca nacional, y otro para el ministerio
de Gracia y Justicia.

Y ¿á qué obras, á qué publicaciones com-
prende el depósito legal y en qué forma se
han de entregar los ejemplares? Por regla
general, toda obra, toda publicación que esta
garantida por la ley de propiedad literaria,
y que goza de sus beneficios, tiene impues-
to aquel gravamen. La forma en que se han
de entregar los ejemplares, será aquella
bajo que se den á luz , y se espendan al pú-
blico sin requisito adicional. Aclararemos es-
tas reglas mediante algunas de sus aplica-
ciones.

En primer lugar alcanza el depósito á
obras impresas, sean cualesquiera su volu-
men y tamaño (4), es  decir, á lodos los libros,

ID  Real órden G de eivm de 1W’ .
Real orden de 20 de marro de 1X..1.

t.»l llkfHwetoin1* i v ;> de la reíd orden de H de agnslo
de nra.

{ l i  Lev 36 ,  til .  1G, y 2 d i )  tit. 1(1. lili. 8 de la Nr>».
Rrr.  Ari. ?>.’ del real derretí) de 10 de abril de IX 11.

escritos y papeles que se dieren á luz (4).
No solo se comprenden en las disposiciones
legales las diferentes ediciones que de una
misma obra se hicieren, sino hasta las meras
reimpresiones, aunque sean idénticas á las
obras de primera impresión (2). Tampoco se
eximen del depósito las ordenanzas, regla-
mentos ú otros papeles que imprimieren las
oficinas , tribunales y cualesquiera estable-
cimientos públicos (3). Ni obsta, en fin, el
modo con que se baga la poblicacion , para
que la obra , dése á luz de  una vez , por to-
mos, por cuadernos ó entregas, esté sujeta al
depósito, sobre cuyo punto existe una acla-
ración de la ley de propiedad literaria.

Habíase suscitado la duda de si los edito-
res de  obras que se estaban publicando por
entregas , ya desde antes de sancionarse
aquella ley ,  tenían que entregar los ejem-
plares de  toda la obra ó solo de lo dado á luz
desde su fecha. Consultóse sobre ello al go-
bierno, y este resolvió en el primer sentido,
declarando que el deposito legal alcanzaba á
las obras que se daban por entregas, al
tiempo de la publicación de la ley,  aun en
cuanto á las entregas repartidas antes (4).
Fundábase esta resolución en el testo de
reales ordenes dadas sobre el depósito legal,
y en que la repartición periódica de  entre-
gas no es mas que un órden de publicación,
casi siempre en provecho de los editores,
añadiéndose que la mente de la ley y el ob-
jeto del deposito solo se cumplían con la
entrega do la obra por completo (o). Por
nuestra parle convenimos en esta misma in-
teligencia, mucho mas cuando el depósito
legal, fuera cualquiera la forma que le die-

■ ra la ley de propiedad literaria, era una
I obligación indeclinable y de mucho tiempo

preexistente.
El ejemplar de las obras impresas desli-

' natjo á la real biblioteca se exigía antes en-
cuadernado cu  pasta (6), si lo permitía el es-
crito (7); y se decía en pro de esta medida,

■ 1) Orden de l;is Corles de 3i de marzo de 1R3T.
■2) Ley 38 . h l .  16 , y 2 , t i l ,  19 del l«b. 8 de la Mov. Roe.
<3j Ley í ,  ti) .  19 ,  l ib, 8 «le la Ñor.  Reí*, y real orden

de 23 de febrero de 1819.
< l )  Real urden de 22 de marzo de 1849.

L i ' i i  Preámbulo de la rilada real orden.
(lii Ley 38 ,  t i l .  16 ,  lib. S tic la Xov. Rec.

il (71 Reá! orden de 23  de febrero de 1819.
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que así « lo pido la decencia y conviene á la
conservación (!) .* Prescindiendo de la pri-
mera razón que, ó no es exacta, ó no es
aplicable al caso, convenimos de  lleno en  la
verdad de la segunda, y en este mismo sen-
tido tenemos indicado algo anteriormente,
pero , sin embargo, no admitimos la deduc-
ción que de  ella se sacó. Los gastos de en-
cuadernación y conservación deben pagarse
por las mismas bibliotecas que reciben el be-
neficio ; y no hay razón para que graven so-
bre el editor ó el autor , tanto mas cnanto es
lo general poner á la venta los ejemplares A
la rústica. Y así boy viene practicándose.

Las estampas sueltas ó en colecciones (2),
las litografías, los grabados, la música, son
asimismo objeto del depósito: este recae , no
solo sobre todas las obras que se imprimen,
sino también sobre las que se graban , ó de
otro modo cualquiera se publican (3) , pero
con ciertas limitaciones y diferencias. Tra-
tándose de  obras de  escultura, se entregará
para la academia deS .  Fernando, y para el
museo nacional un vaciado en yeso , si la
obra no escede de tres pies de  aho , ó un
contorno ó dibujo exacto y detallado cuando
pase de  esas dimensiones : en  ios mismos es-
tablecimientos deberá hacerse el depósito de
los grabados y estampas de toda clase ; y si
las obras son de  grabado en hueco ó meda-
llas , el depósito se  verifica en la real aca-
demia de  la historia y en la biblioteca na-
cional (4).

No se  conseguiría del depósito legal toda
la ventaja que debe producir, si las leyes se
hubieran concretado á hacerle obligatorio y
á que lo cumplieran los autores ó editores de
las obras: era preciso ademas, particular-
mente respecto de  las publicaciones en pro-
vincias, escoger medios eficaces y directos,
prescribir formalidades y garantías bastantes
para que los ejemplares entregados llegaran
á su destino, y no lo estorbaran el fraude ó la
sustracción. Varias han sido las disposiciones
dictadas en  el particular. Las leyes, recopila-

das espresaban que el bibliotecario mayor, ó
quien sus veces hiciera , diese recibo de los
ejemplares que á él debían entregarse ( 4 ) .
Posteriormente se mandó que el depósito se
hiciera por medio de las secretarias de ge-
fatura política, de  donde los había de reco-
ger un oficial de  la biblioteca nacional de
Madrid , y un comisionado al efecto en las
provincias (2). Sabemos también cuál fue el
arreglo que en este punto hizo el decreto so-
bre imprenta del ano 4844.

Reorganizado el depósito legal por la ley
de  propiedad literaria, se  debieron estable-
cer ,  y con efecto se  establecieron , nnevas
reglas y formalidades sobre el modo de  cum-
plirle. La ley solo espresaba que en Madrid
se depositase un ejemplar en la biblioteca
nacional , y otro en  el ministerio de  Instruc-
ción pública, y que en provincias se entre-
gasen al gefe político para que los remitiese
á su destino (3) ; pero bien pronto se  dicta-
ron las siguientes reglas de  ejecución: Que
en el archivo del ministerio de Comercio é
Instrucción, y en  las secretarías de  los go-
biernos políticos de  provincia se abriera un
registro donde constaran las obras presenta-
das,  con espresion del nombre de  la obra,
su autor ó editor > el tomo ó cuaderno entre-
gado , la oficina donde se hubiera impreso,
la forma ó tamaño y el dia de la entrega,
foliadas y rubricadas las hojas por el archi-
vero y el gefe político respectivamente : que
estos dieran á los autores ó editores un reci-
bo bajo su firma, con las mismas circunstan-
cias anotadas en  el registro , y con el  folio
y número del asiento hecho en este:  que
el archivero y el gefe político firmasen en
unión con quien hiciera la entrega , un du-
plicado del recibo que se le diere,  y tanto
los duplicados, que con el índice corres-
pondiente y numeración correlativa remitie-
ran los gefes políticos, como los del archi-
vo ,  se conservaran legajados en  este con e l
órden conveniente : que por lo tocante á la
remesa de  los ejemplares, la verificasen los
gefes políticos con los recibos duplicados.

(1) Ley 58 ,  til. 16 ,  lib 8 de la Ñor. Rec.
(’.) Real órden de 30 <le setiembre de 1815.
(3) Art. 13 de la ley de 10 de junio de 1817.
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l í )  Ley 38 ,  UL 16 ,  lib- « de la N’ov. Rcc
(S) Real órileu de Í3  de febrero de 1819.
(4) Real órden de H de mano de 1850.

TOMO VI.
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cuidando el archivero de  entregar A Ja bi-
blioteca nacional el ejemplar que le corres-
ponde: y en fin, que en  Madrid para nada ha*
bia de  intervenir e l  gobierno político, por-
que ¡os autores ó editores debían entregar
directamente un ejemplar al archivero del
ministerio, y el otro á la biblioteca nacional,
la cual llevaría su  registro y daría los reci-
bos de las obras depositadas (I). Acerca de
este último punto se hizo después innova-
ción , aunque por incidencia , en otra órden
posterior aclaratoria de la ley de propiedad
literaria (2) , donde se dijo que los editores
de  Madrid entregaran los dos ejemplares al
archivo del ministerio , por el cual se les es-
pediría el recibo y se  remitiría A la biblioteca
nacional el ejemplar correspondiente. Estas
disposiciones rigieron sin mas alteración que
la de haber sustituido el ministerio de  Gracia
y Justicia al de Instrucción pública, ya supri-
mido , hasta que se publicó la real órden de
12  de  agosto de <852 , que dispone que en
Madrid se haga el depósito en el ministerio
de  Gracia y Justicia (3) , cuya sección cuarta
lleve un registro donde consten todas las
obras que se presenten para los electos de la
ley de  propiedad literaria , espresándose en
¿I todas las circunstancias de las mismas , y
debiendo estar foliadas y rubricadas sus ho-
jas por el gefe de  la cspresada sección (4):
que á los autores y editores se les dé recibo
de las obras con todas las circunstancias
anotadas en el registro, y con espresion
ademas del folio y número del asiento , cuyo
recibo estará firmado por el mismo gefe de
sección , para que en todo tiempo obre los
efectos que la ley previene (5), y que uno de
los ejemplares se remita inmediatamente á
la biblioteca nacional , y el otro quede depo-
sitado en el ministerio; poniéndose en am-
bas portadas el  objeto y la fecha del depósi-
to (6). Respecto á las provincias está orde-
nado que ambos ejemplares se entreguen en
la secretaría del gobierno civil ; que esta

oficina lleve el correspondiente registro fo-
liado y rubricado en  todas sus hojas por el
secretario , en los mismos términos qne res-
pecto á Madrid quedan referidos , que el re-
cibo que se  dé al editor ó autor Ueve ¡a fir-
ma dei gobernador de la provincia (<); que
los gobernadores remitan mensnalmente ai
ministerio los dos ejemplares de  cada obra,
como igualmente un índice de ¡os títulos y
demas circunstancias de las mismas arregla-
das á un  modelo qne se circuló; que si en
el mes no se hubiere presentado obra algu-
na , lo participen igualmente al gobierno , y
por último , que á estos ejemplares se les dé
igual destino que á los entregados en  Ma-
drid, siendo de  cargo del secretario del go-
bierno de provincia hacer constar en la  por-
tada de cada obra d objeto y la fecha dd
depósito (2).

Desatendida ha sido generalmente la obli-
gación del depósito legal. Desde que se ins-
tituyó se ha hecho necesario renovarla repe-
tidas veces,  y la biblioteca nacional ha
estado en continua reclamación al gobierno
sobre que se asegurara eficazmente aquel
recurso de  fomento. Unas veces se han des-
entendido de  su deber los autores y editores,
y no ha habido celo en  recordárselo ; otras
han buscado dudas y subterfugios para elu-
dir su cumplimiento, y algunas , en fin , esta
cumplimiento ha sido estéril, porque los ejem-
plares entregados no han llegado á su des-
tino. En <761 se amenazó á los que no ob-
servaran la prescripción de  la ley con una
pena arbitraria (3) ; en 1805 se señaló la de
80  ducados , si eran obras impresas las deja-
das de  entregar , y la pérdida de  las láminas,
tratándose de grabado (4). Volvieron á dic-
tarse terminantes órdenes : todo fné en  vano;
el depósito legal se  habla hecho casi iluso-
rio. En 1837 se decía que eran < muy pocos >
los escritores ó libreros qne entregaban (5);
en <841 el precepto dé la  ley estaba «en
«completa inobservancia (6);» y en 4845

( i )  Diípoúrion ¡i.*
' t i  Uitpniíclon 6.*
t.»( LeyM,  He. 16 ,  Ub. 8 t e  la Ñor .  R«.
I * !  Ley 41 , id.  id.
i5 Orden de lu  Córte* de t !  de mir to  de t837.
'ti) Orden del Reyente de !í de jpxto de 1M1.

Ib  Rei t  rtrden de t . *  tle jultn de 1817.
<i i  Real órdrs de (i de enere de tHW.
(Si Dispnükion 1.*
d ) Disposición S.-
i.'íi Disposirion 3.*
■tí) IMspmkiM 4.'
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se han dictado algunas disposiciones que sir-
ven de completo desarrollo á la regla con-
signada en la ley de propiedad literaria. £1
bibliotecario mayor de la nacional de  esta
corte debe remitir mcnsualmente una nota
do los libros dejados de entregar ( í ) ,  y los
gobernadores de provincia deben también co-
municar al ministerio una noticia de  las obras
que se publiquen en su provincia, remitien-
do los ejemplares prevenidos en la ley de
propiedad literaria , y caso de  no presentar-
se ninguno durante el mes ,  manifestarlo asi
para conocimiento del gobierno (2). Por otra
parle, se  mandó también que la dirección ge-
neral de instrucción pública publicara pe-
riódicamente una lista de  las obras presenta*
das para cumplir el depósito legal , á cuyo
fin se comunicó una órden á los gobernado-
res de provincia (3) , y por último se ordenó
que se publicaran mensual mente en la Ga-
cela do Madrid Jos títulos de las obras pre-
sentadas para los efectos de la ley de propie-
dad literaria (4j.

§ .  3." L'so de las bibliotecas.

Hemos dicho que las bibliotecas sosteni-
das por el Estado , objeto principal del artí-
culo, habían de ser públicas: aquí debemos
hablar de la ostensión y límiles que ha de
tener este requisito esencial, ó lo que es lo
mismo , de los medios para que la publicidad
llegue á ser verdadera y ventajosa. En esto
consiste la relación de la biblioteca con e l
público para quien se crea. He aquí lo quo
comprendemos bajo el epígrafe de este pár-
rafo. En términos generales se trata do re-
solver este problema: hallar los medios do
que en una biblioteca encuentre el público
satisfecha la mayor parte de investigaciones
que inlente, y que esto sea en el menor
tiempo , con la mayor comodidad y con la
mayor amplitud.

Tenemos ya dicho que las bibliotecas re-
quieren abundancia y diversidad de libros

( i )  Real urden de fi de enero de 1849.
l i i  Orden de la dtreeeiun general de instruceion publira

de 1.* de febrero de ULAI.
(3) Reale» ordenes de ¿6 de cncm de 1848.
1,4) Disposición 7 . ‘  de la real urden de 11  de aguslo de ifcí
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eran ■ lan pocos • los que le cumplían , que
«1 bibliotecario mayor de la nacional tuvo
que acudir al gobierno manifestando los
perjuicios que de ello se la seguían ( l ) .  Era
menester mirar con mucho empeño este mal,
que rayaba en  el estremo ; y con efecto , las
medidas que modernamente se han dictado
son eficaces y van produciendo resultados.

La inobservancia del depósito legal acar-
rea según el derecho vigente , daños y pe-
nas,  esto e s ,  penas tácitas y espresas. Impi-
de  desde luego que la obra se  anuncie y se
venda legítimamente , y lo que es mas , nin-
gún autor puede gozar de los beneficios que
la  ley otorga á la propiedad literaria sin
acreditar antes el  cumplimiento del depó-
sito legal. Es esta una condición esencial
fuera de  toda duda (2); y aunque parezca
severa y desproporcionada , no es sino muy
lógica : trátase de cumplir con una obliga-
ción de interés general , y el que la infringe,
d que no observa la ley en su parte onerosa
no debe tener derecho á su aplicación en la
parte ventajosa y favorable. Aparte de  estos
perjuicios que lleva consigo la contravención
del depósito legal,  se  castiga con una multa
de  Ü00 á 2000 rs. ; pues si bien esta pena
designada en el decreto de  <844 (3) no se
menciona en la ley de propiedad literaria, se
ha mantenido después subsistente por decla-
ración espresa (4).

- Estas penas podrían llegar á ser ilusorias
si no se  hiciera constar claramente cuáles son
las obras que se  entregan y cuáles no, cuáles
son los autores ó editores que se muestran
fieles observadores de la l ey ,  y pueden in-
vocar todos sus beneficios , y cuáles los que
despreciándola se hacen acreedores á casti-
go  , y deben ser compelidos al cumplimiento
de su deber. Y no solo al gobierno , como
ejecutor de  las leyes conviene esta noticia;
parece natural que también se  haga partíci-
pe de ella al público, puesto que se trata de
la observancia de  una obligación introducida
principalmente en  su favor. Con este objeto

<11 Real drden de 30 de selicmhrr de 1813.
Art. 13  de la ley de propiedad literaria , y f de la

real órden de S i  de aaósiu de ISÓi.
t<">i En su articulo 5.'

Real orden de G de éneo  de 1W.
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hasta.  donde sea posible; y ahora añadire-
mos,  que las obras mas propias de  aquellos
establecimientos son las que por su número
de volúmenes, por sus ilustraciones, por la
ejecución tipográfica , en una palabra , por
su  mucho coste no se hallan comunmente en
las librerías de los particulares; tales son,
por ejemplo , las colecciones de viages , las
grandes obras de  grabados, los tratados ex-
tensos de  historia, las memorias do las so-
ciedades científicas y otras obras de  esta na-
turaleza, que por esto han adquirido ya la
denominación común de «obras de  biblio-
teca. > También se necesitan con preferencia
diccionarios, no solo de  idiomas, sino de
ciencias y artes, y libros que traten de bi-
bliografía, ausilio importante no solo para
consulta del público, sino para ilustración de
los mismos empleados. Entran después las
obras raras y ediciones curiosas y de mérito.
He aquí diferentes elementos que han de  ser
los principales de una biblioteca pública, y
por decirlo así su núcleo : órdcn de  impor-
tancia diametralmente opuesto ai que siguen
ios particulares en la formación de sus libre-
rías, para las que primero adquieren lo ne-
cesario, lo elemental, lo barato, lo común;
porque preciso es  recordar lo que ya hemos
dicho, á saber, que las bibliotecas públicas
son el suplemento y complemento de  las de
los particulares.

La abundancia de  libros sin órdcn , la va-
riedad sin clasificación producirían un caos,
mas que una biblioteca ventajosa para el  pú-
blico. Los libros han de  estar bien arreglados
y deben formar un conjunto sistemático:
verdad es  que este trabajo ofrece dificulta-
des , ocasiona multiplicadas dudas y absorve
mucho tiempo; pero á pesar de todo, ha de
emprenderse con celo y proseguirse con per-
severancia hasta dejarlo concluido , si no se
quiere falsear por completo el objeto de  las
bibliotecas. La central de  Munich , cuando su-
frió una reorganización en  <826 , estuvo cer-
rada para el público casi dos años , que se
invirtieron en ordenarla y arreglarla. Mas
luego se cogió el fruto de  tan larga inter-
rupción.

Por esa necesidad á que está sujeta toda

JtfLBLlUl LLA.

biblioteca, tampoco es posible prescindir d«
la formación de  catálogos. Sin ellos no  se
sabrían las obras existentes , ni el. lugar de
su colocación , ni podrían tampoco servirse
de  ellas quienes acudieran á consultarla».
Es el inventario y el punto de  confrontación
seguro y cierto de una biblioteca; mediante
él se conoce su estado, se demuestran sus
pérdidas y se fija la responsabilidad de  los
bibliotecarios. Según que contenga noticia
de los libros con órdcn rigoroso por nombre
de  autores , ó enumere las obras , agrupán-
dolas por materias homogéneas, será el ca-
tálogo, ó alfabético , ó científico : ambos son
útiles y necesarios, pero particularmente el
primero ; y no  suelen verse uno sin otro en
las bibliotecas regularmente organizadas; por
esto se han exigido conjuntamente en  nues-
tras leyes y reglamentos. Al crearse las bi-
bliotecas de  los colegios de  cirujía, se de-
claró ser una de  las obligaciones de ios bi-
bliotecarios la formación y conservación de
«dos índices alfabéticos de  los libros que hu-
> hiere en la biblioteca , uno por apellido de
*los autores, y el otro por las materias de
>que traten , con espresion del número de
•los estantes donde estén colocados (<).» Asi
también está mandado para las bibliotecas
de  universidad (2).

Compréndeme fácilmente las cualidades
que deben adornar á estas dos clases de  ca-
tálogos. Han de ser completos y exactos,
porque cualquier omisión ó error que en  ellos
se deslizara, produciría entorpecimientos ea
el servicio del público, y aun quizás haría
imposible el encontrar los libros cuya desig-
nación faltase ó se hubiese equivocado. El
catálogo de  materias necesita ademas estar
ajustado á una buena división bibliográfica*
á una clasificación metódica , que abrasando
los distintos ramos del saber, los distinga
todos con límites racionales y justificados.
No es propio de nuestro propósito descender
á la esposicion de  los diferentes sistemas bi-
bliográficos que se conocen y escoger en-
tre ellos ; solo indicaremos que esta elección

i l )  Ley 5. tit. 19, lib. 8 de la Mor. Reeop.
(i) *rt ,  del reglamento de estadios de tO de MUeaSrv

dc ISBi.
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nal y demas de  provincia para su gobierno
é inteligencia de los amantesde las letras, re-
pitiendo esta operación siempre que la dipu-
tación provincial lo creyera conveniente (1).
Pero esta medida quedó, como las mismas
bibliotecas, tan solo en proyecto, siendo lo
mas sensible que en tiempos posteriores no
se haya pensado en ella y ensayado su reali-
zación en  mayor ó menor escala. Un catalago
impreso es útil, no solo al público, sino á los
mismos empleados. Los particulares tendrían
un conjunto de  noticias bibliográficas que po-
drían servir para su ilustración, que les diri-
gieran en sus trabajos particulares , que les
aprovecharía para la compra de libros pro-
pios, y en  fin que podían consultar con toda la
detención y escrupulosidad que quisieran.
Los empleados por su parte hallarían un es-
tímulo mas para mantener integra y arregla-
da la biblioteca , habiendo siempre un pú-
blico comprobante , al paso que se verían li-
bres de las repelidas preguntas é investiga-
ciones con que á ellos acude el público cuan-?
do no sabe de  antemano con qué libros puede
contar sobre una materia dada en  el estable-
cimiento que tienen á su cargo. Aun en  nues-
tros mismos dias hay ya ejemplos que imitar:
publicado está el catálogo del museo de  anti-
güedades de  la biblioteca nacional , y asimis-
mo han impreso los de sus bibliotecas varias
corporaciones, como el Senado, la Academia
de jurisprudencia, el Colegio de  abogados
de  Madrid , el Ateneo , etc. Y no se  diga que
estas bibliotecas, como reducidas, hacen fá-
cil y sencilla la publicación de su  catálogo , y
que como destinadas al uso particular de los
individuos que constituyen la corporación,
exigen á este fin aquella medida. Si la im-
presión del catálogo de las bibliotecas públi-
cas es ciertamente un trabajo costoso y pro-
longado , será después por lo mismo mas
útil y ventajoso; por lo que hace á la difi-
cultad , no habrá mucha en disponer para la
imprenta lo que ya debe estar ordenado y
completo en  manuscrito, y en  cnanto al coste,
sobre ser un gasto legítimo y reproductivo,

debesér muy meditada y ensayada, como que
son infinitas las dificultades que se tocan y
las complicaciones que sobrevienen para cla-
sificar ciertas obras que á veces parecen es-
caparse á todas las ramificaciones del sis-
tema, y á veces por el contrario , piden
lugar en  varias á la ves.  También es  de ad-
vertir, que si bien una clasificación biblio-
gráfica es producto principalmente del estu-
dio de  la filiación y relaciones de los cono-
cimientos humanos, convendrá en ciertos
casos no  hacer inflexible el sistema escogido,
sino acomodarle á la influencia que ejerza el
carácter y la abundancia de  la biblioteca de
cuyo uso se trate.

Es muy recomendable é importante , aun-
que no  podamos calificarla de  necesaria, otra
cualidad en  los catálogos , á saber , sus ilus-
traciones ó anotaciones. En lodo rigor cum-
ple un catálogo con su objeto s í  presenta fiel
y completamente los títulos de  las obras y el

nombre de  sus autores con las demas noticias
que el. mismo libro patentiza de por sí.  Mu-
chas veces , sin embargo , convienen otros
datos : disipar la oscuridad de algunos títu-
los , revelar los anónimos , aclarar los pseu-
dónimos, indicar el mérito, la rareza, Jas
singularidades de algunas ediciones. Esto es
lo  que dan á conocer las anotaciones de  un
redactor ilustrado : sin embargo , deben ser
parcas y unirse con oportunas remisiones á
otras obras.

La impresión y publicación de  catálogos
es de  .manifiesto provecho, y no es nueva
esta idea entre nosotros. En la consulta del
obispo Cardona sobre la biblioteca del Esco-
rial , se indica que se  debía hacer un índice
impreso y comunicarlo á las demas naciones,
y ya sabemos que en el siglo pasado Ja uni-
versidad de  Salamanca acordó dar á luz, co-
mo lo hizo , el de  su numerosa biblioteca.
También las Cortes de 1813 consignaron en
su  reglamento de bibliotecas un artículo don-
de  se  mandaba, que cuando cualquiera de las
bibliotecas provinciales tuviese ya usual y
clasificado en orden de bibliografía cualquier
caudal de  libros impresos ó manuscritos, pu-
blicase el catálogo de  ellos , del que había
de  pasar un ejemplar á la biblioteca nació- ÍV Art. O.’del rrylaiacnto de btblioieeas. Sesión de >7 de

octubre de 1815. \
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pedieran ímaginarae algunos medios de ali- l creación de  departamentos especiales de

obras militares en tes bibliotecas públicas de
provincia (4). Y cuando se  ba tratado de  com-
pletar las bibliotecas nacional y de  universi-
dades , por medio de  las comisiones de  que
hicimos mérito en el párrafo anterior , cre-
yóse conveniente que ,  después de  reunidas
las listas de  obras existentes , forpase la co-
misión central, no  solo la de log libros para
cada biblioteca, sino en general un catálogo-
modelo (t). Esta especie de  catálogos soaun
medio muy aceptable para completar usa
biblioteca y hacer su uso fecundo y prove-
choso; pero suponen para su redacción un
vasto conocimiento del estado de  la literatu-
ra de  los diferentes ramos del saber , sin el
cual resultaría un trabajo imperfecto é in •
suficiente para constituir un verdadero mo-
delo.

Pasemos á otro punto. Aunque en  princi-
pio general es cierto que el público tiene
derecho al uso franco y espedito de  los libros
y objetos contenidos en las bibliotecas del
Estado , esta regla, descendiendo á te esfera
de aplicación , tiene limitaciones , tiene res-
tricciones que aconsejan el respeto á las le -
yes fundamentales y á los principios consti-
tutivos de te sociedad por una parto, y por
otra tes prescripciones de te prudencia y te
misma conservación de las bibliotecas. Debe
haber, podo tanto, libros prohibidos y libros
reservados , que excluidos del uso general
del público , solo se sirvan á aquellas perso-
nas qne tengan autorización bastante ó llenen
ciertos requisitos. Tales son las ideas gene-
ralmente aceptadas en tes naciones de  Euro-
pa ; y pocos ejemplos pueden citarse como e l
de  tes bibliotecas de Conslanlinopla , donde
todo libro se  franquea sin escepcion, como
vimos en su lugar correspondiente. -■

España ha sido uno de los países donde
mas se han perseguido los libros prohibidos:
causas de lodos conocidas concurrieron á
desplegaron rigorestremo pera recejar y ex-
cluir los libros prohibidos ó que parecían

viario. Por otra parte , si los miembros de  una
corporación tienen derecho y necesidad de
conocer su biblioteca para poderla osar có-
modamente , no debe ser el público de peor
condición respecto de  tes bibliotecas que en
su favor instituye el Estado. La impresión de
catálogos es  sin disputa ventajosa á todas
luces , y no desconfiamos de que el gobier-
no  , persuadido de  ello , se decida á dar los
primeros pasos en su ejecución , al ver que
en e l  interrogatorio dirigido recientemente
á los gobernadores de  provincia sobre biblio-
tecas públicas , se trata de  saber , no solo si
hay catálogos y por qué orden, sino especial-
mente también si se  han impreso (1).

De todos los catálogos de bibliotecas pú-
blicas del Estado, es conveniente existan
reunid» copias , ó al menos estrados sufi-
cientes en el ministerio del ramo , formán-
dose así un registro general que sirva para
graduar e l  provecho, cu lodo el reino, de
aquellos establecimientos. Por este medio, no
solo contará el gobierno con los datos sufi-
cientes para el fomento de bibliotecas , que
es  una de  sus mas importantes atenciones,
sino que podrá prestar un servicio positivo y
merecido á los sábios estranjeros que vengan
á nuestro país á reunir noticias científicas y
literarias.

Suelen , en fin , á veces formarse catálo-
gos-modelos que ,  como su título indica, no
representan el caudal existente en una biblio-
teca determinada, sino que constituyen un
tipo , una norma á que arreglar las adquisi-
ciones,  un  plan cuya realización debe dar uná
biblioteca completa y útil. Esta idea, ó una
muy semejante , guió sin duda á los diputa-
dos de  4813, cuando al organizar las biblio-
tecas provinciales pusieron al cuidado de los
bibliotecarios el fijar el catálogo de los es-
critores nacionales y reunir todas las posibles
noticias para ilustración de la bibliografía es-
pañola (3). Modernamente e l  gobierno ba re-
vetado su intención de  formar catálogos-mo-
delos , como , por ejemplo , al prescribir la

4»  Disposición 4 . '  de h real árden de 20 de octabr*
«le 1847.

i21 Dísposition 4." de i a real orden de 24  de diciembre
1? 1819.

i l l  Real orden de 20 <1c nurw rte t& í l .
Ari .  21 del rejlírntolo de bibliolecís. Sesión de 27 de

o i i íh ic  de 1815.
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gan; pero nunca seria justo ni oportuno ha-
cerlos enteramente inaccesibles, ó como en
otros tiempos sucedía, destruirlos por com-
pleto. En ninguna parle pueden ser menos
perjudiciales que en una biblioteca , custo-
diados con el cuidado que hemos dicho.

Otra clase de libros y de  objetos no debe
franquarse con entera libertad; las antigüe-
dades , las monedas y medallas y los manus-
critos , por lo mismo que exigen un cuidado
especial para su conservación , y son mas
propensos al deterioro y á la destrucción por
un uso imprudente ó ignorante, por lo mis -
mo que,  en  lo general , solo los necesitan las
personas qué se dedican á cierto género de
estudios y de investigaciones, suelen y de-
ben ocupar piezas separadas en las biblote-
cas , no permitiéndose su uso sino con ciertas
limitaciones, principalmente mediante per-
miso especial del gefe de la biblioteca. Esto
mismo es  aplicable á los libros raros ó á edi-
ciones de mérito sobresaliente.

Si , conformándonos á principios recibidos
y que parecen bastante justificados, aproba-
mos la separación de ios referidos libros y
objetos para la generalidad de  los lectores,
creemos tamhien que estos Emites no deben
ensancharse para comprender dentro de  ellos
otra$ obras en que no concurran aquellas
circunstancias singulares. El uso general y
libre de una biblioteca pública es su objeto
principal , es una condición indispensable
que solo puede restringirse por las prescrip-
ciones de  una verdadera necesidad. Hállase
mandado, sin embargo , que no se  den á leer
en las bibliotecas públicas de  esta corte «mas
•novelas que las antiguas castellanas, las
•cuales por la pureza de lenguage y otras
•buenas dotes , ocupan un lugar distinguido
•en nuestra literatura , sin perjuicio de que
«los bibliotecarios mayores autoricen espe-
•cialmente para pedir las que no se hallen
•en este caso á personas , que por su edad y
ademas circunstancias , no ofrezcan los in-
» convenientes que obligan á dictar esta me-
•dida(l).» Ciertamente que debieron ser gra-

sospechosos, aun de las librerías de los par-
ticulares y de los conventos , cuanto mas de
las bibliotecas públicas. Entre las leyes re-
copiladas á principios de este siglo se en-
cuentra todavia una muy notable por su se-
veridad , encargando á los arzobispos, obis-
pes y prelados que por si ó por personas
doctas en unión con la real justicia y corre-
gidores, visiten las librerías y tiendas de  li-
breros y de mercaderes de libros y de  cuales-
quiera otras personas particulares, eclesiásti-
cas y seculares que les pareciere, y que en-
víen al Consejo relación de  los libros que
hallaren sospechosos ó reprobados , deposi-
tándolos entre tanto en persona de  confianza:
que en Salamanca, Valladolid y Alcalá nom-
bre el claustro dos doctores y maestros para
que hagan la visita en unión con los prelados
y reales justicias : y finalmente que los ge-
nerales y superiores de  cualesquiera órdenes
visiten, con personas doctas y religiosas, las
librerías de  sus monasterios, y los libros que
parlicuiarmeute tengan Jos frailes y mon-
jas (1).

Pero ha pasado ya el tiempo de estas pes-
quisas : los libros prohibidos han disminuido;
para tenerles por tales se exigen graves mo-
tivos, y para impedir su uso y propagación
se  respetan los fueros de la conciencia priva-
da y del hogar doméstico. Pero á pesar de
todo reclaman un lugar separado y especial
en  las bibliotecas aquellas obras cuya circu-
lación es  vedada , ya  por su inmoralidad, ya
por su irreligiosidad , y ya  , en  fin , por con-
tener ideas conocidamente disolventes ó peli-
grosas. Semejantes libros reclaman un depar-
tamento especial , donde solo se  franqueen
á las personas que tengan la suficiente facul-
tad ó inspiren confianza parausarlos; conve-
niente será también que se les forme su ín-
dice particular, y si , como á veces sucede,
constan en el catálogo general , deberán es-
tar señalados con un signo que les distin-
ga.  Con estas precauciones difícilmente será
nocivo el uso de los libros prohibidos que
haya en  una biblioteca, y podrán aprovechar-
se  los datos y buenas doctrinas que conten-

tó  Tícela t . ’  rfe tartrdi'n Hcl toliierno prnvkic.nai <tc Í8  dt
«etkmhiT «I* 1815.ió  I . r r  5 .  til .  16. lib. S etc lJ Nov. lUrnp,



Enciclopedia española de derecho y administración

BIBLIOTECA.484
ves estos inconvenientes cuando movieron á
derogar las reglas generales qne ya hemos
indicado anteriormente sobre uso de  biblio-
tecas; pero no los penetramos en las consi-
deraciones que en la órden citada se inter-
calan , ó que se aducen como motivo de la
prohibición. El que las novelas antiguas cas-
tellanas ocupen un lugar distinguido en nues-
tra literatura , no es bastante razón para que
nó ocupen ninguno las modernas entre ios
libros que se sirvan al público en una biblio-
teca del Estado , mucho mas cuando en  esta
clase de establecimientos no entra por nada
la apreciación del mérito de las obras exis-
tentes. Si se  tratara de novelas capaces de
corromper la juventud , entonces seria nece-
saria la prohibición* y nada mas justo que qui-
tarlas délas manos de quienes contaran pocos
años ; pero esta consideración no puede acep-
tarse sin inferir un inmerecido agravio á todas
las novelas modernas, porque a todas alcanza
la esclusion de  que tratamos. Mas no es  de
estrañar semejante prohibición, puesto que se
partió del principio deque las bibliotecas pú-
blicas son tun sitio de  estudio y de  consulta,
»y de  ningún modo un gabinete de  lectura
>para recreo y pasatiempo;* principio que
ni es  del todo exacto, ni aplicable á la dispo-
sición que se trataba de justificar. Cierto es
que el Estado no instituye bibliotecas para el
mero entretenimiento de  gente ociosa y des-
ocupada, sino que lleva miras mas altas, difun-
dir la instrucción y ansí liar los estudios y las
investigaciones de los que cultivan las cien-
cias y las letras; pero no es  menos cierto, que
ni puede ni debe discernir los fines que se
proponen los particulares al hacer uso del
conjunto de  libros reunidos. El fin recreativo
no  puede ser tampoco con justicia completa-
mente reprobado, porque, sobre no ser en sí
ilícito ni censurable, se reune frecuentemen-
te con el fin puramente científico, adornándo-
le  y templando su aridez; ademas de  que las
obras en que unos hallan el entretenimiento,
sirven para la consulta é instrucción de otros.
Por otra parte no puede ser inhábil para es-
tos últimos fines, toda una clase en masa de
literatura, todas las novelas modernas , mu-
cho mas cuando hay géneros especiales que

no conocieron , ó apenas cultivaron nuestros
antepasados. En nna palabra, para que las ra-
zones en que se trata de  fundar la esclusion
indicada , fueran poderosas y aceptables, pa-
ra darles la parte de  exactitud que pueden
contener , serian precisos dos datos indispen-
sables. El uno cerciorarse del fin y la inten-
ción do los lectores ; el otro graduar el méri-
to de las producciones literarias ; pero aquel
es imposible de obtener, y este no debe to-
marse encucnta para el uso de  una bibliote-
ca pública.

Mas defendible es otra esclusion que se
dictó juntamente con la que acabamos de
examinar. «Igualmente, se  dijo, no se da-
rán á leer periódicos , á no ser encuaderna-
dos formando colección; mas para que los
plazos sean menos largos , se harán las en-
cuadernaciones por tomos de  seis meses ca-
da uno (I).» Esta medida , en  primer lugar,
mas bien que una esclusion encierra un apla-
zamiento, y en  segundo lugar parece quiso
consultarse con ella á la conservación de los
periódicos, que tanto se  deterioran con el uso
frecuente de  números sueltos. Disentimos
mas en la forma qne en e l  fondo. No con-
viene que las bibliotecas, proporcionando
para lectura los periódicos corrientes, atrai-
gan multitud de personas llevadas de este
único estímulo ; pero también es demasiado
rigor que se cierre del todo la puerta á las
consultas que de los periódicos se hacen fre-
cuentemente para el conocimiento de  las le-
yes y órdenes del gobierno en ellos insertas,
ó para otros objetos importantes ; consultas
cuyo interés pasa frecuentemente en mucho
menos plazo que el de  seis meses. Seria,
pues, oportuno reformar aquella disposición,
de  modo que ,  quedando en pie la regia que
consigna, se esceptuaran los periódicos ofi-
ciales, sin aplazar su uso por ningún tiempo,
ó á lo mas señalando tan solo el de dos ó
tres días, para descartar la curiosidad del
momento.

Debemos hacer ahora algunas indicacio-
nes acerca del tiempo durante el que deben

1 (i) fíenla 3.* de la eluda órden de t i  de setieiutre
de 1815.



Lorenzo Arrazola

BIBLIOTECA. 48U
vicio del público, medio que quizás se pro-
pusiera para obviar el reparo espueslo. Cree-
mos sí que las bibliotecas deben estar abier-
tas siete ú ocho horas al dia ,  pero distribu-
yéndolas de una manera cómoda para los
empleados y favorable para el público; de-
jando por la mañana cuatro ó cinco horas no
interrumpidas y designadas según las esta-
ciones, añadiríamos nosotros también con-
forme á estas , de dos á tres horas por la
noche. Bien conocemos los inconvenientes y
aun el peligro que ofrece la lectura á estas
horas: el uso de las luces artificiales es ar-
riesgado en establecimientos de esta clase; y
por otra parte no se podría hacer tan desem-
barazadamente el servicio del público. Tales
son los obstáculos que se presentan, pues no
es de  mencionar el aumento de gasto que so-
brevendría. Pero en nuestro concepto debe-
rían vencerse tales obstáculos adoptando las
medidas y precauciones necesarias para pro-
curar una mejora cuya utilidad no puede po-
nerse en duda, y que reclama ser satisfecha
á pesar de las dificultades de ejecución. El
uso de las bibliotecas debe disponerse de
modo que se  baga por el mayor número , y
si es posible, por todos los que quieran acu-
dir á ellas; y es una verdad palpable , es  un
hecho que su clausura por la noche priva de
aprovecharse de  ellas á multitud de  perso-
nas que por sus profesiones, sus negocios ó
por los deberes que tienen que cumplir en
las mismas oficinas del Estado , no pueden
disponer de hora alguna durante el día ¿por
qué pues, á estos no se les ha de  hacer par-
tícipes de  un beneficio que disfrutan perso-
nas mas desocupadas? Estas consideraciones
son evidentes y dignas de que se las dé todo
el valor que tienen, como una medida benefi-
ciosa á lodo el público estudioso. S inose  ha
tratado de realizarla hasta ahora , por lo me-
nos ha ocupado ya la atención del gobierno,
y ha sido uno de los puntos comprendidos en
el interrogatorio sobre bibliotecas públicas
de las provincias (4).

Por lo demas , nos parece que la entrada
debe concederse constantemente todo el ano,

estar abiertas las bibliotecas públicas , por-
que puntos como este,  que parecen minu-
ciosos , son positivamente importantes en e l
mas lato ó mas restringido uso de  las bi-
bliotecas , que tanto influye á su vez en la
utilidad que de  ellas saque el público. For-
mularemos como principio general, que las
bibliotecas públicas deben eslar abiertas el
mayor tiempo posible en día y en ano. En
cuanto á lo primero , esto es  , en  cuanto á las
horas caben varios arreglos: se  ha mandado,
por ejemplo, respecto de las bibliotecas de
los colegios de cirujia y en las episcopales,
que estuvieran abiertas dos ó tres horas por
ja mañana y otras dos por la tarde ( f ) ;  en
cuanto á las públicas de Madrid , cinco ó seis
horas seguidas (á) , y hasta se ha pensado
cuando se  trató de organizar las bibliotecas
militares, que estuvieran abiertas toda la
mañana y la larde sin interrupción (3), po -
diendo aun presentarse otras combinaciones.
Para hallar la mas aceptable debe tratarse
en primer lugar de que no se escasee ni se
menoscabe la utilidad que corresponde re-
portar al público de las bibliotecas , y des-
pués no hacer su servicio demasiado penoso
fatigando á los empleados; no es  esta última
consideración la que merece prevalecer, pero
sí merece ser tomada en cuenta y conciliarse
con la primera. Descartamos por lo tanto
aquel arreglo en que solo se conceden á la
lectura pública dos ó tres horas , por mas
que este periodo se repita en distinta parte
del dia; frecuentemente los que concurren á
las bibliotecas tienen entre manos trabajos,
que exigen cierta continuidad, cierta ilación,
á lo que sería perjudicial aquel escaso tiem-
po. A. pesar de esto , tampoco caeremos en
el eslremo opuesto, abogando porque se  man-
tengan abiertas las bibliotecas diez ó mas
horas, en razón á que ya hemos dicho que
no nos parece justo prolongar tanto tiempo
seguido la ocupación de los bibliotecarios, ni
hay una necesidad de organizar por medio
de reemplazos ó relevos entre estos el scr-

(1) Leyes 5, t i l .  13 y 5.  Til. 19, l ib.  8 de la Nuv. Ik’rop.
( i )  H fg l i  1 de U orden del gobierno pmiMuu.il del iS de

setiembre de 1813.
[3) Disposición Hdc la insirurcioo de 15 de octubre de ISIS.

TOMO V f .
| lie») órden de tO de mano de lft»i .
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esceptuando solo dias de fiesta y los precisos
para alguna operación de limpieza ó arreglo,
incompatible con la asistencia y el servicio
del público. En esta parle propendemos á la
mayor latitud : si las oficinas del Estado fun-
cionan todo el año y no disfrutan de vacacio-
nes , también exige igual continuidad , y con
mas razón todavía, el uso público de las bi-
bliotecas. Escusado es advertir que cuando
haya mas de una en la población , deben com-
binarse las épocas indispensables de clausu-
ra , de  modo que el público encuentre siem-
pre alguna abierta.

Y aunque generalmente las bibliotecas
públicas lo están durante todo el año y bas-
tante número de horas , con todo , desearía-
mos que asi se fijase por regla constante é
invariable por medio de una disposición es-
presa. Cuando se encargó á las universida-
des la organización de las bibliotecas provin-
ciales, se  tuvo cuidado en prescribir como
base, que deberían estar abiertas «seis horas
>al menos diarias, esceptoen el mes deagosto
•que se  destinará á la limpia general y veri-
ficación anual deíndices (I).» Respecto a la s
bibliotecas de universidad se ha ordenado
que los bibliotecarios asistirán «los dias y
•horas que el rector señale (2).» Sin duda
que estos no perderán de vista que se  trata
de bibliotecas de  uso público, y que están
desligadas no solo á la utilidad de la univer-
sidad , sino á la de toda la capital de  la pro-
vincia establecerán la entrada diaria en
horas suficientes.

Aunque una biblioteca sea pública diaria-
mente , y esté abierta suficiente número de
horas, desean muchas veces los particu-
lares consultar los libros en  otras mas pro-
vechosas para ellos, y usarlos á vista de  obras
que tengan en su librería particular. En este
caso,  siendo personas que ofrezcan confianza
y mediando las garantías y limitaciones que
se conceptúen necesarias, ¿deberá autori-
zarse el préstamo de libros? En términos mas
generales ¿conviene en algún caso permitir
se saquen libros de una biblioteca pública?

!(■ Real <»r«len <le dr setiembre rfr IKW.
ií'  Art. U del ri’glamciito de estudios de  10 de  setiembre

de 18'd.

La práctica de  las naciones eslranjeras es
varia sobre el particular: algunas bibliotecas
hacen préstamos, por ejemplo, las de las
universidades de  Turin, de Praga, de  Upsal;
pero en cambio otras muchas no los autori-
zan , como las de  diferentes ciudades de  Ita-
lia y del mediodía de Alemania , y mas seve-
ramente todavía la mayor parle de las biblio-
tecas públicas inglesas. Aun en las bibliote-
cas en que se  permite sacar libros , no siem-
pre ha sido ventajosa esta facultad: pues
aunque en su abono se  cita la biblioteca de
la universidad de  Gotinga, que no ha teni-
do que lamentar pérdidas ni deterioros en
los libros, aparte de que esto se  esplica por
el carácter particular de  órden y de discipli-
na que distingue a esa población esencial-
mente universitaria, existe en contrario el
ejemplo de la biblioteca nacional de  París,
cuya riqueza está en  parte perdida para
el público, entre otras causas, por el prés-
tamo de libros. Resulta por lo tanto , que
la autorización de que hablamos no se  ha ad-
mitido sino en  algunas bibliotecas de Europa,
y que aun en estas no ha surtido siempre
buenos resultados.

En España hay precedentes en  contrario
de ella. La consulta sobre la biblioteca del
Escorial, otras veces citada, pedia que bajo
ningún prelesto se permitiera sacar libros.
Establecidas las bibliotecas de los colegios
de Medicina, se  encargó muy particular-
mente á los bibliotecarios, que cuando los
lectores les devolvieran los libros, los coloca-
sen inmediatamente en el estante* que cor-
respondieran «pues ninguno podrá sacarse
•dé la  biblioteca (1). » Esto mismo se dis-
puso respecto á las provinciales por sus fun-
dadoras las Corles de  1813:  «no se permi-
t irá  bajo ningún título ni prelesto sacar li-
•bro, estampa, ni manuscrito alguno ;> y
aun se dictó igual prohibición para Ja biblio-
teca nacional de Cortes, á no ser que lo exi-
giera el uso especial del mismo Congreso (2).
Y no solo tenemos estos precedentes , sino
reglas espresas vigentes en la actualidad en

'♦) Ley 5,  ni.  19, lib. 8 «1c ta Jínr, Recop.
Arilriilns 43  y del reglamenlo de  bibliotecas. Se.íiio

<!<•! 47 de  octubre dé  1X15.
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en préstamo de la obra que salió de la biblio-
teca. Conocemos que ios préstamos tienen
ventajas innegables en  beneficio de los estu-
diosos; pero estamos intimamente conven-
cidos de  que no compensan con mucho los
inconvenientes y perjuicios que originan al
público y á las mismas bibliotecas. Ténganse
estas abiertas cuantas mas horas y días se
pueda; pero que no salgan nunca de ellas los
libros; tal es la opinión que nos parece mas
fundada.

Hemos recorrido los puntos inas dignos de
atención tocante al uso de  las bibliotecas,
concretándonos al provecho que el público
puede sacar directamente de  los libros y ob-
jetos que contienen. Por lo demas , bien se
comprende que investigando las riquezas l i -
terarias, y publicando aquellas que á pesar
de su grao importancia sean poco conocidas,
puede una biblioteca prestar grande servicio
al pais y á los amantes del saber, lo cual en
cierto modo viene á constituir una especie
de  uso en favor del público. Ejemplo nota-
ble tenemos de esto en la colección de  cáno-
nes de la iglesia de España, cuya inmortal
obra fue dada á luz en 4808 por la bibliote-
ca pública de  Madrid: otras publicaciones de
esta naturaleza pudieran hacerse por las bi-
bliotecas; sin embargo, siendo tales traba-
jos mas propios de  corporaciones , como la
academia de la historia, y no constitu-
yendo esto por otra parte verdadero y di-
recto uso de  las bibliotecas, tenemos por
bastante la ligera indicación que acabamos
de hacer.

SECCION III.

CUALIDADES Y DEBERES "DE LOS EMPLEADOS EN

BIBLIOTECAS.

Después de  todo lo dicho hasta aquí acer-
ca de bibliotecas, solo queda que esponer lo
relativo á las personas que las administran y
dirigen. Y no dedicaríamos ciertamente á
ello sección separada en nuestro artículo,
si no nos movieran razones especiales. Se
acostumbra á mirar con poco interés la pro-
visión de los destinos de bibliotecas, y t*n

idéntico sentido , pues si bien en el interro-
gatorio sobre bibliotecas públicas de  provin-
cia,  se  pregunta si es permitido sacar libros
y con qué condiciones, cuántos han sido en
los diez últimos años , y si esto ha producido
perjuicios, pérdida ó deterioro (1) ,  hay en
el moderno reglamento de estudios una pro-
hibición terminante que comprende á la
mayor parle de  las bibliotecas provinciales
como incorporadas que han sido á las uni-
versidades é institutos, en virtud de  la que
los bibliotecarios no pueden permitir que se
saque libro alguno (2).

A esta prohibición asentimos nosotros com-
pletamente. Podrá ser derendible y conve-
niente si se  quiere que las corporaciones cien-
tíficas autoricen el préstamo en sus biblio-
tecas destinadas al uso particular de  sus in-
dividuos; pero es perjudicial é insostenible
en  las bibliotecas públicas. Por mucha mo-
ralidad, puntualidad y esmero que se supon-
ga en quienes saquen los libros, todavia des-
aparecerán algunos, serán devueltos otros
con retraso, y no pocos entrarán de  nuevo
en la biblioteca estropeados y deteriorados;
todo esto que por descuido ó por acaso su-
cede en los prestamos entre particulares ¿no
sucedería todavia mas entre un particular y
una biblioteca cuya relación no es  tan eficaz
ni tan estrecha en  cuanto á estimular el buen
uso y tratamiento de  lo prestado? Pero hay
otra razón capital en contra de  la facultad de
que se  trata , y es  . que se  opone á una de
las condiciones que han de distinguir el buen
uso de  las bibliotecas públicas; de estas han
de disfrutar lodos por igual, no unos en pro-
porción mayor que otros, igualdad que se
destruiría por completo , ya porque no á
lodos indistintamente se  podría conceder el
derecho de  sacar libros , y ya porque durante
el tiempo del préstamo quedarían estos utili-
zados por una sola persona, y privadas por
lo tanto cualesquiera otras de satisfacer sus
consultas é investigaciones por mucha nece-
sidad y urgencia que tuvieran en e l lo ,  por
muy acreedoras que fueran también al uso

f 1> Be;il ónlrn *0  rtr rte iS’if
' ! )  Arl. i i ilcl rezúmenlo de estudios de iu  de setiembre

de 1852.
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cuanto á las dotes y capacidad de estos fun-
cionarios, hay ideas equivocadas que recti-
ficar, preocupaciones que desarraigar, y
puntos de vista demasiado estrechos que con-
viene restablecer en sus verdaderos límites.
Espondremos, pues,  algunos principios, al-
gunas reglas que puedan servir para apre-
ciar cual en sí es , el cargo de bibliotecario.

Así también pagaremos tributo á la gran
significación y trascendencia que lleva con-
sigo ese empleo. El bibliotecario es la per-
sona que está encargada deja conservación
y de la administración de una biblioteca, de
su órden , de  su arreglo , de  su buen servi-
cio : definición que por sí sola es bastante á
darnos una idea de toda la atención que me-
rece un cargo semejante. De nada servician
todos los principios de organización y de me-
jora de  bibliotecas , si no hubiera sugetos ap-
tos que los pusieran en práctica. Supongamos
una magnífica biblioteca , abundante y bien
ordenada, é igualmente un público ansioso de
aprovecharse de ella: no se conseguirían con
esto solo los fines de la institución, porque es
menester una persona con dotes y circuns-
tancias especiales que sea un medio de co-
municación y de enlace entre la biblioteca y
el público, haciendo aquella utilizable y be-
neficiosa para éste : y tanto es el valor , la
influencia de  los bibliotecarios , que puede
asegurarse que casi siempre de ellos pende
el esplendor y progreso de las bibliotecas.
Si estas consideraciones tan fáciles y senci-
llas se hubieran tenido mas presentes, no
sería tan pequeño el concepto en que estu-
vieran, entre la generalidad , los empleados
en este ramo.

Es preciso reconocer que si hemos de te-
ner en España buenas bibliotecas , se ha de
organizar bien su personal. En esta parte se
ha atendido con cierta preferencia á las de
las universidades. En toda universidad ha de
haber un bibliotecario y los empleados nece-
sarios: si alguna facultad tuviese biblioteca
especial en distinto edificio, se  nombra un
bibliotecario ó ayudante dependiente del bi-
bliotecario general : unos y otros han de ser
por lo menos licenciados en una facultad, ó
en la respectiva si se tratase de una biblio-

teca especial. El nombramiento de bibliote-
carios está reservado al gobierno ; el de los
demas empleados y dependientes correspon-
de al gobierno ó al rector de la universidad,
según las dotaciones (1). Las obligaciones
impuestas á los bibliotecarios son las de  cus-
todiar bajo su responsabilidad libros y efec-
tos,  arreglarlos y clasificarlos, formando
los índices correspondientes, asistir á la bi-
blioteca y procurar su aumento por medios
que harán presentes al rector (2). Ademas
de estas obligaciones comunes á todos los
bibliotecarios, tienen otras separadamente
los generales y los de facultad : los primeros
deben redactar antes del 1.* de enero, y con
noticias de las diferentes facultades que la
universidad comprenda, una memoria sobre
el estado y necesidad de la biblioteca, y re-
mitirla al rector para que éste la pase al go-
bierno, con sus observaciones, antes del
15  (3) ; y los segundos sustituyen á los cate-
dráticos de  sus facultades en las asignaturas
que les sean señaladas (4).

Tal es la organización del personal de las
bibliotecas universitarias : unidas á estas las
provinciales, podrían quizás suscitarse algu-
nas dudas sobre el nombramiento, cualida-
des y obligaciones de  los bibliotecarios ; pero
esas dudas son de bien fácil resolución en
nuestro concepto, si se repara que las dis-
posiciones del reglamento de estudios que
acabamos de trascribir , fueron dictadas de
un modo general , cuando se  partía del su-
puesto de la incorporación que el mismo re-
glamento consigna, y que no hay por otra
parle inconveniente que las haga inaplica-
bles á las bibliotecas totales que de la agre-
gación resulten. Y nos afirmamos tanto mas
en este nuestro modo de ver , cuanto que un
artículo del mismo reglamento , aunque re-
ferente á las bibliotecas de los institutos,
parece desvanecer toda dificultad en el  pun-
to de que hablamos: en él (5) , después de
prescribir que si la biblioteca fuere escasa

Arl. 2» del reglamenta de  estudios de 10  de  setiem-
bre de  1852.

(2l Ari. 21  del citado reglamento.
(3> Art. 25.
t l i  Artículos 158 del filan de  estudios de 28  de agosto dr

(«."di, y 1!X> del reglamento.
" Art. 9-i del rilado reglamento.
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te , si no hay ]>or lo menos dos empleados
que ,  sobre vigilarse y estimularse mutua-
mente, se ayuden y repartan el trabajo.

Cuando las bibliotecas son considerables,
concurridas, y particularmente cuando á mas
de las salas de libros hay otras de manuscri-
tos,  de  monedas y otros objetos, se compli-
ca la organización del personal , y exige la
formación de un plan, do un sistema que
conduzca pronta y suficientemente al buen
uso y servicio del establecimiento. Hay en
este caso tres clases de empleados : el gefe
de la biblioteca y el que esté llamado á ha-
cer sus veces en su dirección y administra-
ción general , los gefes inmediatos y oficia-
les , encargados propiamente del cuidado,
arreglo y servicio de la biblioteca, y última-
mente otros empleados inferiores para ayu-
dar á los bibliotecarios en sus mas penosas
ocupaciones, desempeñando por sí las menos
importantes. Esta diferente graduación de
categorías, trae también consigo la distinción
de empleados , por razón de las cualidades
de que hayan de estar adornados , de las
obligaciones que se les impongan, de los
trabajos que se les encomienden. Pero como
quiera que los empleados de  aquella segun-
da categoría son los que en realidad tienen
á su cargo la biblioteca, por lo que se de-
signan cou el nombre de bibliotecarios , á
ella referiremos principalmente las observa-
ciones que espongamos sobre buena orga-
nización del personal. De este modo lo que
en especial no se esprese del gefe superior
de la biblioteca ó de los empleados mas su -
balternos, podrá sobreentenderse fácilmente
en proporción de su categoría superior o in-
ferior á la de los bibliotecarios.

Los trabajos de la biblioteca deben repar-
tirse del modo mas ventajoso para la utilidad
del público, menos gravoso para los mismos
empleados, y sobre todo del que sea mas
conducente á un desempeño exacto y cum-
plido. Para llegar á este resollado, conve-
niente es  que la distribución , una vez he-
cha ,  no se altere con facilidad , subsistencia
ventajosa bajo el punto de vista de hacer á
los bibliotecarios cada vez mas conocedores
y prácticos en el ramo que se les haya cu -

y de uso interior de  la escuela , se pouga á
cargo de uno de los catedráticos elegido por
el director , se añade « que si fuere conside-
rable y pública , el bibliotecario y dependien-
tes necesarios se nombrarán por el gobierno,
ó del modo que prefije el reglamento especial
de cada establecimiento , siendo las obliga-
ciones de estos bibliotecarios las mismas que
las impuestas á los de universidad.

Hemos tratado de los bibliotecarios de
universidad tan solo como ejemplo , y por-
que boy las bibliotecas puestas á su cargo
son las generales de las diferentes provin-
cias de España. Por lo demas no conceptua-
mos importante , antes bien prolijo é infruc-
tuoso , el relato de  lo que los reglamentos
especiales de otras bibliotecas puedan dispo-
ner sobre sus empleados: nada encontraría-
mos digno,  por su novedad ó importancia,
de  consignarse especialmente. Juzgamos,
pues , mas útil y mas conforme al objeto que
nos hemos propuesto al hacer esta sección,
una esposicion general de las ideas que cree-
mos mas aceptables acerca dp la organiza-
zion del personal de las bibliotecas, y de las
dotes,  obligaciones y otros particulares re-
ferentes á bibliotecarios.

En la orgauizacion del personal de una
biblioteca deben buscarse dos cosas; que sea
suficiente y que el trabajo esté bien distri-
buido y bien desempeñado Aquella primera
necesidad no ha de descuidarse para evitar
perjuicios al público , y entorpecimientos y
obstáculos á la marcha y conservación del
establecimiento; sobre este punto no cabe
dictar reglas generales y absolutas: las b i -
bliotecas difieren por sus necesidades , por
su importancia, por el uso que de  ellas se
hace; y conforme todas estas circunstancias
hacen variar el número de empleados. Las
bibliotecas pequeñas , y no muy frecuenta-
das , aunque exigen pocos, nunca deben po-
nerse al cuidado de una sola persona; pues
por cortos que sean los trabajos, por ligero
que sea el servicio, siempre el manejo de l i -
bros , la formación de catálogos, los arreglos
que deban practicarse, y la vigilancia para
que no desaparezcan obras, apenas pueden
ser desempeñados de una manera convcnicn-
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comendado, con manifiesto provecho del
público, y que hasta podrá llegar á ser nece-
saria tratándose de aquellos trabajos que re-
quieren uniformidad y un sistema constan-
te,  particularmente la formación de catálogos.

Si la biblioteca abrazase mas objetos que
libros, parece que deberán entrar en la plan-
ta de empicados personas especialmente com-
petentes á quienes csclusivamenle se con-
fien ciertos departamentos. Asi ademas de
los bibliotecarios , propiamente dichos , es
conveniente que-haya orientalistas , anticua-
rios y paleógrafos, encargados aquellos de
las obras en árabe, hebreo, caldeo, etc.;
los segundos de las medallas, monedas y
objetos de  arqueología ; y los últimos de los
manuscritos, asi antiguos como modernos.
Esta división de trabajo, estos empleos es-
peciales asegurarán el orden y prosperidad
de la biblioteca, haciéndola mas útil para
el público.

Produce asimismo buenos resultados la ad-
misión como aspirantes ó meritorios de jó-
venes ,  aunque sin especiales conocimientos
y cualidades , aplicados y laboriosos. Dándo-
seles por via de ensayo ciertos trabajos de
la biblioteca , recibiendo continuo ejemplo
de los que desempeñan los bibliotecarios,
se  formaría un plantel de ausiliares aptos,
de donde, merced á la práctica adquirida,
podrían salir candidatos instruidos, en quie-
nes proveer las vacantes que en los destinos
de  la biblioteca ocurrieran.

Tratándose de empleados de un mismo
establecimiento , á cuya conservación y auge
conspiran todos igualmente, no serán in-
fructuosas sus conferencias mutuas , sus de-
liberaciones y sus tareas en común. Así una
junta formada por los bibliotecarios garanti-
zaría resoluciones acertadas, y seria el me-
jor consejo, el mas poderoso ausilio de que
pudiera valerse el gefe del establecimiento
para mantenerle en  buen estado é introducir
en él las oportunas mejoras. Los biblioteca-
rios conocen por sí mismos las necesidades
de los ramos puestos á su cargo , y son ios
mas competentes para buscar los medios de
satisfacerlas, y proponer á quien correspon-
da las reformas é innovaciones mas acerta-
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das. Por e-t'i no podemos menos de aprobar
que cuando se  ha tratado de  mejorar nues-
tra biblioteca nacional, se haya mandado
formar en ella una comisión compuesta de
todos los bibliotecarios bajo la presidencia
del bibliotecario mayor, y tomando á un ofi-
cial para secretario (1).

Pasaremos ahora á indicar las obligacio-
nes de los bibliotecarios, puesto que ademas
de los reglamentos hay otras consideracio-
nes de que no podrían desentenderse sin per-
judicar ai exacto desempeño de su cargo.
Los principales deberes de  los bibliotecarios
se deducen del objeto y destino del estabie-

| cimiento á que sirven. Por regla general son
Ü responsables de los libros y objetos que se
[pus i eron  á su cuidado cuando entraron en

posesión de  sus destinos, en loque  son de
igual condición á todos los funcionarios pú-
blicos que administran ó guardan en sn po-
der efectos ó valores del Estado. Así es que
no tanto por el bien del establecimiento,
cuanto para cubrir su propia responsabili-
dad , están obligados á desplegar por sí , y
por medio de sus subalternos, una escrupu-
losa vigilancia en punto á la conservación
de los libros, precaviendo su sustracción , su
deterioro y su pérdida. Con igual objeto han
de llevar registros exactos de  los libros que
se adquirieren para la biblioteca, y de los
que salen por su duplicación ó por órdenes
superiores, en una palabra, consignar fiel-
mente las entradas y salidas.

Natural e s  también que hayan de  dar cuen-
ta á sus gefes inmediatos, ó á quienes los
reglamentos designen, del estado de la  bi-
blioteca por medio de notas ó memorias ren-
didas en  determinados períodos, ó cuando
algún urgente motivo las exigiere fuera de
ellos. Y para consultar verdaderamente al
fomento del establecimiento deben en  ellas
indicar las mejoras que con éxito pudieran
introducirse, y hacer las observaciones que
su celo y su ilustración les sugiera. Esto, por
lo que hace á aquellos adelantos , á cuya
realización no llegan sus atribuciones ; en

Oí  PisMSÍciim i .*  de h real ónice de S Í  ifr diciembre
d»



Lorenzo Arrazola

491BIBLIOTECA.
cuanto á los que estén á su alcance, no les
es  dado omitirlos, antes b ien ,  tienen una
verdadera obligación de llevarlos á cabo,
empleando todas las medidas que para ello
estimen convenientes.

Mas no se  entregue el bibliotecario á con-*
tinaos arreglos y á reformas , llevado del ar-
diente deseo de  mejorar el servicio de  su
respectivo ramo: este deseo, laudable y hon-
roso sin duda , dará un resultado contrario
al apetecido, y acarreará perjuicios y entor-
pecimientos en vez de  facilidad y ventaja,
si no se refrena y se limita con la prudencia
y el cálculo. Es  esto de  desear , particular-
mente cuando un bibliotecario entra en el
destino que otro ocupaba, porque entonces
el prurito de innovación se  despierta fuerte-
mente , ya  por el distinto modo de  ver las
cosas que tenemos unos respecto de otros,
ya por una noble emulación que incita á
rivalizar con el antecesor, y á superarle,
si es  posible , mediante un trabajo mas aca-
bado y perfecto : pero el bibliotecario no solo
se debe á sí mismo y á su propio crédito ; se
debe principalmente al público para el que
ha de  procurar el mas espedito y desemba-
razado servicio. Mantenga, pues, e l  arreglo
y el Órden, corrigiendo mas bien que inno-
vando, haciendo desaparecer los defectos
mas bien que sustituyendo un sistema áotro.

Frecuentes son las preguntas y consultas
á veces intempestivas que se hacen á los bi-
bliotecarios , lo que deben mirar como un
inconveniente inevitable en  estos destinos,
que nunca autorizan á la aspereza. El pú-
blico que  encontrara una acogida poco com-
placiente en  los empleados de  la biblioteca,
se  retraería de  concurrir á ella,  imponién-
dose á sí mismo una limitación de  uso. Tan-
to mas debe evitarse este inconveniente,
cuanto que los bibliotecarios en  el servicio
del público no dispensan un favor, sino que
cumplen con su deber.

A veces se  han impuesto á los biblioteca-
rios ciertas obligaciones literarias , por de-
cirlo así , y que salían de los limites de  las
que propiamente les corresponden para el
servicio directo del público en el uso de la
biblioteca. Entre nosotros podemos citar

ejemplos: á los bibliotecarios de los colegios
antiguos de cirujia se les encargó seguir
correspondencias literarias, y hacer de se -
cretarios de  literatura del colegio en todas
las que este entablare de  dicha clase (1);
obligación completamente justificada , en el
supuesto de que el destino de bibliotecario
tenia que recaer en uno de los catedráticos
supernumerarios. Sabemos también que las
Cortes de Cádiz de  1813 ,  al organizar las
bibliotecas provinciales, pusieron al cargo
de los bibliotecarios él fijar el catálogo de
los escritores nacionales, y reunir noticias
para ilustración de  la bibliografía española;
tarea no agena ciertamente de  los encarga-
dos de  unas bibliotecas, á que entonces se
quiso dar un carácter eminentemente nacio-
nal respecto á los libros que contuvieran. Y
por último , en esta misma sección hemos ya
dicho que los bibliotecarios de  universidad
deben ser sustitutos de  las cátedras que se
les designe. Puede también haber otras obli-
gaciones de  este género,  pero de  mas gra-
vedad: el desempeñar cátedras anejas á las
bibliotecas é inherentes al cargo de bibliote-
cario. Sin necesidad de acudir al estranjero
en  busca de ejemplos , podemos presentar en
España un ensayo de aquel sistema: el bi-
bliotecario de  los estudios de  S. Isidro tuvo
en un principio la obligación especial de en-
señar la historia literaria (2), si bien de ella
se  le  relevó posteriormente.

A decir verdad , no nos parece oportuno
dar este ensanche á ¡as obligaciones de los
bibliotecarios. En buen hora que ao  se re-
duzca su cargo al arreglo y servicio de li-
bros; en buen hora que se  le dé carácter
literario, pero cuídese también de  no hacer-
le demasiado pesado con acumulaciones que
dañen á su buen desempeño. La formación
de catálogos modelos, y de  catálogos ilustra-
dos, las correspondencias literarias con bi-
bliotecarios y sabios bibliógrafos nacionales
y cstranjeros , son cargos que no reputamos
impropios de  bibliotecarios. Pero como estos
deberes sean de por sí difíciles y vastos, y

( l *  l . rv  n i .  i<*. hti. j» la Xov. fle.op
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como a ellos han de añadirse los anejos in-
dispensablemente á toda biblioteca, no con-
viene recargarlos con otros también de gra-
vedad, á fin de que no se resienta el  cum-
plimiento de unos y de  otros. Si se quiere
adoptar el sistema de sostener cátedras de
histona literaria, de arqueología, de nu-
mismática, etc. en  la misma biblioteca, para
facilitar los medios prácticos de enseñanza
de estas mate* ¡as, allí donde hay reunidos
objetos á propósito, hágase buscando profe-
sores que no sean lós empleados del esta-
blecimiento. Generalizando nuestra idea di-
remos, que ni á los bibliotecarios conviene
encargarles ocupaciones eslrañas, ni á otros
empleos declarar accesorio el cargo de bi-
bliotecario. Y fundamos estas incompatibi-
lidades en el mejor cuidado de la biblioteca,
en el mejor servicio del público.

Si no conviene que el circulo de las obli-
gaciones del bibliotecario sea demasiado es-
lenso, tampoco es  oportuno estrechar al es-
tremo el de sus facultades. Conservando la
justa dependencia y subordinación que de-
ben guardar a sus gefes los funcionarios pú-
blicos, ha de dejarse á los de biblioteca
aquella prudente latitud que su mismo car-
go  requiere. No se les haga independientes,
pero tampoco meros ejecutores de órdenes
y disposiciones reglamentarias. Ellos por
su parte han de  usar cuerdamente de  sus
facultades; en la inversión de  fondos , por
ejemplo, que es la principal que tiene que
dejárseles en mayor ó menor escala, deben
acreditar su economía, su ilustración y su
imparcialidad, comprando en buenas ocasio-
nes , adquiriendo buenas obras , no cediendo
a inclinaciones por un ramo del saber , y
fuera de toda acepción de  personas En es-
ta clase de funciones es donde muy espe-
cialmente les cumple demostrar sus buenas
prendas.

Bastante hemos ya dicho para poder for-
mar una idea exacta de  la gran importancia,
y al mismo tiempo de la mucha gravedad del
cargo de bibliotecario, ya se le considere en
su mismo fin é institución , ya en el cumpli-
miento de deberes y en el uso de facultades
y atribuciones. En proporción , pues, han de

ser muchas y escogidas las dotes que en él
se requieran, lo que con mas verdad que
nunca podemos afirmar en nuestra época. En
otros tiempos, cuando las bibliotecas eran
dependencias de los magnates, y principal-
mente de los soberanos, cuando las obras
que en ellas se contenían, eran manuscritas y
fáciles por lo tanto de  alterar y de  hacerlas
desaparecer para siempre, una cualidad se
exigía , sino única , por lo menos principal-
mente, en las personas encargadas de aque-
llos depósitos, la probidad. Pero en los tiem-
pos posteriores, cuando las bibliotecas comen-
zaron á ser establecimientos públicos, cuan-
do consistía su fondo en obras impresas, cuan-
do fueron haciéndose mas ricas y abundan-
tes,  cuando se  las agregaron otros objetos de
estudio y de ciencia, en una palabra , cuan-
do llegaron á ser uno de  los medios mas efi-
caces y generales de que el Estado se vale
para la pública instrucción, el cargo del bi-
bliotecario , antes de  pura confianza y de ca-
rácter privado , se elevó á la categor a de
empleo público que el Estado mantiene y re-
munera, y con osle nuevo carácter exige de
los llamados á su desempeño, sin perjuicio
de la probidad y moralidad, muchos otros
requisitos personales. Actividad y celo infa-
tigable, espirita de órden, buena memoria,
prudencia, capacidad , y sobre todo, voca-
ción conocida á los trabajos que exige una
biblioteca; tantas dotes han de concurrir en
los que la tengan encomendada a su cuidado.
Todas son necesarias para formar un perfec-
to bibliotecario, por mas que no todas pue-
dan exigirse indispensablemente por los re-
glamentos. Pero la que sobresale entre ellas,
la que es posible medir y acreditar , la que
debe buscarse con preferencia y graduarse
de necesaria e s  la instrucción suficiente.
Consideramos nosotros esta cualidad tan im-
portante, que conceptuamos indispensable
detenernos en su csplicacion.

Todos los empleos requieren conocimien-
tos prévios y adecuados para su desempeño;
verdad que no por olvidada á veces pierde
de su evidencia. En la mayor parte de los
empleos la instrucción que se exige es pro-
funda y concentrada en un ramo especial
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rasu  elección y adquisiciones, para el aprecio
de  su mérito y para establecer las relacio-
nes de unos con otros. Este estudio le es tan
indispensable, como que en rigor nadie sin
ser bibliógrafo, llega á ser un buen bibliote-
cario. Por esto , los demas estudios que debe
tener son todos aquellos que ausilian é ilus-
tran la bibliografía, como la historia litera-
ria,  la geografía antigua, el arte tipográfico
y del grabado, y ia anticuaría en sus dife-
rentes ramos. A todo lo cual se habrá de  aña-
dir el conocimiento de  algunas lenguas clási-
cas de la antigüedad y usuales de Europa
entre las modernas. Estos ramos del saber
que acabamos de indicar se  entrelazan y ayu-
dan mútuamente , y de ellos tendrá que ha-
cer un uso frecuente é inmediato el que as-
pire á ser bibliotecario en el sentido noble y
literario que tiene esta palabra.

Todavía , sin embargo , serán casi infruc-
tuosos todos estos estudios , si  no van acom-
pañados de la práctica. Si es cierto que esta
por sí sola degenera en una estéril rutina,
igualmente lo es que los meros conocimien-
tos adquiridos por la lectura y el estudio se-
rán de  bien escaso valor para un biblioteca-
r io ,  llamado principalmente á trabajos de
aplicación. Un sábio, un erudito que no ten-
ga hábitos de arreglo y clasificación de libros,
que no los haya manejado continuamente , á
pesar de su ciencia será poco apto para el
servicio de una biblioteca.

Ocasión es ya de que hagamos algunas re-
flexiones sobre los nombramientos de biblio-
tecarios. La especialidad de su cargo hace
conveniente apelar á medios que impidan la
arbitrariedad en los nombramientos y promo-
ciones para plazas de biblioteca. Tocando es-
te punto el obispo de Tortosa en su tantas
veces citada consulta sobre 1a biblioteca de
Escorial, propuso que una junta de hom-
bres sábios eligiese los bibliotecarios. Cuan-
do don Cárlos III organizó las bibliotecas
episcopales, buscó una garantía de acierto
para que hubiese bibliotecarios aptos, y de-
determiné que los prelados por medio del Con -
scjo de la Cámara le propusiesen tres ecle-
siásticos diocesanos de buena literatura y
ejemplo para hacer entre ellos el nombra-

del saber, en una ciencia particular. Mas
otra de  distinto carácter es la que necesita
el bibliotecario; búscanse en ¿1 conocimenlos
mas bien variados y universales que profun-
dos y singulares. Nace esta particularidad de
la misma naturaleza de  los empleos de biblio-
teca : los libros pertenecen á todos los ramos
del saber ; el público comprende personas
de diferentes facultades y profesiones , y se
necesitan catálogos generales hechos con in-
teligencia, no mecánicamente. Los bibliote-
carios no se han de concretar á conocer la
esterioridad de los libros, sino que deben
poseer conocimientos de  la materia sobre
que versan , del mérito de las ediciones , de
la clase á que pertenecen. Todas la ciencias,
todas las lenguas les son en rigor necesarias;
pero como ni con mucho talento é instrucción
se  puede llegar á la universalidad , de aquí
el que haya de exigírseles lo mas que sea
posible, esto e s ,  conocimientos de mucha
eslension , aunque de poca profundidad , y
para decirlo propiamente, una erudición mul-
tiplicada.

Conócese fácilmente que nos referimos á
los bibliotecarios generales de establecimien-
tos públicos. Los que estén encargados de
bibliotecas especiales, ó esclusivamente de
ramos determinados en otra cualquiera, no
necesitan vastos conocimientos en los dife-
rentes ramos del saber ,  sino especiales y
por lo mismo mas minuciosos en  las materias
sobre que verse la biblioteca ó el departa-
mento de que estén encargados. Asi es que,
según la índole de bibliotecas y de emplea-
dos, la instrucción puede modificarse, puede
cambiar de forma, pero nunca evitarse; el bi-
bliotecario ha de  ser ilustrado si ha de  desem-
peñar su  cargo de un modo digno y provecho-
so para el público: del ignorante, con mucha
oportunidad se  ha dicho, que es  como el eunu-
co encargado de  la custodia de un serrallo.

Hay conocimientos que especialmente de-
be poseer todo bibliotecario. El primero y
principal es el de la bibliografía , que no solo
le ilustrará sobre el conocimiento material
de  los libros, su rareza,  su valor y sus ca-
ractéres , sino que será la guia á que podrá
confiarse para su clasificación y arreglo, pa-
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miento (1). Y aun pudiera adoptarse el medio
dadas oposiciones ú otros análogos para esco-
ger personas idóneas, descartando abusos y
promociones injustas. Por nuestra parte no
nos detendremos en compararlos y presentar
sus ventajas é inconvenientes , porque cree-
mos que es sostenible el nombramiento por
el gobierno , con tal que se acompañe una
garantía positiva y dicaz. Esta seria limitar
sin escepcion el nombramiento á personas
que tuvieran ciertos requisitos, ciertas cuali-
dades designadas prévia y espresamente pa-
ra estos destinos por las leyes y reglamentos.

Nosotros buscaríamos para las bibliotecas
generales del Estado tan solo á aquellos que
acreditaran haber hecho los estudios que an-
teriormente hemos designado como los mas
importantes para los bibliotecarios. Exigi-
ríamos, por ejemplo, en proporción de la
categoría de los destinos que se trataran de
proveer, que los candidatos tuviesen el grado
de licenciado ó de  doctor en la sección de
literatura de la facultad de filosofía, con lo
cual se conseguirían dos ventajas: una,  que
es la que á nosotros interesa, hacer ilustra-
dos bibliotecarios , y otra no menos impor-
tante, la de  dar una salida á la  carrera de lite-
ratura, que se  sigue como las demas á costa
de tiempo, de trabajo y de desembolsos.
Pero repetimos , que presentamos este pen-
samiento, solo como un  ejemplo , como una
representación de la mejora que defendemos,
no como Ja realización perfecta de  la misma
mejora; pues si bien en la sección de litera-
tura se comprenden la literatura latina , grie-
ga  y española, la lengua griega y l a  hebrea
ó la árabe, la historia general y de España,
la arqueología, numismática y paleografía,
y aun la literatura estranjera, estudios todos
útilesáun bibliotecario, sin embargo, echa-
mos de  menos otros mas interesantes toda-
vía ,  como, v .  gr . ,  la bibliografía y lenguas
modernas. Urge de  todos modos que se  adop-
te una reforma que ya reclaman , no  solo el
auge de  nuestras bibliotecas y el servicio del
público, sino el mismo honor y el crédito de
España.

Escusado parecería añadir que los biblio-
tecarios celosos en  e l  cumplimiento de sus
deberes , y que en sus trabajos hayan dado
muestra de su laboriosidad y su saber , son
acreedores á remuneraciones proporcionadas
á su mérito; porque esto mismo debe obser-
varse en los demas empleos y funciones pú-
blicas . En España se han tenido siempre en
alto concepto los bibliotecarios. En la consulta
del mencionado obispo de  Tortosa , ponde-
rándose las prendas de un buen biblioteca-
rio , se  decía que debían ser honrados por
el rey y estimulados con premios. La acade-
mia española decía del empleo de  bibliote-
cario que es «de mucha estimación y con-
» fianza, y que requiere mucha erudición y
«doctrina para obtenerle (1),» y don Cár-
los III hizo declarar criados de la rea) casa
á todos los individuos de  la real biblioteca de
Madrid (2). Ténganse muy en cuenta tales
testimonios del aprecio con que han sido mi-
rados los bibliotecarios. No estamos ya en la
época de  los privilegios ; pero sin ellos pue-
de también en la presente recompensarse
los merecimientos de los que sirven al Esta-
do con celo é inteligencia y satisfacer una
deuda que es  de  justicia , de  equidad y de
público interés.

BIEN.  Lo bueno , lo útil , lo provecho-
so en sentido lícito. Por eso es un principio
universal que todos estamos obligados á ha-
cer el bien. Cuando esta palabra, sin embargo,
se usa como adverbio cuantitativo ó modal,
se prescinde muchas veces de la cualidad de
bondad ; y equivale entonces á mucho , com-
pletamente conforme á las reglas del caso;
siquiera sean malas ó inmorales , mecánicas,
ó de género indiferente. Así decimos , por
ejemplo , que ha llovido bien , que tal arte-
facto funciona bien, que tal cuadrilla de  mal-
vados está bien organizada , etc.

Bien es en abstracto lo  que bueno en  con-
creto, y ambos términos bienen de bonum, el
bien y lo bueno, no obstante que la primera
de estas voces tiene mas acepciones que la
segunda , aunque siempre análogas. Asi en

Dirrionario de la lengua castellana. Primera ediciua
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cuanto al bien fina] decimos el sumo bien
por la posesión beatífica, ó por Dios mismo;
y en lo social y jurídico, tomando la causa
por e l  efecto, y usando la voz en plural,
la aplicamos á los medios materiales de
satisfacer muchas necesidades reales ó fac-
ticias , y decimos bienes , por hacienda , en
la forma que demuestran los artículos subsi-
guientes.

El bien, en cualquier sentido, tiene por
entidad opuesta al mal ,  y lo bueno á lo  malo.
Estos estreñios respectivos forman una in-
mensa antitésis, que encierra dentro de sí
a l  mundo físico , al mundo moral , al mundo
social; pero sobre ello véase el artículo
BtJKN».

BIENES.  En un sentido muy general
y lato se aplica esta palabra á todas las cosas
que contribuyen de algún modo al bienestar
del hombre. Naluraliter bona ex  eo dicuntur
quod beant, hoc cst , beatos faciunt : beare est
prodesse. En este concepto, la palabra bie-
nes no es aplicable 4 las cosas que no pue-
den producir utilidad alguna, ó á las que
pueden sernos mas bien dañosas que útiles.
Propie bona dici non possunt quce plus incom-
modi quam commodi habent. La legislación
considera las cosas á que dá el nombre de
bienes bajo un punto de vista mas concreto y
diferente.

En esta acepción es por consiguiente en
la que vamos á tratar la presente materia,
tomando la palabra bienes en el sentido rigo-
rosamente jurídico , y considerando como ta-
les todos los seres y objetos que por su natu-
raleza son susceptibles de caer bajo la propie-
dad del hombre. Espondremos, pues,  con la
correspondiente latitud y como asunto princi-
pal de este artículo, las principales divisiones
de los bienes; fijaremos los caracteres distin-
tivos de su respectiva naturaleza, é indi-
caremos, hasta donde creamos conveniente
hacerlo, las relaciones que existen entre los in-
dividuos de la sociedad y los bienes que
adquieren para hacerse dueños de ellos y
someterlos 4 todas las consecuencias de su
propiedad. Tales son los puntos que desen-
volveremos en los capítulos y secciones su-
cesivas.

PARTE LEGISLATIVA.

•CHA MIO.

Leyes de las Partidas.
Legislación extranjera.

PROEMIO DEL TIT. 17  , PABT. 2 .

Bienes son llamados aquellas cosas de
que los omes se sirven é se ayudan. E estas
son en dos maneras ; las unas muebles , las
otras rayzes.

LEY 1 , TIT. 17  , PART. 2 .

Habla de  como el Rey debe ser guardado
en sus cosas y con este motivo añade : « é
estas son aquellas que son llamadas muebles
é rayzes. E las muebles se entienden por
aquellas que viven é se mueven por sí natu-
ralmente. E otrosí por las otras, que maguer
non son vivas é non se pueden por sí mover,
pero muévenlas. E las rayzes son las hereda-
des é las labores que se non pueden mover
en  ninguna de estas maneras que dichas ave-
rnos. E destas heredades que son rayzes las
unas son rayzes quitamente del Rey ,  asi
como cilleros ó bodegas , ó otras tierras de
labores de cualquier manera quier que sean
que oviesse heredado ó comprado ó ganado
apartadamente para si. E otras y ha que per-
tenecen al Reyno asi como Villas é Castillos
é los otros honores que por tierra los Reyes
dan á los ricos omes.»

LEY 9 ,  TIT. 28  , PART. 3 ,

Menciona las cosas ó bienes que son del
común de las ciudades y villas y pone en el
número de ellas las fuentes , las plazas donde
se celebran las ferias y mercados , las casas
donde se reune el Concejo , los arenales que
hay en las riberas de los rios, los ejidos,
montes y dehesas y todos los demas lugares
semejantes, que son establecidos y otorgados
para el procomunal de cada ciudad ó villa.
Todo hombre, dice ,  que fuese morador en
ellas puede usar de las cosas que son comu-
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nales, tanto á los pobres como á los ricos: los
que no fuesen moradores no pueden verificar-
lo contra la voluntad y prohibición de los
primeros.

LEY 10  , TIT. 28  , PART. 5 .

Espresa las cosas que siendo del común
de las ciudades y villas , caen en el uso par-
ticular de cada uno de los moradores ; pone
en este número los campos, las viñas, las
huertas, los olivares y otras heredades, los
ganados y otras cosas semejantes que dan
fruto ó renta, y dice que aun cuando pertene-
cen comunalmente á todos los moradores,
con todo no puede cada uno usar particular-
mente de dichas cosas, debiendo destinarse los
frutos y rentas de ellas para el procomunal,
así como para reparar los muros , puentes y
fortalezas ó en otras atenciones semejantes
que conciernen al interés común de la ciu-
dad ó villa,

LEY 11  , TIT. 28  , PART. 3 .

Habla de las cosas pertenecientes á los
emperadores y reyes , y dice que las rentas
de  los puertos y de los portazgos , las de sa-
linas, pesquerías, ferrerías y los pechos y
tributos son de los emperadores y ios reyes,
habiéndoseles otorgado para que tuviesen con
que atender honradamente á sus gastos y á
la defensa de sus tierras y reinos , y para es-
cusar á los pueblos el pago de tributos y
otras exacciones.

LEY 4 ,  TIT. 29 ,  PART. 3 .

Muebles son llamadas todas las cosas que
los ornes pueden mover de un lugar á otro, é
todas las que se pueden ellas por sí mover
naturalmente ; é las que los omes pueden mo-
ver de  un lugar á otro son assi como paños,
ó libros , ó civera , ó vino , ó olio é todas las
otras cosas semejantes destas; é las que se
mueven por si naturalmente son assi como los
caballos , é los mulos , é las otras bestias,
é ganados , é aves, é las otras cosas seme-
jantes.

LEY 1 ♦ TIT. 29 ,  PART. 3 .

E según dijeron los sabios antiguos poses-
siones tenencia derecha que orne ha en las co-
sas corporales con ayuda del cuerpo é del en-
tendimiento. Ca las cosas que non son corpo-
rales, assi como las servidumbres que han las
unas heredades en las otras , é los derechos
porque demanda un orne sus debdas , é las
otras cosas que non son corporales semejan-
tes de estas , propiamente non se pueden po-
seer nin tenor corporalmente , mas usando de
ellas aquel á quien pertenece el uso, ó consin-
tiéndolo aquel en cuya heredad lo ha es como
manera de posesión.

LEGISLACION ESTRANJERA.

En la legislación romana, la palabra bie-
nes se confundía con la de cosas, ó mas bien,
esta se aplicaba á todos los objetos que hoy
se comprenden bajo la significación de la pri-
mera. Clasificando en tres grandes objetos
lodo lo que podía ser materia de los derechos
del hombre, el segundo de ellos, á saber,
las cosas , comprendía todo lo que estaba ó
podía estar en su patrimonio ó servirle de al-
guna utilidad. Llamábanse cosas en el senti-
do mas lato basta los pleitos y las causas , los
derechos y los hechos de cualquier especie
que fuesen (1) , aplicándose en sentido mas
concreto solamente á aquellos objetos sobre
los cuales tenia el hombre adquirido ya algún
derecho. Por esta consideración, al trazar la
reseña de la legislación romana relativa á los
bienes , hay que recurrir á las leyes que ha-
blan de las cosas, que las definen y clasifican,
y que determinan la diferente índole de cada
una.

Sabido es que la primera y la mas impor-
tante división de las cosas en el derecho ro-
mano era la de divinas y humanas , ó cosas
de derecho divino y cosas de derecho huma-
no , comprendiéndose en el orden de las pri-
meras las sagradas , las religiosas y las san-

i o  R'rtiw omnr, obliijatifínti ex rt  natruntur , id ttf,  ex
| if$n maleficia. I‘r, L. tic rx itelutn.

Rem iliettam el inhonctlam admiuut  le eoiiflleris. L. S.  C .
] delii- canna.
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Las cosas ó bienes públicos oran aquellos cu-
yo uso ó aprovechamiento era común á todos
los vecinos , como los caminos , los ríos públi-
cos, las riberas de ellos y los puertos. Las
cosas de universidad eran lasque pertenecían
á los pueblos , es decir, quee tn pecunia po-
puli ,  siveinbonis habentur, como los campos
y las rentas públicas; y estos bienes unas ve-
ces se destinaban al uso y aprovechamiento
de todos los vecinos de aquella universidad,
y otras se aprovechaba esta de ellos esclusi-
vamente para sufragar ciertos gastos y aten-
ciones en  beneficio del común. Las cosas pri-
vadas constituían la propiedad de los parti-
culares y eran las que en todo rigor se con-
sideraban como bienes entre los romanos: bo-
na  , pecunia.

Consideradas las cosas bajo otro punto de
vista se distinguían también en corporales é
incorporales. Eran las primeras las que po-
dian verse y tocarse , quoe cerní, tangiré pos-
sunt; como la heredad, el caballo, la casa,
el vestido. Eran incorporales las que no tenían
existencia física; quee animo tantum, alque
intellectu percipiunlur , como las servidum-
bres, la herencia, las obligaciones, las ac-
ciones.

Conocieron asimismo los romanos la divi-
sión de los bienes en muebles é inmuebles, si
bien entre ellos vino á tener poca importan-
cia esta , que ha venido á ser , como veremos
después, Indistinción capital en las legisla-
ciones modernas.

Finalmente, establecieron todavía algunas
otras divisiones menos importantes, como
por ejemplo, de cosas ó bienes divisibles é
indivisibles, principales y accesorios, fungi-
bles y no tangibles, respecto de los cuales exis-
tían disposiciones espresas que sancionaban
su  diferencia esencial y característica.

La legislación inglesa establece como divi-
sión fundamental la de bienes reales y perso-
nales, la cual es equivalente á la de muebles
é inmuebles. Los bienes reales ó inmuebles
consisten en bienes raíces, posesiones y he-
redades. Los bienes raíces comprenden todas
aquellas cosas que tienen una existencia per-
manente y material. La palabra posesiones
tiene una significación mas cstensa, porque

tas , según la categoría de los dioses á cuyo
servicio estaban dedicadas. No entraremos en
el exámen de cada una de ellas, porque no
comprendiendo las que hoy llamamos bienes,
seria inoportuno y ageno de este lugar. Nos
concretaremos alas  cosas de derecho humano,
en cuyo ancho círculo quedaban comprendi-
das todas las que no eran de derecho divino.

Estas cosas, que constituyendo ó pudien-
do constituir el patrimonio del hombre , eran
las que hoy llamamos bienes , se distinguían
radicalmente por su situación privilegiada, ó
no privilegiada. A la manera que el ciudada-
no romano participaba solamente del dere-
cho civil de Roma con esclusion de los cs-
tranjeros , había también un territorio roma-
no al cual se aplicaban esclusivamente sus
disposiciones, siendo el único sobre el que
podian ejercerse los diferentes actos del de-
recho civil. Todas las demas cosas existentes
fuera de dicho territorio hallábanse privadas
de semejante beneficio. Este privilegio fué
escondiéndose poco á poco con el tiempo, con-
cediéndose primero al territorio de las colo-
nias, después al del Latió, y por ultimo has-
ta á los municipios de fuera de Italia. Justi-
niano abolió semejante distinción.

Otra conocieron los romanos derivada de
los privilegios de su legislación. Babia bienes
llamados res mancipt, y otros que se  denomi-
naban res non mancipi. Los primeros eran
aquellos cuya propiedad se trasmitía por un
acto jurídico y solemne llamado mancipación;
y los segundos los que no podian trasmitirse
por medio de  semejante acto. De las cosas que
podian trasmitirse por la mancipación y de
las solemnidades con que se ejecutaba, tra-
tamos en su correspondiente artículo.

Consideradas las cosas ó bienes con rela-
ción á las personas á quienes pertenecían, dis-
tinguíanse en comunes, públicas, de univer-
sidad y privadas. Eran comunes las que es-
taban destinadas por su propia naturaleza al
uso de todos y no podian formar propiedad de
nadie sino parcial y relativamente. Quorum
dominium nullius, usus vero omnium est; ve-
lutaer, aqua profluens, marclilora maris (I) .

(I) Ley S D. de rcb. car. dotnin.
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si bien en su acepción vulgar no se  aplica mas
qnc á las casas y otros edificios , en su senti-
do originario propio y legal se esliendo á to-
das aquellas que pueden poseerse, con tal
que tengan la misma existencia permanente
de que se ha hablado , sea esta material y
sensible, sea inmaterial. Asi se comprenden
bajo el nombre de posesiones, no solo las tier-
ras y otros objetos materiales y sólidos, sino
también los oficios , las rentas , el derecho de
patronato , etc. La palabra heredad es la que
tiene una significación mas estensa porque
no solo se aplica á los bienes raíces y á las
posesiones sino á todas las cosas que pueden
ser  objeto de una sucesión ó herencia, sean
corporales ó incorporales , reales, personales
ó de cualquiera otra especie. Asi por ejemplo
la parte de mueblagc ó ajuar que se  designa
con el nombre de heir loom y que consiste
en ciertos efectos que por costumbre deben
pasar al heredero, no es  ni un bien raíz, ni
una posesión, sino simplemente una cosa mue-
ble que se comprende en la palabra general
heredad. Asi como un contrato , cuyos bene-
ficios se trasmiten al heredero del que le ha
celebrado , se comprende en la misma espre-
sion (1).

Las heredades en su acepción mas lata son
corporales é incorporales. Las primeras con-
sisten en objetos permanentes y materiales y
se reducen todas á las tierras y bienes raíces.
Las incorporales son los derechos derivados
de objetos materiales ó que pueden ejercitar-
se sobre ellos, tales como el derecho de pa-
tronato adi'onnsmi ; los diezmos ; el derecho
de pasar por el suelo ageno; los oficios que
llevan consigo el derecho de desempeñar al-
gún cargo y percibir sus emolumentos; las
dignidades, las franquicias, privilegios y li-
bertades; el derecho de mancomunidad por
el cual uno se aprovecha de las tierras de otro
introduciendo en ellas sus ganados , cortando
leña ó percibiendo, en fin, otras utilidades de
semejante ó análoga naturaleza; y el derecho
llamado Carodies, que consiste en el de exigir
aquel, á quien compete, que se le suministre
cierta cantidad de víveres y provisiones para

BIENES.
su manutención; las anualidades y las rentas
derivadas de las tierras ó posesiones corpo-
rales (1).

Las cosas ó bienes personales son todos los
objetos muebles y los que se comprendían
bajo la denominación general de  Chattels. La
ley inglesa distingue los chattels en reales y
personales. Los primeros tienen cierta analo-
gía con los bienes reales porque son dere-
chos anejos á propiedades de la misma clase,
ó derivados de ellas, y por consi guíente tienen
la inmovilidad que constituye la propiedad
real ; pero les falta la  permanencia ó dura-
ción suficiente, legal é indeterminada, por la
cual se llaman chattels. Los personales son
propiamente hablando los efectos muebles, y
á estos es á los que se dá, rigorosamente ha-
blando, la denominación de chattels cuando se
habla de las propiedades personales.

La legislación francesa no establece sino
dos grandes divisiones, derivadas una de la
naturaleza de los bienes y otra de las perso-
nas á quienes pertenecen. Bajo el primer as-
pecto los bienes se dividen en muebles é in-
muebles, comprendiéndose en ellos los corpo-
rales é incorporales ; y bajo el segundo son
departamentales , comunales y privados : los
que no se comprenden en estas clases se  lla-
man vacantes. La ley francesa determina con
puntualidad los bienes que deben considerarse
en la clase de muebles y en la de inmuebles,
y como en rigor las cosas incorporales no se
comprenden ni en las muebles ni en las in-
muebles , la ley francesa ha tenido que de-
terminar por disposiciones especiales los ca-
sos en que las cosas incorporales deben re-
putarse muebles é inmuebles.

Las principales disposiciones del código
francés se hallan adoptadas en las demas le-
gislaciones estranjeras contemporáneas , se-
ñaladamente en la de las dos Sicilias , Cerde-
ña ,  Holanda, Austria, Prusia, Baviera, el
Cantón de Vaud y la Luisiana. Hay sin em-
bargo algunas diferencias en los detalles, y
especialmente en la clasificación de los bie-
nes muebles é inmuebles de que nos haremos
cargo cuando lo creamos oportuno en el cuer-
po de este mismo artículo.

i b  Black>ionc, l ib.  2,  cap. i.( i )  Klackstonf, lib, cap. 3.
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BE AB>VIBIB Y PEBBEB LOA

BEBECBBA ÍCE PVEBEM TE-

NSESE BBBBE LO» BIEMEB.
SEC I. D i  LOS MEDIOS DE ADQUIRIR SEGUN LAS

REGLAS DEL DERECHO DE GENTES.

SEC.  I I .  DE LOS MEDIOS DE ADQUIRIR SEGUIf

LAS REGLAS DEL DERECHO CIVIL.

CAPITULO PRIMERO.
BE LBB BIENES CBMBIBEBADBB EM GE-
MEBAL  Y BEBES  BIFEBEMTEB ESPECIES.

El establecimiento de la propiedad es una
medida necesaria en las sociedades bien cons-
tituidas. El hombre está organizado de tal
manera, que no puede mantenerse y conser-
varse únicamente por la virtud propia é in-
terna de su sér, sino que tiene necesidad de
las cosas esteriores para alimentarse y nu-
trirse, y evitar todo lo que puede destruir su
existencia. Hay ademas otras muchas cosas
que ,  sin tener con ella un enlace tan íntimo,
contribuyen á hacer la vida mas cómoda y
agradable, y hé aquí por que doble concepto
el hombre tiene derecho á las cosas que le
rodean hasta el punto de apoderarse de ellas,
formando su patrimonio, que es  el conjunto de
los bienes que ha adquirido.

Pero el hombre no podría adquirir estos
bienes y disfrutarlos con seguridad, si las
leyes ño vinieran en su ausilio, acordando
disposiciones oportunas para afianzarle en la
posesipn y aprovechamiento de ellos. Cabal-
mente , para lograr este fin, es por lo que sa-
crifica aquel una parte de su natural inde-
pendencia , sometiéndose á las restricciones
que establece la sociedad.

En un estado en que todo fuese común, ó
en que la legislación abandonando la propie-
dad á los instintos del mismo hombre , nada
estableciese acerca de  los medios de adquirir,
de conservar ó de  trasmitir los bienes , ni los
clasificase, determinándolos según su natu-
raleza para conocer los derechos qúe pueden
ejercerse sobre ellos, nadie podria estar seguro
de su posesión , y aquel que un di a la conser-
vase favorecido por la fuerza ó por su des-
treza , seria privado al dia siguiente por otro

PARTE DOCTRINAL.

•DMMM.

CAPITULO PRIMERO. BE Los  BiENKB
CB.WSI BEBA  BBS EN GEWEBAL

’>  BE  BVB BirKlEITU ESPE-
CIES.

CAPITULO SEGUNDO. BE tos  BIENES

CBMBIBEBABBB CBN BELA-
CION A BE IATLBALEIA FISI-

CA B LEGAL.

SEC. I. DE LOS BIENES INMUEBLES.!

§ L* De los bienes inmuebles por su
naturaleza.

§ De los bienes que se reputan in-
muebles por el uso á que están
destinados.

§ 3 /  De los bienes que se reputan in-
muebles por el objeto á que tie-
nen aplicación.

S1C. II. DE LOS BIENES MUEBLES.

SlC. III. DE LOS BIENES CORPORALES É INCOR-

PORALES.

Src. IV. DE LOS BIENES FUNGIBLES Y NO FUN-

G IB LES.

CAPITULO TERCERO. BE tBB BiENE*

CONSIBEBABBB CBN BELA-

C1BN  A LAB PERIBNAI A •VIE-
NE* FEBTENECEN.

SíC. I. DE LOS BIENES DE LA NACION Ó QUE

CONSTITUYEN EL DOMINIO PÚBLICO.

SlC. II. DE LOS BIENES DEL ESTADO Ó QUE

CONSTITUYEN EL PATRIMONIO DEL

ESTADO.

SfiC. III. DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL

PATRIMONIO REAL Ó EL PATRIMONIO

DE LA CORONA.

SEC.  IV .  DE LOS BIENES PERTENECIENTES AL

COMUN DE LOS PUEBLOS , Á LAS

IGLESIAS , CORPORACIONES Y ESTA-

BLECIMIENTOS PÚBLICOS.

SEC.  V .  DE LOS BIENES PERTENECIENTES Á LOS

PARTICULARES.

CAPITULO CUARTO. »E L BS BEBE—
CHM fVE PVEBEM  A D VOIIB-

AN  BBBBE LBB BIENES  JVBI-

BICABEMTE COMA1BBBADBB.

CAPITULO QUINTO. B>  s.— imie»
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nías diestro 6 fuerte , no encontrando reme-
dio en la ley ni amparo en los encargados de
aplicarla. Hay ademas muchas personas que
por la debilidad de su razón ó de  su edad, ne-
cesitan para sus bienes tanta ó mas protec-
ción que para sus personas; y esta protección
debe proceder de las disposiciones legales
que los pongan al abrigo de toda persecución
y ataque.

Era necesario por consiguiente que los le-
gisladores se  ocupasen en dictar disposiciones
sobre los bienes, como se han ocupado en dic-
tarlas sobre las personas; y ya hemos visto
por la breve resena que precede , que todas
las legislaciones han ocurrido á semejante ne-
cesidad adoptando casi un mismo sistema.

El derecho civil examina, sin embargo , y
presenta esta materia, no bajo un punto de
vista general y complejo como la moral , sino
bajo un aspecto especial y determinado. En
el órden moral es un bien todo lo que con-
tribuye á la felicidad y al bienestar del ser
sensible, ó hablando según los principios de
nuestras creencias religiosas , todo loque con-
tribuye á Ja perfección del hombre ; así los
caracteres distintivos del bien en el orden mo-
ral , de que vamos hablando , consisten en
asegurar la continuación de  su existencia an-
ticipándose á todas las causas que pueden ori-
ginar su destrucción total ó parcial , sea en
su esencia, sea en sus facultades ; en poner
término á todo sentimiento desagradable y pe-
noso, y en hacerle esperimentar las gratas
sensaciones de que le hace capaz sn  consti-
tución, sin alterarla ni destruirla. El  derecho
civil considera bajo otro punto de vista los
bienes, pues que no ve en ellos ni determi-
na sino los derechos que el hombre adquiere
sobre las cosas y los medios de conservarlas
y trasmitirlas según la diferente índole de ca-
da una de ellas. Así los bienes no son del re-
sorte de  las leyes civiles , ni estas tratan de
ellos , sino en tanto en cuanto el hombre tie-
ne adquiridos ó puede adquirir sobre ellos
derechos , cuyo ejercicio interesa mucho á la
sociedad establecer y regir en debida forma.

Claro se ve , pues , que la significación le-
gal de la palabra cosa es mucho mas lata que
la de bienes, y que no deben confundirse en

la esfera del derecho. Cosa es lodo aquello
que puede ser objeto de un derecho ó de una
obligación ; todo lo que puede pertenecer á
alguno ; todo aquello de que el hombre puede
sacar alguna utilidad , aun cuando todavía no
haya venido á formar parte de su patrimonio.
Asi se colocan en el número de las cosas el
aire,  la mar,  las tierras desiertas, loá anima-
les salvajes , porque todos pueden aprove-
charse de ellos , aunque no los posean. Y son
bienes las cosas que se poseen , las que for-
man parte del patrimonio, como la casa , el
caballo, c) campo, adquiriendo este carácter
por la posesión que las aplica á determinada
persona y las somete á su propiedad.

Convenimos, pues, Con los autores de la
Enciclopedia del derecho, los cuales aseguran
que en tanto se llaman bienes las cosas en
cuanto el hombre las posee, derivando la pa-
labra de la latina bonum, que espresa la idea
de bienestar. Bona dicunlur ex  eo quod beant
homines, hocest,  beatos faciunt; lo cual in-
dica claramente que la palabra bien supone la
idea de posesión, que es  la que puede sumi-
nistrar al hombre los medios de  aumentar só-
lidamente sus goces materiales y de  obtener
la mayor suma de bienestar que la riqueza
proporciona.

Como quiera que sea debemos advertir que
la palabra bienes no se aplica solamente á
las cos s materiales que nos rodean , que nos
pertenecen y que contribuyen á nuestro bien-
estar , sinokjue comprende también Jas inma-
teriales , que aun cuando no estén sujetas á
una posesión corporal y efectiva, pueden
conducir al mismo objeto. Las acciones y los
derechos, por ejemplo, se comprenden legal-
mente en el número y bajó la denominación
de bienes , porque si bien las primeras forman
el tercer objeto del derecho , cuando son con-
sideradas como medios de reclamar en justi-
cia lo que se nos debe , son bienes cuando se
las considera como derechos pertenecientes al
hombre.

Sin embargo de la significación que aca-
bamos de dar á la palabra bienes , hay nece-
sidad de fijar con exactitud las ideas para no
confundirlos con las propiedades. Ambas es-
presiones tienen grande analogía entre si:
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francés en cuanto , como hemos dicho, no re-
conoce sino una división de bienes, á saber,
muebles é inmuebles. Semejante distinción
supone la existencia de otra de la cual se de-
riva, tal es la de corporales é incorporales;
no pudiendo tener por lógica y completa la
clasificación que escluya esta distinción pree-
xistente. Conocida entre los romanos y san-
cionada como el fundamento de su sistema en
la materia de que vamos hablando , las legis-
laciones, que ño la  han adoptado espesa-
mente, han tenido que reconocerla de una
manera implícita. Asi, por ejemplo, mientras
el art. í¡<6 del Código francés citado divide
todos los bienes en muebles é inmuebles sin
hacer mérito de otra distinción alguna, el ar-
tículo 1607 y 1693 hablan de la tradición y
venta de los derechos incorporales, teniendo
que suponer una división que está en la na-
turaleza de las cosas y de que no es posible
prescindir sin que á despecho del legislador
salga al encuentro desús disposiciones á cada
paso.

Por esta razón, los jurisconsultos mas au-
torizados de aquel país admiten esta distin-
ción no solo en el terreno de la doctrina, sino
en la aplicación de las reglas y máximas de
la jurisprudencia. Mr. Toullier, el mas pro-
fundo de los comentadores del derecho fran-
cés, al hablar de la única división estableci-
da en el Código dice; urnas esta división tie-
ne el defecto de no comprender todos los bie-
nes, y solo á espensasde una disposición espe-
cia] de las leyes es como se pueden compren-
der ciertas especies de bienes en una de aque-
llas dos clases. La división de bienes en cor-
porales c incorporales , añade , es la mas ge-
neral, la mas exacta y la mas propia para
hacer conocer su verdadera naturaleza. La
misma opinión sostienen los juiciosos autores
de la Enciclopedia de derecho ya citado."
Fuera de esta distinción (la de muebles é in-
muebles), dicen, debe admitirse otra que es
la primera en el Orden de las ideas , porque
ahraza todos los bienes cualesquiera quesean,
y se deriva de la naturaleza misma de las co-
sas: tal es la do corporales é incorporales.
Esta es  la únicadistincion de la que puede de-
cirse con exactitud que es imposible concebir

pero la significación de la primera es mas es-
tensa que la de (asegunda. Todo lo que cons-
tituye la propiedad del hombre entra en el
árden de sus bienes y forma parte de ellos;
pero no todo lo que forma parte de los bienes
del hombre constituye su propiedad , porque
esta lleva consigo la esclusion de todos los
demas, y los bienes permiten el ejercicio de
derechos que no son esclusivos.

Los bienes son , como hemos dicho , obje-
to y materia del derecho civil ; y todo lo que
puede ordenar y ordena respecto de ellos se
reduce á tres puntos , bastante importantes
por la frecuencia con que se  aplican estas dis-
posiciones. El primero es, determinar la natu-
raleza de los bienes y sus diferentes especies.
El segundo , determinar también la naturale-
za de  los derechos, que pueden adquirirse so-
bre los mismos bienes, clasificándolos según la
índole de estos. El tercero, fijar los medios
de adquirir, conservar ó trasmitir estos mis-
mos derechos. Una legislación bien entendi-
da ,  fundada sobre principios de justicia, y
dirigida á defender la propiedad de los indi-
viduos, no puede prescindir de establecer las
disposiciones que crea mas adecuadas sobre
cada uno de los particulares indicados. La
ley debe clasificar las diferentes especies de
bienes , porque son distintos los derechos que
se adquieren respecto de cada una de ellas;
la ley debe determinar la esencia y la osten-
sión de esos derechos , porque podiendo ad-
quirirse algunos, que no constituyen propie-
dad , vienen á formar modificaciones legales
é inevitables de ella ; la ley dehe, en fin , de-
signar los modos de adquirir, de conservar,
y de trasmitir esos derechos porque la adqui-
sición, la conservación ó la perdida de ellos
es materia demasiado importante para que se
deje á la aventura ó al capricho, á la fuerza
ó á la astucia. A pesar de ello, el asunto
principal del presente artículo será la clasi-
ficación y división de los bienes , base impor-
tante de que es necesario partir para el exa-
men de  los demás puntos , sohre los cuales no
haremos en este lugar sino las indicaciones
que creamos conduccntosá nuestro propósito.

Empezaremos por advertir, que no acepta-
mos la clasificación establecida pnr el Codigo

TOMO VI.
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< lase alguna de bienes que no se comprenda
en alguno de los dos miembros de ella.

Dicho está por consiguiente que no admi-
timos tampoco el sistema adoptado en el pro-
yecto del Código civil presentado al gobierno
por la comisión de Códigos. Distinguiendo los
bienes en muebles é inmuebles, y subdivi-
diéndo los primeros en fungibles y no fungi-
hles, escluye la división de corporales c in-
corporales, ó al menos la omite al tratar de la
división de los bienes y de la propiedad. Pero
tanta es la fuerza de la verdad de las ideas, y
tan irresistible el influjo de los principios ca-
nonizados por la doctrina y por el tiempo, que
en el arl.  1587 se reconoce csplicitamente la
existencia de los bienes incorporales, lo cual
equivale á reconocer la distinción de que va-
mos hablando. «En cuanto á los bienes incor-
porales , dice , regirá lo dispuesto , etc.» Si
tanto en esta parte como en algunas otras del
proyecto se da por existente la distinción de
bienes en corporales é incorporales, lo mas ló-
gico era establecer esta distinción al hablar
de la división de los bienes y de la propiedad,
toda vez que se consignan las otras dos que
ya hemos mencionado. Pero tomando del Có-
digo francés las disposiciones que el proyecto
contiene, y no teniéndose presentes, tal vez,
las censuras que en esta parte ha merecido el
primero á sus mas doctos y juiciosos consen-
tidores, hasc seguido su sistema con demasia-
da escrupulosidad y se ha privado al proyec-
to de una mejora, aconsejada con tanto fun-
damento. Adoptamos, pues, en este artículo
la división de que se trata, toda vez que, com-
prendida ó noespresamenle en  los Códigos, la
doctrina legal no puede dejar de hacerse car-
go de ella.

Otra división que establecemos es la de
bienes muebles é inmuebles, la mas impor-
tante en la práctica, la que es objeto frecuen-
te de las disposiciones legales y de las deci-
siones de la jurisprudencia, la que todos los
dias ofrece motivos de duda y de examen á
los abogados y á los tribunales. No es esta,
por consiguiente, una distinción tomada de la
nomenclatura de la ciencia sin otra impor-
tancia, que la que pueda darle la diversidad
de las palabras. Derivada de la naturaleza

misma de los bienes encontramos la consig-
nada en las leyes á cada paso , porque to-
das las que arreglan las diferentes mane-
ras de adquirir , de poseer y de trasmitir
los bienes, están fundadas sobre esa distin-
ción bajo diferentes aspectos. Así, por ejem-
plo, el dominio de los bienes muebles se
prescribe por cierto espacio de tiempo mas
limitado y breve , mientras los bienes inmue-
bles están sometidos á una posesión mas lar-
ga para el mismo efecto. Los bienes inmue-
bles son los únicos susceptibles de ser hipo-
tecados, mientras los muebles no pueden su-
jetarse á semejante gravamen. La venta de
los inmuebles puede quedar rescindida cuan,
do contiene un dauo superior á la suma que
la ley prescribe, mientras que la de los bienes
muebles no puede reclamarse por semejante
causa. Los bienes inmuebles de los menores
no pueden venderse sin mediar ciertas solem-
nidades legales, mientras la venta de los mue-
bles puede hacerse libremente. Véanse por es-
tos ejemplos , tomados de los asuntos mas co-
munes del derecho , hasta qué punto es indis-
pensable tener ideas exactas sobre esta divi-
sión de los bienes , cuando las leyes han dic-
tado disposiciones tan diferentes respecto de
las cosas que dan lugar á ella.

El conocimiento de esta misma distinción
puede ser también preciso , y suele serlo con
frecuencia , para fijar y apreciar la estension
de los derechos que se derivan de los contra-
tos, ó para determinar las cosas que forman
el objeto de una disposición testamentaria.
Cuando uno, por ejemplo, lega sus bienes
inmuebles á cierta persona , y los muebles á
otra, es indispensable conocer con toda exac-
tatud la naturaleza de estas dos clases de bie-
nes , para ver hasta donde se extiende la vo-
luntad del testador en uno y otro caso. Asi
también, cuando se vende ó cambia una casa
ó una heredad, la trasmisión no se limita á las
cosas física y materialmente incorporadas á
la finca; el acto puede comprender otras agre-
gadas y accesorias; y para decidir hasta qué
punto llegan en semejante caso los derechos
del nuevo propietario, es indispensable el
mismo conocimiento de que acabamos de
hablar-
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y que el tutor y el padre pueden vender con
la misma libertad todos los bienes muebles do
sus hijos ó pupilos.

Otra distinción admitimos por último que
es la de bienes tangibles y no tangibles. Ya
hemos indicado que el Código francés sin
adoptarla espresamentc la reconoce de una
manera implícita: el proyecto de nuestro Có-
digo la consigna literalmente, y creemos que
en esta parte se ha procedido con mucho
acierto. No solamente se fundan en esta dis-
tinción una gran parle de los derechos que
adquiere el usufructuario y las disposiciones
del mismo proyecto relativas á esos derechos,
sino que tiene aplicación á otros varios ra-
mos del derecho y se derivan de ella disposi-
ciones referentes á distintos contratos. Asi,
por ejemplo, las donaciones hechas para des-
pués de ios dias del donante producen dife-
rentes efectos y varían esencialmente en su
forma según si consisten en bienes tangibles,
ó no tangibles. Asi también la dote ofrecida
en dinero ó en cosas tangibles que se hu-
bieren apreciado, produce ciertos efectos y
obligaciones respecto del promitente. No es
posible, pues, desentenderse de una distin-
ción que,  aplicada en la práctica, ha sido tam-
bién reconocida en elórden de los principios
y de la doctrina. Entramos por consecuencia
á examinar las distintas clases de bienes de
que hemos hecho mérito, empezando por la
que con razón se considera la división tan-
idamental en esta materia.

CAPITULO SEGUNDO.
BE LBB BIÉ.TE9 MCEBLE* E INMUEBLE».

Por lo que hemos espuesto en el anterior
capítulo, podría inferirse fácilmente que c!
órden lógico de las ¡deas exige que se trate
en primer lugar de los bienes corporales e in-
corporales, supuesto que en realidad los bienes
muebles é inmuebles no forman sino una di-
visión de los corporales , únicos á que puede
aplicarse cualquiera de estas dos últimas es-
pecies. Sin embargo, es tan importante la
distinción que sirve de epígrafe á este capítu-
lo ,  es tan manifiesta la preferencia con que se

Pero si es verdad que las leyes no lian ol-
vidado esta distinción por la importancia que
consigo lleva , lo es también que no han dis-
pensado la propia atención á unos bienes que
á otros, y que en esta parte hay mucho que
corregir en las legislaciones modernas. La
francesa, que es el fundamento de todas ellas,
ha sido objeto de merecidas censuras de par-
te de  los escritores del país , que han exami-
nado las disposiciones concernientes á esta
materia á la luz de una critica ilustrada. El
Código civil, diccDalloz, dista mucho de ha-
berse ocupado de la riqueza mobiliaria con
el mismo cuidado que de la propiedad raíz.
Mientras no se ha perdonado medio para ha-
cer recaer sobre esta última clase de bienes
una protección, algunas veces exagerada, ha
llegado á desconocerse la importancia de la
primera. De esta causa han venido á resul-
tar entre sus disposiciones anomalías singula-
res; de ella han nacido también en ciertos
casos los esfuerzos de los tribunales para aco-
modar la letra de la ley, á fin de prevenir las
consecuencias chocantes que resultarían de
otro modo. «La Jurisprudencia , ha dicho Mr.
Rosai, lucha penosamente contra el texto de
la ley por aplicar el principio de la inalieua-
bilidad de los bienes raíces dótales á la dote
nobiliaria. La doctrina fija toda su atención
en el texto y en los orígenes históricos del
texto mismo ; mientras que los tribunales
observando los efectos de  su aplicación y sus
consecuencias esperimentan de buen ó de mal
grado la influencia del hecho económico que
caracteriza nuestra época , es decir , el acre-
centamiento diario y progresivo de la riqueza
moviliaria. Ni pueden comprender que la ga-
rantía de la inalienabilidad concedida á la
muger, que lleva en dote una cabaña ó un ter-
reno de escaso valor, pueda rehusarse á la que
posee cien mil libras de renta en capitales
muebles. Comono se concibe, que el tutor no
pueda vender los bienes inmuebles de su pupi-
lo sin observar numerosas formalidades, cuan-
do ninguna se le exige tratándose de la venta
de los muebles.’* Sin emhargo de estas consi-
deraciones, en el proyecto de nuestro Código
civil se sanciona que el marido puede dispo-
ner libremente de los bienes dótales muebles,
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ocupan de ella las leyes, y es tan frecueute la
ocasión que se presenta en la práctica de cla-
sificar en el misino sentido las cosas que son
objeto de los contratos, de las sucesiones , y
en general de lodo género de transacciones
civiles, que creemos indispensable adoptar otro
sistema cediendo á estas justas consideracio-
nes , y prefiriendo el órdne legal al enlace ló-
gico y natural de las ideas. Vamos, pues, ¿exa-
minar las dos mas importantes clases de bie-
nes que se reconocen boy eu el derecho , divi-
diendo la materia para mayor claridad en las
dos secciones siguientes.

SECCION I .

DE LOS BIENES INMUEBLES.

Las leyes romanas, tan notables entre otros
conceptos por la exactitud de sus definicio-
nes, presentaron en muy pocas palabras el ca-
rácter distintivo de los bienes inmuebles. Quce
cum solo conlineantur , moveri non possunl,
dijeron; y en efecto esta es la idea fundamen-
tal que distingue las cosas inmuebles de todas
las demas. El suelo, la heredad, la casa son
cosas que no pueden moverse ni trasportarse:
les cuadra por lo mismo con toda exactitud la
denominación de inmuebles derivada de su
propia naturaleza. Por esta razón decía la ley
de Part. las rayzes son las heredades é las
labores que se non pueden mover en ningu-
na de estas maneras que dichas avernos. »

Las mismas leyes romanas tocaron sin em-
bargo la necesidad de  aplicar igual denomina-
ción á otros objetos, que no siendo inmuebles
por su naturaleza, vienen á tomar este carác-
ter por otras circunstancias independientes de
ella. En el Digesto hallamos una que definien-
do los bienes inmuebles dice.“Qucecilra cor-
ruplionem de loco in locum nequeunt moveri,
ut res solí; vel qiite inmobilium partem cons-
lituunt, vel perpetui usas causa loco sunl des-
tínala;» y todos los comentadores del Digeslo
convienen cuque, muchas veces, las cosas mue-
bles por su naturaleza se juzgan inmuebles
cuando están unidas á oslas ó de una manera
fija ó se consideran como accesorias de las
mismas. (íiia: /¡xa viuda vocanlur, reí qua'

BIENES.
pertinenliarum ut ajunl loco habentur (<).

En el dia todas las legislaciones consideran
como bienes inmuebles, no solo aquellos que
propiamente merecen semejante calificación
atendida su naturaleza, sino también aque-
llos que siendo corporales y movibles están
adheridos á los raíces de la manera y con las
condiciones establecidas para atribuirles este
carácter. Hay todavía una especie de bienes
que ni son muebles ní inmuebles por su na-
turaleza, como son las cosas incorporales y los
derechos , y sin embargo , pueden tener la
consideración legal de bienes inmuebles en
determinados casos. Tanto unos como otros
no reciben esta denominación sino en un sen-
tido ficticio, puesto que por una ficción de la
ley y mediante las disposiciones del derecho,
es únicamente como las cosas corporales mo-
vibles y las incorporales ó los derechos pueden
adquirir un carácter, que no les corresponde
por su naturaleza.

Acomodándonos ¿estas ideas, generalmen-
te recibidas clasificaremos los bienes inmue-
bles en tres especies, á saber; bienes inmue-
bles que son tales por su propia naturaleza;
otros que siendo corporales y movibles se  re-
putan inmuebles por su agregación á ellos ó
por el uso á que están destinados ; y otros en
fin , que siendo incorporales se reputan , sin
embargo, inmuebles por el objeto á que tie-
nen aplicación. Esc usado es advertir, que al
adoptar esta clasificación consideramos los
bienes inmuebles de un modo general y abso-
luto y no con relación á ningún objeto espe-
cial y determinado. Asi por ejemplo, la ley
enumera los bienes que deben considerarse
inmuebles para el pago déla  contribución im-
puesta sobre ellos , sin que los principios en
que descansan sus disposiciones sean aplica-
bles de todo punto á la clasificación de que
vamos á ocuparnos.

§ 1 ." De los bienes inmuebles por su natu-
raleza.

Si hubiéramos de entender estas palabras
eu todo su rigor seria necesario decir que no

vi) Mulilcubruch. Ductrina pamlcct-ar. § 22S.
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mana. Fruclus pendentes país fundí viden-
tur (1). Sed et vinum et fniclus perceplus vi-
lla non esse constal (2). La misma doctrina
signe el proyecto del Código español , esta-
bleciendo en el § 2 del art. 580 vacilado, que
son inmuebles las plantas y los árboles mien-
tras están unidos á la tierra y los frutos pen-
dientes de  los mismos árboles y plantas.

Puede suceder, que el dueño de la tierra ó
fundo véndalas cosechas y demas frutos pen-
dientes , asi como la leña , madera, etc., y en
tal caso podrá dudarse si estos frutos conser-
van el carácter de bienes inmuebles respecto
del comprador antes de separarlos del suelo.
Esta duda,  sin embargo, es de fácil reso-
lución , porque no debiendo considerarse los
frutos como bienes inmuebles , sino en tanto
en cuanto formaban parle del suelo mismo,
que lo es por naturaleza, claro está que ha-
biéndose vendido solos é independientemente
del fundo, no pueden tener semejante carácter
respecto del comprador, para quien los frutos
y la tierra son cosas muy diversas, sin formar
los primeros un accesorio de esta , como su-
cede para el dueño. Los frutos, muerto este,
pasan á sus herederos como inmuebles por-
que constituyen parle de la propiedad en que
suceden; pasan del mismo modo y en igual
concepto de inmuebles al comprador de  la fin-
ca, que los adquiere como accesorios forman-
do parte integrante de ella; pasan finalmente
con el propio carácter al usufructuario y á to-
dos aquellos que poseen la finca á título de
propietarios. Pero no pueden tener ese mis-
mo carácter de inmuebles respecto del com-
prador de los frutos, porque esteno adquiere
la propiedad de que proceden; porque falla
la base para establecer el fundamento legal
que concurre en los demas casos; y porque
este comprador no puede ejercitar sino un de-
recho esencialmente moviliario , toda vez que
consiste únicamente en la facultad de levantar
y percibir los frutos adquiridos, quesonclob-
jeto esclusivo del contracto. Adío qttcc tendit
ad mobile mobilis est.

Otra duda puede suscitarse cuya solución

hay ol ros bienes inmuebles por su naturaleza
sino las tierras ó las fincas llamadas rústicas.
Solo esta clase de bienes son el producto inme-
diato y esclusivo de la naturaleza , y de ella
reciben el carácter que los distingue, perma-
nente é inmutable. Sin embargo de esta razón,
todos convienen en considerar en la misma
clase de bienes inmuebles por su naturaleza
los edificios, porque si bien son producto y de-
rivación del arte vienen á incorporarse con el
suelo en que están construidos de tal manera,
que no forman sino un todo y participan del
mismo carácter que hemos indicado.

Consiguiente á esta doctrina, el Código
francés coloca entre los bienes inmuebles por
su naturaleza las tierras y los edificios; y el pro-
yecto del Código español, aunque no estable-
ce la clasificación de los bienes inmuebles que
hemos adoptado en este artículo , al enume-
rar en el 380 los bienes inmuebles, coloca en
el párrafo primero las tierras y los edificios.

En cuanto á las tierras , ninguna circuns-
tancia, condición ni requisito se  necesita para
establecer de  un modo terminante y absoluto
la doctrina que se acaba de sentar; pero en
cuanto á las producciones de estas mismas
tierras , (adoctrina no es tan absoluta, hacién-
dose indispensable distinguir algunos casos
para evitar consecuencias equivocadas. La re-
gla generalmente admitida es, que las produc-
ciones de la tierra, mientras están unidas ó
adheridas á ella , participan de la naturaleza
del suelo que las nutro y alimenta y son por
consiguiente inmuebles como ella , pero que
se hacen muebles desde el momento mismo en
que se las separa del fundo, y aun en ciertos
casos antes de levantar las del suelo. Las co-
sechas de granos, por ejemplo, las verduras,
hortalizas, se  consideran inmuebles mientras
se hallan pendientes todavia, es decir , mien-
tras están adheridos al suelo por sus raiccs.
Por la misma razón los frutos de los árboles
tieucu igual carácter hasta que se cojcn y
quedan separados de ellos. Si una parle de la
cosecha ó de los frutos, solamente, se hubiese
separado del suelo, ella nada mas se conside-
rará como mueble. Esta doctrina conforme con
lo que dicta la razón se  funda además en los
principios consagrados por la legislación ro- ti) try U.  D. Hb. i», <i(. t .

(íí Lcy l7 ,$ l . *D . l i b .  i ,  l e l i l í . *
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puede ofrecer alguna mayor dificultad que la ■
anterior. Supongamos que el dueño de una '
heredad, de un monte, ó de un bosque hu- i
biese hipotecado especialmente estas fincas '
á la seguridad de un crédito ; ¿ la venta de los
frutos pendientes , ó de la leña , ejecutada ¡
por el dueño, los constituye desde luego en I
la clase de bienes muebles respecto del com- ¡
prador , para el efecto de privar á los acree-

.dores , á cuyo favor se hipotecó la heredad ó
el bosque, de esta parte de garantía, sobre la
cual se estableció el gravamen del mismo !
modo que sobre el fundo?

Los jurisconsultos franceses que exami-
nan detenidamente esta cuestión no están
acordes en sus pareceres, como no lo está
tampoco la jurisprudencia de los tribunales
en sus resoluciones. Mr. Dalloz , después de
citar varias sentencias, dice, que por una par-
te han quedado resueltas y ejecutoriadas en
los tribunales las proposiciones siguientes.
Primera: que la venta de frutos pendientes
es una enagenaciou de bienes muebles, que
no hay necesidad de registrar para que pre-
valezca sobre el derecho de un acreedor que
tuviese hipoteca sobre el fundo (1). Segun-
da : que la venta de los frutos de una here-
dad , que han llegado á su estado de sazón y
madurez, hecha sin fraude por el propietario,
es válida , y no puede quedar anulada á ins-
tancia de acreedores que tuviesen derecho de
hipoteca sobre el fundo (2). Tercera: Que el
embargo de una heredad hipotecada no com-
prende la corta vendida de un monte ó de un
bosque cuando la venta queda perfeccionada
antes del embargo y se verifica la tradición,
como por ejemplo, si la corta se hizo por
cuenta del comprador , ó este hace marcar los
arboles cortados. Cuarta: que la compra del
arbolado ó maderas es una adquisición de
objetos muebles, de modo que el que la hace
públicamente y de buena fé no puede ser
demandado por un acreedor á quien estuvie-
ra hipotecado el fundo , después de haberlas
cortado y pagado el precio sin oposición (3).
Quinta : y finalmente, que siendo la venta de

las leñas o maderas una enagenacion de efec-
tos muebles , no puede el vendedor, especial-
mente después de comenzada la esplotacion,
reclamar del comprador la rescisión del con-
trato ó la revindicacion de la cosa vendida
caso de no pagar puntualmente el precio (1).
Anade el mismo escritor , que por otra parte
ha quedado resuello y ejecutoriado en los
mismos tribunales que no haciéndose mue-
bles las cortas ordinarias de maderas, tallares
ó de arbolado sino á medida que se van rea-
lizando, resulta que las maderas quedan hi-
potecadas con el fundo , y por consecuencia,
que en el momento de venderse á un tercero
aunque sea de buena fé independientemente
del suelo , quedan sometidas á la acción hipo-
tecaria del acreedor mientras no han sido cor-
tadas; de manera que estando pendientes
aun al tiempo del embargo promovido por
el acreedor, el comprador no puede reclamar
que se soparen de él en perjuicio del prime-
ro (2). Concluye diciendo el mismo escritor,
que la contradicción, que resulta á primera
vista entre los fallos relacionados , no es mas
que aparente, siendo muy fácil conciliar sus
respectivas resoluciones. El fallo de agosto
de 1823, dice, recayó en un caso totalmente
distinto del que dió lugar á la sentencia de
junio de 1841, pues que en esta se trataba de
acreedores hipotecarios sobre maderas, no
separadas aun del suelo , y en aquel por el
contrario de sus derechos sobre maderas cor-
tadas sin fraude por el comprador , las cuales
por consiguiente habian venido á ser mue-
bles. La sentencia, continúa, del año 1841
no se conciba á primera vista tan fácilmente
con la de enero de 1808 ; sin embargo , es
necesario observar que en los casos á que es-
tos dos fallos se refieren , se trataba de fru-
tos ordinarios en estado de madurez y de sa-
zón, mientras que en la sentencia de 1841 se
cuestionaba sobre una venta de maderas que
debían percibirse ó csplotarsc en muchos años;
es decir, de una venta anticipada que babia
de hacer necesariamente ilusorios los dere-
chos de los acreedores hipotecarios. Esta di-

H}  Srnt .  didada por el hi l ir iml deCaMílls en f!  afín 1814.
<»' Dict. pnr el n>isim> tribunal en ffi de enero de 1808.
(o) Seúl. didada en 9 de de 185'í.

to  fl irt,  en 13 «le diciembre de 1815.
U,i Scnt, dictada en 10 de junio de IM í .
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masiado lata , y todo lo que podrá concederse
es que los árboles , considerados muebles por
el hecho de haber sido arrancados de la tier-
ra en que han nacido, conservan este carác-
ter aunque se trasplanten á otro terreno si se
dejan en él momentáneamente para ser ven-
didos desde luego. Pero, si se trasplantan para
que crezcan ó se fortifiquen en el nuevo ter-
reno, como dice Pothier, evidentemente de-
berán reputarse como inmuebles, porque con-
curren todas las condiciones que en el orden
legal les atribuyen semejante carácter.

En el mismo caso que los árboles se ha-
llan los arbustos , las flores y otras plantas
parecidas. La condición esencial para que es-
tos objetos tengan el carácter de inmuebles
por naturaleza es, que se hallen plantados en
la tierra recibiendo de ella la sustancia que
los alimenta y cria. Por consecuencia , sí se
hallan colocados en cajones , macetas, tiestos
ó cosas semejantes, aun cuando estos se ha-
yan fijado en el suelo , no se considerarán in-
muebles por naturaleza , bien que según la
opinión de algunos escritores puedan ser con-
siderados como inmuebles por el uso á que so
hallan destinados.

Hemos hablado hasta aquí de las tierras
y de sus producciones : digamos algunas pa-
labras acerca de los edificios ó de las obras
del a r te ,  que,  como ya se ha indicado al
principio , tienen también el carácter de bie-
nes inmuebles por naturaleza.

La condición esencial para que estas cons-
trucciones se reputen inmuebles por natura-
leza es, que la incorporación de lo edificado
al suelo sea real , efectiva y subsistente , y
que no tenga un objeto ó uso precario y mo-
mentáneo. Si la obra se hubiese construido,
por ejemplo , con el objeto de conservar ó po-
ner al abrigo de la intemperie y durante cier-
to período de tiempo, algunos frutos, merca-
derías ó cualesquiera otros efectos no podría
tener el carácter de inmueble toda vez que
le faltaría la circunstancia característica de
hallarse incorporada al suelo de un modo per-
manente y duradero. En suma, para que los
edificios de cualquier género é importancia
que sean lleguen á tener aquel carácter, es
indispensable que estén adheridos al suelo,

versidad de  circunstancias esplica y justifica
suficientemente en concepto del escritor, la
diferencia entre estas decisiones, porque la de
4808 y la de 4814 se  dirigieron con justicia á
impedir, que el derecho derivado de la hi-
poteca no dificultase el ejercicio legitimo
del derecho de propiedad, que conserva el
dueño del fundo hipotecado; mientras que el
fallo de 4841 se dirigió á proteger con igual
justicia el derecho hipotecario contra los abu-
sos manifiestos del derecho de propiedad.
Cierto e s ,  dice por último, que la sentencia
de 1841, atendida la generalidad de los tér-
minos con que está concebida, parece que
quiso decidir de un modo absoluto que los
frutos ó maderas vendidas conservan respec-
to de los acreedores inscriptos el carácter
de inmuebles, mientras que no han sido se-
parados del suelo , sin distinguir si se halla-
ban después de la venta en estado de madu-
rez y de sazón, ó si la época de la corla ha-
bía ó no llegado ; pero la intención del tribu-
bunal no pudo ser el proscribir una distinción
que concilia sabiamente los derechos respec-
tivos del propietario y de sus acreedores , y
que en lugar de condenar la doctrina, emiti-
da en los anteriores fallos, se limita á restrin-
girla dentro de sus justos límites.

Ademas de las producciones de la tierra,
pueden considerarse también como inmuebles
por su naturaleza , en razón de estar adheri-
dos esencialmente á ella , los árboles. En el
artículo de osle nombre consignamos esta
misma opinión y los fundamentos en que se
apoya, debiendo añadir únicamente, que para
que los árboles se  consideren como bienes in-
muebles es necesario que estén plantados,
pues los que han sido ya corlados y separa -
dos de la tierra , son cosas muebles por fal-
tarles la circunstancia esencial que constituye
la inmovilidad. Pothier establece una esccp-
cion á esta doctrina , y e s ,  que los árboles se
consideran muebles, cuando arrancados ya
de la tierra que los ha producido , se tras-
plantan á otra para mantenerlos en ella como
en depósito , ó para que se fortifiquen hasta
que se arranquen para venderlos ; pero esta
doctrina , como observa oportunamente otro
jurisconsulto francés, Mr. Duranton, es de-
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que sean una dependencia de é l ,  y que for-
men una parte accesoria del mismo Tundo.

Los jurisconsultos franceses disputan con
gran calor , si para que los edilicios y obras
de que vamos hablando se califiquen de bie-
nes inmuebles, será condición necesaria que
se hayan ejecutado por el dueño del suelo.
Mr. Toullier defiende esta opinión, y otros es-
critores, no menos nelables, sostienen que la
obra construida con las circunstancias espre-
sadas tendrá el carácter de inmueble aun
cuando se haya efectuado por un tercero. Los
tribunales han procedido también en sus de-
cisiones con cierta variedad; pero nosotros
no encontramos motivo ninguno racional de
duda. Si la incorporación de  la obra al sue-
lo, en que se halla edificada, es real y efec-
tiva, como hemos dicho antes; sino tiene el
carácter momentáneo é interino que distingue
ciertas obras por el objeto á que se destinan,
¿ qué importará que haya sido construida por
el dueño de la tierra ó por otro? El principio
que en estos casos califica la obra de  inmue-
ble es  general, absoluto y no debe variaren sus
respectivas aplicaciones. En hora buena que
la persona, á cuyas espensas se ha construi-
do la obra, tenga su acción espedíla para re-
clamar una indemnización si es procedente;
pero esta acción será puramente mueble, y no
podrá estenderse á mas que á la reintegración
de los desembolsos originados sin que de ahí
pueda inferirse, que respecto del dueño, y con-
siderada en si misma , ó respecto de su natu-
raleza, pueda la obra tener otro carácter que
el  de una cosa inmueble como adherida al
suelo y formando parte de él, según el prin-
cipio de quodsolo inadificatur solo cedil.

Consiguiente á estos principios, los molinos
de  viento ó de agua,  construidos sobre el ter-
reno y formando parte del edificio en que están
colocados, son también inmuebles por natura-
leza. Asi lo dispone e l  Código francés espe-

samente , no siendo esta doctrina sino una es-
piración lógica del principio establecido como
inconcuso en la materia, á saber : que todo
lo que se  incorpora al suelo es  inmueble como
el suelo mismo.

Los jurisconsultos, á quienes ya hemos te-
nido ocasión de aludir varias veces, discuten
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largamente otra cuestión que no carece de
interés entre nosotros. Conformes en que los
molinos existentes en las riberas de los rios
no navegables ni flotables tienen el carácter
de inmuebles, cuando concurren las condicio-
nes poco há indicadas, preguntan: ¿sucederá lo
mismo y tendrán el propio carácter de inmue-
bles los molinos ú otros artefactos semejantes,
que en virtud de concesiones hechas por el go-
bierno se construyen en las riberas de los rios
navegables ó flotables? La dificultad nace de
que el álveo ó superficie de oslas riberas per-
tenece al Estado; por consiguiente, si en  fuer-
za de los principios relativos á la accesión lo
accesorio participa de la naturaleza del prin-
cipal, las ventajas de la construcción no pue-
den redundar sino en beneficio del propietario,
no en el de la persona que ha construido en
terreno que no es  propio. Nosotros, dejando
á parte otras opiniones que se han espuesto
acerca de este particular, reproduciremos la
de Mr. Duranton, con la cual estamos de
acuerdo , á saber: que en los dos casos espre-
sados las obras hechas con las condiciones le-
gales deben considerarse inmuebles; en el
primero como una consecuencia de los prin-
pios admitidos en materia de accesión, y en
el segundo como consecuencia de los que li-
jen el derecho de superficie. Efectivamente,
añade dicho escritor, al conceder licencia pa-
ra establecer una máquina, un artefacto cual-
quiera el Estado, concede por el mismo he-
cho e l  derecho de superficie sobre la parle de
la ribera en que ha de establecerse ; y como
este derecho es la facultad de tener un edifi-
cio sobre el suelo de otro , como si se poseye-
ra sobre el fundo propio, no obstante el prin-
cipio de que quod solo inadificatur solo cedil,
resulta que el concesionario disfruta durante
el tiempo de la concesión todas las preroga-
tivas y veutajas que van inherentes á lo pro-
piedad. Fuera de las obras de que se ha ha-
blado hasta aquí puede también dudarse si
las minas, como cosas existentes en el  suelo
que forman parte de él , corresponden á la cla-
se de bienes muebles ó inmuebles. La legis-
lación francesa contiene una disposición ge-
neral aplicable también entre nosotros , según
la cual las minas son inmuebles, como lo son
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circunstancias esteriores que en ellos con-
curren.

§ .  2 , ’  De los bienes que se reputan inmue-
bles por el uso á que están destinados.

Figuran en e] número de estos bienes aque-
llos que, siendo muebles de  suyo, se conside-
ran en el derecho como parle accesoria de la
tierra ó del edificio á que están unidos , ó co-
mo medios indispensables para el servicio á
que están destinados por el propietario. Son
estas cosas por consiguiente muebles por su
naturaleza, é inmuebles en un sentido ficticio,
puesto que no se reputan ni pueden reputarse
tales, sino mediante una ficción déla  ley que
así lo determina; ficción conveniente y aun
necesaria, porque tiende á clasificar las di-
versas especies de bienes de  la manera mas
ventajosa para el propietario.

No es  por lo mismo fácil tarea la de enumerar
con cierta exactitud los bienes de esta espe-
cie, porque nuestra legislación, tan incomple-
ta en esta materia, contiene muy pocas dispo-
siciones acerca de ella. Apelaremos , pues , á
los principios generales , á las opiniones admi-
tidas por nuestros jurisconsultos, y á las doc-
trinas consagradas portas decisiones de los tri-
bunales , á fin de suplir tan notable vacío y
determinar con la precisión que nos sea po-
sible observar, los objetos que pueden com-
prenderse en esta clase de bienes inmuebles.

Advertiremos ante todas cosas que la in-
movilidad de estos objetos , muebles por su
naturaleza según queda dicho, puede ser pro-
cedente en  dos conceptos. Primero: si el due-
ño de una heredad deslina las cosas muebles
para el servicio , cultivo ó esplotacion de ella
sin incorporarlas á la misma finca ; por ejem-
plo , cuando el citado dueño tiene un ganado
para que le produzca estiércol , óalgunos ani-
males para la labranza y demas operaciones
consiguientes al cultivo. Segundo: cuando el
dueño, por creerlo asi conveniente, une y
agrega al fundo algunas cosas muebles para
que formen parte y con él un todo. En una y
otra suposición , la cosa de que se trata , aun-
que mueble , no puede considerarse indepen-
diente y en sí misma sino con relación a la

los edificios, máquinas, pozos, galerías y otros
trabajos establecidos para la habitación ó mo-
rada; y son muebles las materias cstraidas,
las provisiones y otros objetos semejantes.

Esta disposición es una consecuencia ló-
gica de los principios que dejamos estableci-
dos , y como tal la vemos consignada en
nuestra legislación moderna. La real órden
de 22 de  agosto de 1851 , sujeta al derecho
de hipoteca por traslación de propiedad ó usu-
fructo, las minas en producto por considerar-
las como propiedad inmueble. Conforme con
esta medida , se dijo por la Dirección gene-
ral de contribuciones directas, estadística y
fincas del Estado en circular de 9 de mar-
zo de 1853 , que á pesar de haberse circula-
do la declaración, de que siendo una propie-
dad inmueble las minas en producto estaban
sujetas al pago de los derechos de hipotecas
en sus traslaciones de propiedad y usufruc-
to , etc. No obsta la real órden de 22 de abril
del mismo año 1853 por la cual se ha dispues-
to, que hasta tanto que una ley especial fije
los impuestos con que debe contribuir la in-
dustria minera en todos los actos relativos á
la misma, se suspendan los efectos de la men-
cionada circular; porque esta, y mas princi-
palmente la real órden de 22 de agosto de
1851 , al hacer la calificación de'pr opiedad in-
numerable , se referian á las minas en pro-
ducto, y la real orden de 22  de abril se refie-
re evidentemente á las trasferencias de ac-
ciones de  minas; efectos que son muy diferen-
tes de las minas mismas, como se comprende
desde luego. Fuera de esto , la real órden úl-
timamente citada , se funda esclusivamente
en las especiales consideraciones que merece
el importante ramo de minería, para suspen-
der el pago de los impuestos con que gravó
las trasferencias de  acciones la circular de la
Dirección. No hay, pues, ningún inconvenien-
te en afirmar que á pesar de la disposición
del mes de abril , las minas son consideradas
en nuestra legislación como propiedad in-
mueble, toda vez que se hallan situadas y en-
clavadas en la tierra.

Examinemos ahora otra clase de bienes,
que siendo muebles por su naturaleza, se
repulan, sin embargo, inmuebles por las

TOMO VI.
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finca á que está incorporada, ó al servicio á
que está destinada; y en ambos conceptos la
cosa, mueble de suyo, viene á formar parte de
otra inmueble, participando mientras tanto de
su naturaleza, puesto que no pueda existir
separada de ella.

Empezando por las cosas muebles destina-
das al servicio, cultivo ó esplotacion de un fun-
do convendrá advertir, que en esta parle no
puede tener el dueño una libertad omnímoda
é indefinida, sino una facultad razonable, cu-
yos límites se determinan por la necesidad
misma del servicio de que se trata. No es ár-
bitro, por lo mismo, el dueño de una heredad
en destinar á este objeto ó en suponer que se
bailan destinados, para que tengan el carácter
de inmuebles, todos los muebles ó semovientes
que se le antojen. La designación de ellos en
todo caso debe estar justificada por la necesi-
dad y por las condiciones del servicio, podien-
do los tribunales, en caso de duda y por los
medios que reconoce el derecho, fijar el lími-
te que deba observarse para que el dueño no
lleve mas allá de lo justo aquella facultad en
perjuicio de otro ó de la administración de
justicia.

Prévia esta advertencia, debemos contar
desde luego entre las cosas muebles, destina-
das al servicio de algún fundo, los animales
de cultivo. No hallamos en nuestro derecho
una disposición terminante sobre este parti-
cular: no podemos tampoco apoyar esta doc-
trina en las principios de la legislación roma-
na ,  que como es  sabido no calificaba de in-
muebles los animales destinados al cultivo, ni
los instrumentos de la labranza, según aquel
principio instrumentum fundí non esl pars fun-
dí-, pero sin embargo creemos que en este pun-
to debe adoptarse la teoría de las legislacio-
nes modernas , como de hecho la vemos adop-
tada por algunos de nuestros escritores y por
la jurisprudencia de los tribunales.

Cierto es que el hallarse destinados al ser-
vicio ó cultivo de una finca rústica un caba-
llo, un par de bueyes , e tc . ,  no altera ni va-
ria su  naturaleza física, hasta el punto de con-
vertir en inmuebles lo que por si se mueve y
traslada de un punto á otro; pero también lo
es que, consultando el beneficiode la agricul-

tura y la necesidad de protejer y fomentar
sus intereses, se  halla una razón muy podero-
sa para identificar, en cuanto á su naturaleza
y condición legal, la propiedad rústica y los
animales, sin los que esa propiedad seria en-
teramente infructuosa. ¿Qué razón fundada
puede haber para que se atribuya una condi-
ción legal distinta á cosas tan íntimamente
unidas y que no pueden separarse sin romper
la unidad, en virtud de la que forman una
entidad sola , y de la cual se deriva todo su
valor é importancia?

Por esta observación podrá venirse encono-
cimiento de que para dar á los animales, de
que vamos hablando , el carácter de bienes
inmuebles, no basta que se hallen meramen-
te en la heredad ni que sean á propósito pa-
ra el cultivo; es necesario que ademas de
concurrir estas circunstancias se empleen co-
mún y ordinariamente en este servicio sien-
do indispensables para prestarle. Siendo así
importa poco quesean de tal ó cual especie, ó
que sean de los que se destinan directamente
á la labranza, como el caballo, el buey, la
muía; ó de los que concurren indirectamente
para fomentar el cultivo y beneficiar las tier-
ras, como los ganados. Por lo mismo, si el
dueño que las cultiva por sí tiene en ellas
algunos animales que no sirven para el cul-
tivo, como por ejemplo , un caballo de mon-
tar , vacas y carneros para atender al regalo
ó á las necesidades de la familia, no pierden
su carácter y naturaleza de muebles.

El proyecto del Código civil , que como he-
mos tenido ocasión de manifestar ya  , cita
muchas de las cosas que siendo muebles
por su naturaleza se consideran inmuebles ci-
vilmente, nada dispone respecto de los ani-
males destinados al cultivo. Esta omisión nos
parece digna de subsanarse, pues mencionan-
do entre dichos objetos los abonos destinados
al cultivo, los viveros de animales y las má-
quinas, vasos, instrumentos y utensilios, pa-
récenos, que con mayor razón ha debido ha-
cer espresion de los animales, determinando
hasta qué punto y con qué circunstancias de-
ben considerarse como inmuebles por razón
de su  destino. No nos queda duda sin embar-
go  de que en el espíritu del arl. 380 del pro-
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decimos que el dueño del fundo es dueño del
estanque poblado de peces, del palomar y del
criadero. Nuestro jurisconsulto Parladorio si-
gue esta doctrina, que es corriente en la
práctica de ios tribunales , haciendo sin em-
bargo una distinción que merece recordarse.
De appum alveis, dice, queesilum esl apud
Montalvum. El pidat ínter res solí annume-
randos esse: ad cujas opinionem accedendum
eril , quolies lili paricti (ut alicubi solel) af-
fixi fuerinl ; alioqui si per se cssenl, haud vi-
deo cur non polius mobites quain inmobiles
dicantur , cum suapte natura inoveri facile
queant; nisi forsan lanquam partem alvearii
Utos aecipias , puta si tn ipsum alveai ium,
(quod ex  solo el alveis constat) executio fíat
tum enim alvearii universitatem segunlur el
inmobiles judicandi sunl. Eandem distintió-
nem in staquo piscium el in columbario se-
guemur.

El proyecto del Código civil siguiendo esta
doctrina califica de bienes inmuebles los vi-
veros de animales. Aunque el laconismo, con
que está redactada la disposición, no permite
fijar regla ninguna para establecer sus límites,
creemos que teniendo por fundamento la cor-
respondiente del Código francés, de donde ha
sido tomada, deberá sobreentenderse la regla
de que son bienes inmuebles los viveros de
animales, cuando se hallan en ellos disfrutan-
do de su libertad natural en los términos es-
plicados anteriormente. Entonces el dueño de
la propiedad no los posee independiente ó se-
paradamente de ella; los posee en tanto en
cuanto forman parte del estanque, del bosque
ó del palomar, y en este concepto se reputan
como accesorios del fundo y formando parte
de él.

El Código francés enumera entre las cosas
inmuebles, por el destino á que se aplican, los
granos que el dueño de la heredad entrega al
arrendatario ó mediero para hacer la siembra
en la misma. Nosotros creemos que en caso
de controversia sobre este punto debe seguir-
se la misma doctrina, reputándose como in-
muebles los granos destinados á semejante
objeto, cuando no haya duda alguna acerca
de ello. Téngase presente, sin embargo, y
como csplicacion de esta regla , que no solo

vedo se comprenden también los animales
destinados al cultivo, puesto que todas sus dis-
posiciones están fundadas en el principio, de
que las cosas que en ellas se enumeran for-
man parle de un inmueble , y se reputan por
lo mismo como accesorias de él.

Contamos también entre las cosas inmue-
bles, por hallarse destinadas al servicio de al-
guna finca, los instrumentos y aperos propios
del cultivo, comprendiendo en esta denomina-
ción todos los puestos en uso y necesarios se-
gún las prácticas y costumbres de la agricul-
tura; por ejemplo, el arado, la reja ó rastri-
llo , los carros con sus aparejos destinados á las
faenas de  ella, los azadones, hoces y demas úti-
les de  esta clase. El proyecto del Código está
redactado en cuanto á este particular en tér-
minos muy esplícitos, pues declara entre los
bienes inmuebles das máquinas, los vasos,
instrumentos y utensilios destinados por el
propietario de la linca al uso propio de la in-
dustria que en ella ejerce.» Si no se ejerce,
pues, otra industria que el cultivo , evidente
será que los instrumentos y utensilios destina-
dos á él deberán tener por esta disposición el
carácter de inmuebles.

Hay algunos animales que no están desti-
nados al cultivo de las heredades, pero que
en cierto modo forman parte de ellas : tales
son los peces de los estanques situados en las
heredades mismas, las palomas de los palo-
mares construidos en ellas, las abejas de las
colmenas , los conejos de los criaderos y otros
semejantes. Considerándolos con relación á la
clasificación de  que vamos hablando, creemos
que lodos deben reputarse inmuebles, puesto
que como dice Pothier, las cosas que atendi-
da  su naturaleza no pueden contarse por si
mismas entre nuestros bienes, ni formar parte
de nuestro patrimonio, sino en razón de la tier-
ra ó del fundo en que se hallan existentes,
vienen á formar una parte de este fundo ó de
esta tierra constituyendo con ella un todo. Se-
gún esta regla los animales, que gozan de su
libertad natural en cierto sitio, hacen parte de
él, como sucede con los pescados respecto del
estanque en que viven , y con las palomas
respecto del palomar donde se hallan gozan-
do de su libertad , y esta es la razón porque
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tendrá aplicación en el caso de que el dueño
haya dado los granos á su arrendatario, sino
también cuando él cultive la finca por si y los
tenga preparados de antemano para darles el
propio destino, siempre que por hechos parti-
culares pueda calificarse en debida forma la
exactitud de tan importante circunstancia. En
uno y otro caso el destino que se da á los gra-
nos es el mismo; y el interés de la agricultu-
ra exige, que se consideren yacomo parle ac-
cesoria del fundo , á cuya prosperidad han de
aplicarse inmediatamente, sea que el propie-
tario cultive por sí la finca, sea que lo verifi-
que por medio de oiro, toda vez que esa es
una circunstancia accidental que no influye
en lo esencial de la cuestión. Escusamos ad-
vertir que lo espuesto tiene lugar solamente
antes de  que los granos se hayan sembrado,
porque después de esta operación no puede
ofrecer duda el que, estando confundidos ó in-
corporados al suelo, forman parte de él y
constituyen un lodo según el conocido princi-
pio: qua solo sunt solo cedere intelliguntur .

El proyecto del Código civil no habla del
caso propuesto, pero no deja duda acerca del
concepto que envuelven sus disposiciones.
El § .  3 del art.  380 ya citado dispone que
los abonos destinados por el propietario al
cultivo de sus heredades y puestos en ellas
se reputan inmuebles: si esto ha parecido
conveniente y justo respecto de los abonos,
con mayor razón deberá serlo respecto de los
granos destinados a la siembra, sin los cuales
aquellos serian inútiles.

La doctrina que acabamos de esponer, puc-
dedar lugar áuna duda que no queremos de-
jar pasar desapercibida. Hemos dicho que se-
gún el proyecto del Código los abonos desti-
nados por el propietario al cultivo de una he-
redad, puestos en ella, se repulan inmuebles.

Como esta disposición exijo que los abonos
se hayan puesto en la heredad, puede cues-
tionarse si será indispensable que los abonos
se hayan incorporado á la tierra para que se
consideren como inmuebles, ó si bastará que
se tengan preparados y dispuestos al mismo
fin. En nuestro concepto no es necesaria la
primera circunstancia, porque aun cuando las
materias de que se va hablando no se hayan

incorporado y confundido con ¡atierra, desde
el momento que el dueño las destina á su fo-
mento y á la producción , y las coloca ó pone
en ella, existe la razón fundamental que varia
el carácter legal de estos objetos, muebles de
suyo, según las esplicaciones que dejamos con-
signadas. En otro caso, no podrían conside-
rarse jamas como inmuebles por destinación,
supuesto que,  confundidos con la tierra y for-
mando con ella un todo, deberían reputarse
mas bien inmuebles por naturaleza.

Se consideran finalmente como inmuebles,
aunque do suyo sean muebles, los efectos des-
tinados á la esplotacion de los establecimien-
tos industriales. En este sentido tienen seme-
jante carácter las prensas de los lagares , las
cubas que se emplean en diferentes fabrica-
ciones, yen general lodos los artefactos, uten-
silios y medios mecánicos que requiere el
ejercicio de cada industria. El interés que tie-
ne la administración pública en fomentarlas,
hace que por una ficción legal se reputen
como inmuebles cosas que no lo son por su
naturaleza. Sin embargo, como existe otro in-
terés opuesto para que esa consideración no
se lleve mas allá de los limites que prefija la
conveniencia general , aconsejan las buenas
doctrinas , que en este particular se tengan
presentes dos condiciones generales, á las que
deben atenerse los legisladores y los tribuna-
les. Es la primera, que exista el establecimien-
to industrial al cual se supon en afectos ó desti-
nados los muebles de cuya calificación se tra-
t e ,  siendo su existencia real y verdadera, no
ficticia y simulada. Y es la segunda, que los
objetos muebles, puestos en cuestión, sean
efectivamente necesarios para la integridad
y esplotacion del establecimiento y para que
sus funciones se ejerzan con la regularidad
conveniente, á fin de que produzca ios re-
sultados que son de esperar. Cuando ambas
condiciones se verifiquen, las cosas deberán
declararse inmuebles sin consideración nin-
guna al mayor ó menor volumen, ni á las ma-
yores ó menores proporciones , ni á otras cir-
cunstancias semejantes.

El segundo concepto por el cual las cosas
muebles por su naturaleza, pueden hacerse in-
muebles por su uso es segun queda ya anua-
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se realice por el propietario ; asi la que hicie-
ra el arrendatario de efectos pertenecientes á
su patrimonio no cambiaría su naturaleza,
porque no podría creerse que semejante acto,
subordinado á circunstancias especiales y al
interés del momento, llevara envuelta la idea
y la voluntad de que la incorporación fuese
perpétua y subsistente.

En cuanto á las estatuas, pinturas, espe-
jos y otros adornos puestos en las habitacio-
nes, el Código francés contiene una disposi-
ción que creemos aplicable á nuestra juris-
prudencia. Los espejos de una habitación, dice
el art. 525,  se consideran puestos en ella con
el carácter de perpetuidad luego que el en-
maderamiento, á que están unidos, forman un
solo cuerpo con el que cubre y adorna las pa-
redes y el pavimento. Lo mismo sucede res-
pecto de las pinturas y otros adornos seme-
jantes. Las estátuas se consideran inmuebles
cuando están colocadas en nichos abiertos es-
presamente para ello, aun en el caso de que
puedan trasportarse sin fractura ni deterioro.

El proyecto de nuestro Código civil, adop-
tando sustancialmente la última parte de la
anterior disposición , al determinar las cosas
que deben contarse entre los bienes inmue-
bles, dice en el párrafo 5 .  «Las estátuas co-
locadas en un nicho construido espresamente
en el edificio.» Nada dispone respecto de las
pinturas y domas adornos, que menciona el
Código francés ; pero el principio en que se
funda esencialmente aquella disposición es
aplicable á todos los demas objetos. El dueño
de una casa, que construye un nicho, mani-
fiesta desde luego la intención de que la es-
tátua, que ha colocado en él, permanezca allí
perpétuamente ; el dueño de una casa que
hermosea sus habitaciones con alguno de los
demas adornos espresados para que subsistan
en el mismo sitio , se halla en igual caso : en
uno y otro, por consecuencia, las cosas incor-
poradas deben tener idéntico carácter. Con-
viene advertir, que si este destino, dado por el
dueño á los objetos muebles , cesa por su vo-
luntad y con la intención de que dejen de  for-
mar un todo con la propiedad inmueble, cesa
también el carácter que adquirieron por la
agregación: asi las mismas pinturas y adornos

ciado, cuando el dueño de ellas, por creerlo
así conveniente, las une é incorpora á una fin-
ca para que formen parte de la misma. Así,
por ejemplo , cuando el dueño de una casa
agrega con el fin indicado caños ó acueduc-
tos, ó cuando el dueño de un jardín coloca es-
tatuas y otros objetos de  adorno con el fin de
que permanezcan siempre en él embellecién-
dole, unos y otros se considerarán inmuebles.
Las leyes de las Partidas hablando de los de-
rechos del comprador y del vendedor , ponen
algunos ejemplos, que  aclaran esta materia y
vienen á confirmar implícitamente la doctrina
espuesta. < Alfolí para pan,  dice la 29 ,  títu-
lo 5, Part. 5 , que fuesse fecho de madera
é que estuviese fincado en la casa que fuesse
vendida, é que fuesse tan grande que se non
pudiesse mover, ó tinajas para aceyte que
estuviessen otrosí fincadas ó soterradas é las
otras cosas semejantes destas non las puede
llevar el vendedor. Ca entiéndese que estas
cosas atales pertenescen á la casa é por ende
deven ser del comprador. Mas todas las otras
cosas que son é non son ayuntadas á la casa,
nin le pertenecen, son del vendedor é puede-
las llevar é fazer dellas lo que quisiere assí
como los almarios , é las cubas, é las tinajas
que non estuviessen soterradas é las otras co- N
sas semejantes.» Donde vemos que la ley re-
conoce por una pertenencia del comprador, U
aunque en el contrato no se haya tratado de R
ello, las cosas unidas á la casa vendida; y se- I
mejante suposición no puede fundarse esen- u
cialmente sino en el concepto, de que forman- U
do las cosas agregadas parte integrante del 0
inmueble, á que se han incorporado, partici- |
pan de  su naturaleza legal, se trasmiten con |
él y se adquieren por el comprador. i

Dos circunstancias son sin embargo nece-
sarias para que esta doctrina tenga aplica-
ción. Es la primera, que la unión ó agrega-
ción de los objetos muebles á la finca ó pro-
piedad inmueble se  haga con signos evidentes
de perpetuidad ; porque si la unión es pasaje-
ra ,  si se verifica para un objeto dado y no
con la idea tan perfectamente determinada
por la ley de Partidas , las cosas agregadas
conservarán su carácter primitivo de movili-
dad. La segunda condición es, que la unión
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de que se ha hablado, vendidos independien-
temente de la casa,  y para separarlos ó es-
traerlos de ella adquieren desde luego su pri-
mitiva condición. Concluiremos diciendo, que
las doctrinas espuestas en este párrafo son
aplicables á una porcion de objetos , muy di-
fícil de  enumerar, que entran en el conjunto
délos  edificios, máquinas, talleres y otros
establecimientos de  esta clase , en tanto que
concurren las circunstancias de que se ha he-
cho mención.

§ .  3.’ De los bienes ser reputan inmue-
bles por el objeto á que tienen aplicación.

Los bienes correspondientes á esta clase
son los incorporales, es decir, aquellos que
no teniendo existencia física y material , con-
sistiendo en el derecho de exigir el cum-
plimiento de alguna obligación, no son mue-
bles ni inmuebles por su propia naturale-
za ,  adquiriendo este último carácter tan solo
por hallarse aplicados á alguna cosa inmue-
ble. Pueden comprenderse en esta clase de
bienes el usufructo de los inmuebles y otros
derechos semejantes; las servidumbres y de-
mas derechos reales constituidos sobre los
mismos bienes ; las acciones que se conceden
para reclamarlos; y los oficios, regalías ó de-
rechos perpétuos que por enagenacion de la
corona, por concesión ó por alguna otra causa
competen á alguno.

En cuanto al usufructo de las cosas inmue-
bles poco hay que advertir. Siendo un dere-
cho constituido sobre ellas, debe participar le-
galmente de su naturaleza, y considerarse
inmueble como las cosas mismas. Lo propio
debe decirse respecto del uso y de la habita-
ción, y con mas razón todavía puesto que es-
tos derechos solo pueden ejercitarse y disfru-
tarse sobre bienes raíces.

Se ha dudado si será aplicable la doctrina,
espuesta respecto del usufructuario y usuario,
al arrendatario de una hacienda ó casa. Los
jurisconsultos franceses debaten con grande
empeño esta cuestión, tomando la mayor parte
de  los argumentos que se alegan en favor de
una y olraopiniondevariasdisposíciones con-
tenidas en el Código ; y aunque la resolución
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afirmativa cuenta con partidarios tan respeta-
bles como Troplong, no podemos aceptarla es-
tando, á falla de disposiciones espresas en
nuestra legislación, á las nociones comunes de
la doctrina jurídica. El contrato de arrenda-
miento no trasmite á favor del arrendatario
un derecho en la cosa , sino tan solo una ac-
ción directa contra el arrendador, para que le
facilite el líbre uso y espedito goce de la finca
arrendada; y esta acción no puede ser inmue-
ble toda vez que tiene por único objeto cosas
muebles, cuales son los frutos de la propiedad
arrendada en un caso, ó en otro el importe de
los daños y perjuicios que por falta de cum-
plimiento del contrato ó por culpa de otro se
hubiesen irrogado.

Las servidumbres llamadas reales ó predia-
les son derechos que se repulan también in-
muebles. Semejantes derechos, derivados de
la propiedad , que restringen la que compete
al dueño del predio sirviente y que trasmiten
una porcion de ella al que disfruta la servi-
dumbre , forman una parte íntegra ó una so-
la entidad con el predio dominante, en cuyo
favor han sido establecidos y participan por
lo mismo de la naturaleza del mismo predio.
Puede dudarse si los censos estarán en el mis-
mo caso ; pero en nuestra opinión la duda se
desvanece fácilmente. Los censos en el estado
actual de nuestra legislación son una carga
puramente real, que pesa esclusivamente so-
bre los bienes á que están afectos , siendo es-
tos los únicos que quedan obligados sin que
resulte obligación personal en ningún caso.
La persona del poseedor déla  finca es  de todo
punto indiferente para el ejercicio de  las ac-
ciones derivadas de la constitución del contra-
to, recayendo toda la responsabilidad sobre los
bienes acensuados. Es, pues, un derecho real
el que corresponde al censualista, y ese dere-
cho unido á la cosa gravada, que forma tam-
bién un todo con ella, que disminuye ó modifi-
ca el del propietario y que equivale en último
resultado aúna  servidumbre predial, no puede
reputarse sino como una cosa inmueble. En
el proyecto del Código civil se adopta una doc-
trina que puede hacer variar la resolución an-
terior, al menos en algún caso, pues, quedan-
do reducido el censo consignativo en virtud



Lorenzo Arrazola

BIENES. 343
distinguen este derecho tan respetable y res-
petado. Del mismo modo y por igual razón se
consideraban y deben considerarse en su caso
los derechos de portazgo y pontazgo, los de
caza y pesca y otros señoriales antes de su
abolición. El Código Sardo contiene la parti-
cularidad de enumerar entre los bienes inmue-
bles las plazas de procuradores , escribanos y
otras que forman el objeto de una propiedad
privada.

SECCION i r .

DE LOS BIENES MUEBLES.

Si el proyecto del Código civil , que tantas
veces hemos tenido ocasión de citar , hubiese
adquirido la sanción legislativa , seria fácil
determinar los bienes de  que vamos á hablar
en la sección presente. Todos los bienes, dice
el artículo 381 , no comprendidos en el arti-
culo anterior, son muebles ó se consideran
tales por la ley. Según este sistema era , como
dice oportunamente el comentador del Código,
lo mas breve y sencillo el determinar los bie-
nes muebles , porque enumerados y fijados
los inmuebles, todos los demas tendrían por
una consecuencia forzosa aquel carácter. Pe-
ro el proyecto no es  ley todavía, y esta circuns-
tancia nos obliga á entrar en  el exámen de al-
gunas doctrinas para fijarla naturaleza de los
bienes á que nos referimos.

La significación de la palabra mueble en
un sentido rigorosamente legal, es  muy sen-
cilla. «‘Muebles, dice la ley de Partidas (4),
son llamadas todas las cosas que los ornes pue-
den mover de un Jugará otro; é todas lasque
se pueden ellas por sí mover naturalmente.»
Sin embargo, existen muchas cosas que pue-
den moverse y ser movidas y con todo se re-
putan inmuebles según la doctrina espuesta
en los párrafos anteriores. Resulta, por conse-
cuencia, que la palabra mueble puede enten-
derse en un sentido estricto y rigoroso, y en
otro común y doctrinario , limitándose en el
primer caso á las cosas movibles, y estend ien-
dose en el segundo aun hasta las incorpo-
rales.

de lo dispuesto en el artículo 4334 & un sim-
ple crédito con hipoteca , cuya obligación si
no es puramente personal tiene principalmen-
te este carácter, es claro que el derecho deri-
vado de semejante censo no podrá ser consi-
derado como inmueble. Por el contrario en el
censo reservativo se dispone en e l  art. 4339
que solo produce acción real y únicamente
sobre la finca gravada; y como respecto de  él
solo se  reconoce obligación y acción real, tie-
nen aplicación nuestras observaciones y de-
berá considerarse el derecho emanado de él
como inmueble.

Las acciones se  reputan también como bie-
nes inmuebles; pero esto debe entenderse de
las que se dán para reclamar las cosas de la
misma clase. Esta doctrina ya fue conocida
entre los romanos según la regla, actw ad mo~
bilem mobilis est ; ad inmobilem inmobilis : y
se funda en  que aquel á quien compete acción
para reclamar una cosa determinada , parece
que tiene y posee la cosa misma. Qui actio-
nem ad rem recuperandam habet ipsam rem
habcrecenselurtf). Resulta, por consiguiente,
qne para calificar las acciones de muebles ó
inmuebles no debe atenderse á la causa ú obli-
gación que las ha producido, sino á la natura-
leza de los derechos que por ellas se ejercitan.
Así , pues , en  la venta de  una cosa inmueble
el comprador tiene acción inmueble para pe-
dir con el cumplimiento del contrato la cosa
vendida, mientras el vendedor solo tiene ac-
ción mueble, porque no puede exigir mas que
el pago del precio convenido. La acción del
legatario para pedir la cosa raíz legada; la
que tiene por objeto la rescisión ó nulidad de
un contrato celebrado sobre cosa de la misma
índole; la de inmisión en posesión de los bie-
nes raíces de una herencia, y otras muchas
análogas que seria prolijo enumerar, todas son
inmuebles ó se  cuentan en  esta clase de bienes.

Por último, las regalías, los oficios enage-
nados , los derechos perpétuos y otros seme-
jantes adquieren legalmente el mismo carác-
ter , porque constituyen una propiedad en fa-
vor de las personasá quienes corresponden, in-
vestida de todas las condiciones legales que

(11 T.fj  1S. D. dejar reg . (1) l.er 4, tit. pir< 5.
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Y en erecto: las cosas muebles pueden ser,

jurídicamente hablando, corporales ó incorpo-
rales ; las primeras por su propia naturaleza,
las segundas ó por la disposición de una ley
que así lo determine, ó porque con arreglo á
los principios generales, aplicados á esta ma-
teria, deban considerarse tales.

Escusado es detenernos en esplicar cuales
son los bienes corporales que deben reputar-
se muebles. Todos aquellos que pueden tras-
portarse de un lugar á otro , ora se mue-
van ellos por si mismos, como el caballo, el
buey, etc. , ora necesiten paraello el impulso
de una fuerza estrada, como la mesa, el som-
brero, etc  ., todos deben comprenderse en aque-
lla clase.

El Código francés dispone que los materia-
les procedentes de la demolición de un edifi-
cio, aun cuando se hallen reunidos para cons-
truir otro nuevo, son muebles hasta que se
empleen de hecho cu la nueva construcción;
disposición que nos parece conforme a nues-
tras doctrinas. Pero disputan los jurisconsul-
tos del mismo país, si los materiales proce-
dentes de un edificio incendiado, ó arruinado
por su antigüedad, deberán tener el mismo ca-
rácter. Polhier, que defiende la negativa y
que atribuye á estos efectos la condición de
inmuebles, no alega ninguna razón sólida pa-
ra justificar su aserto, ni es posible alegarla,
cuando . habiendo desaparecido la finca , no
pueden considerarse los materiales como par-
te de  ella ni como destinados al servicio de una
cosa que no existe.

,Casi por una razón análoga se consideran
como puebles los minerales y otras materias
estraidas ¿e  las /ninas, pues si bien es verdad
que antes de su  esJraccion forman parle de un
todo que es inmueble, después de separadas
constituyen otra entidad distinta é indepen-
diente sin relación alguna con aquella de que
han sido segregadas.

Parladorio (1) refiriéndose á Boerio en sus
decisiones, sostiene que el dinero destinado á
la compra de un predio debe reputarse como
cosa mueble. Y en efecto, niel dinero equiva-
le á la cosa que el comprador piensa adquirir,
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ni en ningún sentido puede reputarse como
parte de ella ó destinado á su servicio. Será
un medio para llegar á conseguir el objeto del
que se trata ; pero esto no basta para que una
ú otra cosa se confundan y la primera partici-
pe de la naturaleza del segundo.

En cuanto á las cosas incorporales que de-
ben reputarse muebles se presentan en primer
lugar, las acciones que tienen por objeto el
pago ó la exacción de alguna cantidad de di-
nero , pues siendo esta una cosa mueble debe
serlo del mismo modo el medio legal que se
concede para reclamarla y hacerla efectiva.

Por la misma razón se califican de  muebles
las acciones de las sociedades financieras, co-
merciales ó industriales, consideradas respec-
to de cada uno de los asociados en particular;
es decir, que las acciones correspondientes á
un socio se tendrán como bienes muebles en
todo lo que diga relación á él. Pero, puede du-
darse y de hecho se ha controvertido, si cuan-
do la sociedad es propietaria de bienes raíces
ó se ha formado precisamente para el aprove-
chamiento y esplotacion de una finca , debe-
rán reputarse las acciones aun relativamente
á los asociados como inmuebles. Por ejemplo,
se forma una sociedad por acciones para abrir
un canal y esplotarle , ó para desecar terre-
nos pantanosos é incultos y reducirlos á cul-
tivo: á primera vista parece que, pertenecien-
do la cosa inmueble de que se trata á cada
uno de los asociados, su acción representa el
título de su propiedad, y por consiguiente
que debe tener la misma condición legal que
ella. A pesar de esta observación , como la so-
ciedad en el caso supuesto no se ba constitui-
do , sino para percibir las sumas procedentes
de los beneficios ; como legalmente no son los
asociados en particular los propietarios de los
bienes raíces , sino que lo es el cuerpo colec-
tivo ó el ente moral representado por la so-
ciedad misma; como semejante estado legal
no varia y los sócios no pueden hacerse indi-
vidualmente dueños de los mismos bienes,
sino en la remota eventualidad de que, disuel-
ta la sociedad, hayade verificarse la  adjudica-
ción de ellos á los interesados , creemos que
aun en el caso propuesto las acciones deben
reputarse muebles. El principio consignado( I )  Rcr. Qtiol. 1ib. 11, cap. fin. Part. V.  $ 111.



Lorenzo Arrazola

BIENES. 817
ble de suyo y que solo dan derecho para re-
clamar una cosa de la misma especie.

Esta observación es aplicable á las rentas
del Estado. En Francia antiguamente se  consi-
deraban estas rentas como bienes inmuebles;
pero el Código civil, conforme con lasdoctri-
trinas espueslas, las ha declarado muebles.
Entre nosotros la ley 12,  til. 17 ,  lib. 10  de  la
Nov. Recop. al autorizar la fundación de ma-
yorazgos sobre efectos de rédito fijo como cen-
sos,  juros, efectos de villa y ace iones de  Ban-
co en oposición á bienes raicea estables, pa-
rece que quiso indicar, que dichas rentas de-
berían considerarse como bienes inmuebles;
pero una cosa es, que la ley permitiera sacar
de la circulación estas rentas y afectarlas á
una fundación regular, y otra muy distinta que
las rentas mencionadas puedan y deban repu-
tarse como inmuebles para lodos los efectos
legales.

Finalmente, deben comprenderse también
en esta clase la propiedad literaria , los pro-
ductos de las bellas artes y los derechos pro-
cedentes de los privilegios de invención y de
todas las demas obras del talento y de la in-
dustria.

liemos dado á conocer hasta aquí los bienes
corporales ó incorporales que deben reputar-
se muebles. Róstanos examinar una dificultad
no leve que ofrece la necesidad, harto frecuen-
te, de  fijar la verdadera estension de la pala-
bra muebles, cuando se  usa en los contratos y
últimas dispisicioues y la de determinar la di-
ferencia que debe establecerse entre la mis-
ma denominación y otras que suelen confun-
dirse con ella. Úsanse en efecto, las palabras
muebles, mueblage, moviliario,' bienes mue-
bles, muebles y efectos de la misma clase,
y es indispensable marcar los límites de la
inteligencia de cada una de estas espresiones,
para que no se les dé mas ni menos latitud
cóntra la intención del testador ó de los con-
tratantes que las hayan usado.'Esta dificultad
se toca no solo en el estado actual de nuestra
legislación, queniesplica ni detalla los bienes
que deben comprenderse bajo la denomina-
ción de muebles , sino que se esperimentaria
también, aun en el caso de que las leyes con-
tuviesen definiciones tan preciosas, como fue-
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en el párrafo anterior es constante. Toda ac-
ción que se ejercita contra un objeto mueble
participa de igual carácter; importa poco en
su consecuencia que los productos, que son el
verdadero objeto de las acciones en este caso,
provengan de bienes muebles ó raíces, supues-
to que no son el origen ni la causa de la obli-
gación las circunstancias que imprimen el se-
llo de su naturaleza ó condición legal á las
acciones que representan una cosa mueble.

Las mismas consideraciones demuestran que
deben tenerse también como bienes muebles
las acciones de las sociedades ó empresas mi-
neras , puesto que su objeto no es otro que
llegar á percibir productos que consisten en
dinero ó en cosas de la misma naturaleza.
En cuanto á las acciones de estas socieda-
des, podía ofrecer entre nosotros alguna duda
el artículo primero de la circular de la Direc-
ción general de contribuciones directas, que
hemos citado antes, en el cual se dispuso que
toda traslación de propiedad ó en usufructo de
acciones de minas en productos, estuviese su-
jeta al pago de los correspondientes derechos
de hipotecas ; de donde podría inferirse con
exactitud que se consideraban también como
bienes ó efectos inmuebles las acciones de mi-
nas, supuesto que se  gravaban con un impues-
to propio y peculiar de esta clase de cosas.
Mas en primer lugar vahemos tenido ocasión
también de  decir, que ios efectos de  dicha cir-
cular, en cuanto al pago de los mencionados
derechos , han quedado suspensos por la real
órden de de abril de 1855, y ademas laes-
tension que se daba en la circular al pago de
estos derechos haciéndole recaer sobre las
trasferencias de acciones , ni era legal ni es-
taba conforme con los principios jurídicos que
sostenemos en este artículo. No era legal por-
que la órden de 22 de agosto de 1851 á que
se refería la circular, calificaba de propiedad
inmueble, no las acciones de las empresas mi-
neras, sino las minas en producto, cosas esen-
cialmente diversas bajo todos conceptos. Y no
estaba conforme con los principios admisibles
en la materia, porque las acciones de minas en
productos son unos valores equivalentes á las
acciones de  las demas sociedades y aun al pa-
pel del Estado, querepresentan una cosa mue-

TOMO v i .
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ra posible dadas en la materia, la  razón es.
porque á pesar de la previsión y de la obra de
la ley quedaría siempre en el lenguaje usual
y común esa inteligcncia'cspccial, á la que se
conforman los hombres en sus contratos y úl-
timas voluntades; y los tribunales no pueden
dejar de tomar en consideración tan impor-
tantecircunstancía, al interpretarlas cláusulas
de las obligaciones y de los testamentos para
comprender el valor de las palabras emplea-
das en ellas y la verdadera intención de sus
autores.

La palabra muebles, usada sin ningún otro
aditamento, tiene una acepción generalmente
recibida, y se aplica á todos aquellos objetos
que sirven para el uso y adorno habitual de
una casa; pero no es ostensiva á las demas
cosas de la misma especie, sean corporales ó
incorporales. El artículo 533 del Código fran-
cés dispone, que la palabra mueble empleada
sin otra adición no comprende ni las piedras
preciosas , ni las deudas activas, ni los libros,
ni las medallas, ni los instrumentos de las
ciencias, de las artes y de los talleres , ni la
ropa de vestir, ni los caballos, equipages , ar-
mas , granos , vinos , heno y otras materias
semejantes , ni en general las que son objeto
de algún tráfico ó comercio. El proyecto de
nuestro Código civil dispone en el párrafo se-
gundo del articulo 382, que, cuando se use de
la espresion muebles solo, ó bienes muebles de
una casa, no se  comprenderán el dinero , los
créditos ó acciones, los efectos públicos ó de
comercio, las alhajas, colecciones científicas
ó artísticas, los libros ó sus estantes, las me-
dallas, las armas , los instrumentos de artes
y oficios , la ropa de vestir ó de cama , las
caballerías ó carruages y sus arreos , los gra-
nos , caldos, mercancías , ni otras cosas mas
que las que sirven para amueblar ó alhajar
la casa.

Aunque estas disposiciones no tienen fuerza
obligatoria entre nosotros, son aplicables como
doctrina corriente á los casos de duda é in-
terpretación que ocurran en la materia. Asi
pues, si un testador dijese < lego á Pedro mis
muebles » sin otra adición alguna, no se enten-
derían comprendidos en el legado ningunos

de los efectos , alhajas y producciones de que

se ha hecho mérito , sino aquellos solamente
que estuviesen destinados ai uso habitual y
diario de la casa ó á su adorno, quedando es-
cluidos todos los demas. Otra cosa seria, sin
embargo , si el testador usase de la palabra
muebles en oposición á la de inmuebles y di-
jese: «lego mis muebles á Pedro y los inmue-
bles á Juan ; > en tal caso hay en nuestro sen-
tí r una circunstancia, que obliga á dar á la pa-
labra muebles una significación mas lata, por-
que queriendo el testador distribuir su patri-
monio íntegro entre los dos legatarios sola-
mente, y habiendo señalado para uno todos
los inmuebles , sin que puedan adjudicársele
sino los que tengan esta cualidad, se entien-
de que ha querido reservar para el otro lega-
tario lodos los que no la tengan, ó lo que es
lo mismo, lodos aquellos á quienes pueda dar-
se el carácter legal de muebles, sean corpora-
les, sean incorporales. Por una razón análoga
creemos que si el testador dijese: «lego y man-
do todos mis muebles, ó mis muebles en su
totalidad á Pedro > se  entenderán también
comprendidos en el legado todos los que tu-
viesen semejante condición de  cualquiera cla-
se que fuesen ; porque la palabra todos , aña-
dida á la de muebles, ó no dá ninguna fuerza
y significación á la voluntad del testador, lo
cual no puede sostenerse , ó le atribuye la de
manifestar que no ha querido escluir ninguno
de aquellos efeclos que por su naturaleza ó
por disposición de la ley tienen el carácter de
muebles. Por la misma y con mas eficaz ra-
zón deberá aplicarse esla doctrina cuando el
testador dijese < logo y mando á Pedro todos
los muebles, y los que por tales fuesen reputa-
dos, que se hallaren después de mi falleci-
miento. »

La espresion bienes muebles tiene en la
acepción común igual significación que la
anterior ; por lo mismo si el testador ordena-
se, que legabasus bienes muebles, debería su-
bordinarse la inteligencia y eslension de esta
cláusula á las reglas consignadas en el párra-
fo anterior.

Las palabras mueblaje y moviliario tienen
en nuestro seolir una significación también
limitada. Parécenos, que ningún testador 6
contratante al hablar del mueblaje ó movilia-
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cías exigirán que se procure penetrar la verda-
dera intención del testador ó de los contratan-
tes y que se  dé á las palabras de que se  valie_
ron otra inteligencia mas ó menos distinta,
Paraello es muy oportuno tener presentes otras
reglas que vamos á esponer brevemente.

Primera. En primer lugar debe estarse á
la voluntad espresa del testador, del donante
ó de los autores del contrato ; de manera que
si esta voluntad estuviese en alguna oposición
con la inteligencia que comunmente se dá á
las palabras empleadas se esté con preferen-
cia á la primera. Esta doctrina es conforme á
los principios generales y constantemente ad-
mitidos del derecho, según los cuales, en es-
tas materias debe estarse á la voluntad de los
testadores , según la sentencia del juriscon-
sulto Tuberon prior est at que potentior quam
vox mens dicentis. Esta regla adopta tam-
bién el proyecto del Código civil, disponiendo
en la última parte del ya citado artículo 382,
que en todos los casos de él se estará á la in-
tención ó voluntad de las partes, siempre que
constare clara y manifiestamente. Conformes
con esta disposición, ocurre preguntar sin em-
bargo , ¿y  en el caso de que la voluntad del
testador ó de  las parles no conste clara y ma-
nifiestamente, á qué medio deberá recurriese
para resolver la duda? El proyecto guarda
silencio sobre este punió tan importante, pero
nosotros creemos que puede adoptarse esta
otra regla.

Segunda. Si la voluntad del testador y de
las partes no consta clara y manifiestamente,
deberá examinarse cuidadosamente el testa-
mento ó el contrato para fijar con la mayor
probabilidad de? acierto la inteligencia que
han querido dar á las cláusulas.

Tercera. Si esto tampoco fuese posible,
deberá estarse á la acepción general y co-
munmente recibida de las palabras entendién-
dolas como se entienden en el uso comun del
pais. Esta regla es asimismo conforme á las
máximas del derecho, y especialmente á lado
los jurisconsultos romanos, non cnim ex opi-
nionibus singulorum sed ex  comuni tisú no-
mina exandiri debent. En los conflictos de
duda, á que se halla tan ocasionada una mate-
ria como esta, la inteligencia comun y gene-

río de su casa, entiende disponer, ni tiene la
intención de referirse sino á las cosas que sir-
ven de uso ó adorno en ella. Otra cosa seria
si de algunas palabras ó frases, empleadas por
el testador, pudiera inferirse que habia que-
rido dar una significación inas lata á dichas
csprcsiones , como si dijese : * lego y mando
á Pedro la alhaja defecto que quiera escoger,
entre todos los que componen el moviliario de
mi casa, sin restricción alguna, para que 1c
sirva de memoria del afecto que le profeso;»
en tal caso no parece que la intención del tes-
tador se haya limitado á los objetos de uso y
y adorno , sino mas bien que le ha conferido
la facultad de elegir, entre todos los que no
tengan la cualidad de inmuebles, el que sea
de su agrado ó el que pueda llenar mejor los
deseos del testador.

Ultimamente, las palabras muebles y efec-
tos de la misma clase comprenden en nuestra
opinión todas las cosas que por su naturaleza
ó por la disposición de la ley se consideran
muebles; por lo mismo si un testador lega los
muebles y efectos de la misma clase, su dispo-
sición será eslensiva á todos los que no ten-
gan la calidad de inmuebles, porque la es-
presion y efectos de la misma clase pospuesta
á la de muebles, dá á entender que el testa-
dor ha querido algo mas que si hubiese usa-
do solamente esta última palabra, y por con-
siguiente que ha tenido la intención de refe-
rirse, no ya á los objetos que en la acepción
común se reputan muebles, sino también á to-
dos los demas á que por su naturaleza ó le-
galmenlc se dá  el mismo carácter.

A pesar de que la doctrina precedente es
en nuestro juicio tan exacta y completa, como
puede serlo en esta malcría , debemos adver-
tir que la inteligencia dada á las palabras de
que se  ha hecho espresion , no puede estable-
cerse como regla absoluta é invariable en la
interpretación de los contratos y de los testa-
mentos. Las fórmulas particulares, que cabe
emplear en unos y otros, pueden variar de una
manera indefinida, su voluntad suele espresar-
sc á veces con palabras que dicen mas ó menos
ó que no guardan la debida conformidad con
ella, y su intención en muchos casos se pre-
senta oscura ó dudosa. Todas estas circunstan-
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ral es la que puede dar eu último resultado la
seguridad posible á la conciencia de los jue-
ces, porque á esa inteligencia han debido aco-
modarse naturalmente los autores de las pala-
bras dudosas, mientras no aparezca por otra
parte que han querido separarse de ella. Es-
cusado parece advertir que las reglas men-
cionadas no tendrán aplicación cuando se tra-
ta de palabras cuya significación esté definida
y determinada por la ley.

SECCION III.

DE LOS BIENES CORPORALES É INCORPORALES.

Los jurisconsultos romanos, tan exactos en
sus definiciones, nos dejaron consignada una
idea muy propia para fijar el verdadero ca-
rácter de las cosas corporales en el tit. 2,
lib. 2 de las Inst. de Justiniano. Corporales
hoe sunt,  dijeron, queesui natura tangí pos-
sunt , veluti fundas, homo ,  vestís, aurum
argentum et denigue alice res innumerahíles.
Las leyes de Partidas (1) vinieron ¿consignar
el mismo concepto , pues diciendo al hablar
de las cosas incorporales «que propiamente
non se pueden poseer nin tener corporalmen-
te > vino á significar que los bienes corpora-
les pueden poseerse y tenerse corporalmcnte.
Quoe sui natura tangí possunt , es decir,  los
que están sujetos al sentido del tacto, y te-
niéndolos presentes podemos aprehenderlos
con el cuerpo y con la mano.

El mismo emperador Justiniano definió las
cosas incorporales diciendo: Incorporada au~
tem sunt quee tangí non possunt ; qualia sunt
ea quee in jure consistunt sicul hereditas,
ususfructus, usus,  et obligalioncs quoquomo-
do contracta;. El Código de las Partidas espli-
có la naturaleza de las cosas incorporales por
medio del concepto mas propio y jurídico que
acabamos de enunciar, fundado en la impo-
sibilidad de poseerlas y tenerlas corporal-
mente. Decimos mas propio yjuridico, porque
la definición del legislador romano es tan lata
que comprendiendo todas las cosas que no
pueden locarse sino verse y comprenderse
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animo tantum sería estensiva aun á las que
no son propias del examen del jurisconsulto,
ni pueden constituir parte de nuestro patri-
monio.

El emperador Justiniano, como hemos
visto, puso algunos ejemplos para determi-
nar mejor la inteligencia de las cosas incor-
porales y citó la herencia, e! usufructo, el uso
y las obligaciones; y en efecto no cabe dudar
que todos estos objetos son incorporales por-
que todos consisten in  jure ó son verdaderos
derechos. Pero la razón fundamental que hay
para considerar como incorporales todos es-
tos derechos , no es la misma en cada uno de
ellos. La herencia significa la universalidad
de los bienes en que sucede el heredero, y
bajo de este concepto podrían considerarse
como corporales los bienes comprendidos en
ella ; pero esta misma herencia , aun prescin-
diendo de que comprenda ó no el derecho de
suceder , es estensiva , no solo á los bienes
raíces y corporales que poseía el difunto, sino
también á los derechos que le pertenecían re-
presentando, en consecuencia, legítimamente
todo su patrimonio con sus acciones y dere-
chos, con sus cargas y gravámenes de  tal ma-
nera, que bajo la denominación compleja de
la palabra herencia se comprendan todos los
bienes, derechos y obligaciones en general y
no cada una de las cosas en particular. Las
obligaciones, como dice Vinnio, considera-
das con relación al deudor, no son un derecho
sino un vínculo en virtud del cual está com-

I prometido á dar ó hacer alguna cosa ; mas
consideradas con relación al acreedor, en cuyo
favor está el deudor obligado, es un verdadero
derecho y debe contarse entre sus bienes in-
corporales. El uso y la habitación, otro de
los ejemplos citados por el emperador Jus-
tiniano, son verdaderos derechos en la cosa
que dan á las personas en cuyo favor se han
establecido una acción real é incontrastable
para exigir su cumplimiento.

La ley de Partidas, siguiendo el ejemplo
de la legislación romana, citó entre los bienes
incorporales « las servidumbres que han las
unas heredades en las otras, > y aunque á pri-
mera vista parezca el ejemplo poco adecuado
para comprobar la doctrina de la ley, porque<1> Ley I , lit. .V) , Part.
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dum dominium vel possesionem esse non pos-
te (1).

Por el mismo principio , las cosas corpo-
rales son las únicas que pueden ser revindica-
das, porque teniendo por objeto la acción re-
vindicatoria , propiamente dicha, sacar de
poder del demandado una cosa para reinte-
grar de ella á su legítimo dueño , evidente es,
que debe ser corporal , para que pueda reali-
zarse semejante efecto.

En cuanto al gravámen y trasmisión de
las cosas , parece también oportuno observar,
que las corporales están sujetas á formalida-
des y derechos que no obligan respecto de las
incorporales.

En órden á la trasmisión en si misma,
creemos digno de  observar, que las cosas in-
corporales pueden renunciarse y cederse sin
que haya necesidad de ningún otro acto para
que la trasmisión se  verifique; así un dere-
cho se renuncia y cede en favor de un terce-
ro , mientras que un campo ó una viña no
puede cederse, ni renunciarse, ni trasmitirse
sino por medio de los contratos ó actos lega-
les que el derecho tiene establecidos para la
trasmisión de la propiedad de los bienes.

Por último, las cosas corporales se dife-
rencian de las corporales bajo de otro punto
de vista, y es respecto de la compensación.
Cuando se trata de cosas corporales , que se
reconocen y distinguen por el número, peso ó
medida, la compensación no puede tener lugar
entre el acreedor y el deudor; así no cabe le-
galmente jamas la compensación de un caba-
llo con otro. Lo mismo sucede cuando se tra-
ta de derechos ó bienes incorporales que se
aplican á cosas de diferente especie ; pero
cuando se trata de derechos que consisten en
cantidades abstractas, cabe y puede tener efec-
to la compensación, porque bay homogenei-
dad en los objetos sobre que recae.

SECCION IV.

DE LOS BIENES FUNGIBLES Y NO FINGIRLES.

Hemos anticipado en el capítulo primero

i I) l.ry 5 , fi. IS , Dif Commndjk.

las servidumbres establecidas sobre predios y
á favor de predios, mas bien deberían repu-
tarse corporales que incorporales, debe te-
nerse presente sin embargo que no se trata
de los predios que sirven de objeto y materia
á la servidumbre sino del derecho adquirido
á servirse del predio mismo sobre el cual se
halla impuesta; y este derecho al predio no
es parte de él sino una cualidad inherente al
mismo jus prcedii non pars pradii est sed
qua lilas.

No entraremos ahora en la larga enume-
ración de las diferencias que pueden notarse
entre una y otra clase de bienes , porque no
creemos de la primera importancia este tra-
bajo ; apuntaremos sin embargo alguna de las
mas notables, para poner como de relieve el
carácter especial de unos y otros.

Observaremos en primer lugar, que los
bienes corporales son los que pueden poseer-
se en el sentido propio y rigoroso de la pala-
bra ; porque siendo la posesión un acto mate-
rial, ó según el lenguaje de las leyes, un acto
del cuerpo y de los sentidos, solamente pue-
den someterse á ella las cosas corporales que
pueden ser ocupadas física y materialmente.
La ley de Partidas (1) lo reconoció claramen-
te cuando dijo : < posesión es tenencia dere-
cha que orne ha en las cosas corporales con
ayuda del cuerpo é del entendimiento. Ca las
cosas que non son corporales como... propia-
mente non se pueden poseer nin tener corpo-
ral mente. » Hay otros medios legales para
asegurar los derechos que se tienen á ellas;
pero no son susceptibles de una verdadera
posesión.

Otra diferencia, de que nos parece opor-
tuno hacer mención, es  que ni el dominio ni
la posesión de las cosas corporales puede cor-
responder solidariamente á muchos, mientras
que una cosa incorporal , un crédito por ejem-
plo , puede pertenecer en la misma forma so-
lidaria á varías personas ; bien así como pue-
de pesar sobre todas ellas solidariamente la
deuda y la obligación de satisfacerla. Esta
doctrina es conforme á la decisión de la ley
romana que decia: Duorum quidem in soli-

¡1; !.*y I . tit. 3<‘ . P»ri,
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algunas observaciones, para demostrar la im-
portancia de esta división y la conveniencia
de adoptarla en nuestro artículo. Procurare-
mos ahora lijar con la exactitud que nos sea
posible, el carácter de estos bienes y la dife-
rencia que existe entre unos y otros.

Empezaremos por manifestar, que esta di-
visión se refiere csclusivamente á los bienes
muebles, porque los inmuebles no son suscep-
tibles de las cualidades que caracterizan esen-
cialmente á los que son objeto de nuestro
examen.

Hecha esta advertencia , añadiremos que
en la espresion mas general, ó por lo menos en
la que consagran el uso común y la costum-
bre de csplicarsc, las cosas tangibles son
aquellas que se consumen natural ó civilmen-
te por el uso que se hace de ellas : como por
ejemplo los granos, los caldos , etc.,  que no
pueden emplearse sin consumirlos natural-
mente, ó como el dinero contante, que si sub-
siste en la misma forma después de haber
sido empleado , perece sin embargo para el
que lo emplea y se consume civilmente.

Esta manera de csplicarsc ha sido adop-
tada por los autores del proyecto del Código
civil, donde y en su artículo 383 se dice:
«que los bienes muebles son tangibles ó no
tangibles; que á la primera especie pertene-
cen aquellos de que no puede hacerse el uso
conveniente á su naturaleza sin que se consu-
man ; á la segunda especie pertenecen todos
los demas. > Prescindiendo de la convenien-
cia mas ó menos cuestionable de  descender á
estas espiraciones, que solo podrían ser útiles
cuando formaran parte de un pensamiento
mas completo , parécenos que la idea dis-
tintiva contenida en ellas no es  de todo pun-
to exacta , y que puede dar ocasión á formar
un concepto equivocado sobre la naturaleza
de  los misinos bienes.

El carácter distintivo de los bienes tangi-
bles, según el artículo del proyecto, consiste
en que se consumen ó destruyen por el uso
que se hace de  ellos. Sin embargo, hay co-
sas de  que puede usarse con arreglo á su na-
turaleza, sin que se consuman y destruyan,
debiendo considerarse tangibles según los
términos del contrato. N’o hay una cosa me-
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nos espuesta á quedar consumida ó destruida
por el uso, que una barra de hierro por ejem-
plo; y con lodo si al prestar uno á otro un
objeto semejante, no se han puesta condicio-
nes que impidan la devolución de una barra
igual ó de una cantidad equivalente del mis-
mo metal, el objeto entregado se reputará
como una cosa tangible y el que la recibió no
estará obligado á devolver el mismo hierro.

Parece, por consiguiente, que las cosas
pueden tener el carácter de tangibles por dos
conceptos diferentes; por su propia natura-
leza ó por los términos y condiciones de la
convención de que han sido objeta. Son tan-
gibles por su naturaleza las que se dan por
peso, número ó medida sin otra considera-
ción alguna, y estas no pueden emplearse en
los usos comunes y ordinarios sin que se  con-
suman: las demas pueden ser tangibles si se
han dado con tal condición, que puedan de-
volverse otras iguales ó equivalentes. Si un
librero presta á otro un libro sin exigirle que
le devuelva el mismo ejemplar, cumplirá con
entregarle otro. Si se presta una pieza de
lienzo para que sirva momentáneamente de
adorno, deberá considerarse no tangible, por-
que el ue la recibe no puede hacer uso nin-
guno que la destruya y deberá devolverla
como la recibió. Pero si le fue entregada per-
mitiéndole que pudiera gastarla y consumir-
la ,  entonces se considerará como cosa tan-
gible y cumplirá con devolver otra igual y tan
buena. Parécenos, pues, poder concluir de lo
cspueslo que las cosas tangibles son aquellas
que por una condición implícita ó por una
cláusula espresa se dan para que se consu-
man y destruyan cumpliendo el que las reci-
be con devolver una cantidad igual del mis-
mo género. Por eso se ha dicho con razón en
nuestro concepto, que las cosas tangibles son
de tal naturaleza, que la una llena las funcio-
nes y el lugar de la otra. Quorum una ejus-
dem geiieris alleritu vice fungilur.

Las leyes de Partidas se  fundaron en este con-
cepto y reconocieron sustancialmentc la misma
doctrina. Después de decirse en la 4.*, tít. 1.®
de la Part. 5 ,  que hay dos clases de présta-
mos , y que la una consiste en prestar cosas
que se acostumbran contar, pesar ó medir.
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clasificación de los diversos medios, porque
puede adquirirse y conservarse la propiedad,
nos limitamos á los caractéres mas notables
de ella. Tampoco vamos á describir y pun-
tualizar todos y cada uno de los bienes que
pueden comprenderse en las principales cla-
sificaciones que adoptamos, y á enumerar
todos los derechos que pueden ejercitarse so-
bre ellos. Ni aquella tarea ni esta enumera-
ción son propios de este artículo , en el cual
tan solo nos hemos propuesto dar á conocer
las varias clases de bienes que pueden ser
objeto del derecho civil y del derecho públi-
co, y materia de las convenciones privadas ó
de las transaciones públicas. Por lo mismo he-
mos creido, que la clasificación mas exacta y
conforme á las reglas de uno y otro derecho,
es la que coloca en primer lugar los bienes,
cuya propiedad ó cuyo dominio eminente cor-
responde á la nación, aunque del uso de ellos
puedan disfrutar sus individuos; en segundo,
los que, mas reducidos en su esfera, forman el
patrimonio del Estado , el patrimonio priva-
do de la nación, si puede decirse así, ó la ha-
cienda pública; en tercero, los que constitu-
yen el patrimonio de la corona ; después los
bienes que corresponden á los pueblos , á las
corporaciones y á los establecimientos públi-
cos; y últimamente los que entran en el do-
minio de los particulares en cuya clase com-
prendemos aquellos que ejercen derechos pu-
ramente privados sobre los mismos bienes.

SECCION I .

DE LOS BIENES DE LA NACION Ó QUE CONSTITU-

YEN EL DOMINIO PÚBLICO DE ELLA.

Escusado es manifestar, que una nación no
puede conservarse sin una masa de recursos
adecuados y suficientes para hacer frente á las
atenciones públicas. Nace de aquí, que las na-
ciones deben contar con rentas equivalentes
á sus gastos, las cuales deben ser el producto
de los impuestos y de las propiedades que for-
man su patrimonio.

Pero si en esto no puede ocurrir la menor
duda, hay que tener presente una circunstan-
cia para no confundir ideas que vienen á ser

se añade en la ley 2 lo siguiente : < Un home
a otro puede emprestar alguna de las cosas
que dijimos en la ley ante desta que se pue-
den contar pesar ó medir. > ánade, que luego
que ha pasado la cosa á poder de aquel á
quien ha sido prestada, puede hacer de ella
lo que quisiere, bien así como de lo suyo , y
concluye diciendo : « pero tenudo es de  dar á
aquel que gela presto otra tanta é ata! é tan
buena como aquella que le presto. » Este es
el verdadero carácter de las cosas Fungí bles
por su naturaleza. Tantumdem et idem.

De este carácter de las cosas fungibles y
no Fungibles se derivan las principales dife-
rencias que se notan entre ellas. En primer
lugar , las cosas fungibles constituyen el oh-
jeto ó la materia del préstamo, mutuo ó prés-
tamo de consunción, como puede llamarse
propiamente, estando á las palabras de la ley
citada ; las no fungibles constituyen el objeto
ó la materia del comodato ó préstamo de uso,
según la disposición de la misma ley. En se-
gundo lugar el usufructo no puede consti-
tuirse sobre las cosas fungibles, porque no
pueden gozarse dejando salva é íntegra su
sustancia. Y por último , siendo las cosas fun-
gibles de tal naturaleza que la una llena las
funciones y el lugar de la otra , debe tener
lugar la compensación legal entredós deudas,
que consistan en una cantidad determinada
del mismo género de cosas fungibles cuales-
quiera que sean.

CAPITULO TERCERO.
Dt  LOS  RIERES CONSIDERADOR CON RE—

I.ACIOM A LAS PERMO1VAS A <<TIENF.A

PERTENECEN.

Hemos examinado hasta aquí las principa-
les divisiones de los bienes considerada su na-
turaleza física ó legal : vamos á indicar aho-
ra brevemente las diferentes formas bajo las
cuales puede presentarse la propiedad de esos
mismos bienes, considerada relativamente á
las personas ó corporaciones que los poseen .
Creemos escusado recordar, que hablamos
solo de aquellas cosas que pueden entrar en
el patrimonio del hombre , y que al hacer la
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muy importantes en el ejercicio de la admi-
nistración pública, y e s ,  que los bienes per-
tenecientes á una nación pueden presentar dos
formas diferentes respecto de su administra-
ción y aprovechamiento; porque ópueden es-
tar destinados á la utilidad general de los ha-
bitantes, y no es lícito por consiguiente adqui-
rirlos ¿ningún particular aunque todos comu-
nalmente puedan servirse de ellos; ó pueden
constituir el patrimonio del Estado , formar
la hacienda pública, siendoel primero propie-
tario de los mismos bienes y teniendo á dife-
rencia de los primeros la cualidad de cnage-
nables y prescriptibles aun que bajo las con-
diciones establecidas por las leyes.

De esta doble consideración nace la dife-
rencia que se percibe á primera vista entre
unos y otros bienes, y que tan frecuente apli-
cación tiene en el terreno de la administración
pública. Por esta razón hemos adoptado la
clasificación ya espuesta para determinar de
un modo mas conveniente el carácter esencial
que los distingue y los derechos que pueden
ejercerse sobre ellos.

Los bienes que corresponden ¿ una nación
son los que constituyen el dominio eminente
de ella. Su uso es de todos , como queda di-
cho, la propiedad de nadie. El Rey no puede
enagenarlos, porque en su conservación está
cifrada la integridad del Estado. Así corres-
ponden al dominio público de la nación los ca-
minos , los canales y las demás obras públi-
cas, construidas para fomentar la prosperidad
de los individuos, yconservadas a espensasde
las rentas públicas. Corresponden del mismo
modo á la nación los puertos , radas , ensena-
das y costas del territorio de ella, dentro del
espacio que hayan señalado las leyes, para no
privar ¿ los individuos de las demas naciones
del ejercicio de sus derechos. Corresponden
también al dominio público de estas los rios,
sean ó no navegables, y las aguas corrientes
designadas en las leyes del país como no sus-
ceptibles de propiedad privada. Pertenecen á
la misma clase las riberas de los rios navega-
bles , porque siendo el uso público el funda-
mento del dominio de la nación, este uso pú-
blico no puede darse sino en los rios de aque-
lla clase. Y son finalmente de la misma per-

tenencia las murallas, los fosos, las obras
ejecutadas para la defensa de las plazas milita-
res, cuya conservación afecta esencialmente
¿ la del país, la facultad de hacer concesio-
nes de minas y otros derechos semejantes.

Todos estos bienes forman, como se ha in-
dicado, el dominio público de la nación, y no
pueden ser objeto de una propiedad esclusiva.
Sígnese de este principio que la autoridad pú-
blica, que la gobierna, no puede enagenarlos y
que no están su je tos á prescripción, cualesquie-
ra que sean los actos de posesión siempre abu-
siva que hayan podido tener lugar respecto
de ellos. Así, dice con razón Mr. Ennequín,
ni en virtud de una transacción por muy ven-
tajosa que sea, ni en fuerza de una posesión
sostenida durante el largo trascurso de mu-
chos años, puede adquirir un particular el de-
recho de cerrar una rada ó de terraplenar un
puerto. La inalienabilidad y la imprescriplibi-
lidad son los caracléres de estos bienes que  de-
ben subsistir siempre como el objeto ¿cuya
conservación están destinados.

SECCION II.

DE LOS BIENES DEL ESTADO Ó QUE CONSTITUYEN

LA PROPIEDAD DEL ESTADO.

Hay otra clase de bienes, que aun cuando
en un sentido muy lato corresponden ¿ la na-
ción, forman el patrimonio privado de ella, y
se hallan ¡mediatamente destinados a produ-
cir los recursos con que deben contar los go-
biernos, para atender ¿ las necesidades públi-
cas y satisfacer las exigencias que reclamado
continuo la administración de los pueblos. Es-
tos bienes son los que  hoy designamos con los
nombres de patrimonio del Estado , hacienda
pública , hacienda nacional, comprendiéndose
bajo estas denominaciones todas las propie-
dades, rentas y derechos con que está dotado
aquel para subvenir á las atenciones y nece-
sidades que se han indicado , á la conserva-
ción del órden y al desarrollo y fomento de
los intereses materiales.

Las leyes de Partidas consideraban estos
bienes como propiedad del Rey según losprin-
cípios del derecho público dominantes en aque-
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te civil que le trasmite la propiedad de ellos
comoá cualquier otro dueño particular. Tales
son, por ejemplo, los que adquiere en virtud
de tapíeos y adjudicaciones por débitos.

Siendo estos bienes ios que constituyen el
patrimonio del Estado, y considerándose este
respecto de ellos como dueño, evidente es que
pueden enagenarse y que son susceptibles de
prescripción. El gobierno, administrador del
Estado, puede verificarlo, aunque no absoluta
y arbitrariamente, sino con el concurso del po-
der legislativo y bajo las formalidades pres-
critas por las leyes de antemano. Asi el go-
bierno propone á las Cortes, cuando lo estima
conveniente , la cnagenacion de una fábrica,
de un edificio , de una mina que esté espe-
tándose por cuenta del Estado, y autorizado
competentemente verifica la venta. Puede tam-
bién el gobierno, bajo el mismo carácter de
administrador , destinar estos bienes á otra
clase de atenciones mas urgentes ; así, por
ejemplo, se bailan destinados á la amortización
de la deuda todas las fincas, foros y derechos
que pertenezcan al Estado en calidad de mos-
trencos ó como procedentes de  tanteos y ad-
judicaciones por la causa antes espresada. En
una palabra al Estado corresponden todos
los derechos de propietario y al gobierno los
que son peculiares de la alta administración
que ejerce.

SECCION ni.

DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO

REAL Ó EL PATRIMONIO DE LA CORONA.

Escusado es decir que ninguna monarquía
puede existir, y menos conservarse, si el gefe
supremo de ella no cuenta con los medios ne-
cesarios para sostener la dignidad y el esplen-
dor, que son como los elementos y las condi-
ciones esenciales de su existencia. La forma
de nuestra antigua organización política, y la
índole de  la inmensa autoridad y poderío que
atribuía al gefe del Estado fueron reconcen-
trando en manos de los monarcas gran multi-
tud de bienes, para que sirviesen al decoro y
al esplendor del trono, y á la satisfacción y al
remedio de las necesidades públicas.

lia época; pero ni en el aprovechamiento de
ellos, ni en  el ejercicio y disfrute de su propie-
dad les atribuían facultades y derechos abso-
lutos. En cuanto, á lo primero, decíala ley 11 ,
til. 28 ,  Part.  3 ,  «é fueronles otorgadas todas
estas cosas porque ovieren con que se man-
toviesen entradamente en sus despensas é con
que pudiesen amparar sus tierras é sus rei-
nados é guerrear contra los enemigos delate:
é porque pudiessen escusar sus pueblos de
echarles muchos pechos é de fazellcs otros
agravamientos.) En cuanto á lo segundo, la
ley 4 ,  tít. 15 ,  Part, 2 ,  decía: «pero esto
debe ser fecho de manera que non mengue el
servicio assi como vendiendo ó enagenan-
do los bienes del , que son como rayees del
reyno->

En consecuencia de  estos principios, corres-
ponden al Estado todos los bienes que viene
poseyendo y disfrutando de antiguo á título
de  propietario , tales como heredades, bos-
ques , casas, fábricas , minas que se  esplotan
por cuenta del mismo y otros de semejante na-
turaleza. También se cuentan en este número
los realengos , baldíos y otros muchos que
tienen con ellos analogía.

Pertenecen igualmente al Estado los bienes
que no tienen dueño ó que no le tienen cono-
cido, y que suelen designarse con los nombres
de mostrencos, vacantes y abinteslatos. La ley
declara la propiedad á favor del Estado que
los adquiere y conserva á título de dueño.

Corresponden asimismo al Estado todos
aquellos que por leyes especiales se adjudican
al mismo. Asi una ley ha declarado propie-
dad del Estado los bienes de las comunidades
religiosas, las de ermitas , santuarios, mo-
nasterios y otros muchos, quedando desde
entonces dueño de ellos. Así otra ley ha de-
clarado ser de la pertenencia del mismo los
buques que por naufragio arriben á las costas
de) reino, igualmente que los cargamentos,
frutos , alhajas y demas que se hallaren en
ellos, lo que el mar arrojaá las playas, y otras
muchas cosas que llegan á constituirse en si-
tuación de  no tener dueño conocido.

Finalmente, corresponden al Estado los que
adquiere , no en virtud de una ley especial
que se  los declara, sino por un título puramen-

TOMO v i .
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Las leyes de Partida consideraban estos

bienes, confundidos de hecho en poder del mo-
narca, bajo dos aspectos diferentes; ó como una
propiedad particular suya, sobre la cual po-
dría ejercer lodos los derechos que atribuye
el dominio, ó como un patrimonio , de cuyas
rentas podía disponer para las atenciones pú-
blicas. «E de  estas heredades, decía la ley 1 ,
tit. 17, Parí. 2, que son raíces las unas son
raíces quitamente del Rey asi como cilleros ó
bodegas ú otras tierras de labores de qual
manera quier que sean que oviese heredado
ó comprado ó ganado apartadamente para sí.
E otras y ha que pertenecen al Reyno, assi
como Villas é Castillos é los otros honores que
por tierra los Reyes dan á los Ricos omes.>

La índole de la constitución política del país
y el carácter del monarca, que era una verda-
dera identificación del Estado, representante
legítimo de sus derechos , no permitía que es-
tuviese deslindada, comodespues ha venido á
quedar esa clase de bienes, cuyo origen aca-
bamos de ver en la ley de D .  Alonso. Todo
cuanto el  rey poseia particularmente se con-
fundía con las pertenencias del Tesoro públi-
co, destinadas á satisfacer las exigencias ó las
necesidades de la administración del Estado.
Hoy, los bienes que corresponden al rey par-
ticularmente se distinguen de hecho y de
derecho de los que forman el patrimonio de  la
corona: se distinguen en la esfera del derecho
civil y en el órden político, sin que pueda
confundirse lo que posee en virtud de cual-
quiera de los títulos civiles, comunes y ordi-
narios, con lo que disfruta como monarca.

De los primeros, como propietario particu-
lar , puede disponer con toda la plenitud del
derecho que cabe en la ancha esfera del do-
minio mas absoluto; pero de los segundos, que
como se ha dicho, forman el patrimonio déla
corona, no le es lícito disponer de modo algu-
no. No pueden por consiguiente ser enage-
nados, no son susceptibles de prescripción, ni
tampoco pueden ser donados, cambiados ni
hipotecados. Forman en la persona del mo-
narca una especie de  depósito, que se va  tras-
mitiendo sucesivamente con la corona al su-
cesor del Lrono, yserecibesin cargas ni obliga-
ciones impuestas por el predecesor. El mo-

narca, en su calidad de tal, no hace otra cosa
que disfrutar los bienes de este patrimonio,
para que pueda pasar intacto á su destino.
El carácter distintivo y legal de los bienes, que
le constituyen, es el de una vinculación, que
bien puede llarmarse, como generalmente se
le designa, un mayorazgo del Estado; vincu-
lación que ba servido de norma á las demas
del reino , y cuyo goce, prescrita por la Jey
la sucesión que debe observarse, se concede
siempre á la persona reinante , aunque la pro-
piedad de los bienes corresponda realmente
á la nación. Los palacios , los sitios reales,
las fábricas y otros edificios de la misma na-
turaleza son los bienes que forman la dotación
de este mayorazgo; su poseedor los disfruta
para mantener el lustre y esplendor del tro-
no , y ejerce los derechos inherentes á su po-
sesión. Disponer de los bienes raíces, equi-
valdría á desmembrar la vinculación, y los
muebles son como monumentos de gloria y
emblemas de grandes recuerdos para la na-
ción. Una pintura, por ejemplo, distraída del
musco real puede ser reclamada en lodo tiem-
po, cualquiera que sea su poseedor y cualquie-
ra que sea también el título del que se haga
derivar la detentación. Tal es la índole espe-
cial de los bienes, que  constituyen el patrimo-
nio del rey y de los derechos que sobre ellos
le corresponden: los que puede ejercer sobre los
que le pertenecen como propietario son todos
los demas que atribuye la propiedad á cual-
quier ciudadano.

SECCION IV.

DE LOS BIENES PERTENECIENTES Á LOS PUEBLOS.

Á LAS CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS PÚ-

BLICOS.

Si el Estado debe contar con bienes propio*
que constituyen su patrimonio para hacer
frente alas  necesidades públicas, fáciles com-
prender, que los pueblos deben también poseer,
y poseen efectivamente, los quebastenó con-
tribuyan á levantar las cargas que pesan so-
bre ellos en el órden de las obligaciones par-
ticulares de cada uno. Los pueblos, cuyaexis-
tencia y organización se  confunden con las
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dad ó de la villa , cuyos fueren con todo esso
non puede cada uno por sí  apartadamente usar
de tales cosas como estas; mas los frutos é las
rentas que salieren de ellas deven ser metidas
en pro comunal de toda la cibdad ó villa cuyas
fueren las cosas onde salen ; assi como en la-
vor de los muros é de las puentes é de las for-
talezas ó en tenencia de los Castillos ó en pa-
gar los aportellados ó en las otras cosas se-
mejantes destas que pertenecíessen al pro co-
munal de toda la cibdat ó villa. >

El derecho público actual, fundado en las
disposiciones de las leyes que se acaban de
citar, reconoce en ios pueblos , y por consi-
guiente en los concejos y ayuntamientos, que
los representan legal y politicamente, dos cla-
ses de bienes , unos que  están destinados á los
usos públicos de  los vecinos, incompatibles con
su  propiedad particular y con el aprovecha-
miento individual de cada uno de ellos, y que
por lo mismo se hallan fuera del comercio, ta-
les son las iglesias, los caminos vecinales, los
edificios públicos , los mercados , etc.; y otros
que puedan ser objeto de los tratos y transac-
ciones civiles, aun cuando no puedan ser ena-
genados sino bajo ciertas formalidades y con-
diciones. Los primeros se'llaman bienes pú-
blicos , los segundos bienes del común de los
pueblos.

Los bienes del común de los pueblos toda-
vía comprenden dos clases, que son las men-
cionadas por las leyes de Partida. Unos cuya
propiedad pertenece al común ó concejo y su
aprovechamiento á todos y cada uno de los
vecinos, como las dehesas, los montes, los
pastos , etc.  ; y otros de que no pueden apro-
vecharse particularmente los vecinos, porque
sus productos sirven para objetos de utilidad
común, por ejemplo , reparar los caminos y
calzadas, pagar sueldos de empleados y facul-
tativos y otros semejantes. Los primeros se
llaman bienes comunales ó concejiles, los se-
gundos de propios que podrían designarse con
mas exactitud bienes patrimoniales de los
pueblos.

Los bienes pertenecientes al contunde ellos,
forman el patrimonio municipal, como los cor-
respondientes al Estado, constituyen el patri-
monio del Estado. Los concejos tienen una es-

primeras épocas de  la civilización, no pudie-
ron llegar á formar una corporación organi-
zada, sin proporcionarse todos aquellos me-
dios, todos los bienes ó todas las propiedades,
como quiera que se llamen, suficientes para
satisfacer las necesidades generales y comu-
nes que afectaban á todos sus individuos. Sin
necesidad de remontarnos á los pueblos ante-
riores a la  dominación romana, bailamos en los
sometidos á ella la confirmación de nuestra
doctrina, y el fundamento de los derechos que
les competen en los bienes de  su pertenencia.
Fuera de los bienes públicos , cuyo uso era
común á todos, conocíanse entre los romanos
los bienes de la universidad, que unas veces
estaban destinados al uso y aprovechamiento
de todos los individuos de ella, es decir, de  to-
dos los vecinos del pueblo, y otras se destina-
ban sus productos particular y esclusivamen-
te i ciertos gastos y atenciones en beneficio
del pueblo mismo.

Las leyes de Part. reconocieron este dere-
cho de ios pueblos á poseer los bienes nece-
sarios al sostenimiento de sus cargas, y adop-
tando la división de las cosas de las universi-
dades hecha por los romanos , clasificaron
con gran exactitud y claridad los bienes per-
tenecientes al común de toda villa ó ciudad,
de que podian disponer ó no particularmente
los vecinos de ellas. « Apartadamente , dice
la 9 ,  til. 28, Part. 5,  son del común de cada
una cibdad ó villa, las fuentes ó las plazas ó
fazen las ferias é los mercados élos lugares do
se ayuntan á concejo é los arenales que son
en las riberas de los ríos ó los otros ejidos é
las carreras ó corren los caballos c los mon-
tes é las dehesas é todos los otros lugares se-
mejantes destos que son establecidos é otor-
gados para pro comunal de cada cihdad ó vi-
lla ó castillo ó otro lugar. Ca todo orne que
fuere y morador puede usar de todas estas
cosas sobre dichas: é son comunales á todos
también á los pobres como á los ricos : » y la
ley 10  del mismo título añade : < Campos ó
viñas é huertas é olivares é otras heredades é
ganados é siervos é otras cosas semejantes que
dan fruto de si ó renta pueden aver las cib-
dades ó las villas ; é como quicr que sean co-
munalmente de todos los moradores de la cib-
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pccie de dominio público sobre los bienes so-
metidos al aprovechamiento individual de los
vecinos, y una especie de propiedad privada
sobre aquellos de que pueden disponer bajo
ciertas formalidades y restricciones. El patri-
monio de los concejos ó ayuntamientos se
compone, pues; primero, de los bienes que
pertenecen al común en los dos conceptos cs-
presados ; segundo, de los derechos que les
competan como servidumbres y cualesquiera
otros; tercero, de las rentas que les están
asignadas sobre los bienes de los pueblos ó de
los particulares.

Hay otros bienes que corresponden á las
corporaciones, autorizadas por las leyes para
adquirir y conservar la propiedad de los bie-
nes adquiridos. Estas corporaciones son los
hospitales, las casas de beneficencia, univer-
sidades , y en general todas las que se llaman
manos muertas. Acercado estos bienes deben
tenerse presentes las disposiciones especiales
que rijan sobre la facultad y modos de adqui-
rir y trasmitir los derechos adquiridos.

SECCION V.

DK I,OS BIENES PERTENECIENTES Á LOS PARTICU-

LARES.

Bajo el imperio de la legislación antigua, en
que el ejercicio del derecho de propiedad re-
cibía tantas modificaciones en su origen y de-
senvolvimiento , podian considerarse todavía
distintas clases en la anchísima esfera de los
bienes pertenecientes a particulares. IToy ni
aun necesidad tenemos de recordar algunas
.denominaciones que pudiéramos citar, supues-
to que,  reputados lodos los bienes de propie-
dad particular como esencial y absolutamente
¡guales, todos gozan el mismo carácter, idén-
tica consideración y ios propios atributos an-
te la ley y ante los tribunales ; todos se ad-
quieren por unos mismos medios; todos son
enagonables ; todos son trasmisíbles en la for-
ma y bajo las condiciones establecidas por las
leyes. Ellas garantizan los derechos adquiri-
dos, y consideran tan sagrados estos dere-
chos, que á nadie le es lícito y permitido dis-
poner de ellos sin consentimiento de sus due-

ños. Soto en caso de necesidad ó de utilidad
común , calificada debidamente , pueden los
particulares ser espropiados, precediendo las
circunstancias y requisitos establecidos por
las leyes.

CAPITULO CURTO.

BE LO® BEBtCBMfCE FUEBE.1 AB*CI-

BIB0E SOBBE LO* BIEJEfl JDBIB1CA-

ME.1TE CON01BEBAB00.

Comprenderán nuestros lectores, que no
vamos á escribir un tratado completo acerca
de los derechos que pueden adquirirse sobre
los bienes en sus diversas ramificaciones, ni
á examinar detenidamente su naturaleza, sus
efectos legales y cuantas nociones sean con-
cernientes á ellos. Nuestro propósito es mu-
cho mas sencillo. Presentadas las considera-
ciones generales, que se han espuesto en el
capítulo primero, examinadas las principales
divisiones de los bienes derivados de su na-
turaleza física y legal, y clasificados con. re-
lación á las personas que los poseen, era ne-
cesario para completar este cuadro , bosque-
jado á grandes pinceladas, enumerar, indi-
car siquiera los diferentes derechos que pue-
den adquirirse sobre estos mismos bienes.
Esto es lo que vamos á hacer, dejando la es-
planacion de las materias y el desenvolvi-
miento de las doctrinas legales referentes á
cada una de ellas para sus artículos respec-
tivos.

Reduciremos estos derechos para espiiear-
noscon la sencillez y abstracción posible á los
siguientes: d?  Propiedad. 2." Posesión. 3.°
Servidumbre.

El primero y mas importante de los dere-
chos que puede tener el hombra sobre los
bienes jurídicamente considerados es  la pro-
piedad; cualidad moral, que va inherente y
encamada en las cosas que están en nuestro
patrimonio, y lazo que las une al propietario,
sin que pueda disolverse sino por un hecho
ejecutado por él misino. Esa unión íntima é
indisoluble cutre el propietario y sus bienes
es la que produce el derecho de defenderlos y
de revindicarlos de cualquiera que intente po-
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da conducir á la adquisición de un derecho.
Para resolveresta cuestión, sencilla en nuestro
concepto, es  necesario distinguir, como lo ha-
ce Mr. Ton11ier 0 ) ,  entre laposesion ó simple
detentación, el  derecho de  poseer y el  derecho
de posesión. La posesionó simple detentación
no es mas que un hecho, y claro está que no
puede trasferir ningún derecho real. El dere-
cho de poseer es el que corresponde al pro-
pietario, y entonces su derecho se confunde
con el de la propiedad , y no constituye un
derecho real independiente de ella. El dere-
cho de  posesión compete al que la ha disfru-
tado por mas de  un ano ; y como este es po-
seedor en fuerza de un título legal que de-
be ser respetado, como tiene el derecho de
ser mantenido en el disfrute de ella contra
todos los que quisieran perturbárselo, eviden-
temente esa posesión es mas que un hecho y
envuelve un derecho real por su naturaleza.

La posesión atribuyó al poseedor todos los
derechos que son propios y peculiares de  ella.
Así el poseedor hace suyos los frutos de la
cosa en los términos que las leyes prescri-
ben , y tiene el derecho de rechazar todas
las perturbaciones que se le causen, defen-
diendo su posesión contra todo género de
ataques.

Otro derecho que puede adquirirse sobre
los bienes, es el que se deriva de las servi-
dumbres, ora sean personales, ora rústicas
ó prediales ; y hacemos mención especial de
este derecho , porque si bien pudiera consi-
derarse comprendido en el de  propiedad, sien-
do como realmente es  una desmembración de
ella, con todo la circunstancia de ser aquellas
servidumbres derechos puramente reales in-
dependientes de toda obligación de parte de
las personas, y la de  ser dentro de  su respec-
tiva esfera de un uso ó ejercicio continuo y
permanente nos han inclinado á adoptar aque-
lla idea.

De estas servidumbres las personales cons-
tituyen un derecho real respecto de las perso-
nas, en cuyo favor se  hallan establecidas, por
mas que constituyan una obligación ó. dismi-
nución de  propiedad respecto del poseedor de

seerlos ó los posea; y este derecho es el que
forma el carácter principal y distintivo de la
propiedad en el estado civil.

Dicho está por consiguiente , que ese de-
recho es un derecho real , porque esa rela-
ción que hay entre el propietario y sus bienes
existe independientemente de  toda otra per-
sona y de toda consideración jurídica. Por eso
puede reclamarlos y perseguirlos quien quie-
ra que sea su poseedor, y mientras no haya
contraído con él ninguna obligación personal.

Comprende este derecho la  facultad de dis-
frutarlos ó de hacerlos servir á todos los usos
lícitos y posibles; la facultad de impedir á los
domas que nos turben en el pacífico disfru-
te de ellos, y la de disponer libremente de
cuantos nos correspondan con arreglo á las
disposiciones legales.

Claro está, que al hablar de la propiedad
como del primero y mas importante de los
derechos que el hombre puede tener sobre los
bienes, comprendemos la propiedad perfecta
y la imperfecta y lodos aquellos derechos rea-
les que participan de su naturaleza. El do-
minio directo y útil, el enfitéusis , la prenda,
la hipoteca y otros que seria prolijo enumerar,
no son mas que una parte, concedida á otro,
de los derechos cuya reunión forma la pro-
piedad perfecta; por consiguiente, todos esos
derechos se refieren á la propiedad y se con-
sideran como una desmembración de  ella.

Comprende también el derecho de propie-
dad todo cuanto procede y emana de los bie-
nes ó de las cosas que constituyen la propie-
dad misma. La propiedad de una cosa mue-
ble ó inmueble dá derecho á todo lo que esta
produce, y á lodo lo que se une á ella por la
accesión, sea natural, sea artificialmente.

La posesión es otro de los derechos que el
hombre puede tener sobre los bienes; pero
posesión separada é independiente de la pro-
piedad no confundida con ella; posesión que
tiene sus atributos característicos y especia-
les, y que á su vez produce derechos insepa-
rables de la persona del poseedor.

Los jurisconsultos han disputado y contro-
vierten todavía con calor, si la posesión consti-
tuye un derecho real independiente de  lapro-
piedad, ó si es un simple hecho, dado que pue- 4)  Dioit mi l ,  hb. 9 ,  til. 9 ,  c»p. >•
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la cosa obligada. Asi el usufructuario, el usua-
rio y el que tiene la servidumbre de habita-
ción sobre la casa agena , tienen un derecho
real tan respetable y sagrado como son todos
los de esta especie. Servidumbre y derecho
son dos palabras correlativas : la existencia
de  la primera supone necesariamente la exis-
tencia del segundo , y este es real porque la
obligación existente es puramente real inde-
pendiente de la persona: Labeo ser¡bit serví-
tulern non hominem deberesed retn.—Prtrdi-
sum non persona servil. Dig. si servil. vindic.
L.  6,  § .  2.° in fin.

En el mismo caso están los derechos deri-
vados de las servidumbres rústicas ó predia-
les. Por punto general los bienes no sirven
mas que á sus dueños , los cuales pueden dis-
poner libremente de  ellos destinándolos á los
usos que tengan por conveniente hacer. Pero
entre las infinitas modificaciones que puede
sufrir el derecho de propiedad, cabe que los
bienes inmuebles puedan servir á los que no
son sus dueños , y que estos puedan ejercer
sobre ellos ciertos actos de propiedad ó impe-
dir al propietario que los ejerza. Este derecho
viene á ser una especie de propiedad que par-
ticipa mas ó menos de ios privilegios de la
propiedad perfecta. El dueño de la finca á
cuyo favor se halla constituida la servidum-
bre ejerce este derecho real por su naturale-
za ,  exigiendo su cumplimiento del poseedor
del predio, obligado á prestar el servicio en
que  consiste la servidumbre.

CAPITULO QUINTO.
BE EM MKBIO9 1K ABfCIIBlB Y PEB-

BEB EBB BEBECBO9 fCK PVKBEN T«-
NEBSE SOBBE LM BIENES.

Insistiendo en la idea emitida en el capitu-
lo anterior de reunir en  esta lijera reseña todo
lo que tenga relación con la materia de los
bienes, y conduzca á formar un concepto el
mas exacto posible de la doctrina legal acer-
ca  de ella, vamos á trazar un breve bosquejo
de los diferentes medios por los cuales se pue-
den adquirir la propiedad y los demas dere-
chos ya mencionados sobre los bienes. La es-

posición de estos medios no debe confundirse
con la adquisición generalmente considerada,
según se trata en el artículo correspondiente
de  esta obra, porque allí considerárnosla ad-
quisición científicamente y aquí examinamos
los medios legales y prácticos, si es posible
decirlo así ,  reconocidos en todas las legisla-
ciones. Por eso el trabajo de aquel artículo,
puramente doctrinal, comprende las divisiones
que la ciencia admite, mientras en este adop-
tando una clasificación distinta, esponemos
los medios legítimos de  adquirir introducidos
ó sancionados por las leyes positivas. Estos
medios pueden traer su origen, ó de las reglas
del derecho de gentes, ó de las del derecho ci-
vil, y esta distinción es  muy importante, ya
porque dichas reglas y disposiciones no pue-
den confundirse bajo ningún aspecto, ya por-
que las adquisiciones que se verifican de uno
ó de otro modo producen distintos efectos.
Las que se hacen según las reglas del dere-
cho de gentes no se cstienden mas que á la
cosa y á sus accesorios. Si antes la  poseyó otra
persona, el adquirente no sucede en las obli-
gaciones de la primera; por el contrario en
las adquisiciones, que tienen lugar por dere-
cho civil , y se verifican por título universal,
el adquirente sucede no solo en los bienes si-
no también en las obligaciones, como que es
el representante legítimo del dueño. Debemos
advertir, sin embargo, que cuando decimos
que estos medios se derivan de las reglas del
derecho de gentes, no queremos dar á enten-
der que no hayan sido aprobados por las le-
yes civiles, pues de otro modo no serian legí-
timos ni aun justos; loque queremos dar á en-
tender e$ que sus causas primitivas y eficien-
tes,  se derivan mas bien del derecho natural
y de gentes que de las leyes civiles. Bajo este
concepto dividimos el presente capítulo en las
dos secciones siguientes.

SECCION I .

DE LOS MEDIOS DE  ADQUIRIR SEGUR LAS REGLAS

DEL DERECHO DE GENTES.

A cuatro pueden reducirse estos medios.
Primero : ocupación que se hace con motivo
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el primero que las ocupa puede hacerse y en
efecto se hace dueño de ellas á título de pri-
mer ocupante. Y tanto mas exacto es esto,
cuanto que el primitivo dueño ignora quién
ó quienes han de  recoger las cosas abandona-
das y adquirir la propiedad que él renuncia.

Segundo : Cuando uno se apodera por me-
dio de  Ja pesca de los peces que existen en el
mar ó en los rios, gozando de su libertad na-
tural y sin pertenecer por consecuencia ¿per-
sona alguna. Estas cosas se  consideran en-
tonces res nullius y pueden ser y se hacen
efectivamente de la propiedad del primer ocu-
pante.

Tercero: Cuando por medio de la  caza se
apodera uno de los animales que gozan tam-
bién de su entera y natural libertad, y que se-
gún los reglamentos generales ó particulares
de los pueblos están sometidos á semejante,
derecho. La  caza es por consiguiente uno de
los medios mas antiguos de adquirir que la
naturaleza ha enseñado á los hombres.

Cuarto: Cuando uno halla un tesoro ó des-
cubre una mina. El derecho que adquiere á
estos bienes y que las leyes de cada país pue-
den restringir según los principios adoptados
en la legislación, le adquiere como primer ocu-
pante hasta donde permite el derecho de ocu-
pación de cosa abandonada y sin dueño.

Quinto: Cuando un enjambre de  abejas sa-
le de la colmena y se disuelve ó aleja á grao
distancia, se hace una cosa nullius y se ad-
quiere por el primer ocupante.

Scslo: Finalmente, el Estado ocupa y ad-
quiere con arreglo á las disposiciones estable-
cidas en estos casos , y observándose las for-
malidades prescritas por ellas, los bienes mue-
bles abandonados, los inmuebles vacantes, los
que no tienen dueño conocido y los que dejan
personas que no tienen herederos ó cuyos he-
rederos no admiten ó abandonan la suce-
sión.

El tercero de los medios de adquirir intro-
ducido por el derecho de gentes es la pose-
sión, cuando en ella concurren todos los re-
quisitos que exijen las leyes. En este caso la
posesión es el acto ejecutivo de la adquisición
que se verifica por el derecho de  primer ocu-
pante.

y por causa de la guerra. Segundo: ocupa-
ción que se hace fuera del estado de guerra
y respecto de cosas que no pertenecen á na-
die. Tercero: posesión. Cuarto: accesión.

La ocupación que se hace con motivo y
por causa de  la guerra consiste en el hecho,
por el cual el ocupante , qui ágil ministerio
bclli,  según la espresion de Grotio, se apo-
dera por la fuerza de los bienes de otro para
hacerse dueño de  ellos, ó para hacer dueño de
ellos al Estado en  cuyo nombre combate. In-
fiérese por consecuencia que la ocupación, rea-
lizada por el derecho de la guerra, no se limita
á las cosas ó bienes que no tienen dueño, sino
que puede esteuderse aun, y se ejerce prin-
cipalmente sobre los que le tienen, toda vez
que la fuerza empleada en semejante estado
de guerra de una parte á otra se  dirige á ar-
rancar de manos de esta los bienes que posee
por muy legítimamente que los haya adqui-
rido. Esta ocupación, sin embargo, no tiene
lugar sino en el estado de guerra propiamen-
te dicho , no en los períodos de  disensiones
y discordias populares y civiles , ni cuando se
trata de una guerra no patente ni pública, ni
declarada por medios admitidos y practicados
entre las naciones.

La ocupación lucra del estado de guerra
consiste en el hecho de  apoderarse, para ha-
cerse dueño de ellos, de los bienes que nadie
posee y que no pertenecen á persona alguna.
La  diferencia, pues, entre este medio de adqui-
rir y el anterior está en que por este se arran-
ca  de  manos de un poseedor lo que posee y le
pertenece legítimamente, mientras que por el
anterior no se toman ni adquieren sino los bie-
nes que no pertenecen á otro y que la fortu-
na  ó la casualidad ofrece al primer ocupante.
De  este género de ocupación parte el origen
primordial del derecho de propiedad, puesto
que todos los bienes se hallan destinados por
la Providencia para los usos de los hombres.
Los principales casos en que esta ocupación
puede tener lugar son los siguientes:

Primero: Cuando se arrojan al pueblo mo-
nedas ó cualesquiera otros efectos muebles en
días de  regocijo público ó en las fiestas na-
cionales. Las cosas de que se trata quedan
abandonadas por los dueños, de manera que
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El último de los medios indicados es la ac-

cesión, y se  funda en el antiguo principio de
que lo accesorio debe seguir la condición y
la suerte de lo principal. En este sentido
la accesión entra en el número de los medios
de adquirir, porque el mero y nudo acto de
ella basta para que la cosa accesoria perte-
neciente á un tercero se  adquiera para el pro-
pietario de la cosa principal. Comprende tam-
bién, no solo las cosas inmuebles, sino también
las muebles, porque unas y otras son suscep-
tibles de ser agregadas y unidas. La accesión
de las cosas inmuebles puede verificarse en
los casos siguientes. Primero : en los frutos;
porque estos son los accesorios naturales de
la cosa que los produce, pues que nacen de
ella inmediatamente. Segundo: en lo que se
edifica y planta en el suelo de  otro, entendién-
dose la palabra edificar en el sentido lato que

• recibe, sin perjuicio de los derechos que  á otro
puedan corresponder legítimamente por cual-
quier otro concepto. Tercero: en el caso
de aluvión, esto es, en el de  un acrecenta-
miento que se verifica lenta, pero sucesiva-
mente, en el terreno ó en la heredad de otro,
y cuya propiedad adquiere por la misma
razón.

La accesión de las cosas muebles puede ve-
rificarse en tres casos, que importa no  confun-
dir, porque son diferentes las reglas jurídicas
que se aplican á ellos. Primero: cuando se
trata de la reunión de  muchas partes sólidas
para la formación de un cuerpo. Segundo:
cuando hay especificación ó conversión de
primeras materias para constituir una cosa de
nueva especie. Tercero: cuando se mezclan
y confunden sustancias diversas. Estos tres
casos dan lugar á las tres especies de  accesión
que los jurisconsultos conocen con los nom-
bres de adjunción conmistión y especifica-
ción.

§ 2.” De los medios de adquirir según las re-
glas del derecho civil.

Reconoce el derecho civil como medios há-
biles de adquirir y trasmitir la propiedad de
los bienes los siguientes:

Primero: la sucesión testada ó intestada.

I
Desde el momento en que nno fallece sin ha-
ber dispuesto de sus bienes , la ley se encar-
ga  de trasmitirlos á los herederos que de an-
temano tiene designados. Si ha nombrado lie-
rederos, la ley les defiere la sucesión y les
suministra todos los recursos legales para al-
canzar la posesión de  ellos. Es, pues, la suce-
sión, tanto páralos herederos legítimos, como
para los testamentarios, un medio de adquirir
por el derecho civil.

Segundo: Donaciones entre vivos ó por
causa de  muerte. Las donaciones entre vivos
tienen su fundamento en el derecho natural;
pero como no son valederas y eficaces mien-
tras no estén revestidas de todas las formali-
dades y circunstancias prescritas al efecto, la
adquisición no es legítima sino en fuerza de
la sanción y de las disposiciones de la ley ci-
vil. Lo mismo sucede respecto de las dona-
ciones por causa de muerte : como mientras
no concurran en ellas todas las solemnidades
legales no producen efecto , es necesario que
intervenga la ley civil para legitimar y dar
fuerza á la adquisición hecha por los donata-
rios.

Tercero : Obligaciones y contratos. Pero las
obligaciones son un medio de adquirir según
las reglas del derecho civil, cuando se trata
de aquellas que para su validez exigen for-
mas especiales prescritas por el derecho ci-
vil ; no cuando se trata de  contratos que se
perfeccionan por el simple consentimiento sin
reclamar el uso de aquellas formas. De aquí
resulta que el muerto civilmente podrá adqui-
rir por una de  estas obligaciones, porque pue-
de participar de los beneficios del derecho na-
tural; mas no podrá adquirir por medio de
cualquiera de  los otros contratos, como no pue-
de  hacerlo por sucesión y por donaciones, por-
que no puede participar de los beneficios del
derecho civil en la situación en que se halla.

Cuarto : La prescripción. Puede dudarse si
este medio de adquirir se  deriva dé las reglas
del derecho natural ó del civil. Sin entrar en la
cuestión, porque nos pirece agenade este lu-
gar; sin resolverla siquiera, y sin perjuicio de
examinarla con la debida latitud en el artícu-
lo correspondiente, colocamos la prescripción
entre los medios de adquirir por el derecho ci-
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BIENES ALODIALES. Se usa

de  esta denominación como en  contraposición
á bienes enfeudados para designar los que son
completamente libres y están exentos de todo
gravámen y prestación señorial. Así solemos
hallar aun en leyes de  este siglo las espresio-
nes  de  pleno, libre y alodial derecho. Vid.
BIAL:

BIENES ANTIFERNALES.
Se llaman así los que el  marido señala á la
muger para compensar la dote aportada por
ella. Equivale por consiguiente la palabra á
contradotales ; pero en este sentido tiene muy
poco uso. Las concesiones de  bienes que hace
el marido A la muger tienen sus denominacio-
nes como sus caractéres especiales, y según
ellas son conocidas y espresadas. Vid.

BIENES CASTRENSES. Los
que adquiere el hijo de familias en el servicio
militar y por causa de este servicio.

BIENES CUASI CASTREN-
SES. Los que el hijo adquiere en  el ejer-
cicio de las ciencias , artes ó empleos públi-
cos; en el desempeño de  cargos de  la misma
clase ó por donaciones de reyes , príncipes y
otros señores.

BIENES COMUNALES O
CONCEJILES. Aquellos cuya propie-
dad pertenece al común de una ciudad ó villa,
y su aprovechamiento á todos y cada uno de
los vecinos.

BIENES COMUNES. Según las
leyes de  Partida eran aquellos que comunal-
mente pertenecían á todos los séres vivientes
como el aire, las aguas de la lluvia, el mar y
su  ribera. Esta definición, tomada del derecho
romano, no puede ser admitida en  el  estado ac-
tual de las naciones y de nuestra legislación,
debiendo considerar hoy como bienes comu-
nes aquellos, cuyo dominio corresponde á la
nación, pudiendo usar de ellos todos los ciu-
dadanos según lo pidan sus necesidades y con
arreglo á las leyes, que prescriben las condi-
ciones de su  uso. Llámense también comunes
en el mismo concepto los que corresponden á
los pueblos y están destinados al uso de  los
moradores de él .

En un sentido mas concreto se  llaman tam-
bién bienes comunes los que corresponden

G8

vil apoyados en una razón muy obvia, y es
que la ley civil lo ba sancionado y estableci-
do positivamente. Si la prescripción no tuvie-
se otro fundamento que el derecho natural,
resultaría que cuanto mas prolongada y anti-
gua fuese la posesión, mas espedilo seria e l
derecho del propietario para que se  le restitu-
yese. Ha sido necesaria la intervención de la
ley civil para limitar y estinguir en el posee-
dor la obligación de restituir la cosa, adjudi-
cándole la propiedad de ella en  los casos y en
las circunstancias establecidas.

BIENES DE ABADENGO.
Los que se hallaban situados en el territorio
de  algún abad ó pertenecían al señorío del
mismo.

BIENES AB-INTESTATO O
ABINTESTATOS. Estas palabras se
usan en  dos acepciones diferentes ; en la pri-
mera se aplican á los bienes de todo el que
muere sin testamento , sin relación alguna á
los herederos legítimos que puedan heredar-
le ;  así decimos: iJuan ha heredado tales
bienes ab-intestalo, * lo cual significa que los
adquirió por la sucesión legal ó intestada. En
esta acepción no tiene grande uso la denomi-
nación de que se  trata.

Comunmente se aplica para designar los
bienes pertenecientes á un propietario que ha
fallecido intestado y que no deja parientes con
derecho á heredarle legítimamente. En tal ca-
so, el Estado adquiere la herencia en ios tér-
minos que la ley dispone , y los bienes que la
constituyen se llaman bienes abintestatos.

BIENES DE ABOLENGO. Se
llaman aquellos que el poseedor ha heredado
de  sus abuelos. Para que los bienes se  llamen
así,  es indispensable que al abuelo cuando
menos los haya poseido. Vid.

BIENES ACENSUADOS. Son
aquellos sobre los cuales se halla impuesto ó
establecido algún censo , y que por lo mismo
llevan la carga de satisfacer el  pago de la pen-
sión estipulada.

BIENES ADVENTICIOS. Los
que e l  hijo adquiere por sí ó por cualquier
otro medio que no venga de su padre ó délos
bienes del padre ó de cualquier hecho ejecu-
tado por el mismo.

TOMO vi.
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comunalmente á varios dueños y no han reci-
bido ningún género de división. Vid. aiKNEs.

BIENES DE COMUNIDAD
DE  INDIOS. Desde el principio de la
conquista, nuestros reyes encargaron con es-
pecial cuidado que en  los pueblos indios hu-
biese un fondo para gastos procomunales de
los mismos, cuyo fondo por las leyes de In-
dias se  llamó de comunidad de  indios, y equi-
vale al de propios y arbitrios de Castilla.

Consistían estos bienes: -i.0 En terrenos
comunes , que debían cultivarse y sembrarse
por carga concejil, ya en facendera, ya asig-
nando á cada indio la porción determinada
que había de laborear. La ley 3 t ,  t i l .  19 ,
lib. 6 de la Recopilación de Indias establece,
que cada indio en Nucva-España, en vez del
real y medio que antes pagaban para la caja
de comunidad , labre cada año con el mis-
mo objeto diez brazas de  terreno destinadas
á siembra de  maiz: que de este gravámen se
alivie algo á los caciques; y que la misma
costumbre se introdujese en el Perú. 2.” En
plantaciones de  árboles: la ley 9 ,  lít. 31 ,
lib. 2 de la Recopilación encarga á los oido-
res ,  visitadores de  la tierra, procuren mu-
cho que los indios tengan bienes de comuni-
(ftul, y planten árboles de unos y otros do-
minios para el  común, y para evitar la hol-
gazanería; sobre lo cual las audiencias diesen
á dichos visitadores las instrucciones que
estimasen mas convenientes. Y consistia por
último el fondo de comunidad en  la renta de
arriendos de  tierras sobrantes, y en presta-
ciones pecuniarias de  los tributarios , ó ca-
beza de familia , cuya cuota pendía de la
costumbre, ó de  ordenanzas, ó acuerdos
particulares. Ya hemos visto que en Nueva-
España consistía osle tributo en un principio
en  real y medio anual : en Yucatán en cuatro
reales: en Filipinas en dos reales de plata.
Los abusos, lo embarazoso del cultivo y

■ siembras en común , y la indolencia natural
de los indios, hizo abandonar sucesivamente
dicho sistema , y los bienes de comunidad
de indios se  asimilaban en  un todo á los  pro-
pios y arbitrios de  Castilla, que también ha-
bían corrido las mismas vicisitudes , quedan-
do ,  por último, aquellos reducidos á plan-

taciones, arriendos de  tierras y pastos , re-
partimientos vecinales, ó arbitrios.

Trata principalmente de los bienes y caja
de la comunidad de indios el título 4- , lib. 6
de la Recopilación , habiendo ademas sobre
este punto cédulas y disposiciones particu-
lares, cuyo prolijo contenido reduciremos,
según lo permiten la necesaria integridad y
claridad, á los puntos siguientes: cajas de  co-
munidad : administración de estos fondos:
cargas : cuentas : abusos : jurisdicción.

Cajas. En cada pueblo de indios habrá
una caja de censos y fondos de la comunidad,
en la que se custodiarán estos , y las escri-
turas, y títulos de pertenencia ó propie-
dad ( i ) .

No entrarán en la caja otros caudales
que los de indios, pena de caer en comi-
so ,  solo por el  hecho, y sin necesidad de
sentencia ni otra declaración , con la pena
ademas del cuatro tanto á los contravento-
res,  todo con aplicación á la propia caja (2).
En la caja se conservarán cuatro libros: uno
de entrada; otro de  salida: el tercero de
censos y pertenencias, especificando los pue-
blos que tienen parle en los fondos de comu-
nidad y en qué proporción ; y el cuarto de
cuentas abiertas á los censualistas y deudo-
res (3).

Las cajas deben radicar en las ciudades
en que hubiese administración de hacien-
da , ú oficiales reales (4).

Administración. La administración y
custodia de las cajas de  comunidad, estarán
al inmediato cargo de  los oficiales reales (5),
bajo la superintendencia de  las audiencias,
que la ejercían, ya directamente, ya por
medio del visitador de  la tierra, y á su vez
del oidor y fiscal encargados de  la jurisdic-
ción, como también de los acuerdos , y vire-
yes ,  y en algunos puntos, como en  Chile,
hasta de  los obispos (6).

Los oficiales reales, para hacerse cargo de
la caja , deben afianzar convenientemente,

(1) teyes 2 y 4 ,  til. -1, lib. 0 de la Recopilación.
(2) My  3,  id’. id.
(a) Ley 9 ,  id. id.
(4) Ley 11, id. id.
t5) l ey  12. M.  id.
('») Leyes 33, 51 y 3S, id. id.
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á quien al principio de cada año se dará for-
mal y minucioso cobratorio, ó recudimiento,
dará cuenta á los oficiales reales ¿ fiscal y
juez de censos y fondos de indios cada
mes (1) : los oficíales reales las darán anual-
mente,  y los mismos , al fiscal y juez priva-
tivo: los presidentes y vireyes darán cono-
cimiento anualmente al rey del cobro de
atrasos , con un estado del de la caja , des-
pués de procurar los mismos con el mayor
celo y diligencia el cobro de atrasos , repre-
sión de abusos, é integridad de la adminis-
tración (2).

Abusos. No parece eran de temer cuando
tanta era en este punto la solicitud de nues-
tros monarcas: sin embargo, como se dedu-
ce del contesto mismo de las leyes , aquellos
llegaron al escándalo.

Sucediendo que los doctrineros hacen
gastar los fondos de  la comunidad en pintu-
ras, comidas y fiestas , se prohíbe semejante
abuso , y tales gastos no serán abonados en
cuenta, salvo que ,  reputándolos necesarios
para esos mismos objetos, los autorizase el
virey ó presidente con la audiencia (3).

Con motivo de que los corregidores trafi-
caban con el dinero délas comunidades, va-
liéndose ademas de los indios para sus gran-
jerias , distrayéndolos así de  sus tareas pro-
pias , é imposibilitándolos de pagar sus ta-
sas,  Felipe III dió encargo á los vireyes y
audiencias de que contuviesen tales abusos,
castigándolos con toda severidad (4).

No produjo esta ley e] apetecido resultado,
y por Felipe IV se dictó otra que copiamos
por lo notable de su disposición y de  sus
términos. «Las causas, dice , de alcances de
cajas y bienes de comunidad contra corregi-
dores de indios , se han de  seguir en via cri-
minal hasta pena de la vida, porque la sus-
tracción que los corregidores hacen del d i -
nero público y de comunidades, con protesto
de  sus oficios, es propiamente hurto, y como
tal se ha de  castigar , hasta con pena de la
vida. Y porque el mejor gobierno consiste

cuyas fianzas les han de aprobar los vireyés
y presidentes (1). Los caudales sobrantes se
impondrán en censos saneados, y lo propio
los capitales de los censos que se rediman,
sin conservar en caja mas que una reserva
proporcional á las necesidades ordinarias (2).

Para la recaudación de los intereses de
indios se nombrará por las audiencias un
cobrador, mediante la fianza de  dos mi] pe-
sos ensayados , y con la retribución que se
crea justa, el cual ha de ser ademas persona
lega y llana. La retribución, ó ayuda de cos-
ta será prefijada por los oficiales reales, fis-
cal, y juez de fondos indios (3): y ausiliarán
la recaudación y cobro de  deudas , sin vejar
empero á los indios, ios gobernadores, y
corregidores, yá  su vez los vireyes y jue-
ces privativos de  estos fondos (4).

Cargas. El destino de estos fondos es es*
elusivo á las necesidades procomunales de
pueblos de indios, según tapar te  que tie-
nen en la caja, con absoluta prohibición
de echar mano de ellos para ninguna otra
atención (3). Sobre los gastos procomunales,
que son comunes y ordinarios en toda pobla-
ción , se  pagarán del fondo de comunidad el
tributo real (6): los gastos de  misiones y se-
minarios de indios (7): y el salario, ó ayuda
de  costa del cobrador (8).

A pesar de tantas prohibiciones y precau-
ciones , desde que las cajas se  ponian á car-
go de  los oficiales de Hacienda, podía temer-
se que estos en casos de apuro , echarían
mano de  los fondos de indios, y asi sucedió,
como veremos al tratar de  los abusos.

Cuentas. Para esta formalidad, ya he-
mos visto los libros que deben conservarse
en caja , sobre todo el de cuentas abiertas.
Asimismo está mandado que de toda canti-
dad que ingrese haya de  darse recibo , que
nada se pague sin prévio libramiento , y que
estos sean siempre los documentos justifica-
tivos de las salidas y pagos. El recaudador,

t i )  Lej 19, Id. id.
i5) Leyes 5 ,  C, 7 y 8,  id.  id.
i3] Leyes iíí y Í9, id. id.
(4) Leyes t i  y 58, id. id.
|5) Leyes 1U v 14, id. id.
(6) Ley 14,  id id.
(7) Ley 1!>, id id .
(8) Ley t!), id id.

(1) Leyes ?4 y ’S  , id ,  i d .
(i) Leyes 19, 37 y 38, id .  id.
(3) Ley l<>, id.  id.
0 )  Ley 51.  id.  id .



Enciclopedia española de derecho y administración

BIENES.556
mas en impedir que se cometan delitos , que
en castigarlos después de cometidos, los
vireyes y presidentes-gobernadores , donde
hubiere cajas de comunidad , adviertan en
los medios que se  Ies puedan ofrecer fuera
de los prevenidos en este título , para que
los corregidores por ninguna vía puedan to-
car en  este dinero , ni usar de  él , é impon-
gan las penas de derecho (<).»

Los abusos vinieron también de parte de
la Hacienda. En tiempo de  Felipe III se  pro-
puso á este monarca lomase como mostren-
cos los fondos de comunidad de los indios
que por el trascurso del tiempo, ú oscuridad
de las cuentas, no se  supiese con certeza á
quién pertenecían; y por real carta de 28  de
marzo de <620 , se dijo al virey del Perú,
príncipe de  Esquilache , que «no se podía
lícita ni justificadamente tomar resolución
sobre el caso , ni quitar sus bienes á los in-
dios , sin que antes fuesen oidas las par-
tes, y se practicasen las diligencias necesa-
rias para asegurarse de  si babia, ó no ,  quien
pudiese reclamar con justicia.»

No se tuvo siempre el mismo miramiento
como ni el celo y esmerada administración
tan encargada siempre por nuestros monar-
cas , como lo demuestra la notable ley 58
del titulo y libro antes citados, en  laque di*
jo Cárlos II : que , « á pesar de  los encargos
y prevenciones legales hechas en esta zona,
la hacienda de  los indios habia llegado á tal
estado y punto, de calidad, que por mala
administración resultaba en  daño y perjuicio
de aquellos el remedio introducido para su
alivio:» «en algunas partes, anadia, es
nuestra hacienda el mayor deudor y en  mas
gruesas cantidades , por empréstitos que de
estos bienes de  comunidad se le  han hecho:»
ordenando en su consecuencia, que no obs-
tante la jurisdicción privativa del oidor de
censos y bienes de comunidad de indios , ios
vireyes y presidentes-gobernadores ordena-
sen y procurasen entonces y en lo sucesivo
el pago de  deudas y completo reintegro de
las cajas, dando ó no conocimiento á los
acuerdos, según lo creyesen conveniente.

Jurisdicción. Para hacer ejecutar las co-
branzas y demas concerniente en lo judicial
á los bienes de comunidad de  indios , habrá
un tribunal privativo., compuesto de  un oi -
dor, que nombrarán y removerán á su volun-
tad los vireyes y presidentes {<): de  uno de
los fiscales de  la audiencia que,  en  caso de
imposibilidad delegará su  encargo en  el abo-
gado y procurador pagado que habrá siem-
pre para los indios (2): y de un escribano y
un alguacil que nombrará la audiencia (3).

La jurisdicción de  este tribunal privativo,
es sin perjuicio de la que compete á los cor-
regidores para la cobranza de  las tasas ó cuo-
tas de los indios, y de  las atribuciones gu-
bernativas del oidor protector de  indios (4) ,
como asimismo de la eslraordinariaque, co-
mo ya hemos hecho mención , atribuye á
los vireyes y presidentes la citada ley 38
de este título y libro. En Chile se concedió
esta jurisdicción al obispo y oidor decano por
cédula de 9 de agosto de <692.

Por cédula de  2 de  noviembre de <687 se
mandó que el oidor protector no pudiese
nunca ser nombrado juez privativo, coinci-
diendo con su contesto la de  <3 de  marzo
de <724,  que prohibe que ningún oidor
pueda tener mas de una comisión.

El oidor nombrado , en virtud de sn juris-
dicción privativa, puede y debe avocar á sí
todo pleito , ó causa relativa á censos y bie-
nes de  comunidad de indios , como practican
los jueces de  bienes de  difuntos (5) , al paso
que por cédula de  28  de  abril de  <765 se  de-
claró que los vireyes y presidentes-goberna-
dores , á pesar de  la jurisdicción estraordi-
naria y, por otra parte, superior que les atri-
buyó la ya mencionada ley 38 ,  no pudiesen
avocar pleito que pendiese ante el juez oidor.

De los fallos de este en  lo civil y criminal,
que se reputan en primera instancia, hay
apelación para ante la audiencia á que per-
tenecen los mismos (6) , y por cédula de  2<
de febrero de <765 se declaró que dichas

( l ‘  Ley 20, id. id.
l i t  Ley 22 .  id. id.
t i )  Ley 25, id. id.
( l í  Ley 18 , id. id
(.’>» Ley 21, id. id.
(6} Ley 21, id.  id.( t j  Ley W,  id. id.
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propios y arbitrios , según en ella se  estable-
cía : que por tanto dichas cajas de indios que-
dasen á cargo de  jas juntas municipales y
subdelegados de  distrito que se creaban por
dicha instrucción : que la nueva administra-
ción tuviese lugar , ya  las tierras de  indios
se labrasen por ellos, al tenor de  lo dispues-
to en la ley 34 ,  til. 4 ,  lib. 6 de  la Recopila-
ción, ya se arrendasen, dando intervención
con dichos jueces subalternos y nuevas auto-
ridades á ios gobernadores , ó alcaldes de
indios : que los productos se custodiasen en
una arca de  tres llaves: que en la inversión
y salidas de  fondos se  hiciese constar siempre
la asistencia , é intervención personal de  ios
funcionarios indios: y que para que los mis-
mos tuviesen seguridad de  la buena admi-
nistración de  sus bienes , tuviesen dos de  las
tres llaves del arca que había de  conservarse
en  la cabecera ú otro punto seguro , el gober-
nador ó alcalde, y el regidor mas antiguo de
ellos , y la tercera el juez español: y en
cuanto á la superintendencia , en  vez de  las
audiencias y el virey ó gobernador, quedaba
á cargo de  la Junta superior directiva de  Ha-
cienda.

Por órdenes dictadas en <787, 1788 y 1792,
volvió la superintendencia á las audiencias.
Por la nueva ordenanza de  intendentes
de 1803,  se alteró en parte esta administra-
ción , disponiéndose en  su artículo 87  : que
aun cuando los bienes de comunidad de  in-
dios son respecto de ellos,  lo que los de  pro-
pios y arbitrios respecto de  los españoles, te-
niendo que regirse , sin embargo, 'por cir-
cunstancias especiales , todas las cuales se
hallaban especificadas en las 38  leyes del tí-
tulo 4 ,  lib. 6 de la Recopilación de  Indias,
se  arreglasen á ellas los intendentes : que
con estos única y directamente se entendie-
sen los vireyes , las audiencias , y jueces del
ramo : que estas autoridades en sus respec-
tivos distritos celarian y procurarían la ob-
servancia de dichas leyes , esponiendo sobre
el particular cuanto creyesen necesario: que
los intendentes á su vez serian responsables,
si no lo ejecutasen y cortasen de  raiz los abu-
sos .  esponiéndolo todo á los vireyes,  á las
audiencias y al rey : y que asi verificado.

apelaciones se admitiesen siempre en  ambos
efectos.

Procurando siempre la actividad y pu-
reza de la administración , la integridad
de  la  caja* y el que por ningún motivo ni
pretesto los indios fuesen defraudados de
lo que les pertenecía, se ordenó ademas
de todo lo dicho hasta aquí: que los sala-
rios de ios corregidores se sacasen en cada
distrito del tribunal real de  los indios , y en
ningún caso del fondo de comunidad (I) : que
los que estrajesen , ó consintiesen estraer
fondos de la caja para otros usos que los au-
torizados por las leyes, fuesen procesados
criminalmente , y pagasen el cuatro tanto
sin perjuicio de  otras penas (2): y última-
mente que los gobernadores, corregidores,
alcaldes mayores , y ordinarios y jueces de
residencia, y los demas qne gobernasen la
provincia, al tomarla cuenta anual de  fon-
dos municipales á los concejos, lo hagan
también de los censos y bienes de comunidad
de indios , haciendo efectivos los adeudos,
y el ingreso de  ellos en las cajas, como asi-
mismo , que habiendo pasado las hipotecas
á nuevos poseedores , que se otorguen los
correspondientes reconocimientos, dando de
todo conocimiento al oidor y fiscal del tribu-
nal privativo , en  el  supuesto de  que cual-
quiera de las autoridades mencionadas que
fuere omisa en el cumplimiento de este en-
cargo,  <de sus personas y bienes se cobre
otra tanta cantidad , como hubiere montado
el daño y perjuicio, sobre que se les hará
cargo en sus residencias.)

Todavía en cédula de  l . °  de mayo de 1769
se  encargaba el puntual cumplimiento de lo
mandado por las leyes antes citadas en lo
relativo á la jurisdicción del juez privativo,
y apelaciones de  sus fallos : y asi corrieron
las cosas basta 1786, en que por la instruc-
ción de intendentes se alteraron de  un modo
notable , especialmente en lo gubernativo y
económico , ordenándose por su artículo 44,
que los fondos de comunidad de  indios que-
daban sometidos ai mismo régimen que los

t i )  Lty 59, til. S, lib. 9 .  Recopilación.
9» Ley 10, til. 4, lib. 6,  id.
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<scria la responsabilidad de aquel gcfe, tri-
bunal, y oidor, juez de caja á quienes in-
cumbía el pronto despacho de las represen-
taciones y recursos de los intendentes , para
que combinándolas disposiciones de las leyes
con la libertad que necesitan aquellos ma-
gistrados para promover el bien de sus pro-
vincias , no coarten sus facultades con ni-
miedad, ni arbitrariamente se opongan á
ellas. *

No nos detendremos ¿ esponer si esta com-
binación del régimen antiguo con el nuevo
traía por su naturaleza mas inconvenientes
que ventajas á los fondos de comunidad , y
sí concluiremos diciendo , que establecido el
ministerio de la Gobernación de Ultramar
por reales declaraciones de 1836 y 1837, vol-
vió á darse la superintendencia de los bienes
de comunidad á las juntas superiores direc-
tivas do Hacienda , rigiendo en lo demas las
leves antes citadas de Indias. *

BIENES CORPORALES. Se
llaman aquellos que tienen una existencia
material y física, y que estando sujetos á la
acción de los sentidos pueden verse y locarse,
ora puedan trasladarsedcun punto áotro, ora
no. Vid.

BIENES DE  DIFUNTOS. («»•
GAMft BE... »£. . . )  En
nuestra legislación colonial esta denomina-
ción tiene una acepción técnica. No signifi-
ca ,  como en la acepción general , los bienes
de los que mueren; sino los de españoles ó
estranjeros, que morian en nuestros domi-
nios de Ultramar, y cuyos herederos, ex tes-
tamento ó ab inlestatOf lo propio que sus
legatarios, se hallaban ausentes de dichos
dominios. Para formalizar tales testamenta-
rías, poner en cobro los bienes, y hacer en-
trega de ellos á ios herederos y legítimos
causa-habientes, ó por falta, ó conocimiento
de ellos , aplicarlos ai Estado como vacan-
tes, se estableció el fuero privativo y admi-
nistración pública especial que son objeto del
presente artículo.

Sin mas que esta enunciación se conoce la
importancia de la materia ; que si bien ha
disminuido cuanto es consiguiente á la casi
total emancipación de aquellos dominios , to-

davía sus restos magníficos son tales , que
pueden reunidos constituir un Estado.

Datando por otra parte la institución des-
de los primeros tiempos de la conquista, pre-
ciso es  que aquella baya sufrido notables alte-
raciones, y son tales y tantas, en efecto, las
leyes y disposiciones sobre la materia , unas
correclorias , ó derogatorias de otras, que so-
bre complicar mas y mas un asunto, que no
lo es poco de suyo , harían interminable este
artículo, si hubieran de insertarse á la letra.

Llégase á esto , que la existencia ó supre-
sión del juzgado de bienes de difuntos , está
en el dia en cuestión, y eso aun después de
la reciente resolución de 3 de junio de 1851,
que recayendo sobre voluminosos espedien-
tes y encontradas opiniones, formadas y re-
unidas sobre la materia , ordena la continua-
ción de dichos juzgados, si bien en ella mis-
ma se indica que esta declaración no puede
ser definitiva, y no lo es en efecto, ni pue-
de serlo, como demostramos en su lugar
oportuno.

Hay, sin embargo, en este asunto, que
aun dada la supresión de estos juzgados,
cosa sobremanera difícil y de grave resolu-
ción , todavía la duración secular , importan-
cia,  y vicisitudes de los mismos, merecerá
siempre una página y mención no poco e s -
tensa en la historia de nuestro derecho co-
lonial.

Por estas razones de trascendencia históri-
ca ,  y de utilidad y necesidad actual , no es
posible prescindir de dar á conocer en el pre-
sente artículo los inconvenientes y ventajas
de la institución, la organización, competen-
cia y atribuciones de los juzgados de bienes
de difuntos, y lo relativo á la administración
pública de los mismos, según se ve en las
secciones subsiguientes.

PARTE DOCTRINAL.

SfiC. 1 .  CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE
LA INSTITUCION BEL JUZGADO PRI-
VATIVO T ADMINISTRACION PUBLICA
ESPECIAL DE LOS BIENES DE DIFL’N—
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aumentaba cada dia , diseminados en  Jas la-
titudes mas opuestas y remotas. El cotidiano
fraccionamiento de las familias tenia por
contrapeso la halagüeña espectaliva de  glo-
ria y de riquezas , y no siempre la fortuna
defraudaba las justas esperanzas , ni rehusa-
ba sus favores al denuedo, anulando, sin
embargo, el resultado un conjunto de con-
trariedades en un principio insuperables. De
los héroes de  la conquista y de los que suce-
sivamente siguieron el ruido de  las empresas,
luchando sin cesar con enemigos implaca-
bles ,  con los rigores del clima, y con todo
género de  privaciones , y aun desconocidas
calamidades, morían, ignorados de  los su-
yos para siempre, ó al menos por mucho
tiempo.

Este era el resultado necesario de la di-
seminación en las latitudes mas opuestas del
globo: del aislamiento: de  una vida de  guer-
ra ú hostiles asechanzas ; y aun teniendo no-
ticia las familias del fallecimiento de sugefe,
ú otro individuo de  e l las ,  la distanciaba
infrecuencia y dificultad de  las comunica-
ciones, la debilidad necesaria de la autori-
dad , y la imperfecta organización de  la  ad-
ministración y de  la justicia, dejan bien
conocer cuál seria la suerte de  las herencias,
ya testadas, ya intestadas, y que en un prin-
cipio consistían principalmente en metálico, y
moviliario. Aplicáronse en  los primeros tiem-
pos las leyes y prácticas de España: co-
nocía de  oficio la justicia en los casos de
ausentes y menores; ó á gestión de parte,
en virtud de  poderes que habían de  ejerci-
tarse á miles de  leguas de  distancia: se
vendían los bienes que no podian conservar-
se :  se nombraban depositarios judiciales,
que solian ser su sepulcro ; y lo que en
ellos no perecía, lo que no había consumido
la  curia con diligencias ociosas y estudiadas
dilaciones; lo que no desaparecia en la tras-
lación de  caudales á la península, ó por
indignos abusos de confianza, era de mil
otros modos presa inevitable de  la rapacidad.

Así lo ha trasmitido la historia , así lo hace
comprender el común sentido, y así lo con-
signaron las leyes,  no mas lejos del princi-
pio de la conquista que en 1526 ,  como se

TOS : SUS INCONVENIENTES T VENTAJAS.

SEC.  II. JURISDICCION PRIVATIVA SOBRE BÍÍ-

NES DE  DIFUNTOS.

§. 1 .• Establecimiento , organiza-
cion y vicisitudes del juzgado gene-
ral de bienes de difuntos.

§, 2.° Competencia del juzgado ge-
neral , y casos de escepcion.

§. 3." Del procedimiento, atribucio-
nes y deberes judiciales del juzgado
general : de los delegados : del juez
general.

§ .  4 .n Del defensor g cneral de bienes
de difuntos.

§. 5.° De los poderes y requisitos
necesarios entre las particulares,
para ser parte en juicio y percibir
bienes de difuntos.

SEO. III.  DB LA ADMINISTRACION JUDICIAL T

ECONÓMICA ó POR EL  ESTADO, DE  LOS

BIENES DE  DIFUNTOS í TRASLACION T

ENTREGA DE CAUDALES.

§. 1 .• Administración judicial y eco-
nómica de los bienes de difuntos en
indias.

§ .  2.° De la traslación de caudales
de bienes de difuntos.

§ .  3.° Administración y pago de
caudales y bienes de difuntos en la
Península.

SECCION I.

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA INSTI-

TUCION DEL JUZGADO PRIVATIVO T ADMINIS-

TRACION PUBLICA ESPECIAL DE  LOS BIENES DE

DIFUNTOS : SUS INCONVENIENTES Y VENTAJAS.

El juzgado y administración fiscal de  bie-
nes de  difuntos , nacieron de una necesidad
suprema. Dueña de  repente la España de  in-
mensos y apartados mundos por el denuedo
de pocos de sus hijos, arrastrados bien pron-
to los demas por los poderosos estímulos del
interés y de la gloria, alentados los unos
con el ejemplo de  los otros , desde la prime-
ra década de  aquellos sucesos, que parece-
rían fabulosos , sino los hubiera consignado
la historia, vicroose en iimenso número, que
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ve en la 4 , til. 32 ,  lib. 4 de la Recop. de
Indias. En este estado y por tales causas
nació ese protectorado, esa tutela saludable
del poder soberano sobre derechos justos,
inevitablemente usurpables, ó mal defendi-
dos por el derecho común: así nació en 4526,
y se perfeccionó en 4550 el juzgado priva-
tivo de  bienes de  difuntos , y la administra-
ción fiscal , ó por el estado de los productos
y caudales procedentes de  los mismos. No ya
un alcalde, ó juez inferior cualquiera, lego tal
vez , y casi por necesidad de  escasa autori-
dad y prestigio , con una curia superior á él
en recursos, solicitada por la ocasión, ú obli-
gada á hacerlos provechosos por su escasez
y miseria; sino un oidor nombrado, anual,
ó bienalmenle, por el acuerdo , y todavía
removible ad nuíum : un defensor de ausen-
tes nombrado por igual medio ; y lo propio
el procurador; un abogado fiscal, nombrado
así bien , ya por el defensor general , ya por
la audiencia del distrito; y el fiscal mismo
de S .  M. en  casos dados , serian el tribunal
único y privativo que conociese en testa-
mentarías testadas , ó intestadas , de  espa-
ñoles, y con el tiempo de estranjeros, cuyos
herederos ó legatarios fuesen desconocidos,
ó no se hallasen en  Ultramar : la curia no
percibiría costas , ni derechos <¡ue no fuesen
hechos tasar y aprobados por el juez oidor:
este tribunal calificado baria reducir los bie-
nes á metálico, y los ponía en cobro, en-
tregándolos á la administración pública, la
cual,  como todo lo espinaremos conve-
nientemente en las secciones 2.* y 3.a , hacia
el trasporte á la Península y procuraba su
entrega á sus legítimos dueños. Si por falta
de ellos recaían los caudales en la condición
de  bienes vacantes , se hacia la declaración
oficial de  ello,  observadas todas las forma-
lidades de  derecho.

Tal es  la jurisdicción privativa y la admi-
nistración fiscal de  los bienes de  difuntos. La
potestad soberana al establecerla, consultó
no solo los intereses de  los particulares , sino
el especial y legitimo de la Hacienda públi-
ca , por los casos de vacantes ó mostrencos;
pues es claro que ninguno podía llegar, pe-
reciendo los bienes por culpable indolencia,

ó siendo presa de la rapacidad. Así ha cor-
rido la institución cerca de  tres siglos sin
reclamación, sino como lo mejor que podía
adoptarse, como lo menos malo; y como lo
que recibía su fuerza moral de la aquies-
cencia de los interesados , y de  la  sanción
del tiempo.

Pero llegó el siglo XIX con sus perturba-
ciones , sus adelantos y sus mejoras. La Es-
paña perdió casi todos sus dominios de  Ul-
tramar y desapareció en  grandísima parte el
inconveniente de  la gran diseminación : se
han facilitado y multiplicado los medios de
comunicación , y se han acortado las distan-
cias: se  ha reorganizado sobre nuevas bases
la administración económica y la de  justicia;
á los jueces legos han sucedido jueces letra-
dos , prestando así los tribunales inferiores
la garantía que antes no podían ofrecer ; y
he  aquí al paño la cuestión de  la existencia
ó no existencia de  los juzgados privativos de
bienes de difuntos.

Los que sostienen todavía su convenien-
cia alegan , que aun cuando en  efecto han
desaparecido en gran parte las inmensas
dificultades que surgieron en su creación, no
tan absolutamente, que ni la administración,
ni los tribunales inferiores , sobre todo donde
no rige aun el sistema del reglamento pro-
visional, puedan equipararse á los de Espa-
ña , como ni tampoco las distancias de los
pueblos entre s í ,  ni los medios de comuni-
cación del interior de Cuba y Filipinas: que
todavía estas circunstancias y la distancia de
la metrópoli favorecen los abusos de  con-
fianza y los de  la curia: que ningún tribunal
inferior tendrá la respetabilidad y fuerza
moral del juzgado general , regido por un
oidor, bajo los auspicios é inmediata inspec-
ción de  la audiencia territorial, y reputado
dicho tribunal sala tercera de  la misma : y
que esta concentración de  jurisdicción en
región tan elevada y con circunstancias tan
ventajosas, no  solo simplifica el procedimien-
to ,  y cierra la puerta á los abusos, sino
que es infinitamente mas económica , pues
ni las artes, ni las dilaciones, ni los posibles
abusos pueden ser tantos, ni tan difíciles de
corregir entre un reducidísimo número de
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fundido en el fuero común* estuvo á cargo
de los jueces de primera instancia, ni entró
un solo real de tal procedencia en las cajas
de hacienda pública de  la Habana , sin que
tal resultado pueda atribuirse á la mayor
facilidad y frecuencia de  las comunicacio-
nes , ni á otras causas análogas ; sino á la
índole de  los juzgados , y consiguiente falta
de  la necesaria energía y fuerza moral, pues
en 1848,  por ejemplo* mucho mas adelan-
tados los medios de comunicación, y ya es-
tablecidos los correos y viajes periódicos , y
la navegación por el vapor , lo cual facilitaba
en tanto grado la noticia de las defunciones,
y el que los herederos se presentasen por sí
ó por apoderado , en  el primer semestre de
dicho ano * resultaban depositados en  las ca-
jas de Puerto-Rico 9 ,  OSO pesos: 86,670 en
las de  la Habana: 1,264 en  la subdelegacion
de Matanzas : 1 ,014  en  el del Pinar del Rio:
y en las cajas de Manila, en  el año anterior,
71 ,967 ,  comprendiendo el movimiento judi-
cial de  un semestre en dicho juzgado 430
procesos de  oficio * ó testamentarías pen-
dientes.

Dudosa en vista de  todo * y difícil si ha
de ser acertada , la resolución de si de-
ben* ó no* suprimirse los juzgados gene-
rales de bienes de  difuntos; y mucho mas
aun, si se tiene en cuenta el testimonio de las
autoridades y corporaciones mas competen-
tes para hacer regla en la materia. De trein-
ta años á esta parte han acudido diferentes
particulares con esforzadas quejas y razo-
nadas esposiciones á S .  M. , pidiendo unos
la supresión del juzgado general privativo;
mientras otros se limitan á la mera reforma
del mismo. En la época en que rigió la Cons-
titución de 1812 en los dominios de Ultra-
mar , se establecieron los juzgados de  pri-
mera instancia , y no hallamos fuera cuestión,
ni objeto de  representaciones de autoridades,
ni de particulares, Inexistencia del juzga-
do general. Cuando diez anos después se
sometió la cuestión al juicio del Consejo da
Indias , este opinó* que atendida la organi-
zación imperfecta que tenia la administra-
ción de  justicia en  Ultramar * no convenía
por entonces , y antes seria muy perjudicial.

curiales* que entre algunas centenas de ellos.
Debe añadirse todavía que el  trasporte de
los caudales á la Península por la Hacienda
pública es  también mas segura y económica
que por particulares.

Los que están por la supresión invocan los
antiguos abusos que dicen continúan aun; y
añaden que pues al fin e l  juez general de-
lega en los jueces locales* ó de  partido la
instrucción de  diligencias* y realmente la
formación de las testamentarías , no hay nin-
guna economía en las costas y gastos* y no
es  sino aparente la mayor garantía que pa-
rece ofrecer el juzgado general por todas
las circunstancias que ya quedan antes es-
presadas: que teniendo el juzgado general
el carácter de  tercera sala de  la audiencia,
de  sus providencias no se  apela; sino que se
suplica, de  donde resulta que el juicio fenece
en revista quedando asi privados los con-
tendentes de una instancia; mientras por otra
parte dicha tercera sala, reducida á un solo
juez, no ofrece las supuestas garantías de
acierto* y fuerza moral, que son consiguien-
tes al mayor número de votos : y por último
que tal fuero privilegiado no está ya en ar-
monía con el órden de  enjuiciar empezado á
introducir yque  acabará de plantearse en
las provincias de Ultramar* mientras es  real-
mente una afectación el continuar hablando
de distancias y dificultades que las nuevas
ventajas y reformas han hecho desaparecer
en cosas mas difíciles, ó no menos arraiga-
das. Pudiera aun añadirse la dificultad* casi
inevitable* con que los dueños y herederos
recobran alguna vez de la Hacienda pública
¡o que les pertenece* y ella aplica, no infre-
cuentemente, á propias urgencias.

Preciso es confesar que de una y otra
parte hay razones que merecen tomarse en
cuenta. Pueden alegar todavía los que están
por la supresión que en algunos puntos de
Ultramar la jurisdicción privativa ha estado
encomendada, no al juez general* ú oidor
de  audiencia; sino á jueces inferiores, y no
por eso ha dejado de  prestarse el mismo ser-
vicio : contra lo cual se  opone * qne de  1820
á 1823 * en  que rigió en  Cuba la Constitu-
ción política, y el juzgado de difuntos* re-

TOMO vi.
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la supresión del juzgado general. Al tratar
de plantear en 1836 el reglamento provisio-
nal para la administración de  justicia en las
Antillas , en  las modificaciones propuestas
por las respectivas audiencias , no se hace
mérito, ó se hace apenas, de  la existencia
del juzgado general , y perjuicios que pudie-
ran seguirse de  su consiguiente supresión.
En alguna de  las islas se  suprime de  hecho,
como en Puerto-Rico ; y si mas tarde se res-
tablece , no fue en un oidor de la audiencia,
sino en  el alcalde mayor de  la capital. Some-
tidas, en  Su ,  las observaciones de  las au-
diencias y capitanes generales, sobre plan-
teamiento del citado reglamento provisional,
al dictamen del Tribunal Supremo de  Justicia
de  España é Indias, fue este de opinión, de
acuerdo con sus fiscales, que en la supresión
de jurisdicciones especiales que proponían
dichas autoridades y el propio reglamento
supone , no se comprendiese la del juzgado
general de  bienes de  difuntos.

Regularizada y mejorada sobre manera la
administración de  justicia en Ultramar , en
unas partes por la aplicación del reglamento
provisional , y en  todas por reformas parcia-
les y antes acordadas en  las audiencias, ó
por resoluciones del supremo gobierno , ha
vuelto ¿ renacer la cuestión , y se ha creído
por muchos llegado el momento de  resolver-
ía  ; pero resalta siempre en laq gestiones de
todos la perplegidad y falta de  seguridad en
«l acierto de  medida tan grave. Asi es  que
en  el espediente general formado por diver-
sas reales órdenes de  diez años á esta parte
en el Consejo Real y Tribunal Supremo de
Justicia, según datos que se desprenden de
las reales resoluciones publicadas con este
motivo, y otros que nos hemos procurado,
y son conocidos en  las respectivas audiencias
de  Ultramar, el fiscal de  la de Puerto-Prín-
cipe opinó por la supresión del juzgado gene-
ral , proponiendo el reglamento y numerosas
precauciones que convendría adoptar para
evitar los abusos en  los juzgados de  partido.
La audiencia se conformó con el dictámen
fiscal , no sin el voto opuesto de  uno de  sus
individuos, fundándose en el conocimiento
práclicaque le bahía facilitado sobre incoo- B

venientes y ventajas, el haber desempeñado
el juzgado general.

El capitán general de  la isla de  Cuba, los
fiscales y un magistrado de  la audiencia pre-
torial , opinaron absolutamente por la supre-
sión : los magistrados restantes , opinando lo
mismo á prevención, para cuando la organi-
zación de  los juzgados fuera igual á la de  la
Península , se dividieron entre sí sobre las
precauciones que aun en ese caso deberían
adoptarse para precaver los abusos.

La audiencia de  Puerto-Rico opinaba por
la supresión ; pero en el sentido de  la au-
diencia de la Habana , esto es  , cuando los
juzgados de primera instancia tuviesen pro-
motores fiscales como en  España.

La audiencia plena de  Manila , en  fin , de
conformidad con sus fiscales, preguntada
por el Tribunal Supremo de  Justicia, estaba
por la continuación del juzgado privativo , ya
por razones comunes á otras provincias de
Ultramar, ya por algunas tópicas, y muy
especiales , como la separación y difíciles co-
municaciones de  las islas de  aquel archipié-
lago: la falta de salida de  cada una de ellas
para el trasporte de  caudales á España por
empresas particulares : y la falta asi bien de
oportunidad en las islas para la enagenacion
de efectos inventariados , sobre todo ricos, ó
de  mero adorno , lo cual no es fácil , ni casi
posible sino en  Manila, siendo el inevitable
resultado de lo contrario consumirse ó per-
derse en un depósito judicial.

En vista de  todo, la solución que ha reci-
bido la cuestión es la que en la actualidad
cabia, y es  que sigan interinamente los juz-
gados privativos de  bienes de  difuntos : que
se procuren reprimir los abusos por todos
los medios : y que mejorada y perfeccionada
la administración de  justicia en Ultramar,
vuelva á tratarse la cuestión con nuevos y
mayores datos.

Desde luego puede tenerse por seguro,
que este momento se  retardará: que adopta-
da una resolución, aunque sea con el carác-
ter de definitiva, no hay seguridad en que
no haya que reformarla , y entrar en nnevos
ensayos, como en pocos anos se ha repetido
de tres modos diferentes en la isla de Puerto-
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i /  Establecimiento , organización y vi-
cisitudes del juzgado general de bienes de
difuntos.

La razón del establecimiento de  estos jua-
gados privativos, queda ya indicada en la
sección anterior: fueron la rapiña y los abu-
sos:  los enormes perjuicios, siempre ciertos,
aun cuando siempre no fuesen criminales, de
los españoles ausentes, á cuya noticia, sin la
intervención y justo protectorado del gobier-
no ,  apenas podía llegar, ó no llegaba nun-
ca,  su desgracia , ni su fortuna: la necesidad
de moralizar al país ; y la de  poner en  cobro
en  su caso lo que por las leyes de vacantes ó
mostrencos habría de corresponder al tesoro
público.

Por las mismas razones porque se creyó
necesario el establecimiento de  juzgados pri-
vativos, se  reputó así bien indispensable re-
vestir á los mismos de facultades administra-
tivas , distintas, sin embargo, de las del fis-
co, de  que hablamos en  la sección tercera. En
donde hubiese audiencias , el juzgado gene-
ral se  encargaría á un oidor de  ellas,  que sus
acuerdos nombrarían por un año , y de cu-
yas providencias se apelaría, ó suplicaría
para ante la misma audiencia. Es capital so-
bre todo lo dicho la ley I , título 32  , lib. 6
de la Recopilación de  Indias , que por tanto
insertamos á la letra, y que es el resúmeo,
ó compilación de  diversas disposiciones dic-
tadas por el emperador don Carlos en 16 de
abril de  1550: el príncipe gobernador en la
ordenanza de 1593; Felipe II en  23  de  di-
ciembre de 4595:  Felipe IU eu 19  de  no-
viembre de  4618 ; y Felipe IV en 16  de abril
de  1689 , y dice así;

«Por que los herederos de los que mueren
en nuestras Indias ez-testamento y ab-intes-
tado adquieran los bienes en que conforme
á derecho, cédulas y órdenes dadas por
los señores reyes,  nuestros progenitores,
desde el año de mil y quinientos y veinte
y seis deben suceder , y en su adminis-
tración y cobranza se  ha procedido con no-
table descuido, omisión y falla de  legali-
dad , mediante las usurpaciones de  ministros
que los han divertido en sus propios uso* y

Rico: que haya que adoptar para la supre-
sión tan costosas formalidades y restriccio-
nes , que vengan i reemplazar en  sus efec-
tos las dilaciones, abusos y gastos que parece
van inherentes al juzgado general; y que difí-
cilmente podrá adoptarse una regia general,
pues siempre Filipinas se  hallará en distin-
taa condiciones, ya  locales, ya generales,
que Cuba y Puerto-Rico.

Pero como quiera que los juzgados priva-
tivo existen, como haya de  durar, ó no su
interinidad , inclinándonos mucho á lo pri-
mero , es  indispensable dar á conocer su or-
ganización, competencia y procedimiento,
ese es  el objeto de  la sección siguiente.

SECCION II.

JURISDICCION PRIVATIVA SOBRK B1BNZS DI

DIFUNTOS.

La jurisdicción privativa sobre bienes de
difuntos, se  organizó por las leyes del tít. 32,
lib. 2 de  la Recopilación de  Indias; pero no
tan perfectamente que no haya tenido que
sufrir reformas necesarias , y recibir nota-
bles mejoras posteriormente, abarcando así
las vicisitudes de  esta institución dos gran-
des períodos , e l  del derecho recopilado , ó
primitivo , y el de  las disposiciones posterio-
res. Podríamos tratar la materia siguiendo
en su esposicion estos dos períodos natura-
les; pero de ello resultaría confusión. Preti-
riendo por tanto el órden lógico al de contes-
to y de  tiempo , ordenamos la presenta sec-
ción, tratando en  primer lugar, y con la  de-
bida separación , que no se observa en las
leyes recopiladas, de la organización del
juzgado general y privativo de  bienes de  di-
funtos : en segundo de  su competencia y es-
cepciones de  la misma: del procedimiento y
atribuciones judiciales y administrativas del
juzgado ; y de  la aptitud y poderes para ser
parte en juicio ó recibir caudales ; trayendo
i cada uno de  estos puntos las disposicio-
nes legislativas que le son concernientes,
cualquiera que sea el tiempo de  que pro-
cedan.
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garantías en perjuicio de los interesados, y
esto nos obliga ¿ procurar particular y eficaz
remedio para asegurar las conciencias, de
suerte que se dé á cada uno lo que es suyo:
ordenamos y mandamos que los vireyes y
presidentes de nuestras audiencias de las
Indias, cada uno en su distrito, nombren al
principio del año á unoidor , el que tuvieren
por mas puntual y observante en el cumpli-
miento de nuestras órdenes , y le puedan re-
mover ó quitar con causas ó sin ellas, y nom-
brar oiro en su lugar dándole comisión para
lo tocante ¿ la judicatura hacer cobrar, ad-
ministrar, arrendar y vender los bienes de
difuntos, así por lo pasado como por lo pre-
sente,  que nos le damos poder cumplido para
hacer acerca de  lo susodicho todo lo que
nuestras audiencias reales pudieran hacer
con todas sus incidencias y dependencias,
anexidades y conexidades; y si de él se  ape-
lase ó suplicase , vaya el pleito á la audien-
cia para que los oidores lo determinen , y de
lo que determinaren no haya mas grado: y á
los oficiales de  nuestra real Hacienda que ten-
gan cuidado de dar los avisos que convengan
al juez que ejerciere la comisión, y á los cor-
regidores de los distritos de lo que se les
ofreciere , para que las cobranzas se  hagan
con la diligencia y puntualidad que importa.»

La duración anual del cargo ofrecia el ne-
cesario inconveniente de no poder apenas
los jueces enterarse del estado de  los nego-
cios pendientes en el juzgado , y de legacio-
nes ,  ni menos conocer, ni corregir los abu-
sos; y en 4609 ,  según adición puesta á la
citada ley , Felipe III ordenó que el cargo de
juez de bienes de difuntos durase dos anos.
Siempre hemos tenido por un defecto sus-
tancial de  estos juzgados , tan corta dura-
ción. Túvose presente sin duda para ello que,
siendo gratuito por parte del oidor nombra-
do ,  era una carga que debía turnar; pero
la conveniencia de  las personas no debe inu-
tilizar una institución que se  cree necesaria.

La duración, pues ,  de tan importante
cargo no debia ser menos de  seis años. De
otro modo es  imposible conocer á la cu-
ria de las delegaciones , ni estirpar los abu-
sos que en ella principalmente se  arraigan.

Si lo que se temió fue el abuso del juez nom-
brado , ó que su negligencia , falta de  ener-
gía , ú otras cualidades fuesen perjudiciales
á la  jurisdicción privativa, á todo se ocurría
y puede ocurrirse siempre con la facultad de
remover ad nutum á dichos jueces, reem-
plazándolos con otros con causa.

Por el estremo opuesto hubo abuso, ó ne-
gligencia en la renovación bienal dd  juez
de bienes de  difuntos, ó bien los vireyes y
gobernadores abundaron en la idea de  que
era perjudicial al fin de la ley tan corta du-
ración , y se reencargó el cumplimiento de
aquella por reales cédulas de  23  de mayo
de 4726 ,  y 26 de  noviembre de  4794.

Los oidores , jueces de  bienes de difuntos,
no pueden ser reelegidos, sino que su cargo
ha de  turnar entre lodos los de la audiencia,
según se previno por cédula de 1 /  de  mayo
de 4769, y se  repitió en la antes citada
de 1794.

A los seis años de establecidos los juzga-
dos generales, se ordenó que en  las provin-
cias en que no hubiese audiencia, el gober-
nador con los oficiales reales nombrase cada
año un juez particular de bienes de  difuntos,
«y le damos, dice la l ey ,  poder cumplido
para que use y ejerza... como si fuese oidor
nombrado por el virey, ó presidente. > La
disposición de esta ley en cuanto ¿que  la
declaración fuese anual , la creemos subordi-
nada á lo mandado cuarenta años después
sobre que el cargo de juez de  difuntos dura-
se dos años.

Por virtud de la anterior disposición , y
no habiendo audiencia en  la isla de Cuba, el
gobernador y el intendente , alternando en-
tre s i ,  nombraban en la Habana un juez bie-
nal , lo cual fue ademas aprobado por cédu-
la de  5 de setiembre de  4749. Trasladada
á Puerto-Príncipe la audiencia de  Santo Do-
mingo , y nombrado un oidor , juez general,
quedó el de la Habana como subdelegado.
Por reales cédulas de 23  de  mayo de  4826, y
24  de junio de  1829 ,  se  le devolvió el ca-
rácter de juez propietario de bienes de  di -
funtos. Por cédula de 9 de  marzo de  1834 se
redujo nuevamente á la clase de delegado;
hasta que establecida la audiencia pretorial
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autos acordados, por lo minucioso y estenso;
el proveído por la audiencia de Puento-Prín-
cipe en 28 de  mayo de  1833 , obligatorio
por tanto para la audiencia de la Habana, y
puede verse en Zamora , Biblioteca Ultrama-
rina , tom. 2 ,  fól. 69.

Los delegados conocen hasta hallarse el
proceso en estado de  dictar sentencia, en  cu-
yo caso lo remiten al juez general, que toda-
vía antes de dictarla , comunica los autos a |
defensor general , y i las partes, si las hu-
biere, las cuales con dirección de letrado ale-
gan, ó piden lo que creen procedente. Algu-
nos censuran este trámite, como costoso y
dilatorio; pero no vemos que pueda , ni deba
suprimirse , pues podría adolecer el proceso
de omisiones ó formalidades sustanciales,
que debieran suplirse.

El juzgado general tiene su curia propia,
cuyos oficios suelen ser enagenados; y he-
mos hecho mención en la sección primera
del defensor general de  ausentes, del abo-
gado fiscal que se nombra en alguno de  los
juzgados , como en Puerto-Príncipe , y de
la intervención , que en  caso de interés de la
Hacienda pública tiene el fiscal de  S.  M. El
defensor y solicitador general nombra tam-
bién sus delegados en los partidos , ó dele-
gaciones , los cuales tienen que ser aproba-
dos por la audiencia.

Las leyes de  Indias encargan á las audien-
cias , vireyes y presidentes protejan y de-
fiendan la jurisdicción del juzgado general,
contra las invasiones ó usurpaciones de otros
tribunales (1).

Como los jueces de  partido proceden por
delegación , no se dá recurso de apelación
de sus providencias , y sí queja de esceso
ante el juez general. A su vez de las intru-
siones de este ó usurpaciones de  estraña ju-
risdicción, s eda  el propio recurso de esceso
para ante la audiencia, que así como tiene
el deber de  protejer su jurisdicción , tiene el
de  reprimir las intrusiones (2).

Si el esceso fuese notable , y si por otra
parte el juez fuese negligente en  el desem-
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en  1839 ,  se  empezó á nombrar, como en las
demas , un oidor , juez general.

Creada la audiencia de Puerto-Rico, nom-
bróse desde luego juez general. Habiéndose
planteado en la isla en 1837 el reglamento
provisional para la administración de justicia,
se devolvió la jurisdicción á los alcaldes ma-
yores de los partidos. Dispúsose después fue-
se  juez general e l  alcalde mayor de  la capi- 0
tal de  la isla ; hasta que por real declaración H
de 30  de  junio de  1851 , se  ordenó en suar -  D
ticulo ¡2, cesase aquel en el  desempeño de  I
dicho cargo, y se nombrase un oidor juez H
general , como en las demas audiencias de  |
Ultramar , conforme i las leyes de  Indias.

En el artículo 1?  de esta real órden, da-
da en  resolución del espediente general for-
mado en el Consejo Real y en  el Tribunal Su-
premo de Justicia , se declara no convenien-
te la supresión de los juzgados generales de
bienes de difuntos de  las provincias de Ul-
tramar , lo propio que se  había declarado en
otra real resolución de  31 de diciembre
de 1838.

Los juzgados generales , pues , de  bienes
de  difuntos, reducidos hoy como las audien-
cias de Ultramar , á lo s  de Puerto-Príncipe,
la Habana , Puerto-Rico , y Manila , quedan
constituidos, como lo fueron por las anti-
guas leyes de  Indias.

Los jueces generales tienen por delega-
dos, para las diligencias preventivas del in-
ventario , y aseguramiento de  papeles , bie-
nes y efectos, luego que se verifica el falle-
cimiento del que deja sus herederos ausen-
tes ,  á todas las justicias ordinarias; y para
lo contencioso y administrativo-judicial á to-
dos los alcaldes mayores, y cualesquier otros
jueces de esta categoría, los cuales obran
bajo la dirección , y segundas instrucciones
del juez general. Ademas de esto,  como las
audiencias ejercen, como la superintenden-
cia general sobre el recaudo y mejor admi-
nistración de  los bienes de  difuntos , publi-
can reglamentos , y autos acordados genera-
l e s ,  que así obligan á los delegados; como
al mismo juez oidor, según veremos al ha-
cer mención del reglamento de estos juzga-
dos ; y pudiendo servir de  ejemplo de tales

f t i  Ley 3. l i l .  31, hb. 1
(i) Ley 4, id, id.
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peño de su cargo» pueden removerle el vi-
rey,  ó gobernador, y en su caso la audiencia;
y aquellas autoridades nombrarán otro (1).

En cuanto á la categoría del juzgado ge-
neral , y recurso de segunda suplicación , el
artículo 2 /  del reglamento vigente de  estos
juzgados, dice así: < Bajo este concepto se  con-
sidera el juzgado como sala tercera de  la
real audiencia, y de  sus determinaciones se
suplica para este superior tribunal , con cu-
yas sentencias quedan ejecutoriados los plei-
tos: y del mismo modo que si las primeras y
segundas hubieran sido pronunciadas por la
real audiencia, tiene lugar el recurso de  se-
gunda suplicación en  los casos , y con arreglo
á lo que previenen las leyes.*

En real orden de  44  de setiembre de 4785,
se previno que en los juicios de bienes de
difuntos en que tuviere interés la real Ha*
cienda, intervenga el fiscal de  la audiencia,
lo que ha de entenderse lo mismo en prime-
ra instancia ante e l  juez general, que en la
segunda ; y lo propio se encarga en el artí-
culo 5 de  la real resolución de  30 de  junio
de 4854 , espresando haya de  s er ,  ora el in-
terés del fisco sea directo, ora indirecto:
cuando asimismo tenga interés de  otro mo-
do la causa publica: y en las contiendas
sobre jurisdicción.

Ultimamente, para que el Tribunal Supre-
mo de Justicia pueda ejercer la suprema ins-
pección que le  competa para la mejor admi-
nistración de  e l la ,  por real resolución de
34 de diciembre de 4838 se dispuso que los
jueces generales de Puerto-Príncipe y de la
Habana, y lo propio practican los demas por
la misma razón , remitiesen cada seis meses
á dicho tribunal superior relación de  las cau-
sas pendientes en los mismos , y de  las fe-
necidas y retrasadas , con espresion de cada
una de  las testa mentarías, y en ella del dia
de la defunción y del principio del inventa-
r io ,  valor de  lo inventariado , si los bienes
se han vendido, ó se conservan: si han sido
depositados los valores é intereses , y con
qué fecha : estado de los espedientes : cau-
sas de la demora ó retraso, si lo hubiere,

acompañando ademas relación personal de
los herederos , y demas que reclamen los
bienes, vecindad ó residencia de los mis-
mos ; y si han recibido lo reclamado.

Recientemente en la antes citada real re-
solución de 30  de junio de  4831 , art. 4 ,  se
dispone que los jueces generales continúen
remitiendo al Tribunal Supremo las listas y
estados de que queda hecha relación , por
conducto de las audiencias , y que estas an-
tes de remitirlas das revisen con la mayor
detención y cuidado , y acuerden las provi-
dencias oportunas para subsanar ó remediar
cualesquiera defectos, ó dilaciones que ad-
viertan.*

Llegadas estas listas al Tribunal Supremo,
por la presidencia se pasan á la sala de  In-
dias, que prévio dictamen fiscal, acuerda
las advertencias, ó demostraciones ¿ que el
examen de las mismas diese lugar, elevando
consulta á S .  M. en  caso necesario.

§ .  2 /  Competencia del juzgado privativo de
bienes de difuntos y casos deescepcion.

Cuando hablamos de  la competencia del
juzgado privativo, dicho se  e s tá ,  que com-
prendemos lo mismo á los juzgados genera-
les , que á las audiencias en los casos de  sú-
plica, y al Tribunal Supremo de  Justicia en
sala de Indias, antes al Consejo de  este nom-
bre, eu  sus casos respectivos.

Ya en  la sección anterior queda demostra-
do el doble carácter de la autoridad de  estos
tribunales , como judicial y administrativa.
La ley 1 , tít. 32  , lib. 2 de la Recopilación
de Indias, antes inserta, la estableció en
principio y por tanto en  términos generales;
y claro es que en su aplicación babia de
ofrecer dificultades , y por tanto hacer nece-
sarias escepeiones , y no pocas espiraciones
el fuero eclesiástico y el militar, y asimismo
los casos diversos de  ser e l  finado ó sus herede-
ros españoles , ó extranjeros ; hallarse ausen-
tes todos los herederos , ó solo algunos ; ha-
ber ó no fundaciones , encargos , ó mandatos
fiduciarios, etc. Todo se verificó, como que-
da indicado , y conduciendo á la mayor c la-
ridad en este punto el esponer al propio( t j  Ley S .  id i<1.
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vándolos hasta entregarlos á su retorno en
la casa de  contratación de Sevilla, pena
de <00,000 mrs. de  multa , y de pagar lo
retenido con el cuatro tanto.

Habla solo la ley del pasagero ú otra per-
sona que muriere en la mar en nao marchan-
te , ó suelta , y sin flota que fuere á Indias;
no haciendo mención espresa del caso en
que la defunción se verifique en naves de  la
flota real. Per o la segunda de  dichas leyes,
adoptando la misma disposición, y después
de establecer que si la muerte ocurre á la
ida á Ultramar se vendan los bienes en pú-
blica suba sta por el capitán , ó maestre en el
punto del arribo , trayendo el importe a la
casa de contratación ; como los bienes, si e l
fallecimiento ocurriese á la vuelta, añade:
y si fuere en galeón de armada, se guarden
las leyes del titulo de bienes de difuntos.

No se comprende absolutamente la razón
de la diferencia; pues siendo aquella la
imposibilidad absoluta en la mayoría de los
casos, y la inconveniencia, aun en el de
arribada á Ultramar, por el necesario, y
pronto retorno de  la tripulación, y acaso de
los pasageros que habrían de  ser examina-
dos , y la mas pronta y económica trasla-
ción de  caudales, ya  embarcados, tiene lu-
gar en ambos. Desde luego la diferencia de
casos fué imposible en la práctica, y mo-
tivó el que se verificasen las declaraciones
de que haremos mérito en cuanto al fue-
ro militar. Por otra parte la escepcion de
dichas leyes es res pecto de los que mue-
ren en viages á Ultramar. En su consecuen-
cia en la n avegacion de cabotage, y en las
defunciones de  personas que por inciden-
cia se  hallasen en buques surtos en  el puer-
to,  es indudable la competencia del juzgado
privativo en todos aquellos casos en  que no
haya declaración espresa en  contrario.

Lo dicho se  funda en el testo y espíritu de
las dos citadas leyes,  y ademas en que la
jurisdicción privativa por su propia natura-
leza funda en  derecho su competencia gene-
ral , no cediendo por Unto sino en  las causas
de  escepcion espresa. Conforme á este prin-
cipio, la ley 4 ,  tít. 32 ,  lib. 2 de  la Recop.,
en vez de las contiendas de  competencia, ó

tiempo la legislación y su historia; haremos
mérito de las multiplicadas disposiciones ju-
rídicas que es  indispensable tener presentes,
siguiendo en general el  órden cronológico con
que ban sido dictadas.

Los juzgados de bienes de difuntos tienen
competencia para conocer privativamente y
por regla general detodaslas testamentarias,
ya  testadas, ya intestadas de  los que mueren
en Indias , dejando sus herederos en provin-
cias ultramarinas; como asimismo para co-
brar intereses , administrar , arrendar , ó ven-
der los bienes relictos , hasta hacer entrega
de su importe líquido en las cajas reales , si-
no se presentasen á reclamar su entrega los
que prueben derecho á ellos (4).

Competíales este conocimiento, aunque
los finados fuesen militares, y hubiesen muer-
to en actual servicio (2).

Conocen asimismo en las testamentarías
de  eclesiásticos que mueren intestados , has-
ta depositar los bienes en  la caja : si mueren
con testamento , hasta entregarlos á los al-
baceas , ó testamentarios , y en ambos casos
sin intervención , y antes con inhibición del
juez eclesiástico (3).

Cuando los herederos , ó los testamenta-
rios, residieren en e lpueblo .de  la defun-
ción; ó desde que se presentan, probados
según conviene, su derecho y personalidad,
cesa la competencia del juez privativo , y en
sn caso se  devuelve la jurisdicción al ordina-
rio (4).

Entre la ley 64  del tít. y lib. antes cita-
dos,  y la 37 ,  tít. 24 ,  lib. 9 de la Recop.
de  Indias hay cierta implicación, cuyas
dificultades de  correlación, y de contesto,
se  resolvieron en la práctica del modo único
que era posible. Dispone la primera de  ellas
que si las defunciones ocurriesen en nao
mercante , ó no incorporada á flota real , no
tiene competencia el juez de bienes de di-
funtos; sino que el capitán, ó contramaes-
tre hará se inventaríen los bienes por ante
el escribano de  la nave y testigos , reser-

(1) Ley 1,  tít. M ,  lib. 1 de la Recopilativo.
(S) Ley 7,  id. 1<f.
|31 Ley 8 ,  id. id.
‘4) Ley» ,  id., Id.
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de  conflicto, como en la jurisdicción común,
v otras jurisdicciones , autoriza solo contra
las invasiones , ó incompetencia de los jue-
ces  de bienes de difuntos, la queja de  esceso
ante la audiencia; y en razón de ello la au-
diencia de la Habana proveyó auto acordado
en 11 de  noviembre de 1841 ,  declarando,
con vista de  lo dispuesto por la ley 3 del tí-
tulo y libro antes citados sobre que las jus-
ticias todas obedezcan los mandamientos del
juez general , que este no se halla en el caso
de admitir competencia con jueces ordina-
rios; aun cuando reclamasen el conocimiento
de  alguna causa » sino que en tal caso usen
los mismos del recurso de esceso , según el
tenor de la ley 4 .

Tal era la estension de la jurisdicción pri-
vativa por la legislación recopilada de  In-
dias; y no conteniéndose dentro de  ella los
jueces generales, por cédula de 27 de junio
de  1753  se  declaró que de  ninguna manera
se entrometiesen á conocer en testamenta-
rías en que se presentasen hermanos ú otros
herederos ab~inieslato , pues lamente de las
leyes 42  y 45, tít. y lib. citados, es que en
tales casos conozcan únicamente de la iden-
tidad y calidad de los herederos, ó apode-
rados; y resultando comprobadas, ba de
quedar esped ¡la la jurisdicción del juez or-
dinario.

Los conflictos ocasionados en Indias por el
fuero militar, señaladamente después del
decreto de 25  de marzo de 1752 ,  relativo al
mismo, dieron lugar á la real cédula de 16
de  diciembre de 1762 ,  por la cual se mandó
guardar dicho fuero en las testamentarías de
militares que falleciesen con testamento;
pero declarando que en los abintestatos se
observasen las leyes del tít. 32 ,  lib. 2 de
la Recop. de Indias sobre bienes de  difun-
tos , y la práctica introducida sobre ello.

Habiendo ocurrido dudas é inconvenientes
en  su ejecución, el virey de Méjico, mar-
qués de  Cruillas, espidió un despacho cir-
cular , previniendo: que en las testamenta-
rias de  militares, ya  mueran estos con tes-
tamento, ya sin é l ,  si sus herederos, ó in-
teresados residieren en Ultramar , conozcan
los jueces de bienes de difuntos, como en

las testamentarías de los no militares en los
mismos casos; cuya declaración con otras
que contiene la mencionada circular, fué
aprobada por cédula de 18 de octubre de
1765, previo acuerdo del consejo de  In-
dias, mandando se hiciese estensiva á todos
los dominios de Ultramar.

Por cédula de  13  de octubre de  1780 ,  se
declaró que de las testamentarías de  los mi-
nistros y dependientes del Consejo de Indias
por razón del fuero pasivo de tos mismos,
conozcan en primera instancia los jueces ge-
nerales de  bienes de difuntos.

Dictáronse, por último, sobre esta materia,
otras muchas declaraciones , antes y después
de  esta época , hasta 1805 , las cuales pueden
reputarse refundidas en dos muy principa-
l e s ,  de que nos haremos cargo, siendo la
primera de  ellas la importante real cédula
de 28  de novie mbre de  1797, que en su par-
te dispositiva dice asi :

1 °  «Los juzgados de  bienes de  difuntos
no conozcan con ningún motivo de  las he -
rencias ab-inlestato, ni ex-testamenlo de lo»
que dejan en las parles en  que mueren, des-
cendientes legítimos , ascendientes ó parien-
tes trasversales , dentro del grado en que
por derecho deben heredar.

2 .* < Para que estos juzgados puedan to-
mar conocimiento , ha de constar de  público,
ó notorio, ó por diligencias judiciales, que
los herederos están ausentes en  provincias
ultramarinas, de  estos ó esos reinos, y que
es mayor el número de  los ausentes , caso de
haberlos ausentes y presentes.

3 .° «Dichos juzgados no conozcan de las
herencias ex-test amento, ó ab-intestalo de
los indios, caciques ó plebeyos, con ningún
motivo.

4.a «Tampoco conocerán indistintamente
de tos bienes de clérigos naturales y origi-
narios de aquellos dominios; y en consecuen-
cia declaro fundada la jurisdicción ordinaria,
por la presunción de que existen en aquellas
partes los que deben heredarlos , mientras
no conste que la herencia pertenece á per-
sonas residentes en  estos reinos, ó que en
ellos se debe convertir en obras pias,  te-
niéndose muy presente la real cédula de 27
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vireyes y gobernadores de  Indias , Filipinas
é islas adyacentes.

Todavía en real órden de  29  de  agosto de
1798,  circulada al ejército de  España é Indias
se dispuso <que el conocimiento de las testa-
mentarías y ab-intestatos de los individuos
militares que mueren en  América é islas Fili-
pinas, dejando herederos residentes en  Espa-
ña, pertenezca privativamente á la jurisdic-
ción militar, si los espresados individuos hu-
biesen pasado á dichos dominios con sus  cuer-
pos , ó teniendo en  ellos destinos dependien-
tes de  los mismos cuerpos , y que se obsérve
sin la menor alteración la real cédula de  29
de  eneró de  1777 , en todos los demas casos
y en la forma que previene (1).»

Ultimamente la audiencia de  Méjico formó,
y por auto de 22  de  julio de  1805 aprobó,
y publicó la estensa instrucción que hoy es
reglamento, ú ordenanza vigente de  los juz-
gados generales de  todos los dominios de
Ultramar , pues por cédula de  8 de  abril de
1812 ,  se hizo eslensiva su observancia á la
isla de  Cuba, y por la práctica á todas par-
tes , sin perjuicio de la facultad de los acuer-
dos para acomodarla á las necesidades loca-
les, sobre todo lo cual, por la regla 5 .a de la
real resolución de 30  de  junio de 1831 < se
declara restablecida en la Habana la obser-
vancia del art. 50  de  la instrucción de  la au-
diencia de  Méjico....... y en cualesquiera de
los otros juzgados de Puerto-Príncipe , Puer-
to-Rico y Manila, si es que en  ellas no se
observase.»

de  abril de  4784 para su observancia en de-
fensa de la jurisdicción (4).

5 .a < Asi los jueces de bienes de difunto,
como los ordinarios, cuando pareciere testa-
mento con herederos , ó ejecutores presun-
tos, dejen cobrar los bienes á los herederos
testamentarios con arreglo á la ley 42, tít. 32,
lib. 2 ,  sin molestarles con facciones de  in-
ventarios, venta de  bienes, costas indebidas,
ni en otra forma.

* 6 .a « Cesará desde luego cualquiera prác-
tica que hubiese habido , ó al presente haya
en  sus juzgados de difuntos , ú otros cuales-
quiera, de  invertir el quinto de  los que mue-
ren ab-inteslato en fundaciones piadosas por .
el alma del difunto , en patronatos de legos,
capellanías, ni en otra forma, y todos guar-
den y cumplan precisa y literalmente la cé-
dula de 20  de junio de  1766 ,  entregando ín-
tegros y sin deducción alguna los bienes y
herencias de los que mueren ab-intestato , á
los parientes que deben heredados , quienes
harán por si mismos el funeral y sufragios
que se  acostumbran en  el país , con arreglo
á la calidad , caudal y circunstancias del di-
funto , sin hacer novedad por lo pasado (2).

7 .a < Que con arreglo á lo declarado en
cédula de  7 de mayo de  1782 ,  con motivo
de la testamentaría del brigadier D.  José
Molina, que falleció en Nueva España, no
conozcan sus juzgados de  difuntos de las
testamentadas en que los herederos están
presentes , aunque haya mandas ó legados
ultramarinos , bastando que los herederos ó
albaceas , en  estos casos cumplan con lo dis-
puesto por las leyes 45  y 46  del til.  32, libro
2 : siendo mi real ánimo queden absoluta-
mente derogadas cualesquiera de  ellas, como
las reales cédulas que se hallen espedidas,
en  cuanto fuesen contrarias á estas declara-
ciones.» Concluye esta cédula, mandando su
cumplimiento y observancia á las audiencias,

( I I  Conviene sobremanera tener presente el testo de la men-
cionada real cédula de 18 de octubre de 1770, circulada 1 Indias
en la citada fecha de tS de enero de 1777. Por ella , teniendo
presente lo dispucslo en los artículos 5 , 6 ,  7 y 8 , tit. 11 ,  trat. 8
de la ordetiatiza general , el decreto de » de marzo de 1751 y
cédula de t s  de octubre de 1765, previa consulta de los conse-
jos de Guerra y de las Indias , se establece entre otras cosas
•que cuando el militar difunto sea de los empleados cu las Ame-
ricas, individuo de aquella tropa t i ja ,  ó de las milicias proini -
cia les de aquellos dominios..... atemore que los herederos de
estas tres clases ultimas estén en F.uriqva, conozca desde
luego el juez de bieues de difuntos , con noticia del gefe
militar .........

Habiendo ocurrido nuevas dificultades en la práctica , toda-
vía por cédula de ti) de abril de i 784 , se declaró entre otras
cosas; «que i especio de pre'  enirse en la segunda parle de
la espresada real cédula de 1777 , que en los cas» de hallar-
se los herederos de los militares de las tres clases allí seña-
ladas , 4 sabor, de empleados en las Américas, individuos
de aquella tropa fija , ó de las milicias provinciales de aque-
llos dominios, cu Europa, c morca desde luego e l  juez dr
bienes de difuntos con noticia del {tefe militar , por el  orden
prescrito en las leyes de Indias, quieres.  M .  se observe lo
mi»mo , aunque los herederos no se hallasen en Euro |d ,s i
estuvieren fuera de la provincia en que ocurra e l  faUecimicn-
tn del militar, ya sea con testamento, ó memoria, ya ub-
i i t f f i lalo.*

70

( I I  Se manda por esta cédula , que los juzgarlos de bie-
nes de difuntos se observen lis misma» rrg  las que las justi-
cias ordinarias en la instrucción de inventarlo, y declaración
de validez ó nulidad de testamentos, etc . ,  y qtie en esto no
se metclen los eclesiásticos, como cuando los herederos
sean clérigos, y medien otros del pata.

(t)  Por la cédula rilada se hizo estenaiva A Ultramar,
la pragmática d r l  propio año que es la ley t i ,  til .  SO, liíi. 10
de la Novísima Recopilación.

TOMO V I .
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Las disposiciones del mismo concernientes
al presente párrafo , son sustancial ó lite-
ralmente las que siguen.

Artículo 4.“ «Reproduce el objeto y de-
terminaciones deltít. 32,  lib. 2 de la Recop.»

Art. 2.° «Queda testualmente copiado en
el párrafo anterior.

Art. 3.* «Que ninguna persona por pri-
vilegiada que sea pueda eximirse de  la ju-
risdicción y competencia del juzgado gene-
ral con la escepcion que en cuanto al fuero
militar se estableció cu  la real órden de 20
de  abril de  1184, y cédala espedida en Aran-
juez á 21 de  junio de 1793 ,  respecto de
aquellos individuos que aunque residentes
en  América, se conservan en  sus cuerpos y
fueros, como los que sirven en  España. >

Art. 7?  «Solo en el caso de que todos, ó
la mayor parte de los herederos nombrados
se hallen en  provincias ultramarinas , cor-
responderá el conocimiento al juzgado gene-
ral , con arreglo á lo prevenido en el art. 2
de  la real cédula de  28  de  setiembre de
4797 : y aunque no está comprendido en  ella
el caso en  que siendo igual, ó menor el nú-
mero de  herederos ausentes, hayan de  per-
cibir mayor cantidad de bienes, parece mas
conforme á su espíritu y á lo resuelto en
otras soberanas disposiciones que conozca
entonces el juzgado, como conocerá en efec-
to ,  hasta que S .  M. se  digne determinar otra
cosa.»

Art. 8.* «La circunstancia de que todos,
ó la mayor parle de  los herederos están au-
sentes en provincias ultramarinas , se ha de
verificar, ó por el testamento, ó de público y
notorio , ó por las diligencias judiciales que
al efecto se puede practicar.»

Art. 9.a «Aunque no tiene el juzgado co-
nocimiento privativo de las testamentarias,
sino en los casos espresados; sin embargo,
en  otros en  que haya interés ultramarino , ya
sea por razón de  Ja herencia , legado ú obra
pía , podrá tomar y tomará e l  que sea sufi-
ciente para que se cumplan las disposicio-
nes del testador en esta parte , pudiendo
para dicho efecto seguirse de  oficio , ó á pe-
tición de parte, á los jueces respectivos,
para que les suministren las noticias condu-

centes á la naturaleza del caso, y sobre es-
tar á recaudo sus bienes.

Art. 44.  «Aun en  los casos en que con-
forme á lo prevenido en los artículos ante-
riores tomase conocimiento el juzgado , cesa-
rá este siempre que se hicieren presentes
los herederos , á quienes se dejará libre la
disposición de  sns bienes , y se entregará k>
que de ellos se hubiere recaudado , á menos
que algún pleito pendiente no lo impidiere...»

Art. 47,  «Cuando ios que mueren s in
testamento, eclesiásticos, ó legos,  dejan en
el reino descendientes legítimos, ó ascen-
dientes , ó parientes trasversales dentro del
grado en  que por derecho deben heredar, se
abstendrá e l  juzgado de tomar conocimiento
respecto á que no le corresponde; en tales
casos.»

Art. 18 .  «Conocerá, si  todos los here-
deros , ó el mayor número están ausentes en
provincias ultramarinas ; y esta calidad ha de
constar, ó de  público y notorio, ó por los
documentos y papeles que se hallen del di-
funto, ó por la información de testigos que
préviamente, y para este efecto debe reci-
birse. >

Art. 19 .  «Si el que falleciese fuere natu-
ral de este reino , estará la presunción á fa-
vor de la jurisdicción real ordinaria, ó de
cualquiera otra, á cuyo fuero deba corres-
ponder; pero si fuese europeo, ó ultramarino,
no estando casado, ó no teniendo hijos,
obrará la presunción en  favor del juzgado : y
asi como en el primer caso procederá la res-
pectiva jurisdicción sin sobreseer, á menos
que del progreso de las actuaciones resultase
comprobada la calidad eschisiva del conoci-
miento ; en el segundo lo tomará el juzgada;
pero cesará y se abstendrá , luego que cons-
te que falta la  cualidad atributiva, al tenor
de los dos artículos precedentes.»

Art. 20. «Existiendo alguno de  los here-
deros en provincias ultramarinas , aunque los
demas estén presentes , tomará respectiva-
mente el juzgado e l  conocimiento limitado
que se dijo en el art. 9 ,  y presentándose
herederos en este caso , como en cualquier
otro, cesará según se  dice en el art. 44.»

Art. 21 .  «Faltando herederos hasta el
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go  que ocurra una defunción en que tenga
competencia la jurisdicción privativa, pro-
cederán los mismos á la formación de  inven-
tario , poniendo en cobro los bienes , remi-
tiendo copia formal de aquel al juez genera!,
y á los oficiales reales , pena del cuatro tanto
de lo que se  estravie por omisión (1).

Ademas de  emplear la mayor diligencia
en  la prevención de  inventario y asegura-
miento de  efectos, llevarán un libro-rejistro
en que asentarán las providencias, diligen-
cias,  deudas y cobros, como en e l  artículo
43  de  la instrucción vigente se previene res-
pecto de  los defensores generales. Al dejar
los cargos , depositarán este libro en el ar-
chivo local, ó lo entregarán al sucesor, quien
enterado de  su contesto, hará reclamaciones,-
requirimientos al saliente, si fuese necesario,
y procederá á cuanto sea conveniente para
llenar el fin de  la ley (2).

En caso necesario reclamarán y sosten-
drán la jurisdicción que crean corresponder
al juzgado, hasta formar contienda de  com-
petencia , que remitirán al juzgado para dar
cuenta á la audiencia, Ó remitirán al virey
en su caso , teniendo muy presente lo dis-
puesto en  cédulas de 41 de agosto de  4788 y
44 de junio de 4804. En tal caso se pondrán
de acuerdo con el juez de  la controversia
para proveer al recaudo y mejor conserva-
ción de  los bienes (3).

Así ellos como los escribanos ante quienes
se otorguen testamentos, ú otros instrumen-
tos mortis causa , en  que se  dejen herencias,
mandas ó legados ultramarinos , darán cuen-
ta inmediatamente al juzgado, con testimo-
nio íntegro , si se dejare herencia , con las
cláusulas necesarias, cabeza y p i e ,  y nom-
bramiento de albaceas , en caso de  manda Ó
legado, conforme á la ley 41 del tít. 32, l i -
bro 2 de  la Recop. , y cédula de 12  de no-
viembre de 1697 (4).

Es de cargo de las autoridades delegadas,
requirir é instruir á los albaceas sobre el me-
jor cumplimiento de su deber. Si estos hi-

to  Ley 18  del elude titulo 32.
(1) Art. 13 de la citada instrucción vigente formada por

la audiencia de Méjico.
(3) Art. 25 ,  id.
14) Art. 26, id.

grado en  que conforme á derecho les cor»
responde suceder , quedarán los bienes va-
cantes , en  cuyo caso , ó en el de  anunciarse
qne puede haberlos , tocará el conocimiento
al juzgado , y lo ejercerá hasta hacer sobre
ello la conveniente declaración; y si este
fuere de  que los bienes son vacantes , lo co-
municará con lo  conducente de  autos, al
respectivo intendente, para que proceda
según está prevenido por la real cédula de
49  de  noviembre de  4793.

Art. 22. < Es mas conforme al espíritu
de  la real cédula citada de 28  de  setiembre
de  4797,  y cláusulas con que termina, que solo
en  el caso de  dirigirse la intención, ó inte-
rés del real fisco , por razón de  bienes va-
cantes , entre personas ciertas , ó inciertas,
qne residan , ó se suponga deben residir en
provincias ultramarinas , conozca el juzgado,
y bajo este concepto se  abstendrá de  tomar
conocimiento en  otros casos en  que sean na-
turales de  este reino , ó residan en  él los que
pretendan tener derecho á suceder en los
bienes.

Art. 23. «Si un testador dejare cédula ó
comunicado, prohibiendo absolutamente se
revele su  contenido á persona alguna , ni au-
toridad; aun en ese caso el juez general lo
hará presentar , y reconocida la devolverá,
ó retendrá, tomando conocimiento, según
el caso, y dando certificación de  ello al alba-
cea ó fiduciario.!

Ultimamente el juzgado general tiene com-
petencia en los casos de ley en cuanto á
bienes de  estranjeros difuntos ; si bien hay
que diferenciar , si el estranjero es  domicilia-
do ó transeúnte ; mas sobre ello véase EiE-

1VE* DE EDTEAMJEED*.

§. 3.* Atribuciones judiciales y adminis-
trativas del juzgado general, y formalida-
des á que debe atenerse. De los delegados,
de  los depósitos y del defensor general.

Delegados. Ya queda dicho en el párrafo
primero, que lo son del juez general los cor-
regidores, alcaldes mayores y justicias lo-
cales.

En virtud de esta delegación de  ley , lue-
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riesen renuncia del cargo antes de  haberse
empezado á cumplir , podrán admitírsela de-
biendo ser siempre por escrito : si ya hubie-
ren empezado, lo remitirán para su resolu-
ción al juzgado general (<).

Verificada una defunción en que se crea
deberá intervenir el juzgado general , harán
reconocer el protocolo , por si hubiere testa-
mento , en  cuyo caso lo examinoráu y proce-
derán á lo que baya lugar , según la legisla-
ción del reino; y habiendo duda someterán
la resolución al juzgado general (2).

Si no resultase testamento, y constando
que todos , ó algunos herederos son ultrama-
rinos , empezarán á inventariar y conocer lo
propio en casos en que la presunción está
por el juzgado ; y harán que sus tenientes y
dependencias , y los curas parrócos á su vez,
le den noticia de  todo fallecimiento de ultra-
marino, ocurrido en su distrito (5).

Si de público, ó por los papeles que halla-
ren del difunto, constase la patria del d i -
funto, y residencia de sus herederos, abri-
rátí información de las personas mas entera-
das , para averiguar de donde el finado era
natural, si hizo ó no testamento, y ante
quién en su caso: su vecindad y estado: sus
parientes y herederos en  sus diversos gra-
dos ,  de  hijos, padres, hermanos, e tc . :  y los
bienes , derechos y acciones que formen el
caudal fincable (4).

Conocida por las informaciones la compe-
tencia de jurisdicción, se  inhibirán, como
delegados, ó continuarán, según el caso,
dando conocimiento en este último al juez
general. Las diligencias se entenderán en
el mismo con el  defensor general, ó delega-
do suyo , y si no le  hubiere , el  mismo juez se
reputará protector del ausente y del interés
ultramarino (3).

Por el artículo 32 se les encarga la mayor
minuciosidad y esplicacion en  la formación
de inventario, debiendo empezar por el
dinero.

Por el 33  se  previene para escusar gastos

que  la tasación se haga al mismo tiempo que
el inventario, por peritos jurados, los cuales
manifestarán su juicioademas sobre las cosas
que puedan corromperse, deteriorarse , ó ser
gravosas conservándolas.

Concluido el inventario, lo elevarán á la
aprobación del juez general , previa citación
y emplazamiento por término perentorio de
los herederos é interesados , y no compare-
ciendo dentro del término señalado , se en-
tenderán las diligencias en el juzgado gene-
ral con los estrados (1).

Antes de  remitir el  inventario podrán , con
intervención de  los interesados , vender los
efectos que no puedan conservarse : pagar
el funeral , y gastos de  la  última enfermedad:
los tributos reales, y salarios de  sirvientes
domésticos , y aun las costas de lo actuado,
sin perjuicio de aprobación y de  pagar e l
esceso , debiendo acompañar las solicitudes
originales y diligenciadas. Pueden asimismo
nombrar curador ad  lilem (2).

Por separado del inventario activarán la
cobranza de créditos , formando sobre ello
cuadernos separados, y de  acuerdo con los
interesados , si los hubiere , se nombrará re-
caudador, que afianzará , siendo posible, y
no siéndolo , dará cuenta frecuente de  las
diligencias que practicare. Al mismo se le
señalará la retribución que sea justa , y no
se interrumpirá la cobranza por remitir e l
inventario á la aprobación , si bien se dará
conocimiento de lo practicado (5).

Cuando por la cantidad del caudal convi-
niere omitir formalidades, sobre una des-
cripción exacta de bienes, se procederá por
certificaciones firmadas por las partes , testi-
gos y otras personas que hubieren con-
currido (4).

Las alhajas , y plata en  barras , labrada , ó
amonedada , se asegurarán desde luego de
sustracción, estableciendo un depósito pro-
visional , y con la menor dilación posible se
pasarán á la caja del juzgado , por cuenta de
los mismos fondos , y respondiendo el juez

(») ArL 11, id.
(t> Art. as, id.
(3) Arl. id.
(4> Arl. 30, id. id.
i.:i> A rl. S i ,  id. id.

( I )  Art. . ' i.

I cil Art. 33,  id.
(3i Art. 5*5, id. id.
( i ;  Art. 37, id.



Lorenzo Arrazola

BIENES. 535
salario ó retribución con que hayan de ir los
ejecutores, siempre á costa del corregidor, ó
juez moroso (1).

Nunca cometerán la cobranza á sus cria-
dos y dependientes (2).

Por regla general no se  despacharán co-
misionados indagadores, á no ser que haya
noticia de  haberse hecho alguna fundación
ultramarina notable ú otro interés análogo,
y cuando fueren testamentarios ó albaceas,
ministros , ó personas poderosas , ó sus cria-
dos y dependientes, en  cuyo caso él juez
general lo propondrá, y resolverá la audien-
cia. Si hubiere culpable, la comisión se  des-
pachará por cuenta de  él , y sino de  los mis-
mos bienes (3).

Estos comisarios darán lianza de poner en
caja lo que recobren; y toda comisión , pro-
ceda de quien quiera , pasará por ante los
escribanos de  bienes de  difuntos (4). El juez
general procederá severamente contra ios
comisarios morosos en entregar lo reco-
brado (5) .

Puede llamar á cuentas á albaceas y tes-
tamentarios cuando lo creyera conveniente.
Los requeridos comparecerán con los reca-
dos originales, y el viaje, no habiendo cul-
pabilidad , será a costa de  los bienes de di-

| fuñios (6).
Ni el juez general, ni los ordinarios lleva-

rán derechos por asistir á las almonedas, ni
por la confección de  inventario. El escribano
y pregonero devengarán lo que se les señale,
pero nunca el tanto por ciento , pena de  de-
volverlo con el cuatro tanto (7).

Siempre la formación de  inventario , aun
cuando los testadores, ó herederos sean clé-
rigos , ó medie obra pia, ü otro interés
piadoso, corresponde al juzgado general , en
lo cual y en cuanto á la  validez, ó nulidad
de los testamentos , procederá como en los
casos comunes (8).

delegado por la omisión , y Falla de precau-
ciones; y no habiendo esa proporción, ¿ la
caja de  la ciudad , ó á la mas inmediata,
todo según se  previene por cédula de  24  de
agosto de <799, publicada por bando de  <6
de  abril de  1800 ,  y cuyo cumplimiento se
re encarga (1).

Por el artículo 40  ( en  fin, se  previene que
las dudas se consulten con el  juez general,
al cual se le  pidan las esplicaciones é instruc-
ciones que fueren necesarias: y por el 41
que esta instrucción se conserve en  el ar-
chivo , y si el sucesor notare su falta, la su-
pla, debiendo mostrarse á quien lo exija, y
dar copias en igual forma.

Juez general. Se llama protector por Ja
activa y esmerada diligencia que s e  le encar-
ga  ; y bien se ve que de ella, de  la perseve-
rancia y celo mas esquisito depende el que la
jurisdicción privativa corresponda á su fin,
pues sino, desde luego se  nota, que el proce-
dimiento hasta estado, de sentencia, está con-
fiadoá los jueces ordinarios, que en  lo ritual
material conocen con corta diferencia, como
lo harían por su calidad de ordinarios, y no
por la de delegados.

En las capitales , sin embargo , en  que re-
side el juez genera), ha de canocer él por
si mismo, de oficio , ó á instancia del defen-
sor general , y hay la misma razón para que
lo haga á instancia de parte , en e l  caso
único de  hallarse unos herederos presentes,
y otros ausentes. Siempre tendrá por parte
al defensor general, y los demas jueces de-
ben  dar parte de  los fallecimientos y casos
en  que le competa proceder (2).

Debe conocer con actividad y brevedad,
y dar parte al rey de  las causas retardadas
y pendientes (5).

La cobranza de deudas debe cometerla á
las justicias y corregidores , y únicamente
contra estos funcionarios delegados, se  des-
pacharán ejecutores especiales , los cuales
propondrá á la audiencia , y esta aprobará ó
no la comisión y nombramiento, señalando el

( I )  Leyes 10 y t i ,  id. id. •
( i l  Ley M ,  U l . í ,  Iib. 5 .  id.
(3) Ley i»,  id. id. id,
|4¡  Ley 11, id.  Id. id.
(SI Ley 15, id. id. id.
(6l Ley 31, id. id. id.
( ' )  Ley 53. id. id. id.
(8, Cédula de 17 de abril de 178 i .

Art. 3S,id.
Arl. 43 <te b in-lrurcmii de Méjien.

>3) Ley 5, ni .  33. lib. S; Ilec<>]iilaciou.
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§ .  l . °  Del defensor general y solicitador de

bienes de difuntos.

El derecho común tiene recibido se nom-
bre defensor al impedido , como al ausente,
al menor , al incapacitado real ó legalmen-
le  por cualquier causa. Fundándose en ese
principio, claro es  que en cada caso parti-
cular, ó testamentaría de  bienes de  difuntos
en  que tocase conocer al juzgado general,
habría * y hubo en  un  principio que nombrar
un defensor. Pero estando este método sujeto
á inconvenientes, entre otras cosas, por no
prestarse á un sistema uniforme tratándose
de  una materia especial, y no pudiendo
llegar á establecerse precedentes fijos y
uniformes en un tribunal, que por centra-
lizar el conocimiento de  los asuntos de  un
territorio inmenso, se  llamaba general: sien-
do , por último, hasta anti económico el ha-
ber de nombrar tantos defensores , como
fuesen los negocios de  que el tribunal cono-
ciese , se  nombró uno solo con el carácter
de  general , y su cargo se erigió por último
en  oficio público de  ios enagenados por la
corona, según se ve en la ley 1 , til. 20,
lib. 8 de  las de  Indias.

Asimilando este cargo al del juez, así co-
mo este tiene por delegados á todos los jue-
ces y justicias del territorio de la audiencia,
así él tiene delegados en  los partidos, según
hemos indicado en  otra parte de este artículo.

El procurador general se llama también
solicitador, porque lo e s ,  y hace el doble
oficio de  personero y de fiscal , salvo cuando
media interés de  la Hacienda pública, en cu-
yo  caso interviene el fiscal de  S.  M.

En ningún caso , ni por ningún título en-
trarán bienes de  difuntos en poder del de-
fensor general , como se prohíbe respecto de
los escribanos (1).

En cumplimiento de  su deber promoverá
y pedirá, judicial, y eslrajudicialmente cuan-
to aconseje el interés que representa, como el
procurador y agente e l  mas celoso: llevará un
libro en fólio, rubricado por el juez general y
el escribano, y foliado por este;  en  é l ,  por
abecedario , asentará el nombre de  los inte-

( l )  Ley 15 , til. J2, lib. t; ftctoplljtion.

pesados en cada negocio, y pondrá nota,
breve, pero clara y espresiva de  las gestio-
nes,  y providencias, despachos que se espi-
dan, fecha de la toma y vuelta de autos por
los procuradores, ó agentes, entradas y sa-
lidas en  arca , y día en que fenece el ne-
gocio (I) .

Para poderlo cumplir , visitará diariamen-
te el  oficio de  escribano, y estando enfermo,
lo hará por persona encargada ; y al que lo
verifique, se le pondrá de  manifiesto para
tomar nota, el cuaderno de  despacho diario,
sin reservarle cosa alguna, sino estuviere
así mandado.

Para prevenir toda omisión en este punto,
al fin de  cada mes presentará e l  libro al juez
general, quien cerciorado, instruirá autos
por ante escribano, s i  el defensor general ha
cumplido, ó no ,  y dictará en este último
caso la medida represiva que crea proce-
dente (2) .

Como apoderado nato de  los ausentes ul-
tramarinos , puede delegar , nombrando sus-
tituto en cada caso que ocurra fuera de la
capital del distrito de  la audiencia, y aun
deberá preferir el tenerlo nombrado para to-
dos los casos, prévia aprobación, á propues-
ta suya,  del juez general (3).

Siendo apoderado de  ausentes , cesará por
lo mismo su intervención cuando los intere-
sados comparezcan por s í ,  ó por apode-
rado (4).

Tiene acción á cobrar sus derechos de
procura y agencia en cuanto practique , y
gestione ; pero espresando la cantidad , si  la
cobra, se  le debe ó es de  oficio; firmándolo
y jurándolo , estándole prohibida la fórmula
dolosa , inventada para eludir la ley , sin
derechos por ahora, reservándose por tal
medio el exigirlos luego á su voluntad (5).

§ .  5." De los poderes y requisitos en  los
particulares para ser parle , y percibir bie-
nes de difuntos.

Las leyes encargan sobre este punto una

( i )  Arls. 41, 45 y 46 de 11 instrucción de Méjico.
(9) Arl. 47, id.
(5) Arl. H ,  id.
(4) Art.49.-
td) Arl. 51 , id.
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Los mismos encargos hace la ley 45,  aña-

diendo que con  los reclamantes, como me-
ros acreedores se  observen las leyes y dis-
posiciones del caso.

La instrucción de  Méjico , en fin , dice en
su  artículo 4.*: «Los apoderados de  los ultra-
marinos , para percibir del juzgado, y remi-
tir lo que corresponda á los herederos ó le-
gatarios , deberán presentar los poderes en
la real audiencia para su examen y aproba-
ción....... y después afianzarán en el juzgado
la entrega á los respectivos interesados , con
arreglo á lo dispuesto en  real cédula de  9 de
mayo de  1785,  que está en observancia;
pero si los interesados....... con conocimiento
de  lo prevenido en dicha real cédula, rele-
varen espresamente de fianza á sus apode-
rados, ó si dispusieren invertir, ó emplear
su caudal en  negociaciones , ü otros desti-
nos,  no  se  les  exigirá dicha fianza, ni se les
interrumpirán las facultades contenidas en
dichos poderes.»

Aquí se ve  que los poderes que deben
presentarse en la audiencia real son para
percibir. Los poderes para ser parte se pre-
sentan ante el juez que conoce. Si es  de-
legado, recibidas las justificaciones sobre
identidad de  la persona y demas que sean
necesarias, según las circunstancias del ca-
so ,  los somete á la aprobación del juez ge-
neral. En algunos juzgados generales hay
la práctica , especialmente en casos árduos,
de someter todavía e l  conocimiento y apro-
bación á Ja audiencia, que no resuelve sin
oir á las partes. Algunos fiscales de  reales
audiencias han representado á S .  M., enu-
merando este entre los perjuicios y dilacio-
nes dispendiosas del juzgado privativo , pro-
poniendo, ó que todos los poderes se presen-
ten desde luego en la audiencia, ó que en
otro caso baste para ser parte la presentación
y aprobación ante el juez general. Nada se
ha resuello sobre ello en  el espediente gene-
ral, y creemos toca á las audiencias estable-
cer sobre esto la práctica mas cspedila y
económica; aunque no siempre podrá evi -
tarse, ni uno ni otro estremo; pues aun pre-
sentados los poderes en la audiencia, desde
luego, podrá ser indispensable remitirlos al

vigilancia y celo especial. En Indias, como
en todas partes , el que reclama , tiene que
justificar su acción: el que pretende re-
presentar á otro, su  personería; pero todavía
por razones que son fáciles de  comprender,
esto es,  por la mayor posibilidad del  abuso, á
tan largas distancias , fuera de  la patria na-
tiva, donde apenas el  juez conoce, ó no co-
noce de  ninguna manera á sus subordinados
y contendentes , ni estos á é l ,  t iene,  por lo
común , todo reclamante que identificar su
persona; bien que esta disposición y precau-
ción necesaria se limita á los particulares,
pues que el defensor y solicitador general,
y el fiscal en su caso , sobre ser conocidos,
son garantidos por su oficio.

A veces,  sobre todo lo dicho, hay que
acreditar la nacionalidad. Y en razón de to-
do dice ,  entre otras, la ley 44, tít. 32 ,  l i -
bro 2 de  las de  Indias : «Si personas legí-
timas con recaudos bastantes acudieren á
pedir los bienes de  difuntos en las Indias,
se  les manden entregar; no siendo de ex-
tranjeros , ni  de naturales á estranjeros , en
que han de  tener particular cuidado y ad-
vertencia, y en  que para esto,  y en  las de-
mas justificaciones necesarias , se examinen
con grao vigilancia los recaudos , y legiti-
mación de personas, de  forma que no se
contravenga á las prohibiciones hechas en
esta razón, por el riesgo que tiene la ver-
dad en tan grande distancia.»

Lo que se dice respecto de estranjeros,
no ha de  entenderse de un modo absoluto;
sino como un encargo de mayor precaución
aun ,  y mas esquisita diligencia; pues bien
se ve ,  que un estranjero puede ser herede-
ro ex-testamento, y ab-inlestato de un espa-
ño l ,  y vice-versa, y probándose en debida
forma, no  habria razón para dejar de  entre-
gar las herencias, ó mandas. Lo que hay
es ,  que si el difunto es estranjero hay leyes
y reglas especiales para el caso, y sobre ello
V. el artíCUlO BIENES DE ÉSTKANJEBOS,
y sus referencias : y las hay también, si un
estranjero reclama bienes de un español, y
sobre ello,  ademas de  otros artículos análo-
gos ,  han de  verse el antes citado , y e l  de
AWBANA.
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juez general y aun por este al departido, para
informaciones de identidad personal , sobre
todo, por donde se ve que la práctica en
este punto debe ser prudencial y casuística
y no de una regla absoluta.

La citada cédula de 9 de  mayo de  4783
previene que presentándose apoderados de
los herederos ó legatarios, y examinados sus
recaudos, se  les admita, y entreguen los bie-
nes; pero que si se  suscitase cuestión comba-
tiendo los residentes eh  Indias á los residen-
tes en  Europa, ó al revés ,  la cualidad de
parentesco; para la decisión se  remita el
asunto á España; y no así en  las cuestiones
sobre el mejor derecho sobre la inteligencia
dé lo  dispuesto por el testador, de  lo cual
conocerá e l  juzgado privativo.

En 41 de noviembre de  1838 se dictó
real resolución dirigida á la audiencia de
Puerto-Príncipe, prescribiendo las formali-
dades que habían de tener los poderes otor-
gados en pais dominado por D. Cárlos.

En 23  de abril de 4836 ,  á consulta de
la audiencia de  Puerto-Rico, se  dió otra, de
acuerdo con el parecer del Tribunal Supre-
mo de Justicia, dirigida á dicha audiencia,
en la cual se previene: «que la audiencia
apruebe y dé por bastantes los poderes que
se  le presenten para cobrar bienes de  difun-
tos, ya sean otorgados en España, ó bien en
otro pais de Europa, ó América, siempre
que á los que se librasen en el eslranjero
acompañe una certificación de los embajado-
res,  ó cónsules españoles, relativo á la lega-
lidad del instrumento, y á la legitimidad de
sus firmas: » cuya disposición por real órden
de 43 de  diciembre de 4838 se mandó ob-
servar en la isla y en todos los demas domi-
nios de Ultramar.

SECCION III.

DELA ADMINISTRACION JUDICIAL,  Y ECONÓMICA,

Ó POR EL  ESTADO DE  LOS BIENES DE  DIFUNTOS,

TRASLACION Y ENTREGA DE CAUDALES.

La protección de las leyes á los intereses
ultramarinos que son objeto del presente
articulo, hubiera sido incompleta con sola

la jurisdicción privativa; sin una administra-
ción especial , y la traslación económica , y
segura de caudales á la Península, para po-
der ser entregados á sus dueños , y todo que-
dó asi atendido. Está administración se ejer-
cía á la vez por la autoridad judicial y por
los oficiales reales ; si bien por necesidad de
diversa forma en Indias que en la Penín-
sula: diferencia que indica la división, que
por parecemos la mas natural , es  la que
adoptamos en la presente sección , tratando
en primer lugar de  la administración de  bie-
nes de difuntos en Ultramar : en segundo de
la traslación de  caudales ; y en tercero de
la propia administración en  la Península,
si bien en este punto es en lo que aquella ha
sufrido mayores modificaciones, como ve-
remos.

§4 .®  Administración judicial y económica
de bienes de difüntos en Indias.

Como era natural , y casi inevitable , esta
administración está compartida en Ultramar
entre el poder judicial , y el económico , ó
de  real hacienda; pues que  el juez gene: al
y sus delegados, ponen en cobro los bienes,
venden lo que no puede conservarse, arrien-
dan lo que hay conveniencia en arrendar,
someten , por último , lo que se ba conser-
vado á pública subasta , pasando el producto
á las cajas públicas , desde cuyo momento los
oficiales reales se hacen cargo de ello hasta
preparar , y hacer remesa de  los mismos á
la Península en la forma que se dirá.

En cumplimiento, pues,  de este deber,
constantemente reencargado y encarecido por
las leyes á unos y otros funcionarios, los
bienes de  difuntos , verificada una defunción,
no estarán , ni por un momento, siendo po -
sible , sin que haya persona responsable de
su custodia y mejor conservación, con la di-
ferencia de que el dinero , barras , y alhajas
se depositarán y custodiarán bajo de llave, y
los efectos se  depositarán en personas , ofi-
cialmente autorizadas, en la forma que se
dirá.

Para dicho efecto en las capitales de pro-
vincia en que residiere audiencia, la caja
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luego en cobro los bienes , dando parle al
juez ó justicia mas inmediata, que luego se
trasladará , y formalizará inventario por ante
escribano , si lo hubiere , y sino ante tes-
tigos (1).

Los tenedores de  bienes no  devengarán
ningunos derechos (2).

En ningún caso entrarán ningunos bienes
de  difuntos en poder del defensor general,
ni de escribano alguno, ni se  dará á estos la
misión de  cobrar , ó recaudar (3).

Para los bienes y efectos que no  fueren
dinero , pasta , ó alhajas , habrá un deposita-
rio general , que devengará un tres por cien-
to de  lo que conserve (4).

El depositario general , hará se conserve
en las cajas el libro ó registro de  entradas y
salidas, dando fé de  todo el escribano, pena
de  privación y otras según el caso : y los pa-
gos que se verificasen, ó deudas que se co-
braren sin la intervención y mandatodel juez
general , y demas formalidades prevenidas
por las l eyes ,  se tendrán por no hechas , y
quedará vigente la Obligación (3).

Las cajas de bienes de difuntos con su
cuenta y razón estarán á cargo de  los oficia-
les reales (6) , los cuales darán fianzas cor-
respondientes á su  cargo, de  lo que cuidarán
los vireyes y presidentes de las audien-
cias (7): tomarán cuenta anualmente á todos
los que hubieren tenido, ó administrado bie-
nes de  difuntos , y siempre que concluyere
la administración, ó encargo (8).

Los albaceas y testamentarios darán cuen-
tas anuales (9), y los jueces generales pueden
tomarlas ademas siempre que lo crean con-
veniente (10).

Anualmente se formará cuenta general
por la caja superior, con intervención del
juez general, y se  remitirá al Consejo (<<), y
ademas de ello los vireyes y presidentes la

de bienes de  difuntos estará incorporada á la
caja real; pero con independencia, consultan-
do en ello la seguridad , y el ahorro de  gas-
tos de  administración , y en  ella entrarán el
oro y la plata amonedada , ó en pasta , para
traslación á España (1).

Habrá cajas ademas en las pricipales ciu-
dades del partido, ó distrito de  cada audien-
c ia ,  en que residieren oficiales reales (2).

Estas cajas de  partido , hechas á costa de
los bienes de difuntos, tendrán tres llaves,
de las cuales una conservará el gobernador,
otra el tesorero de  rentas , y otra el juez de
bienes de  difuntos ; y cada año se mandarán
los caudales depositados á la caja general (3).

En  las ciudades , villas , y demas pueblos
de  españoles en que por no residir oficiales
reales , no hubiere caja subalterna , ó de  par-
tido , habrá tres tenedores de bienes de difun-
tos , nombrados por el  cabildo ó ayuntamien-
to al principio de  cada año,  y serán uno de
los alcaldes ordinarios , un regidor, y el es-
cribano del cabildo. Cada uno de ellos con-
servará una de las tres llaves que ha de te-
ner el arca; y al fin del año darán conoci-
miento en forma de las existencias al juez
general para que disponga la traslación á la
caja red de la cabecera. En el arca local
habrá un libro en  que se anotarán las entra-
das , que se verificarán precisamente con in-
tervención de  todos los tenedores , dando fé
de ello el escribano , pena de 30,000 mrs.
al que lo contrario hiciere (4).

En defecto de  caja local las justicias, ó
jueces de  cada punto , establecerán un depó-
sito provisional para el dinero, alhajas y
barras, ó parte de oro ,  Ó plata , mientras,
con la menor dilación posible, pueden ser
trasladados con la conveniente seguridad, y
todo á costa de  los mismos bienes , á la caja
mas inmediata , ora local , ora de  partido , ó
provincia , ó en defecto de todo á la ge-
neral (5).

Si no hubiere justicia, ni cabildo, el en-
cargado del pueblo con el párroco pongan

( t i  Ley ti, id.  id.
(5) Ley *4, id. id.
(3) Ley 53, l i l .Si .  l ib.  5 de la Recopilación , y art. 39 de la

instrucción de Méjico.
(4) Leve» 15 y 16, Id.  id.
(5) Leyes 16,  10, M y 55 ,  id.  id.
¡6  1 Ley 55 ,  id .  id .
(7) Ley 57 , id.  id.
(8) Leves 58 y «9, id. Id.

Ley 50. id.  I d .
(10) Ley 31,  id .  id .
f1i» Lev 35. id.  id.

71

( I )  Ley 17. til. Si, lib. i de la Recopilación.
( i )  Ley 10, id. Id.
(3) L>*y 19, id. id.
4 )  Ley 50 , id.  id.
<5| Ari .  38 de la instrucción de la audiencia de Méjico.

TOMO V i .



Enciclopedia española de derecho y administración

BIENES.558
tomarán también por sí , para ordenar la re-
mesa de  caudales á la Península (I) ,  y siem-
pre e l  juez entrante la tomará al saliente (2).

Los tenedores de bienes de difuntos ha-
rán balahce de  lo recaudado cada dos meses,
para sn ingreso en e l  arca (3).

Los tenedores de  bienes de difuntos, al-
baceas , y testamentarios , no pueden salir
de la provincia , ni menos embarcarse , sin
dar cuenta con pago (4).

Los vireyes , audiencias y gobernadores
no darán licencias para embarcarse á ningu-
na persona, de  cualquier calidad que s ea ,  si
no  constare por testimonio de escribano y de
la justicia del pueblo que no es deudor de
bienes de difuntos (3).

Solo el juez general de  bienes de difuntos
puede espedir libramientos contra ellos , ya
en dinero, ya en especie; y en el primer
caso siempre ha de ser en oficiales reales,
espresando si las libranzas se espiden en vir-
tud de  ejecutorias de  las audiencias : se con-
signará en  ellas la causa y razón del pago,
refrendándolas el escribano, y tomándose
razón. El Consejo de  Indias, al hacer exa-
minar las cuentas , tendrá presente esta dis-
posición , y hará reintegrar lo mal librado y
pagado (6).

Esta ley ha de  entenderse precisamente
de los fondos depositados en las cajas, ge-
neral, ó de  provincia, pues ya en  otra parte
queda manifestado que las justicias y au-
diencias delegadas pueden pagar el funeral,
y otros gastos, salvo aprobación del juez ge-
neral ; y otro tanto hay que decir de  los gas-
tos de traslación de  caudales, y otros peren-
torios ; siendo , sin embargo , un principio
absoluto de qne en Indias solo el juez gene-
ral puede autorizar los pagos , salvo cu las
defunciones que ocurren en el mar, sobre lo
cual véase lo dicho en el párrafo primero de
la sección segunda y las leyes 34 ,  55 ,  56  y
SI , til. 32 ,  [ib. 2,  Recopilación.

Ni los jueces generales , ni ninguno de

los que intervienen en la caja truequen el
oro depositado en e l la ,  ni saquen ninguna
cantidad prestada con protesto <le lucro, ó
interés para sí ú otra persona, ni aun para
los misinos bienes; y ni los vireyes , ni los
gobernadores lo consientan ( t )  , y la misma
prohibición de sacar , ó tomar caudales, ni
confianza , ni sin e l la ,  se impone á las au-
diencias (2).

Tampoco los generales ó gefes de las
flotas pueden echar mano de dichos bie-
nes (3).

Por el artículo 6 .a de la real cédula de 28
de setiembre de  479", como ya anterior-
mente queda indicado, se  dijo: «Cesará des-
de luego cualquiera práctica, que hubiese
habido, ó que al presente haya en los juz-
gados de difuntos , ú otros cualesquiera , de
invertir el quinto de tos que mueren
testato en fundaciones piadosas por el alma
del difunto, en patronatos de legos,  capella-
nías, ni en otra forma; y lodos queden y
cumplan precisa y literalmente la cédula de
20 de junio de 17G6 entregando íntegros
y sin deducción alguna los bienes y heren-
cias de los que mueren ab-intestalo á los pa-
rientes que deben heredarlos, quienes ha-
rán por sí mismos el funeral y sufragios que
se acostumbran en el país con arreglo á la
calidad, caudal, y circunstancias del difun-
to ,  sin hacer novedad en lo pasado.»

Por la ley 35 ,  título y libro citados se
previene que no se  cobren sus salarios los
vireyes, presidentes y oficiales reales ,  ni
se  les paguen si aquellos no hubieren toma-
do cuentas á estos, y estos á ios receptores
arrendatarios, cobradores, y administrado-
res de bienes de difuntos, pena de  devolver
los oficiales reales de los suyos propios otra
tanta cantidad.

Y últimamente por la 36  que los vireyes
se  hallen presentes á la entrega de la caja
por el juez saliente al entrante, y que e l
mismo haga entregar á este el alcance, s i
resultare , en la misma moneda en  que se
hizo la cobranza.I I )  Le ,  55.  id.  id.

(Sí Ley 11 ,  id. id
(5) Ley S i ,  id. id.
(4) Lev 3~,  id. id.
(M Ley 18. td. id.
(C) Ley ‘J, id. id.

. (1) Ley ÍÍ7, id.
( i )  Ley id.U (3) Leyes,  id.
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bienes de  difuntos, y mandas pías de los
Santos Lugares (1).

Los caudales procedentes de la Isla Espa-
ñola , debían traerse invertidos en cueros y
azúcar , según la ley 61 .

La traslación de  caudales á España es
siempre á riesgo y costa de los mismos (2).

Con los caudales se  remitirán los respecti-
vos testamentos, inventarios, cartas-cuentas,
y cualesquier otros documentos que conduz-
can á evidenciar el origen , cantidad y per-
tenencia de los bienes, para que así puedan
en España entregarse á sus dueños , y estos
cumplir la voluntad del testador. También
acompañará certificación de  no quedar mas
caudales en  Ultramar, ó de la  cantidad que
se retuviere , y motivos de ello , como en el
caso ya  anteriormente indicado de  que ha-
biendo demanda contra los bienes, se  reserve
en caja , ó en poder de  los tenedores los cau-
dales, ó bienes demandados, remitiendo solo
el sobrante (3).

Concluiremos manifestando que la diver-
gencia que se nota en las leyes ,  ordenándo-
se en  unas que la remesa de  caudales se
haga por los jueces generales, y aun por las
justicias ; en otras por los oficiales reales ; y
en otras promiscuamente por unos y otros;
nace de  las diversas épocas de que proceden
las mismas , y del estado de la administra-
ción, y comunicaciones por tierra y por mar
en  el tiempo en que respectivamente se dic-
taron; pero últimamente , no existiendo ya
tales obstáculos , regularizada la administra-
ción, y reducidos nuestros dominios de Ul-
tramar, lo que en  tal estado de  cosas prescri-
bía el órden y la mejor contabilidad , eso su-
cede : por las razones dichas es  mas frecuen-
te  que nunca el que los herederos, ó inte-
resados , residentes en  Europa , ú otros
puntos, tengan noticia del fallecimiento de
sus parientes, ó instituidores, y se  presen-
ten por sí , ó por apoderado á recoger los
bienes; y en otro caso , los caudales se  de -
positan en las cajas de  real hacienda, y por
ella se  hacen las remesas á España.

§ .  2." De la traslación de caudales de bienes
de difuntos.

Ya hemos visto que los bienes de  difuntos,
cuando consisten en géneros , efectos y raí-
ces, deben venderse en  almoneda pública, y
reducidos á metálico , ó barras, depositar es-
tas últimas especies en  la caja general, para
su conducción i Europa. En razón de ello
dice la ley 48  del tíL 32: «Mandamos á los
jueces generales, y oficiales de  nuestra real
hacienda que en todas las ocasiones de  ar-
madas y flotas remitan á la casa de  la con-
tratación de Sevilla* registrados por cuenta
aparte todos los bienes de difuntos, que no
hubieren dejado herederos en  las Indias» re-
duciendo los géneros á dinero, consignado á
dicha casa.

Porta 69  se dispone que el juez general y
oficiales reales envíen cada ano todos los
bienes que no tuvieren contra sí gravámen
ni litigio.

Y por la 63  que los generales de  flotas y
galeones, luego que arriben á un puerto de
Indias, requerirán á los jueces y oficiales rea-
les para que les entreguen los caudales que
se hallen en  disposición de ser trasportados
á Sevilla, en  cuya casa de  contratación los
entregarán con las diligencias que sobre re-
querimiento y para dicha entrega hubieren
practicado, á fin de poder proceder contra
los omisos , si los hubiere.

Con motivo de  la escasez de  caudales en
Filipinas , se  ordenó por la ley 60  que los de
bienes de difuntos que ingresaren en  la caja
general de Manila, se pagasen por la de
Méjico.

Los bienes de  difuntos de  que baya here-
deros se  traerán con separación de los va-
cantes 1).

Si pendiere demanda contra los bienes y
caudales, se  reservará lo que importe ¡a re-
clamación, y se  remitirá lo demas (2).

En las cartas-cuentas con que los oficiales
reales remitieren los caudales , vendrán con
separación de tos de la real hacienda (os de

( I )  Ley b i .
(■i) Lev
(3) Leyes W,  C3, W ,  65, 67 y 68.

(O Ley W.
ti) Ley 5Ü.
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§ .  3 . ’  jfdrntuts/rarwn y pago de caudales y

bienes de difuntos en España.

Eu este punto la legislación ha sufrido no-
table modificación, y aun la mayor parte de
ella ha quedado sin efecto , después de  su-
primida la casa de  la contratación de  Sevilla-
Las disposiciones, sin embargo , del tít. <4,
lib. 9 de  la Recopilación de Indias , habrán
siempre de  tomarse en  consideración en  su
generalidad, como observa con fundamento
el compilador Zamora, y por tanto haremos
de  ella una sucinta indicación.

Sabido es que la casa de la contratación
era una institución mercantil y jurídica, con
oficiales y ministros legos y letrados , que en
su caso formaban tribunal, que con el debido
conocimiento de causa , decidía las cuestio-
nes de comercio; y en cuanto á bienes de
difuntos , si eran ó no vacantes , á quién cor-
respondían en  su caso, con las demas decla-
raciones á que la naturaleza del caso, las re-
clamaciones de las partes , la voluntad de  los
testadores, y los intereses del Cisco daban
lugar.

Para que lodo se cumpliese en justicia , y
para cerrar la puerta á todo fraude ó abuso,
la ley 1 del título citado, establecía, que los
bienes de  difuntos se administrasen y conser-
vasen con separación de  otros intereses: que
el presidente y jueces oficiales de  la casa,
fuesen obligados á conservar en  ella una arca
de  tres llaves en que se custodiase el oro,
plata, perlas, y cyalesquier otros efectos
que de  tal procedencia se trasportasen de las
Indias: que el depósito hubiese de verificar-
se en el mismo dia de llegada, sin retenerlo
dichos funcionarios en su poder, ni en el de
nadie , poco ni mucho tiempo, ni por ningún
título ni motivo; pena de 10,000 mrs. por la
omisión , y las demas penas establecidas en-
tre los que abusan de  caudales agenos , ó de
la hacienda pública: que llevasen ademas nn
libro-rejistro en  que se asentasen con clari-
dad y precisión, el dia de  la llegada de  cau-
dales: el de  su depósito en el arca: cuyos
eran los bienes: partida del difunto: quién
remitía los bienes : á quién venían consigna-
dos : buque del trasporte : persona que los

entregó en la casa : anotando ademas quienes
presenciaron la entrega y depósito, y que
no venia ninguna otra partida que la deposi-
tada , firmándolo los tres oficiales llaveros,
pena de pagar con el doble lo no sentado (4).

Que cada ano, pena de 30,000 mrs., di-
chos oficiales remitiesen a! Consejo de Indias
un estado de los bienes recibidos , y nota de
las diligencias practicadas (2).

Al tercer dia de  depositados los bienes se
publicarían para conocimiento de  quien con-
viniese , por relación duplicada , firmada del
presidente y jueces oficiales , uno de  cuyos
ejemplares se fijaría en  las puertas de la casa
de  contratación , y otro en la del Perdón de
la catedral, debiendo anotar en ellas espe-
cíficamente los bienes de  cada partida , nom-
bre del difunto, lugar de su muerte , natu-
raleza y vecindad (3).

Diez dias después de esta publicación, si
e l  difunto fuese de  Sevilla, y pasado nn mes
en otro caso , se  debían librar despachos por
medio de alguacil que se  personase en el
pueblo , ó pueblos de  los herederos , citán-
dolos y emplazándolos con señalamiento de
término, para comparecer á deducir su de-
recho; y fijando edictos y pregones, en  caso
de no ser aquellos habidos ó conocidos, en
las puertas de las iglesias y parajes públi-
cos: y en el de  no poder soportar la canti-
dad de  los bienes los gastos consiguientes
á este solemne emplazo, se daría cuenta
al Consejo de  Indias para lo que estimare
justo (4).

A todo el que pidiere razón de  palabra ó
por escrito sobre existencia de bienes de  d i -
funtos, debería dársela el contador de  la
casa (5).

La diligencia de  entrega de caudales de-
bía ser firmada por los jueces oficiales, y con-
servarse en el arca (6).

No puede hacerse concierto, ni igualar
con ios que tienen derecho á bienes de di -
funtos, tomándolos por un tanto alzado, no

( I )  Leyes í y 17.
(1) Ley í ,  id.
(3! Ley 3, id.
(4) Leyes 4 ,  S ,  6 ,  7 y 8 ,  úl.
(5, Ley 9, id.
l<j; Ley 9, id,
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rederos , para que ellos cumplan la voluntad
del difunto (1).

Antes de emplear los caudales destinados
á fundaciones piadosas , capellanías , memo-
rias , etc. , se recibirá información de  su uti-
lidad real, y oyendo al fiscal, se proveerá
sobre ello lo conveniente, como se  hace
en el consejo para la fundación de mayoraz-
gos, y redención de juros y censos de  obras
pias (2).

Los contadores de avería tomarán cuentas
anualmente, precisamente por el libro-rejis-
tro, al tesorero de la casa y jueces oficiales,
de  lo recibido y entregado, dando conoci-
miento del resultado al presidente, y remi-
tiendo testimonio al consejo (3).

Los depósitos no embargados se custodia-
rán precisamente en  el arca : los embargados
en poder del depositario general de Sevilla,
y esto no obstante cualesquiera cédulas y
provisiones del Consejo, dadas en contrario,
que serán obedecidas , y no  cumplidas (4).

El contador debia llevar cuenta particular
de  entradas y salidas , y el registro de  las
defunciones ocurridas en la  mar (5).

En ningún caso el presidente y jueces ofi-
ciales consentirán se tomen caudales , ni
efectos de  la caja , para ningún fin que no
sea el de  entregarlos á quien tenga dere-
cho á ellos, ni con pretesto de real servi-
cio,  préstamo ni ningún otro absolutamente,
pena de perdimiento de oficio (6).

Huyendo los testadores de  los gastos y
dilaciones que tienen que temer de la reme-
sa de caudales á la casa, solían nombrar he-
rederos fiduciarios en Ultramar, en vez de
designar á los suyos propios y legítimos
que tenian, ó en la confidencia designaban
en Europa. Para obviar este recelo , la casa
procuraría la rijidez en las diligencias , y la
mayor economía en las costas (7).

Si el juez de Cádiz adquiriese noticia del
estravio de algunds bienes de difuntos, ó de
haber sido trasportados de Europa , sin con-

por vía de  compra, ni en ninguna oirá for-
loa, por dar razón ó noticia de  dichos bienes
y derechos , si para el traspaso no precede
licencia del presidente y jueces oficiales de
la casa de contratación , pena de  nulidad del
contrato en  juicio y fuera de  é l ;  y la persona
adquirente por tales medios , restituirá, lo
recibido, con otro tanto para 1? cámara.

El presidente y jueces oficiales no darán
dichas licencias ni conocimiento de causa,
y nunca las concederán á empleados y de-
pendientes de  la casa.

Si estos , los jueces , letrados , escribanos,
alguaciles, porteros, visitadores de nave,
pilotos ó maestres, hicieren tales contratos,
ademas de las penas antedichas, incurrirán
en la pérdida de oficio ( i ) .  Déjase bien co-
nocer que esta disposición tiende á prevenir
los abusos de espol ¡ación, alucinando con
una ganancia presente y segura , pero enga-
nosa á los ccdenles.

Suscitándose pleito ó cuestión de  derecho
sobre bienes de difuntos , se remitirá la re-
solución á sala de  justicia (9).

Cuando se entreguen caudales á sus due-
ños, si es gubernativamente, se depositará
en  el arca testimonio espresivo de  ello,  dado
por el escribano, < que con las diligencias lo
entregará á los jueces oficiales : y si hubiere
mediado pleito, se depositará testimonio de
la sentencia, dando fé el escribano» de  que
los autos quedan en su poder (3).

Los escribanos no copiarán los autos á
costa de las partes para ponerlos en el
arca (4).

Tampoco cobrarán derechos hasta fene-
cido el espediente, ó si antes que lo verifica-
ren,  al propio tiempo que las partes reciban
los caudales y del fondo de estos (5).

Cese el abuso de retener en la casa , dis-
tribuir en Sevilla , ó como parece al presi-
dente y jueces oficiales , los caudales corres-
pondientes á misas, redención de  cautivos
y otras obras de  piedad ó beneficencia, sino
que se han de  entregar á los albaceas y he-

(t  * Ley 15, id.
( i )  Ley 16, id,
|3) Ley 19, id,___
(1» Ley 90, id.
(5) Ley 91,  id.
(61 Ley ti, id
l ' l  Ley t j ,  id.

d í  Ley 10 ,  i<1.
i t .  U»  t i .  M .
(3) t . e» l * , id .
d )  Ley 13, id,
■5) Ley t i ,  id.
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signacion á la casa , los pondrían en cobro
y darían cuenta á esta (<).

Véanse ademas las leyes del til. 2 del pro-
pio libro 9 ,  y señaladamente la 44  y 47 so-
bre la mencionada especificación , y noticia
que debía conservarse y llevarse de  cosas y
personas , á fin de prevenir abusos y asegu-
rar los derechos legítimos.

Si verificados los anuncios, según prácti-
ca  , y lo que queda manifestado , no se  pre-
sentaban acreedores á los bienes , pasado un
ano después de  concluido el espediente y
diligencias, en cuanto á lo s  reinos de  Casti-
l l a ,  Aragón, Navarra, Cataluña y Valen-
cia,  y seis meses para el resto de  la Penín-
sula, se  declaraban vacantes, y en tal con-
cepto se  adjudicaban al fisco (2).

Suprimida la casa de contratación , por cé-
dula de  19  de  julio de 1792 , se dispuso que
los bienes de difuntos entrasen por via de
depósito en la tesorería de hacienda de Cá-
diz ,  corriendo la cuenta y razón á cargo de
la contaduría del Consejo de  Indias ; y que
para evitar dificultades sobre fletes, los ofi-
ciales reales de Indias los ajusten allí, y avi-
sen al juez de  arribadas.

Posteriormente á todo se ha suprimido
también el Consejo de Indias , refundiéndose
sus atribuciones en la Sala de  Indias , del
tribunal Supremo de Justicia, que ultima- jj
mente ha quedado solo con lo contencioso, H
pasando lo gubernativo al nuevo consejo y
y dirección de Ultramar.

Pero no basta eso para fijar el último esta-
do de cosas. Por las reformas constituciona-
les y judiciales novísimas , se han regulari-
zado bajo un pie diferente, la jurisdicción
ordinaria y las cscepcionales ; y aun en asun-
tos de la hacienda misma conocen los tribu-
nales ordinarios, salvo en reducidos casos de
cscepcion. Por consecuencia, lo que hoy pro-
cede , y así suele practicarse es  , que las re-
clamaciones eslrajudiciales sobre bienes de
difuntos, se entablen ante el gobernador de
provincia en su calidad de autoridad econó-
mica, reemplazando á los antiguos intenden-

BIENES.
tes;  y las judiciales, ó contenciosas en e l
tribunal de primera instancia de hacienda
del punto de depósito , pues debiendo cono-
cer la jurisdicción de  hacienda en  todo aque-
llo en  que esta tenga interés directo , ó indi-
recto, siempre le tiene en la declaración de
vacantes , caso de  ser vencidos los pretendi-
dos herederos.

BIENES DOTALES.  Los que
constituyen la dote de  la muger.

BIENES ECLESIASTICOS.
Los que pertenecen á las iglesias , bajo las
condiciones y circunstancias que las leyes del
país tienen prescritas.

BIENES ENFEUDADOS.  Se
usaba de  esta denominación como en contra-
posición á bienes libres ó alodiales, para desig-
nar los que habían sido dados en feudo y es-
taban por consiguiente sujetos á todos los gra-
vámenes y prestaciones propios de semejante
institución. Vid. mM.

BIENES ESPIRITUALIZA -
DOS.  Se  llaman así los que la autoridad
eclesiástica competente, prévias las formalida-
des legales, ha convertido de temporales y pro-
fanos en espirituales, sirviendo por lo mismo
al que los posee de título para ordenarse.

BIENES ESTABLES.  Se  dice
de los bienes inmuebles por su  naturaleza, sean
rústicos ó urbanos , que ofrecen estabilidad y
réditos fijos y seguros , en contraposición á
los bienes muebles , derechos , rentas y otros
efectos de semejante naturaleza. Así una ley
recopilada (1) prohibiendo la vinculación, y
la enagcnacíon de bienes raíces ó estables, por
medios directos ó indirectos , disponía que las
dotaciones de los vínculos se hiciesen princi-
palmente sobre efectos de rédito fijo , como
censos, juros, efectos de  villa y acciones de
banco, quedando libre la circulación de  bie-
nes estables , para evitar su pérdida y dete-
rioro.

BIENES DEL ESTADO. Las
propiedades , rentas y derechos que á título
de propietario corresponden al Estado para
subvenir á las atenciones y necesidades pú-
blicas.

(I) bey S i ,  id.
>9) Ley ¿3, id. (I,  L. 12 ,  til. 17 ,  hb. 10 ,  Njv. llecop.
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BIENES DE ESTRANJE-

ROS.  Las disposiciones relativas á esta
materia, pertenecen al derecho internacional,
do donde resulta, que las que tienen por ba-
se la reciprocidad, no pueden ser ó no son
ordinariamente las mismas respecto de  los
súbditos de todas las naciones. Hay todavía
de notable entre nosotros, que el derecho
internacional reconocido en la'Península, no
ha sido siempre, ni del todo es aun, el mismo
en las que fueron nuestras colonias de Ultra-
mar, aun cuando ya gocen de) carácter de
provincias respecto de la metrópoli ; de  don-
de se sigue,  que aun cuando esta materia ha
sido espuerta y tratada con estension en el
articulo AVBANa , debe recibir en  otro su
complemento. Por lo cual véanse los artículos
acKNTE NFMAtrio*,  tomo 2,  pág. 142:
aoBAwa,  tomo 4 ,  pág. 346: BANDBBA

(beneficio de)  , tomo 5 ,  pág. 595: BBTBAB-

JBBIA y EBTBA1VJBBBB.

BIENES FISCALES. Antigua-
mente se daba este nombre á los bienes que
el  rey cedía vitaliciamente á los particulares,
generalmente caballeros ó militares que les
habían auxiliado en  sus empresas ó conquis-
tas. Mayor uso tenían sin embargo , y tienen
todavía acuellas palabras para designar los
bienes que pertenecen al Estado ó ai fisco,
de donde se deriva la voz fiscales.

BIENES FORALES, BIENES
DADOS EN FORO, FOROS. Es-
tas tres denominaciones , que significan una
misma cosa y se usan indistintamente en la
práctica, sirven para designar los bienes que
han sido objeto de algún contrato enfitéu-
tico ó foral , ó lo que es lo mismo, los que
establece el dueño a favor de otro , trasmi-
tiéndole el dominio útil por algún tiem-
po determinado , y reserváudose el directo
mediante el pago de una pensión anual.
Vid. FBM.

BIENES FUNDIBLES. Aquellos
que se consumen con el uso, ó que son de tal
naturaleza, que aquel á quien se  dan en  prés-
tamo, puede consumirlos sin tener obligación
de devolver los mismos bienes especialmente,
pudiendo hacerlo de otros iguales y tan bue-
nos como los recibidos. Vid. BiBASB.

BIENES NO FUNDIBLES.
Aquellos que no se consumen con el  uso,  ó que
son de tal naturaleza, que  aquel á quien se en-
tregan para servirse de  ellos, no puede consu-
mirlos, debiendo devolver los mismos bienes
específicamente, sin poder sustituir á ellos
otros ¡guales ni tan buenos como los recibidos.

BIENES GANANCIALES.  Son
todos aquellos, que adquiriéndolos el marido
ó la muger ó ambos juntos durante la socie-
dad conyugal , se hacen suyos por disposición
de la ley que les declara la propiedad de ellos.
Semejante adquisición común tiene lugar en
varios casos, que se determinan en  el  artículo
correspondiente.

BIENESHEREDITARIOS. Los
bienes muebles ó inmuebles, corporales é in-
corporales , y los demas de cualquier natura-
leza que constituyen la herencia de  una per-
sona, ó que se  adquieren por su muerte en
virtud de la sucesión testada ó intestada. Asi
decimos: «los bienes hereditarios de Pedro no
pasan de cincuenta mil pesos, > lo cual equi-
vale á decir, que su herencia no monta mas
de esta suma.

BIENES INCORPORALES.
Los que no tienen existencia material y físi-
ca ,  y no estando sujetos á la acción de los
sentidos no pueden verse ni locarse. Tales
son los derechos, las servidumbres, las ac-
ciones , etc.

BIENES INDIVIDUOS, BIE-
NES DE INCOMODA DIVI-
SION. Tienen frecuente uso estas espre-
siones, cuando se trata de una cosa que per-
tenece á muchos dueños , y debiendo adjudi-
carse á todos , no es susceptible de división.
Llámase entonces cosa individua ó que no ad-
mite cómoda división, y se  adjudica á uno solo
de los condueños, en los términos que se  di-
rá en el correspondiente artículo. Vid. oo-
Miv ie .

BIENES INMUEBLES.  Consi-
derados con relación á su naturaleza física,
son aquellos que no pueden moverse ni tras-
portarse de un lugar á otro: legalmenle reci-
ben también esta denominación los muebles en
los casos de que hemos hablado en el artículo
BIBABB.
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BIENES LIBRES.  Esta espresion

no tiene uso , sino en contraposición á la de
bienes vinculados , para significar los que no
han pertenecido jamas á vinculación ni ma-
yorazgo. Asi decimos «se vende una finca
libre , » para dar á entender que se halla en
dicho caso.

BIENES MOSTRENCOS.  Se
aplica esta denominación, á todos aquellos bie-
nes muebles ó inmuebles , cuyo dueño no es
conocido, y están como perdidos y abandona-
dos. Vid. ■MTBEMOM.

BIENES MUEBLES.  Física-
mente considerados los bienes muebles, son
aquellos que los hombres pueden mover de
un lugar ¿otro, y los que por sí pueden ve-
rificarlo naturalmente. En el órden legal
reciben también esta denominación otros de
que hemos hecho mérito estensamente en su
correspondiente artículo. Vid. aicvai.

BIENES NACIONALES. Los
que corresponden á la nación. Vid. Fincas

MI .  BMTAM.

BIENES DE NINGUNO. Aque-
llos que no pertenecen á nadie , ya porque no
han estado jamás en el dominio de persona
alguna, ya  porque los ha abandonado su po-
seedor sin ánimo de recobrarlos. Vid.
TBBNCOS.

BIENES PARAFERNALES.
Se llaman así todos los que aporta la mnger
al matrimonio fuera de la dote , ó ademas de
los dótales. Significa por consiguiente lo mis-
mo que estradotales , y ambas denominacio-
nes se usan indistintamente.

BIENES PARTICULARES O
BIENES DE PARTICULARES.
Se  usa indistintamente, aunque con mas fre-
cuencia de la segunda denominación, para
designar todos aquellos que constituyen la
propiedad de los individuos, ó que están bajo
el  dominio privado de silos en contraposición
á los bienes que pertenecen al común de los
pueblos , á los establecimientos ó corporacio-
nes autorizadas del Estado.

BIENES PATRIMONIALES.
Rigurosamente hablando, se da el nombre de
hienes patrimoniales á los que constituyen el
patrimonio de alguna persona ó del que los

BIENES.
posee, cualquiera que sea su procedencia;
mas fuera de esta significación genérica , se
aplican dichas palabras en sentido mas con-
creto á los bienes siguientes;

Primero. A los que adquirimos de nues-
tros padres, que á su  vez los adquirieron, sea
por título universal , sea por título particular,
lucrativo ú oneroso de algún trasversal ó
estraño , mas no de sus ascendientes. La ma-
yor parte de los escritores al hablar de estos
bienes patrimoniales , afirman que se llaman
así los heredados del padre ó del abuelo,
siendo lo mas estraño, que para apoyar esta
doctrina invoquen la etimología misma de  la
palabra patrimoniales. El error que contiene
la espresada definición , debemos atribuirle á
la facilidad y lijereza con que por lo común
se suelen tomar y trasmitirse de  unos en  otros
las definiciones , porque es constante que e l
carácter distintivo de los bienes patrimonia-
les,  está en que hayan sido adquiridos del
padre , asi como el carácter distintivo de los
bienes de abolengo consiste en haber sido
heredados del abuelo. Si pudieran confundir-
se para el efecto de  la propiedad de los nom-
bres los bienes adquiridos del padre y los he-
redados del abuelo , podrían confundirse ó
mas bien se confundirían de  hecho los bienes
patrimoniales y los de abolengo , los cuales
han tenido siempre una significación diferen-
te. La etimología misma de  las palabras que
se invoca confirma lo que se acaba de es-
poner , pues la palabra patrimoniales solo
puede referirse al padre, de la que se  deriva,
mas no al abuelo, con la que no tiene analo-
gía ni semejanza alguna ; al paso que la de
abolengo no puede referirse sino al abuelo
de la que se deriva y no al padre , con la que
no tiene la menor conexión. Se  aplica tam-
bién la palabra bienes patrimoniales en e l
sentido mas concreto.

Segundo. A los que adquieren los cléri-
gos por sí mismos y por cualquier titulo que
sea , ios cuales forman su patrimonio parti-
cular independiente de los que poseen, como
eclesiásticos, y les han servido de título para
su ordenación.

Tercero. Se  llaman del mismo modo los
que de profanos y seculares se han convertí-
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nes civiles por hallarse fuera dc!_ comercio.
Vid. BIENES.

BIENES RAICES. Palabras que.
tienen frecuente uso en la jurisprudencia, en
la legislación y aun en la curia para significar
aquella clase de bienes corporales ó inmue-
bles, que consisten en fundos ófincas rústicas.
No basta para que los bienes so llamen raíces,
que puedan locarse y verse , como se dice de
los corporales, ni que no puedan moverse do
un lugar á otro como sucede con los inmue-
bles. Una casa, por ejemplo, no es bien raíz;
los campos , las huertas , las heredades , to-
das las fincas rústicas, en fin, son las que tie-
nen , propiamente hablando , esta denomina-
ción.

BIENES RESERVARLES,
BIENES SUJETOS A RESER-
VA O RESERVACION. Se usan
indistintamente estas denominaciones para es-
presar aquellas clases de bienes que ciertas
personas tienen la obligación de reservar pa-
ra otras , y principalmente los que la viuda ó
el viudo que se vuelven á casar , deben re-
servar para los hijos del primer matrimonio
con las condiciones y en las circunstancias
prevenidas por la ley.

BIENES SECULARIZADOS.
En su acepción natural y genuina se aplican
estas palabras á los bienes, que habiendo sido
antes eclesiásticos, han adquirido después
legítimamente el carácter de secularizados y
profanos. Comunmente se usa esta denomina-
ción en el lenguagc rentístico ó financiero pa-
ra expresar una de las varias clases de crédi-
tos <|iic constituyen la deuda interior del Es-
tado, procedente de bienes eclesiásticos, que
fueron legítimamente vendidos, haciéndose
cargo el Estado de los capitales que produjo
la enagcnacion. La importancia de esta ma-
teria y el uso frecuente que hoy tienen estos
créditos, nonos permiten prescindir de dar
algunas esplicacioncs acerca del origen y cir-
cunstancias de unos créditos, que después de
haber corrido por tan diversas vicisitudes,
han sido comprendidos en la ley relativa al
arreglo de la deuda pública en los términos
que veremos mas adelante.

Según decimos en el artículo referente á
72

do en espiritualizados á fin de que alguno
pueda ordenarse á titulo de ellos , en cuyo
caso constituyen , no el patrimonio privado,
sino el patrimonio eclesiástico del poseedor,
en  contraposición al primero , del cual pueden
disponer libremente por lodos los medios re-
conocidos y autorizados por la ley. Vid. Ano-

uno* .
BIENES PECULIARES. Son

los que forman alguno de los peculios que
pertenecen al hijo de familias. El mismo nom-
bre se daba y por la propia razón á los que
componían el peculio del esclavo.

BIENES PROFECTICIOS. Los
que el hijo adquiere de su padre ó por razón
del padre : Quce i paire vel párente profecía
sunl de bonisvelfacio ejus(\). Vid. Mxrur

BIENES PROPIOS. En tiempos
antiguos estas palabras tenían dos acepciones
diferentes. Designaban en primer lugar los
bienes heredados y los adquiridos de otro
modo que por feudo , y en segundo lugar
los que los conquistadores reservaban á los
conquistados. Vid. AtBPiAi :

En el dia llamamos bienes propios á los
que pertenecen á uno absoluta y completa-
mente, por su propio derecho y sin género al-*
guno de restricción en su propiedad. Así no
son bienes propios los que el padre disfruta
en representación de sus hijos ó el marido en
la de la mujer , ni los que el usufructuario
debe reservar al propietario, ni los que el po-
seedor de un vínculo disfrutaba en este con-
cepto , ni los que pertenecen en común á dos
ó mas condueños.

BIENES DE PROPIOS. Aqite-
• líos cuya propiedad pertenece al común de

una ciudad ó villa y de los cuales no pueden
aprovecharse individualmente los vecinos de
ellas por estar destinados los productos á ob-
jetos de utilidad común. Vid. BiEves  p*e-
PIM.

BIENES PUBLICOS. Los que
están destinados á los usos públicos de todos
los vecinos de un pueblo , sin que ninguno
pueda adquirir propiedad particular sobre
ellos , ni puedan ser objeto de lastransaccio-

«)  Parlad. Dlf. 125.
TOMO VI.
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tos, la cual debería pagarse siempre con toda
integridad y sin ninguna ni aun la mas míni-

5G6
los bienes de hospitales, capellanías y obras
pías, etc., las urgencias apremiantes de la
corona obligaron á crear en el año de 4798
un fondo cuantioso, que sirviese al doble ob-
jeto de subrogar en lugar de  los vales reales,
otra deuda con menos interés é inconvenien-
tes, y de aliviar la industria y comercio con la
extinción de ellos, disponiendo al efecto la ena-
gcnacion de todos los bienes raíces pertene-
cientes á hospitales, hospicios, casas de mi-
sericordia, de  reclusión y de espósitos, cofra-
días, memorias , obras pías y patronatos de
legos, y poniéndose los productos de las ven-
tas en la real caja de amortización bajo el in-
terés anual del tres por ciento.

No habiendo bastado este recurso para pro-
curar el remedio que se deseaba, y continuan-
do por el contrario la considerable disminu-
ción de las rentas de la corona, mandó el se-
ñor D. Cárlos IV á principios del año 1805,
que en su real nombre se hiciese presente al
Santo Padre Pió Vil el crítico estado delaMo-
narquía , los empeños en que se hallabacons-
ti luida y la necesidad de proporcionar al Era-
rio medios eficaces de ocurrir al  desempeño de
sus inmensas y urgentísimas obligaciones, su-
plicando á su Santidad que con este importan-
te objeto se sirviese conceder á S.  M. facul-
tad para cnagenar bienes eclesiásticos, con la
calidad de reconocer á sus poseedores una
renta igual á la que líquidamente les rindie-
sen los mismos bienes estableciéndola sobre
la real caja de consolidación de  vales con es-
pecial hipoteca de  todos sus arbitrios. I

Accediendo el Santo Padre á estas preces,
espidió su breve apostólico en <4 de junio de
dicho año 1805 concediendo facultad para que
en lodos los dominios del rey pudieran enage- H
narsc otros tantos bienes eclesiásticos, cuantos
fueren los que  en lodo correspondiesen á la ren-
ta libre anual de doscientos mil ducados de oro
de cámara y no mas; acordando también que
se procediese desde luego á la designación de
esta suma de bienes, y declarando que desde
el momento en que esta se hubiese efectua-
do y el rey hubiese constituido real, efectiva
y perpéluamente á cualesquiera personas y
comunidades eclesiásticas una igual cantidad,
correspondiente ó proporcionada á losproduc-

ma dilación ni disminución en dinero efectivo
á cada uno por la real caja de consolidación,
desde aquel momento los enunciados bienes
se considerarían por desmembrados y sepa-
rados de los bienes de la Iglesia, y aplicados y
destinados ó apropiados libremente á laespre-
sada real caja de consolidación y estincion de
vales.

Publicado el Breve Apostólico y con arre-
glo á él se nombró por parle de S .  M. una co-
misión gubernativa, para que puesta deacuer-
do con los dos jueces ejecutores nombrados
por el M. R. Nuncio, procediesen á establecer
las reglas que habian de gobernar en la elec-
ción de los bienes eclesiásticos que deberían
enagenarsc, en la averiguación de su anual
producto, deducción de cargas y gastos y re-
gulación de  su renta liquida, en el reconoci-
miento de su importe por la real cajaá los ac-
tuales y siguientes poseedores, y en la suce-
siva venta de las lincas desmembradas de la
Iglesia y aplicadas por su Santidad á la mis-
ma real caja.

La comisión gubernativa y los jueces eje-
tutores formaron en su consecuencia de co-
mún acuerdo las reglas que tuvieron por con-
venientes, y aprobadas y publicadas en <5 de
octubre de ¡805, se  procedió á laenagenacion
y aplicación de los bienes en los términos es-
tipulados.

Declaráronse sujetos á la enagenacion los
bienes que gozaban los M. RR. Arzobispos,
RR. obispos, prebostes, dignidades, cabil-
dos de catedrales 6 colegiatas, abades, aba-
desas, mesas capitulares, fábricas de iglesias,
parroquias y párrocos; los pertenecientes á
cofradías, congregaciones, capítulos ó corpo-
raciones de clérigos; los correspondientes á
beneficios, oficios y capellanías colativas y de
fundaciones eclesiásticas, y quedaron escep-
luadas solamente las lincas correspondientes
con pleno , libre y alodial derecho á las igle-
sias, catedrales y colegiatas y á los monaste-
rios y conventos, asi de hombres como de mu-
geres, las asignadas para la manutención de
las iglesias parroquiales ó para las congrua?
de los párrocos. Elegidas de entre las desig •
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pendientes de  liquidación, se satisfacen en
amorlizable de segunda clase.

BIENES SEDIENTES,  BIE-
NES SITIOS, BIENES SITOS.
Espresiones que no se  usan en  lo legal sino
con relación á determinado sitio ó punto para
designar aquel en que están situados los bie-
nes de que se trata. Así decimos «bienes se-
dientes ó sitios en el pago de tal, en el tér-
mino de tal pueblo, n

BIENES SEMOVIENTES.  Se
aplica esta denominación á las cosas muebles
que, como dice la ley, se  pueden ellas mover
por sí naturalmente.

BIENES SEÑORIALES Los
que estaban situados en el territorio de algún
señor ó le pertenecían como dueño.

BIENES TRONCALES. Sede-
nominaban así todos aquellos que no se com-
prenden en la sucesión regular, sino que han
de recaer precisamente en persona de  la fa-
milia.

BIENES SITUADOS EN UL-
TRAMAR. En los casos de venta , per-
muta, ú oiro género de enajenación de  bie-
nes situados en nuestros dominios de Asia ó
América, suelen pretender los interesados re-
sidentes en la Península que se suspenda el
pago de la alcabala, y parece milita la mis-
ma razón de los derechos sucesorios y cuales-
quicr otros impuestos ó que se impongan,
hasta que tenga lugar la toma de posesión por
parte del adquirenle en dichos dominios. Y
habiéndose recurrido al Regente del reino en
1842 solicitando espera, ó suspensión del
adeudo en dicho sentido, en 22  de abril, con
el fin de evitar perjuicios', y habiendo oidoá
la junta consultiva de Ultramar, se dictó la
siguiente resolución.

<1.* Que todos los que celebren en la Pe-
nínsula ó sus islas adyacentes contratos de
venta, permuta ó cesión de mejoras de fin-
cas que radiquen en posesiones españolas de
América ó de Asia, ó que por cualquiera otro
motivo produzcan traslación de domiuio, se
presenten al intendente de la provincia en que
haya de otorgarse la escritura, y afiancen á
su satisfacción y bajo su responsabilidad , y
la del contador de la misma que ha de caliíi-

nadas para la venta, las que debían enaje-
narse, y llenadas todas las formalidades pres-
critas en las reglas mencionadas, el presiden-
te de la comisión gubernativa otorgaba y fir-
maba á favor de los antiguos poseedores de
los bienes elegidos una escritura, por la cual
se obligaba la real caja á satisfacer con pun-
tualidad y sin desfalco alguno la cantidad
anual á que ascendía la renta líquida, hipote-
cando á su seguridad todos sus arbitrios, to-
mándose razón en la contaduría general de
consolidación de vales. Cuando la venta esta-
ba destinada á objetos piadosos, se otorgaba
la escritura de  reconocimiento á favor de Jos
mismos poseedores eclesiásticos ó de los cum-
plidores respectivos con título de patronato ó
sin él. Las escrituras se entregaban á las per-
sonas á cuyo favor se habían otorgado, á fin
de que cobrando la renta de la real caja á los
plazos señalados, pudieran distribuirla opor-
tunamente ó según lo prescrito en las funda-
ciones del propio modo que lo hacían antes
con el producto de la finca vendida. Estas es-
crituras estaban impresas , para que hubie-
se en el otorgamiento espedicion y unifor-
midad.

Cumpliéronse estos contratos al principio
religiosamente ; pero muy pronto las mismas
urgencias y penurias del Estado obligaron á
echar mano para atenciones preferentes de los
fondos destinados al pago de los intereses de-
vengados por aquellos capitales. Conocida
mas adelante la imposibilidad de satisfacer-
los en efectivo, empezaron á reconocerse y
liquidarse, pagándose en láminas de deu-
da corriente al cinco por ciento, en cuyo es -
tado ha continuado esta deuda hasta el pre-
sente.

Hoy, según los artículos 16  y 17 del regla-
mento de 17  de octubre de 1831, publicado
para ejecutar y llevar á efecto la ley de l . °
de agosto del mismo año, relativa al arre-
glo de la deuda pública, las láminas espedidas
y en circulación, procedentes de los bienes se-
cularizados , se convierten en deuda amorli-
zable de primera clase; los capitales dolos cré-
ditos de la misma procedencia, pendientes de
liquidación , se abonan en la misma clase de
deuda, y los intereses de los mismos créditos
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car la lianza, el pago del derecho causado por
la venta en las cajas del distrito en que estén
situadas las lincas.

«2.° Que se archiven en la contaduría es-
tas obligaciones, y se dé por la misma á los
interesados una certificación que acredite ha-
berse asegurado el referido derecho, yen
contra de ella franqueará el escribano que hu-
biese otorgado la escritura las copias que se
le pidiesen, uniéndose á la original dicha cer-
tificación.

»3.’  Que aun así no se tome razón de la
escritura en el oficio de hipotecas hasta que
se justifique haberse hecho el pago del dere-
cho con certificación competentemente lega-
lizada de las cajas en que se haya realizado,
el cual se verificará dentro de un ano , si los
predios estuviesen en las islas Filipinas, y de
seis meses en las Anti lias.

U.° Que presentada que sea la insinua-
da certificación que comprended pago, se
cancelará la fianza ; y poniéndose á continua-
ción por la contaduría una nota de haberse
hecho así ,  se devolverá al interesado ó á
quien le represente, para que entregada al
escribano anote en la escritura quedar cubier-
ta la alcabala , y se lome la razón convenien-
te en la oficina de hipotecas.

»5.° Que estas diligencias deben ser muy
sencillas, y cuanto basten á asegurar el pago
del espresado derecho de alcabala , sin origi-
nar molestias ni dilaciones á los interesados,
con cuyo objeto no se les exigirá que para la
lianza se  otorgue escritura.

16 .0 Que las mismas formalidades se prac-
ticarán en América y Asia respecto de los
que celebren iguales contratos de fincas que
radiquen en la Península ó sus islas adya-
centes.

»7.° Y que los contratos que se celebren
sin haberse cumplido en ellos las determina-
ciones contenidas en esta resolución serán nu-
los, y los escribanos que otorguen las es-
crituras con semejantes vicios incurrirán en
las penas prefijadas por las leyes 29 y 50,
tít. 13 ,  libro 8.® dé l a  Recopilación de In-
dias.

BIENES VACANTES. Lláman-
se de este modo todos aquellos inmuebles

BIENES.
que no están poseídos por nadie, y se presu-
me en consecuencia que no tienen ducuo
conocido. Vid. ■e«v«Kwcos.

BIENES VINCULADOS. En
el sentido propio y rigoroso de la palabra , se
llamaban así los bienes que formaban la dota-
ción de un vínculo ó mayorazgo, hallándose
estos bienes de tal modo agregados y adheri-
dos á la fundación y á la persona del poseedor
del mayorazgo , que no podian separarse de  él
mediando entre ambos un vínculo de derecho
(pie no podía disolverse.

Hoy las palabras bienes vinculados se usan
aunque impropiamente en otras acepciones.
Suelen llamarse bienes vinculados , los que
constituyen la mitad del mayorazgo, reser-
vada para el inmediato sucesor ; á diferencia
do ¡a otra mitad adjudicada por la ley al po-
seedor , sin duda porque tiene la facultad do
disponer de ella desde luego. Dicha acepción
sin embargo , es muy impropia , porque no
basta que el poseedor tenga el usufructo de
la mitad reservada al inmediato , y la obliga-
ción de conservársela integra para que los
bienes puedan llamarse vinculados , así como
no se designan con este nombre los que ha-
biendo sido siempre libres, se han dejado en
usufructo á determinada persona. El usufruc-
tuario en tal caso , tiene la obligación de  re-
servar los bienes íntegros para el propietario;
no puede disponer de 'ellos , y sin embargo,
no se diría sino con grande impropiedad, que
estos bienes eran vinculados. Así los bienes
de una mitad como los de la otra , son perfec-
tamente libres, porque la ley los ha declara-?
do tales , haciéndolos entrar en la circulación
y en el comercio. Lo que hay de verdad es  que
la mitad reservada al inmediato , tiene una
restricción que equivale á una servidumbre
personal establecida por la ley misma.

Suele también usarse de las palabras bie-»
nes vinculados , para denotar que se trata de
bienes que aun cuando en la actualidad son li-
bres, proceden de alguna vinculación. Así es
frecuente decir : Pedro ha comprado una ha-
cienda vinculada ó de bienes vinculados ; lo
cual equivale á decir, que la hacienda per-
teneció á algún mayorazgo antes de su  es-
lincion.
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blecimientos, memorias y demas en que hu-
biere patronato activo ó pasivo, por derecho
de sangre , en los cuales sin embargo se dió
plena facultad á los encargados de la admi-
nistración de los bienes por la fundación pa-
ra disponer la enagenacion de ellos , po-
niendo el producto en la referida caja de
amortización, con el rédito anual también
mencionado. Y por último, se ordenó que se
invitara á los M. RR. arzobispos, RR. obis-
pos, y demas prelados eclesiásticos seculares
y regulares , á que bajo de igual libertad que
en los patronatos de sangre y obras pias lai-
cales promoviesen espontáneamente por un
efecto de  su celo por el bien del Estado , la
enagenacion de los bienes correspondientes
á capellanías colativas ú otras fundaciones
eclesiásticas , dando á su producto la misma
imposición y destino que sé ha indicado con
repetición.

Adoptadas por de pronto las disposiciones
que se creyeron convenientes , para llevar á
efecto la enagenacion , y no pareciendo sufi-
cientes á dar los prontos resultados que se es-
peraban , creóse por decreto de 11  de  enero
de 1799, una junta suprema con el encargo
de dirigir semejantes enagenaciones , activar
la realización y entrega de los capitales en
la caja de amortización. El director de este
establecimiento otorgaba las escrituras de im-
posición contra los fondos de ella, y con el
interés del tres por ciento, y de las escrituras
se tomaba razón, primero en las respectivas
administraciones de rentas provinciales, y
después en la contaduría de valores. Poste-
riormente se  estinguió la junta suprema, y se
se dispuso (1),  que el gobernador del conse-
jo á nombre de S .  M. , otorgase las escritu-
ras de  imposiciones , sobre cuyo particular se
hicieron después algunas modificaciones.

flechas las ventas y otorgadas las corres-
pondientes escrituras, se  empezaron á pagar
religiosamente los intereses estipulados, y se
continuaron satisfaciendo por punto general
hasta el año 1810. Desde esta época fuera de
algunos casos particulares, ya no se pagaron

LEGOS, etc. El hecho importante que
se  designa con el epígrafe de este articulo,
tan grave y trascendental para los estableci-
mientos y poseedores particulares á que se
refiere , y la circunstancia de constituir hoy
los capitales procedentes de aquellas ventas,
una de las clases de créditos que forman la
deuda interior del Estado, reclaman que con-
sagremos algunas líneas á la esplanacion de
este asunto, á l inde que nuestros lectores
conozcan las vicisitudes porque ha pasado , y
el  estado en que actualmente se baila el reco-
nocimiento y pago de unos créditos tan consi-
derables como comunes.

Las penurias del Estado y la necesidad
apremiante de procurar recursos para satis-
facer las deudas mas urgentes de la corona,
obligaron al señor D. Cáelos IV á pensar en
reunir un fondo cuantioso , que sirviese por
una parte para subrogar en lugar de los va-
les reales otra deuda menos gravosa, y de
otra para aliviar la  industria y el comercio
con la estincion de dichos vales/

Eran indispensables para ello recursos cuan-
tiosos , y para proporcionarlos se  ideó la ven-
ta de los bienes pertenecientes á los estable-
cimientos de  que se ha hecho mención. Po-
niéndolo desde luego en práctica , se acordó
por real decreto de 19  de setiembre de 1798,
que se procediera desde luego á la enagena-
cion de todos los bienes raíces pertenecientes
á hospitales, hospicios, casas de misericordia,
de  reclusión y de espósitos, cofradías, memo-
rias, obras pías y patronatos de legos, po-
niéndoselos productos de estas ventas, así co-
mo los capitales de censos que se redimiesen,
pertenecientes á estos establecimientos y fun-
daciones, en la caja de amortización bajo el
interés anual del tres por cíenlo , y con espe-
cial hipoteca de los arbitrios ya destinados, y
Jos que sucesivamente se destinasen a! pago
de las deudas de la corona, y con la general
de todas las ventas de ella. Esccpluáronse
únicamente de la enagenacion aquellos csla- U)  llc"lait>i‘iiiu «Ir la comisión pihrriiativa del consejo in-

serto en reduls de 9 l  di> uclubfc de ISUM?.
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los intereses en dinero» y habiéndose mandado
después que se liquidaran y reconocieran los
capitales é intereses vencidos, se abonaron
los primeros en deuda corriente al cinco por
ciento y los intereses en deuda sin interés.

Tanto los capitales como los intereses pro-
cedentes de estos créditos, han sido compren-
didos, como no podia dejar de ser, en el arre-
glo de la deuda, y según los artículos 16  y 17
del reglamento de  17  de octubre de 1851 pu-
blicado para llevar á efecto la ley de l . °  de
agosto del mismo ano , las láminas proceden-
tes de estos créditos liquidados y reconocidos
y puestos en circulación, se convierten en
deuda amortizable de primera clase; los ca-
pitales de los mismos créditos, pendientes de
liquidación, se convierten en la misma clase
de deuda y los intereses de ellos en amortiza-
ble de segunda clase.

BIENES  VENDIDOS DE  MA-
YORAZGOS,  VINCULOS  Y PA-
TRONATOS DE LEGOS. Las
mismas causas, las mismas necesidades y las
propias estrecheces que motivaron la enage-
nacion de los bienes de las casas de benefi-
cencia, memorias y capellanías, inspiraron el
pensamiento de autorizar la cnagenacion de
los bienes de mayorazgos para imponer los
productos en la caja de amortización y acre-
centar los recursos del Estado, exhausto y em-
pobrecido. Los créditos procedentes de esta
operación constituyen boy una de las clases
de la deuda interior , y en este concepto y en
el de ser la venta de aquellos bienes un suce-
so importante en nuestra historia económica
y legislativa nos haremos cargo de él con la
Jirovedad posible.

El Sr .  D. Carlos IV fue el autor de la
facultad concedida á los poseedores de vincu-
laciones para la enagenacion de sus bienes.
Por decreto de 19  de setiembre de 1798, in-
serto en cédula de 24 del mismo mes , conce-
dió facultad á todos los poseedores de mayo-
razgos, vínculos ó patronatos de legos y de
cualesquiera otras funciones en que se suce-
diera por el orden de los mayorazgos, para
que sin embargo de las cláusulas prohibiti-
vas de cnagenar sus dotaciones, pudieran
efectuar las ofertas que hubiesen hecho ó de-

BIENES.
searen hacer de los productos líquidos de los
mismos bienes, las cuales les serian admiti-
das solamente con aplicación al empréstito pa-
triótico , bajo la condición espresa de que i
medida que tocare la suerte de ser reintegra-
das las acciones que cupieren en aquellos pro-
ductos, se impondría su valor sobre la real
Hacienda en la caja de amortización al rédito
de! tres por ciento al año (1). En la misma dis-
posición, y considerando que muchos poseedo-
res con la mira de su propia utilidad y de la
mejora de sus mayorazgos, tendrían voluntad
de cnagenar sus lincas ahorrándose los dis-
pendios, las contingencias y las incomodida-
des de su administración, aunque tal vez no
se hallarían en estado de desprenderse ni un
solo dia de sus réditos , se Ies concedió igual
facultad y licencia que á los suscritores al
préstamo patriótico á efecto de  que en ios mis-
mos términos y con las mismas gracias pudie-
ran verificar la enagenacion imponiendo pre-
cisamente su  producto en la real caja de amor-
tización , al rédito anual de tres por ciento,
que se Ies pagaría por tercios, semestres ó años
enteros, según les acomodara, y empezaría á
correrles desde el día en que entregasen el
dinero en la tesorería mas inmediata otorgan-
do inmediatamente el direclorde la caja la es-
critura de imposición á favor del vínculo, sin
cuyo requisito seria de ningún valor todo lo
actuado.

Mas adelante, por decreto de H de enero
de 1799,  se concedió á los poseedores de bie-
nes y cualesquiera otros efectos vinculados
que por su espontánea voluntad quisieran ena-
genarlos con arreglo á lo prevenido en el de-
creto anterior, la gracia de  que entregándose
por el director de la real caja de amortiza-
ción la escritura de imposición de toda la
cantidad líquida, que deducidas cargas y gas-
tos resultare á favor de los vínculos, se  de-
volviese y entregase á los mismos poseedo-
res por vía de premio la octava parte de la
propia cantidad en igual especie de moneda
en que se hubiere percibido.

l'or real decreto de 27 de wavo de 179N se abrieron
dus MKi nrioii«><. uu>* á un dunntivo vtdoniariu ea moneda
O ükluj.is dr pf.ila u o ro ,  * oirá a un preMumo palrioliro sin
ínteres por tiemin* d<* diez Jims i-niilados desde los dos p*i-
men i ' ,  defines de la paz, p i ra  ocurrir j los cree idos
de U (¡ut’rfj.
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segunda clase los intereses de la misma pro-
cedencia.

BlEiWFETRIA.  Contracción de Be-
nefactoría: lo mismo que Behetría. Véase
este artículo.

BIGAMIA. BIGAMO. Palabras
de origen griego, formadas de  bis, que signi-
fica dos veces, y de gamia, gamos, matri-
monio, muger, equivaliendo juntas á matri-
monio doble. Es,  pues, la bigamia en su
acepción propia el acto y estado de una per-
sona que contrae segundo matrimonio antes
de hallarse legítimamente disuelto el prime-
ro. El derecho y la jurisprudencia canónica
conservando la etimología de esta voz en con-
traposición á la de monogamia, verdadera
forma racional y única del matrimonio cris-
tiano, la adoptó como propia para significar
el acto criminal y punible de la reiteración
que se opone á aquella condición; y valién-
dose de ella en sentido genérico, y como la
mas adecuada para la inteligencia de los ca-
sos en que la simultaneidad ó la diversidad
de tiempo daban á la reiteración del matri-
monio el carácter de acto prohibido ó permi-
tido , distinguió la bigamia simultánea de la
sucesiva, que consiste en la celebración de
segundas nupcias , después de  disucllod vin-
culo de las anteriores. A esta especie de bi-
gamia, que para los efectos de la irregulari-
dad designó con el nombre de propia , agregó
otra impropia, que fundada como aquella en
razones puramente místicas y simbólicas sur-
tía los mismos efectos, distinguiéndola á su
vez en interpretativa , que nace del matrimo-
nio único y válido de un lego con muger no
virgen, y en similitudinaria, en que incurre
el clérigo de órdenes mayores que casándose
aunque sea con virgen contrae un matrimo-
nio de hecho, no de  derecho. Sin embargo,
adoptada generalmente en el derecho penal
de los pueblos civilizados la voz que es objeto
de este artículo, en su primera y genuina
acepción , en cuanto se refiere al acto crimi-
nal de la celebración del segundo ó ulterior
matrimonio, existiendo Icgalmenle el prime-
ro,  creemos que la que en la jurispruden-
cia eclesiástica se ha llamado bigamia suce-
siva, merece con mas propiedad en la civil

Por cédula de 21 de octubre de 1800 se fi-
jaron las reglas que deberían observarse para
la enagenacion de los bienes de mayorazgos,
y en el cap. 47 se dispuso que las escrituras
de venta é imposición de los capitales que
produjesen estas enagenaciones , se otorga-
rían respectivamente en los mismos términos
que las de obras pías. Y por último, en real
órden de 11 de mayo y cédula de la Cámara
de 10  de junio de 1805, se  concedió por pun-
to general habilitación á todos los poseedores
de mayorazgos y.  vínculos para que sin em-
bargo de cualesquiera cláusulas prohibitivas
de enagenar los bienesde sus dotaciones, pu-
dieran comprar para sí mismos las fincas que
les acomodasen de  sus propios mayorazgos en
los términos y bajo las condiciones que se  es-
tablecen, imponiéndose por consiguiente los
capitales en la caja de amortización en la for-
ma y bajo el interés ya mencionado.

Con las seguridades que ofrecia entonces el
reciente establecimiento de la caja de amorti-
zación, y con tantos alicientes como se ofre-
cían á los poseedores de bienes vinculados,
se verificaron grao número de  enagenaciones
y se impusieron los capitales procedentes de
ellas. En los primeros años fueron pagados re-
ligiosamente, como sucedió con los demas cau-
dales impuestos, los intereses devengados, sa-
tisfaciéndose en dinero efectivo , hasta que los
apuros cada día crecientes del Estado hicie-
ron imposible el pago de ellos , y se suspen-
dió como era consiguiente. Mas adelante se
mandó proceder á la liquidación y reconoci-
miento de estos capitales y de sus intereses,
espidiéndose por ellos láminas nominativas á
favor de los vínculos mismos á que pertene-
cieron los capitales. Estos se reconocieron en
deuda corriente al cinco por ciento , y ios in-
tereses en deuda sin interés.

Hoy comprendidos estos créditos en el ar-
reglo de la deuda se convierten según los ar-
tículos 16  y 17  del real decreto de 47 de oc-
tubre de 1851, publicado para llevar á efecto
la ley de l . °  de agostó, en deuda amortizable
de primera clase, tanto los que están en circu-
lación representados por las láminas mencio-
nadas, negociable ó no negociables, como los
pendientes de liquidación, y en amortizable de
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el nombre de  segundo matrimonio ó de se-
gundas nupcias, y debe tener su lugar opor-
tuno en el articulo ■Anmai»;  y que
en cuanto la bigamia se considera como una
de las especies de irregularidad en el órden
canónico , es mas conveniente tratar de  ella
al mismo tiempo que de esta en  su articulo
propio. Y. iKBECouai»AB,

Por eso nos limitamos en este á esplicar la
bigamia en el sentido de nuestro código penal,
en el cual se comprende también la poliga-
mia , como veremos.

PARTE LEGISLATIV A.

MJliAII».

Leyes del Fuero Juzgo.
Idem de las Partidas.
Idem de la Novísima Recopilarían.
Código penal.
Derecho canónico.
Legislación eslranjera.

FUERO JUZGO.

LEY 6,  TIT. 2 ,  LIB. 3 .

Ninguna muger se case con otro marido,
cuando el suyo no está en la tierra , hasta
que sepa de cierto sí el suyo es  muerto. Otro-
sí lo debe saber aquel que quiere casar con
ella; y si no lo hicieren y se ayuntasen y des-
pués viniese el primer marido, pueda este
venderlos ó hacer de ellos lo que quisiere.

LEY 2 ,  TIT. 4 DE ID.

Si el casamiento se concertase entre el es-
poso y la esposa , ó entre losj padres , dadas
las arras como es costumbre, y ante testi-
gos ,  y después la esposa cometiese adulterio
ó se desposase ó casase con otro marido, ella
y el adúltero ó el otro marido ó esposo , sean
entregados al primer esposo por siervos con
todas sus cosas con tal que e l  adúltero , es-
poso ó marido , ó la muger no, tuviesen hijos
legítimos; pues si los tuvieren, todos sus
bienes deben ser de estos. Sin embargo, el

adúltero ó marido, ó el esposo ó la esposa
serán siervos de aquel con quien fué primero
desposada.

LEY 2 ,  TIT. 6 ,  LIB. 3 .

............El marido que obligase á la muger
á hacer escritura de separación ó la dejare
sin escritura y se casare con otra, debe reci-
bir doscientos azotes y ser señalado afrento-
samente y desterrado para siempre; y el
príncipe darle por siervo á quien quisiere. La
muger que se  case con él sabiendo que es  ca-
sado , debe ser puesta en poder de  la prime-
ra muger para que haga de ella lo que quiera
menos matarla. Lo mismo pueden hacer los
hijos que probasen este pecado al padre des-
pués de la muerte de la madre , ó si estos no
tienen hijos, los parientes mas cercanos. Si
alguna muger con ayuda del príncipe ó de
algún hombre , ó por engaño quisiere sepa-
rarse de su marido y casarse con otro sea
restituida á poder del primer marido y sufra
en sí y sus bienes la pena que arriba se dijo
respecto del marido, observándose esto mis-
mo con el hombre que case con esposa ó mu-
ger agena como va espresado. Pero si el ma-
rido es sodomita ó quisiere que su muger
adultere con otro no queriendo ella, ó lo per-
mitiere, pueda la muger casar con otro s i
quisiere , pues los cristianos no deben sufrir
tal pecado. Mas si acaso el marido estando
con la muger fuese dado por siervo á alguno
y la muger se quisiere separar de él debe la
muger guardar castidad y no casarse cou
ninguno hasta que haya muerto el marido.

LEY 3 DE ID. ID.

........... Las penas de la ley anterior se  apli-
quen á los desposados que se  separasen y ca-
sasen con otros después que hubiesen sido
entregadas las arras y hecho el prometimien-
to con arreglo á la ley.

PARTIDAS.

LEY 8 ,  TÍT. 9 ,  PAÍIT. 4 .

Si alguno que fuese casado marchase de
su tierra para ir en hueste ó romería, ó á



Lorenzo Arrazola

BIGAMIA. K73
con la otra , es  caso de aleve y ha de ser con-
denado en la pena de aleve y perdimiento de
la mitad de sus bienes.

LEY 8 DE ID. ID.

D.  Cirios y D. ‘  Juana en Valladolid , en 1518, pct. «K.

Porque muchos malos hombres se atreven
á casar dos veces , y siendo el delito tan gra-
ve se  frecuenta mucho por no ser la pena con-
digna; por ende mandamos que las nuestras
justicias tengan especial cuidado de la puni-
ción y castigo de los que parecieren culpados
y les impongan y ejecuten en ellos las penas
establecidas por derecho y leyes de estos rei-
nos ; y declaramos que la pena de destierro
de cinco años á una isla, de que habla la ley
de la Partida (16 ,  tít. 17  , Part. 7 ) ,  sea y se
entienda para nuestras galeras , y que por
esto no se entienda disminuirse la demas pena
que segun derecho y leyes de estos nuestros
reinos se les debiere dar atenta la calidad del
delito.

LEY 9 DE ID. ID.

D. Felipe I I  en Madrid , por pragmiüci de 3 de mayo de I5CG,

Mandamos que la pena que está puesta por
las leyes de nuestros reinos contra los que se
casan dos veces, en caso que se les había de
imponer pena corporal y señal , se conmute
en vergüenza pública y diez años de servicio
de galeras.

LEY 10  DE ID. ID.

i D. Cirio* I I I  por eidula de 5 de lebrero de 1770.

Declaro que las causas contra soldados por
casados dos veces tocan privativamente á la
jurisdicción real ordinaria que ejerce e l  juz-
gado de la Auditoría de Guerra en los que
por Reales Ordenanzas están sujetos á él;
y manda prevenir al inquisidor general que

I advierta á los inquisidores, que en los casos
que ocurran de esta naturaleza observen las
leyes del reino; que no embaracen á las jus-
ticias reales el conocimiento de estos delitos

73

algún lugar lejano, y sucediese que tardara
mucho en volver, de manera que algunos hi-
ciesen creer á la muger que había muerto, y
esta luego se  casase con otro , en este caso
la muger no podría ser acusada de adulterio
aunque viviese el primer marido , porque la
escusa su ignorancia. Mas si después de ca-
sada con el segundo marido supiese cierta-
mente que vivía el primero, y sin embargo
permaneciese con aquel ó se juntase á él ca-
sualmente, esto probado, bien Ja podrían
acusar ....................

LEY <6 ,  TÍT. 47 ,  PART. 7 .

Cualquiera que casare á sabiendas pendien-
te su  primer matrimonio, ó estando desposado
por palabras de presente lo niegue y case con
otra ó lo oculte y consienta ó haga que su es-
posa case con otro ignorante de ello, debe ser
desterrado á una isla por cinco años y perder
los bienes que tenga en el lugar de su delito
para el engañado y para la Cámara por mi-
tad á falta de bijos y nietos ; pero si ambos
contrayentes lo  fueron á sabiendas serán des-
terrados cada uno á su isla y aplicados á la
Cámara los bienes de aquel que no tenga hi-
jos ó nietos.

NOVISIMA RECOPILACION.

LEY 6 ,  TÍT. 28 ,  LIB. <2  DE ID.

D.  Juan 1 tn  Bri viesa . f J87.

Manda que cualquiera que fuere casado ó
desposado por palabras de presente , y se  ca-
sare ó desposare otra vez, que además de las
penas en el derecho contenidas, sea her-
rado en  la frente con fierro caliente que sea
hecho á señal de Q.

LEY 7 DE ID. ID.

D. Cirios en Sogovii , arto 1531, pet. 79.

Todo aquel que es  desposado dos veces con
dos mugeres , no se partiendo de la una por
sentencia de la Iglesia, antes que se  despose

TOMO VI.
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si se lo pidiere; pero entienda que de ningún
modo debe exigirlo. Si después de esto cons-
tase que vive su cónyuge, abandonando las
uniones adulterinas debe volver á unirse á su
primer consorte.

| CAP. 19 ,  TÍT. 1 , L1B. 4 DE ID.

Clónenle III en 1188.

Se nos consultó que debería hacerse res-
pecto de las mugeres que hubiesen esperado
mas de siete años á sus maridos ausentes por
causa de peregrinación ó de cautividad, y no
pueden certificar de la vida ó muerte de los
mismos aunque hayan practicado activas d i -
ligencias para ello, y á causa de su edad ju-
venil ó de la fragilidad de la carne no pueden
contenerse y piden unirse á otros en matrimo-
nio.— Respondemos que cualquiera que sea
el número de  años que pertenezcan en tal es-
tado, mientras vivan sus maridos no pueden
pasar canónicamente á nuevo consorcio y no
debe permitírseles contraer con autoridad de
la Iglesia hasta que no reciban noticia cierta
de la muerte de  sus maridos.

CONCILIO TBIOBNTIMO.

SES. 24 ,  CAN. 2 ,  DE MATRIMONIO.

que según ellas les corresponde , y que se
contengan en el uso de sus facultades.

CODIGO PENAL REFORMADO.

L1B. 2 ,  TFT. 12 ,  CAP. 2 .

Art. 395. El que contrajere segundo ó
ulterior matrimonio sin hallarse legítimamen-
te disuello el anterior, será castigado con la
pena de prisión mayor.

Art. 404. En todos los casos de este ca-
pítulo, el contrayente doloso será condenado
á dotar según su posibilidad á la muger que
hubiese contraído matrimonio de buena fé.

DERECHO CANONICO.

■ KCKET» • ■ f iBACUN».

t CANON 4 ,  DIST. 26.

San Ambrollo «o 5SO.

.......... En el matrimonio es  ley no reiterarlo
ni procurar unirse á segunda consorte .........

CANON 5 ,  DIST. 34.

San Isidoro en SOS.

Si alguno dijere que es lícito á los cristia-
nos tener á un mismo tiempo muchas muge-
res y que esto no está prohibido por ninguna
ley divina, sea escomulgado.

LEGISLACION ESTRANJEñA.

La bigamia , opuesta á la verdadera con-
dición y fines naturales del matrimonio, ha
sido severamente castigada por las legisla-
ciones de  casi todos los pueblos que la han
considerado como delito gravísimo en  el ór-
den natural, social, moral y religioso, si
bien hubo en la antigüedad otros entre qu ie -
nes estuvo permitida, y existieron y existen
naciones infieles ó idólatras que la admitie-
ron, y sectas ó sociedades que la han esta-
blecido y consideran como ordinario y legal

Al cristiano no le es  lícito tener no ya mu-
chas mugeres, pero ni aun dos, sino solo una
como esposa, ó en lugar de esta si falta la
consorte una concubina.

BEORETALEI.

CAP. 2 ,  TÍT. 21 ,  L1B. 4 DE ID.

Lucio UI en 1181.

Ninguno de aqui adelante se atreva á pa-
sar á segundas nupcias mientras no le conste
que su muger ha muerto. Si alguno ó alguna
no ha cumplido hasta ahora con esta pres-
cripción y cree que todavía debe dudar de la
muerte de su primera muger no niegue el dé-
bito al que ó la que con ella ó con él se casó
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nal del imperio. Justiniano, en el § .  6,
lit. 10  , lib. 1 de sus Instituciones reiteró las
anteriores prohibiciones, surgió entre los an-
tiguos autores la  cuestión de  saber con qué
pena debería castigarse este crimen, propo-
niendo unos como análogas las impuestas al
adulterio, toda vez que la bigamia compren-
de también por lo regular esta infracción;
no creyendo otros aplicables sino las del estu-
pro , y dejándola algunos como hacia la ci-
tada ley 2 romana á arbitrio del juez según
las circunstancias (4).

En la edad media los estatutos de las ciu-
dades dictaban penas muy severas contra la
bigamia.

Las legislaciones penales de los diferentes
estados modernos nos dan una idea bastante
de la gravedad de este crimen , presentán-
donosle bajo su múltiple aspecto según que
puede referirse á los delitos de  adulterio, fal-
sedad, violación del contracto, infidelidad,
á los que turban el órden público y social, ó
á los que atacan la seguridad del estado ci-
vil y doméstico.

En F rancia el antiguo derecho no compren-
día disposición alguna sobre esta materia; la
jurisprudencia concluyó por establecer reglas
fijas tomadas de  las circunstancias del delito.
El Código vigente colocó la bigamia en  la ca-
tegoríadelos alentados contra las costumbres,
y en su art.  340, conservado porlaley de  1852
declara, que cualquiera que estando ligado
con vínculos de matrimonio contraiga otro
antes de la disolución del precedente , será
castigado con la pena de trabajos forzados
temporales, en la que incurrirá también el
oficial público que haya prestado su ministe-
rio para semejante matrimonio teniendo co-
nocimiento de la existencia del anterior.

En Austria el Código penal del imperio
establece en su artículo 185, que la persona
casada que contrae otro matrimonio se hace
reo de infamia: y el 187 pénala bigamia
con prisión de uno ó cinco años, y si el cul-
pable hubiese tenido oculto su estado á la

el estado de  un individuo casado á la  vez con
dos ó mas mugeres ó vice-versa. La historia
de Roma nos enseña que aquel gran pueblo
detestó y prohibió siempre la bigamia , y que
aunque en un principio no existió ley espe-
cial contratos culpables de  este delito, cuyo
castigo llegó á reservarse al arbitrio judicial,
se  tuvo con el tiempo por adúltera á la mu-
ger bígama, castigándola con la pena de
muerte impuesta al adulterio, por reo de es-
tupro y seducción al bigamo, y siempre á
ambos por infames. Si durante la república,
Helio Cecina, tribuno de la plebe, pretende
se establezca la bigamia por medio de una
ley de la que se  decía ser autor César,  no
■e promulgó ni aun llegó á proponerse;
sin que en lodo este período se halle otro
ejemplo de bigamia que el de  Antonio casado
á un tiempo con Cleópatra y Octavia. En la
época del imperio Valeriano, por la ley 18 ,
til. 9 ,  lib. 9 del Código, fué el primero que
declaró infame al queá  un tiempo tuviese dos
mugeres, dando por razón, que sobre este
punto no se atendia á los efcctosdel derecho,
que prohibía á los ciudadanos romanos con-
traer muchos matrimonios, sino á la inclina-
ción del ánimo. Dioclecíano y Maximiano pro-
mulgaron otra muy notable, 2 .a, til. 5 ,  lib. 5
del Código, en laque  llamaban vulgar, y sa-
bida la prohibición impuesta á todo súbdito
del imperio romano, de tener dos mugeres,
pues el pretor en su. edicto, consignado en
las leyes 1 y 13 ,  lit. 2 ,  lib. 5 del Digesto,
había declarado sujetos á la nota de infamia á
cuantos en nombre propio, no por mandato de
aquellos en cuya potestad se hallasen, ó en
el de aquel ó aquella á quien tuviesen bajo
la suya, hubiesen celebrado dobles esponsa-
les ó nupcias á un mismo tiempo; y manda-
ron que el juez competente no permitiese
quedar impune este delito. Era sin embargo
consiguiente que á medida que se había de-
bilitado la jurisdicción de familia se hiciese
mas severa la del Estado en la represión pe-
nal de  los crímenes contra las costumbres; y
que el cristianismo, que por la santidad y es-
tension de su doctrina, escilaba tan grande
horror contra los vicios impuros , no suavi-
zara en este punto el rigor del derecho pc-

<l> Mrnochúu. Dr arb. pul. qurrut, lib. S, Ju-
l im  Cíarus, nfitl. lil». 5 ,  í Forrtiraú®, tinto. 50.—Farma-
cias qucsl. 1 1I,  otun. 3 y sig.
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persona con quien ha contraído el segundo
matrimonio es  castigado con la prisión dura.

En Baviera, el Código penal del reino, de
1813 ,  coloca la bigamia entre los crímenes
por los cuales se  atenta á los derechos de otro
usando de infidelidad, y en su articulo 297
dispone : que el esposo que durante un ma-
trimonio válido contraiga nuevo matrimonio
con otra persona, será castigado con la pena
de  reclusión de uno á cuatro años en la casa
de trabajo; y si ocultó su primer matrimonio
á la persona con quien contrajo el segundo,
el tiempo de  la pena sea de  cuatro á ocho
anos ; y en  el artículo 298 ,  que si las dos
parles están casadas, la pena del artículoan-
lerior se agrave con una adición accesoria.
Sin embargo, en el artículo 174  establece que
solo comete delito la persona libre que con-
traiga matrimonio con un bigamo.

El Código penal de  las Dos Sicilias de 1819,
coloca el crimen de bigamia entre los que
turban el órden de  las familias, y en  su artí-
culo 331 , ordena que cualquiera de  los cón-
yuges que hallándose ligado por un matri-
monio legítimo contrajere otro, sea castiga-
do con la pena de reclucion , sin perjuicio
de penas mas graves en los casos de falsedad,
las cuales no podrán ser aplicadas en el mí-
nimum de su duración.

El de  Nápoies en su artículo 331 declara
que el casado que contrajere segundo matri-
monio antes de haberse disuello el anterior,
será castigado con la pena de seis á diez
años de reclusión , sin perjuicio de  las penas
mas graves que correspondan si mediase fal-
sedad, las cuales no podrán en este caso apli-
carse en su grado mínimo.

El código Prusiano, en su artículo 1066,
pronuncia contra los culpables de bigamia la
reclusión en una casa correccional ó en un
fuerte por tiempo de uno hasta dos años.

En Suecia, las leyes antiguas y modernas
de  aquel reino han castigado hasta con pena
de muerte la bigamia (1).

En Inglaterra según la acepción legal la
bigamia equivale á la poligamia y se  cnitmc-

ra entre las ofensas contra la salud pública y
la policía, considerándola como una felonía
que viola los derechos individuales, según el
estatuto 9 de Jorge IV, cap. 31  , scct .  22. SÍ
una persona casada se desposa con otra du-
rante la vida de  su primer marido ó de  su
primera muger , y el segundo matrimonio ha
tenido lugar en Inglaterra ó en otra parte,
los culpables lo mismo que los que tomanpar-
te en su crimen aconsejando á aquel los ó pres-
tándoles su  asistencia, son juzgados como reos
de felonía y condenados á deportación por
siete años ó á prisión con ó sin trabajos for-
zados por dos años á lo mas. Sin embargo,
esta penalidad no se aplica de  modo alguno
al que no siendo súbdito, contrae fuera de
Inglaterra segundo matrimonio; ni cuando
una de las partes ha estado ausente del reino
durante siete años sin que la otra estante en
él , se informase de su existencia, ó cuando
la ausencia fué en el interior del reino y de l
mismo modo sin que la parte abandonada por
la otra haya sido instruida de que existia; n i
á la persona cuyo primer enlace se rompió
por un divorcio quoad thorum et mensam , ó
cuyo primer matrimonio se  declaró absoluta-
mente nulo por sentencia del tribunal ec le-
siástico competente, quedando libres del vín-
culo las partes; ni , por último , en  el caso en
que una de ellas no estuviese en edad de con-
sentir válidamente al tiempo del primer ma-
trimonio, pues entonces este puede anularse
por la renuncia de una de las partes á con-
firmarlo, la cual so  presume y supone evi-

I dentemente al celebrar el segundo matrimo-
nio,  mas si en la edad que hace válido e l
consentimiento, las partes han aprobado el
matrimonio, lo cual perfecciona el contrato
y constituye matrimonio real , y en seguida
una de ellas se casa de nuevo, este segundo
matrimonio se entiende designado entre los
que el estatuto castiga (1).

Los estatutos de Nueva-York, til .  5 ,  artí-
culo 2 ,  § .8 ,  permítense prolongue la prisión
hasta el máximum de cinco años.

El de la Carolina en  su art. 121,  quiso que
la bigamia se considerase como adulterio y

í l l  Siicrnh. de jure S»eon. lib. S,  rsp. 3, cilado por Blacs-
llumut eti su Cuuieniuriu á iai  leyes inglews. rl ) rilailu,—Laya, Código prual inglés.
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van conforme á las obligaciones morales que
resultan de la naturaleza de  su unión , abra-
zando el matrimonio la existencia entera,
consortiwn om nis vilae; deben los esposos
rendirse el uno al otro toda su persona , en-
tregarse completamente y no admitir ningu-
no en sus afectos el amor de otras personas
fuera de  la de su esposo. Hé aquí el funda-
mento racional y moral de la monogamia,
pues fundado el matrimonio en la unión de
las dos individualidades, en el cambio de
todas las afecciones personales, exije nece-
sariamente igualdad en la posición recípro-
ca de los esposos. Ademas el matrimonio es
un vínculo consagrado por el Estado: es  la
base primera de  la felicidad doméstica, y el
plantel con que cuenta la sociedad para la
reproducción délos buenos ciudadanos; por
eso tiene derecho á toda la protección del
Estado, y el bigamo se hace culpable de un
gran crimen, que tiende á quebrantar estos
vínculos sagrados , violando la fé jurada á su
primer consorte, constituyendo mientras du-
ra un adulterio continuado y atentando á la
base de la sociedad por la ruptura que obra
en los lazos de  familia. Por último el fraude
que se  comete respecto del nuevo conjunto,
la falsedad que acompaña y caracteriza los
actos y medios de realizar la nueva unión si-
multánea, son los delitos que concurren en
la perpetración de este hecho punible y los
insubsanables perjuicios que tan villano en-
gaño ocasiona al cónyuge abandonado , y al
segundo son las tristes consecuencias de la
bigamia, que con razón las leyes deben
castigar , y que con efecto ha provocada
la severidad de las de casi todos los paí-
ses que viven bajo un gobierno siquiera ra-
cional.

Elementos constitutivos. De las antece-
dentes indicaciones sobre el derecho natu-
ral, religioso y social, respecto del matri-
monio, y sobre el carácter complejo de cri-
minalidad que á primera vista se descubre
en  la bigamia, fácil es reconocer que los ele-
mentos constitutivos de este crimen, muy jus-
tamente calificado de felonía por la legisla-
ción de algunos países , son la existencia de
un primer matrimonio, el hecho de contraer

BIGAMIA..

la  castigaba con las penas pronunciadas con-
tra este último.

En el Brasil el Código criminal del impe-
rio , de  1830,  enumera entre los delitos con-
tra la seguridad del estado civil y doméstico
el que se comete contrayendo segundo ó ul-
terior matrimonio sin bailarse disuelto el an-
terior , y en su artículo 249 señala la pena de
prisión con trabajo por tiempo de  uno á seis
años y nna multa equivalente á la mitad de
la  duración de la pena.

PARTE DOCTRINAL.

SECCION ÚNICA.

CARÁCTER Y ELEMENTOS DEL CHÍMEN DE BIGAMIA*

COMPLICIDAD, COMPETENCIA, PENAS Y EFECTOS.

Consideraciones generales. Al principio
de  este artículo hemos definido la biga-
mia,  objeto de  la presente sección, ó sea
la simultánea considerándola como el estado
de  criminalidad en  que se  coloca la persona
que pasa á contraer segundo matrimonio sin
hallarse legítimamente disuelto el primero.
Todos los pueblos que ,  guiados por un co-
nocimiento mas recto del derecho natural, ó
alumbrados por la antorcha del cristianismo,
han reconocido la monogamia pura como
única y verdadera condición del matrimonio,
han mirado como un crimen gravísimo su
violación , clasificándole bajo diferentes pun-
tos de vista en razón de su carácter comple-
jo, y dictando severisimas penas contra los
que le cometen. La bigamia no  solo envuel-
ve  un atentado contra la santidad del ma-
trimonio, reducido por Jesucristo á su  primer
y natural estado, y elevado en la ley de  gra-
cia á la dignidad de Sacramento , sino que
supone también una violación escandalosa
de  la única forma racional hajo que debe
verificarse y subsistir la unión de  los dos
sexos, ejecutada por medio de hechos que
considerados separadamente presentan cada
uno infracción de  la moral ó de  las leyes
positivas. Para que la sociedad matrimonial
pueda existir y producir todos sus buenos
resultados, es necesario que Jos esposos vi-
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uno nuevo antes de bailarse disuelto el pri-
mero, y el dolo y la mala Té.

Matrimonio anterior existente. Es ev i -
dente que si e l  primer matrimonio estuviese
legítimamente disucllo al tiempo de cele-
brarse el segundo no podría haber bigamia.

Tampoco importaría que el acusado de
este delito hubiese ignorado entonces tal d i -
solución: esta circunstancia no debería im-
pedir que se  le considerase absuello de  la
pena señalada por la ley, que no exige la
prueba de  que conocía tal disolución, pues
aun cuando sea cierto que al cóntraer el se-
gundo matrimonio obraba en él el convenci-
miento de  que ejecutaba un acto punible,
también lo es que las leyes humanas no cas-
tigan [os pensamientos culpables cuando co-
mo en el caso supuesto no van acompañados
ó seguidos de un acto material prohibido.
Escusado parece decir por la razón contra-
ria,  que si la disolución del primer matri-
monio se verificase ó sobreviniese después
de  contraído el segundo, no podría borrar el
crimen de bigamia ni librar ai bigamo de la
pepa merecida. Esta es una consecuencia
del crimen de  bigamia que le constituye el
solo hecho de  un doble matrimonio existien-
do simultáneamente.

Algunos autores examinan y discuten lar-
gamente si deberá decirse que hay bigamia
cuando el primer matrimonio contuviese vi-
cio de  nulidad y esta no hubiese sido aun
judicialmente declarada. Los autores de la
teoría del Código penal francés , están por
la negativa fundados en  las siguientes razo-
nes :  <la ley quiere que e l  agente esté ya l i -
gado con los vínculos del matrimonio: ahora
bien , un matrimonio no impone verdadero
vínculo sino en cuanto se ha contraido váli-
damente : s¡ contenia vicio de nulidad no
seria preciso disolverlo como la ley lo exige,
pues no se  disuelve un matrimonio nulo sino
que solo se declara no existente: ¿y qué
razón habría para hacer estensiva la pe-
na de  la bigamia al que después de  haber
contraído un matrimonio nulo contrae un se-
gundo antes de que el juez declare la nuli-
dad del anterior? ¿ Será fundándose en la
presunción de que este es válido , suponien-

BIGAMIA.
do su legalidad mientras un fallo no lo anu-
la? ¿Qué seria de esta presunción si el acu-
sado prueba y obtiene se  declare que es
nulo el primer matrimonio, que lo fué des-
desü principio, y que no fue ni un instante
válido?> A estas razones aducidas antes
casi en  los mismos términos por Dactoz
y MERLiN en su Repertorio general , aña-
den las de este último autor que se espre-
sa así: <¿pucde condenarse á un acusado
antes de que la prueba del crimen que se
le imputa se  adquiera de una manera irre-
fragable ? Indudablemente no.  ¿Puede con-
denársele sin tener la certeza de que la ac-
ción que constituye su pretendido crimen,
no perderá, por un acontecimiento que puede
sobrevenir, el carácter de tal crimen? Tam-
poco: ¿puede condenársele provisionalmen-
te? menos aun: ¿qué sucedería en el caso en
que el condenado por crimen de bigamia hi-
ciese en seguida declarar nulo su primer en-
lace? Ciertamente entonces no podria menos
de reconocerse que el pretendido bigamo
había sido condenado como tal antes de que
se  hubiese hecho constar su criminalidad:
que fué provisionalmente condenado. Pero
por nías que se  reconozcan estas tristes
verdades, ¿qué remedio habría para hacer
cesar una condena que por el acontecimien-
to de la declaración de nulidad, carecería
de base? La ley no ha indicado ninguno
y los jueces carecerían de potestad para
suplir su silencio. De modo que el condena-
do sufriría la pena de  bigamia aun déspues
de la prueba solemnemente pronunciada de
que no es bigamo. Y concluyen: «as i ,  la
ley al exigir el vínculo de un primer ma-
trimonio ha querido, pues, hablar de un ma-
trimonio formal y válido; y no basta que el
matrimonio subsista si el acusado opone que
contiene vicio de nulidad , pues solo después
de  examinadas estas alegaciones puede ser-
vir de base á una condena. » A primera vista
no pueden menos de  parecer incontestables
y decisivos estos razonamientos; pero si
esta doctrina y jurisprudencia pueden sos-
tenerse en Francia , donde el matrimonio solo
tiene el carácter de un contrato civil, bajo
cuyo aspecto los tribunales civiles de aquel
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vez la anulación de su matrimonio anterior
inválido, y otro volver á casarse en menos-
precio del primero válidamente contraído;
porque en primer lugar aun en e l  derecho ci-
vil francés existe la prohibición de contraer
segundo matrimonio antes de  la disolución del
primero, y esto solo basta y debe bastar para
que la infracción de  la positiva deba con-
siderarse punible, pues en  ella consiste el cri-
men de  bigamia, prescindiendo de la mayor
ó menor gravedad del acto con relación á
la negligencia de  que se trata; y en segun-
do lugar y haciendo aplicación de los prin-
cipios católicos que rigen en nuestro país al
caso en cuestión, siempre será una violación
de la monogamia, lo cual ya constituye una
gran perturbación en la sociedad. Entre el ca-
so que nos ocupa y el en  que la disolución le-
gitima del primer matrimonio se verificase
después de  contraido el segundo no puede
haber diferencias , porque siempre será cier-
to que en  ambos se  ha contraído un matri-
monio prohibido por la ley  , un segundo ma-
trimonio antes de  hallarse disuelto legítima-
mente el primero. Si la criminalidad ó escusa
del acto de la reiteración simultánea del ma-
trimonio se hiciese depender de  la validez ó
nulidad del anterior enlace , seria en  nuestro
juicio , no solo suspender, hasta que una de
ellas se  declarase, la aplicación de la ley pe-
nal absoluta y terminante, sino conceder im-
plícitamente á los particulares la facultad de
decidir por sí mismos cuando un matrimonio
es  ó no válido, lo cual llevaría en  sí inconve-
nientes de gran consideración.

Por otra parte, no es  solo el medio de pe-
dir la declaración prévia de  la nulidad de su
primer enlace, el que como antes dijimos
tiene espedito el cónyuge, que creyendo que
aquella existe desea pasar al segundo, sino
hasta e l  de revalidación, que la iglesia, cuan-
do á ello no se  opone el derecho natural y
divino, y aunque haya sido de buena ó mala
fé contraido, concede con el solo y único fin
de que se sostengan los matrimonios; y bajo
este concepto no  puede menos de argtiirse de
culpa y de conocida intención de  romperlos
vínculos que le unen con su consorte al que
teniendo á su elección estos desmedios lega-

país deciden de su validez ó nulidad no con-
siderando otros vínculos en  el matrimonio que
los que resultan de haberse legalmente con-
traído (1), y favoreciendo su legislación civil
la disolución del vínculo conyugal; no asi en
España donde el matrimonio católicamente
regido, une al carácter de contrato el de  Sa-
cramento instituido por Jesucristo, donde la
indisolubilidad se  considera como propiedad
esencial del matrimonio cristiano, corres-
pondiendo únicamente á la Iglesia el cono-
cimiento de  ¡os graves y trascendentales
asuntos de divorcio y nulidad, en virtud de
las causas por ella establecidas, únicas que II
reconoce nuestra legislación. Bajo estos prin-
cipios es indudable que ios vínculos religio-
sos y sociales del matrimonio subsisten y que
este debe presumirse válido mientras no re-
caiga fallo en  contrario : para que una per-
sona casada pueda legítimamente volver á
casarse es preciso que ó su cónyuge haya
muerto, ó que la autoridad eclesiástica,
única competente, declare roto y disuelto
el vínculo por causa de la nulidad de que
adolece la unión; no basta que el que pre-
tende contraer nuevo matrimonio tenga por
nulo el que anteriormente celebró, erigién-
dose en  juez de  su propia causa, es  nece-
sario que exista aquella decisión que pue-
de pedir y provocar el cónyuge que cre-
yendo nulo su primer enlace desea pasar á
otro nuevo; si procede por su hecho y auto-
ridad propia á llevarlo á efecto, no solo se
hace , como añade Merlin , culpable de una
negligencia vituperable que el legislador ha
omitido quizás con culpa erigir en  delito, si-
no que infringe abiertamente la ley que le
prohíbe contraer segundo matrimonio antes
de  hallarse legítimamente disuclto el prime-
ro. No vale decir que de  omitir el legislador
erigir aquella negligencia en delito, no pue-
de  evidentemente inducirse que haya querido
asimilarla al crimen de bigamia, esto es  , á
un hecho mas grave y con el cual aquella na-
da tiene de  común, pues una cosa es  no pro-
curar se  pronuncie antes de casarse segunda

( i )  V .  Carnnt, comenlarwi  *1 i r t .  3 rtrt Código de intiruc-
cion crimina) , num. 61  y 64 ,  y al ar l .  340 del Código penal
traocéí, miro. 1.
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les prefiere á su uso la ejecución de  un acto
que la ley le ha prohibido como inmoral de un
país católico. Podiendo concluir en vista de
todo que según los principios por los que se
rige en  España el matrimonio, hay crimen de
bigamia cuando á pesar de contener vicio de
nulidad el primeramente celebrado, esta no
ha sido aun declarada por la autoridad ec le-
siástica, única á quien corresponde de dere-
cho esta declaración , y sin embargo el cón-
yuge contrae contra la ley penal que se  lo
prohíbe espresamente otro segundo; y que
por consiguiente la cscepcion de nulidad del
procesado por semejante delito no formaría
una cuestión prejudicial que debiera antes
examinarse por el tribunal eclesiástico , sus-
pendiéndose en el ínterin todo procedimiento
por el secular, hasta que en  vista de la de-
claración de aquel procediera este á la con-
denación ó absolución del sospechoso de bi-
gamia; sino que conociéndose por la juris-
dicción civil ordinaria del hecho criminal,
probada su comisión, se  impondría al bigamo
la pena señalada, sin perjuicio de que el tri-
bunal eclesiástico competente instruyera la
causa acerca de la nulidad que pudiera es-
cepcionar el procesado.

La doctrina en  que fundamos la solución
de la cuestión propuesta está de  acuerdo con
lo que disponen las leyes que forman nues-
tros antiguos códigos, las recopiladas, y el
Código penal vigente. En las del Fuero Juz-
go se castigaba severamente , en  todos los
casos y en las diversas circunstancias que
pueden verse en la parte legislativa, el se-
gundo matrimonio, aun cuando pareciese jus-
tificado y tal vez autorizado por esas mismas
circunstancias.

En e l  Fuero Real hallamos consignadas
las mismas prohibiciones, asi respecto de los
casados como de  los meramente desposados.

El código de  las Partidas colocó á los biga-
mos en  el título que trata de los adúlteros,
siendo muy notables sus disposiciones por
la pintura que hacendé  los diversos modos
de cometerse este delito, de sus efectos en
el órden moral y religioso, y de los perjui-
cios que ocasiona al cónyuge engañado, y
por la gravedad de las penas que impone. Las

leyes incluidas en la Novísima Recopilación
bajo el titulo que trata al mismo tiempo de
ios adulterios , no solo confirmaron la distin-
ción que todavía estaba vigente y siguió
hasta la celebración del concilio Tridenlino
entre esponsales de presente y de  futuro,
prohibiendo que ninguno se casase viviendo
su primera muger ó esposa, sino que con-
servando las penas establecidas por derecho,
añadieron otra mas cruel y afrentosa en ra-
zón de la gravedad y escándalo del delito,
como se ve  en la ley 6 ,  til. 28 ,  lib. 42 ,  exi-
gieron que el desposado dos veces con dos
mugeres , que no se separase de la una por
sentencia de la Iglesia antes de desposarse
con la o t ra ,  seria condenado por aleve,  se-
gún lo disponía la 7 del mismo título y libro;
y teniendo en cuenta la frecuencia con que
este gravísimo delito se perpetraba , escita-
ron el celo de  las justicias reales para su per-
secución y castigo, conforme á las leyes an-
teriormente promulgadas, con varias subro-
gaciones y conmutaciones en la pena,  de
las cuales mas adelante nos ocuparemos,
conforme lo atestiguan las leyes 8 y 9 de
ídem id. El dictamen presentado en 6 de
setiembre de 4777 al Sr. D. Carlos III ,  del
cual hace mención la  nota 4 de  los repeli-
dos título y libro , es  un resúmen de  los pun-
tos de  vista mas esenciales bajo que debe
considerarse el delito de bigamia, y sirve de
fundamento á la conclusión que en otro lu-
gar sentamos, negando que la validez ó nu-
lidad del primer matrimonio contraído por e l
bigamo, pudiera según los principios católi-
cos y la jurisprudencia de nuestro país, d i -
ferir ó suspender la aplicación de  la pena
hasta que aquella se declarase. «Por el mis-
ma hecho , dice el notable dictámen á que
aludimos , de  casarse segunda vez viviendo
la primera muger, falla á la fé pública del
contrato, engaña á la segunda muger y ofen-
de á la primera: invierte el órden de  la su-
cesión y la legitimidad establecida por las
leyes civiles en  cuanto precisa con su dolosa
malicia á que los hijos del segundo matrimo-
nio siendo verdaderamente adulterinos , se
lengan por legítimos por la buena fé de  la
madre y sucedan á sus padres. Las leyes
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su artículo 595 al que contrajese segundo ó
ulterior, sin hallar legítimamente disuelto c!
anterior. No puede ser mas clara ni espresa
la circunstancia que el Código requiere para
que haya delito de  bigamia. Si al tiempo de
contraer el segundo, tercero, cuarto ó ulte-
rior matrimonio, no está disuelto legítima-
mente el  anterior , por e l  solo hecho de con-
traerlo, comete el cónyuge que lo verifica el
delito de bigamia, una de las especies de
celebración de  matrimonios ilegales y la pri-
mera y mas gravemente penada por el Códi-
go ,  entre las que forman esta segunda rama
de los delitos contra el estado civil de  las
personas. No exije simplemente que el ma-
trimonio anterior esté disuello, sino que aña-
de  la palabra legítimamente, que falla en el
testo del artículo penal francés, dando á en-
tender por d ía  que la disolución ha de  ha-
berse verificado al tiempo de  contraer el se-
gundo ó ulteriores matrimonios , con arreglo
á la  l ey ,  es decir,  por muerto del otro cón-
yuge ,  por las causas que en el matrimonio
consumado entre infieles , ó en el rato entre
fieles se  admiten para que en vida de los
cónyuges, pueda uno de ellos pasar á nuevo
enlace, únicos casos en que propiamente ha-
blando, se disuelve el vínculo matrimonial,
ó por cualquiera de las causas que dirimen
el celebrado, motivan la declaración de su
nulidad y producen la disolución del matri-
monio, tomada impropiamente y en  sentido
lato esta palabra. Nuestras leyes,  de  acuerdo
con las disposiciones de la Iglesia, no han
reconocido otros modos de disolverse el mar-
trimonto, ni otra autoridad competente, sino
la  eclesiástica para declarar disuelto el vín-
culo, en  los casos en que esta declaración es
precisa. Por eso al penar la celebración de  ma-
trimonios ilegales, fue muy consecuente en
exigir, que para contraer segundo ó ulterior,
el anterior estuviese legítimamente disuelto,
valiéndose de estas palabras , significó que
nuestras leyes solo reconocían por válido ó
nulo el matrimonio que las leyes eclesiásti-
cas tuviesen como tal. Como el objeto del
Código no fue establecer un nuevo, aunque
cada vez mas necesario sistema de procedi-
mientos, y no se  hallen derogadas por dis—

promulgadas A instancia de  los reinos jun-
tos enCórtes, establecieron penas contra la
gravedad de este delito, y mandaron que
las impongan las justicias reales sin que se
las pueda embarazar este conocimiento. El
que se casa dos veces ofende también la ju-
risdicción ordinaria eclesiástica engañando al
párroco maliciosamente para que asista al
segundo matrimonio nulo , sobre lo cual y
sobre declarar la validación ó nulidad de ios
matrimonios, conoce la jurisdicción eclesiás-
tica sin embarazar á la real en lo que es  pri-
vativo de su conocimiento....... » Y , por últi-
mo ,  la real cédula de 40 de agosto de  4788,
publicada en Indias por bando de 22  de  ene-
ro de 4789 (4) entre otras disposiciones refe-
rentes á la competencia de los jueces reales
para conocer de los delitos de bigamia, es-
presó que siempre que por el reo se dijese
de  nulidad del primer matrimonio ó de los
antecedentes al que motivó su prisión , se le
oiga por el juez ordinario eclesiástico; pero
sin entorpecerse el conocimiento del juez
real en su proceso, ni el del santo oficio en
cuanto á la falsa creencia , permaneciendo
el reo en la  cárcel real ; porque aunque se
declare nulo el primero ó antecedentes matri-
monios al porque se le prendió, por el solo
hecho de casarse con la segunda antes que la
Iglesia declarase nulo el anterior matrimo-
nio , incurrió en la pena de aleve y perdi-
miento de la mitad de sus bienes, como dis-
ponía literalmente la ley 6 de Castilla cita-
da (2). Al formarse el Código penal vigente
no podían menos de tener en cuenta sus au-
tores las disposiciones casi conformes que
respecto al delito de bigamia se encuentran
en  los Códigos penales de  los estados moder-
nos civilizados, las comprendidas en las l e -
yes y reales cédulas de  nuestro pais, y los
principios católicos porque se rige en él la
celebración del matrimonio; castigando en

(1) Esta cédula no inserta en la R< cor»íhcion <lc leyes de
lochas, s e  encuentra en el diccionario de Zamora, »o i
y en el tomo 5 de las Pandectas hispano-mejicanas, por el li-
cenciado Rodríguez de S. Miguel , edición de IS  10.

( i )  Se redore ú la ley 6,  til. f ,  lib. 5 de la Recopilación,
hoy 1 del tit .  i d ,  l ib .  de la Novísima Rceupilar ion. El  ar-
ticulo 516 del Código penal cspaíml de Iftü, castigaba con el
arresto de 6 i 11  meses a l  bigamo que se casaba sabiendo que
su primer matrimonio era nulo, aunque esta nulidad se decla-
rase ratlflcdndose el segundo.

TOMO V I .
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posición alguna posterior, la ley recopilada
que determinaba, que antes de casarse se-
gunda vez en vida del primer consorte , era
preciso sentencia de la Iglesia que los sepa-
rase, ni las reales cédulas en que se decla-
raba, que la escepcion de validez ó nulidad
del matrimonio anterior, no libraba de la
pena al que por el solo hecho de casarse sin
aquel requisito había incurrido en bigamia,
ni suspendía el conocimiento de este delito
por la jurisdicción real ordinaria, es claro
que debe considerarse vigente la jurispru-
dencia por dicha ley y reales disposiciones
establecida.

Esta doctrina, como hemos visto, tiene
exacta aplicación cuando el cónyuge que
contrae el segundo matrimonio sabe que sub-
siste el primero. Mas podra suceder (¡ue au-
sente por mucho tiempo uno de los esposos,
crea el otro racional y fundadamente que ha
fallecido, y por consiguiente que se halla en
aptitud de celebrar el segundo matrimonio.
Esa ausencia larga y dilatada ¿le autorizará
igualmente á ello? ¿Cuando existirá motivo
suficiente para que el cónyuge crea con fun-
damento que está disuelto su matrimonio?
¿que presunciones podrán ser admitidas para
probar legahnente la muerte del ausente? Es-
tas cuestiones que tanta conexión tienen con
la materia que tratamos , puesto que su so-
lución facilita la inteligencia de los casos en
que por falla de prueba auténtica de la muer-
te de un cónyuge debe reputarse culpable
al otro, que fiado solo en una presunción,
procede á celebrar segundo matrimonio,
están cumplidamente tratadas en el articulo
AWMEMTE, sec. 6 ,  parr. l .“ ,  donde exa-
minamos la malcría con relación al derecho
romano , al canónico y al español , y fija-
mos la opinión que creemos segura y apoya-
da en consideraciones exactas. Añadiremos,
sin embargo, como observación propia de
este lugar, que la práctica de la curia roma-
na no permite pasar á nuevo enlace , sino
cuando consta de la muerte del cónyuge por
testimonio ó certificación auténtica del rec-
tor del hospital ó parroquia en que murió, ó
por dos testigos que con juramento asegu-
ren haber presenciado la defunción, y aun

en ciertos casos y concurriendo otros antece-
dentes por uuo, sí es de mayor escepcion (1).

Examinemos ahora algunos casos en que
puede dudarse , si contrayendo el segundo
matrimonio antes de disolverse el primero,
se comete el delito de bigamia. ¿Es bigamo
el español que habiendo contraído matrimo-
nio en el eslranjero celebra otro segundo
en España ó en territorio sujeto á sus leyes?
Para la solución de esta cuestión deben te-
nerse presentes ciertos principios esencia-
les. El español en el eslranjero permanece
sometido á las leyes patrias mientras no haya
perdido la cualidad de ciudadano, y así se
establece en el artículo 7 del proyecto de
Código civil , á pesar de no bailarse nada
dispuesto en nuestras leyes. Si se casó pri-
mero con española , esta por una conse-
cuencia <le la naturaleza misma del matrimo-
nio , debe seguir la condición del marido , y
quedar bajo el imperio y protección de las
leyes españolas, en especial de la penal, que
prohíbe y castiga un nuevo matrimonio an-
tes de disolverse el anterior. Si se caso con
eslranjera, esta por igualdad de razón que
en el caso anterior, debe adquirir la cualidad
y derechos de española, porque la naciona-
lidad de la muger depende esencialmente de
la del marido. En ambos casos el matrimo-
nio contraido en el eslranjero produce en
España todos los efectos civiles que las leyes
del reino conceden al matrimonio contraído
según las formas y solemnidades establecidas
por aquellas en cuanto á la capacidad é im-
pedimentos dirimentes del español , salvo si
no se hubiese celebrado con asistencia de
párroco y testigos, en cuyo caso deberá ob-
servarse lo que se dispone en el articulo bü
del citado proyecto. Luego un segundo ma-
trimonio contraído en España ó en terri-
torio sujeto á sus leyes, antes de disol-
verse legítimamente , esto e s ,  con arreglo a
las mismas , el anterior seria á la vez un cri-
men contra el órden social y contra la espo-
sa , y debería estar sujeto el que lo contra-
jese á las penas que señala el artículo 395

G»r:,Mo . ri/mií. juiii , tumo i ,  j
al cap. l'J, hb. 1 de h i  Deereule*.
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de se ejecuta , y así en efecto viene recono-
ciéndolo el artículo 40 del proyecto de Có-
digo civil , de  modo que si el matrimonio en-
tre estranjeros se celebró válidamente con
arreglo á las leyes del pais donde tuvo lugar,
surtirá todos sus efectos civiles en España,
como así lo dispone el articulo 49  del pro-
yecto , aunque teniendo en cuenta lo espre-
sado en el 26 ,  y deberá considerarse legíti-
mamente contraído y válido. En este supues-
to , mientras no se haya disuelto también le-
gítimamente, esto e s ,  con arreglo á las le -
yes del pais donde se verificó , creemos que
el estranjero que residiendo en España con-
trajese otro nuevo, habría incurrido en las
penas de bigamia.

¿ Es bigamo el español que casado en Es-
paña ó sus dominios contrae en el cstran-
jero segundo matrimonio, de  modo que á su
vuellá á España pueda ser perseguido como
tal? Por el mismo principio que las leyes lo-
cales rigen los actos en este caso, hecha es-
ccpcion de lo que las potencias hayan entre
sí estipulado, el matrimonio debe celebrarse
en España según disponen sus leyes y cáno-
nes admitidos , y disolverse una vez contrai-
do válidamente solo por la muerte ó por las
causas que establece la Iglesia única autori-
dad competente. Así s e  ha practicado siem-
pre y así lo establece expresamente el pro-
yecto de código en sus artículos 48 y 89. Si
aunque el español pase á residir al extranje-
ro queda como hemos dicho sometido al im-
perio de sus leyes patrias mientras conserve
la cualidad de ciudadano ó la nacionalidad,
es claro que al contraer segundo matrimonio
en el estranjero sin hallarse disuclto confor-
me á las leyes de su pais el que celebró en
es te ,  incurre en delito de bigamia y puede
ser penado como tal á su regreso á España.

Celebración, del segundo matrimonio. El
segundo elemento constitutivo del crimen de
bigamia es  el matrimonio posterior contraí-
do antes deque  se  disuelva legítimamente el
primero. Hablando con propiedad el crimen
de bigamia se  constituye por el solo hecho de
contraer el nuevo matrimonio y se  consuma
por la celebración. La validez del nuevo ma-
trimonio no es  una condición sustancial del

del Código penal , toda vez que conforme á
la ley 43, título 4 , Partida 1 , deben suje-
tarse á las leyes del pais en que residen los
que , siendo de otro señorío, delinquieren en
aquel, y así lo establece también el articu-
lo 6 del citado proyecto , determinando
que las leyes penales y de policía obliguen
á los que habiten en territorio del Estado.
Pero si el español hubiese perdido al tiempo
del primer matrimonio su nacionalidad, ó
la muger española la suya, entonces claro
que no habrá de  regirse de  modo alguno por
las leyes de  España semejante matrimonio,
pues de  él podría decirse lo que del contraí-
do por dos estranjeros en su pais, y la cues-
tión viene á convertirse en la siguiente:

¡Es  bigamo con arreglo á nuestro novísi-
mo derecho penal el estranjero que casado
en su pais, contrae en España segundo ma-
trimonio? La falta de principios fijos y reco-
nocidos sobre este punto puede dar lugar á
controversias. Paises hay que admiten la po-
ligamia: otros que permiten los matrimonios
imperfectos, por ejemplo los sálicos, ó ad mor-
ganaticam: en otros se  conocen los matrimo-
niosde conciencia que no producen los efecr
tos civiles de un matrimonio legal, porque so-
lo se  ha contraído vínculo religioso; y otros, en
fin, conceden al sacramento del matrimonio
administrado por un sacerdote efectos civi-
les mas ó menos cstensos, en ausencia de toda
otra solemnidad. Ademas en  ciertos paises se
admite la disolución del matrimonio en vida
de  los cónyuges, ó por medio de  divorcio, ó
de  separación pronunciada por ciertas cansas
y siguiendo formalidades especiales.

Ahora bien , en nuestra legislación penal
no se acertaría á considerar como primer
elemento del crimen de bigamia una pri-
mera unión contraída por un estranjero en
su pais, que no escluye otro matrimonio ó
porque aquella fue imperfecta , ó porque
pudo disolverse aun antes de morir uno de
los consortes ; y tampoco se  miraría como tal
un sacramento que no fue precedido ó acom-
pañado de  los requisitos civiles necesarios
que nuestras leyes exigen en la celebración
del matrimonio. Este es  uno de los casos en
que el acto se  rige por las leyes del pais don-
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crimen toda vez que necesaria mente es nulo
por el soto hecho de existir el  anterior ; pero
sí es necesario no obstante, que indepen-
dientemente de tal nulidad , se haya cele-
brado regularmente, pues si lo hubiese si-
do de un modo irregular , esto e s .  faltando
á las formalidades y requisitos estertores
prévíos á la celebración , no seria realmente
matrimonio, y no constituiría crimen porque
fallaba la base de la condena. Nuestro Códi-
go penal solo usa la palabra contrajere , sin
determinar, como tampoco el francés, si el
matrimonio ha de haber sido regularmente
contraído; pero desde luego se infiere, como
se deduce también del testo de las leyes y
reales cédulas anteriores á su publicación,
que conforme con su espíritu y letra consi-
deró como bastante el hecho de pasar á se-
gundo matrimonio , contraído bajo las for-
mas regulares en la apariencia, prescindien-
do de su nulidad con relación al anterior
existente, para que haya crimen debigamia.
Así , importaría poco que el acto de la cele-
bración fuese enteramente solemne ó no lo
fuese , pues basta que hayá dado al matrimo-
nio una apariencia de existencia; y por el
contrario y siguiendo esta teoría un matri-
monio del todo símuladoó fingido aunque por
medios ilícitos no constituiría crimen. Tam-
poco importaría que el que procuró su cele-
bración con la intención criminal de pasar
por este medio con la cualidad de esposo,
haya mirado ó no como valido el matrimo-
nio (1).

; ¥  bastará la tentativa de contraer matri-
monio para constituir delito de bigamia? La
tentativa se considera punible por el artícu-
lo 3.°, lo mismo que el delito frustrado y el
consumado, y no haciéndose csccpcion del
crimen de bigamia, parece que la tentativa
de él debe ser penada como el crimen mismo.

La dificultad de esta cuestión consiste en
determinar cuáles son las circunstancias
constitutivas de la tentativa en esto caso.

En el silencio del artículo 39o del Código,

debemos también atender al principio gene-
ral que consagra el citado articulo 3,  dicien-
do que la hay cuando el culpable dá princi-
pio á la ejecución del delito directamente por
hechos estertores y no prosigue en ella por
cualquier causa ó accidente que no sea su
propio y voluntario desistimiento. Las pala-
bras que subrayamos parecen evidentemente
indicar que los pasos dados para delinquir
han de ser encaminados de un modo directo
al fin criminal y ser de los que por herir los
sentidos de los hombres caen bajo su domi-
nio y pueden ser juzgados por su inteli-
gencia.

En este como en muchos otros casos pue-
de ofrecerse la dificultad de distinguir y se-
parar losados que son principio de ejecución
de los meramente preparatorios , según de-
cimos en el articulo correspondiente; pero
concillando en cuanto es posible el testo del
citado artículo con el que pena la bigamia,
creemos , que á pesar de que aun los prime-
ros actos que según la edad , estado ó condi-
ción de las personas deben preceder como
requisitos indispensables á l a  celebración del
matrimonio, si se ejecutan, arguyen in-
tención de delinquir, deben únicamente re-
putarse como preparatorios, y que los que
forman la parte intrínseca y sirven para lle-
var á efecto la celebración actual y formal
del matrimonio, como actos verdaderos de
principio de ejecución directa, dcbenconside-
rarse como tentativa punible. Los tribunales
franceses han resuello en casos determinados,
*que del solo contrato y obligación de cele-
brar el matrimonio , no hubiera podido re-
sultar tentativa, sino solo del acta de su ce-
lebración ante el oficial del estado civil , ó
de los actos preparatorios de esta acta , pues
el contrato de matrimonio aunque contrario
al bienestar y honestidad pública, nunca hu-
biera podido constituir el delito de atentado
á las buenas costumbres previsto por las le-
yes,  y que lo mismo debia decirse de las
proclamas pedidas por el que ya estuviese
casado, para llegar á segundo matrimonio.»
Sin embargo, esta jurisprudencia práctica,
y la opinión que los ya citados autores de la
Teoría del códigopenal francés sostienen fun-

(1) Sobre pumo r sobro h distinción de nulidad re-
lativa») bigjiiio y nulidad relativa ni nuevo ennjunto . véan-
se las notas I y í  al iiiiinoro ÍU’XJ , cap. i>l de la  citada
troriu dtl cóiityo ¡>fnal framit .
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otros un delito especialmente penado por la
l ey ( l ) .

Complicidad. En el delito de  bigamia
como en  muchos otros, puede existir com-
plicidad de parte de la persona que contrae
con el bigamo, y de  la de terceras personas.
Si el nuevo consorte hubiese tenido conoci-
miento en el momento de celebrarse el ma-
trimonio, de que la persona con quien pasa-
ba á contraerlo estaba ligada con los víncu-
los de un matrimonio anterior, se  haria cóm-
plice del crimen de  su conjunto, lo mismo
que si ignorándolo no hubiera cscepcionado
y probado este cstremo; mas si después de
casado adquirió este conocimiento, nos pa-
rece que aun cuando hubiera continuado
cohabitando con el bigamo, solo habría de
su parte un simple concubinato, así como de
parte del bigamo un verdadero adulterio. Si
uno de los contrayentes ó ambos tuvieron
cómplices en el sentido en que los ha defini-
do el artículo 13  de nuestro Código penal re-
formado, deberían, ¿nuestro juicio, ser del
mismo modo procesados y condenados en las
penas que el artículo 393 señala, teniendo
en cuenta la escala en que para la aplicación
de aquellas los coloca el 63  del mismo Códi-
go. En algunas de las leyes anteriores á es-
t e ,  especialmente en la 6,  lít. 2 ,  lib. 3 ,  y
la 2 ,  lít. 6 del mismo libro, en  el Fuero
Juzgo, y en la 16 ,  tít. 47 ,  Partida 7 ,  se
consideró como culpable al conjunto del bi-
gamo que no procuró enterarse con certeza
de la existencia del cónyuge á quien iba á
reemplazar ó que contragese con quien sabia
estar ligado con vínculos de  un matrimonio
anterior ; al paso que calificaron de adulterio
la permanencia en el segundo matrimonio
por el que creyendo fundadamente antes de
celebrarle que su cónyuge era muerto, ad-
quiriese después de casado segunda vez no-
ticia cierta de su existencia ; pero nada se
encuentra dispuesto en ellas acerca de  los

¿ados en  ella, ha sido combatida reciente-
mente por Benech, que no admite otro caso
de tentativa legal justiciable que el de  un se-
gando matrimonio contraído durante la exis-
tencia del primero, y anulado por una cau-
sa estraña A uno de los contrayentes, dan-
do por razón , que el principio de  ejecu-
ción exigido por el artículo 2 penal francés,
presupone un hecho complejo susceptible
de  ser descompuesto, al paso que e l  ma-
trimonio consiste en un hecho simple é indi-
visible.

Intención criminal. El tercero y último ele-
mento constitutivo del crimen de bigamia, es
la intención criminal. La concurrencia de es-
te requisito es indispensable aunque la ley
no  haya hecho mención especial de él ,  como
sucede en el artículo 395 de nuestro Código
penal, y en las leyes penales anteriores á su
promulgación por considerar, y muy acertada-
mente, que ningún crimen se  concibe sin in-
tención criminal, y que este e s  un principio
reconocido en la legislación. Sin embargo, en
esta materia acaso mas que en otra alguna, con-
viene definir esta intención y csplicar cómo
deben apreciarse los medios de perpetrar el
delito de  bigamia. La intención consiste en la
voluntad de  infringir la ley que prohíbe al
que está ligado con vínculos del matrimonio
contraer otro, ó en  el menosprecio de esta
prohibición. Esta voluntad se  manifiesta por
el dolo y mala fé que se  cometen necesaria-
mente como medios de realizar la infracción
legal , no solo respecto de la persona con
quien so quiere contraer, haciéndola creer
que se halla en estado de libertad , sino
también respecto de la autoridad que ha de
conceder ó negar la celebración del matri-
monio, cuando para que tenga efecto lo pri-
mero se  hace uso de documentos falsos en
que aparece hallarse disuello el vínculo an-
terior. En ambos casos, el que sabiendo que
su primer matrimonio existe, procede á ce-
lebrar otro nuevo, es indudable que obra
con intención criminal; y si empicó medios
fraudulentos y dolosos para conseguir su
objeto, los hechos en  que el fraude, dolo ó
falsedad se acrediten pueden constituir en
unos rasos circunstancias agravantes, y en

( ! )  El  art. 513 ilel Código esp'iiinl i le IRíi siijctnb.i .-idcmas
á hs  penas que routr.i los falsarios establecía, u los que se
hubiesen valido o hecho n-o de documentos f.iisos p.ica abu-
s.«r deshonestamente de tina intiger honesia engaitándola con
la apariencia «le ni itrinioiHo.—El  ó 14. imponía la pena de 3 a
5 aíi is de obras piiltliras, á la persona que no siendo ca-
sada contraje»** m.iluuuniu con quien supiese que lo era.
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terceros cómplices ( i ) .  El Codigo penal ha
guardado completo silencio sobre ambos es-
treñios , acerca de los cuales deberá en
nuestro concepto estarse á los principios que
antes indicamos. La condenación ó absolu-
ción de los cómplices, e s  indudable que de-
penden de la del acusado principal.

Competencia. En Francia , donde existe
una organización judicial distinta de la nues-
tra, y rige un código de instrucción crimi-
nal, pueden suscitarse , y en efecto se han
suscitado cuestiones de competencia, de las
cuales se  ocupan los tratadistas de su dere-
cho (2) sobre el conocimiento de la validez ó
nulidad del primer matrimonio, cuando esta
se escepciona por el sospechoso de bigamia,
y admisión ó denegación de la esccpcion,
según se refiera á nulidades absolutas ó re-
relativas, y sobre el conocimiento de  la
existencia y regularidad del segundo ma-
trimonio y declaración final de su nulidad.
Todas estas cuestiones se refieren mas es-
pecialmente al procedimiento; aunque por
otra parle tienen conexión con los elementos
del crimen de bigamia, y su examen sirve
para determinarlos con mas exactitud. Pero
si las dos primeras pueden llamarse con pro-
piedad cuestiones prejudiciales, no tienen
esc carácter en España, donde, conforme
á las leyes recopiladas y reales cédulas da-
das para Indias, el conocimiento del crimen
de bigamia es esclusivo de las justicias rea-
les ordinarias , y siendo el reo militar , de la
auditoría de guerra, sin que este conoci-
miento se suspenda ni entorpezca, porque
el procesado escepcionase la validez ó nuli-
dad absoluta ó relativa de su primer matri-
monio, acerca de la cual debería oírsele,
como las mismas leyes y reales cédulas dis-
ponen por el tribunal competente.

Por lo que respecta á la cuestión de corn-

pelencía para conocer de la existencia y re-
gularidad del segundo matrimonio , cuya ce-
lebración es la que constituye e l  crimen de
bigamia , en el terreno de  la doctrina parece
indudable que el juez civil ordinario es el
competente apreciando sus formas y circuns-
tancias , pues su nulidad por causa de  un ma-
trimonio anterior, en el órden civil como en
el canónico, no eschiye el crimen en que por
la sola celebración se incurre, toda vez que
solo se  trata de averiguar y comprobar la
existencia de los hechos que constituyen el
principal y examinar y declarar con vista de
la ley su criminalidad.

En cuanto á la competencia del juez ordi-
nario para declarar nulo el segundo matri-
monio queda origen al delito de  bigamia, al
tiempo de pronunciar la condena del que ó
los que de él se hicieron culpables como au-
tores ó cómplices, si puede también dar lu-
gar en el derecho y jurisprudencia francesa
á cuestiones de que se  ocupan los autores y
que en efecto se han suscitado en el terreno
de la práctica , de  ningún modo en  España,
donde la única autoridad competente para
declarar la nulidad ó validez de los matrimo-
nios es la eclesiástica. Pero aun en  Francia,
donde se  reconoce por regla general que al
juez de  represión toca siempre declarar nulo
y sin efecto el título aparente que tiene por
objeto el crimen ó delito , el tribunal de  ca-
sación sin resolver la cuestión de  competen-
cia propiamente dicha y sin remitir la causa,
ha revocado muy recientemente una senten-
cia del tribunal d‘ Asisses en que ademas
de la condenase pronunció la nulidad del se-
gundo matrimonio, y mandó que de esta de -
cisión se pasase testimonio á los registros del
estado civil , por el motivo de  no haber sido
citados ni oidos el conjunto y los hijos.

Penas y efectos. Se ha dicho por alguno
que la ley cae en una injusta severidad cuan-
do castiga con igual rigor todos los casos de
bigamia y sujeta indistintamente á la pena
aflictiva, con la que tres familiassoná la vez
deshonradas, una aécion que aunque siem-
pre culpable no siempre es igualmente vil,
que la bigamia es  un mal hecho de  naturale-
za particular en cnanto a sus cansas y efec-

i l  i E l  Córtijtó penal cpannl rfe iR-2» tuvo presente qoe pe-
dia existir complicidad lo mismo que negligencia cul|Kiblc de
parte del conjunto del bigamo . rumo se ve en los y j  rtt.idns
•iriiculos :>H  y 515 , * en e l  >i'¡ que determinó la peni’ que de-
brria imponerse al  que lo hubiese ce'.rbtndu á ciencia cieria
de nuiuiad del matrimonio anterior, cnando el que constituía
a unoó ambos contrátenles en la clase de b:gamos fuese ce- i
leí rada pnr quien sabia ser nulo el anterior a que se nabia I
bgado. y esta nulidad se llegase a declarar formalmente, ra -  ¡
titilándose <q ultimo matrimonio.

t i l  Pueden ver,e los citados DvLinz v Mcntn ,  verb. t>i- ¡'
numia. y CmtvEA'i y H> i te. edicon a'irneniada fmr pí'.-prl,
«:n l i t io ,  eap, i i i .  num. r ’ó i  a 2?H.  i
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das y los bienes del que no tenia hijos ó nie-
tos se aplicaban al fisco.

La insuficiencia de esta pena y la repeti-
ción, sin duda muy frecuente de este delito,
hicieran creer indispensable el agravaría, y
pagando el debido tributo á las máximas que
en cuanto á penas infamatorias regían en
aquella época, impúsose á los bigamos la pe-
na de aleve y la de una marca en la frente,
en la forma y en los términos que pueden
verse en la parte legislativa. La marca que-
dó abolida después reemplazándose con la
pena de  vergüenza pública : los cinco años
de destierro se conmutaron en diez de ga-
leras.

Tal era el estado de nuestra legislación
penal , cuando el Código últimamente publi-
cado acomodándose á los principios estable-
cidos en la legislación de  las naciones cul-
tas , ha modificado notablemente la pena
antigua, castigando al que contrajese se-
gundo ó ulterior matrimonio sin hallarse le-
gítimamente disuello el anterior, con la de
prisión mayor. Si se considera el atentado
que envuelve la bigamia contra la sociedad,
contraías costumbres y contra la religión;
si se miden en toda su estension las fatales
consecuencias que produce el hecho consti-
tutivo de este delito, y si se aprecian como
es  debido los vínculos que destruye y la per-
turbación que causa en las familias, cierta-
mente no se tachará de  cruel ni de severa
la pena prescrita por el Código. Esta pena
debe tener lugar en todos los casos en  que
según lo que dejamos espuesto, se comete el
delito de  bigamia, ó puede considerarse bi-
gamo al contrayente del segundo matrimonio.

Una circunstancia añade el Código, y es,
que cuando este contrayente fuese doloso,
será condenado á dotar, según su posibili-
dad, á la muger que hubiese contraido ma-
trimonio de  buena fé. Dos circunstancias,
pues,  se  exigen para que tenga aplicación
el artículo 404 ,  que así lo dispone, el dolo
de parle del contrayente y la buena fe de
parle de  la muger : y como ambas circuns-
tancias constituyen el fundamento de la con-
denación, evidente es que unas y otras deben

1 acreditarse en  debida forma. El dolo de par-

Bit

los , y así como puede ser determinada por
una vasta codicia, asi también puede suce-
der que una pasión violenta, estraña á todo
sentimiento de  interés sea la causa ; de modo
que el grado de culpabilidad es  enteramente
diferente según estos casos , por cuya razón
debería disminuirse la pena de este crimen,
no autorizando tampoco su persecución sino
á virtud de querella de  una de las partes
ofendidas. Estas observaciones, que á pro-
pósito del código penal francés hace un au-
tor que se distingue por su propensión á la
humanidad de las leyes criminales (1), nos
parecen tanto menos aplicables al delito de
bigamia, cuanto que sobre no poder la ley pe-
netrar nunca en  el santuario de la concien-
cia para descubrir los móviles de codicia o
interés en el  agente, es imposible descono-
cer que aquí la criminalidad nace, no de  la
voluntad arbitrariade la ley,  sino de  la acción
en sí mismo y de las circunstancias que la
acompañan, y no se  toma solo de  la viola-
ción de la ley sino de las funestísimas con-
secuencias de la acción, de  la inmoralidad
que siempre supone, de los vínculos que
quebranta y forma á la vez. Así no debe es-
trenarnos el rigor y aun la  crueldad que con-
tra este delito han manifestado las legislacio-
nes penales de  una grao parle de  los pueblos
civilizados , tratando de  poner coto á su  per-
petración y de Jmpedir sus funestas conse-
cuencias.

Sin embargo , no han sido las leyes espa-
ñolas las que se  han distinguido por una se-
veridad escesiva. En este punto como en
otros muchos manifestaron mas filosofía que
las de  otros paises donde se castiga con atro-
ces tormentos este delito. Por las de  Partidas
el bigamo incurría en las penas de destierro
por cinco años á alguna isla, y de pérdida de
lo que tuviere en el lugar del segundo casa-
miento con destino á sus hijos ó nietos , en
defecto de  los cuales adquiría la mitad el fis-
co  , y la otra mitad el engañado. Si los dos
contrayentes eran sabedores del primer en-
lace, ambos eran desterrados á islas separa-

'1' l»E MotzsES, De l' ¡tumanité des Ms  crimintllei,
p. 48M.
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te del contrayente resultará probado siem-
pre que,  at tenor de lo que dejamos expues-
to, haya certeza de que sabia no haberse
disuelto el primer matrimonio , y la buena fé
podrá también justificarse por el conjunto de
circunstancias que hagan presumir con ra-
zonable verosimilitud que la muger tenia al
contrayente por libre. Otros efectos produce
todavía el delito de que hablamos con re-
lación al segundo matrimonio , ai cónyu-
ge que contrajo con el bigamo, y á los
hijos nacidos de esta unión. El segundo
matrimonio debe declararse nulo, una vez
declarada la bigamia, y los hijos del segun-
do matrimonio son adulterinos; pero si al-
guno de los contrayentes hubiese procedido
con buena fé, se tendrán por legítimos y
sucederán á sus padres (1). Disposición acer-
tada que no podemos dejar de aplaudir, y
que descansa en un principio recomendado
por la moral, por la religión y por la conve-
niencia pública.

BIGARDO.  De begardo, herejes
del siglo XIII, que creían y ensenaban que
en la vida puede llegarse á la suma perfec-
ción sin practicar la virtud , y por tanto,
ociosamente, sin sacrificios, sin obras. Por
eso tal vez, se aplica hoy la denominación
en el lenguage común al ocioso habitual, al
vago y mal entretenido.

BILA AICE.  Palabra poco usada que
significa lo mismo que balance. Vid. ■ »-
K,anvK.

BILATERAL.  De M», dos veces,
y lateral? , de latas , el lado ó costado ; lo
mismo que de uno y otro lado, ó por dos la-
dos. Se aplica en el derecho á los contratos
en que ambas parles quedan obligados, como
en el de compra y venta, locación, con-
ducción, etc.

BILBAO (• BDEVAMIAB BE). Lleva
ese nombre el código particular , ó colección
oficial de reglas sobre cuestiones mercantiles,
y jurisdicción consular, aprobadas para la
villa de Bilbao.

Este pueblo marítimo, como Barcelona, y
algunos otros de España, cuyos naturales,

BILBAO.
dolados de singular actividad, así como de
peculiar intrepidez, y Ixasta heróico denuedo
para las empresas de mar, fueron de los pri-
meros que se arrojaron al comercio maríti-
mo, no ya perfeccionada, pero ni aun me-
dianamente regularizada entre nosotros la
navegación: estos pueblos intrépidos ban

I sido para España lo que los fenicios para e l
mundo antiguo, y los rodios para Roma. Sus
usos, sus prácticas, su jurisprudencia, sus
reglas escritas, por último fueron, como el
código mercantil consuetudinario de España
y de sus Indias, llevando en esto la primacía,
por su regularidad, generalidad, y acierto
las célebres ordenanzas de Bilbao, tan dignas
de esta calificación, que no solamente eran
apreciadas y aplicadas en España, sino fuera
de ella.

Estas ordenanzas que boy constan de £9
capítulos , con 455 artículos, ademas de un
considerable número de disposiciones adicio-
nales, se redujeron por mucho tiempo á
usos, costumbres y reglas sueltas; hasta que
con el descubrimiento del Nuevo Mundo, am-
pliado el comercio, facilitadas y multiplica-
das las empresas , se creyeron necesarias su
compilación y perfeccionamiento.

Así regularizadas, y presentadas á los re-
yes Católicos por el prior y cónsules de ¡a
Universidad , y Casa de Contratación de la
villa de Bilbao, y mercaderes de ¡a ciudad de
Burgos , recayó cédula de confirmación , da-
da en Medina del Campo , en 21 de julio
de <492.

Con posterioridad ban venido siendo con-
firmadas por algunos de nuestros reyes , y
es pilcadas por cédulas del Consejo, habiendo
recibido mayor regularidad y su mas impor-
tante reforma á principio del siglo anterior,
por confirmación de Felipe V, en 7 de mayo
de 1731 , y cédula del Consejo de 2 de di-
ciembre de <737; habiendo sido también por
Femando VII en 27 de junio de <814.

Con la publicación del Código general de
comercio, las ordenanzas de Bilbao han
perdido su autoridad oficial, pero no como
cuerpo de doctrina, y digámoslo así, de códi-
go supletorio consuetudinario, que por tanto
merece conocerse y consultarse, siendo boy0 )  Nota t ,  Ut, ii8, lib. í ,  No». Hecop.
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nos reales, por la ley de  4 de agosto de 1824,
que fijó los presupuestos para el ejercicio
de  1825. En Espadase ha autorizado la emi-
sión de  los billetes del Tesoro por la ley de
5 de  agosto de  1854 , la cual se  ha llevado á
efecto á virtud del decreto de 8 de julio de
1853. Hé aquí sus disposiciones.

LEY DE 5 DE AGOSTO DE 1851  .

Arl. 2?  Para aplazar el definitivo pago
ó irla eslinguiendo ( la deuda del Teso-
ro ,  llamada flotante), según lo permitan las
rentas del Estado , el gobierno podrá valerse
de  los medios ordinarios de  crédito, emitien-
do billetes, descontando pagarés y nego-
ciando giros á los plazos que juzgue opor-
tunos.

Art. 3.° Los billetes, pagarés y giros
del Tesoro, serán deuda preferente á cual-
quiera otras en los dias de los vencimientos;
á su pago se  considerarán afectas , como
especialmente hipotecadas, todas las rentas
públicas: serán protestables como las letras
de cambio, y cuando se haya dado lugar al
protesto por causas que no sean suficientes
y justificables, serán responsables ante el
gobierno, el funcionario ó funcionarios pú-
blicos encargados de  los pagos respectivos.
Será cargo especial del ministro de Hacien-
da y del director del Tesoro público proveer
iumediatamente al completo reintegro de los
tenedores de  estos documentos protestados,
cuyos tenedores disfrutarán ademas del de-
recho á indemnización de todos los perjuicios
que la falta de  pago haya podido ocasio-
narles.

REAL DECRETO DE 8 DE JULIO DE 1853 .

Artículo l . °  Se  procederá á la emisión
de billetes del Tesoro con e l  interés de 6 por
100 al ano en la cantidad necesaria para
atender al servicio de  la deuda flotante y dé-
ficit de presupuestos anteriores que  sobre la
misma pesan.

Arl. 2 .°  Estos billetes serán espedidos á
tres y seis meses de plazo desde < . ’  de ju -
lio hasta 1 . ’  de octubre próximo y 4?  de
enero de 4854.

75

la edición corriente y mas completa la de
Madrid, de  1819 , imprenta de Búrgos.

BILLETE DE BANCO.  Llá-
manse asi las obligaciones pagaderas al por-
tador y á la vista que emiten los bancos de
crédito. Entre nosotros solo pueden emitir
esta especie de  billetes ios bancos autoriza-
dos por la ley. En e l  artículo BAÑO*» se
cBBBiTB,  cap. 1 ,  secciones 2 y 5 ,  hemos
dado á conocer la naturaleza y propiedades
de estos títulos de  crédito y tratado las
cuestiones que se refieren á los billetes del
Banco Español de  S .  Fernando. Allí remiti-
mos al lector para evitar repeticiones.

BILLETE A LA ORDEN.  Es
lo  que el Código de  Comercio llama vale d
pagaré á la órden. De esta especie de docu-
mentos de  giro tratamos en  el artículo EFEc-

TBBBB CBMKBCIB.  Véase.
BILLETES DEL TESORO.

A imitación de  los billetes del Echiquier de
Inglaterra {exchequer bilis) y de los bonos del
Tesoro de Francia (bons du  Tresor), se  han
creado entre nosotros los billetes del Teso-
ro para atender con ellos al servicio de la
deuda Solante y déficit de presupuestos an-
teriores que sobre la misma pesan. Son es-
tos billetes unas obligaciones que emite e l
Tesoro público bajo la garantía de sus ren-
tas , pagaderas á un plazo fijo , y con un in -
terés determinado. Como un comerciante en
uso de su crédito se  proporciona fondos sus-
cribiendo pagarés, asi el Tesoro, usando del
suyo, se  procura con los billetes que emite los
anticipos que las necesidades imprevistas
del servicio , ó e l  retardo de las recaudacio-
nes ó ingresos ordinarios reclaman. Cuando
estos documentos ofrecen seguridad de re-
integro al plazo estipulado, facilidad de  des-
cuento antes del vencimiento , y un interés
proporcionado al capital que representan,
son muy buscados por ios comerciantes y
particulares que tienen fondos sin destino,
ó esperando colocación mas lucrativa.

En Inglaterra se hizo la primera emisión
de billetes del Echiquier en  1696 , para cu-
brir los anticipos que le hacia el Banco crea-
do dos anos antes. En Francia se crearon los
bonos del Tesoro, llamados al principio bo-

TOMO vr.
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Art. 3?  La emisión se verificará en  las

séries siguientes :
Primera. De  6,000 reales con un real

diario de interés.
Segunda. De 12,000 rs. con 2 rs. diarios

de interés.
Tercera. De  24,000 rs. con 4 rs. diarios

de  interés.
Cuarta. De 48,000 rs. con 8 rs. diarios

de  interés.
Art. 4?  Podrán emitirse en virtud de es-

te decreto, y conforme á la ley de deuda flo-
tante hasta 300 millones de  reales.

Art. 5.“ A medida que estos billetes se
pongan en emisión se anunciará en los perió-
dicos oficiales, á fin de que se halle en el
Tesoro una cantidad proporcionada al alcan-
ce  de los particulares que quieran interesar-
se en la deuda flotante, sin necesidad de  in-
tervenir agente en la  negociación , que se
verificará por simples facturas impresas, que
existirán en las dependencias del Tesoro pa-
ra llenar las formalidades debidas.

Art. 6.° Cada 15  dias se publicará en la
Gaceta del gobierno la negociación que se
hubiere verificado , especificando las canti-
dades, séries y numeración de los billetes
puestos en circulación.

Art. 7 .a Estos billetes serán admitidos
por todo su valor para toda clase de fianzas
y depósitos como dinero efectivo para todos
los casos en  que los exijan cualesquiera de-
pendencias del Estado.

Art. 8.° El gobierno podrá domiciliar en
las principales plazas la cantidad de billetes
que juzgue conveniente para atender á las
necesidades del comercio. En este caso se
hará la publicación de  la suma, série, nu-
meración de billetes y plaza en que se  domi-
cilian en  la Gaceta oficial.

Art. 9." El Tesoro tendrá constantemen-
te en la caja general de depósitos una can-
tidad, que se anunciará al tiempo de cada
emisión, para descuento de los billetes de la
deuda flotante, en los casos y circunstancias
que el bien del servicio y el crédito del Te-
soro lo exigieren.

Art. 10. Por el ministerio de  Hacienda
se adoptarán las disposiciones convenientes

para la mas pronta ejecución del presente
decreto.

El interés asignado á estos billetes es  co-
mo se  ve  el correspondiente al 6 por 100 a l
año. Sin embargo, autorizada la Dirección
del Tesoro por real órden, ba anunciado al
público la negociación de  los billetes emitidos
hasta hoy á razón de 8 por 100  al año los que
tienen un plazo de seis meses ,  y de  7 *4 los
que lo tienen de  tres. A proporción que el
crédito del Tesoro se  consolide, la negocia-
ción de sus billetes se hará con mas ventaja,
siendo de  esperar, que dentro de poco sean
buscados y colocados al interés fijo del 6 por
100 que en ellos se  espresa. En Inglaterra y
Francia tiene asignado un interés muy pe-
queño, y es  tal el crédito que gozan, que á
pesar de su escaso interés, son buscados con
empeño.

También se ha dado el nombre de  billetes
del Tesoro á otras especies de obligaciones
con ó sin interés, creadas para seguridad y
reintegro de  algún anticipo ó empréstito, ó
para la conversión de alguna deuda. A esta
clase pertenecen los billetes creados por real
decreto de 21 de junio de 1848 con destino
al anticipo forzoso de  109  millones, y los
creados por la ley de  3 de agosto de  1851  ,
para la conversión de  la deuda del material
del Tesoro contraída desde 1 /  de  mayo de
de 1828 hasta 51 de  diciembre de  1849.

BIRRETE.  Y algunos dicen birreta.
En general lo mismo que gorro ó gorra. En
sentido ya  mas específico lo mismo que bo-
nete. Con cierta antonomasia es  el bonete de
los cardenales, por cuanto es  encarnado , y
birrete se  dice de birrum , cosa roja.

Según Barbosa en  su Derecho eclesiástico
universal , lib. 1 , cap. 3 , núm. 9, Paulo II
ordenó que los cardenales usasen de birrete
encarnado, á escepcion de los regulares, que
continuarían llevándolo del color de su há-
bito respectivo. Después Gregorio XIV dis-
puso que también los regulares lo usasen en-
carnado , cualquiera que fuese el color de  su
hábito, que conservarían.

El birrete cardenalicio es  á veces la inves-
tidura de la dignidad de cardenal. Cuando
el papa nombra un cardenal que se  halla en
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de  despedirse, vuelven á ser presentados al
rey por el nuncio apostólico , y se les con-
cede alguna decoración , según su clase en
Roma. No siendo que esta exija otra cosa,
al ablegado se le dá la cruz de comendador
de  Cárlos III y á los guardias pontificios la
de caballeros de  la  misma. Cuando estaban
en  otro pie el erario y los negocios eclesiás-
ticos , á los dos guardias se les daba un viá-
tico correspondiente, y al ablegado se le for-
maba una renta perpétua por medio de  una
pingUe prebenda, ó por concesión de  bene-
ficios simples. A algún ablegado en el último
siglo se le aseguró por este medio una renta
de  60,000 ducados.

En el último caso ocurrido en España,
concillando la voluntad con las graves ur-
gencias públicas, y para hacer mas decoroso
el donativo , se  entregó por el gobierno una
cantidad proporcionada á los dos purpurados,
para que por su medio la recibiesen los en-
viados pontificios, habiendo estado reducido
el viático , pues no tiene otro concepto el
donativo, á 2,000 duros á cada uno de  los
nobiles y 4,000 al ablegado.

No debe confundirse la toma del birrete
con la del capelo , que muchos cardenales se
mueren sin haber tomado , y véase su ar-
tículo.

BISABUELO.  De  bis, dos veces,
y avúnculos , abuelo. Se  llama así el padre
de nuestro padre , que también se dice se-
gundo abuelo , así como el padre de este se
denomina respecto de  nosotros tercer abuelo
ó tatarabuelo, corrupción de  ter , tres veces,
y at’unculus. Lo propio hay que decir res-
pecto de la bisabuela.

BISIESTO (.<£•). Traducción de
bissextus , de bis y sextos,  dos veces sesto.
Se  dice del año que tiene un día mas que los
restantes , el cual se añade al mes de febrero
que por eso tiene en esc caso 29  dias. Viene
esta denominación del modo de  contar de los
romanos. Sabido es que las kalendas es  en el
primero de cada mes , asi como las nonas el
siete del mes en los de marzo , mayo, julio y
octubre y en los demas el cinco; y los idus
el  l o  de los mencionados cuatro meses, y
el  13 en los demas. Sabido es que pasado el

el estranjero , para no retardarle las honras
y satisfacciones de  su dignidad , para que la
iglesia cuente desde luego un principe mas,
y un voto mas el cónclave cardenalicio, que
Ules funciones ejerce en  la elección de  pon-
tífices; y porque la edad , en fin, y los dis-
pendios y fatigas, no permiten siempre un
viaje á Roma, el papa envía al nuevo pur-
purado en señal de  investidura, y para la
toma de posesión de su dignidad e l  bir-
rete. Para solemnizar la remesa , es portado»
un  eclesiástico de  alguna distinción, que por
el encargo que recibe se llama ablegado, y
le acompañan dos caballeros nobles, que son
dos individuos del cuerpo de  guardias del
papa. El ablegado trae las credenciales , y
un breve pontificio espresando la nomina-
ción hecha en e l  nuevo cardenal , la remesa
de  la insignia, y autorizando Ja toma ó in -
vestidura solemne de  ella por mano del nun-
cio , y en  su defecto por cardenal , si lo hay,
y sino por el patriarca, arzobispo ú otro
prelado.

En España, enterado de la gracia y lle-
gada del ablegado, el rey ,  á quien antes ó
después de la posesión son presentados por
hacerles honor , el ablegado y los caballeros
nobiles, se  dá cumplimiento al breve sin ne-
cesidad de  pase por el Consejo , se señala
día para la recepción, que tiene lugar en la
real capilla ó en la que hace veces de tal
estando los reyes de jornada. Celebrase para
ello misa, ordinariamente rezada; y después
de  consumir y antes de la bendición, el nue-
vo cardenal se arrodilla ante el altar, y de
mano del celebrante', recibe el birrete que
hace el ademan de ponerle en señal de po-
sesión, y se lo quila en seguida.

Si el nuevo purpurado es principe de la
real familia, como en su tiempo, por ejem-
plo , el cardenal Borbon , asisten los reyes é
infantes al dosel, y el candidato concluida la
misa les besa la mano. Como el desempeño
de  esta delegación no es  acto de órden , e l
papa puede hacerla en la persona misma del
rey ,  y de ello hay algún caso.

El ablegado y los caballeros nobiles son
honrados y agasajados, como requieren los
respetos de  la persona que los envía. Antes
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dia después de los idus (postidié idus) se
empezaba ya á contar respecto de las kalen-
das siguientes, contando los dias que faltaban
hasta ellas, y uno mas, ó de oiro modo in-
cluyendo el día de que se hablaba y cl l .°
del mes siguiente , ó de las kalendas ; por cu-
ya razón el 24 de febrero de cada ano, se
decía sexto kalendas, oslo es ,  ante kalendas,
ó seis dias antes de las kalendas de marzo,
tomando cinco dias de febrero, ó sea el 1 /
de aquel mes. Verilicada la corrección de Cé-
sar debía el mes de febrero constar en al-
gunos anos de un dia mas ; en los cuales por
tanto el 24 de dicho mes debería decirse sép-
timos ; no sexto kalendas. Se creyó que esta
novedad indicaría confusión ea el cómputo y
documentos públicos y privados de tiempos
anteriores y aun de los sucesivos, y quedó
recibido que en el año en que febrero tuvie-
se esc dia mas, lo mismo en el 24 que en
el 25  se dijese sexto kalendas maretas ó mar-
cij : y de esta repetición , vino al ano en que
tiene lugar el nombre de bissextus, entre no-
sotros bisiesto, aun cuando en el lenguaje pa-
trio no contarnos como los romanos, aunque
sí escribiendo el latín, en cuya lengua se es-
tendieron por muchos siglos los instrumentos
públicos, las leyes y sus comentarios, las
actuaciones judiciales y las sentencias.

Es bisiesto cada cuarto año, contando siem-
pre por los pares, como por ejemplo el 1804,
1808, 4812, etc. Empezando por tanto á con-
tarse el cuatrienio en el primer ano de cada
siglo, correspondía ser bisiesto al último de
él; mas para la exactitud de la computación,
por las razones que ya hemos dado en otro
lugar dejan de ser bisiestos en cada cuatro
siglos, los últimos años de los tres primeros
siéndolo únicamente el último año del cuarto,
por cuyo motivo no fueron bisiestos el año
de 1700 de la era cristiana, ni el de 1800: no
lo será tampoco el de 1900; pero sí el 2000.
Sobre la razón específica de ello véase *.w,
tomo 111 , pág. 38.

BITACORA ( CtJABEBWO BE). Se
llama bitácora la caja ó especie de taca , ó
armario en que en los buques va colocada la
brújula, ó aguja náutica, asegurada en cuan-
to es posible contra el efecto de los balances,

y delante la rueda del timón para gobierno
del timonel: y cuaderno de bitácora el diario
que deben llevar los pilotos, en el cual , sin
perjuicio del parle que diariamente , ó como
convenga, deben dar al capitán, anotarán por
dias también, con precisión y claridad las
horas y millas que se andan, el rumbo y
aparejo que se lleva, el abatimiento que se
lleva, variaciones de la aguja, estado de la
atmósfera, maniobras que se ejecutan, y
cuantas circunstancias concurren á comple-
tar la idea de la navegación, bajo el punto
de vista facultativo, y de la diligencia, pe-
ricia y buena fé del piloto. «Los pilotos, dice
el artículo 692 del Código de comercio, lle-
varán particularmente por sí un libro en que
anotarán diariamente la altura del sol, la der-
rota, la distancia, la longitud y latitud en
que juzgaren hallarse , los encuentros que tu-
vieron con otras naves , y todas las particu-
laridades útiles que observen durante la na-
vegación. > Este es el cuaderno de bitácora,
que no ha de confundirse con el libro de na-
vegación y demas que debe llevar el capitán,
según se previene en el artículo 646 del pro-
pio código.

La exactitud y diligencia en la ostensión
del libro de bitácora son necesarios, no solo
bajo el punto de vista de la ciencia, sino que
por él ha de deducirse en ciertos siniestros,
no solo la responsabilidad del piloto , sino aun
la del capitán , ó patrón, entre otras razones
aun indicadas por el piloto, el rumbo que de-
be seguirse en su concepto; ba de obedecer
la orden del capitán, si le mandare seguir
otra diferente. Por virtud de esta responsabi-
lidad el piloto, antes de emprender la nave-
gación , ha de reconocer el estado y situación
de la bitácora y aguja , y cuanto entre á su
uso, y exigir las reformas, ó reparos que cre-
yere indispensables. De lo cual , y de las
formalidades del cuaderno de bitácora hablan
los artículos 27 ,28  y 29,  tít. 6 ,  trat- 3 de la
ordenanza naval.

Este cuaderno se conserva en la bitácora
á cargo del oficial y piloto de guardia.

BIZNIETO.  De bis , y nepos , el nie-
to. Se dice del hijo de nieto. Bisnieto, y
tataranieto son á la linca descendente lo que
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modos, si omite esta circunstancia, como
el nuestro, tiene que recurriese forzosamen-
te al derecho canónico. Con vista de  todo
no creemos espuesta adecuadamenle la ma-
teria del presente artículo, ni asegurada en
la práctica la acertada aplicación de  las dis-
posiciones del Código penal sobre la mate-
ria , sin la conveniente esplanacion de los
puntos siguientes: 1.° Algunas consideracio-
nes generales sobre la blasfemia. 2.° Porme-
nores históricos y legislaciones estranjeras
sobre la misma. 3.** Doctrina y legislación
canónica. 4.a Legislación española.

Consideraciones generales sobre la blasfe-
mia. Apenas la tradición y la verdadera
historia, y lo que es mas,  ni aun la fábula,
nos presentan un pueblo sin creencias reli-
giosas, y por otra parte apenas la razón hu-
mana permite comprender que se tenga en
poco, ó se  deje menospreciar impasiblemen-
te aquello mismo que so ama ó se adora. Y
sin embargo , mientras en unos pueblos se
lleva el castigo de la blasfemia hasta la pena
de  muerte, en  otros no se conoce este delito;
y tenemos que decir que á eso propenden
las legislaciones modernas. Todavía sucede
mas, aun en aquellos países en  que la legis-
lación castiga la blasfemia , apenas los tribu-
nales aplican la pena ; y en nuestra propia
estadística criminal , no tratándose de  una
legislación anticuada , sino novísima, y pue-
de decirse que del dia;  en  un pueblo cre-
yente , y en que la religión verdadera es la
única, apenas figuran las condenas por blas-
femia. ¿Cuál e s ,  pues,  la naturaleza de un
hecho, que unas legislaciones no computan
entre los delitos, y si otras le computan, los
tribunales no las aplican, y eso no por des-
uso de ¡a ley , por crueldad de la pena , ó
por impiedad del juzgador? ¿Habrá de bus-
carse la causa de ello en la misma índole
intrínseca del hecho, ó mas bien en preocu-
paciones de cada época, ó en  deslumbrantes
exageraciones de doctrina? ¿Cuál e s ,  en fin,
el fundamento filosófico de  tan reparable y
contradictoria jurisprudencia? Punto es  este
que ha ocupado con razón la atención de los
publicistas , y exaltado, y aun estraviado el
celo de los legisladores, como debemos in-

BLASFEMIA.
bisabuelo, y tatarabuelo á la ascendente. Véa-
se  BISAMCEU.

BLANCA, BLANCAS.  La cuar-
ta parte de un maravedí de  los del día , ó de
VellOll. V. MABATEBI .

BLANCO BLANCOS. V. Mi -
BATEBI.

BLASFEMIA.  De la palabra latina
blasphemia, tomada así del griego
con la misma significación originaria en los
tres idiomas , esto e s ,  palabra ofensiva, in-
juriosa, contumeliosa, de escarnio. Y si en
este sentido era aplicable á las personas , y
encerraba en sí todas las especies de ofen-
sas verbales en su diversa denominación y
gravedad, como injuria, calumnia, difama-
ción, etc. ,  el  uso la hizo automática en  e l
órden religioso, y por e so ,  simplemente
enunciada , sin otra aplicación y sin concre-
tarla á asuntos profanos, como cuando de -
cimos por traslación ó figuradamente, tal
cosa es una blasfemia política, económi-
ca, etc. ,  significa desde luego ofensa verbal
contra la magostad divina.

Por lo dicho se ve  que la enunciativa sola
no nos dá la medida de  la culpabilidad que
puede encerrar. Por otra parte el uso ha
trasladado también su significación á las
ofensas de  hecho , ya estos sean puramente
irreligiosos , ya  impíos , ya sacrilegos. Ade-
mas,  como la divinidad puede ser desacata-
da en s í ,  y en lodo aquello á que alcancen
sus respetos, hay blasfemia contra el culto
divino, contra los sagrados misterios, con-
tra la Virgen y contra los santos. Y por úl-
timo, según las diversas legislaciones que
castigan la blasfemia, es esta pura falta,
delito ó crimen.

La escala de  penalidad es diferente tam-
bién entre el derecho canónico y el civil.
En las diversas legislaciones de los pueblos
lo ha sido tanto en el trascurso del tiempo,
que ha corrido desde una multa ó correc-
ción insignificante, hasta la pena de muerte;
agravada esta todavía , si aun podia serlo,
con accidentes y circunstancias las mas ter-
ribles y aun estrenas. El derecho civil , en
fin , no es casi competente para determinar
la naturaleza de  la blasfemia , y de lodos
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herirlo del estreno á que se han llevado algu-
nas veces la penalidad , y si vemos que el
gefe mismo de la cristiandad , el grao sacer-
dote de la única religión verdadera , ha re-*
putado y declarado escesivo en ocasiones el
celo piadoso de los legisladores sobre este
punto, como se reticrc de Inocencio IV, que
con motivo de haber recurrido en queja un
blasfemo á quien por órden del rey do Fran-
cia había sido corlada la lengua, hizo pre- II
sentó al celoso monarca que la pena era muy U
severa. |

Paréennos, sin embargo , que unas veces
por esceso, y otras por defecto, la cuestión
ha sido siempre tratada y resuelta , y lo está
siendo todavía, con exageración. En los
tiempos antiguos la opinión y las leyes pro-
pendieron , como es sabido, al primer eslrc-
mo: en el dia, y de un siglo á esta parte
propenden al opuesto. Sobre este punto toda
la doctrina de los filósofos y de los publicis-
tas para eliminar la blasfemia del catálogo
de los delitos , está resumida en el dicho,
mas poético que jurídico, del marqués de
Langle en  su viaje por España ; y en el me-
nos piadoso que intencional, de Voltaire.

«Un blasfemo, dice el primero, no injuria
ni irroga perjuicio á nadie: ultraja única-
mente á Dios, que para vengar sus ofensas
dispone de la muerte y tiene en sus manos
los rayos. » ¡ No parece sino que las leyes hu-
manas , ni en este ni en ningún caso se pro-
ponen el castigo del pecado!

«Es triste entre nosotros, dice el filósofo
de Ferney, que lo que es blasfemia en Roma,
en nuestra Señora de Lorelo, y en el recin-
to de los canónigos de San Genaro, sea pie-
dad en Londres, en Stocolmo, en Berlín,
en Copenague, en Bal, en Hamburgo, y es
mas triste aun, que un mismo país, en una
misma calle, sus moradores se motejen unos
á otros de blasfemos........ De blasfemos eran
acusados los primeros cristianos; pero los
partidarios de la antigua religión del impe-
rio, los adoradores de Júpiter, que asi acu-
saban de blasfemia, fueron á su vez conde-
nados por blasfemos bajo Teodosio II. >

Diremos en primer lugar, que si este ra-
zonamiento concluye algo, es un indiferen-
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tismo completo en materia de religión: igual
acatamiento , ó igual desprecio para todas:
la negativa necesaria de una religión verda-
dera, y por tanto de un primer Sér. De otro
modo no puede ser piedad en ninguna parte,
lo que en Roma sea blasfemia ; ó se abusa
de propósito de la lógica , y de la palabra.
Si para dar sentido á lo que no encierra sino
intención, se argüyere ab abusu, tomando
casos particulares por regla general en la
indefinida, vaga, y muchas veces inade-
cuada significación de la voz blasfemia, nos-
otros no llamamos blasfemia á lo que no lo es.

En segundo lugar, sino se rechaza el dog-
ma de un Dios justiciero y remunerador , no
hay duda en que , no solo en la blasfemia,
sino en todos ios delitos contra la religión,
en la contravención á -las leyes justas, á los
deberes morales, se le irroga ofensa: no hay
duda tampoco de que en estos casos tam-
bién dispone para su desagravio de ]a muer-
te y de los rayos. La consecuencia natural se-
ria que ningún atentado contra religión debe
ser comprendido en la categoría de los deli-
tos: y lo que es aun mas, que ningún delito,
ó por lo menos una gran parte de ellos, no
necesitan ni admiten sanción penal, ó cuan-
do mas producirán acción civil de daños.

Si no fuera de todo punto voluntaria y
calculada, seria mas ilógica; pero es por lo
mismo mas inaceptable en jurisprudencia , y
mas peligrosa en moral la consecuencia que
se deduce de la doctrina de Voltaire. Si por-
que un acto humano ó un principio, merez-
ca diversa y aun opuesta calificación en unos
paises que en otros ; porque produzcan por
uso ó por abuso, división ó antagonismo en
un mismo país, en una misma calle, no han
de ser objeto de la sanción de las leyes,
¿á dónde van á pararlas legislaciones y bas-
ta la filosofía del derecho? ¿No se puede decir
de todos ó los mas de los delitos, de los prin-
cipios jurídicos y basta de las reglas de cos-
tumbres, lo propio que de la calumnia? En
la inmensa escala de las cosas que solo son
malas quia prohibila, ¿cuántas son delito en
unos paises que no lo son en otros, y aun en
un mismo pais en diversos tiempos y circuns-
tancias? Aun en el órden teórico mas funda-
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Con mas ó menos amplitud la han com-

prendido por regla general las legislaciones
de todos los pueblos. Y no porque todos pro-
fesasen la religión verdadera, sino porque
considerada la religión políticamente, está
en  ese concepto en el mismo caso que cual-
quier otro objeto jurídico: no puede ser re-
putada en menos que otro objeto cualquiera
de policía ó de costumbres. Otra cosa será
que haya error en la creencia, pero aun en
ese caso se ve  un homenaje, y homenaje de
sentimiento , la ley debe precaver el ultraje
de todo lo que proteje.

Sobre este punto la blasfemia se presenta
en la historia en el mismo caso que los de-
mas delitos contra religión , y es mas fácil
en ello encontrar esceso que defecto , como
lo demuestra la mas sucinta reseña de  las
legislaciones acerca de  ella.

Pormenores históricos y legislaciones es-
Iranjeras sobre la blasfemia. Sin citar de
lo antiguo mas que los hechos y prácticas
mas notables, vemos que entre los hebreos,
por las leyes del Lcvítico ({), el blasfe-
mo debia morir apedreado por el pueblo:
Et qui blasphemaverit nomen Domini, marte
moriatur: lapidibus oprimer eumomnis muí-
t iludo, sive Ule civis ,  sive peregrinas sil.

Entre los atenienses Sócrates, á título de
blasfemia es obligado á beber la cicuta, y
Sócrates por la misma causa , por haber di-
cho que el sol ,  aunque adorado como Dios,
no era sino una piedra Ígnea, es  condenado
también á muerte.

Los hebreos, por último, quince siglos des-
pués de establecidas sus leyes  , al condenar
á muerte á Jesucristo, mezclan entre las acu-
saciones la de  blasfemia: y á nombre de este
delito eran condenados también los cristia-
nos por los emperadores algunos siglos de-
pues,  á la muerte y á los mas acervos su-
plicios.

Justiniano á su vez , por la Novela 77 ,
después de las mas enérgicas exhortaciones,
y de  recordará los blasfemos la justicia di -
vina, condenaba á los contumaces hasta á la
pena de muerte : pracipinus crim gloriosissi-

mental ¿de dónde nacen lo qne llamamos
bondad relativa de las leyes , y derecho de
gentes secundario 9. ¿Por qué hay diferencia
en las legislaciones de  los pueblos , y se  mo-
difica y renueva la de  un pueblo mismo? En
la  guerra , y mas que todo en las civiles , es
criminal en  un campo lo que es  meritorio en
el otro: por la lógica aplicada A la  blasfemia
ninguno de  los actos reciprocamente hosti-
les-, ni los de  deserción y deslealtad, ni la
traición mas calificada podría ser reputada
delito. En el órden normal están respectiva-
mente en el mismo caso ios principios y sis-
temas políticos, los mercantiles, el estanca-
miento de géneros, y por tanto el contra-
bando y otras medidas fiscales ; puede de-
cirse, en fin , que la mitad por mitad de  la
legislación de  cada pueblo.

Si pues en  alguna legislación penal se ha
omitido ó se omite el delito de  blasfemia,
será por otras razones sólidas ó aparentes;
pero no por la doctrina anterior. Ni hay nin-
gún absurdo ni inconveniente en  que en Ro-
ma sea  delito una cosa que sea lícita en  Lón-
dres,  siempre qne sea fundada la razón de
diferencia. Si con semejante teoría se  quisie-
re persuadir que no debe haber religión del
Estado , esa es  otra cuestión , y cabalmente
aun los países mas notados de  desaprensión
religiosa , la han resuelto en  contrario sen-
tido. Lo que sí es una teoría de derecho, es
que la ley , por medio de la sanción conve-
niente , debe poner á cubierto de  ultraje ó
violación impune los objetos que proteje. Lo
contrario es un conlraprincipio que cede
inevitablemente en  desprestigio de la mis-
ma ley.

En  cuanto á España estas observaciones
tienen mas rigorosa y necesaria aplicación.
Su derecho constituido, el de  boy ,  como el
de  hace catorce siglos, viene admitiendo una
religión del Estado , y cabalmente la única
verdadera, la religión por antonomasia, con
apoyo en la constitución política y confirma-
ción en solemnes concordatos, y el Código
penal comprende, como no podía menos, e l
delito de  blasfemia, si bien contraido, como
debia, al sentido estricto de  la palabra, como
veremos. (1) Cap, t i ,  ¥f*rs. 10.
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tnp prefecto ........ permanentes in pradictis
illicilis, el impiis actibus {blasfemias y jura-
mentos irreverentes) post kanc admonitioncm
nostram comprendere, et ullimis subderesup-
pliciis, ut non ex contempla talium inuenia-
tur ,  et ciuitas , el respublica por hos impíos
actus leedi.

El mismo sistema represivo continúo en
general en los siglos posteriores, aunque al-
ternando ya  el sumo rigor con la lenidad y
(a clemencia, y en  nuestros dias hasta con la
impunidad jurídica, según queda ya insi-
nuado.

En algunos pueblos de Europa la blasfe-
mia no tenia otra pena que el  desprecio pú-
blico.

En Turquía al blasfemo se  le  circuncida,
ó se le  empala, á su elección.

Por las antiguas leyes de  Rusia el blasfc-
mio era condenado á la última pena.

Al fin prevaleció el  prudente sistema de
establecer una escala gradual de  penas con-
tra la blasfemia, mas estensa puede decirse,
que en cuanto á ningún otro delito. Así, por
ejemplo en  Córcega , por los estatutos crimi-
nales de 1571 , el blasfemo contra Dios , ó la
Virgen, era castigado por la primera vez en
una multa de 6 libras , y de 3 , sí era con-
tra los santos: de 20  libras por la segunda
vez en uno y otro caso: y por la tercera,
con pena de  azotes y perforamiento de la
lengua, sin perjuicio de agravación con pe-
nas arbitrarias.

En Francia el art. 262 del Código establece,
y es todo lo que este contiene directamente
sobre religión, que lodo el que por palabras,
ó ademanes, ultraje los objetos de  un culto en
los lugares destinados , ó que sirven de  hecho
al ejercicio del mismo ; ó bien á los ministros
de este culto en el ejercicio de sus funciones,
será castigado con una multa de 16  á 500  fran-
cos y prisión de  15  dias á 6 meses.» Alguna
vez en  estos ultrajes de  palabra podrá estar
comprendida la blasfemia ; pero únicamente
cuando es proferida en el lugar en qne se
ejerce el culto.

En Inglaterra la blasfemia contra Dios, con-
tra Jesucristo, ó contra los santas escrituras,
es  castigada según los casos con el desprecio

público , multa , prisión y aun pena corporal.
El comisario de cuartel , ú oficial de paz , que
oyendo blasfemar no arrestaren al culpable,
y el juez que no pronuncie condenación in-
curren en la mulla de 5 libras- Bajo la mis-
ma pena en caso de  omisión , las sentencias
serán leídas en la iglesia en día de domingo.
En los casos de blasfemia un solo testigo hace
prueba.

El código del Brasil no habla específi-
camente de la blasfemia. Y sí en los artícu-
los 277 y 279,  se  castigan los ultrajes contra
cualquier culto autorizado, es cuando se ve-
rifica en discursos, escritos, estampas, lito-
grafías ó pinturas. Por e l  278 se condenan
las doctrinas ó enseñanzas , propaladas en
igual forma, contra la existencia de Dios y de
la inmortalidad del alma.

Por el Código penal de las Dos Sicílias, en
fin, y su art. 101, la blasfemia, ó execra-
ción del nombre de  Dios , ó de sus santos,
proferida en una iglesia, ó en cualquier otro
lugar en e l  acto de celebrarse funciones sa-
gradas, ó públicas, es  castigada con prisión
de tercer grado , que es de  dos años y un día
á cinco años: y con prisión de primer grado,
esto es  , de uno á seis meses,  cuando aquella
se profiere en lugar póblico ; pero sin las in-
dicadas circuntancias.

Doctrina y legislación canónica. Hemos
indicado ya ,  que aun cuando el derecho civil
castigue la blasfemia, no tiene competencia
para definirla ; y que en todo caso, cuando
no la define de ninguna manera, como suce-
de entre nosotros, es forzoso en los casos
prácticos recurrir al derecho canónico. Pero
es  de notar que este no la defino por sí  , sino
que acepta en lo disciplinario y judicial las
reglas y doctrinas de la teología, que por e l
hecho reciben el carácter de canónicos.

Conforme á ellas es blasfemia toda palabra
injuriosa á Dios: contumeliosa locuíio in  deum:
cuya ofensa por otra parte es  directa ó indi-
recta, según que se dirija inmediatamente á
Dios, en  su esencia y atributos; ó aquello que
por Dios merece adoración, y culto, como la
Virgen María, los santos, los Sacramentos, etc.

La blasfemia, por tanto, tiene lugar: 1 /
Negando á Dios lo que le es  esencial , como
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El juramento falso, y el  juramento en vano,

se reputan blasfemia. Algunos cánones pare-
ce  dar á entender que todo juramento , como
el  10  de la causa 2 ,  cuest. 1 de la 2 part. del
decreto de Graciano : Si  quis per capillum
Dei vel capul juraverit vel alio modo blas-
phemia contra Deum usus fuerit, etc. Pero
otros cánones de la misma causa y cuestión,
lo esplican , del abuso de invocar en vano el
nombre de  Dios , y de  las cosas santas , y del
perjurio, cuyos dos casos se comprenden
bajo las enunciativas pejere, y perjurare.
Asi en  el cánon 42  se  dice: Habernos in lege
Dei scriptum: non pejerabis innomine meo,
ncc polines nomen Dei tui invanum. Ideo ad-
monendi sunt omnes t*l diligenter caveant
perjurium. . . . .  Y añade del cánon 13 :  Non
est contra Dei preceptum jurare; sed dum  ju-
rendiusum (hábito ó costumbre) facimos,
perjurij crimen incurrimos. Para completa
instrucción sobre el particular deben verse to-
dos los cánones de  la mencionada cuestión 1 ;
debiendo tener presente que el perjurio en
el derecho canónico tiene tres acepciones:
el abuso de jurar en vano , ó sin necesidad:
el jurar en falso fuera de  juicio; y el jurar de
la misma manera enjuicio. Los dos primeros
casos constituyen blasfemia; e l  tercero en
ambos derechos constituye el delito especial
de perjurio.

Para que resulte el delito de  blasfemia se .
necesita, advertencia, ó malicia: en otro
caso los mismos actos pueden reducirse á me-
ras faltas de órden irreligioso que se corri-
gen con pena arbitraria á prudencia del su-
perior. Nuestro Código penal admite, como
no podía menos, esta distinción, según ve-
remos.

Los autores canonistas añaden que la blas-
femia pierde de  su gravedad, si se  profiere
en  acaloramiento nacido de  justa causa, como
por la injusta acometida de  enemigos, bajo la
impresión de  una grave injuria, etc.;  pero esto
no es  sino una parte del sistema general de
circunstancias agravantes y atenuantes, ad-
mitido por todo derecho, y específicamente
formulado por nuestro Código penal , y á él
nos referimos .

Establecida la naturaleza del delito de
76

Dios no es justo : 2.* Atribuyéndole ofensiva-
mente lo que repugna á su esencia y atribu-
tos como, Dios es injusto: 3 .a Detestando, ó
maldiciendo , como ¡pese á Dios I ¡ mal para
Dios', etc . :  4.° Pronunciando las mismas pa-
labras injuriosas contra la Virgen Maria , los
santos, los Sacramentos, y cosas consagradas
á Dios, ó á su culto : Y 5.° Aun sin afirmar,
negar ó detestar, según queda dicho,  enu-
merando, ó profiriendo meramente, pero con
ira, desprecio, ó escarnio, el nombre, atri-
butos, cualidades, y en su caso e l  cuerpo,
ó partes del cuerpo , de  los objetos compren-
didos en los cuatro primeros casos, como
¡ nombre de Dios ! / Sangre de Cristo! etc.

La blasfemia por último es por su esen-
cia,  y tendencia, grave, ó herética; y no he-
rética, ó leve; reputándose en  el  primer caso
la que procede como la heregía , ó por atri-
bución de  lo que la fé contraria , según su-
cede en los casos 1." y 2 . ° ,  y en el segundo
caso todas las no  heréticas. Desde luego se
deja conocer que si á la heregia del primer
género se  llega la pertinacia , no es  blasfe-
mia herética, sino heregia; y entra en otra
escala de  penalidad (I).

Por traslación, y según opinión común de
los autores , se  reputan blasfemia, por lo ge-
neral no herética, los actos contumeliosos, é
impíos, por mas que no acompañe la pala-
bra, como escupir contra el cielo , con ira , ó
desprecio, escupir á las imágenes y objetos
del culto religioso, amenaza con adema-
nes,  etc. ,  en  una palabra, todo dicho ó hecho
que seria injuria respecto de personas y ob-
jetos profesos, es blasfemia, ó se reputa tal
respecto de la  divinidad, y objetos sagrados.

Las demacías contra sacerdotes, serán
reputadas blasfemias, ó simples injurias, se-
gún las circunstancias del hecho y el fin que
revelen. Si este es impío, como sucederá,
por ejemplo, en la demanda de  palabra, ó
ademan contra un sacerdote en el acto de
ejercer las sagradas funciones de su cargo,
en el templo sobre todo, si el esceso no fuese
tal, que constituya otro delito mayor, se  repu-
tará blasfemia en su escala de delito, ó falla.

( i )  Santo Tom„ J f  Aquino . 1 , 1 ,  tuest, 13 ,  trt.
TOMO V I .
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blasfemia por el  derecho canonice, venimos
á la penalidad.

Es menester no perder de vista que en lo
antiguo la blasfemia era un crimen genéri-
co que comprendía en sí casi todos los que
en  el  órden religioso podían imputarse á los
cristianos. Las tres divisiones antiguas de la
blasfemia, á saber : blasfemia apostatarían et
Lapsonim, blasfemia hcereticorum, y blas-
femia in Spirilum Sactum , comprueban esta
verdad. Comprendía la primera, la apostasta '
simple, digámoslo así ; y la que podremos
llamar apostasía con execración ó con escar-
n io ,  y era cuando el apóstata, voluntaria-
mente, ó por exigencia, ó miedo á ios tira-
nos,  execraba á Jcsucrilo, profanaba, ó es-
carnecía los divinos misterios , ó las cosas y
ceremonias sagradas: la segunda, era lahe-
regía en todas sus especies y gradaciones:
la tercera , comprendía según unos , la apos-
lasía , y la heregía ; según otros , consistía
en negar la existencia del Espíritu Santo,
como persona distinta del Padre y del Hijo;
error condenado por el Concilio de  Nicea,
según otros, en  fin, comprendían los peca-
dos llamados contra el Espíritu Santo , ó sea
de pura malicia, ó que solo se  cometen por
el placer de pecar (1). En estos casos la blas-
femia es claro que se  castigaba según las pe-
nas establecidas contra los delitos específicos
que comprendía.

Tomada empero la blasfemia en sentido
mas estricto, y que vino á ser técnico, en
la  forma que la hemos clasificado al princi-
pio de la presente subdivisión, se  castiga en
general como penitencia pública ; y en el ór-
den estrictamente judicial , se tenia presente
el derecho común , ó romano , según se  con-
tiene en la Novela 77 de Justiniano.

Según cayeron en desuso las penitencias
canónicas , se  regularizaba y tenia mas fre-
cuente aplicación el procedimiento puramen-
te judicial. La Iglesia comprendió que en  ese
caso ya  debía tener una legislación y juris-
prudencia propia , que formando ya sistema
penal empieza en el siglo X1IL

Esta legislación tuvo varias vicisitudes.
Las modificaciones, sin embaego, se reco-
pilan todas en el Cuerpo del Derecho. Y co-
mo la cronología presenta ¡a regla jurídica
de  su vigencia y aplicación, las presentare-
mos por ese órden.

Gregorio IX,  que entró en el pontificado
en 1256 ,  estableció que el blasfemo fuese
condenado por su propio obispo á permane-
cer á las puertas de  la iglesia, sin poder en-
trar en ella , durante la misa mayor, por sie-
te domingos consecutivos , en  e l  último de
ellos sin capa, descalzo, y con una soga ó
correa al cuello, debiendo ayunar los vier-
nes intermedios á pan yagua,  y en  uno de  d i -
chos dias alimentar á tres pobres, ó por lo
menos á uno. En el caso de  resistirse á esta
pena, quedaba privado de entrar en la igle-
sia,  y de sepultura eclesiástica, á la muerte.
Ademas de las penas antedichas , el obispo,
impartiendo el ausilio del brazo secular,
siendo necesario, impondría al blasfemo una
multa de 40 sueldos, siendo rico, y de 30, ó
menos, no lo siendo, procediendo en ello. sin
misericordia (1).

Los delitos de blasfemia iban en aumen-
to ,  y habían trascendido hasta el clero. Fué
necesario desplegar mayor severidad , y
León X,  en el  concilio Latcranense 5 (1514),
ordenó en una larga constitución: que el que
en público blasfemase de Dios, ó de la Vir-
gen , si ejercía jurisdicción ó cargo público,
perdiese por la primera y segunda vez los
emolumentos de tres meses : á la tercera se-
ria privado del cargo.

Si fuese sacerdote ó clérigo, por la prime-
ra vez ,  teniendo beneficio, seria privado de
los frutos de un año: por la segunda, del be-
neficio, si tuviese uno solo,  y si tuviese mas
de uno , el que quisiere el ordinario : por la
tercera, perdería todos los beneficios y digni-
dades, quedando inhábil para obtener otros.

Si el blasfemo era lego ,  y noble, la pena
seria la multa de 25  ducados por la primera
vez ,  50  por la segunda, y pérdida de  la no-
bleza por la tercera. Si era plebeyo , seria
encarcelado por la primera y segunda vez:

(11 Véase i Palestino , 4ní<?uíM/i>j Ecrlesiisricjc, Parí .  2,
cap. 7 . ( I I  Cap. 2,  tlt. 26, de mttledieit, l ib .  5 délas Decretales-
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Aup cuando los autores opinan que esta

constitución de Julio III, era aplicable solo en
los estados pontificios, es lo cierto que forma
parle del cuerpo del derecho común ca-
nónico.

Y sin duda no bastó cuando San Pió V,
pocos años después (1585), proveyó la suya
Cum primum Apostolatus , trazando si cabe,
con mas negros colores el horrible cuadro de
las costumbres de clérigos y legos sobre este
punto. Por ella, en vista, dice, de la negli-
gencia dé los tribunales en castigar, y el des-
uso en que habían caído los canónes y las le-
yes renovaba la constitución ya citada de
León X, estableciendo ademas la multa de 25
ducados, 50 por la segunda, y 100 por la
tercera , con destierro ademas y nota de in-
famia.

Si el reo fuere plebeyo, y no tuviese con
que pagar, seria espuesto con las manos ata-
das atrás, á las puertas de la iglesia por un
día entero: por la segunda sufriría la pena de
azotes , paseado por la población : á la terce-
ra la de perfoFamienlo de la lengua y ga-
leras.

El sacerdote blasfemo perdería sucesiva-
mente los frutos de un año , los beneficios y
dignidades después con inhabilitación para
obtener otros. Si no tuviere beneficios, sería
condenado por primera vez á pena pecunia-
ria, ó corporal arbitraria: par la segunda á
la de cárcel : por la tercera degradación y
galeras.

En la blasfemia contra los santos se ate-
nuarían las penas.

Por último el canon 10 , cuesl. 1 , causa 22,
part. 2 del decreto, dice asi: Si  quis per ca-
pillum Dei vcl capul juraverit, vel alio modo
blasphcmia contra Deum usus fueril, si in
eclesiástico ordine est,  deponatur, si laicas
anathematicctur......... Quodis episcopus isla
emendare neglexarit acérrimo corripiatur.

De propósito hemos espuesto las ante-
riores disposiciones canónicas en tiempo
de pasado, porque realmente no están en
uso , y ni aun el antiguo canon anotado en
último lugar. Sobre ellas sin embargo versa-
ba y versa en lo eclesiástico el arbitrio pru-
dencial de los tribunales. Por eso, ó por

por la tercera , seria espuesto por un día en-
tero á las puertas de la iglesia principal , con
la mitra ó coroza de los infames : si aun vol-
viese á delinquir seria condenado á cárcel
perpetua, ó á galeras , á arbitrio del juez.

Si la blasfemia era contra los santos, las
penas se mitigaban según la prudencia del
tribunal.

Los jueces seculares que.no impusieren
las penas convenientes á los convictos, ó
confesos , incurrían en ellas , como si fuesen
reos de blasfemia. Por el contrario á los dili-
gentes en inquirir y castigar, se les conce-
dían diez anos de indulgencia por cada vez,
y la tercera parte de las multas.

Los que oyesen blasfemar , estaban obli-
gados á reprender si podían hacerlo sin ries-
go,  y á denunciarlo á los tribunales eclesiás-
ticos, ó seculares, en el término de tres dias.
Si eran muchos los que oían blasfemar, la
obligación de reprender y denunciar incum-
bía á todos y á cada uno , disfrutando por
cada vez diez anos de indulgencia, y la ter-
cera parte de las multas. De los mismos be-
neficios disfrutaba el acusador voluntario.
Las antedichas penas habían de aplicarse sin
perjuicio de las demas establecidas por los
cánones (1).

Mas terrible es todavía la Constitución de
Julio i l l  (1530) , arrancada sin duda por el
aumento del mal y del escándalo. Las penas
en ella establecidas son las multas duplicadas
por la reincidencia: pérdida de oficios, be-
neficios, dignidades y honores: inhabilita-
ción para obtener otros : la infamia y perfo-
ramiento de la lengua á las de condición vil.
A la tercera vez el reo perdía la testamen-
tifaccion activa y pasiva : se incapacitaba
para ser testigo, y seria bannido por tres
años : los de condición vil serian azotados,
condenados á galeras por tres anos , ó des-
terrados para siempre. En las mismas penas
que los blasfemos incurrirían los que oyen-
do blasfemar , no reprendiesen , ni denun-
ciasen. En estas causas , si no había dos
testigos contestes bastaba uno que denuncia-
se con juramento (2).

( t )  Cap. S, lib. 5 ,  liL 7 rtc Sípiimo de Decretales. *
(1) Cap. i ,  til- y lib. citados.
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otras causas , la blasfemia ha ido en aumen-
to, salvo en el clero, y eso á pesar de  la enér-
gica cooperación que en  todos tiempos; pero
mas en los antiguos , han prestado las leyes
civiles á las canónicas , como respecto de
España vemos á continuación.

Legislación española sobre la blasfemia.
En los códigos no se  habla espresamente de
la blasfemia, pero se castiga el hecho,  com-
prendiéndose este y otros yerros ó escesos
contra la fé en la heregía. Así e l  Fuero Juzgo
en el til. 2; del lib. 1 , que lleva por epígra-
fe de omntum hceresium crroribus , dice en-
tre otras cosas : nullus contra omne sanctum
dictum, aut faclum verce fidei sacramentum
. . . . .  verba patuli proferat oris. Hay después
alguna diferencia en la pena entre el testo
latino y el castellano de  dicho código; pero
según el primero, era la de  confiscación,
pérdida de  cargos, honores y dignidades, y
destierro perpétuo.

El Fuero Real, en cuanto á los cristianos,
ciñe su sanción á la beregía y apostasía ; mas
en  cuanto á los judíos establecía la ley 3,  tít. 2 ,
lib. 4 del mismo: «Si el judío dijere denuesto
ninguno contra Dios , ó contra Santa María,
ó contra otros santos , peche diez maravedís
al rey por cada vegada que lo dijere y fága-
le  el rey doscientos azotes.»

Las leyes de  Partida fueron en esto mas
esplícilas, como correspondía, ya  por el es-
tado de  lalegislacion canónica cuando se for-
maron , ya  por ser este código mas general,
sistematizado y completo que los anteriores.
Así el tít. 28  de  la Partida 7 , es  espresamen-
te de  los que denuestan á Dios é d Santa
María, é los otros santos.

Según las leyes del mismo, siendo rico-
hombre e l  denostador, ó blasfemo por la pri-
mera vez perdía por un ano la tierra que
tuviese, por dos á la segunda, y á la tercera
toda y para siempre (1). Si era caballero , ó
escudero perdia desde luego el caballo y ar-
mas,  y en su defecto otra caballería que tu-
viese, y no teniéndola, las ropas dadas por el
señor, debiéndooste ademas apartarle de su
servicio, pena de pagar el doblo de la pena,

y lo propio el que lo recibiese en su servicio
dentro del año. En los casos de  esta ley y
de  la anterior, si el denuesto fuese contra
los santos , las penas eran respectivamente la
mitad (1).

Los que no siendo ricos-hombres, caballe-
ros , ni escuderos denostaren á Dios , ó á la
Virgen perderían por la primera vez la cuar-
ta parte de sus bienes, la tercera parte en
caso de  reincidencia , la mitad por la tercera
vez , y á la cuarta seria echado de  la tierra.
Caso de no tener bienes, por la primera vez
sufriria 50  azotes : á la segunda le serian mar-
cados los labios con un hierro candente, figu-
rando la letra B: á la tercera le seria cortada
la lengua (2).

En los denuestos ó blasfemias de  hecho si
consistieren en  escupir á una imágen, pisar
la cruz , tirarles piedras , mutilándolas , por
la primera vez sufrirá el reo la pena que en
los casos anteriores por la tercera. Si care-
ciere de bienes, se le cortaría la mano de-
recha.

El que escupiese contra el cielo , ó firiese
en  las puertas, ó en las paredes da  la iglesia,
sufriria la pena del que denostase por segun-
da vez á Dios, ó á la Virgen (3).

Y últimamente, cualquiera que no tenga
prohibición, puede acusar al blasfemo (4).

D.  Juan el I mandó se observasen sobre
este punto las leyes de  Partida, debiendo el
juez proceder, ya  de  oficio, ya  por denuncia,
pena de perdimiento del cargo (5).

Enrique IV , confirmando las leyes antedi-
chas, añadió ademas, que al que blasfemare
en la corte, ó surád iode  cinco leguas le
fuese cortada la lengua y dados cien azotes;
y fuera de dicho rádio, sobre cortarle la len-
gua, perdiese la mitad de  sus bienes, que
compartirían el acusador y el fisco , con pro-
hibición ademas de  hacer gracia en  este de-
lito por interposición de  persona alguna , á
cuya declaración dió lugar tal vez la doctrina
sostenida por algunos de que ahsuelto del
pecado el blasfemo, se libraba de  las penas

í f )  Ley 3 ,  id, id.
(2) Ley 4, id- id.
(.") Le* ti, id. id.
( I )  Ley i ,  id. id.
(5) Ley 1 , til. 5 , lib. 1* .  No*. Recop.( i }  Ley 2 ,  til. 28 , P»rt. 7.
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llevarían por terceras partes el juez, el de-
nunciador y la Cámara: dobladas una y otra
por la segunda , y cuatro años de  destierro,
presidio ó galeras , por la tercera , según la
calidad de la persona. La omisión de  las jus-
ticias seria castigada convenientemente y
constituiría cargo en las residencias. En el
formulario para entrar en cualquier órden ó
corporación , y lo propio al servicio de  la
casa real , debía añadirse la pregunta de si
e l  pretendiente había jurado en  vano; y se-
gún lo que resultare por testimonio de testi-
gos , admitirle ó no ,  espresando se le  nega-
ba por esto la entrada, el  hábito, etc. ,  para
no perjudicar á la familia. Ni los Concejos,
ni la Cámara, ni ningún otro cuerpo pro-
pondrían para cargos y honores, á los notados
por tal defecto. Para el  castigo de él queda-
ba derogado todo fuero, por privilegiado que
fuese , y los párrocos y prelados eclesiásticos
debían dar parte por la vía reservada de  los
escándalos y trasgresiones que en este pun-
to notasen (1).

Diez y siete años después tenia que recor-
dar el cumplimiento de lo mandado el propio
monarca (2), y lo propio en 4666 la gober-
nadora y Cárlos II (3).

El Código penal de 1822 dedicaba los 45
artículos del cap. 2 á los delitos contra la
religión. Por el 234, los que blasfemaren
contra Dios, la Virgen ó los santos , si era
públicamente , sufrirían la pena de  45  días
á tres meses de  prisión; y si privadamente,
con la de 8 á 40  dias. Si el blasfemo era
eclesiástico ó funcionario público en el ejer-
cicio de sus funciones , la pena seria doble
en ambos casos. El artículo 235 y 236 casti-
gaban también la blasfemia de  hecho, esto
e s ,  el desprecio, ultraje ó escarnio de  obje-
tos santos ó sagrados por vias de  hecho. La
pena era de  45 dias á cuatro meses de pri-
sión, y doble siendo el reo eclesiástico ó fun-
cionario público , como queda dicho.

Es singular que en todos los proyectos de
Código pmal presentados hasta 4848,  se
mencionaba y castigaba espresamente la blas-

judiciales, á ruego, ó manifestación del ecle-
siástico (1). Es de  notar que esta ley habla
solo de  los que blasfemaban de Dios , ó de  la
Virgen.

Los reyes católicos, confirmando las leyes
sobre blasfemia contra Dios, la Virgen, y los
santos, ordenaron que cualquiera que oyese
blasfemar, pudiera conducir á la cárcel, y
mandar poner en  cadenas al blasfemo , y que
los alcaides estuviesen en  el deber de  hacer-
se cargo del preso (2).

Por la reseña de  las disposiciones del de-
recho canónico se  ha visto cuanto por este
tiempo había cundido el mal á pesar del cre-
ciente rigor desplegado por uno y otro de-
recho. El escándalo y la impiedad variaban de
fases, y á todo, aunque con escaso resultado
por lo visto, ocurrían las leyes. Así los mis-
mos reyes católicos establecieron nuevas pe-
nas respecto de  los que contra Dios ó la Vir-
gen dijeren, descreo en Dios, mal haya Dios,
despecho de Dios , no hay poder en Dios (ó
en  la Virgen), y otras imprecaciones, impie-
dades, ó irreverencias análogas. Los delin-
cuentes en  este caso, debían ser condenados
por la primera vez en  un mes de  prisión: por
la  segunda en seis meses de destierro del
pueblo y mil maravedís de multa, una terce-
ra parle para el acusador, otra para el juez
y otra para los pobres: y por la tercera le
seria taladrada la lengua, salvo que fuese ca-
ballero, escudero, ó persona de mejor con-
dición, en  cuyo caso la pena seria la de  mul-
ta y destierro de la  segunda vez, doblada (3).
Los jueces que fuesen omisos incurrirían en
las mismas penas que los blasfemos (4).

La propia disposición tuvieron que repetir
D .  Cárlos y Dona Juana , y de  conformidad
con las disposiciones canónicas estendieron
la sanción pena) al juramento en  vano ó sin
necesidad (S). Lo que aun tuvo que reiterar
Felipe IV, no solo con el aparato también de
una real prágmatica, sino agravando las pe-
nas; pues por la primera vez seria la de  10
dias de  cárcel y 20,000 mrs. de multa, que

(1) Ley í,  id. id.
(2) Ley 3, id. id,
(3) Ley 4, id. id.
14} Ley 5.  id. id.
(“») Ley 6 ,  id. id.

(1) Ley 8,  id. id.
( i l  Ley9.id. ir i .
(3) Ley 10, id. id.
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femia. El de 1854, por ejemplo, castigaba
la blasfemia con un año de reclusión, sin dis-
tinción de casos.

En el Código penal, sin embargo, de 1848,
no se mencionaba específicamente la blasfe-
mia, sino entre las fallas, y eso entre las
menos graves. Sobre ello el art. 480 decía
así: «Serán castigados con arresto de uno á
cuatro días, y reprensión: 1 /  el que blasfe-
mare públicamente de Dios , de los santos ó
de las cosas sagradas......■ En el mismo artí-
culo se comprendían y castigaban con la pro-
pia pena los desacatos contra el rey ,  y al
propio tiempo, el injuriar livianamente á un
particular, el escederse en rondas noctur-
nas, el apagar el alumbrado público ó el de
portales ó escaleras de casas particulares, y
las cencerradas.

Realmente el nombre de Dios y el del rey
no estaban bien colocados, ni parificados, y
en el real decreto de 21 de setiembre del
propio año, suprimiendo la diferencia entre
faltas graves y menos graves , y trasladando
á la cabeza del libro de ellas en el Código
las blasfemias y denuestos contra la mages-
tad divina y humana, aumentando conve-
nientemente la penalidad, y estendiéndola
espresamente á la blasfemia de hecho, se
modificó la primitiva disposición. Trasladada
después la innovación al Código reformado
de 1850, constituye el art. 481, primero del
libro de las fallas, y que dice así : «Serán
castigados con las penas de uno á diez días,
multa de tres á cinco duros, y reprensión:

1 /  El que blasfemase públicamente de
Dios , de la Virgen , de los santos ó de las
cosas sagradas.

2.° El que en la misma forma con dichos,
con hechos, ó por medio de estampas, dibu-
jos ó figuras, cometiere irreverencia contra
las cosas sagradas , ó contra los dogmas de la
religión, sin llegar al escarnio de que habla
el artículo 435.

Los que en menor escala que Indetermina-
da en dicho artículo cometieren s giple irre-
verencia en los templos, ó á las puertas de
ellos , y los que en las mismas inquieten, de-
nucsten, ó zahieran á los fieles que concur-
i cná  los actos religiosos, ....... >

Aquí, como se ve, el delito canónico de
blasfemia, y habrá de entenderse de la leve,
en algunos de sus casos, constituye las fal-
las de blasfemia y de irreverencia religiosa.
Y si bien hemos dicho en un principio, que
el legislador civil no es competente para de -
cidirlo que es blasfemia, considerada esta en
su esencia y naturaleza canónica, es induda-
ble por la inversa que lo que el mismo de-
clare delito, ó falta, lo será, y se castigará
por las leyes criminales.

Otros casos de la blasfemia canónica , ya
oral, ya de hecho, constituyen por el Código
penal diversos delitos específicos contra re-
ligión, y han de verse en el tít 1 del lib. 2
del mismo.

La legislación militar ha sido también se-
vera contra los blasfemos, y eso aun formada
cuando ya estaba en completo desuso la le-
gislación recopilada y la de Partidas. El ar-
tículo 1 , tít. 40, trat. 8 de la Ordenanza ge-
neral del ejército de 1768, establece: «El
que blasfemare el santo nombre de Dios, de
la Virgen, ó de los santos, será inmediata-
mente preso , y castigado por la primera vez
con la afrenta de ponerle una mordaza den-
tro del cuartel por el término de dos horas
por la mañana y dos por la tarde , en ocho
dias seguidos, atándole á un poste, y si
reincidiese en esta culpa, se le atravesará
irremisiblemente la lengua con un hierro
caliente por mano del verdugo, y se le ar-
rojará ignominiosamente del regimiento, pre-
cediendo consejo de guerra.»

El art. 2.° comprende uno délos casos de
la blasfemia canónica, cual es ,  el juramento
en vano, con execración; pero de ello corres-
ponde tratar en otro artículo.

En cuanto á Indias la blasfemia , lo propio
también que en la Península, está genérica-
mente comprendida en las infinitas cédulas
y bandos que mandan castigar los escesos
y pecados públicos.

Ademas la ley 23, tít. 1 ,  lib. 1 de la Re-
copilación, reproduce en cuanto á juramento
en vano, la pracmática de Felipe IV,  antes
citada: la ley 2, tít. 8 ,  lib. 7,  manda se ob-
serven en Indias con lodo rigor las leyes y
pragmáticas de Castilla sobre la blasfemia:
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jas , hasta ahora ostensibles , á la policía ju-
dicial,

BLASON. El arle de formar con su-
jeción á reglas, y de esplicar con términos
propios los escudos de armas. En lenguaje
figurado , blasón significa algenas veces el
escudo mismo de  las armas: tos signos ó em-
blemas del mismo: la honra, la nobleza, la
gloria que,  así el escudo, como sus emble-
mas y figuras están destinadas á significar.
Así decimos, por ejemplo, que e s ,  gloria y
blasón de España el haber llevado su reli-
gión y sus armas triunfantes á todos los mun-
dos ; y así decimos armas y blasones de tal
nación, casa, ó persona. De aquí también
blasonar, es hacer alarde de hazañas, noble-
za , alcurnia, dotes, ó merecimientos verda-
deros, ó supuestos.

La naturaleza enciclopédica de nuestra
obra no permite dejar de decir algo de una
ciencia é institución que , oscqra en su ori-
gen,  fútil en sus principios, y realzada des-
pués, asi encarna en la historia y la literatu-
ra ,  como en el derecho público de las na-
ciones, no menos que en su etiqueta, prác-
ticas y costumbres. El blasón es á la noble-
za como institución , y á la vida de los pue-
blos, lo que la sombra al cuerpo; y sin em-
bargo de haber decaido tanto la primera en
los últimos 70 anos, no hay estado, ni siste-
ma tan popular en que la flaqueza humana,
ó los elevados instintos dejen de demandar
su apoyo, ó sus ilusiones á las leyes del
blasón.

Desechando etimologías que tenemos por
descabelladas , creemos fundada la opinión,
ya común , de que blasón viene de la voz
alemana blasón, sonar, ó tocar la trompeta.
La razón, casi incontestable, de esta etimo-
logía, la veremos en breve.

No es tan fácil bailar el origen de lo que
es objeto del blasón , ni de sus leyes : « aun-
que el estudio del blasón, dice el marqués de
Avilés (í)  sea un abismo, que no puede lle-
gar á fondearse , hablando generalmente , ni
á retener en la memoria todas sus individua-
lidades y circunstancias , que según Scohier,

la 33, tít. 24 ,  lib. 9 ,  encarga á los capi-
tanes y maestres de buques no consientan
blasfemará la tripulación, ni pasageros, apli-
cando en su caso las leyes de Castilla , con
¡a tercera parte de las multas para el denun-
ciador.

En cuanto ai fuero competente sobre blas-
femia, sabida es la doctrina general de que
este delito es  mixtifori ; pero sin que la com-
petencia de los tribunales civiles escluya la
de los eclesiásticos , ni al revés ; pero cada
uno dentro del circulo de sus atribuciones.
Desde que un derecho pena una trasgre-
sion , elevándola así á la categoría de  delito,
ó falta, los tribunales de aquel fuero tienen
competencia paraaplicar las leyes del mismo.
De este modo los tribunales y autoridades ci-
viles conoceny pued éneonocer sóbrela blas-
femia, ya por las leyes penales, ya por las
de policía y buen gobierno, y lo propio en su
caso por las leyes militares. La propia teoría
hay que aplicar al derecho canónico , y tri-
bunales de su fuero, que siempre tienen
competencia en los delitos eclesiásticos y
mistos; y así vemos que sucede en la here-
gía, y apotasía , en la blasfemia heretical, y
en el sacrilegio, en la bigamia, divorcio, etc.

Concluiremos , sin embargo , repitiendo
que en uno y otro derecho, las leyes sobre
la blasfemia, lo mismo las antiguas, que las
modernas , parece están solo en los códigos,
como un homenaje, aunque estéril, á la
creencia y á los principios ; y que apenas la
estadística penal judicial presenta algún ca-
so de procedimiento por blasfemia, ni de
oficio , ni á petición de parte; mientras es un
hecho que después de las teorías filosóficas
y perturbaciones políticas del último siglo, y
de las guerras y agitaciones del presente,
apenas ha existido jamas mayor frecuencia
en blasfemar, ni la historia dá razón de blas-
femias mas execrables, puesto que merece
bien la atención del legislador. Algún dia sir-
va de csplicacion, y esplicaeion aceptable,
la acervidad de las penas; hoy ni aun sirve
para pretesto la lenidad de las mismas. Será
por las causas que quiera ; pero es un hecho
que en este y en otros casos la policía guber-
nativa no ha reemplazado bien, ó con venta- ( ( )  Ciencia Heráldica, tomo 1.  C jp .  t .
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canónigo de Berghe en Tiainant, no bastaría
la aplicación de  50  ó de 40  años, por encon-
trarse siempre cosas nuevas...»

«El blasón, dice el docto jesuíta Claudio
Menestrier (1), es una especie de enciclope-
dia. Tiene su teología, su filosofía, su  geo-
grafía, su jurisprudencia, su geometría, su
aritmética, su historia y su gramática.»

Hemos citado testualmenle el juicio de  es-
tos dos autores para que se  forme una idea
apróximada de lo que es  el blasón. El P .  Me-
nestrier es  autoridad magistral en la mate-
ria: cita en  su obra á mas de 500 escritores
sobre ella: hay sin duda muchos mas, y ese
es el  juicio de todos.

Ni puede ser otra cosa tratándose de  una
institución , ó enseñanza que nació de la ca-
sualidad , se  desarrolló por el capricho, se
ensalzó por el entusiasmo mas exagerado de
lo que podría ser buen testimonio el pasage
mismo citado del P.  Menestrier, y melamor-
foseado de  mil maneras por la vanidad, ape-
nas un estudios prolijo dá á conocer , ni la
confusión deja adivinar lo que hay en él de
positivo y de  real. Esto, sin embargo, hay ne-
cesidad de  que,  no ya  el historiador, el lite-
rato, el nobiliario; sino aun el jurisconsulto
tengan una idea de é l ,  y á eso limitamos el
presente articulo, cuyo complemento, sin
embargo, ha de buscarse en  otros análogos
y conexos, como los de  aaiiu,  occ»**,

■ EBALBICM,  BEY BE AB-
NAA,  TIMBEE,  TOBNEB,  etC.

Siendo la materia del blasón los escudos
de  armas , los escritores se pierden en con-
jeturas sobre el origen, de  este medio ale-
górico de  perpetuar las hazañas ; nosotros
reservando el exámen de  ellas para otro lu-
gar mas oportuno repetiremos como dejamos
espuesto en  el artículo BAMBEE*, que todos
los pueblos, así como las familias , y las per-
sonas destinadas á realizar hechos bajo cual-
quier aspecto notables , se han visto en  oca-
siones en la necesidad de  distinguirse entre
s í ,  y mas aun,  en  sus pugnas y conflictos
con estraüos: que todos han sentido el deseo
justo , ó la flaqueza de perpetuar su nombre

BLASON.
ó con hechos ; y de aquí , sin que aun nacie-
ra la heráldica, los signos y divisas nacio-
nales, familiares, y aun personales, y de
ello dá razon el buen sentido , y ademas las
leyendas históricas y fabulosas mas antiguas.

Los siglos medios con sus guerras habitua-
l e s ,  ó prolongadas: los señoríos feudales, en
que cada señor era un soberano, y un guer-
rero, y sus vasallos una hueste: la milicia
aventurera que después había de  elevarse á
institución necesaria por algún tiempo , ocio-
sa después, ridicula, ó ridiculizada al fin,
aunque hidalga siempre: los ejercicios y
preparación que lodo ello hacia necesarios:
lo que con tal motivo arraigó en las cos-
tumbres del pueblo el instinto y propensio-
nes guerreras , que formaban como espíritu
del siglo , arraigaron y propagaron mas y
mas la necesidad de este sistema de  alegorías
y divisas , sobre todo, desde que un guerre-
ro no era sino un hombre encerrado en una
caja de  hierro, pues tal llegó á ser la arma-
dura , pareciéndose así , y mas bien confun-
diéndose los guerreros, y haciendo mas ne-
cesarias las empresas y divisas. Así lo que
fué siempre, ó práctica, ó necesidad en to-
das las órdenes , lo fué con mayoría de  razon
en las gentes de  guerra, y no menos que en
esta,  en las luchas y simulacros, y ejerci-
cios preparatorios para ello: vistosos espec-
táculos, que por los giros,  y torneos de  los
combatientes, organizados, autorizados por
las leyes,  y presididos por la autoridad se
llamaron torneos.

En ellos entraban los combatientes en  el
cerco ó palestra , anunciándose por el loque
de una trompeta. Reconocidas sus armas por
los heraldos , maestros , ó guerreros que te-
nían este cargo , y halladas legítimas, se  de-
claraba así á son de  trompeta, y del aleman
blasón que así lo espresa, provino, como he-
mos dicho, la voz blasón.

Organizado el espectáculo de  los torneos,
trasformados por su medio en  leyes de  ho-
nor hasta sus mas fútiles empeños, las cru-
zadas, episodio heráldico que abarca desde
lo heróico á lo ideal , realzó sus prácticas,
trajes, y emblemas, con el encanto, todavía
no estinguido, de la poesía, y del sentí-(1) Arte de los blasones , Cap. Í3.



Lorenzo Arrazola

BLASON. 605
Bando calificación del mismo, de estar con-
forme á las regias de  la heráldica. A estas
únicamente se  ¡imita ¡a competencia de los
reyes de armas ; pues sobre el número y ca-
lidad de las empresas, alegorías, signes,
motes y timbre decide S. M., oyéndolos; ó
sin oírlos, sino es punto pericial , come todo,
con mas pormenores, lo espiantare en el ar-
tículo E«ccM y demas análogos.

Sobre las obras citadas acerca del blasón,
véase A Garma, Adarga Catalana.

BLOQUEO. Tal vez de la palabra
francesa bloeus , cerco. Y es en  efecto un
cerco de  fuerza armada , establecido foera
del alcance del canon de una plaza, unas ve-
ces para defenderla , otras para ofenderla. A
veces el bloqueo es de ana costa ó zona ma-
rítima. De  esta diferencia de  fines y entre tos
puntos bloqueados, e l  bloqueo será defensivo
y ofensivo , marítimo y terrestre.

Diferenciase del sitio , en  que este es  , di-
gámoslo así , activo , aquel pasivo. En ei si-
tio se toma la ofensiva en  toda la estension
de medios que autoriza e i  derecho de  la
guerra , esperando principalmente la rendi-
ción del punto del uso de  la fuerza ; en el
bloqueo del hambre y del cansancio, esta-
bleciéndose las fuerzas del bloqueo fuera del
alcance del canoa de  la  plaza, y limitando
su acción A tener aquella amenazada , y mas
ó menos aislada, impidiendo ó dificultande
las comunicaciones y entradas y salidas de
gentes, víveres y municiones, cortando las
aguas , etc.

Desde luego se  nota que el bloqueo, A que
ordinariamente se  apela en  defecto do fiter-
zas y medios suficientes para un mito, y tam-
bién cuando no se quiero destruir una plaza
ó población, ni A sus moradores, como su-
cede muchas veces en las guerras civiles, ó
cuando de  ninguna manera importe tomarla,
y sí evitar los medios de  guerra A hostilidad
con que pueda favorecer la lucha ó fines
contrarios; el bloqueo, decimos, es  ya una
hostilidad , pertenece A los medios de  guer-
ra,  y son aplicables las leyes y principio»
que el derecho público de  las naciones ha
adoptado y sancionado respecto de esta, con
todas sus consecuencias, es  decir, que nc-
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miento, y fue preciso pensar en sujetar A
reglas lo que no las tenia, ni casi las admite.
Se  fijaron reglas sobre el número , el odor,
la forma, y la significación de  los emblemas,
signos y figuras: sobre n colocación y dis-
tribución en  un plano que representaba la
adarga , ó escudo de  los guerreros: la obra
del ingenio, ó del capricho de particulares
recibió la sanción, y resultó el arte del bla-
són , atribuido en  general A la Francia , así
como en origen y fundamento , ó sean los
torneos , A ¡a Alemania.

El blasón se llama también ciencia herál-
dica , y simplemente heráldica, de las voces
alemanas Acer, armado, y ald,  oficial, con
aplicación A los oficiales públicos, ó caballe-
ros que de  oficio reconocían las armas de  los
lidiadores que habían de entrar al palenque,
con facultad de decidir sobre la legitimidad
de  aquellas , de  cuya facultad , y otras ron-
dones que les competían , se  denominaron
también reye» de armas, y otras veces he-
raldos.

Como todo lo que abora tendríamos que
decir sobre las reglas de  la heráldica es re-
lativo A la formación de los escudas de ar-
mas, lo reservamos para su artículo parti-
cular.

Soto diremos aquí que para la mejor ob-
servancia de  las regias del blasón se  han ve-
nido estableciendo en  los estados una especie
de tribuna], ó sindicato heráldico, que hoy
en España está reducido á los llamados re-
yes de armas. Estos funcionarios son cuatro,
de  real nombramiento. No forman cuerpo
sin embargo , ejercen su  oficio, como los es-
cribanos reales la fó pública, ó los revisores
de  letra antigua, y traductores de  lenguas
su cargo, sin cansar protocolo, ni tener ar-
chivo, como debieran. Cuando la corona
nombra un nuevo título de  Castilla , este in-
dica el escudo de  amas que quiere osar. Por
el ministerio de  Gracia y Justicia se  pasa A
informe de  los reyes de  armas, que según
loa términos del cometido, lo evacúan juntos,
ó separados, los cuatro, ó soto alguno. Otras
veces ei que pide, ó recibe la merced de
nuevo título, acompaña el escudo formado
por alguno de  los reyes de armas, acomps-

TOMO vr .
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cesita wuw y declarbcion , admite tregua ó
suspensión; y pues interrumpe el comercio
y las relaciones y transacciones sociales y
políticas , da lugar á reclamaciones é indem-
nizaciones.

La facilidad de establecer un bloqueo , hi-
zo que se tuviese por tal cualquier incomo-
didad ó género de  hostilidad, aunque fuera
de todo punto estéril ; y las cosas se llevaron
hasta el abuso , el cual llegó á su término
durante el imperio de Napoleón 1 ,  en cuya
época Inglaterra declaró en bloqueo todos
los puertos de la Francia, y esta lodos los
de la Inglaterra , siendo así que todas las es-
cuadras de Europa no bastaban para reducir
semejante bloqueo á una verdad, y de  hecho
hubo puntos marítimos , que en el larguísi-
mo período de  la lucha , no vieron una sola
nave enemiga ó de la nación contraria. El
propio efecto hubiese tenido el bloqueo ge-
neral de  los puertos de  Francia declarado en
aquella época por la Rusia ó por el Austria,
ó por la España en su caso á sus antiguas
colonias de América.

Desde luego se  ve  que tales bloqueos se
confunden con el estado de  guerra , pero con
la diferencia de  que este es solo estensivo á
las naciones que mutuamente se la declaran
y á sus respectivos súbditos; mientras un
bloqueo, como el que queda mencionado,
alcanzaría á todas las naciones y á los súbdi-
tos de  las mismas.

Tan ruinosa consecuencia, injusta ade-
mas hasta degenerar en inicua , esciló pro-
fundamente la atención y consideración de
los publicistas y de  los hombres políticos , y
en la diplomacia y en la ciencia del derecho
público, nació de ahí la fórmula espresiva y
amarga al mismo tiempo de bloqueos de  pa-
pel , la cual , si bien se  adoptó y tiene lugar
principalmente respecto de  los bloqueos ma-
ríltmos, sus principios y consecuencias son
aplicables en  su caso á los terrestres.

Llámase bloqueo de papel , el que no pue-
de sostenerse con fuerzas convenientes ó con
ningunas , reduciéndose en tal caso al mero
decreto de su declaración. Estos bloqueos
están boy rechazados por e l  buen sentido,
por la utilidad general y por el derecho de

gentes ,  ninguna nación está en e l  caso d«
respetarlos , y si bien respecto de las mas
débiles la fuerza podrá alguna vez sustituir
al derecho, respecto de  las poderosas, po-
dría el abuso conducir á una cuestión de
fuerza y aun á un castu belli, empezando por
no dejarse visitar los buques amigos ó neu-
trales , pues para los enemigos todo está en
bloqueo por el estado de  guerra, dentro
de la zona designada en  la declaración de
bloqueo.

Siendo ya el bloqueo una hostilidad, cor-
respondiendo por lo tanto á los medios de
guerra , necesita como esta de  declaración
respecto de los enemigos , y por su índole
perjudicial y perturbatoria del comercio, na-
vegación y transacciones sociales , se anun-
cia ademas á las naciones amigas y neutra-
les ,  por medio de  nota á sus agentes diplo-
máticos, ó á sus gobiernos, y publicando la
declaración en ios papeles oficiales, como
después cada nación hace en  loa suyos, para
evitar perjuicios y conflictos.

Con esa mira, siempre que la no urgencia
del caso lo permita , debe el bloqueo decla-
rarse y publicarse con la conveniente anti-
cipación, señalando un plazo desde cuyo tér-
mino haya de observarse, en lo cual habrá
consideración al tiempo , á las distancias , y
á la diversa índole de  las especulaciones á
que ha de perjudicar. Si la urgencia obliga-
se á prescindir de todo ó parte de estas for-
malidades, podrá librar á la nación blo-
queado™ de la responsabilidad política, pero
no de la necesidad de indemnizar á los súb-
ditos de  otras naciones perjudicadas, y ni
aun á los súbditos propios.

En los bloqueos debe fijarse y determinar-
se con claridad la zona prohibida, y la omi-
sión de  ello respecto de las costas, hará en
muchos casos arbitrario y sujeto á responsa-
bilidad el derecho de visita. Cuando dicha
zona no se determina, suele entenderse de
dos leguas de la costa.

Como queda insinuado, el bloqueo puede
ser ofensivo ó defensivo , según que la fuerza
armada lo establece contra una plaza ó costa
enemiga, ó en defensa de la propia , y en
ambos casos puede ser para impedir mera-
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la facultad de imponer un tributo de  doce
dineros sobre cada yunta de  bueyes, sobre
cada cabeza de  ganado menor y sobre los
bienes raíces. Este arbitrio fué tan gravoso
como que habiendo solicitado su repetición
el rey don Jaime , en  las Córtes de  Zaragoza
de 1264 , los ricos homes le resistieron con
tanto calor que perdieron en  pena los Aonores.

BODA («•mraiBuciM.) En lo an-
tiguo era un tributo ó pecho * conocido tam-
bién con los nombres de fuesas y huesas que
se  exijia á las viudas que pasaban á segundas
nupcias durante el año de  viudedad. El fuero
de Melgar, dado en 8 de setiembre de 950
por su poblador Fernán Armenteles , confir-
mado por D .  Garci Fernandez, conde de
Castilla, y después por el rey San Fernando
en 23  de abril de  4250, señaló dos marave-
dís. El de  Llanes, otorgado por el rey de
León D.  Alfonso VIH en l . °  de  octubre de
1168,  libró á sus habitantes de este pecho;
y el que se dió á la ciudad de  Falencia por
D. Raimundo, obispo de  ella,  que fue con-
firmado por el mismo rey D. Alonso en 23  de
agosto de  4481 , le  contó entre los malos
fueros (1).

BODEGA (corai Boci«w.) En lo
antiguo se conocía con este nombre el  tribu-
to ó carga que pesaba sobre los pueblos de
dar bodega y basijas en que colocar y con-
servar el vino que producían Jas viñas per-
tenecientes al patrimonio del rey; y también
la cuota pecuniaria que satisfacían aquellos
que pretendían y obtenían exención de  este
gravámen.

La reina doña Berenguela donó á la órden
de Santiago en 26  de diciembre de  1200 la
décima parte de  todas las bodegas del reino
de León, esto es ,  de todo el importe de la
rente conocida con el nombre de bodega (2).

BOFETON. Acto bien conocido, que
en  el órden de las leyes penales se reputa
como una injuria grave y se castiga en este
concepto. Según la ordenanza del ejército,
tral. 8 ,  tít. 10 ,  art. 419 ,  el oficial que diere
á otro palo ó bofetón , debe ser despedido del

BLOQUEO.
mente la entrada en la plaza , para impedir
solo la salida , y para uno y otro erecto, todo
k> cual debe expresarse en la publicación
de él .

El bloqueo defensivo se  establece en vir-
tud del derecho de  soberanía , el defensivo
en virtud del derecho con que se  haga la
guerra, y será por tanto justo ó injusto
como esta.

Lo que se ha dicho del bloqueo de  papel,
ó ineficaz, se entiende especialmente del
marítimo, y siempre del ofensivo, pues el
defensivo no es  en  sí sino el derecho de  pro-
pia defensa, y no puede culparse á un esta-
do de  tener escasos medios para la suya,  ni
impedirle que los emplee siquiera sean ine-
ficaces.

Publicado y establecido en regla el blo-
queo, el derecho de  la guerra atribuye al
bloqueante el de  reconocimiento, visita, de-
tención y comiso , en su  caso , de  las naves,
trasportes , cosas y personas que penetrasen
en  la zona prohibida. Fuera de ella el blo-
queo no atribuye derecho de  visita , reten-
ción, ní otros. Si se ejecutan , serán por de-
recho de  corso , ó estado de  guerra , ó por
pura arbitrariedad , mas no por derecho de
bloqueo , que por estenderse en  sus efectos
á amigos , enemigos y neutrales , es  de es-
tricta interpretación , y se encierra dentro
de  su  zona , pues que solo en el traspaso ó
violación del límite de  ella, está la infrac-
ción y responsabilidad.

BOALAJE.  Generalmente se llamaba
asi cierto tributo que se satisfacía por pacer
los bueyes en  prados y dehesas agenas , ó
por pasar por ciertos parajes. En algunas
partes se  llamaba también boalaje la dehesa
destinada al ganado vacuno.

BOALAR.  El terreno destinado para
el pasto del ganado vacuno, ó sea la de-
hesa boyal designada en el término de  algún
pueblo.

BOBAJE.  Se  llamaba asi una con-
tribución de  que se  valian los catalanes , y
que se imponía sobre las yuntas de bueyes,
teniendo lugar solamente en los apuros del
Erario. Los clérigos y los ciudadanos según
Canga-Argüelles, concedieron al rey en 1217

f l )  Llórente, tnmn ? ,  p ip .  114 ,  19? , ÍSo y 3 ' 9
(ij Llórenle, tomo 3 ,  pag. 14$.
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servicio y destinado A encierro por toda su
vid* en un castillo. Vid. iMJvm*.

BOLETIN . Palabra tonada del  fran-
cés,  que se  aplica A las publicaciones perió-
dicas oficiales ó no  oficiales destinadas *
insertarlos actos, disposiciones y órdenes
de  las autoridades y de  los ministerios , ó A
tratar materias científicas ó literarias. Así
se  conocen el Boletindel m misterio de Gra-
cia y Justicia, el de Hacienda, e l  de  Fomen-
to , etc. ; el Boletín de medicina; el Boletín
de Jurisprudencia, el de las leyes , etc.

BOLETIN OFICIAL. El siste-
ma  que se observaba antiguamente para la
circulación de las órdenes del gobierno y de
las autoridades de provincia, era tan gra-
voso por el gasto de veredas , que obligó A
pensar en sustituir otro método mas sencillo
y menos costoso para circular las órdenes A
los pueblos, aliviándoles de tan pesada car-
ga ,  y asegurando el servicio que A la sazón
se practicaba por medio de  dichas veredas.
Con este objeto se mandó por real orden de
20  de  abril de  1853 qne se estableciera en
cada capital de provincia un diario ó Bole-
tín periódico en que se hubiera de  insertar
todas las órdenes , disposiciones y preven-
ciones que tuvieran que hacerse á las justi-
cias y ayuntamientos de los pueblos por
cualquiera autoridad , en el cual , bajo el
epígrafe de artículo de  oficio se insertaran,
ocupando el primer lugar, las órdenes y cir-
culares de  cualquier ramo qne fuesen, con
las prevenciones particulares que las auto-
ridades delegadas en las provincias creye-
sen deber hacer en consecuencia de  dichas
órdenes, ó para facilitar su cumplimiento.
Tal fué el origen y objeto del Boletín oficial
de provincia.

Dispúsose también que todos los pueblos
estuviesen obligados A suscribirse A fin de
asegurar el cumplimiento de las órdenes co-
municadas por este medio, y para evitar que
en ningún caso pudiera servir de escusa ¿
las justicias y ayuntamientos el no haberlas
recibido, se mandó que los boletines fuesen
numerados y que aquellos reclamasen del
editor, por el correo inmediato, el número ó
números que les faltasen.

BOLETIN.
Se  ordenó asimismo que los editores es-

tuviesen obligados A insertar gratuitamente
cualquiera anuncio concerniente al  real ser-
vicio, como ventas, arriendos, subastas, e tc . ,
que les remitiesen las autoridades de  la pro-
vincia ; y á falla de  órdenes ó anuncios de
las autoridades , se  les permitió insertar avi-
sos particulares de la capital , como ventas,
alquileres, perdidas, y toda clase de  anun-
cios , y dedicar alguna parte á la publicación
de artículos sobre agricultura, arles,  indus-
tria, comercio y literatura con sujeción , sin
embargo , A las reglas de censura estableci-
das ó que se estableciesen en lo succesivo.
Toda discusión política eslA prohibida en  los
boletines oficiales ! ) .

Como consecuencia del establecimiento de
este periódico oficial, se dispuso que por ca-
da uno de los ministerios se previniese a las
direcciones generales y demasautoridades de
sus respectivos ramos que cesaran en la es-
pedicion de veredas y que en  su lugar pasa-
ran A ¡a redacción del periódico copias auto-
rizadas de las órdenes , disposiciones ó pre-
venciones que hubieran de  comunicarse A
los pueblos ó corporaciones para que pudie-
ran insertarse, siendo los editores responsa-
bles de la exactitud y conformidad de  sus im-
presos con el tenor de las copias autorizadas
trasmitidas por las autoridades: solo se  permi-
tió despachar vereda para comunicar alguna
orden en  casos estraordinarios yde  urgencia.

La facultad que se concedía A las autori-
dades de los diferentes ramos de Ja adminis-
tración pública para dirigir por sí A los edi-
tores de  los boletines las órdenes y anuncios
que debían publicarse habia de  producir ne-
cesariamente cierta confusión, perjudicial al
servicio. A fin de regularizarle, pues,  y de
evitar los inconvenientes que 1* esperiencia
habia patentizado, se  mandó en 6 de  abril
de  1859 que lodos los ministerios previnieran
A sus subordinados en las provincias que los
anuncios, circulares y demas disposiciones
que mandaran publicar en los boletines ofi-
ciales fuesen remitidos al geíe político res-
pectivo , por cuyo conduelo se pasaría* A

( I )  Rea! rtrrten de! 11 de julio de 185S.



Lorenzo Arrazola

COMERCIO. 609

I
las doctrinas mas autorizadas acerca de  la
organización de las bolsas de  comercio, ge-
neralmente consideradas.

PARTE LEGISLATIVA.

S lMtR IO .

Disposiciones posteriores á la Novísima
Recopilación.

Legislación esiranjera.

DISPOSICIONES POSTERIORES A LA
NOVÍSIMA RECOPILACION.

US  AL DECRITO DI  S DE ABRIL DE 1846,  MAN-

DANDO OBSERVA* EL PROYECTO DB LEY ORGA-

NICA PROVISIONAL DB LA BOLSA DE COMERCIO

DE MADRID.

TITULO PRIMERO.

DEL RÉGIMEN DE LA BOLSA.

Artículo 1.* La Bolsa de  comercio tiene
por objeto la reunión de  las personas que se
dedican al tráfico y giro comercial y de los
agentes públicos que intervienen en  sus ne •
gociaciones , con sujeción á las reglas esta-
blecidas legalmente y bajo la inspección de
la autoridad pública.

Art. 2?  Las reuniones de la  Bolsa se ten-
drán todos los dias , escepluándose las fies-
tas religiosas enteras de  precepto, el miér-
coles,  jueves y viernes de  la Semana Santa,
los días de S .  M. la Reina y el Dos de Mayó.

Art. 3 /  Durarán las reuniones desde las
doce á las dos de la tarde, sin que por moti-
vo alguno se prolongue este plazo. La pri-
mera hora se destinará esclusivamenL.e á las
negociaciones de  efectos públicos. En la ho-
ra siguiente se  tratarán las demas operacio-
nes comerciales.

Art. 4.° No será permitida en Jugar pú-
blico ni secreto otra reunión para ocuparse
en  negociación de  tráfico, que la de la Bol-
sa. Los contraventores á esta disposición in-
currirán en  la multa de  tres mil reales vellón,
y si fueren corredores ó agentes de  cambios,
se les impondrá doble pena pecuniaria con la
privación de  oficio.

BOLSAS DE
los editores; que al remitir estos documen-
tos espresaran el grado de urgencia con que
en  su  concepto convendría hacer la publica-
ción ; que los gefes políticos al pasar tos do-
cumentos oficiales á la redacción de) Boletín
lo hiciesen por medio de una numeración
que manifieste el órden en  que deban inser-
tarse en el periódico; que el mismo gefe po-
lítico en  caso de  urgencia pudiera mandar
anticipar cualquier anuncio que conviniese,
y por último, que esta misma autoridad fuese
responsable de  las consecuencias que pudie-
ra  acarrear la tardanza indebida de cualquier
anuncio perteneciente A otra autoridad, siem-
pre que hubiese dependido de  ella y á no
existir razones de  conveniencia pública que
les justificaran. Posteriormente se han dic-
tado varias disposiciones prefijando las re-
glas que deben observarse en  la licitación de
los boletines oficiales y arreglando algunos
otros pormenores , que no  pertenecen á la
organización de  este periódico, en  cuyo con-
cepto los omitimos.

BOLINA.  Cierto castigo de  azotes
que se  daba á los marineros á bordo de los
buques. Hoy no tiene uso alguno la palabra
en  este concepto.

BOLSAS DE COMERCIO. La
palabra Bolsa, que en su  acepción ordinaria
tiene una significación tan conocida , aplicada
al  comercio sirve para espresar nn  estableci-
miento público de  contratación, donde se  reu-
nen ios comerciantes, los especuladores y los
agentes del trófico mercantil para concertar y
llevar á cabo sus negociaciones. El origen de
esta denominación data de muy antiguo, co-
mo veremos en la reseña histórica; pero
adaptada en lodos los países, y hasta por las
legislaciones mas modernas, su uso se  ha
conservado constante y uniformemente, como
se conserva aun en el dia. Nuestras leyes,
acomodándose á esta práctica, dieron el
nombre de Bolsa á la casa ó lonja de  contra-
tación establecida en la corte , organizándo-
la de* la manera que se creyó mas conve-
niente, para que correspondiera á su objeto.
Esta organización es la que vamos á exami-
nar en todos sus pormenores , fijando antes
los principios generales mas reconocidos y



Enciclopedia española de derecho y administración

BOLSAS DE COMERCIO.610
Art. 5.* Cuando la reunión ilícita se ten-

ga  en  algún edificio , incurrirá el dueño en
la multa de diez mil reales vellón, sin per-
juicio de las demas penas que haya lugar á
imponerle , conforme á las disposiciones del
Código criminal sobre casas de juegos pro-
hibidos.

Art. 6 .°  Los contratos y negociaciones
comerciales, hechos en reuniones que se
tengan ilegalmente, no serán obligatorios
para ninguna de  las partes contratantes.

Art. 7 /  Por las disposiciones de los tres
artículos precedentes, no se entenderá ve-
dada á los comerciantes la contratación á
domicilio, ya sea directa entre s í ,  ó ya con
la intervención de  los corredores ó agentes,
observando las formalidades prescritas en
Jas leyes.

Art, 8 /  La entrada en la Bolsa y concur-
rencia á sus reuniones , es permitida á Lodo
español ó estranjero á quien no obste alguna
causa de  incapacidad legal.

Art. 9 /  No podrán concurrir á las reu-
niones de la Bolsa:

1 .* Los que estén sufriendo pena alguna
infamatoria.

2 .* Los que por sentencia judicial , eje-
cutoriada , se hallen privados ó suspensos en
el ejercicio de los derechos civiles.

3 /  Los quebrados que no hayan obtenido
rehabilitación.

4 .” Los agentes de  cambio ó corredores
que se hallen privados ó suspensos del ejer-
cicio de sus oficios.

5 .a Los que hayan sido declarados judi-
cialmente intrusos en los oficios de  corredo-
res ó agentes.

6 .a , Los clérigos, mugeres y niños.
Art. 1 0 .  La Bolsa estará bajo la autoridad

del gefe político , en cuyo nombre y repre-
sentación cuidará de su régimen inmediato y
del buen órden y policía de  sus reuniones un
inspector de  nombramiento real , sin perjui-
cio de  que el mismo gefe político concurra á
estas siempre que lo crea conveniente por
motivos especiales, ó para cerciorarse de
que se observan con exactitud las disposi-
ciones orgánicas y reglamentarias del esta-
blecimiento.

Art. 4 ! .  Las atribuciones del inspector
de  la Bolsa, serán:

4.a Asistir personalmente, y sin escusa,
á las reuniones de  la Bolsa , desde su aper-
tura hasta su conclusión , dando la órden pa-
ra las señales de  campana, que anuncien
respectivamente el acto de  comenzarse la
reunión y de  darse esta por terminada.

9 .a Vigilar que se guarde órden , com-
postura y comedimiento en las espresadas
reuniones, haciendo con moderación y de-
coro las amonestaciones oportunas á los que
de  cualquier modo causen escándalo , ó per-
turben aquellos actos , sin permitir que los
concurrentes , sea cual fuere su clase y ca-
tegoría , entren con armas , bastones y pa-
raguas.

3 .* Acordar, si ocurriese algún delito
durante la reunión , las providencias necesa-
rias para conservar e l  órden , asegurando la
persona del delincuente y formando la suma-
ria información , que remitirá inmediata-
mente al tribunal competente, poniendo el
reo á su disposición.

4.a Conocer instructivamente de las du-
das que se promuevan sobre la esclusion de
alguna persona que tenga incapacidad legal
para concurrir á la Bolsa y decidir en  e l
acto lo que corresponda , llevándose á efecto
sin embargo de  cualquiera escusa ó recla-
mación, salvo el derecho de los interesados
para el recurso que les competa.

5 .a Acordar durante las reuniones de  la
Bolsa , en  cuanto sea concerniente al órden
y policía de ella , las disposiciones necesarias
para mantener la exacta observancia de  las
leyes y reglamentos concernientes al mismo
establecimiento, conforme á las instrucciones
que se le  comuniquen por el gefe político.

6 .a Remitir en  el acto de  concluirse la
reunión de la Bolsa á las ministerios de  Ha-
cienda y de  Marina, Comercio y Goberna-
ción de Ultramar y á las direcciones gene-
rales del Tesoro público y de  la Caja de
amortización , el Boletín de la cotización de
los efectos públicos y valores de  comercio,
y en fin de  cada mes ios estados generales
de las operaciones hechas en  efectos públicos.

7 .a Dar parte diario al gefe político de
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todas las ocurrencias notables de la Bolsa,
haciéndolo en  el acto de las que por su gra-
vedad exijan el conocimiento de su autori-
dad superior.

Art. <2. Cuando , por cualquier acciden-
te  , no pudiere asistir el inspector á las reu-
niones de  Bolsa , lo pondrá con la debida
anticipación en conocimiento del gefe polí-
tico, para que este nombre persona que le
sustituya.

Art. 13 .  No será de  la competencia del
inspeetor de la Bolsa tomar conocimiento ni
resolución alguna , con respecto á las nego-
ciaciones y contratos que se  celebren por los
concurrentes A ella, siendo de las qoe están
permitidas por la ley ; pero si por efecto de
las mismas operaciones ocurriera algún al-
tercado, se  informará de  la causa,  y siendo
grave,  la pondrá en noticia del gefe político
para la determinación que crea oportuna.

Art. <4. Será también de cargo del ins-
pector de  la Bolsa vigilar sobre el exacto
cumplimiento de  las prohibiciones prescritas
sobre las reuniones para negociaciones de
tráfico fuera de  la Bolsa, dando cuenta pun-
tualmente ai gefe político de cualquiera con-
travención, para que este acuerde con toda
urgencia las providencias convenientes.

Art. <3. . A escepcion del gefe político no
podrá introducirse en la Bolsa ninguna auto-
ridad civil , ni militar para ejercer sus atri-
buciones, sino por llamamiento y reclama-
ción del inspector de la Bolsa , y para el ob-
jeto determinado de contener algún desór-
den grave , y apoderarse de  las personas de
sus autores, cuando la autoridad y disposi-
ciones del inspector no hayan sido suficientes
para conseguirlo.

Art. <6. Habrá en la Bolsa un anuncia-
dor para hacer en ella las publicaciones de
las operaciones sobre las negociaciones en
efectos públicos.

TÍTULO II.

DK LA CO.ITaATAClON DE LA BOLSA Y SUS POS-

MAS XSENCIALRS.

Art. 17 .  Son objetos especiales de la
contratación de la Bolsa:

COMERCIO. G i l
La negociación de los efectos públicos,

cuya cotización esté de antemano autorizada
en  los anuncios oficiales.

La de letras de cambio , libranzas , paga-
Irés  y cualquiera especie de valores de  co-

mercio , procedentes de personas particu-
lares.

La venta de metales preciosos amoneda-
dos ó en pasta.

La de  mercaderías de  toda clase:
La aseguración de efectos comerciales con -

| tra todos los riesgos terrestres ó marítimos.
El flelamento de  buques para cualquier

I punto.
| Los trasportes en el interior por tierra ó

por agua.
Art. 18 .  Se  comprenden en la denomi-

nación de  efectos públicos.
1.* Los que representan créditos contra

el Estado y se hallan reconocidos legalmen-
te como negociables.

2.° Los de  establecimientos públicos ó
empresas particulares , á quienes se haya
concedido privilegio para su creación y cir-
culación.

3.° Los emitidos por los gobiernos es-
trujaros, siempre que su negociación se ba-
ile autorizada.

Art. 19. Las operaciones hechas en la
Bolsa sobre todo género de mercaderías, se-
guros y trasportes , se arreglarán á las dis-
posiciones prescritas en  el Código de  comer-
cio , así en  cuanto á las formas de estos con-
tratos , como en  los medios de  hacer efecti-
vo su cumplimiento.

Art. 20. Todas las negociaciones en  efec-
tos públicos , se  harán precisamente al con-
tado y con intervención de  los agentes de
cambio.

Art. 21 .  Ningún agente de  cambios po-
drá encargarse de  la venta de efectos públi-
cos , sin que se le haga previa entrega por
el vendedor de  los mismos efectos , de  que
dará el correspondiente recibo.

Art. 22 .  Los agentes contratarán á nom-
bre de  sus clientes; á quienes en el acto de
concluirse la negociación, entregarán una
nota firmada en que se esprese la cantidad,
clase y numeración de  los efectos negocia-
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dos, su precio é importe, con los nombres y
domicilio del comprador y vendedor. Igual
nota pasarán en el mismo acto á ¡a junta
sindical.

Art. 23. Concertada que sea cada nego-
ciación de  efectos públicos , se publicará en
seguida por voz del anunciador de la Bolsa,
dándosele para el efecto una nota por la jun-
ta sindical, que comprenda la cantidad y ca-
lidad de  los efectos negociados, y el precio
de  la negociación.

Art. 24. Si en la publicación de las ne-
gociaciones se cometiere por el anunciador
cualquiera alteración del precio y demas cir-
cunstancias, que consten de  la nota entre-
gada por la junta sindical , incurrirá en  la
multa de cien reales vellón y será destituido
de aquel cargo , sin perjuicio de  las penas
prescritas en las leyes criminales contra los
que maliciosamente , ó por soborno, ó coecho
cometieren falsedad en el  ejercicio de  un
oficio público.

Art. 23. Las negociaciones en efectos
públicos deben consumarse en  el día de su
celebración , ó á mas tardar en  el tiempo que
medie hasta la hora designada para la aper-
tura de  ¡a Bolsa del día inmediato. El agen-
te por cuya mediación se  haya hecho la ven-
ta ,  entregará sin mas dilación, escusa, ni
protesto loa efectos ó valores que hubiere
vendido y el comprador estará obligado á re-
cibirlos mediante el pago de  su precio que
verificará en el acto.

Art. 26. En el caso de  retardo en el cum-
plimiento de una negociación de  efectos pú-
blicos la parte perjudicada ea  la demora ten-
drá el derecho de  optar en  la Bolsa inmedia-
ta entre rescindir aquella y dejarla sin efec-
to ,  avisándolo á la junta sindical y al agento
mediador ; ó exigir que el contrato se  con-
sume coa intervención de la junta sindical.

Art. 27. Si la demora procediese del
agente vendedor, en  cuyo poder deben obrar
los efectos conforme á Jo dispuesto en el
art. 21 , dispondrá Ja junta sindical que de
cuenta y riesgo del mismo agente , se  baga
la adquisición al precio corriente de la Bol-
sa , cubriéndose con su fianza la diferencia
que resulte entre el costo efectivo de los

COMERCIO.

I efectos y el precio que haya de entregar el
comprador.

Art. 28. Cuando sea el comprador quien
retardase el cumplimiento de la negociación
de efectos públicos , se llevará á efecto , dis-
poniendo la junta, á requerimiento del ven-
dedor ó del agente que obre en  su nombre,
la venta de  los efectos al precio corriente sin
perjuicio de  que sino se  cubriere e l  importe
del contrato, se haga efectiva la diferencia
por la via ejecutiva sobre los bienes del ven-
dedor.

Art. 29. Las negociaciones de  inscrip-
ciones de la deuda del Estado no pueden te-

I lebrarse  sin la intervención de  un agente de
cambios, que autorice el traspaso: estese
estenderá y firmará por d vendedor en  el
gran libro ó registro de  tas mismas inscrip-
ciones, certificando d agente la identidad de
la persona dd  cedente y la autenticidad de
su firma.

Art. 30. Cuando el mismo cedente de la
inscripción no firme por tí el traspaso lo ha-
brá de  hacer persona que legítimamente le
represente. La calidad de  portador de  una
inscripción, espedida á favor de  distinta per-
sona , no será título suficiente para traspa-
sarla.

Art. 31 .  Si d traspaso de  una inscrip-
ción de la deuda del Estado procediese de
herencia, legado, ó adjudicación hecha por
escritura pública ó sentencia judicial , so  sus-
tituirá en el libro del traspaso á la firma dd
cedente la inserción dd  titulo de  adquisición,
presentando d agente un testimonio auténti-
co de dicho documento, y certificando la
identidad de  la persona á cuya instancia se
practicare el traspaso.

Art. 32. Las disposiciones de  los artieu-
fa  27  , 28  y 29  son aplicables á los traspa-
sos de  las acciones de  los Bancos , ó de  cual-
quier establecimiento competentemente au-
torizado para emitir efectos que tengan la
calificación legal de públicos.

Art. 33.  Las acciones de  compañías anó-
nimas, espedidas con arreglo al Código de

| comercio , no tendrán distinta consideración
U para el modo y efectos de  su  negociación que
8 la de los valores comunes del comercio, y
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será del cargo del vendedor y comprador el
asegurarse de la legitimidad del título y de
la capacidad é identidad de  la persona del
cedente.

Art. 54. Ninguna clase de  documentos,
procedentes de  las compañías anónimas, será
negociable en la Bolsa sino los títulos defini-
tivos de las acciones, espedidas bajo la res-
ponsabilidad de sus directores , sobre valo-
res  que se hayan hecho efectivos en  las Ca-
jas de la sociedad con arreglo á los estatutos
legítimamente aprobados. Las operaciones
que se  hagan sobre cualquiera otro docu-
mento, serán de  ningún valor ni efecto.

Art. 33. Ni antes ni después de la hora
señalada para la negociación de  los efectos
públicos, podrán ajustarse ni hacerse contra-
tos algunos de  esta clase bajo pena de nuli-
dad y de  una mulla, equivalentes] quinto del
importe total de lo negociado, en que incur-
rirán ios contratantes individualmente. El
agente que intervenga en el contrato será
ademas suspenso de  su oficio por dos años;
y si reincidiere quedará privado de volver á
ejercerle.

Art. 36. Se  prohíben todas las operacio-
nes en efectos públicos á plazo, á prima, ó
que bajo cualquiera otra denominación no se
contraten Ó realicen en la forma prescrita en
los artículos 20 ,  21 , 22  y 25.

Art. 37. Los que contrataren cualquiera
dé las operaciones, que por el artículo ante-
rior se  declaran ilícitas , incurrirán en  la mul-
ta de  lá quinta parte del valor nominal de
los efectos contratados ; en caso de reinci-
dencia será doble esta mulla , y quedarán
sujetos á las disposiciones del Código penal
sobre los que cometen engaños y fraudes en
cualquier género de  contrato.

Art. 38. Los agentes de  cambios que
intervinieren en  operaciones prohibidas , in-
currirán en iguales multas que los interesa-
dos principales, imponiéndoles ademas de
las multas la pena de  privación de oficio, si
por seguda vez contraviniesen á la prohibi-
ción del artículo 36.

Art. 39. No se admitirá en  juicio, á títu-
lo de indemnización ni por otro motivo, ac-
ción alguna que proceda de operaciones en

TOMO vi.

COMERCIO. 613
efectos públicos prohibidos , entre los que
las hayan celebrado; sea como principales
interesados sea como agentes.

Art. 40. Los contratos en que se  encu-
briere alguna operación en efectos públicos
ilícita, serán nulos , y los que bajo cualquier
concepto hubieren tomado parte en  su cele-
bración ó la hubieran ausiliado incurrirán en
las mullas establecidas para ios que hicieren
operaciones prohibidas.

Art. 41 .  Contra toda acción que se  in-
tente judicialmente , fundada en  un título de
crédito, se admitirá al demandado la prueba
que propusiere sobre su procedencia de ope-
raciones ilícitas, sea que no se esprese cau-
sa de  deber, sea que se  esprese una causa
lícita, y dada suficiente quedará absuelto
de  la demanda y sujeto el actor á la pena
prescrita en el art. 37.

Art. 42. El comerciante quebrado, en
cuyos libros de  contabilidad resultaren ope-
raciones en  efectos públicos ilícitas, hechas
con posterioridad á la promulgación de esta
ley ,  será considerado y juzgado como res-
ponsable de insolvencia fraudulenta.

Art. 43. Los empleados en e l  servicio
del Estado , cualquiera que sea su carrera y
categoría, que en nombre propio ó ageno se
interesaren en operaciones de efectos públi-
cos ilícitas, serán destituidos del cargo ó
empleo que ejercieren.

Art. 44. La mediación de los agentes en
las operaciones sobre los efectos de  comer-
cio se  contrae á proponer los valores cuya
negociación se  les encargue, y á ajustar su
enagenacion al tenor de las instrucciones
que reciban , sujetándose á las obligaciones
peculiares de su oficio,

Art. 43. El título de los valores de  las
negociaciones de  comercio para las partes
contratantes será la minuta firmada que el
agente entregue á cada una de  ellas, en que
se espresará:

4.a El efecto ó valor que se hubiere ne -
gociado.

2.° Los nombres y domicilio del cedente
y del tomador.

3 .“ El beneficio, daño y circunstancias
conque se  hubiere hecho la negociación.

78
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La liquidación de estas negociaciones se

hará con arreglo á las disposiciones del Có-
digo de comercie.

TITULO III.

DK LOS AGENTES D8  CAMBIOS.

Art. 46. A los agentes de cambios y cor-
redores compete intervenir en las negocia-
ciones de la Bolsa respectivas á cada uno de
estos oficios.

Art. 47. (2.‘ parle). Los particulares pue-
den sin embargo contratar entre si y por sí
mismos dentro de la Bolsa los negocios que
les están permitidos en todo lugar por el ar-
tículo 65 del mismo Código.

Art. 48. Es peculiar de los agentes de
cambios intervenir en  las negociaciones de
toda especie de efectos públicos comprendi-
dos en las calificaciones del artículo 18.

Art. 49. También corresponde á losagen-
tes de  cambio privativamente intervenir en
los traspasos que se hagan de los efectos
públicos, inscritos en los registros del Go-
bierno , ó de los establecimientos autoriza-
dos para emitirlos, certificando la identidad
de la persona del ccdente y la autenticidad
de  su firma.

Art. 50. Las operaciones del tráfico co-
mercial , que no están espresamente reser-
vadas á los agentes de cambios en los dos
artículos precedentes, serán de la compe-
tencia de los corredores.

Art. 5 t .  Para las negociaciones de le-
tras de  cambio y valores comunes de  comer-
cio y venta de metales preciosos , sea en
estado de  monedas, ó en el de  barras y pastas,
podrán los interesados valerse indistintamen-
te de agentes de cambios ó corredores.
También podrán servirse de unos y otros
para autorizar las cuentas de resaca de los
valores comunes del comercio, que sean
protestados por falta de  pago, certificando
el precio á que se hayan negociado las letras
para su reembolso.

Art. 52. Las funciones de agente de
cambios y corredor son incompatibles en una
misma persona.

Art. 53. El oficio de agente de cambios
se conferirá por real nombramiento en la
forma que previene el artículo 74 del Código
de comercio para el de los corredores. El
número de los de Madrid será de diez y
ocho.

Art. 54 .  En la calificación de la idonei-
dad de los que sean nombrados agentes de
cambios y requisitos que han de acreditar
y cumplir para entrar en el ejercicio de sus
funciones, se  observarán las disposiciones
prescritas para los corredores en general,
por los artículos 74  al 79  del Código de co-
mercio.

Art. 53. Cada agente de  cambios afian-
zará el buen desempeño de  su oficio con
quinientos mil reales vellón efectivos, cuya
suma depositará en el Banco que designare
el gobierno, antes de  entrar á ejercerlo,
quedando á su arbitrio constituir esta fianza
en papel consolidado, al curso que tenga en
la Bolsa el dia que  se  verifique el depósito.
Los réditos del papel serán percibidos por los
respectivos interesados según se  efectúa su
pago.

Art. 56.  Por cesación de un agente de
cambios en el ejercicio de su oficio, se  le de-
volverá, ó bien á sus herederos si hubiere
fallecido -, la fianza ó la parte de  ella que pue-
da corresponderle deducidala responsabilidad
á que legítimamente se halla afecta. En uno
y otro caso se anunciará la devolución con
un mes de anticipación por medio de un
cartel , que permanecerá fijado en la Bolsa
durante este tiempo, á fin de  que se puedan
hacer las reclamaciones convenientes.

Art. 57. Las disposiciones de  los artícu-
los 82  al 87 del Código de  comercio, sobre los
corredores en general,  son comunes á los
agentes de  cambios. En su consecuencia es-
tarán estos obligados:

1.’ A asegurarse de la identidad de las
personas entre quienes se traten los negocios
en que intervinieren y de  su capacidad l e -
gal para celebrarlos.

2 .* A proponer ios negocios con exacti-
tud,  precisión y claridad , absteniéndose de
hacer supuestos falsos, que puedan inducir
en error á los contrantcs.
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3.° A guardar un secreto rigoroso en lodo

lo que concierne á las negociaciones que hi-
cieren , con inclusión de ios nombres de las
personas que se las encarguen ; á menos que
la naturaleza de las operaciones exija el que
se  manifiesten quienes sean, ó que ellas con-
sientan en que así se verifique.

4.° A ejecutar las negociaciones por sí
mismos, y á sentarlas de su propio puño en
su manual y no por medio de dependientes,
como no sea que por imposibilidad cierta y
legítima les permita la junta sindical nom-
brar persona á satisfacción de ella , que les
ausilie en estas operaciones bajo la respon-
sabilidad del mismo agente.

Arl. 58. Están asimismo comprendidos los
agentes de cambios en las prohibiciones que
se hacen á los corredores en los artículos 99,
<00 , 401 , 103,  104, 106 y 107 del Código
de comercio en la forma siguiente:

1 .’ En caso alguno podrán hacer direc-
ta ni indirectamente bajo su mismo nombre
ni el ageno, negociaciones algunas de cuenta
propia, tomar interés en ellas, ni contraer so-
ciedad de comercio general ni particular.

2 .* Tampoco les será lícito encargarse
por cuenta de otro de hacer cobranzas ni pa-
gos que no sean para la ejecución de las
negociaciones en que hayan de intervenir por
razón de  su oficio.

3.* Ni constituirse á aseguradores de nin-
guna especie de riesgos en los trasportes por
mar ó por tierra de las mercaderías y efectos
de comercio.

4.° Ni salir fiadores ó garantes bajo cual-
quiera forma que sea de las Operaciones mer-
cantiles en que intervengan, ó contraer otro
género de responsabilidad en ellas, que la
que se les impone espresamente por la pre-
sente ley para casos y negociaciones deter-
minadas.

5.° Ni intervenir en contratos ilícitos y
reprobados por derecho, sea por la calidad
de los contrayentes, ó por la naturaleza de
las cosas sobre que verse el contrato, ó por
la de los pactos con que se hagan.

6 .° Ni proponer letras ú otra especie de
valores procedentes de personas de eslraño
domicilio y desconocidas en la plaza, sin (pie
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presenten un comerciante que abone la iden-
tidad de la persona.

7.° Ni hacer gestión alguna para nego-
ciar valores por cuenta de individuos que
hayan suspendido sus pagos.

8 /  Ni adquirir para sí y de su cuenta
los objetos de cuya negociación estén en-
cargados , á menos que esto se verifique por
convenio entre el comilenley el mismo agen-
t e ,  para pago de los desembolsos hechos en
una negociación celebrada por cuenta de
aquel.

9.° Ni dar certificación que no recaiga
sobre hechos que consten en los asientos de
sus registros y con referencia á estos. Los
que contravinieren á estas prohibiciones que-
darán sujetos á las penas que se establecen
en el Código de comercio para cada caso
respectivo.

Art. 59. Se prohibe á los agentes de
cambios que sean cajeros, tenedores de li-
bros, mancebos, ó dependientes bajo cual-
quiera denominación de los banqueros ó co-
merciantes: el que infringiere esta disposición
será privado de oficio.

Art. 60. E! agente de cambios que ne-
gociare valores con los endosos en blanco,
contraviniendo al artículo 471 del Código de
comercio, pagará una mulla equivalente á
la mitad del valor del efecto negociado y se-
rá suspenso de oficio por seis meses , cuyas
penas serán dobles cu caso de reincidencia,
y si esta se repitiere se le impondrá la de
privación de oficio.

Art. 61. El agente de cambios no podrá
ser sustituido por sus dependientes, aun cuan-
do tenga la calidad de estar aprobado por la
junta sindical, ni por apoderado alguno; solo
podrá operar en su nombre oiro individuo
del colegio, á quien trasmita las negociacio-
nes que le están encargadas.

Art. 62. En las negociaciones de efectos
públicos, afectos á mayorazgos, vincula-
ciones , capellanías ó manos muertas, ó que
pertenezcan á personas que no tuvieren la
libre administración de sus bienes , no inter-
vendrán los agentes de cambios, sin que en
uno y otro caso se autorice la enage nación
en la forma prescrita por las leyes ; y de ha-
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Art. 68. Cuando el agente no pueda ha-

cer por sí mismo los asientos én el registro,
le será permitido verificarlo por medio de un
tenedor de libros; pero rubricará al margen
cada una de sus partidas, quedando res-
ponsable de la exactitud y conformidad de
dicho registro.

Art. 69. El agente de cambios que alte-
rase la verdad en los asientos de su manual
ó registro, será castigado comoreo de false-
dad en documento auténtico.

Art. 70. Los registros de los agentes de
cambios, estarán á disposición de los tribu-
nales de comercio y de los jueces árbitros,
en los casos en que se determine por provi-
dencia judicial el examen ó confrontación
de sus asientos.

Art. 71. El tribunal de comercio y la
junta sindical, podrán también examinar los
manuales y registros de los agentes , para
cerciorarse de que se llevan en regla , y
exigir la responsabilidad al agente en el caso
contrario. Este.examen se contraerá á ins-
peccionar si se cumplen las formalidades que
la ley prescribe sobre el modo de llevar di-
chos registros y la redacción desús artículos.

Art. 72. Ninguna persona particular ten-
drá derecho á exigir de los agentes de cam-
bios , que le hagan exhibición de su manual
y registro para reconocer los asientos. Los
interesados en las operaciones , en que haya
intervenido el agente , podrán solo obligarle
á que les dé copia certificada de los artícu-
los que les conciernan.

Art. 73. Los libros de los agentes hacen
plena prueba estando conformes sus asientos
con las notas de negociación que hayan ins-
crito por separado. A falta de estos medios
au si liares de prueba , la harán también dichos
libros para acreditar las condiciones de un
contrato, cuya celebración esté reconocida
por las partes como cierta , salvo la que en
contrario hagan los interesados por otro me-
dio legal, cuya fuerza y eficacia comparativa
graduarán los tribunales por las reglas co-
munes del derecho.

Art.: 74. Los asientos de los libros de los
agentes no aprovecharán como medio de
prueba al agente á quien correspondan, es-

cedo será responsable de los daños y perjui-
cios que se irroguen á tercero.

Art. 63. Eñ la prohibición del párrafo 1
del artículo 57 de esta ley no se entiende
comprendida la sociedad en comandita, que
ios agentes de cambios podran contraer so-
bre su oticio haciendo partícipe á un coman-
ditario de los beneficios ó pérdidas que ten-
ga  en el ejercicio de sus funciones. Arregla-
da esta sociedad al tenor del Código de co-
mercio, el socio comanditario no podrá ha-
cer gestión alguna de las que son propias de.
los agentes y su responsabilidad se contraerá
a los fondos que haya puesto en la comandi-
ta;  pero, si infringiendo esta prohibición, se
mezclare en las operaciones del agente será
responsable con todos ios domas fondos de
su propiedad particular á las reclamaciones
que contra este puedan hacerse por razón de
su oficio. La sociedad quedará disuclla de
derecho por la destitución del agente, ha-
ciéndose la liquidación luego que estén can-
celadas todas las obligaciones de que sea
responsable bajo esta calidad.

Art. 64. Cou arreglo á lo que prescribe
el artículo 91 del Código de comercio, los
agentes formarán asiento de las negociacio-
nes en su libro manual, espresando en cada
artículo los nombres y domicilios de los con-
tratantes; la materia del contrato, y todos
los pactos que en él se hicieren. Este asien-
to se hará indefectiblemente en el acto de
concluirse el ajuste ó convenio de la ope-
ración.

Art. 65. En las negociaciones de la Bol-
sa que se hagan entre dos agentes , se darán
respectivamente una nota de igual tenor á
la que debe entregarse á los clientes con
arreglo al artículo 22 de esta ley.

Art. 66. Los artículos del manual se tras-
ladarán diariamente al registro que tendrá
cada agente de cambios, copiándose ínte-
gramente por el mismo órden de fechas y
números con que resulten en el manual , sin
enmiendas, abreviaturas ni intercalaciones.

Art. 67. Los registros de los agentes de
cambios estarán sujetos á todas las formali-
dades que se determinan en el artículo 40
del Código de comercio.
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bilidad dol cumplimiento de  lo contratado.
Art. 81 .  Los agentes son responsables

civilmente de la legitimidad de  los efectos
públicos al portador , que por su mediación
se  negocien en  la Bolsa ; y para ello la caja
de amortización les facilitará cuantas noti-
cias necesitaren para comprobarla. Esta res-
ponsabilidad solo tiene lugar en los efectos
públicos que tengan numeración progresiva,
ú otros signos distintos por donde pueda
acreditarse su identidad, y mediante la prue-
ba que corresponde dar al demandante , de
haber recibido del agente los efectos que
aparecieren falsificados , y que no pudiesen
sustituirse en los legítimos por el destino que
estos tuviesen al verificarse la entrega de
aquellos por parte del mismo agente.

Art. 82. Siendo responsable el agente
que interviene en  el traspaso de  la incrip-
cíon de  un efecto público, de  la identidad de
la persona del cedente y de la autenticidad
de su firma, será considerado como ¡ncurso
en una transacción fraudulenta, siempre
que resulte serlo por falta de  alguno de los
requisitos que aquel debe tener,  y obligado
á indemnizar al dueño del efecto vendido de)
valor que tenga el dia de la demanda : de-
berá sacar al comprador de  buena fé á salvo
de toda reclamación en razón del contrato,
y quedará sujeto ademas á las penas pres-
critas en el Código de  comercio.
. Art. 83. Con respecto á la capacidad de
las personas contratantes , por quienes in-
tervengan los agentes de cambios , tendrán
estos la responsabilidad que por regla gene-
ral se prescribe en  el artículo 82  del Código
de comercio.

Art. 84. En el caso de  negociar un agen-
te de  cambios cualquier efecto público de
comercio , perteneciente á persona que ha-
ya sido declarada en  quiebra, será respon-
sable de  su importe á la masa del quebrado,
y de cualquiera otro perjuicio que á esta se
haya ocasionado, conforme á la disposición
del artículo 104 del Código, y sin perjuicio
de  las penas que se prescriben en el mismo.
Pero si el valor ó efecto que se  hubiere ne-
gociado fuere al portador , no tendrá lugar
la responsabilidad del agente de cambios,

ccpto en los casos y clases de  prueba que
marca e l  articulo anterior.

Art. 75. Los libros del agente que cese
en  su oficio , se recogerán por la junta s in-
dical y quedarán depositados en  la secretaría
del tribunal de Comercio.

Art. 76.  Las notas de  negociación que
entreguen los agentes á sus clientes, y las
que se  libren mútuamente, harán prueba
contra el agente que las suscribiere en todos
los casos de  reclamación á que pueda haber
lugar.

Art. 77. En toda especie de  negociacio-
nes son responsables los agentes,  conforme
á la disposición del artículo 90 del Código
de comercio , de  entregar al comprador los
valores que hayan adquirido de  su cuenta, y
al vendedor el precio de los que hubieren
enagenado.

Art. 78.  En las negociaciones de los va-
lores de comercio endosahles, contratados por
el tomador, con conocimiento de la persona
del cedente, se limita la obligación del aril-
lo precedente á la de  devolver el agente de
cambios al comprador el precio recibido para
la negociación, ó al mismo cedente los pro-
pios valores contratados , siempre que no se
hubiere podido consumar aquella por alguna
causa independiente de  la voluntad del mis-
mo agente y de  los medios de ejecución que
estuvieren á su alcance.

Art. 79. Los agentes son responsables
en las negociaciones á que se refiere el artí-
culo anterior , de  la  identidad de la persona
del último cedente,  y de la autenticidad de
su firma. Si resultase ser supuesta laperso-
na que hubiese hecho el endoso ó falsa la
firma de  este ,  e l  agente reparará todos los
perjuicios causados , tanto al legítimo pro-
pietario del valor endosado , como á su to-
mador, quedándole á salvo su derecho con-
tra quien haya lugar.

Art. 80 .  En las operaciones sobre efec-
tos públicos , que los agentes hagan entre sí
ó directamente con sus clientes, bajo la pre-
sunción legal de tener en su poder la provi-
sión conforme á la obligación que se les im-
pone en esta l ey ,  no se les admitirá es-
cepcion alguna para eximirse de la responsa-
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probando habérsele encargado la negociación
por otra persona que no fuese el quebrado,
y no resultando por otros datos que tuviera
conocimiento de la procedencia del efecto
negociado.

Art. 83. Ademas de tos casos de respon-
sabilidad , determinados en los artículos pre-
cedentes. están sujetos los agentes de cam-
bios en todas sus operaciones y negociacio-
nes á la común y general que tiene todo co-
misionista ó mandatario para con su comi-
tente, conforme á las disposiciones de la sec-
ción 2.*, título 3.°, libro i del Código de co-
mercio en la parte que son aplicables á las
negociaciones de cambio y giro en que in-
tervienen dichos agentes.

Art. 86. La responsabilidad de los agen-
tes de cambios por razón de las operaciones
de su oficio subsiste por dos años , contados
desde la fecha de cada negociación : pasado
este plazo , prescribirá toda acción.

Art. 87. Las fianzas de los agentes están
especialmente afectas á las resultas del ejer-
cicio de sus atribuciones.

Art. 88. La acción hipotecaria contraías
fianzas de los agentes subsistirá por solo sois
meses, contados desde la fecha del recibo
de los efectos públicos, valores de comercio,
ó fondos que hubieren recibido para las ne-
gociaciones, ó desde la de alguna sentencia
ejecutoriada que les condene al pago de al-
guna cantidad á que sean responsables.

Art. 89. No gozarán del derecho de hi-
poteca especial sobre las fianzas de los agen-
tes de cambios los créditos contra estos, que
aunque tengan origen de las obligaciones
contraidas en el ejercicio de su oficio, se
hayan convertido por virtud de un nuevo
contrato en deudas particulares.

Art. 90. El agente cuya fianza se des-
membrare para cubrir su responsabilidad
en los casos que tenga lugar, quedará sus-
penso en el acto basta que acredite á la
junta sindical haber repuesto íntegramente
la fianza.

Los nombres de los agentes suspensos
constarán en un cartel que se fijará y con-
servará en la Bolsa hasta su rehabilitación.

Art. 9 ! .  Cuando no fuere suficiente el
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importe de la fianza del agente de cambios
para hacer efectivas las cantidades de que
sea responsable por razón de su oficio, de-
berá cubrirlas con el resto de sus bienes sin
dilación alguna, y si no lo hiciere, será de-
clarado en quiebra.

Art. 92. Todo agente de cambios que
quiebre queda privado de oficio , y no po-
drá ser rehabilitado en él sino por sentencia
judicial y habiendo acreditado que en los
treinta días inmediatos á la suspensión de
sus pagos estinguió todas las obligaciones,
inclusas las que procedían de deudas inco-
nexas , con las operaciones de su oficio.

Art. 93. La fianza de los agentes de
cambios que se declaren en quiebra se re-
servará íntegra para los acreedores, á quie-
nes está especialmente afecta por la hipote-
ca legal , establecida por esta ley , dividién-
dose su valor entre ellos á prorala de sus
créditos cuando el importe de estos esceda
al de la lianza ; y por las porciones que res-
ten en descubierto, usarán de su derecho
en ¡a masa común del quebrado en calidad
de acreedores quirografarios.

Art. 94. Ningún agente de cambios po-
dra rehusarse á interponer su oficio respecto
de cualquiera persona que para ello le r e -
quiera, con tal que esta le haga la provisión
prescrita por esta ley para cubrir íntegra-
mente su responsabilidad. En caso de resis-
tencia infundada por parle del agente de
cambios, será responsable de los daños y
perjuicios que por ellos se hayan causado al
comitente, é incurrirá ademas en la multa
de 200 á 1000 reales vellón.

Art. 95. Los derechos que devenguen
los agentes en el desempeño de su oficio se-
rán: medio al millar sobre el capital repre-
sentativo en toda la deuda consolidada de
cualquier interés que sea , creada ó que se
cree en lo sucesivo : un tercio al millar en
los vales no consolidados y deuda negocia-
ble con interés á papel : un cuartillo al mi-
llar de la deuda sin interés: dos al millar en
giro de letras de cambio, libranzas y demas
valores de comercio : y un dos al millar en
las acciones de los Bancos y de empresas
mercantiles: estos derechos deberán pagar-
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aviso al inspector en los casos de contraven-
ción para que tome las providencias que
corresponda al cumplimiento de aquella pro-
hibición.

6.° Formar el Boletín diario de cotiza-
ción , en la forma que en esta ley se pre-
viene.

Art. 101. Con respecto al gobierno in-
terior, órden y disciplina del colegio de sus
individuos, ejercerá la junta sindical las mis-
mas atribuciones que se declaran á las jun-
tas de gobierno de los corredores en los
párrafos i .", 4.’, 5.’, 6.“ y 7.’ del artículo
115 del Código de comercio.

Art. 102. Durante la reunión de la Bol-
s a ,  asistirán constantemente el presidente
y dos individuos á lo menos de la junta sin-
dical, para acordar lo que corresponda en los
casos que ocurran.

TITULO IV.

DE LA COTIZACION DE LA BOLSA.

Art. 103. Al concluir la reunión en cada
dia de Bolsa se fijará el precio ó curso cor-
riente de los efectos públicos, especies me-
tálicas y cambios de los valores de comercio
con arreglo á las negociaciones que se hayan
practicado eú el dia , redactando según ellas
el Boletin de cotización.

Art. 104. Para formar el espresado bo-
letin , reunidos en el estrado lodos los agen-
tes que hayan estado presentes en la Bolsa
de aquel dia, y acto continuo de concluirse
esta, examinarán los precios de las negocia-
ciones que se hayan hecho , y la junta sindi-
cal fijara en su vista el precio de cada uno
de los efectos públicos , valores de comercio
y especies metálicas que deban comprender-
se en la cotización.

En los efectos públicos se  espresará el mo-
vimiento progresivo que hayan tenido sus
precios , en alza ó baja , desde el principio
hasta el fio de las negociaciones, y el núme-
ro y valor individual de estas.

Con respecto á los valores de comercio y
la? especies metálicas , bastará que se com-
prendan en la cotización los precios mas ba-
jos y los mas altos.
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se por mitad entre el vendedor y el com-
prador. Si algún agente se escediere en es-
tas cuotas , será multado en el decuplo del
csceso que haya exigido , y suspenso de ofi-
cio por seis meses : en caso de reincidencia
serán dobles ambas penas , y si volviera á
reincidir , quedará privado de oficio.

Art. 96. Los derechos de los agentes son
alimenticios , y en toda quiebra se pagarán
de la masa común, sin rebaja alguna como
deuda privilegiada.

Art. 97. Los agentes de cambios de Ma-
drid formarán un colegio, el cual se regirá
por una junta de gobierno , compuesta de un
presidente y cuatro síndicos. Las funciones
de esta junta serán anuales.

Art. 98. El presidente será nombrado
por el gobierno , entre los individuos que
componen la junta de comercio de Madrid,
y los síndicos se elegirán por el colegio de
agentes entre sus individuos á pluralidad
absoluta de votos , sometiéndose la elección
á la aprobación del jefe político , y proce-
diéndose en ambos actos .conforme se dispo-
ne en el artículo 114 del Código de comercio.

Art. 99. Para sustituir al presidente en
los casos de ausencia , enfermedad ú otro im-
pedimento grave, se nombrará asimismo por
el gobierno un vice-presidente entre los de-
mas individuos de la junta de Comercio de
Madrid.

Art. 100. Corresponde á la junta sin-
dial:

1 .* Conservar el órden interior del cole-
gio de agentes.

2.* Inspeccionar sus operaciones y vigi-
lar el cumplimiento de esta ley.

3 .* Cuidar bajo su responsabilidad de
que permanezca siempre íntegra en  el Ban-
co la cantidad de la fianza de los agentes.

4.* Vigilar que no se ejérzanlas funcionei
de los agentes por personas que no sean in-
dividuos del colegio en ejercicio, promo-
viendo contra los intrusos y sus cómplices el
procedimiento oportuno para que se les im-
pongan las penas prescritas en el derecho.

5.° Cuidar asimismo de que no se intro-
duzcan en la Bolsa personas á quienes está
prohibido concurrir á sus reuniones , dando
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Art. 10o. A la redacción del acta de co-

tización concurrirán indispensablemente tres
individuos de la junta sindical, siendo uno
de ellos el presidente ó vicc-presidente,
cuando este no pueda verificarlo. Todos se-
rán responsables personalmente de la exac-
titud y legalidad que con aquella se haya
practicado.

Art. 406. El acta de cotización se esten-
derá en un registro encuadernado , foliado
y con las hojas rubricadas por el ge fe polí-
tico , firmándose en el acto por los indivi-
duos de la junta sindical que hayan hecho
esta operación.

Art. 107. El registro de las actas de co-
tización estará á cargo del inspector de la
Bolsa , y á su presencia se eslenderán y fir-
marán estas, sin facultad para lomar parle
en las operaciones de examen y cotización,
que son privativas de la junta sindical.

Art. 108. Firmada que sea el acta de co-
tización , se sacarán en seguida por la junta
sindical los boletines que deben dirigirse á
los ministerios de Hacienda y de Comercio,
á las direcciones generales del Tesoro pú-
blico de la Caja de amortización y al gefe
político, é igualmente se fijará un ejemplar
en la puerta de la misma Bolsa, para noticia
del público, entregándose en el acto al
inspector el estado detallado de todas las
operaciones, en efectos públicos, practica-
das en el día.

Estos documentos estarán suscritos por
el presidente y un individuo de la junta.

Art. 109. El Boletín de cotización regirá
como documento oficial y fehaciente para
resolver las dudas que ocurran judicial ó
estrajudicialmente sobre los precios de los
efectos públicos, especies metálicas y cam-
bios de los valores de comercio.

Art. 410. Al fin de cada año se entrega-
rá el registro de cotización en el gobierno
político para que se custodie en su archivo.

Art. <11. Las certificaciones que puedan
convenir á las personas particulares de lo
que resulte en los registros de cotizaciones,
se  librarán por el inspector de la Bolsa, sise
hubieren de estraer del registro corriente de
cada año, y por el gobierno político cuando B

se  refiriesen á registros de los años anterio-
res, que deben obrar en su archivo.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 142. La presente ley regirá desde el
dia 15  de este mes, arreglándose á sus dispo-
siciones la contratación de la Bolsa en ade-
lante. Los contratos y operaciones á plazo,
verificados dentro de laespresada fecha, se-
rán válidos, y surtirán lodos sus efectos has-
ta los vencimientos de 50 del actual, con-
forme á lo dispuesto en el real decreto de <2
de febrero último.

REAL DECRETO DE 50  DE SETIEMBRE DE 1843 .

Artículo l .“  Las operaciones á plazo so-
bre efectos públicos no tendrán fuerza civil
de obligar , á no ser que se  haga el depósito
de los efectos , en cuyo caso adquirirán
fuerza ejecutiva.

Art. 2.* El plazo de las operaciones no
pasará de cincuenta y nueve días.

Art. 3.° El dia de la liquidación será á
voluntad.

Art. 4.° Los agentes son responsables en
las operaciones al contado, y en las á plazo,
cuando hubiese depósito de los efectos.

REAL DECRETO DE 21  DE MARZO DE 1848 .

Se restablece en todas sus parles el real
decreto de 5 de abril de 1846 , sobre opera-
ciones de Bolsa , quedando derogado el de
30 de setiembre de 4847 , y cualquiera otra
disposición en contrario.

LEGISLACION ESTRANJERA.

Al hacer el análisis de las leyes estranje-
ras respecto de las Bolsas de comercio , no
podemos remontarnos, como ordinariamente
lo hacemos , á la remota época de la legisla-
ción romana. Por mas que los romanos, adop-
tando muchas de las instituciones políticas y
administrativas de la Grecia practicasen el
comercio, aunque no lo tuviesen en grande
estima; por mas que no les fuesen descono-
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cidas las jimias ó reuniones para tratar de
los asuntos referentes al tráfico ; por mas que
durante el consulado de  Appio Claudio y
Pabilo Servilio hubiese sido creado el colle-
gium mercatorum, destinado á la celebra-
ción de  las reuniones en  que se  concertaban
los contratos mercantiles, no es posible ver
en aquellas juntas ó asambleas una institu-
ción igual ni parecida á las que en  los tiem-
pos posteriores, y señaladamente hoy , da-
mos el nombre de Bolsa de  comercio.

Tampoco vamos á recorrer la legislación
de  cada una de las demas naciones moder-
nas,  que suele comprender esta parle de
nuestro exámen. Establecidas las Bolsas de
comercio existentes en aquellos paises sobre
unos mismos modelos, semejante exámen
nos ofrecería muy pocas diferencias y nos
hacia incurrir en  repeticiones que desea-
mos evitar á toda costa. Nos contraeremos,
pues, á las tres principales plazas de comer-
cio de  Europa , á saber : Lóndres , París y
Amsterdam , ya porque sus Bolsas sobre ser
las mas concurridas y celebradas por su or-
ganización y por la importancia de  su trá-
fico dan á conocer el establecimiento y el
sistema de  contratación de  todas las demas;
ya porque son muy importantes y atendibles
las relaciones que nos unen con esos grandes
establecimientos comerciales, donde nues-
tros fondos públicos alimentan una gran par-
te del tráfico financiero y donde sostenemos
comisiones de hacienda encargadas de en-
tender en todo lo relativo á ladeada pública
estranjera.

Bolsa de Lóndres. No es una sola Bolsa
de  comercio donde tengan entrada todos los
ciudadanos la que allí se conoce; existen
tres independientes entre sí y que, colocadas
en distintos lugares, constituyen otros tantos
establecimientos. El uno llamado Stock ex-
change está destinado á las negociaciones de
los fondos ingleses: otro llamado Foreing
Stock exchange sirve para las de los fondos
estranjeros; y el otro, que propiamente se
llama Bolsa Real , es donde se celebran to-
dos los contratos sobre mercancías. En cada
una de las dos Bolsas destinadas á las nego-
ciaciones de  los fondos públicos sus indiví-
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dúos forman una asociación y tienen el de -
recho esclusivo de  concurrir á sus reuniones
y de tomar parte en los contratos. Los que
componen el Stock exchange no pasan de
mil ; en  el Foreing Stock exchange el número
es ilimitado. El régimen de  las Bolsas está á
cargo de juntas compuestas de  individuos de.
la asociación, sin dependencia alguna de la
autoridad administrativa.

Para ser admitido como individuo de la
Bolsa de los fondos ingleses hay que dirigir
una solicitud á la junta directiva, pidiendo
ser incluido en aquella, la cual se  resuelve
por votación en escrutinio secreto de  Ira-
las blancas y negras. Si el pretendiente que-
da admitido , debe contraer la obligación de
conformarse con ios reglamentos en que se
le prescribe no hacer otras negociaciones
que las de Bolsa, quedando responsables
durante dos años los individuos que han apo-
yado la pretensión á contribuir con doscien-
tas cincuanta libras esterlinas , para cubrir
las deudas de  su recomendado en el caso de
hacer quiebra. Si así llega á suceder, acre-
ditando el quebrado la inculpabilidad de  su
insolvencia, y con tal que pague á sus acree-
dores la tercera parte de sus descubiertos, se
le rehabilita en el derecho de asistir á la
Bolsa, el  cual no pierde definitivamente sino
quebrando por tercera vez. Los estranjeros
pueden también adquirir este derecho pre-
vias las mismas formalidades y cuando hayan
obtenido carta de naturalización ó lleven cin-
co años de  residencia en Inglaterra.

Para tener entrada en la Bolsa de los fon-
dos estranjeros se exigen sustancialmente las
mismas formalidades; pero no hay tanto vi-
goren el cumplimiento de  ellas, y suele otor-
garse dicha concesión á lodos los que gozan
de  buen crédito.

Los individuos ó miembros de las Bolsas s e
dividen en dos clases. Unos ejercen funcio-
nes equivalentes á las de corredor ó agente
de cambios; ios otros son los que realmente
especulan en los fondos públicos; los prime-
ros se  llaman Broker-., los segundos Jobbers.
Las funciones o la intervención de  los pri-
meros no es forzosa para los Jobbers ó sea
para los especuladores; lo es solamente para
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son inmensas, pues esceden á cuantas se
realizan fuera , tanto en el resto de Europa
como en América. Anótanse diariamente,
no solo el curso de  los fondos públicos ingle-
ses  , de  las acciones de  diferentes canales,
trabajos hidráulicos , compañías de minas,
de gas , de  seguros y de  empresas particu-
lares, sino también el de  todos los efectos
públicos estranjeros, porque todos los esta-
dos de  Europa , como los de América, con-

| tratan sus empréstitos con Lóndres.
| Concluiremos nuestro análisis con la nxac-
I ta y viva descripción que hace un escritor de
| la Bolsa de Lóndres y del movimiento casi
| frenético que en ella se  observa. Allí, dice, se

reunen todos los dias de  mil á mil doscientos
individuos, que corren tras la fortuna, los
unos jugando á fa alza,  y los otros á la baja.
El jugador al alza se llama culi (toro) , y el
jugador á la baja bear (oso). A las diez de  la
mañana se abren fas puertas al público,
dando 1a señal el conserge mas antiguo,
quien al sonar las diez agita una gran car-
raca; en  seguida se precipita fa multitud en
el gran salón de juego , y es  de ver el empe-
ño que ponen en quien llegará mas pronto
para proponer el curso mas favorable á sus
operaciones: los unos ofrecen efectos de
venta , los otros solicitan compras , y todo
en medio del tumulto y la agitación que

' producen los partidos opuestos. Las emocio-
nes mas violentas, ya  sean de alegria, ya
de desesperación, se leen sobre los altera-

U dos rostros de los jugadores cuando una no-
ticia importante circula en fa Bolsa, ocasio-
nando el alza ó baja de  una manera rápida.
Los actores del drama cotidiano de  la Bolsa
no podrían continuar todo el dia represen-
tando su papel , si de vez en cuando no se
detuviesen para tomar aliento; asi se ve
de tiempo en  tiempo que el juego se  detiene,
como si todos los que en él toman parte se
pusiesen de acuerdo con una mirada , y en-
tonces llega el momento de  fa espansion , del
delirio , de fa alegria mas estravaganle á los
ojos del espectador indiferente. Unos hacen
saltar al aire el sombrero de  su inmediato,
mientras otro levanta los faldones de su frac
ó levita echándoselos sobre la cabeza; otros
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las personas que no son individuos de la
asociación. El Broker ó sea corredor no con-
trae responsabilidad alguna especial respec-
to de  su comitente , de quien no es  otra cosa
que un simple comisionista. Su interés par-
ticular y su probidad son las únicas garantías
que le ofrece, sin que bajo este punto de vis-
ta haya diferencia alguna entre él y los de-
mas ciudadanos.

Las negociaciones en la Bolsa de Lóodres
se hacen ó al contado (formoney), ó en
cuenta, que equivale á plazo (for account);
cuando son á plazo entregan los agentes á
sus comitentes unas obligaciones, que no tie-
nen forma determinada y llenan su objeto,
con tal que en ellas se esprese el valor no-
minal de  los fondos públicos, vendidos ó com-
prados, su calidad, el precio estipulado, el
importe líquido que haya de satisfacer el
comprador y la época prefijada para realizar
el  contrato. En la Bolsa de  fondos estranje-
ros las negociaciones se hacen al plazo de
quince dias , tres semanas ó un mes.

Las liquidaciones de  los fondos ingleses se
hacen en ocho épocas del año; pero estas no
son fijas, sino que la junta directiva las arre-
gla según estima conveniente, atendiendo
á la mayor facilidad de su ejecución y anun-
ciándolas con quince días de  anticipación.
Estas operaciones se  hacen de interesado á
interesado, sin órden ni regla particular, y
han de quedar concluidas dentro de dos dias.
En el primero se  reconocen los resultados
de las negociaciones pendientes , liquidando
fas que puedan balancearse entre unas mis-
mas partes; y en el segundo se  les dá cum-
plimiento, sea haciendo la entrega de  los
efectos vendidos, ó sea abonándose por quien
corresponda la diferencia que resulte entre
el precio estipulado en e l  contrato y el que
hayan tenido en  la Bolsa á la época de  su
vencimiento. En la de  los fondos estranjeros
las negociaciones se  liquidan periódicamente
el primero y quince de cada mes ,  ó en la
víspera si estas fechas recayesen en dia fe-
riado, reconociéndose y saldándose los resul-
tados por los mismos medios que ya se han
referido.

Las operaciones en la Bolsa de  Lóndres
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recaer sobre ellos en el caso de  que infrin-
jan los reglamentos en el ejercicio de sus
funciones. La institución de los agentes de
cambio los redujo al principio á negociar las
letras de  endoso de  unos á otros comercian-
tes, y en todas las Bolsas de  Francia, escep-
to en la de Paris , han conservado el carác-
ter de intermediarios entre los negociantes
para el comercio de letras de  cambio. Sola-
mente en Paris, después de  que el crédito
público llegó á tomar mayor desarrollo , ob-
tuvieron e l  agregar á su privilegio el de  ser
los únicos intermediarios para la compra y
venta de  efectos públicos, llegando esto hasta
el punto de  ser indispensable su firma en  es-
tas transaciones para la validez de  cualquiera
operación.

La entrada en la Bolsa de  Paris se per-
mite á los ciudadanos y aun á los estran-
jeros , estando solamente prohibida á los con-
denados á penas aflictivas é infamantes y á
los comerciantes quebrados no rehabilitados.
El prefectode policía en  París y los comisarios
generales de  policía y los alcaldes en  los de-
partamentos, están autorizados como medida
de policía para prohibir la entrada en  la Bol-
sa  á las personas acusadas de  haberse mez-
clado en las funciones de  agente de cambio
y corredor , después de  comprobar el hecho
y oir al acusado. La persona á quien se  pro-
híba la entrada por este motivo puede recla-
mar contra semejante decisión ante el minis-
tro del Interior, si ha sido pronunciada por
el prefecto de policía, ó ante el prefecto del
respectivo departamento, si la hubiese d ic -
tado el alcaide.

Las leyes prohíben las reuniones de  los co-
merciantes en cualquiera otra parte que no
sea la Bolsa , y en cualquiera otra hora que
no sea la designada por los reglamentos. Es-
tas prohibiciones, sin embargo , no impiden
que los particulares negocien entre sí y por
ellos mismos letras de cambio , pagarés y de-
más efectos de  comercio , que garantizan con
su endoso , asi como ci que puedan vender
por sí mismos sus mercaderías.

A. ia hora designada se  abre todos los dias
la Bolsa. Una campana anuncia la llegada de
los agentes de  cambios , que entren en el
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se arrojan pelotas de  papel , al paso que en
un grupo se  empujan varios jugadores alter-
nativamente, ó bojan los unos con los otros;
en fin , este retozo diabólico termina regular-
mente con una canción popular, que entona
en coro Ja multitud compacta de  jugado-
res , lomando parte en  él hasta aquellos cuya
ruina acaba de consumarse , y que disimulan
así su desgracia , á fin de poder jugar aun
haciendo un último y desesperado esfuerzo.

Bolsa de París. La Bolsa de Paria es  el
teatro de  la mayor parte del gran tráfico que
se  hace en  aquella capital , donde se  reunen
las producciones de  las provincias del Norte
y Mediodía, y donde puede decirse que se
celebra el mercado general para toda la
Francia. Concurren á ella los comerciantes,
capitanes de  navios, agentes de  cambios,
corredores y todos los demas que , con cual-
quier otra denominación, ejercen actos de
comercio , y se celebran entre otros contra-
tos la compra y venta de  mercaderías por
mayor , seguros , fletamentos , trasportes por
mar y tierra, la cesión ó venta de  efectos
públicos y de  todos los demás que pueden
ser cotizados, y las negociaciones de  letras
de  cambio, pagarés, etc.

En cuanto á las negociaciones de los efec-
tos públicos , que son la materia principal
del movimiento y juego de aquella Bolsa,
deben hacerse precisamente con la inter-
vención de  los agentes de  cambios que las
tratan á su propio nombre , y bajo su respon-
sabilidad directa , debiendo asegurarse pre-
viamente de  la ejecución del contrato con
la entrega de  los efectos, cuya venta se les
encargue ó del precio de  ¡os que hubieren de
comprar.

Los agentes de la Bolsa de Paris son en
número de  sesenta , habiendo ademas cin-
cuenta corredores de comercio y ocho de  se-
garos. Hácese también un gran número de
operaciones por corredores que no tienen
ningún carácter legal,  y que son llamados
courtiers-marrons (corredores intrusos) ; pe-
ro*muchos de ellos gozan de  bastante crédi-
to ,  debido á su moralidad. Los agentes de
cambio y los corredores prestan una fianza
para responder á las condenas que puedan
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parquet (estrado) de la Bolsa, colócanse a l
rededor de una balaustrada circular y al mo-
mento empiezan los negocios anunciándose
en alta voz el precio de cada venta que se
hace al contado.

Estas negociaciones se realizan entre los
agentes de cambio contratantes en el interva-
lo de la Bolsa en que se celebran á la si-
guiente. La ley autoriza la venta á plazo;
pero prohíbe que su término escoda de se-
senta dias; en la práctica se  pactan todos
ios vencimientos para fin del mes en  queso
contraen las obligaciones, o para fin del mes
siguiente j entendiéndose siempre que el
comprador se  reserva el derecho de exigir
la entrega de los erectos antes del plazo es-
tipulado. El otorgamiento del contrato se
acredita por una póliza de igual tenor, que
se estiende y firma por duplicado entre los
agentes que han hecho la operación, reco-
giendo cada uno de  ellos el ejemplar que le
sírva de título para exigir su cumplimiento;
reduciéndose este á que en fin de  cada mes,
época común en que vencen las obligaciones,
liquidan entre sí los agentes de cambio las
que tienen respectivamente pendientes; y
compensándose los créditos y débitos de ca-
da  cual se  reasumen estos resultados par-
ciales en una liquidación general , que en el
dia í> del mes siguiente ha de quedar for-
mada y cubierto el saldo que arrojare por el
agente deudor; de manera que la ejecución
efectiva de  los contratos no s e  verifica hasta
cinco dias después de su vencimiento.

Las Bolsas de comercio no pueden esta-
blecerse en Francia sin la autorización del
gobierno. Los gastos que se hacen anual-
mente para la conservación y reparaciones
de  ellas se cubren por medio de una contri-
bución , que se impone á ciertas clases de
comerciantes en proporción á sus respecti-
vas patentes. La cuota de esta contribución
se fija anualmente por decretos espedidos
con audiencia de las juntas de comercio , ó
de los consejos municipales en los puntos don-
de no hay juntas.

Los reglamentos relativos á la policía in-
terior de las Bolsas se dan en Paris por el
prefecto de policía con laaprobacion del mi-
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nistro del Interior, y en  los demas puntos por
los alcaldes con la aprobación del prefecto.
Los dias y horas de  apertura, de  permanen-
cia y de clausura se fijan en Paris por el
prefecto de  policía , de  acuerdo con cuatro
banqueros, cuatro comerciantes, cuatro agen-
tes de  cambio y cuatro corredores desig-
nados por el tribunal de  comercio; en las
demas Bolsas se  fijan por el comisario gene-
ral de policía ó por el alcalde, de acuerdo con
el tribunal de comercio. Ninguna autoridad
militar puede ejercer las funciones propias
de su empleo en el interior de  la Bolsa; la
policía de ella está confiada por completo á
la administración.

Después de la Bolsa se reúnen los agentes
de cambio y los corredores para fijar los di-
ferentes cursos de las negociaciones. Esta
cotización se  lleva en un registro por un co-
misario de policía, los agentes de  cambio, asi
como los corredores deben consignar en un
cuaderno particular las ventas y compras
que hayan consumado, y ademas tienen que
trascribir sus condiciones á un libro margina-
do y rubricado como el de los comerciantes.
Tienen también obligación de  entregar i
cualquier interesado, lo mas tarde al dia si-
guiente de la operación , un estrado de  su
diario relativo á la negociación que le incum-
ba. Al mismo tiempo hacen firmar á las par-
tes las actas en que constan los negocios
terminados por su mediación.

Vamos á concluir ofreciendo á nuestros
lectores una idea del movimiento y desarro-
llo diario que esperimentan en Paris las ope-
raciones de  su Bolsa, á fin de que puedan
formar un juicio exacto de  la grande impor-
tancia de aquel estenso y vastísimo mercado.
La junta sindical (leemos en un folleto publi-
cado con el título de  Exámen del presupues-
to ) ,  la junta sindical de  los agentes de  cam-
bio percibe un derecho de  cinco francos so-
bre cada compra ó venta , cuyo capital no-
minal asciende á cien mil francos: este de-
recho basado solamente sobre las operaciones
que se  efectúan de agente de  cambio á agen-
te de cambio, es decir, en el estrado de  la
Bolsa, produce cada año por término medio
cerca de 1.200,000, lo que hace subir la to-
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I Londres y París , puesto que casi todo el co-
mercio de  aquella importante plaza se trata
en su Bolsa, según la espresion de un escri-
tor (1). La forma de contratar es  la misma
que en Lóndrcs y París , celebrándose las
negociaciones sobre efectos públicos al con-
tado y á plazo, y habiendo tenido estas su
origen en la Bolsa de Amsterdam, da la
cual pasaron á las demas naciones, que adop-
taron las cláusulas que en ella se estable-
cieron para formular cada clase de  las mis-
mas operaciones á plazo.

Los agentes, con cuya intervención se ha-
cen los contratos , no tienen en  la Bolsa de
Amsterdam una representación tan directa
como los de  la Bolsa de  París ; y el orden de
las liquidaciones varia según la renta sobre
que versan las operaciones.

Las que se  hacen sobre la antigua renta
francesa del 3 por 100 ,  se liquidan respec-
tivamente de dos en  dos meses , alternando
en cada mes la una y la otra,  y ordinaria-
mente se fija para esta operación el dia vein-

I l iuno ,  á menos de ser feriado, en  la misma
plaza ó en la de  París, en  cuyo caso se an-
tepone un dia. Las compensaciones se hacen
por el mismo sistema que se observa en la
Bolsa de París, Lomando por base e l  precio
al contado de  su cotización, según se recibe
por el último correo ordinario ; y cuando no
puedan realizarse en  Amsterdam las opera-
ciones vencidas, después de apurados los me-
dios ordinarios para obtener su cumplimien-
to,  la parte que queda pendiente se reserva
para liquidarla en París los interesados por
medio de sus corresponsales , mediante á que
por lo común las operaciones de ambos pun-
tos están enlazadas unas con otras , com-
prándose en París para vender en Amsler
dam , y vice-versa.

En las liquidaciones de los fondos holan-
deses y de otros eslranjeros, se  sigue diver-
so sistema. Sus plazos no guardan regulari-
dad, pactándose áocho,  quince y veinte dias,
aunque las épocas mas frecuentes son las del
quince y fin de mes. Llegado el vencimiento,
ni el vendedor puede rehusarse á entregar
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tal idad de  las negociaciones hechas en esta
forma á un capital nominal de veinte y cua-
tro millares ó sea un millar doscientos millo-
nes en venta. Pero como la misma operación
dá lugar á venta y compra, es  necesario para
obtener la cifra de  la operación real lomar
la mitad de  esta cantidad, y entonces se en-
cuentra que el conjunto de  las operaciones
de  un año se  eleva á un capital de  doce mi-
llares, que dan seiscientos millones en rentas.
Estas cantidades repartidas entre los tres-
cientos dias del año que está abierta la Bol*
sa, dá por resultado que la suma por término
medio de las operaciones á plazo asciende
cada dia á cuarenta millones en capital y á
dos millones en rentas. Si se añade ahora á
cslacautidad las operaciones que cadaagen-
te  de  cambio efectúa de una manera directa,
de  cliente á cliente, sin la mediación de sus
colegas , operaciones que aunque en grao
número no están sujetas á pagar el derecho
de la junta sindical, y que por lo tanto no
pueden ser evaluadas , y si se añade igual-
mente las rentas vendidas al contado, así
como las que lo son fuera del estrado de la
Bolsa, se vendrá á sumar una cantidad igual
al menos á la que hemos indicado anterior-
mente (1).

Bolsa de Amsterdam. La Bolsa de  la ca-
pital de  Holanda, célebre por Ja suntuosidad
de  su edificio y la regularidad con que está
distribuido en  cuarenta y seis localidades pa-
ra la mayor comodidad de los comerciantes,
que en medio de una concurrencia tan nu-
merosa saben donde han de  situarse res-
pectivamente los de  cada pais y de cada gé-
nero de  negociación , es también el estable-
cimiento de  esta clase en  que se  observa mas
orden y mayor concierto en las operaciones.
Escusado es  decir que la materia principal
de  la contratación en esta Bolsa son los va-
lores de  su propia deuda y de  la estranjera;
pero en ella tienen mas vida Lis operaciones
sobre efectos de  comercio que en las de

<11 Enir*1 el íiiOmto niimcrn de «IhpoMnonts aniiptas y
modernas «jue se Inn  diciadoen Francia e<in relación <i laa
finitas de Comercio vienen i formar la legislación ninrirrna,
y la que puede consultarse rnn mis  fruto U ley de id Ven-
io ' ,  ano (X .  La decís, de 1 )  t i i r iu .  auu IX  , la de 27 l ’ratr,
a fio X . 1} Ritard.  Le  iivgocc de AniíterdJin.
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los efectos» ni el comprador á recibirlos; y i
si este careciese de  medios para su pago,
tiene que buscar otra persona que se  encar-
gue de  dar cumplimiento al contrato , me-
diante el interés que se  estipula por la anti-
cipación del dinero, y dándole una garantía
de  20  por 400 ,  ó sea la quinta parte del
capital de  la negociación. Estos contratos de
sustitución son unos verdaderos prestamos
bajo depósito de las rentas á título de pren-
da  , y se hacen frecuentemente en la plaza
con el título de  buleening.
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agentes de  cambios.
§ .  6.° Prohibiciones hechas á los agen-

tes de  cambios.
§. 1 .a Derechos y prerogativas de  los

agentes de cambios.
§ .  8 /  De la responsabilidad de  los

agentes de candóos.
Src. VIL DE LA JUNTA SINDICAL.

CAPITULO PRUEBO.
BEBERA ■ IMTBBICA.

La historia nos enseña, y cuando no lo en-
señase , la razón bastaría para persuadirlo,
que donde quiera que el comercio ha existido,
se ha considerado necesario que los hom-
bres , dedicados á las especulaciones y em-
presas mercantiles , se reunieran mas ó me-
nos frecuentemente para conferenciar en-
tre s í ,  para comunicarse sus respectivas
necesidades y para proporcionarse los me-
dios de satisfacerlas. -SÍ el comercio no  pue-
de desarrollarse , ni dar vida ¿ sus elemen-
tos , sin facilitar las transacciones y darles
el carácter de  seguridad y de legalidad que
deben distinguirlas , evidente es  que ha  de-
bido tener siempre un centro común donde
pudieran congregarse , y se congregaran
efectivamente los hombres dedicados á esta
profesión ; donde se celebraran los contratos
con la rapidez y garantías convenientes;
donde la comunicación y las diarias relacio-
nes de los comerciantes mismos fomentasen
los contratos ; donde pudieran conocerse con
prontitud los verdaderos valores de  las mcr-
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canelas; y finalmente, donde los que em-
prendieran esta clase de negocios tan aven-
turados y peligrosos de  suyo adquiriesen las
noticias que les conviniera tener acerca de
la situación del comercio en el interior y en
el estertor de cada plaza. Tan cierto es es-
to , que donde las leyes ó los gobiernos , en-
cargados de  la administración pública , no
han creado establecimientos para facilitar la
concurrencia de  los comerciantes, el instinto
de  la necesidad ó de  la conveniencia los ha
aconsejado, y el uso loa ha introducido bajo
una organización , mas ó menos regular y
provechosa. Bien puede asegurarse, por
consiguiente , que las reuniones de los co-
merciantes son tan antiguas como el comer-
cio mismo.

En los tiempos mas remotos , en aquellas
épocas que nos recuerdan un tráfico activo y
floreciente, pero sencillo y fácil , encontra-
mos ya establecidas las reuniones de  los co-
merciantes. En los pórticos del famoso Pí-
reo se juntaba diariamente el comercio de
Atenas para contratarlas compras y las ven-
tas, los fletamentos y seguros, los préstamos
y las demas operaciones del tráfico que ha-
cían los atenienses con otros muchos pue-
blos. La plaza de Corinto era el punto ordi-
nario de  reunión donde se ajustaba la vas-
ta contratación de aquel comercio entre los
griegos, cartagineses y fenicios ; y los roma-
nos, á pesar del menosprecio con que mira-
ban una profesión que no estaba en armonía
con su carácter y sus costumbres , institu-
yeron también , como se  ha dicho ya , un co-
legio de  mercaderes , de  cuyo edificio , co-
nocido después con el nombre de  loggia Ó
lonja, se  conservan en  eldia vestigios, según
el testimonio de los historiadores.

En el curso progresivo de  las especulacio-
nes en  que habían entrado aquellos pueblos,
la España no les iba en zaga. Siendo , entre
todas las provincias sujetas á la dominación
romana, una de las mas ricas y pobladas,
según afirma el historiador Robertson , culti-
vaba un comercio muy activo con Italia,
mandando á sus puertos las naves catalanas,
valencianas y andaluzas para proveerlos de
los ricos frutos de la Península. Para dirigir
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estas empresas y ajustar los contratos consi-
guientes; para mantener y fomentar na  trá-
fico que tan pingües utilidades reportaba á
los comerciantes españoles, tenían sus cole-
gios, á imitación de  la capital del imperio, y
en ellos celebraban sus reuniones y confe-
rencias. El gremio de mercaderes Asota-
nos (4) dedicó una inscripción á Lucio Lici-
nio II. Otra inscripción que existía en  Bra-
ga  nos recuerda el colegio de negociantes de
Gemina Urbanorum, 6 sea la ciudad de  Osu-
na en Andalucía. Los barqueros que comer-
ciaban en Rómula , nombre dado por los ro-
manos á Sevilla, dedicaron dos estátuas , una
al emperador Antonino Pío y otra á su hijo
Marco Aurelio Vero.

Aunque esas reuniones bastaban por en-
tonces para satisfacer las exigencias de la
situación actual del comercio , bien se deja
conocer, que careciendo de  una organi-
zación adecuada y de  las demas condiciones
que reclama el interés del comercio mismo,
habrían de  ser insuficientes en  el monten»
lo, que estendiéndose la  contracion por nue-
vos é importantes territorios, se acrecentara
en proporción el número de  mercaderes y
demas agentes del tráfico que debía ali-
mentarla. Así fué,  que tan pronto como e l
comercio adquirió ese mayor grado de  pros-
peridad en  el siglo XIII, al paso que se  fun-
daron los consulados y otros establecimientos
no menos útiles , sé  pensó también regulari-
zar las reuniones de los comerciantes , y en
organizarías, de  manera que ofreciendo las
garantías convenientes , pudiesen proporcio-
nar al comercio todas las ventajas que eran
de  esperar de una mejora tan importante.

La primera lonja que podemos recordar
en España como casa de contratación (2) ó
la mas antigua de que nos han quedado no-
ticias exactas y detalladas sobre su organi-
zación y régimen es  la de  Barcelona.

Había recibido esta población, según las

. '!) De la ciudad antigua de A» ,  situada en el reino de
Murcia. Véase i Masdeu.

( t f  Antes del establecimiento de Las casas de eontrataeron
se conocían las lonjas en varia* ciudades marítimas de Italia,
y aun de España; t i les eran por ejemplo Merina. I.ura , Ge-
nova y Valencia, que tenia su lonja en pern estas lon-
jas eran mas bien que casas de eonlraiióo* consulados que
ejercían la jurisdicción comercial.
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palabras que se leen en una real cédula es-
pedida por D, Fernando II de Aragón , tal
auje y acrecentamiento del arte mercantil,
y habia crecido tanto á beneficio de  este, que
por todas parles era nombrada como emi-
nente y muy principal. Su magistrado mu-
nicipal , después de  dotarla con mejoras é
instituciones que no es del momento referir,
determinó en  1339 fabricar un edificio com-
petente en sitio y lugar á propósito para lon-
ja y casa de contratación, en  el cual se  pu-
dieran congregar los mercaderes, mareantes,
corredores y hombres de negocios , y tener
sus juntas e l  magistrado consular (4). Trató
con este fin de  adquirir cierto terreno , y
para ocurrir á los gastos del edificio estable-
ció algunas imposiciones, prévia la aproba-
ción del rey, que también autorizó las orde-
nanzas formadas por aquel funcionario.

Sin embargo , esta real concesión no tuvo
efecto por entonces ; y en 1380 se espidió
otra real cédula , á súplica del ayuntamien-
to ,  otorgándole que en la ribera del mar ó
donde le pareciera mejor pudiese construir
una lonja donde se juntasen los cónsules,
los mercaderes y mareantes , asi naturales
como estranjeros, que concurran á dicha
ciudad, con todos los pórticos, patios y ofici-
nas que correspondían á un tribunal consu-
lar y casa de contratación. La fábrica se  em-
prendió desde luego y el edificio quedó ha-
bilitado muy pronto, puesto que en 4401 se
celebró en él la reunión que tuvieron los síndi-
cos de Barcelona, con los que fueron repre-
sentando las lonjas ó consulados de  Valen-
c ia ,  Mallorca y Perpinan , para tratar de los
socorros que podrían dar al rey D. Martin
para la guerra de Cerdeña. El régimen de
la nueva casa de contratación se  hallaba á
cargo de los cónsules y con especialidad al
del cónsul segundo, ó mercader, á quien com-
pelía vigilar sobre la policía del estableci-
miento y el buen órden de  las reuniones dia-
rias de  los interesados en  el tráfico : se d ie -
ron ordenanzas para asegurar la buena fé y
la justicia en  los contratos, y se establecie-
ron reglas para ordenar el importante ramo
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I de seguros marítimos en  todos sus porme-

nores.
La casa de contratación de  Barcelona pro-

dujo, como era natural , la creación de  otras
en  varias ciudades de la corona de  Aragón,
impulsadas por el ejemplo de  aquella. Per-
pifian la estabcció en 4412. Valencia en
1482 y Zaragoza en  4534. Las provincias
de Castilla, donde el comercio no  habia
podido aclimatarse á causa de  las luchas
permanentes entre cristianos y árabes, tan
pronto como pudieron dedicarse á fomen-
tar sus relaciones mercantiles con otras
provincias y con otros estados, establecie-
ron casas de contratación á semejanza de
las que se habían erigido en los puertos
del Mediterráneo. Búrgos la tenia á media-
dos del siglo XV ; poco después quedó apro-
bada la de Bilbao. En Sevilla se fundó
por los reyes Católicos, apenas se abrió e l
comercio con las Américas: aun en Madrid
se  mandó crear por don Felipe IV en 4632,
si bien no tuvo efecto esta disposición acaso
por la falta de actividad del comercio de  la
corle en aquella época. En el estranjero el
establecimiento de las casas de contratación
siguió e l  mismo órden, porque la institución
de aquellas ha marchado siempre al compás
que el desarrollo del comercio. Los holan-
deses,  los ingleses, el comercio de  Francia,
los provenzales las crearon como medios an-
siares y poderosos para dar impulso á sus
negocios y especulaciones.

Las casas de  contratación , fundadas bajo
un pensamiento común y uniforme , conser-
varon este nombre hasta mediados del si-
glo XVI en que empezaron á tomar el  de
Bolsas de comercio, que han conservado
hasta nuestros dias. La primera plaza mer-
cantil en  que vemos usado este nombre fue
la de  Brujas , donde se  habia reconcentrado
lodo el comercio del Norte , convirtiéndose
en un mercado universal para distribuir des-
pués por todas partes los grandes cargamen-
tos que allí afiuian. Hasta diez y siete co-
munidades de comerciantes estranjeros se
contaron en  Brujas en la época citada; y
como el espíritu de unión que enjendran las
relaciones y las necesidades del comercio, yt f i  Cipinany , Mivnoriu5 hi'ióricis.
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la conveniencia misma que resultaba á los
comerciantes de ponerse en contacto direc-
to é inmediato , hubiesen inspirado la ¡dea
de disolver los establecimientos aislados y
propios de cada nación , para crear uno
solo en que se reunieran y celebraran to-
dos los contratos y transacciones, pusié-
ronlo desde luego en ejecución , adqui-
riendo para ello un vasto edificio pertene-
ciente á la familia de Van der Bourse , sobre
cuya portada había esculpidas tres bolsas.
De este signo lomaron ocasión los comer-
ciantes para designar el nuevo edificio, que-
dando adoptado el nombre de  Bolsa.

Esta nueva denominación hizo fortuna, co-
mo suele decirse, pues una gran parte de
las lonjas de  contratación establecidas ya en
el estranjero la aceptaron llamándose en lo
sucesivo Bolsas de comercio; y todas las de-
mas, que andando el tiempo se instituyeron
en los mismos paises extranjeros, se funda-
ron con ese título precisamente. En la misma
Holanda, cuando habiendo decaído el comer-
cio de  la plaza de Brujas , fue necesario bus-
carle aliciente y fomento en otras partes, se
crearon las bolsas de Amberes, de Amster-
dam, de Roterdam y otros puntos. Cuando el
comercio de Inglaterra adquirió undesenvol-
vimiento considerable, se erigió la Bolsa de
Lóndres, siendo de notar, que á pesar de
haberle dado la reina Isabel el título de Cam-
bio real, jamas quisieron acostumbrarse á él
los comerciantes, y usaron siempre el de
Bolsa. En Francia, según la opinión mas
probable, la primera Bolsa de comercio se
estableció en Lyon: siguió á esta la creación
de algunas otras , y por último , bastante
avanzado el siglo XVI , se mandó que los
comerciantes de París compraran ó alquila-
ran un edificio á propósito para sus reuniones,
el cual tomó el nombre de Bolsa. Las lonjas
de  contratación españolas fueron las únicas
que no sufrieron alteración alguna en esta
parte. España, en vez de seguir ese impul-
so de la civilización y prosperidad de las de-
mas naciones, ni aun pensó en modificar la
primitiva organización de sus lonjas, ni en
regularizar sus prácticas , ni en establecer
nuevas condiciones de seguridad, de órden
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y de legalidad para que correspondiesen á
su útilísimo objeto. Viendo decaer sensible y
rápidamente su comercio, vió también des-
aparecer sus célebres casas de contratación,
que tanto habían contribuido al engran-
decimiento de la riqueza del pais. Y cuan-
do en ¡os demas se organizaba y mejora-
ba la institución, creando y multiplicando
las Bolsas de comercio y dedicando á ellas
los gobiernos su atención y sus cuidados,
la España, que tantos empréstitos había con-
traído á fines del siglo pasado y á principios
del presente; la España, que tanto había abu-
sado del crédito y que había acrecentado su
deuda pública hasta una cifra fabulosa , vió
llegar el año de 1851 sin que contase un so-
lo establecimiento de aquella clase. <La Es-
paña , leemos en un real decreto que ten-
dremos ocasión de citar muy en breve, la
España , que puede gloriarse de ser la cuna
de la institución de las casas de contratación,
carecía en los tiempos modernos de estos es-
tablecimientos, que tan eficazmente influyen
en la prosperidad y fomento del comercio,
sintiéndose notablemente esta falta, tanto
para dar á este manantial tan fecundo y pe-
renne de la prosperidad del Estado el movi-
miento rápido que exige la naturaleza de
sus relaciones, como para asegurar en los
tratos del giro mercantil la buena fé que es
el primer fundamento del crédito y la exacta
observancia de las leyes, que los rigen y
determinan sus efectos y consecuencias.

Estas consideraciones inclinaron al go-
bierno á fundar en la capital de la monar-
quía una Bolsa ó lonja de negociación públi-
ca , en la cual facilitándose con la reunión
periódica de las personas dedicadas al tráfi-
co la comunicación de las especulaciones
combinadas por el interés individual de ca-
da uno , pudieran estas ejecutarse con suma
facilidad , así como también con la regulari-
dad perfecta que no podía dejar de existir
en operaciones , hechas bajo la garantía de
la publicidad y de agentes intermediarios,
directamente responsables.

Establecióse , pues, la Bolsa de comercio
de Madrid por real decreto publicado en 10
de setiembre de 1851, para que celebraran

80
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to número de agentes de cambios, que fue-
ron diez y ocho, á los cuales correspondía
esclusivamente intervenir en las negociacio-
nes de toda especie de efectos públicos, de
las letras de cambio , libranzas, pagarés ú
otro cualquiera género de valores comercia-
les , de todo documento de valor ó crédito,
cuya cotización se hallase autorizada. Estos
agentes deberían afianzar el buen desempe-
ño de su oficio con 100,000 rs. vn. en efec-
tivo metálico. Se determinaron las obliga-
ciones peculiares de su oficio y la responsa-
bilidad en que deberían incurrir por la falta
de cumplimiento á ellas. Para asegurar este
cumplimiento y la disciplina entre los agen-
tes de cambios sujetándolos á un régimen
ordenado, se estableció un colegio separado
del de los corredores de la plaza , el cual
seria regido por una junta de gobierno lla-
mada junta sindical. Se determinaron las
facultades de esta junta , y por último se
puso á cargo de ella la cotización de  los
efectos públicos, especies metálicas y cam-
bios de los valores de comercio, ordenando
que fuese la junta la que fijase en cada día
de Bolsa el curso ó precio corriente de di -
chos objetos.

El establecimiento de la Bolsa de Madrid
estuvo muy distante de corresponder al ob-
jeto y á las esperanzas que el gobierno se
había propuesto. El espíritu de especulación
y de agiotaje que se apoderó de ella desde
luego, desvió el curso de los negocios de
su verdadero camino; y apartando la afi-
ción y el interés de los concurrentes de las
operaciones verdaderamente útiles y prove-
chosas , reconcentró toda la actividad y to-
do el movimiento en las especulaciones so-
bre los efectos públicos. Muy pronto la Bol-
sa de Madrid, á imitación de los demas paí-
ses, vino á ser un mercado esclusivo para la
compra y venta de los títulos de crédito y de-
mas efectos de la deuda pública. Por otra par-
le: la ley, tomada de las disposiciones vigen-
tes á la sazón en Francia, contenía un gran
vicio, que andando el tiempo debia corrom-
per el establecimiento nuevamente creado,
falseando la sana intención del legislador y
dando entrada á la inmoralidad y al agio-
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y verificaran en ella sus reuniones, con su-
jeción á ciertas reglas y bajo la vigilancia de
la autoridad, las personas dedicadas al trá-
fico y giro comercial , y los agentes públicos
que intervienen en sus contratos y negocia-
ciones. Los objetos .de las operaciones que
habian de tener lugar en el nuevo estable-
cimiento no podían encerrarse en los lími-
tes de las antiguas casas de contratación. Es-
tablecido y desarrollado el crédito público;
acrecentada la deuda interior y esterior en
una progresión cstraordinaria; emitida una
gran masa de papel circulante, como signo
representativo de esta deuda; creadas otras
diferentes clases de efectos públicos, cuya
circulación era conveniente facilitar para
mejorar sus valores , la Bolsa debia esten-
derseá nuevas operaciones, si había de cor-
responder al fin de su institución. Los obje-
tos especiales de ellas . quedaron designados
en la ley.

Ninguna reunión para ocuparse en nego-
cios de tráfico quedaba autorizada sino en
la Bolsa. Las negociaciones podrían contra-
tarse al contado ó á plazo. La ley dispuso
lo conveniente respecto de cada una de ellas.
Toda negociación, transacción ó contrato
de cualquiera especie que recayese sobre
efectos públicos y nose realizase íntegra-
mente de contado, debía verificarse indis-
pensablemente en la Bolsa y con interven-
ción de sus agentes bajo pena de nulidad,
debiendo hacerse constar su celebración de-
bidamente. En estas mismas operaciones á
plazo cada uno de los agentes que intervi-
niesen en ellas debería asegurarse con una pó-
liza de su respectivo comitente en que con-
firmarse la negociación hecha de su cuenta
haciendo mención detallada del nombre del
agente; de haberse hecho por cuenta del
individuo que firmase la póliza; de la desig-
nación de los efectos comprados ó vendidos;
de los plazos fijados para la entrega ó reci-
bo; del precio de la negociación y de la fe-
cha del contrato. El término, en fin, de estas
negociaciones no podría esceder de sesenta
días contados desde la fecha del contrato
bajo peua de nulidad.

Como era consiguiente, se estableció cier-
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porción ó desnivel que en tas operaciones de
Bolsa guardaban entre sí los efectos de la
deuda pública; que también se observaba
que tas operaciones se hallaban reducidas
áun  estrecho círculo, negociándose casi úni-
ca y eselusivamente sobre los títulos al por-
tador de! 5 por 100 con los cupones venci-
dos; que eran asimismo notables tas altera-
ciones que se advertían en las cotizaciones
de algunos días en que sin motivo conocido
habia tenido la Bolsa en subida y descenso
un 8 y aun un 10 por 100 de diferencias; y
en fin que no lo era menos que el contado
tuviese un precio mas bajo que el plazo,
aunque las negociaciones de este fuesen en
firme; que todas estas observaciones hacían
temer al gobierno que la Bolsa se hallaba
monopolizada por unos cuantos agiotistas, ó
al menos que en su juego no habia aquella
pureza y buena fé que forman Ja base del
crédito y que inspiran la confianza necesaria
á los capitalistas, haciendo que estos, lejos
de retraerse de las operaciones , empeñen
en ella sus capitales en beneficio del crédito
público y provecho propio ; y para evitar es-
tos abusos, fomentar el crédito de la nación
y conservar en todo su lustre la proverbial
honradez que el nombre español lleva con-
sigo, se dispuso que el director de la caja
de Amortización , y el ministerio de Marina
y Comercio, oyendo á tas juntas de comer-
cio y sindical de la Bolsa, propusieran con
la brevedad posible los medios que creyeran
necesarios y convenientes para evitar los
males propios de tan desordenada situación.

A pesar de lo apremiante de ella y de la
eficaz recomendación del gobierno, ningu-
na medida se adoptó para mejorarla. El mal,
como era consiguiente , creció de dia en día.
A principios del año {84t¡ un grito gañera!
de indignación sonaba por todas partes,
para denunciar tas intrigas, la inmoralidad
y los desastres de la Bolsa. En la misma re-
presentación nacional se dejó oir la voz de
diputados, que animados de rectas intencio-
nes , escitaban con vehemencia y repetición
el celo del gobierno, hasta que convencido
este de la necesidad de poner eficaz reme-
dio á los males que se advertían, producidos

taje. Tan pronto como la codicia de algunos
especuladores aprendió á esplotar las ope-
raciones i plazo, desnaturalizándolas y so-
metiéndolas á sus cálculos bastardos la con-
tratación de la Bolsa degeneró de su primi-
tivo objeto y se convirtió en un juego de ma-
ta fé, donde los jugadores mas audaces y
arteros podían sacrificar con toda seguridad
á los hombres imprudentes que con sana
intención, aunque indiscretamente, se  entre-
gasen á los azares de especulaciones tan pe-
ligrosas. En ese juego , uno de los jugadores
se obligaba á entregar al plazo convenido
efectos públicos ó valores que no tenia, y
que por lo común no podía adquirir, y el
otro se comprometía á pagarlos sin tener
los fondos necesarios para ello y sin espe-
ranza fundada de poseerlos. Semejantes
obligaciones, destituidas de una causa real
y efectiva , contraidas con un objeto casi
ilusorio y por consiguiente sin fuerza y sin
valor, según el espíritu de tas leyes, daban
lugar á intrigas y ardides insidiosos , desna-
turalizaban el curso de los efectos públicos,
y atribuían á unos un valor exagerado, mien-
tras que abatían el de otros hasta el punto
de  envilecerlos ; de donde resultaba un agio-
taje desordenado, que ponía en peligro la
fortuna de los que tenían la imprudencia de
entregarse á él » que desviaba los capitales
de  otras especulaciones mas favorables á la
industria y al comercio mismo, que escítaba
el deseo de ganancias inmoderadas, que
sustituía un tráfico ilícito á las negociaciones
autorizadas, y que podía en fin comprome-
ter el crédito que por otra parle y por me-
dios tan eficaces se procuraba fomentar.

Este grande abuso , del cual muy pronto
empezaron á nacer funestas consecuencias,
reclamaba medidas enérgicas para hacerle
cesar radicalmente. Sin embargo no se toma-
ron por entonces ningunas, que por su me-
diana importancia siquiera , sean dignas de
referirse. En 1842 el mal era tan grave , y
el abuso había tomado tales proporciones,
que el ministerio de Hacienda se vió obliga-
do á espedir una comunicación, en la cual
manifestaba que había llamado muy particu-
larmente la atención del gobierno la despro-
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por las negociaciones de efectos públicos á
plazo, sometió á la aprobación de las Córles
en 23 de abril del mismo año un proyecto de
ley reformando la que á la sazón existía.

No fue posible entrar en la discusión de
osle proyecto durante aquella legislatura,
y agravándose por otra parte las funestas
consecuencias de la crítica situación, que
se habia tratado de remediar, se vió el go-
bierno en la imperiosa necesidad de mandar,
que interinamente y hasta la reunión de
las Córles se observase el proyecto que se
publicó como ley provisional por real decre-
to de 25 de junio del propio ano.

Pocas fueron tas variaciones que esta ley
introdujo. En el punto capital de las opera-
ciones dispuso que las de efectos públicos
se hiciesen al contado; pero á renglón se-
guido ordenó, que si sobre los efectos pú-
blicos se hiciesen operaciones á plazo, que
nunca podria esceder de sesenta dias ; la
responsabilidad recíproca entre los contra-
tantes seria toda de los agentes que verifi-
caron la negociación, quienes podrían exigir
de sus comitentes el prévio depósito de has-
ta el 10 por <00 del valor á que ascendieren
tas órdenes de compra y venta. Esto era
tanto como autorizar las jugadas á plazo, que
se habia tratado de condenar y que se con-
sideraban entonces como el origen principal
de los males y escándalos de la Bolsa. La
garantía que se pensó dar á la validez y
buena fé de estos contratos , con el prévio
depósito del 10 por 100 del valor á que as-
cendiesen, no debía ser suficiente, como
tampoco lo fue el aumento de la fianza de
los agentes mismos hasta la cantidad de
600,000 reales vellón efectivos. La Bolsa
continuó dando cada dia nuevos y lamenla-
tablcs ejemplos de los abusos y desórdenes
á que se habia intentado poner saludable
término. Un clamor universal , decia un res-
petable escritor en aquella época, resuena
por todas portes contra la contratación de la
Bolsa de Madrid , calificándola de un agio-
taje inmoral , ilícito y funesto , en que se
ha consumido y so continúa devorando el
patrimonio de un gran número de familias
honradas, que lloran en la miseria y en la
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I desesperación la fácil credulidad de los des-

graciados, que seducidos por el atractiva
falaz de ganancias exhorbitantes , que creían
adquirir sin trabajo, se han comprometido
en especulaciones sobre los efectos públicos,
cuyo éxito, ademas délos riesgos de la suer-
te, pende de la influencia de combinaciones y
manejos que se conciertan , violando los
principios de buena fé y la ignaldad de con-
diciones que deben regiren lodos los contra-
tos legítimos. Este juicio sobre las operacio-
nes de la Bolsa, anadia, es general y uná-
nime en todas las personas de buena morali-
dad, sin diferencia de opiniones ni partidos
políticos, causando un grave escándalo den-
tro y fuera de España. Los abusos déla Bolsa
de Madrid toman de dia en día un incremento
que apenas puede concebirse. Sus reuniones
siguen frecuentándose, no ya por comercian-
tes, por hombres de negocios y por especu-
ladores de profesión, sino también por per-
sonas de categoría y de clases á quienes las
leyes prohíben mezclarse en el tráfico mer-
cantil como incompatible con su situación
social y con sus deberes públicos, al paso
que la moral y el derecho les imponen el
deber de mantener una reputación honrosa,
que no puede menos de menoscabarse entre
las cúbalas, los artificios y los manejos insi-
diosos de que se alimenta el criminal y es-
candaloso agiotaje de la Bolsa. Las compras
y ventas de los efectos públicos, que diaria-
mente se publican, están en una despropor-
ción inconmensurable con los valores de esta
clase que se hallan en circulación; pues que
las sumas de las jugadas se cuentan en pocos
dias por miles de millones; las catástrofes
que produce el movimiento incierto y forza-
do á las veces de los precios del papel , se
señalan á centenares ; y por último , en estos
mismos dias los periódicos todos se ocupan á
la vez de esa empeñada lucha entre alcistas
y bajistas, recriminándose los unos á los
otros de emplear respectivamente maniobras
fraudulentas para producir una alza ó una
baja, ficticias la una y la otra.

El gobierno , que pudo al fin alarmarse
ante la consideración de las desgracias que
lamentaban muchas familias , y ante el es-
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mala fé de los especuladores burlaron muy
pronto las precauciones de  la esperiencia y
desde luego empezaron á locarse las mismas
desgracias y los propios abusos y desórdenes
que se  habían tratado de  remediar con las
disposiciones anteriores. El gobierno otra vea
alarmado con la perspectiva que presentaba
de nuevo la Bolsa dió en  22  de marzo de  1848
otro real decreto restableciendo en todas sus
partes el de 5 de abril de 1846 y derogando
el de  30  de setiembre de 1847 y cualquiera
otra disposición en contrario. Tal es  boy dia
el estado de  nuestra legislación respecto de
la Bolsa de  Comercio.

CAPITULO SEGUNDO.
LAB BRUABBI ENSENE—

RAL,  EUB VENTAJAR É INCSN  VENIENTES.

Por lo que acabamos de esponer puede
comprenderse ya el carácter distintivo de  esa
clase de  establecimientos y cual es  su  verda-
dero y legitimo objeto. Bolsas de  comercio
son los lugares destinados por la autoridad
pública para que en ellos puedan reunirse
los comerciantes , los agentes y corredore s
del comercio y todos los que se  dedican acci-
dental ó habitualmente al tráfico de merca-
derías y efectos públicos, y conferenciar
sobre los negocios concernientes á él.  Su
objeto es  facilitar, regularizar y solemnizar,
si puede decirse así , dichas reuniones para
que estos negocios puedan tener las condi-
ciones que reclaman á la vez la convenien-
cia pública y el interés de los comerciantes.

La legislación francesa dá á las Bolsas de
Comercio una significación menos lata , de-
signando las clases de  personas que pueden
constituir sus reuniones. La Bolsa de  Comer-
cio, dice e l  artículo 71 del Código deComer-
co , es  la reunión dé los  comerciantes, ca-
pitanes de navios, agentes de  cambio y cor-
redores, que se celebra bajo la autoridad del
rey; de  donde puede inferirse, que no de-
ben concurrir ni formar parte de las reunio-
nes los comisionistas, por ejemplo , los facto-
res ,  aseguradores, los empresarios de tras-
portes y otros muchos que se empican en
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cándalo de las súbitas y colosales fortunas
que con el mayor descaro ostentaban otros,
se  persuadió de  la verdadera causa del mal;
vió el gérmen pernicioso que llevaban consi-
go  las operaciones ¿ plazo en la forma que la
ley las permitía, y se  resolvió á condenarlas
franca y radicalmente. «Habiendo acreditado
la esperiencia, se  dijo en  el real decreto de  5
de  abril de  1846,  que las operaciones Aplazo
sobre los efectos públicos, autorizadas por la
ley de  setiembre de  1831 , lejos de contri-
buir al fomento de  las relaciones comercia-
les  , y á promover la circulación de los valo-
res del Estado, se  han convertido en  un agio-
taje inmoral, contrario ¿ las leyes y perju-
dicial así al comercio como al crédito de
aquellos mismos valores , y no  habiendo sido
suficientes para refrenar estos deplorables
abusos las disposiciones dictadas en 2 y 30
de setiembre, ni las que se  prescriben en el
real decreto de 20  de  junio de  1845 ,  siendo
ya indispensable dictar las medidas severas
que reclama el buen orden de la contrata-
ción de  la Bolsa , para que en ellas se  obser-
ven las condiciones esenciales que se  requie-
ren en  todo género de contrato legítimo.......
vengo en  mandar que interinamente y basta
la resolución de las Córtes se observe el si-
guiente proyecto de  ley orgánica provisio-
nal de  la Bolsa de Comercio de  Madrid.»

La nueva ley disponía en términos absolu-
tos que todas ia negociaciones en  efectos pú-
blicos se hubieran de  hacer precisamente al
contado, y con intervención de  los agentes de
cambios; y que ninguno de ellos pudiera en-
cargarse de la venta de  efectos públicos , sin
que se le  hiciera prévia entrega por el ven-
dedor de  los mismos efectos. Esta reforma
subsistió muy poco tiempo. En 30  de setiem-
bre de 1847 se publicó otro real decreto que
autorizaba las operaciones á plazo, siempre
que se hiciera el depósito de los efectos y el
plazo no escediera de cincuenta y nueve dias:
anadia que el día de  la liquidación seria á
voluntad, y que los agentes serian responsa-
bles en  las operaciones al contado, y en las
á plazo cuando hubiese depósito de  los efec-
tos. El depósito previo era un inconveniente
grave para la contratación , la codicia y la
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las especulaciones del comercio. Podría in-
ferirse también , que no debe estar permiti-
da la asistencia á las reuniones de las Bolsas
á las personas , que sin hacer profesión de
comerciantes quisieran aprovecharse de la
facilidad y seguridad que ofrecen, para ha-
cer una operación de comercio, lo cual está
concedido á todo el que tiene»- ¡a capacidad
legal necesaria para contratar y obligarse.
Sin embargo, como una y otra consecuencia
serian absurdas; como seria inconveniente
y hasta perjudicial á los intereses del comer-
cio semejante esclusion, nunca se ha pre-
sentado la menor dificultad para la admisión
de aquellas personas en las Bolsas de Fran-
cia, y la práctica acredita que concurren dia-
riamente á pesar de las palabras restrictivas
del artículo citado. En Inglaterra , en Holan-
da ,  en Alemania, están abiertas á naciona-
les y estranjeros; y entre nosotros la Bolsa
de Madrid tiene por objeto la reunión gené-
rica é indeterminada do las personas que se
dedican al tráfico y giro comercial , y de los
agentes públicos que intervienen en sus ne-
gociaciones (4). Lícito es, pues, decir con to-
da seguridad, que las Bolsas de Comercio de-
ben ser ,  por el objeto de su institución , unos
mercados públicos, aunque los géneros y
efectos comerciables no se encuentren allí
físicamente, en los que deben tener entrada
todas las personas que por su profesión ha-
bitual se hallan dedicadas al comercio, ó que
por circunstancias pasageras hayan de ha-
cer una operación mercantil no estando in-
capacitadas legalinenlc de ejecutarla.

Y en efecto no podria darse un sistema
mas contrario á los intereses mismos que de-
ben fomentar las Bolsas de comercio que el de
restringir la concurrencia á ellas, limitándola
á determinadas clases de personas. Si es el
interés del comercio el fundamento capital
sobre que se levanta este género de estable-
cimientos, su desarrollo exige que vengan
á tomar parte en las operaciones todos aque-
llos que, sean ó no comerciantes, puedan in-
teresarse en ellas. Hay muchas personas que
sin serlo se hallan en el caso de proporcio-
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narsc letras de cambio para remitir fondos
á un punto dado, ó de girarlas para recaudar
los que les pertenecen fuera del lugar de su
residencia ; otros desean vender ó comprar
efectos comerciales, y otros, hallándose con
capitales disponibles , procuran adquirir efec-
tos públicos para contar con una renta segu-
ra. Todas estas personas deben hallar en las
Bolsas de comercio los medios fáciles de
practicar las operaciones á que aspiran , y
por consiguiente en el interés del comercio
mismo debe permitírseles la concurrencia,
sin mas restricciones que las que se despren-
den de la índole misma de la institución.
Las Bolsas de comercio, diremos con un es-
critor francés , es indispensable que sean li-
bres é independíenles , y que sus puertas
estén abiertas para lodos, sin mas escepcion
que la del miserable fallido, único que me-
rece se le cierre , porque habiendo violado
el asilo que debiera mirar como sagrado lo
profanaría con su presencia.

Esta verdad que tenemos por una máxima
incontestable está confirmada por la espe-
ricncia que nos ofreen las diversas disposi-
ciones adoptadas en Francia. Al estableci-
miento de la Bolsa de París se creyó incom-
patible con el buen órden la libre entrada
para nacionales y estranjeros , y no se per-
mitía sino mediante la exhibición de una lar-
gota, autorizada por el superintendente ge-
neral de policía, prescribiéndose penas pe-
cuniarias y de cárcel para los contravento-
res. Pero las leyes que están en oposición,
como oportunamente dice un escritor y co-
laborador nuestro (4), con intereses legíti-
mos y con las costumbres arraigadas en ellos,
llevan en sí mismas el germen de su inob-
servancia. Los hábitos del comercio y la ne-
cesidad de tener amplia latitud en las reu-
niones de la Bolsa, se  sobrepusieron á aque-
llas trabas, y antes de la revolución era
absolutamente libre la entrada en la Bolsa
de Paris. La Convención nacional y el Direc-
torio acordaron algunas restricciones , y por
último , convencido el gobierno consular de

(11 D.  Pedro Sains Andino, en su cnsavo critico sobre la
contratación , etc.(1) Ari. 1." del real decreto de 5 de abril de 1816.
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que la verdadera esencia de los establecí"
míenlos de contratación se funda en que
gocen sus concurrentes de una franca liber-
tad , aunque subordinada á las prudentes
precauciones que exige el buen órden, dis-
puso que fuese libre la entrada para todos
los ciudadanos y estranjeros.

Si el establecimiento de las Bolsas de co-
mercio requiere , como hemos visto , liber-
tad y franquicia para las personas , iguales
condiciones reclama en órden á las opera-
ciones. Todas las que pueden comprenderse
en el ancho círculo de la contratación mer-
cantil , todas deben tener lugar en las Bolsas
de comercio; no solo porque el interés y la
prosperidad de este así lo exige , sino tam-
bién porquedado el establecimiento de aque-
llas , debe admitirse como una consecuencia
necesaria la facultad de ejecutarlas. Seria
ciertamente, dice ¿este propósito el escritor
citado , una anomalía repugnante al objeto
mismo de la institución , que se privara de
hacer en el lugar público destinado para co-
merciar una operación que pudiera hacerse
privadamente fuera de él.  Se concibe , aña-
de , que por las circunstancias peculiares de
ciertos contratos se crea necesaria la garan-
tía de la publicidad y de otras formalidades
que no podrían cumplirse sino en las Bolsas,
en cuyo comcepto queden reservados para
celebrarse en ellas eselusivameate; pero no
podría comprenderse que se prohibiera gé-
nero alguno de contratación donde puedo
hacerse con ¡pavor facilidad , comodidad y
seguridad. Es por consecuencia una verdad
incontestable que todos los contratos que se
conocen en el comercio y están autorizados
por la legislación mercantil, deben permitirse
en las Bolsas de comercio sin la menor res-
tricción en esta parte.

Consiguiente á estos principios , la con-
tratación en las Bolsas de comercio recae 1c-
galmente sobre tres objetos, de los cuales
cada uno comprende diversas y multiplica-
das operaciones. El primero le constituyen
las que se hacen sobre mercancías, seguros,
trasportes, préstamos y lodos los demas que
pueden llamarse comunes y usuales del co-
mercio , los cuales so rigen esclusivamente
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por las leyes mercantiles , sin que influya
para alterar las condiciones de su ejecución,
ni sus efectos legales, la circunstancia de
celebrarse en la Bolsa. El segundo le for-
man las operaciones de cambio , ó sean las
que se ejecutan sobre los valores comunes
del comercio, como son las letras de cam-
bio, libranzas, pagarés y demas documentos
de giro, hallándose también estos actos re-
gidos por aquella legislación especial y en
el mismo caso que los anteriores. Por últi-
mo , el tercer objeto consiste en las compras
y ventas de los efectos públicos ; negocia-
ciones que solo pueden hacerse útilmente
en las Bolsas de comercio , porque solo en
ellas pueden observarse las reglas estableci-
das para asegurar la publicidad y la legiti-
midad con que deben proceder los contra-
tantes y los agentes. La contratación de los
efectos públicos no es como las domas nego-
ciaciones, que solo afectan á intereses indi-
viduales, ejerce una influencia directa y per-
manente sobre el crédito del Estado , y pu-
diendo elevarle ó abatirle y ensanchar ó dis-
minuir la esfera de los recursos del gobierno,
no debe autorizarse sino en aquellos esta-
blecimientos donde pueden exigirse y cum-
plirse las circunstancias convenientes pa-
ra ello.

Pero , si bien las Bolsas de comercio de-
ben comprender dentro de las condiciones
de su organización todos los negocios á que
puede dar lugar el ejercicio del comercio, no
sucede así en la práctica de esos estableci-
mientos , reducidos en el día casi á un solo
género de especulación. La inmensa multi-
tud de efectos públicos, emitidos por los
gobiernos para representar las grandes ma-
sas de la deuda de los estados; la suma fa-
cilidad de especular sobre ellos, y mas aun
sobre la diferencia de sus valores; la dispo-
sición con que se prestan á los manejos bur-
sátiles y á los ardides que influyen de ordi-
rio en el alza ó baja del papel, ofreciendo
abundante materia al juego ó al agiotaje ; la
perspectiva tan lisonjera como peligrosa de
las fortunas levantadas en poco tiempo y á
menos costa, y la política inconsiderada , por
lo común, de los gobiernos, que lejos de
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poner coto á las tendencias de las especula-
ciones de este género han procurado fomen-
tarlas, seducidos por la esperanza de un
beneficio pasajero , han contribuido eficaz-
mente áqne  toda la atención, la actividad
y el interés se hayan fijado y concentrado en
la contratación de  los efectos públicos. Pue-
de decirse sin viso alguno de exageración,
que las Bolsas de comercio son hoy unos
mercados destinados especialmente á la eje-
cución de las variadas operaciones que el jue-
go  y la codicia han inventado sobre esos mis-
mos efectos.

Por todo lo espuesto puede inferirse ya  el
carácter que en el órden legal tienen las
Bolsas de comercio. Hay quien ha  creído,
que siendo su objeto la comodidad y el inte-
rés del comercio, deben considerarse como
establecimientos privados , independientes
de  la autoridad para todo lo relativo á su
creación, organización y gobierno; pero esta
es  una doctrina evidentemente errónea,
porque bajo cualquier punto de vísta que se
examinen las Bolsas de  comercio , no pue-
den dejar de ser unos establecimientos pú-
blicos, sujetos inmediatamente á la autoridad
de los gobiernos; como su influencia sobre
el crédito público , sobre el desarrollo del
comercio , sobre la fortuna de  los particula-
res ,  y hasta sobre la moral y la política, no
solo es  cierta , sino trascendental en sumo
grado. Las Bolsas de comercio no están des-
tinadas solamente á facilitar las operaciones
mercantiles, tienden ademas á regularizar la
contratación, á evitar los fraudes que pue-
dan mezclarse en ella y á fijar con exactitud
los precios y los cambios de  los valores de
todas clases. Toca , por consiguiente , á la
autoridad pública la facultad de establecer
Bolsas de comercio donde lo crea conve-
niente, así como le corresponde la de orga-
nizarías y reglamentarlas como consecuen-
cia del mismo principio. En el sistema de ad-
ministración pública , adoptado por las na-
ciones mas adelantadas , no cabe que esta-
blecimientos ligados con los intereses gene-
rales del país queden al arbitrio variable y
caprichoso del interés privado, rompiendo
la unidad y armonía que deben guardar con
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las demas instituciones. Si  la autorización
del gobierno no fuese necesaria para la crea-
ción de  las Bolsas, bien podría suceder que
se  estableciesen alguna vez sin necesidad ó
por espíritu de rivalidad local , tal vez para
contrariar los fines saludables que el  go-
bierno se propusiera al adoptar otras me-
didas , ó acaso, en  fin , con la oculta y peligro-
sa intención de darles un objeto reprobado
ó ilícito. Por otra parte, si para la creación
de  ellas deben tenerse presentes todas las
circunstancias que pueden influir después en
sus resultados, nadie mejor que el gobierno,
gefe supremo de la administración, puede
calificar los motivos de  conveniencia que lo
exijan, conciliando todos los intereses á que
puede afectar su establecimiento. Por últi-
mo , dirigiéndose principalmente las Bolsas
de comercio á facilitar y regularizar las reu-
niones de un gran número de  ciudadanos,
el orden y la seguridad del Estado exigen,
que por recto que sea el objeto de ellas, no
se  permitan sin conocimiento ni autorización
del gobierno y bajo las reglas que se haya
creído conveniente dictar de antemano para
que se realicen todas las ventajas de una
institución tan beneficiosa. Por el  mismo
principio debe corresponder al gobierno la
facultad de suprimir las Bolsas, toda vez que,
como ya dijeron los jurisconsultos remanos,
nada hay mas natural que una cosa se  di -
suelva por los mismos medios que ha sido
creada.

De esta doctrina que acabamos de sentar,
se siguen algunas consecuencias importantes
en el examen de  la materia que vamos des-
envolviendo. En primer lugar, es indudable
que la autoridad pública debe tener una
precisa intervención en las Bolsas de  comer-
cio para mantener el órden y hacer que se
cumplan con exactitud sus reglamentos, en
cuyo concepto le  corresponde privativamente
el gobierno interior del establecimiento por
medio de  sus delegados y funcionarios. No
se crea , sin embargo , por esto que la acción
de los agentes del supremo gobierno debe ir
mas allá de la conservación del órden , y que
puedan entrometerse en los actos de  interés
privado. El principio de donde en  esta ma-
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menlario y práctico f cada gobierno puedo
adoptar, y ha adoptado efectivamente, el
sistema que ha creído mas esp  edito, ó el
que mas analogía ofrccia con t i  sistema ge-
neral económico del país. Diremos, sin em-
bargo, que pueden reconocerse varios para
hacer frente a las atenciones de que se traía;
porque ó pueden pesar exclusivamente sobre
el Estado, cubriendo el tesoro público cuan-
tos origina la parte material y personal de
las Bolsas, ó pueden recaer sobre todos los
que concurren a ellas y ejecutan operacio-
nes,  sean ó no comerciantes, ó pueden de-
jarse á cargo de estos solamente.

El primer medio no nos parece conforme
a los buenos principios de administración,
porque no tratándose de llenar una carga,
rigurosamente hablando pública, ó un ser-
vicio general , aun cuando indirectamente
pueda fomentar uno do los elementos de la
riqueza pública, no vemos suficiente funda-
mento para que esos gastos pesen sobre to-
dos los contribuyentes, satisfaciéndose de
los ingresos ordinarios del tesoro. Tampoco
aprobamos el segundo medio; porque sobre
ofrecer dificultades su realización , no sería
justo gravar á un particular , que asiste á la
Bolsa por un motivo accidental y pasagero,
de la misma manera que al capitalista, es-
peculador de profesión, que repite todos los
dias sus operaciones, que allí pone en giro
sus capitales y tiene como concentrada toda
su atención y toda la actividad de sus cálcu-
los y continuaciones. El último medio es el
que nos parece mas justo y menos espuesto
á inconvenientes. Las Bolsas de comercio
tienen por inmediato objeto, como repetidas
veces se ha indicado, promover y asegurar
la contratación mercantil; por consiguiente
si es el comercio el que recibe inmediata-
mente los beneficios de tales establecimien-
tos, natural parece que sea el que contribu-
ya a sostenerlos y conservarlos, lile cuytm
est commodum el inconiinodwn debel senti-
ré. Y esta razón es tanto mas eficaz, cuanto
que no habrá operación alguna , aun solici-
tada por quien no sea comerciante, que no
redunde en conocido provecho de los que lo
son. Por lo general, el propietario que va á

lena debe partirse, es que «la policía del
eslabíccirniento es peculiar de ki inspección
administrativa; las negociaciones no depen-
den sino de la voluntad de los que las hacen;
y la calificación de sus efectos , cuando no
hay conformidad entre las parles interesadas
sobre su ejecución, es peculiar de los tribu-
nales. » Infiérese en segundo lugar > que no
es lícito ni puede ser permitido al comercio
ni á los particulares establecer Bolsas de
comercio; porque, si bien es verdad que
uno de ¡os objetos de su creación ha sido fa-
cilitar las operaciones comerciales, lo es
también que no es el único ; tienden á otros
fines de grande y general utilidad , lo cual
les dá aquel carácter oficial y público de que
hemos hablado anteriormente. Síguese del
mismo modo, que los comerciantes y las
personas intermedias, que sirven de ausi-
liares del comercio , no deben reunirse
para las operaciones concernientes á la con-
tratación mercantil en punto alguno que
no sea la Bolsa; y que los gobiernos, con-
siderando como ilícita y perjudicial toda
reunión celebrada en otra parte, deben im-
pedirla á toda costa. ¿Para qué servirían,
dice oportunamente el autor del escrito ya
citado, las garantías de orden y de legalidad
en el tráfico mercantil que son el objeto del
establecimiento de las Bolsas, si fuera de
ellas y sin sujeción á sus reglamentos se
permitiera al comercio reunirse para sus
negociaciones? Todos los buenos efectos de
la institución, y todas las ventajas que de-
be reportar á los intereses públicos é indi-
viduales quedarían absolutamente frustra-
das, y la concurrencia de muchos comer-
ciantes y corredores en un punió solo ser-
viría para alimentar el agiotaje y abrir la
puerta á toda clase de fraudes.

Por último, se deduce que incumbe al go-
bierno disponer los medios de sufragar los
gastos que ocasionen las Bolsas de comercio
en la habilitación y conservación de los edi-
ficios, y en todas las demas atenciones que
ofrezca su servicio. Acerca de este punto no
pueden fijarse principios generales de cons-
tante y uniforme aplicación , porque no sien-
do un punto doctrinal y teórico, sino reglá-

roslo vi.
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la Bolsa, el particular que necesita una letra
de cambio, el que sin ser comerciante inten-
ta probar fortuna aventurándose á una ope-
ración sobre efectos públicos, necesitan diri- ¡
girse á comerciantes, y en sus manos dejan 1
desde luego un beneficio mas ó menos consi- i
derablc.

Acabamos de  repetir que las Bolsas de co- ,
mercío tienen por inmediato objeto promo- ¡
ver y asegurar la contratación mercantil. j
Este objeto no podría realizarse sino hubie- ’
se en ellas una clase de funcionarios de-
dicados á practicar gestiones intermedias <
entre los comerciantes , facilitando á unos
compradores de  los efectos que desean es-  ¡
pender, y á otros vendedores de  los que ne -  ¿
cesitan adquirir, y allanando en  todos los :
casos las dificultades que ofrece el curso
mismo de los contratos. Esta clase de perso-
nas ,  llamadas agentes de  cambio, existen
en todas las Bolsas de comercio y no pue-
den dejar de existir, sopeña de que quede
entorpecido el rápido curso de las relaciones
comerciales. Como depositarios de una con-
fianza esquisila, tan importante para el inte-
rés y la moralidad del comercio, al gobier-
no toca la facultad de  nombrarlos, exigiendo
en los que hayan de serlo las condiciones
mas á propósito para llenar las útiles funcio-
nes de que están encargados. A él corres-
ponde del mismo modo determinar sus atri-
buciones, dando para ello los reglamentos
y disposiciones que crea convenientes; fijar
la índole y la estension de sus obligaciones,
para que su intervención en los negocios sea
tan útil como corresponde, establecer clara-
mente su responsabilidad, los límites de ella
y los medios de  hacerla efectiva para dar
á los contratos seguridad y eficacia; y por
último , acordar las obvenciones y emolumen-
tos que deben percibir como remuneración
debida á su trabajo. Todas estas circunslan-
tancias no serian, sin embargo, suficientes
para dar una cabal organización al colegio
de los agentes. Una reunión de  personas in-
termediarias, encargadas de llenar un ser-
vicio tan importante en el orden del comer-
c io ,  y que ademas tiene ciertas prcrogati-
vas, en  cuya observancia estriba la esencia de

su institución , reclama no poca vigilancia
para que aquel se llene puntualmente , y una
autoridad disciplinaria, elegida de entre los
mismos individuos, que sea como la regula-
dora de sus obligaciones y de  todos los de-
mas actos , que como tales agentes ejecuten.
Esta autoridad existe en todas las Bolsas de
comercio con diferentes denominaciones,
que todas vienen á ser equivalentes á la de
junta sindical adoptada en  nuestra legisla-
ción. Estas juntas, ademas de las atribucio-
nes puramente interiores que ejercen para
mantener la disciplina y el buen régimen de
la asociación, tienen otras esteriores, cutre
las cuales merece notarse por su importan-
cia y trascendencia la de lijar el curso cor-
riente de ios efectos públicos y los cam-
bios de  los valores de comercio, según las
negociaciones que hayan practicado en e l
dia , redactando para ello un acta, certifi-
cación ó boletín donde se hagan constar
aquellas circunstancias. Tales son , en ge-
neral, los principios y las reglas comun-
mente adoptadas para el establecimiento,
organización y buen régimen de las Bolsas
de  comercio.

Conocidas y brevemente enunciadas estas
reglas, róstanos examinar únicamente si esos
establecimientos han correspondido ó no al
objeto de  su institución; y si pueden consi-
derarse como medios eficaces para promover
los intereses del comercio, para mejorar la
condición de  los efectos públicos y para dar
al crédito de una nación la fuerza de activi-
dad , la seguridad y la confianza que son sus
condiciones esenciales. En este punto las
opiniones son muy divergentes. Unos con-
sideran las Bolsas de  comercio como estable-
cimientos inútiles para el bien ; como causa
inmediata y fecunda de gravísimos males;
como el gérmen destructor de la buena fé y
de  la moralidad del comercio; como el ali-
ciente mas frenético de  la codicia que arras-
tra á especuladores imprudentes á sacrificar
sus fortunas ó á poner en  inminente riesgo
hasta el porvenir de  sus familias. Otros, por

i el contrario, las consideran como grandes
. centros de vida mercantil de donde fluyen
1 raudales de  beneficios para el Estado y los
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reunión de los comerciantes, capitalistas y
especuladores en un mismo punto para tra-
tar de ellas en toda su estension y amplitud.
Así es como los vendedores, que si hubieran
de buscar por sí ocasiones de espender los
efectos de  su tráfico se  verían frecuentemen-
te obligados á consumar contratos perjudi-
ciales, encuentran compradores sin peligro
ni menoscabo de sus intereses; así es como
todos pueden conocer de un modo seguro y
constante el curso de los efectos y el cambio
de los valores para arreglar á esta importan-
te base sus operaciones, y así es, en  fin, como
pueden llegar á conocimiento de todos las
noticias de interés general , que son e l  alma
del comercio , ya sobre la índole especial de
las operaciones que otros emprenden, ya so-
bre la posición respectiva de los comercian-
tes que en ellas se  interesan , ya sobre los
efectos públicos que adquieren ó venden, ya
en fin sobre todos ios pormenores que pue-
den influir en sus cálculos y combinaciones.
A falta de  las Bolsas , se ha dicho con razón ,
cada comerciante tendría que esperar que
la casualidad le presentase ocasión de hacer
las operaciones que ocurriesen en su tráfi-
co ,  ó de buscarlas por medio de pesquisas
minuciosas , tardías y difíciles , ó habría de
confiarse ciegamente á las propuestas de
los corredores; y cualquiera que fuese e l
medio adoptado estaría espuesto á fraudes
que le causarían gravísimos perjuicios, y
nunca podría evitar las dilaciones y entor-
pecimientos que lleva consigo este modo de
operar.

Ademas de  estas ventajas, que son incal-
culables, obliénese en  las Bolsas de comercio
otro resultado no menos importante, que es
la legalidad, la firmeza, la garantía de  las
operaciones. La intervención de los agentes,
la necesidad de observar las formalidades
prescritas para la validez de los contratos, y
la publicidad que se les dá cu aquellos esta-
blecimientos, evitan, ó por lo menos son un
eficaz correctivo á las sorpresas, que á la
sombra de la clandestinidad intenta la mala
fé de  los que ,  para llevar adelante sus espe-
culaciones, se valen de medios reprobados.
Esa misma publicidad, dice Mr. J.  M. Par-

particulares; donde, puestos en continuo
movimiento los capitales, dan con su flujo y
reflujo actividad y animación á todos los ele-
mentos de  la riqueza pública, y donde ni la
sociedad ni las familias ni las costumbres tie-
nen que lamentar abuso alguno de  especula-
ciones puramente voluntarias, que favorecen,
como la suerte que preside á ellas, hoy á
unos , mañana á otros , según acontece en
las empresas mas auloriaadas. Nosotros , con-
siderada la cuestión en términos generales,
no participamos ni del entusiasmo de unos,
ni del pesimismo de otros: creemos que
hay exageración en  ambos modos de ver las
cosas, y que el daño de  las Bolsas de comer-
cio no está en la esencia de  la institución
sino en el  abuso que se haga de  los elemen-
tos que ella contiene.

Cuando el movimiento de  las Bolsas de
comercio, girando dentro del círculo de  un
verdadero establecimiento de  contratación, se
limita á operaciones lícitas y provechosas;
cuando la verdad , la buena fé y el interés
legitimo de los comerciantes y especulado-
res llevan á ellas sus capitales para promo-
ver negociaciones positivas; cuando las mis-
mas transacciones sobre efectos públicos , en
que según hemos dicho antes está hoy casi
eselusivamente concentrada la contratación
de dichos establecimientos son una verdad,
y producen una circulación efectiva y un
movimiento activo en los valores, la utilidad
de las Bolsas de  comercio es,  no solo incues-
tionable, sino evidente hajo cualquier aspec-
to que se considere.

Imposible es  dejar de conocer que orga-
nizadas bajo las bases que hemos indicado, y
dirigidas á los útilísimos fines que  hemos
espueslo, conducen eficazmente á facilitar y
por consiguiente á dar incremento á las ne-
gociaciones, porque es una regla confirma-
da por la esperiencia de todos los tiempos,
que los actos de  la vida individual, asi como
los de  la vida social, tienden á repetirse y
multiplicarse á medida que se allauan las
vías de  su ejecución. Y ciertamente no : e
puede allanar de  una manera mas espe-
dila la ejecución de las operaciones comer-
ciales, que proporcionando y facilitando la
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di'ssus (i)  sirve también para dar á conocer
el crédito de que gozan ó deben gozar los
comerciantes. Por lo común la cantidad de
papel que una casa emite, y la clase de
negociaciones que emprende bastan para
revelar su situación y la marcha que se dis-
pone seguir, para fortificar y aumentar su
crédito, ó para impedir que abuse del que ya
tiene adquirido.

Con relación al crédito público las venta-
jas del establecimiento de las Bolsas no son
menos notables. Abolido el antiguo sistema
de empréstitos, y sustituido con el que han
usado en tiempos posteriores y usan todavía
los gobiernos al hacer uso de su crédito, que
consiste en contratarlos bajo la forma de deu-
das perpetuas, para no reembolsar ni do una
vez ni lentamente los capitales , y para no
satisfacer mas que los intereses, comprén-
dense las dificultades que esperimenlarian
para encontrar prestamistas si estos no con-
tasen con los medios fáciles de dar salida á
los efectos y valores públicos entregados en
cambio de su numerario ¿Que especulador
trocaría sus capitales por una masa enorme
de papel de la deuda del Estado, sino es-
tuviese seguro de cspenderlo y distribuirlo
por los medios que le ofrece ese grao mer-
cado, que constituye la Bolsa? Allí circula
el papel y se difundo con rapidez para sus-
tituir con sus productos al dinero desembol-
sado, y suministrar al prestamista nuevos
medios de hacer frente al resto de sus obli-
gaciones. Así se hace posible para los pres-
tamistas y para ¡os gobiernos el cumplimiento
desús respectivas obligaciones, y se ali-
menta el crédito para dar impulso á empre-
sas , que sin esc maravilloso resorte no po-
drían acometerse. Los gobiernos á su vez,
aííado Mr. Pardessus, tienen en las Bolsas un
medio á propósito para conocer la situación
del comercio, para ejercer una vigilancia
útilísima sobre operaciones, que en deter-
minadas circunstancias pueden ligarse con
el orden público, y para facilitar el conoci-
miento exacto del curso de las mercaderías y
del cambio de los efectos públicos y valores,
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de comercio. Este conocimiento, no solo es
esencial para el gobierno, sino también
para los particulares ; es la brújula que sirve
de guia á los comerciantes para calcular las
vicisitudes que pueden sobrevenir en el ór-
den de los negocios, y hacer las compara-
ciones oportunas, á fin de que sus juicios
partan de una base inequívoca ; es el dato
oficial que sirve á los tribunales para de-
terminar la responsabilidad legal que decla-
ran en sus fallos, y que loman en cuenta los
particulares mismos al tiempo de liquidar las
transacciones en que no se ha convenido ni
designado el precio.

Pero cuando en las Bolsas de comercio se
falla á las verdaderas y legítimas condicio-
nes de su objeto; cuando concentrado todo
sn movimiento sobre las especulaciones de
efectos públicos no presiden á ellas la lega-
lidad y la buena fe propias de los contratos
mercantiles ; cuando esas especulaciones se
ejecutan por los que no poseyendo los me-
dios de cumplirlas se arrojan inconsiderada-
mente á la aventura, fiando el éxito á una
esperanza incierta y falible; cuando no ver-
sando sobre valores efectivos para activar sil
circulación, sino sobre el alza ó baja de los
precios ó la diferencia de los cambios, son
puramente imaginarias sin tener de  real y
efectivo otra cosa que los desastres que
producen; cuando no teniendo los interesa-
dos la intención de entregar dichos valores,
ni de satisfacer su legítimo importe, acome-
ten , no una conlracion lícita, sino un juego
perjudicial y funesto en que se emplean co-
mo resortes poderosos los medios mas repro-
bados; cuando esas especulaciones, en fin,
lejos de promoverse por comerciantes de
crédito y acaudalados parten de aventureros
desconocidos y especuladores vergonzantes,
sin fortuna, sin reputación mercantil y sin
posición en la sociedad, entonces las Bolsas
de comercio solo sirven para alimentar pa-
siones bastardas y paralizar ó anular todos
los elementos de prosperidad que encierra
tan beneficiosa institución.

En efecto, viciadas y corrompidas las
Bolsas hasta el punto quo hemos supuesto,
dejan de ser aquellos establecimientos de• i  i Cjtir» <!e i lroii «üiimcrnal.
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gítima á que están destinadas las Bolsas de
comercio por su institución ?

Dejemos á algunos economistas, muy po-
cos por cierto, la ardua tarca, no ya de  de-
fender sino de disculpar e l  agiotaje, y e l
dilicil empeño de probar que es inofensivo,
económicamente considerado. Nosotros, que
no comprendemos esta doctrina sino bajo
una suposición, y e s ,  que esos escritores
han dado una inteligencia muy limitada al
agiotaje y no le han considerado bajo su
verdadero punto de vista, seguiremos sos-
teniendo que aquella contratación viciosa
á que pueden entregarse las Bolsas de  co-
mercio, y á la cual aplicamos nosotros esa
denominación, no es  una operación regular
que llena las condiciones de  un contrato l í -
cito, sino un juego en  que ademas de las
perniciosas circunstancias que hemos indi-
cado, lodo lo que se hace es  esperar que du-
rante el término de una negociación pueda
esta liquidarse por medio de  una negocia-
ción contraria, que produzca por la diferen-
cia de precios algún beneficio, conliando
para ello en acontecimientos fortuitos, en
cambios políticos fingidos ó forzados, en  las
consecuencias de las buenas ó malas noticias
que se hacen circular, y en otros ardides
de semejante especie.

El agiotista no puede fundar sus ganancias
sino en las pérdidas, que á la sombra de
esos ardides reprobados hace sufrir á los
domas; sus operaciones son completamente
estériles, porque no aumentan los valores
ni prestan ningún servicio al crédito; su
único resultado es un cambio material de
riqueza, arrancada tal vez á una familia que
queda sepultada en la indigencia, y trasla-
dada á las manos de  un usurpador que acaso
nada tiene. Por eso el agiotaje ó los juegos
de Bolsa de que vamos hablando han sido
condenados en todas las legislaciones. El
artículo 421 del Código penal francés castiga
las apuestas que se hagan sobre el alza ó
baja de los efectos públicos, y el 422 califica
de apuestas de este género toda convención
sobre la venta ó entrega de  efectos públicos
rpic el vendedor no pruebe (pie tenia á su
disposición en el momento de celebrarla. La
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contratación donde los comerciantes y espe-
culadores de  buena íé se reúnen para faci-
litar sus operaciones, para dar un impulso
provechoso á los negocios de su tráfico y
para poner en activa circulación sus cuan-
tiosos capitales: son un foco de intrigas
donde se agitan las ideas mas perniciosas y
donde el engaño y la superchería aguzan
sus armas para sacrificar á especuladores
inexpertos ó imprudentes; son un abismo
donde se sepultan pingUes patrimonios, ad-
quiridos con el trabajo y economías de lar-
gos anos, y una plaga que mas que otra al -
guna contribuye á menoscabar el crédito,
vilipendiando la estimación de los efectos
públicos. De la Bolsa, entonces, huyen des-
pavoridos los comerciantes honrados, de-
jando expedita la entrada á los que,  te-
niendo poco que perder, se entregan á los
azares y á las contingencias del juego atre-
vido y del inmoral agiotaje á qpe los ar-
rastra el irresistible deseo de adquirir ri-
quezas.

Hemos calificado de juego y agiotaje esas
aparentes operaciones que se  ejecutan en
las Bolsas cuando han llegado á la situación
desordenada que hemos bosquejado; y no
creemos que nadie pueda poner en duda la
exactitud de semejante calificación. Las ven-
tas simuladas de los efectos públicos; las
operaciones sobre valores que no se poseen
y por cantidades de que no se puede dispo-
ner ; la contratación sobre la diferencia de
los cambios, debida, no al curso legítimo de
los misinos efectos, sino á los medios frauda-
lenlos que se emplean al efecto, son unas
apuestas sobre el alza ó baja de los efectos,
en que , lomándose por tipo el alza para uno
y la baja para el otro , se atraviesa la canti-
dad que al término designado constituya la
diferencia. Estas apuestas son un verdadero
juego,  y no como se quiera, sino de  azar;
condenado en todas las legislaciones cultas,
y ese  juego, cuando concurren las circuns-
tancias y los vicios espresados, es  el agiota-
je funesto y contrario á las reglas inolvi-
dables de  la moral. ¿Qué de común puede
haber entre el agiotaje que encierra tantos
gérmenes destructores, y la especulación le -



Enciclopedia española de derecho y administración

642 BOLSAS DE
legislación inglesa contiene un bilí del año
<754,  cuyo epígrafe dice: «Acia para hacer
cesar la infame práctica del agiotaje sobre
los efectos públicos. * Mirabcau, al hablar
del agiotaje de  la Bolsa , se  espresa de esta
manera. «Si toda industria honrosa, toda
moderación en el régimen doméstico, toda
tendencia al Inicn orden, toda distribución
de un trabajo productivo, y toda regla de
economía son absolutamente incompatibles
con la exaltación de ánimo y enajenamiento
que se apoderan de  los que se  lanzan en el
agiotaje de  los efectos públicos ; si ademas
tiene este todos los inconvenientes del juego,
y del juego mas desaforado y pernicioso, co-
mo son la codicia, la impaciencia, la mala fé,
el tedio á todo lo que no sea el juego mismo
y el menosprecio á las l eyes ,  se podrá con-
cebir, en vista de  estos caracteres, que le
son propios, cual será su influencia sobre
las costumbres y orden público. ¿Se quieren
oir en pocas palabras reasumidos sus deplo-
rables efectos? Yo lo diré. El agiotaje fami-
liariza al hombre con la mala f é ,  e l  engaño
y el artificio, reduciéndolo á la necesidad de
prohijar estos medios inicuos, como elemen-
tos propios de su torpe industria; y envol-
viendo esta una infracción continua de las
leyes,  cuya impunidad se  hace indispensa-
ble para ejercer pública y francamente este
odioso tráfico, se  sigue también que cuantos
lo practican tienen que hacer un continuo y
prolijo estudio del modo de  eludir la pre-
visión del legislador y sus mas acertadas
disposiciones , cuyo arle , convertido en un
hábito social , es  mil veces mas funesto
todavía que la infracción misma de las l e -
yes ¿Y cómo obran sobre hechos tan es-
candalosos los ministros de la justicia? La
audacia, el poderío y el valimiento de  los
agiotistas les embarazan é intimidan, y en
vez de proceder con la severidad convenien-
te ,  se  aprovechan de  cualquiera colorido con
que se pueda paliar la ilegalidad de  aquellas
operaciones para esquivar la aplicación de  la
ley y no poner la mano sobre el nudo con
que están enlazadas , ni descubrir la cadena
de sus culpables autores. Y el gobierno ¿qué
medidas toma contra semejante desorden?
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Ninguna, porque se  dice que con refrenar
el agiotaje se entorpecería la circulación de
los valores del Estado. ¡Error fatal! Pues
qué ¿el agiotaje se puede reputar como eje
de  aquella circulación? Lo es ciertamente;
pero es un contagio el que circula , que apa-
ga la verdadera circulación, arruina toda
industria honesta, disuelve y rompe todos
los vínculos sociales y frustra todos los prin-
cipios y todas las reglas de buen orden. No:
es  preciso persuadirse de  que ningún hom-
bre honrado y celoso del bien de  su patria
ha comprendido el carácter y las consecuen-
cias funestas del agiotaje; pero una vez que
se les presenta el cuadro de  estas maldades,
quien las protegiera y apoyara se baria reo
de lesa-naciou. Por el contrario , destruyén-
dose este criminal tráfico , se salvaría el Es-
tado de  peligrosas conmociones y trastornos;
se restaurarían sus recursos económicos; se
afianzaría la seguridad pública, recobrarían,
el gobierno su dignidad , la autoridad su
imperio y las leyes su fuerza; se reformaría
el espíritu público, se aseguraría la paz es-
terior , s e  corregirían los desórdenes domés-
ticos , se abandonarían las estratagemas del
juego, empleándose el ingenio y el talento
en ocupaciones útiles y honestamente lucra-
tivas, y en la dura calamidad que aflige al
país de estar gravado con una deuda inmen-
sa ,  se fomentarían los verdaderos elementos
de la prosperidad pública , que son e l  ma-
nantial seguro de los medios de  estinguirla.
Tiempo es ya de que se hagan refluir sobre
los campos, sobre los talleres y sobre los as-
tilleros, los cuantiosos capitales que se ab-
sorve la Bolsa sin dar mas fruto que el de
una corrupción general.»

El célebre economista J. B. Say ha consi-
derado también los juegos de  Bolsa sobre los
efectos públicos, cuando van acompañados
de las circunstancias espresadas , como cau-
sa de  grandes males, sin que la industria y
la producción reporte de  ellos el menor be-
neficio. Fuerza e s ,  pues, que los gobiernos
se apresuren á evitar que las Bolsas de co-
mercio vengan á caer en el estado de desor-
den y de irregularidad que hemos bosqueja-
do. Cuáles seau los medios mas conducentes
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cerla en Madrid y el objeto principal que se
propuso en la creación. Estinguidas en Es-
paña las antiguas casas de contratación, que
tan directamente contribuyeron á fomentar
nuestro comercio ; paralizados los elementos
que debían darle animación y actividad ; no
existiendo un establecimiento, que poniendo
en juego los intereses mercantiles asegurase
en la contratación la buena fé y la moralidad,
era consiguiente que el gobierno, interesado
en allanar las dificultades que encontrase la
circulación de los efectos públicos, se  apre-
surase á crear un centro de contratación pú-
blica en e l  punto donde mas útiles pudieran
serles semejantes operaciones. Erigióse,
pues , en Madrid una Bolsa de  comercio pa-
ra facilitar la reunión de  las personas dedi-
cadas al tráfico y giro comercial y de ios
agentes públicos que intervienen en  él , para
regularizar, bajo un órden constante y uni-
forme , la celebración de los contratos y para
dar á los especuladores de  buena fé las ga-
rantías que requieren esencialmente sus es-
peculaciones.

Al llevarse á efecto esta creación tan im-
portante , no podia desconocerse un principio
fundamental , que ya hemos desenvuelto en
el capítulo anterior , á saber , qne el gobier-
no de las Bolsas de  comercio corresponde,
por la índole misma de la institución , á la
autoridad pública, la cual , como sucede res-
pecto de  todos los demas actos de la admi-
nistración activa, lo desempeña por medio
de sus agentes y delegados. Reconociéndose
esta doctrina, se atribuyó el régimen y d i -
rección de la Bolsa al funcionario á quien
corresponde en el orden administrativo la
representación inmediata del supromo go-
bierne; y en tal concepto se  ordenó que la
Bolsa estaría bajo la autoridad del gefe po-
lítico , cuyas funciones compelen hoy al go-
bernador de  la provincia (I). Pero en medio
de esta dirección y superior gobierno , era
indispensable crear otra autoridad que mas
de cerca y de continuo pudiese vigilar los
actos ejecutados en  el recinto del estableci-
miento ; y con este objeto se añadió un ins-

para ello ; hasta qué punto deban prohibirse
ciertas operaciones para que aquellas se
mantengan en el equilibrio conveniente y
bajo qué principios debe establecerse la con-
tratación para que correspondan á los fines
de  su instituto, lo indicaremos al hablar de
las operaciones que se ejecutan en la Bolsa
de Madrid y de las que no pueden ejecutarse
con arreglo á la ley vigente. Entre tanto
vengamos á la aplicación de las doctrinas ge-
nerales que hemos espuesto, considerándo-
las con relación á lo que se  halla determinado
para la Bolsa de Madrid, única que existe en
España.

CAPITULO TERCERO.
BK LA BOMA BECOMMBCIO BEMADUIB.

Hemos espuesto en el capítulo anterior las
observaciones que nos han parecido dignas
del conocimiento de nuestros lectores, en
órden á estos establecimientos, generalmen-
te considerados. Hemos visto cuáles son los
principios comunmente admitidos, respecto
de los diferentes estremos que constituyen
el  mecanismo , el desarrollo , la conservación
y el régimen de las Bolsas ; importa ahora
examinar las disposiciones vigentes de  nues-
tro derecho, para dar á conocer la organi-
zación de la Bolsa de Madrid en todos sus
pormenores. Tal es el objeto del presente
capítulo, en el cual trataremos, ante todas
cosas, del objeto de su establecimiento, de su
gobierno interior, de los funcionarios que en
él intervienen y de los dependientes á quie-
nes están confiadas atribuciones mas ó me-
nos trascendentales.

SECCION I .

ESTABLECIMIENTO DE LA BOLSA DE MADRID.—

SU RÉGIMEN INTERIOR.—fUNCIONARlOS.  — DE-

PENDIENTES.

AI trazar la reseña histórica de las Bolsas
de  comercio, hemos tenido ocasión de enun-
ciar , aunque ligeramente, cuáles fueron las
causas que inclinaron al gobierno á estable- t o  Art. 10 <lrl real «Icrrclo «Ir «le abril «Ir IRltí,
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El inspector de la Bolsa que , cmno hemos

dicho, representa la autoridad superior den-
tro del establecimiento , ejerce , como es
consiguiente, todas las atribuciones necesa-
rias para llenar perfectamente su cometido.
Las que le competen por disposición espresa
de la ley son las siguientes:

Primera. Asistir personalmente y sin es-
cusa á las reuniones de la Bolsa, desde su
apertura hasta su conclusión , dando la ór-
den para las señales de campana que anun-
cien respectivamente el acto de comenzarse
la reunión y darse por concluida.

Segunda. Vigilar que se guarde órden,
compostura y comedimiento en las espresa-
das reuniones , haciendo con moderación y
decoro las amonestaciones oportunas á los
que de cualquier modo causen escándalo ó
perturben aquellos actos , sin permitir que
los concurrentes, sea cual fuere su catego-
ría, entren con armas, bastones y paraguas.

Tercera. Acordar si ocurriese algún deli-
to durante la reunión, las providencias ne-
cesarias para conservar el orden , aseguran-
do la persona del delincuente, y formando
sumaria información, que remitirá inmedia-
tamente al tribunal competente, poniendo al
reo á su disposición.

Cuarta. Conocer instructivamente de  las
dudas que se promuevan sobre la esclusion
de alguna persona que tenga incapacidad
legal para concurrir a la  Bolsa, y decidir en el
acto loque corresponda, llevándose á efec-
to, sin embargo de cualquiera reclamación,
salvo el derecho de los interesados para el
recurso que les compela. Esta facultad cor-
responde al inspector en tales términos, que
aun cuando la junta sindical debe cuidar tam-
bién de que no se introduzcan en la Bolsa
personas incapacitadas de concurrir, no pue-
de ,  sin embargo, adoptar por sí disposición
alguna, y lo que deberá hacer,  cuando no-
tase abusos en esta parte , es dar aviso al
inspector para que tome las providencias
que juzgue oportunas.

Quinta. Acordar durante las reuniones
de la Bolsa, en cuanto sea concerniente al
órden y policía de ella, las disposiciones ne-
cesarias para mantener la exacta observan-
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pee lor de nombramiento real , espesamente
dedicado á el lo,  para que en nombre y re-
presentación del gefe superior administrati-
vo  cuidase de  su régimen inmediato y del
buen orden y policía de  las reuniones, sin
perjuicio de que el mismo gefe concurriese
á ellas cuando lo creyera conveniente por
motivos especiales, ó para cerciorarse de
que se observan con exactitud las disposicio-
nes orgánicas y reglamentarias del estable-
cimiento mismo (1).

A la autoridad ó inspección superior que
dio la ley al gefe administrativo de la pro-
vincia, era consiguiente que le asignase la
facultad de  dictar todas las disposiciones c
instrucciones que creyera oportunas para
mantener y facilitar la exacta observancia
de las leyes y reglamentos concernientes al
establecimiento , así como para asegurar el
órden interior del mismo; dispúsolo así , en
efecto, añadiendo que en ningún caso podrá
dicha autoridad tomar por sí acuerdo alguno
que contraríe ó modifique las disposiciones
legislativas ó los reglamentos aprobados de
antemano por el gobierno. Del mismo modo
puede el gobernador adoptar las medidas
que crea convenientes , cuando dentro de la
Bolsa ocurra algún acontecimiento , que por
su importancia y gravedad exija la interven-
ción de su autoridad , ó cuando la del ins-
pector no alcance á reprimir algún desorden
ó las contravenciones de las leyes y regla-
mentos establecidos.

Hemos dicho que el gefe administrativo, ó
sea el gobernador de la provincia puede
concurrir a las  reuniones de la Bolsa siempre
que lo estime conveniente. Esta facultad es
esclusiva de dicho funcionario , pues ninguna
otra autoridad civil ni militar puede introdu-
cirse en la Bolsa par ejercer sus atribucio-
nes ,  á no ser por llamamiento y reclamación
del inspector y para el objeto determinado
de  contener algún desórden grave y apode-
rarse de las personas de  sus autores , cuando
la autoridad y disposiciones del inspector no
hayan sido suficientes para conseguirlo (1).

(<) Articulo cilailo.
■í i  Ai tirulo lo.
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oportuna si la causa del acontecimiento no
fuese grave , porque siéndolo deberá poner-
le en  noticia del gobernador para la deter-
minación que crea oportuna ( i ) .

Otra facultad compete al inspector que no
es relativa al órden interior del estableci-
miento, aunque sí de mucha importancia
porque tiende á evitar uno de  ios grandes
abusos que ofrece hoy dia la Bolsa de Madrid,
y de que nos haremos cargo al hablar de  las
reuniones de  ella. Prohibidas espresamente
por la ley para celebrar negociaciones de
tráfico fuera de la Bolsa, á fin de evitar ope-
raciones fraudulentas y ruinosas , háse en-
cargado especialmente al inspector vigilar
sobre el exacto cumplimiento de  esta medida,
debiendo dar cuenta puntualmente al gober-
nador de cualquiera contravención , para que
acuerde con toda urgencia las providencias
convenientes. Por último, cuando el inspec-
tor no pudiera asistir por cualquiera accidente
á la Bolsa, lo pondrá con la  debida anticipa-
ción en conocimiento de aquella autoridad,
para que nombre persona que le sustitu-
ya (2).

Ademas del inspector existe en el  estable-
cimiento otro empleado con el nombre de
anunciador , el cual , está encargado de ha-
cer la publicación de las operaciones sobre la
negociación de efectos públicos. Ya hemos
dicho antes,  que la gran ventaja de estos
establecimientos consiste en la publicidad
que es el alma de ellos ; era indispensable,
pues, que se adoptase un medio fácil y pron-
to de dar publicidad á los contratos de  un
modo , que estando exentos de  toda super-
chería y subterfugio , inspirase plena con-
fianza á los concurrentes.

Hemos dicho que el anunciador está en-
cargado de publicar las operaciones sobre
las negociaciones en efectos públicos, de
donde se infiere , que las operaciones sobre
las mercancías asi como sobre los valores
comunes del comercio no se publican en la
Bolsa. Esta diferencia puede justificarse has-
ta cierto punto; porque prescindiendo de las

cía de  las leyes y reglamentos concernientes
al mismo establecimiento conforme á las ins-
trucciones que se le comuniquen por el go-
bernador de la provincia.

Scsta. Remitir en el acto de  concluirse
la reunión de la Bolsa á los ministerios de
Hacienda y de Marina , Comercio y Gober-
nación de Ultramar, y á las direcciones ge -
nerales del Tesoro público y de la deuda del
Estado, el Boletín de la cotización de los
efectos públicos y valores de  comercio , y en
fin de cada mes los estados generales de
las operaciones hechas en efectos públicos.

Séptima. Dar parte diario al gobernador
de  todas las ocurrencias notables de la Bolsa,
haciéndolo en el acto de  las que por su gra-
vedad exijan el conocimiento de su autoridad
superior.

A pesar de  estas facultades tan latas, e l
inspector no puede adoptar en ningún caso
medidas contrarias á los reglamentos é ins-
trucciones vigentes , ni causar alteración al-
guna notable en las prácticas del estableci-
miento, ni variar las horas de las reuniones,
ni mezclarse en los actos privados, digámos-
lo as í ,  de los comerciantes dejándoles en
esta parte toda la libertad y franquicia que
deben tener para la ejecución de los contra-
tos. La autoridad del inspector, puramente
delegada, no tiene mas objeto que conser-
var el órden interior, evitando los desórde-
nes que pudieran coartar esa laudable liber-
tad , que reclaman el interés y la prosperidad
del comercio, en sus grandes y variadas re-
laciones. Así está dispuesto que no será de
la competencia del inspector de la Bolsa to-
mar conocimiento ni resolución alguna con
respecto á las negociaciones y contratos que
se celebran por los concurrentes á ella , sien-
do de  las que están permitidas por la ley.
Mas pudiera suceder, que por efecto ó con
ocasión de  estas mismas operaciones , ocur-
riera algún altercado ó alguna contestación
que fuera indispensable resolver en el acto.
En tal caso el inspector, sin menoscabar la
libertad de aquellos, y dejando íntegros sus
respectivos compromisos, debe tener y tiene
efectivamente la facultad de tomar conoci-
miento y dictar la medida que le parezca

TOMO vt.

( I )  Art. »3.
ti  Arl. ti.
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dificultades materiales que ofrecería la pu-
blicación de  lodos los actos y negociaciones
que pueden tener lugar en la Bolsa, no es
posible desconocer la mayor importancia que
tienen los efectos públicos, comparados con
los particulares, ni el interés mas poderoso
que concurre para dar toda la amplitud po-
sible á la publicidad de los contratos, con-
cernientes á dichos efectos ; ni puede dejar
de apreciarse la circunstancia especial de
que estos son valores conocidos, que no
exigen ningún examen ni conocimiento de
sus calidades, en términos que la negociación
puede ser ejecutada tan pronto como sea
propuesta.

El anunciador debe ser persona dotada de
la honradez necesaria para desempeñar fiel-
mente su destino: el gobernador de la pro-
vincia le nombra á propuesta en terna, he-
cha por el inspector, y le separa por sí ó á
cscitacion del mismo cuando ocurre alguna
causa que exija esta medida. El anunciador,
como lodos los demas dependientes del es-
tablecimiento, están bajo la inmediata de-
pendencia del inspector.

Las obligaciones del anunciador están re-
ducidas á publicar las negociaciones que se
hagan sobre efectos públicos, tan pronto co-
mo queden concertadas, dándosele al efecto
por la junta sindical una nota comprensiva
de la cantidad y calidad de los efectos ne-
gociados y del precio de la negociación; á
proceder en  el desempeño de  esta obligación
con la mayor fidelidad, rectitud y diligencia;
y á no hacer alteración alguna, por leve
que sea , en los pormenores de que debe en-
terar á la concurrencia. Si fallando á este
sagrado deber, de cuya religiosa observan-
cia pende la exactitud de los cálculos en  que
fundan sus esperanzas los especuladores,
cometiese cualquiera alteración en los datos
que constan de la nota entregada por la junta
sindical, incurrirá en la multa de 100 reales
vellón y será destituido del cargo, sin per-
juicio de las penas prescritas en las leyes
crimínales contra los que maliciosamente ó
por soborno ó cohecho cometiesen falsedad
en el ejercicio de un oficio público.

Ademas del anunciador hay en la Bolsa un

sustituto suyo, encargado, como el nombre
lo indica, de reemplazarle en  todos los casos
en  que por ausencia , enfermedad üotro mo-
tivo legitimo no pudiera desempeñar sus
funciones. Tiene también el establecimiento
dos porteros, un mozo de  oficio y un orde-
nanza encargados de  las gestiones que indi-
can sus propios nombres. Todos ellos son
nombrados por el gobernador de  la provincia,
á propuesta en  terna, hecha por el inspector.
La misma autoridad los separa libremente ó
por oscilación de este último funcionario , á
cuya inmediata dependencia prestan sus res-
pectivos servicios.

SECCION n .

DE LAS REUNIONES DE LA BOLSA. — PERSONAS

INCAPACITADAS DE CONCURRIR. — FORMA EN

QUE DEBEN CELEBRARSE.

Las reuniones de  la Bolsa, hemos dicho,
fueron el objeto inmediato de su creación.
En efecto: todas las disposiciones dictadas
para la Bolsa de Madrid tienden á facilitar
la concurrencia de  los comerciantes y espe-
culadores en un punto dado, para que sea
como el centro activo de las operaciones
mercantiles, y á ordenar y regularizar estas
mismas reuniones, á fin de dar á los contra-
tos el carácter de legalidad, de firmeza y
buena fé que necesita el comercio, alejando
de ellas todos los elementos que puedan vi-
ciarlas y corromperlas. Ya puede inferirse,
por lo mismo, que la ley no permite ningu-
na otra reunión para tratar de  estas opera-
ciones, y condena todas las que se celebren
con este objeto en cualquier lugar público o
secreto que no sea la Bolsa (1). Los contra-
ventores, dice el artículo citado , incurrirán
en la multa de tres mil reales vellón , y s i
fueren corredores ó agentes de  cambios , se
les impondrá doble pena pecuniaria con la
privación de oficio. Ademas , si la reunión
ilícita se tuviese en algún edificio, incurrirá
el dueño en la multa de  diez mil reales ve-
llón, sin perjuicio de las demas penas que

( I )  Articulo 4.
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car indispensablemente en la Bolsa y con
intervención de sus agentes , bajo pena de
nulidad para lodos los contrayentes. La
ley actual tampoco deja duda acerca de
que la contratación en efectos públicos no
puede hacerse directamente de comercian-
te á comerciante y sin la intervención del
agente, porque el artículo 20 dispone que
todas las negociaciones en  efectos públi-
cos se harán precisamente al contado y con
intervención de los agentes de  cambios , de
modo que esta clase de transacciones no
pueden ser directas é individuales, como
las que versan sobre mercaderías y efectos
de  comercio. Pero en cuanto al otro estremo,
á saber, si estas negociaciones hechas con la
intervención de los agentes, podrán cele-
brarse á domicilio ó fuera de las reuniones
de la Bolsa, la ley actual nada dispone. Sin
embargo, como según el articulo 35  las ope-
raciones sobre efectos públicos deben ajus-
tarse precisamente en la hora de Bolsa se-
ñalada, bajo pena de nulidad y de una multa
en que incurren los contratantes individual-
mente , siendo ademas suspenso de su oficio
el agente por dos años; como los agentes
que intervienen en estos contratos sobre
efectos públicos deben pasar en el acto mis-
mo de celebrarlos una nota espresiva de  es-
tas circunstancias á la junta sindical ; como
esta nota debe publicarse en  seguida por
voz del anunciador de  la Bolsa , y como en
el artículo 36  se prohíben todas las operacio-
nes en efectos públicos , que no se realicen
en esta forma, nos parece indudable que no
pueden celebrarse fuera de las reuniones del
establecimiento ó á domicilio, aunque inter-
vengan los agentes de  cambio.

A pesar de estas disposiciones , que tan se-
vera y abiertamente condenan las reuniones
fuera de la Bolsa, no ha sido posible conseguir
hasta hoy que la ley sea acatada y cum-
plida, ni evitar que se celebren negociacio-
nes sobre efectos públicos en puntos eslraños
al establecimiento. Por el contrario, las reu-
niones se verifican todos los dias, en horas
públicas y determinadas , á vista de todos
los habitantes de Madrid, entre personas
conocidas de todos , y basta cu un lugar que

haya lugar á imponerle, conforme á las dis-
posiciones del Código criminal sobre casas
de juegos prohibidos (1). Y por último, los
contratos y negociaciones comerciales , he-
chos en reuniones que se tengan ilcgalmente,
no son obligatorios para ninguna de  las par-
tes contratantes (2).

Los términos de  la disposición contenida
en el artículo cuarto no dejan motivo para
suscitar entre nosotros las dudas que han
ocurrido en Francia acerca de si la prohibi-
ción de  contratar fuera de  las reuniones de
la Bolsa comprende los tratos que los comer-
ciantes puedan celebrar privadamente en sus
relaciones particulares. A primera vista se
observa que lo que en dicho artículo se
prohíbe es toda reunión para ocuparse en
negociaciones de  tráfico que no se verifique
y celebre dentro de la Bolsa , y la palabra
reunión eseluye claramente de la prohibición
de  la ley los efectos de  contratación indivi-
dual , siempre que no se hayan convocado
al efecto diferentes personas para ejecutar-
los. Mas á pesar de  ser esta la inteligencia
natural del artículo citado , el sétimo decla-
ra espresamente, que por las disposiciones
de  los tres precedentes no se  entenderá ve-
dada á los comerciantes la contratación á
domicilio, ya  sea directamente entre sí , ó
ya  con intervención de  los corredores ó
agentes , observando las formalidades pres-
critas en las leyes.

Pero está contratación á domicilio , que
se permite á los comerciantes directa entre
sí  ó con intervención de corredores ó agen-
tes ,  ¿podrá recaer sobre los efectos públicos’
Mas claro: ¿podrán los comerciantes cele-
brar contratos sobre efectos públicos fuera
de las reuniones de la Bolsa, directamente
ó con intervención de  aquellos ausiliares’
Según la ley de 1831 no podia haber duda,
porque el articulo sesto disponia que toda
negociación, transacción ó contrato de cual-
quiera especie que fuese, que recayera so-
bre efectos públicos, y no se realizara ínte-
gramente de contado , se hubiera de veriíi-

(1> Arlkulo 5.
''f) Articulo 6.
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germen de su inobservancia , ya porque
chocan con un sentimiento arraigado en
la opinión pública, ya porque destruyan
un principio autorizado , y ya porque las-
timen un interés digno de la protección de
las leyes. ¿Quién puede negar que las dis-
posiciones relativas á esta prohibición , son
justas , que tienden á un fin altamente
beneficioso y que pueden cumplirse fácil-
mente? ¿Y quién podrá dudar, que si se
cumplieran no llegarían á celebrarse reunio-
nes ilícitas fuera de la Bolsa , ni existiría lo
que con escándalo universal se llama Bol-
sín? ¿No hay una administración pública,
dolada de empleados necesarios y de los
demas medios suficientes para descubrir las
infracciones legales, para perseguirá los
delincuentes, y para hacer que se observe
lo mandado? Si se ha creído que el interés
general puede reportar algún beneficio de
la existencia de esas reuniones , idea absur-
da por cierto, deróguense desde luego los
artículos que las condenan; pero sino es así,
si se cree que son perniciosas y que no pue-
den conducir mas que á favorecer el agiota-
je, no vemos el motivo racional que se  opon-
ga á que la prohibición tenga cumplido efec-
to, y á que cese cuanto antes el ultraje que
se está haciendo ai respeto y á la santidad
de la ley. Nada os mas fácil, dice á este
próposito un escritor, que dar fin á este
deplorable abuso: téngase la voluntad de
emplear para ello las medidas convenientes
y habrá desaparecido: si así no se hace,
inmensa es la responsabilidad de los culpa-
bles en esta omisión, porque son gravísimos
los daños que las reuniones ilícitas del Bol-
sín están causando al Estado y á los parti-
culares.

Vengamos ahora al exámen de las perso-
nas que pueden concurrir á las reuniones de
la Bolsa.

El artículo 8.° acomodándose en esta par-
te á los principios de razonable libertad
que hemos espuesto al hablar de las Bolsas
en general, dispone que la entrada en la de
Madrid y concurrencia á sus reuniones se
permita á todo español ó estranjero, á
quien no obste alguna causa de incapacidad
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se designa con el nombre especial de Bolsín,
y estas operaciones se repiten sin cesar, se
contraen ilegalmente y sin responsabilidad
alguna, y sostienen un agiotaje escandaloso
que produce lodos los males é inconvenientes
de que hemos hecho mérito en el capitulo
segundo. En el dia el abuso ha llegado á su
mayor altura , y no se remediará sin la vo-
luntad firme y eficaz del gobierno, que debie-
ra hallarse dispuesto á procurar la puntual
observancia de la ley á toda costa.

En efecto: ya hemos visto las disposicio-
nes adoptadas para impedir toda clase de
reuniones fuera del local de la Bolsa. No
caben, sin tocar en la injusticia, penas mas
severas, ni mejor combinadas, ni que mas
justa proporción guarden con el hecho. De-
clarándose la nulidad de los contratos, se
aleja todo estimulo para faltar á la ley , por-
que nadie se esponc á sufrir una pena cuan-
do no ha de reportar del delito el fin que se
propone al perpetrarle. Ademas, la pérdida
del oficio, con que se inhabilita al agente
intermediario de la operación ilegal , evita
las ocasiones de que estas sean frecuentes,
pues que parece imposible que por el mez-
quino atractivo de un corretaje haya un
hombre tan insensato que aventure el car-
go  que ejerce, sacrificando el bienestar de
su familia y comprometiendo su reputación.
Por último, como el impulso que mueve al
infractor de la ley , es el interés pecuniario,
se le contrapone un correctivo saludable en
las multas con que se castiga el delito. El
legislador, por consiguiente, ha hecho Lodo
cuanto estaba de su parte para refrenar el
abuso : y si sus esfuerzos no han alcanzado
á producir el resultado á que se aspiraba,
indudablemente la causa ba de estar en al-
gún otro obstáculo que paralice la acción de
la ley.

Ese obstáculo está en la impunidad; está
en que el castigo es  ilusorio en la práctica;
está en que lejos de cumplirse lo que la ley
ordena, se toleran las reuniones condenadas
por ella, celebrándose, como ya se ha di-
cho, á vista y con escándalo de todos. Ca-
balmente la prohibición de que se trata no
es de aquellas que llevan en sí mismas el
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legal ; de manera, que en principio se  esta-
blece una franquicia absoluta, no solo para
los comerciantes, capitalistas y de  mas espe-
culadores , que hacen profesión de  negocian-
tes ,  sino para todos los que por gusto ó ne-
cesidad quieran hacer una operación propia
del establecimiento. El artículo noveno desig-
na las circunstancias que constituyen dicha
incapacidad.

Procede esta , y por consiguiente la esclu-
sion de las reuniones de la Bolsa en  dos con-
ceptos diferentes, que son; el primero por
el  estado natural ó civil de las personas, y
el segundo por causa de inhabilitación legal;
ambos conceptos son justos, pues seria en
estremo repugnante que á las personas com-
prendidas en  una y otra esclusion se  les ad-
mitiese á celebrar una clase de contratos,
que mas que otros deben llevar el sello de
la  legalidad, de la moralidad y de  la bue-
na  fé.

Por el primer concepto están incapacita-
dos :

Primero , los clérigos. Como la Bolsa
tiene por único y peculiar objeto la contra-
tación comercial, claro es  que no pueden ni
deben concurrir á sus reuniones los eclesiás-
ticos,  cuyo estado e s  incompatible con este
tráfico. Desde la fundación de  la iglesia ca-
tólica está prohibido á estas personas todo
acto de granjeria; disposición que confir-
mada por los concilios ha sido adoptada por
nuestras leyes de  la manera mas esplícita.

Segundo,  las mugeres. La ley de 1831
escluia á las mugeres que no tuviesen algún
establecimiento comercial conocido; pero la
vigente declara incapaces de concurrir á las
mugeres sin distinción alguna. A primera
vista parece mas lógica la disposición de la
ley  antigua; porque si una muger está de-
dicada al comercio, autorizada por la ley,
no parece regular privarla de ios medios de
ejercer su profesión con las ventajas que se
dispensan á los demas comerciantes por me-
dio de la institución de la Bolsa. Sin embar-
go de esta reflexión , cuya procedencia no
puede negarse en el órden de los principios,
existen otras consideraciones, mas eficaces
sin duda , para negar á las mugeres su con-

currencia á dicho establecimiento. Ni el
respeto que se  debe al decoro público tole-
raría que en un lugar de confusión y en me-
dio de  una concurrencia agitada se  mezcla-
sen las mugeres, participando de las fuertes
y violentas emociones que produce el mo-
vimiento de  la Bolsa, ni la conveniencia é
integridad de las buenas costumbres pueden
autorizar que vengan á comprometerse en
el agiotaje y en el juego personas que por
su condición y por su sexo deben hallarse
muy distantes de conocer los ardides y ma-
nejos que se  emplean en esas funestas com-
binaciones. Por otra parte, nada impide que
las mugeres hagan esta clase de especula-
ciones por medio de un dependiente ó de
persona de  su confianza, con lo cual se con-
cillan perfectamente sus intereses materia-
les con las exigencias del decoro y de la
conveniencia pública.

Tercero, los menores. Incapacitados l e -
galmenle de  celebrar contrato alguno, no
solo seria absolutamente inútil su permanen-
cia en el local de aquellas reuniones , sino
que podría servir de embarazo pudiendo al-
guna vez la ignorancia de su incapacidad dar
ocasión á actos fraudulentos cuando no estu-
viera manifiesta , ó cuando no pudiera reco-
nocerse fácilmente por los signos esteriores.
Por lo mismo creemos, que cuando los me-
nores están autorizados legítimamente para
ejercer el comercio, no procede la esclusion
respecto de ellos, porque teniendo la capa-
cidad legal necesaria para ejecutar todas las
operaciones propias del comercio, y no im-
pidiéndolo las consideraciones de  decoro y
conveniencia pública que existen respecto
de las mugeres, seria un contrasentido el
privarles de  los medios que ofrece la Bolsa
para dirigir con acierto y lucro las operacio-
nes de su tráfico. Y ¿qué diremos de los me*
ñores autorizados legalmente para contratar
y administrar sus bienes? Con arreglo á las
palabras terminantes de la ley , parece in-
dudable que no pueden concurrir á las reu-
niones de  la Bolsa; pero, siendo , al menos
en nuestro concepto, una consecuencia na-
tural de semejante autorización la facultad
de asistir á ellas y de celebrar los contratos
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que convengan á sus intereses, nos parece
que la disposición legal debiera modificarse
en este sentido.

Por el segundo concepto están incapaci-
tados:

Primero, los que estén sufriendo algu-
na pena infamatoria. Esta causa de  incapaci-
dad no puede tener aplicación en el d ía ,  to-
da vez que no estando reconocidas por nues-
tra legislación penal las penas infamatorias,
es  claro que no pueden imponerse en ningún
caso y con ocasión de ningún delito.

Segundo, los que por sentencia judicial
ejecutoriada se hallen privados ó suspensos
del ejercicio de los derechos civiles. Esta
circunstancia no podía dejar de ser causa le-
gítima de  incapacidad para tomar parle en
los actos de la Bolsa, porque para contratar
es indispensable estar en el pleno goce de
los derechos civiles,  sin lo cual, ni cabe
contraer obligaciones , ni adquirir acciones
y derechos.

Tercero, los quebrados que no hayan ob-
tenido rehabilitación. Privados de  la admi-
nistración de sus bienes, desde que se  consti-
tuyeron en estado de quiebra, é inhabilitados
por consecuencia para todo acto de dominio
y administración sobre todos y cualquiera
parte de sus bienes, en términos de ser nulos
todos esos actos desde la época á que se re-
trotraigan ios efectos de la declaración de
quiebra, no puede otorgárseles la facultad
de contratar, hasta que purificada su conduc-
ta ,  digámoslo as í ,  y levantada la interven-
ción por medio de ia rehabilitación corres-
pondiente, vuelvan á adquirir el ejercicio
legal y ordenado de sus derechos.

Cuarto, los agentes de cambios ó corre-
dores que se hallen privados ó suspensos del
ejercicio de sus oficios. Si la privación ó sus-
pensión del ejercicio de los derechos civiles
es  una causa tan legítima y razonable de
incapacidad , con mayor razón deberá serlo
la suspensión ó privación de oficio en los
agentes ó corredores. SÍ unos y otros han de-
linquido ó se han hecho culpables en el des-
empeño de  sus atribuciones ; si se hallan de-
mandados por responsabilidades tan funda-
das ó probadas que han producido la sus-
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pensión, ¿qué confianza pueden inspirar su
buena fé y moralidad en los contratos que
ejecuten? Ni como agentes  ni corredores de-
ben concurrir, por cuanto privados ó sus-
pensos de  su oficio no tienen funciones que
desempeñar, ni como particulares puede per-
mitírseles acto alguno de contratación puesto
que por sus fallas se han hecho indignos de
la confianza que en ellos se de posilara.

Quinto, los que hayan sido declarados
judicialmente intrusos en los oficios de corre-
dores ó agentes. Los que usurpan atribucio-
nes que son propias de otros funcionarios , y
que no deben desempeñarse sin llenar los
requisitos que para ello tiene prescritos la
l ey ,  introducen el desórden y la ilegalidad
en las negociaciones y esponen á gravísimos
inconvenientes á los que toman parte en ellas.
Nada mas justo , pues , que impedir la entra-
da en  la Bolsa á los que lleven sobre sí la
marca de semejante declaración judicial, pa-
ra lo cual la junta sindical debe vigilar opor-
tunamente, adoptando los medios mas efica-
ces  de  que esta disposición tenga efecto.

Pero ¿convendría ensanchar en esta parte
las facultades de  la junta sindical? ¿Conven-
dría autorizarla para escluir á las personas
que por notoriedad se  dedican al ejercicio
fraudulento de agentes,  aun cuando no ha-
ya recaído sobre ellas la declaración judi-
cial de  intrusos? La obligación inprescindi-
blc de conservar la moralidad entre los con-
currentes á la Bolsa exije que se tomen to-
das las medidas de precaución conducentes
al objeto , sin que sea de  temer que la jonta
abuse de esta facultad por motivos que no
son de presumir , atendida ia posición y las
circunstancias que por lo común caracterizan
á sus individuos.

La ley actual , así como la de 4831 , nada
establece respecto de aquellos que ,  habien-
do contraído obligaciones legítimas por con-
secuencia de operaciones de Bolsa , hubie-
sen dejado de cumplirlas. El silencio de  la
ley no permite estimar como causa de inca-
pacidad la violación de  que se trata ; pero
ciertamente no puede darse ninguna otra
mas razonable ni que mas imperiosamente
sea reclamada por los intereses legítimos de
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Así lo dispone la ley vigente en su articulo
tercero ; pero nosotros creemos que la de-
signación de  horas y la duración de  las reu-
niones debe ser mas bien objeto del regla-
mento , y que debe dejarse al gobierno la
facultad de alterar las primeras y de prolon-
gar las segundas , cuando circunstancias es-
peciales lo recomienden ó el inspector y la
junta sindical lo propongan , fundándose en
motivos autorizados de interés y beneficio
conocido para el comercio.

El acto de la reunión de  la Bolsa se anun-
cia por un toque de tres golpes de campana,
que se dá á las doce en punto por órden del
inspector, haciéndose ademas este mismo
aviso de palabra por el anunciador. Durante
U primera hora, destinada, como se ha dicho,
para la negociación de  los efectos públicos,
los agentes de  cambio deben ocupar el sitio
designado para ellos, sin que persona alguna
pueda introducirse en él ,  escepto el inspector
en el caso de exigirlo así alguna circunstan-
cia que pueda alterar el órden. Los corredo-
res de número tienen otro lugar destinado
á las operaciones de sn oficio.

Concluida la hora en que deben celebrar-
se  las de efectos públicos, un Loque de  cam-
pana igual al anterior, anuncia que se dá
principio á las operaciones comerciales, y
terminada esta hora se anuncia del mismo
modo la conclusión de  la reunión de  la Bol-
sa. Durante esta no debe permitirse dentro
del salón ó salones de ella ningún acto im-
propio del decoro que debe observarse ; así
no se permitirá fumar, ni que los concurren-
t e s ,  sea cual fuere su clase ó categoría,
entren con armas, bastones ni paraguas;
los porteros deben amonestar á las personas
que contravinieren á esta medida, y en caso
de desobediencia darán parte al inspector,
el cual por la suya debe vigilar para que se
guarde el órden, compostura y comedimien-
to que es debido en  dichas reuniones, adop-
tando los medios que hemos indicado al ha-
blar de  sus atribuciones. Al toque de campa-
na,  que anuncia el término de la reunión,
lodos los concurrentes á la Bolsa deben re-
tirarse inmediatamente , cerrándose en se -
guida las verjas ó puertas de la entrada. En

la contratación. El que ha dejado de  cumplir
una obligación contraida en la Bolsa, es un
fallido que no puede ni debe inspirar con-
fianza paralo sucesivo; su reconocida mala
fé debe alejarle de un sitio donde puede cau-
sar daños inmensos á los que no le conozcan;
su misma situación , que no ofrece garantía
alguna moral ni material , seria un embara-
zo para unos y un escollo peligroso para
otros; debería s er ,  pues ,  rechazado del
lugar que han profanado, hasta que cum-
pliendo religiosamente sus compromisos re-
cobrase su primera posición.

La esclusion de  las personas incapacitadas
de  concurrir á las reuniones de  la Bolsa
puede dar lugar alguna vez á contestaciones
éntrelos interesados y la autoridad encarga-
da del régimen del establecimiento. Para
evitar los conflictos que de estas contestacio-
nes pudieran originarse , se  ha dispuesto que
el inspector deberá conocer de las dudas que
se  promuevan en el particular, decidiendo
en el acto lo que corresponda y llevándose á
efecto sin escusa ni reclamación, salvo el de-
recho de los interesados para el recurso que
les competa. Y ¿cuál será este recurso? La ley
no lo espresa ; pero nosotros creemos que el
individuo perjudicado por la decisión del
inspector deberá reclamarla ante el goberna-
dor de la provincia de quien es delegado, y
en cuyo nombre y representación ejerce las
atribuciones que le  están encomendadas. El
gobernador oirá al inspector y resolverá de-
finitivamente lo que crea justo. Veamos aho-
ra cuándo y en que forma deben celebrarse
¡as reuniones.

Pueden tener lugar lodos los días, escep-
luándose solamente las fiestas religiosas en-
teras de  precepto, el miércoles, jueves y
viernes de  Semana Santa, los días de S .  M.
la  reina y e l  Dos de Mayo (1). Las reuniones
durarán dos horas , desde las doce á las dos
de la tarde , sin que por motivo alguno pueda
prolongarse este plazo. La primera hora se
destina esclusivamente á las negociaciones
de  efectos públicos. En la hora siguiente se
tratan las demas operaciones comerciales.

( I ,  Artinilo 2.
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caso de morosidad los porteros deben hacer
evacuar la sala guardando el debido decoro
á las personas que hagan salir de ella.

La ley dá á las reuniones de la Bolsa toda
la libertad é independencia que deben tener
los establecimientos de esta clase, según los
principios consignados al hablar de las bol-
sas en  general. Así, no solo admite á todas
las personas en  quienes no concurra alguna
de las causas de incapacidad, prescritas es-
presainente , sino que prohíbe que puedan
introducirse en ella las autoridades civiles ó
militares, á no ser por llamamiento y reclama-
ción del inspector de laBolsa v y para el objeto
determinado de  contener algún desorden
grave y apoderarse de las personas de sus
autores, cuando la autoridad y disposiciones
del inspector no hayan sido suficientes para
conseguirlo. Tan solo queda esccptuado de
esta disposición el gobernador de la provin-
c ia ,  que como hemos dicho en la sección
anterior, puede como gefe de la Bolsa y
como autoridad política superior concurrir á
sus reuniones cuando lo crea conveniente.

SECCION III.

DE LOS CONTRATOS QUE PUEDEN EJECUTARSE

EN LA BOLSA DE MADRID.

Conocidos el régimen interior de la Bolsa
de  Madrid y los funcionarios á quienes com-
pete; examinada la organización del mismo
establecimiento , y enunciadas las personas
á quienes se  permite la concurrencia á sus
reuniones, vamos á tratar de las operaciones
que pueden ejecutarse en ellas. Establecida
la Bolsa de Madrid bajo las bases general *
mente adoptadas por las naciones que pue-
den servir de modelo en la materia, su orga-
nización ha recibido, sin embargo, aquellas
modificaciones que la esperiencia , la índole
especial de nuestro comercio y las circuns-
tancias particulares de  la contratación han
hecho necesarias. Entre estas modificaciones,
la mas importante , sin duda , consiste en que
nuestra legislación no autoriza las negocia-
ciones sobre lodo género de  objetos y de ma-
terias, ni reconoce cierta ciase de operacio-
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nes aunque versen sobre objetos autorizados,
antes bien las prohíbe espresamente, negán-
doles toda fuerza obligatoria y todos los efec-
tos civiles. Importa, por consiguiente, lijar
los objetos sobre que recaen las operaciones,
que pueden ejecutarse en  la Bolsa de Madrid,
para determinar cuales sean estas ; después
indicaremos las formas esenciales que deben
observarse en los contratos para que sean
eficaces y valederos ; y por último espondre-
mos los efectos que producen en el órden
de la leyes las operaciones autorizadas por
ellas.

§ .  1 .• Objetos sobre que recaen los contra-
tos que se ejecutan en la Bolsa de Madrid.

Dijimos en  e l  capítulo segundo al hablardc
las Bolsas de  comercio en general, que si es-
tos establecimientos requieren libertad y fran-
quicia para las personas que han de concur-
rir á ellas , reclaman iguales condiciones en
órden á los contratos. Todas las operaciones
que pueden comprenderse, añadimos , en  e l
ancho circulo de la contratación mercantil,
pueden tener lugar en las Bolsas de comer-
c io ,  no solo porque el interés y la prosperi-
dad de este asi lo exige,  sino también porque
dada la institución de aquellas , debe admi-
tirse como una consecuencia necesaria la fa-
cultad de  ejecutarlas.

Sin embargo, como los principios gene-
rales pueden estar y se hallan comunmente
modificados por las circunstancias especiales
de cada pais , y aun de  cada localidad , no
es  estrano que las leyes relativas á la Bol-
sa de Madrid hayan procurado determinar
los objetos especiales sobre que puede re-
caer la contratación, ó lo que es  lo mismo, las
operaciones que pueden ejecutarse en  el la.
Asi se consigne evitar toda vaguedad é in -
certidumbre , fijando la línea dentro de  la
cual deben girar los especuladores , s i  tratan
de dar á sus contratos la fuerza y validez
que las leyes permiten.

El articulo 17  de la ley vigente, conforme
en osla parte con la ley de 1831, fija aque-
llos objetos especiales de  la contratación
enumerando los siguientes:
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los efectos públicos, fijando las condiciones
de estos contratos , regularizando su ejecu-
ción y acordando los medios convenientes
para que el prestador tenga la seguridad mas
completa del reintegro en todas las eventua-
lidades.

Obsérvese sí no lo que sucede en la actuali-
dad. No habiendo en  la ley garantía alguna
para los prestadores , han tenido que recur-
rir á un contrato simulado, á fin de asegu-
rar sus intereses, celebrando todos los prés-
tamos sobre efectos públicos bajo la forma
de una venta al contado con pacto de retro-
venta al vencimiento del plazo estipulado.
En tal caso,  apenas recibe el prestador las
garantías las vuelven vender, porque e l  in -
terés y la codicia le sugieren esta doble ope-
ración, originándose asi una circulación for-
zada que mantiene bajos los precios de los
efectos, porque al prestador no le tiene
cuenta que suban, para no verse precisado,
cuando tenga que devolver la garantía, á
comprarla á mas alto precio de aquel en
que él la vendió.

Parécenos, pues, indispensable que se
consignen en  la ley la firma y los medios de
verificar los préstamos con garantía de efec-
tos públicos y las condiciones oportunas para
su seguridad. Escusado e s  advertir , que
mientras una nueva ley no consigne estos es-
treñios, dichos contratos , como no autoriza-
dos legalmente, no tendrán fuerza civil de
obligar. Las condiciones podrían ser ,  en
nuestro concepto , las siguientes:

Primera : que estos préstamos se  verili-
quensrempre con intervención de los agentes.

Segunda: que el prestador tenga sobre los
efectos dados en garantía el derecho csclu-
sivo de  preferencia , para cobrar su crédito
sobre todos y cualesquiera clase de acree-
dores.

Tercera: que esta preferencia no podrá
entenderse en  ningún caso, sino sobre los
mismos títulos en que se  constituyó la garan-
t ía ,  á cuyo efecto, si fuese en los al porta-
dor , para que su identidad resulte justifica-
da ,  se  espresará su numeración en la póliza
del contrato ; si fuese en  inscripciones ó
efectos trasfcribics , se  hará la trasferen-
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Prime ró : la negociación de los efectos pú-

blicos , cuya cotización esté autorizada de
antemano en ios anuncios oficiales.

Segundo : la de letras de cambio, libran-
zas,  pagarés y cualquiera especie de valo-
res de comercio , procedentes de  personas
particulares.

Tercero: la venta de  metales preciosos,
amonedados ó en pasta.

Cuarto: la de  mercaderías de  toda clase.
Quinto: la aseguración de efectos comer-

ciales contra todos los riesgos terrestres ó
marítimos.

Sesto: el fletamento de  buques para cual-
quier punto.

Sétimo: los trasportes en el interior por
tierra ó por agua. Todos los contratos que
caben en las infinitas combinaciones á que
pueden dar lugar las negociaciones , las ven-
tas y los giros sobre las materias espresadas,
todos pueden ejecutarse en la Bolsa de Ma-
drid , guardando las formas esenciales y
las circunstancias que las leyes tienen pres-
critas.

Ninguna mención hacen estas,  sin em-
bargo , como se habrá observado , de los
préstamos con garantía de  los efectos públi-
cos ;  y esta omisión es atendible , porque
tal clase de contratos pueden influir notable-
mente en el precio de ellos mejorando por
consiguiente el crédito. Nadie puede desco-
nocer la conveniencia de que los capitales,
representados por los mismos efectos, en-
cuentren fácilmente los medios de  conver-
tirse en  dinero, para emplearse en nuevos
negocios,  dando actividad al tráfico, pro-
porcionando mayor suma de trabajo á las
clases que viven de  él , y creando una ri-
queza que antes no existia. Ni á nadie pue-
de  ocultarse, que en tanto son mas aprecia-
dos los valores públicos, de cualquier clase
que sean,  en  cuanto sobre ellos se encuen-
tra dinero mas fácilmente y con mejores
condiciones ; por consiguiente , si tanto esta
ventaja como la anterior se han de conseguir
á medida de la mayor seguridad del reem-
bolso- que encuentren en  las disposiciones de
la ley los prestadores, claro es  que esta debe
ocuparse de  los préstamos ejecutados sobre

TOMO VJ.
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cia á favor del prestador, apresándose en la
póliza, ademas de las circunstancias nece-
sarias para justificar la identidad de  la ga-
rantía, que la trasferencia no ¡leva consigo
la  traslación de  propiedad.

Cuarta: que el prestador pierda todo de-
recho de  preferencia sobre la garantía , sino
la conserva en los mismos títulos en que fue
constituida.

Quinta : que las pólizas de los préstamos
contengan todas las demas condiciones del
contrato y sean firmadas por los interesados
y el agente.

Scsta : que vencido el plazo del préstamo,
el acreedor esté autorizado, ¿ no ser  que s e
pactase otra cosa , sin necesidad de  requerir
¿ su deudor , para proceder ¿ la enagena-
cion de  las garantías, ó cuyo fin haya de
presentarlas con la póliza ¿ la junta sindi-
ca) ,  la que ,  hallando su numeración igual
¿ la contenida en la póliza, deberá enage-
nados en el mismo día.

Sétima : que la numeración de los títulos
al portador, dados en garantía, pueda su-
plirse á voluntad délos interesados con el de-
pósito de  los mismos en el establecimiento
público que el gobierno designe en el  regla-
mento.

Volviendo ahora á los objetos especiales,
sobre que pueden recaer los contratos que
se celebran en la Bolsa de  Madrid , diremos
que pueden reducirse á cuatro clases. Prime-
ra: la de  aquellos valores , que por su calidad
éimportanciareciben el nombre de  efectos pú-
blicos. Segunda: la de  aquellos, que sin me-
recer esta calificación pueden cotizarse en la
Bolsa. Tercera: los valores comunes de co-
mercio y efectos comerciables , que pueden
ser materia de los contratos autorizados por
las leyes mercantiles. Cuarta: los metales
preciosos.

En cuanto ¿ la primera clase , la ley de-
termina los valores que deben comprenderse
bajo la denominación de efectos públicos, y
sus disposiciones están de  acuerdo con las
ideas admitidas en este particular. Comun-
mente se entiende bajo aquella denomina-
ción genérica toda institución de  renta y ti-
tulo de crédito, cuya creación y circulación
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se  hallen autorizadas espresamente por la
ley , bien sea que  su  emisión se  haya hecho
por cuenta del Estado, como deuda consig-
nada sohre sus cajas , ó bien por la de  algún
establecimiento público ó de alguna empre-
sa particular, á quienes se haya hecho la
oportuna concesión para ello. Así los efectos
públicos representan dos categorías diferen-
tes:  la primera comprende los títulos de  la
deuda pública, ó sean aquellos en  que consta
la deuda del Estado, como por ejemplo los del
3 por 100 ; la segunda comprende loa títulos
de la deuda de los establecimientos públicos
ó empresas particulares, como de  caminos
de hierro, canales, de  seguros, etc.;  ¿quie -
nes se haya concedido la mencionada auto-
rización para emitirlas. En conformidad ¿es-
ta doctrina dispone el artículo 18  de  la ley
vigente, que se  comprenden en  la denomi-
nación de efectos públicos. 1 . ‘  Los que re-
presentan créditos contra el Estado y se  ha-
llan reconocidos legalmenle como negocia-
bles. 2.* Los de  establecimientos públicos ó
empresas particulares, á quienes se haya
concedido privilegio para su creación y cir-
culación. 3.° Los emitidos por los gobiernos
estranjeros , siempre que su negociación se
halle autorizada.

La segunda clase comprende todos los do-
cumentos de crédito, cualquiera que sea su
origen y denominación , cuya cotización en
los anuncios oficiales del curso de los cam-
bios esté autorizada. Como no todos los do-
cumentos de crédito pueden comprenderse en
el registro ó en las actas de  la cotización , y
como este  derecho no recae comunmente si-
no sobre aquellos valores que tienen sufi-
ciente estimación para ser negociados fre-
cuentemente, nace de ahí la necesidad de
que la ley los baya declarado de antemano
susceptibles de  ser cotizados. En este caso
se hallan , por ejemplo , las acciones emiti-
das por las compañías mercantiles, estable-
cidas con arreglo ¿ la ley , las cuales podrán
cotizarse como valores comunes de  comer-
cio (1).

La tercera especie de  los objetos sobre

( i )  ! . *y de !8 <tr rn  ro de 1R48.
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que pueden recaer los contratos de  la Bolsa
es  la de  los valores comunes de  comercio y
y efectos comerciables. Comprenden dichos
valores las letras de  cambio , los pagarés , las
libranzas y todos los demas que procedan de
personas particulares: en  el mismo caso
creemos que están los valores de  comer-
cio que procedan de empresas ó compañías
mercantiles , establecidas para operaciones
comunes del comercio , las cuales en tal caso
no se diferencian de  un comerciante parti-
cular. Las operaciones que respecto de los
valores de  esta clase se  ejecutan y que son
las de  cambio y descuento , pueden verifi-
carse en  la Bolsa y con arreglo á las con-
diciones prescritas para ello. Las mercade-
rías ó efectos comerciables son todas las que
pueden ser objeto y materia de los contra-
tos mercantiles* en cuyo número se com-
prenden la venta y el cambio , la asegura-
ción , el fletamento y el trasporte por tierra
ó por agua,  bastando, como se ha dicho,
que el contrato recaiga sobre un efecto co-
mercial para que pueda celebrarse en aquel
establecimiento.

Por último , hemos designado como objeto
especial de  la contratación los metales pre-
ciosos, amonedados ó en barra. La palabra
preciosos, limitándola significación ámplia
que en otro caso pudiera darse á la disposi-
ción de  la l ey ,  fija con seguridad su inteli-
gencia. Por consiguiente , no toda clase de
metales indistintamente pueden ser objeto de
los contratos que se celebren en la Bolsa,
sino únicamente los que tengan la calidad
de  preciosos , en cuyo caso están la plata y
el  oro.

Aunque todos los efectos y valores, de
que hemos hecho mención, pueden ser ob-
jeto de  la contratación de  la Bolsa, fácil es
comprender que tos intereses del comercio
unas veces , ios cálculos de los especulado-
res otras, y hasta las circunstancias espe-
ciales en ocasiones dadas habrán de influir
necesariamente en que prevalezcan ciertos
contratos con preferencia á otros, y aun en
que toda la actividad se reconcentre en una
clase de negocios quedando como abandona-
dos los demas. Asi ha sucedido precisaincn-
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le  en la Bolsa de Madrid , donde como he-
mos tenido ocasión de  enunciar brevísima-
tnenle al trazar la reseña histórica , toda la
contratación recae sobre los efectos públi-
cos,  sin que los concurrentes á la Bolsa ce-
lebren operación alguna sobre los demas va-
lores y efectos designados por la ley.

Sin embargo , las causas de  este resulta-
do que tanto perjudica á los intereses del co-
mercio en general son muy obvias y natu-
rales. En primer lugar , la contratación de
la Bolsa sobre valores de comercio y merca-
derías no puede ofrecer jamas el aliciente
poderoso que lleva consigo la contratación
sobre efectos públicos: el movimiento lento y
pausado de  aquellas negociaciones, comunes
y ordinarias, no puede producir las exorbi-
tantes ganancias que percibe el especula-
dor afortunado del juego vivo y animado de
las que se ejecutan sobre estos efectos.
En el primer caso los capitales se des-
arrollan poco á poco; en  el segundo e l  que
nada tiene puede adquirir una gran fortuna
en un solo dia. Por otra parte , y esto es lo
mas notable , las operaciones sobre valores
de comercio , efectos comerciables y meta-
les preciosos, pueden efectuarse no sola-
mente en la Bolsa sino fuera de  ella,  mien-
tras que la contratación sobre efectos públi-
cos únicamente puede tener lugar dentro del
establecimiento y con arreglo á las condi-
ciones prescritas por las leyes.

Esta diferencia podrá parecer eslrana á
primera vista , mas si bien se reflexiona , no
puede desconocerse su conveniencia. Todo
el interés de los contratos sobre efectos y
valores de comercio es individual , porque
no afecta inmediatamente sino á los contra-
tantes, puede abandonarse, por consiguien-
t e ,  sin peligro alguno al cálculo y libre al-
bedrío de los especuladores, por s erá  quie-
nes interesa combinar lo que les sea mas
ventajoso. En los contratos sobre efectos pú-
blicos el interés es  general , y loca al
Estado, como que pueden influir mas direc-
ta y eficazmente en la prosperidad ó de-
cadencia del crédito; por consiguiente , el
gobierno debe intervenir en estas opera-
ciones.  cuidando de que en ellas se proco-
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Ja con la mayor legalidad y buena fé, y
que se  observen todas las condiciones pres-
critas por las leyes ,  para impedir ios efec-
tos del engano y de ¡as intrigas. El mis-
mo principio y el propio interés que asiste
al Estado en estas especulaciones , exije
que se ejecuten con toda publicidad, por-
que este es su elemento vital, y la publici-
dad no puede obtenerse sino en la Bolsa,
siendo imposible cuando se ejecuten parti-
cularmente y fuera de ella. Por último , si
el precio diario de los efectos públicos es  el
tipo de su verdadero valor, y si la Bolsa
puede contribuir mas que ningún otro me-
dio para acrecentar dicho precio, claro es  que
en ella esclusivamenle deben celebrarse los
contratos de que vamos hablando, aunque
fuera del establecimiento se permita la con-
tratación sobre los de  mas ohjelos.

§. 2 .8 Forma y circunstancias con que de-
ben celebrarse los contratos en la Bolsa de
Madrid.

Demos visto en el párrafo anterior que ¡os
contratos autorizados por la ley en la Bolsa
de Madrid, pueden recaer, no solo sobre los
efectos públicos, sino también sobre los va-
lores comunes del comercio y sobre las mer-
caderías ó efectos comerciables. Hay, sin em-
bargo, entre estos objetos especiales de los
contratos de la Bolsa, una diferencia muy
notable, que se refiere á las formas esencia-
les que deben observarse en su celebración;
y esta diferencia exijo que llamémosla aten-
ción de nuestros lectores.

En efecto: todos los contratos que tengan
lugar en aquel establecimiento sobre merca-
derías, seguros, trasportes, préstamos y de-
mas operaciones comunes y usuales del co-
mercio, todos están sujetos á las disposicio-
nes generales contenidas en el código de
comercio acerca de  sus formas, de los efec-
tos que producen para las partes contratan-
tes, de los medios que la ley establece para
probarlos, y del modo con que ha de proce-
derse á su cumplimiento (I).  En el mismo

caso se  hallan las negociaciones de los valo-
res comunes del comercio, rigiéndose en un
todo por las disposiciones del código mer-
cantil , á ¡as cuales han de  acomodarse en
su forma y en sus efectos. No sucede así
respecto de las que se ejecutan sobre efec-
tos públicos, las cuales están sometidas á
reglas escepcionales y diferentes de las co-
munes del comercio , por las cuales se ri-
gen esclusivamenle. Estas reglas especía-
les son las que establece la ley de Bolsa,
y las que principalmente nos proponemos dar
á conocer en este artículo, reservando e l
examen de las disposiciones generales del
código, á que hemos aludido, para cuando
tratemos de cada uno de los contratos mer-
cantiles.

Sin embargo de es to ,  se hace indispensa-
ble advertir en este lugar, respecto de los
contratos relativos á los valores comunes del
comercio y mercancías , que pueden cele-
brarse en la Bolsa y fuera de e l la ,  y que el
titulo de estas negociaciones para las partes
contratantes, en el  caso de celebrarse en la
Bolsa, es la minuta firmada por el agente
que debe entregar á cada una de ellas, y en
la cual debe espresar el efecto ó valor nego-
ciado, los nombres y domicilio del cedenle
y del tomador, y el beneficio, daño y cir-
cunstancias con que se hubiese hecho la ne-
gociación (1): bien entendido, que la media-
ción de los agentes en esta clase de contratos
se limita á proponer los valores cuya nego-
ciación sé les encargue, y á ajustar su ena-
genacion al tenor de las instrucciones que
reciban , sujetándose á las obligaciones pe-
culiares de su oficio (2) Cuando en estas ope-
raciones, hechas por mediación de los agen-
tes, se  hubiesen reservado los nombres de  los
interesados, no se considerará perfecto el
contrato hasta que el tomador, con conoci-
miento de quién sea el cedenle,  acepte sus
valores, por ser la parte mas esencial en toda
negociación de crédito, que el que anticipa
su capital se  dé por satisfecho de  la respon-
sabilidad del que recibe. Sin embargo, e l

<u AH. n .
<i¡ AH. 4 i .<l| AU. 1!'.
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nombre del tomador podrá conservarse ocul-
to , quedando á cargo del agente hacer efec-
tivo en el acto al vendedor el precio de  los
efectos cedidos.

Lo que acaba de  decirse respecto de  los
contratos sobre valores comunes del comer’
ció y mercancías, es  aplicable á la negocia-
ción de  las acciones de compañías anónimas,,
espedidas con arreglo al código de comercio,
puesto que estas no tienen distinta conside-
ración para el modo y efectos de  su nego-
ciación que la de los mismos valores , no
siendo negociable en la Bolsa ninguna clase
de documentos procedentes de las compa-
ñías anónimas, sino los títulos definitivos de
las acciones espedidas bajo la responsabili-
dad de sus directores sobre valores que se
hayan hecho efectivos en las cajas de  la so-
ciedad , con arreglo á los estatutos legítima-
mente aprobados. Las operaciones que se
hagan sobre cualquier otro documento , se-
rán de ningún valor ni efecto. En estas será
del cargo del vendedor y comprador el ase-
gurarse de  la legitimidad del título y de la
capacidad é identidad de la persona del ce-
dente (1).

Las reglas especiales establecidas para la
contratación de la Bolsa recaen principal-
mente sobre los efectos públicos. Convie-
ne  advertir ante todas cosas, que aun cuan-
do estas negociaciones pueden efectuarse y
se ejecutan en las Bolsas estranjeras al
contado y á plazo, en la de Madrid solo
se hallan autorizadas las primeras. Todas
las negociaciones en efectos públicos, dice
el artículo 20, se  harán precisamente al con-
tado y con intervención de los agentes de
cambio. Sabido es que por operaciones al
contado se  entienden las que han de consu-
marse inmediatamente , entregando el ven-
dedor los efectos y recibiéndolos el compra-
dor, que por su parte debe satisfacer el pre-
cio en  el acto. La ley de  1831 permitía las
operaciones á plazo; pero los abusos intro-
ducidos con ocasión de  ellas, que hicieron
degenerar esta contratación en un juego es-
candaloso sobre el alza y baja, obligaron al

gobierno á prohibirlas de la manera mas se-
vera y terminante.

Las negociaciones sobre efectos públicos
al contado se  celebran por los agentes á
nombre de  sus clientes (1). Estas no pue-
den ejecutarse sin que se haga al agente
prévia entrega por el vendedor de  los mis-
mos efectos , de los cuales dará el corres-
pondiente recibo (2). S i  esta provisión no
se verificare , el agente podrá rehusarse á
interponer su oficio en e l  contrato que se
tratare de celebrar (5).

Esta disposición, que exije la prévia en-
trega de los efectos que son objeto de  la ne-
gociación , tiende indudablemente á asegu-
rar la buena fé y e l  cumplimiento de los
contratos, y á evitar que ,  no existiendo los
valores en poder del vendedor, quede bur-
lado y perjudicado el contratante de buena
fé. A pesar de esta consideración, apoyada
en un recelo , no infundado muchas veces,
tenemos por ociosa aquella precaución y
creemos que debería suprimirse. La entrega
prévia al agente de los efectos que se tratan
de vender, no produce ventaja alguna para
el comprador , ni aumenta la seguridad real
y efectiva con que cuenta en  este caso ; toda
vez que quedando los efectos en poder del
agente mismo, la garantía queda reducida
en último resultado á la que ofrece el agen-
te vendedor por sus personales circunstan-
cias. Ni con la entrega de  que vamos ha-
blando se da mas fuerza legal á la venta
ejecutada, supuesto que la ley,  que no permi-
te á los agentes de cambio encargarse de la
venta de efectos públicos sin que se les haga
la entrega de ellos, no declara nulas las ne-
gociaciones que puedan ejecutarse sin este
requisito. Por otra parte, la necesidad de
poner en  manos del agente los efectos que
se tratan de vender, puede ser causa de
que no se emprendan ni lleven á efecto
muchas que s e  conciben y proyectan en
la misma Bolsa; que nacen de las circuns-
tancias del momento , y cuyo interés des-
aparece, desapareciendo la oportunidad del

(D  Arl. « .
(5» Art. t i .
(5; Art. 01.( t )  Art. 33 y 31.
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instante aquel cuque  se  creían provechosas.
Por lo mismo, en nuestra opinión , basta pa-
ra asegurar el éxito de estas negociaciones*
el que se declare responsables de su cumpli-
miento á ios agentes que intervienen en
ellas, pudiendo estos , en los casos que lo es-
timen conveniente, exijir desús  comitentes,
sea el depósito ó entrega previa , sea cual-
quiera otra garantía que estimen suficiente.
De este modo se provee á la seguridad y
cumplimiento de  los contratos; se dan & los
agentes los medios racionales de  garantir
sus intereses; se  facilita la circulación de los
efectos públicos , y uo se pone embarazo al-
guno al crédito conciliándose perfectamente
todos estos intereses con el interés público
que tanto importa fomentar.

La prévia entrega que exijo la ley de los
efectos que hayan de  negociarse , es  tan es-
tricta, que comprende precisamente los mis-
mos sin que puedan sustituirse por ninguna
otra ciase de  valores. En esta parle , la ley
vigente que tenia por mira principal el cor-
tar los abusos que se  habian esperimentado
en la Bolsa, fué mucho mas allá que la ley
de 1831. Esta, procurando conciliar la ob-
servancia de  los principios de justicia con la
mayor latitud posible en las negociaciones
de  efectos públicos, permitia al comitente,
de  cuya cuenta se hubieran de  comprar,
que hiciese la provisión de  fondos al agente
de  cambio en otros valores negociables que
tuviesen curso en la  Bolsa , ya fuesen efectos
públicos ó de  particulares, ya materias me-
tálicas, aunque no ningún otro género de
mercaderías ni créditos diferentes de los
comprendidos en la cotización. La ley ac-
tual , como hemos visto , exije precisamente
la entrega de  ios mismos efectos públicos
que hayan de venderse, y á pesar de los in-
convenientes que hemos indicado, la dispo-
sición debe observarse escrupulosamente.

Todas las negociaciones en efectos públi-
cos deben ajustarse precisamente en la hora
designada por la ley. El interés público que
ellas envuelven, y la necesidad de impedir
que se falsee su objeto lo exigen asi , en ta-
les términos, que la ley declara nulas las
que se celebren antes ó después de dicha ho -

ra, imponiendo á los contratautes individual-
mente una mulla equivalente al quinto del
importe total de lo negociado.

Convenida y terminada una negociación
sobre efectos públicos, los agentes de  cam-
bio que hayan intervenido, deben entre-
gar á los interesados una nota firmada eu
que espresen la cantidad , clase y nume-
ración de  los efectos negociados , su precio
ó importe, con los nombres y domicilio del
comprador y vendedor, pasando una nota
igual á la junta sindica] para los diferentes
efectos que la ley establece. Inmediatamente
después de  concertada la negociación , se
publicará por voz del anunciador de  la Bolsa
en los términos y con la exactitud que ya
hemos indicado. La publicación comprende
únicamente las operaciones que se verifican
sobre efectos públicos , mas no las que re-
caen sobre mercancías ó sobre valores co-
munes de  comercio que no se publican en la
Bolsa por las razones también espuestas.

Las disposiciones de que se  ha hecho men-
ción hasta aquí son’ referentes á las nego-
ciaciones de los efectos públicos eu  general;
hay sin embargo una clase de ellos , en  los
que no pudiendo llevarse á efecto el contra-
to celebrado con la misma perentoriedad que
eu  los títulos al portador y demás que se  ce-
den por un simple endoso, se hace preciso
observar ciertas circunstancias, derivadas de
la especialidad de  los mismos documentos.
Tales son las inscripciones de la deuda pú-
blica, para cuya negociación ha de preceder
necesariamente el traspaso á favor del com-
prador , prévias las diligencias establecidas.

La primera circunstancia que debe obser-
varse en la negociación ó trasferencia de  e s -
tas inscripciones, es que el vendedor pre-
sente en  el  departamento de  emisión de  la  Di-
rección General de la deuda pública una so-
licitud ó nota firmada, en  que declare el  ca-
pital que desea transferir , el número de  do-
cumentos que le compongan y el nombre y
apellido del comprador. Esta solicitud ó nota
debe estar autorizada por el agente que in-
tervenga en la operación, el cual certificará
de la identidad de la persona y firma del
vendedor, quedando la inscripción enage -
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para negociarlos, es pedir y obtener la con-
versión de ellos á negociables, instaurando
la oportuna solicitud ante el departamento de
emisión de la Dirección Generel de  la deu-
da justificando que habiendo cesado la
causa, en virtud de la cual se espidieron con
aquella calidad , deben convertirse á nego-
ciables.

§ .  3 • Efectos que producen los contratos
que tienen lugar en la Bolsa de Madrid.

Conocidas las circunstancias que deben
observarse en los contratos que se ejecutan
en la Bolsa, exige el órden que tratemos de
los efectos que producen para los interesados
y de los medios que la ley les concede para
exigir y obtener su cumplimiento. Es el pri-
mero y el que resume todo el interés de  la
negociación la entrega de  los valores y del
precio : veamos en qué términos debe veri-
ficarse.

Cuando el contrato ha recaído sobre efec-
tos ó valores comunes de  comercio , debe
consumarse en el dia de  su celebración, y á
lo mas tarde en  el tiempo que medie hastala
Bolsa inmediata. El cedente ó vendedor está
obligado á hacer la entrega sin mas dilación
de Jos efectos ó valores vendidos, y el toma-
dor ó comprador á recibirlos mediante el pa-
go  de su precio , que ha de  verificar inme-
diatamente, sin que para diferir el cumpli-
miento de ambas obligaciones se pueda ale-
gar uso ni costumbre en contrario. Si alguna

Ide  las partes demorase la ejecución del con-
trato , se  le  puede compeler á ella por me-
dio de las acciones competentes, al tenor de
las disposiciones del Código mercantil.

Las negociaciones en efectos públicos de-
ben consumarse también en  el dia de su  ce-
lebración, ó á mas tardar en el tiempo que
medie basta la hora designada para la aper-
tura de  la Bolsa del dia inmediato. Escusado
es  advertir , que hablamos solamente de  las
negociaciones al contado, únicas que como
repetidamente hemos dicho autoriza la ley

I vigente sobre Bolsas. Para el cumplimiento
ó ejecución de  la negociación celebrada , el
agente,  por cuya mediación se haya ejecu-
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nada en el mismo departamento. Acordada
la trasferencia y cslendido el correspondien-
te  asiento de ella en el grao libro, se  firma
por el vendedor , recibiendo el agente por
conducto del mismo departamento la nueva
inscripción, espedida á nombre del compra-
dor; si la venta hubiese sido de una sola par-
te del capital, le entregarán dos nuevas ins-
cripciones , una al comprador por la parte
que adquiere y otra al cedente por la que se
reserva; si el cedente de  la inscripción no
firmase por si el traspaso, lo habrá de hacer
persona que legítimamente le represente.
La calidad de portador de  una inscripción
espedida á favor de distinta persona, no será
título suficiente para traspasarla.

Cuando el traspaso de  una inscripción
proceda de herencia , legado ó adjudicación,
hecha por escritura pública ó sentencia judi-
cial , se sustituirá en  el libro del traspaso á
la firma del cedente la inserción del título de
adquisición, presentando el agente un testi-
monio auténtico de  dicho documento y cer-
tificando la identidad de la persona á enya
instancia se  practicase. Si procediese de  una
sncesion ab-intestado , el que trata de hacer
la trasferencia deberá presentar un testimo-
nio librado en forma, en que se acredite la
declaración judicial del heredero. Si la ins-
cripción procediese de  una testamentaria
abierta ó incoada en algún país estranjero,
deberá acreditarse la adquisición por me-
dio de  un certificado que esponga el título
legal, en virtud del cual se hubiese adquiri-
do ,  librándose la certificación por la autori-
dad competente y llenándose las formalida-
des  prescritas para que baga fé en  nuestro
pais. Ultimamente , si la inscripción que se
trata de  negociar estuviese afecta á mayo-
razgo, vinculación, capellanía ó mano muer-
ta,  ó perteneciese á personas que no tuvie-
ran la libre administración de  sus bienes, no
podrá serlo,  ni transferirse sin que se  auto-
rice la negociación en  la forma prescrita por
las leyes. Sin embargo , como estos créditos
se espiden siempre con la calidad de no ne-
gociables , no pueden ser negociados mien-
tras conserven semejante carácter , y lo que
debe hacerse y se  practica efectivamente
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tado, entregará sin mas dilación , escusa ni
protesto , los efectos ó valores que hubiese
vendido, mediante que no puede encargar-
se de la venta sin que se  le haga previa-
mente entrega de los mismos efectos que
han de  venderse. El comprador por su par-
le estará obligado á recibirlos, mediante el
pago de  su precio, que verificará en  el acto.

Las disposiciones que acabamos de indi-
car, tendrán una aplicación espedita cuando
los interesados , prontos á realizar su com-
promiso, no opongan obstáculo ninguno á
su cumplimiento. Pero podría suceder que,
arrepentido alguno de  ellos se  negase á ve-
rificarlo, ó intentase retardarle oponiendo
los entorpecimientos que juzgue mas á pro-
pósito. Para evitar semejantes inconvenien-
tes la ley ha dispuesto, que en  el caso de re-
tardo en el cumplimiento de  una negociación
de  efectos públicos , la parte perjudicada en
la demora tendrá el derecho de optar en la
Bolsa inmediata entre rescindir aquella, y
dejarla sin efecto , avisándolo á la junta sin-
dical y al agente mediador, ó exigir que el
contrato se consume con intervención de la
junta sindical (1). Esta disposición nos parece
justa , porque retraído uno de los interesa-
dos del cumplimiento del contrato, justo es
que tenga derecho el otro para apartarse de
é l ,  si así conviniese á sus intereses. Como
es justo, del mismo modo, que si no le aco-
moda la rescisión, tenga el derecho de exi-
gir e l  cumplimiento de  una negociación ce-
lebrada con arreglo á la ley voluntariamente
convenida, y á la cual no es  licito faltar sin
ofensa de  los intereses agenos.

Pero e l  retardo y los entorpecimientos
opuestos al contrato pueden provenir del
comprador ó del vendedor, y es  necesa-
rio determinarlo que debe hacerse en  uno y
otro caso.

Si la demora, dispone el artículo 27 de la
l ey ,  procediese del agente vendedor, en
cuyo poder deben obrar los efectos conforme
á lo dispuesto en el artículo 21 , dispondrá
la junta sindical , que de cuenta y riesgo del
mismo agente , se  haga la adjudicación al
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precio corriente de la Bolsa , cubriéndole
con su lianza la diferencia que resulte entre
el costo efectivo de los efectos y el precio
que haya de entregar el comprador.

Si hecha la adquisición de los efectos pú-
blicos para entregarlos al comprador , no  pu-
diera cubrirse la diferencia con la fianza del
agente,  la ley no dispone lo que deberá
practicarse; pero nosotros creemos, que
siendo y debiendo ser los agentes responsa-
bles del cumplimiento de las operaciones al
contado, es  una consecuencia indeclinable
de esta responsabilidad el derecho de recla-
mar contra los demas bienes del agente,  y
previa la liquidación que deberá hacer la
junta sindical del descubierto, sin perjuicio
de  la acción que á este competa contra su co-
mitente ó contra el agente con quien hubiese
concertado la operación.

Si fuese el comprador quien retardase el
cumplimiento de la negociación , se  llevará á
efecto, disponiendo la junta, á requerimien-
to del vendedor ó del agente que gestione
en su nombre , la venta de los efectos al pre-
cio corriente. Si esta venta no cubriese el
importe del contrato , dispone el artículo c i -
tado , que s e  hará efectiva la diferencia por
la vía ejecutiva sobre los bienes del vende-
dor ; pero nosotros creemos que , partiendo
del principio de la responsabilidad de los
agentes, tan abiertamente consignado en la
ley debería mandarse que la reclamación
directa del vendedor en este caso se dirigie-
se contra el agente , sin perjuicio de las que
él pudiera intentar, para reintegrarse en su
caso contra los bienes del vendedor ó comi-
tente.

SECCION IV.

DE LAS OPERACIONES QUE NO PUEDEN EJECUTAR-

SE EN LA BOLSA DE MADRID.

Hemos visto en la sección anterior cuales
son los objetos especiales sobre que puede re-
caer la contratación en la Bolsa de Madrid;
hemos manifestado, que aun cuando puede
versar sobre la diversidad de materias deta-
lladas en la l ey ,  se halla de hecho contraída(1) Art. ÍC.
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á la negociación de erectos públicos; y últi-
mamente hemos demostrado, que autoriza-
das por la misma ley tan solamente Jas al
contado , habían sido prohibidas espesa-
mente las que se  ejecutaban á plazo. Son,
pues , las operaciones llamadas á plazo, cual-
quiera que sea su combinación, las que en
materia de efectos públicos no pueden eje-
cutarse en la Bolsa de esta corte. Esta cir-
cunstancia podría hacer ocioso el examen de
ellas; pero como se  practican en todas las Bol-
sas estranjeras ; como estaban autorizadas en-
tre nosotros y lo estuvieron hasta que grandes
desórdenes obligaron á adoptar aquella me-
dida; como la justicia de la prohibición absolu-
ta é indeterminada de las operaciones á plazo
es muy cuestionable ; y finalmente, como es
muy verosímil que el gobierno se apresure
á levantar semejante prohibición , permitién-
dolas, aunque con las restricciones que acon-
seje la prudencia, nos ha parecido muy
conveniente para río dejar un gran vacío en
este artículo, dar á conocer la organización
de  estas operaciones, á fin de que nuestros
lectores no ignoren su mecanismo , sus cir-
cunstancias y sus efectos , y cuanto tiene re-
lación con una clase de  contratos que son el
alma de la institución por la frecuencia c im-
portancia con que se celebran.

§. i ?  Operaciones á plazo y sus diferentes
especies.

Llámanse asi, como las mismas palabras ¡o
indican, las que se hacen fijándose para la en-
trega de los efectos y de su precio un térmi-
no mas ó menos remoto, según acuerden los
interesados , no escediendo del máximum que
por lo regular tiene fijado la ley. El fundamen-
to legal en que descansan , es el principio
de derecho común que se aplica á todos los
contratos, y que permite generalmente las
obligaciones condicionales en el modo ó en
el tiempo, y las compras y ventas de cosas
que hayan de entregarse en épocas posterio-
res á sus ajustes.

Como en las operaciones á plazo cabe el
que puedan celebrarse sin que el vendedor
posea ios efectos vendidos, y el comprador

TOMO VI.
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| el precio que debe satisfacer , se infiere cla-

ramente que deben ser las mas frecuentes
en la práctica por la mayor facilidad de ce-
lebrarlas. Síguese asimismo, que aplazán-
dose la entrega de las cosas para un término
mas ó menos prolongado, caben en las con-
diciones del contrato diferentes combinacio-
nes ,  según la voluntad de  los interesados.
Así es  que las negociaciones á plazo se han
subdividido estraordinariamenle , llegando
á conocerse en los últimos tiempos y cono-
ciéndose todavía, aunque como ilícitas, d i -
versas clases que ha desarrollado e l  juego
y la actividad de los especuladores. Estas
combinaciones pueden reducirse á las si-
guientes:

Operaciones dobles.
A plazo fijo y en firme.
A prima.
A plazo y á voluntad.
De doble en alza.
De doble en baja.
A primas portables.

Las cuatro primeras combinaciones se co-
nocían de muy antiguo en las Bolsas de  co-
mercio, y se practicaban en la de  Madrid des-
de  su establecimiento; las tres últimas han
sido importadas de las prácticas francesas de
dos años á esta parte.

Operaciones dobles. Consisten estas en
comprar al contado y vender á plazo simul-
táneamente una misma cantidad de efec-
tos públicos , ya sea tratando la operación
con un solo sugelo , ó ya con dos diferen-
t e s ,  uno vendedor y otro comprador. La
circunstancia de hacerse ambas operacio-
nes simultáneamente, es l aque  constituye
la que por resultado de ellas se llama doble.
En ella no se corre riesgo alguno de alza ni
de baja , sino que se  procura únicamente un
interés cierto al dinero empleado , cuyo in-
terés le constituye la diferencia entre el pre-
cio de la compra al contado y el de  la venta
á plazo. Estas combinaciones son muy pare-
cidas en sus efectos á los préstamos; pero el
interés que producen es  mayor que el dees -
tos contratos, porque hay menos garantía,
mediante que la cantidad empleada es exac-
tamente el valor de los efectos públicos al
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precio corriente, mientras que en los prés-
tamos dichos electos al mismo precio equi-
valen á una cantidad mayor que la prestada.

Operaciones á plazo fijo y en firme. Son
las que se celebran puramente y sin otra
circunstancia que la del plazo estipulado , á
cuyo vencimiento se han de  cumplir inde-
fectiblemente. Llámanse en firme t porque
ambos contratantes se obligan á llevará efec-
to sus respectivas obligaciones, entregando
el vendedor los efectos vendidos, y satisfa-
ciendo el comprador su precio, sin embar-
go  de cualquier alteración que hubiese ocur-
rido en el curso de los mismos efectos. Estas
se ejecutan comunmente por aquellos que no
tienen papel, ó sea los efectos que venden;
pues lo que importa y conviene mucho á los
que le poseen , es que el comprador se re-
serve la facultad de pedirlos antes del ven-
cimiento , á fin de realizar en menos días la
operación.

Operaciones á prima. Son aquellas que
se celebran con cláusula resolutoria ; es  de-
cir , reservándose el comprador la facultad
de rescindir el contrato mediante el pago al
contado , que ha de hacer al vendedor de un
octavo, un cuarto, ó un medio por ciento, ó
lo que se  pactare como indemnización de ha-
larle dejado sin efecto , en  el caso de que,
al terminar la fecha, no le  permitieran reali-
zarle lo desventajoso del precioó cualesquiera
otras circunstancias. La cantidad abonada
por el comprador y que percibe el vendedor
en el concepto indicado, se  llama prima.
Esta combinación es útil ,  en cuanto sirve
para limitar en un caso adverso la pérdida
del comprador; pero no lo es  en cuanto con-
duce eficazmente á facilitar el juego que
puede hacerse sobre el alza ó baja de los
efectos, modificando la diferencia. El com-
prador que espera en la alza , sabe que si es-
ta no se  efectúa, sale del compromiso pagan-
do la prima al vencimiento; el que tiene fé
en la baja compra en prima y vende sin ella;
si contra sus esperanzas sube, pierde solo la
diferencia , ya conocida por él , entre el
precio de compra y el de  la venta; si baja,
según había calculado, gana todo lo que
baje desde e l  precio á que ha vendido hasta

el en que sirva para hacer la liquidación,
menos la prima que paga al rescindir la
compra.

Operaciones á plazo y á voluntad. Son ¡as
que se celebran á plazo , reservándose el
comprador la facultad de pedir los efectos
negociados antes del plazo prefijado y el día
que lo estime conveniente á sus intereses.
Esta condición, ademas de ser licita , es fa-
vorable para la solidez de los contratos en
que se conciban ventajas para los interesa-
dos con las que reporta el crédito de  su  pun-
tual ejecución; pero es indispensable que la
facultad mencionada sea objeto de un pacto
especial y espreso, en  que convengan e l
comprador y el vendedor, porque si bien el
hecho de  vender hace presumir que posee
lo que vende, podría acontecer que no  tu-
viese disponibles los efectos hasta un tiempo
determinado , por hallarse en poder de  un
tercero, por haberlos de sacar de un depó-
sito,  ó por otra causa cualquiera. Tanto en
estas operaciones como en  las anteriores, lo
general es que no exista en poder de ios es-
peculadores ni el papel que venden, ni el
dinero que importa es te ,  contando solo con
lo necesario para pagar la diferencia que al
terminar el contrato pueda resultar contra
una ú otra parte. Sin embargo, hay tenedo-
res constantes de papel que venden á plazo
con prima ó sin prima; en el primer caso
consiguen, ó dar salida á su papel á un pre-
cio subido, puesto que lleva dos aumentos,
uno por la diferencia del contado al plazo y
otro por ser á prima, ó disminuir su coste co-
brando la prima; en el segundo obtiene ade-
mas del cambio corriente al contado, un in-
terés al dinero por el plazo.

Operaciones de doble en alza. Son las que
se  celebran á plazo para realizarlas al venci-
miento de la fecha ó día estipulado, reser-
vándose el comprador la facultad de  pedir,
llegado dicho vencimiento, doble cantidad
de la contratada , en el caso de  que , por las
alteraciones favorables en e l  cambio ó por
cualquiera otra causa, le  conviniere ejecu-
tarlo. El vendedor se obliga también por su
parte á entregar este doble , siendo general-
mente el precio de la compra mayor que el
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corriente para compensar la facultad del
comprador.

Operaciones de doble en baja. Son las que
se celebran para realizarlas al vencimiento
del día estipulado, reservándose el vendedor
la facultad de entregar, llegado dicho venci-
miento, doble cantidad que la contratada,
en el raso de  que por las circunstancias so-
brevenidas lo estime conforme á sus intere-
ses.  El comprador se obliga también por su
parte á recibir este doble, y el precio de la
venta es mas bajo que el corriente al plazo
estipulado en  compensación de la reserva.

Operaciones á primas portables. Cuando el
comprador en una negociación á simple pri-
ma  se reserva la facultad de renovarla por
el tiempo que se  estipula al mismo cambio,
pero sin prima, la  operación se llama á pri-
ma portable; de  manera que la prima por-
table se contrae con las mismas condiciones
que las primas comunes; pero con la circuns-
tancia de que al vencimiento del plazo, sin
satisfacer la prima al comprador , porque el
estado del cambio le  obliga á adoptar este
medio, la hace pasar á operación de fecha
ordinaria difiriendo el plazo por un período
concertado de antemano. Por ejemplo: Pe-
dro lonja 400,000 reales del 3 por 100  al 31
del mes corriente y precio de  47  1 [4 con
prima de 1(2, portable al 15  del mes próxi-
mo venidero. Como el comprador en estas
operaciones se reserva la facultad de reno-
varla por el tiempo prefijado , quiere decir,
que si el comprador el 31 del mes corriente
opta por renovar la operación hasta el 15
del mes siguiente, que e s  el periodo estipu-
lado, queda esta para dicho dia 15  al mismo
precio de 47 1 |4 ;  pero sin prima.

Además de  estas operacioues, se conocen
en  el órden de  las que se ejecutan á plazo
dos combinaciones generales, cuyo objeto es
favorecer el alza de los valores ó provocar
su baja, aprovechando para ello ¡os especula-
dores todos los medios lícitos ó ilícitos que el
interés y sus recursos les sugieren. Desíg-
nanse aquellas con las fórmulas tan conocidas
de operar ó jugar á la alza; y operar ó jugar
á la baja. Se  dice que uno juega á la alza
cuando se  interesa en ncgociacioucs de com-
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pra para producir el alza de  los valores y
percibir, llegado que sea el dia del venci-
miento, la diferencia que le satisface el ven-
dedor entre el precio estipulado, y el mayor
á que han subido en la fecha convenida. Y se
dice que uno juega á la baja, cuando se in -
teresa en negociaciones de venta para pro-
ducir la baja de los valores y percibir la di-
ferencia que le satisface el comprador. Am-
bos contratos son simulados, porque ni el
comprador tiene con que satisfacer el precio
de los efectos; ni el vendedor posee los efec-
tos que deberia entregar al cumplimiento del
plazo. Son en  realidad una verdadera apues-
ta , un juego de azar , en  que se  atraviesa la
diferencia que puede resultar en los valores
por consecuencia de su alza ó baja durante
e l  período de la negociación.

Todas las diferentes formas de negocia-
ciones á plazo que hemos mencionado y
cuantas otras pudieran inventarse, están
prohibidas por la ley vigente, según dejamos
espuesto; y no como se quiera sino del modo
mas severo y terminante. Se  prohíben, dice
el artículo 36 ,  todas las operaciones en  efec-
tos públicos á plazo, á prima, ó que bajo
cualquiera otra denominación no se contra-
ten ó realicen en la forma prescrita. Im-
pone la ley á ios que contrataren cualquiera
operación, declarada ilícita, la multa de  la
quinta parte del valor nominal de los efectos
contratados; agrava esta multa caso de rein-
cidencia con el doble, y los declara sujetos
á las disposiciones del Código penal, sobre
los que consienten engaños y fraudes en
cualquier género de contrato. No satisfecha
aun la  ley con estas penas, y después de im-
poner á los agentes las que después veremos,
previene que no se admita en juicio á título
de indemnización ni por otro motivo, acción
alguna que proceda de operaciones en efectos
públicos prohibidas, entre los que las hayan
celebrado, sea como principales interesados,
sea como agentes; y contra toda acción que
se intente judicialmente, fundada en  un tí-
tulo de crédito, permite al demandado la
prueba que propusiere sobre su procedencia
de operaciones ilícitas, sea que no se  esprese
causa de deber, sea queso esprese una causa
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lícita, y dada suficiente quedará absuelto de
la demanda y sujeto el actor á la pena men-
cionada. Al comerciante quebrado, en cuyos
libros de contabilidad resultasen operaciones
en efectos públicos ilícitas, hechas con pos-
terioridad á la promulgación de la l ey ,  le
considera y juzga como responsable de in-
solvencia fraudulenta. A los empleados en el
servicio del Estado, cualquiera que sea su
carrera y categoría , que en nombre propio
ó ageno se interesaren en operaciones de
efectos públicos ilícitas, les condona á la
destitución del cargo ó empleo que ejercie-
ren. Y finalmente, deseando prevenir to-
dos los ardides de la mala fé , y evitar que
a! abrigo de  operaciones simuladas, puedan
efectuarse las que condena, dispone que los
contratos en que se encubriere alguna ope-
ración en  efectos públicos ilícita, serán nu-
los , y los que bajo cualquier concepto hu-
bieren tomado parle en su celebración ó la
hubieren ausiliado, incurrirán en las multas
establecidas para los que hicieran operacio-
nes prohibidas.

Conocidas ya las diferentes combinacio-
nes que la práctica ha introducido en las
operaciones á plazo, y las disposiciones pro-
hibitivas que se han dictado acerca de ellas,
entremos en el exámen de  la justicia de esta
prohibición. ¿lia sido justa y conveniente la
ley que solo autoriza en la Bolsa las opera-
ciones al contado? ¿Es conforme á los inle-
ses del crédito y del comercio que continúe
en observancia la que prohibe espresa é
indistintamente las operaciones á plazo?
¿Puede y debe sufrir en esta parle la le-
gislación vigente algunas modificaciones? l ié
aquí las cuestiones que desde luego se han
de  ofrecer á la consideración del que se  pro-
ponga dilucidar esta materia, y de cuyo exá-
men no podríamos prescindir sin dejar in-
completo nuestro trabajo : entraremos en él
sin prevención de ninguna clase, examinan-
do con absoluta imparcialidad las ventajas y
los inconvenientes que puede tener un asun-
to difícil de suyo, y en el cual las opiniones
no están acordes, quizá, por el diferente
punto de  vista desde donde se analiza y exa-
mina la cuestión.

COMERCIO.

I
Tres son los sistemas que pueden adop-

tarse para resolverla. Primero; permitir úni-
camente las operaciones al contado, prohi-
biendo indistinta y absolutamente las de  fe-
cha ó plazo. Segundo; permitir indistinta
y absolutamente las operaciones á plazo sin
limitación ni condición alguna. Tercero; per-
mitir las operaciones á plazo con ciertas res-

| tricciones que modifiquen la facultad de  ce-
lebrarlas.

El primer sistema que ,  como saben ya
nuestros lectores, es  el  que siguió la legis-
lación vigente, y el que viene observándose
desde 1846 ,  no puede sostenerse ni en el
órden de los principios ni en el terreno de
la conveniencia; y si alguna duda pudiera
quedar aun acerca de los no leves inconve-
nientes que produce, bastaría fijar la consi-
deración en los resultados.

Efectivamente, las operaciones á plazo,
examinadas con relación á su naturaleza le-
gal , no pueden tener otro carácter que el de
unos contratos condicionales, porque se es-
tipula formal y determinadamente la entre-
ga  de los efectos públicos de una parte y la
del precio por otra á un día cierto, é igual-
mente determinado. La legitimidad, pues, de
este contrato descansa en un principio legal
reconocido , en una regla de  derecho común
que dá fuerza y valor á las obligaciones con-
dicionales, ora lo sean en el modo, ora en
el tiempo, y que por consiguiente sanciona
de igual modo las compras y ventas de  co-
sas que hayan de  entregarse en  épocas pos-
teriores á la convención. Omnis stipulalio,
aut puré aut in diem,  aul sub conditúrne pt .
Id autem quod in diem slipulamur statim
quidem debelar; sed peti prius quam dies
veneril non potesl (1). Es posible, pues, que
la ley dejando intacto el principio, ó lo que
es  lo mismo , salvando la esencia del con-
trato, prefije las condiciones mas adecuadas
para evitar el abuso; pero no seria justo n i
conforme á esos principios la prohibición ab-
soluta de celebrarlos.

Esa observación es  lauto mas fundada
cuanto que el derecho común en el caso

: t ■ Inslit. lib. 5 , l i t .  Ifi, 2.
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los fondos públicos , es tan cierto y evidente
como lo es que decae y se debilita á medida
que se estíngue la actividad del tráfico y se
paraliza el curso de los contratos. Por con-
siguiente , prohibir ios que por la facili-
dad con que se ejecutan , pueden reiterar-
se y multiplicarse diariamente, y limitar la
contratación á ios que,  por los embarazos
y dificultades que llevan consigo raras veces
pueden verificarse , es obrar contra esos
principios tan reconocidos, y frustrar el
efecto de Jas tendencias saludables de aque-
lla institución. Ni es posible que la inmensa
cantidad de valores públicos que constitu-
yen la deuda de un Estado, y especialmente
de España, tenga la conveniente circulación,
habiendo de salir al mercado por medio de
ventas hechas todas precisamente al contado;
ni habría moneda efectiva suficiente para pa-
gar el precio en el acto, verificando las com-
pras bajo la misma condición. Con tal res-
tricción no hay circulación posible , mucho
menos proporcionada para los. efectos públi-
cos ; y las negociaciones de ellos , limitadas,
en el caso mas favorable, á las compras y
ventas que se emprenden sin otro fin que
asegurar una pequeña renta , ó satisfacer
un pago, ó hacer frente á cualquiera nece-
sidad perentoria do esta especie, están muy
lejos de influir ni en las condiciones esen-
ciales de los valores ni en el alza ó baja que
produce su movimiento.

Sabido es que el valor de los efectos pú-
blicos está siempre en relación con la con-
fianza que inspiran los gobiernos, y que su-
be y baja á medida que se acrecienta ó dis-
minuye aquella. El que piensa dedicar un
capital á la adquisición de dichos efectos es-
perando del alza un beneficio mas ó menos
crecido, lo primero que hace es examinar la
situación del gobierno y las circunstancias
del pais ; observa el grado de estabilidad y
de duración que ofrece el primero, y el con-
cepto que merece en la opinión pública;
analiza el estado de la administración y el de
los recursos de toda clase con que se cuenta
para sostener el crédito y hacer frente á las
necesidades del Estado; y cuando todas es-
tas meditadas observaciones le ofrecen un
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presente está fundado en la libertad propia
y peculiar de los actos comerciales; en esa
libertad, sin la que no puede existir ni se
comprende el comercio, y que si puede res-
tringirse ó modificarse , según lo exijan los
altos intereses que debe defender la ley , no
puede proscribirse ni anularse. La libertad
del comercio exije esencialmente, que se
permita á los compradores y vendedores la
conveniente latitud para facilitarse los me-
dios de continuar y ejecutar sus tratos,
aprovechando todas las circunstancias pre-
vistas ó no previstas de que puedan re-
portar ventajas en los precios de las com-
pras y ventas, sin lo cual se privaría al co-
mercio del principal resorte de su actividad
y movimiento , y se coartarían muchas ne-
gociaciones provechosas ó necesarias. Así
sucedería en el propietario de unos efectos
que, por cualquier incidente, pudiendo ena-
gcnarlos legítimamente, no los tuviera en el
momento mismo á su disposición para entre-
garlos ai comprador; si por esta circunstan-
cia no le hubiera de ser permitido contratar
su venta, para verificar la entrega dentro de
un plazo convenido , se le causaría el perjui ■
cío de malograr la ocasión de un precio tal
vez ventajoso. Del mismo modo, el capitalista
que teniendo empleados sus fondos se pro-
pusiera adquirir efectos públicos , porque
previera una subida en los precios, ó para
aprovechar una colocación beneficiosa de
sus capitales, no podría tampoco realizar
esta compra, no siéndole licito contratar-
la bajo la condición de diferir el pago has-
ta el dia en que aquellos entrasen en su
poder.

Ni son únicamente los intereses particula-
res del comercio, los que resultan contraria-
dos con la prohibición absoluta de las ope-
raciones & plazo: lo es también y muy di-
rectamente el crédito, que lodo gobierno
debe levantar á la mayor altura que le sea
posible, aprovechándose de la Bolsa, como
uno de los medios ausiliares mas eficaces
para ello. Que el crédito no puede existir,
ni elevarse sino en medio de un movimiento
activo, y de una reproducción incesante
de las negociaciones que se verifican sobre
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resultado lisonjero, persuadiéndole de que
aumentándose la seguridad y la confianza
han de acrecentarse también los valores,
lleva á cabo su proyectada negociación con
la fundada esperanza de que dentro del tér-
mino que ha calculado ha de realizar la ga-
nancia que se ha propuesto , colocando el
papel a un precio mas subido del que á la sa-
zón se paga. Hé aquí, pues, las operaciones
á plazo, derivadas lógica é inmediatamente
de la confianza que inspira el gobierno á sus
subordinados, y de las condiciones ventajo-
sas en que coloca al país un régimen justo y
prudente: las operaciones que hemos des-
crito se reiteran y multiplican en este orden
de cosas; los valores van llegando poco á
poco á su mayor altura ; el crédito se va
consolidando, y el gobierno obtiene, en fin,
inmensas ventajas en el órden moral y en el
de los intereses materiales. Pero si se priva á
los capitalistas de la facultad de estender
sus cálculos por ese grande espacio; si se
encierran sus empresas en el reducido cir-
culo que describen las operaciones al con-
tado ; sí no se les permite que dando espan-
sion á sus ideas y á su genio venga á per-
cibir el especulador de talento y ánimo re-
suelto los frutos de su capacidad y decisión,
todas aquellas ventajas desaparecen, y lo
que es mas, se dá fácil ocasión para que
la especulación busque otras vías , no siem-
pre lícitas y seguras , sustituyendo la clan-
destinidad y la mala fé, á la legalidad y bue-
na fe de los contratos.

Y en efecto: la csperiencia, bien triste
por cierto, se ha encargado de justificar á
nuestros propios ojos esta funesta verdad. El
primer efecto de la prohibición absoluta de
las operaciones á plazo , ha sido matar la
contratación legitima en el recinto de la Bol-
s a ,  del cual empezaron á desaparecerlas
transacciones sobre efectos públicos , para
trasladarse á otros parajes sin ninguna de
las condiciones que deben distinguidas. La
Bolsa de Madrid, lo hemos dicho ya ,  yace
abandonada y solitaria, pasándose mucho
tiempo sin que la voz del anunciador venga
a alterar su profundo silencio con la publi-
cación de un solo contrato. Tenemos á la [
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vista un documento irrecusable (1), del cual
resulta, que desde 4.° de enero hasta el 22
de abril dei año corriente <853, solo apare-
ce en ocho dias precio oticial de fondos pú-
blicos y en dos clases de valores solamente,
y que desde el día 15 de febrero hasta la
citada fecha de 22 de abril no se había he-
cho publicación de cantidad ninguna. Por
el contrarío, la contratación ilegítima y clan-
destina se aumenta de dia en d ía ,  porque
ella abarca operaciones que en la Bolsa no
pueden celebrarse. Una multitud considera-
ble de personas intermediarias, conocidas
con el nombre de agentes intrusos , se han
apoderado de todas para monopolizarlas á la
sombra de su posición, viciosa sí , pero ade-
cuada, en que se encuentran para ello. Sin
tener autorización alguna; sin haber hecho
depósito de ninguna cantidad que sirva de
garantía á las operaciones en que intervie-
nen; sin carácter ni posición oficial; sin
aventurar y sin tener nada que perder, ma-
terial y moralmente hablando, se lanzan á
operaciones atrevidas, condenadas por la
ley, ruinosas y funestas siempre para algu-
no de los interesados. Entre tanto, los agen-
tes autorizados se hallan retirados de este
mercado , tanto mas escandaloso, cuanto que
es público, presenciando impasibles la mani-
fiesta infracción que se hace de ella, porque
estando la contratación fuera de sus condi-
ciones regulares, los especuladores echan
mano de los intrusos, pues no se concibe que
los primeros con el carácter de oficiales pú-
blicos, contribuyan á sostener un mercado

. extralegal. Las cosas han llegado al punto de
que se repartan diariamente dos cotizacio-
nes cslra-oficialcs, que no siempre están
conformes, donde se marcan precios de to-
dos los efectos públicos , formando un con-
traste singular con la cotización de la junta
sindical de la Bolsa, qne sale constantemen-
te en blanco.

Que este género de contratación produce
perjuicios de gran cuantía para el comercio
y para el crédito, es cosa muy obvia. Vi-

i t l  ISpO'ictoii ilirijiila ai cubicrno jwir la junt j  tic
lo* jgriHv» de ctuluu en S2 de abril de t&53.
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ciando todas las condiciones de los contra- 1
tos, falseando con la inmoralidad y el agio-
taje, á que forzosamente tiene que dar Jugar,
todas las bases del cálculo, y dando entrada
á los ardidos mas reprobados, claro es que
ha  de alejar á los especuladores de buena fe
y á los capitalistas que pudieran dar impulso
á la contratación útil. Con relación á los ca-
pitalistas de  fuera , las órdenes de  compra y
venta que los comerciantes de  la corte reci-
ben, tanto de  las provincias como del estran-
jero, no pueden tampoco realizarse; porque
apoderados del mercado los intrusos, las ope-
raciones no pueden legalizarse; y no lcnien>
do los comisionados medios legales de acre-
ditar su buena gestión, se  ven con frecuen-
cia en la necesidad de  no ejecutar las órdenes
recibidas , por el temor de  hallarse envuel-
tos en cuestiones desagradables y pleitos de
difícil solución. Hasta los tribunales se  hallan
en  la imposibilidad muchas veces ,  de hacer
practicar legalmente una venta ó compra de
|as que ocurren en  las testamentarías y en
otros negocios sometidos á su conocimiento;
porque cualquiera operación de  Bolsa ba lle-
gado á ser casi irrealizable por los agentes,
á causa de que estos , reducidos á la inac-
ción , carecen por lo común de oferta y de
demanda. Concluimos, pues, de lodo lo es-
puesto, que la prohibición absoluta de las
negociaciones á plazo, dictada por la ley
en circunstancias tales que reclamaban un
remedio pronto y eficáz para cortar los abu-
sos que se cometian en la Bolsa, ha esta-
do muy distante de  producir el efecto que
se deseaba; que estos se han aumentado
dando lugar á operaciones difíciles de  evitar,
á pesar de  que se ejecutan con una publici-
dad repugnante ; y que debe levantarse esa
prohibición absoluta para facilitar hasta don-
de  sea dable , la legitimidad y seguridad de
las negociaciones sobre efectos públicos.

Ni basta para oponerse á esta doctrina el
recordar los desastres producidos en años
anteriores por las operaciones á plazo ; de-
sastres de  que tan viva y enérgicamente nos
hemos lamentado. A estos desastres pueden
oponerse los causados por la prohibición ab-
soluta de operar á plazo; y cuando la espe-
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riencia, producida por tantos años de  ensa-
yo ,  viene á probar que uno y otro sistema,
ó que la prohibición absoluta y la permisión
absoluta, son perniciosos, lo que la razón
dicta es  que separándose el legislador de uno
y otro estremo, busque un término medio
que evite basta donde sea posible los incon-
venientes comunes á ambos, y concille las
ventajas que puedan producir. Nosotros no
creemos que aquellos males proviniesen pre-
cisamente de la permisión de  las operaciones
á fecha ; sobrevinieron porque no se adopta-
ron las restricciones convenientes para ev i -
tarlos : porque si alguna se  adoptó no se pro-
curó su cumplimiento; porque la mala fe y
los ardides de  la intriga mas refinada vi Die-
ron á ocupar el lugar de  la legalidad y de la
conciencia de los especuladores honrados;
porque el gobierno, en fin, en  vez de  perse-
guir á los jugadores de  profesión, traslorna-
dores de todas las condiciones legítimas de
la Bolsa, toleró su maligna influencia unas
veces, buscó el ausilío de su protección otras,
y llenó á algunos de las consideraciones mas
elevadas y de las mas distinguidas pruebas

| de  su  aprecio y gratitud.
| Pero ¿deberán permitirse absolutamente
I y sin restricción alguna las jugadas á plazo,

que es  el segundo sistema que puede adop-
tarse en esta materia? Las reflexiones que
hemos espuesto en los capítulos anterio-
res ,  y especialmente al hablar del agiotaje,
indicarán desde luego á nuestros lectores
que decididamente rechazamos semejante
sistema. Si la esperiencia no viniera con todo
el séquito de sus fatales consecuencias á ins-
pirarnos este profundo convencimiento, bas-
taría observar la naturaleza de  las cosas so-
bre que recaerían estas negociaciones, para
comprender al primer golpe de  vista los pe-
ligros que ofrecería una contratación que,
dando cabida sin límites á todas las combi-
naciones del juego, no tendría una sola con-
dición, una sola circunstancia á que ajustarse
para neutralizar el  efecto de su libertad in-
definida. Lo mismo podría verificarse, en un
sistema semejante , una operación á plazo de
buena fe , negociada entre personas que po-
seyesen los medios de  llevarla á cabo, que
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una especulación simulada, practicada con
la intención de engañarse mútuarncnte sin la
voluntad y sin la posibilidad siquiera de cum-
plirla; lo mismo podría promoverse la circu-
lación de los efectos de la deuda pública,
para dar impulso ai tráfico y animación al
crédito , que un juego de azar donde zozo-
brase la fortuna de los particulares y se pa-
ralizase la acción de estos elementos. Un sis-
tema semejante no podría concebirse sino
bajo un gobierno ignorante que no compren-
diera los mas triviales deberes de su posi-
ción, y que no tuviese la menor idea de la
inmensa influencia que el crédito ejerce en
la administración y en la política. Aun donde
las operaciones á plazo se hallan permitidas
bajo útiles y convenientes limitaciones , que
restringen la facultad de celebrarlas, hay
necesidad de que estas se  observen con una
energía incontrastable para que aquellas no
degeneren de su objeto y vengan á conver-
tirse en un manantial de males, como hemos
visto que sucedió antes de la prohibición de
ellas. No tememos, pues, afirmar que la ley no
debe dcjarlacontralacionde que se trata á la
voluntad, al capricho o al interes ciego de los
especuladores; sino que debe establecer cier-
tas condiciones que impidan el abuso de la
libertad, y aseguren la legalidad y la subsis-
tencia de las operaciones á plazo.

Pero ¿cuáles son las condiciones con que
deben permitirse para que redunden en be-
neficio del Estado y de los particulares? No
es  fácil, como comprenderán nuestros lec-
tores, formular un sistema que, conciliando
la prudente libertad de  que deben gozar los
especuladores con las exigencias del crédito
y con el ínteres híen entendido de la contra-
tación , llene todas las condiciones que re-
clama un objeto de  tanta importancia. El go-
bierno se ha ocupado diferentes veces en él;
ha instruido espedientes á los que ha llevado
toda la copia de datos é instrucciones que le
ha sido posible ; ha oido á las corporaciones
mas autorizadas y competentes, y sin em-
bargo todavía ne  se ha resuelto á adoptar
ningún sistema, no obstante que la situación
de la Bolsa dá escasas treguas, y que sus
males, creciendo por momentos, reclaman
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un eficaz y pronto remedio. Vamos, sin em-
bargo, é esponer, en gracia de  nuestros lec-
tores, una opiníon que cuenta con el asen-
timiento do personas y corporaciones muy
respetables.

Esta opinión acepta un término medio , cu-
yo pensamiento se funda en una distinción
muy razonable entre las operaciones á pla-
zo ; porque ó puede haber de parte del ven-
dedor intención formal y completa posibili-
dad de enagenar los títulos, por cuanto los
tenga en su poder y pueda disponer de
ellos dentro del plazo de la venta, y depar -
te del comprador intención y posibilidad de
adquirirlos y de satisfacer el precio mate-
rialmente, ó pueden fallar estas circunstan-
cias,  no existiendo intención y posibilidad,
y proponiéndose únicamente un verdadero
juego de  alza ó baja, como pudiera verifi-
carse en medio de la libertad de contratar
mas absoluta. Estos dos casos son muy dife-
rentes: en  el primero la contratación debe
facilitarse , en el segundo debe impedirse á
toda costa ; de donde se  sigue , que adoptán-
dose por base de este sistema la intención y
la posibilidad de  ejecutar las operaciones en
el comprador y en el vendedor, la disposi-
ción que se acepte consistirá en  no dar fuer-
za civil de obligar á estos actos sino cuando
el vendedor entregue al agente , para pro-
bar que tiene en su poder los títulos vendi-
dos ó que puede disponer de ellos , una nota
firmada, en la cual esprese la numeración
de los efectos, debiendo insertarse precisa-
mente en  la póliza para que sea eficaz en
juicio, concediendo una escepcion legal al
comprador para resistir la entrega del pre-
cio contra e l  vendedor, si al vencimiento de
la operación no presenta los mismos títulos,
cuya numeración espresa la póliza, negán-
dole á su vez la escepcion de  no haber teni -
do ó no tener en su poder los efectos nume-
rados. Todas las demas operaciones á plazo,
en que no se haga la entrega de la nota es-
presiva de la numeración de los efectos , de-
ben considerarse como negociaciones que
constituyen un verdadero juego sobre el alza
ó baja de los efectos públicos, las cuales co-
mo consecuencia del principio establecido.no
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adoptarse para impedir el abuso de  las ope-
raciones á plazo y poner coto á la inmorali
dad que ha solido ingerirse en ellas. Confia-
mos en que el gobierno prestando á este
asunto toda la atención que reclama por su
importancia, y por el estado crítico de  la
Bolsa , adoptará estas ú otras semejantes in-
dicaciones para satisfacer una de las necesi-
dades mas urgentes y perentorias de la
época.

§ .  2?  Formas y circunstancias de las opera-
ciones á plazo.

Las formas esenciales que deben obser-
varse en esta clase de  contratos , estarán en
directa relación con el sistemaque la ley es-
tablezca. La ley de  <831 , fundada sobre un
sistema de  completa libertad que escluia toda
restricción, no exigiapara que fuesen eficaces
y obligatorias las operaciones á plazo , sinoque
constase su celebración en la Bolsa por una
póliza firmada, que se  librarian mútuamente
los agentes de cambio entre quienes se  ejecu-
tase, espresando los nombres det vendedor y
del comprador , la calidad de los efecto?,
su valor nominal é intereses que redituasen,
e) plazo estipulado para su entrega y recibo,
con las cláusulas de  ser en firme, á voluntad
ó á prima, según se hubiese pactado; el
precio que hubiese de satisfacer al compra-
dor y el de la prima cuando se contratare, y
la fecha delaobligacion.Los agentes debían
asegurarse con una póliza de su respectivo
comitente, en que se  confirmara la negocia-
ción practicada por su cuenta, haciendo
mención detallada de losefcctos contratados,
de su precio y de  los plazos fijados para su
entrega y recibo. Estos documentos eran in-
dispensables, bajo el supuesto de que los
agentes podían contratar en  su nombre y sin
declarar las personas por quienes operasen
según la práctica admitida en la Bolsa de
Madrid; porque contrayendo en  este caso
una responsabilidad directa entre sí  al cum-
plimiento de los contratos , habrían de  tener
un título justificativo del mandato conferido
para fundar las acciones consiguientes á su

podrán ser eficaces ni tener fuerza civil de
obligar en  juicio ni fuera de é l .  Esta será la
responsabilidad impuesta á los jugadores,
que al lanzarse en el camino do semejantes
actos, condenados implícitamente por la ley ,
sabrán que aventuran sus intereses espo-
njándose á una eventualidad tan ruinosa.

Propónesc en este sistema la entrega por
parte del vendedor de una nota espresivade
la numeración de  los títulos y no de los títu-
los mismos , á fin de  evitar los inconvenien-
tes que para la facilidad de  la contratación
ofrecería la entrega material de  los mismos,
según hemos dicho al hablar de las opera-
ciones al contado. Por lo demas,  establecido
el medio indicado, no es  de suponer que un
vendedor tratara de  burlar la l ey ,  entre-
gando una numeración de  efectos que no tu-
viese en su poder ó de  que no pudiera dis-
poner en  el plazo de la venta; como no de
beria sospecharse tampoco, que teniéndo-
los , ó pudiendo disponer de  ellos , hiciese
la operación á un mismo tiempo por medio
de  dos ó mas agentes , facilitando á todos la
misma nota numerada , porque en virtud de
la escepcion concedida al comprador y de la
negada al vendedor, se  cspondria siempre
á un evidente perjuicio. Sin embargo, como
nunca está de mas poner cortapisas á la mala
fé ,  é impedir las defraudaciones, entraría
perfectamente en este sistema el mandar
que fuesen aplicables á los negocios de Bol-
sa las disposiciones del tft. 14 ,  cap. 4 del
Código penal, sobre alzamientos , quiebras,
estafas y otros engaños.

En este sistema, como se  comprenderá fácil-
mente , los agentes no deberían ser mas que
unos simples mandatarios que contratasen á
nombre de  sus mandantes, pues no adqui-
riendo las negociaciones fuerza y legalidad
sino por un hecho, cuya certeza no podrían
averiguar los primeros , no  seria justo hacer
recaer sobre ellos responsabilidad de ningu-
na clase. Y no teniendo responsabilidad cui-
darían demamfcslar losnombrcs desús man-
dantes, sin que ningún interés les llevase á
aprovecharse de los secretos de los especu-
ladores, ni á negociar en  nombre propio.
Tales son las restricciones que podrían

TOMO Vi .
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ejecución. Esta práctica fue abolida después,
mandándose que los agentes formalizaran
los contratos declarando las personas en cu-
yo nombre y representación obrasen , limi-
tándose su intervención á la de simples
agentes intermediarios, bajo cuya calidad ni
podían contraer responsabilidad directa so-
bre la entrega de los efectos contratados, ni
sobre el pago del precio ; por consiguiente,
después de osla innovación debieron ser es-
cusadas las pólizas de que se ha hecho mé-
rito, subrogándose en su lugar las fumas de
los interesados autorizadas por los agentes.
El plazo en esta clase de negociaciones no
podía escedcr de sesenta días, contados des-
de la fecha de la obligación, siendo de nin-
gún valor y efecto cualquier término que se
pactase mas largo.

En el sistema que hemos indicado las
formas de la contratación deberían ser dis-
tintas. Para que las operaciones á plazo tu-
viesen fuerza civil de obligar, deberían exis-
tir en poder del vendedor, como se ha di-
cho , los títulos , ó debería tener la facultad
de disponer de ellos, para lo cual entrega-
ría al agente nota firmada de su numera-
ción. Los agentes no deberían ser mas que
simples intermediarios, limitándose su oficio
á proponer la operación en nombre de su co-
mitente , quien sería en tal supuesto el úni-
co responsable. Concertada esta,  debería es-
tenderse la correspondiente póliza, conte-
niendo la numeración de los títulos vendidos
y todas las demas circunstancias propias del
contrato, firmándolas el comprador y el ven-
dedor, y prescribiéndose espresamenle, que
si no contuviesen la numeración de los títu-
los no tendrían fuerza alguna en juicio. To-
das las operaciones deberían publicarse por
medio del anunciador de la Bolsa, y la ley
debería fijar el plazo, de que no podrían cs-
ccder jamas, bajo pena de nulidad.

Cuál debería ser este plazo y con qué fór-
mulas debería establecerse , es punto sobre
el que los pareceres no están conformes.
Unos creen que podría fijarse sin inconvenien-
te alguno un plazo abierto de cincuenta ó de
sesenta dias, por ejemplo, teniendo los inte-
resados la facultad de elegir dentro del otro

COMERCIO.
menor. Otros creen que adoptándose una
formula general podría prescribirse que se
celebraran todas las operaciones á fin del
mes en que negocian ó fin del siguiente , por-
que de este modo se obtendría la no insigni-
ficante ventaja de liquidarlas en un día lijo,
no cscediendo tampoco el plazo de sesenta
días. Lo contrario sucedería en el concepto
de los que siguen esta opinión , concediendo
un plazo abierto, aunque apareciese limita-
do á cincuenta dias, pues los mismos espe-
culadores podrían eludir la ley con la reno-
vación de pólizas y por otros medios notoria-
mente conocidos , á todo lo cual se agrega la
consideración de que verificándose los ven-
cimientos en un mismo dia, los acreedores
del negociante deudor percibirán á prorata
una parte del importe de sus créditos, de-
biendo ser calificados en igual grado como
procedentes de contratos que habrían tenido
un mismo objeto, materia y solemnidades.
Esta opinión es la que nosotros adoptaríamos
en su caso.

§ .  3.* Efectos y cumplimiento de las opera-
ciones d plazo.

El efecto natural é inmediato de las opera-
ciones celebradas á plazo , consiste en dar
derecho á los interesados para exigirse mü-
tuamente el cumplimiento , llegado el dia ó
plazo fijado para ello. Los medios que pue-
den adoptarse á este fin son los mismos que
tienen lugar en las operaciones al contado,
cuando, como ya hemos visto, el comprador
ó el vendedor opone por su parte alguna de-
mora. En este punto no puede haber entre
unas y otras diferencia, pues siendo las
á plazo exequibles desde el dia de su cum-
plimiento , desde ese momento se equiparan
para los efectos de su ejecución con las ce-
lebradas al contado, que son exequibles des-
de luego.

En1 cuanto á la validez de estos contratos
y á los medios de asegurar su ejecución,
puede haber una diferencia notable, según
el sistema que haya prevalecido al autorizar-
los. Si la ley concede una libertad omnímoda
y absoluta para celebrarlos y no establece
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La índole especial de  las operaciones so-

bre efectos públicos , sus circunstancias pe-
culiares, los gravísimos abusos de  que son
susceptibles, cuando se  deja una libertad
indefinida y los inmensos perjuicios á que
dá ocasión segura el agiotaje , imposible de
atajar en medio de esa libertad , exijen me-
didas restrictivas, como hemos demostrado,
para conciliar el derecho de los contratantes
con los intereses bien entendidos del Estado
y del comercio.

Bajo un sistema restrictivo, en que modi-
ficándose la libertad de los especuladores se
combinen esos diversos intereses, no puede
prescíndirsc de establecer condiciones que
aseguren el cumplimiento de  los contratos.
Asi hemos visto que en las bases propuestas
para organizar las operaciones á plazo se  es-
tablece como requisito indispensable la en-
trega de la numeración de los títulos ó efec-
tos vendidos, y el correctivo necesario para
impedir que se vendan á mas de una perso-
na. Todavía debería añadirse que el vende-
dor no podrá reclamar el cumplimiento de la
operación, si no presentase desde luego los
títulos cuya numeración esprese la póliza
formada al tiempo de celebrarla; que si el
comprador reclama su ejecución, no servi-
rá al vendedor deescepcion contra semejante
demanda el no tener ó no haber tenido los
mismos títulos para eximirse de entregarlos;
y por último, que contra el vendedor que
no presentara los títulos conforme á su nu-
meración , y contra el comprador que sus-
pendiera el  pago hallándose, pendiente la
Operación, pudiera procederse criminalmen-
te con arreglo al título 14 ,  capítulo 4 del
Código penal. Con estas precauciones no se-
ria fácil que los contratos de que se trata
dejaran de cumplirse, facilitándose por la
ley medios tan espedilos de  asegurar su ob-
servancia.

SECCION V.

ÜE LA COTIZACION OFICIAL.

Imposible seria que la contratación de  la
Bolsa produjese los efectos que son de espe-
rar de esta institución , si la ley no hubiese

restricciones que  la modifiquen, consiguiente
es que no establezca tampoco prevenciones
ningunas para asegurar el cumplimiento,
Gando el éxito á la responsabilidad ó á la
buena fé de  los contratantes. Pero si la ley
ha limitado aquella libertad , si ba impuesto
condiciones esenciales á las que deban so-
meterse, si lo que se propone la misma ley ,
ante todas cosas, es que los contratos sean
valederos y que no dejen de cumplirse por
la malicia ó por el interés de los contratan-
tes , claro está que deberá lijar los medios
que hayan parecido mas conducentes para
conseguir su objeto.

Asi se observa que la ley de 1851 , cuyo
sistema en cuanto á operaciones á plazo co-
nocemos ya ,  no hacia prevención ninguna
en  órden á los susodichos medios de asegu-
rar su observancia, ni prescribía disposición
alguna con semejante fin ; lejos de  e so ,  dis-
ponía terminantemente que no se  invalida-
rían tales negociaciones , aun cuando resul-
tara que el vendedor de  los valores no Jos
tenia disponibles en el acto de  la celebra-
ción , siendo ineficaces tan solo cuando al-
guno de  los contratantes fuese manifiesta-
mente insolvente para responder de las re-
sultas del contrato y darle exacto cumpli-
miento en  el dia estipulado.

Eran , por consiguiente , las ventas á pla-
zo de  los efectos públicos bajo el sistema de
esta l ey ,  idénticas á las que podían hacerse
con la misma condición de  cualquier género
comerciable. Si un comerciante vende á
otro una partida de cacao á cierto plazo, y
se dá por satisfecho de la responsabilidad
del comprador, será válido y eficaz el con-
trato aunque no se impongan la obligación
de  afianzar su cumplimiento. Si un particu-
lar loma una letra de  cambio á cierto núme-
ro de dias,  dando su importe de  contado ba-
jo la confianza que le inspira el  librador ó
endosante, es válida la operación sin que
haya necesidad de  prestar garantía alguna
especial. Sin embargo, Inaplicación déoslas
reglas á las ventas de  efectos públicos á pla-
zo , es tan improcedente , que bien pronto
mostró la csperiencia los gravísimos males á
que conducía el sistema adoptado por la ley.
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establecido el hecho oficial de la cotización,
que viene á ser como el complemento de su
sistema.

Es la cotización, circunscribiéndonos á la
significación legal de la palabra, el acto de
lijar el precio corriente de los electos públi-
cos, especies metálicas y cambios de los va-
lores de comercio, lomando en cuenta el re-
sultado de las operaciones particulares eje-
cutadas en ella diariamente. La cotización
es,  por consiguiente, un acto importante, de
suma trascendencia para los intereses pú-
blicos y los individuales.

En erecto , si ios comerciantes y especu-
ladores careciesen de este dato, que es en
realidad el fundamento desús especulaciones,
ni podrían calcular las que les conviniese
emprender con preferencia, ni tomar en
cuenta las vicisitudes que sobrevinieran en
el tráfico, ni hacer las oportunas compara-
ciones entre los precios y las épocas, para
proceder con la seguridad que exijen las
combinaciones mercantiles. Lo mismo suce-
dería, si hubieran de  ir á buscar estas noti-
cias ya en antecedentes equívocos, ya en
referencias particulares, dictadas por el in-
terés ó por la mala fé, ó ya en asientos que
no tuviesen la autenticidad que merecen las
cotizaciones de la Bolsa.

Es,  pues, la cotización la brújula del co-
mercio y la que sirve de guia á los especu-
ladores para no estraviarse ni esponerse á
pérdidas considerables. Siendo público el
precio corriente de los efectos públicos y
demas valores qne se cotizan, se evitan las
sorpresas que pudieran causarse á los com-
pradores y vendedores que no tienen por sí
medios para conocer dicha circunstancia.
No cabiendo equivocación en aquel dato,
pueden entregarse á la bondad de sus cál-
culos y esperar que si están fundados en an-
tecedentes razonables, correspondan al pen-
samiento que se hayan propuesto. En la co-
tización hallan los capitalistas una regla infa-
lible para graduar el crédito del Estado y
empeñarse en las operaciones de Bolsa que
crean mas convenientes, atendido el giro y el .
movimiento que el gobierno puede dar á los
efectos públicos.

COMERCIO.
A ella van á buscar el tipo cierto para

hacer sus liquidaciones cuando los contratos
se celebran sin designar precio y refiriéndo-
se al que sea corriente en la plaza; bástalos
tribunales hallan en la cotización los medios
de regular y determinar la responsabilidad
en casos dados , tomando por base los datos
incontestables que ella arroja.

Infiérese ya á primera vista cuánto impor-
ta á todos los intereses comprometidos en
aquellas operaciones , que la cotización se
practique con una exactitud matemática y
con una fidelidad á toda prueba. La mas li-
gera equivocación en los precios puede com-
prometer el éxito de una operación , calcu-
lada sobre ellos, aunque por otra parte ha-
ya habido la mayor prudencia y la escrupu-
losidad mas esquisita en el cálculo. Sí con-
tando un comerciante sobre valores mas ele-
vados de los que realmente ofrece la plaza,
se compromete en compras considerables y
después no puede realizar la venta sino á
precios mas ínfimos, evidente es que ha de
cspcrimcntar una perdida de consideración
producida por el dato equivocado en que la
fundó.

Si negociando sobre efectos públicos se
empeñase en operaciones á la alza ó á la
baja, resultando después inexacto el precio
cotizado, la consecuencia seria la ruina del
especulador, que puso su confianza en un
documento que la ley reconoce como autén-
tico y fidedigno. Hasta la opinión del go-
bierno estaría espucsta á estraviarse sobre
sus disposiciones administrativas y económi-
cas , sino tuviera seguridad en la certeza de
los precios de la contratación.

Imposible era, pues, que ia ley abando-
nara este acto al interés individual, que nu
fe revistiese de todas las formas necesarias
para darle un carácter oficial y público, y
que no prescribiese cuantas medidas juzga-
se conducentes á fin de que su contesto no
estuviese cspueslo á error involuntario ni ca-
sual. Era consiguiente que el arreglo de la
cotización se encargara á las personas mas
competentes que podían intervenir en este
acto, y en tal concepto fueron designados
los agentes y la junta sindical, debiendo
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personalmente de la legalidad y exactitud
con que aquella se haya practicado (1).

Como las negociaciones sobre efectos pú-
blicos están sujetas Acondiciones especiales,
según hemos tenido ocasión de patentizar en
el discurso de  este artículo, era natural que
en la cotización hubiese alguna particulari-
dad respecto de  ellos. La ley  ha dispuesto,
que en tales cotizaciones se esprese e l  mo-
vimiento progresivo que hayan tenido sus
precios en alza ó baja desde el principio
hasta el fin de las negociaciones , y el nú-
mero y valor individual de  estas. Con res-
pecto A los valores de  comercio y las espe-
cies metálicas , añade la ley , bastará que se
comprendan en la cotización los precios mas
bajos y mas altos (2).

El artículo citado no distingue, para el
efecto de espresar el movimiento progresivo
de los valores entre las operaciones hechas
al contado y las celebradas á plazo ; lo cual
proviene de  que la ley de  1846 no reconocía
esta última clase de contratación. Conven-
drá,  sin embargo, advertir que allí donde
la legislación reconozca las operaciones á
plazo , debe hacerse la debida distinción en-
tre ellas clasificando los precios según las
especiales condiciones de cada una.

Concluida la Operación debe estenderse un
acta , que comprenda todos los pormenores
á fin de  que no quede la menor duda sobre
la exactitud y escrupulosidad del acto. El
acta se  estenderá en un registro encuader-
nado, foliado y con las hojas rubricadas por
el gefe político, firmándose por los indivi-
duos de la junta sindical que hayan hecho la
operación. Este registro estará á cargo del
inspector de la Bolsa , y á su presencia se
estenderán y firmarán las actas sin facultad
para tomar parte en  las operaciones de exa-
men y cotización, que son privativas de la
junta sindical (3). De las actas se saca un
estrado autorizado, que comprende única-
mente el precio de  los efectos y artículos
cotizados; cuyo estrado ó copia de la eoli-

concurrir indispensablemente tres individuos
de ella, y siendo uno de ellos el  presidente
ó el vice-presidentc , cuando este no pudie-
se verificarlo (i) .

Que la ley procedió con acierto al adoptar
este medio, es incuestionable. La cotización
es  un acto pericial, y aunque á primera vis- 8
ta parezca reducido á hacer un escrutinio II
riguroso de todas las negociaciones para sa-
car el resultado y fijar los precios respecti-
vos, no se halla esta facilidad en todas, por-
que hay algunas en  que es necesario aten-
der á las circunstancias especiales del con-
trato , á fin de  graduar con exactitud el pre-
cio que les corresponde en la regulación
común del mercado. Estos conocimientos son
peculiares de  los agentes , y como al mismo
tiempo la cotización es  e l  resúmen de sus
propios hechos, á ellos toca naturalmente
ejecutarla , porque son los que pueden ve-
rificarlo con exactitud , y los que en calidad
de oficiales públicos pueden darle toda la le-
galidad y autenticidad que exíje su propia
naturaleza. Todavía era posible añadir una
garantía mas; y la ley la encontró en la asis-
tencia forzosa de tres de  los individuos de  la
junta sindical al acto de  redactar las cotiza-
ciones.

Era necesario también prescribir las for-
malidades que debieran observarse , porque
en operaciones tan importantes y trascen-
dentales aconseja la prudencia que nada se
deje al arbitrio y á la voluntad de los que
han de intervenir en ellas. En este concep-
to dispuso la ley que , reunidos en el estrado
todos los agentes que hayan estado presen-
tes en  la Bolsa de  aquel dia, y acto continuo
de concluirse esta , examinaran los precios
de las negociaciones que se hayan hecho , y
la junta sindical fijara en  su vista el precio
de cada uno de  los efectos públicos, valores
de  comercio y especies metálicas que deban
comprenderse en la cotización (2). A la re-
dacción del acta de cotización concurren los
tres individuos de  que hemos hecho ya  men-
ción , siendo sin embargo responsables todos

(h  ArLUEi.
tij Arl. 101.
(ó) Artículos UXi , IW y l*G.

to  AH. Ift'i.
(i) Arl. UH.
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zacion e s  lo que circula y se llama Boletín
oficial de la Bolsa.

Como al gobierno interesa tan directa-
mente conocer el precio lijo de los objetos
que se cotizan , y especialmente c! de los
efectos públicos, así como el alza ó baja que
esperimcnlan en las diarias oscilaciones de
la Bolsa , ha dispuesto la ley , que firmada el
acta de cotización se sacarán en seguida por
la junta sindical los boletines que deben diri-
girse á los ministerios de Hacienda y de Co-
mercio, á las direcciones generales del tesoro
público y de la caja de amortización, y al gefe
político, fijándose ademas un ejemplar en la
puerta del establecimiento para noticia del
público , entregándose en el acto al inspec-
tor el estado detallado de todas las opera-
ciones en efectos públicos, practicadas en el
día, y suscribiéndose estos documentos por
el presidente y un individuo de la junta.

¿ Y qué fe merecerán estos boletines? Es-
te punto , que ofrece una cuestión no fácil
de resolver en otros paises, está exento de
toda duda entre nosotros. Con arreglo á la
decisión terminante de la ley el Boletín de
cotización rige como documento oficial y fe-
haciente para resolver las dudas y contesta-
ciones que ocurran judicial y estrajudicial-
mente en razón de los precios diarios de
aquellos objetos, sin que se reconozca otro
curso legal en acto alguno judicial y eslra-
judicial, sino el que resulta de la misma co-
tización hecha en la forma establecida. Esta
declaración dá á los boletines oficiales el ca-
rácter de medio de prueba en juicio , lo cual
era indispensable , porque de otro modo se
hubieran frustrado lodos los efectos á que
están destinados. La ley ha reunido en estos
documentos todas las circunstancias necesa-
rias para que tengan el carácter de pruebas
judiciales. Hechas las operaciones á que se
refieren por personas que tienen carácter
público y oficial; observadas todas las for-
malidades que la ley prescribe, j acreditado
esto por la presencia de la autoridad pública;
confiado á su custodia el registro de las ac-
tas , comprobado el tenor de estas por los
distintos ejemplares que se remiten á las de-
pendencias del Estado ; depositado el origi-
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nal en el archivo del gobierno de la provin-
cia, se encuentran cumplidos todos los re-
quisitos que previene el derecho para que
esté suficientemente asegurada la fe legal.

Todavía, para garantirla mas y evitar que
los registros puedan ser falseados en ningun
tiempo, se  dispone que al fin de cada ano se
entregará el registro de cotización en el go-
bierno político á fin deque se custodie en su
archivo (1). Y por último, para dar alas  cer-
tificaciones que se libren de valores y efec-
tos cotizados la autencidad que deben te-
ner, como referentes á unos documentos que
hacen prueba en juicio, se ha dispuesto tam-
bién que las certificaciones que puedan con-
venir á personas particulares de lo que re-
sulte en los registros de cotizaciones , se li-
brarán por el inspector de la Bolsa, si se
hubieren de estraer del registro corriente de
cada año , y por el gobierno político cuando
se refiriesen á registros de los anos anterio-
res que deben obrar en su archivo.

SECCION VI.

DE LOS AGENTES DE CAMBIO.

Después de haber examinado la organiza-
ción de la Bolsa de Madrid en todos sus por-
menores y las negociaciones que pueden o
no ejecutarse en ella, corresponde tratar de
las personas autorizadas por la ley para ges-
tionar á nombre de los interesados , sirvien-
do de medio de comunicación entre ellos y
facilitando la ejecución de sus transacciones.
La ley vigente habla de los agentes de cam-
bios y de los corredores á la vez, sin duda
porque pudiendo hacerse en la Bolsa ope-
raciones de diferentes especies, confiadas á
unos y á otros según su respectiva naturale-
za, era consiguiente que se refiriese á am-
bos al tratar de las personas á quienes de-
claraba competentes, para intervenir en las
negociaciones del establecimiento.

A pesar de esta consideración , nosotros
hablaremos únicamente de los agentes. Con-
cretadas ya por el uso y por la práctica las

( i )  Art. 110.
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negociaciones de la Bolsa A las de efectos
públicos, y siendo peculiar y privativa de
los agentes de cambios la facultad de inter-
venir en todas las que tengan este objeto,
no hay por qué tratar en el presente artícu-
lo de los corredores , que si bien están au-
torizados por la ley para gestionar en ope-
raciones que puedan ejecutarse en la Bolsa,
rara vez ó nunca se verifican dentro de su
recinto. El examen de la doctrina concer-
niente á ellos, formará el objeto de un artí-
culo separado. V.

Todas las observaciones, pues, que com-
prenderá la sección presente se concretarán
A los agentes de cambio; y como estos pue-
den gestionar privativamente en negociacio-
nes sobre efectos públicos, y en concurren-
cia con los corredores en las letras de cam-
bio , valores comunes de comercio y venta
de metales preciosos, los consideraremos, no
con relación á todos los contratos en que
pueden intervenir, sino como intermediarios
especiales de las negociaciones de efectos
públicos, que constituyen el objeto principal
de este artículo. En todas las demas, que no
sean sobre efectos públicos , están sujetos á
las disposiciones que establece el Código de
comercio respecto de los corredores. Vamos,
pues á tratar de los agentes de cambios en
general, de sus facultades y obligaciones,
de sus derechos , y de la responsabilidad en
que pueden incurrir por sus actos.

§ .  l . °  Consideraciones generales.

Al hablar en el capitulo segundo de las
Bolsas en general, hemos indicado que si
los intereses del comercio requieren la exis-
tencia de establecimientos que con el nom-
bre de casas de contratación ó de Bolsas
de comercio ofrezcan á las personas dedica-
das al tráfico medios de efectuar sus opera-
ciones, distarían mucho de llenar su objeto
sino se hubiesen creado ausiliares, encarga-
dos de mediar entre los especuladores para
facilitarles los datos en que debieran fundar
sus cálculos y los medios de realizarlos.

En efecto, tan evidente os la convenien-
cia que reporta al comercio la institución de
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los agentes, que apenas puede concebirse
el ejercicio de aquella profesión sin la con-
currencia de ellos. Reuniendo las noticias
conducentes y los encargos de compradores
y vendedores, y recibiendo confidencialmen-
te las instrucciones de unos y otros, vienen
á constituirse en una especie de centro de
operaciones y sirven de comunicación á los
contratantes, concillando sus respectivas pro-
puestas y facilitando sus ajustes, que sin esta
mediación se frustrarían en muchos casos.

Síguese de aquí que los agentes, consi-
derados como simples ausiliares del comer-
cio,  son de origen muy antiguo, ó mas bien
son tan antiguos como el comercio mismo;
pero en este concepto se confunden con los
corredores, cuya denominación es la que se
ha usado siempre en nuestras leyes. Consi-
derados tales como existen de hecho en el
dia y como intermediarios de operaciones de-
terminadas, su institución es  moderna y for-
man una profesión que ha nacido con las ne-
cesidades del crédito público y con las exi-
gencias de la civilización de los últimos siglos.

Ni podía ser otra cosa ; porque concretada
la denominación de agentes de cambios para
designar á los que interviniesen privativa-
mente en las negociaciones de toda especie
de efectos públicos, evidente es que no pu-
dieron conocerse antes de que esta contra-
tación fuese conocida; y esta contratación
no pudo serlo antes de que el sistema de los
empréstitos, creándose y desarrollándose en
los Estados , produjese la deuda pública y los
diversos efectos que la representan. Francia
fue la primera que adoptó el nombre especí-
fico de agentes de cambios en <659, susti-
tuyéndole al de los corredores , sin duda por-
que se creía que esta denominación no carac-
terizaba con Indebida exactitud las gestiones
que venían desempeñando, relativamente á
la contratación de los efectos públicos. El
nombre de corredores quedó reservado para
los que se ocupaban en la negociación de
mercaderías. En Inglaterra, aunque no se
adoptó la misma palabra, verificóse igual
segregación en las gestiones propias de los
corredores , estableciéndose, como se cono-
cen aun en la actualidad, los SloAc Brokers
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que son los corredores de rentas, y los bilí
brokers que son los corredores de  cambio.

En España dicho se está que los agentes
de  cambio no pudieron introducirse sino con
el  establecimiento de la Bolsa. Tomada la
ley de <831 en sus bases principales de ¡a
legislación francesa, y organizado el nuevo
establecimiento por el orden de  las Bolsas
de  comercio de aquel país, era natural que
se  adoptase también la institución de  los
agentes de cambios, tan útil y eficaz para
promover la rápida circulación de los efectos
públicos. Quedaron pues establecidos los
agentes para intervenir esclusivamcnlc en la
negociación de  ellos, en las de letras de
cambio, libranzas, pagarés y demas valores
comerciales y en las de todos los documentos
de valor ó de crédito cuya cotización se  ha-
llase autorizada de antemano; se  les dió una
organización adecuada; se  lijaron sus atri-
buciones, sus deberes y su responsabilidad,
y se ordenó en fin cuanto convenia determi-
nar para que la institución de  los agentes
correspondiese á su objeto. Posteriormente
esta organización ha sufrido algunas modifi-
caciones, y la ley actual los reconoce bajo
las bases que nos proponemos examinar.

Al hablar de los agentes de cambios no es
posible prescindir de  una cuestión que se
presenta en primer término, relativa á lo
que se llama el monopolio de  estos funciona-
rios. ¿Debe ser libre el cgercicio de  la profe-
sión de  agentes de  cambio, en términos que
puedan desempeñarla todos aquellos que lo
tengan por conveniente, sin necesidad de
nombramiento y sin condiciones restrictivas,
ó debe permitirse únicamente á los que ob-
tengan dicha autorización y reunan las cir-
cunstancias prefijadas en las leyes? Al espo-
ner nuestra opinión, prescindiremos de los
principios que pueden tener aplicación al
ejercicio del comercio y de las profesiones
industriales; porque cualesquiera que sean
las consecuencias que pudieran deducirse de
ellos, se  trata de una materia que debe re-
girse por principios especiales y por consi-
deraciones de otro género. Según ellas, seria
imposible adoptar esa libertad sin esponcr la
contratación á los mayores riesgos. Los agen-

tes de cambios que tienen tan directa inter-
vención en las negociaciones de efectos pú-
blicos, pueden contribuir en gran manera á
la alza ó baja de sus valores y producir me-
joras ó daño en  el crédito, confianza ó des -
confianza en el gobierno. Juzgúese pues si
cuando el resultado de sus gestiones puede
dar lugar á efectos de esa trascendencia, y
tan diversos entre s í ,  seria conveniente ale-
jar á la autoridad pública de  toda interven-
ción y conocimiento en  su elección; y sí po-
dría aceptarse el sistema que admite una
independencia omnímoda en el ejercicio de
sus atribuciones. Comprenderíamos la apli-
cación de esa libertad absoluta en todos los
casos en que s e  tratase de  intereses pura-
mente privados, sin mezclarse para nada e l
interes del Estado; lo que no podemos com-
prender y nos parece contrario á las mas
sencillas nociones de la administración pú-
blica , es  que se  lleve aquel principio á las
negociaciones de  que se  trata, permitiendo
que intervengan en ellas hombres sin res-
ponsabilidad, exentos de todo vínculo entre
s í ,  y agenos á toda inspección y á toda vi-
gilancia de parte de la autoridad pública.

Los que creen que deben ser agentes de
cambios, todos los que quieran serlo* s iem-
pre que reunan las condiciones de morali-
dad y capacidad que la ley prevenga y pres-
ten una pequeña fianza para responder de
ciertas operaciones; en primer logar,  se
contradicen en la aplicación de  sus teorías;
y en  segundo, desconocen loque  la espe-
riencia se ha encargado de patentizar á los
ojos de todos. Si se  invoca el principio de
libertad que deben disfrutar los hombres en
todo lo que concierna al uso de  sus faculta-
des ,  no deben prescribirse ni aun esas res-
tricciones de que se ha hecho mérito, por-
que aquella libertad es  absoluta , y aunque
no sea en  tanto grado, evidente es  que que-
da contrariada y limitada por ellas. Y si se
considera que el interés general exije algu-
nas restricciones, necesario es  convenir en
que deben establecerse todas las que sean
conducentes para asegurar la buena fé y la
garantía de los contratos , y evitar que las
negociaciones de la Bolsa se vicien v cor-
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primer lugar,  no hay razón ninguna para
justificar una concesión tan exorbitante que
no descansando en motivo alguno legítimo,
seria puramente graciosa é infundada. ¿Qué
consideración de interés público puede exi-
jir que se conceda á los agentes de  cambios
un derecho de que  no disfrutan otros que
desempeñan cargos análogos? ¿Qué ventajas
para el comercio, para el crédito ó para los
particulares, podrían compensar esa escep-
cion tan singular é inusitada? ¿Acaso e l
acierto que puede haber en la elección y
presentación hecha por los agentes , no se
encontrará en los nombramientos hechos por
el rey ó su gobierno? Muy lejos de  eso,
creemos que semejantes presentaciones lle-
van consigo un grave inconveniente, por-
que haciéndose mediante la retribución pe-
cuniaria, siempre crecida, que paga el e le-
jido , seria de  temer que la idea y la canti-
dad de esta retribución fuesen los móviles
del agente propietario, sin consideración
ninguna á las circunstancias personales del
aspirante.

Por otra parte,  sí en  los países regidos
por instituciones como las nuestras, cor-
responde al rey el nombramiento de  to-
dos los que desempeñan funciones públi-
cas ,  y este nombramiento debe ser libre
dentro de las condiciones que la ley pre-
fije, no vemos la posibilidad de  que se  per-
mita á un funcionario la designación del que
le haya de suceder , sin que se  falte á la
aplicación de este principio y se destruya la
unidad que debe observarse en un punto tan
importante del ejercicio de  las prerogativas
reales. ¿Qué otra cosa seria ,  en último re-
sultado, ese derecho de presentación, sino
el deber impuesto al rey de elejir forzosa-
mente la persona que se le designase? ¿ Ha-
bría libertad y elección de  parte del gefe del
gobierno al aprobar semejante propuesta,
hecha no por una junta ó corporación de-
legada préviaruente para ello, sino en vir-
tud de un derecho propio de su oficio?

Fuera de esto , y entrando en otro órden
de consecuencias, fáciles advertir que  aquel
derecho converliria á ios agentes de  cambio,
en verdaderos propietarios de  sus oficios,
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rompan en perjuicio del comercio y de  los
intereses públicos. La csperiencia ha demos-
trado lo que fueron estas negociaciones en
tiempos bastante recientes en que se intro-
dujo para desgracia del país, no ya una l i -
bertad como laque  se pretende en los agen-
tes de cambios, sino cierto abuso en Ja con-
tratación y en la observancia de  las disposi-
ciones relativas á estos ausiliares. Sus lec-
ciones y sus recuerdos no deben perderse ni
olvidarse para ensalzar un principio que
otros países se han visto en la necesidad de
derogar.

Francia, por ejemplo, que como era con-
siguiente, estableció en 4791 la libertad
mas completa en el ejercicio de las ar tes  y
de las industrias, suprimió los oficios de
agentes de  cambios; pero la Asamblea cons-
tituyente empezó á conocer muy pronto que
esta libertad era perjudicial, y dictó regla-
mentos que contenían muchas restricciones.
Algún tiempo después aquella disposición
fué derogada, y el ejercicio de los agentes
quedó circunscrito á las personas nombra-
das por el gobierno, bajo ciertas garantías
y seguridades. En Inglaterra nadie puede
ser agente sin la debida autorización; todos
pagan cierto derecho al entrar á desempe-
ñar su cargo; afianzan las resultas de su
desempeño; no pueden negociar por su
cuenta,  y como si esto no fuera bastante,
llevan el distintivo de una medalla para ser
bien conocidos.

Otra cuestión se ha suscitado no menos
digna de ser examinada que la anterior,
con motivo de  la facultad que la legislación
francesa concede á los agentes de cambios de
ceder ó trasmitir sus cargos. Se ha discutido
si convendrá ó no adoptar semejante sistema,
concediendo á los agentes de  cambios que
traten de dimitir sus cargos ó á los herederos
de  los que mueran desempeñándolos, el de-
recho de  presentar la persona que haya de
ocupar la vacante. Nosotros no encontra-
mos razón alguna de  conveniencia que haga
admisible semejante novedad; antes al con-
trario, creemos que destruiría la unidad de
principios admitidos, y que produciría otros
inconvenientes no menos considerables. En

TOMO VI.
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pues bien podrían merecer esta calificación
siéndoles lícito venderlos. Estos otirios for-
marían parte de su herencia y su producto
seria divisible entre los herederos como los
demas bienes. Veríamos, pues, reproducido
entre nosotros el estado anárquico que pro-
dujeron las antiguas enagcnaciones y des-
membraciones que hacia la corona de los
oficios y de sus derechos en favor de  parti-
culares que ejercían respecto de ellos pre-
rogativas propias esencialmente del mo-
narca.

Pero si la elección y el nombramiento de
los agentes de  cambios debe ser peculiar
del rey ó de su gobierno, también es  evi-
dente que esta prerogativa real debe ejer-
cerse como en lodos los domas casos análo-
gos, con sujeción á las leyes y dentro de
los requisitos prefijados de antemano. No
debe se r ,  por consiguiente, ese nombra-
miento una gracia dispensada arbitrariamen-
t e ,  sino que ha de contraerse á las personas
que reunan las calidades necesarias para
llenar las condiciones del oficio y el objeto
del nombramiento. La? funciones de  los
agentes por su relación con el comercio y
por su trascendencia sobre el crédito de un
pais , exijen conocimientos especiales, apti-
tud y capacidad acreditada, y sobre todo
una moralidad escrupulosa y á toda prueba,
que es la garantía mas sólida de la legalidad
y buena fé de las operaciones. La ley debe
tener prescritas, pues, las circunstancias que
deben concurrir en  los que aspiran á des-
empeñar funciones tan importantes, así co-
mo debe tener determinadas las formalida-
des que deben observarse en esta clase de
nombramientos para que se proceda en ellos
con la debida circunspección y acierto.

Aun esto no seria suficiente para que la
institución de los agentes de cambio produ-
jese los buenos resultados que son de espe-
rar de su buena organización. La ley debe
establecer del mismo modo las condiciones
á que deben sujetarse en el desempeño de
sus cargos. Si este desempeño fu era arbitra-
rio; si en punto de tanta trascendencia no
tuviesen otra regla que su propio interés ó
su capricho: si no tuviesen ciertos vínculos

que los uniesen entre sí y los ligasen al in-
terés general, que debe ser el principio do-
minante en todas sus operaciones, la insti-
tución de los agentes vendría á ser perjudi-
cial y funesta. La ley debe asegurar por me-
dio de las disposiciones mas conducentes, la
verdad, el secreto, la moralidad y la buena
fé en todos sus actos; debe fijar todas sus
obligaciones y los medios de asegurar su
cumplimiento; debe también puntualizar las
prohibiciones que deben observar en el des-
empeño de sus oficios, y debe sancionar la
responsabilidad en que hayan de  incurrir,
caso de violar alguno de sus preceptos. De
otro modo, la organización de  los agentes
no es perfecta, ni la 'institución corresponde-
rá á su objeto.

§ .  2.’  Carácter especial de los agentes de
cambio.

Nada hay mas á propósito para fijar los
principios en una materia, que el conoci-
miento exacto de la naturaleza y de la esen-
cia de las cosas ó personas á que se refiere,
La mayor parte de  las cuestiones á que pue-
de dar lugar el examen de la legislación,
referente á los agentes de  cambios, se  re-
suelven fácilmente conociendo su carácter
verdadero.

Observemos ante todas cosas , cuál es  el
pape! que desempeñan en las transacciones
comerciales. Gestionando en ellas como in-
termediarios de los contratantes, llevan su
voz, representan sus intereses y ocupan una
posición trascendental en las negociaciones
que promueven y consuman. Sustituyendo
personalmente en un caso al vendedor, neu-
tralizan la desventaja que ha de  esperimen-
tar siempre al ofrecer por sí mismo los efec-
tos que trata de enagenar; y reemplazando
en otro al comprador, neutralizan del mis-
mo modo la desventaja que lleva consigo la
necesidad de  hacer su demanda, convirtién-
dose en una especie de agente conciliador
entre los compradores y vendedores pava lle-
gar á obtener la aceptación recíproca y la
conclusión de  los contratos. Interviniendo en
operaciones que no afectan solo al interés
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privado de  los contraíanles, sino que influ-
yen  directamente en la prosperidad del cré-
dito y en  e l  desarrollo de los intereses públi-
cos , sus funciones toman un carácter mas
elevado, enlazándose con los actos del go-
bierno, el cual no puede dispensarse de
ejercer sobre ellos una inspección esmerada
para que lleguen á producir todas las ven-
tajas que la ley se  ha propuesto. Autoriza-
dos,  finalmente , para hacer constar los con-
tratos que celebren en los registros que tie-
nen obligación de llevar, observando todas
las formalidades que la ley prescribe para su
autenticidad, la importancia de sus funciones
sube de  punto todavía determinándose mas
el carácter público que se distingue encllas.
De  modo, que mientras por una parte se  les
encarga la misión de facilitar á los comer-
ciantes los medios de ejecutar sus operacio-
nes  , constituyéndolos depositarios de secre-
tos en cuya reserva se libra el buen éxito de
ellas , por otra , se pone en sus manos la fé
de  la contratación mercantil, en  que vienen
á ser, como dice un escritor ya citado, unos
notarios de  sus actos.

Síguese de lo espuesto, que los agentes
de  cambio son unos oficiales públicos ó agen-
tes oficiales que desempeñan funciones pú-
blicas también, con arreglo á las leyes y
reglamentos del gobierno y con sujeción á
la vigilancia de la autoridad encargada de
ejecutarla. Por eso el Código de comercio
en  su artículo 63  , al hablar de  los corredo-
res cuyo cargo es tan semejante al de  los
«agentes, declara que es  viril y público. Ni
podia ser otra cosa ,  porque según los prin-
cipios de derecho político, el carácter de ofi-
ciales públicos ó de agentes oficiales, corres-
ponde á lodos los que ejercen en el orden ci-
vil atribuciones peculiares del cargo con
que están revestidos, y establecidas ó re-
glamentadas por la ley en beneficio común
y servicio del Estado. No por e so ,  sin em-
bargo, los agentes de  cambio pueden mere-
cer el carácter de funcionarios públicos;

.porque para ello seria necesario que ,  ade-
mas de  las circunstancias espresadas, sus
atribuciones fuesen peculiares de la acción
gubernativa ó administrativa del Estado en
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grado mas ó menos superior y elevado. El
funcionario público es  siempre una autoridad
en  alguno de  los ramos de  la administración
pública , y los agentes de  cambio , á pesar
del servicio público que prestan, del nom-
bramiento del gobierno y de sus atribucio-
nes marcadas en la ley y en los reglamen-
tos , no se  hallan en aquel caso.

Las breves observaciones que hemos es-
puesto acerca del carácter de los agentes,
indican la diferencia esencial que hay en-
tre ellos y los comisionistas, factores, apo-
derados ó mandatarios y otros que se em-
plean de un modo mas ó menos directo como
ausiliares del comercio. Los comisionistas
celebran los contratos para que han sido
autorizados, en su propio nombre, y bajo su
responsabilidad , y los apoderados ó manda-
tarios, que no tienen Otro nombramiento ni
título mas que el encargo de  los interesados,
se limitan á comunicarse las propuestas
de los interesados, sin tomar resolución al-
guna por sí propios. Pero ¿podrán ser consi-
derados como comerciamos? Hé aquí una
cuestión acerca de la cual los jurisconsultos
franceses han discutido y escrito mucho.
Mr. Dalloz la propone en  estos sencillos tér-
minos : ¿los agentes de  cambio son comer-
ciantes? y después de  varias consideracio-
nes ,  concluye diciendo, que en el estado ac-
tual de la legislación francesa, los agentes
de  cambios y los corredores deben ser repu-
tados comerciantes. Nosotros examinaremos
esta cuestión fundamentalmente en  otro lu -
gar donde espondremos nuestra opiuion res-
pecto de  los agentes y demas ausiliares que
se  emplean en  el comercio. V. co«w-

CUITE,

Del carácter público y oficial, que con-
curre en los agentes de  cambio, se  siguen
varias consecuencias, á las cuales se han
acomodado las disposiciones vigentes do
nuestra legislación. En primer lugar la ley
no podia abandonar el ejercicio do  sus atri-
buciones al capricho ni á la voluntad indivi-
dual de los mismos á quienes están cometi-
das, era indispensable que los sujetase con
un vinculo común que estableciese sobro
ellos cierta inspección y censura y que los
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sometiese á una disciplina saludable, ejer-
cida por los propios funcionarios. Con osle
fin ha dispuesto, que los agentes de cambios
de Madrid formaran un colegio, el cual se
regirá por una jimia de gobierno, á cuyo
cargo estará el promover todo lo que pueda
redundar en provecho y decoro de la corpo-
ración misma.

Ladisciplina del colegio se ejerce por dicha
junta, cuyas facultades prescritas en la ley
examinaremos mas adelante. Veamos ahora á
quien compete el nombramiento de los agen-
tes de cambio, y las condiciones que deben
llenarse para que pueda tener efecto, así co-
mo para entrar en el desempeño de su oficio.

§ .  3?  Nombramiento délos agentes de cam-
bios.

El orden de las ideas que hemos cspucslo
en los dos párrafos precedentes, nos ha lle-
vado á anticipar la proposición de que los
agentes de cambios, teniendo el carácter de
oficiales públicos, deben ser de nombramien-
to real.

En efecto, la ley, acomodándose á este
principio tan conforme con los de) derecho
público, declara, que el oficio de agentes
de cambios se conferirá por real nombra-
miento en la forma prevenida por el Código
de comercio, para el nombramiento de los
corredores. En esta parte la ley se separó
del antiguo derecho español , según el cual
los corredores se nombraban en cada pueblo
por su respectivo cuerpo municipal ó cabildo,
sin embargo, la importancia de los agentes
y la consideración (pie les dá la misma ley,
hicieron indispensable aquella novedad.

Dijimos también , que si el nombramiento
de los agentes de cambio debe ser peculiar
del rey ó de su gobierno, la prcrogativa real
debe ejercerse con sujeción á las leyes y
dentro de las condiciones prefijadas de ante-
mano. A este propósito, y considerándose
que el tribunal de comercio, compuesto de
personas notables en la profesión, y la junta
sindical de la corporación de los mismos agen-
tes,  son los que con mas datos é imparciali-
dad pueden calificar las circunstancias res-
pectivas de cada pretendiente, se ha dis-
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puesto, que con audiencia de ambas corpo-
raciones se proceda por el gobernador de la
provincia á formar una terna en cada vacan-
te de las personas que considere mas á pro-
pósito para su reemplazo; y que la eleve al
gobierno , acompañando los documentos que
acredítenla idoneidad de los propuestos.

En cuanto á las condiciones prefijadas pa-
ra el nombramiento y ejercicio de los agen-
tes, debe observarse que oslas se refieren á
tres objetos diferentes: 4.’ Al estado civil de
las personas. 2.° A la idoneidad ó capacidad
intelectual de los aspirantes. 3.° A los re-
quisitos que deben acreditar y cumplir para
entrar en el ejercicio de sus funciones. No
llenando las condiciones relativas al primero
y segundo objeto, nadie debe ser nombrado;
y no llenándose Ir.s que se refieren al tercero,
el nombramiento no puede ser eficaz ni lle-
varse á efecto.

Las condiciones referentes al estado civil
de la< personas, á la idoneidad de les aspi-
rantes, y aun á los requisitos que deben
acreditar y cumplir los agentes para entrar
en ejercicio, son las mismas que se estable-
cen en los artículos del 74 al 79 del Código
de comercio para los corredores en gene-
ral; y como de ellas trataremos eslensa-
incnlc al hablar de estos últimos, nos pare-
ce oportuno prescindir de este particular en
el presente artículo, para evitar ociosas re-
peticiones. Añadiremos únicamente, que en-
tre los requisitos que deben llenar los agen-
tes nombrados y qnc la ley ha establecido
como garantías para asegurar el resultado de
sus gestiones , se cuenta la fianza que deben
prestar previamente en cantidad de quinien-
tos mil rs. vellón efectivos, cuya suma de-
positará el elegido en el Banco, designado
por el gobierno, anlcs de entrar á ejercer el
cargo, quedando á su arbitrio constituir esta
fianza en papel consolidado al curso que
tenga en la Bolsa el día que se verifique el
depósito (1) Esta fianza, como es consiguien-
te , queda especialmente afecta á las resul-
tas del oficio (2), sin que pueda devolverse

>t. ArU 59.
■i. AH. >7.
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Al nombramiento de los agentes y á la fa-

cultad que reciben á virtud de él , es consi-
guiente la obligación de residir en el mismo
punto donde se halla establecida la Bolsa.
Esta es una consecuencia de un cargo , que
se les confiere , no en utilidad propia, sino
por el interés del comercio, al cual no po-
drían corresponder alejándose del punto don-
de deben ejercer sus atribuciones.

§. 4.° Atribuciones propias de los agentes
de cambios.

Las atribuciones que les competen en el
desempeño de su oficio , son de dos clases:
unas que les corresponden esclusi varoente, y
otras que pueden ejercer en concurrencia de
los corredores.

Las que pueden ejercer en concurrencia
de los corredores , son:

4 .a Las negociaciones de letras de cam-
bio y valores comunes de comercio y la ven-
ta de metates preciosos en estado de mone-
das, ó en el de barras y pastas.

2.a La autorización de las cuentas de re-
saca de los valores comunes del comercio,
que fueren protestados por falta de pago,
certificando el precio á que se hubiesen ne-
gociado las letras para su reembolso.

En unos y otros actos los interesados po-
drán  valerse indistintamente de agentes de
cambios ó de corredores , siendo escusado
advertir, que los primeros deberán observar
en esta clase de operaciones todas y cada
una de las circunstancias que prescribe el
Código de comercio respecto de los segun-
dos , á cuyo artículo por tal razón nos he -
mos remitido.

Las atribuciones peculiares de los agen-
tes ,  por cuyo concepto son objeto de las
disposiciones especiales de la ley de Bol-
sa , son :

1 .a Intervenir en las negociaciones de
toda especie de electos públicos.

2.° Intervenir en los traspasos que se ha-
gan de los efectos públicos, inscritos en los
registros del gobierno ó de los estableci-
mientos autorizados para emitirlos , certifi-
cando la identidad de la persona del ccdcu-

i le y la unten ticidad de su firma.
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al interesado mientras no cese en su desem-
peño. Por cesación del mismo se le devol-
verán, ó bien á sus herederos, si hubiese
fallecido, la fianza íntegra ó la parte de
ella que pueda corresponderle , deduci-
da la responsabilidad á que legítimamente
se halle afecta. En uno y otro caso se anun-
ciará la devolución con un mes de anticipa-
ción, por medio de un cartel , que permane-
cerá fijado en la Bolsa durante este tiempo,
á fin de que se puedan hacer las reclamacio-
nes convenientes.

Se ha dudado si la cantidad de esta fianza
es ó no escesiva, y nosotros creemos que loes
en el estado actual de la legislación de la Bol-
sa. Si la ley condena las operaciones á plazo y
no permite sinolas que se celebren al contado,
claro es que los casos de responsabilidad de
parte del agente han de ser muy raros, porque
la mala fé de  los especuladores no es en estas
últimas negociaciones donde se ejercita. Sea
que el agente exija la entrega previa de los
efectos vendidos , sea que reclame cualquie-
ra otra garantía, las operaciones al contado
se  verifican siempre con toda seguridad, sin
que puedan citarse ejemplos de que se baya
faltado al cumplimiento puntual de ellas. Sí-
guese, pues, que al paso que disminuye con
las restricciones de la actual legislación la
ocasión de la responsabilidad, debe disminuir
la  suma de la fianza ; y que á medida de que
la ley dé mas amplitud á las operaciones,
debe aquella aumentarse, porque es mayor
la posibilidad de que el agente tenga que
responder de su resultado.

La facultad de nombrar agentes de cambio
no puede ser indefinida : su número ha de
eslar en proporción de las necesidades del
establecimiento. Así, según sea mas ó me-
nos lata la base sobre que esté formada la
ley, deberá ser mayor ó menor el número de
los agentes. La ley actual los fija en diez y
ocho, y ciertamente, no permitiéndose otras
operaciones que las ya espresadas , puede
considerarse aun cscesivo. Si se publicase
una ley bajo una base mas lata y en que se
reconocieran con mas ó menos restricciones
las operaciones á fecha , dicho número de-
bería aumentarse.
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3." Hacer constar los contratos que se
celebren ante ellos, siendo como los deposi-
tarios de  la fé de su otorgamiento.

En cuanto á la primera atribución , ya he-*
mos dicho al hablar de los contratos que se
ejecutan en la Bolsa de Madrid, en qué tér -
minos deben desempeñar los agentes la in -
tervención que se les encarga, y las ges-
tiones que deben ejecutar desde que empie-
za su mediación hasta que concluye con la
celebración del contrato. Añadiremos ahora,
que esta intervención de los agentes es  per-
sonal , y que deben dirigir y arreglar las ne-
gociaciones por sí mismos , sin que puedan
ser sustituidos por sus dependientes, aun
cuando estos tengan la cualidad de estar
aprobados por la junta sindical , ni por apo-
derado alguno (<). La confianza que la ley
dá á los agentes,  al concederles la atribu-
ción de que se va hablando , e s  personal y
se  funda en su aptitud probada , en su acti-
vidad, en  su discreción y honradez , y mal
podrían delegarla á su arbitrio, sin esponer
los intereses de sus mandantes á inconve-
nientes de la mayor gravedad. Ademas, el
éxito de las operaciones se  pone en sus ma-
nos,  y al aceptar el encargo de ejecutarlas
contraen el empeño de practicar personal-
mente todas las gestiones. Por esa razón , la
ley solo les permite designar otro agente,
individuo del colegio, el cual podrá operar
en su nombre trasmitiéndole las operaciones
que le estén encargadas.

Si la intervención de los agentes es for-
zosa en todas las negociaciones de efectos
públicos, y si su mediación es ademas per-
sonal , según acabamos de ver,  se sigue que
no  han de poder rehusar el interponer su
oficio respecto de cualquiera persona que
para ello les requiera, siempre que esta por
su parte llene las prescripciones de  la ley
para cubrir íntegramente la responsabilidad
del agente requerido. Así lo dispone el ar-
ticulo 94 ,  y muy fundadamente en nuestro
concepto. El ministerio de los agentes de
cambios, como mediadores del comercio y
de la contratación , debe ser y es en efecto,

según el espíritu de  las leyes ,  obligatorio
como el de los abogados , médicos , notarios
y procuradores , y el de  toda otra profesión
que tenga el carácter de pública. Por lo
mismo, si algún agente sin fundado motivo
no quisiese prestarse á proponer una nego-
ciación , se puede acudir en  queja á la junta
sindical , y en caso necesario al tribunal de
comercio , para que le obligue á ello no es-
poniendo causas suficientes en que funde su
resistencia. Si por este retardo arbitrario se
siguiesen perjuicios á la  parle interesada,
será responsable de ellos, é incurrirá en la
multa de doscientos á mil reales vellón (4).

En cuanto al ejercicio de la segunda atribu-
ción que compete á los agentes de  cambio,
su intervención está limitada á certificar la
identidad de  la persona del cedente y la au-
tenticidad de  su firma. Por consiguiente, en
realidad los agentes no tienen parte alguna
en el hecho material de  la negociación de
las inscripciones , limitándose á acreditar
con la autoridad de  su testimonio la certeza
de los hechos que la ley exije para que ten-
ga efecto la trasmisión.

La ley vigente no exije , como acabamos
de ver , sino la certificación sobre la identi-
dad de la persona del cedente y autenticidad
de su firma, sin comprender la verdad ó le-
gitimidad de las inscripciones que se trata
de ceder ,  como lo hace, por ejemplo, la
ley francesa. Sin embargo, tenemos por mas
razonable la disposición de nuestra ley , por-
que acreditadas las dos circunstancias que
esta prescribe, parece de todo punto esco-
bada la legitimidad de las inscripciones. Aun
pudiera decirse que las tres vienen á resu-
mirse en una sola, que es la identidad de  la
persona del cedente. Y en efecto, si e s  real-
mente el dueño de la inscripción el que se
presenta á verificar su traspaso, y el agente
certifica su identidad , ni se  comprende si-
quiera la posibilidad de  que la firma y la
inscripción estendida á su nombre puedan
ser ilegítimas ; como no se comprendería que
|a firma del cedente y la inscripción fuesen
verdaderas, si se presentara á verificar su

( l .  Artículos 57 y 61. ( i l  Aft. 94.
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traspaso oirá persona distinta de  aquella á
cuyo favor aparece librada. Certificando e l
agente la identidad de la persona y la au-
tenticidad de  su firma, si resultasen después
falsos estos estreñios ó alguno de  ellos, el
acto se  considerará fraudulento, y aquel res-
ponsable en los términos que después vere-
mos , como cómplice en una transacción de
la misma especie.

La tercera atribución consiste en hacer
constar los contratos que se  celebren ante
ellos, siendo como los depositarios de la fé
de su otorgamiento. Para este objeto era in-
dispensable, en primer lugar, que la ley
prescribiese las formalidades 'que deberían
llenar aquellos oficiales públicos, á fin de
que la fé de  los contratos , otorgados ante
e l los ,  quedase completamente garantida y
pudieran comprobarse siempre en debida
forma los términos de  la convención, y en
segundo lugar era también preciso , que die-
se á los asientos y notas , estendidos por los
mismos agentes,  e l  carácter de  autentici-
dad que deben tener para que puedan cons-
tituir prueba en juicio y fuera de él .  En e l
primer concepto la ley previene que debe-
rán llevar un libro manual , en que asenta-
rán las negociaciones , espresando en  cada
artículo los nombres y domicilio de  los con-
tratantes , la materia del contrato y todos los
pactos que en él se  hicieren, verificando es-
te asiento en el acto de concluirse el conve-
nio (1). Estendidos estos asientos en el ma-
nual, deben trasladarlos diariamente al re-
gistro que tendrá cada nno, copiándose ín-
tegramente por el mismo órden de fechas y
números, con que resulten en  el manual, sin
enmiendas, abreviaturas ni intercalacio-
nes (2). La importancia de  estos asientos en
que descansa casi eselusivamente la verdad
de los contratos , es tanta que ios agentes
no pueden alterar los términos de ellos por
ninguna razón ni motivo; y si lo hicieren,
serán castigados como reos de falsedad en
documento auténtico (5). La lé que inspiran
es tan completa , que cuando el agente no

( t )  Art. 64.
111 Art. 66.
| j j  AcL
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pueda redactarlos y anotarlos por sí misino
en e l  registro solo se le permite verificarlo
por medio de un tenedor de libros; pero
con la circunstancia de que el primero baya
de  rubricar al margen de cada una de sus
partidas , quedando responsable de la exac-
titud y conformidad del registro (<). En
cuanto á la forma en  que deben llevarse es-
tos registros ordena la ley que estén sujetos
á las mismas circunstancias que prescribe el
artículo 40  del Código de comercio respecto
á los libros que son indispensables en el ór-
den de  la contabilidad comercial (2). Cuan-
do cesen en  su oficio los agentes deben ser
recogidos los libros por la junta sindical, y
depositados en la secretaria del tribunal de
comercio.

En el segundo concepto, esto e s ,  en ór-
den al carácter de  autenticidad que deben
tener los libros de  los agentes, dispone la
ley que harán plena prueba estando confor-
mes sus asientos con las notas de  negocia-
ción que hayan suscrito por separado ; que
á falta de estos medios ausilíares de  prueba
la harán también dichos libros para acredi-
tar las condiciones de un contrato cuya ce-
lebración esté reconocida por las partes co-
mo cierta, salvo la que en contrario ha-
gan los interesados por otro medio legal, cuya
fuerza y eficacia comparativa graduarán los
tribunales por las reglas comunes del dere-
cho (3); y por último, que las notas de ne-
gociación que los agentes entreguen á sus
clientes y las que se  libren múluamente,
harán prueba contra el agente que las sus-
cribiere en lodos los casos de reclamación á
que puede haber lugar (4).

Cumplidas estas formalidades , los agentes
pueden librar certificaciones de  lo que cons-
tare en  sus registros y con referencia á ellos,
lo cual es  una consecuencia inmediata de la
atribución que estamos examinando. Las
certificaciones que no sean conformes al re-
gistro , serán de  ningún valor en juicio , in-
curriendo los agentes que las hayan librado

(1) Art. 6».
(5) AH.  67.
(5) AH. 75.
(4l Art. 76.
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en la multa de dos mil reales vellón. Si la
certificación se hubiera espedido contra lo
que resulte del registro, será castigado el
agente como oficial público falsario coa arre-
glo al Codigo penal. De lo que no conste en
el registro del agente claro es que no puede
librar certificación; pero bien podrá decla-
rar lo que haya visto ó entendido en un ne-
gocio cuando lo mande así un tribunal com-
petente.

Como los registros de los agentes son el
depósito de la fé y certeza de los contratos,
se infiere que cuando se trate de su compro-
bación, bien Mire particulares que disputen
acerca del otorgamiento, bien por un motivo
de conveniencia pública, habrá necesidad de
recurrir á ellos como prueba de la verdad
que ha de decidir la contienda. Así, dichos
registros deben estar á disposición de los
tribunales y aun de los jueces árbitros en
lodos los casos en que por providencia ju-
dicial se determine el examen ó confronta-
ción de sus asientos (f). Por la misma razón,
estos registros no pueden estar á disposición
de los particulares ni para satisfacer su cu-
riosidad , ni por ningún otro motivo aunque
sea legítimo. Los asientos de los agentes de
cambios que tienen el carácter solemne que
hemos indicado, deben gozar de otra consi-
deración mas elevada. Ningún particular
tendrá, pues , derecho á exigir de los agen-
tes que le hagan exhibición de sus manuales
y registros, para reconocer sus asientos ; y
solo en el caso de que el interesado en una
operación necesite justificar algún cstremo
de ella , podrá exigir del agente que haya in-
tervenido en la misma que le dé copia cer-
tificada de los artículos que le concier-
nan (2).

Finalmente: teniendo presente la ley el
carácter de autenticidad de estos registros,
y creyendo con razón que siendo tan impor-
tantes para comprobar la certeza de los con-
tratos, no debía abandonarse su estension á
la buena ó mala fe , al celo ó á la negligen-
cia de los agentes, ha dispuesto que cí  tri-

COMERCIO.
bunal de comercio y la junta sindical puedan
examinar sus manuales y registros para cer-
ciorarse de que se llevan en regla y exigir
la responsabilidad en el caso contrario. Es-
te examen, sin embargo, dehe contraerse
á si se cumplen las formalidades que la ley
prescribe sobre el modo de Hevar dichos re-
gistros y la redacción de sus artículos (1).

Hemos dicho antes que el ejercicio de las
atribuciones que acabamos de enumerar,
compete á los agentes de cambio esclusiva-
mente; y no hay necesidad de entrar en pro-
lijas observaciones para demostrar la conve-
niencia y oportunidad de  esta disposición. Si
la institución de los agentes es de incalcula-
ble utilidad, no solo para los intereses del
comercio, sino también para la espcdicíon de
los negocios y la legalidad de los contratos;
si por estas consideraciones se hadado á es-
tos oficios carácter público, designándoles
atribuciones que requieren aptitud, nombra-
miento y garantías de su buen desempeño;
si en su ejercicio, finalmente, se han de ob-
servar reglas especiales de que resultan
obligaciones, responsabilidad, ó inhabilita-
ción para dedicarse á otros actos lucrativos,
claro es que el derecho de desempeñar estas
funciones ha de ser privativo en las personas
á quienes se hayan conferido los oficios á que
van inherentes. De otro modo, todas las pre-
venciones de la ley, dirigidas á asegurar sn
exacto cumplimiento , serian de todo punto
ilusorias.

Síguese pues de este principio que la ley
debe proteger a los agentes en el desempeño
de las atribuciones que les son peculiares, y
que debe impedir todo acto de perturbación
que de cualquier modo se intente contra
ellos. Entre estos actos el mas perjudicial y
el que no puede pasar desapercibido, es la
intrusión de otras personas en el ejercicio de
aquellas atribuciones. La ley debe impedirla
á toda costa bajo un doble concepto; como
medida de órden público, para evitar que la
contratación propia y peculiar de la Bolsa se
ejecute fraudulentamente , inutilizando las
ventajas de este establecimiento; y como me-

( t )  Arl. 70.
■i) An, íi. i, vi.  7.
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en que intervengan, ó bien especiales y
aplicables solamente á las negociaciones de
efectos públicos, que como hemos visto les
corresponden privativamente. Las obligacio-
nes generales son las mismas que incumben
á los corredores y se  hallan detalladas en  los
artículos 82  al 87 del Código de  comercio,
porque refiriéndose á las formas de  legalidad
y reglas de buena fé que deben observar en
el ejercicio de sus atribuciones, son comunes
á estos últimos , que como mediadores tam-
bién del comercio , gozan de  igual carácter.
Nos referimos, pues,'á dicho artículo donde se
esplica n detalladamente estas obligaciones,
añadiendo únicamente que reduciéndose to-
das á la seguridad que deben tener de  la
identidad de  las personas, á la exactitud,
precisión y claridad con que deben proceder
en  los contratos, y á la prudente y rigurosa
reserva que deben guardar acerca de  las
instrucciones que les  den los interesados, los
agentes de  cambios, mas que otros, deben
ser escrupulosos en e) cumplimiento religio-
so de  estos deberes , por la importancia de
aquellos actos. En cualquiera clase de  nego-
ciaciones de  las que se ejecutan hiera de  la
Bolsa, tienen los interesados posibilidad y
aun facilidad para conocerse y asegurarse
por sí mismos de la identidad de  las perso-
nas con quienes contratan; en las que se eje-
cutan dentro del establecimiento, y mas aun,
en las que son privativas de  los agentes de
cambios, los contratantes descansan en  la
seguridad que les ofrecen los agentes ; y
cuando estos llegan á proponer un negocio
se supone que lo hacen á nombre de  persona
conocida y legítima, sin que al que reciba la
propuesta le incumba hacer mas investiga-
ciones en cuanto á la identidad del sugeto.
Lo mismo decimos en órden á la precisión
y claridad con que deben proceder. Si fal-
tando estas cualidades la mediación del
agente no serviría sino de motivo de  cues-
tiones y perjuicios entre los interesados,
cualquiera que fuese la negociación, júzgue-
se hasta qué punto subiría este gravísimo
inconveniente en la de  efectos públicos,
donde se cruzan tan crecidos intereses, y la

I mala fé y el engaño se ejercitan tan artera

dida de  rigurosa justicia , para que los legí-
timos agentes no se  vean privados de  las que
tienen derecho á percibir en  cambio de  sus
sacrificios. A este fin dispone que los intru-
sos y sus cómplices sean perseguidos y so-
metidos al procedimiento oportuno, para que
se Ies impongan las penas prescritas en el
derecho. En cuanto á los comerciantes que
acepten la intervención de  los intrusos , el
artículo 67  del Código de  comercio, aplica-
ble al caso presente, dispone que pagarán
una multa equivalente al 3 por <00 del vaior
de  lo contratado ; y cuando este no sea fijo
se graduará, prévio un juicio instructivo,
por el tribunal que conozca de  la causa.

5.* Obligaciones impuestas á los agentes
de  cambios.

El buen órden observado en  los contratos
que se  celebran en la Bolsa , es sin duda la
salvaguardia de su legalidad , y la garantía
mas segura con que pueden contar los inte-
resados para la puntual ejecución de las obli-
gaciones reciprocamente contraídas. Con la
observancia del órden, establecido para la
celebración de las negociaciones, se evitan
los entorpecimientos que pudieran retardar
su ejecución, y se cierra la puerta á las dis-
putas y pleitos que origina por lo común la
informalidad, cuando los contratantes pres-
cinden de las reglas establecidas.

Este órden tan conveniente no podría con-
seguirse, si ademas de  las formalidades pres-
critas por las leyes y de  que hemos hecho men-
ción en  sus lugares oportunos, no se  hubieran
impuesto á los agentes ciertas obligaciones
de que no pueden prescindir en el desem-
peño de  sus oficios. En el cumplimiento de
ellas está la seguridad racional á que puede
aspirarse en estos casos , de que la contra-
tación llena todas las condiciones necesarias
para corresponder á los fines que la ley se
ha  propuesto en beneficio de  los particulares
y del Estado.

Podrá comprenderse ya  que las obligacio-
nes impuestas á los agentes , y análogas por
consiguiente á sus funciones, han de ser ,  ó
bien generales y aplicables á todos los actos

TOMO VL
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en las operaciones mercantiles; y otras es-
peciales relativas á los agentes de cambios.

Las prohibiciones generales son las que se
espresan en los artículos 99, 100, 101, 103,
104 ,  <00 y 107 del Código de comercio, de
los cuales, siguiendo el sistema que nos he-
mos propuesto, hacemos mérito al hablar de
los corredores. Todas ellas tienen por objeto
impedir que los agentes de cambios se mez-
clen en ciertas operaciones y en determi-
nados actos, que no podrían conciliarse con
la imparcialidad y desinterés que deben pre-
sidir á su intervención como oficiales inter-
mediarios de los contratos. Hay sin embar-
go entre estas prohibiciones una, de la erial
debemos hacer mención en este lugar, por-
que la ley de  Bolsa establece una escepcion
respecto de tos agentes de  cambios.

Prohíbese á estos como á los corredores
contraer sociedad de comercio general ni
particular. La ley ha creído conveniente ale-
jar todo interés que pudiera servirles de es-
tímulo para faltar á sus deberes , porque no
podrían considerarse seguros los intereses de
los contratantes , si haciéndose aquellos par-
tícipes en los beneficios de la negociación en
qne estuvieron interviniendo , perdieran des-
de aquel momento el carácter de  mediado-
res, y desapareciera la imparcialidad conque
deben conducirse. La garantía de  la legali-
dad de sus gestiones se cifra en  que , bajo
de ningún concepto, les resulte otro interés
que el de la retribución de  su trabajo.

Sin embargo, la ley de Bolsa ha creído
conveniente establecer una escepcion res-
pecto de  los agentes de cambio , porque en
nada destruye el principio general en qne
se apoya la prohibición , ni puede servir de
estímulo á su interés privado. Esta escepcion
es  relativa á la sociedad en comandita, que
permite á los agentes contraer sobre sus
oficios, haciendo partícipe á un comandita-
rio de  los beneficios ó de las pérdidas que
tenga en el ejercicio de sus funciones. Pero
como la intervención de los agentes en los
contratos que les están encargados es  per-
sonal , según ya dejamos espaesto , fácil es
inferir que en tal caso el sócio comanditario
no podrá mezclarse ni hacw gestión alguna

couto frecuentemente. En cuanto á la reser-
va basta decir que el secreto es el alma de
estas operaciones, y que sin él se malogra-
rían muchas veces las esperanzas de los es-
peculadores, podiendo frustrar uno de  los
contraíanles los cálculos del otro, sabiendo
los datos en que se fundase. Nunca por con-
siguiente podrá recomendarse bastante el in-
terés y la conveniencia de que esas obliga-
ciones se observen con religiosa puntualidad,
porque de ella pende en grao parte el buen
éxito de los contratos.

En  cnanto á las obligaciones especiales,
aplicables solamente á las negociaciones de
efectos públicos, quedan enumeradas ya  al
hablar de  la forma y circunstancias con que
deben celebrarse estos contratos. Allí hemos
visto las que les incumben en  las que se ce -
lebran al contado ; hemos indicado las que
deben Henar en  la trasferencia de  las ins-
cripciones de  la deuda del Estado , y hemos
mencionado finalmente el deber especial que
les impone la ley respecto de  la negociación
de  efectos públicos, pertenecientes á mayo-
razgos , vinculaciones , capellanías ó manos
muertas, ó á personas que no tuvieren la li-
bre administración de  sus bienes. Todas es-
tas obligaciones deben llenarlas escrupulo-
samente los agentes de cambio para corres-
ponder debidamente á la confianza de  su
nombramiento, y evitar la responsabilidad
que les impone la ley en  otros casos.

6 . '  Prohibiciones impuestas á los agentes
de  cambios.

Las obligaciones preceptivas de que hemos y
hecho mérito en el párrafo anterior, no se- R
rían suficientes para llenar el objeto de  la
ley ,  si ademas no hubiese impuesto á los
agentes la prohibición espresa y terminante
de  ejecutar ciertos actos incompatibles con
el recto desempeño de sus deberes , y que
podrían degenerar en  abusos perjudiciales ó
causar menoscabo y detrimento á sus co-
mitentes.

Estas prohibiciones son también, como es
consiguiente, generales unas y aplicables á
todos los que intervienen como mediadores
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aun que estas penas serán dobles en caso de
reincidencia , y que si esta se repitiere se le
impondrá la de privación de  oficio. Si el  Có-
digo de  comercio prohíbe esplícilamenle á
todos firmar endosos en blanco para evitar
los perjuicios que de  esta práctica abusiva
pudieran seguirse en ambos casos , y sí de-
clara que el que lo hiciese no tendrá acción
alguna para reclamar el valor de  la letra que
hubiese cedida en  semejante forma , natural
era que impusiese la misma prohibición á
los agentes de  cambio y que fuese mas seve-
ra en la represión del abuso, caso de ser co-
metido por este. En el tercer concepto, se
prohíbe á los agentes de  cambios intervenir
en las operaciones que la ley declara ilícitas,
castigándolos con las mismas penas que á
los interesados principales, imponiéndoles
ademas de las multas la pena de  privación
de  oficio, si por segunda vez contraviniesen
á este precepto prestando su intervención en
las operaciones de efectos públicos prohibidas.
Los agentes,  al obrar as í ,  contribuirían mas
ó menos directamente á la ejecución de con-
tratos espresamenle reprobados por las le-
yes ;  yen  buenos principios , los que facili-
tan los medios de  ejecutar un fraude 6 cual-
quier otro acto criminal, vicioso ó prohibido,
se hacen cómplices en él y responsables de
sus consecuencias.

§ .  7?  Derechos y prerogatwas de los agentes
de  cambios.

Nada hay mas conforme á los principios
invariables de la justicia, que las concesio-
nes dispensadas por la ley i estos ausiliares
para recompensar debidamente su trabajo é
indemnizarles de  los frecuentes riesgos que
á pesar de su previsión les ofrece el desem-
peño de  su oficio. Era indispensable que la
ley en cambio de las probíciones que les im-
pone, y de  la severa responsabilidad á que
¡os sujeta , les concediese algunas preroga-
tivas y el derecho de  percibir emolumentos
proporcionados á la índole y circunstancias
de sus gestiones.

Cuéulause comunmente entre estas prero
gativas las facultades que la ley les ha con-

de  las que son propias de  los agentes , es-
tando reducidos todos los efectos de  esta
compañía á participar en la proporción cor-
respondiente de  las pérdidas ó ganancias que
resulten. Por la misma razón, la sociedad so-
lo  puede subsistir mientras el agente subsis-
ta en  el desempeño de  su oficio , y quedará
disuelta de  derecho en c i  momento mismo
que el agente quede destituido , haciéndose
la liquidación tan pronto como estén cance-
ladas todas las obligaciones de que sea res-
ponsable bajo esta calidad. La responsabili-
dad del comanditario se contraerá á los fon-
dos que baya puesto en la comandita; pero
si infringiendo la prohibición que se  le impo-
ne ,  se mezclare en las operaciones del agen-
te ,  será responsable con todos los demas fon-
dos de  su propiedad particular á las recla-
maciones que contra este puedan hacerse
por razón de  su  oficio (1).

Las prohibiciones especiales impuestas á
los agentes de cambio, son consecuencia de
los mismos principios que se  acaban de in-
dicar, ó de  disposiciones generales dictadas
para evitar todo género de defraudación en
los contratos mercantiles, ó de  las medidas
particulares adoptadas para la contratación
de  la Bolsa. En el primer concepto se prohí-
be á los agentes de  cambios que sean caje-
ros ,  tenedores de  libros, mancebos ó de-
pendientes , bajo cualquier denominación,
de  los banqueros ó comerciantes. El que se
hallase en  tal estado de  dependencia mal po-
dría observar la estrecha y necesaria impar-
cialidad que es e l  fundamento de las opera-
ciones que se ejecutan en aquel estableci-
miento , y la mejor garantía , como hemos
dicho antes,  de  su buena (é. La ley ha sido
muy rigurosa en el cumplimiento de  esta
disposición , puesto que castiga al que la in-
fringiere con la prohicion de  oficio. En el
segundo concepto, prohíbe la ley á los agen-
tes de cambios que negocien valores con los
endosos en  blanco, castigando al que lo hi-
ciere con una multa equivalente á la mitad
del valor del efecto negociado y con la sus-
pensión de oficio por seis meses , añadiendo

( I )  Articulo 65.
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cedido privativamente y que nosotros hemos
enumerado bajo e l  nombre de  atribuciones
que nos ha parecido mas adecuado; cuén-
tase también en el número de  aquellas el
derecho de  constituirse en corporación y for-
mar un colegio, regido por una junta de go-
bierno, compuesta de individuos de su seno;
y se dá en fin este mismo carácter á la fa-
cultad de  intervenir en el importante acto
de  la cotización de la Bolsa. Como de todos
ellos hemos tenido ocasión de hablar en sus
correspondientes lugares , nos abstenemos
de  hacerlo en el presente , para evitar repe-
ticiones innecesarias. Nos contraeremos á
¡os derechos ó emolumentos que la ley con-
cede á los agentes de  cambios en las nego-
ciaciones que ejecuten.

Todo acto de un oficial público le presta
derecho á ser retribuido por la parte á cu-
ya instancia se  ha ejecutado. El médico, e l
abogado , el notario , tienen un derecho in-
contestable á semejante retribución. No im-
porta que el mandato, considerado en térmi-
nos generales sea gratuito, toda vez que cuan-
do se trata de un mandatario de profesión,
público y autorizado por la ley para ejecutar
ciertos actos, debe sobre entenderse s iem-
pre tácitamente estipulada la retribución.
Seria contrario á las nociones mas vulga-
res de  la razón que el hombre público, qne
hace profesión de  prestar sus servicios pa-
ra que otros reporten grandes utilidades,
tuviese la intención ó la voluntad de  hacerlo
gratuitamente. La única restricción que la
conveniencia pública aconseja en este parti-
cular, es  la de no dejar al arbitrio ó á la dis-
creción del agente el importe de una retri-
bución, que si es  justa y necesaria, debe gra-
duarse por la entidad de los servicios y ser
proporcionada al trabajo que se traía de
compensar. De  otro modo podría abusarse
del privilegio del oficio para exigir cuotas
exorbitantes, originándose cuestiones que la
ley hadebido evitar prudentemente.

Con arreglo á estos principios , el  artícu-
lo 85  dispone que los derechos que deven-
guen los agentes en el desempeño de su
oficio serán : medio al millar sobre el capital
representativo en toda la deuda consolidada

de cualquier interés que sea , creada ó que
se cree en lo sucesivo; un tercio ai millar en
los vales no consolidados y deuda negocia-
ble con interés á papel; un cuartillo al millar
de  la deuda sin interés; dos al millar en giro
de letras de cambio, libranzas y demas va-
lores de  comercio , y un dos al millar en las
acciones de los Bancos y de empresas mer-
cantiles , debiendo pagarse por mitad entre
el vendedor y el comprador. En el día , san-
cionada la ley de  arreglo de  la deuda pú-
blica, clasificada esta bajo de  otras bases y
con diferentes denominaciones, representa-
da por nuevos y distintos títulos que en la
actualidad se  cotizan, se hace preciso fijar
los derechos que deben percibir los agentes
según el valor relativo de los efectos públi-
cos de la nueva creación. Si algún agente sa
esccdiese de las cuotas prefijadas, será mul-
tado en el duplo del esceso que hubiere exi -
gido y suspenso de oficio por seis meses : en
caso de  reincidencia serán dobles ambas pe*
ñas ,  y si volviere á reincidir quedará priva-
do de  oficio.

Los derechos ó emolumentos de los agentes
constituyen una deuda privilegiada. Así lo
declara el artículo 96  al disponer que los
derechos de dichos oficiales son alimenti-
cios , y que en toda quiebra se  pagarán de
la masa común sin rebaja alguna como deu-
da privilegiada. Pneden, por consiguiente,
aprovecharse de todos los beneficios que las
leyes dispensan á los acreedores privilegia-
dos y alimenticios, porque en realidad, esa
retribución á que tienen tan incontrastable
derecho por su trabajo no puede tener otro
carácter.

Pero ¿cuándo podrán exigir los agentes de
cambios el pago de sus derechos ó correta-
jes? ¿Prescribirá su derecho para intentar
esta reclamación, cuando dejen de hacerla
por un espacio de tiempo determinado? ¿An-
te qué tribunal deberán deducir su deman-
da? La ley nada dispone esplícilamente acer-
ca de estos estremos ; pero de  la calificación
terminante que hace de  la naturaleza de  los
derechos en cuestión, se  deducen conse-
cuencias que pueden servir de  regla para
resolver con seguridad aquellas dudas.
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En cuanto á la primera compréndese des-

de  luego, que considerado el servicio de los
agentes como personal, y rigiéndose par los
principios propios de los demás servicios
que tienen este carácter, prestado que sea,
deben tener aquellos espedito su derecho
para reclamar el pago ; porque en todos los
casos,  ejecutada una obra vence su paga,
á no ser que se haya estipulado otra cosa.
En este concepto desde que el contrato he-
cho por la mediación del agente se baile
terminado y estén cumplidas por su parle
todas las obligaciones que le impone el des-
empeño de  su cargo , puede exigir y se  le
deben satisfacer sus emolumentos. Sin em-
bargo , la costumbre mas generalizada es
que los agentes arreglen sus cuentas con los
interesados, tratándose de comerciantes ó
capitalistas, conocidos, en ciertas épocas del
año ,  ó de  año en año,  según la condescen-
denciaque se  quiere usar y el grado de con-
fianza que les inspiren. Fuera de estos ca-
sos ,  e l  agente tiene espedita su  acción desde
el momento de la terminación completa y
definitiva del contrato.

En cuanto á la prescripción del derecho
de  los agentes , la ley no contiene disposición
alguna ; y como toda prescripción lleva con-
sigo la pérdida de un derecho adquirido y
esta no pueda tener lugar sin que haya sido
formal y esplícitamente establecida por la ley,
podría inferirse que , no habiéndolo sido en
este caso , debería estarse á las reglas comu-
nes y generales del derecho en materia de
prescripción. Con todo, las razones de  ana-
logía que hay entre la reclamación de los
agentes de  cambios y la de otros oficiales
semejantes son tan fuertes , que no es posi-
ble dejar de aplicar á los primeros las dispo-
siciones terminantes dictadas respecto de los
segundos, en la malcría que estamos exami-
nando. Los abogados , los notarios , los mé-
dicos, á quienes ya hemos citado para hallar
puntos de  comparación con los agentes , son
oficiales públicos como ellos, que prestan
servicios personales á los que han menester
de  su profesión, que reciben, autorizados por
la l ey ,  el estipendio correspondiente á la
entidad de sus funciones, y el derecho de re-
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clamar sus emolumentos prescribe después
de tres años , contados desde que han sido
devengados, ó desde que se hubiese inten-
tado reclamación sobre su pago ,  siendo de
advertir , que estendiéndose esta disposición
á toda clase de solicitadores de  negocios,
con mayoría de razón parece que deba ser
aplicada ó los agentes de  cambios. Parece
pues , que aquel y no otro debe ser el plazo
legal parala prescripción del derecho de  es-
tos funcionarios.

Para resolver la tercera cuestión , se hace
preciso recordar, que lodo acto ú operación
mercantil produce la competencia de la ju-
risdicción de  los tribunales de  comercio para
conocer privativamente de las contestaciones
judiciales que se  susciten sobre obligaciones
y derechos procedentes de  semejantes ac-
tos. Con arreglo á este principio, cuando se

| trate de  fijar la jurisdicción ante la cual de-
I ban deducir sus reclamaciones los agentes

de cambios, hay que examinar la naturaleza
de la negociación que dá lugar á la deman-
da. Si se trata de un acto mercantil, sea ó
no concerniente al interesado , deberá ser
demandado ante e l  tribunal de  comercio ; si
por el contrario, la negociación no constitu-
ye un acto de esta naturaleza , deberá co-
nocer la jurisdicción civil ú ordinaria de la
contestación que se  promueva. Si un espe-
culador ó particular encarga á un agente de
cambios, por ejemplo, h compra ó negocia-
ción de valores de comercio, y por conse-
cuencia de esta operación se  ve  en  la necesi-
dad de demandarle para el pago de  sus emo-
lamentos , el agente deberá acudir al tribu-
nal de comercio, porque so trata de una
contestación suscitada sobre negociación ó
acto mercantil ; pero si se  encarga al agente
la compra de  efectos públicos, que por punto
general no conslituye acto de comercio , á
no ser que se  trate de adquirirlos para re-
vender y especular , la reclamación á que
pueda dar ocasión el cumplimiento de  este

' contrato debeiá deducirse ante la jurisdic-
ción ordinaria. En suma, la naturaleza de
acto ó negociación , es  la que decidirá en
todos Jos casos sobre la competencia del tri-
bunal.
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Se ha cuestionado también si un agente

podrá percibir una cantidad menor de la qne
le corresponde por razón de emolumentos ó
corretaje. En principios parece que no pue-
da haber en ello dificultad alguna, porque
cada cual es árbitro en  transigir sobre sus
propios derechos y renunciar á la parte de
ellos que tenga por conveniente; bajo cuyo
supuesto , ni al agente se le puede privar de
que se  dé por contento de percibir menos ó
no percibir nada, ni al interesado que ha he-
cho una negociación, con la reservade pagar
solo una parle del corretaje , ó de no pagarlo
absolutamente se le  podrá obligar á que sa-
tisfaga mas ,  siempre que exista esa esti-
pulación. Sin embargo , como el oficio del
agente no es independiente ni aislado; como
sus funciones están enlazadas con las de
otros igualmente autorizados para intervenir
en las operaciones que tienen á su cargo;
como estos conciertos podrían perjudicar á
los intereses délos agentes en  general,  y tal
vez al decoro de  la corporación , nos parece
que cuando esta , ó en su nombre la junta de
gobierno , haya creído conveniente prohibir-
los sujetando á todos sus individuos á una
medida general, deberá esta observarse in-
violablemente, sin que tengan la facultad de
renunciar lo que se haya establecido en be-
neficio común.

También se ha disputado si será licito á
los agentes percibir alguna cantidad de sus
clientes á título de  galardón á mas de lo que
importen as  corretajes ; y aunque a primera
vísta parece que no debe impedirse esta fa-
cultad, bien considerado ofrece inconvenien-
tes gravísimos, atendiendo por una parte
á que por su carácter de  oficiales públicos
deben precaverse de  cuanto pueda ser toma-
do por motivo de  sospecha contra la legali-
dad de sus actos, y por otra, á que siendo el
alma de esta institución la imparcialidad con
que obren los que la profesan, sin atender
á consideraciones de amistad ni de gratitud
para favorecer á unos clientes en  detrimen-
to de  otros, no se aviene bien con esta obli-
gación e l  compromiso en que se pondría un
agente por la aceptación de regalos ó remu-
neraciones gratuitas.
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§.  8 . °  De la responsabilidad de los agentes

de cambios.

Las obligaciones preceptivas y las prohi-
biciones de  que hemos hecho mención en los
párrafos anteriores , serian ineficaces , y aun
ilusorias , si la ley no hubiese dictado la
oportuna sanción penal que asegurase su
cumplimiento. Esta sanción es la responsabi-
lidad que ha impuesto terminantemente á
los agentes de cambio , en  todos los casos en
que, violando sus prescripciones, ejecutasen
actos condenados por ella. La responsabili-
dad de los agentes , es  por consecuencia una
garantía inescusable del acierto de la legali-
dad y de la  subsistencia de los contratos.

Esta responsabilidad puede considerarse
bajo dos aspectos diferentes , teórica ó prác-
ticamente, es  decir ,  sin relación á las dis-
posiciones prescritas en la ley vigente de
Bolsa ó con relación á las que contiene pa-
ra determinar la responsabilidad en los di-
versos casos en que puede contraerse. Teó-
ricamente considerada la dificultad que se
ofrece , consiste en determinar dentro de
qué límites debería hacerse eslensiva , y si
habría lugar á exijirse en  todas las negocia-
ciones indistintamente. En las que se hacen
al contado todos convienen en  que los agen-
tes deben ser responsables directa, y prin-
cipalmente porque la índole y estructura de
ellas asi lo exije. Sea que estas operaciones
se  ejecuten haciendo el vendedor al agente
prévia entrega de  los efectos vendidos , co-
mo sucede actualmente; sea que no se exija
esta circunstancia para evitar los inconve-
nientes que hemos espuesto en  otro lugar,
es  lo cierto que en ellas deben gestionar
directamente los agentes mismos, porque
la rapidez con que deben ejecutarse los
contratos, la necesidad de  aprovechar un
momento favorable y otras causas seme-
jantes, no dan lugar á que los interesa-
dos se  avisten y concierten combinando to-
das las circunstancias de  la operación. No
hay,  pues, inconveniente en establecer co-
mo regla aplicable á los casos particula-
res ,  la  responsabilidad absoluta de  los agen-
tes en las operaciones al contado, mucho
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tías que estimen suficientes para poner-
se á cubierto de e l la ;  y que en las cele-
bradas á plazo toda la responsabilidad debe
recaer sobre los interesados, que á su vez po-
drán reclamar los medios que consideren á
propósito para asegurar el cumplimiento de
la n egociacíon, quedando sujetos á las penas
que impongan las leyes criminales á su mala
té y á la defraudación que hayan cometido.

La responsabilidad de  los agentes en  las
operaciones autorizadas por la ley , se funda
en los principios generales del derecho apli-
cables al contrato de mandato. Pueden por
consiguiente contraería respecto de  sus
clientes en  cuyo nombre hayan contratado,
ó respecto de una tercera persona con quien
hayan celebrado la negociación á nombre de
su cliente. Bajo de  este doble aspecto hay
que considerar la responsabilidad de  estos
funcionarios.

Respecto á sus clientes la responsabili-
dad debe ser ostensiva á indemnizarles de
los daños y perjuicios que puedan seguir-
se de la falta de  cumplimiento del contrato.
Deben responder, no solo de  las consecuen-
cias de su mala fé ó del dolo con que hayan
procedido, sino hasta de las faltas que ha-
yan cometido en el desempeño de  su encar-
go. No siendo mas que simples mandatarios
de las personas en cuyo nombre gestionan,
evidente es que serán responsables de todo
cuanto hubiesen ejecutado sin la oportuna
autorización. Finalmente, todas las dudas
que se susciten acerca de  esta responsabili-
dad deben resolverse de  un modo riguroso y
restrictivo para los agentes , puesto que su
oficio es retribuido y deben desempeñarle
como un mandatario diligentísimo. Respecto
de un tercero con quien hubiesen celebrado
la negociación á nombre de un cliente, debes
ser siempre responsables ó de la entrega de
los efectos vendidos ó del pago de  la canti-
dad estipulada. El contratante está á cubier-
to por la ley puesto que mediante la dispo-
sición de  esta , el agente ha debido to-
mar todas las medidas de  precaución y se-
guridad que le hayan parecido convenientes
para no quedar comprometido y en desco-
bierto. Por eso pneden exigir la entrega
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mas cuando estos tienen en su mano exi-
jir de  los que busquen su intervención
las garantías necesarias para poner á cubier-
to su responsabilidad. En las operaciones á
plazo donde la ley Las autoriza , no sucede
así: en  ellas los agentes no pueden tener
otro carácter que oi de  simples mandatarios
que contratan en nombre de  sus mandantes;
y si se  exije , como hemos indicado que se-
ria conveniente hacer, la numeración de los
efectos vendidos , la fuerza y la legalidad de
la operación depende de  un hecho ageno, de
coya certeza no puede responder el agente.
La responsabilidad en este caso hay que
buscarla en  los mismos contratantes. Ellos, á
quienes los agentes podrán manifestar sus
nombres, cuidarán de  exijir tas garantías
que satisfagan cumplidamente sus intereses
ea  el caso de  que e l  arraigo, la probidad ó
h confianza que mdtuamente se  inspiren, no
sean suficientes para ofrecerles la debida se-
guridad. Se  podrá decir que en este caso no es
igual la condición de  los contratantes, porque
al paso que el  vendado r garantí za al comprador
con la numeración de  los títulos vendidos,
este carece de  toda seguridad no contando
eon la responsabilidad del agente. Pero
prescindiendo de que 1a entrega de la nume-
ración no  ofrece una garantía absoluta é in-
defectible, siempre será cierto que el vende-
dor podrá exijir del comprador la que esti-
me  suficiente, á no ser que teniendo en
cuenta sus particulares circunstancias , des-
canse en la garantía moral que ellas le ofrez-
can : si de  otro modo procede á consumar la
operación , á sí mismo , deberá imputar todas
las consecuencias de  su  indiscreta conducta.
Ademas, no  es Un  cierto que el vendedor
quede desprovisto, como se supone, de  lodo
recurso contra el comprador; porque, como
hemos indicado al hablar de  las operaciones
á plazo , si este no satisface el precio conve-
nido y suspende sus pagos hallándose pen-
diente la operación , debe quedar sometido á
un procedimiento criminal. Creemos, en  re-
simen , que la responsabilidad en las opera-
ciones al contado teóricamente considera-
da debe ser toda de los agentes de cam-
bios, los cuales podrán exijir las garan-
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la responsabilidad que en toda clase de ope-
raciones impone la ley á los agentes de en-
tregar al comprador los valores que hayan
adquirido de su cuenta y al vendedor el pre-
cio de  los que hubieren enagenado (1). Esta
es precisamente la responsabilidad mas di -
recta de su oficio; laque mas inmediatamen-
te acompañan sus actos, y sin la cual no po-
dría tener aplicación el sistema establecido
para las negociaciones sobre los efectos pú-
blicos. En cuanto á la capacidad de las per-
sonas contratantes la ley ha determinado
también la responsabilidad de  los agentes,
porque siendo ellos los que contratan sin que
por lo común los interesados lleguen á co-
nocerse, era natural y lógico que ellos mis-
mos debieran asegurarse de  la identidad de
las personas y de  su capacidad legal para
contratar. Así se ha dispuesto, en efecto,
debiendo ser responsables de  los perjuicios
que se originen si á sabiendas intervinieren
en un contrato hecho por persona que según
la ley no podía verificarlo (2),

La responsabilidad especial tiene lugar en
las operaciones de efectos públicos y demas
que son de la competencia de los agentes de
cambio. En las primeras los agentes son res-
ponsables civilmente de  la legitimidad de  los
efectos al portador que por su mediación se
negocien en la Bolsa , en cuyo concepto la
caja de amortización, hoy Dirección General
de  la deuda en su departamento de emisión
les facilitará cuantas noticias necesitaren para
comprobarla. Esta responsabilidad , sin em-
bargo, solo puede exigirse en los que ten-
gan numeración progresiva, ú otros signos
distintos por donde pueda acreditarse su
identidad , y mediante la prueba que cor-
responde dar al demandante de haber reci-
bido del agente los efectos que aparecieren
falsificados, y que no pudieron sustituirse
en los legítimos por el destino que estos tu-
viesen al verificarse la entrega de aquellos
por parle del mismo agente (3). Como en
en todas las negociaciones de cualquier es-
pecie que sean los agentes responden de  la

prévia de  los efectos que le  tratan de ven-
der ó garantías análogas , y en todo caso
suficientes para asegurar el pago por parte
del comprador* sin que los contratantes pue-
dan rehusar ni una ni otra cosa por ningún
prelesto.

Veamos ahora como ha aplicado la ley estos
piincipios. Por punto general la de abril de
484G declara responsables á los agentes cuan-
do  ejecuten operaciones ilícitas, cuando ce-
lebrando las que la ley autoriza faltan á sus
obligaciones ó contravienen á alguna de  las
prohibiciones establecidas, ó cuando sin violar
unas ni otras causan por maliciad negligen-
cia perjuicios á los interesados. En todos es-
tos casos, mas ó menos severamente , y se
gun la importancia del hecho queda lugar á
la responsabilidad, la establece la ley y debe
hacerse efectiva.

En cuanto á las operaciones prohibidas
dispone la ley que los agentes que intervi-
nieren en  cualquiera de las operaciones que
en  la misma se declaran ilícitas, incurrirán
en iguales multas que los interesados prin-
cipales, imponiéndoseles ademas de  las mul-
tas la pena de privación de oficio si por se-
gunda vez contraviniesen. Esta disposición
es justísima, porque teniéndola ley por muy
conveniente y fundada la prohibición habría
sido esta ineficaz de  todo punto si á pesar
de  ella hubiesen podido ejecutar impunemen-
te los contratos de  que se trata.

La responsabilidad de  los agentes en las
negociaciones autorizadas puede ser común
y aplicable á todas las que se  celebren por
su mediación, ó especial y aplicable sola-
mente á negociaciones determinadas. En el
primer concepto dispone la ley que los agen-
tes están sujetos en  todas sus operaciones á
la  responsabilidad común y general que tie-
ne  lodo comisionista ó mandatario para con su
comitente conforme á las disposiciones de  la
sección segunda, título 3 ,  lib. 1 del Código de
comercio en  la parle que son aplicables á las
negociaciones de cambio y giro en que in-
tervienen dichos agentes. Esta disposición
no es otra cosa que la aplicación exacta de
ios principios de derecho que rigen entre
mandante y mandatario; como lo es  también

(1) Atl.
(1, Arl.S.».
(5) Art. «L
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En las negociaciones de los valores da co-

mercio endosables , ademas de  la responsa-
bilidad general de  que hemos hecho mérito,
responden los agentes de cambios de  la iden-
tidad de  las personas del último cedente y
de la autenticidad de su firma. Si resultase
ser supuesta la persona que hubiese hecho
el endoso , ó falsa la firma de  este , el agen-
te reparará lodos los perjuicios causados,
tanto al legítimo propietario del valor endo-
sado,  como á su tomador, quedándole á
salvo su derecho contra quien haya lu-
gar (1). En estas mismas negociaciones cuan-
do los valores de  comercio han sido contra-
tados por e l  tomador, con conocimiento de
la persona del cedente, la obligación gene-
ral del agente de  entregar los valores ó el
precio, se  limita á la de devolver al compra-
dor el precio recibido para la negociación
ó al mismo cedente los propios valores con-
tratados , siempre que no se  hubiere podido
consumar la operación por alguna causa in-
dependiente de la voluntad del mismo agen-
te y de  los medios de  ejecución que estu-
vieren á su alcance. Si los valores de  co-
mercio negociados corresponden á persona
declarada en quiebra, incurrirá el agente
en la misma responsabilidad á que le  sujeta
la ley cuando negocia efectos públicos de la
misma pertenencia (2).

Por último, son responsables los agentes
cuando por su infundada resistencia á in-
terponer su oficio en negociaciones autori-
zadas causasen perjuicios á alguno (3), y lo.
son también cuando faltando á las espresas
prohibiciones que la ley contiene hiciesen
contratos después de la hora señalada para
la negociación de  los efectos públicos. El
agente que interviniere en ellos será suspen-
so de su oficio por dos años , y si reincidiere
quedará privado de volver á ejercerle (4).

Para hacer efectiva la responsabilidad de
los agentes de cambios, la ley ha estableci-
do la fianza de que ya hemos hecho mención
y que deben prestar antes de  entrar á ejer-
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entrega de  los valores y del precio , esta
responsabilidad es mas severa en las de
erectos públicos que los agentes hacen entre
si ó directamente con sus clientes, puesto
que mediante la presunción legal de tener
en su poder la provisión, conforme á la obli-
gación que les impone la l ey ,  no les admite
escepcion alguna para eximirse de la respon-
sabilidad del cumplimiento de lo contratado.
Por último, aplicando la ley á las negocia-
ciones sobre efectos públicos la obligación
que impone á los agentes de  asegurarse de
la capacidad de las personas y la responsa-
bilidad consiguiente á semejante obligación,
previene que en el caso de  negociar un
agente de  cambios cualquier efecto público
perteneciente á persona que haya sido de-
clarada en quiebra, será responsable de su
importe á la masa del quebrado y de cual-
quiera otro perjuicio que á esta se haya oca-
sionado conforme á la disposición del artícu-
lo 404 del Código del comercio, y sin perjui-
cio de  las penas que se prescriben en el
mismo. Si el efecto que se  hubiere negocia-
do fuese al portador no tendrá lugar la res-
ponsabilidad del agente de cambio probando
habérsele encargado la negociación por otra
persona que no fuese el quebrado, y no re-
sultando por otros datos que tuviera conoci-
mientode la procedenciadet efecto negociado.

En los traspasos de las inscripciones de la
deuda del Estado intervienen los agentes
certificando la identidad de la persona del
ceden te y la autenticidad de  su firma; por
consiguiente, su responsabilidad será efec-
tiva, siempre que estos hechos ó alguno de
ellos resulten falsos. El agente, dispone el
artículo 82, será considerado como incurso
en una transacción fraudulenta siempre que
resulte serlo por falta de  alguno de los re-
quisitos que debe tener el traspaso y obliga-
do á indemnizar al dueño del efecto vendido
del valor que tenga el día do la demanda:
deberá sacar al comprador de buena fé á
salvo de toda reclamación en  razón del con-
trato y quedará sujeto ademas á las penas
prescritas en  el Código de comercio (I).

Arl. "9.
ti l  Arl. R i .
>31 Arl. 91.
'11 Art. 35.(!', Art. s*

TOMO V I . 88
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cer su oficio. Las fianzas de los agentes , di-
ce  el art. 87 ,  están especialmente afectas á
las resultas del ejercicio de sus atribuciones.
Cuando la suma en que esta consiste no fue-
se suficiente para hacer efectivas las canti-
dades de que sea responsable , deberá cu-
brirlas con el resto de sus bienes sin dilación
alguna, y si no lo hiciese, será declarado en
quiebra. Si por consecuencia de la responsa-
bilidad exijida á un agente su fianza se  des-
membrare, quedando reducida á una canti-
dad menor que la designada por la ley,
quedará suspenso en el acto hasta que acre-
dite á la junta sindical haber repuesto ínte-
gramente la fianza. Los nombres de los
agentes suspensos constarán en un cartel
que se fijará y conservará en la Bolsa basta
su rehabilitación (1). La acción que la ley
concede contra estos para hacer efectiva la
responsabilidad es  hipotecaria; pero no sub-
sistirá mas que por seis meses ,  contados
desde la fecha del recibo de  los efectos pú-
blicos, valores de  comercio ó fondos que hu-
bieran recibido para las negociaciones ó des-
de  la de  alguna sentencia ejecutoriada que
los condene al pago de alguna cantidad á que
sean responsables. Sin embargo, no gozarán
del derecho de hipoteca especial sobre las fian-
zas de  los agentes los créditos contra estos
que aunque tengan origen de  las obligacio-
nes contraidas en el ejercicio de su oficio se
hayan convertido por virtud de  un nuevo
contrato en deudas particulares (2). Si por
consecuencia de  las reclamaciones que se in-
tentasen contra un agente de  cambios fuese
declarado en  quiebra, quedará privado de
oficio y no podrá ser rehabilitado en él sino
por sentencia judicial y habiendo acreditado
que en los treinta dias inmediatos á la sus-
pensión de sus pagos estinguió todas sus
obligaciones, inclusas las que procedian de
deudas inconexas, con las operaciones de su
oficio. Por último, declarado en  quiebra un
agente , la fianza se reservará íntegra para
los acreedores á quienes está especialmente
afecta por la hipoteca legal establecida por

la ley, dividiéndose su valor entre ellos á
prorata de sus créditos , cuando el importe
de estos esceda al de la fianza; y por las por-
ciones que resten en descubierto, usarán de
su derecho en la masa común del quebrado
en calidad de acreedores quirografarios.

La responsabilidad de los agentes no pue-
de  ser perpetua, ni el ejercicio de  las recla-
maciones que puedan intentarse contra ellos
debe ser indefinido. La ley ha fijado el plazo
de dos años, durante los cuales subsiste di-
cha responsabilidad, contándose desde la fe-
cha de  cada negociación; pasados prescribe
toda acción que hubiere lugar á intentar
contra ellos.

§ .  8.° De la junta sindical.

Dijimos a) hablar del carácter de los agen-
tes de  cambios que la ley,  no pudiendo aban-
donar el ejercicio de las funciones importan-
tes que desempeñan á la voluntad individual
de cada uno de  ellos, los había unido con un
vinculo común, instituyendo el colegio de
los agentes regido por una junta compuesta
de individuos de  su seno. Esta junta, á cuyo
cargo está el régimen del colegio en todo lo
que puede serle concerniente es la que se
llama junta sindical.

Compóncse la junta de  cinco individuos
que son, un presidente y cuatro síndicos:
el presidente es nombrado por el gobierno
entre los individuos que componen la junta
de comercio de Madrid , y los síndicos deben
ser elegidos por el  colegio mismo de  agentes
entre sus individuos á pluralidad absoluta de
votos, sometiéndose la elección á la aproba-
ción del gefe político y procediéndose en am-
bos actos conforme se dispone en el artícu-
114 del Código de  comercio. Para sustituir
al presidente en los casos de  ausencia, en-
fermedad ú otro impedimento grave , debe
nombrarse asimismo por él gobierno un v i -
ce-presidenle entre los demas individuos de
la junta de comercio de Madrid.

Como la índole de  estas corporaciones
lleva consigo que los cargos de  autoridad y
de inspección vayan turnando entre sus in-

, dividuos, desempeñándolos todos aquellos
( I )  Art. w .
( i )  Art.KV.
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quo obtengan el asentimiento de la mayoría,
la ley ha dispuesto que los funcionarios de
la junta sindica! sean anuales, á fin de que
la renovación pueda ser frecuente.

Las facultades de la junta, unas son res-
pectivas al gobierno interior, orden y disci-
plina del colegio de sus individuos , y otras
se derivan de las condiciones especiales del
establecimiento de la Bolsa. Las primeras
ton las mismas que se declaran á las juntas
de gobierno de los corredores en los párra-
fos 1 , 4 , 5 , 6 y 7 del articulo 4 lo  del Códi-
go de comercio , de las cuales no hacemos
mención especial en este articulo, para evi-
tar repeticiones; las segundas, que son pro-
pias y peculiares de la junta de los agentes
de cambios, son las siguientes:

i .* Conservar el órden interior del co-
legio de agentes. Este puede decirse que es
el objeto principal déla institución de la jun-
ta , á la cual debe corresponder la facultad
de adoptar todas las medidas que sean con-
ducentes para asegurar la exacta observan-
cia de las leyes y el puntual desempeño de
las obligaciones de cada uno dentro del esta-
blecimiento mismo.

2 /  Inspeccionar sus operaciones y vigi-
lar el cumplimiento de la ley vigente en
materia de Bolsa.

3 /  Cuidar, bajo su responsabilidad , de
que permanezca siempre íntegra en el Ban-
co la cantidad de la fianza de los agentes.

4 /  Vigilar que no se ejerzan las funcio-
nes de los agentes por personas que no sean
individuos del colegio en ejercicio, promo-
viendo contra los intrusos y sus cómplices el
procedimiento oportuno para que se les im-
pónganlas penas prescritas en el derecho.

5.* Cuidar asimismo de que no se intro-
duzcan en la Bolsa personas á quienes está
prohibido concurrir á sus reuniones , dando
aviso al inspector en los casos de contraven-
ción, para que tome las providencias que
correspondan! cumplimiento de aquella pro-
hibición.

ti.* Formar el boletín diario de cotización
en la forma que antes hemos indicado.

Para que pueda la junta ejercer útilmente
estas facultades acudiendo con el remedio

COMERCIO. 693
tan pronto como la necesidad lo exija, dis-
pone también la ley , que durante la reunión
de la Bolsa asistirán constantemente el presi-
dente y dos individuos á lómenos de dicha
juntasindical para acordar lo que correspon-
da en los casos que ocurran.

Como la junta sindical ejerce sobre los in-
dividuos del colegio , la autoridad discipli-
naria, le compelen de hecho todas las facul-
tades que son necesarias para mantener la
disciplina en esta corporación. Por conse-
cuencia, si algún individuo cometiese en el
ejercicio de sus funciones esccsos perjudi-
ciales al decoro y buen nombre del colegio
de los agentes, los cuales por tener una pena
especial determinada en las leyes sean de la
competencia de los tribunales, la junta sin-
dical podrá amonestarle, censurarle y re-
prenderle imponiéndole por via de correc-
ción, la suspensión de oficio por un término
que no podrá esceder de un mes ; y cuando
por sus reincidencias ó por la gravedad de
sus fallas crea necesaria una disposición mas
severa , deberá dar cuenta al gobierno para
la resolución conveniente. Así lo disponía la
ley de 1831 , y como esta facultad nace in-
mediatamente de las condiciones esenciales
de la junta , creemos que puede hoy ejer-
cerla, toda vez que de otro modo no podría
desempeñar el objeto fundamental de su ins-
titución.

Por el mismo concepto en las contestacio-
nes que tuviesen entre sí los agentes de
cambio sobre el cumplimiento de las nego-
ciaciones que hayan celebrado , podrá , y
aun deberá, la junta sindical interponer sus
oficios de conciliación , proponiéndoles lo que
estime conforme á justicia y haciéndoles las
reflexiones oportunas para avenirlos, que-
dándoles espedito su derecho para acudir al
Tribunal de Justicia , cuando no pudieren ó
no quisieren avenirse á su parecer.

BOLLA.  El derecho de bolla es  uno
de los impuestos mas antiguos y que ha teni-
do mayor duración en el principado de Cata-
luña. Háccse mención de él en las Corles
celebradas en Moron el año de 1547 (1), y

(1; V ives ,  constitución o de Cataluña. iniu. t .  | ' l f .  W.
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en el memorial que el consulado y lonja del
mar de Barcelona presentó á Felipe V
en 1703, representando la necesidad de
abolir ciertos derechos y gravámenes para
el restablecimiento, estension y libertad del
comercio, se dice lo siguiente: «El cuarto
derecho es el de la bolla, impuesto por la
diputación, que se percibe de 13  por 100 del
precio que se saca de todas las mercaderías
que se venden en todas las tiendas de Cata-
luña, con esta diferencia: que de las nativas
ó fabricadas dentro de Cataluña se paga del
precio que tienen cuando salen de mano de
sus oficiales y del beneficio que hacen ven-
diéndolas al pormenor; y de las forasteras y
no nativas de este Principado, se paga del
que tienen cuando entran de los derechos que
pagan á la entrada, y asimismo de los bene- 0
ficios que consiguen con su industria los que íl
las venden por menor. Ademas también se S
percibe este dercche de bolla , no solo de los
naturales de este Principado , pero también
umversalmente á todos los forasteros que se
visten y compran ropas en Cataluña; y fi-
nalmente, le percibe y le paga V. M. , toda
su familia y los soldados de su real ejército,
y lo que es mas, que se percibe de todas las
ropas que sirven para las iglesias y eclesiás-
ticos y al mismo culto divino (1).»

Este pernicioso derecho fué abolido por
real decreto de 28 de agosto de 1769, si
bien se subrogó con oiro llamado equivalente
de bolla. Esta nueva exacción continuó co-
brándose á pesar de haberse publicado los
aranceles de 1782, entre otros artículos , á
las lanas que de otras provincias se introdu-
cían en Cataluña, y al azúcar, cacao y ca-
nela que de nuestras posesiones de Ultramar
se importaban en el Principado, hasta que
por real orden de 9 de febrero de 1829 se
abolió, accediendo á lo espueslo por la junta
de comercio de Barcelona.

BOLLA DE NAIPES.  Llámase
asi el derecho que se pagaba á la Hacienda
por la fabricación y venta de los naipes ó
barajas, desde que por real orden de 19 de

febrero de <813 se acordó su desestancó.
Consistía en 16  maravedís para la Hacienda
y 2 maravedís para los hospitales de Madrid,
por cada baraja que se fabricase y vendie-
se, bien fuese ordinaria, fina, superfina ó de
cualquiera otra clase. Las que se espertasen
para América debían pagar ademas 6 ma-
ravedís en las aduanas de su embarque.

Esta renta la administró la Hacienda , y
también ha estado en arriendo, habiéndose
subastado últimamente por 5 años, en 1844.
en la cantidad de 1.403,100, cuya subas-
ta fue aprobada por real órden de 5 de no-
viembre de dicho año.

En la reforma que en 1843 se hizo del sis-
tema tributario, quedó subsistente la bolla
de naipes, figurando en el de ingresos por la
cantidad de 200,000 rs.

La existencia de esta renta llevaba consi-
go la prohibición de introducir las barajas y
naipes extranjeros, y así estaba prescrito en
los aranceles de aduanas vigentes hasta la
reforma de 1849. En la ley de 19 de julio
de 1849 quedó eliminada la prohibieron que
venia en el proyecto , declarándose los de-
rechos que debían satisfacer por las reales
órdenes de 4 de mayo de 1850 y 10 de fe-
brero de 1851 , en cuya conformidad se han
incluido en los aranceles rectificados que se
han circulado por real órden de 1852.

En los presupuestos de 1850, 1851 y 1852
no figuró ya la renta de bolla de naipes,
pues sustituida con los derechos de introduc-
ción y con la contribución, quedó completa-
mente abolida.

BONETE.  Especie de gorra que se
ponen en la cabeza los eclesiásticos y cole-
giales : los hay de varias hechuras y comun-
mente tienen cuatro picos. Antes de ahora
le usaban también los catedráticos y gradua-
dos de las universidades, como parle del
traje é insignias académicas; pero hoy se ha
sustituido, respecto de estos últimos , con el
birrete que usan en los actos designados por
el reglamento.

El uso del bonete, en cuanto es propio de
los clérigos, está por muchos concilios man-
dado á estos como conveniente á su órden y
para que se distingan de los legos. En el

i b  C.ipnuuv, Memorias sobre la marina v roiucicio, to-
mo i ,  pan . 518.
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concilio Salioburgense de 1386, capítulo 6,
»e les prohíbe andar por las iglesias ó en pú-
blico sin ir cubiertos con el bonete , porque
esto no conviene á la decencia clerical. En
el de Tours de 1383 , capítulo 14  , se les or-
dena que usen de bonetes , no de sombreros,
en la iglesia. En el Bituricense de 1364, tí-
tulo 12 ,  cap. 10 ,  se dispuso que los canóni-
gos deberían recitar las horas canónicas con
túnica talar , blanca pellica encima y bonete
cuadrado. En el de Tolosa de 1390 se des-
cribe la forma de los bonetes y se dispone:
que nunca se vea á los clérigos andar por la
iglesia ó por la ciudad sin el bonete cuadra-
do. Tan especial y propio de los clérigos
han considerado los precitados concilios el
bonete , que hasta ha solido formar parte de
la investidura de los canónigos , coctumbre
que aun se observa en las iglesias catedrales.

Por lo que respecta á los casos en que los
clérigos, así cardenales como obispos, ó
presbíteros, no deben usar del bonete cua-
drado. Véase el artículo soLineo.

El bonete llegó también á ser con el tiem-
po una insignia ó distintivo de los maestros
en artes y doctores, á quienes se consideró,
no desemejantes á los clérigos y canónigos,
invistiéndolos como á estos desde antiguo
con la dignidad escolástica significada en el
bonete por medio de su imposición pública y
solemne sobre la cabeza del graduado.
BORBON. Es el apellido de la casa

real de España. Los miembros de la familia
real que contraigan matrimonio desigual,
aun cuando obtengan el real permiso, privan
por este hecho á todos sus descendientes del
uso del apellido y armas de la casa y del de-
recho de sucesión á la misma. Asi se dispo-
ne en el artículo 12  de la pragmática de 27
de  marzo de 1776, que es la ley 9 ,  til. 2,
lih. 10 de la Novísima Recopilación. Si con-
traen el matrimonio sin pedir el real permi-
so ,  pierden ellos mismos todos los honores
y condecoraciones que les correspondieran y
disfrutaran como individuos de la familia real.

Cuando los reyes tenian el poder absoluto,
podían dispensar por privilegio de las penas
establecidas en el artículo 12 de la ley antes
citada, concediendo á algún individuo de la

familia real la gracia de que sus descendien-
tes pudieran usar del apellido y armas de
Borbon. Así se otorgó al infante de España
don Luís Antonio Jaime de Borbon , casado
con doña María Vallabriga, por real cédula
de 4 de agosto de 1779, que tenemos á la
vista , en la que se les concede , así como á
sus hijos y sucesores descendientes del in-
fante don Luis, el uso del apellido y armas
de su familia de Borbon, sin que por esto,
dice, se entienda derogada para nadie nin-
guna de las cláusulas de la citada pragmáti-
ca. Por este privilegio usan hoy de ellos la
señora condesa de  Chinchón y sus hijos, como
nielay viznielos que sondel infantedon Luis.

Correspondiendo hoy- á las Cortes con el
rey la potestad de hacer las leves , solo por
una ley hecha en Córtes podrán concederse
las gracias que dispensen de lo establecido
en la referida ley recopilada.

Por lo domas véase el artículo jUTBiü»-
BEM1GVALE9 .

BORDE. Comunmente se dá este
nombre á la. persona cuyos padres no son
conocidos. Esta palabra que no tiene uso en
la jurisprudencia, suele emplearse en la ad-
ministración municipal y provincial de los
pueblos.
BÓREA. Especie de boton de oro, pla-

t a ,  seda ú otra cosa semejante, de que sa-
len y penden muchos hilos de estas materias.
Desde muy antiguo forma parte del traje é
insignias académicas que en ciertos actos de
los establecimientos públicos de enseñanza
usan los funcionarios que tienen interven-
ción en ella. Los consejeros de Instrucción
pública usan la borla de seda negra de un
palmo de larga en el birrete, y al pecho
pendiente de un cordon de seda formado
con la combinación de los colores propios de
las facultades. Los doctores usan de borla en
c! birrete, es de seda de un palmo de larga
y del color de su respectiva facultad. Los li-
cenciados llevan birrete , pero sin borla. Los
bachilleres que sean catedráticos , llevarán
una borla de seda floja, de una pulgada de
larga, del color de su .  facultad. En fin,
los individuos que hayan recibido el grado
de doctor en mas de una facultad , pueden
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mezclar en la borla los hilos de los colores
correspondientes por iguales partes.

BORRA. Según el Diccionario de la
lengua llámase con este nombre el tributo ó
imposición sobre el ganado lanar que consis-
te en pagar de cada quinientas una. Es una
de las tantas gabelas hijas del feudalismo
que los señores introdujeron en los pueblos
de  su jurisdicción , sin mas título las mas
veces que su omnipotencia en grave daño de
la ganadería, y en menoscabo de las rentas
reales. Los reyes débiles hicieron también
donaciones de esta especie de tributos á
favor de sus servidores, fortaleciendo así el
poder de la grandeza á espensas del poder
público. Eran tan grandes los abusos intro-
ducidos por ambos conceptos cuando entra-
ron á reinar los reyes Católicos , que se vie-
ron obligados á remediar con mano fuerte
estos males, que habían lamentado repe-
tidas veces los ganaderos, mercaderes y
otras personas. Al efecto ordenaron en To-
ledo el ano de 1480 (1) , <quc de aqui ade-
lante no se pidan ni lleven los dichos dere-
chos y portazgos , y pasajes , ni pontajes , ni
rodas, ni castillerías , ni borras, ni asadu-
rías, ni ;otras imposiciones por mar ni por
tierra, ni so hagan cargos ni descargos en
otros puertos de la mar , ni en otros lugares,
salvo en los que antes se hacían ; ni se pidan
ni lleven de las que fueren dadas desde me-
diado el mes de setiembre de dicho año de
sesenta y cuatro á esta parte (1404), aunque
sean impuestas por cartas de privilegios de
dicho rey D. Euriquc nuestro hermano, ó
por nos fasta aqui: Ca si nesccsario es de
nuevo por esta ley revocamos y damos por
ningunas y de ningún valor y efecto todas
y cualesquier cartas, alvalaes, cédulas y
sobrecamas de provisiones que sobre lo su-
sodicho ó cualquier cosa dello tengan cua-
lesquier concejos, y universidades y perso-
nas singulares de cualquier estado ó condi-
ción, ó preeminencia, ó dignidad que sean
asi del rey D. Enrique como de Nos y de
cualquier de Nos, y las que lloviera de aquí
adelante para pedir y coger ó llevar los di-

BORRA.
chos derechos y portazgos é imposiciones ó
cualquier cosa dello......

»Y porque se pueda mejor saber cuales
imposiciones y facultades son las nuevas ó
las mas antiguas: Ordenamos y mandamos.
Que lodos los concejos y cualesquier uni-
versidades y personas singulares que tie-
nen ó pretendiesen, haber derecho para co-
ger y para pedir los dichos portazgos , y
pasajes, y pontajes, ó roda, ó castilleria, ó
borra , ó asaduría, ó descarga, ó haber ó
llevar otros derechos por mar , ó poner guar-
das en ella, ó otra cualquier imposición des-
de antes de dicho año de sesenta y cuatro,
envíen ó traigan ante Nos las cartas é privi-
legios, ó cualesquier títulos que tengan, y
lo presenten ante los del nuestro concejo
desde el dia en que estas nuestras leyes
fuesen probadas y pregonadas en la nuestra
corte , fasta noventa dias primeros siguien-
tes , porque vistos y examinados allí , Nos
los mandamos confirmar, sino estuviesen
confirmados ; y de los así confirmados y de
lo otro que tienen nuestras cartas de confir-
mación, Nos les mandaremos dar sus sobre-
cartas y provisiones las que con justicia, se
debiesen dar ; so pena que los privilegios y
cartas, y otros títulos que fasta allí no fue-
ren mostrados , dende en adelante no hayan
fuerza ni vigor, y desde ahora los damos por
ningunos y les mandamos que no usen dellos,
so las penas contenidas en las dichas leyes.»

Si la prestación del derecho de borra trae
su origen de señorío jurisdiccional , aun
cuando date de fecha anterior á la lijada por
los reyes Católicos en la ley que acabamos de
copiar, y haya sido confirmada por estos y
por sus sucesores, está abolida desde que se
restablecieron el decreto de las Corles de 6
agosto de 1811, la ley de 3 de mayo de  1823,
y se promulgó la ley de 26 de agosto de 1837
sobre señoríos.

BORRACHO. El que se halla en
estado de embriaguez. V. KMBBuensi.

BOSQUES. Se llaman así los sitios
que están poblados de árboles y matas espe-
sas. Como los bosques están comprendidos
bajo la denominación de montes para los
efectos de las disposiciones legales dictadasto  13, iíl. 10. lil>. 6. Orlenme Reales.
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BOTILLERIA.  Se  llamaban así

los establecimientos ó puestos públicos don-
de  se hacen y venden las bebidas heladas.
V. OAPKE0 .

BOVAGE.  En la corona de  Aragón se
llamaba así ,  y también bovatico, á la gabela
ó contribución que se  exigía principalmente
por las yuntas de bueyes y cabezas de  ga-
nado mayor y menor, cuya cantidad variaba
según las circunstancias. Aunque solo debia
pagarse al principio de  cada reinado, se
otorgó y exigió sin embargo en  otras épocas
y con diferentes motivos.

I En el año de  4241 le  concedió el reino al
rey D. Pedro II de  Aragón , para la guerra
contra los moros, y también cuando casaron
sus hermanas con Federico, rey de Sicilia y
con el conde de  Tolosa (4). Estando el rey
D.  Jaime el Conquistador en Monzon el año
4217 se le  otorgó este servicio por los ba-
rones catalanes y por el clero en reconoci-
miento del señorío de  los reyes, conviniendo
en que contribuyeran á él los eclesiásticos
y todas las ciudades , villas y lugares, desde
el Segre á Salsas. En 4228 las Córtes de Bar-
celona resolvieron , á propuesta del mismo
rey D. Jaime , «que se  hiciera paz y tregua

| general en todo Cataluña, desde el rio Cin-
| ca hasta Salsas, y que so pagara e l  bovage

graciosamente, sin embargo de  que era un
servicio que solo debia pagarse al principio
de cada reinado (2).» También otorgaron los
catalanes al mismo D. Jaime en 42  de  di -
ciembre de  4232 el servicio de bovage para
sostener la guerra con el rey moro de  Va-
lencia Za-en.

D. Juan II relevó para siempre á los cata-
nes del bovage en 4248 ,  en reconocimiento
de  lo mucho con que contribuyeron á la guer-
ra que aquel hizo á su hermano D. Fadri-
que (3).

Asso (4) dice que esta imposición duraba
en Aragón á fines del siglo XIV, y asegura
que e l  bovage se pagaba á razón de diez

acerca de ellos nos referimos al artículo en
que se habla de los primeros y se examina
latamente la doctrina legal aplicable k unos
y otros. V.  M«srE».

BOTANICA.  Bajo de dos aspectos
puede considerarse esta palabra: ya como
ciencia que trata de las plantas y sus propie-
dades, siendo la parte de la historia natural
que tiene por objeto el conocimiento del rei-
no vejeta! en toda su estension y sus aplica-
ciones; ya como asunto de  enseñanza y de
estudio, respecto á las varias carreras lite-
rarias en  que la ley lo ha considerado nece-
sario. No es  de  nuestro objeto hablar de la
botánica bajo el primer aspecto. Aun en
cuanto al segundo, nos limitamos á una idea
bastante común y sobradamente conocida, á
saber: que el estudio de la botánica está
prescrito en todos los planes , instrucciones
y reglamentos de instrucción pública , para
las carreras de  medicina, veterinaria, far-
macia y otras facultativas. Su importancia es
grande desde que se  ha llegado á conocer la
virtud de  innumerables plantas para muchas
aplicaciones, en que la salud y la industria
obtienen grandes beneficios y ventajas cono-
cidas. Por esta razón se ha ido propagando
el  establecimiento de  jardines» la adquisi-
ción de  Dores, y se  han hecho notables des-
cubrimientos que servirán sin duda para dar
á la humanidad un elemento constante de
riqueza y de  prosperidad, que irá en au-
mento en proporción á los medios de que la
administración y las leyes echen mano para
facilitar el estudio y la observación de  este
ramo importante.

BOTICARIO. El que prepara y
vende las medicinas. V. r*BMACE<.’Tico.

BOTELLA.  (wmi ■Dcio.v). Lla-
mábase así en  lo antiguo el tributo ó especie
de  alcabala que pagaba en  dinero el compra-
dor de bienes raíces.

Don Alonso VI concedió á los vecinos de
Nájera en 4076 ,  que si compraban en  sus
aldeas, heredades, viñas, tierras ú otras
cualesquiera fincas, las adquiriesen sin el
gravámen de fuero malo y sin bolilla (4). (1) Zurita. Atalti  de  Aragnn , tom. t . ‘ ,  l ib.  i . " ,  p ie .  10C

y 107.
ti) I d .  id. tom. 1.* lib. * ,  pjp. 121.
(3Í Id .  id. tmn. 1 . ' .  l ib.  B. cap. i ’ i .pd?.  SX5,
t i )  I I .  Ignacio Jordán de Asso, lliMuiia de la Economía

política de Arapm, op .  C, púg, Ja l .{ l )2J - *or r> l te J loiuo 2.  pi?.  tU .
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sueldos por cada par de bestias oratorias, y
que el rey D. Juan había reducido á doce
dineros.

BOYA Así se halla escrito en el Dic-
cionario de la lengua publicado por la Aca-
demia, y en las leyes de la armada naval,
aunque atendida la etimología de  esta pala-
bra, debería escribirse voya,  según notamos
ya en el  artículo BAMBA.

Llámase boya ó voya el corcho ó cuerpo
flotante á la superficie del agua que se  colo-
ca para señalar el sitio en que se hallan las
áncoras ó restos de una embarcación, ó los
bancos y escollos del mar , aunque en este
último caso se llama con mas propiedad «* -
usa .  Véase.  —También se llama boya el
torcho que los pescadores ponen en la red
para que las plomadas ó piedras que la car-
gan no la lleven á fondo y se sepa donde es-
tá cuando vuelvan por ella.

La seguridad y buen órden que debe ha-
ber en los puertos á la entrada, salida y es-
tancia de las naves , exijen que se adopten
varias medidas de policía, y entre ellas las
de que se señalen los sitios peligrosos y se
indiquen los lugares en que cada embarca-
ción ó buque tiene echadas las áncoras.

En los artículos *H*iB*JB y
hemos dado á conocer la responsabilidad
que pesa sobre el capitán de la nave cuando
ocurre el daño por no tener puestas las bo-
yas ó haber fallado á cualquiera otra de  las
medidas de policía establecidas en el puerto.
Véanse por lo demas los artículos BAMBA,
O < PITAN DK PUEBTO,  CAPITAN DE MA-

YE,  PCEBT»,
BK ACE AGE ¡DEABCio oe) .  Con-

siste en  el reembolso de todos los gastos que
ocasiona al Estado la fabricación de la mo-
neda. No lodos los gobiernos exigen este
reembolso á los particulares que quieren
convertir en moneda las barras ó pastas que
poseen ; hay algunos que tienen establecida
la fabricación gratuita, y otros que se  reem-
bolsan de  alguna parle de  los gastos sola-
mente. Véase el artículo no*»:»* .

BRACERO. Esta palabra, que aten-
dida su etimología parece que debía com-
prender á todos los que solamente con sus

brazos y fuerzas físicas ganan su sulwistcn-
cia , ó contratan su trabajo material para que
otro se aproveche de  él por la retribución
convenida ó acostumbrada, en el uso co-
mún se limita al peón ó jornalero que alqui-
la su trabajo para cavar ó para otra obra de
labranza. En este sentido equivale la palabra
bracero á la de  jornalero de  campo. Como
tal, con trac un arrendamiento de servicios
con la persona en cuyo favor emplea sus
fuerzas y existen entre ellos las obligaciones
de que hablamos al tratar de los servi-
cios y obras que pueden ser objeto del con-
trato de arrendamiento. Véase ABBBMM-

MiENTD,  JOKNAI.EUO. También se  aplicaba
antiguamente la denominación de  bracero al
menino que tenia e l  oficio de dar el brazo á
la reina, oficio que no existe desde la supre-
sión de los meninos.

BRAZA.  Derivase esta palabra de  I*
de brazo, y significa la medida de los brazos
estendidos , que se  ha fijado en seis pies.

BRAZADA.  Lo mismo que braza.
Aplícase también esta palabra del mismo
modo que la de brazado , para significar lo
que puede abarcarse con los brazos, en cu-
yo caso viene igualmente á espresarse una
medida.

BRAZADO.  Véase Ba ABADA.

BRAZOS DEL REINO.  Signi-
fícanse con esta espresion las distintas cla-
ses ó géneros de personas representadas en
las antiguas Córtes de los estados en que es-
tuvo dividida nuestra España. Se  baria apli-
cación de la voz brazos , quizás por compa-
rarse el cuerpo político al cuerpo humano,
quizás también atendiendo á la importancia y
vigor del objeto designado, puesto que la pala-
bra tiene también el significado de valor, es-
fuerzo y poder. En cuanto á reino hay quien
advierte (1) que este nombre se usaba, no
como suena en la acepción comnn, sino co-
mo Córtes ya formadas ó como provincias
que se convocaban para ellas. Los brazos del
reino venían á ser los mismos en todas par-
l e s :  con todo, conviene considerar con

i t l  Príctiea de celebrar Córtes: reropihdi  por 0 .  Anto-
nio de Capnwit y. ('hdriJ pag.
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ña: brazo eclesiástico, bajo la presiden-
cia del arzobispo de Valencia;, brazo militar
ó de  los nobles , generosos y caballeros; y
brazo real ó de  las universidades , compues-
to de  la ciudad de Valencia y otras poblacio-
nes de  primera, segunda y tercera clase.

Navarra. Igualmente que en Catalu-
ña y Valencia, babia en este reino tres
estados ó brazos: 1 /  El eclesiástico, que
presidia el obispo de Pamplona. 2 .a El mili-
tar, compuesto de los nobles y caballeros
por privilegio, que siendo en un principio
vitalicio, se hizo después hereditario; era
su presidente el condestable de Navarra.
Y 3.° El de las universidades ó pueblos que
tenian entrada en las Córtes , á cuya cabeza
figuraba la ciudad de Pamplona. No hubo
mas estados en  las Córtes de  Navarra, por
mas que en  algún documento parezca distin-
guirse en cuatro clases á los representantes:
eclesiásticos, ricos-hombres, caballeros y pro-
curadores de los pueblos. Hubo también una
época en que,  juntamente con los tres estados,
se  nota otra especie debrazo: el de los infanzo-
nes de  la junta de  Obanos, pero en primer
lugar, el  Congreso en  que figuró ese nuevo
estado, aunque pudiera ser nacional , no lle-
vó el nombre de Córtes ; y por otra parte,
aquella junta se disolvió á poco tiempo de
haberse formado. Puede, por lo tanto, ase-
gurarse que no babia mas de los tres estados
citados en las Córtes de  Navarra; siendo de
notar que su órden de  asientos cuando se
reunían, eran, respecto del dosel ,  idéntico
al que se  usaba en Aragón.

Castilla. Pueden encontrarse los mismos
tres brazos en las Córtes de  Castilla, pues
que es bien sabido que á estas concurrieron
como representantes prelados, ricos-hom-
bres ó grandes y procuradores de muchas
ciudades y villas. Pero las Córtes de Casti-
l la,  á diferencia de las demas que hubo en
España, fueron mutiladas en tiempo de) em-
perador Cárlos V ,  dejando de  convocarse
desde entonces á la clase eclesiástica y de  la
nobleza.

Por esta rápida ojeada habrá podido ob-
servarse que en  todos los estados que hubo
en  nuestra patria, fueron realmente tres los
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cierta distinción este punto histórico de  nues-
tra organización política.

Aragón. Componíanse las Córtes de  es-
te  reino de  cuatro brazos: 1 /  El brazo
eclesiástico: en  ó! entraban varios obispos,
priores y abades, ocupando el primer lugar,
como fácilmente se concibe, el arzobispo de
Zaragoza. 2." El brazo de los ricos-hombres
ó de  la alta nobleza, compuesto de señores
de las casas titulares, barones del reino y
otras personas de igual gerarquía. 5.* El
brazo de caballeros hidalgos, ó sea de la no-
bleza inferior : á él correspondían los infan-
zones, y también por privilegio especial que
del rey tenian los dudadanos honrados de
Zaragoza. Y 4.° El brazo de las universida-
des ,  ó sea el que formaban los regidores en-
viados por pueblos. En estos tres últimos
brazos no babia número fijo de  representan-
tes ,  pues ademas de  los que ordinariamente
concurrían, el rey tenia facultad de  desig-
nar otros nobles ú otros pueblos. Cada brazo
tenia su  organización particular y deliberaba
aparte de  los demas , y cuando se  juntaban,
e l  eclesiástico tomaba asiento á la derecha
del rey ,  los de  los nobles y caballeros á la
izquierda , y enfrente el brazo de las univer-
sidades. Designábase con la espresion estar
el brazo parado , la suspensión que en los
negocios (1) producía un disentimiento pro-
puesto en  términos generales y que se comu-
nicaba á los demas brazos.
. Cataluña. Estaba representada en las

Córtes por tres estamentos ó brazos: 4 . ’  El
eclesiástico, presidido por el arzobispo de
Tarragona. 2.* El militar, que lo era por
el duque de  Cardona y se  componía de no-
bles titulares y caballeros. 3 . ’  El brazo
real , formado por los síndicos que represen-
taban á Barcelona , á quien tocaba la presi-
dencia, Lérida, Gerona y demas ciudades
del Principado y villas de realengo.

Valencia. Tenían sus Córtes en esta par-
te  igual organización que las de Catalu-

ra  HAresr íliMinrlnn entre neynrins ríe j tn rh .A  lo* qne
nc reUcrc la formación Je leyes y nepicios de justicia, corno
Fruí l a *  bahiHtacloneí y admisión en to< brazos dn los que
viencii 4 Górics. y la velación de los greuget ó agranos. E l
r> í i r  el brazo parado, no susp.’iidio sino los negorius degrada,
aunque algunos erren qoe tampoco podía t raunc de los de
juatiu». V .  Capmany en la obra citada, pig.  4C.

TUMO VI .
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brazos del reino, como que eran también
tres las clases de personas que con dislimos
intereses teuian repartida entre si la pre-
ponderancia política: era preciso, si había
de  existir una representación completa en
las Corles, que interviniera por una parle el
clero; por otra parte el elemento aristocráti-
co ó militar , esto es  , la nobleza ; y en fin, la
clase popular ó sea el brazo de las universi-
dades, el brazo real. Sí en Navarra se pre-
sentó ocasión de que se  hubieran contado
hasta cuatro brazos, si en Aragón llegaban á
este número, esto solo consiste en que por
circunstancias especiales se consideraban
como dos brazos distintos los que realmente
constiluian uno solo, el de  la nobleza en  ge*
neral: y bajo este concepto solo es de nom-
bre y accidental la diferencia que había en-
tre las Córtes de Aragon y las de Cataluña,
Valencia, etc.

Según observaciones de autores que han
escrito sobre nuestras antiguas Córtes, y
especialmente de  las de Cataluña y Valen-
cia , tas tres clases de representantes no se
llamaltan «Brazo del Reino» sino cuando ya
convocadas se reunían y deliberaban; hasta
entonces se llamaban simplemente Estados
ó Estamentos.

Por último, convendrá reparar que no fue
igualmente frecuente el uso de la palabra
«Brazos» en  todos ios reinos ó provincias.
En Aragon era la que mas generalmente se
empleaba, al paso que en Castilla tuvo uso
poco común. En Navarra se tenia adoptada
con preferencia la palabra « Estados. *

Dada esta idea de  lo que fueron los Brazos
del Reino, lodo cuanto pudiéramos añadir, ó
seria mas propio de  una obra de historia que
de la ENCICLOPEDIA , ó hallará su lugar opor-
tuno en  que esponerse. V.

BRAZO ECLESIASTICO. Por
contraposición al brazo secular ó real se
aplica á la autoridad esperitual que se  ejerce
por los eclesiásticos : equivale por consi-
guiente á la autoridad eclesiástica.

BRAZO SECULAR O REAL.
Espresíon de  que se hace uso en  la adminis-
tración de  justicia para designar la autoridad
temporal que ejercen los tribunales y jueces

civiles. Así se dice hablando de los reos:
«será entregado al brazo secular* lo cual
significa que se  deja á disposición de  la au-
toridad civil ó temporal para que le  juzgue.

BREVE.  Se dá este nombre á las le-
tras pontificias espedidas por lo general para
asuntos menos graves , con cláusulas mas
cortas, y con distintas y menos solemnes
formalidades que las bulas.-

El origen de  ios breves se remonta al si-
glo XIII, según aparece de  los escritos de
los pontífices de aquella época, podiendo ci-
tarse como prueba de  su uso , una epístola
de Clemente IV en 1265 á Pedro Grosso, en
cuyo final se  lee:  Aon scnbímus tibí sub bulla
sed sub piscatoris annulo quo Romani Pontí-
fices in suis secretis utunlur. Pero su forma
se fijó definitivamente á mediados del si-
g'o XV.

Llámanse breves apostólicos los que ema-
nan directamente del Pontífice y se espiden
por la dataria firmados del secretario de bre-
ves ,  á diferencia de los que proceden del
tribunal de  Penitenciaria, y tienen otra for-
ma y sello enteramente distinta de  aquellos;
si bien esta diferencia data de tiempos muy
modernos.

Los primeros breves pontificios se  escri-
bían en papel, y aunque todavía se  baga
uso de este cu la actualidad algunas veces,
sin embargo , lo general es escribirse en
pergamino, con objeto de  que puedan con-
servarse mejor como sucede en  las bulas.
El breve no contiene preámbulo ni prefa-
c io ,  de donde lomó en parte el nombre,
mencionándose en él en compendio, en  abre-
viatura y con las menos palabras posibles el
asunto que lo motiva. A la cabeza lleva el
nombre del Pontífice reinante separado de  la
primera l inca,  que suele comenzar por estas
palabras: N.  papa ad perpetuam ó bien ad
futuram rei memoriam cuando versa sobre
asunto de interés ú observancia general,  ó
por las de  Dilecto filio JV. salulem et aposto-
licam benediclionem , cuando es á petición ó
consulta de un individuo ó persona de cualr
quier categoría , conteniendo en seguida en
letra pequeña simplemente la gracia ó con-
cesión en el último caso. Se  escriben so-
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denes ,  las dispensas de irregularidad, las
concesiones de oratorios privados, y otras
dispensas llamadas menores, que pueden
ocurrir acerca de  puntos comprendidos en  el
cuerpo del derecho canónico, ó en constitu-
ciones particulares pontificias (1). V.RBCRR-
TAMBA BREVES Y «ATARIA.

El Papa envía algunas veces breves á cier-
tas personas simplemente, para darles prue-
bas de su afecto y estimación.

En cuanto á los derechos que se pagan por
la espedicion de  los breves en la secretaría
de los mismos , la lasa no es igual para to-
dos , pues los hay de  cinco, seis, ocho, doce,
veinte y cuatro y de mas ducados , en pro-
porción á la estension de  la escritura del
breve , regulándose á ducado por hoja , y si
la materia objeto de  la concesión es perpe-
tua, devenga dos ducados cada breve.

Con el fin de  ahorrar nuevos gastos á las
partes suplicantes cuando, como á veces su-
cede , se pierden en el camino los breves
originales que se remiten á aquellas, hay
instituido el revisor de trasuntos, quien des-
pués de haber cotejado los originales con la
copia y hallando que concuerdan bien y fiel-
mente, dá fé de  ello y remite esta última
al cardenal prodalario que la suscribe y sig-
na con su sello, entregándolo juntamente
con el original á la parte , en  cuyo arbitrio
está remitir á sus principales el trasunto ó
el original. Por dichos trasuntos se  pagan
treinta y dos óbulos y medio al revisor , á
mas de una suma que debe darse al ama-
nuense por la saca de la copia del breve (2).

El breve espedido en debida forma tiene
respecto de su contenido tanta fuerza como
las demas letras apostólicas en  otras mate-
rias , equiparándose á aquellas y conviniendo
con ellas en sus efectos; y aun puede dero-
gar una bula , si siendo posterior á esta con-
tiene su espresa derogación. No obstante,
suele darse mas crédito á las bulas que á los
breves, pues aquellas siempre se dan abier-
tas y patentes, mientras estos se dirigen,

bre la cara mas áspera cuando se usa el per-
gamino , el cual es delgado y blanco , cir-
cunstancia que no han reparado algunos
falsificadores , en  idioma latino , estilo cor-
recto y lacónico, y en carácter de letra clara
é inteligible. La fecha del breve se entiende
empezando el año el dia de  la Natividad de
Jesucristo : ab anno Nalivítatis Domini ; sus-
cribiéndole el cardenal secretario do breves.
Al breve va unido un sello en cera encarna-
da ,  á diferencia de las demás gracias que lo
llevan impreso en  cera verde, representando
á S .  Pedro en actitud de pescar desde su
nave (1), de  donde ha dimanado la fórmula
Datum... .  apud. . . .  subannulo piscaloris con
que concluyen siempre ios breves , usada ya
como acabamos de  indicar, antes del s i -
glo XIII , y que constituye la garantía esen-
cial de  dichos documentos Ó espediciones de
la curia romana. £1 sobre se pone al dorso
de la espedicion , que siempre se  dirige
cerrada.

Los breves apostólicos s e  conceden siem-
pre por cancelaría, aunque pasando antes
por dataria se despachen ó espidan por la se-
cretaría de  Breves. Pueden espedirse des-
pués de  la elección de  Pontífice y antes de su
coronación. No es  fácil determinar con exac-
titud y precisión cuáles son los negocios que
se  despachan por medio de  estos breves.
Antiguamente solo tenían lugar en asuntos
de  pura justicia, para evitar discusiones y
gastos , y Alejandro VI fué el Pontífice que
estendió mas su materia y uso. En la actua-
lidad se usan en  las concesiones de gracias,
y con especialidad en las de  privilegios ; y
aunque no pueda darse regla fija sobre este
punto, es indudable que ,  salvas algunas ra-
ras escepciones , se  despacharán por breves
todos aquellos asuntos que corresponden á la
oficina creada en la curia romana con e l
nombre de secretaria de  Breves, cuales son
entre otros la concesión de  indultos y privi-
legios á príncipes y magnates, las dispensas
de  edad é intersticios para las sagradas ór-

(11 Ar.inrt . Apínriin* i . ’  al 3.* de sus E'fmrnlnt rir
dfrfho riiHtinico, H.  Pur ikn  verse A esie los
pá i r . ’ í ,  ti y 7 ile I ;  (xtiisl. Urririmutum <lc Hi-ucdictu X I  V ,
de 17 13, i(uc es la 143 del t«mu I . *  dr  su Bularlo.

(2) Aiuort., en l» i  Ing- cit.

( I )  Petra, tnm. l ,  ait n¡msl. $ t Prnrmittl., núm. 2,
<liL e ijue S.  Pedro usu únicamente <le este anillo. Vn cárdeos!
familiar riel Papa, es el qtie lo guarda rnn sumo enñlaiUi, y tan
lue<n roran este fallece lo rompe ó inu l i l i t i  el cardenal ca*
inarleligo.
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conloantes indicamos, casi siempre cerrados.

Como los breves no tienen otra señal de
autenticidad que la suscricion ó firma del
secretario, y la impresión del Anillo del
Pescador en cera encarnada, fácilmente de-
leble y amovible, de aquí el que para que
conste la certeza de la espedicion, no solo
se  registran en los libros Ó registros fiel-
mente autorizados, sino quo ademas se  con-
servan por el secretario , y para su seguri-
dad, las minutas ó matrices firmadas de ma-
no del mismo Pontifice; custodiándose tam-
bién con lodo cuidado en el archivo apostó-
lico para acreditar que la gracia se  concedió.
Suelen,  s in  embargo, esceptuarse de  estas
formalidades las gracias que se  conceden so-
bre cosas acostumbradas y de poca impor-
tancia, de modo que casi á ninguno se nie-
gan ,  y así es  que s e  tienen por bastantes; la
comisión general , la fé probada del secreta-
rio y la impresión del Anillo del Pescador,
tales son ,  pues,  los breves sobre dispensa
de  intersticios para recibir las órdenes sa-
gradas en  tres dias festivos, ó sobre dispen-
sa de  edad para ascender á las órdenes sa-
gradas; ciertas especies de indulgencias qué
se  conceden á lodos bajo cierta forma , como
ion ,  para tener altar privilegiado en un dia
de la semana y en la octava de difuntos, pa-
ra la indulgencia plenaria en la única festi-
vidad que durante todo el año se celebre en
alguna iglesia,  con otras gracias semejantes
que se  conceden bajo determinada é invaria-
ble fórmula á cualquiera que las pida; puesto
que no habiendo verosímilmente temor de
falsedad ó fraude , parecen supérfluas mayo-
res diligencias ó prevenciones , tanto mas si
se atiende á la multitud y grao abundancia
de  tales espediciones; por lo cual ,  cuando
se  echa de menos alguna cosa especial que
altere la fórmula acostumbrada, entonces
tienen lugar dichas diligencias, según la di-
versa cualidad de los negocios y los diversos
estilos ó prácticas á que debe estarse en es-
tas materias (1).  V. r<i»E.

En cuanto á los breves que se  espiden por

la penitenciaria romana relativamente á cul-
pas ó faltas con tal que sean ocultas, ya pa-
ra la abolición de casos reservados al Pontí-
fice ó de  censuras, ya para redimir ó quitar
algún impedimento de  matrimonio contraido
sin dispensa ó que ha de  contraerse, ya  en
fin , para todos aquellos asuntos que corres-
ponde despachar por esta oficina, tienen,
como al principio indicamos , otra forma y
sello acomodados a la especial naturaleza de

los negocios ó peticiones que por su medio
se despachan en lo perteneciente á peniten-
ciaria. V.  PENITENCIARIA.

BREVIARIO (©«a EccioivE» «A-

NONfc*»»). Entre las compilaciones de  cá-
nones que constituían una de  las tres edades
ó periodos en que posteriormente se  dividió
por los tratadistas la historia del derecho ca-
nónico, conocida con el nombre de  derecho
antiguo, fué muy notable la formada por
FuLGENcio FERRANDO, que floreció en tiempo
de los emperadores Justino y Justiniano,
siendo discípulo de  San Fulgencio Ráspen-
se ,  obispo de  Africa y diácono de la iglesia
de  Cartago. No faltaban por aquella época
en cada nación cristiana quienes se  dedicasen
á coleccionar íntegros ó casi íntegros, y por
órden cronológico mas bien que de materias,
los diversos monumentos que la servían de
fuentes especiales del derecho eclesiástico.
Pero la primera colección compendiada y
sistemática fué, á no dudarlo, la que en  847
compuso Ferrando, dedicada al obispo t ibe-
rio,  á que llamó Breviarium canonum. Este,
como su título, ind icaque no era sino un índice
ó compendio de casi lodos los cánones que
formaban el Código de la Iglesia africana,
clasificados por órden de  materias , bajo una
sola série de doscientos cincuenta y dos ca-
pítulos, de los cuales una gran parte estaban
tomados de  la antigua colección de  la Iglesia
griega ú oriental, escepto los del concilio
Calcedoncnsv que no insertó , añadiendo á
los comprendidos en su suma ó breviario,
no pocos de algunos concilios africanos que
en ninguna otra parte se  mencionaban, á
saber : del Zeleiise, Sufletulense, Septimuni-
cense, Macrianense, Masaranense, Theniata-
no y Tusdrilano , y omitiendo lo mismo que

(H  Vsn-K<pen, parte 1 ,  l i t .  43. cap. 4 ,  ¡ 13.— Bcr.irdi,
tvtn. I ,  disírl .  1 ,*ap. j .  J llodic. i l  lili.
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pílalos de  disciplina eclesiástica-, indicando
solo los cánones de  los concilios y los dere-
chos de  los Romanos Pontífices, de  donde
tomó Riegger ocasión para decir que Cres-
tonio fue el primero que coleccionó promis-
cuamente los rescriptos pontificios y los de-
cretos conciliares. Este sumario ó breviario
se  copió muchas veces á una con las colec-
ciones de  Dionisio el Exiguo, porque tam-
bién estaban entre estas los testos de las c i -
tas de  aquel quepor fin se imprimió solo con
el título de  Breviariutn. De  un manuscrito
citado por Walter,  lib. 2 ,  cap. 2 ,  pá;n 84,
notal,  aparece, que esta obra tan diminuta se
vió sistemáticamente refundida en  doce' epí-
grafes. Menos riguroso y correcto en cuanto
al órden que el de Ferrando , fue mas com-
pleto, insertando según la versión de Dioni-
sio los cánones Apostólicos y los Calcedo-
nenses omitidos por Ferrando , y los decre-
tos pontificios según el Códice de  la Iglesia
Romana ; adoptando el número que de  aque-
llos se  hallaba en  este , al tratar de.  los cáno-
nes de la colección africana, bajo el nombre
parle del concilio Cartaginés y parle del.
Africano, en lo cual le llevó mayor ventaja
Ferrando que bebió en las mismas fuentes,
esto e s ,  tomando de  los concilios de  la' dió-
cesis africana los cánones que cada uno ha-
bía promulgado. Del Breviario de  Cresconio
se  hicieron támbien varias ediciones; junta-
mente con la del de  Ferrando: la primera
por Pedro Pitheo : la segunda, ilustrada con
notas , por Dad ino Altaserra en  <630; y la
tercera, también corregida y anotada por Pe-
dro Francisco Chiífleto en <649 Juntamente
con lasdemaá obras de  Ferrando* (<). •

Otro de los breviarios muy notables en la
historia literaria del derecho canónico, que
se refiere á la segunda edad , llamada dere-
cho nuevo , y el primero también en que su-
mariamente se reunieron las Decretales Pon-
tificias y cánones conciliares, fue el formado
por BERNARDO CroeA, caled rálico en  Roma y
Bolonia, después deán del cabildo de Pavía,
y últimamente obispo Fadentino. Dadoá luz

Martin de  Braga en  la que después formó de
los cánones orientales, los apostólicos que
no se  hallaban en la primera colección que
tuvo á la vista y se  incluyeron en la segun-
da. El órden de  materias consistía en  colo-
car en  primer lugar los cánones relativos á
los obispos ; en segundo , ios tocantes á los
presbíteros; en tercero, los que trataban de
los diáconos; y por complemento, cuantos
se  referían á todos los clérigos en  general ó
indistintamente á clérigos y legos. Este bre-
viario fué de  no  pequeña autoridad en el
Africa, y uno de sus editores, Pedro Fran-
cisco Chiífleto , opina con bastante probabi-
lidad que se compiló por mandato de  Boni-
facio , obispo de Cartago , para restaurar la
disciplina después de vueltos del destierro
ios obispos y clérigos. Aun eñtre los erudi-
tos ha gozado hasta nuestros dias de gran es-
timación , l a  crítica ha hallado en él algunos
errores á pesar de su antigüedad. De  este
breviario se han hecho varias ediciones: la
primera por Pedro Pitheo en París en 4588,
ó según Giberl en 158  i : la segunda llamada
Allaserrana en 1630:  la tercera ilustrada
por el citado Pedro Chiífleto en  1649, á cuyo
prefacio precede una constitución de  dudosa
fé de Teodosio y Valentiníano : las últimas se
hallan en la biblioteca de  Voello y Juslello,
lomo 1 ,  pág. 448, y en el tesoro de Meer-
man, tom. 1 (1).

Con la colección compendiada de  que aca-
bamos de  hablar tiene mueha conexión la de
CfiEscoNio ó Crisconio, obispo de  Africa, que
floreció en tiempos del emperador Leoncio,
cuando los sarracenos ocupaban el Africa , y
la  cual con el  título de  Breviario canónico,
seguía después del prólogo y servía de  su-
mario á la < Concordia» escrita por e.l mismo
para uso de  la Iglesia africana en  690. Dicho
sumario constaba de trescientos párrafos en
los cuales referia la materia y documentos
de  los corespondientes títulos de  la obra,
comprendiendo, á imitación de Ferrando,
en  brevísimos sumarios cada uno de  los ca-

U)  V .  1.achics, Prrcognita juris rclcniastici untrerti,  seef.
I,r.np. 1 ,  par. ÍX, schol.%, donde indica ios principal™ autores
rrilii'os que »e ocuparon de esta obra. Doujat , Prtrnot. canon.
l i l i .  cap tt í ,  !j 4 ,  en su observarlo» el concillio Ze-
Icuse iin luidü cu ella.

( t )  V .  Dinijai, I i i jur r i t .  cap IR,  pirr.’Ii, sobre «I error da
Ihronio en ruanb» al numero de capitulo* ijue asigno a f i la
obra, confundiéndola con la de Ccetcuino.
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el decreto de Graciano , se  aumentó el de-
recho eclesiástico con nuevos cánones de
concilios generales y con nuevas constitucio-
nes emanadas de la Silla Pontificia , que ya
ejercía por todas parles su poderosa influen-
cia. Como estos documentos circulaban suel-
tos, eran conocidos con el nombre de estra-
vagantes ; pero tanto se aumentaron que fue
preciso reunirlos en colecciones enriquecien-
do con ellos la legislación canónica. Aunque
con anterioridad se habían formado varias
colecciones , Bernardo Circa fue el primero
que hacia el ano 1190 recopiló sumariamen-
te muchos monumentos omitidos por Gracia-
no de los cánones de los antiguos concilios de
¡as sentencias de algunos Padres, y de los
decretos de los pontífices superiores des-
de san Gregorio : las Decretales de Ale-
jandro III, los cánones de los concilios La-
teranensc III y Turonense III, celebrados
durante su pontificado , y los rescriptos de
Lucio 111 , Urbano VIH y Clemente III. El
profundo canonista contemporáneo Walter,
afirma que el autor de esta ampliación no
dió nombre especial á su obra; pero otros
también célebres, entre ellos Van-Espen y
Doujat, aseguran que la publicó con el título
de Breviario de las Estravagantes, por com-
prender todos los monumentos que vagaban
fuera del decreto de Graciano, del que vino
á ser un suplemento: de donde dimanó el
que todas las colecciones posteriores se c i -
tasen con la frase Extra, como sucede con la
de Gregorio IX. En el prefacio de su Bre-
viario declaraba compilado del antiguo y
nuevo derecho. Lo publicó en un solo volu-
men clasificando las materias eu libros y t í -
tulos casi por el órden con que después se
formó la colección Gregoriana, paralo cual
tomó por modelo el Código de Justiniano,
sacando los principales materiales de las dos
colecciones anteriores de á sesenta y cinco
títulos, sin dejar por eso de valerse alguna
vez de la dividida en cincuenta partes. Pa-
rece que no numeró los capítulos y títulos,
habiéndolo hecho el célebre Antonio Agus-
tín , cuando se  ocupó de esta colección según
el mismo atestigua; y que el mismo Bernar-
do Circa escribió posteriormente una suma

de Breviario dividida en los mismos títulos
encabezándola con el lema profectus discipu-
li gloria magislri , y añadiendo notas y es-
colios. Aunque el Breviario no fue la prime-
ra colección de las posteriores á la Grego-
riana , ninguna fue tan estimada por su buen
método y exactitud , en términos que los
doctores de la escuela de Bolonia al glosar-
la , la llamaron compilado prima , porque en
realidad antes de ella no se había hecho
otra de Estravagantes. Su autoridad , como
la de todas las colecciones privadas ,. es  nin-
guna enjuicio; pero su uso puede servir de
mucho , como las que le siguieron para in-
terpretar la de Gregorio IX , en la que se
encuentran recopilados una gran parte de
los monumentos que el Breviario compren-
día. De este se han hecho varias ediciones,
la primera por Antonio Agustín, obispo de
Lérida en 1576, en folio, con otras tres co-
lecciones antiguas de Decretales, reimpreso
en 1609,  también en folio, en Paris, por
FelipeLabbé que le corrigió y anotó. Riegger
quiso imprimirle con la concordancia de las
Decretales de Gregorio IX; pero no publicó
mas que el principio, que se imprimió en
Fjiburgo en 1779.

BREVIARIO ANIANO. Dife-
rentes son los nombres con que se ha cono-
cido esta colección; llamóse ley romana con-
monitorio por el rescripto con que fue envia-
da á Timoteo , conde de las provincias, Có-
digode Alarico, ley Teodosiana. El nombre
de Breviario no lo recibió hasta el siglo XVI,
en que se lo dió Síchard al hacer su céle-
le bre edición en Basilca; algunos creen que
el autor mas antiguo que le llamó con este
fue Contio, que escribió en 1566, y los cor-
rectores del decreto de Graciano. Pero esta
Opinión pierde su fuerza con solo observar
que Sichar escribió en 1528 y que en su
obra, que es la mas completa que se cono-
ceje díó ya el nombre de Breviario, cosa su-
mamente fácil de creer, atendiendo á su pro-
fesión religiosa que hizo que la obra la lla-
masen Breviario , refiriéndose al libro de re-
zo que usaban los eclesiásticos. La obra de
Sichar se llama también Codicia Theodiosia-
ni ,  libri XVI.
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mos con dos del Código Hermogeniano , y
por último con una respuesta del gran Pa-
piniano , denominado el príncipe de  los ju-
risconsultos romanos.

Sigue la interpretación, cuyo estudio es
muy importante , porque nos enseña las va-
riaciones y modificaciones que recibía el ori-
ginal , á consecuencia de las nuevas necesi-
dades de aquella sociedad. El testo romano
es importante , porque conservó muchos
fragmentos , que sin estos se hubieran per-
dido; pero la interpretación lo es mas porque
revela el estado de  aquella sociedad. En
cuanto al mérito de esta obra , solo diremos
que es  muy mediano, lo cual no debe estra-
ñarnos si atendemos á que en  la misma Roma
había pasado la época de  oro de la jurispru-
dencia y entrado el periodo de  la decaden-
cia intelectual que tan notable se hizo en las
obras jurídicas de aquel tiempo.

BRIGADA.  Se dá este nombre al
cuerpo militar formado de cierto número de
batallones ó escuadrones V.

BRIGADIER.  Oficial que ocupa en
la milicia el grado ó empleo de  este nísmo
nombre; superior al de coronel é inferior al
de mariscal de  campo en  el ejército.

La introducción de los brigadieres en el
ejército español data del reinado del señor
D.  Felipe V. Conocíanse entonces, según de-
cimos al hablar de  la organización militar,
el grado de  maestres de campo ó coroneles
en la infantería, y el de  generales, sin que
hubiese éntre los dos ninguno intermedio que
sirviese de escalón para el ascenso de  los
primeros; de  manera que saliendo de  maes-
tres de  campo á coroneles en la infantería,
pasaban á generales de  batalla , y en  la ca-
ballería á tenientes generales de  ella.

Felipe V consideró que no era conveniente
al real servicio este ascenso repentino de  un
grado medio á otro que representaba una de
las categorías superiores en la milicia; ob-
servó también que era mucho mas á propó-
sito para el bien del servicio y para crear
buenos hábitos de mando en el ejército, que
al salir de mandar un tercio ó regimiento se
aprendiese á mandar algunos mas juntos;
creyó además que habiendo de  hacer la

No se  hallan completos en  e l  Breviario los
diez y seis libros del Código de  Teodosio,
sino leyes de algunos de  ellos; deH.°  29,
de l2 . °82 ,  del 3.° 50 ,  del 4.° 39 ,  del 5?  23,
del 6.° 2 ,  del 7.° 4 , del 8.° 20 ,  del 9?  72,
del 10  16 ,  del 11  19 ,  del 12  11 ,  del 13  3 ,
del 14  1 , del 15  4 y del 16  13. Las leyes lle-
van el nombre de su autor y el del  magis-
trado á quien fueron dirigidas, y al fin la
fecha de  su promulgación. Están abreviadas
con fidelidad, aunque algunas veces come-
tieron pequeñas inexactitudes como se ve
confrontando la que empieza adulterii acusa-
túrne.

Siguen después las leyes nuevas ó novelas
del emperador Teodosio , distribuidas en  di-
versos títulos, con sus epígrafes, tentándo-
se de  derecho civil,  administrativo y penal.
Después siguen doce del emperador Valenti-
niano, en seguida cinco de Marciano , dos de
Mazoniano y una de  Severo Augusto, todas
dispuestas bajo el mismo órden que las ante-
riores. Aquí puede suscitarse una cuestión im-
portante, cual es  examinar por qué razón se
hallan en  el Código novelas de emperadores
posteriores á la invasión ; la decisión cree-
mos es fácil , puesto que los bárbaros no se
apoderaron completamente del pais , y en
cierta parte de  él dominaban los romanos, y
así no es  de  eslrauar que en  España se  co-
nociesen novelas posteriores á la  invasión.

Después de  las novelas sigue la instituía
de  Gayo no completa, si no de sus dos prime-
ros Libros: trata del estado civil de  las perso-
nas y de las cosas.

Siguen después los libros de  sentencias de
Paulo , respuestas famosas que tanta autori-
dad adquirieron en el foro romano. También
siguen los cinco libros del Código Gregoria-
no  ; se conoce del libro primero una ley ; del
segundo cuatro, distribuidas en tres títulos,
que se  atribuyen á los emperadores Valerio,
Filipo , Galieno y Alejandro : once leyes del
tercer libro, divididas en cinco títulos, de los
que se  leen los nombres de Diocleciano, Cons-
tantino, Gordiano, Maximiliano y Valeriano;
cinco leyes del tercero y una del décimoler-
c io ,  atribuida á los mismos emperadores.
Después de estos fragmentos nos encontra-



Enciclopedia española de derecho y administración

BRIGADIER.708
guerra el ejército español con tropas de
otros reyes y príncipes ausiliares, era indis-
pensable arreglar el servicio de manera que
correspondiese enteramente al de estas otras
naciones; y dividiendo en consecuencia el
ejército por brigadas, como lo estaba el fran-
cés , mandó que sobre los maestres de campo
ó coroneles hubiese brigadieres, los cuales
se elegirian entre los maestres de campo ó
coroneles que mas se hubiesen distinguido
en el real servicio, rigiéndose en la infante-
ría por la antigüedad de la comisión del
maestre de campo ó coronel , y por sus mé-
ritos personales , sin consideración á la an-
tigüedad del tercio ó regimiento; añadiendo
que así que se hubiese nombrado un briga-
dier, tomaría el lugar de este carácter si-
guiendo la antigüedad de su comisión de
maestre de campo ó coronel , y no la de su
tercio ó regimiento.

La mayor dificultad que puede ofrecer el
examen de las nociones relativas á este gra-
do militar, algo anómalo de suyo, consiste
en determinar su verdadero y distintivo ca-
rácter. ¿Son los brigadieres oficiales genera-
les, de manera que puedan colocarse en el
número de ellos y ocupar un lugar en la es-
cala de estos altos militares? La cuestión se
ha suscitado algunas veces, y aun pudiera
reproducirse con mas ó menos fundamento;
por consiguiente creemos oportuno dedicar
algunas líneas á su exámen, con el fin de de-
mostrar que los brigadieres ni pertenecen ni
han pertenecido jamás á dicha clase de ofi-
ciales generales, ocupando solamente, según
hemos indicado antes, un grado intermedio
snperior al de coronel , pero inferior al de
mariscal de campo.

En primer lugar, como observa un escri-
tor distinguido en materias militares (1), ni
aun en Francia mismo, de donde.se adoptó
el empleo de brigadier, tenían la considera-
ción y el carácter de oficiales generales. Pró-
ximamente áta época de introducirse enEs-
paña esta novedad , decia el marqués de
Feuquiere en el capítulo 11 de sus memorias:

< los brigadieres no son oficiales generales
mas que en sus cuerpos respectivos; es de-
cir, no mandan mas que un cierto número de
tropas de infantería, caballería ó dragones,
según el arma en que sirvan. Mandan á los
coroneles , obedecen á los oficiales genera-
les del ejército, y no tienen ayudantes de
campo para comunicar sus órdenes. >

Ni podia ser otra cosa, puesto que la idea
fundamental que presidió á la creación de los
brigadieres, fue evitar «que de coronel se
pasase de un golpe á ser oficial general,»
determinando en consecuencia, y según se
lee en el artículo 155 de las ordenanzas pu-
blicadas por Felipe Y, llamadas comunmente
de Flandes, que de brigadier se ascendería
á mariscal de campo, que era el primer gra-
do de oficial general. Si el de brigadier,
pues, había de ser un empleo intermedio en-
tre coronel y mariscal de campo, para evitar
que de un golpe se pasase á ser oficial gene-
ral, y si de brigadier había de ascenderse á
mariscal de campo, primer grado en la es-
cala de oficiales generales , evidente es  que
aquellos no podían tener este carácter, re-
servado á los que ocupaban una categoría
superior.

Las disposiciones posteriores á la creación
de los brigadieres no están en desacuerdo
con el anterior concepto, antes bien le con-
firman concluyentemente. En la real órden
de 23 de diciembre de 1823 se mandó que
cesara el abuso introducido de que los bri-
gadieres se titulasen de los reales ejércitos,
por corresponder solamente este dictado á la
clase de oficiales generales; y en el decreto
de 31 de mayo de <828 se hace repetidas
veces y se marca con la mayor claridad la
misma distinción entre oficiales generales y
brigadieres. El cuadro de organización, dice
el artículo segundo , del E. M. de mis ejér-
citos se compondrá de un número determi-
nado de oficiales generales y brigadieres,
arreglado á los empleos de continuo ejecicio.
Y el artículo 3.ü añade : el espresado cuadro
de organización se dividirá en dos grandes
clases; primera oficiales generales y briga-
dieres empleados, etc.;  segunda oficiales
generales y brigadieres en cuartel.

<*) V f j see l  Arrhtv.» militar, c|  numero 3>>, oíio de
e»te periódico.
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bien conferirles, como se practicaba ante-
riormente.

La situación de  los brigadieres, cuando no
están en activo servicio, es  siempre la de
cuartel; es  decir, que esta clase de  oficiales
no puede optar jamás al retiro como sucede
en  los grados inferiores. Así se ha declarado
repetidas veces con motivo de cuestiones de
preferencia, y muy especialmente en  la que
se suscitó entre dos brigadieres á quienes se
suponía retirados, y otro que se consideraba
en  la clase de v ivo ,  habiéndose dicho como
regla constante para todos los casos de  igual
especie,  que los brigadieres separados del
servicio activo no merecen el concepto de
retirados ni á ello alcanzan las consecuen-
cias de  esta clase (4).

Según el art. 44 , tít. 4.*,  trat. 3?  de  las
ordenanzas del ejército, todo brigadier que
sea coronel de  un regimiento, tendrá donde
se halle con él una guardia de  su cuerpo
mismo, compuesta de  un cabo y seis hom-
bres, que se  presentará descansando sobre
las armas siempre que entre ó salga de  su
casa. A todo brigadier que tenga mando en
gefe ó letras de  servicio , se l e  dará la misma
guardia y harán iguales honores que al bri-
gadier coronel de  un regimiento , con la di-
ferencia de que á este se la ha de  dar con
precisión su regimiento, y al brigadier co-
mandante ó con letras de  servicio , el cuerpo
á que tocaré, y á lodos los demás brigadie-
res no se dará guardia. El art. 3 / ,  tít. 4.*
del mismo tratado les declara el tratamiento
de señoría.

En cuanto al uniforme y divisas señaladas
á los brigadieres, no  siendo conforme al plan
de nuestra obra entrar en  tales detalles, pue-
den consultarse el real decreto de  30  de  ma-
yo de 4840, el de  46  de  setiembre de 4844,
la real órden de  3 de febrero de <845, la de
43  de  julio de  4847, la de  46  de  noviembre
del mismo año y la de  43  de junio de  4850.

Los brigadieres están incorporados al mon-
te pío militar ; y en este concepto sus viu-
das,  huérfanos ó madres deben percibir de

Las atribuciones de los brigadieres no es-
tán marcadas en las leyes militares , ni po-
dían estarlo; como quiera que desempeñan
un empleo superior al de los oficiales que
tienen un cargo definido en la milicia. Cuan-
do  se  crearon los primeros se dispuso que
cada brigadier mandaría, no en  nn ejército,
sino en su brigada; de  donde se infería que
siendo el gefe superior de la brigada confia-
da á su autoridad , podría ejercer respecto
de  ella todas las atribuciones propias de un
gefe superior en la milicia. Por eso decia con
razón el marques de la Feuquicre < que no
eran oficiales generales sino en  sus cuerpos
respcctivos>. Añadían las ordenanzas que
para poder ejercer las funciones de brigadier,
había de  tener , ademas de  su patente , una
órden real ó de  los vireyes, gobernadores
generales ó comandantes generales , y que
espirando el término del encargo quedaría
sin función hasta que tuviese la referida ór-
den ; de  donde so seguía también que podría
desempeñar las funciones que especialmente
se le cometiesen por medio de la autoriza-
ción espresada. Con arreglo á estos antece-
dentes , si el brigadier está adicto á un cuer-
po ó regimiento , siendo coronel del mismo,
ejercerá las atribuciones propias de  esta clase
de oficiales; y si estuviese desempeñando
cualquier otro servicio, encargo ó comisión,
teniendo mando en  gefe, ejercerá todas las
que se  le  hayan conferido y las que sean pe-
culiares de  la naturaleza de  esta misma co-
misión , encargo ó servicio. Unai y otra si-
tuación, á saber, la de  coronel de  regimiento
y brigadier con mando en gefe las reconoce
espesamente la ordenanza; y aunque por
real decreto de  21  de  junio de  4847 se  de-
claró ¡incompatible el empleo de  brigadier
con el mando de regimiento y con aquellos
otros que correspondiesen á la clase de  co-
roneles, esceptnándose únicamente á los bri-
gadieres que en la actualidad tuviesen man-
do de  regimiento ú otro correspondiente á
dicho empleo de coronel , quedó anulada esta
disposición por otro real decreto de  9 de  oc-
tubre de 4848 que dispuso pudieran conti-
nuar y colocarse los brigadieres en los man-
dos espresados que el gobierno tuviera á

TOMO V|.

(1) Reil  órden de 25 de diciembre de 1?9> . * d i  29 de
tnivo de 1819,
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sus  fondos la pensión asignada , que es  lá
de  6,600 reales.

Por último, á todo brigadier que muera
en campana mandando una brigada , acom-
pañará, además de  un batallón ó escuadrón
de su regimiento si lo tuviese , una compa-
ñía de  cada uno de  los que forman la brigada
de su mando, y en defecto de su regimiento
irá un batallón ó escuadrón del ejército, se-
gún la clase de  que haya sido,  observándose
lo mismo en guarnición.
BUENA FE. Espresion de uso muy

frecuente en el derecho y en la jurispruden-
c ia ,  que sirve para espresar la convicción
en  que se halla una persona de la justicia de
su  derecho, de  la legitimidad de su posesión
y de  la certeza y verdad de un acto.

No es posible comprender eu  un solo artí-
culo todas las relaciones que ofrece el estu-
dio y la práctica del derecho entre la buena
fé y los infinitos actos legales á que puede
tener y tiene comunmente aplicación; co-
mo no es  posible tampoco abarcar en tan re-
ducido espacio, la diversidad de efectos que
produce en el orden del derecho civil , del
penal y aun del administrativo y público la
existencia ó la falta probada de  aquella cir-
cunstancia. Preciso e s ,  sin embargo, entrar
en  algunas observaciones para dar á conocer
la importancia de la buena fé en la esfera de
la administración de  justicia y los objetos á
que puede tener aplicación dentro del circulo
de  las leyes.

Diremos ante todas cosas , que el funda-
mento de la buena fé, es la conciencia ínti-
ma ó el estado del alma que produce en  e l
hombre , de  una parte la persuasión de  su
derecho y de su justicia, y de  otra la since-
ridad con que se ha conducido en  un hecho
determinado muy distante de emplear , ni
fraude, ni sorpresa, ni sutileza, ni disimulo
ni cualquier otro medio direrto , ni indirecto,
positivo ó negativo para engañar á otro ó
causarle el menor perjuicio.

Nuestro jurisconsulto Parladorio, explican-
do en términos generales la inteligencia le-
gal de la buena f é ,  dice. Bona fides igitur
est bonus animi motus quem possidentes rem
alienam habent pillantes rem suam esse aul

dubitantes non ex  ignorantla supina aul erns-
sa. De donde infiere , que entre la buena y
mala fé no se  dá medio término, y que no
puede ser admitida la opinión de algunos que
piensan que el que duda de  su derecho
no puede ser considerado como poseedor de
buena ni de  mala fé; porque si duda , añade,
ignorantla non crassa ñeque supina, será
poseedor de  buena fé ; y si duda ignorantia
supina el crassa, deberaser tenido por posee-
dor de  mala fé. La ignorancia crasa y supi-
na , según la opinión de  ios intérpretes existe
cuando la persona de quien se trata potuit
non dificultcr indagare veritatem et noluit.

Como ese sentimiento en  que descansa la
buena fé puede existir en todos los actos que
son obtelo del derecho, de  parte del que los
ejecuta, se sigue claramente que la buena
fé puede existir en todos ellos produciendo
los efectos que determinan las leyes en  cada
caso particular. Así, fuera de  la famosa dis-
tinción que admitieron los romanos entre los
actos de buena fé y de estríelo derecho (véan-
se estos artículos) , tiene aplicación á los con-
tratos y obligaciones, en  cuyo concepto se
establece e l  principio de  que las convencio-
nes deben ejecutarse de  buena fé, es  decir,
no solamente en  aquello que se ha espresa-
do ,  sino también en todas las consecuencias
que la equidad , el uso ó la ley hacen deri*
var de  ellas , según su naturaleza. Aplícase
también á cada uno de los contratos en  par-
ticular , como la compra , el cambio , etc . ,  y.
en  su consecuencia, los efectos que el con-
trato produce para el adquirente son distin-
tos , según la buena ó mala fé con que se ha
conducido. Se  aplica del mismo modo á la
posesión, y por ello el poseedor de cosa
agena obligado á restituirla, lo hace en di-
ferente forma, según la buena ó mala fé con
que ha procedido. Cabe , y muy señalada-
mente en la prescripción : así el poseedor de
buena fé gana el dominio de la cosa que po-
see por cierto espacio de  tiempo y con los
demás requisitos legales. Decide esencial-
mente en las cuestiones de  percepción y res-
titución de frutos, porque en virtud de su
buena fé el poseedor los hace suyos y no
tiene obligación de restituirlos en  determina-
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mercaderías de poco valor, como cintas, cor-
dones,  agujas, botones, alfileres, peines y
otras baratijas de esta especie.

Ya desde muy antiguo prohibió la legisla-
ción española, bajo ciertas penas, que los
buhoneros pudiesen andar por las calles y
entrar en las casas vendiendo las mercade-
rías de su tráfico , y los precisaba á asentar
sus tiendas en las plazas y calles públicas
para venderlas en el mismo sitio. También
prohibió que los buhoneros franceses y de
cualquier otro pais eslranjero anduviesen
por las calles con arquillas, cajas ó en  cual-
quier otra forma, vendiendo cosa alguna de
buhonería ni de  otro género de  mercadería,
aunque fuesen de las que lícitamente se po-
dían comprar ó vender; pues con preteslo,
decia la ley,  de vender cosas lícitas , espen-
dian las que no lo eran, y permutaban cosas
de  plata y oro para volverlo á revender y
poder sacarlo en reales de á ocho y doblones
fuera de estos reinos. En tiempo del señor
D.  Cáelos III se  tomaron providencias mas
serias contra los buhoneros naturales y es-
tranjeros, haciéndoles saber que fijáran su
domicilio y residencia, avecindándose en  el
término de un mes ,  bajo apercibimiento de
que se les tendría por vagos y se  les daria
como tales, la aplicación correspondiente á
las armas ó á la marina. Estas disposiciones
fueron cayendo en  desuso á medida que iban
adquiriendo alguna latitud los principios en
que descansa el ejercicio de  la industria y
el comercio. En el día,  siendo permitido á
todos el de cualquier industria en  que crean
librar su subsistencia, y podiendo dedicarse
al tráfico de  cualesquiera efectos y mercade-
rías , aun que sea al por menor, es claro que
toda persona podrá ejercer el llamado co-
mercio de buhonería, cumpliendo las dispo-
siciones fiscales respecto de los impuestos y
las de  policía y buen gobierno que la auto-
ridad municipal de  cada pueblo tiene dere-
cho á dictar en  beneficio de la seguridad y
de la salud pública.

BULA.  Llámanse en la actualidad con
este nombre genérico y antonomástico las
letras pontificias ó constituciones espedidas
casi siempre bajo el sello de plomo por el

BUHONEROS.
das circunstancias: puede influir hasta en
el matrimonio, porque el contraído de  bue-
na fé de  parte de la muger, por ejemplo,
aunque después se invalide, produce res-
pecto de  los hijos y de los bienes, efectos
que la ley no atribuye al que se  celebra sin
aquella circunstancia. Lo mismo sucede
cuando se  paga á uno por error lo que no se
le  debe,  porque el resultado respecto de  la
restitución será distinto, según la buena ó
mala fá del que ha recibido la paga. En fin,
la buena ó mala fé puede tener aplicación en
los delitos, y por lo mismo será diferente la
responsabilidad del que haya concurrido á
su perpetración con conocimiento del hecho
ó creyendo de buena fé que el acto era ino-
cente. En todos estos casos, que hemos ci-
tado por ejemplo para dar á conocer la im-
portancia de la buena fé en el órden del de-
recho y su relación íntima con todos los
actos legales,  los efectos que produce exi-
gen un examen particular y detenido , y
nuestros lectores le hallarán en  cada uno de
los artículos referentes á dichos actos le-
gales.

BUENA PRO.  Espresion de  que s e
hace uso en los remates de  las ventas de  los
arrendamientos , etc. , y sirve para signifi-
car que el acto esta concluido. Asi luego
que  e l  pregonero apercibe el remate á la una,
á las dos y á la tercera, añade: «puesto
que  no hay quien dé por la casa mas que los
tantos mil reales que ofreció F . . , ,  buen pro-
vecho y buena pro le  haga.»

BUEY DE MARZO («WMTBiBC-
cien. (Llamábase así en lo antiguo á una
contribución á cuyo pago estaban obligados
todos los labradores pecheros de la provincia
de Alava.

En el fuero de población de  Villareal de
Alava, dado por D. Alonso XI en  abril de 1333,
s e  exime á los pobladores de  pecha, pedidos,
servicios, marzazga, infiercion, martiniega,
somoyo, buey de marzo, portazgo, etc . ,  y se
l e s  concede otras franquicias (1).

BUHONEROS.  Los que se hallan
dedicados al tráfico de buhonería, ó los que
andan por los pueblos vendiendo efectos y

( I )  Llórente, lomo 2 . pig. l io .
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romano Pontífice para asuntos generalmente
mas graves , con cláusulas mas latas , y con
distintas solemnidades que los breves.

Así como las leyes se  llamaron sanciones
en aquella parte que contienen la cláusula
confirmatoria, añadiéndose pena determinada
contra los infractores, que es lo que consti-
tuye la sanción; así los rescriptos y constitu-
ciones de  los emperadores romanos se  lla-
maron bulas por el sello que para su mayor
corroboración se les aplicaba, y era de oro,
plata ó plomo, por asemejarse á las bulas que
llevaban por adorno los niños al cuello; en
cuanto los sellos pendían del diploma ó res-
cripto, y como aquellas tenían imágenes ó
figuras en  relieve, ó por alusión á unas ta-
blas que se  esponjan al público, en las cuales
constaban los dias festivos y tenian el mismo
nombre, se  aplicaba particularmente este
nombre á las ordenanzas de  los principes
concernientes al bien público, porque se ha-
llaban patentes y selladas, en lugar de  que
las cartas relativas á particulares se  espe-
dían firmadas y cerradas. La palabra bula
quedó por mucho tiempo apropiada á los
edictos de  los príncipes: después se  estendió
á los concordatos entre soberanos, que los
autorizaban con sus sellos. Después ha veni-
do á aplicarse esclusivamente á las consti-
tuciones de  los romanos pontífices que adop-
taron el uso de  bulas y sellos, poniéndolos á
sus rescriptos para que constase su autenti-
cidad, y esto vino á dar nombre apelativo,
por lo que hace á la forma, á tales despa-
chos. No es fácil indicar con exactitud la
época en que se introdujo la costumbre de
aplicar los pontífices sellos de plomo á sus
constituciones. Polidoro Virgilio en su lib. 8
de inventóme rerum, cap. 2 ,  refiere que
se introdujo en tiempo de  Adriano ó Esté-
han III , si bien algunos afirman haber visto
sellos de  plomo de  los papas Silvestre, León
Magno, Gregorio Magno y Sergio , como re-
fiere Ducange en la voz Bulla plúmbea. Lo
que sí parece cierto, según Raynaldo, es  que
estos antiguos papas solo quisieron que su
nombre se grabase en el sello de plomo ; y
que ninguna bula se encuentra que ,  según
hoy se acostumbra , tenga las imágenes de

S .  Pedro y S .  Pablo, mas antigua que la de
Adriano IV, hacia el año 4 ÍM.

SECCION UNICA.

DK LAS CLASES PRINCIPALES DE BULAS PONTI-

FICIAS. — REQUISITOS PREVIOS Á SU ESPEDÍ—

CION.—SUS SOLEMNIDADES INTERNAS Y ES-

TERNAS. — SUS EFECTOS.  — SU PREDACION. —

SU AUTENTICIDAD. — SU PROMULGACION Y PU-

BLICACION. — SU EJECUCION.

Clases. Entre las diferentes clases de
bulas pontificias, unas hay que se llaman
coMsístonales, y son las que se espiden en
consistorio con acuerdo y consejo de  los
cardenales que las suscriben, y estas suelen
tener ademas otro sello en forma de cruz;
las no consistoriales son las que se  despa-
chan fuera de consistorio sin que ningún
cardenal las suscriba. Otras se llaman ente-
ras que llevan en el sello impresas por un la-
do las imágenes de los apóstoles San Pedro
y San Pablo , y por el otro el nombre del
Pontífice reinante para distinguirlas de las
medias que solo se espiden en e l  intervalo
que media desde la elección del Papa hasta
su coronación , y se les da este nombre por-
que no se aplica en ellas mas que el sello
con las imágenes de los dos apóstoles sin el
nombre del Papa en  el anverso , aun cuando
para evitar esta forma de espedicion suele
hacerse todo por breves en este corto espa-
cio de tiempo. Las generales son las que se
dan en  asuntos de  fé ,  costumbres ó discipli-
na para el bien común de la Iglesia univer-
sal ,  ó dirijidas á cierto género de personas
donde quiera que se hallen dentro de la Igle-
sia universal: y especiales en razón de la
cualidad ó condición de las personas á quie-
nes se  envían ó de los asuntos que contie-
nen. V. COMOTITWCIMNM ECLES4APH-
€A«. Por último, reciben el nombre de  bu-
las de gracia las que versan sobre asunto en
que se concede ú otorga pura gracia gene-
ral ó particular, cuales son los que pertene-
ciendo al órden meramente administrativo y
de jurisdicción voluntaria, pasan por las ofi-
cinas que componen la llamada cuaiA Di
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comisión ejecutoria; la derogación ó el non
obstante ; las cláusulas conminatorias, y la
fecha. La salutación 6 encabezamiento en las
bulas se halla al principio del versículo, aña-
diendo la cualidad de siervo de  los siervos
de  Dios. JY. Episcopus, senus servorum Dei
ad futuram vel perpetúan rei memoriam, á
no ser que vaya dirijida á particular, pues
entonces se pone el nombre y títulos de  la
persona á quien se  dirije. La narración debe
estar exenta de  toda nulidad, aunque algu-
nas veces la supla la concesión , pues según
el derecho, puede darse respuesta sin que
aparezca petición; de donde Rebuffo, uno
de los principales autores que han escrito
acerca de la práctica de  la curia romana , al
ocuparse de  las bulas y parafrasear la defi-
nición que da de ellas con relación á las pro-
visiones de  beneficios, dice: non valeret to-
men bulla si nulla essel narratío quee pan
esl hujus substantialis. La fceba se entiende
empezando á contar desde el año de la En-
carnación del Señor, ab anno Incamationis
Domini , y desde el dia de  la coronación del
Pontífice, en esta forma : datum pontificatus
noslri anno.......

La bula se escribe en pergamino grueso
y de color oscuro, aunque por la parle sua-
ve , en latin y con carácter de  letra antiguo
gótico de  difícil comprensión, sin diptongos
ni ortografía. Desde que la silla apostólica
residió en  Aviñon, los pontífices ban usado
este carácter de  letra, llamado por los italia-
nos gallicum, bullaticum, y Conrado afirma
que se ha conservado en Roma con el único
fin de evitar las falsificaciones que pueden
mas fácilmente ejecutarse en un carácter de
letra inteligible por toda clase de  perso-
nas. Se  espide por la cancelaría apostólica,
y por lo general , en  los asuntos mas graves
cuando no es  en favor de  pobres , y bajo
sello de  oro, de  plomo, según la cualidad
dé las  personas á quienes vá dirijida, que
tiene impresas por un lado las imágenes de
los dos apóstoles San Pedro y San Pablo, y
por otro el nombre del Pontífice reinante.
Cuando la bula se espide en forma graciosa,
los cordones ó hilos que sostienen el sello
son de seda, y si se da en forma comisoria

BULA.
«RACiA : y de  bulas de  justicia que se espi-
den sobre asuntos tocantes 4 la jurisdicción
contenciosa y pasan por las oficinas que com-
ponen la llamada cmua na rosnen.

Requisitos prontos. Como en Roma casi
todas las gracias se  conceden á consecuen-
cia de una súplica que es una especie de
memorial , despees de  la gracia concedida A
esta petición por e l  Papa ó su legado, se
pone una minuta de las cláusulas por las
que la gracia se ha concedido. Estas cláusu-
las no son mas que reglas que los pontífices
se  han impuesto á si mismos para no ser sor-
prendidos : son análogas á la naturaleza de
la gracia pedida y concedida, y han llegado
á ser de estilo judicial del que nunca se se-
paran. Esto es tan cierto, que ordinariamen-
te se lleva al Papa la súplica con las cláusu-
las redactadas todas en forma de  minuta,
para que firmándolo vea lo que debe resul-
tar de  su concesión. Después de registradas
la súplica y signatura en  dataria, se da ór-
den á los espedicioneros para que por los
oficiales de cancelaría se  espidan las letras
necesarias para la ejecución de la gracia, y
sin las cuales las súplicas, aunque perfec-
tas y registradas, no sufragan á los impe-
trantes, según la regla 26  de  cancelaría.
Puesta en  esta la minuta por el prelado ó
abreviador de  mayor banco que se  halle en
turno, se envía á otro abreviador para que
la revise y la entregue á uno de  los escri-
bientes ó notarios apostólicos para que ,  se-
gún las fórmulas acostumbradas , redacte ó
escríba las letras apostólicas que han de  ir
en  forma de bula, bajo el sello de  plomo. V.
CAttCKLABIA T BATABBA.

Solemnidades, Las bulas contienen es-
tensamente las cláusulas que solo se com-
prendieron en la signatura ó minuta, al con-
trario del estrado de  los antiguos notarios,
que  era mas estensaque la minuta: Quod in
signatura conscribiiur, in bulla exlenditur
sicut notariorum scheda. Pero no puede con-
tener otras cláusulas, al menos contrarias á
la  signatura, en cuanto á lo sustancial. Debe
constar de  siete partes: salutación; la nar-
ración del asunto que la motiva; la conce-
sión ó si es mol» propio la disposición; la
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ó son cartas ejecutorias ó de justicia , e l  sello
pende de  cordones ó cintas de  cáñamo ó de
un  pergamino mas grueso: sin este sello la
bula no se entiende ni aun espedida. Ya se
indicó al esponer las clases mas principales
de bulas, que no se  espiden en vacante de
silla apostólica ó mientras no ha tenido efec-
to la coronación del eiejido. Luego que un
Pontífice muere , el vicario canciller se apo-
dera del sello, hace romper en presencia de
los oficiales de la curia el nombre del Pontí-
fice difunto, cubre con un lienzo las imáge-
nes de San Pedro y San Pablo , lo marca
con su sello y lo entrega al camarero á fin
de  que no puedan sellarse ningunas letras
hasta estar ocupada la vacante.

Efectos. A pesar de las diferencias esen-
ciales que existen entre las bulas y breves
pontificios, y que nuestros lectores pueden
conocer refiriéndose á la definición y á la
descripción que de  ambas clases de  despa-
chos de  la curia Romana hacemos en este y
en  el artículo BRivz; siendo la principal d i -
ferencia característica la del sello en  cera
en los breves, y la del sello de  plomo ú oro
en las bulas; estas lo mismo que los breves
tienen fuerza obligatoria en los asuntos para
que se han dado , si bien con las reservas y
distinciones que después indicaremos al ha-
blar de su publicación en Eos países católi-
cos; y su falsificación está sujeta á las penas
que los cánones imponen y de las cuales se
hace mención en  su artículo correspondien-
te. V. rALViracaciea.

Prefación. Las bulas gozan de prelacion
respecto de  los breves por hallarse estendi-
jas  con mas solemnes formalidades patentes
á todos, según se  espresa en la regla 8 de
Cancelaría. Si entre la bula y la signatura
hubiese contradicción en puntos importantes
habría de  recurrirse al registro de los ahrevia-
dores encargados de  redactar las minutas, y á
Jos cuales toca resolver las cuestiones y con-
troversias que se  suscitan sobre las cláusulas
de  las bulas , y sobre Usas y derechos de
cancelaría; debiendo siempre preferirse la
signatura ó minuta á la bula como el origi-
nal ó protocolo á su copia; mas si en ambas
so hallasen errores graves y manifiestos, en-

BULA.
tonces no debe darse crédito á ninguna.

Autenticidad. Consideradas las bulas pon-
tificias como ley general obligatoria y como
una de  las fuentes escritas del derecho ecle-
siástico novísimo , es  indudable que para
poder reputarse tales debe constar induda-
blemente su autenticidad. Ardua empresa
sería esponer todas las reglas que los auto-
res enumeran á este propósito, aplicables á
los casos en que en juicio se cuestione sobre
la verdad ó falsedad de tales documentos.
Nos limitaremos, sin embargo, á presentar
ciertas observaciones capitales que puedan
servir de  guia tomadas de  un erudito tratado
histérico-canónico de Van-Espen (1 ) ,  y de
una escelentc obra que salió á luz á fines
del siglo pasado (2) , refiriendo para mayor
ampliación á nuestros lectores á los autores
que esprofeso han tratado de  esta cues-
tión (2).

Ante todo debe constar legítima y autén-
ticamente si la bula lo mismo que cualquier
otra constitución ó decretal , ha emanado
realmente del mismo Pontífice á quien se
atribuye, ó si acaso ha sido alterada sin su
intención, lo cual es  notorio haber sucedido
mas de una vez , y que así fue con una bula
muy famosa de S .  Pío V lo atestigua Gre-
gorio XIII en otra suya que comienza: Jn
tanta.

Si consta que emanó del romano Pontífice,
puede suceder se dude de su intención , ó
que parezca bien claro de  su contesto , que
no quiso comprender todas las personas,
tiempos y lugares: así que ,  debe inquirirse
acerca de  estos eslremos, antes de  admitirse
como ley.

Puede oponerse contra una butaque el to -
do no tiene un mismo carácter de letra; que
hay raspaduras ; que la bula es  obrepticia ó
subrepticia; que se  l e  ha añadido alguna
cosa; que se  le ha hecho hablar en ella al
Papa en términos generales, como vobis
Joanni; que en la provisión de  un beneficio

(1) Parte 5.* de la cJic. veneciana, y 9 . ’  del rilado Ira-
ttidi», wp. 1 . í .  I .

(9i Emidoycilte fUctMit/ne. jiirupruuencc , ptcnue.’c par -
lie, tomo i ,  ÍM, ari. ncu.t.

Pueden vire riladiis algunos en Fcmris  , Vrompbt
, «lie. de M virtd de J78S, ari. Dtu:vL, m . i . t ,

num. Mier - j
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algunas veces se  confunde , espresa propia-
mente el conjunto de  actos necesarios para
que una bula surta todos sus efectos. Sobre
las diferentes maneras de ejecutar las bulas,
como igualmente los breves y rescriptos de
Roma , remitimos á nuestros lectores al arti-
culo APOST«K4C».

En la imposibilidad de examinar ni aun de
mencionar siquiera el inmenso número de
bulas espedidas por los sumos pontífices en
interés general, creemos no deber prescindir
de tratar de algunas que han llegado á ser
muy célebres.

BULA APOSTOLICI MIN1S-
TERII .Así  se  cita, aunque con alguna im-
propiedad (1 )  y valiéndose de  las palabras
con que comienza, la dada espresamente para
España por Inocencio XIII en 13  de  mayo
de 1723 ,  con el fin de restaurar en ella la
disciplina eclesiástica, conforme á los sagra-
dos cánones, en particular los Tridentinos
mas importantes.

Esta bula, según se  lee en su preámbulo
ó narración , fue espedida á solicitud del car-
denal D.  Luis de Belluga y Moneada, siendo
obispo de  Cartagena, uno de  los prelados es-
pañoles mas distinguidos del siglo pasado, á
instancias del piadoso y gran monarca Fel i -
pe V , con acuerdo de los cardenales de  la
iglesia romana , intérpretes del concilio Tri—
dentino, diputados por el Pontífice para el di-
ligente y esmerado exámen del asunto. Sn
carácter no es como el de  muchas otras bu-
las , puramente especial, pues se dirigía á
hacer que desapareciesen de  diversos luga-
res de  nuestra nación ciertas prácticas que,
sin sentir, habian ido introduciéndose, nada
conformes ai espíritu de  la disciplina ecle-
siástica y á los muy saludables decretos del
sagrado y ecuménico concilio de  Tronío. Por
consiguiente su autoridad ha sido y es gran-
de  entre nosotros , considerándose como una
de las fuentes mas especiales de  la disciplina
de nuestra Iglesia, y su aplicación tan fre-
cuente y estensa, que nuestro gobierno , al

regular, por ejemplo, do  se ha espresado el
Orden; que está escrita en  mal latín; que es
imperfecta , como si por ejemplo solo se  hu-
biere escrito una letra del nombre ó sobre-*
nombre; que no tiene fecha; que se ha omi-
tido el estilo de  la Cancelario. Puede también
objetarse la Calta de  verosimilitud; y aun
oponerse que en la bula se  espresa haberla
el Papa espedido molu propio , lo cual forma
un medio de abuso. Pero en cuanto á las pa-
labras borradas si la línea ó renglón escrito
es del mismo carácter y mano que el resto
de la bula, no hay sospecha de  falsedad
cualquiera que sea el lugar de  la bula en  que
estas palabras se  encuentren.

Promulgación y publicación. Aunque en
el lenguaje gramatical y jurídico se  confun-
den generalmente estas palabras , definién-
dose la una por la otra, creemos que espre-
san ¡deas distintas , significando la primera
por lo que hace al objeto de este párrafo , el
acto de anunciarse en Roma de  viva voz ó
por escrito una bula ó disposición pontificia,
lo cual equivale á promugar la propiamente
hablando, y la segunda el conjunto de actos
necesarios para que llegue á noticia de lodos
los obligados á su  observancia y cumplimien-
to. V.

La publicación de  las bulas como de toda
ley eclesiástica en  un Estado está por regla
general sujeta á la inspección del que en
este ejerce la soberanía. Cuales sean los fun-
damentos de  este derecho de  suprema ins-
pección, de esta prerogativa del poder tem-
poral , no nos proponemos demostrarlo en
este lugar, prometiendo hacerlo tan esten-
samente cuanto la gravedad é importancia
del asunto requiere , en  su artículo corres-
pondiente. V. *«■■.

En España tan lejos está de  obligar una
bula pontificia desde su promulgación en  Ro-
ma , que ni aun puede dársele curso ni pu-
blicarse, sin que primero se obtenga la fa-
cultad de  publicarla jy cumplirla , con suje-
ción á las leyes y disposiciones dadas sobre
esta materia, y que se expondrán en el ci-
tado artículo. V.
. Ejecución. Mas es  tensa en su significado

esta palabra que la publicación con la cual

(1) Tanto por el encabeitimfento , como por hallarle dartaí
bajo el  anillo riel pewarlor, estas letras |ioiiiii¡cias rirbcn con-
siderarse rspeilirias en forma de breve o media bula , aun
cuantío no se atienda que lo fueron á ittsunria nías bien que
rtruf» ¡irepiu.
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dictar los reglamentos para ¡levar a efecto
ios últimos planes de  estudios, nunca ha ol-
vidado proponerla como uno de  los monu-
mentos relativos á la disciplina de  la Iglesia
española mas dignos de ser estudiados, y á
cuya ejecución y observancia se dirigieron
muchas reales disposiciones y leyes reco-
piladas.

Este documento tan importante no se halla
en el Bulario romano, habiéndose dado á luz
é impreso á parte por lo que hace á Roma,
de  órden del sucesor inmediato de su autor,
el pontífice Benedicto XIII, que confirmó y
renovó su contenido por letras espedidas á
23  de  setiembre de 4724,  que comienzan:
In tupremo mililanlis Eclesia, Sin embargo,
ya  un real decreto de  9 de marzo del mismo
año, mencionado en la nota I I ,  tít. 4 ,  lib. 4 ,
de  la Novísima Recopilación, al tiempo que
mandaba cumplir en todas sus partes la ci-
tada bula, prevenia se dirigiesen ejemplares
de  ella impresos á todos los prelados del rei-
no, recomendándoles su ejecución y práctica
en las respectivas diócesis y distritos.

La importancia de esta bula en la disci-
plina de nuestra Iglesia, nos mueve á dar
una ligerisima idea de  sus treinta artículos,
notando su correspondencia con los capítulos
de  reforma del concilio de Trento , y con las
leyes de  España (4).

El articulo 4.* sobre las cualidades de  los
que han de  ser admitidos á la prima tonsura,
está lomado del capítulo 4.’, sesión 23  de
reforma, siendo en lo demas conforme á las
reglas generales que rigen en la materia.
Tal es  también el espíritu de  la l ey  6/,  ti-
tulo 8.*, lib. 4 .* de la  Novísima Recopilación,
en su párrafo final.

El  artículo 2.*, que trata de  la asignación
de los clérigos á las iglesias , es  en su pri-
mera parte una reproducción casi á la letra
del capitulo 16  de  la misma sesión 23  , en
lo esencial. En cuanto á la segunda parte, en

(1) En  la Cotecdon de bulas, Cnnjiitncíones, Encícli-
cas, ete., de Benedicto X IV ,  impresa en latín y castellano tn  4
totnoi en Madrid f l ! ) l  , y i las pigí.  10  y sig. del lom. 3 ,  se
Dalla la traducción de esta bula , copiada de un códice de Ja
Biblioteca Nacional de Madrid; manifestándose que sin duda
la versión contenida en aquel es la misma que sirvió para cir-
cular impresos los ejemplares á los prelados del reino, Hedí-
cha colección , en los lug. cit. tosíamos las observaciones

concordaocias coo el Tridenlino y leyes rtcó-

BULA.
que se  manda que délos tonsurados ú ordena-
dos de menores sin beneficio, solo se  asignen
á las iglesias los que el obispo juzgase ser
útiles ó necesarios , es  de advertir que esta
disposición fue motivada por la esceúva mul-
titud de  clérigos menores que á la sazón ha-
bía en  e l  reino: en  cuya virtud, si todos ellos
hubiesen de ser asignados, se  seguiría nota-
ble perjuicio á los pueblos, creciendo de  una
manera asombrosa el número de  las personas
exentas de  tributos , ademas de  ser esta li-
mitación muy conforme á la disciplina gene-
ral, según la cual solo deben asignarse á las
iglesias aquellos clérigos que aunque no nece-
sarios, sean al menos útiles á lasmismas. Igual
restricción se  encuentra consignadaen las le-
yes patrias, especialmente en  la 9?, tít. 40,
lib. 4?  de  la Novísima Recopilación, en  lacual
ademas se previene que los obispos señalen á
estos clérigos agregados < tiempo preciso en
que hayan de  pasar á las órdenes mayores;
porque de  no ejecutarse así, hay muchos que
se  quedan en  las menores, mostrando que su
ánimo no es  mas de  que les sirva este estado
de color á sus  acciones....»

i El artículo 3 . ° ,  relativo al servicio que en
las catedrales ú otras iglesias han de  prestar
en  ciertos dias los clérigos alumnos de los
seminarios conciliares , está de  acuerdo en
lo principal con lo determinado en el capí-
tulo 48  de  la citada sesión 23  de  reforma; y
así se  practica generalmente en  el  reino. La
última cláusula de| capítulo se  ha puesto, co-
mo  es  notorio', para juzgar hasta qué punto

Í son  conciliables ¡as disposiciones particulares
á que se  refiere , con ios objetos esenciales
de los seminarios, y si en casos dados con-
viene ó no su  derogación para realizar estos
fines.

El articulo 4?,  en  que se habla de  la cien-
cia y demas cualidades de  loa que han de  re-
cibir órdenes mayores, está en  consonancia
con lo dispuesto en los capítulos <4, 13  y 44
de dicha sesión 23.  Lo que previene respec-
to de  los aspirantes al presbiterado es con-
forme con la ley 8? ,  tít. 8,  lib. 4 de  la No-
vísima Recopilación..

El articulo 3 .a, que en su primera parte y
recordando la constitución Specuiolores de
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jeto evitar que á título de semejantes funda-
ciones se aumente el número de  los clérigos,
con perjuicio del decoro del estado eclesiás-
tico y de  su buena disciplina; como también
que se promuevan eu los tribunales quejas y
pleitos sobre el fuero de dichos beneficiados
ó capellanes. Pueden verse á este propósito
las leyes del tít. 16 ,  lib. 1 .  de la Novísima
Recopilación.

El articulo 9.° acerca de  la obligación de
los párrocos á enseñar la doctrina á sus feli-
greses,  predicarles, etc.  , es  conforme á lo
mandado en el capítulo 7, sesión 24 de re-
forma y en otras disposiciones canónicas.

El articulo 10  se funda en la constitución
en él citada de Sao Pió V,  en la cuai se la-
sa la cóngrua porción de frutos que ba de
asignarse á los vicarios perpetuos que tie-
nen cura de almas. La declaración que en él
se hace ha sido efecto de  que en la práctica
de nuestros tribunales eclesiásticos se  pro-
cedía indistintamente , estendiendo á los vi-
carios y coadjutores (fe las parroquias no
unidas, la limitación que solo se habia acor-
dado respecto de los que lo eran de las par-
roquias unidas. Véase la ley 2 ,  til. 16 ,  li-
bro 1 de la Novísima Recopilación.

El artículo 11  es conforme á lo dispuesto
en el cap. 5 ,  sesión 7 de reforma.

El art.  12  á lo determinado en el cap. 4,
sesión 21 de ídem.

El art. 13  está casi copiado de  una cláu-
sula del cap. 6 ,  sesión 25 de reforma. La
ley 2 ,  til. 8 ,  lib. 1 de  la Novísima Recopi-
lación habla ademas del aparato que debe
permitirse á los obispos en las procesiones
públicas.

El art .  14  está tomado del cap. 3 de la
sesión 23  de regulares, con cuya disposición
concuerdan otras pontificias.

El art.  13  se  funda en las disposiciones
que ci ta,  siendo ademas conforme á lo dis-
puesto por el concilio de Tremo,  cap. 8 ,
sesión 23 de reforma, en las palabras unus-
quisque a proprio Episcopo ordinetur, en cu-
ya regla se comprenden los regulares; pues
aunque el Papa San Pió V habia declarado lo
contrario en esta parte ; con todo eso, según
observa un escritor regnícola, Gregorio XIII,

Inocencio XII , dispone que el que solicite
órdenes á título de un beneficio que tiene en
diócesis diversa de aquella en que continua-
mente habita y á la cual ha de volver, debe
ser examinado ante el obispo de  esta última,
considerándole como obispo propio; se com-
prende en el capítulo 3?  de la repetida se-
sión 23, que por regla general establece que
cuando el obispo propio haya de dar dimiso-
rias á sus clérigos para que sean ordenados
por otro, lo haga previo el examen de  su
ciencia y conducta , como que él es quien
mejor puede formar juicio exacto sobre el
conjunto de estas cualidades. La segunda
parte del artículo es  consecuencia de la pri-
mera , y conforme cou el principio sentado
en el capítulo 2.", sesión 2i*dc reforma, so-
bre la necesidad de un título para la ordena-
ción, ó sea ,  por regla común, un beneficio
cóngruo según la tasa sinodal del distrito en
que ha de  residir el ordenando. La obser-
vancia de  este capítulo está recomendada en
el artículo 3.® del concordato de 1737.

El artículo 6." se funda eu c! capítulo 6.°
de  la sesión 23  de  reforma y en varias decla-
raciones de  las congregaciones del Concilio
y de la Inmunidad. Sobre este punto puede
verse la ley 6.*, til. 10,  lib. 1 de la Novisi-
maRecopilacion, dictada por Felipe 11 en 1563
para el mejor cumplimiento del capítulo Tri-
denlino que acaba de citarse, y también la
instrucción que aquella comprende, formada
por órden del mismo monarca en Aranjucz
á 4 de  enero de  dicho año. El mismo artícu-
lo 5.’  del concordato de 1737 encarga la ob-
servancia del referido capítulo 6.’

El artículo 7." sobre la asistencia de los
clérigos mayores y menores á los divinos ofi-
cios , es consiguiente á lo dispuesto en el ca-
pitulo 16  de  la repetida sesión 25 de  refor-
ma ,  que previene la agregación de aquellos
á iglesias ó lugares píos, y que la ordenación
se haga en tal concepto, según va indicado
al tratar del artículo 2.°

El articulo 8.°  está basado en el capítulo 2 ,
sesión 21 de reforma, mencionado al hablar
de  la segunda parle del artículo 3.“ Lo que
aquí se determina sobre supresión de cape-
llanías y beneficios-incongruos, tiene por ob~

TOMO VT.
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su sucesor, en la bula que es en  el bularlo
la novena, revocó dicha declaración , redu-
ciéndolo todo á los términos del derecho co-
mún y del concilio Tridentino. A locual Gre-
gorio Xlll  se nov io ,  añade, por ciencia
cierta que tuvo de que San Pió V (como lo
espresa en  el párrafo 4.” de la misma bula),
á veces se quejó de  que muchas cosas se
habían consignado por escrito de un modo
muy diferente del en que las habia dictado,
y que manifestó que no solo habia tenido in-
tención de revocar muchas disposiciones
suyas, sino que de hecho las habia re -
vocado.

El art. 16  sobre clausura de monjas está
fundado en el cap. 5 ,  sesión 25  de regula-
res ,  conforme á una constitución de Bonifa-
cio VIH en este citada, y á otra de Grego-
rio XIII de 13  de enero de 1575 menciona-
da en el articulo que nos ocupa. También
hay otra de Gregorio XV que confirmó la
disciplina de que se trata. Por lo que hace á
España se ofrecen disposiciones canónicas
relativas á la clausura de  monjas en  época
en que estaba muy distante de ser general
tal observancia : por ejemplo, el canon 13
del concilio celebrado en Valladolid en 1322.
Por lo demas, sancionada esta ley por el
concilio de Trenlo, la hallamos repelida en
el de Toledo de 1582,  acc. 3 ,  siendo de
notar por otra parle que el concilio de Va-
lencia de 1565 ,  en su sesión 2 ,  til. 3 ,  capi-
tulo 19 ,  habia prohibido á todos so pena de
escomunion entrar en  los conventos de mon-
jas para conversar con estas.

El art. 17 se  reduce á declarar en la for-
ma que espresa una constitución de Inocen-
cio XII de 19 de  abril de 1700,  que á su vez
declaraba el capitulo 15 ,  sesión 23 de re-
forma.

El art. 18  relativo á las confesiones de
monjas sujetas á los regulares, se funda en
el párrafo 4.° de  la bula de Clemente X ,
Superna Magni (7.* del bulario); ademas de-
clara el cap. 15  citado en el párrafo inme-
diato precedente, cuya palabra scccularium
se vé que es  aplicable á todos los que habi-
tan fuera de los monasterios respectivos de
los regulares, cuando á estos se  prohíbe

confesar á las personas con aquella designa-
das ; y que tal prohibición comprende á tas
monjas aunque no son seglares, esto e s ,  á
no obtener los regulares beneficio parroquial
ó licencia de  confesar dada por el obispo.

El art. 19  sobre dar á las monjas confesor
eslraordinarío dos ó tres veces al año está
de acuerdo con el cap. 10  , sesión 25  de  re-
gulares.

Los artículos 20 ,  21 y 22  que tratan de
la observancia de las ceremonias , especial-
mente en la misa, y délos oratorios, se fun-
dan en la bula de  Clemente VIII, que vá al
principio del ceremonial de los obispos; en
los cánones y decretos de la sesión 22  del
Tridentino sobre el sacrificio y celebración
de la misa; y sobre todo, el último en el
decreto que cita de  Clemente XI relativo á
oratorios , acerca de cuyo particular es de
tenerse presente la encíclica de Benedic-
to XIV que comienza Magna cum animi t
de 2 de julio de 1751 , dirijida á estirpar los
abusos introducidos en los oratorios privados
de las casas de los legos.

El art. 23  espresa su referencia á la se-
sión 25  de regulares y á la derogación con-
tenida en el cap. 25  de la misma.

El art. 24  se  apoya en la disposición con-
tenida en el cap. 3 ,  sesión 13  de  reforma.

El art. 25  acerca de las apelaciones é in-
hibiciones, se  funda en los capítulos 20 ,  se-
sión 24 ,  y 1 ,  sesión 13 de  reforma; en la
constitución de Inocencio IV (cap. 1 , tit. 2,
libro 2 del Seslo); en  decretos de la congre-
gación de regulares del 16  de octubre
de 1600, confirmados por Clemente VIII, y
en decretos de Urbano VIII de  5 de setiem-
bre de 1626. Puede verse la Concordia Fa-
chenelti, cap. 4 .  Con el mismo espíritu se  ha
dictado el art. 12  del Concordato de 1737.

El art. 26, que trata de  los jueces conser-
vadores, se  refiere al cap. 5.*, sesión 14  de
reforma, en que se previene que á nadie
sufraguen tales concesiones para dejar de
ser juzgado en causas criminales y mistas
ante su superior ordinario; y que en  las ci-
viles , siendo actor , no pueda sujetar al reo
ante el juez que se le concedió por privile-
gio ; que proponiéndose por el actor ó por
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tiones , cuyo examen propiamente pertene-
ce al dominio de los tratadistas de  teología
moral; en sus obras puede verse esplicada
con relación á la doctrina y á la práctica esta
materia (<).

BULA BE  CHUZADA. Llámase
así un diploma pontificio en que los papas
concedían antiguamente muchas gracias é
indulgencias á los que iban á conquistar á
Jerusaicn contra los turcos ; y hoy se  dá es-
te nombre á la bula apostólica en  que el Ro-
mano Pontífice concede diferentes gracias é
indulgencias á los que dan cierta limosna
para subsidio de la guerra contra infieles y
herejes.

Se  llama de cruzada , porque los soldados
á quienes se  concedía llevaban encima del
vestido por distintivo y adorno una cruz roja,
concedida, primero por Urbano 11 y confir-
mada por Inocencio II ,  que presidió e l  con-
cilio II Lateranense.

Sabidos son los constantes y heroicos es-
fuerzos que los españoles emplearon en la
larga lucha contra ios sarracenos. Los Sumos
Pontífices no cesaron desde el principio de
la reconquista de  hacer cuanto pudieron por
la causa del cristianismo y de la indepen-
dencia política de España. Hallábase bastan-
te adelantada la lucha á mediados del si-
hlo XV ; mas para terminarla y para que se
perseverase en el ardiente deseo que habia
de lanzar al último abencerraje de  los muros
de  Granada, y para conlar siempre con los
recursos necesarios para atender á las nece-
sidades de la guerra, el reyD.  Enrique IVob-
tuvo de la Santidad de Pío 11 una bula llama-
da de  la Sania Cruzada, que se  refiere á
otra concedida por Calixto III y debemos
considerarla como la primera que regularizó,
ordenó y generalizó los cuantiosos rendimien-
tos que desde luego produjo (2). Los Reyes
Católicos Fernando é Isabel, el emperador
Carlos V y su hijo don Felipe obtuvieron á
su vez iguales bulas para España, de los pa-
pas Sixto I I ,  Inocencio VIH, Alejandro VI,

e l  ordinario recurso contra el  conservador
por sospechoso ó incompetente, no se proce-
da  en lo principal antes de  que este inciden-
te se  decida por Arbitros nombrados en for-
ma de  derecho. Por lo demas* e l  Tridentino
limita el uso de estas conservadurías , escep-
tuando de la restricción que impone, las uni-
versidades y colegios , casas de regulares y
hospitales. Este artículo se  refiere ademas á
las constituciones de Inocencio IV , Alejan-
dro IV,  Bonifacio VIH y Gregorio XV.

Los artículos siguientes hasta el 30 ,  con
el cual concluye la bula , nada ofrecen de
particular. El 27  se reduce á encargar á los
españoles la observancia de  los decretos tri—
deatioos, recordando las disposiciones con-
tenidas en la celebre bula de Pió IV confir-
matoria de  los mismos. Los artículos 28 ,  29
y 30 se dirijen á dar firmeza al contenido de
la presente bula (4).

BULA DE  CARNE. V. iiwtii/ro
CtUBIIGUIMU.

BULA DE COMPOSICION.
La que dá el comisario general de Cruzada
en  virtud de  la facultad que le está concedi-
da por el Sumo Pontífice á los que poseen
bienes mal habidos , ilícitamente retenidos ó
usurpados, cuando no lesconsta su dueño, á
pesar de haber practicado diligencias para
encontrarle.

Se  llama de compostciofi porque se  compo-
ne y ajusta con dicho comisario que puede
delegar esta facultad, como de hecho la sub-
delega en los comisarios de Indias , cuando
por ser difícil y molesto recurrir al mismo
por cualesquiera cantidades menores espide
bulas para componer estos débitos.

Como la bula de composición solo es  vá-
lida en  el fuero interno , creemos innecesa-
rio detenernos en  varios particulares y cues-

En  el apéndice al  traiado de don José Givarrubhí so-
bre recursos de fuerza y protección , edic. de Madrid de J"Wi,
y i la |>ag. 39S se halla una traducción de esta huía igual 4 la
nue tenemos citada. A continuación tos decretos de Clemen-
te V IH  sobre las ordenes á regulares; de Inocencio XU  sobre
Lia confesiones ; de Clemente X I  sobre celt-br icion en orato-
rios privados, d<* Cleiuentc V IH  sobre la* apei aciones é inhi-
biciones; y de Urbano V I I I  sobre la misma materia; lodos
lo* cttoles’sc renuevan en dicha bula y no se hallan en el bu-
larlo romano. Por uiltmo, desde la pág. 417 se oponen los
fundamentos d *  esta constitución en el  mismo sentido que lo
liaremos en el testo , aunque con mavor eslcnsion y ron no-
table y apreciabilistmo cumulo de erudición y doctrina.

(U  Véase también Ferrarte, prnmta bi'jliotheca, artículo
BILL* CRL7ILTC., riuni*. (íü á 74.

( i .  Informe <ie 1i. Santiago Agustín fliol aubre creación de
esnsrjos y tribunales.
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privilegio subsiste, porque según lo decla-
rado por Bonifacio VIII en el Seslo de De-
cretales, «la gracia otorgada por la Sede
Apostólica no espira por muerte del conce-
de nte* y así también se espresa en la bula.

Habiendo comenzado á correr el año de
su concesión, dentro del cual los fieles Lo-
maron la bula, no puede el Sumo Pontífice
revocarla, á no ser por causa muy urgente
y muy útil al bien común , y que haga com-
pensación á los que la hubieren lomado; por
cuanto es privilegio concedido á titulo one-
roso y lucrativo, y los privilegios de esta
clase no pueden revocarse por el Papa. Pero
sí puede este, trascurrido el tiempo de la
concesión, revocar á su arbitrio la bula, por-
que ya no hay las razones de que usaba, de
hacerse mérito, y la bula es una gracia que
depende de la voluntad del Pontífice. Debe
advertirse , que si la bulase revocase, debe-
ría la revocación hacerse notoria en todas
las provincias y diócesis, porque sea lo que
quiera acerca de la promulgación de otras
leyes, para que obliguen las irrítalorias y re-
vocatorias deben promulgarse de manera que
á todos sea manifiesta tal revocación, pues
de otro modo las conciencias de los ignoran-
tes quedarían espuestas á gravísimo peligro.

La bula de Cruzada no se revoca por nin-
gún jubileo , ni aun el del Año Santo, pues
ademas de que el comisario general de Cru-
zada manda publicar en este la bula, lo mis-
mo que en los otros años, se halla así de-
clarado por los pontífices Gregorio XIII,
en 1574 , Clemente VIII en <600 y Urba-
no VIH en <624, aun cuando no se atienda
que la bula se concede á titulo oneroso. Tam-
poco se revoca por la bula de la Cena , por-
que al revocar Sixto V en 1590 en esta bula
lodos los privilegios para absolver en los ca-
sos en ella reservados, añade: ó no ser que
los casos reservados en la bula de la Cena es-
ten csyresos en las presentes letras : es asi
que estos casos se espesan en la bula de
Cruzada, estendiéndose la facultad que se
dá en ella para absolver de dichos casos, co-
mo consta del testo que dice: aunque sea de
los contenidos en la bula de la Cena y su
absolución este reservada al Sumo Pontífice,
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León X ,  Adriano VI y Paulo III; y los suce-
sores de dichos monarcas han venido obte-
niendo hasta nosotros igual concesión de los
pontífices Julio Hi. Paulo IV» Pío IV, S.  PioV,
Gregorio VIII, Sixto V, Gregorio XIX, Cle-
mente XIII, Paulo V y siguientes, añadién-
dose desde Gregorio XIII á las gracias par-
ticulares que dicha bula contenia las especia-
les de carne , composición , de difuntos, de
lacticinios , de que se habla en sus artículos,
y algunas otras muy amplias; con cuyo tenor
y forma se han conformado las bulas de esta
clase espedidas hasta nuestros dias.

La bula de Cruzada está actualmente con-
cedida á los Reyes Católicos de España y á
todos los fieles de ambos sexos estantes en
los reinos, islas, provincias, lugares, tier-
ras y dominios que mediata ó inmediata-
mente, ó de cualquier modo, estén sujetos
á dichos monarcas; de modo que se com-
prenden , no solo los naturales , sino también
los eslranjeros que habiten en España ó vi-
niesen dentro del año de la publicación de
la bula á morar , negociar ó recrearse, si la
toman en cualquiera punto de España ó sus
dominios , residan mucho ó poco tiempo.

La limosna eslablececida por el comisario
de Cruzada en virtud de las facultades que
por la bula pontificia se le conceden al efec-
to ,  varía según la cualidad de las personas.
Los cardenales, patriarcas, primados, ar-
zobispos, obispos, abades con jurisdicción,
dignidades de catedrales; los duques, mar-
queses, condes, comendadores, etc.,  y otras
personas de distinción civil ó militar, y las
mngeres c hijos de estos últimos deben pa-
gar por la bula de Cruzada , ó común de vi-
vos que en este caso se llama de ilustres, la
limosna de 8 rs.: las viudas, no habiéndoles
quedado bienes del título, solamente 2 rs . ,  y
otros 2 todas las demas personas de cualquier
estado y condición que sean. Parales domi-
nios de Indias hay otra tasa diferente.

La bula de Cruzada , según se Ice en su
testo repelidas veces, dura un año contado
desde el dia de su promulgación , en cual-
quier lugar , hasta la siguiente. Aunque en
el mismo año muera el Pontífice que la ha
concedido, ó el comisario de Cruzada, el
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de autores respetables que solo en  este caso
aprovecha a! difunto la bula de  vivos ó de
Cruzada, porque su voluntad permanece vir-
tualmente para este efecto como para otras
disposiciones de su hacienda y familia que
encargó se tomasen para después de  su muer-
te  ; y que aunque puedan lomarse dos por
un mismo difunto es mejor no tomarlas jun-
tas , porque pudiera acontecer que en  la
primera vez no se aplique al difunto la in-
dulgencia por falta de  algun*requisilo y que
este se aplique á la segunda.

En cuanto á las facultades del comisario
general de  Cruzada que en virtud de dicha
bula y leyes del reino le corresponden para
cuidar de la impresión, publicación y predi-
cación de la bula, y de la recaudación é in-
versión de sus productos; de  lasque le  com-
peten en virtud de dichas bula y leyes rea-
les,  ó de bulas especiales para entender en
la publicación de  indulgencias examinando
las concedidas por Su Santidad A cualquie-
ra persona ó corporación , suspenderlas du-
rante el ano de la publicación de la bula
donde quiera que esta se  haga, y después
revalidarlas, suspender el entredicho donde
quiera esté impuesto , ocho dias antes y des-
pués de  dicha publicación , interpretar la
mente de  Su Santidad en las cláusulas ó pa-
labras dudosas de la bula , dispensar en cier-
tos casos de la irregularidad y del impedi-
mento para contraer matrimonio, conceder
licencia de oratorio privado y para imprimir
los libros del rezo ú oficio divino. V.  c«Mi-
«AR1A GKWF»*L BE C1CIA»».

Por último, debemos advertir que aun
cuando en osle artículo no se trata de todo
lo relativo á la recaudación , administración
y distribución de  los fondos do Cruzada,
tanto con respecto á la península como á
nuestras posesiones de Ultramar, no obstan-
t e ,  creemos necesario advertir aquí que
con respecto á las últimas hay algunas pe-
queñas variantes relativas á los actos y al
tiempo de la publicación de la bula; tales
son ,  el órden de preferencia que la ley 7 ,
tít. 20 ,  lib. 1 de la Recopilación de Indias
fija entre los vireyes, audiencias y subdele-
gados, segun la cual en el caso de  vacante

esceplo el crimen de  heregía : luego por la
bula de laCena no se revocan los privilegios
de la de  Cruzada (1).

Pueden gozar de  los privilegios de la bula
de  Cruzada absolutamente, cualesquiera per-
sonas aunque sean reos de  culpa grave,  me-
nos los en  aquella esceptuados: los niños y
los fatuos, de  los privilegios de  la misma de
que  son capaces : los excomulgados, de todos
escoplo de  las indulgencias, aunque no do
los obtenidos por otro lado: los herejes
del mismo modo y con la misma restric-
ción que los anteriores : los regulares aunque
la tomen sin licencia de su prelado, cuando
conste que este les negó injustamente dicha
licencia , escepto del privilegio de  elegir
confesor aprobado para que les absuelva en
los casos reservados , como así lo ha decla-
rado , por ¡o que hace á este segundo cstre-
mo , el Comisario en el número 40  de  su es-
piración breve de la bula.

Bien se  haya tomado en persona la Bula;
bien por medio de otro; bien otro la tomase
en  nombre de  alguno ó la destinase á este
después de tomada sin determinar á quien
piensa destinarla, con tal que de antemano
le  haya encargado lomarla ó que habiéndola
tomado sin darle parte, acepte por suya la
que así se  le hubiere tomado ó destinado
para é l ;  para gozar de  los privilegios é in-
dulgencias de la bula debe darse la lismona
tasada; escribir en el sumario de ella y en
el lugar en  blanco que hay en aquel al efecto
su nombre y apellido ó hacer que otro lo es-
criba , y guardarle por si ó en poder de otro.
Si guardado el sumario con mediana diligen-
cia se pierde ó rompe, aun vale como se de-
clara en el número 81 de  la esplicacion do
la bula; mas si maliciosamente se perdiese,
rompiese ó quemase el sumario, no valdría
la bula.

Tomados dos sumarios pueden obtenerse
duplicados algunos privilegios , como en la
misma Bula se  declara. Si uno antes de mo-
rir dio encargo á alguno de que le lomase
para sí y en su nombre la bula, es  opinión

<11 X. líciKil). to XIX tic Sij.imh, tlurrrfiuHu, lili, 9, C4¡>. I ,
innnr r < >.
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de virey , el oidor mas antiguo debe prece-
der al comisario subdelegado general , y este
á los demas oidores , y en el caso de no asis-
tir el virey debe presidir el comisario sub-
delegado general á lodos los demas. La pu-
blicación debe hacerse de  dos en dos años
con procesión y las demas solemnidades
prescribías en los reales despachos é instruc-
ciones que comunica e l  comisario general.
Los regentes de las audiencias dejan de asis-
tir á la función de iglesia.

BULA IX CIEÑA DOMINI.
Laque  conforme al ceremonial romano, á
saber : estando sentado el Pontífice en el
faldistorio , después de haber predicado él
mismo ú otro cardenal obispo ó presbítero,
y con presencia de la curia y de  todos los
cardenales, prelados y capellanes asistentes
al solio pontificio, se leía todos los anos el
Jueves Santo por un cardenal diácono; to-
mando el Pontífice después de la lectura un
cirio encendido, y arrojándole á la plaza pú-
blica en señal de las excomuniones y anate-
mas en ella contenidas.

Del origen de  esta huía tan notable y múl-
tiple bajo todos sus aspectos nada se sabe de
cierto; y la memoria mas antigua no pasa
del año de 1254 ,  según lo que se  lee en el
cardenal Ilosticnsc á propósito del canon
hecho en la corte contra los que falsifican
letras apostólicas, pues no se  halla oiro ca-
non ó constitución de aquel tiempo á que
poder referirlo. Mas esta conjetura, apoyada
por muchos autores, puede ser también in-
cierta. Lo que no admite duda alguna es el
uso constante en la Iglesia de hacer varios
procesos generales al modo de los edictos de
los pretores en el Jueves Santo ó de la Ce-
na , en el de la Ascensión del Señor y en el
de la Dedicación de la Iglesia de los Após-
toles San Pedro y San Pablo contra los here-
ges  y cismáticos , cuyo uso relajado por al-
gún tiempo volvió á repetirse con motivo de
las heregías de! rey de Bohemia, con lo que
volvió á introducirse en Roma clfulminarlos
contra los hereges y cismáticos únicamente
en el Jueves de la Cena, de donde tomó el
nombre que hasta aquí ha conservado.

Hasta cierta época solo se dirigió la bula

de la cena contra loa hereges, cismáticos,
falsificadores de bulas apostólicas , piratas,
incendiarios y otros delincuentes de este gé-
nero , sin trascender nunca de  estos limites
prefijados por los antiguos padres á la exco-
munión y anatemas , ni pasar á mezclar en
ella puntos de jurisdicción secular ni de re-
galías de  los príncipes , como sucedió des-
pués á consecuencia de  la mayor eslension
que fue tomando la bula con el tiempo. Ulti-
mamente, las grandes alteraciones que cau-
saba en varios reinos católicos su publicación
permisiva, obligó á algunos pontífices á va-
riarla en muchos puntos, resultando de todo
que esta bula ni ha tenido forma cierta y de-
terminada ni ha podido tenerla si se  atiende
á su naturaleza, al fin para que se introdujo,
que según la de Paulo III fue el de  conser-
var la pureza de la religión cristiana y man-
tener la unión entre los fieles, y al uso de
publicarla de  nuevo en lodos los pontifica-
dos , hasta que Clemente XIV en 1773 sus-
pendió su publicación que hasta el día no se
ha renovado , aunque con algunas reservas
depositadas en el Vaticano y continuadas por
sus sucesores.

La bula In cana Domini, según ya hemos
indicado al hablar de su origen y aumento,
encontró, como era muy natural, una vigorosa
y tenaz resistencia entre los príncipes cris-
tianos, quienes viendo en aquella un proce-
dimiento atentatorio á las regalías de  los re-
yes y á los derechos de  las naciones, ade-
mas de  los gravísimos males que sus censu-
ras acarreaban á la Iglesia, resistieron y pro-
hibieron el uso y observancia de  varios de
sus capítulos suplicando de ellos á la Santa
Sede; y dió lugar á multiplicados escritos que
en diverso sentido publicaron eminentes ju -
risconsultos y canonistas, principalmente por
espacio de corea de  cinco siglos.

En España se retuvo principalmente desde
su promulgación por Julio III ,  y se impusie-
ron en lo sucesivo severísimas penas contra
los que la imprimieren , tuviesen , publica-
sen ú observasen. Carlos I en 28  de  enero
de 1551 mandó se  castigase á un impresor
que la dió á luz en Zaragoza. La real audien-
cia de Cataluña rec'anió conlra ella cu 1552
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cion tan ofensiva á las regalías de la Corona;
y conformándose con el parecer del Consejo,
el rey Fernando VI dió á sus ministros las
órdenes mas eficaces para reparar este agra-
vio; y en  efecto el  gran Pontífice Benedic-
to XIV anuló y dejó sin efecto dicho decreto
de la Signatura en desagravio de  la regalia y
uso de  alzar las fuerzas, reconocido por e l
cardenal Alejandrino, especial legado de  San
Pió V ; con cuyo motivo á consulta del Con-
sejo se  previno por punto general á los ar-
zobispos, obispos y demas prelados de Es-
paña , que mientras se trataran los recursos
de fuerza ó retención en  los tribunales reales,
no admitiesen bulas ó rescriptos que impidie-
ran, embarazaran ó revocaran sus resolucio-
nes , sino que las remitiesen al consejo ó tri-
bunales donde se tratase de ellos, so pena de
incurrir en el desagrado de S.  M. En 1766 un
vecino deFuensalida llamado Lorenzo Guerra
quiso libertarse del alojamiento de dos volun-
tarios con prelcsto de que habitaba en su
casa su sobrino D.  Ventura Guerra , presbí-
tero , habiéndose el  párroco atrevido á de-
clarar al alcalde incurso en las censuras de
la bula ; y justificado el hecho por el alcalde
mayor de Toledo, visto en el consejo, por
auto de 11 del mismo año se pasó acordada
al M. R.  cardenal arzobispo de  Toledo, á fin
de que celase de que no se usara de las cen-
suras publicadas llamadas In Cana Domini,
dando para ello las órdenes necesarias y avi-
sando al consejo, como lo hizo en  15  de di-
ciembre, espresando que luego que recibió el
oficio del consejo puso en ejecución cuanto
resolvió, á instancia de uno de  los Alcaldes
de Fuensalida, y de haber reprendido séria-
mente al cura por haber declarado á uno de
los alcaldes ¡ocurso en las censuras de  dicha
bula, de las cuales no se acostumbraba á usar
en el arzobispado. En 16  de marzo de 1768,  al
remitir á todas las audiencias, chancillerías
y justicias del reino un ejemplar de la real
provisión de  igual fecha dada sobre recurso in-
troducido por los fiscales del consejo, para que
no se  permitiera que los eclesiásticos propa-
gasen ejemplares impresos ó manuscristosdel
monitorio fijado en  Roma de  50  de  enero del
mismo año contra el ministerio de  Parma,

como atentatoria á las regalías y real jurisdic-
ción. Felipe II suplicó de ella en  1572 pro-
hibiendo su admisión en  el reino, y repitió
lo mismo en el pontificado de Gregorio XIII,
espeliendo del reino al nuncio de  Su Santi-
dad que la habia hecho publicar en la cate-
dral de  Calahorra contra el obispo. Las Cor-
tes ¿leí reino, esperimenlando la insistencia
de  la curia romana en  publicarla y turbar los
recursos proteclivos á los tribunales reales,
recurrieron en  1595 al rey, y de sus resultas
se dio la ley 8 ,  lít. 5 ,  lib. 2 de la Novísima
Recopilación, que mandaba administrar jus-
ticia á las partes que usaren del remedio de
la fuerza en el consejo y audiencias contra los
tribunales eclesiásticos. Queriendo el obispo
de Pamplona D. Toribio Mier usar contra los
tribunales de Navarra de  las censuras de la
bula, oidos e l  obispo y cl íiscal del consejo,
demostró este no hallarse admitida en Espa-
ña ni en los domas estados católicos, y el
Sr. D. Carlos II en cédula de 2 de noviem-
bre de 1694 hizo entender al obispo lo inne-
cesario de  acudir á tales censuras de una
bula no admitida, para defender su juris-
dicción sobre el conocimiento de la inmuni-
dad que se disputaba. Esta cédula se  recor-
dó á consulta de la cámara casi con igual
motivo ai sucesor de  dicho obispo , por otra
de  17 de  mayo de  1745. En consejo pleno
de 26  de  abril de  1746 se  publicó á consulta
de aquel cuerpo con ocasión de la competen-
cia entre la audiencia de Aragón y el provi-
sor de Huesca, la real resolución en que se
mandaba prevenir á este el desagrado que
causara en el  real ánimo volverse á propasar
con la misma ligereza , imponiendo á los mi-
nistros en el ejercicio de sus funciones cen-
suras de la bula in asna no admitida en los
dominios españoles. Habiendo la Signatura de
justicia intentado circunscribir un acto de
fuerza de la real audiencia de Galicia en un
pleito sobre la abadía de Villavicja, fundán-
dose en la bula espresada , con noticia que
tuvo el consejo pleno, consultó en 12  de  ene-
ro de 1751 á S .  M., proponiendo entre otras
cosas se  pasasen oficios á Su Santidad para
que se tachasen y borrasen en los registros
de aquel tribunal pontificio una determina-
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sus regalías y derechos, se acompañó una
circular en que para el  mas exacto cumpli-
miento de lo mandado se  referian , mencio-
naban todos los antecedentes histérico-lega-
les que hemos mencionado acerca de la bula
Zn Cama para demostrar por su medio , sin
perjuicio de otros muchos, de la constante
tradición de los jurisconsultos del reino y de  la
práctica de los tribunales superiores, que en
España no tienen fuerza alguna las censuras
de dicha bula en cuanto perjudicaban la au-
toridad de los soberanos independiente en lo
temporal, impedían las funciones de sus ma-
gistrados, facilitaban las pretensiones de la
curia romana y turbaban la tranquilidad de
ios Estados á que tanto conduce la armonía
del sacerdocio y del imperio : y se mandaba
no permitieran publicar ni alegar los moni-
torios anuales de  la bula In Cama, debiendo
considerarse retenidos y sin uso en cuanto
ofendieran la regalía. Y por último , en 46  de
junio inmediato se dirigió de orden del con-
sejo á lodos ios cabildos eclesiásticos un ejem-
plar de  dichas circular y provisión para su
observancia en los casos ocurrentes , sin
permitir de  modo alguno en  sus iglesias la
publicación de las censuras In Ccena , cele-
brando sobre ello acuerdo y eslendiendo esta
orden con la circular en los libros capitulares
para que siempre constare en ellos,  y que
avisasen al consejo con certificación del se  -
cretario capitular de  haberlo cumplido y eje-
cutado (1).

BULA DE DIFUNTOS. La en
que el comisario general de  Cruzada, en  vir-
tud de  las facultades que por el Sumo Pontí-
fice se  le confieren en una cláusula de  la
de Cruzada, concede indulgencia plenaria

(1) Nulas 21 y 22 al ti l .  5 , lib. 2 de la Novísima Reco-
pilación . en las úue se inserta gran parte de la historia legal
en EspaAa de (anula Crraa Dnmiui. Se halla 1*1 cual en
el test» In hacemos en dichas circular y real provisión que
desde los folios 110 á 124 ,  junlnmenio con el auto del parla-
mento de París de 15 de enero de 1716. rea) resolución de 6
de abril de 176R para el  reino de Portugal , consulta de la
cámara real de Santa Clara hecha i S. M. siciliana en 8 de
mam del misino alio, y consiguiente real cédula de Fernan-
do IV  , sirven de apéndice á la llitioria Iffial de esta bula,
recopilada por I I .  Juan Luis Lopca del cone jo de S.  M .  en el
de Aragón , é impresa de arden y con licencia del consejo en
Madrid en 1768. En  este notable tratado dividido en tres parles
se llalla referido cm» mucha rupia de erudicinii el origen, au-
mento y estado de la bula ; las defensas que los reves catuli-
liciis hirieron cu parlirular á sus capítulos; las súplicas que
de ellos interpusieron á la Santa Sede ; y cuanlo desde el
año li’ii hasta la fecha de la impresión del tratado sintieron y
escribieron acerca de ella diferentes au'orc’.

por medio de sufragio en favor del ánima á
quien se aplica la bula y por quien se dá la
limosna tasada. La tasa de  esta limosna es
de dos reales indistintamente para toda cla-
se de  persqnas.

BULA DE LACTICINIOS. La
bula común de vivos ó de Cruzada, concede
entre otros privilegios á los que la toman, el
de poder comer con consejo de  ambos mé-
dicos, huevos y lacticinios en cuaresma. Mas
este privilegio no se  esliende á los patriar-
cas ,  primados, arzobispos, obispos y otros
prelados inferiores, ni á los presbíteros se-
culares que necesitan de  la bula llamada
parva ó de lacticinios para disfrutarla toda la
cuaresma, esceplo la Semana Santa entera,
á no tener edad sexagenaria.

La lasa de la limosna de esta bula es de
veinte y cuatro reales para los patriarcas, pri-
mados, arzobispos, obispos, aunque sean ti-
tulares, y abades con jurisdicción: ocho rea-
les para las dignidades de catedrales y cole-
gialas: seis reales para los porcioneros, be-
neficiados cum cura ó sin ella , pero cuyo be-
neficio tenga de renta ircscientos escudos:
cuatro reales para los que tengan beneficios,
capellanías, porciones ó cualesquiera rentas
eclesiásticas que asciendan á doscientos es-
cudos: y dos para los demas clérigos y pres-
bíteros seculares.

BULA DE ORO.  Esta ordenanza
tan célebre en  el imperio germánico , se de-
be al emperador Cárlos IV de la casa de  Lu-
xemburgo, que la publicó solemnemente
en <356 como ley fundamental, previo el
consentimiento y concurso de todos los e le-
mentos constitutivos del imperio.

Se  llamó bula de  oro , aludiendo al sello de
oro que, en forma de  bula pendiente de  dos
cordones de seda amarilla y encarnada, y
representando por un lado al emperador
sentado en su trono y por el otro el Capitolio
de Roma , hizo poner el emperador á los
ejemplares que mandó distribuir. En ella se
encuentran lodos los pormenores de los re-
glamentos acerca de  la elección y corona-
ción del emperador: determina el número,
el rango , los derechos y la sucesión de los
electores: contiene 31 capítulos, de los cua-
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I dos en Aix-la-Chapelle, y celebraban su pri-

mera Dieta en Nuremberg (1).
Art. 3.° El elector palatino y el de Sajo-

nía reparten eí vicariato del imperio con ar-
reglo á ciertos límites convenidos.

Art. 4.’ La dignidad electoral quedó cir-
cunscrita al territorio de las provincias que
tienen este titulo , no pudiendo ser ni repar-
tidas ni desmembradas.

Art. 5.° El órden de sucesión entre los
electores se establece entre sus hijos ó cola-
terales , aunque siempre según las leyes de
la primogenitura y en el órden lineal y ag-
nélico.

Art. 6.° La edad para ser elector se fijó
desde los 18 años en adelante, la regencia y
las funciones del electorado pertenecen al
agnado mas inmediato.

Art. 7.° Al emperador siguen inmediata-
mente los electores iguales á los reyes, las
faltas contra ellos son crímenes de lesa ma-
gostad .

Art. 8.° Los electores hacen justicia en
último recurso, sus súbditos no pueden ser
evocados ante los tribunales estranjeros: acu-
ñan moneda.

Los demas artículos tratan del modo de
i conservar la paz pública; prohíben las guer-

ras injustas, el pillaje, los incendios; ar-
reglan la legitimidad de los desafíos; prohí-
ben que se  establezcan peages ilegítimos y
las reuniones de los súbditos contra su sobe-
rano , etc. , etc.

Habiendo dado á este edicto el emperador
Carlos IV todas las formalidades necesarias
para hacerle una ley fundamental del impe-
rio, dispuso que principiase desde luego á
ponerse en ejecución , celebrando un gran
banquete al dia siguiente de publicarse.

BULARIO.  Colección de bulas de
' uno ó varios pontífices, en que se sigue el

órden cronológico ó de materias.
Hasta los primeros años del último tercio dd

siglo XVI no se  conoció compilación alguna
con el nombre de Bularlo , aun cuando eran
muchas las formadas por autoridad privada

I ó pública, constituyendo las de esta última

les 25 fueron desde luego aprobados en la
Dieta celebrada en Nuremberg por el mes
de enero de 1356, y los ocho restantes en
una asamblea solemne celebrada en Melz en
fines del mismo año.

Por mucho tiempo se ha creido que el fa-
moso Bartolo era su redactor, y que el origi-
nal está en Francfort; pero en el día se sabe
que fué el vice-canciller del imperio, enton-
ces obispo de Verden. El testo original y re-
conocido por la ley se halla en latió y la tra-
ducción alemana no está recibida jurídica-
mente. Los principales artículos son los si-
guientes :

Artículo 1.* El número de los electores
será de siete en honor á los siete candeleros
del Apocalipsis, tres eclesiásticos y cuatro
seculares , á saber:

Arzobispo de Maguncia, Arckicanciller de
Alemania.

Arzobispo de Colonia, Archicancillcr de
Italia.

Arzobispo de Tréveris, Archicancillcr de
Arles.

Bey de Bohemia, gran copera.
Conde Palatino, gran senescal.
Duque de Sajonía, gran mariscal.
Margrave de Brandeburgo , camarero

mayor.
Los cuatro grandes funcionarios seculares

tienen suplentes hereditarios que llenan sus
atribuciones durante su ausencia, á saber:

Por caperos hereditarios los condes de
Limburgo á quienes han sucedido después
los condes de Althan ;

Por senescales hereditarios los condes de
N'orlcmberg, á quienes han sucedido los
condes Truchscss de Wadburgo;

Por mariscales hereditarios los condes de
Pappenheim, que aun disfrutan este cargo;

Por camareros hereditarios los condes de
Falchenslein , á los cuales han sucedido los
príncipes de Hohenzollern (1).

Art. 2 /  Los emperadores eran elegidos
en Francfort á pluralidad de votos , corona-

En 1TI5 se quebrantó rMe artírnló por !a cresctnn del
el  i-<- tur <1e naviera; i*»i 1i<M por la del elector de H.iunovcr:
ven  isni  poria abolición rtc los dos ehcioros eclesiásticos y
h creación de varios electores seculares.

TOMO M.
(V  Este i r i kü to  se tu l l í  anulado en h actuatidnd.
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clase lo que se llamaba cuerpo del derecho
canónico, y á pesar de que en las diversas
colecciones de que este se componía se en-
contraban constituciones apostólicas ó de-
cretales que merecían propiamente el nom-
bre de bulas. Pero como los pontífices, si-
guiendo el ejemplo de sus predecesores, die-
sen varias constituciones, según los casos
ocurrían, bien consultando al régimen y uti-
lidad de la Iglesia universal, bien respon-
diendo á las consultas que se les hacían ; se
aumentó de dia en día el número de los de-
cretos y rescriptos que emanaron de la silla
pontificia para casi todas las partes del orbe
cristiano, de tal modo, que no ha habido
exageración cu decir que cscedia en mucho
al de las comprendidas en los códigos admi-
tidos corno auténticos. Así fué, que muchos
va en 1586 concibieron el proyecto de bus-
car con todo cuidado y desde muy atras las
constituciones y decretos pontificios, y reu-
nirlos en un Código que se llamaría Biliario.
El primero que lo puso en práctica en el mis-
mo año, fué el jurisconsulto romano Laercio
Cherubini , el cual reunió cuantas bulas y
constituciones pontificias pudo hallar desde
el pontificado de San León Magno hasta Six-
to V,  que entonces gobernaba la Iglesia y
que no estaban comprendidas en el cuerpo
del derecho, guardando en la compilación el
órden cronológico y publicándola en un solo
volumen en folio con el título de Bularío que
dedicó al mismo Sixto V. Y aun cuando por
entonces circulaban en Roma códices en que
se contenían varios decretos pontificios,
aquellos eran, no obstante , incompletos, de
casi ningún uso y de muy escasa utilidad,
echándose de menos á cada paso un Código
mas útil y completo. Laercio Cherubini co-
noció que habia comenzado mas no acabado
su obra, y por eso, después de nuevos tra-
bajos y de buscar con todo cuidado los mo-
numentos ulteriores, aumentó notablemente
el anterior códice , y asi renovado , lo dedi-
có á Paulo V hacia el ano' 1610, ó según
otros, 1617. Viendo este colector aumentar-
se cada dia mas su celebridad en proporción
de las adiciones y aumentos que habia in-
troducido en la segunda edición de su códi-

ce , preparaba la tercera que pensaba hacer
mas rica con nuevas constituciones , espe-
cialmente con las bulas de Paulo V, Grego-
rio XV y Urbano VIII; pero la muerte le
impidió llevar á cabo esta empresa á que dió
cima su hijo Angel María Cherubini, Mon-
ge Casinense , añadiendo algunas otras cons-
tituciones y publicando en Roma la obra
en 1654, ó según otros, en 1638, con el
nombre de Biliario magno romano , bajo ¡os
auspicios de Urbano VIII en cuatro tomos,
el primero de los cuales comprendía las vi-
das y retratos de los pontífices; el segun-
do, las bulas pontificias desde Pió IV hasta
Inocencio IX ;  el tercero, las dadas desde
Clemente VIII hasta Gregorio XV ; y el cuar-
to, las de Urbano VIII. A estos cuatro tomos
añadieron los religiosos menores observan-
tes Angelo de Lanlusca y Juan Pablo de Ro-
ma en 1672, el volumen quinto comprensi-
vo de las constituciones ulteriores ó sea de
las del mismo Urbano VIII y sus sucesores
hasta Clemente X ,  que en aquella fecha ocu~
paba el pontificado.

Muy superior al bularío que acabamos de
mencionar, fué el publicado en Roma algu-
nos años después por Gerónimo Maynardo,
con el título de Bularío magno, enriquecido
con bulas recogidas con esquisito cuidado de
todas partes, y con diplomas sacados de va-
rias bibliotecas y de libros que habían salido
á luz, y dividido en 14  tomos que contenían
todas las bulas y constituciones publicadas
desde S.  León Magno hasta Clemente XII
inclusive (1). También se reunieron y publi-
caron en un solo volumen las siguientes des-
de Clemente XIII basta Pió VI.

Al mismo tiempo que se aumentaba y per-
feccionaba la colección ó bularlo emprendido
primeramente por Cherubini y era conocida
la de Maynardo, salieron áluz otras dos muy
notables: una impresa en Luxemburgo con
el título de Bularlo magno romano, que co-
menzando en 1727 acaba en 1758 y com-
prende en 19  volúmenes en folio las bulas
desde León Magno hasta Benedicto XIV;

<ii Acerca de Lis varia* adicione* y ediciones de) Batano,
puede v rw  a B.ider, Hifl. fttr. »elfcl.v»p. 15, par. >ü.
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tos mas importantes al bien de la Iglesia y
reforma de la disciplina y de las costumbres.
Del Bulario de Benedicto XIV, se  han hecho
también á fines del siglo XVIII sumarios ó
compendios especiales (I) .

El Bulario Magno constituye una parte del
derecho canónico novísimo, toda vez que las
constituciones apostólicas no pueden menos
de considerarse como una de las principales
fuentes escritas del derecho eclesiástico ca-
tólico. Pero siendo una compilación hecha
por autoridad privada , no tiene mas fuerza
legal que la que corresponda á cada bula de
las en el mismo comprendidas; ni puede re-
vestir á estas de la fé auténtica necesaria,
según común opinión de los hombres pru-
dentes y razonables, para que cualquiera de
ellas deba admitirse como ley en los juicios.
Podrá,  como opina Lackics (2), admitirse
una bula inserta en el Bulario mas fácilmen-
te  que otra apoyada solo en el dicho de un
teólogo ó jurisconsulto, los cuales consta
que las mas veces son propensos á admitir y
aprobar documentos pontificios que favorez-
can su opinión ó causa ; mas no por eso ha-
bía de  admitirse como cíertísima y de indu-
dable autenticidad, puesto que es sabido
que la colección misma del Bulario no care-
ce de diplomas apócrifos, á pesar de estar
hecha á presencia de la Silla romana. Ver-
dad os que lo que pudo escaparse á los anti-
guos colectores, procuraron tenerlo presen-
te los posteriores; pero también es de temer
que estos lo hicieran aceleradamente y cou
menos cuidado que el que debieran emplear
poniendo todo su conato solo en que el nú-
mero se  aumentase.

En resúmen, la grande autoridad de los
bularios consiste en que no pueda dudarse
de la existencia y autoridad legal de  las bu-
las que contengan, de modo que bajo este

otra muy completa formada por Carlos Co-
que!ines é impresa á su costa en Roma, que
data desde 1753 y concluye también en 1758,
en  14  lomos en folio, con el titulo en los seis
primeros de < Colección completísima de bu-
las, privilegios y diplomas de los romanos
pontífices*, yen  los ocho restantes con el de
Bulario romano ó novísima colección de  cons-
tituciones apostólicas, cuya adición se im-
primió en Roma en 1835 bajo el título de
Continuación del Bulario romano de los su-
mos pontífices Clemente XIII, Clemente XIV,
Pió VI, Pió Vi l ,  León XII y Pió VIH (1).*

Tampoco fallaron quienes se ocupasen de
formar un compendio ó sumario de bulas, y
sobre este punto merece especial mención el
redactado por Esteban Quaranta y Flavio
Cherubini Lacrcio, hijo, y publicado última-
mente por Luis Guerra en 4 volúmenes, con
el título de  < Epítome de las constituciones
pontificias contenidas en  el Bulario magno y
romano, y de  las sacadas de  otros monu-
mentos (2).»

Entre los bularios especiales ó colecciones
de bulas de un solo pontífice, ademas del de
Clemente XI,  existe principalmente el  de Be-
nedicto XIV, distribuido en 4 tomos. Esta co-
lección es un testimonio constante y acabado
por una parle, del esquisito saber de  tan grao
pontífice, de su amor á la verdad y de su ri-
gurosa observancia de las leyes eclesiásticas,
y por otra de los constantes desvelos que le
costó el arreglo de  la disciplina eclesiástica en
tantos y tan diversos puntos como se ofrecie-
ron durante su pontificado; podiendo conside-
rarse como un rico tesoro de erudición y doc-
trina al paso que como fuente muy segura de
decidir en teología moral, disciplina pura, li-
turgia y cualquiera otra materia eclesiástica.
Por eso es mucho mas voluminoso su Bula-
rio que el de ningún otro Pontífice, medían-
te á que en el se  encuentran tratados con la
imparcialidad de  la historia, con la profun-
didad y severidad de la filosofía y bajo los
principios de  la mas sana doctrina , los asun-

(1> En 1790 se liíjtr» en Madrid un» edición en latín y caste-
llano cotí el  Uiu¡o de lolecriuii de l.is bulas. Constituciones,
Enriclicis,  Ilreves y dren-ios de Henedú tu X IV  , scguii t i  »u-
ténhr» edición romana del Bubrío de l'GOcnn ilustraciones
y resolitriones teolúnico-morales y ranúiiico-lcpales, sacadas de
los autores ñus selectos y eoiiíonnc. :i la mente de Su Santidad,
condeterinitiarioiics |xisleriurcs de los Sumos 1‘ontilieesy de ta
Sagrada i'oiuri’ttK'ion de cardenales, con bs  pi a nmtiias, san-
ciones y reales cédulas sobre su ejecución y rumpliiníeilto , y
ron la indieacinn de las proposiciónes condenadas Sobre cada
bula. Consta de cuatro tumos en 4 . * .

|2> l’nrconnitn jnrit ac/cstui l i r i ,  >cct. 1 , c.ip. 1,  part. lid.

l l l  Wallcr,  Hnnfitl tlr lifrrehñ rfleiiñ.tfiro unircr. /tl, ¡ib. 2 ,
]Mi. inda rn  la ciln . «le Madrid de 1HÍ4.

, ¡nuil,  in tun .  I’rideg. cap. " ,  p ir .  39.
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punto de vista puede decirse con el célebre
Van-Espen (1), que acerca de las bulas re-
feridas ó inserías en tales colecciones debe
tenerse muy en cuenta todo cuanto seria de
tenersi vagasen fuera de  aquellas, principal-
mente si se adujese en juicio su autoridad
sobre asunto de grave importancia ó se pre-
tendiese que ¡a bula había derogado en al-
go  al derecho común ó establecido algo de
nuevo. En cuanto á la prefación entre bil-
iarios , los mejores y mas eslensos son los
mas modernos, puesto que contienen las
bulas mas recientes, entre las cuales siem-
pre hay algunas que derogan las prece-
dentes.

BULETTO. Nombre vulgar italia-
no que se aplica á los breves pontificios en
que se conceden gracias á particulares: ju-
rídicamente esta palabra es igual á breve.
Véase en su artículo.

BEQEE.  Toda especie de embarca-
ción , sea de vela , sea de vapor. En las leyes
mercantiles se usa como genérico el nombre
de nave , y en las ordenanzas navales el de
bagel. Nosotros adoptamos el de  luve , y de
consiguiente nos referimos á este artículo en
todo cuanto concierne á los buques en ge-
neral.

BUQEES NEGREROS. Con es-
te nombre se conoce uno de  los créditos que
constituyen entre nosotros la deuda interior
del Estado.

Interesado el gobierno inglés en la aboli-
ción del tráfico de esclavos, y convenido con
el gobierno español el artículo segundo adi-
cional del tratado de 5 de julio de 1814, por
el cual el rey de España prometió prohibir
á sus súbditos que se ocuparan en dicho co-
mercio , cuando fuese con el objeto de pro-
veer á las islas y posesiones no pertenecien-
tes á esta nación , los buques y cruceros in-
gleses procedieron á molestar y perseguir
alguna vez á los buques españoles dedica-
dos al tráfico de negros autorizado todavía
por las leyes y los tratados. De aquí re-
sultaron algunos apresamientos de buques

españoles , verificados injusta y arbitraria-
mente por los ingleses y las reclamaciones
que eran consecuencia de tales actos, so-
licitando la debida y procedente indemni-
zación.

En tal estado se celebró entre España y
la Gran Bretaña el tratado de  25  de setiem-
bre de 4817, por el cual ,  al paso que quedó
abolido el tráfico de esclavos, en la forma
y términos que esponemos en otro lugar , se
tomaron en consideración las reclamaciones
de los dueños de los buques negreros apre-
sados ó perjudicados por los ingleses, y se
estipuló en los artículos 5 y 4 que S.  M. Bri-
tánica se  obligaba á pagar en Londres el 20
de febrero de  4848, la suma de cuatrocien-
tas mil libras esterlinas , que debería consi-
derarse como una compensación completa
de todas las pérdidas que hubiesen sufrido
los súbditos españoles ocupados en aquel trá-
fico, con motivo de las espcdíciones inter-
ceptadas antes del cange de las ratificacio-
nes del tratado.

Era consiguiente á él y al objeto con que
se verificaba aquella entrega,  que el gobier-
no español mandara liquidar las reclamacio-
nes que pudieran hacerse legalmente con di-
cho motivo y que realizase su pago de  la
manera que se hubiera estimado mas conve-
niente. Sin embargo no se hizo así por en-
tonces ; el gobierno español dispuso de aque-
ja suma y mas adelante , cuando se acordó
la liquidación de estos créditos, se mandó
abonar su importe en lámina provisional,
como sucedía con otros muchos créditos que
no tenían categoría determinada. La  ley
de  4.Q de agosto de  1854 reconoció estos cré-
ditos, disponiendo en el artículo 5.°  que  se
considerarían convertidos para los efectos de
la misma ley por el todo de  su capital no-
mina] en títulos de la deuda consolidada
del 5 por 400 , las deudas liquidadas y por
liquidar, conocidas bajo el título de  buques
negreros. En su virtud las láminas de deuda
provisional procedentes de buques negreros,
se convierten por lodo su valor nominal en
renta diferida del 3 por 400, y los capitales
de créditos de la misma procedencia, pen-
dientes de liquidación, se reconocen enJa(1) Diieriat. aj  jas nofissimum, píirrs.óy 1.
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la reina , caballerizas del rey y caballerizas
de la reina, mandóse en armonía con esta
división , que los ministros togados , que has-
ta entonces habían sido asesores consultivos,
fueran en  adelante en  número de  cinco jueces,
propietarios cada uno en  sus respectivas ser-
vidumbres. Establecióse también que cada
gefe castigase gubernativamente las faltas ó
delitos leves que los criados cometieran con-
tra la servidumbre; pero cuando fuesen gra-
ves los remitiesen con un aviso al juez pro-
pietario, cuya sentencia solo era apelable
con permiso del gefe , para ante los otros
cuatro ministros. Reunidos estos en el  sitio
que señalaba el mas graduado , y haciendo
de abogado fiscal el que lo era de la real ca-
sa, pronuciaba sentencia en revista, de la
que no se  daba apelación ni consulta ante
tribunal alguno.

No solo conocía el bureo de las faltas y de-
lito que cometían sus subordinados en el
ejercicio de  sus funciones, sino también de
todas sus causas criminales y civiles, aunque
ninguna relación tuvieran con sus oficios.
Sin embargo, cuando los aforados ausentes
de la corte ó de  los sitios reales eran deman-
dados ante el juez ordinario, debia el de la
casa real delegar en aquel su jurisdicción.
No interviniendo ausencia, estaba prohibido
á todo juez estrano , bajo pena de 20,000
maravedís aplicados á hospitales y obras pías,
entender en estos negocios. La jurisdicción
ordinaria, no obstante, podía proceder con-
tra los aforados en los casos siguientes:
< amancebamiento, resistencia calificada á la
justicia, reventas y tiendas, el uso de armas
cortas de fuego ó blancas, siendo de  las pro-
hibidas, desafio, juegos prohibidos, hurlo
en la corte ó su rastro, fraude en las rentas
ó derechos reales, y uso de  máscaras ó dis-
fraces ; pero aun en estos casos debía darse
aviso al gefe respectivo, luego que se hu-
biese hecho el apremio.

El reglamento para la casa real de 19  de
febrero de 1761, si bien dejó subsistentes el
modo de  proceder , la consideración y atri-
buciones antiguas del tribunal del bureo,
hizo, no obstante, algunas variaciones en el
número de  las personas que habían de  com-

misma deuda, también por todo su valor no-
minal (1).
BUREO. Con estapalabra, corrupción

probablemente de la francesa bureau, intro-
ducida en España como tantas otras de  los
oficios de  la casa real , cuando sucedió en
ella la de Borgoña, se  designaba el tribunal
especia] establecido para conocer de  los ne-
gocios contenciosos de  la real servidumbre
y patrimonio.

Enlazado mútuamente con la organización
de  la casa real el tribunal del bureo , ha su-
frido como esta variaciones esenciales.

Componíase en lo antiguo de  una junta
presidida por el mayordomo mayor del rey
y compuesta del caballerizo mayor y sumiller
de  Corps , mayordomo de  semana , tesorero
de casa,  contralor y grefier. Los tres prime-
ros ,  gefes respectivos de sus dependencias,
tenían cada uno un asesor. El bureo tenia
dor ca raeté res diversos: correspondía al uno
el cuidar de  todo lo concerniente á la provi-
sión,  economía y cuenta y razón de la real
casa , en tanto que al otro estaba encomen-
dado el ejercicio de la  jurisdicción y e l  co-
nocimiento de las causas y litigios de  los
criados y demas dependientes del palacio.
El artículo 59  de  la Etiqueta, formada por el
rey D. Felipe IV en H de  febrero de 1654,
marca la latitud de  esta jurisdicción : «per-
tenece ,  d ice ,  al bureo el conocer de  todas
las diferencias de  pleitos, escesos y delitos
que hay y se  cometen por los criados de  S .  M.,
dependientes de sus oficios ó cometidos den-
tro de  su palacio por juicio sumario, y to-
dos los criados de  cualquiera gremio que
sean , pueden apelar al bureo de las senten-
cias de  sus jueces y de  las dadas por el  bu-
reo no hay apelación ni revista. >

La nueva planta de  casas reales de 18  de
marzo de  4749 ,  alterando el órden de  la ser-
vidumbre establecida por las Etiquetas , hizo
también importantes variaciones en el tribu-
nal de que tratamos. Dividido el palacio en
cinco grandes dependencias , con los nom-
bres de  real cámara , casa del rey , casa de

(1) Rcgbmrnto pan  ejecutar la  ley de 1.* de agosta
de Ut i l ,  publicado por decreto de 17 de octubre, aritcu-
Jo» % I I .
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ponerlo. Incorporada á la del rey la casa de
¡a reina, fueron suprimidos los dos antiguos
magistrados que á esta pertenecían, quedan-
do por lo tanto compuesto el tribunal de que
venimos hablando , de tres jueces ó asesores
que habían de ser precisamente ministros
del Consejo de Castilla. Para hacer estos
nombramientos consultaba á S.  M. cada uno
de los respectivos ge fes de la servidumbre,
á saber: el mayordomo mayor, el caballerizo
y el sumiller de corps , tres sugetos los que
parecían mas á propósito.

Consecuencia de un nuevo arreglo en la
Real casa fue la creación, en 9 de agosto de
1815, de dos juntas, una gubernativa y otra
suprema de apelación, que viniera á ocupar
el lugar del antiguo tribunal del bureo. La
primera, instalada á semejanza de lo esta-
blecido en la renta de correos, y de quien
era presidente nato el mayordomo mayor,
componíase del secretario, contador, tesore-
ro, asesor y fiscal, y entendía en todo lo re-
lativo á la Real casa , capilla, cámara , ca-
ballerizas, patrimonio, palacios, bosques,
jardines y alcázares. Cinco ministros togados
de los consejos de Castilla, Guerra, Almi-
rantazgo , Indias y Hacienda, nombrados á
propuesta del mayordomo mayor y presidi-
dos también por él , y en su ausencia por el
mas antiguo de los ministros logados, cons-
tituían la segunda junta, con el nombre de
suprema patrimonial de apelaciones. Corres-
pondíale conocer de lodos los asuntos con-
tenciosos, ya fuesen promovidos por los pro-
curadores patrimoniales, ya á instancias de
oíros sujetos ó corporaciones contra ellos: no
debiendo admitir en lo sucesivo los juzgados
le  primera instancia recurso alguno de que-
ia, apelación ó agravio para otro tribunal
pie no fuese para la espresada junta de apela-
ciones, de cuyas sentencias en revista no po-
dría introducirse recurso alguno, salvo á la
¡leal persona, en los casos que puedan Icner
lugar por no ser admisibles la de Mil y qui-
nientas ni de Injusticia notoria. El real de-
creto de 21 de febrero de 1818, dió nuevo
ensanche á las atribuciones de la citada jun-
ta,  encomendándole el conocimiento de to-
dos los pleitos de reversión é incorporación

de la corona do Aragón en que tuviese ínte-
res el real patrimonio , y también el de los
pendientes entonces en el consejo de Hacien-
da que no se hallasen vistos en primera ins-
tancia ó en grado do súplica en la segunda.

Los alcaldes mayores pretendieron á pesar
de lodo agregar Á su jurisdicción la que ejer-
cían en los sitios los jueces de la Real casa,
lo que dió lugar á un decreto por el cual se
mandó que la suprema junta de apelaciones,
los gobernadores, administradores y bailes
del real patrimonio siguiesen ejerciendo, co-
mo hasta entonces su jurisdicción privilegia-
da :  disposición que consigna también el re-
glamento provisional para la administración
de justicia, esceptuandodel conocimiento de
la jurisdicción ordinaria, los negocios cor-
respondientes á los juzgados privativos que
dependían de la suprema junta del patri-
monio.

La constitución de 1812 , restablecida en
agosto de 183(5, vino por último á suprimir
los tribunales especiales de la casa Real. Así
se declaró espesamente de real orden espe-
dida y comunicada en 29 de setiembre por
el ministerio de Gracia y Justicia al mayor-
domo mayor de S. M. , en la que se decía
«que no habiendo mas que un solo fuero para
toda clase de personas, escepto los eclesiás-
ticos y militares, según lo dispuesto en la
Constitución de 1812, y que habiendo que-
dado por sola su publicación, suprimidos de
pleno derecho y sin jurisdicción alguna, tanto
la suprema junta patrimonial de apelaciones,
corno el juzgado privativo de la casa Real,
debían pasar todos los procesos pendientes
en este y en aquella á los tribunales y juz-
gados ordinarios, á quienes, según su natu-
raleza ó estado, tocase su conocimiento, con
arreglo á la Constitución y á las (lemas leyes
vijcntcs.

Tal ha sido el tribunal del bureo: íntima-
mente unido á la organización de la casa
Real, la ha seguido en sus variaciones, y ha
llegado hasta nuestros dias, en que ha deja-
do de existir por no estar conforme con las
nuevas instituciones. Respecto del tribunal
de bureo en Ultramar, V. »mon. v isRo
PATRIMONIAL.
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BUZO. 731
á los bajeles en armamentos comunes, orde-
na en el artículo 23  del mismo título y trata-
do, que haya en cada departamento una es-
cuela de diez aprendices, á cargo del primer
buzo del arsenal, estableciendo en los s i -
guientes, hasta el 46  inclusive, las reglas
que deben seguirse para la admisión de
aprendices de  buzos, las que deben obser-
varse en la enseñanza del buceo y otras re-
ferentes á la carrera , destino y ascensos de
estos oficiales de  mar.

BUZO.  Llámase así al hombre que saca
del fondo del mar ó de los ríos las cosas su-
mergidas , ó ejecuta bajo del agua alguna
obra en las embarcaciones.

La ordenanza general de la armada naval,
en  el art. 13 ,  til. 8 ,  trat. 3 ,  dispone que
los buzos seau reputados en la clase de ofi-
ciales de mar, aunque sin mando en las tri-
pulaciones, y á fin de  que se formen los bu-
zos necesarios para las ocurrencias de los
arsenales, y para proreer de aquellas plazas

F1X DEL TOMO SESTO.
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